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DIARIO DE LAS CORTES. 

MES B E A B R I L D E 1812. 

S E S I Ó N D E L D Í A O N C E . 

S s leyó y mandó agregar i las actas el voto par t icular del Sr. Zorra* 
quin , contrar io i la resolución d«l día an t e r io r , por lo qea i s e d e s -
aprobó el art ículo i . * de la minuta d* decreto sobre el establecimiento 
de un tr ibunal Especial dé Hacienda &c. (sesión del 17 de marzo úl
timo ) á cuyo voto suscribieron los Sres. Quintana, Roxas, Lopes 
del Pan , Ser res y Llarena. 

Ss mandó pasar á las comisiones Eclesiásticas y de Justicia el e x 
pediente formado en el consejo Rea l sobre dispensas matrimoniales , qua 
remitió el encargado del ministerio de Gracia y Jus t ic ia en cumpl imien
to de la orden de las Cortes que se le hab ía comunicado. 

E a vista de una representación de D o ñ a Gertrudis Fernandez P e ñ a , 
v iuda del corone! graduado D . Fe rnando Val iedor y N . i v i a , en la qua l 
pedia que para hacer constar que su difunto mar ido ob tuvo despacha 
de teniente coronel efectivo én 6* de junio de 1808, certificasen sobre 
ello los ssñor»i diputados Vázquez , Canga, Zumalacarregui y conde 
de Toreno , vocaies entonces de la junta de Asturias , concedieron las 
Cortes permiso á áhhos s'.ñores diputados para que informen lo que s u 
pieran «obre el par t icular . 

S J aprobó el siguiente dictamen presentado por las comisiones de 
Hacienda y Marina. 

Señor , el prior d«l consulado de esta plaza d» Cádiz D . Ignac io 
Salazar presentó á la jauta de Medios como na a r b i t r o que podría ser 
m u y product ivo en las actuaJes circunstancias la imposición de tre*. 
reales por tonelada á los buqu«s españoles y ocho í los extrangeros qua 
fmigasen en nuestros pu*r tos . L a jaata de M s d i o s , detpuss de enca r 
gar el í?xi¡n»n de este psniainiento á ios dos individuo» de su seno D o n 
Joié" Mauric io CKone y D . Ramón V i í o o , conformándose con lo que 
estos la in formaron , I x ó el nuevo impuesto á qua t ro reales por tonelada 
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á los buques españoles y nueve á loa extrangeros ; declarando exento» 
de toda contribución á los baques de asabas clases que traxesen carga., 
entera d s g r a s o s , b a r i a s y c a m a s ; y sujetos solo á la mitad del c i tado 
derecho á ios que no conduxeson otra cosa qua v íveres de las demás 
clases. 

„ E l e v a d o este proyeeto al cornejo de R a g a n a i a , á i ;pnso que infor
mase sobre el particular el ministerio d s Marina : y el secretario in ter i 
no del Despacho d s este r a m o , después de examinar detenidamente el 
a s u n t o , y oír Sos dictámsnes de varios sugetos ilustrados y práct icos en 
la m a t e r i a , op inó: qa* si ss exceptuasen totalmente d e l nuevo derecho, 
los buques tantos españoles cerno extraegoros que viniesen con granos , , 
har inas y careas , y se sujetasen al pago de solo la mitad los que con— 
duxesen víveres de las otras c l a ses , seria de poca uti l idad e! p royec to . 
Coniiguir niemente propuso UQ cuevo derecho general de puerto , refun
diendo en él no solo los de ancora ge y tone ladas , sino también el d s 
l in terna ; pero sin excepción .alguna relat iva á la clase de su c a r g a m e n 
to . Este nuevo derecho establees á cada baque e s p i n o ! que navega e n 
la compreheniion de su departamento el pago de un rea l por tonelada, 
si viane en lastre , y otro real si víanse coa carga. A Sos mismos boques 
que navegan fuera de la coraprehsntion de su depar tamento dos reales 
p o r tonelada si vienen en l a s t r e , y uno si vienen con carga. A los m i s 
mo» que navegan á las islas ó, t ierra firme de la Amílico, española , ó í 
qu¡siquiera puer to ext rangsrb dos reales en lastre y dos con carga. To—-
do buque e x t r a n g e r o , de qualquiera nación que s e a , deberá pagar por 
cada tonelada cinco reales en l a s t ro , y quat ro t i viene con carga: en tor
do nueve . 

, , Pasado este expediente á la junta de Hacienda ,. se cor formó esta 
en lo general con el indicado arancel del encargado del ministerio do 
Mar ina , y solo para darle ua aspecto-mas mode lado int roduxo las s i 
guientes var iac iones , á saber : que en lugar de señalar á los buques es* 
pañoles qua n a v e g a s fuera de la comprehensibn da su depar tamento dos 
reales e a lastre, y una con c a r g a , sea..al contrario , san. rea l en - lastre y,-
dos con carga. I gua lmsmte , en vez de asigna/ c i sco reales- ra lastre y 
«goatro con-carga á los baijaws ex t rangeros , sean quatro en lastre y c i n 
co cora carga. Suponiendo eme qaando naos y . o í r o s viesen cargados , 
«atan en mejor disposición áe' pagar, el aumento. Que en quítalo é les 
baques extrangeros se entienda que la mitad á e ! derecho e s i m p a e s t o . 
ordinario y perpetuo , y la ot ra mitad extraordinar io .y temporal por el 
t iempo qn 5 dura la presenté 'guerra . Debiendo quedar refkadidos en es--
t e n n e v o derecho los de a.;.corsg« . l impia del puerto y u n t e r í a s : mas .no
el de capitanía del puerto , qua como expresa el encargado del minis* 
torio de M a r i n a , esta destinado., para la o b r a - d e l rio Ar i l lo , nna de las-, 
mas principales para la defensa de estos puntos-y provisión- de la l i l a dé 
L s p n , segan se ha juzgado en jaata ds generalas, de mar y t ierra e s p i 
nóles e ingleses. 

»> E»aa:> asente , elevado segunda vez este parecer da l a jaa ta áe H s -
cienda^al encargado del ministerio de Marina , so conformó este coa las 
variacipnes arr iba, indicadas h?ohss por h junta de Hac ienda . . . 

« E l encargado del mxaúterio de Hac ienda díca á les ie.cicetaries.ds-. 

http://ie.cicetaries.ds-


V . M . coa facas de 24 á e febrero ú l t i m o , que in t t ra ido este expetlien-* 
te éa los térmicos insinuados $ había dado c a s e t a de él á la Regenc ia 
del r e j a o j la que ea su vista hab ía resuelto se pasase original á las 
Cortas generales y Extraordinarias p i r a la determiaacíoa que fuere d e 
sa soberano a g r a d o , ea el concepto de qus la Regenc ia des rey no adop
ta el pensamiento. 

„ Las conaiüowu ds Hacienda y Mar ina-reoBÍdas , á qaisr,es V . M . 
en sesión pública de a 8 de fobrero ultimo resolvió pasase esta expedien
te para que informaren , ion d« p a r e c e r : qna V . M . tínga á bien apro
b a r el aumento de-derechos d i puerto en ios términos qua propone la 
Regenc ia del r eyao durante la presente guerra , y ten isada en coos i -
deracioa lo expa-Esto por el encargado d.e\ despachó de Mar ina re la t ivo 
á que los derechos d e la. capitanía del pusr to da Cádiz están h ipo teca 
dos pa ra el pago de • las- cantidades, necesarias pa ra la c h r a del rio 
A r i l l o . Cádiz & c . « 

Habiéndose reprobado- en- lá sesión del ' día anterior lá creación del 
t r ibunal especial da Hacienda ' , se procedió* á discutir la proposición del 
Sr.. Griraldo , hecha-.en I'a- sesión-de! día 6d<e esta mes ('véase) ;-confor-» 
mándese su autor coa las reflexiones hachas, por. varios señares diputa-; 
d o s , la modificó ca estos termines 

Que sin hacerse por ahora variación en ¡os asuntos dé Hacien
da pública en las primeras instancias, se declara; que las apela
ciones corresponderán á las audiencias territoriales , que las substan
ciarán-y determinarán conforma á • famandado-en lá constitución. 

Se mandó pasar la- proposición -antecedente á la comisión encargada 
de-presentar su «dictamen sobra el .arreglo de l i s audiencias 

E l Sr. Traver propaso queden -él artícssló del 'decre.to pera 
el tribunal Especia} de las Ordénes, donde se expreca el número de 
ministros ds que debe componerse •> sé..añada:': todos letrados. Así q u e 
dó resuelto. 

A propaesta del Sr. Creus se añadieron al fia del ar t ículo 3.°' del 
decreto de creación del t r ibunal supremo de Jus t ic ia {sesión del 17 
de marzo último ) estas palabras : y. de•• hacisnda • y después de la pa-f 
l ab ra audiencias del art ículo 4. del m i s m o , astas o t r a s : y juzgados dé 
hacienda. Qa»dó .también suprimida ta pa labra dos del ar t ículo 10. del 
•referido decreto. 

H i b i ñ n d o recordado el ÓV. Vice-Presidente que en el ??ia inmediato 
no había sesiou coa ar rsg lo a l o resuelto en la del 4 ,de ,es te m e s , 1W 
v a a t ó la de - este- día . . 

D Í A i i . D E A B R I L D E 18xa. 

l ' ^ n esta dia ao , hubo sesión, con arreglo a* lo, resuelto en la del 4- á é 
este mes. 
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S E S I Ó N D E L D Í A I 3 D E A B R I L D E 181a. 

S e mandó pasar á la comisión Especial de Hacienda nn oficio del se-* 
c r e t i n o interino de este r a m o , en que de orden de la Regencia p r o p o 
nía á k resolución de las Cortes na c u e r o ar reglo en el t r ibunal mayor 
de caeotas de Lima , conformo á un plao formado ea 18o5 por el c o n 
t ador gaaera l conde de Casa Valencia. 

So íeyó nn oficio del secretario interino de Gracia y Justicia con 
que remida , acompañada de varios documentos , una consulta del c o n 
sejo de las Ordenas relat iva al reintegro de D . J u a n Miguel Pérez T a -
falla en sn plaza de ministro de aqusl t r i b u n a ! ; y habiendo hecho p r e 
senta el Sr. Muñoz Torrero que habióadoso ext inguido el consejo de 
las Ordenas era inopor tana qualquiera determinación en orden á este 
asunto ; declararon las Cortes que no había lugar á del iberar s o 
bre él. 

Sa dio caea ta del iaforme de la comisión Eclesiástica acerca de 
la solicitad que hizo la c iadad de Tar i fa reducida á que el día 5 de 
enero de cada año fuste en su terr i torio y jurisdicción festivo y con v i 
gilia en memoria de haber levantado el sitio el exérci to francés en aquel 
día , y í que se concediese alguna gracia á las t ropas españolas y a l ia
das , como también al gobernador de aqaella plaza y al general D o n 
Franc isco de Copons y S a v i a , para perpetuar la memoria de tan heroi
ca defeasa y glorioso acontecimiento. 

L a comisión absteniéndose de dar sa dictamen sobre la segunda p a r 
te de la solicitad por no creerla de sn a t r i buc ión , «ra de parecer en 
q a a n t o á la primera que la ciudad de Tarifa acudiese á sn respectivo 
ordinar io limitan lo la pretensión al precepto y sin perjuicio del t r a b a 
jo corpora l . Aproba ron las Cortes este dictamen mandando qae se r e m i 
tiese á la Regenc ia la representación de Tar i fa , para que en aso de sos 
facultados determinase lo que juzgase conveniente acerca de las gracias 
que se solicitaban para las t repas y el general. , 

Sa dio cuenta asimismo del informe da la comisión que entendió en 
la extensión del decreto de creación del consejo de Es tado sobra la p r o 
posición del Sr. Garoz , admit ida á disensión en la sesión de 17 de fe
bre ro úl t imo ( v é a s e esta y !a del di» 19 del mismo) reducida á qu- no 
pudisndo desempañar el general Blake su empleo de consejar» de Es
tado por hallarse prisionero, se nombrase otro en su lugar. L a comi
sión «ra de dictamen que en atención á que d icho general no podía des
empeñar el cargo de consejoro de Estado por la situación en qne se 
encontraba , y en coasideracioa á que el número de individuos n o a b r ü -
dos era Ja mitad del qae se establecía en la cons t i tuc ión , podr ía n o m 
brarse an cons*jero mas. 

E l Sr. Ostolaza: „ Quando se traté de esta proposición del Sr. Ga~ 
roz hice y o otra que tuve el honor de presentar á V . M. P ido que ta 
l e a , y Y . M . resolverá. E r a , p u e s , reducida á que no solo se dec la ra -



señala la eleceion del tenor B lake de consejare de E s t a d o , sino que tam
bién había perdido la confianza de la n a c i ó n / ' 

Se leyó la proposición que d e c í a : 
Que se ¿telare que el general Blake ha perdido la confianza dé 

la nación , y que se declare nula la elección hecha en su persona 
para consejero de Estado* 

. E l Sr. Larrazabal: L a proposición del Sr. Ostolaza no co r res 
ponde tratarse a q u í , porque ella sopona an j u i c i o , y V . M . ne es 
t r i b u n a l / * 

E l Sr. Martínez (D. José) : „ E s t o y conforma en croe i nmed ia 
tamente se procada a l nombramiento de un consajsro da Es tado ; pero 
no lo estoy en qae se conciba l a resolución eu los términos que la c o m i 
sión propone j á s abe r : que en atención á qué el general Bl«k? no piisde 
asistir como comejero por hallarse prisionero , se proceda á nombrar 
o t ro consejero mas y porque esto es decir , que han de ser veinte j neo 
los nombrados , y no ve ía te coma V . M . tiene resuelto , y qne si d icho 
general llegase á conseguir la l iber tad de qae carece , seria y e x t r a e 
r ía la plaza de consejero de Estado. Mi opinión es y será sima pro que 
se elija otro en sa l u g a r , como si no hubiera sido nombrado ; porque en 
efecto su nombramiento fae vicioso , hecho con error , y de consiguien
te insubsistente. S¿ la nombró en a i de e n e r o , quaodo en g del mismo 
era y a prisionaro de g a a r r a , y no puede decirse qns V . M. ni B í n r u o a 
de! Congreso h i b i a r a pensado en tal nombramiento si á !« sazón hubiera 
sabido semejante ocur renc ia , par t iendo del principio que la constitución 
señala el número d s quarenta coas-i jaros de E s t a d o , y que V . M . se r s -
duxo por ahora á l a m i t a d , baxo la circunstancia precisa de hab«r d i 
exarcer los veinte el e n c a r g o , sin retener ni admit i r otro alguno , ni 
ann por comisión, qusilquüra qae sea. H a b o error de causa «o m a t e 
ria subs tanc ia l , y por lo mismo estamos en el caso de nombrarse otro sn 
su l a g a r , de la. misma manera qne si no háblese sido nombrado sin 
necesidad de e n t r a r , porque no viene al i n t e n t o , en el examen de la 

Ereposición del Sr. Ostelaza que acaba de leerse, y ni aun admitida, sa 
alia á disensión. L a mía es que se desestime el dictamen de la comisión, 

y qua V . M . proceda á la elección da un consejero de Es tado en lugar 
de l general Blake , como si este no hubiara sido n o m b r a d o . " 

E l Sr. Larrazabal: , , Señor , desda el momento que se tuvo aviso 
en el Congreso que ©1 general D . Joaqu ín B lake hab ía sido pris ionero, 
antes que se le eligiese consejero d i E s t a d o , no dudé que debía p rece 
derse á nueva e lecc ión , porque es constante qae si V . M . antes de la 
elección de consejeros de Es tado hnb i i r a entendido.esta inhabi l idad 6 
impedimento con que se hal laba aquel desgraciado general , , no le h u 
biera elegido j porque obrando V . M . con la justicia y acierto que ea 
todo se propone , ninguno puede presumir qne quiso elegir para conse 
jero de Es tado un sugeto impedido pura desempeñar las gravísimas aten
ciones de este e m p l e o ; que por su naturaleza exige del qae 1*¡ obtiene 
la coostante residencia cerca del Gobierno. N o se propuso V . M. en e s 
ta elección condecorar personas , sino elegir las hábiles ,6 c a p a c e s , y 
adornadas do las damas circunstancias necesarias para su buen deserope-r 
fio; ni era rega lar otra manera de obrar quando V . M . solo puede ha -



cer lo qne sea á beneficio de la nación ; y íe hal la persnadldo qae íoi 
sugetós deben ser pa ra los empleos , y no estos para aquellos. E s coa-» 
firmacion muy clara da que esta y no otra fse la msnte de V . M . en Sa 
elección de consejeros de S i t a d o ; el decreto de ig de febrero del cor-
rients a ñ o , en qae declaró qua exigiendo las atenciones del consejo de 
Es t ado que todos sus individuos estén dedicados exclusivamente á ' s a 
desempeño , ningún coas?j jro de Es tado pueda ser nombrado ni i a t c -
r m a m j a t e secretario del Despacho , ni empleado ea comisiones t e m p o 
rales , y ex t r ao rd ina r i a s , ni ds o t a c lase ; ¿ y seria conforme á las d i s 
posiciones do V . M . e l eg i r á ! q a e , no eo parce, siao d e ! t o i o , estaba im-* 
pedido ó inhabi l i tado para desempañar las atenciones de coas- jaro ? N o 
p o r c ier to . Pero esto ao t iens conexión coa la proposición da! Sr. Osto* 
laza, qua de ningún modo corresponde admitir la en el Congreso para 
q u e se d iscuta ; porque seria sentenciar sin formarla canta á qwel g e a e -
ra l ¿ qae siempre es digno de compasión, atendida sa suerte desgraciada, 
y este Congreso ni es. t r ibunal de J u s t i c i a , a i pueda constituirse ea c o n 
sejo de gaer ra , ¿ como es posible qae sin abr i r un juicio y examen 
riguroso da las operaciones da esta militar , ae declare la te r r ib le nota 
á e que h a desmerecido la confiaaza da la nación ? N o soy su apologis
ta ; pero sí daseo que seamos justos en nuestras deliberaciones. Aca to , se
guido un jaicic con t rad ic to r io , el general B l a t a probar ia qae lejos á e 
ser d í h n q u o t a , e ra acreedor á que se le t ra tara coa otra c e m i d e r a -
caon* porque si es tan ;í£cil formar con ligereza juicio d s las operaciones 
á e otro , y censurarle , repetidas ocasiones nos desmiente la experiencia, 
y des t ruye la debi l idad de nuestras opiniones. A mas de q a e ni el d i c - : 

t amsn de la comisión ni las ideas del Congreso par tea del principio d e 
qae este general sea depuesto ó pr ivado del empleo á e consejero 5 pues 
por nuestra coastitactoe no se pusde áeponer del destino sino por causa 
legalmente p robada y sentenciada ; y en mi concepto únicamente á«ba 
•girar la resolución sobra el impedimento qua áates de la elección inha
bili tó ai genera l para ser elegido en este c a r g o , por lo qae en real idad 
no- quedó electo. hallándose ligado'Can este impedimento, que por dec i r lo 
asi no es a c c i d e n t a l , siao substancial , y deba precederse á naava e lec
ción. Esta es mi voto , como también que sa declare no deba admitirse 
en el Congreso la proposición del Sr. Ostolaza." 

E l Sr. Ostolaza: „ Q . u n d o hica la proposición ma movieron á ello 
var ios motivos,- pero despeos quando y a hemos visto algunos papeles 
públicos pre iea tado" aada rasaos qae por el capitán general de V a l e n 
cia y la capitulación echa allí mi smo , los argnmeatos que ha hscho el 
Sr. Larrazabal no tienen fuerza: porqne decir qae no pertenece juz-í 
ga r ea esto i V . M . siao í ua t r ibunal da Jus t i c i a . . . . (Fue in ter rumpido 
por el Sr. Vice-Presidente , quien l e llamó á la qüest ion. ) L r i d o en s e 
guida otra vez el dictamen áe la comisión, prosiguió el orador d i c i en 
do ; siempre qae se diga qus se nombre otro en lagar del señor B'alce 
parece que aun se le dexa alguna confianza d e volver al consejo; y lo 
q a e y o quiero es que esté siempre allá prisionero , y que no tenga espe
ranza jamas de ser consejero. Hágase esto y los términos de ía p r o p o 
sición ó dictamen á e la comisión nada me importan . L o que ha dicho 
el Sr. Martínez es otro a rgumen to ; porqae es una v e r d a d que la e lsc-



clon del señor B l a k í fue hecha en el concepto áe qne Valencia ' s egu í - , 
r ia defendiéndose, qne l i V . M. hubiera l ab ido que estaba prisionero* 
no le hubiera a l eg ido . " . . . 

E l Sr. Borrull: „ E l autor de la proposición solicita que en lugar 
del g m e r a t Bláka se nombra un consejero da E s t a d o ; y la comisión, co 
nociendo la imposibil idad en que se hal la de v e n i r , propone que se n o m 
bre otro mas. Y desde luego se me ofrece que con ello manifiesta la 
comisión que ha de conservar dicho empleo el general B i a k a ; lo que no 
corresponde de modo a l g u n o , porque ea el nombramiento del mismo 
se procad^ó con el error de creer que estaba l ibre , y en disposición d e 
servir aqns l >?argo. E a efecto el nombramiento se hizo en el d i* 22 del 
mas de enero p a s a d o , y cabalmente t rece dias ¿otes ; á s a b e r : en 9 deí 
mismo mas había y a quedado prisionero de g u e r r a ; y estaba por ello 
imposibil i tado de disponer de sus acciones , de obedecer las órdenes de 
V . M . , y cumplir con las obligaciones del refarido c a r g o de consejaro d e 
Estado.* mas ni la Regenc ia ni las Cortes tenian noticia do e l l o , ni 
les ¡legó hasta el mes s igu ien te ; y este impedimento que he referido no 
puede considerarse de alguno ó algunos m e s a s ; antes bien el mismo 
B k k a está tan lejos de creerlo de semejante c a l i d a d , que manifiesta ser 
p e r p e t u o : pues en el oficio que en el expresado día 9 de enero envió 
á la Ragenc ia , dándolo cuanta de la capitulación y pérd ida de V a l e n 
cia , y de h i b e r quedado-pr is ionero con la t ropa de su mando , d i c e : 
que como es tan remoto el cange de los ( s u g e t o s ) de su grado, mira 
como determinada la suerte de su vida, y así en el momento de su 
expatriación, que es un equivalente ala muerte , suplica el patrocinio 
de su familia. Se publicó este oficio en la gazeta de la R a g e n c i a , q u e 
por casualidad no he t ra ído esta m a ñ a n a ; pero el Gobierno comunicó í 
V . M . copia del mismo , que estará en el a r c h i v o , y se podrá mandar 
l e e r , si hay a lguna duda acerca de lo que h e referido. Se procedió* 
p u e s , ' c o n error al t iempo de nombrar consrjsro al general Blake , por 
ignorar entonces la imposibi l idad en que sa ha l laba de servir d icho em
pleo ; y siendo esta absoluta , y en el coacepto de d icho gen-tral e q u i 
valente á la muerte , no hubiera pensado V . M . en n o m b r a r l e , si hub ie 
r a tenido noticia de lo sucedido: y según ello es nalo dieho nombramien
to , y no puede tenerse a l referido general por consejaro de E&iado. A d 
vier to también que suponiendo lo qae he impugnado ; p ropene ía comisión 
que se nombre otro m a s , y así l legarían á ser veinte y uno los conseja
ros da Es tado , lo q u a l e s contrario al d-cre to de 21 de enero p róx imo , 
en qae mandó V . M . qua solo se eligiesen veinte ; y por todo lo refe
r ido no puedo aprobar el dictamen de la comisión , y entiendo que se 
deba considerar nula y de ningún va lor y efecto la elección del g e n e 
ra l Bhkd pa ra consejero de E s t a d o , y precederse á la de otro en so 
l a g a r . " 

E l Sr. Martínez Fortun : „ I b a á decir lo mismo qua el Sr. Mar
tínez : es indudable que el señor Blak* no puede estar ni considerarse 
legí t imamente n e m b r a d o , pues V . M . no la hubis ra e l ig ido si hubiera 
sabido que era p r i s ione ro , lo mismo que si hubiera sabido que hab ía 
muer to de un balazo en acción de g u e r r a , y por consiguiente no puado 
aprobar el dictamen de la comisión adhir iéndome al del Sr. Martines" 

T O S O X I I I . 2 



E l ¿"r. Polo: , , L a comisión no podía ent rar en lo* pormenores eme 
han insinuado los señores p reop inan tes , sino que debía dar solé t a d ic ta 
men sobre la proposición del Sr. Garoz , y lo ha evacuado en esos t é r 
minos , porque conoce que los derechos de un prisionsro de guerra q u e 
dan en suspenso y ton m u y respetables. Ademas que ni la comisión ni 
V . M . son un t r ibunal para despojar á nadis de lo que hs pertenece. 4 * 

E l Sr. Morros. , , Y o no entiendo que las Cortes se erijan en t r ibunal 
dec id iendo el pun to en qüet t ion. Pa ra decidir un a c t o , que tuvo origen 
y finalizó en el seno d e las C o r t e s , ¿ q u e forma de juicio ni que t r i b u 
na l es necesario ? L a question es otra. ¿ F b e vá l ida ó no lá elección del 
general Blake para consejero de Es tado ? P a r a resolverla todo estriba 
en si ios que le votaron atendían á la situación en que se encontraba. Sin 
d u d a los que le v o t a m o s , no solo pensábamos de buena fe q u e estaba l i 
b r e y p ron to para servir el destino de consejero de E s t a d o , sino que 

{>recisaraente debíamos tener esta sola intención y v o l u n t a d , qaando 
as funciones de consejero de Es tado exigen imperiosamente su p resen 

cia personal conforme á los rectos fines que se han propuesto las Cortes 
e a la erección de aquel cuerpo. Y p r e g u n t o , ¿ e l general B lake , qaando 
fue nombrado consejero de Es tado , se encontraba en posesión de su l i 
b e r t a d , que debía ser el objeto de los votantes ? L a noche de l 21 da 
enero fue B lake n o m b r a d o , y el 9 del mismo y a era pr is ionero. 

.5, Regís t rense las a c t a s , y se verá que el nombrar consejeros de Es -
t ado i los Regeutes anteriores fué por darles un testimonio d e a g r a d e 
cimiento á sus se rv ic ios , solo porque cesaban en sus destinos por d i s p o 
sición de las Cortes , que tuvieron á bien elegir otros. Luego eLnombra-
miento no pudo dirigirse al general B l a k s , quien en aquel la época y a 
no era R e g e n t e , no por disposición de las C o r t e s , sino por la m u y a n 
ter ior suerte de habe r caido prisionero. 

„ M a s : el a rgamsnto del Sr. Martínez no t iene solución. Las C o i -
tes hicieron consejero á aquel que pudiese venir al instante á exercer 
su e n c a r g o : d i g o , pu-;s , ¿ puade un prisionero tal como el leñoR'Bla-
hi venir inmediatamente á exercer su dest ioo? ¿ S u situación y g r a d u a 
ción por un orden regular le permiten que vue lva tan p r o n t o , ó acaso 
jamas ? ¿Y así podía recaer la elección en una persona que no era háb i l ? 
P o r estas razorus fué absolutamente nulo el nombramien to del genera l 
B j a k s para consejero de Es tado . 

„ Por fin para resolver con acierto semejantes dudas e l medio mas 
seguro es indagar la voluntad de los que vo ta s ; de suerte que la r e s o 
lución debe confirmarse á su intención dir igida y l imitada á este 6 
aquel accidente. Y o voté á ua hombre que pudiera servir su dest ino; 
y este accidente qae para mi fué conc re to , me hace creer de buena fe 
que no e x i s t i e n d o , i a m p o c o existe el nombramiento. N o sé si los demás 
señores pantar ían del mismo modo en el acto de la v o t a c i ó n ; pero p o r 
lo qae á mí toca insisto en la nulidad. Do consiguiente me opongo al 
d ic tamen de la comisioa , que teniendo por vá l ida la elección , opina 
qui se debe nombrar otro consejero á mas del señor B l a k s , con lo que 
te infringí el decreto da las Cor t e s , q u e fixa á veinte el número de c o n 
se ja ros ; y c o n c l u y o , qua se nombre otro en l agar de d icho genera l , 
q a e sume observará el dec re to /* 1 



E l Sr. Sombisla: '„ ¿ Señor ,*on urgentísimas las reflexiones qne h « l 
expuesto algunos de los señores preopinantes pa ra demostrar que deba 
quedar sin «fecio el nombramiente de consejero de Es t ado que V . M . 
hizo en D . J e a q u i n B a k ? , porque .por mas que quiera decirse nunca 
p o d . á superarse» el defacto de voluntad por el e r ro r con que se p r o c e 
d i ó , pues nunca puedo persuadirme que el Congreso le hubiese e leg ido , 
s i e n el acto del nombramiento hubiera sabido Ta desgracia de V a l e n 
c i a , y que en »qael momento era prisionero. L a comis ión, quer iendo sa* 
tisfacer á la sólida impugnación que se hace á su d i c t a m e n , ha d icho 
que opinó no debía t ra tar de la nul idad de dicho n o m b r a m i e n t o , p o r -
qua por la caut iv idad no se perd ían los destinos , ni los derechos d e l 
qua se hal laba prisionero • pero este a rgumento n inguna recomendación 
merece , porque no puede contraerse a l caso que se discute. Por el c a u 
t iver io no se pierden los des t inos , y los derechas adqu i r i dos : es d e 
c i r , que el general queda g e n e r a l , y el coronel con el mismo g r a d o , 
por mas que inmediatamente deba nombrarse otro para el destino 6 
ca rgo que desempeñaba : y «orno quando el general Blaka fué hecho 
prisionero todav ía no estaba nombrado consejero de E s t a d o , ni pa ra 
ello tenia d e r e c h o a l g u n o , resulta que por el referido hecho no pudó 
perder el de s t i no , 6 derecho qua no tenia. E l lo e s . S e ñ o r , que quando 
te h izo el c i tado nombramiento JIO era el general B l a k e capaz de d e s 
empeñarle j y exigiéndose para la va l idad de toda elección la c a p a c i 
d a d en el agrac iado al tiatapo de l n o m b r a m i e n t o , ¿ podrá dudarse d e 
la nul idad del de consejero de Es tado que V . M . hizo en favor del g e 
neral Blake , mayormente quando se ignoraba su estado y qual idad en 
aquel momen to? E r a menester pa ra ello desentenderse de los p r inc i 
pios mat obvios del derecho y de la ve rdadera polí t ica. As í q u e , me 
opongo al dictamen de la comisión , y apoyo en todas sus partes lo que 
p ropone el señor D . J o s é M a r t í n e z . " 

E l Sr, conde de Toreno: „ L a comisión conocía su d e b e r , y y o 
como uno de sus individuos sostendré que se ha l imitado y sujetado á 
lo q^ue sus facultades la p e r m i t í a n , y Á lo que los términos de Ja p r o 
posición del Sr.Jraroz le señalaban. Se ha d icho que la elección del 
señor Blake para consejero de Es tado es nula 5 prescindo d e d o que s o 
b r e esto pueda declarar el C o n g r e s o , su dec i s ión , qualquUra que sea, 
s iempre estará fundada en las razones mas fuertes. P e r o no cabe d u d a 
que aquella e l ecc ión , si bien se h izo quando y a estaba prisionero el 
a g r a c i a d o , el C o n g r e s o , posteriormente. , quando y a estaba enterado de 
los acontecimientos de V a l e n c i a , ap robó y publ icó el dec re to en que so 
anunciaban Jos consejeros d« E s t a d o y entre ellos estaba el señor B l a 
ke • con lo que se dio bien clarameute á entender que la elección era 
v á l i d a , y que como tal la reconocían las Cor tes . P o r tanto mal podía l a 
comisión dar .un informe qae barrenase esta resolución, tanto mas q u a n 
do la proposición del Sr. Garos no es c l a r a , sino e q u í v o c a ; pues p a 
rece p o r una .parte que en ella se quiere dar por a u l a ' l a elección da 
B l a k e , y por otra solo te desea que te nombre otro consejero por la im
posibi l idad de a q u e l ; y si no , vuélvasela leer,, y se v rá. Si al hacer la 
elección fué esta ú ot ra la intención del Congreso , como ha d icho el 
Sr. Morros, ni la comisión ni y o podíamos juzgar de e l l o ; i los hyn¡~ 



bres no tes ei dado juzgar do intenciones. Y ñ esto hubie ra de Valer una 
providencia dada ayer , l a trastornaríamos h o y 10 pre texto de la in -
tención. H a d icho e i to pa ra sincerar á la comisión , que y a que no sea 
t an sabia ni e n t e n d i d a , no p e r eso desconoce sus ob l igac iones , ni los 
l ímites que estas le s e ñ a l a b a n . " 

Preguntóse á propuesta del Sr. Zorraquin si el punto estaba s u 
ficientemente discutido : declarado que lo estaba , se procedió á la v o 
tac ión , y fué desechado el d i c t a r e n de la comisión. 

E n seguida se admit ió á discusión esta proposición del Sr. D. José 
Martines;. 

Que desde luego se proceda al nombramiento de un consejero de 
Estado en lugar d«l general Blaks, de la misma manera que si no 
hubiera sido este elegido. 

E l Sr. Castillo: Señor , habiendo reprobado las Cortes el dictamen 
de la comisión , reducido & que hallándose imposibili tado el genera 1 
Biaka p a r a venir á exercer las funciones de consejaro de E s t a d o ; y 
que debiendo ser el número de estos el d e quarenta , según la constitu
ción , podia por estas razonas nombrarse otro consejero de E s t a d o , la 
qüestion h a var iado enteramente de a s p e c t o ; es d e c i r : no se t ra ta d e 
aumentar el número d e consejeros con uno m a s , t ino de nombra r uno en 
l u g a r dsl general Biake , quedando siempre reducido por ahora á dos 
el número de los individuos del consejo. A esto me parece se r educe 
la proposición del Sr. Martínez, á la qual y o no puedo menos de o p o 
ne rme . S e ñ o r , si ha da cesar el general Blake de ser consejero de E s 
t a d o , ha de ser necesariamente por una de estas dos cau t r s ; á saber: 
.6 porque fué nulo su n o m b r a m i e n t o , ó porque se le depone do este 
empleo . Y o creo que no h a y razón para !o uno ni pa ra lo o t ro . 

j , Pa ra que fuera nula su elección habla de ser , ó por falta de a u t o 
r idad en las Cortes qae le n o m b r a r o n , lo que no puede ni i m a g i n a r 
s e ; ó p o r q u e , como se ha insinuado por el autor de la p ropos ic ión , sa 
ha l l aba el electo incapaz en el momento mismo de su elección. Mas 
¿ quién ha dicho que no siendo esta incapacidad absoluta ni perpetua , 
como no lo e s , ha de inval idar su nombramien to? ¿ N o es claro que p o r 
a n a de las casualidades imprevistas de la guerra p u e d e ' este 'genera l 
ven i r á exercer su empleo? ¿ N o sabían las Cortes quando le n o m b r a 
ron qua Valenc ia estaba s i t i ada , y que él se hal laba d»ntro del s i t io , y 
por consiguiente m u y expuesto á ser prisionero ; y no obstante esta c o n 
sideración no tuvieron reparo para nombrarle ? ¿ Pues por qué se quiero 
a h o r a anular ra elección por esta causa ? Sobre todo el argumento de l 
Sr. conde de Toreno no tiene solución. Qamáo las Cortes publics.ron e l 
dec re to de nombramiento del consejo de E s t a d o , y a se sabia qu« V a 
lencia se había perdido ; y que Blaks había sido hecho pr i s ionero ; con 
c u y o acto ratifiesron su elección. 

v Véase ahora ai h a y cauta para deponerle del empleo de consejero; 
Prescindo de si fué ó no culpable en la desgracia de V a l e n c i a ; pero no 
teniendo nosotros los datos necesarios para formar juicio , ni cor respon
d iendo á las Cortes la caliScscion de so conducta m i s t a r , no podemos 
apl icar le un castigo q u e deba ser el ' resaltado d e no juicio. E»¡os son 
lo j f«ndasieatot que tengo par* o p o n e r s e á esta proposición. Y o no c<r» 
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nozco al general B ' a k e ; pero la r a z ó n , la jus t ic ia , y el honor mismo 
del Congreso m» han movido á h ab l a r sobre esta m a t e r i a . " 

E l Sr. Martínez : ( D. José) „ S e g u r a m e n t e que el señor p r e o p i -
jpinante equivoca 1» inteligencia y ve idade ro sentido de la proposición. 
E n alia no se habla pa labra de la buena ó mala conducta del general 
B l a k e , ni de las ocurrencias de V a l e n c i a , porque c o m o d i x e la p r i m e 
r a vez , nada de esto viene al intento. L a proposición no se dir ige á ha 
cer una deposición , pa ra lo qua! seria preuíso ent rar en invest igaciones, 
que no son del d i a , ni de las atr ibuciones de V . M. Díñese en ella que 
se proceda á la elección de otro , como si el general -Bb ka no hubiera 
sido nombrado , y y a expuse ía r?zon ¿ á sab« r : que V . M . quiso que 
el número de los cons< jsros da E t a d o fueie por afeora v e i n t e ; pero que 
estos sirviesen precisamente las pfazas sin otra comis ión , empleo ni des
t ino , y esto no podía verificarse con el general B ' í ; k j , ni V . M . ni nía» 
guno de los individuos del Congreso BD r l acto de nombrar lo pudo t e 
ner in tenc ión , ni voluntad de executar lo a s í , si se hubiese sabido que 
se ha l laba prisionero de guerra y con m u s pocas 6 ningunas esperanzas 
de ser cangeado por otro de igual condecoración. Y o , s e ñ o r , me hal lo 
persuadido de que no poáia caber ec S» imaginación de URO s o l o , p o r 
que no cabe p«ntar en el norabramíecto de ¿na persona inhábil á !& s a 
zón , ni conviene con los principios que V . M . ha dexado sentados. E l 
er ror de una falsa causa en materia tan substancial como la presente, 
vic ia el a c t o , vicia el c o n t r a t o , «s insubsistente, y no puede n i d*be 
surtir efecto a l g u n o , sin que para ello se denigre la opinión del e leg ido , 
b a x o un concepto equivocado ó e r róneo ; luego mi proposición está en 
su lugar . 

„ S a dice q s e V . M. no es t r ibunal para entrar á decidir s i el g e 
neral BL.kü se ba conducido bien ó mal en Valencia . E i t o es scuy c i e r 
to ; pero no lo es m e n o s , que nada de esto se t r a t a , y que V . M . no ne
cesita de semejante indagación p i r a dec i r : nombré á una persona inhá
b i l ó i n c a p a z , ignorando que lo fuese ,* y reputando como no hecho este 
n o m b r a m i e n t o , procedo á la elección de o t ro . 

, , P o r eso en mi proposición no digo si el general Blake se por tó 
bien ó mal en V a l e n c i a , porque esto lo dirá en su caso la Regencia del 
r e y n o , bien asegurada de los sucesos. V . M. le nombró consejero do 
Es t ado . ¿ P u e s á quien sino á V . M. ha de tocar declarar si d h - subsis
t i r 6 no este nombramien to? ¿ T i a n e por ventura el genera! Bl; ka algún 
derecho adqu i r ido? N o , señor. L o t end r í a , si elegido el dia g hubiera 
sido prisionero el a i ; pero habiendo sucedido lo c o n t r a r i o , no puede 
tener legar la doctr ina da que el prisionero da guerra conserva sus d e 
rechos y h o n o r e s , y mucho menos quando V . M . no pudo tener in ten
ción ni pensar remotamente en elegirle el dia 21 pa ra el exercicio de 
nn empleo de precisa residencia , si hubiese sabido qué en el g habla 
sido prisionero. 

„ E 1 caso que se propon» de que un coronel hecho prisionero co
ronel se encuent ra , es m u y diverso i inconcretable al nues t ro : lo pri-* 
m e r o , porque y a era coronel al t iempo de su desg rac ia , lo que no su
cedía, con el general B k k e , que no estaba nombrado conssj?ro de E s t a 
d o , y entro el conservar y el adquir i r e* m u y la rga la d is tancia : y l a 



s e g a n d o , por qae si el tal coronal mandaba á la sazón algún regiasíen» 
t o , coronel se hal la , porque no puede dexar de serlo ; pero el regimien
to se da á o t r o , y al regreso se le agrega ó confiare o t ro m a n d o . C o n 
d u j o . , pues diciendo qua V . M . debe aprobar mi p ropos ic ión , ó r e 
solver como siempre lo mas j u s t o . " 

13\Sr. Gallego ; , , C r e í , Seño r , que se t ra taba de hacer ve r al Con
greso la conveniencia que traería él nombra r -un individuo mus para e l 
consejo de Es t ado , en atención á que la falta del general ;B!^k3 p u d i e 
ra hacer, necesario este aumento. í ; r o ahora -vea., y a por los términos 
de la p ropos ic ión , y a por lo que manifiesta la d iscus ión , que;de . lo ;que 
se t ra ta es de da r por ao hecha la elección que las Cortes hicieron d e 
aquel cabal lero para el empleo referido.'-Y como y o no pare ibo en q u é 
razones pueda fundarse esta nul idad , ni qaá l interés se sigua al Es t ado 
de qae el geaeral B ' a k a , prisionero en F r a n c i a , conserva ó dexa d a 
conservar la propiedad da una p l a z a , de que el Cougraso la jazgó d i g 
n o , no puedo dexar de ext rañar la solicitud a c t u a l , quando no nos c o n s 
ta qae se h a y a hecho acreedor á taa íaaudi to despojo. Bien comprobando 
por lo qna acabí> de oir al Sr. Martínez , que no se íuada la p ropos i 
ción en falta ó deli to que se ie a t r i b u y a , siao en ciertas razones con 
gHeíintenta persuadir la nul idad del nombramiento . L a p r i a c i p a l , s i no 
me -eag-iño, Mha sido qua el general ' B u k s al t iempo de su elección era 
y a prisionero da /guerra , y poniéndole esta 'situación en imposibi l idad 
de exercer e l ' c a r g o qae se le confar ia , no pueda ser vá l ido un nom
bramiento quando es imposible se verifique el objeto de é l . M a s ¿ quién 
no ve qua la imposibilidad que no estriba en la perpe tua incapac idad 
del sugsto , sino que es temporal y ocasionada por agentes e x t e r n o s , j a 
mas ha podido anular en su origen elección a l g u n a ? Si el : genera l Biaka 
fuese loco al t iempo de ser nogabrado , ó padeciese alguna enfermedad 
que le io habilitase para exercer su e m p l s o , teniendo ademas . a j u i c i o 
de los médicos ,"3Í-.cai?áeEer.ld^'iaaurable , es.-claro q a e la -elección .-se
ria nula. S sríalo igualmente -si se "hallase-haber cometido -un delito • do 
aqaellos qu« por las leyes hacen inhábiles p a r a obtener tales ó q u a -
les empleos ; paro ;nadie h a t ra tado de delito a q u í , ni á las Cortes toca 
calificar la conducta d e n ingún par t icular . , pues ea ta l caso h a b r á da 
prflCfídisr un juicio complato en que fuese condenado. Mas nadie hasta 
ahora ha podido creer de buena fa que la ca l idad de prisionero da 
guer ra -anule-la -elección -para .ua empleo electivo y perpetuo. ¿ N o 
pudiera ser cangaado el consejero Blaka ? ¿ N o e s t ambisn posible 
qae se fugue de e n t r e los enemigos , como otros infinitos qua vemos 
cada d i a ? Y * a c a b a b a entonces la impos ib i l i dad , y se .venia abaxo 
la razón mas poderosa qae he o ído contra el nombramiento . Si las 
Cártes hab ie ran quer ido nombrar consejero de E t a d o al infante D . C i r 
ios , ¿ seria nula la elección por estar S. A . prisionero en F r a n c i a ? D a 
niogun m o á c . E s t a r í a , no h a y d u d a , imposibil i tado de exercer su en
cargo hasta que saliese de sa p r i s ión ; pero h a b r í a adqái r idu derecho a l 
empleo ; tendr ía la propissdad^de é l , segan la .acepción q i e se da i. e s 
ta p a l a b r a ; seria en fia consejero de Es tado . Es to , á mi e n t e n d e r , no 
admite duda alguna , pues es c la r í s imo, y el mismo señor preopinante 
lo ha d i c h o , qua t i coronel pas ionero coronel se q u e d a , y e l capi tán 
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eaplian. Cada dia está «ced iendo que l e confieren grado» y empleo*; 
efectivo» á oficíale» , á t iempo que e«tú« te hallan pr is ioneros , y y o ja
ma» he visto qne por esta razón te revocase la gracia h e c h a , raí se ano
tase la elección. 

Aun es ma* fútil la razón £ qne he visto da r tanta importancia y 
que se contiene en esta p r e g u n t a : ¿s i las Cortes , quando nombra ren 
contejero de Es tado al general Blake , hubieran sabido que era prisio
nero de guerra , le habr ían nombrado ? Por obvia que parezca al p r e 
sente la respuesta por la negat iva , tal vez no lo será tanto si nos t r a s 
ladamos al t iemqo e n que se hizo el nombramiento . Pero doy de b a r a 
to , y quiero suponer , que sabida su prisión no le hubiera elegido el 
Congreso. ¿ Q u e se infiere de esto? ¿ Q u e la elección es nu l a? Es el 
modo mas original de sacar conseqüencias que jamas he osas. Si fuera 
exacta la . i lac ión , nada habr ía Válido en el mundo ; ó á lo menos quan-
tas especulaciones hiciesen los negoc ian tes , y quantos contratos los ciu
dadanos , serian nulos siempre que tuviesen motivos de arrepentirse de 
haber los hecho. Si el R e y hubiera sabido q u e O -Farr i l l ó Negre t e h a 
b ían de vender á su patr ia »' los hubiera hecho generales ? N o . Luego 
fué nulo su nombramiento. ¡ E x t r a ñ o modo , r e p i t o , de sacar conse
qúencias!: 

„ E s , p u e s , ia dudable que la elección del genera! B l a k e es y s iem
pre fué vá l ida , y s iéndolo, no h a y autor idad ninguna que tenga, faculta
des para darla por no ¡hecha , como se pretende en la proposición. H a -
b r á l a s , sí ¿ para pr ivar le d e l e m p l e o ; pero será por los términos que 
previene la constitución. E n este caso no pueden las Cortes hacer lo 
que les p a r e z c a , aunque lo entiendan acer tado. E l general Blake es un 
consejare consti tucional ' , que una Vez nombrado por la autor idad l e g í 
t i m a , y so siendo , como he demos t r ado , nula la elección, no puede 
ser desposeído de su e m p l e o , t ico después de ser j u z g a d o , y condena
do en el juicio á esta pena con arreglo á 1% ley. Si alguno tiene de que 
acusarle , hágalo en bnen hora ; fórmesele causa por el t i rbena l sup re 
mo de J u s t i c i a , á q j i e n , si mal no nae a c u e r d o , toca formárse la ; y 
en habiéndole c o n d e n a d o , prívesele de su e m p l e o , y aun de la v i d a , 
si tal mereciere su d e l i t o ; pero mientras esto no p r e c e d a , nadie me 
h a r á convenir en un despojo v io len to , injusto j tan indecoroso a l suge-
to sobre quien recayera , cerno-'al Congreso que ío decretara,** 

E l Sr, Arguelles i Si un Congreso pudiera abandonar; la c i rcuns 
pección y detenimiento en sus deliberaciones, sin comprometer so decoro 
y el derecho á la veneración de la nación que represen ta , no ma o p o n 
dr ía y o á la resolución que sa solicita por parte de algunos señores d i 
putados . H s prestado toda mi atención á las r -zones qua han expuesto, 
y todavía no he hal lado ninguna que no esté fundada sobre la m a n i 
fiesta equivocación de un hecho que se supone cier to . P i r a demostrar 
esta equivocación debo examinar el punto principal con toda l ibs r tad , 
£ pesar de cierta popular idad que pnsda tener á su favor la proposición 
que se discute. Sa supone qu* la elección del general B ' - k a para c o n 
sejero de Es tado es nula por haberse hecho en t iempo en que y a era 
prisionero. Y que no siendo la intención del Congreso nombra r á una 
persona que se ha l laba en la imposibilidad de exercer el c¡;rgo , la e lec-



eion debe tenerse "por no hecha. Prescindo yo"ahora de esta lógica tan 
aventurada y tan á propósito para da r á todas las disposiciones de nna 
autor idad qualquiera el carácter de instabil idad. Quien será capaz en 
las Cortes de determinar ahora la inten don del Congreso en el momen
to de la elección ? L o que no puede negarse es que resueltas la» Cortea 
á formar un Gobierno mas análogo á la constitución y á las circunstan
cias de la época , y no creyendo tenar motiyo gara dexar de signifi
car á los indi Hílaos del anterior consejo de Regencia sn aprecio y 
estimación por el zslo y buenos deseos que habían manifestado d u 
rante su encargo í favor da la cansa p ú b l i c a , convinieron tal vez 
unánimemente en trasladarlos al nuevo consejo da Es tado sin considera
ción ninguna i la ausencia de alguno de sus i n d i v i d u o s ; y esto de tal 
s u e r t e , que en aquel momento no habr ía un solo diputado en el Congre 
so q u e , si los sucesos de Valencia saliesen con prosper idad , continua
ría el general B laks ausente , aunque se reuníase el consejo de Es tado . 
Luego no es la imposibilidad de exercer el cargo la que hubiera r e 
t ra ído al Congreso de nombrar la . Porque al t iempo -de la elección no 
h a b r á hab ido pocos diputados que creyesen que si hubiera sido feliz en 
tu e m p r e s a , debería continuar ausente del consejo de Es tado . T a n t o mas 
que la resolución de las Cortes de que no pudiesen los individuos de aquel 

• obtener otros empleos ó coímaones no se toma hasta mucho t iempo des -
pus» , y aun se ha dispensado de algún modo respecto del general Cas-
táñor. L a incapacidad de residir en el consejo de Es tado se confundo 
con un impedimento t e m p o r a l , que puede durar mas 6 menos , y así lá 
qúestion var ía de aspecto ; no en quanto á la validación del n o m b r a 
miento , sino respecto de la deposición é elección de otro en su lugar . 
M a s como los qua sostienen la proposición hablan solo del primer c a t o , 
pues suponen nulo el nombramiento , á esto solo me contraeré. 

„ P a r a manifestar majar que lo que los ««ñores preopinantes tienen 
á la vista no es la nulidad da la elección , sino otras consideraciones qué 
no aparecen en sus ditcursos , permítateme hacer una suposición. Si en 
el momento de nombrar consejeros de E s t a l o á los individuos de la*-fan
terior Regenc ia hubiese recibido el Congreso de oficio la noticia de. la 
desgracia de V a l e n c i a , para acompañada de una relación c i rcunstancíala 
de su defensa, y de ella resultase que el general Blake había cumplido co*-
mo experto m i l i t a r , y que aunque prisionero era acreedor á que se tuviese 
consideración á su desgracia; en este caso hubieran los señores que apoyan 
la proposición rehusado su nombramiento ? Y o supongo que no. A lo me
nos es muy verosímil que el Congreso no se hubiese detenido en igualarle 
á tus compañsros ios Regen t e s , sin otro motivo que el ser prisionero. Pues 
la ausencia , siendo de suyo t e m p o r a l , podría cesar por un canga, una paz 
ú otro motivo. Así q u e , no es Sa circunstancia sola de prisionero la que 
puede inclinarnos á creer que el Congreso no le habr ía nombrado si io hu
biese sabido al tiempo de la elección. Es preciso recurr i r á otras razones, 
esto es ¿ á que se hubiese rendido indebidamsnte , ó í qua hubiese c o m e 
tido otras faltas por las que mireciase no ser nombrado . ¿ Y está el C o n 
greso bien informado de aquella desgracia para declarar ahora no la nu
l idad del n o m b r a m i e n t o , que no lo ha sido»' sino la deposición del 
general ? Iufe/ ir -después de tanto t iempo quá l hubiera sido la con* 
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ducta de la» Gaita», co es el medio d e ju t t i f ca r an proceder qoe por 
mas que se quiera dorar tiene todos los caracteres de una verdadera 
deposición. Si los señores preopinantes creen c a e está »1 Congreso tn el 
caso de dec la ra r l a , deben temar otro camine. T a l seria el de pedir na 
consejo de g u a i r a , un juicio militar., por el qual se investigase aquel su
ceso en todas sus partes . D e él resul tada la ve idad de los h e c h o s , se 
sabría la conducta de todos , y las causas que hayan podido producir aque
llas desastrosas ocurrencias. Se alejaría toda idea de personalidad , t a c 
to mas fácil de atribuírsenos , quanto se t ra ta de un desgraciado , inde-
fanso, y pr ivado de todos los medios de justificas se. E l derecho de pedú* 
cuenta de la conducta á les hombres públicos, no se prescribe jamas p a 
ra coa la nación. Y el rehusar el Congreso dec la rar nalo na n o m b r a 
miento tan legal y vál ido como todos Sos demás , no es desprenderse d© 
la facultad de residenciar al elegido , siempre que lo tenga p e r c o n v e 
niente. Así q u e , yo me opongo á que sa atrepelle la justicia y la v e r d a d 
de los hachos con una resoiucioa qua sa quiere fundar en un supues 
to falso. Sígase el camino de ía ley. Nómbrese eahorabueca otro ce ra
se) ero de Estado en lugar del general B ! » k e ; pero sea después de 
habe r sido vencido en un consejo de guerra . D i lo contrar io , Señor , 
el Congreso comprometerá su decoro y el derecho á la confianza que 
ha merecido hasta aquí por sus deliberaciones. N o olvídenlos que no 
se t ra ta ea este asunto del sacrificio de un hombre solamente. L a n a 
ción tiene en mucha par te su suaite ©n maces de los generales que man
dan nuestros exérci tot . ¿ Q u e trascendental no seria una providencia ¿ó 
esta naturaleza en sus ulteriores operaciones? ¿'Que general querría tu 
adelanta tomar sobre su responsabilidad el dar o y arr iesgado t rance dss 
«na batal la en aquellos momentos críticos y dndosos en que el arrojo y 
el valor son mas bien el resultado de una deliberación de te in usada ea 
mucha pxrte por la seguridad que inspira á un ge fe la justificación ¿ i m 
parcial idad de su Gob ie rno , que no el ardor y esfuerzo aislado dei án i 
mo ? ¿ N o le asaltaría en el momento de resolverse á dar ó recibir una 
batal la el temor de que si era desgraciada diese el Coegreso , bax<# 
iguales especiosidades, un efecto retroact ivo á sus determinaciones ? Y o 
lo creo así j y baxo d* este supuesto ao puedo aprobar ía proposic ión, 
que sin necesidad da tedas estas relie alones jazgo inadmisible , como 
fundada ea na supuesto falso. Esta es mi opinión, y lo será s i empre , qual- ' 
quiera que pueda ser la popular idad da sostenerla ." 

j&l Sr. Ostolaza : „ E i argumento propuesto por el autor de la p r o 
posición ha quedado intacto , y no se ha desvanecido. U n o de Sos se 00 -
res pr» opinantes , el Sr. Gallego , ha dicho que la proposición del sa • 
ñor Martínez está reducid» á decir qua un coronel que cae prisionero 
no píeide sus d e r e c h o s , sino que otro entra en su l u g a r , y que deberá ea -
tender ía lo mismo con el Sr. BU ka. Eso acaso seria cierto si el a r g u 
mento del Sr. Martínez estuviera so lo , pero el Sr. Martínez lo ha u n i 
do á otros , y dico qua respecto que el general BU ks cuando recibió el 
cargo da consejero no tenia posibilidad de exarcerlq , sa e s t iba en e \ 
caso do decir qua era como si no se hubiera hecho. Dicen algunos seño
res que coa la publicación dei decreto quedó y a ratificada k elección da 
ceníf jsro da E;tatdo del Sr. B i s k j ; pero en apoyo do la proposición 
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¿el Sr. Martínez digo que «1 mismo t iempo que se t ra tó áe Sa p u b l i c a 
ción del d e c r e t o , bice y o mi proposición , y con la del Sr. Garoz t e pa
só á la comisión. P o r consiguiente la publ icación del nombramiento de 
consejeros no causa ninguna ratificación. P o r ot ra pa r t e ma parece que 
esto no es querer examinar la qüestion. SI modo de hacer lo seria p r e g u n 
tar por votación nominal si los qne r o t a r o n á favor de d icho general lo ha
br ían hecho sabiendo el estado en que se ha l l aba . N o se d ig* que y o 
me opongo por personalidad , porque no conozco al general B l a k s mas 
que de haberle visto aquí en sesión secreta coa mot ivo de un asunto 
reservado. Así q u e , no me mueva esto ; ni tampoco quiero que las Cor
tes se convier tan en t r ibunal de justicia : lo que digo es que declarar 
vá l ido el nombramiento d* coas* jero de Es tado en este sugeto seria m u y 
impo l í t i co , porque esta providencia iuüairia en qua lqa ie ra t r ibuna l 
que hubiese de formarla c a u s a , aunque yo creo que de todos modos 
saldría bien. Po? tanto apruebo la proposición del Sr. Martínez, y 
a p o y o el dictamen de todos los señores que han hab lado a su f a v o r . " 

Eí Sr. conde de Toreno : „ A mí me sacad» lo qae el Sr. Ostolaza 
'dice sacfderle á él; N o conozjo de t ra to al general B l a k s ; y así solo 
p o d r é teaier, respecto de este suge to , aquella parcia l idad que .siempre 
tienen c o o m g o ios desgraciados en tanto qua no llegan á ser declarados 
crimínalos. Sé qae sostener la validez d s su elección no es el par t ido de ia 
p ó p a l a r i d a i ; 'pero y o siempre d-.fiando l o q u e en mi concepto es jus to , 
y el verdad ro amor al p u e b l o , y á la nación principalmente depende 
de amar la justicia. Sa ha alegado por el Sr. Martínez pa ra p roba r que 
este nombramiento e r a halo , que nn general en gefi ó un corooel d e un 
regimiento qne cayese prisionero dexaria de continuar eo su dest ino, 
y que sieado este caso parecido al da B b k s , ao debe este continuar s ien
d o consejero da Es tado . Pe ro aquí es menester distinguir dos cosas : e l 
c a r g o ó e m p b o efec t ivo , y la comisión. E l emplee efectivo no se qui ta 
sino por medio de ua juicio previo j pero la comisión ¿ como solo c o n 
siste en el desempeño pe r sona l , necesariamente ha de cesar-con l a . i m 
posibilidad del sngsto. Pe ro e s t e , aunque no fuera a s í , no es el caso 
del general Blak*. La plaza da consejero de 6s.tado.no es una comisión, 
es ua empleo < l ec t ivo ; pero supongamos , siguiendo la comparación del 
Sr. Martínez , q u e á un coronel ó á un general se le diese un grado en 
ocasión de ..caer p r i s ionero , no te diría por eso que era naso su n o m 
bramiento. Y o h»t visto oficialas que se han hallado en este c a s o , y na* 
die les ha disputado la legitimidad ó v*l idíz del g rado . Así que es n e 
cesario distinguir el>'mpleo d« sa « « r e í d o ; aquel puede obtenerlo siem
p r e que quiera el G-jbisrao ciárselo , este no por su imposibil idad. Mas 
como la imposibilidad ds B :k; no ea abso lu ta , no le estorba obtener la 
gracia de xm empleo", poi-qu» mañaua podría cangearte , ó recobrar su 

• ' l ibertad por otro m e d i o : y el mismo .Cmgreso , al hacer las elecciones 
da consejeros de' Estado, , nombró sin opos ic ión , y ana coa aplauso, 
á indi «¡daos qae tenían, una imposibilidad , y a qae no íiiica , como el 
general Blaks- , pol í t ica do venir i reunirse.-al Consejo : y si esta Impo
sibilidad se me dixssa podría cesar en el ¡nst£at* qae el Gobierno qu i 
siese , replicaría que también la del gen-ral B k k e , si en «lío se i n t e n 
tase la p a t r i a , proporcionando u a cajiga, Pero en fin, para que cansar -
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no» , las C a r t a s ; como he dicho la primera Tez qae hab lé h o j , dieron; 
una prueba púb ' i ca de tener por vál ido el nombramiento , aproband o 
y circulando el decreto de erección del: consejo de E s t a d o , no habiendo 
admit ido , como equivocadamente ha sentado el Sr. Ostolaza , r e c l a 
mación a lguna , sn proposición no llegó á admitirse á discusión. Con qua 
así se necesita un juicio previo para despojar al general Blake de sn 
des t ino ; juzgúesele si se estima conveniente , y sobre ¿1 pese , si lo m e 
reciere , todo el r igor de la l e y ; pero no le quitemos su honor de b u e 
nas á psimeras. Por t a n t o , teniendo y o por legít ima y vá l ida la e l e c 
ción del gestera! B skn pa ra comejero de E s t a d o , desapruebo !a p r o 
posición del Sr. Martínez reducida á dar por nula d icha e l ecc ión , " 

E l Sr. Borrull: , Auoqrseyo íuí uno de los que vo ta ron que se d ie
se p laza en el consejo de E s t á í ó el genera» B Í k* , c o n o z c o , y demos 
t ra ré fácilmente, qual fué la intención y voluntad de los que lo nombra 
ron para dicho cargo , y que la inal terable justicia que reyna en los 
acuerdos de V . M . no permite que se considere v i l i d o dicho nombra- . 
miento. Y lo mismo coraprshendurá qualquiera que examine el tener de l 
decreto de 21 de enero pasado ; porque descubrirá que V . M. resolvió 
crear el conseja de Es tado conforme en quanto permitían las c i rcuns tan
cias á la const i tución; y elegir por sí por esta v s z veinte indiv iduos , 
que son lá mitad de los que en lo sucesivo han de c o m p o n e r l o , y que 
siendo tantos y tan graves los asuntos que pone á su cargo , no p u e d e 
ser e s t e , como lo era a n t e s , un nombre Vano , un t í tulo de honor que 
no exigía residencia en ía c o r t e , ni tenía funciones c ie r tas , y podía 
conferirse aun aquellos que estuviesen en los países extrangeros , y n u n 
ca vo lverán á E s p a ñ a , y que así quería V . M . que todos estuviesen en 
disposición de venir á servir sus p l a z a s , sin tener destino ó imped imen
to capaz de estorbarlo , y que no estuviera en la maco de ios n d ' m o s 
ó en la de V . M. vencer estas dificultades. Y aparece mucho tsas p r e c i 
sa esta circunstancia , por tratarse de un consejo que V . M. iba á for
mar de nuevo ; que desde luego h ; b i a de erepszar sus funciones, y con
tr ibuir con sus desvelos y laudables trabajos al bien que tas to necesita 
la nación hallándose combatida por el furor y maquinaciones t 'cl o p r e 
sor de la E a r o p a , y ann de muchos españ l e s , indignos de e.te ce rne ré , 
que conspiran í su ruina. Y lo mismo manifestó V . M. en los n o m b r a 
mientos de consejeros que hizo en toaces , y después feé pract icando : y 
aunque uno de ellos fué á favor del general Cas ianos , qué tenis el man
do del quinto y de! sexto exérci to, mas con el mismo hecho de asirla pla
za en el referido Conse jo , lo dexó en l ibartád para que pudiera venir 
en continente á se rv i r l a : y solo dixo después á la Regencia qua si le 
parecía convenir así al bien del r e y n o j no le previniera qua viniese i n 
mediatamente á tomar posesión , viéndose siempre qne estaba en d i spo
sición de hacerlo i la hora que V . M se lo mandase. Tan-poco se verifica» 
ba lo contrar io en el general B l a k í , si se a t i end* , como es pr ec i so , á 
las noticias que tenía V . M . ai tiempo de su norobr».nver.tc ; pues a u n 
que supiese que se habia ret i rado á Valencia , no podía creer qu» es tan
do alguna par te de su exército fuera , y la par te pr incipal del roismo 
dentro de la c i u d a d , no pudiera salir de ella al frente de la tropa y l i 
brarse de qua 'qu ís r a p u r o , como lo han pract icado muchos generalas, 
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frínafanda del enemigo . y vaaír desde luego i ssrvar su naav.3 craplco: 
y p ir lo misma sí hubiera sabido V . M. que y i t rece di is antes do 
na cobrarle p a r coasejuro de Es tado era p ¡lionero del enemigo , caminá
is», h i e l a Fra-sc'a , y ss c o a n i e r i b i maer to p i r a la nación , é iaspasibi • 
l i tado de se rv i r l a , na habiera p rasado ea conf¡r i r le nn destino que p o r 
tantos y tan esp ;cialos motivos exigía sa contínna asistencia: f i l ió , pues, 
la voluntad de d í r s e l o , por hab?r p rocedido coa error de creerle l ib re , 
y en dispaaicioa de désextp«fiar las obligaciones del m i s m o ; y así fué 
nula la el ícelo a , cama lo soa , s :gan los axiomas del d e r e c h o , iodos 
l o : asunto* qae sa exscutan ea ua error de tanta ent idad y canseqíiencia?. 
Y da masfas rza á lo dicha el con ' i l e ra r q a e en el decreto de 22 de 
enero psoced i í V . M . al nambrami ro to del susodicho q-ai r iendo p r e 
miar sus bu mas s i rv i c ios ; y qae ni les hab ie ra dado entonces V . M . e s 
ta título , ni las hab ie ra tenido p^r dig ios de p'anaio hasta que constase 
ea debida forma por m i d i ó ds ua prol ixa exáaaan , si hab ie ra sabido las 
grandes p e d i d a s qae padeció ea ios días an teesden te t ; y así en vista de 
ellas desapareció el ma i i fo en que se• fundaba dicho decreto , y cesó la 
c a u s a , p ir consiguiente la va 'un tad da concederle la gracia ref r i d s ; 
y e n s a r n a , par qaalquier parta que se n r r e se descubre siempre qae 
Cié concedida par e r r o r , y qae es de ñinga a va lor ni efecto. 

„ N J p a e d i d¡sr. l a j ea r ta dicha la refl xíoa q a s ha h i c h o ' u n o de 
lo i señaras p-aopiaaa-as de qtt V . M. padia elegir á qaien quisiera , y 
naxtbrar taaabíea al iafants D . Ci r ios par coai í je ro de Es tado , sia q a a 
padiara reputarse nula esta gracia con mat ivo d i hi íJarse caut ivo : por
que can el sapuasto ds que V . M. habiera h s c h a lo que no ha p r o s a d o , 
«aria muy claro y ev d ¡ata la diferencia entre estos dos casos: pues en el 
p ' i tn i ra hablara procedida V . M. coa plena c jaoclaa iento de hallarse 
caut ivo el safante , y ds q i »r«r minl f ¡starls el aprecio q a s hacia de sa.. 
psrsoaa : nada de esto se ha varifi sxda en el gaaerat B a k t ; «lotes b i m 
coasta ig»,arar V . M. a! t lampa de sa elección la inapaiibij^iad da servir 
d icho amaleo , y h.*b ¡r pardido-al segando «xi re í to , el expedic ionar io , 
y uaa provinsia ó gran p»rt§ de e l l a ; y por lo miitna faltan todos aque
llas tn) t ívas qae h ab l a r a s dado, valor af.noaabraaaismto d e f i n í a n t e D a n 
Car los . . . . ... ' t r / l : .•*cotéSÍ'4-« ,V«ál 

, , M d 'ctam jn na se opaas í la canstituaion , ¿otes bien pienso q a e 
«osteaiáuáblo procuro d s í e n l s r k , coma lo he hecha en estos días v a 
rias Vísjs ímpagaaado ea a 'gaao j ds ellos el dictamen de la comisión 
é s Caast i tacion en los pantos que me pares ia no conformarse con la 
misma. Sé qae ea ella te p ra fien a qas loi consejeros da E . t a d o no p u s -
dan ser r e n a c i d o s sia causa.{asttfiaada ante el suprema t r ibunal da J a -
t¡sia5 pero ninguna negará qas ejto se entiende d s aqael los que consta 
haber sido ra*!.y va:d.,ii#rasn'nte n o m b r a d o s , y haberse precedido á.sa 
ao .nbran ieu ta sin errar qu J h i g a nalo el a c t o ; y he demostrado h a b a r 
padecido este dsfscto la eieccian de! general B'stk r. Exáaaíoense las ba
ses de la coasti taaioa , y se enaon t ra r í ser conforme á las mismas que 
se b a i f u s a ios sagetos mas á propósito para los empleos que estén en 
disposición d e s e r v i r l o s , y na tengau imposibi l idad para desempeñar 
sa i fu ación s s , y qas siguí en lo los inalterables principios de justicia 
na se p a s i s a reputar par da a lgaa valor y efecto los actos execatados 
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c o i error , coma es « t a «fe qae sa t r a ta en ia presente di*CB$scn. Y "así 
todo oMigR í a aa sa t«ag% por nula y coma si no se hub ie ra hacho la 
elección do! general Biake , y á que ia nombre otro consejero en m 

T¿\;Sr.Vazqutz Canga* , , N o n n ríe tendré en contestar á lo qne 
ha dicho el Sr. Bwrull , porque ademas de que ha hacho supuesto de 
la d :ficultad , la han desvanecido , como se podia desesr , los $res. Ar
guelles y conie d* Tormo. Solo ha pedido la pa labra pira_ hacer esr.a 
paqaeñ* ref lexión, consultando el carácter de coaseqüencia qne debe 
observar ía en las deliberaciones de V . M. Es nombramiento del general 
B'.ak-a para cosiejaro de Es tado asta comunicado £ la R e g e n c i a , y c i r 
culado á la n a c i ó n ; y para, qne no se la ter>ga por ta! , es necesanpictro 
n u e v o ; en qua ha da fandarsa esta es 5a dificultad que y o hallo. Si en 
qae estaba prisionero quando sa la nombró , lo qaa i g e s r a b a el Congre
so a! t iempo de su elecocion , y qae da consiguiente lee esta naja , qvur-
do se esmanicó al decreto anunc iaedo á aquel gene ra ' , como consejero 
de Estado . ya V . M . sabia sa dssg acia. Se discutió públicamente si se 
había da dirigir ó no á la Regencia el r> fjiído decreto con inclusión de 
B .*ka, y resolvió qae s í ; lu="go es claro qtieQb puede fundarse el que 
de nusvo seria preciso expedir ea aquella causal. Es necesar io , p u e s , qua 
se recurra á los -sucesos d-> Va-sucia . , y esto no pueda hacerse basta q u e 
aparados en jaicio r ecayga la ssateocia correspendifinte. P o r lo mismo 

.no puedo aprobar la •proposición d«i Sr. Martínez.** 
El Sr. Sombiela : „.JJI satisfacción t á la objeción que acaba de h a 

ce? el señar preopinante ea mi- conctp to es muy obvie . Bs verdad qae 
t s tá pabHcado «1 decreto del nombramiento d s coEfejeros áe E s t a d í ; 
pero también es constante qaa publicándose otro en el que se manifiesta 
el error substancial con que sa precedió en aquel acto por ?o respect ivo 
á D . Joaquín Bit-ka , y Sa incapacidad de esta para exercer dicho e n 
cargo al t iempo de sa nombramiento está subsanado el grande i acón v e 
niente qua h* propaesto el señor preopinante que me h i precedido. Y . 
es también positivo que quando V . M. acordó que se publicase el r* f t r i 
do decreto , no ignoraba la desgraciada pérdida de Valencia , y qne el 
general Blaks se hal laba pr is ionero; pero debe confesarse en o b s e 
quio da la ve rdad qne V . M. ¡o hizo sin perjuicio de reaoíver lo oue 
tuviese por coavenieata sobre la proposición del Sr. Garoz en vista del 
dictamen qua diese la comisión qua entendió en el arreglo del n o m b r a 
miento de consejeros de E s t a d o , á la qua mandó pasar aquel!?. ¿ Q *ia-
re decir esto otra cosa sino qaa V . M. quiso qaa sa pab ' icase d icho d e 
creto , para qaa desde luago se procediese á ia instalación del conseja 
de Es tado t ía suspenderse , por lo que pudiese ir.fluir la desgraciada pér
dida de Valencia ea orden al nombramiento del genera! B i k - ? Si V . M. 
no quería acordar . providancia sobre dicho nombramiento, ¿porqué 
se admitió í discusión la proposición dsl Sr. Garoz ? ¿ Por qaó sa m a n 
dó pasar á la citada comisión para que expusiera qaaoío se Se cfrecieie 
sabré ella , despass de acor *aio ao hab<«r-legar í deliberar en orden 
á qua se suspendiese la pob! icacioa d*l nombramiento da coasn-íros da 
Estado respectivo á D . Jaaqu ' a B . i k s ? S e ñ o r , ao BOJ preocupemos. 
O faé inútil el habar acordado qua pasasa á la referid* coiuision dicha 



proposición, 6 ss ha de producir el debido efecto !a resolución de V . M . 
<s* preciso confesar qua la publicacioa del ci tado decreto no pueda ser 
vir de obstáculo para qae ahora sa declara por no h a c h o di d io nombra -
m 'ea to . atendido el error c a o qae sa hizo, y refl jxaoaada la incapacidad 
dts D , J o a q a i a Ríáka para desempeñar el enca-go al t iempo de obtenerle. 

Se ha dicho qua la incapacidad es. t e m p o r a l , y qua por cons i 
guiente no inhabili tó al ganara! B l d k ' para, ser nombrado consejero de 
Es tado , como sa v e n t e a r í a si aquella fuese perpstna. Esta doctr ina en 
los término? generalas «a qaa se halla extendida no es dal todo c ie r ta . 
L a incapacidad temporal no se t h n e por impedimento qus-ndo puede fá
cilmente evitarse . ó pena» superarla d* parta del que biza el nombrá
is: i s u t e ; pero qnando nada de esto concurre vicia e\ auto , queda este 
sin e fec to , y se t i ;na como si no sa hubiera hecho, B a x o esta dis t in
ción, apoyada ea principios sólidos y constantes., p r e g u n t o ; ¿ p u e d e fá
cilmente removerse él impedimento qae tenia D . J v a q c i r B ' i i k a al t iem
po de habérsele nombrado- consejero- de S i t a d o , y actualmente tiene 
para exercer dicho e n c a r g o , c a s a d o ea el" paria qaa dio de ía de sg ra 
ciada p é r d i d a ' d e V a l e n c i a , copia del qua! existe en la secretaría do 
V . M . , confiesa , según sé ha dicho por uno de los señores preopinante*, 
qua t iene por absolatsmeat? difiaii su canga en atención á 'sus circuns
tancias, y aran por eso »« considera como expat r iadp ? ¿ Pende de V . M . 
el superar d icho encargo ? Luego si ea iguales tér misos el impedimento 
temporal produce los mismos efectos qua el perp j tuo , porque acula el 
seto ' , y ie tiene por insubsistente,> ¿ q u é duda nos pueda caber de que 
el nombramiento del gesera l B i k ? para ectasejarode Estado debe t e 
nerte por no h e c h o , y que proceda la elección de otro en su l u g a r ? ¿Se 
tendrán por cavilaciones unas máximas tan recomendadas por el d e r e 
cho y por la poli rica ? Y sobre todo , Ssñor , guando á usos principios 
de, estarcíase se insistíase en oponer alguna dificultads en mi coacepto 
a p a r e n t e , ¿ puede haberla en el error con qne se procedió , ignorándose 
el esta:?o del general B .aks al t iempo del nombramiento? ¿ E s creíble 
ni verosímil qaa á saberse aquel se le hubiese elegido ? N o , Señor , y 
así lo confesará precisamente el que quiera proceder con la ingenuidad 
que corresponde y exige la natural iza del asunto. 

, ,Tambien he oido que no debemos, discurrir aisladamente para e v i 
tar toda personalidad. N i el señor diputado que ha hecho la proposición 
ni lo» que la apoyamos, nos coaducimos por-semejantes sentimientos. So
lo el amor á la justicia y el des:;o de qua V . M . proceda con el t ino , 
circunspección y sabiduría que acostumbra nol anima en la materia. V . M . 
quando nombró com<ejero de Es tado a! general B k k s creyó de buena 
fe q a s podía desempeñar dicho e n c a r g o , condecido de las sentimien
tos áe generosidad qae caracterizan á este augusto y soberano C o n g r e 
so, Ete consiguiente, si ahora resulta el error con qm se procedió, es i n 
dispensable qae V , M, lo haga púb ' ico á la faz de la nación heroica que 
representa , para qaa vea qua V . M. no desea otro qae el acierto en las 
deliberaciones , y el bien y felicidad de todos sus subditos. 

j ,As í que apoyo como antes ¿ y apoyaré constantemente la proposi
ción del Sr. Martínez." 

E l Sr. Crius: „ Observo que todos íes argumentos ss fundan en la 



nulidad de !a elección. E n ella se apoyan los señores qne aprueban!* 
proposición que se discute 5 mas y o hasta aquí no he oído razón a j u 
na que la demuestre. L a nulidad , como ha dicho y a algún señor p r e 
o p i n a n t e , solo pned* depender , ó de falta de facultad en el qce e h g e , 6 
de cauac ídsd en el elegido. L a facultad da elegir ó nombrar V . M. con
sejero de E s t a d o á D . J o a q u í n B l a e , nadie: la duda ; se duda s í , de la 
capac idad en el nombrado. Sa dice que no la hubo , porque estaba P a n e 
ro el dia de su nombramiento ; - ¿ p a l o acaso funda-»i*to ¡ n c a p i c i d a d ? E s 
ta ío'o nace de una imposibil idad abso lu t a , y jemas se dirá íacspaz 
uno da ser nombrado p a r a un empleo , porque eúé temporalmente i m 
pedido de cumplir con sus cargos. Pa ra do hab la r macho , ni repetir lo 
q a s han expuesto otros señores , lo demostraré con un ,'exemplo^ Si la 
B.agsncia nombrara hoy coronel ó general i ua ofici; 1 del exército que 
por casualidad se hallase prisionero en poder de! enemigo , ¿bo mita. 
vál ido el tal nombramiento ? Sin i r muy 11-jej tenemos al general Tr ias 
hecho teniente geoarai despsi.es de ser prisionero en !a batalla de Meáeíi in. 

, , Ss dico qua hubo error en ía elección , porque ss eligió un pr is io
nero de guerra que no sa rabia serlo. Mas el error que no recae en la 
substancia de! acto , no l o a n u l a ; y por consiguiente si la cal idad de 
prisionero , d s que puede mañana salir fugándose, ó áe otro modo , no 
hacia al general B l a t a incapaz de ser nombrado consejero ; aquella i g 
norancia ó error no influye nulidad algena en su combraroienfo. 

„ S a apala por fia á ia intención , y se asegura que fuá la t u l C o n g r e 
so nómbra le , solo en e l caso de .ha l la rse l ibre. ¿TUL** cómo heffio* da 
p roba r ahora ¡a intención que tuvimos entonce* ? Lo cierto m .que 'ai e l 
Congreso , ni uno siquiera d e los señores ' diputados Sa explicó .« í . Yo 
pregunto á los mismos i-ñores que «hora recorren á ella , qua me d igan , 
da buena fa . si íes ocurrió al t iempo ¿fe la elección el c « o dé hallarse 
prisiones o Biake ; siendo así que las críticas cir cuestan cías en que se. l a 
bia hal larse 'Valencia, no to presentsban imposible Y s i ' l es . ocurrid» 
¿ p o r qua no manifestaron su intención'? N i vale decir que si lo b e b i e 
sen sabido no lo hubieran nombrado. N a d i e , por lo qas piensa después?, 
puede estar cierto de lo que hubiera pensado antes." Si pudiera recurrir» 
se á este principio para anular los acto* qua p- ndsn dei «onseotámiento 
é inteecton , diciendo que había una circunstancia qne se ignoraba ., y 
que s ab ida , no sa hubiera prestado el consentimiento , ¿ quintos c o n t r a 
tos debsaran anu la rse? Machos fueron los matrimonios qae adolecerá*!!, 
del vicio de nulidad. Por toas qaa el qua se case cr*s» »er v i rgen ia 
a o o g e r , q u e verdaderamente no es t a l , y pueda dedo? qu« <si lo h u 
biese sabido no se habr ía casado con ella , y qae co fué Sa intención 
el casarse coa muger de tai c i rcunstancia . tiene que cargar con alia , ni 
p u e d e argüi r de na idaá su matrimonio. Así q u e , creo y o qae - seria un 
ve rdade ro dwpojo el declarar que D . Joaqu ín Bis k» ao es consejero áe 
Es tado- , y como no permita la justicia despojar á nadie de sin empleo 
sin 00 previo juicio que le c o n d e n e , no puede- a p r o b a r l a ' proposición 
qae ss d i sca te : aunque .considero que si hecha ss correspondiente . ave 
riguación por el Gobierno , y formado el competente juicio , resoltaré 
D . Joaqu iu Bí- ka merecedor á que se le quite su empleo de consejero áa 
E s t a a o , deberá qui tá rse le ." 

http://despsi.es
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E l Sr. Morales Gallego: Sel lar , la js í t icia intrínteca ¿e 8sta n e 

g o c i o , y ei honor de V . M. que se t ra tan de comprometer , me bao mo
vido á tomar ía palabras. L¡s justicia del negocie j porque veo con a d m i 
radora qao so intenta invalidar el nombramiento hecho en el general 
B > k t para consejero de Estado> var iando absolutamente el motivo qua 
ifl tuvo presente para hace r lo , y suponiendo lo quo acomoda para d e 
ducir conifqíicncias arbitraria?. 

, , Y o no dudo afirmkr quo si todos los que o j g o explicar la Intención 
que tuviere» al tiempo ds dar su v o t o , y aun interpretar ía voluctad 
tí® V . M. se trasladasen á aquel ¿ia del nombramiento , no s e ñ a s da la 
opinicn que ahora quieren persuadir. Señor , hablemos ds buena f e , y 
no a lv id ímos lo pasado. Quaudo se hizo este nombramiento no se t ra taba 
del de consejeros de E i t ado , a n o áe los sngetas que habían de corsapener 
la R«geucia . Se completó este a c t o : quedaron n o m b r a d o s , y V . M. me
dir ó tntoncas qae no era decoroso á la nación que las tres personas que 
habían compuesto la R t g e a d a , y cont ia quienes ao tenia mot ivo justo 
para dexaries de manifestar su g ra t i tud , quedasen a i s ladas , y sin afgsa 
reconocimiento da sus buenos servicios. Se c reyó , paos , qae era justo 
darles a ígaa d í s t i c o , y no pudi tndo s»r otro que coirespoodiesa al alto 
carácter dal que habían gozado que el de consejeros de E s t a d o , se les 
nombró individuas da dicha corporación , coma ía de mayor dignidad 
de ia nación. T a n conforme es t e ro el Congraso en la justicia ds esta p ro 
posición , que faé aprobada ca»i por aclamación , pues dudo lie gasea á 
«iaco individuos ios que no la a p r o b a r o n , sia embargo de q u e en n in 
guna sasioa estuvo mas complato. Sentado este antecedente, en enya com-
prebécion cito á todos los presentes , qaa digan y expliquea los señores 
qua apraabaa la proposición qaal fué , y ea donde estaba entonces su in
tención. Qaa digan también da buaaa fs , si cuaque hubieran sabido qae 
e i genira l B , t l k s ss hal laba pr is ionero, le habr ían negado sn premio qaa 
se t r a U b * darla en remuneración de sus servicios como Rrgen t e del 
rey DO. T a n diácil será que lo sostengan, como seria darle crédito. V . M . 
sabe que no se prepuso premiar los servicios militares de B l a k s , sino les 
de Ragea te . Si esto faé lo úaico qua se tuvo p r e s e n t e , ¿ c o m o podía ser 
otra la intención de ios qua v o t a r o n , ni coma podrá persuadirse Sa i n 
capacidad en ei agraciado porque ea aquel acto se hallase prisionero? 
¿ P u e s qué s iéndolo, y aun coaaíanio que lo e s t a b a , ao podi ia V . M . 
n o m b r a r l o , ni dexaria da ser persona apta para recibirlo ? S ramos justas 

exac tos : conlraygasnonos á aquel t iempo*no olvidemos las circunstaa-
aátas ai la causa verdadera que impulsó el a c t o ; -y daremos un te»ti omaso 
«tlcrnue da nuestra probidad y amor á la justicia. 

Aun quando se la hubiera elegido por cocsidtración á sus méritos 
milit&ros , tampoco podría decirse culo ei ncaibr&mieato por haber r e 
caído en persona que no podía veaír á desempeñar el encargo. E l ser 
pas ionero de guerra no es ua impedimento tal de par te del a c e b r a d o , 
que haga nulo el nombramiento. Desearíamos ver citado nn principio la-
gal qae comprobase semejante opinión. ¿ D a n á e está la iacapacidad Sa
ca ? La prisión ao lo es ; ia voluntad faé c l a r a , espontánea y d t e i c ida , 
coa que quanto se dice sobre esto t i tne mas da empino que de justicia. 

« D e peor condición es el arguaseata qiíe se forma coa la precisión de 



deber venir á desempeñar el de s t i no , porgue de Una par te carees de tó-
g i c a , y de otra de supuesto verdadero . ¿ Q * e n habrá qae dadazca la 
conseqüencia de ser nulo ei nombramiento porque no pu tda vetar a ser
v i r lo el qae lo o b t u v o , sea por poco ó por macho tiempo / Asntrae se 
hubiese puesto por condición haber de venir á servir el destino en deter
minado t i e m p o , no seria nulo el nombramiento faltando la coradicion, 
sino qae caducaría ó se haria inútil,• pero ao Ignoramos qaa ni hubo ni 
se pensó siquiera en esto. 

, ,Dsspues del nombramiento dé los tres ex-Regentes para consejeros 
de Es tado fué quando se t ra ta de si debían tena- ó no otra ocupación, 
y con audiencia da ia comisión qae entendió ea esta materia sa resolvió 
lo que pareció mas c o n v e n i r t e ; pero ni entonces ni después se dixo n i 
acordó faesa nulo e! nombramiento de aquel ó aquellos que estaban nom
brados an te r io rmente , si no sa hallase taa pronto como se apetecía. A u n 
h a y m a s : al hacerse la elección de los domas consejaros hasta el número 
da los v e i n t e , y coa part icularidad quando se comunicó el decreto á la 
R e g e n c i a , era y a notoria la re adición de V a l e n c i a , y que B U k e era p r i 
sionero de guerra , ¿ y se hizo alguna n o v e d a d , se propuso ía decantada 
n u l i d a d , ó hubo quien reclamase no estar cumplida la intención que 
tuyo al t iempo de darle su voto ? T o d o lo contrar io. Hago mt mor í a , y 
V . M . recordará qua en el acto mismo de publicarse el decreto m a n i 
festé se reflexionara si seria coaveaiente nombrar otro consejero de E s 
tado qne completara el número de los veíate , respecto á qua el general 
Blake ao podía venir á Henar su b a e c o , ni desempeñar el encargo , y ea 
ve rdad qae el Congreso resolvió no ser necesar io , acaso porque c rayá 
suficiente el número de lo» diez y nueve qaa res taban , y lo mandó c o r 
rer , como en efocto se pasó á la Regeacia . 

„ P j r estas y otras macha - razoaes , que p id ie ran manifestarse, es p r e 
ciso conocer que la proposición y los discarsos que se hacen para sos
tenerla , no solo atacan la justicia intrínseca qua asiste al general Bl.-ka 
en este negoc io , si también comprometen la autor idad de V . M . , p o r 
que ¿ qué concapto formaría el público de la in tegr idad y c i rcunspec
ción do este augusto Congreso al observar qaa te revocaba h o y por 
motivos frivolos So que hizo ayer con madurez y reflexión? P rec i sa 
mente diría una de do» cosas , ó que V . M. procedía co s l igereza, ó qae 
B s k i había dado motivo para qae se le pr ivase de la gracia hecha ; y 
si la pr imero seria contra la reputación y b a s a nombre de V . M . , ia 
sr gando cf aderi» la opinión de un t e r c e r o , qae no sa debe perjudicar 
sin justa causa. 

, , Acaso será esta la sdsa? p e r o , S«8or , asamos imparciales. E l qae en-
t u n d a que Blake ha desmerecido el concepto que pudo adquir i r como R e 
gente del rey na, ó sido culpable en la pérdida de V a l m c i a , que lo acuse 
en el t r ibunal qua corresponde. Lo damas es altara? el órdea y c o m p l i 
car á V . M. ea materias que no la correspondan. Depongamos todo í n 
teres i n d i v i d u a l , seamos consiguientes , y dexéaaos la admiaistracioa de 
j ¿siícia á quien le está encomendada. 

¿ ,Bá tan te se ha hablado ya en o! a s a a t o ; pido na pregunta si está 
bien d isent ido , y que se pase á v o t a r , siendo mi opinión que no se 
aptuabe la propos ic ión ." 

TOMO xiii. 4 
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Decla rado eí panto dhsa t ido £ propuesta del Sr. Morales Gallego, 

j . á petición de! Sr. conde ds Buenavista qaa Sa votac ión fuese norui-
n a l , bobo varias contestaciones sobra ei verdadero,sent ido de la p ropo
s ic ión; y para evi tar t oda ambigüedad propaso el Sr. Zorraquin qua 
se aclárase la proposición del Sr. Martínez., sajelándola á la votación» 
cu. « t o s términos i, 

Que se declare nula,: la elección del general Blake para. consejero^ 
d.e Estado, y en su lugar se nombre otro.. 

Pacata á.votación en esta forma faé daseejaada per noventa y un v o 
tos contra quarenta y uno. 

E l Sr. Garoz, 'antes de votar contra la proposición» d i x o : „Sañor , es
t o y ea fe rmo , y he venido coa samo, trabajo tolo por decírseme se t ra ta 
b a de mi proposic ión; pero eoaao e s t a , sobre qus ha Informado la comi
sión , se ha desaprobada por V . M , , porque ao b a y a mayor aúmero de 
coasejeros de Es tado qae el ds veíate que ha decretado V - M . , y por la 
proposicioa qae h a hecho el Sr. Martínez se pide se declare u n í a l a 
«lección hecha ea e l e x - R e g e n t e Blake J ma veo .en la- neces idad;dé p re 
guntar á V . M . qué es lo que he de v o t a r , porqua y o So que he peo ido 
por mi proposición y deseo es el nombramiento da otro conse jero , sin 
t ra ta r de la nulidad de la e lecc ión; y como por la proposición qne se 
v o t a sa p ide se declare aula , lo qa s no puedo.querer porque no lo creo 
justo* y. macho SESEOS después .qas ~V. M\ ha desaprobado-., e l ' q u e se nom
b r e o t r o , ¿ qué es lo que he Se votar quando esta aprobación va l ida ia 
elección hecha en el mismo por estar comprshendido en los veinte n o m 
brados? ¿ C o m o se .posa á votación m qae se declare nula la elección del 
m i s m o , si 'declararla, tal es contrario á lo. vo tado ? Sí no es así confieso 
qaa no lo entiendo ; y por eso digo y repito se nombre otro con suspen
sión , .ó del modo qaa crea, por ahora justo V . M. 5 pero no que se "anule, 
l a e l ecc ión , porque para esto no creo hay justicia.. 

Leyóse en seguida de la desaprobación de la proposición, de l señor 
Martínez la del Sr. Ostolaza , qne decía : 

• Que ss declare .que el general Blake ha perdido la confianza de la. 
nación, y qua se declare.nula la elección.hecha en su persona paras 
consejero ds Estado. 

Habiendo observado varios señores dips t ; .dci q n e - y a la segunda 
pa r t e estaba desaprobada-, y pidiendo otros que se preguntase si había 
lugar á votar sobre la p r imera , la ret iró su .autor , con lo qua l se l evan té , 
la. sesión. • 

S E S I Ó N D E L D I A 1.4,DE A B R I L D E x8ia< 

í \ íolláífud del señor d ipu tado D. Antonio Samper-acordaron las Core
tes- qae.por la. secretaría da las mismas se le dé copla autor izada del i n 
forma que con-fecha ds i5 de noviembre de 1810 dio.el consejo de Re 
gencia al, Congreso, nacional sobre si eran..ó. no incompatibles el encarga > 
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de d iputado en Cortes «on el exercicio del empleo de c o m o d a n t e .gene
ra l interino dei cuerpo de iDganiercs que obtenía. , 

Ss dio cuenta de un oficio del encargado del ministerio de Gracia y 
J a s t i c í a , coa el q u a l , de orden de la R - g s n c í a del reyno , pedia se la 
remitiesen los antecedentes que motivaron k resolución de las Cortes 
de 3 9 de setiembre ú l t i m o , relat iva á que el juez de ! Crimen de esta 
p!aza procediese contra D . Manuel Moreno coa todo el rigor de la ley 
á que se hubiese hecho acreedor por sus procedimientos contra D. A a -
tcnio Eduxrdo X t m e n - z , í fin de pasarlos al expresada ja^z para j o s 
efectos conven ien te . Las Cortes resolvieron que se ramitiss-jn al Gobier
no ios documentos que hubiess presentado el referido X'.menez y fuesen 
de remitir . 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión U l t r a m a 
rina , acordaron qm se pida informe á la Regencia del reyno acerca de 
ana exposición de D . L a i i Gargollo , en la q u a l , en repraaentacioa del 
t r ibunal general de Minería de L i m a , manifiesta la decadencia en que «a 
hal la eito importante r a m o , y los medios de hacer lo .prosperar. 

L u comisiones Ul t ramar ina y de Hacienda propusieron que se d e 
volvíase á la Regenc ia del r e y n o , para que áé su informe , el oficio de l 
encargado dal ministerio de Hacienda de Indias re la t ivo á la solicitad 
del señor diputado D. Rafael de Zufriategui ( veas» la sesión del 5 
de febrero úiti/ns). Ají quedó resuelto. 

L a comisión de Constitución presenta l a siguiente exposición y 'm i 
nuta de decreto . 

„ L a comisión de Constitución i conteqüencia de la supresión de los 
consejos ha juzgado conveniente proponer á las Cortes ana idea que 
crea justa , redacida á que la suerte d« los actuales diputados que pueden 
quedar sin destino de resaltas de estas disposiciones, no sea de peor coa -
dicion q s e la de los demás empleados , pues á estos nada les impide s o 
licitar y admit ir o t ro -destino-en compensación del que puedan pe rder , 
y al qae es diputado le obsta el acuerdo de 29 de setiembre de 1810, 
que en sentir de la comisión no debe parar perjuicio á los dipntados ae -
tu i les que se hallen en el c a s o , mientras solo se t ra te de que qasden da 
igaa l condición con los demaf. A este i a presenta la comisión la sin 
¡guíente minuta de decreto por si el pensamiento mereciere la aprobación 
cíe las Cortes. E l A c t o de este d«creto d - b s ser que la Regenc ia consi
dérela «stoa sagstas h ih i l s s desdo ahora como los damas , segua su r e s 
pect ivo merecimiento para el destino que convenga. 

Decreta, 

, ,Las Cortes generales y extraordinarias considerando no ser conformo 
i equidad que á los actuales diputados de Cortes les pare parjaicio la 
caHdad de t a l a s , h a n venido en dec la ra r : que todos aquellos diputados 
que por la extinción de los consejos de qae eran magis t rados , ó en que 
gozaban d e a l g a n destuso ó establecimiento, como los cma le tuviesen en 
quaiquiara otra corporac ión , suprimida por So qué se hal la dispuesto en 
la constitución, quedaren ahora sin destino , ámm reputarse habil i tados 
pa ra admitir desde aíuira aquellos empleos ó deíficos proporcionados í 
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que según su cíate y merecimienfo seau ac reedores , sin que les obste lo 
dispuesto en el acuerdo de las Cortes de 29 de setiembre de 1810. 'Pén
dralo entendido la Regencia del reyno para los electos que convenga . " 

Quedó aprobada la antecedente minu ta , subst i tuyendo en lugar de las 
pa l ab ra s : proporcionados á que según su clase y merecimiento sean 
acreedores, estas o t r a s : equivalentes á los que antes obtenían según 
sus merecimientos. 

Se leyó el dictamen de las comisiones de Agr icu l tura y de Premios 
sobre el repart imiento de terrenos baldíos ó rea lengos , y de propios y 
a r b i t r i o s , y una memoria relat iva al mismo asunto presentada por Don 
Bernardo de los Rios , cuya lectura concluida se difirió la discusión de 
dichos dictámenes ai dia siguiente 5 y habiendo anunciado el Sr. Vice
presidente que terminado este mgocio se procedería í discutir ia p r o . 

fiQiicioB hecha en i . ° de marzo sobre la abolición del voto de Sant iago, 
erante la de este día. 

SESIÓN DEL DÍA i 5 DE A B R I L DE i 8 i * < 
?: 'BEL ir : , . • ''. . r \ (•' > 

S e mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del secretario iw~ 
ter ino de Gracia y Jus t ic ia , con una consulta h e c h t á la Regencia por el 
consejo de I n d i a s , en que se proponía que para psgar las deudas c o n 
traidas en ia fábrica material del seminario conciliar de Santa M a r t a , y 
atender á tu tubi is tencia , se continuasen cobrando los dos novenos que 
se concedieron por diez arios á la iglesia catedral y seminario de aquella 
c iudad para ius fábrbas y adorno $ ínterin el gobernador y el obispo 
elacto contestasen á las cédulas del mismo consejo de S i de diciembre 
de 1810 , por las que t ra taba de averiguar el estado de las rentas nacio
nales en aquella provincia , el de los diezmos , el de las asignaciones qua 
tenia dicho seminar io , y prevenía que se prepusiesen los medios que po 
dr ían adoptarse para atender á les gastos y dotaciones de las cátedras 
que debiesen subsistir. 

Pasóse igualmente á k Regencia en informe de la audiencia de G u a 
temala con un testimonio que le acomps fiaba, reducido á recomendar 
les m é r i t o s , servicios y patriotismo de D . Francisco N á x e r a > miciistro 
tesorero del erario público de aquella ciudad. 

Fue ron admitidas í discusión las proposiciones siguientes del señor 
O- Gavan , señalando el Sr. Vice-f'residente el dia de pasado mañana 
para discutirla?. 

Pr imera . Que ájín de evitar las dudas que pueda suscitar la ma
licia ó cavilosidad en órdsn á la autoridad legítima de los consejos 
mientras se instale el de Estado, el supr&mo tribunal de Justicia,y 
lo<¡ demás Especiales que se han creado y hayan de crearse para los 
diferentes ramos de la judicatura, se expida decreto en forma, cuya 
minuta extenderá la comisión de Constitución, habilitando á los mis
mos actuales consejos para qw continúen en el pleno extraído d» sus 



peculiares Junciones hasta que se te comunique expresa y directamente 
la orden de su extinción y cesación. 

Segundj . Que el insinuado decreto de habilitación tenga fuerza 
retroactiva , declarando firmes, válidas y subsistentes quantas pro-
Videncias hubiesen expedido los antiguos consejes desde el momento en 
que se.publicó la constitución política de la monarquía, á fin de que 
todos sus actos resulten completamente subsanados. 

E l Sr. Esteban hizo la exposición s iguiente , y se admitió i discu
sión la proposición que contiene. 

„ N o ha o c u r r i d o , Sí ñ o r , ninguno de aquellos sucesos ex t rao rd ina 
rios qua distinguen la gloriosa carrera de nuestra insurrección , que no 
haya exc i tado al tamente los mas altos y vivos sentimientos de V . M . 
Quando favorables., ha señalado premios y distinciones á los que su mé
rito y bizarr ía han hecho ac reedores ; y quando funestos y desgraciados, 
ha allanado todos los estorbos y dificultades que puedan dexar impune 
e l delito ó la cobardía . Estas justas providencias sin duda le atraen la 
confianza pública , conservan el fuego santo en toda la nac ión , alientan 
al hombre virtuoso , y en toda la sociedad solo el delinqüente busca c a 
minos , sino para eludir en un todo la severidad de los juic ios , á lo m e 
nos para diferiría ó quizá sepultarla en el o lvido. Por desg rac i a , Señor, 
tenemos bastantes exemplares de lo defraudada* que se ha l lan las in ten
ciones de V . M . en esta p u n t o , y aun las de toda la nación. A u n se 
ven esos movimientos pesados y lentos que dexan en descnbirr to las d e s 
gracias , sin conocer las verdaderas causas que las han producido. ¿ Q u á 
se ha adelantado en la d< B ¿dajoz ? ¿ Qué en la da Baza ? ¿ Qué ea la de 
Xucar ? ¿ Qaé en la de! Baúl ? ¿ Qaé finalmente en la de V a l e n c i a , que 
ha puesto ai colmo á todos nuestros infortunios ? Quizá no habrá c u l 
pables , por qae no es permitido anunciar delitos donde no precede la 
coaviccíoa del r e o , pero sí desgraciados quando meaos. ¿ P o r qué no ha 
de aparecer á lo claro el resultado de tstas precisas indagaciones ? E s t o y 
altamente persuadido de los conatos y afanes que aplica en este negocia 
ía R g r a c i a ; poro su misma gravedad é importancia exige también los 
altos y poderosos de V . M . para recordarle la posible b revedad p a r a 
qaa la nacioa se eatere del part icular iateres qae toma V . M. en sas des
gracias é iafortunios. S rvirá también de mucha satisfacción á muchos , 
qae en el largo curso de sus procesos v iven confundidos en el oprobr io 
y descoi.fi AUZa que inspiran siempre las causas de largos t rámites . Por lo 
tanto hago la siguiente proposición. 

Que se diga á la Regencia que aunque S. M. está muy persuadido 
de sus particulares desvelos en todos los ramos de la administración 
pública, seria muy de su agrado lo acreditase con el mayor esmero 
«ra los de la pronta administración de justicia , disponiendo que á la 
mayor brevedad se instruyan y publiquen las causas que estén pen
dientes sobre los sucesos de Valencia y demás, así para la tranqui
lidad da S. M., como para la fusta satisfacción de toda la nación. 

Se procedió á discutir el informe y dictamen de las comisiones de 
Agr icu l tu ra y de Premios sobre ei repart imiento de terrenos baldíos ó 
da r ea l engo , y de propios y arbitrios (véase la sesión del dia 22 de fe
brero último'), y leído ei primer art ículo 6 proposición díxo 
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E l Sr. Garóes; „Sef5or, y o quisiera qne la comisión hubiese tenida 

presente !a memoria del Sr. Ríos que ayer se l e y ó , y tal Tez se podrían 
reformar ó pe í Seccionar algunos a r t í c u l o s . . . . " 

;Ei Sr.(Óalalrava: ¿ ¿ L a c o m i s i ó n h a ^ t i u i d b presentes las idéaa de la 
memoria que se.cita.; pero no halla .motivo para reformar tu dictamen; 
L a memoria-tigne muchas equivocac ioaes j y . n o xroel»< comisión deberse 
p a r a r en su contenido para alterar el proyecto que p re sen ta . " 

E l Sr. Dou : , , M e conformo con la , idea de la proposición ; pero me 
(Opongo á gao i s . a p r a e b s en los términos que está. Y o -aprobaría esta 
proposición si ella fuese lo que suena , y paraca ser una proposición; 
mas no es es to , no e s u n a proposición sino diez y ocho ó veíate p r o -

.posioioass qaa se leen antes de pasarse á la que se dice segunda , y en 
esto h a y inconveniente» y perjuicios grandis , que v o y á p robar con r e -
.'fbxiones sacadas del famoso .escrito de l a - l e y .Agraria, , y de l a - e x p e 
riencia de todos los dias. 

¿¿En él c i tado escrito se dice -y se repite que -ninguna r e g l a general 
en la materia pusde ser acer tada por la diferente local idad de las p r o 
vincias , clima , f ru tos , estilos y otras proporciones. Dos señores de la 
comisión ta hscea cargo de esto mi smo , y lo aprueban , expresando que 
deberán oirse las diputaciones p rov iac ia l s s ; mas esto lo dicen al fin , y 
.después de habar sentado y a algunas bases , como de que deban ser p re 
feridos al t iempo de la enag«naeíon los v e c i n o s , en su dsfscto los c o m a -
noroí , y de qua los rendimiaatos anuales de los propios y arbi tr ios h a 
y a n de suplirse por enSteusis pe rpe tuas : esto quedará aprobado , si a p r o -
b^tnos la proposición como e s t á , y en v a n o se reclamaría después si 
conviniese. 

.„-Sapángase-''Ia -aprobación Se esta capítulo , -y qoe después ;nna • d i 
puta cioa provincial informase y persuadieie que- lo 'que coaviene es v e n 
der el terreno-sin preferencia n i ' t a n t e o de vecinos ni 'comuneros-: estos 
y los pueblos clamarían que las diputaciones pueden y debsn ser oídas 
.en lo qae no se oponga al derecho y bases sentadas por las C ó r t r s : n o 
sotros , dirían , teñamos el derecho del tanteo concedido por el Googreso 
n a c i o n a l : este manda también que se nos conceda el ter reno en enfi-
. t s a i i s ; infórmese enhorabuena sobre el modo con -que esto deba llevarse 
á efecto-.; rssaélvass sobre esto lo que pa rezca , pe ro sobro dicho sapaesto 
y sin var ia r -la ley. 

„ E i t o -es -claro, y no menos."lo-es -que es- perjudicial lo -referido, y 
..contrarío ó poco conforae coa dicho escrito sobre la ley Agra r i a . Este 
•,no qaiere regla g e a « a l , y nosotros y a la damos eu las tres cosas refe
r idas , y envocras qna coatiene la primara proposición. E n el mismo m-
iforpie se leen muchos i n c o a veaieates dal etrnteusis. E s t e contra to , qa&n-
éo m t r a í a da"' particular ' á -particular,-es útilísimo':_para el púb l i co , se 
.dice -allí ' m i s m o , que es muy embarazoso ; qm está expuesto á mu ibas 
colusiones y f raudes; qne mengua la propiedad , y que la enagúasele a 
p o r repart imiento dexa la tierra en personas , eayas l a b o r e s , por su p o 
b r e z a son a t ropé l ladas 'y de poco p rovecho . 

„ A q u é l informe da sin dada , y para quanto sea' posible , la prefe
renc ia á la ven ta , y a sea en dicero contante , y a á plazo con fianza, y a 
i censo r ed imib le , y esto ciertamente es lo que me parece convenir aa 



todos t i e m p o ! , y señaladamente en el p r e i e a t e : coa el precio de Ja Venta 
pueda tener el c i tado un grande r e c u r i o , que es lo que se necesita en el 
d ia , á mas de la división de t i e r r a s , aumento d e agr icul tura , población 
y contr ibuyentes . Véndase la alhaja sin mengua da p r o p i e d a d , sin t a n 
teos ni restricciones que alejen ó re t raygan al comprador ; 

„En tonces el hombre de caudales ó rico has» sus especulaciones: 
compra la alhaja pa ra usar de ella con toda l i b e r t a d ; construye molinos 
y máquinas para el r iego , y saca tr ipl icado y quadrupl icado fruto que 
otro. ¿ Q a é labores hará el pobre que no tiene nada sino la misma t ierra 
q a e se le da ? Y este modo de vender con l i b e r t a d , y sin miserables res 
tricciones, lejos de ser con t ra r io , es favorable al pobre . Con las operacio
nes de beneficiar los ricos el terreno c o m p r a d o , y a sea con riego , y a con 
otro aprovechamiento, todo se pone en movimien to : circulan dinero y h a 
t o s ; t rabajan grandes y ch icos , y el pobre recarga el j o r n a l , interesa en 
compañías y asientos, y se pone en disposición de comprar luego como 
r i c o ; pero todo esto se ha de dexar para daspues sin dar ahora ninguna 
regla g ínara l . _ 

, ¡ D é consiguiente soy de parecer dé que las Cortes solo aprueben lo 
qua se dice en el p r inc ip io , esto es : todos los terrenos baldíos ó realen
gos , y de propios, y arbitrios, con arbolado y sin él, así en la pe -
nínsula , coma en las provincias de ultramar, exceptuando los exidos 
necesarios A.los pueblos , jo reducirán á propiedad particular. N a Ja 
mas | solo puede añadirse : disponiendo el modo con que deba esto exe-
cutárse, las Cortes, precediendo informe de la diputación respectiva 
de cada provincia. Sí se quiere puede también dexarse ala Regenc i a , 
oyendo al consejo de E s t a d o . " 

E l Sr. García Herreros: ,,MI punto de qne t ratamos es amo d e los 
mas difíciles que se han presentado á la deliberación del Congreso por 
la alteración que deba inducir su resolución en el sistema: 'general do la 
agr icul tura . Los sólidos principios en qne la comisión faada su dictamen 
convencen la necesidad de adoptar las medidas que p r o p o n e ; pero las 
dificultades que ofrece la variación que i n t r o d u c e , exigen que V . M . l a s 
p revea para que las r e m u e v a , no sea que la providencia que se dicte 
pa ra promover la felicidad general sirva de estorbo para conseguirla, 6 
se inutilice por no haber facilitado el camino de su execucioc. 

, , L a discusión debe á mi entender dirigirse á ilustrar los tres puntos 
siguientes ¡ p r i m e r o , si para el fomento de la agr icul tura y prosper idad 
general es conveniente y a a a aacesario que los terrenos públicos de qua 
hab la la comisión se reduzcan á propiedades part iculares . S e g u n d o , qua l 
es el t iempo oportuno de execatar lo . Tercero , qué sistema y reglas sa 
hayan de fixar para asegurar el objeto. . 

„ S i se t ra tara del establecimiento de una nueva población , n í rgnnx 
dificultad ofrecerían los tres puntos i nd icados ; pero una nación compuesta 
de provincias tan diferentes en ciima y cos tumbres ; qae por condición 
pactada ai t iempo de su reunión conservaron para m gobierno los f ibres 
y legislación que les eran peculiares ¿ y que por esta y otras causas j a 
mas ha tenido ua sistema general de agricul tura al que se h s y a n a r r e 
glado las providencias qua sucesivamente se han ido t o m a n d o , pues t o 
das , ellas han sido producidas por las op in iones , bien ó mal fundadas, 
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l a las autoridades encargada» de este ramo , ofrece amas dificultades qué 
no será fácil vencer las si V . M . se limita á las providercias aisladas que 
propone la comisión en sn proyecto. Es preciso qne V . M . extienda sus 
miras i consti tuir un sistema general que abrace todos los ramos que ya , 
en clase de a u x i l i a r a s , 6 cotuiderados como partes esenciales del que se 
t r a t a , concurran á produci r la felicidad qne se desea : ds lo contrario las 
providencias del Congreso no saldrán de ia clase de pa rc i a l e s , que es ei 
vicio da qae han adolecido las tomada? hasta aquí . 

„ E 1 primar panto es incon t rover t ib le , y sena temeridad que y o me 
detuviese ua momento en p robar una verdad qm por conocida se respeta 
como fundamental en la materia qaar.do se bebía en general | pero al r e 
ducir lo á práct ica h a y qua tener presentas tantas cosas que en su c o m 
binación consiste la resolución del segundo y tocare. 

, , L a s layes de la pob lac ión , que son tan antiguas como la mona r 
quía , ao tienen otro objeto que e l repart imiento de los t e r renos , y se 
expresan en unos términos qae no dexaa duda de que desde ios princi
pios conocieron los legisladores que sin él no p a l i a habar p o b l a c i ó n , . y 
por eso se detuvieron en recomendar lo , prescribiendo las reglas del m o 
d o con que debía hacerse para que sa aprovechasen según su naturaleza; 
prefiriendo los majares para el cult ivo de las cosas q a a s i rvra para el 
sustento del h o m b r e , y encargando á sns sucesores con pa l ab ra s , que In
ducen ob l i gac ión , que no permitan qae los hombres la finquen hierma: 
P a r a lograr este objeto se señaló á cada pueblo nn terreno para qae sus 
vecinos lo aprovechases exclus ivamente , dando á cada ano cierta po r . 
cion de é l , para que se arraygase y pudiese cumplir con las obligaciones 
qua sa les ímponiaa , q a e consisten , como sé expresan las mismas lajres¿ 
en defenderla con sa sassgra, y cult ivarla coa su sudor. Dasde . en ton
ces conocieron las ven ta jas , ó mas bien la necesidad da que ao hubiese 
mti baldíos que aquellos terrenos que por su naturaleza no pudiesen ser
v i r para a igaa cult ivo , y estos los dest inaros para el p u t o ú otros usos 
necesarios. Coaocieron también qae no podían cult ivarse si o repartir los 
á las famil ias , y á este electo y para que se guardase la proporción de
b ida , establecieron las reglas qaa creyeron opor tunas , que sin alterarse 
ea lo substancial han l legado has ta 'nosot ros , repródaciéadose m teños 
los s ig los , y en casi todos los a ñ o s ; así que no debemos detenernos ea 
p roba r mas una verdad conocida , y sostenida en todos tiempos., 

, , L » discut í¿d consiste en e l segando y tercer .punto-; y conociendo 
la comisión que es imposible dar-uaa regla que sea adaptable en todas 
las provincias , propone sabiamente qua esto se r e se r r e para qnando las 
diputaciones provinciales astea ea el exercicio de sus fane ioaas , y cea 
conocimiento práct ico de los t e r r enos , estado de pob l ac ión , agricul tura 
4 industria da la provincia y pueblos de su comprehension Indiquen la 
cant idad d e tarreaos, y el moáo á medio mas conveniente á cada nao de 
reducirlos £ propiedad pa r t i cu l a r ; de modo que ahora solo se exige una 
providencia general qae desamortice los terrenos públ icos , y q a e fixe la 
obligación de ' redncir los á propiedad par t icu lar . 

, , S a oponerme á la idea y principios en qa® la fonda la comisión, 
me parece que reduciendo la providencia á los térmicos en q u e se pro
pone , ao deba darnos el resultado que deseamos.; porque no ha de 
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consistir este ea que lo» terreno» pasen simplemente á mano de ios partt<-
cuUres , sino en que esto se verifique de modo qae sea úti l á la p o b l a 
ción , dando arraygo á las familias que no ío t i e n e n , prefiriendo al v e 
cino por el derecho que tiene adquir ido por serlo , á que del termina 
del pueblo se le dé la porción que señala la ley , siendo en esto tan e s 
crupulosas nuestras leyes an t iguas , que las de Sobra rbe previenen : que 
si el Rey diese algún terreno á uno que no sea vecino , si no fuese á 
Vivir al pueblo , se lo quiten los demás vecinos , aunque se le haym 
dado en remuneración de grandes servicios. Si no» separemos de esta» 
r e g l a s , mas que ventaja» debimos esperar perjuicio de la enagenacion. 
L a propiedad muy repar t ida es la que fomenta y aumenta ía p c b U c i o u ; 
la acumulada ea poca3 mano» es perjudicial y m u y contrar ia á un buen 
sistema de agricultura. Sirva de prueba de esta verdad ía c. m¡paracion 
de uaas provincias con «tras : las del N o r t e , en que la p ropi dad está 
mas repartida, están mas pobladas, y son mas ricas que las del mediodía , 
ea que está acumulada. L a enagenacion de los terrenos comut.cs y b a l 
díos de los pueblos , sin otro objeto que el de reducirlos ú propiedad 
particular , acumularía en los pudientes ó mas acomodadas dichos ter
renos , y no es esta la clase de propietarios que convieas a! estado , ai 
creo que sea esto lo que se propoae la comisión. Qaando la población 
no guarda proporcioa con el terreno, es preciso que haya mucho inculto 

?r mucho mal cultivado , aunque todo pertenezca á propiedad par; i c u -
ar , y esto nos sucede en España. Si el terreno que actualmente se c u l 

tiva estuviese repartido siquiera con la proporción que lo está en As tu 
rias , resaltaría algún sobrante , sin que los productos se disminuyesen 
ni la poblacioK se deteriorase. Por estas indicaciones me pareos oportu
no que al encargar á las diputaciones la propse ta del ti rapo y modo 
coa que se deben reducir á propiedad los terrinos en qü-súou , se les 
haga enteader qual es el verdadero objeto que V . M se propoae , pues 
de lo coatrario incurriremos en los inconvenientes rtfdrídos. 

t> Poro por muy meditada y ajustada que sea í los mejores principios 
de economía la providencia que V . M. acuerde ; aunque el repartimien
to y venta de los terrenos se execute con la previa instrucción da las 
diputación?», cJ la agricultura se fomentará , ni se dará paso algoao ha
cia el objeto qne la impulsa , si al mismo tiempo ao s* arre g'a el siste
ma de la gaaadería y los demás ramos qua por auxi iares, ó por ser 
partes esenciales del de la agricultura , icflay»a directamente en ?u pros
peridad ó ruiaa. Hace muchos años que los labradores y ganaderos for . 
man dos cuerpos monstruosos, que se destruyen mutuamente, porque sen 
incompatibles sus iatereses ea el estado de separación ea que se halléis. 
La razoa natural dicta que deben aadar naidos para que sea uco mismo 
el interés. N i la experiencia de los males que ha causado esta separa
ción , ni la imposibilidad de dar ua paso acertado para el £ meato de 
estos ramos , demostrada por la misma experiencia y representada por 
Taños ministros sabios y zelosos , ni las memorias presentadas por las 
sociedades patrióticas , tanto mas enérgicas quanto eran testigos de loe 
males , ni los clamores de las provincias que siendo víctimas del des -
árdea proponían los medios de ¡remediarle , nada bastó para que el G o 
bierno tomase las providencias consultadas, dirigidas todas á unir e s* 
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tos ramos de modo qne no pedieran volverse i separar. Los clamoreo 
de los interesados mas poderosos qae los labradores , el ramoso sistema 
de abas to s , y otras causas , it-fluyeron para que se mantuviese» separa 
dos , y en este estado nú han podido producir ef cío alguno las muchas 
providencias qae se han dictado en favor de la agricul tura ; todas eran 
parciales y no a tacaban el mal en su raíz. L o mismo va á suceder con 
la de qae se trata , si al mismo tiempo no se resuelve V . M. á superar 
de una vez los obstáculos que ha opuesto ei interés individual . Fixeso 
por .sb tema inalterable la un ión 'de estos dos r a i n e s , restableciendo l a 
observancia de nuestras antiquísimas y sapientísimas leyes que p r e v e 
nían el número de cahrzas de ganado que correspondía á cada y u n t a ; 
sean labradores los ganaderos , ó al contrario , que es lo n a t u r a l , p r o 
hibiéndose rigarosameuts que haya ganaderos que no sean labradores ; 
de otro modo es inúa l que V . M. se fatigue en acordar providencias 
pa ra que no h a y a baldíos ; pues las diputaciones de provincia , a l ins -
truir ioi expedientes que se les e n c a r g a n , deberán oír á los ganaderos , 
como se ha hecho siempre que sa ha t ra tado de repar t i r t e r r e n o s , de 
aeotarioí & :. ¿ y como es muy posible que lo sean los individuos que 
las compongan , sucederá lo qua siesapre , q u e las bastía» sarán prefer i 
das á los hoas-bres , q u e los terrenos no se repar t i rán , ó se hará con ta
les condiciones que no adquieran ia p r o p i e d a d , y siempre habrá baldíos 
y mal cu l t ivo . A l establecimiento de la indicada ley debe el Por tuga l 
e! estado fhrecienté de su agr icu l tu ra , y la nuestra jamas llegará al qae 
d«be sí no ia restablecemos. 

, j A p r imi ra vista representan los inconvenientes qne sa objetan á 
•fita l e y , y consisten ea ia imposibilidad da su execasion , porque n i e l 
ganadero podrá adquirir el terreno qaa corresponda al número da gana
d a que posee , ni el labrador al da ganado señalado á las yuntas , y a 
sea p o r falta de fondas ó de vendedores , no podiendo el Gobierno p r e -
ci iar á nadie 1 que se desprenda de su propiedad. K a h a y dada en-'Qm 
resultarían muchos per juicios si en un tiempo muy limitado se exigiese que 
la ley hubiere de producir todo su efec to ; pero ninguno se seguirá en 
qae las providencias sucesivas sobre estos ra mes par tan de este p r i n c i 
pio , restringiendo desde ahora ia l ibertad i l imitada qne ha habido p a 
ra que cada uno aumente el número de sus ganados í se a n t o j o , y p o r 
este orden llegará aataralmente el t iempo en que se verifiqae la desea
da reunión sin estos inconvenientes. 

Tampoco resaltará el qaa alganos ponderan la destrucción de la 
g a n a d e r í a : antes por el contrar io recibirá un aumento tan considera
ble qa® se centuplicará su r i m e r o ; sirva de prueba de esta ve rdad -el 
r e y n o d e Gal ic ia , quo produce y mantiene mas número de ganado* de to 
d a especia q«e ei resto d é l a Eapsñia J iaciusa la cabana tra. hwmanie, 
síer do así que allí ao hay propietario que saque í campaña estos e x é r -
citos numeróse* de ganado , como sucede en las otras p rov inc ias ; t odo r 
tienen a l g u n o , aunque poco , y quando esto se vei i icjue en todo el r e y -
no , ¿ ruieu p o d r í calcular hasta donde llegará el a u m e n t o ? Pues el 
a i s m i respectivamente tendrán la agricultura y la pob lac ión , como al l í 
So verifica. 

„ A u n h a y otras cosas que influyen en el fomento é ruina de la a g r i -



©altura y población , y seria ioterminsible el extenderme i toda* « l u í . 
35 ¡.ítame por añora decir qu* la agricultura no puede fomsDtfifse ni 
prosparar tino al mismo compás qae se fomenten y «a eleven á un estado 
florecíante los demás ramos en -que consiste 1* prosperidad genera l del 
r e y a o ; el persuadirse que la prosperidad general nace de la ce la a g r i 
cul tura es confundir la causa coa el e f c t o . S Í * enhorabuena la agricul
tura el brazo d^echo del estado 5 pero ningún b .*zo se puede fomentar 
por separado d i c u e r p o , y es muy cierto qae si es'te está d é b i l , ó mal 
ordsaado , el f .meato parcial da un miembro será muy efimerio. L a i n 
dustria, S*s artes , el comercio, un sistema arreglado da_ cont r ibuc io
nes & C . & •. & . , todo esto ieflaye eserscialniente ea la agricul tura , p e 
ro !o mas tanasdi&to para qsa tenga efecto la benéfica previdsdcsá que 
propone la coraistoa es el arreglo de la ganadería , que debe uc-iríe á la 
agricultura. Mientras anclan separados sus intereses , ha a de ser á u t a e -
tralnasate opuestas j el l abrador no poseerá jareas ea plena propiedad 
tus tarreaos ; los plsytos serán iatermioablas , resal tando de todo la rui
na da estos ramos, la despoblación de las provincias y el que la suspi 
rada prosperidad no pase da na dsseo ¡mí il. Y a es tiempo , Ssfior , de 
qua la razón y la justicia ocupan el l ng i r qae se habian usurpado Sas 
precauciones y el ínteres i n d i v i d u a l e l l a s claman por la reunión i a á i -
eada ; decrétela V . M . , que jamas la nación podrá bailarse un circuns
tancias como ¡as ac tua les , en que es preciso crearlo todo de nuevo , y 
en qua por lo mismo no puede encontrar esta ley ios estorbos que hasta 
ahora la han frustrado. D a este modo será útil el proyecto de la c o 
mi s ión , y en otro sentido no producirá otro efecto que aumentar los 
m a l e s . " 

E l Sr. Calatrava: , , Tío se puede a labar sufícientesneate la fran
queza é imparcial idad con que el señor preopinaate , sia embargo da 
ser de una provincia g a u a d s r a , ha hacho ver los perjuicios qae han ra -
sal tado á la agricultura da la protección , casi exclusiva , dispensada 
á la ganadería. Esta protección iotroduxo y ha sostenido los privilegios 
de la M e t t a , privilegios cuya injusticia ha reconocido tan jair iojarneu-
te el Sr. García Herreros, á pesar da considerarse interesada ea e l .es 
su provincia , y privilegios qae han contribuido principalísimamente á 
la denadtac i* actual , no solo de la agricultura , sino aun de la misma 
ganadería . Penetrada la comi ion de ios mismos sentimiíntos tendrá 
proa to la satisfacción de presentar |á V . M . algunos proyectos de ley , 
que aunque tal vez por distintos medios qua los indicados por el señor 
preopinaate se dirigaa al mismo fia , esto es , i hs rmanar la ganader ía 
con la agricul tura como medio el mas seguro para que prosperen ana y 
otra. Pero por ahora no dsbo tratar da esto siao del art ículo q a s se d i s 
cute. L a comisión propone que se reduzcan á dominio par t icular ios ter -
renos da propios y b a l d í o s ; y advier te con mucho gusto que nadia ha 
impugnado esta i d e a , y qua el Congreso se hal la sia duda bien conven
cido da su uti l idad. Apenas h a y ua economista que so la h a y a p roc la 
mado , especialmente el d igao autor del informa sob re . l a ley Agra r i a ; 

{1 sin duda no se podrá dar una providencia mas eficaz para tomento da 
a nación que la da l lamar el interas y laboriosidad de los part iculares 

sobre estos terrenos tan descuidados actualmente. Pero conociendo la 
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comisión que esta medida no pnede llevarse á efecto por una regla E D Í -
forme en todas las provincias , propone que se esperen para ello los i n 
formes de las diputaciones prov inc ia les , limitándose á fixar a 'gunas b a 
ses qne cree adaptables y m u y otilas ea todos los países. Sa ba padeci 
do alguna equivocación en crear que la comisión prefiera este ú el o t ro 
modo de enagenar los terrenos : ninguno prefiere ; se abstiene de dar sa 
d ic t amen , y desea que las diputaciones propongan el mas oportuno ; p o r 
que en una provincia convendrá mas la v e n t a , en otras el r epar t imien
to , y en otras ía enageaacioa baxo ua canoa qae sa imponga. A q u í no 
cabe una regla g e n e r a l ; y de la misma manera opina el autor de aquel 
i n f o r m e , el qual aunque defiende ía ut i l idad de que sean estos terrenos 
de propietarios par t i cu la res , de qual quiera modo qua sa verifique , no 
prefiere tampoco ninguno determinado para todas las provincias , como 
se ha dicho equivocadamente , paes se hace cargo de sus difer?ates cir
cunstanciar. Por lo d e m á s , solo el Sr. Dou ha hecho dos objeciones 
al a r t í c u l o , aunque conformándose coa io principal q a s en ¿1 se p r e 
pone. A la primara , acerca de qaa ea la enageaacioa de estos terrenos 
sean preferidos los vecinos de ios pueblos respect ivos , y a ha contestado 
psrfectaraente ©1 sr ñor preopinante , y nada ma qae i a que añadir . Seria 
injustísimo pr ivar da esta derecho á los vecinos que son condominos en 
los terr inos y los primeros acreedores á su disfrute. Qaalquiera condo
mino ti»ne ei mismo ó mayor derecho quando se vende la finca común; 
y la preferencia á los vaciaos en la venta de terrenos de propios y b a l -
dios ao solo se funda en igual principio de justicia , siao que es muy fa
vorab le al a u m e a t o d e l a población y á la mejoría del cul t ivo. E a quanto 
£ la seganda objeción acerca de los enfiiéaisis debe tenerte presente que si 
los propone la comüicn es solo con respecto á los terrenos de propios , y 
paraeon los baldíos no t ra ta sino de repar t imien to , ó venta , 6 impos i 
ción da censos redimible; . L a razón de propoeer qua sobre los t e r r o 
nes de propios se suplan sus rendimientos aanales por medio de ecfitéu-
sis qua se les impoegao , es porque estos rendimientos están dest iaadoi 
para satisfacer los gastos municipales de los pueblos. ¿ D e donde se han 
de sup ir si aquellos faltan? Es menester , p u e s , conservarlos 6 sebit í tuír 
en su lugar otro fondo ; ó gravar á los vecinos coa a a repart imiento 
a n u a l , que sin duda íes sería iasuf.ible. Este meció propuesto , que a l 
Sr. Dou le parece i m p r a c t i c a b l e , sa está pract icando en el dia en los 
repart imientos de tierras labrantías de propios , conforme á la provisión 
de 1770. Sobre cada suerte de las que as í se reparten sa regula é im
pone el canon correspondiente para qas no décaygan los foados j ixbli-
e o s ; y á fa que hay qaiea las apetezca de este m o l o , sin embargo d e 
que las t ierras no se dan en propiedad sino en arrendamiento. ¿Por que , 
pues , no podrá hacerse lo mismo para eaageaar 'as ? E l canon que se 
les imponga se rebaxará de ! total valor que tengan 5 y puede estar s e 
guro el Sr. Dou de que habrá machos que los compren con esta carga , 
y de qae machos preferirán el pago de un canoa a n u a l , que ao puede me
nos de ser muy moderado , ala obligación de satí: facer de una vez todo 
el precio de la t ierra. E a estos casos no tiene cabida el laudemio ni las 
damas t rabas de que ha hablado el Sr. Dou: ia carga debe reducirse 
áaicamento al pago d e ia pensión # y si por este asedio no se tupien los 



productos í a \ot p r o p i o s , cree la co-nmon q a e no querrán loi pueblos 
que se enagenen á repar tan las t i e r r a s . " . . >. 

E l Sr Arguelles : „ Convengo enteramente con la opinión da m i 
digno amigo el Sr. García Herrares, en que esta es una de las qüest io-
nes mas importantes que se pueden presentar en el C o n g r e s o , así por 1* 
util idad real que puede traer á la nación la aprobación de lo qne p r o 
pone ía comis ión, como porque pnede influir esta medida para hacer 
ver á los pueblos qua en el nuevo orden de cosas h i l l a r á n su verdadera 
felicidad. Por lo mismo hablaré con afgana fxíeasjoa de esta ma te r i a , 
p rocuraado ao repetir lo qae coa taato tino han dicho los señores p r e 
opinantes T e a g o ademas otras razoaes para hablar de esto punto ; á s a 
ber : el séquito que ha tenido uaa idea que ha visto recordada t a a t a i 
veces dasitro y litera del Congreso , y es que las Cortes solo debieron 
ocuparse de guerra y hac ienda . Esta ha sido la única atencioa que fflks A 
de el principio de la revolución haa sfñalado algaaos suggtos á los Gr>>» 
biernos , c reyeado que t o d o lo demás era comprometerse y poner e s t o r 
bos al éxito de la guerra. P¿ ra mí es ua hsoho , que el atraso y desur
de a ea los machos ramos d s la administración del estado ha sido la 
ve rdadera causa da hab«r entrado el Congreso en qÜMtioaes qua p a r e 
ce le soa extrañas ea las circunstancias presentes 5 pero no lo son da 
ningún modo > considera su impor tanc ia , y ei enlace que tienen sufra 
sí. Ademas , la l ibertad q a e t o d o d iputado t i ene , y debe teaar de h a c e r 
proposiciones d« todas c lases es cansa de qae el Congreso se mezcla en. 
estas y otras qdestionas» y seria atentar contra dicha l i be r t ad ' pone r !» 
otras restriccioaes qua la voluntad de las Cai tes declarada en el acto da 
admitirse ó negars® la discusión da las que a® prasentan á su del ibera
ción. Si la prudencia de los diputados en part icular ao acierta á s e ñ a 
lar los asuntos verdaderamente útiles ó u rgea t e s , la voluntad del C o n 
greso es el único regulador qua puede admitirse. Y seria por cierto m u 
cha presunción , qaando m s c o s } preteader probar como de contieno lo 
hacen a?gur>as personas fuera d^ estás Cortes t que estas deben lirciíarso 
á t ra tar d» los únicos asuntos que según sus principios son úíilrs ó c o r 
respondientes á nuestra s i t uados . E a E s p a ñ a , S e ñ o r , los hombrea qua 
quieren ser l ibres se hallan atraídos por dos cL{«rentes s is temas: a m 
bos les ofrecen Ventajas, y la dificultad s c l o p o d r á estar qual las ase-
gara m a s , y qual las propena mas realizables. Es , pues , muy p rec i so , 
que mirando la qüestion polít icamente no perdamos de vhti que les e s 
pañoles solo b a x o de este sistema pueden ser l i b r e s , y de consiguiente* 
felices. Me parece difícil también hallar otra oportunidad mejor qae e s 
ta para asegurar á la nación en ambos hemisferios, que todo d e b í e spe
rar lo de la inapreciable institución de la permanencia da Corte* g s c e -
r&les, pues su primera reunión le ha val ido mas qus tantos siglos d a 
expedientes y contal :as sobre puntos que t a a t o interesaban á su prc 3 -
psr idad. Nues t ra sublime insurrección tuvo origen ea la ganarosidad y 
grandeza del carácter nac iona l ; mas su objeto en el d í a , ademas da i » 
l ibertad de nuestro amado monarca , se extiende ya á ía mejora de nuts-
t ra condición ea todos los ramo» de la prosperidad pública. Debe n c -
tarse que nuestros infames enemigos procuran alucinar á los puebles 
qae oprimen con prornai»! que no pueden cumplir . Y nunca mas se 



afanan en sottrtsrr tan ridscuüo p r o y e c t a , que quando las Cartea expí-. 
den afgan decreto t&t-il y beneficioso. S i ds señoríos ios ha desconcer
tado desde qu\> vieron qae no produxo las coamocioaes qae se hébiaa 
promet ido % y-este l e coasidero y o tan útil como aquel baxo toaos as 
pectos. Aun para ios dos grandes puatos de guer ra y hac ienda es ven
tajoso. Los pueblos ven ya desde ahora na medio efectivo de reembol
sarse ea parte de las anticipaciones qae haa hecho á los exirc i tos ,* y el 
aliciente qae les presenta el saber qaa sa ha de reducir á cult ivo na 
terreno q a s por ser de todos- no pertenecía ; á nicguno , ni rendía u t i 
l i d a d , ó muy inferior á la que podía proáuci r , contr ibuirá infinito á afi
cionarlos cada vez mas á. un. sistema tasa benéfico, y libersA Y tal vez 
no h a y midió mas político da acabar de hacer intolerable ia dominación, 
del enemigo i ios pueblos ocupados, . como presentarles la diversa c o n 
dición d e los q a s están libres. Detonarme y o ahora á descostrar la u t i 
l idad da reducir á cult ivo los tarreaos de que habla el informe de la 
comis ión , seria impertinente. Este punto fea adquirido tal g rado de cla
r idad entre nosotros desda últimos dei siglo pasado , que- apeaas pueda 
admit ir mas ilustración. L s expedientes de los extinguidos consejos, 
las memorias de las'sociedades patr iót icas , y otras jaatas l i terarias y de 
famanto , y sobrestado e l sapientísimo informe sobre el expediente d e 
ley A g r a r i a , informe de que no me a t revo á hablar pe rqaa descors-
I J de poderlo hacer con el respeto y dignidad qas m e r e e a , han traí
do esta proyecto á puato da deliberación. E l Congreso tiene allanadas 
todas las dificultades; solo falta su soberana saacioa para l levar á efec
to lo qae ha costado tantos desve los , lo que encierra deat ro de sí las 
tareas y t rabajo áe tantos cuerpos é individuos como se han dedicado á 
contr ibuir por su par te á tan útil y t aa reclamada medida. El la solo 
puede indemnizar tastos afanes, y solo el Coagreso es capaz de t r i u n 
far con una resolución del entorpecimiento , que ha exper imentado en 
todos tiempos por par te de las corporacicaes y p i r soaas iateresadas en 
detener uaa mejora de tanta magnitud. L a comisión señala el ve rdadero 
medio da hacer útil y pract icable esta m e d i d a , reservando para ot ras , 
fcircunstaacias el l levar á efecto lo dispuesto en el p royec to de decreto 
que presenta. E a nada compromete ia ut i l idad de las benéficas ideas que 
contiene el qae el Congreso declare desda ahora qae se reduzcan á p ro 
piedad part icular los tarreaos de baldíos y realengos , y los da propios 
y arbitr ios, baxo las modificaciones qua propone el p royecto para estos 
arr imes: qua los fondos qaa resnltea de la enagenacioa de los que se ven
dan entren ea el erario púb ' ico ; que se haga alguna repart ición de t e r 
renos á los militares beneméritos qae se hayan inutil izado en acción 
de g u e r r a ; que sa destine alguna cantidad pa ra las atenciones d e la 
deuda nac ional : todas estas proposiciones son otras tantas bases admi
sibles por sí mismas, para quantas persoaas estén medianamente e n t e 
radas del estado da la a a c i c a , y coaozcaa ios rudimentos da la parto 
económica y administrativa del Gobierno. E a lo demás puede haber sus 
dificultades. Mas como la comisión coa ia mayor prudencia reserva qaa 
se formen en adelanta expedientes sobre la execucion de esta medida 
en su aplicación á cada uaa de las provincias del r e y n o ; y como ia 
diferencia en nuestras opiniones recaerá sobre puntos subalternos del 
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proyec to ó sis tema, nc pnedo meiao. de aprobar la p o r mi par ta , r e i e r -
vsudo dar mi dictamen en algunas disposiciones que compieheuden c u r 
tos artículos coctorme vayau ecurr iando en ia discutios.* ' 

E l Sr. Pelegrin: „ A la v e r d a d , S e ñ o r , que como se ha dicho es. 
asunto importante ei que presenta á la sanción de las Cortes 3a comisión 
de Agricul tura : por lo mismo v o y á exponer mi dictamen con la f rau-
queía que me es p r o p i a , y con la b revedad pos ib le , para no molestar su 
ateacion , rin dexar de hacer las observaciones croo e c c t m p l o nece ía -
rias. L a t e o r í a , S..ñor, de la proposición que, su discute es uno de les 
principios mas demostrados en España á impulsos de los t rabsjos de las 
sociedades ecocóznicas , y de lo qae con tanto acierto se ha eieri to por 
muchos sabios de la su-cion. Aumeatar el número de propietarios ea un 
pnebio ag r i cu l t o r , estirnalaado el poderoso agente del interés p r i v a d o , 
es una máxima respetada por lo» sanos principios.y la c o i v e E i t - E j C s a á@, 
las naciones c iv i l izadas , que sab ia apreciar su prosperidad. Promover 
ios afanes y cuidados qua reclama el precioso suelo e s p a ñ o l , y arran 
cario de ta esterilidad y abandono ea qua y a c e , deba ser un objeta r e -
comenáab.a para un Congreso qae desía efLazmeate hacer la íaiididad 
da los españoles. Seria un empeño inoportuno rapctir y o las demost ra
ciones indicadas per los señoras preopinantes y otras que h a y escritas», 
y no se ocultan á los demás señores diputados para probar ta ut i l idad 
de la primera par te de ia prcposicioa : esto es , que los terrenos comunes, 
se reduzcan á propiedad particular. Estoy también cut íosme con lo qua 
dice la comisión .* que las diputaciones provinciales luego que se ha
llen establecidas con arreglo á la constitución , propondrán: á las 
Cortes por medio de la Regencia la época y los términos con que mas 
c&nvtnga llevar á efecto esta disposición en sus respectivas provin
cias según las circunstancias del pais &c. N o puede hacarse de otro 
m o d o , y quaato se quiera adelantar en esta par te se perderá en ia exe-
cnc ibn , eá la justicia y ea los intereses de los puebles . Asi lo han rcco-\ 
nocido quantos han escrito en la materia » y así lo persuada á todos la 
experiencia. Qualquiera base que sancionase V . M. por regla general 
para el repar t imien to , será ó iaúti i ó iejuita para algunas provincias, . 
é impract icable en ot ras . E n prneba de esta Verdad obseive V . M . las 
que señala ia comisión en la misma proposición que se discute. Dice ; 
Que en las terrenos de propios y arbitrios se suplan sus rendimientos 
anuales por enfiteusis, perpetuos sobre los mismos terrenos , para sa-*, 
tisfacer los gastos municipales. ¿ Y qué razón h a y , Señor , para s a n 
cionar esta regla , que no put¡de convenir ni á todos los terrenos , ni £ 
todos los pueblos ? Y o sé de algunos qua preferirán ei repartimiento por 
Vecinos labradores para ocurrir á los gastos marjüipales , antes cías t r a 
bajar una- finca sujeta al canoa y demás formalidades del contraco eiifi-
t ¿ut ico; ¡ss m u y «preciable el sudor que se derrama ea un» heredad que 
perteneco sin límites á uaa familia, y ve en ella la honrosa existencia 
de sa posteridad , sia que pueda per turbar le ia ley en aquella idea dulce 
y consoíadora. ¿ Y por qué debemos cerrar la puer ta & los medios que 
p m d e n arb i t rar ios pueblos para satisfacer á los caudales da propios 
sin necesidad de g ravar coa ei caooa anual á los terreno* ? Dexa Y . M¿ 
esta l ibertad expedita » que no oponiéndose, a l interés común , dictará es» 
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cada provincia el acierto al f a de unas circaa$t«&n3sas y situación que no 
puede conocer el Congreso. 0 : r a de las bases qae sienta la comisión es; 
que en la enagenacion serán preferidos los vecinos de los pueblos 
respectivos, y en su defecto los comuneros. Qaan to se intente de tar 
ruinar en e&ta par te , puede ser lo mas injusto y peligroso. Comuneros 
h a y , Ss ñor , con el t í tulo mas respe tab le , otros por el convenio mas so
lemne , y otros por los tristes efectos del infl a ro de algunas corporacio
nes pode rosa s , que confundieron los derechos de los débiles habitantes 
d e algunos p u e b l o s , sancionando la usurpación ó el derecho de pres
cr ipción ti otros medios menos hones tos , y aun existen pleytos y dife
rencias ruidosas. Los que son comuneros da todos los aprovechamientos 
d ; un t e r r e n o , que compraron varios pueblos reunidos , tienen en él un 
derecho bien diferente de los que por la ambicien do aumentar Jos g a 
nados han l o g r a d o , sin mas tí tulo que la p reponderanc ia , la mancomu
n idad en el aprovechamiento da los pastos. ¿ Y quantas otras var iac io
nes h a b r á en este pus to era cada provincia do España ? P a r es to , Señor, 
d i x e , que es impas ib le fixir reglas generales sin ofensa da la justicia ó 
intereses de los pueblos : en ellos se pueda fomentar l a c¡g acu i t a ra , qua 
es el manantial mas perenne de r iquezas , si se destruyen con mano fuer-
te las t rabas que han iaflaido en su abandono y languidez : entonces no.J 
$¡5 tama á ía inmensa reunión da propiedades en caá mano qua sepsrjj 
adquir ir las y conservarlas. V e n g a á t ierra la amortización , que es e l 
m a y o r estorbo á los progresos de la ag r i cu l tu ra , y no sa p r ive á nadie 
de l derecho invulnerable que todos tenemos para adquir ir . Sea la a c 
t iv idad , el trabajo y la aplicación las que mantengan en una familia 
6 en una persona las mayores p rop iedades , y no sea la ley la que las 
conserve á un inepto ó indo len te , que al abr igo de aquella , ¡asalta la 
miseria del co lono , y aun la condición de sus hermanos. Las tierras en 
poder de aquellos quedan condenadas á la esterilidad por una t r a b a , que 
tai excita ei interés del d u e ñ o , ni el del colono. Volvamos la vista i 
esos lamamos terrenos de Cas t i l l a , y nos asombrará el abandono d o las 
£ seas vinculadas, ó gravadas con los aniversarios. L a carga de estos, 
q u e no pudieron satisfacer en años escasos de cosecha , las ha reducido 
á incultas , inutilizando la piedad cristiana de los fundadores , y compro
metiendo las conciencias de los poseedores y de lúa párrocos. A machos 
d e estos ilustrados y piadosos he oído clamar coatra estas vinculaciones, 
y probar la necesidad de anularlas , qae las mas lo están y a de hacho , 
y da restituir al cultivo unos terrenos quant iosos , quitándoles la carga 
que hoy los hace inútiles y baldíos. U n señor preopinante , señalando las 
causas qua han impedido la execucioa de las medidas benéficas que 
h o y propone la comisión, las ha limitado al itsflaxo que ha tenido la 
Siesta , y á sus exorbitantes privilegios. Y o añadir ía o t r a s , y no po
d ré hacerlo de todas. ¿ Acaso no habrán tenido también par te los pro- ' \ 
pietarios ricos de los pueblos para no var r ival izada la estimación 
á e sus 6 ¡cas ? ¿ Y no h a b r á contribuido también el monstruoso siste
ma de nuestra legislación económica r u r a l , que ha puesto á cargo de 
los ministros de Just ic ia el ramo de fomanto? Exorbi tantes son los 
privilegios de la M a s t a , no caba duda en que disminuyen los respetos 
de la propiedad j pero ellos sin duda recompensaros las especulaciones 



ds l Gobierno sobre este ramo de industria. Véanse los impuestos t a m 
bién exorbitantes y las cargas con que se h a ' l a g r a v a d a la ganader ía , 
pr incipalmsnte ia transiré m a n t e , y et toy teguro de que ía conocerá 
qua el Gobierno tuvo t a rab i t a un iaterss en sostener los privilegios. M e 
d e c l a r o , Señor , centra e l i o s : son incompatibles con la ja i ta l iber tad y 
con el nuevo orden qua se abre á ia prosperidad n a c i o n a l ; pero al m i s 
mo tiampo que sancione V . M. sa abolición , no pagará á la ganader í a , 
tan hermanada con la a g r i c a l t u r a , la j asticia da l iber tar la de ¡as t r*bas 
y perjuicios qae expe r imea ta ; y puesta aquella á nivel con los dr mas r a 
mos de indust r ia , ¿ coa qus razón podrá sosten jr ua señor preopinante 
la opinioa da qua se stñ&ls el numero de ganados qua deba tener el a u -
y o r ganadero ? ¿ Quien paada poner límites al derecho de adquir i r , si 
adquiera , no al abrigo de privilegios exclus ivos , sino á impulsos de su 
interés incíividaal y de su aplicación ? E l bien moral y ana físico que 
cada uao tiene ea la elección de la clase de su propiedad , oo está al a r 
b i t r io del G o b i e r n o , segua les principios establecidos ea la consti tución, 
y los qua debea asegurar la felicidad de los hombres . Pocas l a y e s , S e 
ñor , soa las que reclaman los progresos de la agr icul tura y de ía in
dustria. L a protección dal Gobierno para qui tar las t rabas es lo que se 
neces i t a , confiando al zslo de la sociedad lo qua equivoeadamente ha 
sido objeto de las leyes. Incalculables son los bienes qua ha hecho V . M. 
á la nac ión , sacando de manos de los jueces la ideal protección qae t e 
nían eacargada depósi tos , montes &c. Goa t rayéadome por últ imo á la 
p r o p o t i c i o a , la apoyo en quaato á la idea en g e n e r a l , auaque ea mi 
coacepto daban exciairse algunos de los extremos que comprchende , 
según ha manifestado. Sanciónase ¡a reducción da terrenos comunes á 
dominio p a r t i c u l a r , y las diputaciones son las que puedan proponer , 
oomo sabiamente dice la comisión, la época , modo y medios de l levar £ 
efecto aquella disposición benéfica, consaltando las circunstancias de sus 
p rov inc ias , de los partidos , y ana de los paeblos sn par t icular 5 este es 
el medio úaico de que las Cortes , aamentando á la teoría las observa
ciones práct icas , hagaa prosperar á una aacion a g r i c u l t u r a , sia verse en 
el conflicto qua le pro lucir ían las equivocaciones, cayos resultados s e 
r ian muy faaastos ea este i raportaate a s u n t o , y señaladamente en ía d i -
Scil situación en que v i v i m o s . " 

E l Sr. Gómez Fernandez: „ S s ñ o r , estoy conforma en qua antes 
de tratarse da las proposicioaís cocteoidas ea el dictaman de la comisión 
de A g r i c u l t u r a , relativas al cámaro de fanegas da t ie r ra que se h a 
y a n d s repar t i r á cada individuo , qualidades de estas , precios y coU» 
dicioaas con que se ha da verificar el repar t imieato de todas las da 
p rop ios , a r b i t r i o s , baldíos comuues y raalsngoi de las c iudades , v i l las 
y la garas así da la pen ínsu la , como de u l t r a m a r , deba vent i larse la 
prel iminar y necesaria de si es conveniente y ú t i l , ó gravosa ' , y perju
dicial e l referido repar t imiea to , como lo ha acatado el Sr. García Her
reros, ha apoyado el Sr. Arguelles , y en qae BO ha podido menos 
qus convenir la misma comisión por medio de! Sr. Calatrava , ano de 
sus i nd iv iduos ; pero de ninguna manera puedo estarlo coa dichos seño
res en que sea útil el r epa i t i au -a to , ai h a y a en el dia términos hábiles 
para executar lo , ácte* estoy psrsuadido seriamente i todo lo cont rar io , 

xcato s i n , 6 
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y p j? ¡o tanto r s i e r v a a l o s j ? , com i ¿ni reservo h a b l a r en sa dia da 
dichas proposición i s , si l legare esta caso , qaa ao espsro , t r a t a r á úni-
c a m m t a de la pral imias? , como aatacsdaata n e c t a r i o , y b a x o cayo 
sapaesto caminan ó proceden a q u i l a s : h a c h a lo ver qae no puede t a 
ñar lagar sa el día tal rapartimlaatp, lo nao porqaa lo resistsn las layas 
y las razones por qaa «a haa e s t ab l ec ido , y lo o t ro p o r q u e no sa ha 
a v e n g a * lo la nace sida l ó util idad qaa h a y a para sn derogación , y q n s 

dexao da teaer efecto corroborándolo t o d o , coa especial idad esto ú H i . 
t i m a , coa ei d ic tamen da la comisión y coa ios d e los Sres. García 
Herreros y degüelles ea las ssaioaes qae citaré de spués , qae sirvieron 
pa ra rectifica'-aia ea este mió , y d s qaa no h a a pod ido separarme ni 
hacerme dudar los qae haa hacho ahora apoyando la ut i l idad del re
par t imiento de los terrenos de p r o p i o s , de a r b i t r i o s , de los baldíos c o 
rnácea y de los de rea í sogo . 

„ Antes da cumplir lo ofrecido no paodo dexa r da notar de equivo
cado el principio sobre qas estriba ia comisión , y que adoptan ios e x 
presados señores d iputad >s, y o tros , para asegurar ser notor ia la utili
d a d del r •partimiento. G a i s t e , pu «s, en decir y aun suponer no solo 
qaa por él sa f i n ¡ata el lateras i n d i v i d u a l , sino es también que en e s 
te coasista la f dioída i del estado y el bien Común , siendo como es t o 
do lo c o n t r a r i o ; porque nadie duda , ni p u e d e , que el interés p r ivado 
6 par t icular siom ore ha estado en oposición con el da la c o m u n i d a d , y 
qaa ea tanto sa soitieae y dexa cor re r aquel ea q a a a t o es compat i 
b le coa este. 

„ P a r a persuadirse á esta verdad basta reflexionar q a e en el principio 
todas las cosas fueron comunes , qaa machas p s rmsaacaa da esta clase 

f>or necesidad en el d í a , y permanecerán hasta la fia del m u n d o ; y qae 
a división da e l l a s , de tsrrenos y da térmiaos di maná y tuvo origen 

de la corrupción de la naturaleza por el pecado ; en su conseqüencia la 
propiedad Individual y las palabras de tuyo y mió , de las quaies dixo 
el fi'ósofa qas si se quitaran daS m a n d o , los hombres v iv i r ían quietos 
y pac.fi ;o< en é ! , p o r q m sin ellas no habr ía pleytos ni g u e r r a s , c o 
mo dixo EL fiel Sev«riao ea sa obra da Saateacias morales , qae reduxo 
á verso por el siguieate d í s t i co : 

Si dúo di medio tollas pro nomina rerum J 
Cessabunt lites bellaque nulla erunt. 

. , 3 S e H o r , . quando y o ma produzco así ante V . M . estoy may d i s tan
te da t ra tar de hacer revivir el m ida de gobernar la r e p ú b l i c a , qaa 

i quiso inventar P la toa , consisten ta ea qas los hombres no tuviesea p r o -
p i a d a d , ai mío ni t u y o , siao qa? todas las co«a? faasea c o m i s e s ; por 
el contrar io , estoy ble a hal lado coa la de Aris tóteles , en que h a y de uno 
y de ot ro . Sé que le jo* da estar reprobado por D i o s , se hal la aproba So 
ea. los preceptos del D ¡cálogo , y en ia concesión da las t ierras qua dio 
á A b r a h a t a , y después á las tr ibus sai descendien te} ; y por nuestro so-
ñor J í suor is to ea varios lugares, uno da ellos quando dixo : dar al Cesar 
lo que es dsl Cesar..,, y solo es mi ánimo é intento desvanecer el referi
do p r ú n i p i o , qaa s i «ieata ciara v e r d a d e r o , de qaa ea el lateros ind iv i 
dua consiste el ds l c o a r i a y la felicidad del e s t a d o , sisnáo solo cierto 
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l o opuesto , ó quando m e n o s , que aun despnes de la cor rupc ión tío la n a 
turaleza por el p e c a d o , ha de haber cosas y- bien#s comunes y p a r t i c u -
l a r e s , ó de dominio p r i v a d o , en tanto en qusnto esto no se oponga 6 sea 
compat ible con el bien común y him de! estado, acerca do lo qual no es 
justo molestar mas la superior atención de V . M . , siendo como es materia 
ó punto en que en mi juicio no cabe disputa ni difi>u!tad. 

L a única que resta persuadir es la de.qu? le*jos de ser út i l el referido 
repart imiento es per judic ia l , y que ni en el todo ni en par te puede veri
ficarse, al menos por ahora , porque lo resisten las leyes. E n primer lugar 
todas las que protegen el derecho de propiedad , porque no puede duda r 
se la t ienen los pueblos en los terrenos de p rop ios , de arbitr ios , y d e 
baldíos comunes , bien provengan ellos de la doo ' c ion y repar t imien to 
hecho por los príacip?s a! tiempo da sus establecimientos y fundaciones, 
bien , y mucho mas de c o m p r a s , p e r m u t a s , y de otros contratos , pues 
de todo h a y ; sin que este derecho de propiedad ae distinga de! que t i e 
ne cada individuo en sus bienes en otra cosa mas qua poder esto ser i n 
ver t ido su valor y frutos en sus propios u s o s , y el de aqu<!'os en e l 
procomunal de toda ia ciudad ó villa cuyos fueren , como en lab ir de 
los muros , da los p u e n t e s , caminos & \ de qus t ra ta , y pone e-tos y 
otros exemplos la ley X, tlt XXVIII de las cosas en qus el hombre 
puede tener señorío, y como lo puede ganar , partida ni, con que son 
concordantes muchas da la nueva y novísima R cop i l ac ioa ; y en « g a n 
do lagar la ley del contrato celebrado por las ciudades y vi l las del r y -
no junto en C o r t e s , quando el establecimiento de la contr ibución de ios 
diez y siete millones y medio á que se convino aque ! pagar al R y ; pero 
con condición y pa cto formal y expreso de que este no había de donar, 
eaageaar tierras baldías comunes , y sobre que con motivo d« haber h a 
b ido ea esto alguaa coa t ravencion , la reclamó el rey no solicitando no solo 
se cumplíase , sino es qne el rey diese su palabra y fa por sí y gas suce o -
res de haber lo de guardar y caoaplir inviolablemente , según F X T ' J Ó en 
la ley x i , tít. V, lib. vii, de la nueva Recopilación ?n 'a Novísima la 
II, tít. xxiII del mismo lib. vil, esto en qoanto á t ierra; ba l í a s , sus ár 
boles y frutos , paas por lo respectivo á propios estaba y * antes es table
cido , y obligádose el R jy á guardar los de rechos , rentas y p rop : os d e 
las c iudades , villas y lugares por la ley II, tít. r , lib. ru, déla Nueva, 
en la Novísima i , tít. x r i , por cuya n y i , de aquella , se les matada 
restituir todo Ib ocapado . 

j , Todas estas l e y e s , y otras que se omiten , lejos de estar derogadas 
por V . M . , están recomendadas en su consti tución, con rspi» cia^ida"? en 
el artículo V, cap. y tít. i , donde se dice : la nación está obligida á 
conservar y proteger por leyes sabias y justas la libertad civil, la 
propiedad y los demás derechos legítimos de todos los individuos que 
la componen. 

, , E l fia y objeto de tan sabias disposiciones en la concesión y con
servación de los propios y arbitrios á las ciudades y v i l l a s , y de ios 
terrenos baldíos comunes , no ha sido otro qU<" el consultar su benefi
cio para que tengan coa lo primero para las ebras y gastos públ icos, 
y en lo segundo para sembrar , proveerse de pastos y de montes alio.: y 
b s x o s , sin que cueste á los vecinos un q u a r t o ; y todo esto cesaría si se 
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Y~9p$%*9 el refarHo repar t imiento , da qu9 se originarían í m-3 d a l a cea. 
t ravenoioa á las leyes y c o n t r a t o s , gravísimos é i a tanab 'cs perjuicio». 

„ H i c i i a d o s 3 c s rgo da esto la comisión , t ra ta da precaver el de los 
tarreaos de propios coa el canon qas sa h a y a da eí tablee sr á cada suer
te correspondiente i cubr i r el producto anual por un quinquenio , y por 
lo tocanta al de los ba ld íos comunes con qua sa haga por precio ó sia 
¿ I ; mas la ve rdad es quu ai uno ni otro alcanza para a l i o , no ea lo pri
mero por muchas razonas, q a s son obv ias , entre ellas la de no ser So mio-
mo poseer cortijos y terrenos grande? para arrendarlos y recibir an
ticipaciones de los colonos ea casos u rgen t e s , ó hac<?r imposiciones con 
hipotecas de elfo : qaa no pu-ule verificarse estando divididos en suert.-s 
p a q a f f i t s , ni en muchos individuos , y a por lo respectivo á lo segundo 
do los terrenos baldíos comunes ; p s r q u a aunque sa repar tan sia p e a -
sion, y cada uno goca y di frata pr ivat ivamente su suerte j ninguna es 
bastante para el acoHiocSarniaatg da g a n a d o s , provisión da l e ñ a , y e x 
tensión'da s e m b r a d o s , como lo as siendo comanas. 

, , C e n c e r r o con r i to qne el pobre venderá su tuerte ana antes da 
repar t ida , como h i sucadi lo y a ea algunos pueb los , solo con la noticia 
da qu3 t ra ta da repartírseles , y vendrán í ser los únicos los poderosos, 
quedándose los infelices sin tener dóada criar animal a l g u n o , donde 
sembrar ni provserse de leña , como he visto por experiencia haberse v s -
i l f cado ea pueblos d a l a provincia de Sev i l l a , ea qus ' á la sombra del 
socorro da les pobres lograros el raparsimianto los poderosos pa ra ha • 
c a n a después dueños de t o d o s , como lo hsn conseguido. 

, , A u a quaado cegara t o l o lo dicho , nunca se estaría en el caso de 
deferir , ' a l menos por ahora , al. expresado repart imiento , sin qae antes 
procediese, el reconocimiento de los terrenos , si cen reducirlos á labor se 
estrechaban los pastos, é i nposibil í taba la crianza de g a n a d o s , que es la 
agr icul tura v i v a , y sia los quaias no puede habe r alguna. L a calidad 
de los t e r renos ; ía ivsrigu?c:on de si son á propósito para producir 
granos , á r b o l e s , y da qa¿ clase ; la reunión de tantos y tan implicados 
expedientes como ha habido y hay en el supremo R e a l ; el icíorme de 
e s t e , los de las provincias respect ivas , ciudades y ayuntaraijetog , sin 
I.« qua l es imposible deferir á e l lo , como en substancia lo confiesa la co-

• misión en sa dictara IB , qu í viendo se suspenda la exacuoion d e la r e so 
lución del repart imiento hasta la averiguación da aquellos d a t o » , con -
tentándose solo con una áetsrrnlaacion anticipada , que cier tamente ao 
puedo tenar efasto sia -su p recadens ia , y !o habían dicho , y persuadirlo 
sólidamente antas el tenor diputado García Herreros en la sesión del 
día 20 de enero da etta año , y el Sr. Arguelles en la da a de f. b re re , 
poyos fundamentos s -cosao l levo d icho , ma ratificaron en -el • dretamen 
q u e teago ins inuado, y de cjrn no rae han podido separar los que ahora 
h s n producido loa laísmos señora» só»teniendo el de la cominos . 

„ S s t a y todos ao podemos menos que c o n o c e r , y sun lo teníalo» 
cor f»sado ex m i a ñ a n t e , qae el asunto;es muy arduo , de los mas intere-
"saates, qua han sido machos los expedientes formado», y tanto y mas lo 
qae está escrito s a h,s leyes y en obra» particular-e;'; y siendo-como es esta 
a ? í , es absolutamente, i í aponb 'e resolverlo ahora coa a c i e r t o , mucha 
m sno» en el Coagraio , donde cada de esto se puede tener presente , co -
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L a s Cortes oye ron con par t icular a g r a d o , y mandaron insertar literal 
y con todas sus firmes en este diario ?a siguierite representación : 

„Señor , el contador gruera l de Indias y fu» subal te rnos , á pesar de 
que se creen indignos ea la representación que íürigió í V . M . el conse 
jo, de Ind ias felicitándole por la sancionada constitución política de la 
monarquía , no pueden menos de molestar la 3tinción del Congreso t r i 
butándole por sí el sincero homenaga ce sn gra t i tud y rrconomiVnto por 
la conclusión de aquella obra inmortal cbbida á la sabiduría y zefo de 
V . M . , y recibida por todos les buenos coa respeto, ternura y ratasiasmo. 

, , L a prosper idad y gloria de los españoles estaa consignadas en es
te l ibro santo ; y sería en vano que la iniquidad de unos pocos adictos, 
mas que a! bien do so, patr ia , á su propio ínteres , quiera echar pos 
t ierra ia obra del pueblo y el único apoyo de sus esperanzas. J u s t o es, 
Señor , qus salgábaos de una vez los espafí dea de la ignorancia y degra -
dación i que nos han queric'o reducir los tíranos de nuestra l iber tad 
civil , y que aspiremos al t ranquilo goce de los derechos de hombres l i 
bres baxo la garant ía de las leyes b i tohechoras qua acaba Y . M. da 
sancionar. - Cádiz i . ° de sbr i l do 181a. - Señor. - J x4 de L i raon ta -
do. - Manuel A lzayba r . - J u a n An to r io de Santslices. - B «-nardo del 
Castil lo. - Igoác io Mar t in rz Abad. - J u a n de Soto y Mata - F a r a a a -
do de Azarmendi . - Francisco María García. - Antonio ds Sala*. - J o a < 
qain Lozoya . - José" Mar ía VaSdés. - M m u e ! Anastasio Sarsch-.z. • J a a a 
José ds Saotelicjf. - J a a a do Zúñ 'g? . - J o s é de Cavioces-. - J o a q u í n V i -
l laiba de la Corte. - José Ramón VíÜalba áe la C o r t e . " 

C a s forman loso las Cortes con la propuesta áe la jrmta supr ima de 
Censura , nombraron al licenciado D . J j s é Mar ía Vadi l lo para vocal 
d a l a suba l t e rnada Censura de esta provincia mar í t ima , en lagar del 
difunto D . Domingo Antonio Muñoz . 

rao s e ' p u e l e y es necesario en na tr ibunal y sobre el l u i r t e : r n cuya 
atención, y sin perder do -vista no ser las cirrunstjir.c-as oportunas para ?a 
venta da dichos terrenos , y que el tal qual valor qua produzcan á sa 
aplicación van á servir para el p.-ge de las ccntribncjones qua los pue
blos han h e c h o y estsa h r c i é n d o , sunqne con_ v io l enc i a , á l*s t ropa! 
enemigas , y cuyo abono para mí tiene gravísima dif icul tad, insisto en 
que al ramos por ahora no se trate de rrpart imipnto a!guno c?e terreno de 
p r o p i o s , de arbitr ios , y de t r r re ros baldíos f r m e a e s , aun caso negado 
estén ubres de la spücr.cion qne tienen e ! sobrante da los primeros para 
la extinción de ia deuda n a c i o n a l , y, los segur dos de las hipotecas en 
los a rb i t r ad o s , qae con facultad real se ha h»cho para denacioces y 
préstamos en la presenta guerra y en otras int*riorcr; y/este es mi voto. '^ 

Suspendió el Sr. Tic*-Presidente ' a disensión para pasado mañana} 
y hab iendo recordado que mañana no habr ía sesión por lo resuelto en la 
del 4 del actual , levantó la de esta dia. 
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( 4 6 ) . 
Sa mandó pasar í fa comisión d s Agr icul tura ana exposición da Don 

Joaqnrr» de la Croix y V i d a ! , con la qual acompañaba m Memoria, 
que contiene la indicación da los montes del reyno de Valencia , cla
se , calidad, uso y abundancia ó escasez de sus maderas , rios, 
carreteras que facilitan su extracción, causas de la decadencia de 
los bosques de este reyno, medios de evitarla y asegurar su perma
nencia, publ icada ea el año de 1801 , y premiada en ei anterior por la 
sociedad ds Amigos del pais de Valen i a . 

Las Cor tes , confirmándose con el dictamen de la comisión da M a r i 
na y propuesta da! G o b i e r n o , derogaron el art 79 , tít. 1 , trat. 2 de la 
ordenanza ds la Armada, en la par ta que p r c h i b - ¿ los oficiales gene
rales y brigadieres de este cue rpo , que han sido capitanes de navio efecti
v o s , el a 10 del distintivo da los tres galones, ademas de lo» bordados cor» 
respondientes íses. del 3 o de octubre último tom. J X , pág. 440 y 44T)« 

Aprobaron las Cortes el proyecto de decreta preseataác por la c o 
misión de G aerra en el siguiente dictamen : 

, , S ; ñ o r , ia Regencia del reyno hace prssente á V . M . qua seria con. 
Teniente establecer un premio m a í i o entre los señalados á la constancia 
en el servicio 5 y i las.acciones distinguidas por la ordenanza y el de
creto da V . M . da 3 1 da agosto próximo pasado para fomentar en los 
soldados el espirita mi l i t a r , y estimularlos á bascar espontáneamente las 
acciones de rinsgo para dar á conocer sn valor . 

„ La comisión ds Guerra , convencida de que el hombre necesita un 
estímulo qua le mueva ó desplegar todo su esfnarzo y ene rg í a , y da 
quan importante es hacer amar ai soldado su profesión, de la mayor 
par te de cuyas ventajas le pr iva ¡su ec'ucacion y circunstancias particu
lar?» 5 opina qae V . M. pudiera aprobar el, dictamen de la R e g e n c i a , y 
expedir en conseqüencia el decreto cuya minuta acompaña. V . M. r e 
solverá lo que estime mas conveniente ." 

Proyecto de decreto. 
, , L a s Cortes &c. desaaedo que el soldado encuentre en sa gloriosa 

profesión todas las ventaja» pos ib l e s , e levar su «-spítita y formar su v a 
lor para proporcionarle la adquisición de Sos premio» señalados á las 
acciones distinguidas , decre tan : 

A r t . r . , ,Sa establece na premio medio entre los de constancia en el 
servicio y los d é l a s accüoaes distinguidas. 

2. , , E i t e consistirá en el aumento de ocho maravedises diarios so
b re su p re s t , que se concederá en todo» los cuerpos del exérci to y arma
da á un soldado por cada diez á elección de sus compañeros. 

3 . , , L a Regencia determinará una señal par t icular que distinga á 
los premiados. 

4. , , L a asignación de dicho aumento y distinción se hará por v o t a 
ción individual en cada compañía á presencia de sus oficiales, teniendo 
su capitán voto decisivo en caso de empate . 

5 . „ T a u ? o el capitán como los damas oficialas cuidarán con el ma
y o r esmaro da qaa el premio no r scayga sino ea al que ve rdade ramen
te sea en el concepto de snt compañero» el mas digno por sn v a l o r , tin 
que en su adjudicación intervengan parcialidades , soborno , violencia 



ni fraude al gano na ra qua recayga en determinada persona. E l qua so 
valiera de qualquiera medio ó artificio para ganar votos en su favor 6 
en el da o t r o , será p r ivado por un año de o t c ion al p r e m i o , y castiga
do severam n t e por el gefa del cuerpo . 

6. , ,Es íe premio no se concederá^ sino á ios que hayan dado antes 
muestras de valor y serenidad en acciones de guerra . 

7. „Coaf«r ido el premio se dará noticia de los electos al comisario 
encargado de las revistas mensuales , del mi?mo modo que se pract ica 
coa 'os qne entran a! goce de los escudos de ventaja* 

8. E l sargento mayor formará también una relación por d u p l i 
cado da los a l ec to s , que visada por el corone! ó comandanta sa pasará 
á los inspectores respec t ivos , y por estos al ministerio de la Guerra pa
ra qua les sirva siempre de recomendación. - L o tendrá entendido la 
Regenc ia & c . " 

L a comisión de Constitución presentó ia siguiente exposición y m i 
nuta de decreto : 

Considerada la proposición hecha por e! Sr. Calatrava acerca da 
las calidades que deban t tner las personas que puedan ser promovidas 
á las plazas del supremo tr ibunal d? Jus t ic ia , opina la comisión que 
según el tenor del art ículo a 5 i de la constitución pertenece á la l e y 
designar estas c a l i d a d e s , pues en el c i tado ar t ículo solo se señalan la de 
ser ciudadano e s p a ñ o l , y mayor de veinte y cinco t i l o s , y qa.. en m 
conseqüencia pu l i e r a expedirse por las Cortes el decreto siguiente , q a e 
contiene las calidades de qaa en sentir de la comisión deben estar d o 
tados estos magistrados s u p r i m e s : 

Decreto. 
, , L s s Có"rtes generales extraordinarias considerando qaanto impor

ta al b ien del estado ca general , y ai par t icu la r de r ada individuo 
que las personas encargadas d i la adminis t ración 'de la justicia estén do
tadas de las calidades mas ráceme ndabUs , y qua a conveniente sea q m 
los primaros magistrados qaa deben dar el primer exempio , y en cis-rto 
modo velar sob r í la c o n t a c t a ció los Inferioras , las posean «n-grado 
e m i n e n t e ; han venido en decretar y decretan : que las pursonas que 
h a y a n de ser en adfilante promoví :»» á ¡as plazas del supremo tt ¡banal 
de J u s t i c i a , a l e m a s de tener los requisitos qae exige el a r t i g o 25r 
de la constitución , deberán ser letrados , gozar da bu¡*n concepto en el 
públ ico , haberse ac red í t a lo por sa c ienc ia , desinterés y mora l i dad , ser 
adictos i la constitución de la monarquía , habe r ¿a io ora*has en las 
circunstancias actuales de estar por ía independencia y l ibertad po l í 
tica da la nación. - Lo tendrá entendido la Regencia d»l reyno para su 
debido cumplimiento , y así lo hará i m p r i m i r , publ icar y c i rcu la r . " ' 

Después de una disensión muy proÜíxa acerca dei verdadero sentido 
de la pa labra letrados , y habiéndole explicada y Sxaáo ei Sr. Argüe • 
lies segua la usan nuestras se^es , y hecho presente que el ánimo áa la 
comisión era de que no solo los mag i s t r ados , sí qae también los sim -
plss abogados pud i - ran ser propuestos y elegidos pa ra componer el 
supremo tr ibunal de Just ic ia j quedó aprobado en todas sus pastes el an
tecedente decreto. 



Xa misma coral i o n presentó t a m b a n la expot íc ica J minuta de da -
creto qm s iguen: ' 

„ L i cora.j¡on ds Constatación sa vista d s las propoilcionas presenta* 
¿a s á k a Cárte l por los í r e i . Creus y P a / o , y a p r o b a d a s ea la i sesionas 
da! s 8 y 3 o 3é marzo próximo pasado sobre qus las plastas d t l supremo 
t r ibuna! de Jus t ic ia te provaan por sVRageno ia i acñsulta del consejo 
«la E i t ad o , quien presentará para e i eficto uáa t e raa para cada p l a z a ; y 
sobre como h a d ) habil i tarse al congajo da Es tado , pa ra que proceda des. 
d a h u g o á ia praieníacian de estas ternas , a aa antas ¿ e tensr el re» 
g ' amaa to , ds c a y o ex iman sa está ocupando la comisión para informar 
A las Q i r t e s ; as da sentir qus al decreta qae so manda exped i r podrá ooa< 
eebirsa ca esto, t é rmino . : 

Decreto. 
»»LÍS Cortes geosrales extraordinarias daseando que se p roceda 

con la Brevedad posible á la formación dal supremo tr ibunal de Justi
cia , para qua mas facilmaate se pueda ir poetando ea p l a n t a , en quaato 
las actuales circunstancias lo p a r m i t a a , lo qua la constitución establece 
acarea del arreglo da los t r i b a a a i w y msts conveniente admlaistracioa da 
J u s t i c i a , han venido «a decretar y decre tan : que para formar ahora 
este supremo t r ibunal nombre la Regáñela á<\ xeyao las paisanas que 
han da componerte en el a ú n aro y coa las caudadas qus previenen los 
decretos qus las Cortas expidan sobra al part icular : qua para procedar 
á este nambran i an to presante el consejo'de Es fa lo una ternx en los mis
mos términos qu» lo hacia, la cámara de Castilla para cada plaza: 
que á este afecto fos consejaros da Estado existentes ea Cádiz se presen-
tea ea caa rp s i las Cortas ea la tosían pública p.ú día.*., de esta mes £ 
las.... da «a manan» á prestar el juramento qua se previene ea la cons t i 
tución ¿ después da lo qas sa reunirán , y coef í reaciaado como lo t s n -

por conveniente formarán las ternas y las presentarán á la Regencia 
rey no , haciendo da sasretarlo para este caso el iadividaio' mas m o -

d«rno del concejo da S i t a d o ; y por últ imo qua habi l i tado así el ci tado 
Consejo para este salo acto espere para entrar ea el exsrcicio dé las demás 
facciones q a s le per tenecen , á qaa se halle sancioaado por las Corte $ 
el reglasnaato qae le h a de regir. Lo tenar! ea t sadído la Regenc ia del 
rey o o para el debido cumpl imien to / ' 

Despees da varías observaciones quedó aprobado el antecédante de
creto , suprimidas las palabras qaa van notadas coa letra bastardil la. 

E l Sr. D. Gerónimo Ruiz hizo en seguida una b rava apología da los 
consejaros de Castilla suspensos, y con el obj¿to de qae pudieran ser ó 
fueisn propuestos para individuos dal supremo tr ibunal da J u s t i c i a , fixó 
la sigaieata proposición: - , 

Que se su ¡penda el señalamiento de dia y hora para jurar el con? 
teja de Estado hasta tanto que se sentencie la causa pendiente de 
los catorce consejeros de Castilla. 

R83o!vi« roa las Cortes que no habla lugar £ del iberar acerca de la 
proposición del Sr. Ruiz; y ea segu ida , á propuesta del Sr. Ortiz, se
ñaló el Sr. Vice-Presidente la hora da las doce ¿el dia 2 0 de este mes 
para prestar e! ja ramaato ios electos consejaros de E s t a d o . 

Ss levantó la sesión. • 
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SSSI02Í DEL DIA 18 DE A B R I L DB 181 a. 

L e í d a el acta del día anterior hizo presente el Sr. Muñoz Torrero qne 
• i decreto aprobado en aqael la sesión acerca de la formación del t r ibu
nal supremo de J u s t i c i a , podr ía explicarse mas c laramente en la pa r t e 
que previene que ei consejo de Estado presente una terna para el 
nombramiento de dicho supremo tr ibunal , y propuso que se d i x e -
se que se presentase una terna para cada plaza. Con este m o t i 
vo manifestó la secretaría que habiendo notado esta misma o b s c u r i 
dad ess la minuta de decreto a p r o b a d a , habla suspendido su expedición 
no obstante la urgenc ia , con el objeto de proponer á las C o r t e s , como 
lo hacían , que aclarasen el sentido de dicha cláusula. Oponiéndose el se
ñor Canija á la propuesta del Sr. Torrero, substi tuyó la de que en lu
gar de una terna se dixese una lista triple de los individuos de que 
ha de componerse dicho supremo tribunal. 

Algunos s> ñores diputados hicieron varias observaciones sobre esta 
p ropos ic ión , y desaprobada en los términos que estaba concebida , la r e -
duxo su autor á ios s iguientes , que fueron aprobados . 

Que para proceder á este nombramiento presente el consejo de Es
tado una lista comprehensiva de trip'e número de individuos que ha
yan de componer dicho supremo tribunal. 

Las Cortes al mismo tiempo que acordaron que se insertase l i t e ra l " 
mente en este diario la siguiente exposición de la audiencia de Sevi l la , 
mandaron que en él se hiciese mención del especial agrado con que la 
habían o ído . 

, ; S e ñ o r , consumada la grande obra de la regeneración d e les E s -
pañas con la sanción d e s ú s leyes fundamentales, ha l lenado V . M . la 
mas d sg i a par te de sus augustas funciones , substi tuyendo al G o b i t r n o 
de ios hombres el imperio de las leyes. Afianzada así la seguridad i n d i 
v i d u a l , demarcados los límites del Poder judicial , «mancipado 1 este 
del capr icho y de las pasiones de los que figuran al rededor del t rono , 
excluidas las autoridades in t rusas , que á )a sombra del favor se habían 
erigido y extendían su jurisdicción á costa de la v i d a , la honra y !á 
hacienda de los c iudadanos , no será y a jamas el ludibrio de ia injusti
cia y de la arbi t rar iedad ,• pare si los ciudadanos no pueden prescindir 
de tomar el ¡asas v ivo ínteres en que se guarden y respeten los derechos 
personales de eada uno , ¿ qual será la satisfacción de lo* re- gi?trado¿ al 
observar en el expedi to u»o de su au to r idad , desterrada hasta la p roba 
bi l idad de que puedan s«r instrumentos pasivos dé la c i bala , la intriga 
y la m a l i g n i d a d , y da vsrse restituidos á ia ele rac ión que debe ca rae -
tor izar á todos los empleados en ei sacrosanto ministerio de la admiti is-
t racioa de justicia ? Dígnese V . M. apresurarse á manifestar al mundo 
que siendo tan modestamente sabio para d e l i b e r a r , es aun ma* enérgico 
para hacer ex*cutar !as leves qua ha sellado con su sob rana i anfión; y de 
este modo su inflaxo benéfi;o proporcionará á esta hí-roica nai lon sa in
dependencia política , el decoro de su nombre y su e t e rna prosperidad» 

T O S O m i , 7 



( 5 o ) 
[Oxa lá q a e una serie no in terrumpida de s u e ñ o s felices acabe ds coronar 
las continuas tareas de V . M. y el constante empeño con qae hollando 
las preocupaciones enve jec idas , los sordos manejos del interés indivi
dua l , los prestigios de la i g n o r a n c i a , los sofismas del egoísmo, y las ma
quina iones dei t i rano de la E u r o p a , ha formado , d e c r e t a d o , sanciona, 
do y p u b l i c a d o , á presencia de sus huestes desvas tadoras , el contrato 
«olemee que L'g<ndo entre sí á los c iudadanos , es el fundamento do las 
instituciones sociales do las España».! 

Los ministros de la audiencia de Sevilla , al paso que reúnen sos 
votos a! sentimiento general de los españoles para manifestar á V . M. 
la mas sincera gra t i tud , aprovechan esta plausible ocasión para reiterar 
su constante sumisión y ía promesa solemne qua han hecho da sostener 
has ta con su propia v ida la al ta d ignidad de V . M . como ciudadanos 
y como magis t rados , observando exactamente ei código en q u e está 
consignada ia felicidad pública y la inmarcesible gloria de la nación y 
do V . M . Cá i'z 18 de abri l de 1 8 1 >. Señor. - Francisco Díaz Bermu-
d o . - P e d r o Mar ía Gar r ido . - J o s é Montemsyor . - -Isidro Sanz de Veias -
c o . - Laca* Hiscio Fernandez . - E i marques de la Calzada. Manuel G u 
t iérrez da Basti l lo. - Ánge l Monsll do Soíanüla. - José Vi l lanurva y 
Aréva lo . - Antonio de Soase». - Santiago Z -pata. - A ' e x a n d r o Dola
r e s . - Miguel Gómez G a r d a . - f lamen S a t u é . " 

Sa maadó pasar con los antecedentes á la comisión Especial nombra
da para proponer el arreglo de ios juzgados de pr imera instancia el 
informe que por el ministerio do Gracia y Jus t ic ia remitió la Regencia 
sobro las p oposiciones que en 8 de marzo últ imo (véasela Se don de 
aquel dia ) hiao el Sr. Gordoa. 

Ss pasó á i .L raaa de la misma Regenc ia una representación del 
R . obispo do Mér iáa de Y u c a t á n , apoyada con otra del Sr. Lastiri> 
solicitando quedas Cortes permitiesen qua se erigiese en aq-aella iglesia 
dos canongías , una doctoral y oti a l ec tora ! ; mandando suprimir una 
de sas dignidades vacantes pa ra hacer de ella dos raciones ó p r e 
bendas . / 

Prosiguiendo la discusión pendiente sebro el dictamen de las comi
sionas d e Agr icul tura y de Premios acerca del repart imiento de te r re 
na» » baldíos ó r ea l engos , y de propias y a rb i t r i o s , tomó ía palabra 
d i c i e n d o ; 

E l Sr. conde de Toreno: E l dictamen de la comisión abraza en 
general dos puntos : pr imero, enrgecacioa de baldíos , ó sea su reducción 
á propiedad de don ín io pa r t i cu l a r , y segundo, rordo d# executar esta 
resolución.. E l pr imer p u e t o es para la nación d e j a nsayer Importancia 
el adop ta r lo , .porque aisí se aumentará considerablemente su t iqceza real, 
hac iendo product ivos muchos ter reros que apenas lo ».rao átate», pósji 

,íes, damos un d u t ñ o y substituimos un * g e n t e , como el interés indivi
dua l q a e da vida y movimiento al emisivo, en lugar ¿r na sistema de 
propiedad comunal , que por su misma esencia t ira á destruirlo. E n q u i n 
to al Sirgando p a n t o , sobre e l modo de executas esta TOÍOIUCÍOO, es en don
de pueden ocurr i r algunas dif icultades; pero j a por eso se abstiene I» 
comisión de fixar r e g l a s , a tendido el diverso plan qae deberá adoptarse 
m cada p j o v í c c u , y dexa ta .determinación para quitado 'las t x p e 6 * 



t iva í diputación?» propongan eou ios conocimiento» lócalas y p r á c t i 
cos , da qus e. tarán asistidas , lo qua e-st man mas conveniente . 

„ Var io i t e ñ i r á s »a h*o honesto ai d ic tamen de la comis ión , y entre 
ellos S'ñ -.ladaaaeote el Sr. Gómez Fernandez , quien comenzó sn discur
so escaud . iza l iosa da ¡¡sao sa s i t a s e como un pr incipio cier to para 
probar !a Htilüad de l repart í uian o y venta de b a l d í o s , que el intera» 
individual es ei origen y prirtaipal fundamento de la prosper idad p ú b l i 
ca y »1 ag in ia nnW-tsií v v f i a a d o r da ta industr ia humana . Cierto qua 
para contrariar una v<¡dad tac clara y tan sencilla es preciso ó DO ser 
nombra , ó no hab *r exudd-j entre los hombres . E l interés individual bien 
entendido , no el da los a g ü i t a s , es el pr iaaipio de donde nacen todas las 
vi r tudat soc ia les , comí q i a está f ia dado en la misma naturaleza huma
na. T a l o s los hombres a naa necvsarumante ia v i d a , y deseosos cons i -
gi i«ntamanta de conservar la , procuran alejar de sí toaos los malas y p e 
l ig ros , y dismiauir sus penurias y escaseces, aumentando sus goces y c o -
m o í i U d U i . P a a conseguirlo necesitan socorrerse r ec íp rocamen te , y ca
d a nao por sí tiene qae esforzarse á aumentar sas medios propios para 
proporcionarse de los d mas las cosas que no dependan de ¿1 , y qua I» 
hac»n f ilta , y qae solo Us llegará á alcanzar ó y a cambiándolas po r 
otras , ó y a haciendo un b-:n- fisto al que las posee. D a esta doble o p e 
ración naca primero la v i r tud social de ayudar á sus semejantes 5 y s e 
gundo , el contratar coa e l l o s ; y de contratar con ellos resulta la a p l i c a 
ción de les individuos para aumentar sus p r o d u c t o s , la di «riñon del t ra
bajo y la r iq-vza nac iona l , qae no es m a s q u e la suma d é l a s par t icu
lares de los individuos que crecen en proporción de la m - y j r f«eiíi4a¡I 
de t ra tar y cambiar . Aquí podría hacer mil reflexiones sobre estas b a 
ses qua he sentado , de donde sa pueden deducir iufinidad da cona- quVn-
c i a s ; p - ro ciñéndoma á la qüestion haré* ve r mas palpablemente al señor 
Gómez Fernandez coa ua ex ampio la v e r d a l da lo expu-s to . Suponga
mos que habi te una cata en Cádiz , qua desee mejorarla para su mayor 
c o m o d i d a d ; si esta caja es a lqu i l ada , se retraerá de hacer en «Ua m y ra 
a l g u n a , porqne teniendo que l a x a r l a tal vez mañana , **» hará cargo de 
qae perdería entonces lo qua hubiese gastado en ella. Ahora bien , si ' a 
casa fuase suya propia ¿suceder ía esto? N o ; porque calcularía q a e s i m -
pre aumentaba el valor de ia casa, y qaa aunque no la h a b i t a s e , sacaría 
la ventá i s de que si áates le valia como dos , despu*s le valdr ía como 
qua t ro . Y si en esto caso se hallasen todos los que habi tan casas tn Cá 
d i z , no deteniéndola «n repararlas ni mejorarlas como dasños p rop ios 
que eran de e l las , sn valor se aumentaría , y de este impulso uo f j rme , 
nacido dal interés individual , resultaría qua el va lor de los capiía es da 
Cádiz inver t ido e n c a s a s había crecido macho y por tanto su r iqueza . 
L 3 mismo se verifica en todos ios damas productos da la sociedai ; con 
lo que se va como está de acuerdo el intares individua! bi»n entendido 
con el genera l , pues ti sio no podría haber comunidad da hombres . 

, , E i mismo sañor pasó después á indicar qua la enagínaeion do b a l 
días era contraria á ia» intsncionas de la nación, la qual al t iempo da coa-
ceder -1 servicio de mil lones, exigió psrtícularaseate del S -̂. D . F e ü p ? n r 
la condición de qae ao se enagenasen ni veadissen los ba ld ío? , p ro esto 
es confundir malamente las precauciones que querían tomar las Cortes 



pa ra evi ta r qae el R e y lot donase ó vendiese á los grandes 6 manos 
a m o r t a s , con la medida de ahora dir igida á repar t i r una par te de ellos 
entre los vecinos de los mismos pueblos y lo* defensores de la patria } y 
á vender la otra para atender al pago de la deuda nacional. D * lo p r i 
mero , sin resultar á loa pueblos ningún b i e n , se hubiera cansado i la 
nación el gravís imo mal da amort izar una porción de capitales en t i e r 
r a s , y de destruir en vez de favorecer su cult ivo ¿ y de lo segundo n a 
cerá el aumento de la felicidad de los vecinos creciendo su agr icul tura , 
y la nación sa dei cargará da sus créditos. N o h a y que temer que á los 
pobres se las siga perjuicio de esta m e d i d a ; los ricos eran v e r d a d e r a 
m e n t e los qae antes se aprovechaban mas de los b a l d í o s , los qnales re 
ducidos i propiedad part icular , tienen y a u n dueño interesado en cult i 
varlos} q a a a d o do, la otra manera , deseosos todos da sacar de ellos la ma
y o r ventaja posible, ninguno sa cuidaba de su conservación» Si se r«zela 
que el pobre á quien sa repar ta un terreno j no teniendo ios enseres corres
pondientes para su cultivo , lo abandone y dexe erial como antes , dirá 
qua el evitar esta y oíros inconvenientes debe ea i ra r ea cuenta para 
la pa r to de axecuciou , de ¡a qaa! no se t ra ta en el di«. Solo se quiere el 
permiso de e n a g e n a r , dexando á los cuerpos municipales el cuidado de 
proponer el mejor modo de llevar á efecto es a reso luc ión ." 

E l Sr. Gómez Fernandez: , ,Deseando el mayor fomento para la 
ganade r í a , ha hablado tan en favor s u y o , que la ha presentado como la 
sálica y principal riqueza de los estados. ¿ Pero quien no va que esto 
es querer convert íaos en t á r t a ros , y hacernos retroceder algunos gra
dos d s civilización ? Qualquiera que h a y a estudiado el origen y p r o g r e 
sos de las sociedades , no ignora qua dei estado da ganaderos se pasa a l 
de agricultores , porque es sabido que un espacio dado de terreno de s 
t inado al pasto, es mucho menos produc t ivo que si estuviera destinado í 
semillas : compárese el número de hombres que podrá mantenerse con el 
ganado que se críe en el pasto da un terreno , y el que podrá mant«ner-
se si se destina este á labor , y te hallará ua exceso muy considerable en 
favor, del últ imo. Asi las naciones pastoras necesitan teoer á sa dispo
sición terrenos inmensos, y si se vea reducidas á na límite fixo, ó se des
t r u y e n a q u e l l o s , t ienen que dedicarse á ia agr icul tura . 

j , Anunció también el misma señar prsopinaa te qae en quitar y des
t e r ra r del mundo las dos expresiones mió y tuyo consistia la felicidad 
públ ica . Pero este principio s a n t o , y bueno y bel l ís imo, pintado por los 
poetáis, cómicamente hablando , se podría demostrar 'qm si fuera posible 
que hubiera existido este siglo de oro tan d e c á n t a l o , hubi«ra sido el 
«g !o de la pobreza y da la miseria. Citó asimismo en apoyo de sus 
ideas varias o b r a s , p»ro no con la mayor oportunidad : Her re ra y algu
nos de los otros autores españoles de que hizo mención , jamas .costfide-
ra ron esta materia como nosotros ; solo hablaron de t l U como agr icu l 
tores , no como político-economlstsis. E l marques da M i r a b e a u , en sa Ami
go do los hombres , tampoco trató de este a sun to ; y aunque !o hahiera 
t r a t a d o , todos sabemas qae en sus principios económico*.-cometió mil 
errores , como qae pertenecía á aquella especie-de secta pol . t ic* conocida 
coa el nombre de economistas , «a 4a q u a l , aunque había hombres «á-
K o , s , ig-ses da los mejores deseos, estaban m o y lejos do haber desco-
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K e r t o y adoptado los Basaos y sanos principios do la economía pú • 
bl ica. 

Otros señores h a habido que a l paso qne aprobaban el dictamen 
de la comisión, hubieran deseado , para evi tar la destrucción de la g a 
nader ía , que se obligase á los agricultores á tener cierto LÚmsro de 
cab.-zas de ganado en proporción á la propiedad terri torial que disfru
t a s e n ; pero y o me opongo absolutamente á que se ponga esta restricción: 
ella es un cont rapr inc ip io ; es querer dirigir el interés i nd iv idua l , y vo l 
v e r á caer en los mismos errores de que procuramos separarnos. D e s t r u 
yanse los privilegios de la g a n a d e r í a , y ectences todos los labradores 
ha l la rán ut i l idad ea mantener ganado , y el ganadero la tendrá en p o 
seer un terreno. D t x e s e á todo agricultor el l ibre uto d e , s u propiedadj 
él consultará msjor que nadie sus intereses'.para, ver si le conviene-mas 
dest inar la £ pasto ó á l a b o r : déxescle qne se dedique á la cria de ganado 
ó al cul t ivo de semil las: no se proteja ni se t rabe mas una cosa que o t r a , 
y cada uno sabrá el modo de aumentar sus producciones y de en r ique
cerse , porque así como en un e s t ado , y part icularmente en ia situación 
dal de E s p a ñ a , deben dexarse las tres fuentes de la riqueza púbüc» , 
agr icu l tura , industria y comerc io , libres y sin obstáculos para que ella» 
se nivelen por s í , y recíprocamente se ayuden y fomenten, así cambien 
deben dexarse libres los ramos subalternos ea que cada una de aquellas 
se d i v i d e , y por tanto deben protegerse sin distinción ni predilección en 
la agricul tura sus dos principales ramos ganadería y labranza. 

, ,Los mismos señores eran de gpieion de que se prohibiese á los gran» 
des capitalistas el comprar estos t e r renos , y y o igualmente me opongo 
á esta resolución como contraria á Ja l ibertad y prosperidad rac iona l . 
N o debe coartarse de manera algiaaa el derecho qae todos los ciudadanos 
tienen á la adquisición de estos terrenos. E l que los grandes capitalistas 
l leguen á comprarlos y á ser sus poseedores , seria an mal siempre que sa 
les permitiese amortizarlos ó amayorazgar lo*; prohíbase e s to , y resul ta
r á n las mayores ventajas á la agricultura. Las grandes capitalistas están 
en el caso de mejorar infinitamente rs**. m$ posesiones quecos pequeños; 
y aunque la multiplicación de estos últimos aumenta' inmediatanvente la 
p o b l a c i ó n , las mejoras de aquellos adelantan ía industria , y per consi-
guíente la riqueza; y á su raeesrte como deberán dividirse etítfee sus hijos 
é herederos sus propiedades , conseguiremos la dobla ventaja de la m e 
jora en la p r o p i e d a d , y la división da. ella entre muchos. 'Coa que así 
dexeraos l ibertad d« comprar á los grandes y pequeños capi ta l is tas , qg© 
tan to unos como otros contr ibuirán á su m o d o , y según m naturaleza á 
la mayor p rosper idad del es tado, can tal que. no les sea permitido-s m o r -
fizsur' ni amayorazgar, sus bienes; Si. los ricos y poderosos , c r ino d ixo 
algún señor , 8 9 h a n opuesto a l - repar t imiento y venta de b a l d í o s , no 
tanto h ¿ dependido del mal que podría ocasionárseles como da su iggpf-
raucia y preocupacioae*. Temie ron decayese el valor de sus r'étótfté n 
l legaba á ser., m a y o r el número de- propietarios , y mayores ios p r o d u c 
t o s ; pero no se hicieron cargo qtfe.eacoaces «amentaría mí ceasomo ••« e l 
húmero d a l o s consumidores; -y pnw safado la nació» m-4 RIECFESG-

r iamente había de rendir sobro el los; da manera que si-ios productes de 
sus capitales les v a h a n como < p * t r o , t a adelante aaaea ta r iaa . i a valor en 
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proporción d* lo qne creciera la r iqueza nacional. Acuerdóme sobre asto 
de un suceso parecido que reta-Te S m i t h , padre, en estas materias. B . c e 
que tracáadcse en I n g l a t e r r a , hacia cosa de cincuenta a ñ o s , de cx tend-r 
los caminos carreteros has ta los condados mas lejanos de L o n d r e s , los 
inmediatos á esta capital representaron al parlamento quejándose de qua 
sa íes iba á perjudicar si esto se r ea l i zaba , y á menguar ei valor de sus 
producciones. E i par lamento sabiamente de-atendió estas pens iones , y 
ai cabo de aiguu tiempo se viá que ios condados lejanos se enriquecieron 
y mu-ti piscaron sus p r o d u c t o s , y los cercanos á Londres aumentaron 
considerablemente su prosperidad. 

, , A p r u e b o , p ú a s , ei d i c t a m m de ia comisión en casi todas sus partes: 
solo nao opongo á qae la medida qaa sa adopte para «1 repart irá m o que 
deba haoarse á ío* militares siea ía de fanegas de t iarra. Es t a medida es 
m u y inexáata , porque ei valor de ios terrenos no es igual en todas las pro
vincias : «JO el norte d*> España tienen un valor raacao mas subido que 
en el madioáia , y al que se le premiase allá coa igaal ó poco tnanor c a 
mero ae fanegas qaa acá ¿sa ldr ía infinitamente ESAS ganancioso. Así me 
parece q«e auaqu« no h.-.ya medida qua sa pueda l lamar e x a c t a , podr ía 
adoptarse Ía deí diaero qua io es mucho m a s , y decirse q a e i los mili
tares se Íes premiará coa tanta cantidad de d in ; ro en t i e r r a s , porque es 
sabido que eí á ia*ro en ua corto cámaro de años no al tera su v a l o r , y 
qae así c o m j el tr igo es ia m j o r medida en épocas l e j anas , así lo es el 
cunero ea periodos cortos. Por tanto quisiera que en esto modificase la 
comisión su in fo rme , soa f j rmiaáome ea lo demás coa su modo ds 
p a n - a r . " 

E l Sr. Polo: „ L a primera y principal máxima que propone la c o 
misión de Agr ic ta i t a ra , y qu» se halla sujeta á la actual d u c u s í o n , se 
reducá á qae V. M . se sirva decretar qae todos los terrenos baldíos 6 
r e a l e n g a s , y de propios y a rb i t r ios , coa arbolado y sin é l , así en la pe
nínsula como ea las provincias de u l t ramar , exceptuando los • xi ios ne 
cesarios á los pueb os , se reduzcan á propiedad part icular . D ficii será 
añadi r razases é las q a e ha expuesto la comisión, y á las qu>s han ma -
nifeitado ios señoras diputados qae h*a demostrado la ut i l idad que r e 
sultará á la aacioa y á los particulares ds qaa se adopte desde luego 
esta ma i ida . D e qaaatos hasta ahora haa hab ' ado sol® uno ha dexado 
de reconocer astas veataj t s , y de recosa nadarías al tamente á la cons i -
dsraa íoa de V. M . , y ao era da esperar otra cosa da la i lustración de 
los ia i t f idaos del Co ig reso , que están bien persuadidos de las causas 
que infla vea ea el aumento ó decadencia de las naciones. 

, , E i ínteres de ios pa r t i cu la re s , ha dicho el Sr. Gómez Fernandez, 
está ea corstradicoion coa al del e s t ado , que debiendo procurar ei suyo 
con preferencia * esiá ea el ca«o de no adoptar lo propuesto por ia c o m i 
sión , porque lejos de experimentar ban ficios tendrá pérdidas ef ¿ctivas. 
E* cisrto que en 'algunos casos los particulares buscan su interés sin con
s i d e r a d a s ninguna al bien de ia n a c í a n , la qaa! está obl igada á es tab le
cer para ello» reg la r , qm d«x»odo ea la mayor posible l iber tad la* o p e 
raciones de los i nd iv iduos , impidan que á pretexto de ganancia» p a r 
ciales teaga el estado pérdidas reales y efectivas ; paro no debe obrarse 
asi quando el interés de ios particulares es el mismo qae ei de la n a -
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c i o n , como sucede indudablemente en el ponto en question. 

„ L a pr imera obligación de todo Gobierno es qae en sn terri torio y 
en todot sus habitantes haya la mayor suma posible de r iquezas : estas, 
como han demostrado los economistas, y principalmente los espínales 
mucho antes que los ex t rangeros , están en razón directa del trabajo út i l 
que impenden los par t iculares , los quales guiados de su propio interés 
procuran por su par te adquirir las hasta el mayor g rado posible , y como 
par* tenerlas l ícitamente no h a y otro camino que el trabajo , estén en 
una tensión directa de aumentarlo y extenderlo en quanto permitan sus 
fuerzas, y exijan sus necesidades , que puede decirse que no tienen l í 
mites en el estado actual de las sociedades. Las leyes civiles , habiendo 
desconocido algunas veces este principio , han opuesto estorbos á esta 
propensión n a t u r a l , queriendo dirigir el trabajo y las ocupaciones de los 
hombres á objetos precisos y determinados. D e esta clase son en mi c o n 
cepto las que han conservado fuera do la propiedad par t icular una c o n 
siderable porción de terrenos conocidos én España con el nombre de 
baldíos r ea lengos , y de propios y arbitr ios. Sa ba c r e í d o , y aun en 
el dia opinan algunos por desgrac ia , que estas tierras producen mas al 
estado conservándose incultas y sin qua tengan d u e ñ o , que reducida* 
£ deminio p a r t i c u l a r , á pesar de que hace siglos que los políticos e s -

fíañoles han t ra tado de esta m a t e r i a , y demostrado que nuestra legis-
acion era contraria en esta parte al bisn general . Nuestros sabios e s 

pañoles veían que la E s p a ñ a , no obstante su excelente clima y su t e r 
reno feraz en exquisitas y abundantes producciones , era menos rica y 
poblada que otros países de clima menos favorab le , y da terrenos m e 
nos p r o d u c t i v o s : y entrando á examinar las causas de esta notable d i 
ferencia , encontraron , entre o t ras , el que las leyes hubieran sancionado 
que un número considerable de tierras estuviese sin dueño alguno. 

,.B&sta decir tjierra sin dueño para que sa d e d o z a . que no han de 
dar a l estado los productos que debe apetecer ; porque siendo estos pro -
poroionados al t r aba jo , es consiguiente que en las tierras comunes no se 
emplee n i n g u n o , y que sus producciones sean solo aquellas que espon
táneamente les dé la Daturaleza: es indudable que estas se aumentan y 
mejoran en razón del trabajo é impengas que se hace t s , y así vemos que 
nn terreno do segunda sue r t e , por exemplo , bien cult ivado da mas que 
©tro de pr imera que se halle mal beneficiado: y sabemos temoisn que 
no se ka aver iguado el verdadero producto de las tierras porque no ha 
sido p i s ib l e conocer hasta qué grado necesitan do cult ivo y abonos. 

„ R aducidas las tierras comunes á propiedad pa r t i cu la r , examinarán 
sus dueños si son mas útiles para lab ir ó para p a s t o , y en uno y en 
otro caso dedicarán á ellas aquel trabajo y capitales qae les p roporc io 
nen mayores productos , y se ve r i l ea rá qae aun en aque j a s que queden 
sia destinarse á labor sean mas p roduc t i va s , y r indan macho mas de lo 
que darían en el estado de comunidad , pu«-s aunque sa ha d icho que 
los comunes y baldíos tienen por dmsños á los pueblos , es fácil contes
tar qa« no es d i nadie lo qae pertensce á quinientos ó á claco cait i n 
dividuos , y qun no hay que esperar qae part icular alguno emplea sa 
t r a b a j a , ai cai la de lo q u i corresponde á tantos. 

„ E * una verdad que en España se han desatendido estos principios 
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á pssar d e h a b a r i e conocido haca tanto íiaTipo, según s* ha 'Insinuado; 
paro tambian lo es qae ha consistido principalmente en el deseo que h a 
bla de favorecer á.un ramo particular muy prepotente qual era la g a 
nadería. 

, ,Entre otras razones alegadas por el Sr. Gómez Fernandez, en apo« 
y o de su opinión , ha expuesto que en varias Cortes solicitaron los pro
curadoras que ei R a y no enagenase ni cediese los terrenos baldíos ni los 
de propios ; y sin embargo de que á esto ha contestado so l cientetáento 
ei Sr. conde de Toreno , no puado manos de añadir por una parte que 
en esto procuraban impedir la largueza de maestros R a y e s , y por otra 
qua quiza los procuradores estaban imbuidos de las máximas Se aquel 
tiempo , en qae la ganadería se antapoñia á la agricultura, y en qae no 
eran tan conocidos ios principios de la economía pública; y si en el dia 
hubíéram»s da sancionar algdnas • peticiones 'hachas en nuestras Cortes 
sobre asuntos eCottémícOsV ^estableceríamos regUí contrarias en un todo 
i la f i l ic ida! d a l a nación'y d e los "mismos particulares. 

„0;ro de los argum?ntos hachos por el Sr. Gómez Fernandez te 
contrae á que verileado el repartimiento ó venta da los terrenos baldíos 
y de propios , se.disminaisia ia ganadería, que debamos mirar con tanto 
apracio , y aun quizá , tagtín pnede-'dedacirse' de su discurso , Con cierta 
preferencia sobre la agricultura. La ganadería , ó llámese pastoricia, es 
uoa de las artes primitivas que produce riquezas, y contribuye por con* 
siguiente ai biea del estado; deba pues sostaaerse y fomentarse'; pero no 
de un modo que destruya las damas, sino hermanándola coa e l las , y 
procurando qne contribuya , como puede, á su aumento y prosperidad, 
Conservar los baldíos sin dueño y sin cultivo porque haya ganadería, es 
perjudicar directamente á la agricultura , y contenerla dentro de ciertos 
l imitas, á que jamas deben soj«tarse las ocupaciones útiles, en las qualea 
solo el interés es el qae las dirige ; pero mandar que las tierras comunes 
se reduzcan á propiedad , y que los dueños las destinen bien á la labor 
ó bien al pasto , ¿ es Otra cosa que hermanar estos dos ramos , y procu
rar que cada nao progrese hasta el mayor grado que sea posible ? Por
que se reduzcan í propiedad se les manda á ios du-a >s que las destinen 
únicamente á la agricultura. Los propietarios exáruñarán si sos tierras 
son mas acomodadas para la labor que para pastos; calcularán las im
pansas qua necesita el ca l t ivo , y corno qae bascan sa propio interés, les 
darán el destino para qua seaa mas propias, y ea el qua les produzcan 
mayores utilidades coa proporción í los capitales que hayan empleado,' 
Lejos de quitar á los ganados las que sean mas conformas á su manían!• 
miento , harán en ellas afusilas mejoras qna perfeccionen y aümsntea 
los pastos; f aun qaando pudiera sospecharse que ea los primaros ma-
msntoi padeciese algo la ganadería por hsbirse dastinado muchos ter
renos á tratos aacesariot para el alimanto da los hombres, ei indudable 
que sat naceiidadas exigían qaa sa ext jadiases los prados artificial ; s , 
con cayo a u x i i o una determinada cantidad de tiarra mantiene doce, 
quince y veinte veces mas ganado que los que no tienen cultivo alguno, 
y ea este caso veríamos qae con menos terreno inculto tenia la nación 
mucho mas ganado que Con inmensos baldío* y tierras concc-jilet; coa 
la difereatia de que ea este caso poseía ademas ana cantidad macho ma-



jav da oirc*' froíoa gae pfódaeiaa aquellas tieaws actos srlsles y »£teg* 
donadas. 

, , S i n acudir á otras naciones tenemos en E i p a S a pruefeas.de esta 
v e r d a d , púas consta i t o d o s , y se ha dicho y a en esta discusión, qaa 
en Galicia, y As tu r i a s , donde son poaos los terrenos baldíos , h a y m u 
c h o mas ganado que en aquellas provincias en que 5a m a y o r parte de 
su terr i torio está destinado al pasto y cria de los anímale s. 

, „ F u n d a d o en astas consideraciones hallo muy conveniente que Y . M. 
se sirva a p r o b a r la pr imera regla que sienta ia comisión , pues dado e s 
te principio procederán las diputaciones de p rov inc i a i execntar todos 
los trabajos , y adqai r i r los muchos datos que senitadi.per.sabics para 
que t e r g a efecto una medida tac saludable. Descendiendo i los demás 
puntes que se sientan en esta primera p r o p o s i c i ó n , convengo en ios mas 
principales ; pero en el concepto de que las diputaciones üeben p resen
tar el pian que crean mas coaveniente en c a d a provincia , quisiera que 
no se estableciese máxima alguna qae pudiera impedirles e l p roponer l o 
vnas oportuno en cada p a i s : e l asignar un canon perpetuo puede ser p e r 
judicial en a lgunas , al paso que convendría en o t r a s , y sancionar que 
los pueblos comuneros han de disfrutar de la preferencia qua se da á ios 
vecinos de los pueb los , me parece arriesgado , pues se reconocen dere
chos para los qaales quiza no habrá un jasto t í tulo. 

„ Reasumiendo mi dictamen , opino que debe aprobarse la proposi
ción qae se discate , suprimiéndose en ella , quando se hab la de censo*; 
lá pa labra perpetuos , y do preferencia la de comuneros." 

El Sr. Martínez Fortun: , , S e ñ o r , no me levanto para impugnan? 
el dictamen de la comisión , porque estoy conforme con él en quanto á 
la primera parte , y me parece que lo está todo el Congreso , ««gurí lo 
que han manifestado ios señores preopinantes,, menos el Sr. Gómez Fer
nandez , cuyas razones y a ha oído V . M. Solo v o y á hab la r del m f i -
téusís ; y sobro esto punto hago las siguientes observación©? ( leyó ). La 
comisión de agricultura presenta á V . M. sn dictamen sobre el proyec 
to do repartimiento de terrenos baldíos 6 roaleogos, y do propios y a r 
bitrios , á fin de reducir estos á propiedad part icular , cuidándose de que 
en los propios y arbitrios se suplan sus rendimientos anuales por en -
fitéuds perpetuos sobre los mismos terreno* para satisfacer los gastos 
municipales. Señor , la experiencia de lo que son propiedades dadas í 
censo me hace suplicar á V . M. , que no solo no condescienda en la 
nneva creación do estos censos, y sí que trate de extinguir los q u e a c 
tualmente se hallen con la nota de enfitéusis. Es innegable , Señar , qae 
esto* rendimientos enltéusis no se p a g a n , y por de contado todos l o s 
días h a y nuevas reclamaciones en el Gobierno pidiendo Se les p e r d o 
ne i los propietario* los caídos 6 vencimientos fundados, y a en los 
malos años ó en otra* causas ; el resultado es que nada recogen ios p r o 
pios de esta clase de censos : eitá bien que ao repartan los terrenos b a l 
dío* y realengo*, pero nada de censo: se dice que se les quite á los 
propietarios que no sean laboriosos estos terrenos, y que so le? dé á 
otros que lo seas. Esta ley siempre ha estado en a s o } pero imposible en 
sa execacíon r la causa de esto es b ien c lara , pues quando nn labra
dor dexa de cultivar alguna de estas propiedades, es porque ve que m 
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le df xa cuenta , y de consiguiente el individuo que se hubiese de hacer-
es go de dicha propiedad caicula q t e no le debe tener cuen t a , y p 0 P 

de contado se abstiene de entrar en ella. D i c e adamas la comisión, que 
no podrán dichas propiedades ser v inculad*s , ni por ningún títuio pasar £ 
mas.o* mue r t a s ; ©;tá bien que la comisión ponga esa condición j pero y o 
llamo la atención del C o n g r e s o , pa ra que premedite que solo el cargo de 
censo ei.fi éusis en mi juicio es la vinculación mas grande que se puede 
proponer ; ¿ pues quién es el i n d i v i s o , 6 sea c o r p o r a c i ó n , que quiere 
poner tesiso á sa caudal ó t r aba jo? Desengañémonos , Seño r , las p r o 
piedades l ibres son las que dexan cuanta al erario , fomentan la agr icu l 
tura , y tienen grande circulación , porque á la verdad todo propie ta 
r io dssea ser señor de aquello que posee. E a la tercera proposición es de 
dictamen la comisión se premia á los militares que se h a y a n distinguido 
en el se rv ic io , ó por su avanzada edad no puedan permanecer en é l , y 
también á los que hayan cumplido su t iempo sin nota. Conozco muy 
bien el buen ze.'o de la comisión ; pero á mi me parece que este es un 
premio aparente y nada satisfactorio , pues por decentado pato á pro-* 
ba r io por la prác t ica . ¿ Qué es lo que ha de hacer un pobre mil i tar 
coa una susrte de tierra , que desde el primer día que toma posesión l l e 
va sobrs sí el canon ó censo perpetuo , y por decontado esta propiedad 
moa íruosa que no puede sacar de ella en muchos años lo qu* le cuesta 
de ponerla en c u l t i v o ? ¿ C o n qoé facultades cuenta este individuo pa r* 
poner en uso dieba p r o p i e d a d ? Pues á ia ve rdad estas tierras de mente 
son costosísimas de sacar , qne solo esto puede hacer lo el l abrador que 
le en t ienda , y que siempre está andando en la t ie r ra á manera del topo . 
Estas propiedades están llenas de r a i g a m b r e , como son palmeras , l e n 
tiscos , chaparras &c. Es A» adver t i r que cada fanega d e tierra de e s 
tas no es necesario que esté muy montuosa para que tenga sobre sí m i l 
matas de palmera á otras r a i c e s , que cada una de ellas tiene de costo 
qnat ro realas pa ra haber de arrancarlas. Pregunto : ¿ l e es fácil á un mi
l i tar haGsr estos desmontes? N o , Señor j no t ratemos de premiar á e s 
tos beneméritos con un premio aparente , como he d icho anteriormente* 
Soy el pr imero , S e ñ o r , á pedir á Y . M. se recompensen estos servicios, 
p a r a l o qual pido se substi tuyan otros , pues estos los encuentro i esu-
ác ien tes . " 

E ! Sr. Go]fm% „ H a y verdades tan c laras» que no necesitan demos» 
t r a c i c n , y h a y errores tan manifiestos, que tampoco es necesario c o m 
batir los. D • esta clase de verdades es ya en economía polít ica la de que 
nada cont r ibuye tanto al fomento de la agricul tura , como aumentar 
qnanto sea posible los propietarios , y de la misma clase de errores es el 
deci r qua la comunión n e g a t i v a , ó sea la propiedad comen , es mas ú t i l 
que ia par t icular . Es tan obv ia la verdad de la máxima que he ind ica 
do , que aunque no la hubieran resoinendado en m s disrursos los tres 
que han hablad® , y part icularmente los Sres. Polo y conde de Toreno 
que acaban de h a b l a r , bastaría para probar io lo mismo que d ixo el 
Sr. Gómez Fernandez, que es el úaico que se ha opuesto á la propues
ta de la comisión. D i x o este S e ñ o r : que asno qne es de muchos se lo 
eomen l o b o s ; y puntualmente porque los terrenos de que se t ra ta son 
de machos se comea lobos sus prodaccionsi . Para eludir la fuerza de 
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este argumento de comparación , dixo que las t ier ra l de propics y ha!» 
dios no eran de machos sino dei c o m ú n ; pero y o le ruego qne me d i 
ga si el común es otra cosa que la r run ien da todos ios' Tocinos do 
nn pueblo. Supuso que ia vigilancia de los ayuntamientos les hacia p r c -
ducir tanto como el asiduo trabajo y esmero de un iabr.ador ac t ivo é 
iadustrioso á sus propias t i e r r a s , y citó exemplos de c u y a verdad y o 
no dudo J pero que quando mas serán excepciones de la regla g e n e 
ral 5 qua es que se ios comen lobos. Dígan lo los pneb ' e s , díganlo las 
cuentas de p r o p i o s , y díganlo sobro todo ¡as órdenes y precauciones 
que se han tomado para ev i ta r los a b u s o s , que si ao han bas tado pa 
ra impedir los j han imposibili tado que los vecinos hallen en los fondo* 
de sus propios los alivios que ponderó tanto. E a quanto á la duda de 
si las Cortes podían disponer esta ebagenac ion , y a se ha d icho lo 
que se estipuló quando las concesiones de ios servicios do mi l lones , s e 
gún lo qual puertea las Corte* enagenarlos , pue* á olla* se reservó esta 
facultad , á no ser que este señor suponga que estas Cortes representan 
al R e y , qce es á quien se privó de este derecho , lo cruai seria una con 
fusión de principios que no cabe en un d ipu tado . Manifestada así la 
incongruencia de las razones qne debían servir de fundamento á la p r o -
mentida demostración , es inútil hablar del inconsiderado aserto de que 
los soldados que soltasen la azada y el arado para tomar el fusil no e n 
tienden de l a b o r ; ni de las extrañas prevenciones de ingenieros que r e 
conozcan las t ierras, como si fuera propio dé ostot oficiales saber qual es 
buena para trigo , qual para melones , y qual para patatas , do regis t rar 
libro* que ti atan únicamente del modo de cultivar la tierra , cerno si sa 
hallaran en ello* lo* principio* dé economía política qae d*btn dirigir
nos, y do reuair expediente* como si Se trátate de sentenciar nn pleyto 
por los alegatos de las partes. Por lo demás y o convengo con casi todos 
los preopinantes en la utilidad del plan que preséntala comis ión ,y aprue
bo las bases fundamentales que establece; porque aunque no sean con
formes á los rigurosos principios de economía, creo qne son las mejores 
coa respecto al caso presente y al todo del plan de la comisión. Esta 
quiere multiplicar los propietarios, para lo qual es preciso facilitar las 
adquisiciones y los medios de hacerlas. E l censo tiene esta ventaja de 
qae no se han hecho cargo los que no aprueban que lo haya , porqce 
como se rebaxa del total importe el capital del censo, no se necesita tan
ta cantidad para comprar, y será mayor el número de los que puedan 
hacer estas adquisiciones. La guerra desoladora que sufrimos ha he-eco 
desaparecer mucho numerario , y ha dificultado la circulación de m a n e 
r a , que Soa pocos los que pueden expender gruesos capitales de una 
V e z , y estos pocos serian los que comprarían, si se quitase el arbitrio 
del cento , lo qual seria contra el proyecto de la comisión, que es a u 
mentar quanto sea posible los propietarios. T a m b i é n es preferible el 
c e n s o , porque asegura con sus réditos el pago do las cargas municipa
les. Esto pudiera muy bien hacerse por un reparto ; pero si es c ie r to , 
como y o c reo , que quitando el censo se acumularían estos terrenos en 
pocas personas ¿ el reparte seria muy gravoso para el mayer núm -ro de 
v e c i n o s , qae sin adquirir nada se verían sobrecargado* con nuevo* im
puestos , en cuyo caso seria muy d i lc i l qne conociesen la exact i tud de 



ía tccr-a de q a e el repar to es menos gravoso qne el censo. P e r !o tanto' 
ib creo preferible en las circunstancias presentes á ia venta l i b r e , con t a l 
que sea redimible y no perpetuo ó enfiteuíico , en lo qual no apruebo 
el dictamen de la comisión. Siendo r e d i m i b l e , no se opone tampoco £ lQ 

que quiere el Sr. Polo de que la t ierra quede l ibre , porque lo quedar** 
conforme sa v a y a n redimiendo ( l o que nadia se descuidará en h a c e r ) , 
y entonces habrá lugar al repar to para cubr i r los gastos de propio»; 
porque distribuidas: las t ierras entre el mayor número podrán soportarlo 
m e j o r , y lo pagarán con gus to , porque conocerán que es carga mas l i 
ge ra que los réditos del censo. P e r lo que teca al aco tamien to , lo t engo 
por nna condición indispensable en estas ventas. Prescindo de los e x a 
gerados peí juicios que se supuso resultarían de que los pobres no t u v i e 
ran donde soltar la vaquita y el c e r d i t o , porque no pueden existir g u a n 
do se le da un terreno- propio que las m a n t e n d r á , y le dará ademas sus 
f ru tos ; pero no puedo omitir que al acotamiento es preciso p a r a que el 
l ab rador sea* verdaderamente dueño de su t i e r r a , p o r q u e sin él no lo 
e s , sino una par te del año , y eso quando puede sembrarla todos los 
años. E ! acotamiento dará también á !os labradores igua ldad-de fuerzas,, 
p o r decirlo a s í , para sostener ia guerra que existe entre ellos y los g a 
naderos! N o ' aprobaré nunca que se den las órdenes que proputo el> 
Sr. García Herreros pa ra reunir, ettos ramos j pero t í qjae.se p repare 
su reunión por medios i nd i r ec tos , d é l o s quales es. el mas eficaz cerrar
las t i e r r a s , y no d a d o que así se reunirán estot dos ramos que no debían 
ser sino uno s o l o , y que tan divididos es tán ; merced á las leyes de la 
Masía y á la inmensa extensión de la propiedad común. A p r u e b o , p u e s / 
las tres bases que propone la comisión, que entiendo t o n : enagenacion de . 
los terrenos comunes , acotamiento y censo , con tal qne eite sea red imi
ble . A la dificultad del t iempo oportuno de- executarlo , y de las c i r - . 
cunstancias part iculares con que- debe- hacerse en cada provincIa>, me 
parece que ocurre la c o m i s i ó n e n c a r g á n d o l o á las diputaciones provine 
c ía les , que son los cuerpos que mas conocimiento pueden tener de esto 
con respecto & tn poblac ión , extention y ca l idad de estos terrenos &c, ¿ c e , 
y que propondrán las modificaciones convenientes , sia a l terar el plan-
general . Concluyo recomendando al Congreso el proyecto de la comisión ¡ 
por dos razones par t icu la res , adema» de las generales que se han e x p u e s 
to . Pr imera , porque aunque estoy segar o de qae el pueb lo español no 
necesita para mantener la lucha en qae se halla otro estímulo que la v i r 
t u d , la lealtad y e! pundonor que le movieron á entrar en e l la , aunque-
bas ta el conocimiento de tu propio in terés , que ha adquir ido á tanta 
costa para empeñarle á sostener el sistema benéfico y l iberal de las Cor
tes , miro como una obligación de r igurosa justicia que t u s represen--
tantea no emitan medio alguno que pueda contr ibuir á abrir- nuevas-
mentes de p rospe r idad , que resarzan tnt pérdidas* y sean una r e c o m - • 
pensa digna de sus sacrificios y do su heroica constancia. S e g u n d a , por-; 
q n e así sa resti tuyen á la agricul tura una porción de brazos que le son 
m u y necesar ios , interesando á los soldados cumplidos en volver al t r a 
bajo. Los trabajos de la milicia tienen m u y poca analogía c o n los del 
campo , coyas o capaciones se hacen mas penosas para el soldado por los-
&¡üáioj que adquiere y el género de v ida £ que se aco t ta jabra , Kece- , 
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»ita nn estímulo m u y poderoso para vo lve r á e l l a s , y ninguno mas efi
caz que el que propene la comis ión , esto e s , hacerlos propietar ios . M a 
parece que merece la aprobación del Congreso ua p r o y e c t o , que a l 
t iempo que proporciona ei premio deb'.do á los hsaeméfstos defensores 
de¡ ia pa t r ia^ convierta en ciudadanos industriosos qua fomentos l a r i 
queza y prosperidad del estado i los mismos que han de r ramado su s a n 
gre y combat ido coa tanta gloria por sn. l iber tad é independencia . . 
Quando se t ra te del artíeulo del proyecto re la t ivo á.estos p r e m i o s , con 
testaré á lo qua el Sr. Foriim ha. d i cha sobre e s t o p u e s , eíiora seria a n - • 
t i c i p a r i a discusión." 

E l Sr. Anér ; „ S e ñ o r , es cierto qne son para algunos v e r d a d e s - d o -
mostradas lo que para otros son errores manifiestos. H'asía de ahora he 
visto sostener el dictamen de la comisión como cosa la mas favorable á" 
la prosper idad nacional , y como medie único de aumentar, la agr icu l tura , 
que en-el concepto, de algunos señores preopinantes- pareee lo. único quo 
debe l lamar Ina tenc ión del Gobierno. Y o accedería gaste so í la o p i 
nión de los tenores do la comisión y demás qae han hab lado en favor 
de su s i s tema, si se hubiese probado, de un modo -convincente q a s ios 
baldíos habían sido una de las causas de ia despoblación , y qae con la 
medida que se propone se aumentará considerablemente la r iqueza da 
la nación. Todos se han esforzado en p robar ia necesidad de reducir £ 
dominio particular, los . .baldíos, para que de este modo prospera la ag r i 
cultura , aunque sea en perjuicio y destrucción do la ganader ía y de la 
industria. N inguna nación compuesta de solos a g r i e n to r t a se ha reputa- -
do por r ica hasta ahora . Para llegar u sa nación.á ser opulen ta necesita, 
hermanar en sí las tres fuentes da riqueza , quo son la agricul tura , i a . 
industria y el comercio , y en proporción qua estos tras ramos se fo 
menten se aumentará la riqueza naciosel . Eara. demost ra r esta ve rdad 
basta considerar el diferente estado de riqueza de ia Polonia , v . g. con 
la I n g l a t e r r a , y sin salir do E s p a ñ a , la diferencia que vemos entre l a . 
p ro per idad y r iqueza de las provincias de C a t a l u ñ a , Valencia , G a l i 
cia &c. y la de otras, del r eyno ,, y no pu?do consistir en otra cosa siaoí 
que aquellas en proporción que son ag t i cu l t e r a s , soa indu-triosas y c o 
merciantes. Se ha querido maasfsstar. que s i todos,los baldíos sa reduae«< 
sen á dominio par t icular no por 010 ss dismianirla la cria de ganados, . , 
po rque cada propietar io criaría nn cierto número , ea proporción del 
ter reno que cal t ive. Aunque esto podr ía ser cierto hasta cierto p a n t o , . 
es i n d u d t b ' c sin embargo que las grandes cabanas se peráer l sn , porque-, 
faltándoles en la estación correspondiente 'os pastos As los baldíos y 
dehesas eciaunas de Ex t remadura , no podrían mantenerse siao aquella., 
par te dai aña que pastan en las montañas de L e o a , A. tur ias <3te. Dala, 
destrucción do Sascabañas resaltaría la desmejora de las lanas qne t a n • 
ta superioridad.EOS dan sobre las d .mas naciones , po ique «a mi c o n 
cepto ia cal idad de las-lanas depende en gran pa r í s de ia calidad de los ; 
pastos , y la de estos de ser naturales ó artificiales. A h o r a b i e n , si r e 
duciendo todos loa baldíos y propios á dominio par t icular se des t ín- -
yon gran par te de nuestras cabanas y so pierden las lanas , ¿ n o h a b r e 
mos perdido con elfo un ramo de c o m s r c í o , y hasta la espsranza de fo~ • 
mentar nuestras fábr icas? Pe ro aunque do reducir .todoi los baldíos y-,: 



( 6*2 ) 
prop'os i dominio particular no se siguiesen ios perjuicio* que doxo anun
cíanos , no deberia procsderse i esta medida a de ella no leí resulta» 
utilidad. L s agricultura debe ser proporcionada á los brazos que pueden 
emplearse en ella. E s indudable, en mi concepto , que en la mayor parta 
de ias provincias de España hay mas terreno reducido á cultura dei que 
puede cultivarse. E l fomento de la agricultura no depende de cultivar 
m u c h o , sino de cultivar bi«n ; y en esto se nota una gran diferencia 
entre unas provincias y otras. Y si es cierto > como en mi concepto lo 
es , que en muchas provincias no se cultivan bien los terrenos labora
bles por futa de brazos , ¿qne sesá finalizada esta guerra, en la qae ha
bremos perdido una quarta parte áe los que se empleaban en la agricul
tu ra ? Y si por esta razón debarán quedar incultos la quarta paite de 
ios terrenos , ¿será prudente hacer novales dexando eriales los terrenos 
cult ivados? Q j ando será preciso adoptar todas las medidas posibles 
para suplir la falta de brazos en la agricultura por íned¿o de canales, 
caminos , plantíos & c . , y para desterrar de algunas partes la ociosidad, 
¡aos empeñamos en que se reduzcan á propiedad part.casar todos los ba l 
díos y realengos, y ios propios y arbitrios , en uua época en que , como 
dexo manifestado, es imposible que tenga efecto esta resolución por mas 
benéfica que se Considere. ¿QUÍÍ será el propietario que emplee sa cau
dal en compra de baldíos > realengos & c . , si no puede cultivar el terreno 
qae y a posee? ¿Qual será ei hombre acaudalado qus no prefiera e m 
plear su diaero en ia Compra de fiasas y a cultivadas de ias muchas y muy 
buenas qne habrá qae Vender y a de cuenta del estado y y a de los par
ticulares ? ¿ Qaa l será el acreedor al estado que no estime adquirir en 
pago de sa deuda uua finca de los bienes nacionales que por decreto de 
las Cortes se aplicaron á este objeto? Se dice qae también se distribuirá 
gratis algún terreno á los Vecinos pobres de los pueblos ó á los que se 
llaman jornaleros. E i t o , qae es lo mas benéfico del proyecto > no produ
cirá efsctó alguno. Porque ó se le da una porción de terreno , suficiente 
para mantener una familia , ó no | si lo primero, de nada le sirve si al 
mismo tiempo no se 1 s habilita con todo lo necesario para sa cu l t ivo , co 
mo son todos los aperos de labranza, y con lo necesario para mantenerse 
mientras el terreno le produce lo suficiente. Y si no se le da el suficiente 
terreno para mantener con sai productos una familia, lo que resultará 
es que mientras ei jornalero se dedique á cultivarlo (s i es que lo e m 
prende jamas) se disminuye en otra parte la Cantidad ds trabajo de este 
jornalero , y de consiguiente nada gana la agricultura. Últimamente no 
podiendo tañer efecto alguno la resolución que tomen las Cortes hasta 
qae el territorio esté libre de enemigos , y najan informado las diputa
ciones provinciales; y debiéndose juntar antes ias Cortes ordinarias, po
dría dexarse i las mismas la resolución definitiva de este negoc io , pues 
«onviene que nosotros no lo hagamos todo , sino que dexemos también 
que hacer á los qae nos sucedan en el encargo de diputados. Por todo 
lo qne soy de dictamen qae la resolucien de este negocio se dexa á las 
futuras Cortes.*' 

E l Sr. Rus: , , C o m o se trata de que esta disposición de baldíos ó 
realengos corra á ultramar, y Maracaybo tiene especialmente sa gracia, 
• o puede admitir el precio que i ellos impone el dictamen de la eomi-



sioa. E l G ¡b ie rno desde 17 de pnia de íj$6 concedía á mi provincial 
y tas habi tantes sus realengo! t o d o s , y quiso se repart iesen g rac iosa 
mente en suertes p roporc ionadas , b a x o 1» pe sa de despojo en caso d e 
no cult ivarlos dentro de dos años. Dio motivará esta gracia la decaden 
cia en que se ha l laba ia agricul tura de sus preciosos terrenos ¿ á causa en 
par te del aprecio y justificación que se les daba con el agregado de cos
tas y castos del repet ido círculo de l expedlea te con el venga y v a y a á 
la junta S u p e r i o r , cuyo despacho era insufrible y muy pesado á ia p r o 
vincia . B l enorme recargo que padecían las t ierras con ia estimación y 
apara to de formal idades , r e t n s o de su útil aplicación a los honrados) 
y laboriosos hq"os y v e c i n o s , que no tenien ío con qae soportar los gas» 
tos y el precio , preferían su miseria actual á la industr ia y mejoras que 
podía proporcionarles su cult ivo , y he aquí el pr incipio del retraso que 
hizo tanto perjuicio i la ut i l idad coman áe los m i m a s naturales indus 
triosos , al comercio y sus ramos de ventaja , y al patr imonio púb l i co ; 
pues atrasándose la l a b r a n z a , a n o adelantándose esta por la aper tura d e 
nuevas t i e r r a s , había menos f ru tos , su giro era m ñ o r , y las c o n t r i b e -
cioaes ó derechos eraa muy escasos ó casi ningunos. Resa l a* e v i d e n 
tes de esta especie siempre manifestarán un h cha que ninguno d u d a 
rá : y es qae de la protección de la t ierra se signe forzosamente la de l 
patrimonio qne se forma del m a n a n t i a l , ó favor que se dé á ia a g r i c u l 
tura , industria y negociaciones terrestre y marí t ima. L o contrario , Se
ñor , es un engaño ó un aparente t í tulo de cobrar mucho , quando des-* 
pues no se ha de cobra r nada. Así que , no es la mult i tud ae con t r ibu 
ciones , t ino el cobro de las mejor establecidas» y las mas ligeras son 
las que h a n de aumentar el erario de V . M . ; y esta ha sido siempre mi 
opinión fiscal en todo el t iempo que be tenido el honor de representarla 
en mi p rov inc ia , que verdaderamente progresó con la gracia de los r e a 
lengos en las no pocas haciendas que se levantaren en las deliciosas r i 
beras de los ríos C h a m a , Cata tumbo , Escalante ó Zalla, y L<mon, r íos 
que con mas de ciento desaguan en aquella su gran laguna (s ino mas 
H e n r ía por su concepto g^ogre fice-histórico ) enya distancia de treinta 
y siete leguas de N . S. y de treinta y tres de E . O . la hace dé c iento 
ocho da circunferencia , sin entrar en ella la par te que sigue desde la 
bah ía ó punta de Arr ie ta hasta su fuerza p r i n c i p a l , S. Garios y su b a r 
ra , por donde se introducen las aguas de su saco y la de todcs aquellos 
mares qae facilitan la correspondencia de su puer to con todos los otros 
de ul tramar y los de la pen ínsu la , estando la capi ta l en diez g rados , 
veinte y ocho minutos lat i tud norte. Si sobre tantas ccadderacíones r e 
cayese ahora la paga de baldíos ó realengos , cerno expresa la comisión 
también para u l t r a m a r , vendría Maracaybo á su antiguo abat imiento 
de agricul tura ( q u e oxaU se hubiese socorrido por el antiguo Gob ie rna 
con ei auxilio de nuevos brezos , como se hizo con otras p rov inc ia s ) y 
Volverían sas habitantes á la miseria de que V . M . ios sacó- Y mucho 
mas conocido , después que señalados los resguardos á los pueblos de ios 
indios , conforma á las determinaciones que úl t imamente reglaban su 
mensura , se avanzaron los trabajos d* los españole* con visible p rove 
cho dei cultivo y hacienda pública. Par t iendo en conseqüencia de estos 
principios ciertos é incontes tables , soy l lana con qaa los realengos sean 



ü e propiedad par t icular "en sport-¿ proporcionada*'-, «egoo la:':fo»za ¡1* 
cada uno, , para que el rico toma coa p r o p o r c i ó n , y s! pobre no se ex
ceda de la s u y a ; pero de ningún modo á precio ni paga que ofendería allí 
e! sistema de conveniencia pública $ mandándose , si se aprueba el d i c 
tamen de la comisión , saa sin que perjudique la gracia concedida á loi 
habi tan tes da M a r a c a y b o , ni la qne en el mismo caso y ciroonstancias 
se haya concedido á qualquiera ot ra provincia de u l t r amar en los p r o 
pios términos y con igaales fices.'1 

Suspendió al Sr. Vice-Presidente la discosioa; y manifestando que 
bab ia espirado el término señalado para qua no hubiese sesión los domia-> 
gos y ¡jueves de cada semana , propuso que mediante haber le hecho p r e 
sente a 'gano* individuos de las comisiones que aun no habian evacuado 
Sos asuntos por los qua les se habia tomado semejante p r o v i d e n c i a , se pro-
rogase á m a ñ a n a ; y habiéndolo acordado así el Congreso ., se levanté 
l a sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A 19 D E A B R I L D E tute. 

N o ia hubo según se resolvió en la de ayer. 

S E S I Ó N D E L D I A a o D E A B R I L D E i 8 i s . 

Sw ' ' - o • ¡,j -1 

e mandó pasar á la comisión que extendió el decreto de abolición de 
señoríos un oficio del encargado del ministerio de Gracia y Justicia, con 
el qual acompañaba nua representación documentada qué la habia dir i 
gido el general Castaños del abad y moages del monasterio de Santa 
María de Agui lar , término de Castel-Rodrigo en Portugal , quien as s o 
licitan que se les conserve en la posesión de ia villa de Bauza y Granja 
de Toarens , sitas en el partido de Ciudad-Rodrigo , de las quales d i 
cen habérseles hecho dona ion real con su jurisdicción civil y criminal, 
eclesiástica y temporal. 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del mismo encargado, 
quien da cuenta de haber comunicado, para sa cumplimiento, i los nom
brados consejeros de Es tado , qne existen en esta c iudad, el decreto de 
las Cortes de 17 de este mes (véase la sesión de aquel dia) , por el qual 
se previno que dichos señores se presentasen en la sesión pública de este 
dia á prestar el juramento prescrito, á fia de qae en seguida procedieran 
.á-cumplir con lo demás que en dieho decreto se dispone. 

Con arreglo á lo acordado en ia sesión secreta del dia 18 de este mes, 
te l eyó en esta la siguiente resolución que en aquella se tomó. 

Que se manifieste d la Regencia la amargura y sentimiento que 
ha producido á S. M. la publicación de un impreso titulado Dicciona
rio crítico-burlesco; y que en resultando comprobados debidamente 
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los insultos que pueda sufrir la religión por este escrito y proceda con 
la brevedad que corresponde á reparar sus males con todo el rigor 
que prescriben las leyes, dando cuenta á S. M. de todo para su irán -
quilidad y sosiego." 

Se mandó pasar á la comisión Especia l de Hacienda una exposición 
presentada por D . José Moreno M a r t í n e z , en la qual hace var ias obser
vaciones sobra el arreglo de la Tesorería g e n e r a l , pa ra que en su vis ta , 
y da! expediente informado por la comisión sobre este a s u n t o , como t am
bién de la proposición del Sr. Polo-¡ admit ida en la ¡sesión del Q de mar 
zo úl t imo (véase) , que igualmente se le mandaron p a s a r , manifieste lo 
que se le otrraca. 

Ace rca de las proposiciones de los Sres. Castillo y López de la Pla
ta , que en la sesión de 27 de agosto último (véase), se admit ieron á dis
ens ión , -y mandaron pasar para que dieran su dictamen á las comisiones 
Ul t ramar ina y E-alesiastica, propaso la p r i m e r a , que se aprobase y coa -
cediese lo que por dichas proposiciones se p i d a ; y en vista d e una repro-
seataciua del revereudo obispo de N ica ragua , con Ta qua! acompaña
ba los estados de todas las rentas decimales de su o b i s p a d o , y de o t r a 
de aqnel cabildo eclesiástico , cayos documentos se reunieron al e x p e 
diente , propuso ademas quo se proveyesen inmediatamente los curato*, 
de León y pueblo da S u b t i a b a , y se dixese á la Regencia que d i spus i e 
se da los v e i n t e ' y quatro mil ó mas pesos fnertes que hay en e fec t i 
vo del producto de ios quatro novenos beneficíales de que t ra tan l a s 
enunciadas proposiciones. L a segunda reducía sa dictamen á estas dos 
proposic iones : 

Pr imera . Que la Regencia del reyno encargue al reverendo obispo 
de Nicaragua que proceda inmediatamente á proveer con curas pro
pios á las iglesias de León y de Subtiaba en cumplimiento y confor
me á la real cédula de ij de abril de 1804. 

Segunda. Que para los demás puntos contenidos en este expedísn-, 
te , la misma Regencia en usó de sus facultades y de las de V. M. , 
que en casa de necesitarlas se le concern , dé las providencias y ór
denes que juzgue mas oportunas y convenientes para el bien de aqus • 
lia iglesia y felicidad del Estado. 

Acerca de este asusta sa suscitó una discusión m u y v iva . E l Sr. Polo, 
á quisa apoyaron los Sres. Quintana , Zorraquin , Arguelles , Golfín, 
Calatrava , Gallego-y Muñoz Torsrro, c reyó que esta asuato 'no es ta 
b a saficientemént-o informado ,' qne por lo mismo era necesario oír so> 
b re él ai Gobierno ,. tanto ma:?, qaaa tó ; qaa ea sa concepta podr¡a tal 
vez quedar psr jadicado el erario público con las medidas, propuesta;* 
por las referidas comisionas ; y ea consaqthacia hizo la siguiente p r o 
posición: 

-Pase á la Regencia el expediente para que tome por sí las pr»-
videneias que estén en sus facultades; é •'informt lo que estime con
veniente sobre ios punios que correspondan d la resolución de las 
Cortes. i\t' - ' ' * 

Los ¿'ras. Lera, Castillo , dlcaina , López de la Plata , Morros 
y Barcena soatuvieroa con tesón los dictámenes do las. comisiones, ma-
n.'.catando la absoluta necesidad que h a y da que ja p rovean eo pastores 
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propietar ios loa caratos da L s o a y S¿ibíiaba j y do iast i tair en l a santa 
iglesia de Nicaragua las dos caaougtas propuestas , por ser del todo i a -* 
ditpeosables para ia decencia des coito d i r u i o ; haciendo; presente al 
mismo tiempo qua e l aplicar lo* qua tro novenos beneficial.esí. d icha i g l e 
s i a , no era mas q u e d a r l e s el destino partí . 'qae fueron ins t i tu idos , sin 
qne por esto quedasa perjudicada la hac ienda publ ica , e n c u j a s arcas, 
jamas hablan ,ent rado ios productos de aquellos novenos , aunque se ha?. 
b¿an mandado depositar &o. & 3 B . 

E l í r . Vice-Presidente, fundado en. qua la proposición del Sr.' Polo¿ 
no se oponía di tectameattóá ios dictá'manes de ias comis iones , y que so
lo era una disposición ó, una medida que previamente podía, t omar el 
Congreso , para del iberar coa mas acierto e n e s t e tan. del icado negocio ,, 
p ropuso que se procediera á. la votación de aque l l a , con cuya vo tac ión 
se aver igua cía si era el. ánimo, del Cpogréso t-1 qa» se informase mas p i e -
taamente dicho am a to ; cuyo parecer prevaleció. no obstante la oposi
ción, de los señores que apoyaban ios expresados dictámenes. Se v o t ó , , 
p u e s , la proposición*del Sr. Polo, i a qual quedó aprobada. . 

Conforme á lo, prevenido en el decreto ar r iba ci tado del i y de este 
mes,, se presentaron, y entraron en el salón de sesiones, p rev io el corres
pondiente permiso , lo$ ooasejfros- electos de Es tado D . P e c r o A g a r , D o n 
(xabrier C u c a r , el marques de Astorga , el', marques d*l Castelar , D o n 
Mart iafde C a r a y , D¿ J u a n Pérez Villanal s D . Pedro Cevallos , el mar
que» de -Piedrai*-blaucas , D , Jus to Miiria I 'yar N a v a r r o , D . A n t o n i o 
R a n z Romanitics..., D . Eranc i scoRoqueña- y D . Esteban, Yarea.. E a te--
gnida el señor sseretario D, José María Navarrete leyó en al ta voz la 
aiguieate fórmula de ju ramento : ¿Juráis por Dios y por los santos eran* 
gelios guardar la constitución., política, de la. monarquía española 
sancionada por estas. Cortes generales y extraordinarias, ser fieles al 
Rey;, aconsejándole, ó en su caso á la Regencia del rey no , lo que 
entendiereis. ser conducente al bien, de la nación, sin mira, parti
cular ni. interés, privado ? Oída esta fórmala , se acercaron á. fa mesa 
los . referidos consejeros de d§» ea dos por el orden que v a n expresa -
dos , ; y puesta, la mano sobre- íes santos evangelios, , todos y cada.uno 
respondieron. Sí juro ;, hecho lo q n a l , , continuó dicho señor secretario : 
si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no os- lo demande , y. ademas, 
seréis responsables á la nación con arreglo alas Uyes., 

En».consejeros, , concluido este a c t o , , se retiraron... 
L a c o t u w o n . d e Constitución-, conforme, á-. Id resuelto ea . la-, sesión 

del 27 de febrero u l t i m o , presentó, la siguiente, expoiicícn y nueva m i -
na ta do decreto . . 

Si ia comisión de Constitución hubiara de seguir los principios d» 
conveniencia general que la sirvieron y debieron servir de regla pa ra 
designar las. capitales en . dona» debía de haber.:éipusaciontS: p¡rc.T-motó
les , volvería .á proponer á V. SL.eí mismo proyec to di» í iy «obre este, 
t t j e t o ; pero habiendo merecido ía. consideración de V. M.Ja» d i v e r 
sas iecUamacioses.de algunos señores diputado»;que manifestaros trí bien 
par t icular |qu« recibirían, tus provincias si en cada caá de ellas hub.ora 
diputación provincial5 y considerando al mamo-.tiempo qa« mul t ip l ican. • 
dose en ul t ramar las diputaciones, prcvincialo* te pedr ian seguir a l ga -
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no» inconveniente» qae manifestaron alguno* sefiores diputado* de a q u e 
llo» domin io* , cree que podrá expedirse el decre to en los términos si
guientes: 

Dtcreto. 
, , Las Cortes generales y extraordinaria* con el objeto de facilitar la 

execucion del ar t ículo "5z6 de la const i tución, y de que pueda verifi
carse luego qae esta se publique el útil establecimiento de las d i p u t a 
ciones provinc ia les , decre tan: Pr imero , qne mientras no llegue el caso 
de hacerse ia conveniente división del -territorio e s p a ñ o l , de que t r a t a 
el art ículo i a , hab rá diputaciones provinciales en la península é islas 
adyacentes , en Aragón , Asturias , Av i l a , S a r g o s , Cata lana , Córdo
b a , C u e n c a , E x t r e m a d u r a , G a l i c i a , G r a n a d a , G u a d a l a x a r a , J a é n , 
León , M a d r i d , Mancha , M u r c i a , N a v a r r a , Fa lenc ia , en cada una de 
las provincias Vascongadas , en Salamanca , Segovia , Ss v i l l a , Soria , 
T o l e d o , Valencia," VáiladoHd , 'Zamora , í s ' a s Ba e'ares é Islas Canar ias ; 
y en u l t ramar les hab rá en cada una de las qae expresamente «e nombran 
en ei artíuulo IT. 

S i g n a d o . Qae hasta que se Vírifique el indicado nuevo a r reglo do 
provinc ias , no habiendo da haba r diputación en todas aquellas en 
q a e se hará elección d s diputados do C o r t e s , donde osto suceda, los in
dividuos de la diputación provincial serán nombrados por los electores 
de par t ido , sacados por suerte entre los de las provinc ia* , que réuaida* 
forman una diputación , tomándose tres por cada uaa ; los quales con
curr iendo todos á ia c iudad qua haya de ser c a p i t a l , nombrarán los 
d iputados provinciales por e l mismo método que previene el preci tado 
ar t ículo 3a6* de la coasti tucion. 
- T e r c e r o . Qae da los diputados' de p rov inc ia que se elijan , dos á lo 

mas podrán ser vecinos del par t ido de la c a p i t a l , debiendo ateoder 
los electores á nombrarlos d e diferentes p a n t o s , para que con la mayor 
reunioa de conocimientos locales se asegure mas el acierto en las resolu-
cioae* de la diputa c lon . < s 

Resolvieron las Cortes qae se suspendiera p o r el término de dos día* 
la disensión de la antecedente minuta , para que los señores diputados 
que gastaren se impasiesea mas detenidamente de su contenido. 

Continuó la disensión del primer arríenlo propuesto por la comisión 
de Agr ica l t a ra sobre baldíos ócc . , acerca del qual l ayó el Sr. De la 
Serna el siguiente discurso : 

S e ñ a r ; „ P a r a conocer la util idad general qae resultará, y l levar á 
efecto io qua propone !a comisión , es menester tener conocimiento del 
es tado en qae so hallan las provincias que componen el antiguo reyno do 
Castil la la Viaja j mas y o me limitaré í t ra tar solo de la vas ta extensión 
de la provincia do Avi la qae represento. 

, , E a la sesión pública de a a do junio del año anterior , t ra tando el 
panto de señoríos , demostré lo qa» es esta p r o v i n c i a , y m e e s p r e 
ciso repetir lo en algaaa p a r t e : «eré pnr-.o molesto. 

„ E a sa extensión terri torial de 175 leguas rraadradas solo se cu l t i 
van 385,208 fanegas de t i e r r a , h a y 5go,8go fanegas incultas c a i -
t ivables y 334,389 incul t ivable*, >qao componen 1.200,456* fsnegas do 
t ier ra . 



- : , > L a í t i e r r i s cómnaalcs ó concejiles sot?'52,-56*0 fanegs ' i , y las "bal
d a s 20^704,, en toa© 56,264 ¡admírese V . M. L11 ci tadas t ierras c o -
mcn&les o concejiles-y Baldíos j -ni pertenecen á l o i vecinos > ni sus p r o 
ductos í los propios de los pueb los , sinc á los señores terri toriales en a l 
gunos , y e a casi todos ni su uso ni su prop iedad convienen con su n o m 
b r e . Es te punía es de mucha importancia por Sa grande extensión de e s 
tos te r renos , y p s r su ir regular <provechamismto. T ie r ras l lamadas con
cejiles ó comunales poseídas por señores pa r t i cu la res , induce sospecha 
de intrusión ó de haber sido arrancadas i ios pueblos por una de a q u e 
llas maniobras del poder har to conocidas de todos.. 

„ D s esto resultan do* males: el de que las tierras baldías no p r o -
. d a z c a n , y el de que e l producto Jo perc iban dueños á quienes no c o r 
responde, ' y si las quejas do los pueblos salen ciertas , deba hacerse 
qtte vuelvan í su posesión y nsufruto; y de aquí puede iníerirse que b e 
neficios tan grandes resultarán í la monarquía en lo quo propone la c o 
misión sobre las diputaciones provinciales. 

, , Y a expuse i V . M. en la citada snsion ds 22 de junio que en las 
doscientas quarenta y dos poblaciones de que se compone ia provincia , en 
las setenta y quat ro no existía un solo habi tante qua pos*y«íe una 
pu lgada da terreno p r o p i o , qu» eran solo 38 .252 fanegas cu l t íva las por 
sus dueños : 255,16*3 por colon®*; qaa los propietarios, no excedían do 
564, y que ios coloaos eran 0.884, y que do la* 385,208 fanegas do 
t ierras c u l t i v a d a s , y las cultivables resulta que solo so cult iva a n u a l 
mente poco mas da ana sexta par te 'de l terr i torio product ib le . 

, , Sa ha expuesto que las Castillas abundan do pobreza , y como t ie
ne relación con el punto que 80 aiéseute , es menester que y o diga a lgo 
quando V . M . t ra ta de corregir males. L a pobreza 1% motivan los d e s 
ahucios injustos que se hacen á los arrendadores para subir los precios de 
los arriendos , y si fuese posible radicar el sistema como en I n g l a t e r r a , 
experimentar íamos los buenos efectos que se conocen al l í . 

„ Concluyo , S ' ñ o r , con manifestar á V - M . quo á pesar de las fa ta
l idades que ha sufrido ia provincia de mi representación , y de las t r a 
bas que la han impedido progresar , después de tn subsistencia anual la 
quedaban de productos naturales el va lor de 24.899,672 reales, qne ex
tra ía pera M i d r í d , Sitios Rea les y- las provincias de Ysdladoiid,, S a -

, g o v i a , To ledo y otros paragos , recibiendo de estas mirmas provincias , 
de otras y géneros nlfr&maricos hasta el valor de 9.023.750 reales; ' 
resal tando qne ganaba la p rov inc i a , ó Cfusdaba'á sn favor en el c a m 
b i o ó venta de sus productos naturales 15.875 822 reales. Ioifora., 

¡.mes , V . M. si las 690,890 fanegas de t ierra incultas cultivables*, so 
rallasen distribuidas sn propietarios de p i ra c l a s e , q s é b.-mficio no r e 

sul tar la í aqaella p r o v i r d a y á la nación. Por todo lo qual BO puedo 
.menos de ser de ia opinión de ía comisión en lo que tiene- relación con 

, las diputaciones provincia les , y qus qaeden sentads» las bases, para que 
en vista de sus informes puedan re.*o-v¿r las Cortes ve2iiác-r«ts la quo 
sea mas úti l y adaptable á azAz t e r r i to r io . " 

E l Sr. D. Bernarda Martínez : „ S e f i 3 r , quando ia comisión d e 
Agr icu l tura presenta á V . M . con los mejoras deseos del acierto para ha-
sor feliz al estado su p r o y e c t o , í fia de que se reduzcas á propiedad 
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particular t odo! los terrenos de baldíos , realengos , y de propios y a r 
bitrios de los pueblos de la peoíasnla y provincias de u l t r a m a r , no sé 
si es su intención compreehender también en él las t ierras concsjiles y 
de común 5 po rqae según pude inferir de la discusión de antes de a y e r , 
se extienden sus mira» á alias igualmente ; y siendo a s í , os preciso q a e 
se fixe la qikst ion con clar idad , y macho mas quando en algunas p r o 
vincias «penas puede saberse qué terrrnos son los de baldíos. 

Contrayéndorae¡por ahora al rey n o ' d e ' G a l i c i a , es notorio que en 
él todas ó ias mas da las parroquias tienen sa terr i tor io señalado , y a sea 
de propios y a r b i t r i o s , concejil ó d e común , taa aecesario para los pas
tos de los ganados como inút i l en l a mayor par te para el cul t iva . E n 
este supuesto , según mi modo da p a u s a r , se arruinar ía enteramente l a 
agr icul tura si se ©regeneren estos r e r r cuos ; porque al paso qua todos 
los -labradores cogu i de casi toda elpscie de f ru tos , especialmente t r igo , 
centeno , maíz , c e b a d a , l i o o , vino &c . en sus t ierras cerradas ea la 
mayor p a r t e , se agolpan í un mismo t iempo las labores de recolección 
ea los meses de junio , jalio y agosto ; de tal suerte , que quando t ie
nen que atender á aquellas , se hallan en la precisión d e proveer de 
pasto á sus ganados v a c u n o , lanar , caballar , cabr io , de cerda ¿ce. 

„ P a r a ocurr ir á estas necesidades suele habar a!gue.o,< pastores en ca« 
dá pueblo que los g u a r í a s y a p a c m t a n en dichas t ierras concejiles ó 
de c o m ú n , sia cuyo auxilio se ver ían los labradores obligados á a b a n 
donar tas principales labores. 

„ B>,y también otras razones por que es indispensable conservar 
xqnetict terreisas en el n r smo pie qne sa ha l l an , porque es bien sabido 
que de Galicia ¡alen machos miles de ganado vacuno y mula r para b e 
neficiarlos en Castilla y otras p rov inc ias ; ¿ y cómo se podrán mantener 
en los días qae se gasten en su conducción si no h a y pastos del cernea? 

; ^ F i n a l m e n t e , si ana de las razones-parque t i quieren enagenar e s 
tos terrenos os para que mejor se cultiven y produzcan mas , pUedo a t e -

{jurar á V . M. que an una vasta extensión de e l l o s , par t icularmente en 
as provincias de L u g o y Mondo ñ s d o , qnanto mas se labran menos p ro 

ducen. E<to que parece paradoxa os una ve rdad demostrada por la e x 
per ienc ia ; siendo cierto qua si en el pr imer año producen el t r igo qae se 
les siembra en las quatro ó cinco s iguientes , &ua quaodo se cul t ive , no 
le d a n : motivo por que se abandonan y vnelvsn por necesidad a l e s ta 
do qus teniaa , precisando al labrador á buscar otro terreno para conse
guir su cosecha. 

„ También debo poner en la consideración ds V . M . c*aa apenas h a b r á 
provincia en donde estén mas b ien aprovechados y distribuidos los t e r 
renos propios para el c u l t i v o , y que en la mayor par te hay falta de 

Í>astot, y por esta razón aquellas tierras que se cierran pa ra s e m b r a r 
as se franquean para esto ¿f3r.r0 luego que sa recogjn ios frutos. 

„ P o r todo lo d icho soy da dictamen que con respecto á Galicia no 
paede tener" lugar la enagenacion d s los terrenos que están consignados 
á cada p u e b l o . " 

E l Sr. Larrazabal: „Señor , estoy persuadido á que la agr icul tura 
es la basa 'da la población y de la p rospe r idad , y por tanto m u y d igna 
de qae la atención de V . M . i a promaeva y facilite dándole la mayor 
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extensión posible. A I efecto se t ra ta oportunamente-áe reducir á propio, 
d a d par t icular todos los tarreaos baldíos ó rea lengos , y de propios y ar-
biírio*. Conviniendo y apoyando qaanto á favor del proyecto en general 
•6 acarea de la enajenación de dichos terrenos han expaésto los señores 
p reop inan te s , solo me coní raygb á hacer presente á V . M . , por lo r e s -
pact ivo í las provincias de ul t ramar , lo que entre otras cosas me dice el 
ayuntamiento de Goatemala en representación ds 8 de noviembre ¿ que 
acabo de recibir (leyó lo siguiente). Semejante ai gobierno de los cau
dales de comunidades es el de las tierras de sus exidos: quando mas 
bien se les reparten es en un modo muy precario, y nunca en pro
piedad, d cada individuo para cultivarlas , y plantar sus sementeras, 
de lo que proviene que no puede menos de trabajarlas con desaliento, 
pues mufhas ocasiones es despojado el pobre indio quando menos lo 
piensa de la área que ha regado con el suder de su rostro. Otras oca
siones -arriendan los exidos á ladinos ,4 se aprovechan de ellos los 
alcaldes mayores , subdelegados, y aun á veces sus mismos goberna
doras indios por un corto canon ó pensión, cuyo importe se agrega 
á los bienes de comunidad¡s: por esto ss hallan inmensos terrenos 
eriales y desiertos, y los indios jamas se harén agricultores ínterin 
no se les repartan, en propiedades pequeñas. Para esto, tenemos di
latados campos, ya los de les mismos exidos y de las tierras realen
gas, de que nada aprovecha el estado , pues estas se venden por un 
miserable precio, graduando cada caballería per diez ó doce tostones 
ó algo mas ( a d v i r t i ó el orador que cada tostón en Amér ica ei medio 
d u r o ) , y mejor fuera repartirlas en pequeñas suertes sin pensión al
guna &c. ( Concluida esta lectura continuó ) : 

, , S a n a r , es preciso hab la r coa la ingenuidad y justicia que debamos 
los americanos españoles , pues que poseemos y disfrutamos aquellas t ier
ras , por l o que dixo na v i rey de N u e v a - E s p a ñ a que los indios son los 
hambr ien tos q u e nos alimentan, ios desnudos que nos v i s t e n , y los pobres 
q u e nos e n r i q u e c e n ; y siendo de eterna ve rdad qae el derecho Datara! se 
quebran ta quando una par ta de la nación p r iva á la otra de los derechos 
que le corresponden> es necesario ooncluir qae la justicia exige que los 
tarreaos baldíos y realengos de aquellos países se repar tan con prefe
rencia entre los indios en propiedades pequeñas , según sus necesidades y 
damas circunstancias, sin pensión ni gravamen. P o r otra parto , á mas de 
que por su actual pobreza no se hallan en estado dé satisfacer las pen 
sionas que o t r a s , siempre se signe la gran uti l idad comua do hacer fruc
tíferos ios terrenos que nada producen , 6 qae siendo f senados por su 
naturaleza la falta da cul t ivo los tiene en una esterilidad sensible y per
judicial , p r ivando de «capación á tantos b r a z o s , que por la ociosidad 
son dañosos en sus propios países. A tjn agr icul tor q u e se dedica á plan
t a r aaevos frutos , y a! que descubra ó facilita nuevos puertos se le oon-
cade exención da d i e z m o s , alcabalas y otros derechos en bene ic io p ú 
bl ico , po rque este goza de io qua antes c a r a d a , y aumenta su riqueza 
con nuevos ramos y medios pa ra la expor t ac ión : la agricul tura debe 
gozar do la primara a tenc ión , y así darán sus individuos brazos para las 
ar tes , para las f áb r i ca s , pa ra ei comercio , para- las c ienc ias , para ai 
exérci to y la marina» Concluyo por tanto que debe darse absoluta facul-



) 

tari á lai dipntaciones de provincia de u l t ramar para q a e repar tan coa 
preferencia entre los indios ios terrenos b a l d í o s , realengos y d e m á s , sia 
canon ni necesidad de e n e r o s ocursos. E n la misma exposición tiene 
V . M . p robada hasta la evidencia la necesidad d s q a e se conceda sin 
restriccioaes esta facultad á las diputaciones proviac ia les : desde i3 de 
marzo de 1.81 r se expidió por las Cortes el decreto general de la exen
ción de t r ibutos á todos los indios y castas de las provincias de América^ 
y has ta el mes de noviembre aun ao se habia publ icado ea Goatemala ; 
Repe t i r é que es necesario allanar por medio de leyes benéficas y l i b e 
rales ios estorbos qae de otro modo no es posible se v e n z a n . " 

, . E Sr. Garces: „ H e visto que no sé ha hecho una clasificación, como 
se d e b í a , de los baldíos , porque los hay que no están señalados á ios pue
blos ,* h a y otros qae lo e s t á n , y otros qae son comprados p o r los mismo s 
pueblos. E l confundirlos ahora en este p royec to es confundir el derecho 
cié propiedad. S* sabe que algunos dé ellos están destinados para los e d i 
ficios y obras publ icas , como composición de caminos , fuentes, empedrado 
y cosas semejaatos. Por coasigaiente.si.se quitan á los puebles estoe recur
sos para ga tos tan necesarios, oo podrá meaos de cerrárseles la pu r r i a y 
perjudicarles. A s í y o no apoyo el dictamen d é l a comisión en esta pa r te . 
M a s , ó es tosba ld íos ss venden ó se reparten : a se v e n d e n , ¿ q a í a l i v i o 
resultará á los pueblos de su v e n t a ? S i se r e p a r t a n , ¿ q u a l será el i egre to 
ea el erar io públ ico para cubr i r la. deuda nacional ? N i aquellos « x ^ r -
r imentaráa alivio en el pr imer c a s o , ni este ingreso a lguno en e l ; segun- -
do. S o y , p u e s , de parecer qae este asunto s¡$ dexe á las diputaciones p r o 
v inc ia l e s , quienes podrán con mas conocimiento y acierto determinar el . 
g u a n t a , el quando y el como se han de repart i r dichos baldíos.*' 

E i Sn Calatrava: , ,Pó r algosas de ¡as objeciones qus se hacen veo 
que todavía no.se ha leído bastante bien el informo de la comisión. E l 
Sr. Garcts, que presentó á V . M. c o ñ s n recomsndacion la mumoria de 
B¿Bernardo de los Rios, reproduce ahora a sa s quaa tas espacies de las : 
contenidas en ella ; y porque la memoria; hace cierta clasificación de las 
tierras, quisiera que la comisión hubiese hecho la misma prec isamente , y 
seguido.en todo la opinión de aquel sogeto. P e r o la comisión ha tenido la 
s a y a ; no ha creído ni c ree del caso semejante clasificación, y le ha p a - . 
rec ido mas oportuno limitarse á preponer la idea general de que los ter
renos b a l d í o s , realengos , dé propios y arbitrios se reduzcan á dominio 
par t icular en beneficio de la a g r i c u l t u r a , dexando áJa p rudencia y co
nocimientos locales de las diputaciones de provincia la propuesta do los 
medios mas convenientes pa ra la éxecac ion , y loa demás pormenores . 
P a r a esto no h a y necesidad de esas clasificaciones: los terrenos de que se 
t ra ta son bien conocidos dé todos. Qne hay diferencia de los de propios 
á los baldíos y realengos es una verdad que nadie d a d a ; pero la c o m i 
sión no los ha confundido, y los dist ingue siempre que es necesario. Los 
de propios y arbitrios propone que se ene ganen con on canon perpetuo 
equivalente á lo qae producen para los fre los munic ipa les , porque con 
estas fincas atienden los pneblos á sus gastos ::el medio r o es nuevo ni 
desconocido, porqfue es el mismo qne se a sa . en el repart imiento de las 
tierras concejiles. P-iro las_ baluías y realengas, qne nada producen, d e b e l 
en, concepto de 1» comisión , en&genarse ó . repar t i r se sin tal c a n o n , y , 
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con esto respondo también al Sr. Larrazabal que quiere qae en A m é 
rica se reparí-ata sin carga á los-indios. Si .vuelve á leer el informe h a 
l lará que no se opone á ello la comisión , y que solo t ra ía del canon con ¡ 
respecto á ..las, tierras de propios . , •- , 

« E l Sr. Martínez de Orense h a dicho qne se deben reservar a q u e 
llos terrenos necesarios á ios p u e b l o s , y conocidos en Galicia coa el 
nombre de comunes; pero la oomisión los reserva ea este propio a r t í 
culo que se discate, . el qual se extendió teniendo precisamente en cons i 
deración la misma idea propuesta por el Sr. Martimz, y manifestada 
entonces por un se Sor d iputado áe G d i a u ,, individuo áo. la comisíoa-
N o solo, so exceptúan en el Informe los exidps necesarios t sino que t a m 
bién ta expresa qaa las diputaciones provinciales propongan los terrenos 
que sean absolutamente precisos á los pueblos para- que no se c o m p r e -
headan ea la regla general . Ds manera que si sn Galicia ó en qualqoiera 
o í r* provincia necesitases los pueblo* to-los- sus cómanos ó la mayor 
pa r t a , la diputación proviac ia l lo expondrá á su t iempo , y conservarán 
lo que neces i ten , si á e conservarle» m. comunidad les reini ta mas b e n e 
ficio qae de convert i r lo en propiedades particulares'. A s í , p u * s , esta ob«. 
jecian no lo es efectivamente , pa rque el caso se bai la p revenido por la-
comisión. SI sa examina mejor su dic tamen, ss evi tarán mucha* d u d a s , y ' 
h a b r á menos dificultades. V e o que casi todos convenimos en el principio 
de q u e es muy úti l se red&zqaa á dominio par t icular estos t e r r enos , y 
apañas se disputa sino, sabrá puntos .subalternos ó accesorios., qaé d e 
penden de lo .que p ropongan las diputaciones provinciales. Por. lo mi s 
mo la comisión- se ha-abstenido, da indicar otras r e g i a s , y las dexa í 
unas corporacionas que sabrán mejor lo que conviene en sus respectivas 
p rov inc ias . 

,„E1 Sr. Anér fué el qae se opuso el otro di« á lo principal d e l pro
y e c t o , y comO que nadie ie ha respondido por habe r sido de los últ imos 
que h a b l a r o n , procuraré satisfacer á algunr.s de sus observaciones do 
qne pueda acordarme. E l Sr. Anér K con el deseo de impognar el d ic ta 
men de la comis ión , quiso esforzar tanto sus a rgumentos , que acaso ha 
incurr ido en alguna contradicción con lo que ha sostenido en otras o c a 
siones. Opúsose al proyecto por decir que con él se darla en grande a u 
mento á ia agricul tura ; qae este aumento coderia en perjuicio ds la ga « 
nader ía ' , y aun me parece qne añadió que no es . la .agr icul tura lo p r i n 
c ipa l i qua debe afesnder.se.; pero y o me acuerdo de qua otras veces ha 
reconocido qae Sa agricul tura es el pr imer manant ia l , de la riqueza;.-de 
las.naciones , y no sé como so opona ahora á que este primer manantial 
tenga todo el aumant» posible , aunque faese con alguna disminneipn-de 
otros ramos menos importantes y atendibles. P e r fortuna no. se t r a t a t am
poco de fomentar ia.agricultsira coa perjuicio de la ganader ía - , a i es esta
la que manos atención ha merecido á la comis ión , ni l a que saldrá mt nos 
beneficiada s i s e aprobase «1. dictamen. H u creído e l i r . Aiiér qua. por el 
hecho de r e d a o i u e i propiedad part icular loa terrenos de propios y bal
díos , todos hab rán de labrar so , y q a s de consiguiente faltará una pai te 
necesaria do los pas to? , al naso que se destinarán á la labor mas tierra* 
de las que pu*dea cultivarse ; pero en esto consiste la equivocación, . por 
que reducidos á propiedad eses t o r r e a o s , usos atxín pa ra k l%fcor, 
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otros par* pasto , y el ínteres de los dueños establecerá prtcijísnecte al 
equilibrio mas oportuno. La pequeña parte que te distribuya en suertes 
para los vecinos no propietarios , y para los defentoret de la patria que 
se retiren con busna l icencia, no toda se labrará , pues algunos preferi
rán el p lant ío , y otros bacex un prado artiicial j y aunque se labrase 
toda , no se daría á la agricultura en aumento tan grande como se p o n 
dera , ó uno que perjudícate á la ganadería. Pero las tierras restantes que 
33 vendan ó repartan, especialmente la mitad ds baldíos destinada al 
crédito público , ¿ no sa podrán dar en grandes porciones para pasto 
donde la abundancia de tierras de labor ú otras circunstancias lo bagan 
mas conveniente ? ¿ N o querrán los dueños reservarlas para el disfrute 
de los ganados mas bien que l ab ra r l a s , quando b a y a mayor ventaja en 
lo pr imero ? Da los muchos terrenos baldíos qne en clase de incultos se 
han repartido en Extremadura , consiguiente al decreto de 1790 , acaso 
es la menor par te la que se ha destinado para labor: muchos te han c o n 
vertido en dehesas de pasto , y otros sirven para plantío. El que pasen, 
p u e s , estas tierras á dominio particular con facultad á sus dueños para 
qne puedan acotarlas y disfrutarlas libremente , es tan útil á la agricul
tura como á la ganadería: lo qne convenga labrar se labrará mejor , y 
producirá mucho mas : lo que sea mas útil conservar á pasto tendrá en 
favor de los ganados la conocida ventaja qua encuentran siempre en una 

f iosesion acotada con respecto á los baldíos. N o temamos nunca que se 
abre mas de lo necesario: si sobra tierra, si faltan brazos , el ínteres t e . 

Sala otro camino, y nadie hay tan necio qne rompa sin necesidad un ter
reno que le puede producir mas destinado para pasto. La comisión no trata 
de favorecer á un ramo mas que á otro: quiere solamente qne lo que h o y 
por ser común es de ninguno, se haga mas útil en manos de un dueño 
particular, al qus se permita acotar su terreno , y destinarlo al uso que 
le sea mas ventejoso $ y esto es exactamente conforme al espíritu del 
mismo Sr. Anér quando propuso que se diese á todos ia facultad de c e r 
car sus tierras , conociendo con mucha razón que una piona y Ubre pro
piedad es lo que mas c o n v i e n e , y que así se aumentan los frutos y p a s 
tos de las finca;. 

, ,También se ha equivocado en creer que los baldíos son los que 
mantienen la ganadería , y en esta equivocación ha fundado otro a r g u 
mento contra el informe. Los ganados no se acomodan en los baldíos 
sino en las dehesas, que como acotadas son las mas á propósito para man 
tenerlos. Así lo he visto por ana larga experiencia en mi provincia, 
donde los ganados, especialmente las números*s esbañas trashumantes, 
D O buscan los baldíos , sino las dehesas ds los pueblos ó de particulares. 
En los baldíos suelen acomodarse quando se acotan por algún tiempo 
en clase de arbitrio; pero de otra modo estos terrenos abiertos y c o 
munes no sirven generalmente sino para desahogo de los ganados que 
pastan en las dehesas inmediatas ; y reducidos á propiedad particular: 
con la facultad de acotamiento , podrán ser otras tantas dehesas donde 
tengan los ganados mucho mejor disfrete. 

_,,Por lo demás no convengo con el Sr. Anér en la opinión de que las] 
naciones tto puedan subsistir con sola la agricultura. La nación mera-i 
asente agricultor» tendía tarabic» leí ganados necoianos par» h labran-
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za j y l ia necesidad ríe comercio ni otra industr ia p o d r á tabsi t t i r sin d e 
pender de otras naciones. A l contrar io , la nación meramente ganadera , 6 
comerciante ó mannfactora , no podrá conservarse sino dependiendo de 
las d e m á s , y su existencia será siempre precar ia y t rans i to r i a , como sa 
puede confirmar con varios cxemplos. Sa ha d icho que no h a y nación 
agr icul tora que florezca ; p*ro acordémonos de la China , entre o t r a s , y 
dígase á qué se debe su numerosa población y su r iqueza. Oxalá que en 
España hubiese toda la agr icul tura de que es c a p a z , y entonces me 
dar ía bien poco cuidado de que tuviésemos menos fábricas , menos co -
mercio y menos lanas finas. N u n c a será demasiado el fomento que se dé 
á la a g r i c u l t u r a , y nadie desconocerá que pa ra fomentarla y aumentar 
la población es uno de ios medios mas propios el que propone la c o m i 
sión , esto es , la mult ipl icación da propietarios que tengan el l ibre y 
exclusive disfrute de sus fincas. Y o no diré que los baldíos h a y a n sido 
la única n i la pr incipal cau ta de la despoblación de algunas provincias; 
pe ro sí que han contr ibuido á ella , y á la decadencia en que nos h a 
l lamos. T a m b i é n prescindiré del poco favor que hizo el Sr. Anér á los 
habi tantes de ciertos pa i ses , suponiendo procedente de tu holgazanería 
el atraso en q a e te encuen t r an , con respecto á otros mas laboriosos. 
Si estos que tiene por mas laboriosos se vieran ea las circunstancias de 
aquellos , s i tuvieran las mismas t rabas y g r a v á m e n e s , no habr í a d i fe 
rencia ni estarían mas adelantados. Las cansas del atraso son: males qae 
sufren sin culpa s u y a , y mas b ien qna cri t icarles se deber ía c o m p a d e 
cerles y t ra ta r de su remedio. P o r ú l t i m o , la otra objeción que hizo el 
Sr. Anér reducida á que V . M . no deba h a c e r l o todo sino dexar a lgo 
á las Cortes sucesivas , me parece muy infundada. T o d o lo bueno que 
V : M . pu ida hacer deba h a c e r l o : t i conviene lo que so p ropone , ¿ p o r 
qué lo ha de omitir pa ra qne otros lo hagan ? L o mejor seria que n in 
guna cosa útil quedase por hacer t i fuste posible. V . M . no te ha r e 
unido con otro objeto q u e el de procurar á la nación todo el beneficio 
posible ; pa ra ello debe hacer qusn to pueda , y de otro modo no c u m 
pl i rá con la obligación de su inst i tuto. 

„ E n quanto á lo» argumentos del Sr. Gómez Fernandez,qne se 
opuso aun. mas decididamente al dictamen de la comis ión, y a han satis
fecho completamanta los señores Golfín y conde de Toreno j y aun sia 
esto ta misma intf icacia, y la ilustracioa que han dado á la materia 
otros señores preopinantes , me excusan de detenerme á desvanecer a q u e 
llas objeción®».'* 

Qaedó pendiente la discusión de este a tonto , y se levantó la tetion»-
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J \ instancia del decano de la cámara D i Jo?é Mar ía Pu ig , «¡oncadíe-
ron las 05r tes permiso al señor obisoo de Mallorca pa^a que ioformate 
lo qae le pareciese sobro la tolicitud qae D . Nicolás P o n e , ca ra p á r r o 
co de la vi l la de L l a m a y o r , y D . R a m ó n P a s q u a l , cura de la pa r ro - ' 



quial de la ciudad da Pa lma de aquella isla, habían hecha á asjuel supre 
mo t r i b u n a l , re la t iva á que se les concediese permiso para permutar sus 
cu ra to s . " 

E l Sr. Guereña hizo la siguiente expos ic ión , que con la proposición 
que contiene se pasó , á propuesta del Sr. Fice -Presidente, á la comi
sión de Const i tución: 

,,• Señor , al t iempo de dictar V . M . las reglas mas importantes á l a 
felicidad de la m o n a r q u í a , adoptó en su sabia constitución las mas con -
cernientes á la educación de la juventud . Con este hecho reconoce V . M . 
en toda su cer t idumbre y extensión el principio de que ella es una d e 
las instituciones de mas ínteres para la religión y el estado , pues según 
ella fuere , serán buenas ó malas las costumbres de toda la r e p ú b l i c a , y 
mas ó manos dispuestos los ciudadanos para procurar la sus adelantamien
tos. E n este supuesto , en el d s que Y . M . consagra sus desvelos al en
grandecimiento y prosper idad de la n a c i ó n , y persuadido y o por mot i 
vos do razón y experiencia da que uno de los medios de hacer la feliz en 
esta par te será remover obstáculos que impidan los establecimientos p á -
b l i c o s , hago la siguiente proposición , qae suplico £ V . M. se sirva a d 
mit i r y aprobar , mandando en consaquencia se publ ique y c i rcule el 
correspondiente decreto para su cumplimiento. 

Por conducir al servicio de Dios , á los aumentos de la patria y 
á la conveniencia peculiar de lasfamilias el que estas se eduquen cris
tiana y civilmente , y adquieran ocupación honesta con que subsis
tir , ademas de las medidas que á este fin tomará el Gobierno , todo 
ciudadano podrá fundar con su caudal establecimientos públicos de 
educación y de industria en todos ó en algunos de sus ramos, con 
arreglo á la constitución española , sin que se requiera mas licencia 
que la del ge/e político de la provincia, quien deberá concederla y 
auxiliar el proyecto , conocida la utilidad, por medio de un expe
diente informativo con que dará cuenta á S. M. , sin perjuicio de la 
execucion. Cádiz &c. 

P a r a fundar esta proposición dixo el mismo Sr. Guereña : „ la idea 
que envuelve esta proposición es tan sencilla y tan recomendada por s í 
misma , qne pocas reflexiones bastan para esclarecería. N inguno de sa 
ca razón ha dudado jamas de que entre los proyectos públicos que tie -
nen el contacto mas íntimo con la prosperidad común de la monái q nía,1 

reclama un preferente lugar el de las casas de educación c r i s t i ana , c iv i l y 
polí t ica. Es ta v e r d a d , conforme con las sagradas l e t r a s , y demostrada 
á la faz del universo por los admirables efectos á que en todas las épocas 
han debido su opulencia las naciones mas cultas , se apoya igualmente 
en el uniforme sentimiento da los s a b i o s , se .convence por la experiencia 
no in terrumpida de los s iglos , y Y . M . la recuerda en el t í tulo i x , ca
pítulo único do la constitución española , sancionando : que en los pue
blos h a y a escuelas en que se enseñe á l e e r , e sc r ib i r , c o n t a r , el catecis
mo de la religión, las obligaciones civiles, y también las ciencias y ar tes . 
Inst i tución que si en lo general es benéfica por sus felices resu l t ados , lo 
es incomparablemente mas respecto de las A m é r i c a s , por faltar en m u 
chas de sus capitales arbi tr ios de educar y da r industria á la juventud 
de ambos s e x ó j , que por su horfandad y p o b r e z a , ó por defecto de tales 
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e j t a b l e a í a m a t p s , süL'ís la dasgraci* d s no particips-r d s ! bí«n q«a d s b e 
p roca ra r l e la antoricUd p ú b l i s a , l amia t a la do no cont r ibui r coa in t r a . 
bajo y boa « t a ocupación á las ventajas dal e s t a d o , á la conveniencia 
psaaViar d i las familias, ai progreso de ía v i r t u d , y i evi tar la ociosidad, 
d s qjio machos $5 hacen víc t ima sia propia elección , por no habe r t e 
nido m adiós d s instruir s i ea «as primaros años . 

, , E i t o y persuadido da que ei G o b i e r n o , p i r a l lenar una de sus mas 
esenciales o b l i g a d o ñas, ocupará decidídaraante sa zelo en el éxito de es
tos establecimientos. H a s d a d i c a i o i por ahora sus recursos á las r ecomen
dables urgencias da la gua i ra , y disminuidos ó ext inguidos los fondos, 
an t iga im*a ta destinados á esta objeto , á c a m a de las hos t i l i dades , s a -
qaaos y carestías q a e han sufrido ios pueblos y h a n agotado sus propios , 
y tal vez por las providencia* da! sistema q a e acabó , con que al mismo 
t iempo ea que se consol idabaa caudales pa ra cubr i r ia deuda púb l ica , 
se consumía el dota da saaa.-.jiatjs fundaciones sin esperanza próxima da 
su r a p o s i d b a , toca en la evidencia la necesidad de excog i t a r auxil ios 
qua subs t i tuyan. 

„ T a a g ) por m u y Verosímil qae entre otros podrá exci tar la g e n e r o 
sidad cristiana y patriótica de machos el qua para fundaciones de esta 
clase solo in tervenga an conocimiento b reva y preciso del gefa polí t ico 
de la provincia , aun q a a n i o se t ra te por los piadosos ias t i tayentés de 
establecer comunidades ó corporación as que tengan por inst i tuto la e n 
señanza pública. P o r q u e , S e ñ o r , no puedo hace rme insensible al c l a 
mor de aquellos pueblos y al dolor de q a e en mi di latada provinc ia d e 
ta N u e v a - V i z c a y a , á pasar de sus fértiles campiñas y abundancia de m i 
nas r i c a s , no h a y ana casa públ ica de educ indas , y aun en la c a p i t a l , 
D í i r a o g o , sin embargo de ser ana c iudad fundada desde el año de 1 5 5 1 , 
hermosa por sa situación , te jop*ra¡n?ato, producciones naturales y c o 
mercio , si se excluye el seminario conc i l i a r , no te logran otras fuentes 
en qae la ja venta i de aquel vecindar io pueda beba r las máximas de su 
e d u c a c i ó n ; teniendo la necesidad d s conseguirla al duro .cos to do e x p a 
t r iar á largas distancias á sus tiernos hijos y con mucho gasto , sucedien
d o lo mismo á la villa de Ch ihuahua , Raa l del Pa r ra l ; vil la del N o m 
b r e do Dios , val le de S. Bartolomé y otras poblaciones numerosas y 
dignas por muchos t í tulos de ia coat idsrac ion del Gobierno. 

Si mi proposición tiene acogida en el zelo públ ico qae forma el 
carác ter del Congreso ¿ se evitan desde luego en la planta de tales es ta 
blecimientos los dispendiosos y lentos trámites hasta de ahora o b s e r v a 
dos , y que espaeialssanta ea u l t r a m a r , por la excesiva distancia á la 
m e t r ó p o l i , r e t r a e n , coa perjuicio de la religión y dal e s t a d o , á los 
qaa quieran fomoatar estos objetos. M a seria m a y fácil c o m p r o b a r l o , 
aps lando á la experiencia. E i u ministraría «x¡>cnplare» de qae alguno» 
h a n desistido da iguales empresa? , por encaparse de un <»xp i d é a t e de 
¡ í ta rmlavbles r i tual idad as ea ambos harais ferias, y c a y o resal tado, detpaef 
de rei teradas diligencias y qaaatioso» gas tos , sa r edaos á cagar un desen
gaño , habar ref i txdo o p i a i o n a s , y haber l uchado en el coutra t te de 
machas dificultades ; siendo así qua por buena polí t ica da toda sociedad 
i l u s t r ada , ao solo «a deban allanar lo» caminos a! qae aspira coa el a p r o -
eiable t a e r i i e b da *ai intereses, i p r o a n v a r l a atiUcUd «oaran» l i s a 



que se deba dis t inguir con el p remio y tener la alta c o u ü c e r s c í c n qne 
de jast icia se debe á la bensf icencia del c iudadano qne herc iccmrute con
sagra fatigas y cándales al bien de la repúbl ica , ccnfur.dienc.lo de este 
modo las degradantes pasiones de los egoístas , y supliendo en un punto 
de la m a y o r impor tanc ia los deberes del Gob ie rno . 

, , Pocos raciocinios son suficientes pa ra confesar de buena fe qna en 
la propuesta resolución se interesan t ambién la cocgrueccla de ía econo
mía y del de recho . P o r q u e procediendo diebea ei tablecímientcs d s la 
p ruden te l ibera l idad de los par t icu lares , lejos de ser una carga infruc
tífera , que g rav i t e sobre las p rov inc ias j «obre e! erai io , seo unos m a 
nantiales de que copiosamente salea su prosper idad y sxcorres. L a edu
cación , pues , qae á manera de un diestro artífice p repara ai hombre , 
como i una mater ia tosca , es la que lo forma úti l en toda especie de 
conocimientos y profesiones. P o r beneficio de la educacicn se uniforman 
con buen orden las costumbres de los p u e b l o s , y se conserva en estos ' a 
deb ida subord inac ión á las legítimas potestades 1. Po r la educa cien mas 
b iea que p e r el r igor de las leyes suntuarias ss ponen c b ¡tácales a l l u x o , 
enemigo dec la rado do las conveniencias públicas y pr ivadas . P e r la e d u 
cación finalmente , al mismo tiempo quo abundan les brazos ocupados 
en la i n d u s t r i a , se ev i t a el que estos te convier tan en icstt&mentos del 
ocio des t ruc tor de la m o r a l , do la r iqueza y de la felicidad c o m ú n , sin 
qae prescindamos do ia influencia que todas estas relaciones tic TICE e-a el 
progreso de ia ag r i cu l tu ra y del comercio . 

, , D í x e antes que este designio es bien ccuforme á los del derecho. 
P o r q u e sin necesidad de recordar las reglas con que en nuestra legisla
c ión , y especialmente en ia de Ind i a s , se receta ictuías. baste el e x t r e 
mo la educación y la indus t r i a : V . M . , en decreto de 1 6 abr i l del año 
próx imo pasado de 1 8 1 1 , derogando el qu* se habia d ic tado en ignal 
mes de l o i o , o rdena se abran las universidades y cclegioi por el sn -
fluxo de la educación n a c i o n a l . no solo en el orden político y en la m e 
jora de las cos tumbres , sí también en la sabia dirección de h.6 empresas 
mil i tares , y deben precaverse la decadencia que er. puntos tan impor 
tantes pueda exper imentar la nación. Mas Y . M. para dar un testimonio 
autént ico de que se desvela por el bien de las p rov inc ia s , y * fin de r e 
dimir á las de Amér ica de ia v e n c i ó n de proJcngsr sus p t e y t o s , rr*¡ -
yéndolos á la península , ha sancionado s© terminen en todas instancias 
en las audiencias de ul t ramar , sea qual fuere su importancia y de l i ca 
deza. ¿ P o r qua , pues , so ha de negar la b reva expedición d* una cau
sa tan pr iv i legiada como la de los establecimientos de educación p iado
sa , civi l y po l í t i ca? E i respectivo gefa de la provincia tiene á la vista 
las necesidades que claman por remedio , puede i.adsgar personalmente 
los ramos de industr ia que sean mas análogos á las circunstancias y t e m 
peramentos de los pueblos , y tiene por últ imo á la mano quanto se d e 
sea para obra r con el debido conocimiento , sin el nesgo da .conducirse 
por teorías y siniestros informen que estén en contradicción con ía e x 
per ienc ia . 

„ Para anticipar esta medida he tenido en consideración qae es en 
punto de ley que solo toca al Poder legislativo de V . M . Pues a a s q u e 
se h a y a n de formar reglamentos, estol te reducirán a i « ¿ t o d o ó plan de 
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enseñanza , á la policía y a n s g l o interior de tas casas , á la dotación 
y economía en la par te qae h a y a de erogar el erario públ ico , y á las 
atribuciones de la au tor idad , que conforme á ía constitución ha da ze -
lar sobra tales establecimientos ; mas nunca se extenderán í calcular so 
b r e los caudales da los sugetos que quieran dedicarlos á tan recomenda
bles unes : y o por tanto , Señor , insistiendo ea que si es nn deber i n 
separable de los legisladores el dictar las leyes en obsequio dei bien co
m a n , nunca dehrii estas poner trabas qae lo impidan. S s da todo punto 
cierto qae no puede haber repúbl ica ni nación bien ordenada si no hay 
buenoí c i udadanos : qu» nunca se lograrán estos si falta ia educación; 
y que para conseguirla daba el Gobierno apurar todos sus influxos.*Sa
ra , pues , justo qaa V . M . admita y apruebe esta proposición , que en 
t o sas las edades se admirará como un monumento de la sabiduría, zelo 
jsú'MIco y religiosidad del Congre so . " 

Presentó la comisión de Premios el siguiente dictamen, que faé apro
bado . 

, ,Scñor , la comisión de Premios presenta i V . M. las observaciones 
que ha podido hacer en vista de las exposiciones hechas á las Cortes 
por el Sr. Zorraquin y por D . Manual González y Montaos , como di 
putado de ! comua da Madr id , pidiendo que V . M. declare que la con
ducta del pueblo de M a d r i d ha sido y m patr iót ica en grado eminente 
y h e r o i c o ; que una lápida coa el nombre de aqual pueblo , grabado 
en letras de oro , se coloque donde sea del agrado de las C o r t e s ; que 
quando posible fuere se erija en ia plaza mayor del mismo un monu
mento q a s perpetúa la memoria de su primer alzamiento contra el t i r a 
n o , y de su posterior conducta coa la qual merece cada vez mas de la 
pa t r i a . 

t , E í diputado del coman expone las heroicidades y vir tudes de M a 
drid | pero m u y débilmente , sin haber l legado siquiera á hacar ua bos
quejo da e l l a s , ¿n i qaiea es capaz da pintarlas como todos las sent i 
mos ? Fa l t an las palabras , Ssñor , y solo en el corazón se encuentran 
diseñados Sos fastos españoles ; si bim la lengua castellana es la mas á 
propósito para pintar las glorias de ios héroes , y quando ahora vemos 
que los españoles tocan lo mas sublime de las v ir tudes , nos faltan d e s 
afortunadamente por desaso los medios con qae ss han transmitido el pun
donor y las h?.zsñas de nuestros abuelos. Renace rán ahora para pintar 
las d s nuestros he tmanes y nuestros hijos : se inventarán oíros para ma
nifestar cosas qaa hasta ahora nunca sa habían v i s t o , porque las hay de 
par te de los enemigos extramadas en la m a l d a d , y de parte de los nues
tros en la v i r tud , qua exceden todo encarecimiento. 

„ Entone s s , Seño r , podría la comisión atreverse i bosquejar el i m 
ponderable é inextinguible patriotismo de M a d r i d : procuraría dar una 
idea de su generoso alzamiento, que principió en Aranjuez ei 17 de mar
zo de 1808.* de su inquietud y zozobra al ver salir á nuestro amado 
R » y Fe rnando en los días posteriores que preparaban asombrosos acon
tecimientos. Pero en ¡legando ai dos de Mayo , y a entonces no hallaría 
la comisión exprasiones bastantemente significativas; y una suspensión 
vendría á suplir el defecto de las palabras. 

„ E n el dos de Mayo Madrid levantó el gr i to de la l ibertad: rsso-
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no" en toda la pen ínsu l a ; el eco se t ransmitió al resto de la familia qn«! 
llena las A m é r i c a s , y todos los españoles juraron en las aras enrangreD-
tadas del prado de Madrid no ser esclavos. E l dos de Mayo es el p r i 
mer dia de nuestra independencia y de nuestras glorias : así ?o entiende 
la nación española , que reunida tn Cortes santificó esto dia sfüi tuoado, 
decre tando que en él perpe tuamente so ce lebre con la m a y o r pcmpa 
y solemnidad un aniversario en todos los pueblos de ía morajcrnía pe r 
las v íc t imas sacrificadas en M a d r i d en el mismo , para eternizar su hon
rosa memoria j tan insigne acaecimiento. 

„ Y para que pasara sin interrupción á nuestras mas remetas g e n e 
raciones la memoria del dos de Mayo, mandó también Y . M . que en 
lo sucesivo el calendario en el p rop io d ia haga expresa conmemoración 
de los di funtos , pr imeros márt ires de la l iber tad española en Madr id . 
Asimismo las Cortes han quer ido tener y t ienen siempre á la vista los 
nombres gloriosos de dos de estos primeros m á r t i r e s , Daoiz y Velar de. 

, , A la en t rada del t i r a n o , M a d r i d hizo una resistencia digna de! p u e 
b lo pr imero que hab ia jurarlo ser l ibre . Sin exérc i tos , sin•murallas , y 
falta de otros r ecu r sos , Madr id detiene y ensangrienta las poderosas' 
falanges de bandidos capitaneados por el mismo destructor. Y desde e n 
tonces M a d r i d siempre o p r i m i d o , y nunca subyugado , no cesa d e . . . . <• 
lo q u e todos saben. 

« M a d r i d es el punto adonde descendió pr imeramente la l iber tad 
que habia faltado de entre nosotros , huyendo d« la cor te cor rompida . 
Desde aquel pueblo dichoso recorrió toda la E í p a ñ a : se aposentó en 
Zaragoza y en G e r o n a , en A s t o r g a , en C i u d a d - R o d r i g o y en tantos 
otros l uga re s , que emulando las glorias de la c a p i t a l , ia recibieren con 
entusiasmo y ia defendieron con v a l o r , habiéndose quedado con n o 
sotros ; pero de tal m a n e r a , que donde quiera que h a y españoles allí so' 
puede decir que e>tá de asiente. 

, , P o r u l t i m o , S e ñ o r , la comisión considera al pueblo de Madr id 
como á aquellas familias ilustres que por sus hazañas y vir tudes p a t r i ó 
ticas' no necesitan d« exe cuto ría pa ra afianzar su nobleza ; mas prec isa
da á informar á las Corte» sobre las enunciadas exposiciones del Sr. Zar-
raquin , y del d iputado del Común de Madr id , c r i í justo , quo V . M , 
mande que se l e v a n t e , quando las circunstancias lo permitan, en su pla
za mayor ó en el p r ado un grsntíioso rBOEumsnto qu?) constantemente 
recuerde hasta las últimas generaciones que aquel pueblo es y ha sido 1 

heroico en grado eminente. 
, , Este es *1 d ic tamen de la comisión , qne gustoso le somete al de 

V . M . Cádiz &c.«< 
E l Sr. Feliu habiendo manifestado la trascendencia de un ye r ro 

de imprenta qu* se adver t ía en el decreto sobre arreglo d s las secre ta
rías del D ? i p a c h o , hizo la siguiente p ropos ic ión , que fué aprobada. 

Habiendo advertido las Cortes- qu» en el impreso de su decreto' 
de 6 del corriente sobrt el arreglo de las secretarías del Despacho al 
tratarse de las atribuciones .de la gubernmcion para ultramar se lee: 
para la conversión de tos indios é infieles , debiendo decir ¡máics infie
l e s ; quieren que tn los eTemplares no circulados mande la Regencia' 
enmendar esta equivocación j y que para deshacerla respecto á los; 
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circulados, lo advierta á quien corresponda, y mi público por me
dio de su gazeta , ú otro que estime conveniente. 

Con motivo do remitir la Regañóla pos el ministerio de Grecia y ' 
Ja s t i c i a el reglamento que con ar reg lo I lo resuelto en la sesión de iq 
ds jallo del año pasado (véase) babia formado el t r ibunal del P r o t o -
Müdicxto , so dio cuanta da una representac ión , en que los dos profeso
ra» ds F a r m a c i a , individuos de dicho t r i b u n a l , D . Francisco Xav ie r de 
1.a P i ñ t , y D . A g s s t i a J o s é Mastro solicitaban qae so devolviese al 
t r ibunal el expresado r e g l a m e n t o , pa ra qne se formase de nuevo con 
concurrencia de estos Interesados, conforma á las intenciones del C o n 
greso ; y las Cortes accedieron á esta instancia. 

Sa leyó uaa exposición da ia R e g e n c i a , on que manifestaba loa 
graves inconvenientes que le parecia so seguirían de l levarse á efecto le 
acordado por tas Cortes acerca de qne no se establezca un t r ibunal E s 
pecial pasa conoce? ea últ ima instancia do los asuntos contenciosos de 
bisele-oda <sn la península; y concluida su l e c t u r a , se aprobó la siguiente 
proposición del Sr. Anér. 

Que ss nombre una comisión Especial-, para que examinando la 
exposición de la Regmcia, proponga á S. M, si convendré abrir 
de nuevo la discusión acerca -del establecimiento del tribunal Espe
cial ds Hacienda, y caso que así lo crea , presente la minuta de de
creto aceren de lo que en su dictamen deba resolverse. 

A continuación hizo «1 Sr, Morales de los Rios ía proposición de 
qus se manías® que si secretario de Hacienda asistiese á la discu
sión de la anunciada proputsta de la Regencia el dia que se desig
nase; pero hab i sado observado aiganos señores d i p u t a d o s , que i g n o 
rándose el-dictamen do la comis ión , n o - p e d í a ana determinarse «obro 
este p a t í o , se suspendió tomar resolución. 

Continuó ia discusión sobra bald íos . 
E i Sr. laca Tupanqui: „ S ú i o r , la discusión de aye r h a desvanecida 

algunos reparos y duda» que tenia sobre las condiciones dm la propos i 
ción de que se t r a t a , así mr limitaré á hacer una corta observac ión , quo 
me parece m u y oportuna. Las comisiones da agr icul tura y premios haa 
seguido el espíritu justo , bané iao y ds conveniencia públ ica con que se 
han *do dictando nwp'ítras leyes de Indias. Estas ss» hal lan v igen t e s , y 
previenen el modo con que daban pract icarse en ul t ramar los r e p a r t i 
mientos , ena jenac iones , ventas y corporaciones da Us t i e r r a s ; y como 
se cometa á las diputaciones provinciales el preponer é informar á las 
Cortes sucesivas los términos en que deba tener efecto esta disposición,, 
y no sea conveniente) abandonar á su arbi t r io y voluntad estas noticia*; 
q a s solo se desean para asegurar 1* importancia da esta m e d i d a , es pre
ciso indicarlos un principio seguro que los dirija al acierto , para qaa 
facilitando con sus b i sa meditadas proporciones la sanción de las Cor
tes , se acs rqaa qs sn to « a posible el t iempo áe la exscucion de tan sa
b ia providencia. Qátexo , p u s s , que so añada a l período que termina, 
para que las Cortes resuelvan lo que sea adaptable á cada territorio; 
teniendo presente las diputaciones ultramarinas al realizar tus ex-, 
posiciones y consultas quanto disponen las luyes ds Indias sobre 
repartitpientos, Ventas ¡jj $jiag$nc¡cionas % composiciones áe tierras* 



N d m . 6\ ( o r ) 
Esta-reflíxioa os sencilla y opor tuna , y no .aeae t i t a recomendarse mas 
su j íut icia y u t i l i d a d , " 

El Sr. Creusx , K E s t a discusión se h a pro longado m a c h o , porque el 
ar t ículo pr imero del dictamen comprehende muchas proposic iones , y 
usos soñares hablan de u n a s , y otros de o t r a s ; pero lo p i iac ipa l consis
te en aver iguar si es út i l que los terrenos de b a l d í o s , propios y rea len
gos pasea á propiedad par t icular . Es ta proposición, puesta así presenta 
poca ilifi multad; porque siendo á mi entender ía agr icul tura la pr imera 
base de la riqueza n a c i o n a l , es preciso que estos terrenos pasen á ser p r o 
piedad part icular para que aquella se fomente. L a úisica dificultad e s , 
si convindr ia mas que sin determinarlo ahora posit ivamente se dixese 
á las diputaciones que presentasen el cómo y el q u a n d o , y en qnaa to es
tos terrenos podrí >u enagaaar te . Porque en vano se enagenarian si no hu 
biera brazos qae los cu l t ivasen ; y si en el dia por la guerra se d i sminu
y e n continuamente ios brazos , a s aque so repartiesen r i tas t ierras ó p a 
sasen í dominio par t icular , no podrían cul t ivarse po r falta de o p e r a 
r i o s , seria n icesa r ío si acaso que se dexasen-sisucaltivo las qae en el dia 
lo tienen -y en lo qae no veo públ ica ut i l idad afgana. A ! paso que la 
población v a y a aumentándose , que es el pr incipia de la r iqurza del e s 
t a d o , pueden irse d is t r ibuyendo para que al mismo t iempo sé aumente 
también la agricul tura . P a r a que esta prospere es necesario qae t engan 
salida sns p r o d u c t o s ; de o t ra manera el agricul tor abandona sus t ierras , 
y aborrece an trabajo que nada la produce . P o r e x e m p l o , si sembrando 
jornalas da t ierra para coger veinte fanegas de t r iga , to la puede dar sa
lida todos los años á se i s , dexará de cul t ivar aquellas t ierras , cuyo 
p roduc to le es inúti l . Y o creo qae la pobreza de muchas provincias i n 
ternas de España consiste ea qua no tienen salida t a s frutos. Así creo 
qae seria mas útil dexar á las diputaciones que propusieran lo qua enten
diesen út i l í sus respectivos distritos", no solo en él qaan to y cómo , sino 
también ea la enagenacion misma y repar to d e los terrenos ea qáest ion. 
Únicamente en qaa^| |#-á los propios^ hal lo d i f icu l tad , porque te d ice 
qae los que toman éstas tierras haa de pagar censos que sean iguales á lo 
qae h a y a n redi tuado en el últ imo quinquenio has ta 809. N o sé si esto 
"puede produci r v e n t á j a l o desventaja ; porque-aunque á pr imera vista 
paraca qua se ca l t ava i i an así mejor , veo la g rande dificultad que h a 
b r á en cobrar los censos. T o d o s sabemos lo que son estos censos: r e g u 
larmente quien tomará estas t ierras se r i a los pobres infelices q^e c o m e 
rán con lo qae les p roduzca , y laego al cabo del año no podrán paga r la 
can t idad que se les exija , aunque no sean m a s q u e tres ó quat ro duros . 
Así q u e , para no a l a r g a r m e , ma reduzco á d e c i r , que lo úaico que 
puada hacerse ahora es qae sin tomar ana prov idenc ia absoluta se e n 
cargue á las diputaciones provinoisles q n e examinen por m e n o r í a m a t e 
r ia cada ana por lo perteneciente á su p rov inc i a , y p roponga lo que 
crian conveniente.* ' 

E l Sr. Borrull: „ N o examinaré generalmente la qnestion de si con
viene ó no .-¡1 b ien ds l estado redac i r á propiedad par t icular todos los 
terrenos baldíos y de propios y arbitr i tr ios de los pueblos ; ni me d e 
tendré tampoco en apa ra r los motivos q a e obligaron á prohibir lo en las 
Cortes de Madr id de 1329 y i5a8; y en las de V a l u d o í i d de i35í 
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y i 5 3 7 , r a y « * disposiciones M referen en las leye'S i x , tk. xxi, y 11, 
tít. xxiu, libro ni de la novísima Rtcopil., porqua las circncrtanciai 
en q a e entonces «a hal laba la nación podían ser m u ; distintas de las pre
sen tes ; y como dicen el R e y Sisenando en el Fue ro J í»zgo, y D . Alon
so el Sabio en el R e a l , las leyes deben ser convenibles al l u g t r y al 
t iempo en qae establecen ; y por lo mil ico lo que importa es averiguar 
si la qua 53 p ropone conviene á los pueblos y al estado en qae nos hal la
mos. Es te presenta una guerra que contíEib qua t ro años h a c e , no ea 
una á ot ra par te , sino en toda la península. Bonapar te ha enviado mas 
de seiscientos mil hombres de sos mejores t ropas para subyugarla : e a 
todas las provincias ha habido porfiados c o m b a t e s ; se han dado san
grientas b a t a l l a s ; defendido las p l azas , y peleado v a l i o s a m e n t e en d i -
íensa de las aras y de los hoga re s : machos espinóles han muerto coa 
suma gloria en el campo del h o n c r ; otros se han inut i l izado: estau p r i -
sionercs o t r o s ; y permanecen otros machos ea los exérc i tos , en .las alar
mas y en las gue r r i l l a s ; y así falta» en los pueblos aquella multi tud de 
brazos qae mantenían en buen estado la ag r i cu l tu ra ; y ahora es quatsdo 
se ntoasita de muchos mas pa ta reparar la de los desastres que padece, 
po r encontrarse en todas partas destruido* los c a m p o s , inutilizado* los 
r i e g o s , cortados los á r b o l e s , é incendiados los edificios rá ' t i cor . N o 
es t amos , p ú a s , ai presenta ai en machos años en disposición de adelan
tar la , sseo ea la triste toarte d« procurar sostenerla. N o quedan bas tan
te* agricultores para mantener los campos cul t ivados en aquella s i tua
ción «u qae anter íe rmeste se hallaban ; y por esto no permite la razón, 
qua Auijamo» nuestras miras á reclaoir á cul t ivo los eriales ; es imposible-
e x e c n t a r i o ; y coa ello se descubre , qae no es convenible esta ley al 
t iempo ea que estamos , y uo lo es tampoco á los pueb los , puesto que se 
encuent ran todos en el estado que ac.-,bo de refer i r . " 

, j Far tuade lo mismo el precio ínfi.uo que hoy ea d ia t ienen y con
t inuarán en tener por espscio de .muchos «ños laí t i e r ras : la .multitud da 
v e n t a s , de Sacas de las administraciones les hizo perder »n tercio da sa 
v a l o r : ! después la guerra ha sido caata de que desmereciesen nencho 
mas p o r ' l a falta de brazos para su cu l t ivo , incer t idumbre de llegar á 
perc ib i r sus frutos , siendo tan freqüenlet ÍES iur.nrsionas de los franceses, 
y por la frita de carnerario que han ocasionado los grandes d o m t i v o t , 
y las- diferentes contribccioecs impaet tas por la supíema au to r idad , y 
las que han habido de establecer también las jun t t t de provincia para 
podar resistir al enemigo. Seria por lo mismo ninguna la nti l idad p e -
cunia i ia que se tacs r ia de la venta de los b a l d í o s ; y ninguna también 
la que cxpei imentar i» ia ag r icu l tu ia ) oponiéndose á ello ana dificultad 
i n v e n c i b l e , qual es , ' e i que por escasear los caudales no t ienta lo ba s 
t a s t e Ict ing&tos acomodados para mt a t enene y e n l u t a r su hacienda; 
y así no les queda arbi t r io para «iesnoefar les e r i a l e s , y meaos pue 
den oxücutarlo lo» p o b r e s , que con di&caHad juntan lo n*cesario para la 
cubmtftGcia de su familia. Y de ello te s tgúir ic otro perjuicio al edtaáo,* 
pues no teniendo l iber tad para entrar en Sa compra y cult ivo de los b a l 
díos los buenos patriotas que han dado quanto podían para sostenerle, 
serviría d icha gracia solamente para los egoístas que no h t n pensado e n 
auxiliarle, , sisa <¡a, ocultar tan. te-sores, á i o de sacarles y valerse de «Ho* 



quando ta lea presentara ocasión de aamsntar sn patr imonio ; y asi con
t ra las intenciones de Y . M. sa emplearía en favorecer á los que son 
dignos da castigo. 

„ Pensará ia comisión desvanecer estos reparos con el encargo que 
después hace á las diputaciones de que propongan á las Cortes ia ¿ p o 
ca y los términos en que duba llevarse a efecto d icha disposición en las 
provincias según las circunstancias del pais , y ios terrenos que sea i n 
dispensable conservar á los p u e b l o s ; mas fundándome en esto mismo, 
comprobando qae no se puede mandar ahora reducir á propiedad p a r 
t icular todos les terrenos baldíos ; porque con lo dicho reconoce y c o n 
fiesa la comisión que h a y muchos que no se deban e a a g e c a r , sino con
servarse á ios pueblos . A y e r manifestó uno de los señoras diputados da 
Galicia no ser posible prac t icar lo en su provincia , y y o digo también 
lo mismo d s los de mochos pueblos de la m i a p o r q u e el genio agr i cu l 
tor é incansable de sus na tu ra l e s , reduciendo á cul t ivo todo el té rmino , 
dsseó sin pastos á los g a n a d o s ; y ha sido necesario facilitárselos en los 
lugares inmedia tos , y á la capi tal «n todos los de la p r o v i n c i a : y asi 
emplear an esta objeto mas terreno del q a e necesitaba para sí cada uno. 
Adv ie r to también qua no podiendo exsca tarse ahora ni en muchos años 
el p r o y e c t o , ni sabiendo al presenta les términos en qae sa deba haca r j 
no corresponda qua sa mande ahora , sino de xa r io para aquella ¿poca en 
qua no haya embarazo para l levarlo á e f se to , y entonces con pleno cono
cimiento sa designarán las provincias y pueb los , y el terreno que se ha 
da enagenar en cada uno da ellos. Lo damas seria entretenerse en d i spo 
ner lo que no es convenible a l lugar y tiempo , y dexar de hacerlo en 
lo que mas impor ta ala n a c ión , porque asta amenazando por todas p a r 
tes la desgracia de qaedar da resultas de la guerra eriales muchas t ie r 
ras cu l t ivadas , y faltar con ellos los granos y cosechas qae necesitamos 
pa ra subsistir. Es to debe l lamar toda la atención da Y . M . , á fin do i m 
pedir los graves daños qae estaraos próximos á expe r imen ta r : esto es lo 
quo impor taba al bien de la nacioa ; da esto debía tratarse antas que do 
la onagenacion de ios b a l d í o s , y da ello ao se hab l a . 

Xacu tn t ro también otro defecto an el proyecto , que es n o hace r 
distinción para lograr esta gracia entre ios vaciaos de los puebles , s ien
do asi qaa deben sor atendidos con pretorancia ios quo hub ie ran p e r d i 
do algen hija en la presenta guerra , ó hacho mayores servicios á la p a 
tr ia , paos dicta la razón ¿ qaa la misma dabe manifestarles su g ra t i tud ; 
y añadiendo esto nuevo estímulo á sus obl igaciones , les empeña mucho 
mas en que procuren por todos medios sostenerla. Y asi no apruebo e s 
te pr imar art ículo , y comprobando que se deb« manda r á las d i p u t a -
clonas quo procaren mantener an buen as tado i ia a g r i c u l t u r a , i m p i 
diendo an quanto pa sdan los daños que experimenta ; y que á sn t iempo 
itvftrmaa á las Cortes los bal .'ios que convenga e n a g e e a r , y que tengan 
preseata la preferencia que según ha expl icado merecen algunos v e 
c i n o s . " 

Suspendió a! Sr. Vico-P residente la discusión ; y hablando n o m b r a 
do pa ra la comuioa propuesta por al Sr. Anér al mismo soñar d ipu ta 
do coa loi Sr*s> Girald», Crtus, Quintana y Meotia , levaste la 
«tsíon. 
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S E S I Ó N D E L D I A zz, D E A B R I L D E i 8 i a > 

L a s Corte» oyeron con. pa r t i cu la r a g r a r i o , y mandaron ' insertar l i te
ra l coa todas sas i r a u s en este diario ia t igaiíEíe represfntac ion: 

„ S e ñ o r , Cooea tns iasmo ha o iáo esta vi l la «jo-s V . M , ha, sancionado, 
la g rande o b r a de nae í t ra constitución pol í t i ca , pr incipiada y concluirla, 
á la. v is ta de los enemigos da e l l a , de nuestra l iber tad J religión. N o 
sotros pues , qae fomentas la h o n r a de l levar la voz de esta p u e b l o , t r i 
butamos en su nombre á V . M . Ia*. mas expresivas gracias , y ccrdYsa-. 
naos qae no ha sido- peqasña nuestra admiración aí ver que ni amena
z a s , ni inminentes! riesgos , haa a r r é d r a l o á V.. M. para cont inuar ia ar
dua empresa de escribir .sabiamente el l ib io de las obligaciones de ios. 
gobs rcau tes y gobernados. j Loor eterno á Is nación española y lauro, 
inmarcesible á sus- dignas representantes , qne correspondiendo á la coa* 
fianza de ios pueblos haa llenado- los votos de los españoles-1. 

, , Desde esta época , Señor , los canar ios , qne hemos v iv ido por sica, 
larga serie- de años sin- otra ley qaa la que d ic taban aqu silos qua nos. 
g o b e r n a b a n , c n y a l ey era var ia s?gan las pasiones de cada u n o , nos. 
reputamos y a felices, Rec iba V . M . el t r ib s to que le es debido da g r a 
t i tud y de alabanza de unos subditos qae han merecido siempre e'l r e 
nombre de Isa-las. Dios gaa rde á V . M . machos años - para felicidad de. 
la nsc ion . Sala capitular de la villa de la O r o t a v a , I s la de Tenerife í 
& d e abr i l d s 1 8 1 2 , - S-sSor. - A . L . P . da V . M . - Licenciado D . J o s é 
D íaz B . rmslo . - 'Manua l G a r a d ó de V e r a . - Manual Padi l la . - Anton io 
-Benitez Ponte . - Francisco Gahadí l la . - Franc isco L u g o y Viñ».. * L i c e n -
c l a i o - D . Jijan X a a r e a ds la Guardia» - Cal ixto Pe rdomo de B^tancoim-. 
t o , secretario.*1 

A instancia .del juzgado d e j a comisión de Seqüestros y Cor fiscos, 
de esta c iudad so •concedió' parmiso al señor- d iputado Cal$lto 'para' q a e 
informa lo q a * sepa sobre el expediente qa» pende «a dicho juzgado 
«cerca del seqüastro d s c a á finca sita en esta plasa perteneciente 4 D o ñ a 
Mi ría Igí»acia Pe íez residente en Asturias. 

-. Se l eyó y mandó p i sa r á la comisión Espec ia ! eclesiástica na* re 
presentación documentarla del prior y c o m a n d a d ' de carmelitas desca l 
zos do esta c i u d a d , relat iva á que sa declare á 'santa Teresa de Jjsus 
compatrono de las Sspauas. 

E a seguida p i l l ó ia pa labra el Sr. D. Francisco Riesco pa ra h a 
cer al Cosgreso una exposición de macha impor tanc ia . 

„ C o m t a á V . S. ( la d ixo el Sr. Vice-Presidente) qae h a y varios 
a tentos interesantes qua están pendientes. 5>exo á la discreción de V . S. 
ei jazg ir si el asunto que va á proponer debe ser prcf <rido á los qae 
£-raemos eutre m a n o s , y están señalados para la dbeas ion de este día. 
Hágo io presenta con el único objeto de qaa ss procada con la c i rcuns
pección qaa caracter iza al Congre so . " 

E3 Sr. D. Francisco Rissco: „ S e ñ o r , los «sontos d e l * r a l i g i ó n y 
• del estado son p i fá ron te* i qaa lqawra otro par t icular . Haca ua aña 
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que pasó á una corsiflos na expeáieate da la mayor impor tanc ia , qus l 
ei el d«l supremo t r ibunai de la T?a ( no es mi intención culpar á nadie , 
estoy muy lejos de esto ) . T e n g o entendido que este asunto , despachado 
y a , ha p i t a d o á ia secretaría. E i del mayor in te rés , Señor, p ido por 
tanto á V . M . que mande se dé cuenta de él inmedia tamente . " 

E l Sr- secretario Caneja: ,, Pa ra que no se crea f a ssingnn t iempo 
que este expediente ha estado detenido en la secretaría , deho Iwcer p re 
sente qua £ las diez y media de esta mañana te nos ha e n t r e g a d o ; y 
aquí está ya." 

E l Sr; Vice-Presidente: „ Los señores secretarios podrán decir si 
el expadiente esíá en disposición de darse cuenta da é l ." 

E i Sr. secretario Navarrete: , , E 1 expediente está a q u í ; no se ha 
registrado t o d a v í a : solo se ha visto m u y por encima el dictamen de la 
comis ión , pues tolo hará cosa de media hora que se nos entregó : no ha 
hab ido tiempo pa ra m a s ; pero ti V . M . quiere se d i r á cueDta." 

Se leyó el dictamen de la comisión , compuesta d* los Sres Valien
te , Pérez, Obispo de Mallorca , Gutiérrez de la Huerta , y Muñoz, 
Torrero. E í primero de dichos señores , que á bo rdo dal navio Asia fe«-
bia extendido el dictamen , é igualmente el Sr. Pérez , eran de parecer 
de que el consejo de Sa suprema Inquisición fuese repnesto en el ( xarc i -
cio d# tu función?», b s x o ciertas restricciones relativas á los negocios 
políticos , y censura de obras de esta clase &c» t desaprobando la c láu
sula de por ahora con la «¡nal l imitaban este mismo dictamen los saña-, 
res obispo de Mallorca y Gutiérrez de la Huerta. Opicaba el Sr. Mu-
Hoz Torrero que sobre eí te sstiaío debía oírse á les M. B.R. arzobis
pos y B.B.. obispos de lo* paisas libre?. A este dictamen seguía otro 
formado y firmado por los Sres. Pérez , obispo de Mallorca y Gutiér
rez de la Huerta, t obre que el dictamaa anterior ea nad» se Oponía 
£ la constitución, y en el qual sa expresaba igualmente qae el Sr. Muñoz 
Torrero manifestaría vetbalmsnte *l Congreso sa vo to par t icular acar
ea de este a m a t o , pa ra cayo examen se habia'juntado la comiácn en 
la ñocha interior. 

E n seguida toma ¡a palabra el Sr. Muñoz Torrero, y dixo : 
Como individuo de la comisión sjc puedo menos de decir c-'^nna 

cosa tobr» el informe qne acaba de leerse. Y o ignoraba que los otros 
Señoras d>4 la comisión hubissíí* resuelto presentar á las Cortes este s e -

f;undo d i c t amen , pura á sr h u r l o , hubiera tírebíen extendido el airo con 
as razonas en qae lo fundaba. Mas y* que esto no ha podido verif icar

te , debo referir al.Congreso los trámites que Ha tañido este n'genio*' 
L a pr imara vez que se reunió la comisión hice presente la necesidad 
da rtn«r á la vista copia de ¡a b a l a , por la qua! los papas nombran ios 
inquisidores generales £ propuesta del R e y , can el objeto de saber q t ¿ 
autoridad se las d e l e g a , y qaaies pueden ser las ianciottés c a e corres
ponden al supremo consejo ác la Iaquir íc ion. P o r las varias disputas 
que ha presenciado he visto qua opinaban machos «tribuirs» por d i 
chas balas la omnímoda jurisdicción ffclesiáitioa á solo el inquisidor g e 
neral , y que los otros iuqoisidjret son tjaicamente sus Consejeros, Se p i 
dió al érebierpo la raíar iáa copie, y los demás documentos qus pudiesen 
i lustrar I» materia, y no pudo hallarse ninguEO por bahs? quedado en 
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Madr id todos los pape les , segas lo afirme el decano de U 
asegurando corresponder en la vacante al consejo Supremo la ju r i sd ic
ción omnímoda. P--ro y o no paedo considerar coma T a c a s t e la plaza de 
inquisidor g e n e r a l , porque no obstante la renuncia qae h»zo el actual en 
A r a n jaez despots del 19 de marzo d s 1808, esta no fué" acep t ada por 
e l papa como era necasar io , para que haciese verdadera vacante ¿ p o r 
estar y a interrumpida la comunicación de nuestra corte con la santa S i 
da . S a este estado no podiendo las Car ta suplir la jurisdicción eclesiás
t ica , y no constando legalmente que pande exercerla el consejo de 
la Inquisición en el presento c a s o , crei qae no había otro medio mas 
prudente y seguro para remover toda duda que consultar á los 
M . R E . arzobispos y R R . obispos de ios paites libres. Los demás 
señores no se conformaron con este p a r e c e r , y encargaron la extensión 
del suyo al Sr. Valiente. D¿sde julio j en qae se hizo ei acuerdo, nada 
h e sabido da este negocio h u t a a y « mañana qae se rae presentó el p r i 
mar dictamen extendido por ei Sr. Valiente ea 3 o da o c t u b r e , y fir-í 
m i d o por los qaa t ro para q a e y o lo firmáis si me parecía . Q a a n d o se 
acordó aquel dictamen aun-no se habia presentado á las Cortes la pr i 
mera par ta del proyecto de constitución $ paro hallándose y a esta san-
cioa&da y publ icada , j azgué que debía examinarse de nuevo ia mater ia , 
porque ninguna comiiion puede prescindir Se la que en ella se previene, ' 
y macho menos proponer un dictamen que pueda ser contrar io á los 
artículos constitucionales. A y e r t a rde se r saa ió la comisión, y. á pesar 
da las reflexiones que h i c e t e convinieron los tres señoras en presentar 
el d ic tamen e x t e n d ü o por el Sr. Valiente sin variación alguna, reservan* 
dome y o exponer al Congreso las razonas que tenia pa ra no aprobar su 
modo de pensar. Por esto ms veo en la neeasiáad de reproducir , e n a 
gua i igaramante , algunas de las reflexiones qae hice en la comisión. Por 
el ar t ículo 12 de ia constitución se declara q a e la religión de la na
ción española es y será perpetuamente la católica , apos tó l ica , romana, 
á a i c s verdadera j y qus la misma nación la protege por leyes sabias y 
j u s t a s , prohibiéndose el ex^rcicio da qnalqaiera otra. E n virtud do este 
disposición ningún español puede atacar la religión catól ica , hablando 
ni escribiendo contra ella directa ó ind i rec tamente , sin quebrantar una 
l ey fundamental d«l e s tado , y por consiguiente sia come te r , a m a s d e 
un pecado sujeto £ ias penas ecles iá t t iaa t , un delito que marees ser cas . 
t igado con pasa civi l . D a aqui sa iafisre qua d e b s haba r t r ibunales qas 
proteja y conservan la r e l i g i ó n , y qae cas t íga la los delitos que se 
cometan contra ella. Paro tanto estos tribunales como las leyas que los 
regalen deban estar acordes con lo q a s se previene en la coa t t i t aeson; 
p o r q a s si hamos jurado sostener la religión catól ica , apostólica , romana, 
no permitiendo el exarciaio de ninguna o t ra , t a rab i t a hemos ju rado 
gua rda r la const i tución, pus í qae no sa o p o i e a entra sí,' antes al con
t rar io s i auxil ian rec íp rocamente : k r á i g i o a cont r ibuye á d a r firmeza 
y estabil idad ala const i tución, manteniendo las busas s c o s t u m b r e s , y 
la consti tusioa p r o t j g t la re l ig ión , declarándola l ey faadameatal del 
estado. P o r tanto la comisión deb ía propon»r las leyes sabias y jaitas 
que protegiesen la re l ig ión , y entrar en el examen de si el sistema de 
tai t r i b a i a l e í ds h I oqa i s i c ioa ei é no c a n f o r a s e t a los «rtíeoleí coaí^ 
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t i tacionales , po rque ao puede admitir ía m a g u a t r ibunal ni es tablec i 
miento político ó c i v i l , cea cjnal fuere , que^ no e»té fundado en la cons
t i t uc ión , áa ico cimiento en que estriba la independencia y l iber tad n a 
cional. Asi como en este edificio las piedras y demás parles que le c o m 
ponen se conservara por la t rabazón qua tienen entre s í , estr ibando t o 
das sobre los c imientos , asi también quintos establecimientos se formen 
en el estado , daban gua rda r la mas estrecha ac ión y armonía entre s í , 

Ír fundarse en la constitución. El arquitecto echa pr imero los cimientos, 
evanta el edificio , lo adorna y hermosea ; pero todo estriba sobre los 

mismos c imien tos : tal debe ser la conducta de las C o r t e s , que habiendo 
sancionado la constitución , no pueden m«no* de fundar en ella todas las 
l e y e s , t r ibunales y dsmas establecimientos que crean necesarios para 
mantener el orden y seguridad del estado. Los tres individuos de la c o 
misión que han propuesto el segundo d i c t amen , desantensfieadose ente
ramente de las reflfxloces que yo les expuse, pa ra hacer ver la oposición 
q u e hay entre el sistema constitucional y el que forma la naturaleza 
de lo* tr ibunales de la Inquis ic ión , se persuadieron fácilmente que n o 
hab ía entre ellos semejante oposición. P«ro y o debo recordar al Congreso 
•n pr imer legar que la constitución declara ánícamvnte sagrada 6 inviola
b l e la persona dei R e y , ¡«jetando á todos los jueces , magistrados y t r i 
bunales que exercen aator idad civil á ia mas estrecha responsabil idad, 
por exigirlo asi la seguridad dei estado. L a Inqu i s i c ión , que es un t r i 
bunal mixto , porque también «xsreo autoridad c i v i l , no podr ía estar 
sujeto á la debida responsabilidad , porque le eximiría eatcrataoBte d e 
ella el «ecreto absoluto qae guarda en sus procedimientos , secreto que 
impide hacerle qualqoiera cargo 6 reconvención, y ana 1» l iberta dé
la censura pública y juicio jmpa. ci&l de la posteridad, al qcal estas suje
tos los KiissKoss raye?. Ade»it»s el método de enjuiciar de los fiibci:*!»* 
de IR laq^isicioa so «s compatible con lo que se ««tablees t rs los artíce
los constitucionales relativos á la m.auiüsttacion en e i : e'r».ino de v e i n 
te y qsaf.ro horas de la causa de ia prisión al procesado del c o a b r e 
del acmador , y de ios tes t igos, y aun de les documente* que obren 
cont ra ¿ i , debiendo también ser público el proceso después á® ia con
fesión en 1* forma que determinen las loyer» Es cpnsiaat* qaa «i tribu
nal de la Inquisición observa un método enteramente c en tr ino ai c a e 
Va r«fé t ido , y que la constitución considera, necesario para averiguar la 
Verdad en las causas criminales. Por otra parte la constitución p r o h i b a 
el use del tormento y de los aprenios y la confiscación de bien«s, de 
c larando al mismo tiempo que aiiiguna p»na sea trascendental á la fami
lia del r e o , disposiciones cen las que no están Conformes las regías del 
t r ibunal de la Iaqcítirioc. Per último t s áe notar , que según la cons,-
titncion áebe-n sr.r uniformes «n todos ío.» tribunales es árd«n y formali". 
dados del procese. Estas razones, que brevemente he indicado , so» las 
mismas qu© entr* otras expuse á la comisión, y í asi juicio ex ig ía que 
se exáüsine detenidsmf nte y con ei mayor pulso y madurez la presente 
qü«ít ion, y si las Cortos lo tuvieran á b i e n , las extendere* por escrito 
con mas ampli tud , dándoseme para ello el t iempo correspondiente 
(murmullo de aprobación}.,.. Protesto que no volveré á hablar ea el 
Congreso , si so repiten estas s e t a l e s , bien sean do aprobación é de des.-
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«probación ; !o qae todos deborán tener en tendido pa ra abstenerse de 
h a c r l o ot ra Tez." 

E i Sr. Vics-P residente: „ ' Q ¡ u h t o mayor es ei ínteres de los n e g 0 . 
cios , tanto mayor debe eer ta ci renasp acción en tratar los ; y si en otras 
a lambicas sa ha dado lagar i qae estos movimientos tengan malos . r e . 
sut tadoj , no daba ser asi en un Congreso , compaasto de españoles , en 
el qual deben reynar l a moderación y la prudencia . Y o espero qae el 
paeb lo español Contenga esos impulsos , que son efacto dal zelo patriótico 
y dsi interés f a s t o m a ea los asuntos qua tan inmediatamente le interesan. 
lis visto coa ia m a y o r complacencia que -inmediatamente q a e se h a l l a -
r m á o a i ótefea , ha dudo p m s b a s dal -respeto que debe al angosto C o n . 
g r o o . Y o esp i ro qae en adelante no-de lugar á estas reclamaciones. 

'3, 'Tsago observado q a s los dictámsnes d a l a s comisiones sobre asun
tos delicados y de t rascaa lenc ia l ú a mandado i m p r i m i r , ó se han • 
d*xsdo por afganos días en l a seoretarfa pa ra qua "se ins t ruyan l o s ie» 
atores d iputados . Coavengo coa el Sr. Biesco en-qne los «sontos'de re* 
l igion coa los-pr imeros ' fue deban l lamar la á tese los , d e í C o n g r e s o ; sia 
eiabsíígo veo también qua el Sr. Torrero, individuo d e la comis ión, ha -
e x puesto a 'gasas ra tones de macha importancia , qae no se 'le ha dado 

i t i 3 lapo p a r a deiéafolver laf l.su. satisfacción. .Seria fa l ta r le , á la l ibertad 
qae tiene como indnr idap de l a comisión si no se le -permitiese -hacer-

. lo |, por l o q-asl soy de diotainea f a e n o entremos desde luego en la dis-f 
c a s p a , Y lo pri laero f u á propongo es que -determiae el Congreso si se 
•ha de discutir ahora este asunto , ó sa dex&rí pa ra después de s íganos 
d í a s , contando coa qae no sea un término d i l a t a d o , ni tampoco m u y 

'páTeníorio , porque nunca se diga qua sa precipi tan las resolucionss del 
Congreso t a negocios graves . Así pregúatsse si se ha de disentir a h o r a , 
ó si ha de dexarse pa r algunos días para que se ins t ruyan los señores d i 
p u t a d o s . " 

E ¡ Sr. Calatrava: , , S s ñ o r , lo mas conforme es que se entregue e l 
m expedienta al Sr. Torrero ( como sa haca en las damas comisiones q u a n 

do a lgún individuo de ellas disiente da los demás) , p a r a qae en v i r 
tud de lo qus fu manifestado exponga su v o t o po r escrito. E l ••se-
ñor fluiente , c u y a religiosidad le ha hacho extender y firmar este d i c 
tas» a a , y no la parmitio firmar el p royec to d t Constitución , dixo c l a 
rara s a t e , -en el pr imar dia qae sa comenzó esta á discutir •, -qae lo qae 
y o propongo ahora estaba prevsnido p i r el r sg lamanto . {Véasela se" 

sion''déi'.Hb de agosto último , tom.rní, pá^.g.) P a s e , p u s s , este 
expsdiante al Sr. Torrero para qae dé sa dictamen p o r escr i to . 

; E : Sr. Terrero : „ M s oposgo á e s t o . " 
E l Sr. Muñoz Torrero: „ Señor , esto se corta fácilmente con que 

V- M . señale un dia para que se ai; cuta erte asunto. ' . ' 
Va r io s señores diputados pidieron ..la palabra casi al mismo tiempo? 

lo que motivó cierto marmul lo , qne ob ' igó al Sr. Arguelles á ped i r qne 
á n iagun d i p ú t a l o se le coartase 1» l iber tad de hab la r . 

E l Sr. Vic* Presidente fi.tó por escrito la siguiente proposic ión : Si 
se suspenderá por ahora la discusión de este asunto, y señalará dia 
para ella. H cha al Congreso la antecedente 'pregunta por uno de los 

• Sres. Secretarios,< tomo l a ; p a l a b r a , y d ixo 



( 8 . 9 ) 
E l Sr. obispo de Calahorra: , , E s t e asunto el c ier tamente da los 

mal interesantes q m pueden ofrecerse en la nación. Ss t ra ta de una materia 
m u y conducente para la observancia de las leyes fnndam*nt¿sl«s de !a 
monarquía l, y señaladamente la pr incipa! de e l l a s , que es la do cuestra 
santa religión , porque el primer deber de todo católico que c r e o , c o 
mo debs Creer, que hay D i o s , y premio y castigo , es obrar en v e r d a d 
y jus t i c i a , y procurar mantener pura é ilesa la religión verdadera y 
única que profesamos. E n un negocio de tanta importancia qualqniara 
di lación puede ocasionar unos males tan enormes que comprometan ia 
pureza de la religión , y acaso la independencia de ! e s t a d o ; y segara* 
msnte si sobre él se hubiera tomado resolución , como ssmanas y meses 
hace se pudo ver i f icar , no nos hallaríamos en el dia con el embarazo 
que ees v smoi . 

5 , T a n g o presente qae o! año pasado , á pocos dias de habe r t j c ido 
e l honor de tomar asiento «n este augusto C o n g r e s o , se t ra tó de este 
asunto ; hable* sobre ¿ l , y funda mi d i c t a m e n , según Dios , según jus t i 
cia y Sfgun mi conciencia , parecléndczna qua se iba á decidir , y no 
obstante de ser una cosa tan conveníante á Sa nación , veo que se h a 
d i la tado h ; s t a ahora . 

j¡ Sí ñor , no es t iempo de dilaciones j la nación pide pronto r e m o -
dio ; nos a m m e z peligro de gangrena , y no podemos dar logar á que 
esta cunda por todo el cuerpo . H a n salido papeles y fo l le tos , en que 
se ataca á la r e l i g i ó n , io qa* do manera alguna puede sufr i rse , antes 
bien debe remediaras en una nacían tan católíea como la España . H a y 
instrucción Sitfidente para resolver en esta materia ; la experiencia mis
ma acredita esta v e r d a d : E ipaSa y Por tugal son seguros garantes , pueo 
en estos dos rey n o s , qae han mantenido expedi to el Santo T r i b a n a í , 
se h a conservado en integridad y pnreza nuestra santa fe y re l ig ión, 
qnando en otros reynos y naciones no puedan gloriarse de esta dicha y 
{felicidad. ¿ Y nos pr ivaremos de estos imponderables bienes por miras 
temporales ? N o son estos los sentimientos de V. M . : pr imero es Dios 
q a e todos los respetos del mundo : hágase lo justo. 

, , N o puede h a b t r español qne se oponga á estas ideas en !o mas 
mínimo , ni baxo el título qae se va contra ía coasti tacion porqus to 
do b u e n católico , tomeroso de Dios , asegura mas la observancia de 
e l l a , tañendo an apoyo tan poderoso como el Santo T r i b u n a l para afian
zar c i í jor la misma const i tución: nada h a y que añadir á ¡o que sobro 
et io dice la ¿emisión en sa sólido dictamen. 

„ A la iglesia p o r t e ñ o pr iva t ivamente t emar las medidas propias y 
oportunas para conservar ei depósito áe la fe qae Is cos.fi6 J e s u c r i s t o , y 
para corregir quanto sí oponga á las busnas cos t amb-e s : coa este fin 
ha establecido el Santo T r i b u n a l , el que a ü x í ' i a a i o á los prelados y 
pastores , ha contr ibuido da ua modo muy eficaz á la consecución do 
esto aoble y sagrada objeto ; y los Rayas Católicos , penetrados áe e s 
tos mismos sentimientos y deseos de mantener ea qui í iud y t ranqui l idad 
sos domin ios , han autorizado competentemente á este mismo t r ibana í ; 
po r lo mismo , caso de ser necesario hacer algr.na modificación, solo 
podrá ve r i l ea r t e en esta últ ima par te , quedando ea pie y expedito ea 
sus funciones el Santo Tr ibuna l . 

TOKO XIII. 12 
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(9°), 
, , E n conclus ión , mi dictamen es, q a e ao se i¿ lugar i d i lac iones , y 

qae este pan to se discuta prontamente , dándose principio ahora mi smo . " 
E l Sr. Gallego.: „ Quando se anuncian asuntos de importancia , aún

e s e sean conocidos de todo el mundo , se da t iempo para que se medi te 
ía mater ia y se adquiera mayor ilustración , lo que sin duda con t r i bu 
y e en gran manera al acierto en las deliberaciones j por tan to no puedo 
menos de extrañar que en. un asunto de tanta g ravedad é i n t e r é s , qua l 
es el que se presenta, desconocido de todo el mundo (ptnss que el p roceder 
del t r i bana í de la F e todo era o c a l t o ) , se quiera atropellar. la discusión 
sin dar bagar á que se tome la ilustración necesaria. Y lo ext raño U n t o mas , 
quanto. que después de un año que ss dio pr incipio á este: exped ien te , 
no ha hab ido e n todo ese t iempo d iputado alguno que h a y a , rec lamado 
*% despacho por la comisión. ¡ Y ahora no se quiere permit i r á lo m e 
nos uno ó. dos días para, instruirse en la matera»! ¿ Q a e quiere decir esto? 
¿ Es este u n negocio de que se puede salir así tan fácilmente-, porque la 
opinión de los señoras que lo p romueves estén á favor de ¿1? N , u , Ss-
ñ o r ; es preciso desentrañarlo á fondo. Y o pido que se observe io qae 
se ha observado siempre en el C o n g r e s o , que es «1 dar t iempo necesario 
pa ra enterarse del negocio, que se ha de decidir . Así p ido que ese d i c t a 
men , hacho á b o r d o d e l navio Asia, este sobre l a mesa el t iempo se 
nciente pa ra que se instruyan los d i p u t a d o s , ó que se imprima como sn 
acostumbra con los dictámenes de negocios graves . Ademas pido una 
c o s a , que no sa me puede n e g a r , y es que el Sr. Secretario baxe el ac ta 
d e l día i 3 de d ic iembre, en qae e o a probó e l él t imo art ículo de la s egun
da parto del proyecto, de Constitución , i. fio do que no nos contradiga» 
m e s , y so cumpla lo que entonces las Cortes d e c r e t a r o n . " 

, , E i Sr. Riesco : , , Y o no me opongo á qae V. M. madtíe de t en i 
damente , .como es justo , sobre esto punto , porque daseo lo m e j o r ; po
ro he visto que en asuntos de monos, importancia se han tenido sesiones.; 
permanentes. . Por t a n t o , considerando qne este es nn negocio de tanta 
g r a v e d a d , desde luego pedia haberse admit ido la p ropos ic ión , y p o 
dría, continuarse la-sesión-para enterarse en ' la. materia- y resolver- mas-
prontamente . Y o bien deseo qae se instruya el expediente ; pe ro creo 
que mogona rxateria puede estar mas ilustrada qa© e s t a , po ique sobre 
n inguna o t ra se ha. escrito, tanto. Y así .me. parece, q a s debía seguirse, 
ta. discusión. ' f ' , 

EJ Sr. Ostolaza , qne entonces.tenia la palabra ,, dixo; : 
„ M e reservo hablar para quando venga el acta qua ha pedido el: 

Sr.. Gallego y se lea. E n t r e tanto pueden hab la r los demás, señores., que? 
h a y a n pedido la palabra . '* 

E l Sr. Golfín , á quien tocaba despees hab la r , dixo.* 
, , Semejante reserva se me negó, el otro dia. H a b l e , pues ,. a h o r a el ' 

Sr.. ©¡¡totazo*quando no «renuncie la p a l a b r a . " 
E l Sr. Ostolaza : „ B i e n ,, está rany bien.. Y o creo qae el Congreso 

en la substancia está convencidos ladifarencia sola está en el m o d o ; pero 
t o d o r estamos bien decididos. Así ma parece q u e lo, decretado, p o r t a s Cor-
tes j que p i d o e i í r . Gallego qae so he, se dir ige al a c n t r d o de q u e no 
so admi ta nic g a n a proposición que sea. contra m á la const i tución: creo 
que ha de ser una cosa as í . Con quo reservándome t a i a quando se tra— 



te la m a t e r i a , d igo tjoe ao ¡suporta te determine ea el día el res tab le
cimiento del consejo de la suprema Inqu i s i c ión , jr luego b a r í ei Coa-
greso las mejoras qae jazgae convenientes. Y o pienso que esto no se 
opone ea nada á la constitución , la qaal deseo q a e se observe ; y ea 
prueba de ello me opuse el otro dia á que se estzbieciese el t r ibunal es
pecial de Hac ienda , por ser contrar io á la constitución. Así digo que 
el a m a t o es urgentísimo : la opinión de Y . M. está compromet ida , sin 
embargo qae la nación sabe su catolicismo. D s ello dio una prueba ea 
la I t ' a con motivo del negocio qne causó este expediente . Y últ imamente 
ha dado o t ra n u e v a , mandando que la R j g e n c i a corte da raiz los dis— 
turbios qus pudieran ocurr ir con motivo da l a publicación de c ier to 
papal . E i Sr. Torrero dice que t raerá por escrito su vo to ; y respecto 
q u e estamos todos de a c u e r d o , y qua heenos comenzado la discusión, 
soy de parecer que pueda con t inuarse , aunqan dure qu iace ó v e i a t s 
dias , y mientras tanto pusde ilustrarse el Congreso.*' 

E l Sr. Polo: , , P o r ío qae toca á la pr imara par te de la p ropos i 
c ión , re lat iva á que se dé t iempo á les señores diputados pa ra ins t ru i r 
se ea este n e g o c i o , me parece que es cosa tan c l a r a , qae no ti»ne n e c e 
sidad da que so discuta. N o se ha presentado negocio alguno de g r a v a -
d a d con el qual no ta haya pract icado esto. Enhorabuena que las s e ñ o 
res d i p u t a d o s , qas por sí estén es terados á foado de esta mater ia , ao 
necesitan da esta ilustración ; pero á los que a o lo es tamoe m e p a r e e s 
una violencia ei axigirnos uaa deliberación repent ina . Los señores q u e 
desean el acierto , como todos deben desearle , sspan qae p a r a este se 
necesita qae todos estemos i lu s t r ados , y entonaos la del iberación será 
mas conforme á justicia. E s ve rdad que se h a escrito y leido m u c h o ; 
pe ro los diputados no han de hab la r precisamente por los escritos , sino 
p o r lo qua dé de sí el expediente. La misma comisión confiesa qua a l 
gunos de los documentos qua dabian ilustrarnos faltan p o r razón de las 
circunstancias. Y es bien ext raño que se quiera que hayamos de da r nues
tro d ic tamen sin los suficientes datos. Y esto es tanto mas necesario qaan-
to qae entre los c i sco señores de ia comisión h a y tres pareceres d ñ t i u t o t ; 
paos ea e l p r i u s r informe dos ssñores opinan de un modo , otros dos de 
o t r o , y uno de otro, x* en el segando informe], de los qaa t ro que en la a c 
tual idad componen la comisión, solo tres dan ese dictamen que se h a leido, 
en el qual dice i que su anterior dictamen en nada se opone á la coas • 
c i tación; y el Sr. Torrero, individuo de esta comis ión , y al mismo t i em
po da la de Constitución , ha expuesto , aunque de p a l a b r a , que sa opo
na á varios de sus ar t ícalos ; y las rafiexiones que ha hecho deben t e 
n-rae en consideración. A . í debiéndose discutir este a iunto con la d e t e n 
ción posible y conveniente á su impor tancia , se debe señalar dia para su 
discus ión, imprimiéndose antes el dictamen de la comisión con los docu
mentos , y el qua d é por escrito el Sr. Torrero. Esto es lo que c o n s t a a -
temeate se ha observado en los asuntos graves. E n todas ocasiones se ha 
segal lo este método. Y e he sido secretario i individuo de algunas c o 
misiones ,. y ras cosiste q a e este es el método q a s se h» seguido : se han 
leido los votos de las comisiones; se han expuesto los docuraeatcs en 
qae se fundan ; se han leido los votos part iculares de los señorea q a e 
han disentido , y después se ha mandado imprimir t o d o , ó se ha d r s x e 



do sobre la mesa para qne les diputados ss esteren á sa satisfacción. Pos 
consiguiente , soy de opinión que al Sr._ Torrero se le mande es tender 
sn voto , f a n l i n d ó l o en las razones qué considere j u s t a s ; se lea , y r e -
uniéndolo en los antecedentes 3 se impr ima todo , y luego se señale dia 
pa ra la discusión. Este es el orden que siempre se ha seguido .^ 

El Sr. Ortiz : „ Mi. dictamen es igual ea todo al del Sr. Polo." 
El Sr. Arguelles : S e ñ o r , antes de oir a! Sr. Polo era de d i c t a 

men contrar io , y me hubia movido á pedir ía pa labra el. haber d icho 
el señor inquisidor de Ex t remadura (Ríe - c o ) que se declarase sesión p e r 
manente para concluir esta asunto. Y o no tendría inconveniente en a d 
m i t i r l o , si nuestras fuerzas fuesen capaces de resistir lo largo del d e b a t e ; 
puesto que aunque no tengo reunidos todos los datos precisos en esta 
m a t e r i a , y que el expediente no está suficiente mente i n s t r u i d o , me creo 
sin embargo dispuesto á hablar dos ó tres horas . P o r consiguiente , no 
siendo y o el única d iputado d t í Congreso que h a y a de hablar en la ma
teria , ora pruobsa , ora repruaben el dictamen de la comis ión , será 
m u y diñcil calcular el' t iempo que sa haya de emplear en esta discusión. 
Y can licencia del Sr. Ostolaza, que todo lo hal la llano y fatal, y aun 
supone qae los mas estamos da acuerdo ea lo p r i n c i p a l , debo decir que 
no es esta asunto para resolverse por los señores que tanto apuran por 
nua sgaion permanenta. Sin entrar en 5a qnestion , ni a u n e n ninguno d e 
los pantos pre l iminares , por¡jne allí es e» donde corresponde examinarla, 
po r todos sns a spec tos , solo con una reflexión se podrá percibir si este 
expediente merecerá ó n o n a examen m u y prol ixo y d e t e n i d o , á l ó m e 
nos por nuestra par te . L a qüeit ;on no .está en que la religión sea p r o 
tegida . N o h a y ningún diputado que no coavenga en que debe serloj 
pe ro lo que y o disputo es si la Inquisición es la protección que necesi
ta .la religión ; y anticipo en esto mi dictamen , diciendo que es con
t rar ia á la religión y á lá l iber tad . Vemos á la reflexión. Supongamos 
p o r nn'. momento qae se restablece el t r ibuna l do la Inquisición. Los que 
tenemos la fortuna ó Sa desgracia de disentir del dictamen de la comi-' 
s í o n , ¿quedaríamos. 'en igual seguridad qne los que desean qne se r es ta 
blezca Y (No no , dixeron algunos señores diputados. ) P o r cons i 
guiente y o pregunto ¿ si el número de personas en España que puedan 
disentir de esta ógicion aventara ó no sn suerte , y. si :1a condición de 
los qae aprueban el dictamen y, la de los que le impugnan están en nn 
Verdadero equ i l ib r io? Este es el verdadero modo de.miran ahora .este 
asusto , y si sn importancia y gravedad se hecha y a do ver .por- solo 
esta pequeña reflexión , no se nos quiera atrepellar c o n una resolu
ción a r r e b a t a d a ; désenos t iempo para i n s t ru i rnos , aunque sea un 
año (murmullo). D i g o un a ñ o , y dismindyase la h ipérbole lo. que se 
qmiera, Po rque an año y macho m a s , si so q u i e r e , se puede t c n u r p a 
ra este negocio , así cómo ha sucedido Con otros de menos importancia. 
¿ P o r qne se nos h a de negar r l . l i impo qne prudencia Jmeute se orea ne-
- cosario para i l u s t r a r l e? T a n t o tras , que como acaba de. decir e l señor 
Gallego, esta es una materia quo es preciso desentrañar . El gran cuidado 
trae siempre se ha tenido en ocultar de nuestra vista todo í o qiw con
cierne í "esto t r i b u n a l , de lo qae reini ta que todos le temen y nadie lo 
c o n o c e , exige qaa se exponga á ia íuz públ ica . Veamos todos lo que 



et y y entonces sabremos lo qae nos conviene. E n fin , despees de h a 
ber oido al Sr. Polo reformo mi dictamen y apoyo sn parecer . Q u a n 
d o se han t ra tado cosas de algún memento se ha acordado la impresión, 
y te ha señalado dia para su discusión: macho mas debe hacerse con es
te que es tan g rava , esto es , tan. t rascendenta l ;" 1 •• 

Se h y ó la preposición del Sr. Gallego, aprobada en la sesión del 
dia i 3 de diciembre últ imo , sobre qua ninguna proposición que tuv ie 
se relación coa los asuntos comprehondidos ea la- constitución faesc a d 
mit ida á discusión sin qae , 'examinad* previamente por, la Comisión que 
formó el proyecto , Se vissw que no era de modo aignaoreantr&ri.» á nin
guno de sus artículos aprobados . -

E l Sr. Gallego: , , E n virtud" de este acuerdo de las C o r t e s , p ido 
que esta proposición con todo el expediente pase ala cotnisioa de C o n s 
ti tución para que lo examine. Esto no necesita d iscut i rse , pues está acor 
dado p i r V- M . Y o no puedo manos de admira rme que v i r i o s señores 
h a y a n d icho que ao se opone en nada á la constitución. ¿ D e donde sa
ben es to? ¿Cerno puede constarles el proceder da este t r i b u n a l ? Y o 
he revuel to medio mondo por sabar lo que pa ta en é l , y DO ha podido 
aver iguar lo todavía . ¿ Y se quiere que una cesa de tanta obscuridad l a 
aprobemos aquí da rapante? Y o no vengo á aprobar aquí nada de m o 
gollón y dfi bóbilis bóbi l i s . . . , " 

E l i$V. Gol fin: „ Los dos señores preopinantes ¡arguelles y Gallego-
h a n d icho bastante para manifestar que este asunto debe ¡lastrarse todo 
lo pos ib l e , y darse t iempo para q u e nosotros mismos nos instruyamos y 
reflexionamos. Sa t ra ta de a n a cesa m u y obscura a p o r q u e en efecto n a 
die sabe lo qú* pasa en este t r ibunal ni sa m o d o de p r o c e d e r , y se t r a 
ta de an a c a n t o , en el qual es preciso hab la r con l i b e r t a d , pero coa 
una prudencia y circunspección mayor que en ningún otro. P e r lo m i s 
mo se neca.ita p r e p a r a c i ó n , no tea q u e una expresión inconsiderada 
comprometa al qne h a b l e , 6 perjudique á 1< discusión misma de un 

,-puato tan d e l i c a d o , y en que es necesario combinar tantas: circunstan-* 
ciar. P o r lo que á mí t o c a , necesito i n s t ru i rme , pues carezco de n o t i i 
«Mas de nna materia que ha «.atado envuelta con el ve lo d e un secreto 
i m p a n e t t a b l e , y d« la qual a t taba tan distante de tener qua t ra ta r a lgún 
d i a , que no me ava rgüsazo en confitar que ni mis padres ( q u e c i e r t a -
menta no me cr iaron para d ipu tado) . , ma d i e r o n , n i y o he adqu i r ido n i 
procurado adquir i r o t ros conocimientos en esta p a r t e , q a e la obl igación 

.de respatar una autor idad que encontraba establecida. H e de vo ta r , y 
qu ie ro antes de decir ,si ó n o , que Y.-'íffi. y la nación entera sepan los 
motivos que me d e c i d e n , pa ra qus no se crea que por parc ia l idad ó por 
fines siniestros aventuro ciegamente mi dic tamen. N o será así,- pues es
pero qae se d a r á t iempo para instruirnos y meditar , como se ha hecha 
en asuntos meaos graves y del icados; y entonces manifestaré mi opinión 
sin temer la censase de los l ibe r t inos , si es que los h a y entre españoles, 
ni la de los h ipóc r i t a s , que coa capa de religión pretenden atacar el sis
tema liberal de las Caites..*' • 

E l Sr. Gutiérrez de la Huerta: , , H e tenido el hono r ó k desg ra 
cia de ser ano de ios individuos nombrados para el í xámac de este n e 
gocio ; y la mayor que rae ha resultado e s , que se t ra te d e hipócri tas á 



loa que han tenido plena libertad para....... (Interrumpióle el Sr. Golfín 
diciendo ) : nada he hablado contra los individuos de la comisión: he di
cho que «raería ilustrarme para dar mi voto de manera, que ni tema la 
censura de los libertinos , que no creo que existan entre nosotros, ni la 
de los hipócritas que abusan freqüentementa del nombre de libertinos 
para atacar con pretexto de religión á todos los promovedores y parti
darios del nuevo orden de cosas que con tanta gloria va estableciendo 
V . M. Véanse los papeles y carteles filados en las esquinas, y por a l 
gunos de ellos se v e n d r í e n conocimiento de quienes son esos hipócri
tas D i g o esto , no para satisfacción de V . S. ( a l Sr. Gutiérrez de 
la Huerta), sino de todo el Congreso." 

, , D i g o , Señor,(continuó el Sr. Gutiérrez de la H u e r t a ) , que he 
tenido el honor ó la desgracia de ser individuo de esta comisión, y que 
ni el temor ni la esperanza me han detenido para dar este dictamen con
forme á lo que he entendido ser jus to , sin arredrarme ni el temor de 
ser perseguido por los que repru$han e l establecimiento de este tribuna!, 
ni la esperanza de que me protejan nunca los individuos que le compon
gan. E l diputado es inviolable en sus opiniones ; nada pues tiene qne te
mer en exponerlas con la franqueza y decoro que deben serle propios. 

, , Nosotros hemos exámisado en la comisión, si el establecí mi seto 
de la Inquisición era contrario ó no á la constitución; lo hamos exami
nado baxo «1 aspecto puramente pol í t ico , sin mezclarnos en lo religioso, 
porque £ V . M. no le compete semejante inspección. E a esta inte l igen
cia , Señor , no hay motivo para que se dnde en el Congreso de lo qne 
sucederá £ los diputados que defiendan el establecimiento, ó á los que 
le impugnen. Ninguna consideración debe detener á los señores diputa
dos para que digan francamente lo qne entiendan ser útil á la patria, 
£ quien son deudores de sus mismas v i d a s , no solo como simples ciuda
danos , sí que también como hombres públicos. 

, , Contrayéndome al punto de la qnestion digo que la comisión ha 
procedido por este orden. Ss pasaron á ella los papeles que V . M . tiene 
£ la vista: se rennió para meditar detenidamente el negocio: fueron los 
señores que la componen del dictamen que ahí se expresa; á saber: qua 
lo consideran como un paro punto de derecho y de justicia, qual es e l 
de mandar que £ un cuerpo j que tiene suspenso e l exercicio de sus d e 
rechos y atribuciones, se le restituyan ; porqne la restitución es consi
guiente al despojo. N o se trataba, p u e s , de restablecer la inquisición: 
esta estaba y a restablecida por e l Gobierno leg í t imo: en este supuesto, 
se preguntó £ la comisión, si este tribunal , restablecido y a , df ¿ia p o 
nerse en exercicio desús facultades. Esta era y es la qiiestion, y la c o 
misión no pudo menos de resolverla en justicia , como lo ha hecho con 
arreglo £ las leyes en el dictamen que presenta, cava extensión se 
encargó^ a l Sr. Valiente quando sucedió la desgracia, que y o lloro; 
desgracia que oxalá no hubiera sucedido , y que volverá á suceder 
si el Congreso no tiene libertad. Extendido , pues , dicho dictamen, 
se nos presentó £ los quatro individuos restantes de la comisión pa
ra que lo examinar a me a: lo hemos verificado, hemos suscrito á é l , á 
excepcioa de nn solo individuo , que no tuvo £ bien suscribir. Sin 
embargo de estar y a firmado por la mayoría de la comis ión , nos re-



onimof ayer pa ra ver si disentían naestrasopíniónes de los principios e s 
tablecidos «n la constitución. D a ello resultó , que tres estuvimos c o n 
formes i y el señor que discutió-dixo : que su modo de pensar lo har ia 
presente ai Congreso. P o r consiguiente nosotros extendimos nnestro s e 
gundo dicta m e a , y es el que ahí ' resulta. Este es el orden que se ha s e 
guido , y esta- la sinceridad con que la comisión ha presentado sn d i c 
tamen, á ia deliberación de Y . M . A h o r a parece qae y a nos hemos des
v i ado d i asunto p r i n c i p a l , pues nos ocupa y a la del icadeza de si se 
he. d é impr imir ó no ei expediente. S e ñ o r , y o nanea m e opondré á que 
se dé i los señores diputados todo el t iempo que necesiten pa ra su ¡íes-
tracioD. Oxülá que siempre se hubiera h e c h o ; pero po r desgracia mu
chos nos hemos a r rogado el tí tulo de maes t ros , quando n i siquiera m e 
recemos el. de discípulos. Y muchos señores que ahora dicen que sus: 
padres no los hab lan cr iado p a r a d i p u t a d o s , y que no t ienen noticias 
en mater ia de Inqu i s i c ión , ea otros p u n t o s , que solo los saben los quo 
los han: manejado ,. han dado su d ic tamen sin este rezólo. Seamos i m 
parcia les . 

„ L a materia de la Inquisición sé dice que es m u y o b s c u r a ; y y o 
no he visto uaa cosa mas c l a r a , pues h a y una infinidad de escri tores, 
qne no. debiendo ser mas qvn naos meros escribientes han penet rado el 
taa toar io del ' secre to da la Inquis ición (murmullo extraordinario!.*' 

E l Sr. Vice-Pr«sidente interrumpió al orador , dirigiéndole:-la p a 
labra en estos té rminos : , , S e ñ o r H a v r t a : todos los que contr ibuyen al 
desorden será» responsables ante Dios y la nación de los males qne la 
resaltaren. . . . Y . S. ha visto qae en cumplimiento de mi debar he hecho 
antes una íns i tos cíen , no solo á los reñores d ipu tados , sino también a l 
p ú b l i c o : sin embargo de que ha vue l to á haba r a lgún m u r m u l l o , ha 
cesado inmediatamente que he reclamado el orden. Y o aseguro á Y . S. , 
que e s t o y sumamente convencido de qae no volverá á suceder : así , , 
p u e s , vc-mos s i ob j í to p r inc ipa l , oygamos , y también f3i*imalenio*.í* 

E l Sr Gutiérrez de la Huerta: , , Y o exijo de V . S. ( a l Sr. Vice
presidente) , con la modestia y respeto d e b i d o q u e me diga si he f a l 
t ado al orden. I í w g o no te nae imputen á mí ios desórdenes que ce m e 
ta el públ ico . Y o p r o m e t o , protesto y j u r o , que e l 'públ ico no me a r 
rancaría una palabra. S e ñ o r , h a y a l ibe r t ad 'pa ra que el hombre m a n í -
fisst* los sentimientos que le dictes t u corazón. '* 

E l Sr. Vice-Presidente: , , Y o le doy á V . Ŝ  pa labra de que no 
volv í»á á sucede r , y espero que Y . S. dará ahora una nueva p rueba 
de su moderación.*' 

E i Sr. Gutierres de la' Huerta : „ D " g o , Seño r , , que se alega la 
obscuridad de ia m a t e r i a , y nada h a y mas común porque todos e s c r i 
ben de e l l a , y nada mas sabido; qae lo que son sus .procedimientos ; y 
los que no lo saben es porque no han, querido ve r l i b r o s , y lo qu¿ h a y 
escrito en las l.<yes> N o hay razón pars. que áVtítolo de esto se d i i a t e p o r 
m ^ t e s y mesas esta discusión; Enhorabuena qne Y . M. dé el t i a r n p o n e 
cesario par* qae se instruyan los diputados --en un apunto tan grave y 
delicado ; paro q a e no se aleguen motivos- qne no existen-., pava d i la tar 
esta discusión. Es la;cosa m a a c l a r a de quantas pised«n presentarse. Sa 
t ra ta de un punto de d e r e c h o , qual es r t t t i tu i r ios suyos á un tr ibunal 
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qne estaba despojado da el3óf.-Esto es lo que se disputa : por conaíguien» 
te la comisión h>. mirado esta qii<ístion como pan to de jasticia. Q u a n 
do se t r a t e de abolir la Inquisición se podrá entrar ea el examen de la 
m a t e r i a ; pero ahora no sa trata de eso , porque solo se t ra ta de si se 
i a á e poner en ei ex i rc ic ío de sus facultades un caerpo qua está sus
penso , siguiéndose graves males á los reos que están presos. ¿ Qae r rá 
V . M . que estea padeciendo-por mi s t iempo los infelices reos , y qae se 
aumenten y agraven sus males ? N o es posible. Pues de todos estos m a 
les somos nosotros responsables. Así pido que y a qua V . M. se toma 
t iempo para proceder con toda reflexión, sea con toda aqu&L* precisión 
y b revedad que exige Sa importancia del n e g o c i o , para que cesen ias 
lágr imas y los malos que está padeciendo la nación ent*ra. Esto es lo 
que y o pido á V . M . ; y en nombra de los individuos de ia comiaion 
'fiago-presenta qne podrán hsbs r s s equivocado--ea sus ©pialónos j p e r - -
quo al cabo son h o m b r e s ; pero ia oomis i ín , por lo mucos algunos de 
sus i nd iv iduos , han propuesto para remediar el daño , que s i se res ta 
blece este t r i b u n a l , sea por ahora. Qaalesqniera males y defectos qua 
puedan atribuirse á este t r i b u n a l , d^b »rá cor tar los el concilio qae se ce
l e b r e , y que está y a dec re t ado ; p e r q u i á V , M . no le toca ráster la 
mano en la jurisdicción eclesiástica. L a ús iao .qae Y. M. .puede tratar 
os paramante sobre el efecto do ia fusrza. L a que propone la comisión es 
de rigurosa justicia , como lo haré ver quando so discuta su dictamen: 
solo p ido qus sea á la mayor b r e v e d a d . " 

A propuesta del Sr. Gallego sa leyó el acta de la sesión del 25 do 
marzo úl t imo, ' en la qual ss aprobó el primero de los artículos del d e 
cre to sobre la creación del tr ibunal supremo do J u s t i c i a , por el qual 
quedan suprimidos los tribunales conocidos con el nombre dtConsefos-, 
L e i d o este ar t icula «probado ea dicha sesión ( v é a s e junto con la 
del-17 del mismo mes) , d i x o : 

E i Sr. Gallego: , , Con esto contesto al Sr. Gutiérrez de la Huerta.*1 

Se declaró sufici--<ntem*jnte discutida la proposición d s ! Sr. Vice* 
Presidente; y h&biéadose precedido £ votar la por p a r í e ? , qeedó a p r o 
b a d a ¡a p r i m e r a , á s a b i r ; quo se snspradiera por ahora ia discusión 
de esto asunto. Aa t s s de volarse la segunda , propaso el Sr. Vice
presidente qae s 2 votase primero la proposición del Sr. Polo. E l 
Sr. Meada reclamó ia observancia de la resolución ds l i 3 ds diciembre 
int imo alegada por el Sr. Gallego, qae volvió á leerse. En seguida tomó 
la p s l ab ra , y dixo 

E ! Sr. Espiga: , , Y o , S e ñ o r , ha ex t rañado segurara-ate qssa los 
señores diputados , que han compuesto esta comicios , no h a y a n h a b l a 
do nada ea se informe de la naturaleza da este t r i ba sa l , , «as progresos, 
su l eg i s l a ron & c . , y coa tanta mas razón quanto h» o ído después decir , 
que es t an claro esta cúmulo de cosas, qae no h a y quien lo ignoro sino 
aquel quo no haya Ieido. E l Congreso ss hubiera Ilustrado si la comi 
sión en sa informe se habiese cxttnclldo i manifestar ia naturaleza y 
circunstaEcias del obja t? . Y a no es t iempo de que se t ra te esto como 
ana materia de despojo, s-agun ha dado á entender el Sr. Huerta, por
que y a no existan mas tribunales que el supremo de J u s t i c i a ; y si han 
do ex i s t i r , ha de ser «sn v i r tud de decretos especíales, Y de consiguiente 
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deba trataría ya esta materia paríicalarmeníe. no c»mo despojo, « a i 
como que tiene relación coa loi negocio» cjae se han de tejetar í este 
tribunal, de lo qual se ha desentendido la comisión. Por lo que j o l e 
ña de opinión que este dictamen volviese á la misma comisión, para 
qne informe á V. M. «obre el origen de eite tribunal, progreso» y le
gislación con que te rige, para que «1 Congreso se ilustre bien. Algunos 
señores han dicho , y con macha razón, que no conocen este negocio,: 
y yo desafio á qual quiera á que diga quaíss sen las facultades Isas y 
ciertas de esta tribunal ; ha dicho.** 

El Sr. Vice-P rendente: Veamos «i se ha de pasar i la discusión 
de este punto." 

£1 Sr. Creus : „El acta se ha leído, y hecho presente mientras se 
discutía la proposición de V. S (al Sr. Vice'Presidente). La proposi
ción de V. S. contiene dos partes: se han declarado suficientemente dis
cutidas. Se h i votado la primera baxo la inteligencia de que se vetarla 
la segunda inmediatamente. Por consiguiente no hay lugar á otra cosa» 
sino á votarla* y si se desaprueba, entonces se preguntará si este asunto 
ha de pasar á la comisión." 

El Sr. Arguelles: ,, Si el Sr. Vice Presidente no i x i la qüestíon, 
no haremos mas que divagar; porque son tantas las proporciones quin
tos son los señores que han hablado. Da lo contrario hago responsable! 
á qualquier señor diputado del extravío que padezca este asunto." 

El Sr. Creas ; „ Esto no es extraviar la qüestíon, sino querer que sa 
observe el orden prescrito por el mismo Coegreso." 

El Sr. Vice- Presidente: „ Gomo hay un acuerdo de que toda pro
posición que tenga relación con la constitución pase á la comisión , p-r» 
que la examine según resulta del acta que se ha leído, prr^úatese ti ha de 
pasar este expediente á la comisión ó no. Esta dará su informe, y se se
ñalará dia." 

El Sr. Creus: „Votete la segunda parte de la proposición. Los se-
Xores que se crean bien instruidos en el asunto se quedarán sentados ,°y 
los que no , te levantarán.^' 

El Sr. Vice-Presidente i Siempre que el Congreso me obligue í 
Señalar dia, me opongo á ello j porque á este expediente le falta insttne 
cion, falta también el voto del Sr. Torrerot y yo ne sé quando estará 
u to en disposición de discutirse/' 

El Sr. Zorraquin: „ N o está claro lo que dice el Sr. Creus j porque 
aunque V. M. ha aprobado la primera parte de la proposición, no hay 
inconveniente en que esto se examine por la comisión de Constitución, co
mo está acordado anteriormente, y nada importa que V.M. señale di*." 

El Sr. Vázquez Canga: , ,Yo no necesito otra prueba de la nece
sidad de que este asunto pase á la comisión de Constitución, p*r» que 
lo examine, que el dictamen mismo qnt se ha leiáo ; porque después de 
formado á bordo del navio Asia , se han juntado los señores de la ce mi
sión para examinar si se oponia 6 no á U constitución* Luego, según 
ellos mismos^ tiene relación coa ella: luego del*» pasar á la emisión para 
«¿ue lo examine/' 

Se votó la segunda parte de la proposición «Mír . Vice* P retiimtei v 

« qual q M d ¿ «probada. 
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E l Sr. Potoi „Rec!aiao mi proposicicc, qaa en Bada ee opone al 
acaerdo 5 4 «asW: <¡s» si expediente »e pase a? , 5 r . -Torero ., <pm <¡gQ 

exponga su dictaras» por escrito, y «e imprima todo eí expodieate, y 
qaa pasa prntmo á la comisión.**- . 

l ü Sr. Zorraquin: ,, Anta todas coias es el acta. R.elnmo la o b 
servancia de lo acordado. Es muy raro ,- Señor, que an áictam«n di do 
en octubre del año pasado, y que se ba entregado anoche precipi
tadamente en la secretaría, se quiera discutir boy. AÁ reclamo !a ob
servancia do lo acordado por V. M. antes ¿e f:a proposición del señor 
Polo." 

MíSr.Pjlo: „ conformo,'*.' 
'•' El Sr. Borrulh ¿ j Coatraydnddmé 4 la; proposición que se diseste, 

procuraré d^síucsr diferentes equivocaciones que- h m dado motiva pa
ra qns sostengan a'guaos que debe pasar este asunto á la comisión de 
Coustiiactcn. 0 u a de ellas fiad ,.-que. creado por dicha constitución el 
supremo tribunal de •Justicia , quedaron extinguidos todos los consejos, 
y ea su ccnseqaensia también el da taqsisicioc. P ro qudqusera conoce 
que la constitución , que se ba formado,, es la- política, de' Sa monarquía: 
Eipaffola , y qa* así trata solo da aqa^íos ctí'nsv'jos y tribunaSas.quehan 
establecido los R/yes ó las Ojetes , y qua es á m su mano-abolidos, ó 
darías otra forma-quando lo tangán por conveniente3 mas no pueda ha
blar -ni compreka&der á los - tribunales "eclesiásticos que ha instituido la 
iglesia, y cuya jurisdicción se Umita á ios asuntos da kswgía y apos
taría > que son los que-- k m de quedar-', según «1 dictamen de la comisión, 
á cargo da las laquisicio'tses como propios de su primitivo instituto j.por
que es cierto qaé el conocimiento de estos toca privativamente á la igle
sia y tribunales que ha nombrado, y las pótela les seculares deb?n 
dexaíles en plena libsrtad de exercerlo, sin propasarse á impedir ni á 
perturbar las fuacioees propias del mismo ( m u r m u l l o ) . . . . Seaor , si 
los diputados no hemos ds tener libertad para hablar-, callará desde Jua
go , y me marcharé1 ¿¡mi provincia,-'maníli»standb;.sér" culo.-todo quanto 
aquí se haga...** (Impuso silencia el Sr. Vice-Presidente, y dixoal ora*} 
dor que continuase.) 

Continuo, pees , diciendo que , según he demo.fraüo, la extinción 
de les consejos ni comprebende ni tiene relación alguna con el de Inqui
sición y y así no ofrece mo'.ivo para que pase-el expedientesobrei-su-res-' 
tablücimieato a l a comisión de Cfamtituoi&n. ; • .•>.-. 

,,Sa na. aligado, también qae :el r i tuald» la Inqsiiíicío3 , ó modo de; 
segeír las causas i sería Opuesto á lo acordado; en la constitución; pero 
esto es coafundir unas cosas muy claras , pues el consejo da Inquisición 
na sigua las causas contra los reos de los delitos de heregía y a pe*tas í3, 
«sao qas lo hacen las Iaqumaiones de las provincias; y en los asuntos 
graves; consultan las Sentencias con-dicho consejo , por lo qual no tienda : 

este el; que sigue lai expresadas «aOsai * nó pueda suspenderte la restitu- * 
cioa.. del despiojo? q&e"padece el mismos ni-darse lagar-á que la comiioa--
de Conítitucioa 'eíáaaiaé ua astísto tata- claro y evidente como el del 
despojo en qao , según los axiomas del derecho y leyes del reyno, el 
preciso qué luego que conste se acuerde ante toáo la restitudon. Cúm
plase lo qae mandan las mismas, y después exponga la comisión de Coas-



'títucion lo que le parezca sobre el modo de actuar que observan las l a -
quisicíonea di ias provincias. 

„Pero ti se examina con'algnna atención lo resuelto por V. M. que fe 
ha leído á instancias del Sr. Gallego , se descubrirá que no sirve para 
execntar lo que solicita. En efecto el acuerdo sobre l i s cosas que han de 
pasar á ia comisión d-t Constitución habla solo do las proposiciones que 
se presentan , tienen alguna relación con ella , y se trata de si han de 
ser admitidas á -düerraibo; más no' de los isformes que dan las comisiones 
particulares, y. caucho menos-puede-extenderse al de esta que se com
pone de cinco señores diputados , uno de Sos quaics fué da dicha comisión 
de'Constitución mi»ntras permaneció en Cádiz, y los otros tres lo son al 
presente. Y en fin la voluntad general de la nación es conservar las In« 
quisiciones de las provincias: los pueblos, que guaira años hace están 
defendiendo tu libertad, las han mirado con el -mayor respeto, y el es
truendo de las armas no ha podido interrumpir sus sagradas funciones. 
Solo el gobierno intruso ha sido quisa las ha abolido en el territorio 
que ocupaba; pero lo exfcatá oponiéndose á la voluntad general de los 
pueblos , y lo acredita el que estos, luego que han sido esp?lidos loa 
franceses, han admitido con gusto á los inquisidores, y se han restable
cido sus tribunales, cuyos memorables sucesos nos ofrecen las provincias 
de Galicia , Cuenca y Murcia j por lo qual ni la nación ha querido que 
se extinguiesen, ni darnos poderes para esto. Y no pudiendo continuar 
en e l l i b re exercicio de su jurisdicción las Inquisiciones de las provin
cias si no se restablece dicho consejo, ni la voluntad general de la na
ción permite retardarlo , ni se halla motivo alguno para las cuevas d i 
laciones de pasar este asunto á la comisión de Constitución, habiéndolo 
ya examinado otra encargada especialmente de ello." 

El Sr. Vülagomez : , ,La continuación del exercicio del tribunal de 
la Inquisición no es contraria ni tiene relación con la constitución ( mur
mullo). No , Sañor, no la tiene , y si la tiene está reservado á V. M. el 
tratar de ello. Quando se trató da ía libertad de imprenta se dixo q i e 
se dexaba libertad á los ciudadanos para manifestar sus ideas políticas, 
y que esta übertad se sujetaba á un reglamento , y este reglamento que
daba encargado á una jiínta, y se dixo que ella sola podría entender en 
esto. El Sr. De la Serna, que está aquí y no me dtxi rá mentir, hizo 
proposición de qa.¡ no se entendiese esto coa la Inquisición : se dixo qn*i 
se trataba tolo Se; lo político, y que quedaba libre la Inquisición. Se 
ofreció poco después lo de la triple alianza, y se mandó pasar al supre
mo consejo de ta Iaqaisicion. Estos hechos ¿ no son conocidos de V. M.? 
¿ Y nos dessnteader?;mos do lo que entonces se dixo, y lo echáramos 
ahora por tierra ? Eso seria engañarnos. Yo presenté un papel quando 
sa discatió ía proposición del Sr. conde de Toreno sobre quien había 
de juzgar al tribunal supremo d* Justicia y á Sos consejeros de Batido, 
y entono*» por incidencia (aunque estas son incidencias que pueden te
nerse por lo ptincipaí J dixs qce seria importantísimo que en la consti
tución que se estiba formando se tratase del tribunal de Inquisición, 
y se >ae contestó qse esto no pertenecía á la constitución. Con que pa
rece q*a no van áe buena fé Sos que dicen que este tribunal «stá extia -
gido. Si cree qae por la constitución está extinguida la Inquisición, ¿ par* 
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entonaos quien administra k justicia en to eclesiástico en el reyno ? V. Bf, 
ha. determinado qae se trate de la Inquisición con prudencia y circuns
pección , y ahora se dice que queda extinguida por la constitución. Yo, 
Ssñor , he sido engañado." 

Ei Sr. Mítria : „No siendo ahora la qvUttion si el tribunal de 1» 
Inquisición , tal como existe, es ó no contrario á la constitución, me abs-
tendía de molestar í V. M. porque esto seria anticipar aquí lo que ha do 
decir la comisión que formó su proyecto ; y V . M. ha de resolver en
tonces según los fundamentos que exponga. Trátase do si este tribunal 
por su naturaleza está ó no ccmprehendido en el acuerdo que se ha leido. 
El primer sañor preopinante dice que r.o; y yo creo que sí. En primer la-
gar , porque supuesto que el nrsmo señor preopinante dice que el tribunal 
supremo , consejo , ó como se llame , es una especie de cabeza directiva 
de los de las provincias, es por lo mismo un tabacal supremo , sea qual 
&ere su ecooomía interior : y habiendo dicho V . M. en. la constitución! 
que seto habrá un tribunal supremo de Justicia, asi civil como criminal,, 
dexando sin embargo á las Cortes el determinar si ha de haber otros tri
bunales especiales para asuntos determinados > parece por consiguiente 
que no ss puede dudar que está extinguido; Esto es en qujnro á l o pri
mero. En segundo lugar hay una notabilísima equivocación en confundir 
lo espiritual coa lo temporal y político de este tribunal* Todos somos, 
católicos, apostólicos, romanos, y todos sabemos que la potestad espiri
t u a l , como qae viene de Jesucristo , reride esencialmente en la iglesia, 
y esta es ana verdad sobre la qual no cabe duda entre los españoles. 
Paro 5 ¡ñor ¿ oí tribunal de la Inquisición no exeree también facultades 
temporales ? Pues yo desde ahora digo que siempre que se limite á exer> 
cer facultades espirituales, y no temporales, lo apruebo. Pero pregunto 
¿ la aplicación de ciertas penas fincas y corporales, la ce caseación de 
bienes, el modo de exercer estas facultades temporales , el método de 
enjuiciar Seo., todas estas cosas no sen civiles ? Estas atribuciones en la
c r a ! ¿de quien las ha recibido sino de la potestad civil ? Hablando del 
exercicio constante de este tribunal en Ef pina ¿ se ha limitado única
mente á materias espirituales? No Siñor. S i , pues, todo esto es notorio 
¿como cabe dudarse ni un memento que si por nn lado tiene nna focal-.-
ted espiritual delegada por el Papa , por el otro lado es nn tribunal po
lítico que tiene las facultades civiles delegadas por el R e y , y que por lo 
mismo reúne los dos cuchillos, que sen el distintivo de este tribunal ? 
Señor, es indudable que V . M. respttará la religión, como que es una 
obligación saya y de todos los diputados;, y por tanto querrá t a m 
bién que sablista la jurisdicción espiritual. Pero quando se trata de tna« 
tenas espirituales, que tienen un íntimo enlace con las políticas, Y. M. 
no puede desentenderse de ellas. Qnando se ha tratado de bulas, bre
ves &c . , ¿no ha querido V. M. que para ver si tienen 6 no roce con las 
materias políticas el Gobierno I; s examine? Si este considerase que hay 
alguna cosa en ellas contraria ai erd-n político, no obrarán eficto en esta, 
pa r t e , aunque le obrarán en lo espiritual. Y esto riga desd# el tiempo 
anterior al establecimiento de la Inquisición, cuya parte espirita!, aunque 
no se puede negar, también es cierto que la política ó civil á que s« con
traen los diputados et catado contraria í la constitución.... ¿ N o se ve. 
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qae las penas que imponía « t e tribuna! están en la mayor parte deroga* 
das por la letra de ía constitución ? El tormento por exemplo está abso 
r tamente derogado, los cocfiícos y otras pena*semejantes están deroga
das , no solo por el espíritu sino por la letra misma da Ja constitución. El. 
artículo, ese artículo hermosísimo que dice que la religión católica, apos
tólica , romana es , con exclusión de qualqeifera o t r a , la única de la n a 
ción española , ¿ no dice también que esta k prótoger*. con leyes sabia* 
y justas , lo qnal pertenece á V . M. ? Es cicscc» q¿ys «1 tribunal da la I n 
quisición tienes su*leyes j ¿pero esas ieyei son sabia*? ¿Son justa»? S a 
bias y jusíis serán ; pero es menester que s«*a cc»fotme$ con k c o n s t i 
tución, y esto no lo s&bsmos. Sabio ha tido e l establecimiento de ka--
cribábales supremes de ía n a c i ó n j a i t a s eran mnahasJastítnciones que 
han existido , porque han sido he b i s por la l ey , y sin ensbírgo se han. 
variada «a k forma , salvando su objeto , porque «o fea variad© s í crdtis • 
civil . S i , p u e s , hay que examinar todas estas cosas , y estsa íntimamente»' 
enlazadas con- la constitución , ¿ como se duda qae debe tea«r rekcioni 
coa. ella el tenor del decreto para el rettabledmieato , ó. sea conísau&cioa 
de ese tribunal ? En esto no hay disputa» , 

, J n quaato á k t facultades e spmtaa le í , e n eso no entraré-;, poro si
en -lo tocante i la» temporales | parque qualquiera que hubiese sido. ¡4. 
suerte de «ice tribunal despees; do la inrspcicn &» ios fraoceses-, ¿'sería* 
disputable-que V„ M. paede y debe examinar la práctica de administrar 
la j e s t í c u , qtaando mtí encargado da hacer k s reformas que c o n v e n 
gan pasa el bien de la nac ioa? .¿Y como dudaremos , S*ficr, de qae 
este-tribunal está en contradiccíoa. son lo literal do la hj ? Añádase £•. 
esto el sublime silogismo que ha hecho el Sr. Vázquez Canga . de que 
veo desentenderse 4 los señores que han preopinado ; á saber : que «i so 
ereia que no tenia relación cen la constitucita^ ¿ por qaé se ha juntado 
k comisión para deliberar si era é no contrario á e l k ? ¿Por qué se ha. 
metido en declarar que no se opone á la coostituciou ? Reso l ta , pues,, de
todo que siendo claro que este asunto tiene relación coa. ta constitución, 
y siéndolo también que al hoeor del m i m o tii!;s:us!, si-se ha de resta
b lecer , conviene que se examinen con circuospeccion todas tus c ircons
tancias , y que no so diga después qae hemos proardiáo con precipita— 
c i c a ; deba" todo esto pasar á la comisión con arreglo á lo acordado por. 
V . M. Señor , ia verdad gana en ser manijada , &rna k luz : reflexese, 
pues , al espejo de la constitución. Véase á el artículo de ella en que se -
•aspioaa como única l a religión catól ica , apostólica r romana, es por 
sí suficiente, ó si necesita otras ampliaciones, .en cayo caso véaaso ios-
modos que la constitución señala para hacerlas, porque a EO hay cons
titución no habrá e.tado j y si no hay estado ¿adonde irá la rel ig ión? 
¿ Y en donde estará k iglesia si esta está en el astado ? Podrá V . M. 
ir á buscarla en «1 corazón dUl rey intruso, ó e n los sermones del padre 
Santander..... Debemos guardarnos mucho de abrir el mas mínimo p o r 
tillo en k constitución. Esto lo digo con tanta mayor confianza, qnanto 
al Congreso le consta que en la cenuitscion no he tenido una parte ac
tiva j p*ro sancionad! por V . M. y a es m i a . . . . Srñor , ¿a.de que V. M. 
ha sancionado y publicado la conslitacioa, tiene el universo abiertos las-. 
ej.es, sobre V . M. j¡ .los ftancesea t iemblan; los iagleges aos admiran, y f 
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los españoles tienen un objeto sagrado, por» ! qual d<c:n morir. Yurx 
j a que hay una patria , y esta no consista en tiarras, sino en la posesión 
de sus d e r e c h o s . . . . La nación nos ha dado poderes ilimitados para hacer 
el hirc 5 no se ees d i g a , pues, que no los tenemos para esto. Si se hu-
bi?ra dicho lo miímo en todo , ¿ donde estaría la nación ? Examine, 
pufs , la comisión de Constitución este delicado amato : su dictamen p o 
dr í contribuir ni acierto 5 y no se diga que perdernos tiempo qnando ae 
emplea en hacer las cosas bien, de raerte qae la resolución sea c lara , y. 
Ih.ve todas las marcas-'da la prarlencia, de la justicia y del uefo" secum-
dum ScienUam. Estonces todo el mundo bendecirá la resolución de 
V . M..¿ y y o , apasionadísimo á la disciplina eclesiástíéa de ¡os tiempos 
gloriosos de la' iglntda , de aquellos siglos de oro , seré el primero en 
:C¡bt*'C-r y aplaudir el tr'barial, si V . M. df termina qae se restablezca.'4 

El Sr. Arguelles: , .D '2puss de haber c ido al Sr. Mexia no debo 
hablar , porque ha arrojado «-ri • este panto na torrente de pradeacia y ' 
ssb- :sn'í'a , <p* y o asteara hubiese hecho en el ánimo de todos los- t a -
ñores diputados la raiínsa, impresión que en el mió. Sin embargo , como 
.veo qae te ha «torra de en la qüestíon> y te han hecho machas propo
siciones a l - Co ng re to , deseo qda el Sr. Vice-Presidente determine la 
qae « 9 ha de pon-r á.votación. Y o no paedo minos de decir qae la qae 
i* ha discutido , y pos consiguiente la qae está en el caso de votarse 6 
continuarse -discetiendo, es ti el restablecimiento; de la I requisición se 
opáae á lo estabWcido por la constitncion , y en eonseqaaacia si el ?x-
püdifT/te de -la comisión Especial debe pasar al examen da la ¿omisión 
de CoHsíitacicn. U dar de la primara parte es injuriar á la razón , y ul-
trajar a! entendimiento j pero en todo caso el .Sr. Mexia l o ha mostrado 
hasta la evi íenc'a . y cerno ha dicho que estaba pronto á-aprobar ta 
restablecimiento siempre- qaa DO se ai?, zeta en hacer uso da la potestad 
temporal , y o digo ló a «trios JJO* que piden sa restablecimiento ¿ se 
coa-formarán con esta condición •? Y o «¿que noy quieren aatoridad tem
poral , y es ma-^ster qae no* entendamos. Si hay alguno qua me d e 
muestro qae ;a I.-iquísÍc?on no puede perjudicar -á ningún ciudadano en 
sus d e r e c h o s - m e convenzo. Piro siendo evi lente que no solo puede 
perje i iear , tino ann'-frlo't t s á o t , es incompatible con la libertad. E l c a 
lor éV - a •lis-reU í ü í í na distraido del objeto qae tenia, al oír la propo-
sr'c-rfe-í q^o quiere poner en dada si ésta tribunal se opone á l o -qae la 
constitución establece, para pedir se tr&x-se al Congreso ol ex emola r 
firmado y jurado por todos los dipr'saos. El oLjtto era hacer ver con 
los artículos en la mano-que este tribunal es incompatible con la coai.tí-
tucion. E l Sr. Torrero había ya dicho lo bastante para que no se nos 
quisiese disparar ti-ol restablecimiento <?e la Inquisición te" openía á la 
constitución. Esta , después de habsr abolido te des ios tribunales supre
mos conocidos con «i nombre de contejos , y-' por ccnñgnien'to é l da la 
laqnisicion , pues qne en aquella no se reconoce mts qae el supremo de 
Jasúcia-, sujtta á toda aatoridad temporal á .«na estricta responsabilidad. 
Solo la .persona delRey es inviolable, y queda absuelta de t o l o cargo. ¿ Y 
corro, i vista de este principio tan fundamental, se pretenáe so.tener qua 
la Iaqnnlcion es compatible con la constitución de la moaarqaíu? Reser
vando para su tiempo desentrañar esto asunto como corresponda, voy i 
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contestar i lo que han dicho Ioi Sres. Huerta y BorruIL E l secreto do 
| , iáqciíTcion !a pone á cubierto da teda responsabilidad. E» todavía m u 
rn;'?o~3dÍ€B?e que la períoca misma del R e y ^porque «ate a! cabo no 
terurda meces da respetar la opinión de tus s ú b i t o s . 3a vida pública y 
asa .rivada está sujeta a! juicio de los ciudadanos , y qaando así no 
Enditse ver en él un freno saludable y supletorio d e j o qua ía l ey cal la , 
toáavía eJ juicio de la pos; cridad «s capaz á« Se fluir poderosamente «a 
el itámo ie" monarca. P.:ro ¿ 'nica jazga , quien coatí¿ne á una porsena 
moral, á na cuerpo como ía Taqniticioa , qar obra en el tenebroso labe
rinto de su jurisdicción y d>¡ sus fórmulas, y coyas operacioaes no pueden 
ser conocidas dao gor resultados que ella misma manda respetar baxo 
h. pena de pata guir y castigar í <{u a oía examinarlos ? Dice el señor 
Huerta ¡jaa solo ígaora lo que es ! loquhicion el que no haya laido- l i -
hi: ¡. Y o ha visto y conozco bien s o r directorios, sas tratadistas y q u i e t o 
se ha -escrito en la mate-ría en largsas mairtas y vivas ; paro no es esta 
ilustración la que. y o desee. Para mi no la m e d i t o . La has-ao y la. qais.ro 
puta el pábulo , para que se dtsttsgiñe y .-conozca lo qae es esta establea 
cimif tito , y para qua vea la naiion que se halla en el caso de optar en-, 
tr* ?a Ioqi i í ic ion y la constitución. Diaa el Sr. Borrulí que los tr ibu
nales de provincia están en exercicio; qae la constitución no los ha a b o 
lido , y qae el consejo ac pruno de Inquisición es consiguiente sin que 
aquella pueda eitorb&rlo. ¿T^cora el Sr, Borrull que los tribunal:?* da 
provincia son unas veidacura» comniones del inquisidor general , qae no 
}nz¡m por sí qae u,a como los asesores, que íe remiten, ios procesos y 
causas en cousnlta.az.tet da llevar á cx~»cucipn las sentencias ? T do pro
cede de la autoridad y jurisdicción del gdfe j lo, contrario es mewster 
t'emostrar'o de otro medo snuy div.rso dvjt qua lo ha h-cho 3« comi.ioa. 
Sa informe, como ha manifestado el Sr. E-piga , prescinde de la qüea-
fcoa, y soío quiere qua sin examen «prohemos aa s.tib'ecimíarito qae 
necesita mas circunspección , claridad y abidaría que lo. que suponen 
los señores qna tanto íntt&n j mat no para restablecerla, sino para dar £ 
conocer lo qas. ha sido.y et.. Por "o mismo » poyo .que pase á la comisión 
de Constitución, segna lo que está 'resuelto rJor el Caugreio con anterio
r idad , sin perjuicio da d&r mi dictara ;n v¿rjb»d qaando se c i s c á i s , a l 
qutl no renuncio." 

A propuesta 4*1 Sr. O-Gabán se dackrá esta asunto funatsntemente 
discutido-, y en seguida, ta resolvía qua pisara todo el expediente í la 
cc.aaisica.de Constttacico , con arreglo i la acordado en la sesión del 
i 3 da áisiambre á'time. 

El Sr. Zorraquin hizo la proposición s iga iaats , qas no fué admití* 
da í di .cusicn: 

Qiu no se trate ni resuelva por las Cortes solamente el punto ma~ 
terialdel-restablecimiento del tribunal supremo .de Inquisición, sino 
da si conviene ¡ ó no, su subsütencia y la de los tribunales provin
ciales. - . • , 

E i Sr. Vice-T?residente anunció qua estando todavía sobrecargólas 
las comisiones, no habría sesión en ©I dia . ¡guíente , para qae pudieran 
estas despachar mas pronto sus trabajos. 

Sa levantó la sesión. 
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DIA a3 DE ABRIL D E i S i s . 

íijn este día na haba sesión conforme á lo amanerado ea U de! m«¡ 
•terior. 

SESIÓN DEL D I A 34 DE ABRIL DE 181 a. 

L a s Cortes quedaron enteradas por oficio del encargado del ministerio 
de Gracia Y Justicia , de qne la Regencia en virtud de la incompati
bilidad del empleo de Consejero de Estado con el cargo de secretario 
del Despacho había relevado del de Hacienda de España i Indias á Don 
Antonio Ranz Romanillos , confiándoselo interinamente á D. José V á z 
quez de Figaeroa , secretario interino del despacho de Marina. 

Quedaron igualmente enteradas las Cortes de la reconquista de Ba
dajoz ., qae de oficio comoaicaba la junta superior de Extremada» , ex
presando el entusiasmo qae este acontecimiento feliz había excitado ea 
aquella provincia. - * 

Se leyeron las siguientes exposiciones ea qae se congratulaba al Con
greso por haber sancionado la Constitución ; y las Cortes, al disponer 
qae se insertasen íntegras «n este diario de sus sesiones , mandaron qae 
se expresase al particular aprecio coa qae habían oído los sentimiento! 
ea que estaban coacebidas* 

Exposición de la junta superior de Murcia» 

,,S» ñor: la junta superior provincial de Murcia, si no es la primera 
qae í nombre de los pueblos qae representa eleva i V. M. sus íntimos 
sentimientos de gratitnd , al ver ea la publicación de la sabia consti
tución política de nuestra monarquía, consumada la base de sn felicidad, 
á lo menos lo es ea el deseo qae no han podido extinguir quatro años 
de •dK<*r*cia¡»» ni ío «xtingairáa jamas.' 

,."Fué, Seriar, la provincia de Murcia ana de las primeras qae de* 
claró gnerra al tirano por htcer libre i la patr ia, y el cielo parece la 

<- ha querido conservar para qne sea ana de las que primeramente gocen 
de los desvelos de V. M. abriendo á la vista de los opresores qne la 
rodean los cimientos de la fatuta grandeza de los españoles, qae ao po
drá derrocar ¡toda la saña del enemigo del bien del género humano. 

Solamente espera esta junta coa toda ansia tener elfconsuelo de qae 
llegue á sus manos lá constitución é instrucciones de V . M. para l le
varse la gloria de qae ha sido el primer conducto qae de xa á los pueblos 
de esta fidelísima provincia el bien y la prosperidad por qae tanta ta 
íia desvelado Y . M . f y ha suspirado la nación entera. 

' I m i t e s Señor dilate la vida d t V . M. machoi astot. Mirria 5 d> 
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abril do r8ia. -Sefíor. - Aatonio da B «ávidas. - P. José Birnaovo y 
Cutltas. - Jaan de Molina. - Francisco Carda. - José Muso y V a 
liente. 

Exposición del administrador principal de Correos de Oviedo. 

„Señor, Don José" Fernandez da la Vega , administrador principal 
interino de correos da la ciudad de Oriedo, en el principado de Asta-i 
rias , y todos sos dependientes , han visto con el mayor entusiasmo y 
con las mayores muestras de jahilo y alegría el fruto da las tareas é i n 
menso trabajo de V. M. en el establecimiento de la constitución de la 
monarquía española. La magnitud de tan sublima obra hacia desalen
tar á muchos , y desconfiar pudiese llevarse al cabo. Era sin duda ar
dua y grave la empresa; y si en tiempos de serenidad la embarazaba 
na inmenso piélago de dificultades , ¡ qué no habrá ''sucedido y experi-
mantádose en los presentes! La macha urgencia y precipitación con que 
se ha dedicado a sa principio y conclusión , las nebíes ansias de la na
ción por verla finalizada , y una guerra sostenida tan sangrientamente 
en nuestro mismo patrio malo, privaban de recursos y auxilios literarios* 
y perturbaban ía tranquilidad y sosiego tan preciso y necesario ; mas 
el notorio zelo y superior esmero de V. M. lo ha sabido superar todo, 
y todo estaba r«servado para un Congreso tan digno é ilustrado, y que 
tanto honor haca á España. V. M. ha correspondido sin duda en el gra
do mas heroico á la gran confianza que le hizo la nación j y ha llenado 
toda la expectación pública. La constitución, al paso que devaalve al 
ciudadano su libertad política y civil , y le restituye los fueros y de 
rechos, de qae se hallaba despojado , le asegura su independencia , y 
ya puede decir y publicar con firmeza que no ha de ser suby ugado ¿ ni 
instrumento de los planes destructores del necio orgullo del tirano. Sí; 
ya á los españoles nos asiste otra causa mas para oponerle nuevo va
lor , ; nueva constancia y nueva resignación á desprendernos coa el ma
yor gusto de qaanto tangamos y sea necesario i resistirlos : sa subli
me y enérgica sabiduría , su liberalidad , su estilo, enlace y armonía es 
uo conjunto de prodigios que admira á quantos la ven y sxamiaan, y 
admirará la Europa «atara , haciendo á sus autores acreedores á eter
no reconocimiento. Y siéndolo, como lo es V. M , ¿ por qaé sé rubra 
de deientínder este administrador interino y subalternos ole tributarla 
las mas expresivas gracias, quando son participantes de las qnn se con
ceden á todo ciudadano por tan liberal y benéfico sistema fuad-nucrai? 
Se las tributan , S'.ñor , may ramudamente y con las mayores veras da 
su corazón, y al mismo tiempo por el grande acierto en la elección de 
las psrsonas qae componea el aaevo Gobierno, y qaedan para siempre 
en la obligación de oir la voz de V . M. como la del libertador de su es
clavitud. 

Dios nuestro Señor conserve dilatados años la importantísima vi3a 
da V. M. Oviedo y marzo *5 de 181a. Señor, A L. P. de V. M. José 
Fernandas c?o la Vega. 

El 
Congreso quedó enterado de nn oficio dirigido á sos secretarios 

por el Sr. b. Fiante Noguera , barón de Antalla, en qae d:sde P*l-
XOMO XIII, 14 
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n a manifestaba eras ínmediaUmefcte que recobrase sn salud, deteriora
da notablemente en la navegación desda Alicante í aquella isla, apro. 
Techaría la primera ocasión segara para reunirse al Congreso, si ánttt 
no recibiese contestación favorable á la súplica de proroga qae remitió 
en noviembre último. -

Sa mandó pasar á !a comisión Espacial de Hacienda una exposición 
de D . Manuel de V*Usco, con varias obaarTacionas relativas a! arreglo 
de la tesorería mayor y sus subalternos. -

Procedióse á la elección de nuevo Presidente, Vice- Presidenta, y á la 
de uno da los secretarios; y habiendo advertido el Sr. Vice-Pre¿id«mte que 
el Sr. Alcocer le aplicaba su voto para el primar cargo, suspendió el acto; 
advirtiendo qua ademas de ser la elección en su persona, contraria el regla
mento, no se hallaba él con las calidades necesarias para su desempeño.' 
Promovió esta incidente una breve disensión , en la qual los Sres. Coneja, 
Esteban, Mexia , Arguelles, Villafañe, Gallego y Creus o pisaron 
que la elección de Presidente en la persona del Vicepresidente no era 
contraria ni á ¡as palabras ni al espíritu del reglamento , y en su con
secuencia continuó la votación, por la qual salió electo pira el primer 
cargo el mismo señsr Vice- Presidenta Teran , que por muerta del se
ñor Morales Duarez exercia las funciones de Pre»id*nte ; para «1 se
gundo el Sr. TJtgés , y para el tercero el Sr. Llanos (D. Manuel), qae 
substituyó al Sr. Navarrete. 

Sa dio cuenta de' un oficio del secretario interino de Hacienda, ' 
con que de órdtn de la Regencia, y apoyada con su dictamen, re
mitía una exposición de la junta superior de esta plaza , reducida í 
manifestar que la imposición del seis por ciento en!a extracción de gra
nos f harinas autorizada interinamente por las Cortes (véase la sesión 
del 3 del pasado) , y mandada cesar por decreto en el momento que 
empezase á exigirse la contribución indirecta, establecida por el mismo 
decreto {véase la sesión del dia 8 de este mes )f no era tan gravosa como 
parecía á primera vista en las actuales circunstancias ; sino mas bien con
ciliable con las contribuciones designadas en el citado último decreto; 
y á preponer que continuase el impuesto de seis por ciento con apli
cación al reintegro de las obligaciones de la referida jsnta , quedando li
bres las harinas y trigo introducidos en la plaza, que hubiesen satisfecho 
ya los derechos establecidos en el indicado último decrssíc?. Esta exposición 
con los antecedentes se mandaron pasar á ¿as comisiones Especial y Or
dinaria de Hacienda reunidas; y se levantó la sesión. 

JfoTA. En la pág. i o , lín. a , donde dice ; aunque yo fui uno de 
los que &c. : léase , aunque yo no fui uno &c. 
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L a s Có"rt*s quedaron enterarlas de nn oficio del señar diputado Don 
Plácido Mantoliu , en el qual con facha de 34 de enero último en Pa l 
ma ( de Mal lorca) , contestando á los que se le hablan pasado por los 
señares secretarios de las Cortes , con la orden de que se restituyera al 
seno del Congreso * ofrecía verificarlo luego que estuviese reparado de-
ana indisposición que le había obligado á guardar cama por algunos 
días , y se le deparase buque ssgaro pira hacer el viage. 

Las Cortes, á solicitud de Manuel Pedro Diez , alguacil de la real 
casa y cor te , concedieron permiso al señor dipatado D.José de Jaivas, 

Íiara que informase lo que supiese acerca de ciertos hechos qae en aqae« 
la se expresan. 

Las Cortes acordaron que se hiciera mención en las actas de su se
cretaría, y en este diario, de un ofisio , dirigido dssde Cagüari en Cár
dena, con facha 20 de marzo último a i señar secretario del Congreso, na* 
cional por D . Juan Pedro Vincenti, en el qual felicita á aquellas por 
haber llenado competentemente los retas da la nación en general , y 
suyos en particular coa la coas citación política d é l a monarquía espa
ñola que han fornaado y sancionado ; y protesta al mismo tiempo sa 
constante'fidelidad , respeto y obediencia á las augustas determinaciones 
del soberano Congreso. 

Dióte cuenta de ana solicitad de D . Mannel González de Francia, en 
la qaal pedia qae sa la diese por los señores secretarios una certificación 
de haber ramifico al Congreso aa papel titulado Aviso d la nación .espa
ñola y á sus Cortes generales; ¿proyecto razonada sobre constitu
ción. El s&ñor secrstario Cañe ja manifssíó qne se había recibido el ex
presado papel; pero que no estaba en práctica el qae la secretaría die
se semejantes certificaciones. Ea vista de esto {as Cortes no accedieron 
á la solicitad del mencionado González , ni tomaron otra resolución co
bre el particular por deber bastarle al interesado lo qae acerca de ra 
pretensión se expresa en este diario. 

Sa leyeron las siguientes exposición, minuta de decreto , é lústraselo -
ñas presentadas por la comisión da Coastítacion. 

, ,La comisión de Constitución ha medicado con el mayor detenimien
to sobro el delicado punto da la convocatoria para las próximas Corte» 
ordinarias que la' estaba -encargado, y ea machas sesiones coaseen ti vas 
ha mirado la.materia, por todos sus aspectos, hasta venir a formar el tra
bajo , que tiena el honor de presentar á las Cortes. 

„Por da contado han sido caifjrmes los sufragios de la comisión acer
ca de dos p a n t o s , i saber : que sa celebren Cortes ordinarias el año 
próximo de i 8 í 3 , y que hasta que esta reunión constitucional *e v e 
rifique , no quede la nación sin representación efactiva , qae pásela acu
dir en quslqoier evento ú ocurrencia al socorro de la patria por medio 
del exercicio de sus funciones legislativas. 

S E S I Ó N D E L DIA a5 D E A B R I L D E i 8 r * . 
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r ' „ I u comisión teniendo é la vista Sas poisrosas razones qae la deter
minaron í proponer ai Congreso ea sa proyscto da Constitución qae se 
celebrasen aoaaunente Córtis ordinarias á y la decisión afirmativa de las 
Cortes «obre esta ¡sonto 5 y recoaoeiaado como ano de los princi 
pales artícaks da la constitución el qae previese qae efectivamen
te hayan de r-uairsa todos los años las Cártes ordinarias, está p e r 
suadida á qaa .cariátide las actuales Cortes generalas y extraordinarias 
sus stsioaes iu«go qae hayaa terminado ios grandas «suatos qae las oca-
pan , es no so o coarenfcsata , sino necesario coavocar y reunir Cortes 
ordinarias para el año próximo da I 8 I 5 , cumpliendo, ssí coa el precep
to da la constitución misma, y facilitará® por «st-t m«dio al qae se vaya 
poniendo en planta en qatnto las criticas •ároftaitancias lo permitan 
todo lo qae establece la gran carta da 1* moaarqaía española. 

,,Paro al considerar la comisic ; , que si terminados en breve ios asun
tos que están pendientes en'las actuales Cortas , sa disolyfessn estas , s u 
cedería forzosamente que hasta la raanioa l a las naevas ordiaariaa q u e 
darla la nación sin rapreientacion electiva * y coa:;:guieatement« impo
sibilitada da sostener coa sas medidas legislativas ai gobierno , y de i n 
tervenir en aqaelios casos graves qae 4 c a l a paso paedea y deben ocur
rir ea esta época mas qua en las oráiaariss,- te ha convencido unánime-
míate de qae. las presentes Cortes rao pandeo disolverse sin dexar c o m -
prosietida maaifi'sstameate la saluí de! estad* $ 'fiero sí podrán cerrar 
sas sasionss , quedando todos lo» diputa las h u t a iz vanada de los u a e -
vos qae han d's formar las próximas Cortas ordinarias , «a la obligación 
de reunirse ea extraordinarias siempre qae la necesidad ío exija para el 
bien dsl estarlo; y qae 3san citados por la diputación -permameato á 
quien la constitución sánala los casos ea que dabaiá hacerla. Que p u e 
dan ocsrrir á eada paso caso» grave» de semejante naturaleza , ya por 
las particaiaras circunstancias en que nos 'haUamas, "ó ya por qae el 
Gobisrao nacesite del auxilio de la potestad legislativa para qaa se 
sancionen naevas contribuciones, levantamiento nuevo de gente armada, 
6 se ratifiquen tratados impártante!, es cosa qae no necesita demostracior 
si se coasidara aa solo momento qaaatas necesidades, qaactoa incidente-s 
de la n&taraleza mas grare paedea y aun dstJbera sobrevenir impensadam*.''-
tey coa cierta freqdancia, sia qae exista ai pac da existir segoa la consti
tución otra autoridad fiar> la de la representación nacional par» acudir 4 
las urgencias del reyno. Faera de que taa convencida estovo la comi 
sión , y lo hao estado después las Cortes, de qne no podía qaedar jamas 

' la nación sin una .representación efectiva , «naque 00 precisamente en 
exerc ic io , qae proponía el proyecto áe la constatarana , y las'Cortes 
han sancionado como á la aaaaimtdad , qas concluida la gótica da Cor
tes del segando año de una diputación general , aquellos, diputados no 
paedea ausentarse, ni se crean libre? As sa. representación' hasta que se 
constituyan las siguí sntei , solo coa el fia da qua si la nación So necesita, 
se réBóaa ea qaalqaier época los legisladores. -Así, pues, la comisión cree 
qae estas Cortes actuales podrían cerrar sus sesiones,.pero no disolyar-
s e ; y qae los actuales diputados deberán entenderás obligados á con
currir í CSrtes extraordinarias , si ocurriere sa convocación «na ó mas 
'vacas , hasta "que' se coastitnyán las próximas ordinarias del año i 3 . Sí 
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las Cártel aprobaren este canon , so manifestación pertenecería, guan
do ll«gaa el momento , al decreto en que se mandasen cerrar las sesio
nes de tas actuales Cortes. 

„Sen".aio erte .principio, y la necesidad de hacsr naa nueva convoca
ción para el año da i 5 , na reconocido la comisión que queda poco 
tismpo para qas se reúnan los diputados de tantos y tan distantes p a n 
tos ea el din i.° de marzo que la constitacion señala, y que ademas e s 

Íra imposible verificar la reunión délas juntas electorales en ultramar en 
o» días precisos qao la constitución determina; porque hecho este s e -

ñtiamieato coa toda la anticipación é intervalos fiaos que tan largas dis
tancias requieren, bsn pasado ya aquellas ¿pocas fixas que debían servir 
para las «lecciones del año i 3 . 

».La comisión se ha visto en un conflicto, y era menester obtar entre 
dos extremos, ó hacer la convocatoria de las primeras Cortes ordiua -
rías para el año 14 , época que permitiría desempeñar las elecciones en 
los términos señtkdos por la constitución, ó fixar por esta primara ver 
en logar de! priacipio dal año i 3 , ó sea el i . ° ' de marzo , camo quie
r a la constitución , para la ceiebraciocfde las Cortes Eos fines del mis
mo año , ganando así dentro de él algunos meses. Si lo primero, desde 
qu« tm cerra3an ahora las sesiones de las presentas Cortas , hasta el 
año 14 ."'Vendría £ qaaiar la nación sin Córtss ordinarias por 'casi dos 
años costra Is. regla tonstitncional , y los actuales diputados qaedarian 
sobra el tiempo que llevan de cargo, ligados por dos años m u coa gra
ve perjuicio da sus interesas: si lo «aguada, la no conformidad coa el 
U x t o de ía ley qas de ello se seguirla , no seria sino como accidants.1 y 
meramente de tiempo, qaedanáo por asta cambio de época dentro del 
mismo «ño la posibilidad da qae se verilqaen las aleccionas en todos 
los pantos, aan en los mas distantes, aunque no en otros diás qna los qua 
la constitacion señala , y de que se reúnan las primaras Cortes ordina
rias ea el próxlnao de i a i 3 , aanqne no saa ea el principio , sino con el 
fin da él. A.ií, pacs, obligada la comisión í proponer un medio qae no 
podía carecer de inconvaniantas, se ha decidido por el que los fhns 
infinitamente menores, y ha creído deber fixar la convocación de las 
próximas Cortas para el í . " dal mes de octabr© de i 8 i 3 , dando así 
el primar paso en la csrrara constitacional del único modo qae es p o 
sible , ya que las reglas establecidas no deben entenderse aplicables en 
todo rigor , sino daspnes da sentados los cimientos. 

, ,B1 dacreto de convocatoria, cuya minuta presenta la comisión, con" 
tiene la citación para el dia que acaba da indicarse , y se refiere en 
qaanto á las dificultades qae pueden ocurrir i dos instrucciones que ha 
parecido conveníante formar para qae acompañan al decreto ; nna pa
ra la peaíasala é islas adyac*ní&s , y otra para ultramar. 

„La comisión qae creyó desda qae formaba el proyecto de consti
tución qae es muy conveniente qae sea la l ey , y no los hombres, 
quien cite para la reunión periódica ds Cortes, señaló con estudiada 
menudencia los mases y días en que cada operación de las elecciones 
deberla tener efecto; de modo que con la constitacion ea la mano todos 
y cada uno Am los pueblos pudiesen elegir uniformtmsnte, sin mezcla 
de otra aatoridad extraña en la materia. Pero qaando se trata de dar 
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B! prínnr impulso i la rnáqoba , de imprimirla, por decirlo a s í ; ' e l 
primer movimiento, y qnaado esto ha de hacerse , ea circonstancias tan 
naavas y extraordiaarias ccma, las que por todas partas, nos rodean , no 
filara prudanta daxar de prevenir Us dllcnltad.es qae sobre machos pan
tos haa da producir e l primer nacen los paejblos da unas provi iencias £ 
q is no estabm a g o s t a n b r a i o s , los embarazos é interceptaciones da 
t u o s , la filia da cansos da otros , y la psrfocta división dal territorio 
de los mis de los paisas en qas han da hacerse las elecciones. Toda* 
estas dificúltalas las veaeará el tieanpo y esta primar medida; paro la 
comisión ao ha eraido posible dispensarse d e tomsr a 'gaaa , y se ha r s -
saalto á proponer la formicion do una junta preparatoria ea cada pro-
viacia, entendíanlo para esta efscto por proviasia «n ultramar cada una 
de las grandes divisiones qae señala «1 articulo -j i de Ja constitución. 

..Compuesta esta junta preparatoria d a l o s principales agentes del Go« 
bisrao y da- personas acreditadas da! vecindario , sa asegura en qa&oto 
es posibla el acierto y la imparcialidad, y sa c a í a l a s l a t i e s e s , por de
cirlo a s í , da cada puablo con los de la autoridad superior ó -detestado.. 
Esta jaota allanará el camino , hará desaparecer todo embarazo, y qaan-
do sa zalo y sas medidas arregladas a l a inttraecion qtia acoaspiñ» al 
decreto , hayia conseguido poaar .toda la miqaiaa d e las alecciones en 
estado da andar, van crias las difca!t¡ades¡ qni> has de preséntame en ul
tramar por razonas .políticas , geográficos y ettadúticjs , 'y-ea la -peala-
sala por la prasancia dal enemigo , entoacei casará a sus funcionas solo 
dirigidas á;. preparar-,y facilitar todo lo nacas ario para qae aquéllas t e n 
gan efecto.. 

, ,S;ria molestar la ataocioa dalas .Cartas dstaaarsa 'á recorrer los prin
cipales -.paatos 'da -lasinttraaólones >• salestara será .so explicación , y 
las C'kt'es reconocaráa an cada artícalo la razoa qsia le hs dictado,; así 
como sa coaveacaráa da qas ea esrcanstaacia» tan peregrinas, ..no sien
do posible -preverlo todo,., y acudir con,un *reglsmeato,,.a todas l a s .d i -
Coaita los q ia paedea sobrevenir ea cada momuato , parece prudente 
fiarse aaa «a mttaria taa delicada al z d o de ios agentes ex «catares, y 
sobre: t o l o enaoanodar á la E.-?gsacia qaa .caída -da l l evar i efecto lo 
qaa tasto interesa á la nación." 

Decreto de convocatoria de Cortes orÉinatias. 

»,Lis Cortas generales y extraer linarias atendiendo á qn? ssgan pra-
. viene ía constitacion ds la monarquía deba habar Cortes ordinarias en 
c a l a a ñ o , ' y considerando qaa la agilidad pública .qae ; hi hacho-formar 
esta rígia.coashtacioaal aaaca -recomienda-mas sa observases» qae qaan-
do las arganéiás dal 'Estado y la necesidad da ir poníanlo ea planta la 
misan constitacion lo exig-«a tan imps-rioiarasate,, han .venido ea decre
tar y decretan: 

PJfasro. Qa se '.convoca á Cortas ordinarias para el año próximo 
de l 8 í 3 . 

Siga o l o . Qaa sí ra do absolutamente 'impasible yatandida la.angastia 
del'tiempo y las distancias,«crue las primeras'Cortes «a-veriafuau en la 

,épasa precisa qae'la constitución señala, ;gor-no ser posible .qua paefchu 
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hallarse reunidos los diputados de las partes mas lejanas del rey no pa
ra el dia i . ° de marzo del citado año , abran y celebren tus sesiones las 
primaras Cortes ordinarias el dia i . ° de octubre del próximo año de 
I 8 I 5 ;debiéndose proceder i la celebración de juntas electorales da par
roquia , de partido y de provincia con arreglo á las instrucciones que 
acompañan á esta decreto. 

Tercero. Que con el objeto de facilitar las elecciones de diputados 
en un tiempo en qua las particulares y extraordinarias circunstancias en 
que se balia todo el reyno, oponen embarazos de tantas clases para la 
necesaria verificación de las. alecciones y de la primara reunión de Cor
tes ordinarias que de ellas ht, de seguirse ,. se observen y guarden res
pectivamente en las provincias de la península é islas adyacentes , y en 
las de ultramar, las rngks contenidas en las instrucciones que acompañan , 
á este decreto para cada uno de los des htmisfeaos. 

Q tasto. Qae todos los diputados de ultramar se dirijan á esta ciu
dad de Cádiz, en donde se les comunicará por la diputación permanen
te de Cortes el Jugar en que estas hayan de abrir aus sesiones, para cu
yo efecto dsbsrán hallarse reunidos en esta ciudad á principios del mes 
de setiembre del mismo año da i 8 i 3 . L» fcsndrá entendido la Regencia 
dal reyno para su cumplimiento,.haciéndolo imprimir, publicar y circular. 

Instrucción conforme á la qual deberán celebrarse en la península 
é islas adyacentes las elecciones de diputados de Cortes para las 
ordinarias del año próximo de I 8 I 3 . 

Primero. Luego que el gafa superior de cada provincia reciba el 
decreto de convocatoria para las Cortes ordinarias del año próximo de 
1813» formará una junta, qae se llamará preparatoria, para.facilitar la 
elección de los dipatados para las próximas Cortes ordinarias. 

Segundo.. Se compondré esta juata del gafa superior de la provincia, 
del arzobispo ú obispo, ó en sa defacto del eclesiástico que hiciese sus 
Veces , del intendente donde le habiere, del alcalde mas antiguo , del 
regidor decano; y dal síndico procurador general da la capital de la 
provincia, y dedos hombres buenos vecinos de la misma provincia, y 
nombrados por las personas arriba mencionadas. 

Tercero. Como las circunstancias en qua pueden hallarse alternati -
Vameate algosas provincias , padieran producir inesperados embarazos 
para las- aleccionas, se procaderá á estas sin dilación ¡usgo que los pue
blos , las autoridades y corporaciones hayan jurado la constitución, 
cuidando la junta preparatoria do tomar las medidas mas expeditas y 
activas para qae se proceda á las elecciones sin demora, y de que , si 
fuere posible , se guardan los intervalos que la constitacion proviene 
entre las juntas electorales de parroquia , de partido y da provincia. 

Qaarto. A ña de facilitar las elecciones , esta jauta preparatoria cui
dará de distribuir la provincia en partidos , si no los tuviere señalados, 
y si lo estuvieren, se atenderá á la demarcación existente, fixacdo en 
ano y otro caso i cada partido el número de electores que le corres
ponda , con arreglo á su pobUcicn y á las demás que la constitución 
establece sobre el particular. 
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Quinto. Si I* capital da la provincia estuviere ocupada, 6 no tu

viere en ella su residencia ordinaria el Gobierno de la misma , servirá 
para esta efecto aquel pueblo en donde residiere el Gobierno , y alH S B 

formará la j anta preparatoria para las elecciones , compuesta de las mis-
m«¡ clases de personas tomadas del mismo pueblo, y entrando á falta 
de arzobispo, obispó, ó quien sus veces hiciere, el cura párroco mas an
tiguo. Pero si esta reunión ofreciere inconvenientes por circunstancias 
dal momento , podrá hacerse en otro paraga .aunque sea en despo
blado. 

Sexto. E i la provincia que se halle en parte libre y en parte ocu
pada , la parte libra nombrará el diputado ó diputados propietarios qno 
correspondan .£ su población, y por la parto ocupada , siempre qae no 
pudiere esta enviar los electoras qna le pertenezcan , en el dia conveni
do nombrará también como^ suplentes «1 diputado ó diputados qae le 
correspondan por su población; entendiéndose sin",ps* juicio deque la 
parta ocupada haya de verificar ra «lección en quanto se halle libre du
rante el tiempo de la diputación general de Cortes. 

Séptimo. Si la junta preparatoria previese qae por la ocupación de 
ana parte de la provincia no será fácil que concurran a l a s elecciones 
los electores de^ la parta ocupada, cuidará da qua la parta libre.nom
bre al mismo tiempo qua sus electores propietarios otros suplantes en 
el número que corresponda á la parta ocupada, á fia de qae si los de 
esta no fueren elegidos, 6 no pudieran conaarrir el dia convenido , sean 
reemplazados por los suplentes para proceder á la elección do dipu
tados. 

Octavo. Con arreglo al canso do población dal arlo do 1737 y i lo 
demás que se previene en la constitución , atendida la'bise de an dipu
tado por cada setenta mil almas, corresponde á cada provincia de la 
paaínsula é islas adyacentes el siguiente número de diputados ge Cortes. 
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Islas. 

Provincias. 

Álava. . 
Aragón. 
Asturias. 
Avi la . . . 
Burgos.. 
Cataluña. 
Córdoba con 

las nuevas 
poblaciones 
que tienen 
6196. . . 

Cuenca.. . 
Extremadui 
Galicia. . . 
Granada. . 
Guadalaxara 
Guipúzcoa. 
Jaén. . . . 
L e ó n . . . . 
Madrid. . 
Mancha. . 
Murcia.. . 
Navarra. . 
Palencia?, 
Salamanca. 
Segovia. . 
Sevilla con 

Ceuta que 
tiene 3002 

Soria. . 
Toledo. . 
Toro. . . 
Valencia. 
Valladolid 
Vizcaya. 
Zamora. 
M a l l o r c a 

140,699— 
M e n o r c a 

30,990— 
lbiza y Fór

mente ra 
15,290— 

Canarias. . . 

( n 3 ) 

Población. 

67,523. 
657,376. 
364,238. 
118,061. 
470,588. 
858,818. 

258,224. 
294,290. 
428,493. 

1,142,630. 
692,924. 
121,115. 
104,491. 
208,807. 
239,812. 
229,101. 
205,548. 
383,226. 
221,728. 
118,064. 
209,988. 
170,235. 

749,223. 
198,107. 
374,867. 

97,370. 
825,059. 
187,390. 
111,436. 

71,401. 

186,979. 
173,865. 

Diputados 
que corres— 
pondeu A res
pecto de 1 por 
70000 ahnas. 

1. 
9. 
5. 
2. 
7. 

12. 

16. 
10. 

3. 
2 . 

11. 

12. 
3. 
2 . 
1. 

IÓXO XMX, 
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Noveno. Ea Galicia i s observará la iastruccion riada por la joji„ 

ta Central para la elección de ios diputados de las presentes Cor. 
tes generales y extraordinarias, solo en- qaanto se refiere á la dütrú. 
bacion de su territorio en siete provincias, y á la división de es
tas en sus respsctivoi partidos 5 señalando la junta preparatoria á ca
da una de las siete provincial el número, de dipatadot que proporcional-
mente le correspondan de los diez y seis qae tacan á toda la Galicia, y 
repartiendo ios cinco diputados sapientes entre las provincias de ma
yor población. Pero si afgana de «atas provincias no tuviera la pobla
ción necesaria para dar un diputado , se unirá para este efecto á la mas 
inmediata. En Asturias sa entenderán para este efecto por partidos los 
concejo] en qae está actaa'raeate distribuida la provincia. En Ixi islas 
C i a i d a j sa reputará cada ana de las qaatro islas menores Lanzaro-
t e , Caerte-Yantara,. (Somas y Hierro por un partido , y en lastres 
restantes cuidará la jsata preparatoria de distribuir el territorio ea los 
partido.! qua mas coaveaga para este efecto, á fia de qne entre to
das se verifique la elección de diputados qae les corresponde por sa po
blación.. 

Décimo.. Las juntas preparatorias a» se mezclarán ea otras fanció
nos qae k s que aquí van señaladas, cesando en las sayas luego que, alia» 
cadas tsdas las dificultades, comiencen á vcrific&rss k s elecciones, y 
no. embarazando en manara alguna á las juntas electorales de parroquia, 
de- partido y da provincia en. el'-exercicio de las facultades qae les e s t o 
asignadas por la constitacion:. 

Undécimo., Remitirá cada junta preparatoria por medio dal Gobier--
m á la diputación permanente da Cortes testimonio circunstanciado de 
qaantas disposiciones baya, tomado en la matsii*. 

Duodécimo., Si en-algunas provine»] per das-, circánstaacias particu
lares tsn que- paadaa hallarse', no fuero posible formar la junta prepara
toria como, aquí se prescribe ,. Sa Regencia'del" reyno cuidará de suplir 
á este medio por los mas 'prudentes y expedito*'', comisionando aletee* 
to al gefo ,, comandante 6 persona de toda su confianza', á quien, se co
meta la convocatoria , y que d e s e t B j j e i í o tudas las funciones que quedan 
designadas, según lai eventuales t ircunstancias lo permitan , remitiendo 
igualments testimonio de todo lo que bebiere exacatado á la diputación, 
permanente de Có taj„ 

Instrucción conforme á la qual deberán celebrarse en las provincias-
de ultramar la$ elecciones de diputados de. Cortes, para las orifrt 
narias del año próximo de l^iT)., 

Primara. Se firmará ana junta preparatoria para fárilitar la elección? 
de les diputados da Cortes para !as> ordinarias del año próximo de 
i 8 i 3 . «n las capital-as- sigaientss : México, capital de Nusva-España; 
Gaadftltxara, capital de la Naara-Galicia ; Marida, capital do Yaca -
tanj Goatemala, capital de la provincia de e«te nombra; Mcnterey, ca
pital de la* provincia* «eternas de! Oriente ¿Chihaagus, capital da las pro
vincias internas de Occidente; H*barsa, espita! de la isla de Cuba y de 
kas. dos Floridas j Saato Domingo, capital de la isla de este nombre; Puer-
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.So-Rico; capital de la isla de eite nombre; Secta Fe de Bogotá ; Capital 
de la Noeva Granada j Caraca» , capital de Venezuela ; Lima , capi
tal del Perú ; Santiago , capital dt Chile ; Bueno»-Aireí, capital de las 
provincias del Rio de la Plata, y Manila* capital de la» islas .Fili
pinas. 

Segando. Luego que el gefa superior da cada utm de estas provine 
cias reciba el decreto de convocatoria para las Cortes ordinarias del año 
próximo de i 8 r 3 , formará la expresada junta , qué se compsndrá del 
mismo gafa superior, dal arzobispo , obispo, 6 quien sus veces hiciere, 
del intendente donde Se haya', del alcalde,mas antiguo , del regidor de» 
cano, del síndico procurador general, y dedos hombres buenos, ve 
cinos de la misma provincia, y nombrados por Jas personas arriba mea -
cionadas. 

Tercero. Si por razón del estado polít ico del país no residiere a 
gefa superior en la respectiva capital de las arriba expresadas, formaré 
la ¡anta preparatoria en la ciudad ó pueblo donde tenga cu resi tancia, 
debiendo en tal caso ser da este vecindario los individuos del ayunta
miento , y entrar ¿falta del arzobispo, obispo , ó quien sus ve.es hicie
re, el eclesiástico diocesano de mayor dignidad. 

Cjaarto. Formada la janta, sobre lo que no se admitirá excusa ni di
lación á ninguna de las personas qus han de .componerla, tendrá prosea-* 
tes los censos de la población más auténticos catre los últimamente for
mados, ó á falta de ellos formará el cálcalo de la poblacitjn por loa 
medios mas expeditos y «xácto* qus fuere posible $ y con arreglo á la 
bate de na diputado por cada setenta mil personas de las comprehcn-
didas en el artículo ttg de la constitacion , y á los censos de la pobla
ción, designará los diputados de Cortas , propietarios y tupientes, que 
correspondan á sa territorio , según escá demarcado en el artícelo prima-* 
ro de"j?sta instrucción. 

Quinto. A In de facilitarlas elecciones, cada junta preparatoria 
hará para este solo efecto la división mas cómoda del territorio de sa 
comprehension en provincias , y designará en cada una de ellas la ciadas! 
en donde deban reunirse los electores fie Jos partidos para elegir los di
putados de Cortes. 

Sexto. Cada janta preparatoria señalará i cada una de «as retpm-
¿ivas provincias el número .de diputados del capo principal que propotv 
aionalmente corresponda á su población. 

.Séptimo. A fin de facilitar las elecciones, cuidará cada jacta prepa
ratoria ¿de distribuir las provincias de su demarca cipa en partidos , si no 
estuviesen señalados , y si lo estuviesen , se atendrá á la .división .exist
iente , fixando en nao y otro caso á cada partido al -número da electoras 
qae le corresponda con arreglo i sa población, y á lo demás .qae la 
¡constitución establece sobre ¡si particular * 

.Octavo. Si el estado político de .algunas provincias no •pvrmxttera 
que se verifiquen las elecciones en todos los pantos de sa cempr-hinsioa, 
fas respeptiyas fastas preparatorias determinarán el lagar y forma ea 
qae deban ejcecatarlas el partido ó partidos qas se hallen ea estado dfl 
proceder á ellas, 

Pfoveaov Por é l t ípo , Jas |aata» preparatorias re* olvsráa breve y 
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farnanaroente tedas las duda» qae se sascitáren antes de comenzar las 
cocciones, qae deben de hacerse inmediatamente despaas de haberse 
jar*da ía constitacion, y lo qae resolrieren se execatará sin recorto. 

Décimo. Las juntas praparatoriat no se mezclai án en otras funcio
nes qae kst qae aqsi van señaladas , cesando^ en las suyas luego que alla
nadas todas tas dificultades comiencen á verificaría las elecciones; y E 0 

embarszaade ea manera alguna á las juntas electorales de parroquia, de 
partido y de provincia ea el exercicio de las facultades qne les están 
asignadas'por la. constitución. 

Undécimo. Remitirá cada junta preparatoria por medio del Gobier
no á la diputación parra xa inte da Cortes testimonio circunstanciado de 
qaantas disponcloaas haya tonudo en la materia, como también da los 
censos da población qae hayan servido para el señalamiento del núme
ro de diputados.'' 

Acordaron las Cortej qae en la sesión d.d dia 27 de este mes se re
pitiese la lectura da los papeles antecedentes, y sa señalase dia para su 
discusión, qa i laa lo en el entre tanto ea la secretaría para qua los seño
res diputados pudiesen enterarsa á satisfacción de sa contenido. 

Coa arreglo á lo resuelto en la sesión del 20. de febrero último 
{véase) la misma comisión da Coaititucion presenté modificados los ar
t íceos del proyecto de decreto sobre ayuntamientos , que se expresan, 
en la siguiente exposición. 

„ L a comisión de Constitución teniendo presante las Varias reflexiones 
que hicieron afganos señoras diputados sobre el proyecto de decreto pre
sentado á las Cortes para la mas pronta y expedita elección de los indi
viduas qae h m de componer los ayuntamientos , y particularmente so
bre los artículos 5 , 4 , 9 y 10 de! mismo; y observando que es imposi
ble seguir invariable mente un mismo principio, atendida la grande d i 
ferencia do los pueblos de toda la monarquía, así en su vecindario coma 
en eS ñusnara de sus parroquias, opina que los dichos quatro artículos 
podrán refundiría en cinco , concebidos en los términos siguientes. 

ART. 3. Debiendo cnar en virtud de lo prevenido en el artículo 3 i o 
de la constitacion los regidores y demás oficios perpetaos de ayunta
mientos , se pasará laago 'que sa publique la constitacion i elegirlos £ 
pluralidad absoluta de votos en la forma que se establees en los ar íca
los 3 i 1 y 3 i 2 , así en los pueblos en que todos tengan la dicha qaali-
d a d , como en los que la tengan algunos solamente , teniendo entendido 
que estos acabarán las funciones de su encargo el 31 de diciembre del 
presente año de 18.12. 

4» Como nopaede dexar de convenir que haya entre el gobierno 
del pueblo y sa víciadario aqueFa propercíoa que es compatible con el 
ham orden y m»jor administración, había un alcalde, do» regidores y rn 
procurador «m los pueblos qae no lleguen í cincuenta vecinos; un alcal
de , quatro regidores y on procurador en los que teniendo este rúmere 

JBO lleguen á doscientos; dos alcaldes, seis regidores y un procurador en 
los que llegando á dore lentos no pasen de mi l ; dos alcaldes, ocho regi
dores y dos procuradores Sos que desde mil no pasen de qaatro mil, y 
se aumantara el número de regidores í doce ea los que tengan mayor 
.vecindario. * 
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g. iSo podrá babor junta de parroquia en lo» pueblos que no pasen 

de cincuenta vecinos , y los que se hallan en este caso se unirán entre sí 
para formarla J poro la tendrán todos aquellos que hayan estado hasta 
aquí en posesión de nombrar electores para la elección d%> justicia, ayun
tamiento ó diputados del común. 

i o. Si no obstante lo prevenido en el artí culo precedente todavía 
resultare mayor el número de parroquias que ei de los electores qne cor
respondan, se nombrarán sin embargo un elector por cada parroquia. 

II> Si el número de parroquias ¿aere rosnar qae el de los electores 
que deban nombrarse, cada parroquia elegirá uno, dos ó mas, hasta com
pletar el número que se requiera; pero si faltase auu un elector, lo nom
brará la parroquia de mayor población; si todavía faltase otro, le noisH 
brará la que siga en mayor población, y así sucesivamente." 

Sobre esta exposición recayó la misma resolución que con los ante
cedentes documentes acerca de la convocatoria de Cortes; y quedó se
ñalado el mismo dia 27 para la discusión del proyecto sobre diputacio
nes provinciales. 

Siguió la del primar artículo del dictamen de la comisión de Agr i 
cultura sobre baldías &c. ( sesión del aa de febrero último.) 

Tomó ¡a palabra, y dixo 
El Sr. Giraldo: ,,Ssr¿ todo lo breve qae ma sea posible, limitándo

me únicamente á hacer algunas reflexiones qua no he oido hasta «hora, 
y que en mi concepto ponen la qdestion en su verdadero panto de vista, 
manifestando que en el estado actual de la nación no puede el Gph-
greso dexar de sancionar que los terrenos baldíos y de realengo se re
duzcan á propiedad particular, y que no siendo posible «xecutar 
ahora esta operación, se encargue su execucion á las diputaciones 
provinciales, para que tomando los conocimientos necesarios propon
gan el modo, el tiempo y las circunstancias de verificarlo con utili
dad y ventajas de los pueblos y provincias. 

-,Los males que por la decadencia de la agricultura afligen á la 
nación son muy graves , pues la falta de población , de industria , do 
comercio y de tropas de- mar y tierra no tienen otro odgen. Ej , paos, 
de la obligación del Congreso nacional aplicar todos los remedios posi
bles i y sentar las bases que se crean justas y oportunas para la feli
cidad general, sin que pueda decirse con razón qaundo se tratan esto» 
puntos qae todo ¡o queremos hacer, y no dtxar cosa alguna á nuestros 
s«ce¿ore*; porque nada hay peor en estos asuntos que conocer loi males, 
y dexar los remedios para tiempos inciertos ó remotos, ó huir el cuerpo 
qaando se nos presentan las ocasionas de hacer el bien, y cumplir con 
una áe nuestras primaras obligaciones. 

»Con solo referir el estado de lafjpobTacion de la península , y com
parar el da las provincias del norte con las del mediodía, se conocerán 
de un golpe de vista nuestros mtlas , y se convencerá qua'qniera de qae 
el a&BQítito da propietarios hace floracer la agricultura, aumenta la po
blación , y es la verdadera fuente de la 1 iqa*za nacional. Ma he valido 
Fara esto del censo formado de orden del Gebierno en el año do 1787,. 
que es el q B 0 hje podido adquirir. * 

3>;For é! te ve que en la península é islas adyacentes ascendía la po» 



filaPiep mn aqnélla ¿época £ f o.a6ñ 3 lj;f o almas 5 que el camero -déla», 
obradores eran 907,197 , el da jornalaros ,964587 r , el do comercias.. 
,t«s 34,339 v el de fabricantes 39,75o, y el da .artesanos #70,989 , da 
suerte que solo -2.21 6 946 oran ios qae estaban empleados en Pos objetos 
mas interesantes á la nación.; quedando fuera de estos f amos 3. o 51,204; 

, ,El cotejo de las provincia* ofrece ¡mucha» consideraciones qae na 
pueden hacerse sin dolor. Navarra tenia en aguel tiempo a»7,38a a l 
mas j 27,025 labradares, y 9,876 jornaleros; y la profiacia de Córdo
ba a36, 016' almas, 53-958 labradores, 7 ,o36 jornaleros; y Mur
cia 337»686 almas, 18,724 labradoril ,38,260 jcraaleros ; ©«¡.paz» 1 
coa 120,716 almas, .32 885 labradores, 2,533 jornalero» 5 Avila 
115 ,173 almas,-7,5 57 .labraderas, 10,90a jornaleros; "V'*ícaya 116,04a 
almas , 25.607 labradores, A,o5r jornaleros ; y Ja«n 177^136 almas, 
,5,86a labradores , 24,083 jornaleros. ¡ Qué diferencia tan notable de 
.clima., terrenos y extensión de.estas provincia* , y qué grande es la que 
se advierte entre m población ? su agrlcultut» y su industria! Fuas solo 
se debe al mayor número .do propietarios ..do tierras , al buen reparti
miento da las de labor, y á que no hay en .Jai del norte los males y las 
trabas que en el .mediodía, 

, ,Uao dejos argumentos que he cido hacer contra d dictamen de Ja 
^omisión ha sido el perjuicio que podría rapl-Nr al ganado trashumante, 
y por couseqáancia al eumwcío qne haca la España de sus lanas finas? 
' y aunque todo el,mundo conoce la ninguna futóza que puecvs {tenar esta 
.r«ñrxt©n,-me parece.oportuno leer Is que sobre - ate punto expusieron los 
.pondas de ^¿oridabianca y Gahipomanes, siendo fiscales del pons» jo Rea!> 
jm tii .finnoto expediente" ¡de la provincia de Extremadura , cayo memo
rial ajustado se imprimió en ú año de 7 7 7 1 , pues el voto de estos sá-
.bips magistrados hará mas íuerza que mis débiles reflexiones, y j o no 
'puedp 'exponerlas mejor ni mas .claramente. 

,,^SÍ primero dipjí en el párrafo .147: „los extrememos .y andíiaeef 
¡Kütóoadeh que sus dUpas ̂ psieden ser tan finas pomo las del ganado que 
.:{tra»bom.a ppertos; pero sea pomo quiera, aquí no serrata de acabar pop 
las peca» Jn s i ¿ ¡5jp0.de que estas no acaben con las demás .del ¿reyno jf 
4Bpn I* jagrtífiltara,, y para «lío es ,nepesarjo el .equilibrio do',.p«vilegie'sP 

.^Fpir'ptr» .parjfce se ha de cppñdarar que la ppljítipa smiforpia de las 
«paaíppes»lp»tráda* ba sido promover k abundancia y baratez de aqne? 
Upa simples y.mssferiss primeras qpe (trabajan .y popsnmep sus propia! 
$bíipap'j.y % esto han mirado |aa prohibiciones 'de extracción da crudos 
y otras providencias para pUScn}»»*)» en Pipaba, 'Francia, Inglaterra 
y otras 'ppjtefj. 

.¿ifVom m® ..pape Aa SJB prippipip, ...que es el .exceso que "hace la ja? 
•^Bfín» «I -yalo? .de la materia, para cuya demostración sensible , mate? 
«a? f y -capaz de :parpibir por el meaos despejado, pp ps mepestsr mas 
. gpa pesar ppp fprp. Á» paño lnís|mp da $ópds ,ei, Sedap ó Abesrile, ó | p 
^pgígijiía* ,»stc& t y cotejar el vaípr da la sed»-ó lapa ep erad» qpá pesa 
i § f6f§fp|» Ig^qm Ppasfe pl paño (6 .e? ;íaxidp.? y sa fifi .qas appqpe sp 
h pj aposta de Ipp ipjgrectfentw qpe pómpopap la tiptarp ? ppl.^ 
W p f P i M f » fel Pí®pl«» á prijwpf : f ig | ;Br| | | gpp vfeqsa#|s|pa ' p f f i f 
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„E1 exceso , p n e l , de casi todo e< valor pro viene de la icdastrís * y 

así aquella nación que hila , tnerce , texa , conduce , negocia y vende el' 
texido se lleva casi todo el precia, y triunfa do la que se contenta coa 
el crudo ó materia prime.». 

, ,As í , pues , las. naciones que conocsn sus verdaderos- intereses solo 
dexan -i.it los crudos que no fabrican, y lea miran cerno á los humores 
excesivos ó excrementicios del cuerpo humano.-,-que todos son pernicio
sos si r¡o se expelen.. 

„ E a Esp«ñ4 se conocieren estos principió») J observando que en sus 
fabricas, ^o¿ ¿ta detorioraiian, tolo se comna¡-.&a las lanas bastas, se pro-i 
hiósó íh extracción por usa rebelación .delseñor. Cirios H j que es el 
aaco acordado 7 tít.. 1 8 , iib. 6. 

»sDe aqaí resalta que la saca de lanas finas, qae es Ix qae fermí ettm 
ramo de comercio qae tanto se» pondera cerno lucrativo, lejos de ser ana 
ventaja, detestado , es un remedia provisional de- las enfermedades qua-
padec*, qoaies sen na tener fábricaSípara, transformar sas cradesv 

. »>¿Q*ó ha r i Empana, «son suministrar *» ios exíraageros materia-íiban-
dante. para «xercitar su industria, y pagarla, después á basaos prscüoi^ 
¿Na.sería mas Étíl fouaenUu* aquellas laaas que so trabajan ea nuestras 
fábricas, y qae pyr necesitarlas no se debta extraer ? 

„No¿quiere decir e! fiscal que se abandone 6 destruya eito comercio' 
y la giatigería qae ta sostiene ¿:. sino qas nc nos daslambremo» coa lo que* 
pro-1 v»? ras-juicio de oaes-tras fabricas y nosstrá agricultura.. 
t '»»C«isnüáreüa , pues, (a utilidad da! comerció de laaas finas con. el &a-
Oienio "da »* cosecha, de granos y ds Ía .gricultura, y se verá qae sa< 
d¡ be preterir esta 1 ueaie. inagotable.- de riquezas- á aquella- aegociacíon< 
4ébx| y enferma. 

„L:> i.:..-:ti?.ipstl:¿:eg!a para-la propagación de los vivientes es lá sub
sistencia, d a ésg¡ecie í« -4um»ata ó disminuye á- proporción, do los m e 
dios de aumentarse y subsistir. Mas f¿ candas soafaslobas qae la* ovejas,, 

- y cea todo, hay mas. oarnei-os qae- lobos.. Nb se matan mas.de esta espe
cie qae da aquella , coa qo." 3* preciso recurrir á qüa su-aumento dimana 
de {caer mas pastos y sa* sabsisteacira.. 

„Esta mismo, sucede coa la- especio humana j:.y así el' aumento do 
granos ,.. qae-ion ia. naatsria principal- de. sa alimento, y subsistencia, ha; 
de ser is regía y. medio para el sámenlo dé l a población?. 

„Loa'mÍM-.-eí granos y lbs<-caldos-, en qae se- uomgreheaden vicos,, 
stgou'diectes y aee'ytcss-> pueden facilitar un comircio aníivo da incom-.-
par£¿í>íá mayor utiüdad UIM las Unas, porque son materias que no dar¿i 
presa á la? exttaageloi para ex-.rcicar y aumentar sa industria¿ 

>,Esta preferencia de la- agricultura , como-origen, verdadero da !*-
aBoBdaacia, se recomienda en ía ley- de Bartula , que es la 1,. título xiy 
partida n....«« 

, ,Ei conde da Campomane* en el párrafo 125; de sa respuesta dices: 
,,Se hace cargo si comandante general-de la bebdad de las lanas de E x -
tramadora, y quando no lo compsebase la certeza de cu salida y despa
cho fu'.ra, del reyno, ¿que p-rr juicio resaltaría- de-qae Basase a en algara-
tanto da sa calidad ,.qasndi> son ios extraegeros qaisnes la empleas en; 
sai fábricas, y U Q tieasa otras lanas ccacarreate» de qae valerse, *&a~ 
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ue entren las de Poiasrania, ni las lanas largas de Inglaterra ? t/a ra-

4 t a d s para Espafi* seria la misma [j teniendo nosotros recursos en las Ue-
8 a s de Basóos-Ayres y del Perú , aumentando nuestra navegación para 
abastecer toda Sa Europa y mejorar naestras fábricas de paños, resta -
blaeieudo las de bayetas, sempiternas, filipichines, barraganes, cor -
dállate*, lanillas y añascóte*." 

,',Desp&es de referir este zeloso magistrado el deplorable estado de las 
Castillas, y la decadencia de sus fábricas de lanas, dice en el párrafo 3a i : 
„ N o pudiendo atribuirse á caasas fsicas del clima tan espantosa deca
dencia actual, no seria violento inferir qua el aumento de los ganados 
fiaos , la diminución de los churros , y las opresiones de la cabana , re -
dnxeron las provincias de Castilla al extremado abatimiento y despobla
ción que actualmente padecen , y causa lástima." 

„SÍ ««te era el -;stado de las Caí tillas en el año de 1 7 7 1 , ¿como 
quedarán después de la gloriosa lucha que sostenemos ? Es preciso qae 
la nación encuentre allanados todos los caminos , y quitadas todas las tra-
b ts para restablecerse con prontitud de ios males que ha padecido , y 
-volver á tenar la industria , la agricultura y el comercio como «a la fe
liz ¿poca en que se contaban por millares los telares de Sevilla, Grasada 
y Tohsdo, se lUuaban de granos los silos numerosos de las Castillas , y 
ocupaba el primer lugar entre las ferias de Europa la de Medina del 
Campo. 

„8oa muchas las providencias qae hasta ahora se han acordado en 
todos tiempos para remediar tamaños males, y ta pueden ver en nuestras 
leyes , «n donde se encontrarán las dictadas para la población de los des« 
poblados, para la de las provincias de Ciudad-Rodrigo y Salamanca, 

5tara las nuevas poblaciones de Sierra-Morena , para la admisión de co
caos griegos, y para qae todo propietario pudiese csrrar sus tierras con 

otras; pero el fatal espirita reglamentario y de tutela universa! de nues
tro Gobierno, qae aumentaba las trabas y los estorbos al mismo tiempo 
que trataba de quitarlos , y qae dexaba siempre campo abierto para que 
se formasen largos expedientes y costosos pleytos sobre qualqaüra panto, 
han hecho qae no tengan efecto ninguna de las medidas qae se han 
-dictado. 

Estaba reservado á este Congreso nacional establecer las bases áxaf 
sobre que ha de estribar la felicidad general; y no pudiendo menos de 
estar convencido de que el manantial absoluto i independiente de las 
riquezas es la agricultura, y de que solo las nacionss dadas á la labranza 
pueden vivir por tí mismas , teniendo conocimiento del clima feliz, ter
renos feraces, y damas circunstancias qae favorecen á la España,~ no po« 
drá menos V. M. da aumentar á los sabios y benéficos decretos dados 
hasta ahora en favor de los propietarios de tierras y montes el qae pro» 
pone la comisión en los términos que he expresado, á fin de lograr que 
la aumente» estos, y con ellos la población , ia industria y el comercio." 

- Declarado este artículo {véase en la sesión del 22 de febrero últi
mo ) por suficientemente disentido , se procedió á su votación por partes, 
«novándose en cada ana de (lias la disensión, El primer párrafo haits 
las palabras propiedad particular inclusive quedó aprobado como aitá: 
á las restantes del mismo párrafo sa substituyeron estas otras, qae p*o° 



pnio el Sr. T)ou, y extendió el Sr. Calatrava : Cuidándose de que ert 
los de propios y arbitrios se suplan sus rendimientos anuales por los 
medios mas oportunos que ápropuesta de las diputaciones^ de las pro
vincias resuelvan las Cortes. El segundo párrafo, qne comienza el pre
cio &c., y concijsy erario público , te mandó volver á las mismas c o 
misiones qua entendieron en este asunto , para que teniendo presentes los 
varios reparos qu acerca de él se hicieron, manifestasen de nuevo su dic
tamen , á cuyo fin te les mandó pasar también la siguiente proposición 
del Sr. Morales Gallego: 

Que , pues , está aprobada la proposición de que se establezca por 
ley el haberse de reducir á dominio particular todos los terrenos de 
propios, baldíos y realengos , no se proceda á determinar otra cosa so
bre esta delicada materia, sin que preceda informe délas diputaciones 
provinciales sobre el modo de ponerla en ejecución con señalamiento 
délas reglas, modo, medio y circunstancias que deban observarse en 
las de propios y baldíos ó realengos , teniendo presente el fomento de 
la agricultura , felicidad de los vecinos, seguridad de los caudales 
de propios , y necesidad del estado para solventar la deuda pública* 
que tiene reconocida , y desea satisfacer á la mayor posible brevedad. 

El tercer párrafo, de qualquier modo 8c., quedó aprobado todo 
conforme está. 

El quarto , en la enagmacion &c., se aprobó hasta la pa'abra res
pectivos ; y habiéndose suscitado varias dudas acerca de la cláusula res
tante , y en su defecto los comuneros, quedó pendiente su resolución 
para la sesión inmediata. 

El Sr. Presidente anunció que no la habría en el dia siguiente coa 
el objeto de que las comisiones pudieran adelantar sus trabajos. 

Sa levantó la sesión. 

Nota. En la pág. 5 a , lía. a i , donde dice: El Sr. Gómez Fernán*, 
dez: „Daseando &c. , léase : El Sr. Gómez Fernacdf z deseando & c 

Pág. 38 , donde dice: cómicamente, léase: económicamente. 

D I A a(S D E ABRIL D E i 8 i a . 

E n este dia no hubo sesión, conforma á lo anunciado en la del dia an
terior. 

SESIÓN DEL D I A 27 D E ABRIL D E 181 a. 

^ e leyeron las dos exposiciones siguientes que las Cortes mandaron ÚH 
sertar literalmente en este diario de sus sesiones , y que en él se expre
sase el especial agrade ccn que las habían oido. 

TOKO XIII. 16 



Primera. • 

«/Señor, loa of cíale» de la secretaría de la junta superior de la pro. 
vincia de Murcia , en campüminnto de los deheres de españoles , y del 
que les impone el destino honorífico de servir á V. M. , se apresuran i 
dar la mejor prueba de su patriotismo , afecto á V. M. y i la libertad 
tan deseada de los amantes de los derechos de ciudadanos, felicitando 
á V. M. porque todo lo ha proporcionado dando, á luz el precioso libro 
donde está escrita la felicidad y libertad bien entendida de los que quie
ren ser españoles. Sean indelebles sus caracteres y eternos los nombres 
de los padres dé la Patria afligida que á fuerza de su constancia la han 
hacho superior á lo que fué, y aun á la grandeza pretendida de las 
naciones extrang^ras. Ahora s í , Sañor, que esperamos todos que los 
sacrificios hechos en «1 ara de la patria no serán inútiles : y qaa baxo 
exida tan invulnerable no nos herirán los filos d* la usurpación y tira» 
nía tanto extrangera como doméstica. Acaba Napoleón, se impuso si
lencio á las bocas venenosas de los intrigantes, s» aprisionó el moas-
truo de la arbitrariedad y prepotencia , quedando hollado para siem
pre : en nuestros pechos sa infunde nuevo valor , y cada ciudadano que 
jura á la sabia y liberal constitución de V. M. es inaccesible á la fuerza 
y astucias del tirano y de sus viles cobardes aduladores. 

„ Animados de sentimientos tan justos, como sinceros y cordiales, 
repetimos felicidad , honor y alabanza á nuestros sabios legisladores, y 
juramos obedecer, y hasta derramar la sangre por la constitución de 
la monarquía española , que con burla del tirano, á sa vista , y aun al 
alcance de sa intriga y sus cañones, ha sancionado V. M. para bien de 
todos. S í , jnramos como españoles , como ciudadanos y empleados eo 
el servicio de V . M. , que con tanto honor y gusto desempeñamos , an
siando solo por último al verla publicada y obedecido puntualmente 
V. M. en la península, temido, y aun admirado hasta en el último án
gulo de las naciones de toda Europa. 

,,Nuestro Señor guarde á V. M. muchos años. Msarcia 16 de abril 
de I 8 I Z . - Señor. - Rafael Gamboa. - Ssrafin del Rio de Vivar. - Fer
mín da Vera. - Vicente Sánchez. - Felipe Martínez. 

Segunda, 

„ Señor , la junta superior da la provincia de la Mancha , que ha 
visto por los papeles públicos sancionada y publicada la grande obra 
de la constitución española, dispuesta por el Congreso nacional, no pue
de omitir felicitar á V. M. por ai y en representación de toda esta fide
lísima provincia , pues aquella es una de las mayores obras y ventajas 
de los tiempos presentes, qae alanzará en los venideros la felicidad ge
neral del estado y la unión recíptoca de los españoles con sus legítimos 
Reyes, obligándonos cada dia mas para sostener la gloriosa lucha con 
nuestros opresores hasta su total exterminio. 

„La Junta espera con ansia la comunicación de los suficientes exem* 
piares de la misma constitución española para jurarla, obedecerla, cua>-



J 
plírla, circularla > y hacer le jure., obedezca , cumpla y oxéente , y qne 
se introduzca hasta en los pueblos dominados por el enemigo para el con
suelo de su* habitantes , y efectos que deba y pueda producir. 

„Dios nuestro S flor guarde la importante vida de V. M. muchos 
años. Biche de la Sierra y marzo 3 1 de 18'ia. - Señor. - Juan Bautis
ta de Erro, presídante. - José de Ortega Cañedo. - José María Gar
cía Va'Iadolii. • Domingo María Tordera. - Erancisco Toribio Har-
uandez:" 

A solicitud de la comisión da Examen de expedientes de fugados, 
empleados en los ramos de Hacienda , se concedió permiso á los seño
res Calello y Sierra para informar en el expediente promovido por 
D. Bartolomé González Elores, presbítero, archivero y limosnero da 
la colectaría general de Btpolíos y Vacantes sobre reintegro de ta 
empleo. 

Igual permiso se concedió al Sr.de los Reyes , i instancia de Don 
Joan Pablo da Sebastian , para que declarase en un proceso que de or
den de la Regencia estaba formando á un capitán. 

Con motivo de haberse leído una representación de la junta superior 
de Molina, en qne, manifestando los grandes sacrificios que había hecho 
aquel señorío , pedia el auxilio que permitiesen las actuales circunstan
cias , expuso el Sr. Pelegrin le que había hecho la junta después del 
desgraciado suceso de Valencia ; y después de haber leido una gazeta 
de Aragón, en qae se referia una acción ventajosa del general Villa-
campa, quien coa sus tropas, abrigadas en el señorío, había hecho 
novecientos prisioneros y muerto trescientos enemigos-, pidió que la r e 
presentación pasase con recomendación á la Regencia $ i lo que acce
dieron las Cortes. 

Hizo el Sr. Zorraqúin la siguiente exposición: 
, , Señor, en z de mayo dol año próximo de 18 . l l se sirvió decretar 

V. M. qae para hacer resonar en semejante día ios cánticos de gra
titud y compasión que se deben á los primeros mártires de la libertad 
nacional, ao celebre en lo sucesivo en la iglesia mayor de todos los pue
blos do la monarquía con toda solemnidad un aniversario por las v í c 
timas sacrificadas en Madrid el dos de Mayo de 1808 , á qne concur
rirán las primeras autoridades que en ellos existieren; y liabrá forma
ción de tropas, salvas militares, y quanto las circunstancias de cada 
pueblo pudieren proporcionar para la mayor pompa de esta función tan 
patriótica como religiosa. E; próximo dos de mayo es el primero en que 
la nación debo cumplir esta determinación; y no pudiéndose dudar del 
úteros que tomará en que se verifique semejante demostración de so 
patriotismo con todas las muestras posibles de religiosidad, lucimiento 
y magnificencia , pido qne V. M. se sirva acordar su concurrencia 
en este dia á laJunción de iglesia que se ha de celebrar en la ma
yor de esta plaza , en los términos que fuere de su soberano agra
do. Cádiz &c. 

Aprobada esta proposición, acordaron las Cortes que se nombrase 
ana comisión para arreglar el modo coa qae había de verificarse la con
currencia indicada ; y á conseqdancia nombró el Sr. Presidente al mis
mo Sr. Zorraqúin con los Sres. Creus y Villanueva. 

http://Sr.de
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Verificada, legan lo acordado en la sesión de antes de aye r , la 

lectura de la minuta de decreto , é instrucciones relativas á la convo
cación de las Cortes ordinarias, presentó la comisión de Constitución 
la siguiente adición á las instrucciones : 

La comisión de Constitución ha pensado que en las instrucciones 
que acompañan al proyecto de decreto de convocatoria para las próximas 
Cortes podría tener lugar el señalamiento de las di'tas que hayan de per
tenecer á los diputados primeros que se reúnan, conforme al articulo i ox 
de la Constitución, y asimismo el medio con qt>« se deba sufragar á los 
gastos de viage de los diputados de ultramar. Per si las Cortes estima
ban mas oportuno hacer esta declaración por nn decreto especial, no ta 
comprehsndió la comisión en las citada» instrucciones ; pero después de 
presentadas á las Cortes, ha tomado de nueva en consideración este asun
to la comisión, y ha formado juicio de qna sin duda éstos dos puntos de
ben entrar como en su lagar propio en las citadas instrucciones. Co
mo mientras existan las circunstancias de penuria pública que han ha
cho reducir las dietas los actúalas diputados , calculadas por aña al ha
ber anaal de qnarenta mil reales vellón, máximum señalado para los 
sutldot en general , no parece justo aumentar «1 goce de los futuros di
putados por el tiempo de exercicio de los dos años de la diputación ge
neral , cree la comisión que podría señalarse á cada uno por razón de 
dietas ciento y diez reales diarios, que hacen quarenta mil ciento cincuenta 
reales al año. Pero deba entenderse que los diputados de la punínsuía a 
islas adyacentes solo cebraran al respecto de los ciento diez realts en los 
mesas en qae estén en exercicio; y los diputados de ni tramar , como qae 
no pueden restituirse á sus casas hasta después de pasados los dos años 
de la diputación general, deberán percibir sus dietas sin interrupción 
hasta qae se concluya su di potación. Asimismo parece conveniente que 
á los diputados de la península é islas adyacentes, como á los da ultra
m a r , se les asista son lo que prudentemente sa juzgue necesario para sus 
viages de ida y vuelta, con proporción á las distancias á car |o de sus 
respectivas provincias, y á juicio de las diputaciones provinciales. 

„ Sigua escás ideas cree la comisión que pudieran añadiría respecti
vamente á las instrucciones los siguientes artículos: 

í. XRT. IV 

Este articuláis común á las dos instrucciones, y así debe insertarse 
en ambos. 

Coa arreglo al artículo i d a de la constitución se señala i los diputa
dos de las próximas Cortes ciento diez reales diarios por razón da dietas, 
qae abosarán las respectivas provincias» 

ART. í . 

Esté es solo para la instrucción de la península. 

£01 diputados de h península é islas adyacentes grasarán estas, diet«s 



desde el dia de la primera janta preparatoria, hasta el en qne le cierren 
las sesiones , y ademas se les asistirá por sas respectivas provincias con 
la decente asignación qas , proporcionalmente á Sa distancia , se estime 
necesaria á jrucio de las diputaciones provinciales para sas viages de ida 
y vuelta. 

ART. 3 . 

Este es para la instrucción de ultramar. 

Los diputados de ultramar comenzarán á gozar de las dietas desde 
vi dia en que se presenten á la diputación permanente , y sin interrup
ción hasta el tiempo en qae acabada la diputación general cesen sus 
poderes. 

ART. 4* 

ídem. 

A los diputados de ultramar se les asistirá por sus respectivas pro
vincias con la docente asignación q u e , proporcionalmente á la dis
tancia , se estima necesaria á juicio de las diputaciones provinciales 
$>«a sus yiagss de ida y vuelta. 

\ < I • • ART. 5 . ' ' ' -• 

Este es común á las dos instrucciones. 

' Las diputaciones provinciales cuidarán de proporcionar los arbitrios 
Más convenientes para cubrir todos estos gastos de sas respectivos dipu
tados , proponiéndolos á su tiempo para ía aprobación de la» Góitoí. 

ART, 6. 

Este es común á la instrucción de la península y de ultramar. 

Por primera vez las juntas preparatorias do todo «1 reyno dispondrán 
lo conveniente para qua se realicen estos abonos por las respectivas pro
vincias . echando mano, si fu. «re necesario , de les fondos da lt Hacien
da tiíblica en calidad de reintegro que deberán hacer las diputaciones 
provinciales. Cádiz &c . " 

Concluida esta ítetnra señaló eí Sr. Presidente el dia 4 del próximo 
mayo para la discusión da la minuta de decreto é instrucciones indica
das ; y para los artículos pertenecientes á la formación de ayuntamien
tos e! dia después de haberse concluido el atonto de las diputaciones pro
vinciales. 

Para proceder hoy á su discusión, conforme estaba acordado, se 
í eyó do nuevo la minuta de decreto, presentada por ¡a comisión de 
Con tstueion {véase la sesión del dia zo del corriente) , y en seguid 
da dixo: 



(126) 
El AV. Espiga . „So-ñor , quaudo sa presentó la primara Vez este 

proyecto por la comisión, lo hizo apoyándolo sobre los fundamentos y 
principios del bien general que convenia adoptar , y creyó desde luego 
qae se cederían gustosamente algunas pequeñas ventajas individuales é 
-provinciales e.i recompensa del bien general de toda la nación; pero V. M. 
atendiendo las varias reclamaciones de alguaos señores diputados, tuvo 
por conveniente que volviese á pasar á la comisión para qae propusiera 
ó variase lo que tuvi«se por conveniente. Y considerando que tampoco 
eran grandes los inconvenientes qai se segairiaa, si se atendía á la so
licitad de dichos s inores dipatadoi» presenta el proyecto que se acaba 
de leer. Sin embargo , quizas se echará de menos en algún señor dipu
tado , qae en este dec eto no está compreheadida la provincia de Toro, 
ni el ssñorío de Molina Pero , -Señor, la provincia de Toro se supri
mió por los años de 8o5 ü 806, y aunque ao puedo fixar el año, es 
cierto, público y notorio qae dexó de existir ; y por consiguiente Toro 
dexó ya de ser la capital y el centro de las relaciones políticas y econó
micas de todos los pueblos que componían ¡a provincia ,'; por qae fueron 
estos agregados á las provincias confiasntes, como son Zamora, Valla-
dolid, Salamanca &c.; y siendo las diputaciones provinciales nn poder 
auxiliar del gobierao de la provincia , ¿podrá establecerse diputación en 
donde no existe tal gobierno? Es necesario, Safior, tener presente que 
quando se expüieroa por la jauta Csatral los decretos de convocación 
de Cortes, consideró á Toro como .centro y capital de .provincia.» --no 
porque residiera en ella el gobierno de aquellos pueblos, sino poique 
habiendo escogido la junta .Cíntrale!, censo de. noventa y siete como ba
se en qae se debía fundar la representación nacional, y no incluyéndola 

Íjor este en el particular de las provincias de. Zamora «Salamanca » Pa-
encía y Valladolid, la población de ios,pueblos que fueron agregados 

á ellas respectivamente, por haberse hecho dicho censo antes de ta su
presión de la provincia de Toro, era consiguiente ó qa s los pueblos qae 
componían antes la provincia de 'Toro quedasen sin representación , 6 

Sie se consideras s i esta ciudad como capital de dichos pueblos para la 
eccion de diputados que les correspondida. La junta Central eligió sa

biamente este extremo ; la'Regencia la abrazó igualmente para la elec
ción de suplantas, y la comisión, conciliando los dos extremos, no es
tablece en Toro diputación provincial, porque no pnede haberla en 
donde no hay gobierno de provincia j pero la designa por capital, pa
ra qae se forme en ella la junta preparatoria de las alecciones. Por lo 
que toca al señorío de Molina se ha tenido presenta lo mismo. ;Es cier< 
to qae este señorío ha conservado siempre un lagar distinguido en la 
historia de la nación, y el Rey se nombraba señor da Molina; pero 
también es sabido que siempre fia estado sujeto 4 otra provincia, y aho
ra lo está á la de Gaadalaxara 5 sin embargo, la comisión no tendrá in
conveniente en que quando sa habla en el decreto de la provincia da 
Gaadalaxara, sa nombre también á.Molina, y sa diga en Gaadalaxara 
con Molina/' 

El Sr. Castillo: „ Señor, es ciertamente muy sensible, qae habían-
J o sido apoyadas por la comisión de Constitución las proposiciones ¡do 
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los señores Giralda y ArósUgui, h*yan -ido desatendidas por la mis-* 
ma comisión las proposiciones del Sr. Gordo a j mia, no obstante qne 
están apoyad»» en las mismas ó mayores motivos de justicia y cenvenién-. 
cía pública qne las dos primeras. Sin embargo, como yo no he visto qne 
mi propoiicion haya sido impugnada con razones que persuadan lo con
trario,, no puedo menos de. reproducir las razones que tuve para hacer
la, hk glande extensión del reyno de Goatemala ( usando de la antigua 
nomenclatura ) , la diversidad de las provincias que se comprehanden 
en é l , sus diferentes producciones y relaciones de comercio, y si se 
quiere ta oposición de sus intereses; todo esto me movió á propone» 
á V. M. una medida que allanase estas dificultades : tal es que mientras 
no se aga efectiva la demarcación de las provincias, como previene la 
constitución , se forme en el reyno de Goatemala, ademas de la diputa
ción que ha d* habar en aquella capital, otra en ta provincia de Nicara
gua, agregándosele la provincia de Honduras y Costa-Rica. 

Señor, en el proyecto que acaba de leerse para I» convocación 
de Cortes ordinarias, se dispone que en cada capital s* forme una junta 
preparatoria, que con presencia de las circunstancias de aquel reyno 
designe los, lugares *n que se han de hacer las elecciones de diputados 
en Cortes, y que verificadas estas tres del número de los electores, qne 
serán designados por la suerte , irán de cada provincia á la capital del 
reyno, para que reunidos en ella elijan los individuos de la diputación 
provincial. Si esta madida se aprueba, resulta que distando mi provin
cia quatrociantas leguas de la capital, quedan los vecinos de aquella 
constituidos en ta dura necesidad de hacer cada dos años unos viages 
tan dilatados como dispendiosos. A estas largas distancias en que se ha
llan aquellas provincias es necesario agregar la fragosidad de los cami
nos desiertos sin posadas, y ana multitud de caudalosos rios, que impi
den muchas veces el tránsito, y otras muchas dificultades, que harán 
impracticables estas diputaciones. No crea V. M. que exagero en cada 
estas dificultades. Yo quisiera que mis dignos compañeros informasen 
á V, M. de la verdad de estos hechos, y no dudo qua el señor diputado 
de aquella capital, mediante su honradez é integridad qne tiene tan 
acreditadas, convendrá conmigo en la necesidad de esta diputación que 
he propuesto á V. M- Si V. M. se dignase concederla, se libertarían 
aquellos pueblos de unas cargas tan posadas, y quedarán reducidos á 
doscientas leguas los viages mas largos, que es el principal objeto que 
me he propuesto. 

, , Tanto mas necesaria es esta medida qu»nto son muy interesantes 
las provincias de Nicaragua, Comayagu» y Costa-Rica , así por su si
tuación tan ventajosa, como por sus preciosas producciones. Camay agua 
en su vasta extensión ti n terrenos mny fértiles en que exrrcitar la 
agricultura ¿ y su centro está lleno d« una multitud de minerales de to
dos mátales; hay en ella varios reales de mina», y es ú r i c a provin
cia que provee de tas platas qua se amonedan en aquel reyno. 

„ Nicaragua es muy interesante por su situación, y por el gran la
go de agua dulce qua la baña en su centro; esto es navegable, y 
desagua en «1 A'JJnlc,•• por el caudaloso rio de S. Juan, también nave
gable, aunque en buque menores. Se extiende esta laguna hasta muy cer-
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ea ole l a costa dal mar Pacific.?! dé manera qae por' partes solo dista 
quatro leguas: tiene también esta provincia vatios puertos al S . , y es
pecialmente el famoso de Realejo, donde pueden fondear buques de 
todos tamaños; todo lo qaal unido á la fertilidad de su suelo , donde 
se cosecha cacao, azúcar, añil y algodón, la hacen capaz de tener un 
comercio muy extenso. Es una de las mas antiguas provincias ; en ella 
se formó la expedición para el Peni , y seguramente estaria mas poblada 
si el oro de aquel pais no hubiese llamado hacia él á los españoles. 

, , Costa-Rica , situada entre Nicaragua y la provincia de Panamá, 
está colocada casi en la medianía del continente americano; tien« puer
tos hacia las costas de uno y otro mar, que le sirven de límites. La ex
tensión de esta provincia es muy grande, y mayor en mi concepto que 
las dos primeras : hay en su compr..hsnsion varias naciones de indios 
gentiles, y hay terrenos qne no se taba lo qua contienen , por qae has
ta ahora no han sido'señalados con la huella «amana. .Gomo tiene di 
versos temperamentos produce frutos de todos climas; se cosechan ac
tualmente tabaco , azúcar cacao , y toda .especie di» grano»; tiene ma-. 
deras muy exquisitas, así para construcción naval como civi l , y ea 
tanta abundancia^ qae pueden fabricaras innumerables beques. En Jo 
Interior de la provincia hay machos y muy ricos minerales de todos 
los metales , sin embargo de qae no se- trabaja actsrJmscte ni ana so
la mioa. Ea sas costas se pasca la perla, el carey y el precioso, múrice, 
ds que se extra» la mas rica parpará. Vas. V. M. por «toa' ligeros ras
gos tas riquezas que tienen estas tres provincias tan favorecidas de la 
naturaleza , y si su estado actual no corresponde á estas vente jas , no 
es por otra causa que por la falta de fomento, y el total abandono ea 
qae han estado. Cada una de astas provincias tiene en sí misma todos los 
elementos qae constituyen nn imperio; ¿ paos por qué no han de tener 
todas tres ana diputación provincial, es.a>cir , una' .sociedad económica 
que se ocupe exclusivamente de promover el bien y felicidad de aque
llos paisas? Abrir caminos en iamxnscs espacios, que ó no se coman 
nican, ó si se comunican es por estrechas veredas y despeñaderos: com-
componer los puertos da ano y otro mar, y construir en ellos sus cor
respondientes muelles, promover y fomentar la minería, agricultura, 
fábricas, navegación y educación pública ea taa dilitado territorio ; to
do esto dabará ser el objeto en qae se ocupará la diputación qae pro
pongo á V . M. Púas , Señor, si se quiere acortar, si la voluntad del 
Congreso no es otra qus la de hacer la felicidad da los pueblos , si el 
medio mas seguro de conseguirla son las diputaciones distribuidas con 
orden y m»dida en el v&sto terreno de la America española, ¿ por que 
no ha de acceder V. M. á la qae Se propongo > cuya utilidad y necesi
dad tengo demostrada ? Tampoco deba calificarse de excesiva esta men 
d ida ; porque si en el proyacto se establecen treinta diputaciones para 
la península , no hay razón para qaa en Goatemala, cuya extensión es 
dupla de la de aquella, solo se establezca ana sola. Acaso se dirá qae 
estando todo aquel reyno sujeto al miado de aa solo gafe , ao es conve
niente qas haya sa él muchas diputaciones 5 pero tampoco se ha obser-
do esta regla en la península, pues que ms provincias, sujetas cada una 
á an solo mando, sin embargo tisntn tres, quatro y cinco diputaciones! 
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tale» ion lai Cattillai, Andalucía, Provincia» Vascongadas Sec. Luego U 
uaídad del mando no debe servir de obstáculo para que en Guatemala 
se establezcan dos diputaciones provinciales, cada una de las quales 
apenas podrá llenar los ases de su instituto. Porque, Ssñor ,no se crea 
que porque se erija la diputación qae tengo pedida , se debilita la dipu
tación de la capital. Esta se compondrá de la rica provincia de San Sal
vador, qae cosecha el precioso trato de lo» añiles, de la provincia de 
Chupa, qae también es muy interesante , de la capital del reyno, y de 
otras siete provincias menores ,* de forma qae sa extensión y población 
son mayores que las de la otra diputación. Creo , pees, qae he mani-
festado no haber inconveniente que se oponga á mi proposición ; y que 
por el contrario es ana medida muy útil, que concilla todas las dificul
tades qae ofrecen las larga» distancias en qae están las provincias de 
aquel dilatado reyno. Por este medio se logra también dar impulso i la 
industria hasta en los mas apartados ángulo» de aquel vaito territorio. 
Por tanto , concluyo pidiendo qae se sitva deliberar V. M. sobra mi 
proposición, quedando yo dispuesto á responder caso qae se opongan 
alguno* señores." 

El Sr. Jáurcgui;,, Como individuo de la comisión diré que todo 
lo qae acaba de manifestar el Sr. Castillo es mny fundado, y persuada 
que son necesarias en América mas diputaciones provinciales qae las 
qae se proponen en el proyecto; pero ¿ acaso se niega esto en al decre
to da qae nos ocupamos ? La qnestion debe reducirte á examinar si des
da ahora pueden decretarse mas diputaciones provinciales que las quin* 
ce designada* para América y Asia , ó se esperará á obrar con el debi
do conocimiento del territorio , de la poblacian, de la industria , y de 
otra* machas circunstancias que deben concurrir. Y yo pregunto, ¿ te • 
Hemos suficiente instrucción de todos esto* antecedentes para hacer las 
.convenientes divisiones ? La comisión , y lo* mismos americano* que en 
ella eatamos, temimos aventurar el acierto por falta de esta* luces; y sin 
cerrar Sa puerta que abre la constitución , juzga que el tiempo, lo* di
putados da la* futnra* Corte*, y la* instrucciones que traerán de los di
verso* pueblos de América, han da prestar á este negocio la claridad 
necesaria para resolverlo como conviene en la* siguiente* Cortes, con" 
tentándose por ahora con seguir la división de los vireynato*, capi
tanía* generales y otro* grandes territorios señalados en si artículo xi 
de la constitución. Cree qae con esto en nada se falta á la América , y 
qae es propio de la sabiduría y prudencia del Congreso no hacer con
cesiones aislada*, hijas de las reclamaciones de algunos diputados; sino 
dar á todas las partes de aquel hemisferio los arreglos que convengan, 
atendiendo á la justicia, y poniéndolo todo en armonía para el bien da 
los mismos pueblo;. Aan mas pediera esto esforzarse ; pero lo dicho me 
parece que basta para sincerar la intención de la comisión , y para que 
queden satisfechos los señores que reclaman/* 

Determinóse, á propuesta del Sr. Polo, que para simplificar la 
qüestion se dividiese la materia, tratándole de la* diputaciones de ul
tramar con separación de la* da la península; y habiéndose acordado 
ion motivo da haber hablado ya el Sr. Castillo , que se comenzase por 
las de América, tomóla palabra dieseado. 

XOKO XirXj %y 
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Él Sr. Larrazabal: ,,SsiIar, no repetiré el cumplí miento ríe los de-

cretoz tantas vace* repetidos: igualdad de derecho» que son debidos i 
los que componen una sola nación , una sola fami l iapero no puedo de-
xar de hacer recuerdo con sentimiento , qus después que V. M. aseguró 
á uno y otro h«misfWio tm I de enero de 1811 que debía manifestarse i 
todos antas con providencias y decretos justos y necesarios , que con an
ticipadas promesas y frases estudiadas , se vea ahora la monstruosa des-
igualdad de atender á la» provincias de ultramar con la tercera parte 
d» diputaciones qat! se conceden i la península. Se dixo la vez pasada 
que se discutió este punto, qus esta providencia era por ahora , é ínte
rin se hacia la conveniente división del territorio español; mas luego 
que los stifior»* europeos demostraren las necesidades particulares de al-
gana de sus provincias, haciendo proposición formal para que en ellas 
haya diputación , immdíatamsats encuentran apoyo en el dictamen de 
la comisión, quaado al mismo ti«mpo experimentan inesperada repulsa 
dos «oías proposiciones qae con respecto i la riquísima provincia de Za
catecas y á la dilatada de León de Nicaragua, no menos digna de aten
ción por su fertilidad » abundan cía en inmenso número y género de 
pro'íuacíiones. han hecho lo? señoras Castillo y Gordoa. Ño reprodu
ciré la* razones en que las fundan, que para mí son palpables; y sí doy 
e l atestado que el primero de estos señare* preopinante* exige justamen
te dé mí. Son constantes, Ssñor, la distancia , situación local, diversi
dad de climas, y demás circunstancias que he referido. Debo también 
hacer presante en obsequio de la verdad, que quando se discutieron lo* 
artículos de constitución, no opiné que debía haber otra diputación en 
aquella* provincia, á m u de la de Goatemala, en concepto de que te 
aumentaría el número de individuos da la de la capital para reunir en 
ella la* lac--i de todos los partidos , y que al mismo tiempo se daría am
plitud í sus funciones y facultades: V. M. no lo juzgó conveniente; y 
en este estado me parece necesario qne se establezca la diputación en 
la conformidad propuesta en la ciudad de Laon. Veo que un señor di
putado americano de ia comisión de constitución dice, que conviene es
ta diputación, y hay necesidad de ella, pero que no es tiempo el actual; 
porque si á otra provincia se ha dado, es por haberse erigido al presen
te en intendencia. Estas razone* á mi ver , lejos de debilitar la solicitud 
dsl Sr. Castillo, ia esfuerzan y convsncen. ¿ H a y necesidad,y convie
ne al presenta? Luago no deba diferirse para lo futuro el bien y pros
peridad que es debido se conceda al momsnto : se dice que á la otra 
provincia sa le concedió porque acaba de erigirse en intendencia; lue
go coa mayor razón deba concederse á la de León de Nicaragua, que 
hace mucho* año* es intendencia. Siamot justo*, Señor, y atendamos 
que i las leyes de justicia con que piden la* América* , te agrega hoy 
la de la necesidad , qae cada día es mas estrecha." 

E! Sr. O-Gavan: , , N o me hallaba todavía en el Congreso nació-
" nal qaando sa sancionó la parte de la minuta de decreto que hoy discu

timos relativa a las diputaciones provinciales d-s ultramar. Si yo ha*. 
bíeie intervenido en aquella disemion, habría reclamado vivamente una 
resolacioa tan psrjudicial á interesas da Sa provincia de Santiago de Cu
ba , qae represento. Sin embargo, como el decreto dice que se elt* , 
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Mecerán diputaciones en caria nn* ce lar provincias qne expresamente 
se nombran en el artículo xr de la constitución, pueden aumentarse, i 
mi entender, en la isla de Cuba , sin destruir lo aprobado ; porque se
ñalar con generalidad los logaras en qie d«?b«n erigirse diputaciones, 
no es restringir absolutamsnte t i camero de estas , mucho menos quan-
do h a j motivos poderosos que exigen su multiplicación. 

Solo me contraygo á la proviada de Cuba , y empiezo i razonar 
apoyado en la constitución. Los artículo 322 y 3a3 ordenan que el 
gobierno político de las provincias resida en un g ía superior nombra
do por el Rey en cada una da alias, y también qua exi ta en cada ana 
la diputación para promsvar su prosp -.riíal. Da aquí parece inferirse 
qua nuestra misma constitución tiene establecida vintualmente la dipu
tación en Cuba, respecto á que allí reside un gobernador político-mili
tar nombrado por el R a / , qua es el gefa superior de su vasta goberna
ción , y que con independencia del constituido en la H.ibana dasampeña 
todas sus funciones. El mismo en sa territorio ex T C B e! patronato real, 
confirma los alcaldes ordinarios , nombra sus tenientes-gobernadores cü 
las ciudades y villas comprabandidas en su distrito, y preside el ayun
tamiento y las juntas á nombra del R y , como lo haca el espitan gene
ral de la Habana dentro da los lím ¡tes da su jurisdicción. 

^ „ Fero guando la constitución no fuera taa clara en esa par ta , el 
principal objeto de las diputaciones d b > llamar la atención de V . M. 
y. persuadirle á que es de absoluta necesi ía l crear una provincia! en 
Santiago de Cuba. Da otra manara ¿ como se ha da fomentar en la par 
te oriental de aqnella grande isla la agricultura, el comercio y la in
dustria ? ¿Como se ha da promover la educación de la jav ntud , qae 
se halla en el estado mas lastimoso? ¿Como se ha de dar parts opor
tunamente al Gobierno supremo de los abasos qie se introduzcan en la 
administración de las rentas públicas ? Y ea usa pal bra » S ñor , ¿ co
mo se han de cumplir los fiaes loables qua se ha propae.to V . M ea la 
sabia iastitccioa de tales corporaciónes? Yo los v«jq frustrado! todos en 
mi provincia, si V . M. no se digna acordar una dipa ación en G iba, 
para qae con total independencia de la qae ss erija en la Habana, exer-
za el lleno da las fauúoaes de sa atribucioa ; paas adoptando el sistema 
qae sa proyecta aquella antigna y leal ciudad permanecerá en su triste, 
estado da abatimiento y pobreza. 

, , Hablo , Sano?, dirigido tambian por la experi«nc ;a. Qu'.ndo ea 
el año de 1794 se erigió un consulado ds agricultura y comercia ea la 
isla da Cuba, con residencia en la Habana, se creyó que desde allí ha
bía de procurarse la riqueza y la felicidad de la isla entera5 y como ade
mas del tribunal de Justicia para los p'eytos mercautiies se mandó 
crear una junta económica da gobierno, qa puesta á la frente de loa 
hacendados y comerciantes, propágaselas laces, y promoviese porto-
dos msdios la prosperidad da los pódalos, concibió Cuba justas espa< 
ranzas do qae se fjmantaria la cuitara de sus campos, facilitándose tam
bién el tráfico interior y exterior de sus praciosos f utos. Paro los efec
tos no han correspondido al plan basifico; y baste d?rir , en compro
bación de esta verdad , que habiendo recaúdalo el fondo da avería de 
la ciudad do Cuba desdo el año de 1704 hasta el de 1810 cerca de 



setenta mil pasos fuertes > no tiene aun camines practicables, ni e i j 

las inmediaciones de la población principal, carece de muelles para 
embarcar y descargar en la bahía los efectos comerciables, y so mis-
mo puerto se Te privado de la limpieza tan necesaria a sa conserva
ción. Ha contribuido Cuba cea gruesas samas por espacio de diez y 
ocho años para lograr alguno de 101 objetos que se proponen ahora las 
diputaciones provinciales; y por no tener dentro de sa recinto mismo 
la junta económica consalar, han sido ilusorias sus esperanzas. 

, , Es ademas muy digao de notar la enorms distancia que separa 
á las capitales de Cuba y la Habana. Doscientas y cincuenta leguas de 
caminos quebrados y cortados por rios caudalosos, parece que son sufi
cientes para no estrechar á loi habitantes de ambos pueblos i una re
unión forzada en qae no es posible combinar los diferentes intereses de 
ambas provincial. Aií en mi concepto obligar i los electores y dipu
tados ds la provincia de Cuba á que concurran y permanezcan en la 
Habana, es en cierto modo vexarlos, muy lejos de favorecerlos. O esos 
individuos deban mantenerse de su peculio , ó á expensas de la provin
cia. Lo primero seria violentarlo», y se arruinarían con sus familias; y 
lo segando dettruir i ano» pobres pueblo» que apenas tienen lo precito pa° 
ra lat primeras atenciones municipales. Creo que en el caso de negarse á 
Cuba sa diputación, renunciaría gustosa el derecho de enviar á la 
Habana electores y diputados para evitar los grandes y continuos sa
crificios á qae se la redace en el actual sistema : sacrificios, qae sobre 
ser ruinosos , calificará de estériles con respecto á sa prosperidad, como 
han sido hasta ahora los qae ha hacho relativamente al consalado de 
agricultura y comercio. 

„ Conslayo, Señor, reproduciendo en apoyo de la dipatacion de 
Caba las razones expuestas por el señor preopinante en qaanto condu
cen al mismo fin." 

El Sr. Gordoa: „Cerno mí proposición el un» conseqüencix no rae-
nos legítima que necesaria de los incontestables fundamentos en que 
la apoyé , ana contrayéndome no mas qae á los político-económicos 
que persuadían la necesidad de dar á la importante provincia de Zaca
tecas una diputación provincial, y los perjuicios y atraso» que cierta
mente iba á sufrir trascendentale* á la nación y á ta» interese» cardi
nales, por un resaltado inevitable en las presentes circunstancias de am
bos hemisferios, quaado ahora ha dicho el Sr. Espiga con tanta ver
dad y madurez que conviene á veces cedan las provincias, 6 prescindan 
de sa bien-particular, en obsequio del general de la nación , no insis
tiré mas en ellos, ni en darles toda la fuerza qae nuevamente adquieren 
por este mismo principio de innegable equidad y justicia, sino en hacer 
ver qae si la decisión de este panto ha de ser conforma á é l , debe apro
barse mi propoiieron. 

Por qae , Sefior , está bi*n qae V. M. resuelva no haya por aho-» 
ra diputación provincial en Zacatecas, hasta qae las circaastancias po
líticas de la nación permitan hacer por ley constitacional la conve
nciste división del territorio español ( y digo por ahora consiguiente 
al concepto de qae mi proposición no está desechada para siempre, 6 
de modo que d o pueda reproducirle y con éxi to, en la» Cortes fatarai 
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por el diputado 6 dipotados qae toquen á eia provincia ) ; pero ya qne 
no he tenido la ventaja de oir para contestar á las razones políticas, 
estadísticas 6 geográficas en que se haya íundado la repulsa de ella, 
y que me abstengo de esforzar las eficaces qne alegué quando comen
zó á diícntirse el proyecto en qüestíon ¿ ó de añadir las rt flexiones qne 
debia en favor de mi justa y útil solicitud , permítaseme «fgnrar á 
V. M. que si se ha de establecer alguna vez diputación provincial en Za
catecas , conforme al sabio artículo de la constitución, esta cierta manto 
es la oportuna é interesante á la nación. Asi !o convencen manifiesta
mente los referidos fundamentos que expuse , y que acas© no tuvo pre
sentes ¡a fracción americana , quando dixo á la ct misión convenía 
suspender en ultramar el establecimiento de otras diputaciones, basta que 
se verifique la futura división del territorio español. Asi la localidad 
de Zacatecas como centro del reyno de Nueva-Galicia ; con todas las 
domas circunstancias que me he propuesto omitir, pues basta recordar 
que la diputación provincial de Guadalaxara se verá en la necesidad 
do formar muy diversos reglamentos para promover la prosperidad de 
la provincia de este nombre , que para la ce Zacatecas, para Ea qn* se 
dictarán ordinariamente por individuos que podrán ser todos , ó sin du
da en su mayor par te , de los que solo tienen ccnocimiectos de la prime
ra , y carecerán por lo mismo de los qae tengo demostrado, pide exclu
sivamente la segunda. 

,, Sañor ¿ (es preciso repetirlo) retardar establecimiento de tanta 
necesidad é importancia, es guardar las riquezas que está ofreciendo 
aquella provincia para tiempos en que la bsnéSca mano de la pas po
drá alargarnos con abundancia por todas partes los auxilios que con 
tanta urgencia necesitamos sacar de allí ea- los presentes. Asi es , que 
por mas que medito y aan cavilo, no puedo alear zar, ni me acarre 
quales sean esos grandes inconvenientes , que se oponen, y que se es
timen mayores que los consigaientes á la negativa. Conjeturo, si podrá 
ser el mayor un rézalo de que aprobando mi proposición vendrá so
bra V. M. un torrente de otras semejantes. ¿ Y no ha dado V. M. á 
la nación entera constantes testimonios de qae no trata sino de su ma
yor prosperidad posible ? ¿ Y no está en el orden inviolable de la jus
ticia , que si otros diputados fundan y convencen otra igual necesidad 
de tales corporaciones en sus respectivas provincias , se atienda y otor
gue su solicitud? Es indudable; pero lo es tsmbien, qne no es fiícil 
hallar muchas en el caso y estado de la de Zacatecas. ¡Pluguiera á 
Dios que como ella pudieran todas facilitar á la nación de pronto loa 
recursos de que tiene mas penuria! Sí, Señor, Zacatecas todavía en estot 
tiempos turbalentos convida con los tesoros qae mantiene en sus mi
nas, y eitá brindando ( por decirlo asi) á la nación con una perspectiva 
de subsidios la mas lisonjera. V . M. no duda que el dinero es el ner
vio da la guerra, y que para continuar la heroica lacha qne empren
dimos y continuamos con gloria singalar, nada necesitamos mas qas 
dinero , poes de Zacatecas es da donde ha de venir mas fácil y abun
dantemente por msdio de una diputación provincial que lo fomente y 
haga prosparar. 

», Si yo habíase previsto , Sefior, qae seria esta una do las omino-
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sai rcataqaescias de haberse omitido «a la división del territorio espa
ñol , la provincia de Zicateeas lagaramsnta ao habría callado quaado 
se diicutió el artículo qae la establece por ahora; paro como ni enton
ces ni ahora ha aspirado al ambicioso placer de que se regia re el nom
bre do la provincia que represento en la lista de las principales que 
componen la monarquía española , guardé silencio , y observaré la mis
ma conducta siempre que motivos tan poderosos coma los que hasta 
aquí he manifestado ras han compelído á hablar no m» obligaen á 
interrumpirlo» Concluyo por lo tanto haciendo presente á V. M. qae 
Zi7.itseas reúna todas las consideracioaas quedaban iaterasar muy par-
ticalarmmte la atención de V . M. para qua la coaceda no dii t incio
nes , tú establecimientos pecuUares qaa h eaaobíazsaa y el*ven , y qae 
y o no pretendo, ni vienen bita coa m i g i n i o ' . y d-alies la situación da., 
aquel hemisferio , sino la corporación constitucional qae exige la pal
pable atitidad de ambo.? se esuH*«sz:u a ii coa preferencia y la posi
ble brevedad* Rasgo por fia á V. 31. sa digaa msditar esta panto coa 
todo el detenimiento propio para consultar, no y a á la prosperidad pe 
culiar da Zacatecas y de sai habitante! fornicada .por un - estableci
miento aaálogo 6 capaz da hacer prosperar la oaiaerít, sino al aumen
to de nuestro exhausto erario, á que ingresará ciertamente por ests me
dio una considerable parte qae auxilie los qaantiosos dispendios que 
t ime q m hacer cada día. Si Zacatecas coa tos partidos de su compre-
h e a i i o n , según puede demostrarse por cálculo aproximado, produxa 
al erario en oí último quinquenio ciaa millón*» ds reales v ilion , qaizá 
mas que menos , establecida qae sea la dipatacion es inconcuso p r o 
ducirá el d a p i o , asi como en el caso opuesto sus productos seráa cada 
Vez mas escasos y mezquinos, porque las competencias de la de Guada -
laxara coa las territoriales de minería de Zacatecas y sus partidos ane
xos, y con los ayuntamientos por la oposición y diferencia de regla
mentos, ó proyectos, qae es inevitable entra estos y aquellas, todo lo 
inutilizarán y entorpecerán, empleándose el tiempo mas precioso en 
controversias sobre reformas y variaciones." . 

Mi Sr. Inca : , , Señar , hago por el Perú igual reclamación funda* 
da en las mismas discretas y jastítimas reflexiones que han hecho ios se
ñores qae ma han precedido , y qae excuio repetir porque no conviene 
molestar. Ea ef \cto, si el objeto ds las dipatacioats es el de solicitar coa 
esmero la prosperidad de sas provincias , porque á cada un* de por 
sí interesa exclnsivaausnte remover obstáculos y prodigar sacrificios por 
proporcionars-s bienes doradaros en la misma residencia donde tienen 
sas intereses, ¿como es posible qae desde Lima, que se halla situada casi 
en ana extremidad del vireynato, á las orillas del mar , se consulte coa 
la prolijidad que conviene la localidad , circaastancias y proporciones 
de cada provincia para aplicar con imparcial conocimiento las medidas 
y remedios adaptables á las necesidades de cada una ? Ademas el rey-
no del Perú tieae qaiaieotas iegaas Tff. S . ; y no se puede pretender qna 
desde los cotfiaes venga 4 la capital , resida en ella por dos años y á 
»u costa un diputado, que á esta gravísimo perjuicio se le origina el que 
debe resultarle del abandono de sa familia, caía y fortuna, que ha de 
eoaúderarse quaado manos ea cierto abandono. Estos reparos son da 
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importancia, y pueden retraer á mncboi da concurrir ¿realizar una pro
videncia tan- labia y mitificada. No se haga puai esta medida cafa y 
con'ra-actoria á las intenciones que V. M. tiene explicadas en favor da 
la América; porque asi sucedería si se insistiese en que no debe haber 
mas que una sola diputación en Lima. Yo no debo sacrificar á las de-
mas qae represento,y asi pido á V , M. que en e! Perú se establezca en 
cada capital de intendencia una diputación prr. viccial, y otra en el g o 
bierno de Guayaquil , porque da este modo podrán lograrse las miras 
benéficas de V. M. > J seremos conseqüenteí." 

El Sr. Rus : , , Estoy en el mismo cato que el Sr. O-Gaban, porque 
no me hallaba aqui quando se decidió el artículo á que ahora se Ta
ñere esta discusión. Y cerno ahora mismo se trata de que en ínterin 
vuelven á su deber las provincias separadas de Venezuela , se poega 
en aquel territorio una diputación provincial, srgun y por el.-tenar 
del artículo 11 de la constitución de la monarquía española , no deba 
prescindir del derecho que tiene Maracaybo , capital de la de su nombro, 
para tu establecimiento en el dia , asi como lo tiene para el perpetuo 
por el artículo a 23 de la misma constitacion. Si yo consultase í la vez 
sola de Venezuela, era asueto concluido, pues aunque la política la 
haya extendido á todas las provincias que hasta hoy comprehsneió 
Caracas, y han sido conocidas con los títulos de Cumaná , agregada la 
nueva Barcelona , Margarita , aunque isla reducida . como lo era anti
guamente la Trinidad , Gusyana, B aranas , Maracaybo , qne es la mia, 
y la de Caracas, que aun entre sus reveses no nos ha disputado la pri
macía civil da la citada expresión, con todo la realidad de. ía goce *n 
una perfecta geogníía histórica no podrá desmentir s«n hscáo d».s dies
tro favor. Todos saben que Venecia está sobre las aguas , y aquí as 
preciso se sepa hoy que á su exemplar tiene Maracaybo los pueblos 
de sus indígenas, Lagumilla*, Misoa* Moporo , 'Temopbro . , y gran 
casa de la isla de Damas, todos también robre las aguas de sa laguna, 
ó precioso lago, que llama la c o a i i d e w i o n de lo* mejores deícsbriraiín-
tos ; y qae si bien se ve es una verdadera ría para la entrada franca 
del mar por su barra, que la comunica con. todo el Océano, y da pa
so para todos los mares, seaa quales sean sus nombres , legrando al mis
mo titmpo la baSíísims suerte de 'recibir en su seno nna rcultitfd ña 
ríos, navegables muchos , y todos dulces y muy saludables. Oxa'á 
que V . M. hubiese acercado allí su protección luego qae su honrado 
rondador Alonso Pachaco echó su primera piedra , ó mucho después 
que esta ya habla ramificado por sa población! Coa tan poco , y á las 
primaras toscas ideas de sus habitantes , hizo sin embargo sos progre
sos, y la tradición ya, sos dice á los que no somos tan viejos, que la 
nueva Zamora , en Indias ( asi se llama ) , tuvo dias muy felices y ri
cos , quando aun antes de las irrupciones de los indios bravos motilones; 
ya pacíficos, ellas y otras causas hicieron desaparecer de nuestra vista 
la memoria de diez y seis pueblos de pi la , qae con otras antiguas Vea-
tajas contaba la ciudad de S. Antonio de Gibraltar, nna de ias de su 
comprehension, y qae sabia votar las cosechas inmensas de cacao , pre -
cíoso grano, en muchos puertos de preferencia, dando á la hacienda púr 
hlica sa correspondiente utilidad y á la masa de diezmos hasta ochenta 



( i 3 6 ) 
rail pasos, casi hasta. Saos del siglo 16 , siglo de oro para aquellas cos
tas , y como qaa casi hasta su mitad habia llevado Maracaybo el ca
rador de an capitán genaral por los papeles que conservan sus archi
vos i pesar de sus insectos. Es ta , Señor, fue su época ¿ y por entonces 
como ahora extiende sa territorio hasta las otras ciudades da la Grita, 
Marida , Traxülo , villas de S. Grittobal, Perij í , pueblos ya de natura
les , ya de españoles, ea los márgenes de sa lagaña, en las riberas de sas 
i ios, y en lo interior de sus feraces terrenos , con una extensión por fot 
puertos que nombran da Altagracia hasta el Palmar, y aun hasta Martí-
cora; por Perijá hasta confinar coa las provincias de Caracas y Barinas, 
y reyno de la Masva-Granada, oa que corran las jurisdicciones de Pam
plona, S. José y el Rosario, Villas, Saíazar y ciudad de S. Faustino, que 
desde z5 de mayo de i jgb mandó V. M. se reputasen de Maracaybo en 
su comercio interior y exterior, y por la parte que ocupa la nación bár
bara de los goaginos hasta la provincia del Rio Hacha; cuyo gobierno, 
perteneciente á Sta. Fe , ha retardado por el in&axo de esta tu metrópoli, 
y aquello qae se llama diferencia de opiniones, la pacificación entera, 
sino el comercio franco de ambas poblaciones, con tanto perjuicio del pa
trimonio público de la nación, de la iglesia y de la religión, qae podían 
habar abrazado aqaellos infieles, si el tsorema ds las gobernaciones no 
hubiese sido tan diverso: reteniendo por este estilo el torrente de conve
niencias públicas que hubieran producido lat fertilísimat tierrat que po
seen iot referidos bárbaros , y aprovechan lot extrangeros con tut nego
ciaciones y cambios haita de armas y portrechos de guerra, que verda
deramente los refuerzan, dilatan su conquista, y privan al imperio es
pañol de unas posesiones muy sayas por machos títulos. Lastima que aua 
hasta ahora ni se haya podido por la falta de anidad de gobierno, y por 
no estar confiada ia operación á uaa maao sola, conseguir la importancia 
de su reducción, ó al menos la seguridad de las haciendas de Sinamecica 
(así se nombra la fundación española fronteriza ) hasta el estrecho de 
Parauga, sobre que V. M. tiene aprobadas lat medidas que para esto to
mó Maracaybo. Ha hablado de este modo y con esta extensión para qae 
se vea qaanto convendrá qae an Maracaybo se titne la diputación pro
vincial , coyas facultades detalladas por el artículo 333 de la sabia cons
titución que ha sancionado V. M. para toda la monarqnía, tieaen an exer
cicio bastante largo y útil á V . M. en mi provincia , qae si bita fui sub
alterna de Caracas desde 8 de setiembre de 1777 , ya et preciso cono
cer la necesidad de su independencia an todo tiempo de Caracas , na 
solo por lo qae han discurrido mis compañeros y paisanos, y entre ello*, 
reunió con ilustración el Sr. Larrazabal por Guatemala , y ordena el 
artículo 1 % da la naeva constitución española, tino porque el abati
miento á que habían llegado lot ramot todos de Maracaybo se debe i 
aquella dependencia, como lo ha dicho el gefe D. Fernando Miyaret, 
hoy capitán general de Venezuela ; y yo añado que sola la profundidad 
qae la generación de números padres dio á lot hijos da aquella capital, 
y pisan sa suelo, podría haber hacho preferir su patriotismo á tus últimos 
sacrificio!, debidos todos á la debilidad aa que habían constituido á sai 
habitadores y comercio lot ageotet de ta metrópoli. Pero ello e t , Señor, 
¿jas» Maracaybo , firma siempre hasta la agonía , conserva al sobreseía-



f,r» 3« íal mayores* , y coWeipende fiel á la obediencia á f . M . , qne es 
jaíto r ea por ella , y la proteja. Sapo déjele un principio sosten«r*e, r e 
forzar ras costas, dar auxilio á las jurisdicejenas vacinas,• resistir a Ses 
tentaciones de Caracas, Santa F e , Cartagena , Cs-.rasuí , Bancas , y i 
todos los lugares que oficiaron con sa ayuntamiento, convidándolo y 
lisonjeando sus esperanzas en tales términos que por la anguitia ea qae 
•e hallaba pasó por el dolor de ser reducidos sus pueblos ¡ateaiore* á 
reserva de hacerles volver después á su deber por ocurrir y aaxil.ar á 
Coro , su avanzada para su defensa, sa aliada do opinión , y á qui n m 
solo antes habia favorecido í quando el trsydcr Fra&citco Miranda fase 
español degenerado, y que en el dia 3 * h c l í » !a sar.gre de sas p is* nos 
eou el sobrenombre de su generalísimo de Sas tí opas ) el año de i ooéi 
la acometió, y ocupó algunos momentos \ saü n lo a la noticia de las 
nuestras , que iba entonces mandando el coronel D . Ram * Correa cea 
efi cíales de sruestra guarnición, y soldados de aquella aatursleza , qae y a 
habiau acreditado en la expedición de Bayajá , en la is-'-a d® Santo D o 
mingo , su firmeza y valor, sino también desde qae e s m-iyo se ¡aJO la 
novedad de Caracas, socorriéndola ea manos de áoca meses con 808744 
pesos fuertes, 3 reales ',- pertrechos de guerra , pólvora, y aan vivera* y 
tropas , en las varias partidas que obraron »n su socorro , y tuv'eroa la 
gloria de hallarse en ias acciones de 28 y 3o de noviembre de 1810,' 
acciones que formarán sa época en la historia da Venezaela , y haciendo 
honor á Maracaybo y Coro enlazan de un modo adaairabl: á ras pcbla -
dones , y las hac.»n unas sn el concepto de su fe igual , motivos por qae 
ha crsido la,primera (que aua continua con la protección que supo in< 
formar su citado gefe Mayaras, y consta de la nota que pasó á su ca
bildo ) serla segunda muy acreedora por su distinguidísimo patrio'.i.nso,' 
y adhesión justificada á la santa causa qae sostienen los buanos espa -
fióles, á la elevación de provincia, para qae por este medio, qae y a L i 
bia pedido á S. M . , fuesen así tres las garaates l ibres, baxo el mande . 
general del mismo gefe qne residía en Maracavbo, tiene allí su casa y 
famiiia, y salió en 6 de agosto último por auxilio con la expxdiciota ma i 
rítima de nuestros oficiales y soldados, en qar entraron los b a e c t i a r 
tilleros y milicianos, el comandante de aquel batallón veterano, y mari
nos que accidentalmente habia a l l í , y toda á costa de aquellas eaxas 
reales; que han continuado sus desembolsos á Coro, á R i o - H a c h a , y casa 
de la fidelísima ciudad de Santa Mar ta , qne fe nna también nuestra con
federación ea Costa-firme. Concluyo, pp.es, por tantas razcuaa , con qas 
ss rasado poner en Maracaybo la diputación provincial qm debo exi'txr 
ahora ea Ven«zuela, y para la de siempre me reservo el derecho de ads-
laitar sus fundamentos en la oportunidad de las discusioaes que restan, y 
para que se ha señalado dia. No digo seas." 

Ei. Sr. Espiga : , , V e o , Sañor , qao si el aaevo proyecto de decreto 
ha calmado sus reclamaciones de la península, ha excitado las quejas de 
ultramar. La comisión previo estos inconvenientes, y trató ds evitarlos 
con el primer proyecto. Sin embargo, es preciso convenir que hay una 
esencial diferencia entre las provincias de ultramar 5 ea donde se preten
de que se establezcan diputaciones provinciales, y las de la pací caula, e s 
donde «fectivameate ge establecen; y hay naa razan may poderosa para. 

EJtJIO gafe i g 
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eme por ahora no las haya en aquellas , y te formen en estas. Yo d, , 
searia, Ssñor , que se hallasen en esta discusión los señorea diputados da 
América individuos de la comisión, para que con sus luces, conocimien. 
tos locales, y noticias exactas de aquellos vastos dominios , pudieran ta-, 
tisfiuyr ia delicadeza de los señores preopinantes y pero sin embargo pr«. 
sentando yo á V. M. el grande fundamento que ha exsentado t i esta
blecimiento de las diputaciones provinciales , se convencerá V. M. qa 0. 
Ia comisión ha tenido justísimas razones para no variar en este segundo 
proyecto lo que había propuesto en el primero con relación á la*, pro. 
vineia» de ultramar. El grande principio que mov, ó á la comisión para 
proponer en su proyecto de Constitución, las diputaciones provinciales,, 
y á V. M. para aprobarlas, fué el que hubiera en las provincia» un po
dar qua auxiliara sa gobierno. Era cont¿guíente, sagatí, este principio,, 
el qae aií c c T a o . d e b í a n establecerse en.aquellas.capitales,,.en donde.resi
diendo el Gobierno supremo da ka provincia» vacian á reunirse como en 
el centre todas las r a c i o n e s políticas y económicas , no.pedia dexar de 
ser embsrazoso y ofrecer, muchos incoes venientes el poner tale» diputa
ciones ea unas capitales subalternas , Aajo Gobierno estaba dependíante 
del supremo, f qns no constituían «rso..una parte de este. ¿Podría haber 
aquella unidad qua exige el Gobierno superior de una provincia si en 
cada una de las subalternas que reciben ;el impulso de la capital comno. 
do todas biibjsra diputación?» que .'no. podmn mecos de oponerse recí-
procametnts alguna voz en sus providencia» particulares, y separarse del 
bien general de la provincia quando solo se consultase , como sucedería, 
muchas vafees , el bien particular de cada ana de ellas ? ¿ N o -era ma» 
conveniente que en-*1, centro cemuo, en donde residen las autoridades su
periores > y se reúnen y pueden compararse entre sí las relaciones poli-, 
ticas y económicas de ¡os gobierno» inferiores, se junten lo» diputado» re»-
pecfcivo» ds e<tos, y formen.allí la, diputación , para que de esta manera 
considerando el ínteres de cada uno se pueda conciliar, y asegurar el bien 
general de todo*? E te razonamiento; que en mi opinión.es tí que debe; 
dirigir ia resolución &• V. M. , manifiesta claramente y autoriza la di-
ferescia qus s« establece entre la península y ultramar. En la península, 
tedas ta* provincias que se expresan en el proyecto tienen un gobierno* 
independiente entro sí , y no tienen relación alguna sino con el Gobierno 
supremo de> la nación.; p-ro las provincias, subalternas, de ultramar en. 
donde sa pretende estab.ec-r diputaciones,dependen de la autoridad da. 
un capitán general, qua comunica todas las órdenes del G biernc, y zalá, 
sobre su. obsarvaroia , y de un gafa de la Hacienda pública , con quien; 
deban entenderse todos ios st»ha't*roos de este ramo. Yo considero lo» 
grandes embarazo» de las distancias; pero si esta es una, causa para que 
sa hsga con la mayor brevedad upa nu-^va y justa demarcación de las 
provincias,,, como ya lo ha sancionado V. Mi ,.no lo es para que entre 
tanto no sea lo mas conveniente y lo mas político el qae las diputaciones 
solo se establezcan en las capitales principales. Ni es rna razón para 
íx í nderlas á dichzs subalternas el que en estos, distritos haya industria, 
comjrcio y otros objetos qua fomentan, porque .habiéndote de nombrar.' 
diputados de todas las diversas partea de la provincia, tt hará presente; 
por. estoven.la diputación central quanto convenga para fomentar 



agricultor* ; iadastría y prosperidad de todaí «Hat. "So le puede dexa* 
de observar que un señor preopinante, convencido sin duda de estas po* 
derosas razones, no ha tenido reparo en convenir en que no se pongan 
diputaciones en tas provincias subalternas de ultramar si no je establecen 
en algunas de la península; y esta voluntaria condescendencia es una 
prueba bien manifiesta de qua la solicitad de extender las diputaciones 
en aquellos dominios no se funda tanto en las ventajas que se etperan, 
quanto en la perfecta igualdad que se pretende; y yo quisiera que ka 
señores americanos considerasen que no es solamente la poMacioe ni la 
extensión del territorio, sino principalmente la independencia del gobier 
no, el piiccipio de que ha partido la comisión para £xar las diputaciones 
principales 5 y si bien es verdad que algunas de las provincias de la pe
nínsula en que se ponen diputaciones son menores en población y ter
ritorio que otras de ultramar en que no se establecen , no es m- eos cierto 
que aquellas tienen un gobierno independiente sin relacioa alguna con las 
demás, y qua e.las dependen de la capitanía general. EA* difcienria es 
mas notable en Cuba, cuyo diputado , movido mas bien de su z - lo por 
aquella provincia que representa que por principios de política, ha pe
dido á V. M. que se señale para aquella parte de la isla una diputación, 
pues es notorio qae hasta aquí las rentas de toda a isla se recaudaban y 
dirigían por el Intendente de la Habana, y aunque se acaban de crear 
las dos intendencias de Cuba y Puerto Principa, quedan ett&t sin em
bargo sujetas ai superintendente da la Habana , y yo acabo con hacer 
observar al señor diputada de Cuba qae la Com'sicn no di.;.» que h ya 
de haber diputaciones en donde hubiese un gtje nombrado por el Rey, 
sino en donde residiese el gje superior j y nadie duda qua el copian 
general de la Habana es el gefa superior de toda la I d a . " 

El Sr. Lisperguer: , ,Ssñor, ao molestaré la atención de V. M. re
pitiendo mas que io muy preciso de lo que hau manifestado los señores, 
preopinantes americanos en solicitud de diputaciones en sus respe t;v¿s 
provincias, y solo me sea permitido, y sufran los señores de la comi
sión que yo íes diga que en esta materia , con respecto á ía Am'r ra, se 
han conducido con muy poco conocimiento de lo qae es 'i cha Amé ící. 

„Esta es taa grande como mejor que yo lo saba Y. M., y .'a ai ahi
tad de sus provincias muy diversa en su clima y producci n ;; que casi 
no se parecen las anas alas otras, ano quando sea corta la áiVaqeia \ u i 
Separa sus distritos, y qualquicra americano hará bastaste < n saber xác-
tamente lo que es y le conviene á su provincia, si a graduar por e'lo á 
todo el resto de las de dicha América; y es no error en la ce mi ion 
dexarse llevar de las opiniones de los comisionados amanéanos. E. , i,ues, 
preciso para el establecimiento de diputaciones provinciales no perder 
de vista las distancias que hay de provincia á provincia, sus produccio
nes, ó su populación y comercio que hacen 6 pueden hacer. P. n- r a ra 
sola diputación en Buenos-Ayres, olvidando á Charcas y á Potosí, 
quando Buenos-Ayres ha sido hasta poco haca provincia dependiente 
Oa Charcas, donde hay un g'te superior presidente de una audiencia; y 
aquella parte del Perú , la mas rica por sos minas y otras proco, cienes, 
y la mas populada, desatendiéndose quisa á mas de veinte provincias 
«rae contiene todo el dicho Perú, ó su península, con ciudades de macha 
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Magnitud" ea el vlrftynaio'cle Baenos-Ayre í , como las del Tacuman, P»4 
Éagsuy »-Potosí ((jas es el almacén de los géneros de Earopa , y desde 
do a I ; se roparten par todas las provincias del centro) , Ozaro, Cocha-
hambi , la Bxz y otras , seria hacerlas agravio dexarlas sia diputación: 
ademai da qae distando Charcas y las interaas seiscientas y ochocien
tas lega as de Buenos-Ayres, lo qae antes no hacia mas que comercio 
de malas del Tacaman, ¿quien ha de ir i aquella capital? ¿ N i quien ¿a 
de costaar los gustos que se necesitan , qsando en estas ciudades y pro^ 
vinoias no h t y propios suficientes para sai ordinarias atenciones? No por 
«Jto quiero decir que en cada una haya ana diputación , sino que en dos,: 

tres ó mas p-ovincias, cuyas producciones , agricultura, minas y co
mercio t rngia analogía unidas como an part ido, se forme para ellas ana 
diputación. Señor, es indispensable que V. M . , que ha proclamado la 
igualdad y -fraternidad de la América con la España, lo acredite con las 
obras, y no cié lugar á quejas y reclamaciones justas, que seria esto muy 
arriesgalo oa las presentes circunstancias; y por lo tanto pi lo que vael í 
Va este asunto á la comisión para qae con mas maduro acuerdo pro
ponga á V, M. lo mas conveniente j teniéndose presente que el misma 
obj'íto y principios que han gobernado para poner diputaciones ea Toro, 
Vailadolid, Mincha , y otras, se versan en la América, puesto que lo 
contrario degradaría i la comisión qué con tanto acierto ha obrado por, 
lo -respectivo á la península."'' 

Remitió e! Sr. JF'residente !a continuación de la disensión i otro i i a j 
y levantó la sesión, 

SESIÓN DEL D Í A 28 D E A B R I L D E ¡ S i s * J 

s Cortes mandaren insertar , literales y'con todas sus firmas, ea e | # 
diario las dos representaciones' siguientes, qae oyeron con particular 
agrado. 

Primera. 

tpSíña'v; esta junta superior de Gobierno > armamento'y defensa de 
la. sierra' meridional "ha; tenido lá 'platlsible noticia de qae V . ' M . ha 
sancionado la sabia constitución que ha de salvar la gran "nación que 
dirigu , cuya gloriosa empresa, tan deseada por los fieles y léales espa «i 
¿Boles-, aligara sa laicidad , y llena las grandes esperanzas da les pue
blo?, que suspiran por el memento en era* V. M. se digne comunicar sui 
exempíares para apresurar» á 'aprovecharse de sus leyes sabias; y esta 
jauta , tan deseosa del acierto ra todas 'sus operaciones, suplica á V . Mi 
se digqé r^mítir'a ano para que tea el "norte de sus providencias, y 
adh-.. irte eo un ta d o ' i sus' dignas' determinaciones , no pediendo menos 

febatarle las mas sinceras enhorabuenas por an'suceso que ha de eter
niza'- el nombre augusto de V. M., y llenar de gratitud á todos los ha
bitantes de esta monarquía. E¡. Todopoderoso guarde la importante vida 
de V. M. macho* y'felices gnus para gloria y prosperidad de-las E s -
faflai. '- . Certas a i ds abril de 1812.— A L . P . do V . M. —Antonia 
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José MoEtemayor; — lorenzo Gonzalsz. —Cristóbal María de Caataae.-
da. —Simón García. — Reráigio MoriUa Vejarano > secretario. ̂  

Concluida la lectura de esta representación dixo 
Ei Sr. Garcés : „ E n quanto á la remesa de los exemplare? que pida 

la junta , los diputados de la Sierra lo harán presente ai Gobirrno , y 
quedará esto á su cuidado : solo ruego á V. M. tenga en consideración 
los sentimientos de respeto y gratitud con que le felicita la jauta. S 

Segunda. 

!,, S; ñor , asaque no se ha recibido todavía la constitución formada, 
por V . M. para la monarquía española, sabiendo «1 ministerio ds H a 
cienda y Guerra de este exército y provincia do Extremadura (á c u y a 
cabeza tengo el honor de hallarme) qn* está ya no solo sancionada , si
no publicada en esa Cor té , cree un deber de su gratitud el felicitar £ 
Y. M. por haberla concluido tan á satisfacción de toda la nac ión , qua 
encuentra en ella alanzado el perpetuo goce de sus derechos y de su fu
tura prosperidad. Tales son , Señor , los sentimientos de este ministerio 
político , que yo , i su nombre y el mió , me atrevo á elevar á V . M. 
como una prueba de la gran parte que todos sus individuos tomamos en 
el general aplauso con que ha sido recibida la iábia y bien meditada 
constitución que los profundos conocimientos é incesantes tareas de V . M ; 
acaban de darnos. jQ dará el cióle qua así cerno se ha adquirido V . M. 
el eterno reconocimiento y las bendiciones de todos los bnenos españoles, 
Vea llegar á colmo los benéficos fines que se ha propuesto y este, ministerio 
apetece , cuyos sinceros dessos ofrezco humildemente á V . M. con loa 
particulares respetos de la veneración y obediencia qua le consagre ! -
Nuestro Señor guarde á V . M. muchos años. - Valencia de A l c á n t a 
ra 20 de abril de i 8 i a . - Señor. - José de Jaudenesv 

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes dos oficios del encar
gado del ministerio de Gracia y Justicia , quien en vi primero si.-'da cace 
ta de haber sido electo diputado á las Cortes generales y extraordinarias 
por la provincia de Ciudad-Real de Chiapa el presbítero D Mariano 
Robles (de cuya elección acompañaba el corraspocáieute leitimoEit») 
en lugar del difanío D. Sebastian Esponda y Olaechea ; y en el segun
do -¿'ocluía ona carta del virey áe Naava España , D. Francisco Xavier 
V e n e g a s , á la qual acompaña copia da la representación qua á este d i 
rigió (1 tañíante corono! D . Barnardo ViHamil , electo diputado á estas 
Cortes por la provincia de i. Luis Po tos í , manifestándola los motivos 
de sa detención en aquel r e y n o , y otra copia del oficio en qae los a p o 
y a el brigadier D . i?¿.ix María Calleja , general dsl t xerciío del contio 
del mismo reyno. 

A proouesta de la Regencia dsl r e y n o , apoyada por la comisión es
pecial da Hacienda , aprobaron las Cortes el plan que en. el año da 180$ 
propaso para a! tribunal mayor da Cuentas de Lima el contador gene -
ral conde de Casa-Valencia / é igualmente qne con arreglo á lo pre 
venido por k s layes ds d a l i a s , en particular por la c, título 1, /»-
bro vui, sq faculte al virey para que , con acuerdo de la juara supe
rior de Hacienda, ordeno al tribunal de cuentas que íe proponga,. %m 



pérdida de tiempo , los sugetot de pi aetíca é inteligencia qae considere 
precisos, para qae con la nominación de contadores de provincia 
procedan desdo luego al examen de las rezagadas eu el término y con 
las calidades prefinidas por la misma ley , debiendo cesar conc'un o que 
sea sa encargo; pudíendo e l mismo virey , á fin de evitar nnevo gra
vamen á ta Hacienda pública , valerse de los gafes y oficiales de ia ren
ta de Tributos , de los de Naypes , Pólvora y otros cnya extinción 
está decretada por S. M. £1 pian arriba indicado es el siguieafe; 

3 contadores mayores con 4,000 pesos. . . . 12000 
3 id. de resultas á 2,400. 7,200 
4 supernumerarios á 1,800. . 7,200 
3 ordenadores de número á 1,200. . . . . . 3 600 
3 supernumerarios a 1,000. . . . . . . . . . 3,000 
2 c fioialet de libros á 600. . . . . . . . . . 1,200 
4 oficiales primeros de glosa á 5oo 2 000 
4 id. segundos á 4°o- 1 000 
ó' oficiales meritorios a 3oo. . . . . . . . . . 1,800 
3 archivero , escribano y portero. . . . . . 2,700 

Individuos.. 35 Sus dotaciones.. 42 3oo pt. 

Se dio cuenta del informe de la comisión de Hacienda sobre laf re • 
presentaciones de D . Andrés Fernandez , D. Carlos Regio! , de treinta 
y cinco vecinos de la ciudad de Santiago,y del consalado y «yanta-
miento d« la ciudad de la Corona , por tas qualet se solicitaba que te 
suspendiste la contribución de tret millones de reales mensuales, exigí* 
dos por el método con que se cobraron ios tretcientot millones impues
tos en el ano 1800 , propuesta por la junta de Galicia para aquel rey-
no en lagar de ia extraordinaria de guerra , y aprobado por lat Cortes 
en 4 de diciembre último ; y qua en sa conseqnsncia te pusiese en exe-
cncion la citada contribución extraordinaria de guerra, decretada en l . ° 
da abril a 1 ¿ño próximo patado. La comition preponía qae dentro de 
un término , ei mat corto posible, señalado y mandado observar con 
puntualidad por la Regencia del reyno, se estableciese en Galicia la 
contribución extraordinaria de guerra , continuando hasta entonces la 
mensual que ahora te exige para qcw aqael exército no safra escasez, 
debiendo tenerse en caeata las cantidades qae habiesen ya pagado, J 
tengan aun qae pegar ios contribuya ates por esta última, para qae les 
sirviese de pago anticipado ó de desuda á io qae les cor-respondiese ó hu
biese correspondido pagar, con arreglo á la dicha contribución extraor
dinaria. El Sr. Alonso y López, inoividao de 1% misma comisión , pro
puso por vía d<s adición al antecedente dictamen: que al mismo tismpo 
que se dé la orden para establecer en Galicia la contribución extraor < 
diñaría de guerra , y que se manden tener en cuenta para los pagos 
sucesivos las cantidades que hubiesen pagado los contribuyentes por 
la contribución que se suprime; se ordene también , como es de jus-
tirAa, el reintegro de las cantidades que se hubiesen exigido á los que 
no comprehende el sistema de la contribución que va á establecerse» 
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tomo sontos psbres traginanUs,. artesanos y labradores , cuyes pro-
dactos líquidos de sus angustiados afanes no pa¿,en de mil reales anua
les , que es el término, mínimo de la escala contributiva, sancionada 
por V. M.; á fin de. que no desfallezcan aqusilas clases miserables 
en los conatosqu» tunen que hacer para el restablecimiento desús 
anteriores Jor tunas , que tan bárbaramente han sido taqueadas , ta
ladas y destruidas por el infam e invasor que nos oprime. 

De») u. i ce nna ligera discusión qc( ¿6 apxcbado el di bornee do la 
cernís i n. La adición de l . f r . Alonso y Lcpez no quedó aimitit ís . El 
Sr. Del Monte d imnte ia discusión propuso: 

Que en los adeudos que hicieren los contribuyentes, quando se es
tablezca, la contribución extraordinaria de gusrra , se tomen en cuen
ta lot antecedentes , si los hubiera , de lo que hayan pegado hasta 
aquella época por la contribución mensual en quotas y plazos pruden--
tes á juicio del Gobierno.. Quedó ac:n«ítida cata preposic ión, y m man
dó pasar a ía comiacn que habia' extendido el anterior dictasen. 

A'.propuesta de iacomis ión de S&lud \ u b i c a mandáronlas Cortes 
pas*r. á l«. R-gencia del reyno una exposición de D. Braulio Lcpcz , ci
rujano con.ultor honorario délos rxércilos nacionales , relativa á qae 
se DcmbrMi facultativos con suelde £xo para la asistencia del lazareto 
de Manon. ( 

La comisión nombrada en la íesion del dia anterior, para que diera 
su paecer acerca del modo y términos en que debía verificarse la asis
tencia del.Güogreto; én.la función de iglesia que debía celebrarse el áot 
de mayo pioximo icm;diato , propuso : Que las Cortes se reúnan con 
la Regencia del reyno á: las diez de la mañana, del próximo dos de 
mayo en la casa obispal.. detde la que se dirigirán con.toda, ceremo
nia á< la iglesia, catedral y. y concluida la Junción que en ella se ha:-
de celebrar , se restituirán á la misma casa obispal, en donde se< 
disolverán • y, que para, esto se comunique á la Regencia la orden' 
conveniente. A u . t i i s ü ó . acordado. 

Con ti cuan ¿o la discusión ¡pendiente sóbrelas diputaciones provincia--
les Ce tltratnsr, tomó'' ía p&abía , y dixo 

Eí Sr, Ortiz : „ Señor bastantes pruebas me parece que he dado 
desde que tengo e) t enor de hall»ña* en eí teco de V . M; de qne no 
estoy dominado por eí espirite de provincialismo , sino por t\ del bien 
gwneral'de-'la monarquía. P«ro este s u m o bien general-me mnev« á unir 
mis reclamaciones alas- de ios sr ñores preopinantes de ultramar ,, quando* 
se-trata de establecer allí !a¡¡ diputaciones provincial::* en btnsficio de la 
de Panamá ,. á quien tengo a! henos de representar.. 

„ S- flur, aqnyí í iapoítacto istmo tiene , desdé el pueblo d~ Chepo, \ 
qrie linda coa lo* indios b r ves del Darien hasta el putbio de Voquercn, . 
en ia jíudsáiccieride Chiriqni;, qne ce ¡.fina ton el reyno de GostemaSa,, 
ciento diez.y tcbo leguas , variando su anchura de W, £ S. .reide c i n 
cuenta hasta dt ce h giu»,. Mk.¡; ea dicha previcc ía se encuentran todos 
los principales fruto* y. p;oáecci<<nes< de ía rica A v e c i c a , y;entre-ellas; 
la per la , la famosa t ú , pura de ta antigoa Licia en los eos caracoles : 

múrice-y bucinum , coa la qua! se tinta gran porción da hilo de a l 
g o d ó n , que ahí I k n u n de caraco l , : y s e consume <n el rey no dt Goate— 
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te a i * y ofroi punto». Po»it! t i*ao, Señor , k provincia ríe Fanaml asta 
por su situación local casi separada del reyno de Santa F e , porque es. 
raudo los indios darúnes y otras castas de por medio, ea- necesario ir 
por mar hasta Cartagena , y desde allí por el rio de la Magdalena ¿ coa 
muchos riesgos y crecidos gastos , para llegar á la capital donde debe 
residir la diputación prov inc ia l , según *1 plan que se está discutiendo: 
todo lo qual creo que lo tendrá presente V . M. para concederle al istmo 
de Panamá su dipatacioa provincial , como lo espero de su justo anhele 
por el bien general de la nac ión , que es resultado del bien particu
lar ds la p i o n n c i a . " 

E l Sr. Pérez : II i pedido la palabra porque oí ayer inculpar á los 
diputados amrricano» d« la comisión de constitución. Diré lo que ha h e 
cho eita en al particular. Se hizo una fracción compuesta da los señoras 
Jdurcgui, Mmiiolaj Leyva. Estos señores tomaron todo el tiempo 
q i e les pareció necesario para proparar este negocio. Se discutió langa 
áetsaidsoiEiits , y si adoptó este medio. No se miró con apresuramien
to , ni sbah'ioao , ni con meaos interés que el que todos los americanos 
suputados tesemos á nuestras provincius; pero se han tentado- las bases 
generalas, que toa la población junto con el terreno., pues- en mucha 
ttrreao fuede haber poca población. Sa tuvo presente que etta ley no 
era constitucional , sino una ley qae podía alterarse en tas Cóites futu
ras. Últimamente , te ha dicho en el proyecto qae han da turnar ios. in
dividuos da estas diputaciones entre todos los de los diversos partido! 
da la provincia." 

E l Sr. Arguelles : , , Y o quisiera hablar con el objeto de ver ti p o 
día c o l a r esta discusión, qua me parece va á ser muy larga , tanto mas 
qaanto veo que sa aleja del punto por donde debe resolverse. Debo re 
cordar una cosa , y es qua si las razones del Sr. Espiga no satisfacen, 
es imposible qua nada satisfaga. Contestaré algo á lo propuesto por a l 
gún señor preopinante. La comisión depositó ta coi>áanza en lot tenores 
americanos que tienen el conocimiento da aqaellot paitet , y estos seño
res , después de haber conferenciado macho entre s í , y deseosos de pro
mover la felicidad de aqaellot paitet , trabajaron con la delicadeza y 
circunspección qae les et propia. Bien hubieran querido amplificar la 
creación ¿e diputaciones provinciales ; pero conocieron las dificultades 
qae había. Tuvieron la bondad da acceder á lat indicacionet que les 
diputados europeot Íes hicimos , tin embargo de lot pocos conocimien
tos que , yo á lo meaos , taníamot ; y couvenimot en que la reforma te 
hiciese para mas adelanta, y quedase etta división intensa. Yo no t ra
to da htcer la apología de lot señores americanos de la comisión, que na 
ia necesitan , sino que voy á exponer las razones mas principales que etta 
ha tenido para presentar este proyecto. La constitución da la base quaa
do prescribe qua el gobierno político de las provincias estará á carga 
del gefo superior da e l las , y de una diputación provincial. Pero coma 
en la monarquía española hay una desigualdad tan grande , ya en la 
extensión de las provincias , y a ea tu población, hubo dificultades para 
hacer la aplicas ion da esta base. Se ha hecho nn argumento de analo
gía comparando la España americana con la europea ,* pero no te hicie
ren e! cxrgo lo pilastra del moda coa que está distribuida la población,. 



y da las demás relaciones gas constituyen aquí el centro del Gobierno.!»' 
Allí hay otra di riñon de terrenos. Se conocen provincias baxo el nom -
bre de vireynatos y capitanías generales; p ro la estadística no permite 
en el día otra división mas exacta para establecer las diputaciones qual 
•e pretende. Así la comisión ha creído qae debia sujetarse á la di
visión conocida ahora. Pondré" un exemplo. Supongamos qae el Coa-
grato, deseoso de complacer á los señores americanos, autorizase al virey 
de Naeva-España, ó á las autoridades de ella, para que distribuyeran 
el territorio, y establecieran las dipatacioaes qae juzgasen necesarias. 
Pregunto, ¿ se haría esta división en dos años ? Creo qae no. Porque 
antes no se habrían recogido las laces y datos para evitar las reclama
ciones i se pasarían machos años. ¿ Por que , pues , se cree qae la co« 
misión podía superar ahora todos estos obitáculos? La comisión, pnes, 
para evitar los mas dixo : „ limítense estas dipntaciones á las capitales 
de capitanías generales ó vireynatot , con arreglo á la constitución, y 
déxente las demás para tiempo oportuno , qae si se quiere será el de las 
Cortes fataras. Los diputados americanos actuales , sin qae yo trate de 
ofenderles, no paeden estar tan instruidos , viniéndoles, oomo quieta 
dice , da nnevo la qüestico actas,!, como lo estarán 6 pueden estarlo los 
de las Cortos fataras qae vendrán con esos datos. La prueba de eso es 
lo que hemos oido de la provincia de Cuba. Dos diputados hay, y pien
san de distinto modo uno de otro. Este exemplo me autoriza á mí para 
suspender el jaicio. Así debo decir qua creo muy sabia la medida del 
Congreto , adoptando la idea de la comisión, y que qaede abierta la 
puerta para qae instruyéndose el expediente te establezcan en lo veni
dero las dipntaciones qae se crean necesarias.... En la península no ocur
ran esas dificultades : aquí la capital está muy inmediata , y pueda re
mover los obstácalos que resulten de la multiplicidad de las diputacio
nes : ea América son infinitas las distancias , y á mas cortadas lat co
municaciones por lagot, montes ¿ce. La base que adopta la comisión es 
la razón compuesta , digámoslo así, del terreno y población. Aqní la 

{•oblación está repartida en ana extensión igual á la que tendrá tal vez 
a menor de las provincial de América ; y ¿se dirá por esto que en ca

da una de estas ha de haber tantas diputaciones como en toda la pe
nínsula? No , Señor. Así creo qae esta disensión debe terminarse con
tentándose los americanos con la idea de que esto es interino y provi
sional , y que estas mismas Cortes , si duran un mes después del decre
to , puedan ettablecar otras diputaciones á mas de las que ahora te se
ñalan. Por áltimo , opiao qae te paede votar el artícalo por la parte 
de América , y en quanto á la península me reservo para hablar y decir 
mi opinión." 

El Sr. Atendióla: „ Para satisfacer á los señores mis co-díputados 
de ultramar , recordaré á los de la comisión una da las bases , en mi 
concepto la principal, qua dio fundamento á la presente división de pro
vincias qua tnviesen por ahora las juntas que ta nombran diputaciones. 
Aquella no fné otra qae la exparieacia de qae lot v i r e y e t , capitanes 
generalas ó gobernadores superiores, atendieado mas á los negocios que 
t en ían relación coa la corte, y de los que dependía la recomenda
ción de sus gobiernos y de sus psrsoaas, desatendían absolutamente. 

JOMO x i n , 19 
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Ia felicidad interior de las grandes provincias de ra mando: no ca í , 
daban de sn comercio recíproco, de su agricultura, y mocho m e C 
nos de la indnstria de sas habitantes. Esto dio motivo á que e n d i . 
versos tiempos se erigiesen las corporaciones de comercio , qne conoce, 
mos con el nombre de consoladosy dísde coya erección hemos visto tal 
qual prosperidad en la agricnltnra, costosas composiciones de caminos 
construcción y reparo de poantes, paseos, calzadas, y todas aqaellas 
obras qae facilitan ó proporcionan mas da carca el giro y comodidad 
del mismo comercio, principalmente el de los puertos de mar. Mas 
así como losgobarnadpres por los negocios de relaciones con la corte 
desatendían lo interior de las provincias; los consalados igualmente p r e 

ferían por su ínteres particular todos aquellos qae solo tenían relación 
con sas aumentos, y olvidaban precisamente los qae en algún dia ha
brían da enervarlos, aunque por la justicia eterna, de abrir á la felici
dad pública Is* fuentes diversas y facundas qua con especiosos pretextos 
tenia carradas, proscritas y condenadas la escandalosa prepotencia del 
funesto monopolio* 

La comsion , pues, penetrada de estas verdades , se propuso e x -
tendei por ahora el remedio á proporción de como en su raíz se Cor
tase el daño ; y conforme £ esta base , ha querido proponer, qae e n 
cada uno de estos Gobiernos superiores, que regularmente tienen las 
corporaciones de los consulados, exista una junta con el nombre da Di
putación Provincial, compuesta de los interesados en. su agricultura, 
en su industria, ea sa comercio interior, recíproco y de materias regio-
naí«s; para qui así como los consalados corrigieren la inaplicación de 
los gobernadores en lo relativo al comercio del exterior, da la misma 
suerte las diputaciones corrijan la de los unos, y remedien ó equilíbren
la natural oposición de los otros, y todos puedan aspirar á la. recomen
dación de sus personas, á los intereses que sin daño de tercero sería 
justos, y á la felicidad verdaderamente nacional, que consiste en la 
premiada, honesta y libre ocupación de todos. 

Si para lograr »ste obj to basta por ahora que en cada Gobierno 
superior, donde regularmente hay consalado , y donde se experiméntala 
necesidad del remedio, haya una diputación provincial, no pare será 
extraño que solo se hayan propuesto las qu» aparecen, y que las qae 
hayan de aumentarse sa dex«n para quando informen estas sobre la 
mas conveniente división de provincias, que deberá hacerse según el 
artículo xi de nuestra constitución. Da esta suerte nos exponemos me
nos á variar en la distribución, de las que desde ahora se quieran au* 
mentar. 

„Pero debe por último considerarse, qae ningún establecimiento es 
perfecto desde sn principie. Los mismos consulados acreditan ta el ma
chísimo tiempo que ha mediado entre la erección de los primeros y se
gundos, qae en asunto tan nuevo, como el de estas creaciones , debe 
caminarse con la pansa suficiente, á qae al mismo tiempo qae aconseja 
desengañando ¿ allana y facilite la co¡»a." 

.81 Sr. Maxia: , ,Yo he nacido ea una ciudad de las provincias de 
América, que tiene de sesenta i setenta mil almas de población. Es apa 
comandancia general, es un obispado, del qas se han hecho quatro; tía-
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tse ana audiencia, cayo distrito tiene por una parte trescientas leguas, y 

Íjor otra qaatrocientas y seiscientas mil almas de población , porque es 
a mitad do lo que sa llama nuevo reyno de Giatada. Sin embargo, yo 

no pido diputación ; únicamente voy á decir á V . M.. que supuesto que 
ba de haber diputaciones, sa arreglen de modo , que sea no imposi
ble si fuera fácil hacer comprehender á ha pueblos de América las 
Ventajas que pudieran resultar da no haber diputaciones sino en jas ca
pitales , tedos los americano*, lo agraiecarian ,• y diga que si hubiera de 
preval: car mi dictamen, no h,.b¿ia mas qua dos .grandes diputaciones, 
una en la América meridional,y otra en la septentrional ; peso las cau
sas y razones de esta idea no las perciben todos. Prescindo yo ahora da 
si una cabeza de provincia debe tener diputación ó no. Lo único que 
digo es , qae no se olvide el estado político de mi provincia, aunque 
espero qua variará, y so" vea si es posible qae d^sáe Qcito h. y .n de 
salir tres electores para nombrar un diputado en Saeta Marta. E Con
greso está bien impuesto en ia geografía de Axéi-ica , y per eso ¡ o en
tro en los pormenores de esta distancia. l í o tengo ma* que d cir sirio 
qas se deba hacer con respecto á la América ia que se quiere hacer 
con respecto á la península; porqne, S ñor , esta es el espíritu de los 
diputados de América, á lo menos ei mió. Bueno ó r#>a1o quiere pata mi 
provincia lo que se quiere para las de la península. I I go presente que 
esta demarcación del proyecto para las diputaciones «eiá muy perjudi
cial ; será^mal recibida en la América , y podrá sufrir interpr. tacionas 
que , no siendo verdaderas , resultarán muy desagradables. A i qu*|„ yo 
digo que á pesar da las juiciosísimas reflexiones del Sr. Espiga, y 
eloqdentísimat del Sr. Arguelles, ia dificultad propuesta e<ta cemo el 
primer dia. Ha dicho bi«n el Sr. Arguelles que la base para estas d i 
putaciones es la razón compuesta de terreno y población , y de aquí de
duzco esta reflexión. Laego las dip&tacieaés provinciales de ia prnía-
sala han da estar en ta razón compuesta de terreno y población coa 
respecto á las de América. D i extensión no hay qm h b ssr. D e po
blación se ha visto por los últimos censos qae hay quine» mil enes 
de habitantes, aunque pudiera haber ciento. Luego por el principio 
qua se ha sentado, debj haber mayor enmaro de diputaciones tr Amé
rica. Sa dirá qae esto es capciosidad, y qae es menester de¿c nd r á 
la exscucion. Vamos á «lia: Castilla la Vi«ja, Falencia , Zamora, Avila, 
Burgos, Vailadotid, Salamanca y Sosia; siete ú ocho diputaciones. 
¿Qíiál es la extensión y población de este teri itcrio? Compír*se coa 
qua* quiera da los reynos mas pequeños de Amé:ica ; coa « I d G aña
da , qae es délos mas chicos. Vamos al principio alopt?do. ¿ Q é razón 
hay para esta multiplicidad da diputaciones aquí y usa sola allá ? Voy 
siempre en el concepto de qae no tengo por malo que las haya aquí, 
siao esta diferencia. Forqae si es malo qaa allí se mu ¡ipliquan , no será 
bueno que aqaí se aumenten. A h í yo lo mismo quier para América que 
para ia provincia. Sa; dirá qué es preciso ateaúer á las autoridades. Vea-
raos las que hay. Yo no sé qaales tiene Falencia qu no las teEg Quito. 
No sé qae población tendrá aquella, paro no creo qua igaale á ia da 
Qaito. En fia hágase comparación , y se conocerá la diferencia. Se ha 
dicho que los pueblos donde se pongan las diputaciones h„n de ser el 



«vatro desde donde te dirigían todos los ramos. Pues Quitó tema ana 
diencia, nn tribnnal de Contaduría mayor independiente. Finalmente ( e 

ha dicho que debería tenerse presente qne debia haber an gefe snpg. 
rior político qne llevase las riendas de los subalternos. Yo pregante 
¿ qué autoridad es la que tíeae las riendas de la provincia de Patencia? 
Por fia, yo no puedo creer que es malo para América lo que es buena 
para la península, esto es , la multiplicidad de las diputaciones. Sa ras 
dirá que la diversidad de clima, las circunstancias locales, ios montee 
ríos &c . , pues esto es cabalmente otra razón mas á favor de la propo
sición del Sr. Gordoa. Qaaato mayores sean los obstáculos, y haya mas 
lagos y desiertos, tanto m«nos fácil es la comunicación, y mas necesidad 
hay de un canteo , porque si no se ahogan las providencias ; y entiénda
se en el sentido literal, pues mas da quatro veces nos hemos visto sin 
correspondencia por faltar un puente en un r io : así no es metáfora .* se 
ahogan. Ruego á V. M. qea se haga cargo de que esta providencia dia
tada por ia mas sana intención , es menester que sa ponga á cubierto ds 
siniestras interpretaciones. No me he levantado á hablar sino porque 
creo qae es del honor de V. M. tomar una previdencia uniforma. En 
lo demás, repite , qua para mí es indiferente. Suplico á "V. M. tenga pre
sente qaanto so ha hablado á causa de la distribución que se hizo con 
motivo de los diputados de América para la Junta Central. TSo hablo 
d« las reclamaciones extrajudiciales, sino de las que constan á V. M. 
Ruego también á V. M. que se haga csrgo de la necesidad de igualar i 
los americanos con loa europeos. Yo quiero que se conozca que soy 
americano, si se quiere, exaltado, porqu* siendo español es necesario 
serlo , y digo que me contento de que no haya mas ley para la América 
que ia que V . M. imponga á la península, sea buena ó mala. Ahora 
tratamos de derechos ; pero lo mismo diré quando se trate de las obli
gaciones. Está aprobado que haya diputación en las capitales de las pro
vincias. La diicuúon no se diriga sino á si se han de aumentar ó no. Yo 
Votaré para la Aoérica lo mismo que para la España europea." 

El Sr. Presidenta, queriendo evitar qae se prolongará mas la disen
sión, fixó* esta pregunta: 

¿ Se nombrarán ahora ó no diputaciones provinciales en otras pro
vincias, ademas de las señaladas por la comisión, con arreglo al ar
tículo xi de la constitución ? Las Cortes resolvieron qua sa nombrasen. 
A consaqdancia de esta resolución, propaso el Sr. conde de Toreno: 

Que los señores diputados de América se reúnan entre si, y pre-* 
senten el resultado de sus ideas acerca del punto que se habia votado! 
Después de algunas contestaciones, qn- dó aprobada esta proposición: 

E h seguida, á propuesta del Sr. Presidente, te preguntó al Cod J 

greso, ¿ si en el entre tanto qae los señores americanos evacuaban si 
encargo, se procedería á disentir la parte del proyecto relativa á̂  lal 
diputaciones de la península ? Las Cotíes resolvieron que se suspendiera 
mu. discusión, hasta qae dichos señorea' diputados presentasan tu ¿ t s 1 
iaasaé. 

So hvmté h sesión. 
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SESIÓN DEL DÍA 29 D E ABRIL D E 181a. 

JUat Córíei oyeron con especial agrado, y mandaron insertar integra 
en este diario , la siguiente exposición: 

M. P. S. 

, ,Fr . Diego del Rio, ministro provincial déla provincia de S. Pedro 
de Alcántara, franciscanos descalzos del reyno da Granada, y parte 
del de Murcia, y por la irrupción de los enemigos reducida á seis con
ventos titot an este ultimo puesto, á V. M. con el mayor y mss profun
do respeto dice: que no puede menos de manifestar los mas tiernos sen
timientos de complacencia y satisfacción, al ver concluidos y perfec
cionados an gran parte los vastos proyectos y rectos fines é intentos 
para que V . M. fué coadunado por la nación española, y al admirar ios 
felices resultados de las tareas de tan augusto, tan soberano y tan legi
time Congreso. 

„E1 que representa, y tiene el bonor de hablar ante Y. M. , jamas ha 
dudado en esto, ni ha vacilado un momento «n la firme esperanza (aun 
en medio de las mayores desgracias), de que V . M. c o e tus desvelos 
y prudentes medidas, y la nación con su firmeza, habían al ia de triun
far gloriosamente del tirano opresor. En conseqüeccia ya ha cerca de 
tras años que transmigra de parage en parage , evitando siempre el sub
sistir en pueblo snjete á la dominación del gobierno intruso , firme siem
pre en sus esperanzas, y procurando inspirarlas á todos, como es ¡ta
buco entre todos los qua le tratan. 

„Sin embargo ha quedado ahora sorprehendido de admiración al ver 
y tocar que el ímprobo trabsjo y aplicación de V. M. en procurar la 
felicidad de la nación, ha llegado mas allá de lo que podia prc meterse 
una prudente y no vulgar esperanza. V e , pues, con admiración y asom
bro concluida y aprobada la constitución española , obra que no se es
peraba sino después de muchas discusiones y de machos años, y ve 
establecido un supremo Gobierno según las bases establecidas en la mis
ma constitución. 

, , ¿ Como, pues, podrá contenerse , ni qnafquiera buen español, sin 
p r o r n i T i j i r en los mas expresivos, tiernos y patéticos sentimientos de 
afecto y gratitud hacia V. M. al ver echados los fundamentos de Sa fe
licidad da nuestra nación, de su libertad y de la de nuestro católico Rey 
Femíneo V I I ¿ y al considerar visiblemente la protección de Dios á 
favor de V . M. y da todos nosotros, quando les franquea tan admirables 
luces, para que su vigilancia tenga tan asombrosos resultados? 

„ Y o por no molestar vuestra soberana atención , me coate* to coa fe
licitar en mi nombre y el de mi provincia á V. M. por taa favorables 
acontecimientos y felices resultados de sus desvelos y tareas, los que 
son pronósticos de otros mayores; y quedamos con la obligación de rd-
gar incesantemeate á Dios siga favoreciendo á V. M. con «a proteccioo 
diviaa, y soberanas luce» para gloria saya, honor de V. M., felicidad 
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da la nación, y «un da la Earopa catara y de la iglesia católica , y qaa 
le guarde machos años. - Murcia iy? do marzo de 181 a. - Síñor. -
Fr. Diego del R i o , ministra provincial." 

A solicitad de D. Lorenzo C¡sueros y Toledo, carador ad litem del 
conda de Mopox y S. Juan da Ja raco , fugado ds Francia, sa coccodió 
permiso á los Sres. O-Gavan y Jduregui para qua paliasen informar 
en el expediente, qua acerca da la conducta política del referido conde 
so segaia en la aadieacia de Sevilla. 

Sa mandó pasar á la comisión ordinaria de Hicienda un cfioio dtl 
encargado de la secretaría de Marina , con iac'uaioa de uaa nota de las 
personas que disfrutaban dos goces ó psasioaej ea el departamento de! 
Ferrol. 

En virtud del dictamen de la comisión de Poderes sa aprobaron 
los do D. J a ¡m Antonio Aadaeza, diputado en Cortes, electo por el 
ayuntamiento de ia ciudad de Chachapoyas en el Perú 

Sé hizo público como en sesión secreta había acordado el Con
greso qae para evitar qua a'gaa particular tanto de la p-nia.a'a como 
de ultramar procediese á la reimpresión de ia constitacion, obra que 
deba ser ua patrimonio dal estado, se espidiese y circulase inms h i t a 
mente el competente decreto de prohibición; y qas ai, para ja*; sa e x 
tendiese con prontitud y facilidad la constitacion , creyese ía Regencia 
qao censrenia qne se imprimiese ea a ! gaaa ó a<gaaas pro finetas da la 
península y ultramar, lo mandase expresamente, y dispusiese qae las 
reimpresiones que so hiciesen faesen por cuanta y á bsntficio del «ata
do , da su órdan, y previa la indispensable iatervención y coaocimiea-
to da! gafa da ia provincia ea qae la mandase hacer, coa responsabili
dad para qae no se adulterase en lo mas mínimo. 

Se dio cuenta del dictameu de la comisión nombrada para examinar 
el expedienta formado con motivo de las reclamaciones da D Francisco 
A'varsz Acsyado contra los diputados ea Cortes da la provincia d.? Laon. 
La comisión exponia los fnadamentos en que Acevedo apoyaba su so
licitad de qao saliesen del Congraso todos los dipatados da Laon, re
ducidos; primero, í nulidad de la junta que hacia nulo el nombramien
to de su diputado: segundo, desigualdad en la división de partidos; ter
cero , i desproporción entre el número de habitantes y el de diputados 
nombrados ; y qaarto , ano haber sido convocados á l a eleccicn varios 
pueblos de los partidos de Cabrera y Maragatería: hacia mérito de los 
docamantos qae exhibía Acsvedo para comprobar estos hechos; y por 
último espeficicaba las razoaes con qae la janta de Presidencia de 
León , á quien se habia remitido por medio de la Regencia la expo
sición y los documentos, desvanecía los cargos da Acevedo, cuya 
conducta acriminaba con documentos justificativos j concluyendo con 
pedir qas se le hiciese conocer que al Congreso nacional no sa dirigías 
impunemente recursos maliciosos, y baxo el ostentoso pretexto de apo
derado de ciento sesea ta y dos pueblos sin tener tales podares, pues 
los que presentaba solo eran de alganos particulares que los otorgaron 
sin conocimiento de los pueblos per los medios indicados antes por ia 
junta , y que se dispusiese que Acevedo, qae habia sido ministro de Ha» 
cien da de ia anterior junta de León, y todos los qae como él hubiesen 



manejado cándale» públicos en la provincia > rindiesen sus cuentas den
tro de un breve término , embargándoles sus bienes si no lo hiciesen. 

E j vista de todos estos antecedentes, proponía la comisión que se de
clarase qae la elección de diputados de Jjeon se hiibia execntado con 
legalidad, y que siendo los demás puntos propios del Poder execntivo, 
se remitiese el expadíaote á la Regencia , para qae tomase las provi
dencias qae juzgase convenientes. Aprobaron las Cortes esta propuesta. 

Aprobaron igualmente el dictamen de las comisiones Ordinaria y 
Especial de Hicienda sobre las dos representaciones de la jauta de C á 
diz : la ana dirigida á exponer los fundamentos que tuvo para propo
ner qae se estableciese un recargo de seis por ciento sobre los grano? y 
harinas que se exportasen de este punto , piditndo al mismo tiempo que 
subsistiese dicho arbitrio , y se leyese en público esta representación; 
y la otra relativa á lo resuelto ea 8 dé este mea (véase la sesión de es
te dia , y la del 24 del actual). 

Las comisionas , en vista de las referidas representaciones , y de lo1 

que sobre este panto exponía la Rsgencia , opinaba que se declarase 
qae lo dispuesto en e! artcculo 9 del decreto expedido en 10 de este 
mes (véase la sesión del dia 8 del mismo) , no eximia de que se e x i 
giese el seis por ciento, con aplicación á las obligaciones de la junta á 
las harinas y trigo que se exportasen da bahía , y que r o hubiesen sa
tisfecho los derechos que le correspondiesen la contribución ínci-
recta ; quedando libres de dicho cargo las qua habiéndose introducido 
en esta ciudad, y satisfecho los derechos de introducción establecidos 
en el mencionado dacrato, se volviesen á extraer. 

Se procedió á la discanon de los artículos reformados de la minuta 
de decreto relativa á la formación de ayuntamientos; y leí lo el tercera 
(véase la sesión del dia a5 del corriente') éntrelas varias modifica ¿iones 
qae se indicaron, propuso el Sr. Bahamonde que se añadiese lasiguicn-' 
te cláusula : Quedando al arbitrio de los ayuntamientos reelegir d los 
secretarios conforme á lo dispuesto por el artículo rá2.0 deltít. 6, ca
pítulo 1 de la constitución. La retiró luego ¿ habiendo insinuado el se
ñor Esviga qae la contemplaba inútil; pues esto quedaba al arbitrio 
de los ayuntamientos. Tratándose en seguida del tiempo en que debe
rían cesar los regí lores y demás individuos del ayuntamiento , se puso 
á votación Sa siguiente modificación del Sr. Zorraquin, que no fué apro
bada : Teniendo entendido que los alcaldes y mitad de los regidores 
y procuradores síndicos acabarán la» funciones de su encargo, co-s 
arreglo al artículo 3 i 5 de la constitución, el 3 i de diciembre del pre
sente año de 1812. El Sr. Gordillo substituyó esta cláusula, que tampo
co faé aprobada : Se mudarán los regidores por mitad en 3 i de di
ciembre de 1812. U tía:; m-nte propuso el Sr. Gallego qua el artíealo 
sa extendiese en esta substancia : Luego que se reciba y publique en cada 
pueblo la constitución y este decreto , se hará elección , eu los térmi
nos que previene , ds nuevas personas para el ayuntamiento en su-
totalidad; en la inteligencia de que en los pueblos en que esta pueda 
Verificarse quatr o meses antes de concluirse el año , se renovará á 
fin de diciembre la segunda mitad de los primeramente elegidos ; pe
roen aquellos en que se nombre el ayuntamiento quandoJ'alten me-
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nos de quatro meses para acabarse el año, seguirá este en su en
cargo hasta fin del año siguiente, en que cesará la mitad. Aprobaron 
la« Cortés el contenido da esta indicacioa , y acordaron que conforme á 
ella y á lo aprobado anteriornuate se extendiese el artículo. 

E! artículo qaarto sufrió varias modificaciones, y adoptada con es
pecialidad la que propaso el Sr. Morales Gallego ea qaanto al número 
de indi vi daos de los ayuntamientos, qiedó aprobada en estos términos; 

Como n» puede dexar de convenir que haya entre el gobierno del 
pueblo y su vecindario aquella proporción que es compatible con el 
buen orden y mejor administración, habrá un alcalde , dos regidores 
y un procurador síndico en todos los pueblos que no pasen de doscien
tos vecinos : un alcalde , quatro regidorees y un procurador en los 
que teniendo el número de doscientos Vecinos, no pasen de quinten* 
tos: un alcalde , seis regidores y un procurador e-n los que llegan
do á quinientos no pasen de mil: dos alcaldes, ocho regidores y dos 
procuradores síndicos en los que desde mil no pasen de quatro mil; 
y se aumentará el número de regidores á doce en los que tengan 
mayor vecindario. 

Suspendió el Sr. Presidente esta discusión,- y habiendo recordado 
que desde pasado mañana , conforme al reglamento , com-ozarán ks se
siones á las nueve en ponto , y qae mañana , según lo acordado , no ha» 
Jhria sesión, levantó la de este dia. 

D I A 3o D E A B R I L D E i 8 í s , 

N o hubo sesión conforme se expresó el dia anterior. 

SESIOM D E L D I A i.Z D E MAYO D E i S i a , 

S e mandó pasar i la comisión de Poderes un oficio del encargado del 
ministerio de Gracia y Justicia, con el qual acompañaba la contesta-
ció» dada por D . Antonio Eenavides, vice-presidente de la junta de 
Murcia , al oficio qae se le pasó de orden de las Cortes para que vinie
ra i ellas el primer diputado suplente por aquella provincia en lugar de 
D. Juan Sánchez Andujar , qae faá excluido por no haber nacido ea 
ella. 

Se mandó pasar i ana comisión Especial un quaderno manuscrito qne , 
contiene varias inscripcienes latinas en prosa y en verso dirigidas i 
eternizar los gloriosos y altos hechos con qae se ha inmortalizado la 
benemérita ciudad de Gerona en los tres últimos sitios qae ha sufrido 
en los años 1808 y 180Q, como asimismo la memoria de sa ínclito go-
Iwsrnador B . Mariano Aivarsz y ¡demás gefes ilustres que coa tanta 



gloria trabajaron en la defensa de aquella plaza. Pira dicha comisión 
nombró el Sr. Presidente í los Sres. Capmany , Gallego y Pérez de 
Castro. 

Acsrca de la nota impresa de los instrumentos qae debían presentar 
los pretendientes á plazas'da meritorio sa el ministerio de Marina, o m i 
tida p'o? el encargado de este ramo ea 28 de agosto óltirno , y de qaa 
se dio casnta por primera vez ea la sesión ds 3o del mismo 5 expuso 
la comisión d* Marina que la Regencia debía proceder ea esta asunto 
como le paraeiere conveníante , coa conocimiento del decreto tío las 
Cortas da 17 del propio agosto sobre admisión da todos los españolea 
de fimiüaí honradas en los colegios y academias de mar y tierra &c. & c , 
y con arreglo á ¿1. Qasdó aprobado esta dictamen. 

Las Cortes, aprobando el de !a comisión de Premios , conforma con 
el da ia R?g sacia y consalta de la cámara da Indias, autorizaron á di
cha Rsgancia para qua coa arreglo i las layas conceda el título da 
-Castilla can la denominación da conde de San Antonio á D . Joaquín 
•Gutiérrez ds los Rios , coronel de exército y del regimiento provincial 
de la Baebla de los Angeles , en atención á «as méritos y servicies. 

La misma comisión presentó su dictanun acsrca de la solicitud del 
,Sr. Pouwsr relativa á que á la villa de San Germán en la isla da Puerto-
Rico 33 la caaeed* el título de muy nsbley muy leal ciudad ea aten-
-cioa á 5©i distinguidos servicios da aqueííos aataralss en diversas épo
cas , priastpalmente en ei siglo xvi-i. La comisión, confirmándose coa 
el parecer de la Regencia , á quisa anteriormente se le habia pedido i n -
darme , y no hallando méritos bastantes para qae sa accedíase á d icha 
solicita i ¿ propuso qaa sa declaras» no haber lagar á ella, sin perjuicio, 
•da los -buenos servicios qae m todos tiempos paeda haber hacho la es-s 
presada villa. 

ES Sr. Paper presentó al siguisute papel, que leyó uno di los sa
inares secretarios. 

,,Süñor, n«gar á la villa de San Gsrman, en la isla de Puerto- R i c o , 
el título de M. T?. y M. L. oiadad , sería lo mismo que llenar da 
amargura á todos sus fisle3 habitaates, pues acaso pensarían qae sas dist-
eingaidos servicios no merecen la consideración de V .M. , lo qae yo disto 
macho de creer; porquecíertamsnte habrá muy pocos pueblos americanos 
qua con mayor faadamiato puedan aspirar á este honor, atendidas las 
•circaastanc"ai recomendables qas concurran en aquella antigua población^ 

,.Permítase al zslo que ms inspira mis deberes arrancar del olvido 
•algunos hachos gloriosos- para bosqa a jarlos í V . M l . , ya qae respetados 
del tiampo conservan todavía ana parte de sa esplendor á pesar da la 
resprehsasibti i icaria con qaa nuestros mayores miraron casi todo lo re
lativo i la Espina ultramarina. Este lastimoso abandono es en mi con
cepto la causa pr inc ips l , porque ignorando algunos les servicios del b e 
nemérito pueblo , in cnya:defensa teogo !a honra de hacer á V. M. esta 
reverente exposi :ien , juzgan excesiva la gracia de que hoy se trata, 
y que y o hs solicitado en virtud de an artículo muy principal de mis 
instrucciones. D i r é , pues , qaacto me sea posible para ilustrar el pun
to , presentándolo á la deliberación de V . M. baxo el aspecto en que 
me pareca debe ser eocsideísáa la referida solicitad, 

xoit© zxu> 20 
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,,I»a villa fie San Gannaa dista veinte y cisco leguas de la capital 

«le Puerto-Rico: hay cuenta ana población de Veint» y qaatro mil alnas 
y si á ella ss agraga la de ios puebles de tu partido , asciende en todo í 
ctacusnta> y nueve.mil, qainientas qaareota personas. Es de advertir , qu„ 
hasta ahora may pocos años en qas se te dosratmbraroa ios distritos per-
teurciente* á las villas de Aguada y Cozmo , extendía tu jurisdicción, 
sobre mas de cien mii habitaste*, 6 lo que es lo mismo , sobre ¡a mitad 
de la total población de la nía. 

j,Debióse su fundación en el año de l 5 r o al capitán Cristóbal de So-
tomayor. Establecida primero junto á la bahía de Guanica , ta trasladó 
poco despa'fs é la parte de la Aguada , en donde faé reducida á cenizas, 
per cayo -das graciado accidente la restableció en. el lugar que hoy oca. 

£1 Miguel del Toro , ano de los capitanes dal célebre J ian Punce de> 
s o n , qié mas contribuyeron a la adquisición dr ¡tan interesante isla.. 

Es dscir , que San Gorman «ra ya vüla qnando todavía se ignoraba la 
exíitanoia , ó no se habían fundado muchas de Jas capitales: de Amé— 
r ica , que gozan timbres macho mas distinguidos-, que- el'- solicitado,. y? 
justamente tienen hoy en este augusto- Congresó-sus dignos represen
tantes* 

„Solo he tratado hasta: aquí de la'antigüedad'y actual'población de • 
San Gfjrman; pero también es oportuno dar á V. M* alguna ii<?a de-
la calidad y. circunstancias de k s persona» que la componen. E a k ex— 

- presada villa se hallan- establecidas- desde su- fundación muchas' de" las-; 
familias mas- distinguidas- de-la- isla , y en solo- su- particular territorio;"-
hay qaatro compañías.de milicias disciplinadas con la fuerza de mas de 
quiaientas-plazas siempre electivas-, con mas otro Ca< rpo da n-ücias ur-
bañas, qas pasa de qaatro mil hombres*.Sí «a agregan'á estas ks milicias'' 
de los demas:> pueblos correspondíante al partido , resaltará- por .ló
menos un total de mil y doscientas plazas de milicia» uacionales.de ia» 
fantería , ciento y treinta de caballería , y mas de nueve mit soldados 
urbanos j da tal suerte , qua an qualquier invasión á ocurrencia puede 
contarse coa ana fuerza armada tan formidable, que nada dexa que re
galar acerca de k seguridad- de aquel-distrito*». 

En todos los casos de esta especio que hasta ahora sa haa efrrcidoy 
se han señalado- tan distinguidamente los Vadnos de la expratada villa 
por ta decidida lealtad', por su heroico patriotismo-;,, y por un denuedo 
tan bizarro,, qua acaso- parecería ana injusticia si se Íes negara el bien-
merecida timbre de nobles y isa-es» Débiks antiguamente k s fortale-
zas de Puerto-Rico, y may poco nutnarosa la gaarnicSoEJ y vecindario 
ds aquella capital , sa vio casi á punto de ser sojuzgada por un en-mí-
go cajas fuerzas- eran- formidables ; mas apenas fué sabido en San G r-
man este conflicto, quando todos sas habitantes volaron á socorrerla, con-
triboyando muy distinguidamente á ia victoria, que se logró felizment«jp 
de cayo ilustre hecho ofrece-las".pruebas mas Convincentes"el expediente 
que V- M. se sirvió pasar á la comisión de Premio?. 

„Podrá decirse tal V'a.z qua ya fueros recompensados estos servicios 
coa ,'as gracias acordadas á los .capitanes que dirigieron la acción j prro 
Bala hubieran podido hacer por sí solos ios caudillos, en quienes se 
ciñó todo el premio, sin la buena voluntad , sin la asistencia y el de-
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uuedo de tan honrados vacínos , para los guales hieran del todo inr'gni-
<ficante* los privilegios concedidos á la villa , da proveerse «n el puerto 
de la Aguada de los géairoj y «Xc.os de esta península que llevasen las 
flotas ; porque aun prescindiendo de qae S. Germán es en pueblo inte
rior , es constante y muy sab ido , que aquellas solo tocaban en dicho 
puerto con el único objeto de refrescar los víveres de aguada ,• sin abrir 
allí el mercado por las incomparable* ventajas qae entonces mss que 
nunca ofrecían las ferias opulentas de Nueva-España. 

, „S i es que se pretende también considerar como recompensa lo dis
puesto en real cédula de 28 de setiembre de 1 yo"5 , acerca de que las 
justicias de la villa conocieran an primera instancia de todas las c a n 
sas civiles y criminales pertenecientes al distrito de sa jurisdicción, con
viene reflexionar, qae por medio de aquella providencia no s» biso mas 
qua restablecer la observancia de las leyes de I n d i a s , que según s» i n 
fiere de ella misma habian perdido en esta parte sa vigor con notable 
perjuicio de los expresados vecinos. 

j , Pero supóngase enhorabuena que estos servicios hubieran sido pre
miadlo* del modo mas conveniente; y aun &ñ será preciso conceder que 
no lofdaroa otros muy posteriores, y qnando manos igualmente reco
mendables que aquellos. Sitiada estrechamente la capital de Puerto*Ri
co por an formidable exército agnerrido y victorioso , y entregados los 
naturales de ía isla 4 sus propios recursos , tuvieron la gloria da v e n 
c e r l o , después de haberlo atacado en sos mismas posición?! , haciéndo
las por último dexar ea el campo todo el tren y municionas con qae sa 
habian prometido los enemigos rendir la plaza. Este hecho es igual-
msnee ilustra qua sabido í a toda la nación , asi como también el nom
bre del bizarro general que mandaba la. isla ; pero quizás no lo es tan
to ol que las milicias disciplinadas y urbanas de S- Germán tuvieron mu
cha parte en 3a gloria , como qae por lo menos contribuyeron con c i n 
co mil hombres á la defensa ; íieudo de admirar , que retirados los ena-
migos , regresarán los vecinos í sas hogares sin admitir el menor prest 
ni recompensa del erario público ; bien que en justo elogio do los por-
to-ríqar.ños debo decsr í V , M. qns la misma noble y generosa con* 
dacta observaron generalmente todos los habitantes da la isla. 

^.«Hablando en particular de la época presente, sin hacer mérito da 
otros donativos anteriores que tiene hechos el regimiento da milicias dis
ciplinadas de infantería de Pusrto-Rico , para continuar la santa-guerra 
que h o y empeña el esfuerzo nacional, al último de que me haüo ?,m-
puí í to correspondiente a! año d s 1810 ascendió á la'considerable "sa
ina de mis de o chanta y un mil pesos fuertes, en cuyo total debe esti
marle una tercera parte como perteneciente á los vecinos de S. Germán, 
atendido el número da tropas que comprsheaiie su jurisdicción. No tengo 
á la vista los estados de los donativos hscqos ea esta ocasión y - las ante
riores por los damas cuerpos y personas; pero puedo asegurar á V . M. 
qus reapectivamsnte habrán sido tan quantioaos como este , porque el 
patriotismo de mis compatriotas siempre es ano mismo en todas las c la 
ses y en todos los individuos. 

, , Estas virtudes recomendables y aquella constante adhesión nan
ea bastantü ponderada qu<? íes es característica , hace í los porto-rique-



ños muy acreedores i, ia soberana man J a sada ; de V. M. ¡ Qae nocí» 
idea no han dado á la nación de su conducta leal en las presentes c ir
cunstancias ! Qatndo la América conmovida en gran parta no presen
ta, á nuestros ojos afligidos mas qn# escenas rasisncólicas; quaado vemo* 
su hermoso s u d o , en otros tempes pacíficos hoy anegado en ligrimas y 
iangre ; quando parees qus un gsnlo maléfico , qual si fuera rayo abra
s-ador , ha llevado por Sas mas ricas provincias de aquel vasto hemisfe
rio las teas desoladoras da la discordia y ds Sa guerra civi l mis la
mentables ; Puerto R i c o , siempre inalterable en sns principios , no ha 
trenido á turbar, ni por un solo instante, las deliberaciones da V . M„. 
F»el , obsdiente , y siempre resignado al supremo G:biarno de las Espa-
fíií, él llora en 1* aflicción la suerte ds sus hermanes ; los convida cor-
tiaalmente á la unión que tanto nos conviena, y parece no hallarse elevado-
sobre las aguas ád O auno, sino para presentar a la admiración de am
bos mandos el monumento m u tierno y sublime de su inalterable l e a l 
tad. H ; aquí , S í ñ o r , e! marico distinguido , el mérito emin^nba qoe y o 
rus complazco en presentar á la *ober&Oa consideración de Y . M. , y 
aquel qua dahe por excelencia adquirir á mis compatriotas el derecho» 
mas glorioso al afi¡ato y la gratitud nacional. Pues q a e , Señor , ¿un» 
pueblo noble y leal no merecerá en recompensa de sus virtudes patriót i 
ca»- qus V. M. se digae declarar las reconoce y aprecia como es debido ? l 

A d e m a s , Ssíior , w. otras proviacbt* am rican-ís, aun entra las de 
Ssgauáo órdsn , cuentan machas ciudades en sas distritos , y la isla de? 
Puerto Rico , siendo una capitanía g*uer«l independiente , no tiene en-
toda su extensión mas ciudad qu« la capital; justo es y decoroso para una 
provincia tan benemérita , qus sea atendida la j. rásente solicitud , como 
«n mi concepto, lo merece. Por lo tanto . recordando ene ve mente el p a 
triotismo y los servicios do todos sas honrados vecinos, concluyo supli
cando á V . M. del modo mas respetuoso se digne conceder á ia ilustre 
f i l ia de S. G arman el título de M. N. y M. L. ciudad , como y a lo 
hizo con la da Tipie en recompensa de sus ssrvic íos , b¿xo el segaro 
con ;epto de qae tiene desde tiempos muy antigacs , qaantioios p r o 
pios para manten«r en el dabiáo esplendor ía expresada gratis . Aíi-
tendrán aquellos filelísimos habitantes esta nueva pratba del particu-
lar aprecio y consideración coa que V . M. loa distingue por su inalte
rable adhesión ai G ibierno nacional, y así también , transmi riéndose de 
ganer&ciou ea generación -las virtudes cívicas de sas mayores , se estre
charán mas y mas cada dia los tiernos vínculos de unión , concordia 
y fraternid&d , que deben formar en lo fu'uro la divisa mas gloriosa del 
inmenso imperio españjl en ambos mundos.*' 

Apoyaron esta solicitud de! Sr, Peu/er los Sres. Mosquera-y @am 
brera y Avispe , ponderando la antigüedad y humos servidos de la v i 
lla de S. Gsrman ,"y su posibilidad para mantenerse éa el rango é que-, 
aspiraba, manifestando al mismo tiempo qus coa menos motivo se h a 
bía distinguido coa el expresado título á otras poblaciones de la misma. 
America, Sostuvo el dictamen da la comisión el Sr. Bulle, índiyiduo de 
e l la , apoyado en el informa da la Regencia de! reyno y consulta de la. 
eá nara , qa i £ propuesta suya se leyó. Fus ds parecer el Sr. Creus que 
y a qua se concediese 4 la referida villa el título de ciudad, de ñinga--



«* manera a! de muy noli* y muy leal, porque semejantes título» d e 
bían concederte con mucha economía, pues piráísn de su valor ha
ciéndose comunes. Se procedió á la votación de este asunto por partes. 
Preguntóse primsro si se concedía á la vdta de S. Germán el titulo de 
ciudad , y las Cortos re»olvieron que no se le concedía dicho título ; por 
cuyo motivo no habo lugar á votar sobre la concesión de los timbres 
de muy noble y muy leal. 

Hiñiendo reclamado el Sr. Esteban la proposición que presentó, y 
se admitió á discusión en la sesión del 15 de abril último , dixo : 

, Sjñor , la justicia de esta proposición es tan clara que ella por sí 
misma se recomienda. Hace mas do an año qaa V- M. maadó qae se h i 
ciese una investigación sobre las causas de la pérdida de Badajoz , y to
davía na ía sabsmo?. Si al general qae maneó la acción da Chiclana, que 
faa tan gloriosa, mandé V . M. qua sa la formase causa por no haberse 
sacado las veatajas qua cfracia tqaell acélebre victoria, ¿ p o r que no» 
se les hs>de formar ahora á los qua han perdido la provincia de Valen-a 
cía y demás dt L.avante ?.... 

E l Sr. Baile: „ Apoyo la proposición. Diez meses hace que se p e r 
dió Tarragona. N o recordaré á V . M. la importancia de esta p laza , n i 
el escándalo que ha causado su perdida á los españoles, y á todas k s 
naciones de Europa , ni k vergonzosa y criminal desaparición que se 
sig úó del brillante oxército de Cataluña. Hará-como tres meses que h i 
ce uaa proposición dirigida á qua sa pteguate á la Regencia en qué e s 
tado sehalfabí esta cansa, y contestó que y a se habia nombrado fiícaL-
Todavía no sabemos lo que h s y . c í 

El Sr. Paíegrin : „ A p s y o igualmente la proposición, y la creo ne
cesaria para maatansr la cott&anzá de la nación, que ha visto con do
lor y escándalo k s pérdidas que hemos experimentado, y cuyo patrio
tismo no ha podido menos da resfriarse por algunos momentos al ver' 
tantas desgracias y tanta impunidad para con sus auteres. Es también 
na ¿osaría para sati.* facción de los qae mandan, pues todos están con
fundidos sin saber quienes son acreedores, y quienes no , á k gratitud 
nacional , y á qua se les conserva en el mando. Y o pido qua esta m e 
dida so extienda á las jornadas de Cuenca y R a q u e c a , que han llenado 
da horror á aquellos pueblos." 

El Sr. Creus : „ H i y cosas que son may jaitas , pero que son in
oportunas. Tal m« parece esta. Si á mí me constas-que la Regencia , con 
arr-g'o á ordenatas no lo hiciese , y o aprobaría qae s® le hiciera nn re» 
cuardo 5 paro no oonstándoma tal omiiion por parte del Gobierno , no 
paedo aprobar esta proposición: porque sem. jantes providencias contri, 
huyen poderosamente á qua pierda la nación la confianza que diba teñer
on al Gobierno." 

El Sr. A<-giízHes : ,t Y o aprobaré la proposición sirmpre qae se ha
ga mis gmoral. A pesar da k s razones dal Sr. Creus soy de opinión qae 
deb.9 htcerss esta e»p*cie da recuerdo al Gobierno, porque este es ano 
de los principales debares y atributos da la representación nacional. Pe
ro yo repraabo las especies de personalidades que encierra la proposi
ción circnascríbJéndosa á los puntos de Lavante. La pérdida de V a l e n -
cía es muy sensible ciertamente,* pero creo qua no lo es menos ta d e 



Bula joz ; ni manos su mB.amc.la. en la suerte Se la nación. Ss perdía tas 
exército y la plaza , y todos saben las ventajas qua esto prodoxo á Jos 
enemigos. Señor, desde el principio de la revolacioa ha habido desgra-
cías qae se han ido siguiendo unas á otras, siendo las primeras como un 
preludio de Sai posterioras ; y en fin parece qua se habia hecho an sis-
tama el perder accioaas sobra accioaeí ; pero á pesar de esto ao se ha 
.visto hasta ahora aa exemplsr. ¿ Que dirá da nosotros la nación y 1» 
Europa ? La proposición en la substancia es justa y oportuna; pero es 
menester qao ss haga extensiva ,á todo lo pasado. La libertad de impren
ta ha hecho patentes algunas ocurrencias que de otro modo se habla
ran sepultado en el olvido ; paro esta no alcanza á todos : es menester 
presentar al público todos los documentos, qae soa los qae patentizan 
los sucesor. El qua no quiera compromsterse, tiene an medio muy expe
dito para conseguirlo. Na:stros enemigos en esta parte nos l levan mu
cha ventaja; púas entre ellos se castiga severísimam^nte el mas mínimo 
descuido, al paso que entre nosotros parece que se - ha establecido por 
sistema la impunidad. Apoyo púas la proposición , con tal qas sa g e n e 
ralice , y comprehrada á todo el qaa haya contribaido á nuestras des
gracias sea general , sea junta, sea audiencia, ó sea lo que quiera.f 

E l Sr. Esteban: „ L a proposición os general, y solo hace mención 
de Valencia como una da las desgracias que han sucedido. Esto no es 

i una personalidad." 
?É1 ó>. Sombiela; , , E 1 Sr. Arguelles m e ha -prevenido en la ma

yor parte de las reflexiones qua qaeria recordar á V. M. en apoyo de 
la proposición del Sr. Esteban. V. M. varias vacas ha acordado qaa 
se procadiesa á exáainar la conducta de los gs / t l qae han dirigido las 
acciones de la actual guerra, y á la.imposición del castigo i los .que r e 
sulten culpados; pero nada consta á V . M. de lo qae se haya adelan
tado sobre tan interesante panto. ,¿ Sabe por ventura V. M. las resultas 
de lo que se ha practicado relativo á la acción que sa sostuvo sobra 
Morella, en el reyno de V a l s a d a , por junio del año 1810 si mal no me 

.acuerdo? ¿ Consta á V . M. lo qua se ha hecho en óriesi á ia acción 
ocurrida sobra U:decona ea el propio reyno i Jnes da noviembre da 
dicho .año; acción que escandalizó á toda aquella provincia, porque 
.el ,géjfe qae ¡ía dirigió se propuso sorpraheudsr á los enemigos , y íaé 
porprahendido por estos? Por lo r.:ismo presante á V . M. una proposi
ción , que fae admitida á digea-ion en zg de setiembre del año próximo 
pasado, relativa á la averiguación de dichas acciones y dsmas ocurri
das en la actaa! guerra ; y bubléadosa empezado á discutir en 14 del 
siguiente octubre , se saspeudió por entonces su continuación á solicitad 
rnia , atendido el estado en qaa en aquella ¿poca se hallaba aquel des
graciado reyno. No duda da que la Regencia del reyoo nada omitirá da 
quanto pueda contribuir á qae sa dé ía satüLcciea qua corresponde á 
la. nación española sobre s d punto tan interesante, y estoy firmemente 
persuadido do que- ni el Sr. Esteban orne fea hecho la proposición , ai 
los qua la apoyamos, nos hemos propuesto en esta patrie hacer el menor 
cargo al Gobierno', porque están muy lejos da nesotros sem;jantes sea-
tiarientos. Paro , Señor , V . M. está al frente de la nación; esta I n d e 
positado ea V . M. toda tu confianza , y á V . M. hará cargo en todo 
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tiempo de las resaltas qne sobrevengan. No nos servirá de disculpa ,1 
qae estas cosas son pertenecientes al Gobierno , porque V . M. l o ha 
pasito , y la responsabilidad siempre recaerá sobre este soberano C o n 
greso. Inc i te , pues , V . M. al Gobiarno sobro la avengcacion de los su
cesos ocurridos en V a l e n c i a , de que habla la proposición que se d i s 
cute , y á que se imponga el castigo debido á los que resulte* culpados. 
Extiéndase esto mismo á todas las acciones ocurridas ea las-provincias, 
y de este modo dará V . M. una prueba nada equívoca-del interés qne se 
toma por la hl icidid-de la htroica nación que representa , y para que 
sepa el resaltado de todo , á lo qae tiene un derecho indudable por los 
sacrificios que está haciendo á fia de cousegair su libertad é indepen
dencia. A>í que apoyo en todas sus partes la proposición d*I Sr. Esté' 
han, y la extiendo á que la averiguación se higa de toda» las acciones 
ocurridas dasde el principio de nuestra san'a insurrección hasta el d i a . < £ 

El Sr. Llarena : „ Y o a p o y ó l a proposición e n l o s términos qué ha 
expresado el Sr. Arguelles ¡ y pido eue sea extensiva también á la c o n 
ducta política de los comandantes generales de las provincias , en las 
qaales no han úio D w n o s Sos abasos", particularmente en Canarias ¿ mi 
provincia , que .me encarga haga esta - reclamación. 

Declarada autciantemtnte discutido este asunto, siguieron todavía af
ganas contestaciones robra si debia votarse la proposicioa d<*l Sr. Es
teban , ó si se suspendiria su votación hasta que la-presentase'- generali
z a d a , sfgun sa había indicado en la discusión j y habiendo convenido 
dicho S í ñ o r - diputado en generalizarla ¿ quedó'acordada la suspensión'en 
los términos-referidos.-

Sa mandó pasar á la comisión de bellas'Áitea y de Premios una ex
posición de Di Aatocio-Sánchez Goazaíez , concia qual acompañaba un 
«íibnxo qaa representa alegóricamente,..> reunidos:en un"puñttí de vista, 
los hachos mas principalts ocurridos en la península desde el día a de 
ra-yo de 1808 j hasta el en qae se pablicó la constitución , solicitando 
que sr merecía sa idea la aprobación de S. M . , se dignase dispensarle sn 

. protsceíoa para p«if-»ceionar la obra por medio de l berii. 
L * comisión da Constitución, con arreglo á lo acordado en la sesión 

dal r . ° d a abril ú l t imo , presentó la siguiente exposición" y proyecto de 
decreto: 

,,Tj% comisión da C.institución , á quien se ha pasado de orden de ías 
Cortes el proyecto de decreto , que presentó , y de que se dio cuenta en 
sesión de I . 9 del corriente sobre la erección de un tribunal espacial d e 
Gaarra y Marina , ha vuelto á meditar l a materia teniendo á -la -vista'las 
reflexiones qaa sobra el asunto se hicieron en la disensión pública ; y to-
mando los informes mas circunstanciado* y originales para adquirir en 
este puato toda la iUrtraci n posible , presenta de nuevo el proyecto de 
decreto en los siguientes término.. 

Proyecto dé Decreto. 

¿ »t ias Cortes generales y extraordinarias considerando quan conve 
niente sea qaa los asuntos contenciosos* pertenacientss al fuero militar que 
a » e s t á derogado por la constitución, continúen por ahora determinan -



( .10*0) 
dosa ea justicia por las reglas y layes qaa gobiernas en esta ramo 
mientras subsistan ia ordenanza general del exército y la da la armad»' 
y hasta qaa en circanstanaias mas á propósito hagan las Cortes sucesivas 
las alteraciones qae entendieren convenir mas al bien del estado; y f a Q « 
dándose en el artículo 378 da la constitución , han Tañido en decretar, 
y decretan : 

Primero. Sa establece un tribunal especial coa el nombre de Guerray 
Marina para qaa conozca de las causas militares de los individuos sujetos 
al faero de Guerra y Marina , conforma á las ordenanzas generalas del 
exército y armada, G o m o también de las causas de apresamiento en corso. 

Segando. S I fuero militar comprehanderá los casos y las personas 
qua se expresan en la ordenanza geoeral del exército de 22 de octubre 
de 1768 , en la de la armada de 1748 , y por ahora ea las particulares 
de milicia y cuerpos militares privilegiados. 

Tercero. Las tusarías y procesos militaras sobre hechos sujetos á 
los consejos de guerra ordinarios de capitanas, y los de oficiales ganara -
les en to ios los casos ea qua se d i r g i s a en consalta al R-?y por la vía 
reservada , ó al extinguido consejo supremo do Gaerra y Marina , se re
mitirán en adelanta en derachara por los gefes militares á esto tribunal 
Espacia! , el qual resolvará por sí an los casos en que ¡as referidas orde
nanzas la autoricen para a l io , ó consultará al R e y ó á la R«gencia del 
reyno con su dictamen, y ía sumaria ó proceso original qnanáo las cita
das ordenanzas e x i g í a la real resolución , para que se lleven -í efecto las 

' d e í s r m i a & c i o M S . 

Quarto. La consulta del tribunal con la real resolución, y la sarnas 
ría ó proceso, sa devolverá por la secretaría de Guerra al mismo tribu
nal Espacial , y por este se comunicará inmediatamente á quienes cor
responda. • 

Quinto. Los demás playtos y camas de individuos del fuero militar 
de Guarra j Marina sobre asantes civi les , ó delitos comunas que no tea» 
gaa conexión 00a el servicio mil i tar, da los qnalxs, según lo dispuesto 
por las referidas ordenanzas, conocen en primera instancia los capita
nes y comandantas gen .«ralis da las provincias y departamentos, y demás 
gafes militaros , con acuerdo de sus auditores ó -asesoras , y conforme á 
dareebo , vendrán en apelación í esta tribuaal. Y á fia de no privar á los 
individuos que gocazi fuero m i l i t a r , segaa lo prayarsido en e s t a dgcreio, 
del ben:acio de ia tercera instancia que estableco el artículo.-383 da Sa 
constitución, el tribunal Espacial admitirá esta de las-provincias da doado 
han venido hasta ahora en apelación al extinguido consejo de Guerra, en 
"los mismos caso?, y en la propia forma qua se observara ea las aadían-
ciaf, sagas la planta qae á estas sa di are por estas Cortes. 

'Sexto. Ea quaato al- cr ien de proe jder en I03 negocios de las provin
cias da ultramar , que no han aebstauíbraío hasta ahora á t*rmiaarse ea 
e l extinguido consejo de Guerra y Marina, no sa hará por ahora novedad. 

Séptimo. Ss compondrá este tribanal ds un decano, oficial general de 
exército ó marina; quatro ministros de continua asistencia .¿ dos da ellos 
generales de'tierra , y los otros dos de mar ; dos intendentes, uno de cada 
ramo ; siete letrados; dos fiscales , ano militar y otro letrado, y un-se-
•eréianp, qsg preciíámeata haya servido sa la milicia. 



^ O c t a v o ; El tratamiento de este'tribunal en cnerpo será el de 

Noveno. Los magistrados de este tribunal Especial gozarán les mis
mos honores y sueldo de que gozaban los d e l e x í i t s g i H a o consejo tupre-
mo de Guerra y Marina; y si quedaren por ahora un desuno s ! g u a o ó 
algunos d e los que componían el extinguido consejo, conaeivaián los mis
mos honores y sueldo que disfrutan, sujetos los sueldos de unos y otros 
á lo prevenido en el decreto de a de diciembre de 1810. 

Décimo. La Regencia del reyno noab?ará los magistrado! da este . 
tribunal Especial á propuesta q u e hará por ternas el ectissjo de Estado 
conforme lo p r e v i e n e ia constitución. 

Undécimo. Nombrados que sean prestarán todos e n ciaros de ia R e 
gencia de! reyno e l juramento prescrito por la constitución. Los que fue
ren entrando sucesivamente en las vacantes que ocurran, prestarán «1 
propio juramento e n manos del deceno, y este en las del R y ó i la R e 
gencia." 

Resolvieron las Cortes que se repitiese en otras sesiones la lectura de 
este decreto, y procediese á su discusión, lusgo de concluida la ded r e 
lativo á la convocatoria á Cortes ordinarias, teniéndose á la vista las or
denanzas que cita el artículo a , quedando entre tanto en la secretaría 
para que pudieran leerlo á satisfacción los señores diputados que gustasen. 

Continuó la disensión pendiente sobre el decreto para el establecí -
cimiento de los ayuntamientos , cuyo artículo Q, después de varias o b 
servaciones , y con arreglo á algunas modificaciones que propusieron loa 
señores Anér y Zorraquin „ quedó aprobado en estos términos. 

No podrá haber junta de parroquia en los pueblos que no lleguen 
á cincuenta vecinos , y los que se hallen en este caso se reunirán en
tre si, ó con el mas inmediato para formarla pero la tendrán to
dos aquellos que hayan estado hasta aquí en posesión de nombrar 
electores para la elección de justicia , ayuntamiento ó diputados del 
común. 

El Sr. Borrull habia propuesto la siguiente adición, que no quedó 
admitida. 

Se reunirán entre sí estando inmediatos , y no estándolo con él 
mas inmediato. 

Tampoco se admitió la siguiente del Sr, Llano. 
Los pueblos que no tengan cincuenta vecinos se unirán entre si, 

como la distancia lo permita , hasta completar el indicado número, y 
íi no le hubiere de esta clase lo verificará al inmediato. 

Los señores diputados de ultramar, conforme á lo resuelto en la se
sión del a 8 de abril último, presentaron el siguiente dictamen. 

Señor, ios diputados de ultramar han conferenciado detenidamen
te sobre el número de k s diputaciones que conforme á la resolución de 
V. M. convenga aumentar en aquellas provincias; y han tenido prin • 
ci pálmente en consideración la conveniencia y necesidad de qne se plan
tifique quanto antes este útil establecimiento, del qual dependerá en 
gran parte el de la constitución. 

„S i hubieran de fundar su dictamen en el número, concepto y cir
cunstancias de las provincias, desdo luego deberían proponer que hu-

xoxo x n i . a i 



. O t e ) 
tieso tantas diputaciones quaatos diputados de ultramar han Venido y 
debes venir ai Congreso , por otras tantas provincias qae, fiera de toda 
duda, están actualmente demarcadas, qae son diversísimas las unas de las 
otras, que tienen suficiente población, y qae prestaron por lo mismo el mal 
sólido fundamento para que aquellos gobiernos snperiores , conforme £ 
las facultades que recibieron de la junta Central, les asignasen los r e 
feridos diputados: así tendría pronto cumplimiento el artículo de la 
constitución que previene haya una diputación provincial en cada pro
vincia. 

Pero sin atender «n este momento i lo útil y provechoso , sino á 
lo absolutamente necesario , y no perdiendo de vista quan importante 
es y qnaato desea el Congreso la mas pronta expedición de la coavo-
catoria para las próximas Cortes , han preferido á todo otro sistema, y 
proponer á V. M. el d« que en la América meridional solo se aumenten 
por ahora tres diputación» s ; á saber : en oí Perú la del Cuzco ; en Bue-
nos-Ay res la de Charcas, y en la nueva Granada la da Quito. Y en la 
septentrional otras t res ; á s*ber : en Nuava-España , ana en S. Luis 
Potosí, á que se agregue Gs&aaxuato: en Goatemala otra, que se fixará 
en L.on de Nicaragua con la provincia de Costa-Rica , y en la isla de 
Cuba otra en Santiago dé Coba. Y-estasdiputaciones, establecidas que 
sean, deberán proponer á las Cortes las demás que convenga que haya. 
Sobre todo V. M. resolverá lo coaveniente. Cádiz 3 o do abril de 181 a, -
A nombre ele los demás diputados de las Amérisms. - Antonio Larraza-
bal. - Ramón Feliu." 

Ddtpues de un ligero debuté 'se aprobó el antecedente dictamen, de
biendo quedar la parte del artículo á qae corresponde en estos ter
minar. 

Ten ultramar las habré en cada una de las que expresamente Se 
nombran en el artículo i o , y ademas en el Perú la del Cuzco ; en 
Buenos-Ayr'es la de Charcas; en la NueVa-Granada la de Quito} 
en Nueva-España la de S. Luis de Potosí; en Goatemala la de León 

*de Nicaragua , y en la isla de Cuba la de Santiago de Cuba. 
Quedó señalada la sesión inmediata para discutirse varias adiciones 

á este decreto que indicaron afganos señores diputados. 
Se mandó insertar en este diario el siguiente papel , presentado por 

el Sr. Pérez. 
Señor, en la sesión pública del dia i 3 d» enero de 1811 , con 

general aplauso de todo el Congreso , y expresiones muy siguificantes 
de su presidente, te dignó V. M. aceptar la oferta patriótica , que á 
nombre de toda la diputaciou americana tuve el honor de hacerle , pro
poniendo desde luego ana medalla qae perpetuase y transmitiese á las 
edades futuras el feliz acontecimiento de que ía Real Ida de León y la 
c"u«ad feGíáiz se hubieran salvado por la oportunidad con que el du
que de Alburquerque y su exército cabrieroa ambos puntes y los preser
varon de la invasión enemiga. 

, , No es del caso referir aquí las varias o.-urrerc'a'! que han dilata
do la consumación del proyecto. 

j j Los quince meses transcursos han sido pera mi deseo quince siglos? 
pero también es cierto que de todo ese tiempo nada se ha desperdiciad© 



p , r a abrir lol troqueles y emprender nuevamente el principal, desgra
ciado en el temple la primera ocaáon. , 

„ L a medalla , pues , representa en el primer término al duque de 
Alb'urquerqa» á caballo , teniendo en la mano la espada desenvainada, 
con la qual señala á sus tropas, que ban pasado ya el puente de Saazo, 
la dirección que deben llevar para ocupar á Cádiz, cuya plaza se dis-
tiagae á lo lejos. Ea el pedestal se marca el dia en que ocurrió e»te me-
raorabk suceso ; y en ©1 reverso , sr bre esta sencillísima dedicatoria.... 
Al duque de Alburquerque y á su exército , por haber salvado la Is; 
la de León y Cádiz. Los diputados de América en las Cortes gene¿ 
rales extraordinarias.... aparece la corona cívica, esta corona que el 
general Unía merecida , y que V . M. tan justamente le decre tó , de<< 
clarándolo benemérito de la patria. 

, ,Se ha executado esta obra por D - Félix Sagau y Dalmau , joven 
de veinte y quatro años , natura! d-* Barcelona , grabador de S. M., 
de su real Cámara , y de todas las casas de moseda de España é Indias. 
Nada quiero decir sobra su mérito , porque el buen gusto de toda la 
composición , la corrección , la elegancia y la limpieza del trabajo son 
calidades que por sí mismas se recomiendan á primera vista de ks tres 
muestras en oro, plata y cobra , que tango el honor de presentar á Y. M.; 
y para no fatigar mas su atención , concluyo suplicándola se digne di»* 
pensarme dos gracias: • 

„ Primera , qua pues tn «1 periódico de las Cortes se informó al pú
blico de esta msdaík en clase de of-rta , que rae dexó comprometido^ 
ahora también se haga alguna indicación que manifieste el efectivo cum
plimiento de la promesa. 

, , Segunda , que pasados , como lo están por m í , nueve mil sete
cientos sesenta reales , valor de los troqueles y primeras muestras de la 
medalla, antorica V. M. á su secretaría para que en ella se recibsn y 
depositen las cantidades con que gusten subscribirse para el acuñ/mien
to general los señores diputados de Amírica , después qae se instruyan 
de los particulares que contiene el oficio circular que les dirijo con esta 
misma fecha." 

i. Las Cortas quedaron enteradas de nn oficio del encargado del minis-t 
terio da Gracia y Jasticia , con el qual daba cuenta de haberse comu-í 
meado k s ordenas correspondientes á fin de qua se celebrase en el dia 
siguiente en k catedral de esta ciudad , con al decoro y solemnidad de
bida ,̂  la función da iglesia decretada por S. M. en justo hemeaage de 
las primeras victimas de la libertad española , sacrificadas en Madrid 
en 2 da mayo da 1808 ; y de que k Regancia se hallaría alas di z de 
la mañana de dicho dia en la casa episcopal para asistir á la expresada 
faces un «sn cumplimiento de k orden qa* «e ta habia comaaicado. 

Coa «¿ta motivo anunció el Sr. Presidente que na habría sesión en 
el referida dia ; y con esto terminó k presente. 

NOTA, la-1» ragina 9 7 , línea 33 dice: el Sr. Vice-Presidente 
«Siempre que el Cangrejo me obligue á señalar dia me opongo á ello &c. 



debe decir: , , Siempre que no le me obligue á señalar dia para la dis
cusión , en caso de ser aprobada la segunda parte de mi proposición , no 
tengo inconveniente en que se ponga á votación 5 y la ocasión oportu
na de tizarse dia será quando presente su dictamen ta comisión de cons
titución , ti el Congreso resolviese que pase á ella el expediente , como 
yo creo debe hacerse por no hallarse cpn la debida instrucción, y faltar 
también el voto particular del Sr. Torrero.** 

D I A a DE MAYO D E 1812. 

C.m cito día no hubo sesión con arreglo á lo anunciado en la del ao -
tsrior. 

SESIÓN D E L D I A 3 D E MAYO D E i8ra¿ 

S a pasó á la comisión de Hacienda un oficio del secretario de Marina» 
el qua! , con motivo de ciertas dudas ocurridas acerca del pago de las 
pensiones que disfrutaban Derla Lronarda de la Biva Agüero , viuda 
del brigadier de la armada D . José Zavala, y su hija Dona Ana Za -
vala -. proponía , de orden de la Regencia , que con relación al decre
to que prohibe el goce de dos haberes en una misma persona , se d ig
nasen las. Cortes establecer una regla general , temiendo presente las r a 
zones expuestas en otras consultas , respecto á las pensiones del monte 
pío que no contradicen á qualquiera otro haber , por no ser aquel del 
erario , sino anticipación hecha por los maridos.. 

A la misma comisión de Hacienda se mandó pasar un impreso , d i 
rigido á las Cortes por su autor ., con este título : Representación poli* 
tica-racional que el licenciado D. José Salgado Wlloay Feyxoo , abo' 
gado de los reales Consejos, natural del obispado de Orense , y re
sidente en el arzobispado de Santiago, reyno de Galicia, por lo que in
teresa al bien común de la patria , remedio de las necesidades co
munes y felicidad de esta gran monarquía, en obsequio de la verdad, 
ofrece, presenta y dirige á las Cortes soberanas de España, sobre el 
reglamento que conviene ha serse de las rentas y riquezas del estado 
eclesiástico , así secular como regular de la misma España. 

Las CMtés mandaron que- sa hiciese mención en este periódico* 
y ss dirigiese á la Regencia., una exposición de D . Felipe Pardo y Gar
cía , cep lian del regimiento de infantería de S s v i l l a , quien para las 
urgencias da la patria nacía cesión de nueve mil y seiscientos reales que 
se la adeudaban de resultas de las comisiones que habla desempeñado en 
los quatro años de la actual guerra» 

Coi forme á lo acordado en la sesión de antes de ayer ( v é a s e ) se 
repitió la lectura deílaj minuta de decreto sobra el establecimiento del 
tribunal especial de Guerra y Marisa ; y an seguida continuó la disco-
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ñon del decreto relativo í las diputaciones provinciales (véase la se
sión del dia 20 del pasado) , y laido el artículo 1* dixo 

E l Sr. Pelegrin : „S3ñor , si el espíritu de! provincialismo pudo ser 
litil en el principio de nuestra revolución , han sido bien notorios en su 
progreso los males qua ha producido. N o podía ser obra del memento 
la da hacer desaparecer un sistema consagrado á la augusta memoria de 
nuestros m* y ores , y sostenido por diferentes leyes y e c i t u m b r e s ; pero 
como el que se ha establecido en Earopa en estos últimos tierapos ob l i 
gaba por nuestra propia seguridad á uniformar el de E s p a ñ a , cuya 
falta hemos conocido á tanta costa» creia j o que , sancionada la c o n s 
titución habia llegado el caso de olvidar los nombres de k s reyncs y 
señoríos que componen la monarquía española , y que no sa volviesen 
á oir catalanes , aragoneses , castellanos & c . , adoptando o tros , znn 
para la denominación de k s provinc ias , ó al r e n o s dividiendo el ter
ritorio sin consideración á sas anttgaos límites. Hubiera sido yo el pri
mero á suscribir á esta medida , así como lo seré á respetar la resolu
ción de V . M. para que subsis'aa k s mismas provincias que hab ia , has • 
ta que por las Cortes sucesivas se haga una división mas convenien
te del territorio español , luego que las circunstancias lo permitan: 
Esto prueba , Señar , qne k s mejores leyes no c o r v í e m n en todos loa 
tiempos ,. ni en todas k s situaciones á los pueblo:. Verdad amarga , p e 
ro c i er ta , y no somos nosotros solos á quienes alcanza: aun entre los 
griegos se observó mas sabiduría en sus academias qae en sus códigos. 
D « b e n , p u e s , subsistir k s mismas provincias que habia , segen p r o 
pone la comisión de Constitacion , con arreglo á lo resatlto por «I Con
greso. ¿ Y por que no se nombra siquiera el señorío de Molina ? E l 
Sr. Espiga ha dicho en una de k s últimas sesiones que por sn corta po
blación , y porque tiene dependencia de la provincia de Gaadakxara. 
V o y á contestar al Sr. Espiga, y á proponer lo qas reclama el decoro y 
derecho de Molina. Sa poca población no ha sido hasta ahora obstá
culo para, conservar sa rango ; no lo ha sido para crear desda les p r i 
maros dias da natstra revolución ana janta Suprema, k mas solemne en 
su origen de qcantas se han conocido. Tampoco ha sido obstáculo p a 
ra d fecderse solo y derrotar á los enemigos , quando despae* de haber 
dominado á Madrid y Zaragoza quedaron huérfanas Sas- provincia» dé 

•Castilla. En Molina solamente, decía Sucha t . e u nna'proclama',, so 
conserva una junta cuyo exomplo enciende la discordia en todas las 
provincias. No pasará el señorío do treinta y quatro : mil almas > y por 
esta deba rearirse con otra provincia para nombrar diputados d» Car-
tes j ¿paro habrá igual razón para no conservar su diputación provin
cial hasta ¡a división-del territorio español? El establecimiento da e s 
tas corporaciones ni se m u s ni se apoya en la población,, y baste ves-
á Gal: cía y , á la provincia de Akva . Sa funda en razones política* 
y de conveniencia pública k s mismas qua parsuadan k necesidad 
de conservarla en el señorío de Molina : en éi ha existido siempre eua 
junta desde «1 principio de nuestra revo'ucion ; sa voz sola ,, corao a u 
toridad popular , se oyó por 'machos meses hasta k s cogías de SanUn-
der , y su exsmplo £aé el origen de k s qua se crearon dospnea en A r a 
gón , Guadalaxara , Soria <5t;v E l asiio que todos-han hallado en M e -



hca , y los heroico» etfcerzoi d» los molineseí por la independencia aa. 
cionai , han incomodado tan particularmente á Napoldon , que firmó e] 
bárbaro decreto de reducir á cenizas aquella hermosa capital , donde q0 

existen ya mas que escombres , anunciando el sublime testimonio de 1« 
constancia española. Y quaedo los servicios del señorío han ir.fl-ddo é 

influyen tanto en la definía da ía patria , ¿ astará de acuario coa lg 
política y ía coaraniensia pública d--¡xarlo sin diputación provincial ? 
La establecida desde las primitivas glorias del señorío, qae exista tod»^ 
vía , es la qae con poca diferencia establece la constitución. Compuesta 
aquella da un procurador general y quatro diputados elegidos por IqS 

pueblos, tienen sstos á sa cargo al repartimiento y cobranza de las con. 
tribuciones, y el poner de sa cuanta los caudales en la tesorería. T»ato, 
en esto camo en otros ramos del gobiarno económico , confiados cambien 
á dicha diputación , fe diferencia el señorío de las damas provincias da 
España, y por lo mismo no ha tenido la dependencia que dixo el se
ñor Espiga , ni da la de Gaadalaxara, ni de otras á que ha estado 
agregado. Yo dexo á la consideración de V . M. lo sansible que deba 
ser á tos molineses la axtiacioa da sa gobiaroo po jalar ea el momaato 
qua sa establacá ea todas las provincias , y mientras no llega el caso de 
que todas calan hasta de sus nombres, si es necesario, para dividir con 
mas proporción el territorio español, dilci! será presentar una ra 
zón pira sostener la diferencia. Las Círtes lo han dado pru bts mny 
positivas de su aprecio y compasión por las desgracias qua ha sufri
do , y no puedo dudar que decretará favorablemente ia siguí míe p ro
porción: 

Que se establezca en el señorío ds Molina una diputación provim 
cial, conservando con el intendente de Guadalaxara las relaciones 
que ha tenido hasta el dia : y debiendo concurrir el señorío d dicha 
provincia para el nombramiento de diputados en Cortes ', los electo
res de partido del señorío nombrarán la diputación provincial de él, 
y en el caso que dichos electores no lleguan á tres , completarán es
te número los electores de parroquia para solo el objeto de elegir la 
diputación. 

s } Resta , S :ñor , qaa yo demuestre qaa la propesicion qua antecede 
no se opone á la constatación, que debe sar ya el santuario civil adon
de no es permitido mas qaa ia obediencia y «1 respeto. Por lo mismo as 
indisputable qaa la elección do diputados cí*be hacerla Molina , por fal
ta da población con la provincia ría Gaadalaxara, aumentando la del 
señorío £ ¡a qua el censo de 17Q7 señala á ^qaelia provincia, sobre lo 
qaa hablaré quaado sa discata la convocatoria do Cortes. 

, ,No so oponen á la constitución las relaciones qae hoy tiene el se
ñorío coa el intendenta de la provincia do Gu*da!axara, pues hasta 
qua varíe , como con rima , el sistema de imposición y recaadacioa de 
rsntas, debe existir el qae rige en el d ia , como prsvlsne la misma cons
titución. 

„ El aumento da diputacioaat está muy lejos de ser reprobado por 
aquella ley , púas la exacta execuciou que debe tenar, y la prosperi
dad qae ofrece á los pueblos, reclaman la vigilancia y el interés ea va
rias corporaciones para que suplan al principio el sistema de la opinión 
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que la ha d« «oitener en lo EEeesivo, y pos lo xniímo las ha acnieaÉa-
¡jo V. M. en la península y ultramar. 

„ Y para qne aun en la parte reglamentaria del modo con qne re han 
de elegir ias diputacicnts sea confctme á la constitución, digo qne so 
elija en Mobna.por los electores de partido ; pero como los qee pueden 
caber al sefioiío para la elección de diputados en Cortes rueden s«r me
nos de t res , prepongo que se elija en tai case hasta este número.por los 
electores parroquiales para solo el efecto denrmbrsr k otiutacitn pro-
TÍncial. De este modo, Señor , basta en esta pequeña variación se cum
ple lite-raí nuote con lo prevenido en !a ccnftitsjcioD. 

¿Concluyo probando, adesas de lo dicho, la necesidad de establecer 
k diputai ion en el uñerío de Molina por otras de tus circunstancia» par
ticulares. Desde muy antigno conserva aquel muchas fincas cuyos pro
ductos se iüvierten en fctilidad común de k s ochenta y cinco villas y la 
gares qae !o componen, y su administración ha estado á cargo de la an
tigua diputación; ¿ y ctmo podría intervenir en ella otra sin peligro de 
resentimientos ? Ds qual quiera modo que sa administren estos bienes nun
ca V. M. variará su destino, que es el de invertirse en utilidad de aque
llos pueblos; y perteneciendo á todos \ no es tampoco asequible qne con. 
vengan en que los administre la autoridad de uno solo, ni k qas no ten
ga un anteras inmediato en su aplicación á los objetos á que st hallan 
destinados/' 

El Sr. Esteban i Señor, nunca raa persuadí que el asento de que se 
trata pudiera morecer una defensa ó ilustración por escrito como k que 
acaba de hacer el señor preopinante. Aunque me hallo en nn todo des
prevenido, los mismos fundamentos que alega destruyen por tí mismos 
lo infundado de los principies en qas se apoya , y lo extraño de k s con-
seqüencias que deduce para intentar que V, M. establezca an el señorío 
de Molina una diputación provincia!. Hijo de aquel hermoso suelo , co 
mo el señor preopinante , conozco hasta donde han rayado sus heroicos 
esfuerzos en defensa de la patria; pero al mismo .tiempo'perteneciendo, 
aquel distrito á la provincia de Gaadakxara, no permite la justicia obs
curecer los derechos imprescriptibles que tiene para apoyar una pre
tensión que degradaría la preeminencia que debe ocupar su capital c o 
mo cabeza de teda ia provincia , y las facciones de sn éigoo intendente. 
Ni está tampoco de acuerdo con los intereses del mismo señorío de Mo
lina. La declamación que acaba de hacer el señor preopinante sebre la 
antigüedad y servicios últimos, en que tanto se ha distinguido-e'i seño
río de Molina, ¿qua tienen que vsr para el establecimiento de una di
putación provincial ? ¿ Acaso estas tienes por objeto remunerar servi
cios particulares, ó distinguir acciones heroicas ? Esto es desconocer las 
ideas sublimes de V. M. acerca de estos establecimientos patrióticos. La 
prosperidad pública en los varios ramos qua comprehende forma sas atri
buciones de estas corporaciones, las que sin mezclarse en cada en lo po
lítico, gubernativo ni militar, derramarían k s luces en k educación, 
el fomento en la agricultura, y ¡os progresos en los demás así b;eci-
mientos de la sociedad. Las premios para los pueblos y ciudades da un. 
conocido patriotismo no se fundan en estos principios, ni tierna por o b 
jeto estos fiaeg. Y £ sor como piensa el señor preopinante, ¿qcé conflicto. 
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y ocnfuibn no resaltaría en tedas las deasaf provincias y partidos? Caía, 
uno de estos aspiraría i igual distinción , porque habrá muchos qae in
traten disputarle la supremacía de patriotismo que supone el señor pre-
opinanía* Todos los puebles ds Eipasla son heroicos, Señor , porque to« 
dos, ó Lun sufrido con' resigeacioo, 6 se hm batido con constancia, ¿ 
se hm sacriSaado con magnanimidad. En esta caso ¿ no presentaría yo 
también , con dolor, el admirable quadro de los sigsmtinos? ¿ N o lo re
cordaría qaa al par -de las irrapcionss bárbaras , mait ipl icstks con x el 
mayor furor da •veinte y ocho saqueos-, de inauditas crueldades, do in
coadlos , d» s,m mas hasmasog e d u c i o s , de la devastación de sa angosta 
catedral , ha crecido su virtud , su serenidad y constancia ? Las ceniza» 
ds Cífaentes- ¿de la Huerta Hernando , del Vil lar do Cobeta y del Bu*n 
U-'ivio, ¿ no recordarán siempre hasta donde llegan los esfuerzos de las 
almas grandes y gsnerosas? Y quaado derramándose los modernos ván
dalos sabré tolo el resto da la provincia no ha habido rincón que no 
hayan corrido , ni ferocidad que u© hayan comet ido , ¿sus habitantes no 
se han presentado á la lid mis gloriosa en las alarmas freqüentes dirí-

• g í la i por «1 brigadier D . Juan Martín ? ¿ Hsbrá un solo campo que no 
«tít regado con la sangra inmunda.de estos bárbaros, muertos al brazo 
fuerto ét los álcaicreños y ssguntinos ? El t i e m p o , Sañor, manifestará i 
V . M. oportunamente los esfuerzos constantes de aquellos nobles habi
tantes para no dezar de ser libres y religiosos ; y el buril de la historia, 
qua agradecido (rabajare , transmitirá á la posteridad hechos y acciones 
Oo etta. provincia , que se daba graduar como la vanguardia de la na
ción española. Paro lejos de fandar en estos principios pretensiones ofen
sivas ai honor y decoro de las damas provincias , á todas las reconozco 
por aereado ras á las atenciones de V. M. sin entrar en aquellos juicios 
comparativos que encenderían entre la familia grande de los españoles 
udiosas reuciiias y discordias. ¿ Y qué el Safiorío de Molina no tiene ya 
pruebas de la mayor consideración de V . M, ? Me abstengo de estén* 
darme ea esta reflexión , porque seria necesario señalar los límites entre 
la gracia y la justicia. 

„ N o puado comprehender por otra parte la poca conformidad que 
se dexa ver entre la solicitud del señor preopinante, y los principios que 
acaba de leer en su escrito. Por decontado detesta el provincialismo hasta 
el externo de decirnos qua no debian resonar los nombres de aragoneses 
s i castellanos. ¿ Gomo , pues, aspira á que suene el nombre de Molina 
coa una excepción de ley la mas peligrosa en las actnales circunstancia». 
¿No dirian entonces los partido» de Vizcaya, Cataluña, Galicia y demás 
qua también eran acreedores á igual gracia? ¿ Y no quedaría lastimada 
entonces la anidad de todas ella», que forma el objato de los debare» de 
V .M.? El provincialismo; efecto necesario délos primeros pasos de nus«« 
tra ravolacion qurndo nos hallábamos destituidos de Gobierno , ¿ no re* 
nacería con mayor faria d® an exemplo tan escandaloso ? 

t;k pesar da todas estas consideraciones mi afecto y ternura por el 
país ds mi naturaleza ma inclinaría á olvidarla» por un momento, si el 
establacimieato da la justa provincial, que intenta el «efior preopinan
te estnvisra también de acaerdo con los intereses y expresa voluntad 
da Sos dignos y esforzados molinetes. Mas la corta extensión de no ter-



-r.no . V lo ertToio de estas corporaciones, m e h a c e n m i r a r l o como poco 
S o y , o á f . d a c i ó n p o l í t i c / d e a q u e l d i s t r i t o . iPor m e c h a q n e sea la 
moderación de las corporaciones d e e s t a c l a s e , s i e m p r e q u e d a n r e c a r g a -

des los pueblo, eon bagaes y o t r o s g r a v á m e n e s i n d i s p e n s a b l e s Los h a -

hitantes, precisados á b u s c a r s u v i d a e n l o s r a m o s de la i n d u s t r i a y 

comercio,** verían recargados con las plazas d e d i p u t a d o s , que l*s ser
viría de notable perjuicio á sus intereses. Aun e l e x e r c i c i o d e v o c a l e s de 
la junta es bian n o t o r i o con q a a n t a r e p u g n a n c i a y s a c r i f i c i o s los h a n - v e 

ril jado. S í s e ñ o r í o de Malina q u e d a r í a m a y g r a v a d o coa e s t e estabís-
cimi«nto, y sobre sus honrados vecinos c a r g a r í a u n a o b l i g a c i ó n i n s o p o r 

table en las presentes circunstancias. Sa g o b i e r n o e c o n ó m i c o , c o m p u e s t o 

del procurador general y quatro s e x m e r o s d i p u t a d o s , es m u y sabio , y 
oxalá que se e s t a b l e c i e s e en todas l a s partes del r e y n o . Es:os reparten 
con equidad las contribuciones, y las r e c a u d a n s i n d i s p e n d i o , s i n dar 

Jugar á aquellos qüsstores que f o r m a n l a m i n a de l o s p u e b l o s . " 

,,Por tedas estas consideraciones t e a g o la solicitud del s * ñ o r preopi
nante como poco conforme á los principios que a c a b a de sentar , opuesta 
á la unidad de la nación y á los intereses del m i s m o señorío de Molina.,, 
debiendo declarar V. M. que Guadaiaxara, con inclusión de Molina.de
ben formar u n a sola diputación provincial." . .. 

SI Sr. Veladiez: , ,Es indudable, Síñor, el amplísimo poder qne 
reside en V. M. para dispensar generosamente toda gracia que gradué 
su rob arana justificación do ótil ó importante en qualquier tiempo; tengo 
so menos también por innegable lo acreedor qae se h a hecho á los fa
vores de Y. M. el señorío de Molina por ios muchos y repetidos sacri
ficios con que desde los primeros períodos de la gloriosa insurrección es
p a ñ o l a se h a afanado por contribuir, y efectivamente ha contribuido al 
mayor fomento y prosperidad da nuestra causa; mas aunque grandes y 
m u y dignos da la gratitud nacional semejantes sacrificios, no por eso creo 
exista un fundamento p o s i t i v o y convincente de razón alguna , por la 
que deban ser compensados ó atendidos por V . M. coa la determinada 
consideración queso ha, por el Sr. Pelegrin, en l a actualidad solicitado, 
con especialidad quando tan singular protección, por qualquier .aspecto 
que se mire, aparece desde l u e g o , á l o que manos, b i e n poco moderada, 
regular y razonable , según que h a r é por demostrarlo brevemente. 

,,Bntre los requisitos que constituyen y d e b e n c a l i f i c a r qualquier so
licitud de razonable , regular y m o d e r a d a f e s s i n d i s c u l p a , Señor , el 
mas esencial é indispensable el de que ni el mérito que e l l a p u e d a coa-
tenor sea desproporcionado á la g r a c i a q u e sa p i d e , ni de p a r t a del que 
haya do resolver sobre ella pueda i r r o g a r s e el m e n o r agravio -contra na
die en el hecho de llegar á concederla , y vea ya aquí V. M, puntual
mente delineados los dos mismos defectos de que adolece en mi concepto 
lo qae se intenta en la proposición que discutimos; y s i no -pregunto ,;So« 
ñor, aun quando por.ua momento supiéramos;(ío qae ni V. M . , ni y o , 
• i otro ninguno podemos jamas justamente conceder) que los extraordi
narios servicios de Molina y sotierra en esta pasmosa r e r v o l u e l o a hubie
sen coatratdo algaoa superioridad sobra ¿os dafiaitos coa qu; h a n , todos 
los demás pueblos y provineias, cooperado al mismo fin; ¿ m a s esta mis

ma sap»rioTÍdad de ta mérito en tal caso no le halla ítambiea hoy ya sope-
fon© xuu aa 
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t'iorrocitta premiada con la mas distinguida aleación de V. M. en este pro-
pió Congreso nacional ? ¿ No está en ¿1 condecorado dicho señorío con ¡a 
duplicada representación que no tienen los demás particulares territorios 
de esta vasta> monarquía? ¿Ignorará su referida diputación que (en 
prueba de lo dicho) por el último censo español de 1797 , que es el que 
ha regido para el nombramiento de los actuales representantes en esta 
Cougreso soberano, y por el que se goberné consiguientemente Cuenca i 
dicho fin , contó aquesta provincia con ia población general del señorío 
( como que en aquel año constituía parte de ella) para la elección de los 
seis diputados que la correspondieron por la incorporación de aquel, y 
sin la qual solo le hubieran pertenecido cinco? Y á pesar de haberse com-
prohtndido la diputación de Molina, según queda demostrado, en la re
ferida de Cuenca, ¿dexó por eso el señorío de nombrar y enviar particu
larmente otra á estas Cortes extraordinarias ? ¿ Y no fué en seguida esta 
extremadamente beneficiada por V. M. con su admisión en las mismas, 
no obstante la oposición de varios diputados contra ella , y después de 
la detenida oposición que asimismo hicimos ( y después hemos repetido 
varias veces 1 ios de Gaadalaxara contra el notable perjuicio irrogado í 
la provincia por haberse hecho ia graduación de diputados por al censo 
mencionado <?e 1797 , en que así dicho señorío, perteneciente á la de 
Cuenca por entonces , como otros muchos pueblos , que lo eran de la de 
Soria, al mismo tiempo constituyen ya en el dia , de diez años á esta parte, 
una muy considerable de la nuestra referida ? Pues si esto es asi , como 
¡o es efectivamente todo ello, ¿qué motivo ó fundamento podrá dexar 
de autorizarme para repetir (como repito) que la solicitud que en su con
cepto cree tan arreglada al diputado de Molina, en orden á que se orde
ne por Y. M. el nuevo restablecimiento de diputación provincial en dicha 
señorío, no es sino harto irregular, inmoderada, y bien poco razonable? 

,,Por otra parte f y es la segunda en que rae fundo ) supongamos por 
de pronto que los particulares méritos contraidos en la presente revo
lución de España por Me lina exígiasen por compensación una gracia 
equivalente á la que tan de veras solicita. Concedida en tal caso por mi 
parte desde luego , siempre que fuese de aquellas de cuya concesión no 
se siguiese el menor perjuicio público , ó particular agravio de tercero, 
qualquiera de cuyas circunstancias haria notablemente injusta dicha 
gracia. Pues este es también el caso , Señor, de ia que acaba hoy de 
pretenderse, y á la que me opongo abiartemente. Porque ¿cómo, Se
ñor , sin faltar á sus deberes, ha da mirar la diputación de Gaadalaxara 
con la menor indiferencia el que se provoque ó excite á V . M. á la dis
pensación de un beneficio que en sí embebe nada menos que el des
membramiento de una tan notable porción de su provincia ? ¿ Ni con 
qué* podría Molina compensarla en dicho caso este per juicio? ¿Ni quá 
indemnización admitirla Gaadalaxara, quaado Gaadalaxara no quiere 
indsmnizacioaes , sino tan solo vivir con lo que es sayo ? ¿ Ni cómo 
habia de querer V . M. tomar parte en gracia alguna donde na pueda 
jamas dexarse ver bien á las claras aquel Heno de justicia que comun-
ínaate presida á todos sus acuerdos y sabias deliberaciones? 

,Omitiendo por último , Señor, otras mil consideraciones qae pu
diera añadir á tai y a. expósitas.,. coau>.es la de qae ya n a existen se-
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«oriol f «I R e y rasada en toda» partes de ua mismo modo, con otras; 
«solo coutrayéadoma á lo d i c h o , concluyo con expresar á V . M qus 
a i r a siempre la baena fa, de qae tienen dadas al Gobierno tantas prue
bas los diputados da Molina, y »in perjuicio de quanto puedan merecer 
los infinites sacrificios qaa ha hecho y sigua haciendo í la nación su 
señorío , no deba V. M. da modo alguno prestarse á la concesión de d i 
cha graeia * qua resistiré en el modo que pueda i nombre de mi pro-, 
vinosa eternamente." 

E l Sr. Villanaova : ,.Süñor , yo no quisisra que tes ta di acunen sa 
le dieta un csractor do odiosidad qua no tiene. N o se trata de premiar 
lo» servicios de Molina, por consiguiente no eitamoi ahora en el caso del 
graduar la q u e d a d da ello*. Ninguno,ds los diputados dudamos que 
son distinguidos y aun heroicos , y si as tratase da premiarlos , tampo
co dudaría do acoeder á lo qua pide si señor diputado de Mol ina , 6 
«ruando maoo» pediría qaa examinase sa petición la comisión de P r e 
mio». Y o por mi parte juzgo ser este may corto para tu» grandes m é 
ritos. Mas no es este el caso del día. Se trata solo de si el señorío de 
Molina estará bien servido en su gobierno económico baxo la direc
ción de la diputación de Gaadalaxara ¿ á cuyo distrito pertenece. Esta 
ea la qu*stioa, y así debamos desentendamos de la otra qaa veo indi, 
fiar sobre si es justo qua Molina tenga ó no diputados en el Congreso, 
porque e s t o j a es cosa juzgada. Veamos, pues , si conviene á la causa 

Í)áblica que Molina tenga diputación propia separada da la de Guada-
axara. Y o digo que ai territorio de aqus! señorío estará bien dirigido 

por sola la de Gaadalaxara. Molina tiena un distrito reducido , y de 
unas producciones semejantes al da Gaadalaxara. Galicia ea sus siete 
provincias tiene diversos ramos ds agricultura ¿ industria, y una p o 
blación incomparablemente mayor, y sin embargo V* M. ha conside
rado bisa servido aquel reyno per una sola jauta. No hay ¡ pues , ra
zón de buen gobierao para qua al señorío de Molina se le dé una junta 
de esta clase separada de la capital da la provincia donde deba residir 
su ¡tendente. Esta junta tendrá individuos del distrito de Molina qae 
fomenten su» fábricas, y mejoren su agricultura , y promu vsa todss los 
ramos de su prosperidad. N o habiendo ea órdsn á Molina causa de las 
que debjn inclinar á V . M. al aumento de las juntas de que ge trata , no 
hallo motivo para apoyar la proposición del Sr. Pelcgrin. Y ruego á 
V. M. que este negocio so mire baxo su único aspecto , que es el de la 
prudencia en evitar I« creación de juntas no necesarias, sin qua por es
ta negativa se crean desatendidos los servicios heroicos que ha hecho 
Molina á la nación ea la presente guerra.'*, 

El Sr. Ptlegrin : „ La justicia con que precide el Congreso , los 
derechos del señorío de Molina,' y ol decoro de sus diputados e x i 
gen imporiosamante qua yo coateste á los argumentos y reparos pria-
cipala» qua han opuesto á mi proposición Sos aañore» preooinan* 
tes. Son á la verdad muy singalares los que acaba da hacer él señor 
Vtladiez, graduando, de an favor y recompensa de los Servicios del 
señorío la admisión do su diputado en Cortas. ¿ Y en qué fuada esta 
aserción, que puade ofender en algún tisespo la circunspección y deM-
eadoaa del Congreso ? í í i c e que el aehorío dsbia estar representado por 



los diputados de Cuenca; en cuya provincia estaba comprehendido e] 
año de 17 07, en que se hizo el censo de la población , y que habien
do venido seis diputados de aquella provincia , no debió admitirse al 
del señorío. Esta clase de observaciones se puede llevar hasta el térmi
no que se quiera, pues al fin si los hechos las resisten, quedará siempre 
en una equivocación. Verdad es que en 1797 estaba agregado el seño
río á la provincia de Cuenca hasta el de 1:802 , que se agregó á Gua
daiaxara ; pero también es cierto que se duda si se comprehendió sn 
población en el censo de aquella provincia, y lo es que algunos de sns 
pueblos lo estaban al mismo tiempo á la de Soria. Fero supongamos por 
nn instante que hubieran estado todos agregados á la de Cuenca, y que 
ea sn población estuviese incluida la del señorío : no habiendo manda
do la junta Central que los pueblos de aquel hiciesen el nombramiento 
de diputados de Cortes con Cuenca , ni habiendo sido aquellos citados 
por esta, ¿deberán sus diputado* representar á los que ni intervinieron 
en su elección, ni les han- conferida sns poderes ? ¿Han dexado tos mo
linetes de ser españole* para negarles el derecho mas respetable que es
tos han exercido por primer premio de su heroica constancia ? ¡ Los 
diputados: de Cuenca representar al señorío de Molina, sin tener este 
parte en- su elección ! Los molicesés hubieran tenido la mayor compla
cencia en haber asistido á Cuenca ó á cualquiera otra provincia para el 
nombramiento de diputados si se íes hubiera mandado j pero no tuvie -
ron la culpa de haberles privado de este consuelo. Si habia dificulta
des en Cuenca para no concurrir el señorío , mayores eran en Guada-
laxara , an que no se comprehendia la población del señorío ; pues ni 
aun la duda tenia í su favor como Cuenca. En este estado consultó la 
janta de Molina á la Central, y estando ya muy inmediato el dia señala
do á las sesiones de Cortes , eligieron los pueblos un diputado, porque 
constando de mas de treinta mil almas , según se acreditó , le bastaban 
veinte y cinco mil para nombrarlo con arreglo á un capítulo de la ins
trucción , que lo concedía como quebrado á dicho número. El consejo 
primero de Regencia, luego que sucedió á la Central , mandó al seño
río qae continuase la elección de sus diputados , teniendo sin duda pre
sente la referida consulta. ¿Dónde está, pues, el favor y ia recompensa 
que se supone ? La suprema justicia de V. M. fué el único motivo para 
la admisión de su diputado. ¿ E s c a r o , Síñor , lo que merece el con
notado de inmoderado é injusto ? ¿ Lo merece la solicitud contenida en 
la proposición que se disente ? Él señorío de Molina pretende que no se 
le quite Jo que tiene, habiéndolo sancionado V. M para todas las pro
vincias. La diputación que aquel conserva desde tiempos muy antiguos 
viene á ser con muy corta diferencia la que establece la constitución; 
y en vista de esto , ¿seria yo capaz de pretenderla por los servicios que 
ha hecho en esta época Molina , como ha dicho el Sr. Estiban? En tal 
caso hubiera tenido que molestar dos días á V. M- para referirlos. Res 
pete mucho la armonía y la moderación que he aprendido en el suelo en 
en que nací. Venero los esfuerzos de todas la» provincias ¿ j el seño
río no pretende en ellos preferencia sobre alguna. ¿ Y d«beria yo apo
yarme exclusivamente en los servicios qae ha hecho Molina en esta 
¿poca para sostener la justicia de mi proposición, quando la rocomien-
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¿ . ,1 raneo ene ha conservado en España y enEaropa , y las particu
lares circunstancias de su administración mterior ? La actual diputa
ción del señorío tiene á su cargo la cobranza de contribuciones , y con 
el procurador general el gobierno económico de los piublcs. Por el 
poder que se confiere en juata general i dicho procurador , se proba
rá que es un juez de paz del señorío , con otras atribuciones que re-
cuerdan la previsión y sabiduría de los enligeos mohnejet. ¿ Qaé pro
vincia, Señor , conserva esta clase do gobierno , excepto las vascqag&-

- das y navarra? ¿ Y será extraño que yo procure conservar un esta
blecimiento que sancionó en otro tiempo el valor de los molinete», y 
ahora lo ha hecho V. M. para todas las provincias? Gomo este no pri
va la acción del Gobierno para ia uniforme y expedita administración 
del estado, quedando reducido á una inspección económica, no han te
nido las Cortes dificultad de multiplicar diputaciones por razones polí
ticas y de conveniencia pública. Véase aquí el motivo que he tenido 
para exponer & V. M. que en esta época ha tenido el señorío una junta, 
superior desde los primeros dias de la revolución : qua en muchos me -
ses después de la segunda inva ion del enemigo, fué sola la que se oyó por 
las Castillas , y que el señorío tiene un sistema particular en la autori
zación de sn procurador general , y en las obligaciones y responsabili
dad de sus diputados. Estos son los: hechos que he anunciado , á fin 
de que V . M. gradúa las razonas políticas que hay en Molina, para que 
suceda á su antigua diputación la nueva que se establece en la consti
tución i y para que vea si lo exige la utilidad pública en la difícil si
tuación en que vivimos, sin otro empeño que el que me impone la 
obligación en que me hallo constituido. No son, pues , los servicios 
que ha hecho el señorío los"que me he propuesto para qae el Congre
so acceda á mi solicitud , sino el estado en que han lo colocado los su
cesos políticos del dia, y el que ha conservado desde tiempos tan dis
tantes. Yo convengo en que la elección de diputados de Corte» te oxé
ente en Guadalaxara j que tu intendente lo sea también del señorío. 
¿ Ea qué se perjudica , pues, á la provincia , á cuyos naturales profeso 
yo particular estimación? ¿En qué se funda el empeño tan vehemente 
contra la administración interior del señorío ? No alcanzo en este ins
tante el objeto por que yo no resistiré jamas que V . M. baga el bien que 
gaste á qnalquiera provincia, no oponiéndose á la con» dtucicn , como 
yo he probado que no se opone 1» proposk ion que ss discute. El pro
vincialismo , ha dicho el Sr. Esteban , qco yo reprueba al principio 
de mi discurso , es el que me diríga á la pretcnsión faltando á las máxi
mas que proclamo. Ciertamente que es especioso el argumento. Yo ha 
dicho , Señor, que hubiera querido 'la extinción sus de los nombre» da. 
los rey nos, ó al menos, que se hablara hecho la división de provincia», 
sin consideración á sas antiguos límit**; pero en el caso de no haberse 
execntado as í , ¿ ss quiere que solo Molina renuncia ds su nombre , y 
que yo me manifieste insensible á este sacrificio ? No soy yo el que de
fiende aquel nombre respetable, mientras existen los rey nos que com
ponen la monarquía espinóla , es la sangre de los antiguos molinajes, 
que tupieren conservar sa iadependeacia , y aamentar ua título mas al 
Rey de Castilla. Véate á Portocarrero so j a historia del tenorio, que ' 



con jaita razón le llama cuidado de los Reyes de Aragón, y desea 
ds los de Castilla. Estado libre y soberano ( c o m o probó mi cora-
pañero el Sr. Roa en z de setiembre último). No sa han degradado 
S s ñ o r , nantros Rajes con el título da Señores de Molina , y cítese u a 

exampiar solo de qua lo hayan omitido ea los tratados con las naciones 
extrangaras. Por todas ha sido reconocido el Rey como señar da Mo
lina en ios documentos de las transzcsionas diplomáticas > y ea el 
}ti:to equilibrio político de la Earopa el S'ñor de Molina hubiera sido 
ua soberano. Htsta el señor D. Cirio? i'y, quando en i 8 o a pasó 
por Tartuara , Tilla de aqaai señorío, d ó naa prueba bien coaslu -
yaate da lo qaa le interesaba este título especial. Ricibió al basa» 
manos mas solsmae al ayuntamiento de Molina , y al procarador gana-
ira! del señorío, previniendo qaa no sirviese de exampiar para otras cia-
dadas subalternas. Y qaando todos les rayaos y ¡as provincias vascon
gadas quedan con sus diputaciones y sas nombres , ¿se extraña qae yo 
na sea indiferente á la extinción de ia' qae Molina ha conservado ? ¿ Se 
qúiare qae los pueblos suscriban gustosos á un exempkr , sin habar 
llegado el ti ampo da qae todos forman á la par el sistema para que no 
sa oyga mas qae españolts? Ta no existen señoríos, y el Rey manda 
•en todas partes ds un mismo modo, como ha dicho el Sr. Veladiez\ 
paro Vizcaya tendrá sa diputación , y será de aquí en adelante ia p ro
vincia de Vizcaya. La importancia de ia denominación se concibe de 
ua modo por los qae llegan á cierto grado ds ilustración, y de otro 
may d."fjrente por las qae no han llegado á disfrutar aquel faver. Míre
se la qusstion por los aspactos que se quiera, nunca habrá nna razón 
para graduar da inmoderada y de injusta naa solicitud , sostenida en 
principios taa respetables. Pruebas muy positivas de moderación y de 
desinterés ponen á cubierto á Molina y á sas autoridades de imputacio
nes aventuradas, y ia conducta de sus diputados, imitando á sus comi
tentes , es bien patente al Congraso. Quando tova V. M. ia infausta no
ticia de habar reducido los euimigos á cenizas á Molina , mandó i la 
comisión de Premios qae propusiese el qae merecía aqualla haroica 
capital; y después de traca mases digan los sanares individuos de dicha 
comisión, si las han instado los diputados del señorío para el despacho, 
satisfechos de qua no qua darán frustradas las ideas benéficas de V . M . , 
y da que les molinajes aprecian sobra todo las demostraciones ds admira, 
cion y afecto qaa se digaó manifestarles el Congreso. No se crea, sin em
bargo , que Molina se opondrá á cuanto sa contemple necesario t para es
tablecer el major orden. Httoj autorizado para renunciar todo lo que 
reclama el blea d* la pitria y la uniformidad de la nación. Dicte V . M. 
1* providencia qae quiera , y la verá respetada y obedecida ea Molí
ala; paro hasta tanto no se dé Ía nota de inmoderada á la reclamación 
d s sus derechos. No se pretenda persuadir qae ofenda á las demás pro
vincias ia relación de los servicios del señorío , aun quando así se ha
bías a hacho, para logcar lo qae á todas se coceada , y aquri tenia de 
antemano. A nadie csáo sn la imparcialidad con qae miro los heroicos 
esfuerzos da todos los españoles. Todos unos', todos enemigos de la 
tiranía, y todos amantes de su religión y da en independencia, han h e 
cho qaanto han podido , ó qtuato k s eÉrcaaíiancia! han permitido. Tal 
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Tez no puebla en medio de la dominación enecaiga haya hecho un ser
vicio mayor , qae otro coa la* armas «n la mano. Con esto maaiñsi-
t 0 á V. M. los principios que me gobiernan , y que soy incapaz de ha
cer resentir ni aun la delicadeza de una provincia. Pero así como los 
servicios que haya prestado los referirá sin ofender á los de Molina, 
así podrá hacerlo esta do los suyos, y me parece , Señor , que en vista 
de lo manifestado no tengo que acudir á ellos para justificar mi propo
sición. En nada perjudica tampoco á k unidad que todos apetecemos, 
pnss las facultades de las diputaciones son meramente económicas , y ea 
otro caso no las hubiera V . M. aumentado con aquel riesgo en Amé
rica. Por último, Señor , no haya ya señorío» en "lo que estoy confor
me desde qae así lo decretó V . M. ; y sea la que quiera la suerte de mi 
proposición, estoy seguro que hallará siempre el Congreso en Molina 
la debida sumisión á sus determinaciones, y en sus diputados k buesa 
fe de las propuestas que sometan á su sobtrana decisión." 

El Sr. Muñoz Torrero'. „Es i a qaesticn se resuelve fácilmente por 
dos principios que establece la constitución en la materia. Las jactas 
electorales de provincia han de nombrar k diputación provincial, y 
ano de los individuos ds esta debe de ser el intendente. En Molina ni 
paede habsr janta electoral de provincia, ni tampoco hay intendente., y 
por lo tanto no ha lagar á deliberar sobra este panto. Lo único que 
puede hacerse para satisfacer los deseos del señor diputado de Me lina, 
es adoptar el temparamento propuesto el dia pasado por el Sr. Espiga 
de que sa diga en Gaadalaxara con Molina, y de este modo se con
serva su nombre, que es lo qua se apetece, según he llegado á en
tender. 

Puesto i votación el artículo quedó aprobado con la indicación he
cha por al Sr. Torrero ; á sabar: qua se añadiese despaes de la pala
bra Gaadalaxara con Molina. 

En la discusión, del segundo artículo hizo el Sr. Castillo esta pro
posición. 

Las elecciones de los individuos dé tas diputaciones provinciales 
s» liarán en las capitales de las provincias comprchendidas en el ter
ritorio de ta. diputación. 

Si en el distrito de una diputación provincial hubiese siete pro
vincias , cada una de ellas elegirá en su respectiva capital un indi
viduo para la diputación..: si fuese menor el número de provincias-, 
las que tengan mayor población elegirán dos ó mas diputados pro
vinciales ; pero si fuese mayor, entonces elegirán en el primer bienio 
las siete que tengan mayor población , y en el siguiente elegirán las 
que fueron excluidas en el anterior. Las juntas preparatorias que~ 
dan autorizadas para hacer las declaraciones Que juzgen necesarias 
con arreglo á las reglas comprehendidas en esta proposición. 

Despaes de algunas reflexiones, en que so manifestó qaa el conteni
do do esta proposición debía contraerse á ultramar,, se aprobó , hasta k a 
palabras: eligirá en.su respectiva capital un individuo para la dipu
tación inclusive, pa^áades© lo domas á !a comisión de Constitución pa 
ra qae lo arreglase. Por lo qae toca á la parte relativa á k península 
se suspendió á propuesta d»l Sr. Muñoz. Torrero* hasta que se aprobáis 
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el decreto de convocatoria, da Corte* por la relación y enlace de á « . 
bos decretos. 

Rsítitnido al Congreso el Sr. Barón de AnUlla, presta el jara-
manto proscrito para la observancia da la Constitacion. 

Habiendo propuesto eí Sr. Gallego qae para reemplazar en la co
misión de Constitución al difunto Sr. Morales Duarez, al Sr. Valiente 
qaa estaba anísate , y al Sr. Ley va, que iba á marcharse coa licencia, 
nombrase el Sr. Presidente otros dos individuos, hubo afganas eoa-
testaciones, ds qaa resaltó que no se admitiese á discusión ia propo
sición qua formalizó «1 misma Sr. Gallego en esta forma: se reempla
zará el número de individuos de la comisión de Constitución que 
faltan. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 4 D E MAYO D E i8 ia . 

. A c c e d i e r o n las Cortes £ la solicitud dal tenor diputado 9. Antoñfo 
Payan, concediéndole licencia para pasar á su pais (Gal ic ia ) , con 
el objeto de restablecerán quebrantada salud, por el tiempo que esta 
lo exiga. 

('Igual 'licencia concedieron las Cortes al señor diputado D. Luis 
González Colombres para pasar á la parta libre de su provincia (León), 
i fin da qua mas .fácilmente pudisra desde allí atender al negocio de la 
testamentaría d s sa difunto,padre. 

Sa levó una representación del cabildo, justicia y regimiento de na^ 
turales da la ciudad d« LaiabayeqUe , eula qual con facha de lo de 
octubre de 1 8 M , por sí y á nombre de su coman , da gracias á S. M. 
por haberles eximido del derecho de tributo que pagaban en señal ds 
vasallaga, •,* 

Fíclió el Sr. Feliu qae paes era esta la primera vez qne los indíol 
habían hablado directamente al soberano, se insertase sn representación 
en este diario para satisfacción de aquellos beneméritos ¡españoles. Pro-* 
puso el Sr. Guridi y Alcocer qas si se insertaba dicha representación 
en este d iar io , en donde dice vasallos , se le pusiera por nota subdi
tos. Ss opaso el Sr. Feliu í esta y á qaalqaiara otra corrección, pussto 
que este y no otro era el lengaags propio hasta ahora de aquellos in« 
d i o s , como igualmente lo ha sido de todos los españoles de amboi 
mandos; «instó por ssgaada vez qas se insertara literal. L u Cortes, qae 
oyeron con la mayor complacencia dicha representación , mandaran in
sertarla litera! y coa todas .sas firmas en este diario. Dice .así s 

, j S e ñ o r e l paternal amor y desvaió can qaa nuestro incomparable 
monarca el señar D. Fernando v n , y en su real nombre el consejo de 
Regencia, depositario da la soberanía, procara la felicidad de sus vasa
llos , difundiendo sus gracias sobre todos los de esta reyno , hace al ca
bildo de naturales de esta capital de Lambayaqus el objeto deesas 
piedades, á exemplo de b s augustos católicos sobsranw tal ascendis»-, 
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t as , mirando desde «sai distancias á sus miserables indios con aquaHa 
ternura paternal propia del piadoso corazón de V. M. derramando sus 
beneficios con prefarencia á los demás vasallos. Estos conocimientos, 
Ssñor nuestro amo, llenan á este pobre cabildo, y á su comunidad era 
complacencia; y qua nuestra humildad y gradas qua damos por el bien 
y exención da tributos con que nos ha distinguido, lleguen á sns o í 
dos , porque no hay bien qae no nos desee , reconociendo qaa era el 
tínico derecho que pagaba la nación en reconocimiento del vasallage 
debido á su soberanía y suprema protección , consultando nuestro al i 
vio, y que se haga manos molesta una contribución qua por sí misma 
era tan corta: por lo que su mito y rendido da este miserable cabildo, 
justicia y regimiento por sí y á nombra de su común las debidas gracias 
al consejo ds Regencia, qua hoy representa á nuestro católico monarca, 
á quise s« va á dedicar una misa solemne en acción de gracias .ai domin
go so del corriente mes con iluminación de cal le; pidiéndole á Dios 
nuestro señor, dilata muchos años la real importantísima persona y ei 
feliz reyaado de V. M. para amparo de la nación , y demás nales vasa
llos. Lambayeque octubre 10 de 1811. - Sí ñor. - H. Lino Chipión, 
alca-Ida. - Manuel del Sacramento Fayloc , alcalde. - Bernardo de la 
Oyóla , alcalde. • Lorenzo Miseria , alcalde. - Francisco Sialar , pro-i 
curador\u 

Con igual agrado oyeran las Cartas la siguiente representación del 
procurador general de indios de la audiencia de Lima , qua mandaron 
insertar literal en este diario : 

Señar, habiéndose dignado V. M. por an efecto de su soberana 
beneficencia relevar del pago da tributos á los indios por real decreta 
da i 3 da marzo último, publicada la gracia en esta capital por banda 
en 16 de setiembre, consideré preciso, como procurador general qae 
soy da indios del distrito de este vireynato , circular á tedas las comu
nidades de ellos na exampiar impreso de los que á mi costa se tiraron, 
para que se penetrasen de taa singular fcvor; y desda luego enterados 
de él me han escrito las cartas que originales dirijo á Y . M. 

Por el tenor de ellas advertirá su suprema justificación qual es 
el reconocimiento y gratitud en qaa qusdan dichos indios por una pro
videncia tan estimable , expedida en las circunstancias mas criticas en 
que puede verse ei monarca y la nación; y da ?qai es qae estoy en 
necesidad de dar á V. M. por mí y á nombre da estos humildes vasa
llos las debidas gracias, y manifestar sus firmes é invariables votos de 
que á la manera que hasta aqui en la funesta crisis en qae han estado 
las cosas, han dado las pruebas mas irrefragables de sa lealtad á' ia ca 
rona , protestan seguir el mismo plan en lo sucesivo } y ser los primeros 
que derrabarán su sangra y sacrifisarán tas vidas antes qaa reconocer 
á otra dominación que no sea la dal lajeante R e y D. Fernando v u , y 
sns legítimos soessofes, porque aun qae sin haber logrado en ei tiempo 
anterior tan grande beneficio vivían gastosos y resignados al propósito 
referido en conocimiento da la protección qaa desde la coa quista de este 
reyao han merecido á los soberanos de España , hoy los asisten dobles 
motivos para declararse los mas fieles vasallos, pues á la verdad sa les 
ha colmado de prerogatívas, y por todas partes se Íes ha üeaado da 

TOHO x iu . a3 
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Segundo. Ha ereido ( l a cominea ) deber fixar ía convocación a*¿ 

las próximas Cortes para el l d e l mes de octubre de I 8 I 3 ( p í « . 
E¡a 109). 

Acerca del primero de estos dos pantos dixo 
E ! Sr. Anér 1 „ Señor, este «santo es muy grave y delicado por 

qualqaiera lado qae se taire, y si por desgracia erramos la resolución, 
tios exponemos á malograr ei froto de nuestros trabajos y á comprometer 
el estado en circunstancias tan críticas como las presente?. La primera 
question qae en mi concepto debe resolverse es , si las actuales Cortes 
extraordinarias deben ó no disolverse mientras no se verifica la re
unión de las próximas ordinarias. Nadie ignora , S-.-ñor, las dificulta* 
des qae se ofrecieren para ía congregación de las actuales Cortes. Na
die ignora tampoco la necesidad que hay de qae la nación tenga siem
pre «festiva su representación para aaxviar con medidas legislativas al 
Gobierno , mayormente ea la ¿poca actnal. 

, , Esta misma necesidad crece extraordinariamente si atendemos í 
que por ia constitución carece «1 Gobierno de facultades para ratificar 
lot tratados de alianza , de subsidios & s . , y para imponer contribu-, 
clones y decretar alistamientos; facultades que tampoco pueden atri
buirse á una diputación por bailarse expresamente reservadas á las Cór> 
tes por ia constitución t y por no ser muy conforme á los principios es
tablecidos depositar en macos de pocos lo qae es privativo de todos los 
diputados de la nación como cuerpo legislativo. La pronta plantifica
ción de la constitución , los infinitos arreglos que para ello deben veri
ficarse , y las interpretaciones y declaraciones que deberán hacerse so
bre las dadas que se ofrezcan en sa execucion , son todas cosas de mu
idlo momento para dexarlas en suspenso hasta la reunión de las Cortes 
ordinarias. E s t a s consideraciones y otras muchas que podrían hacerse 
tío me dexan lugar á dadar siquiera un momento acerca de la resolu
ción qae conviene tomar, reducida á que las actuales Cortes de medo 
algnno deben disolverse, y creo qae no habrá diputado que no se ha
lle convencido como yo de la necesidad de no disolverse las actuales 
Cortes sin inminente riesgo de comprometer el estado* Supuesta la re
solución de la no disolución de las Cortes, entra la segunda qüestion, 
reducida á si deberáa ó no cerrar ó suspender sus sesiones por algcn 
tiempo. Dos son las razones que me mueven i creer que conviene que 
ss suspendan por algaa titmpo las sesiones. La primera para qae el Go
bierno obre coa mas desembarazo; pues hay afganos qae cpisan que 
las Cortes entorpecen la marcha de la Regencia. Según3a ¿ para que 
los diputados tomen a'gun descanso, y puedan dedicarse un momento al 
cuidado de sus familias. D a las dos qmestiones precedentes se deduce, la 
tercera de grande importancia , reducida á s i , cerradas las sesiones, la* 
actuales Cortes deberán fixarse dia en que vuelvan á reunirse en la 
misma calidad de extraordinarias para tratar de los asuntos legislativos, 
sin perjuicio de reunirse antes si ocurriese sigan negocio grave , como 
dice ia constitución; ó si solo la reunión de las Cortes se dexará al even
to de algún negocio grave , quedando los diputados en la obligación de 
reunirse quaado fuesen llamados por la diputación para tratar de el. Pa
sóse qae 1» comisión propone este último medio q u e , en mi concepto.; 
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eñuivale £ naa verdadera disolución de las Cártel. La misma comisión, 
contradiciéndose, á mi modo de pensar, ha manifestado la necesidad 
de qne la nación tenga siempre efectiva sn representación para qne pue
da acudir con sus medidas legislativas al socorro de la patria. Ahora 
b ien: ¿ es conciliable lo efectivo de esta representación con la libertad 
en que se dexa á los diputados de separarse con solo la obligación de 
reunirse quando fceren llamados para tratar de algon asunto grave? 
¿Qaisn duda qaa p^ndiindo «1 llamamiento de los diputados únicamente 
de la sobreveneacia de algnn asunto grave que envuelve en sí la incer-
tidambre del tiempo en qaa paade suceder , estos sa retirarán unos á sus 
provincias , otros tal vea faara del reyno : en una palabra , como cada 
uno pensará en la reunión de sus f.imillas , y en procurar los medios de 
subsistir , cada uno elegirá el paraba qas le parezca mas á propósito 
para consegair estos fiaes; y verificado esto , como infaliblemente se 
Verificará , ¿ qaien í j s reaaa si ocurra algún® ó muchos asuntos graves 
y perentorios da los que exigen la delib#r<;cion de las Cortes? ¿ Y pue
de la nación qaedar en esta incertiinrabre, mayormente en nna época «ta 
qne , segas el aspacto qua tome la Europa, pueden ocurrir tan graves 
y tan exquisitos negocios? ¿Nos expondremos á perder el fruto de a l -
ganas uegociaciones que puedes ocurrir por no adoptar una medida qúal 
conviene y exiga el bien de la patria ? Y sobre toho ¿nos expondremos 
á qae la constitacion no se plantee por falta de infinitas providencias le
gislativas , qae deban darse para que pueda plantearse sin dilación ? Yo , 
Síñor , ne alcanzo la razón verdadera en qua se habrá fundado la co
misión para preponer el dictamaa que presenta. Porque , ¿no es cierto 
que á los actuales diputados sa nos obliga á reunimos en quantos a matos 
graves ocurran hasta la congregación de las próximas Cortes ordinarias? 
¿ 5ío es tambian cierto que paadan ser muchos ios asuntos graves qae ocur
ran y en épocas distintas? Entonces, adamas de ser muy contingente 
la reunión de ios diputados por las razonas qae dexa indicadas, aun en 
casa de reunirse , sa las moga un terrible vexaman por haberse de se
parar otra vez luego da resuelto el negocio que dio motivo á su reunión; 
pediendo suceder, atendidas las actuales difíciles circunstancias , que 
á los quince días de separados los diputados ocurra otro negocio grave, 
y tengan que volver á congregarse, resultando perjuicios graves para 
el estado, é incomodidades grandes para los diputados. Para obviar 
sino y otro , ¿ qaaato mas expedito y acomodado á las circunstancias se
ria qua para al cas» de cerrarse ias sesiones de las Cortes se prefixase 
día en qua estas debiesen volver á reunirse á continuar tus sesiones, para 
dar impulso con sus medidas legislativas á la plantificación de la cons
titución, y «nxl'iar al Gobierno en todo lo qae es da ia atribución de 
las Cortes? Las ventajas qae de adoptar esta idea deben seguirse son 
muchas. So!o indicaré algunas. Da este modo la nación no queda sin 
reaa'on efectiva de Cortas en el largo espacio cíe tiempo que media hasta 
las próximas ordinarias. Estas podrian convocarse para el marzo del 
año 14 , sin necesidad de contravenir á la cosstitscion , convocándolas 
para el octubre de! año i 3 . Resolverían las machas dudas que podrán 
ofrecerse en ia p>'an ifi ;ac»on y exacacion de la constitacion ; dudas cu
ya resolución no puede dexarse para tiempos mas lejanos sin exponernos 
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mncho. Seria ú msñxo mas dicaz pira evitar sachas Infracciones de la 
constitacioa y ds las leyes. Se concluirían les machos arreglos que to
davía quedan pendientes y son necesarios para qae ia máquina ande y 
el sistema se consolide. Decretarían las contribuciones J alistamientos 
q m el tiempo puede hacjr precisos con perentoriedad. Los diputados, 
sabiendo qaa deban volver á reunirse ea día í ixo, ó ao se ausentarian, 
ó «anque sa auicutassa, lo harían á puntos mas inmediatos ; lo que , co
mo he indicado , no susadsria si no se prensare día á su reunión. Mu
chos habrá que , mal avanidos coa el-nuevo orden de cosas, hablen, 
contra esta' idea > trayenio en ta apoyo dos arg&mmtos. Eí primero 
que esto sería perpetuar las Cortos. El segundo qaa esto seria mauif s-
tar los dipatadas mucha ambición. Voy á satisfacer brevemente á am
bos argamantos. Podrían tener algaa motivo para sospechar la parpe-, 
toldad íi ao se acordaca ahora la exptdicien de la convocatoria para 
fas Cortes ordinarias, bien sea para el octubre del año i 3 , ó para «1. 
marzo ds! 14. ¿Poro siendo el objeto de Sa presenta discusión la indi
cada convocatoria, habrá razón para imputarnos dosoos de perpetuar • 
nos? La ambición de los diputados es el segundo argumento y el blan
co adonde dirigen sus tiros los enemigos d© las Cortas. ¿Que estima-, 
los , qua ventajas ofrece el cargo de diputado para ser tan deseado y 
para excitar tanto la ambición? Las ventajas qua resultan al diputado 
no son otras que perder ¡a salud, ser el objeto de la mordacidad de mu
chos hipócritas qae atribuyen á las Cortes la ambición de qae ellos es-
tan emponzoñados , vivir tal vez en la indigencia , y últimamente estar 
privados da pretender y obtener empleos, gracias &c. Un cargo Heno 
tía espinas y de responsabilidad , qua no ofrece ventaja alguna al que lo 
desempeña , ¿ podrá ser jamas objeto da ambición ? La tienen los d i 
putados , s í , pero os do contribuir á salvar la patria , que fué* el objeto 
da su misión, miñón qae no cumplirían bien si por no despreciar ha
blillas expusiesen la nación á un trastorno. ¡ Oxalá los que murmaran 
tuviesen iguales deseos! Los diputados deben completar fa obra que 
han comenzado. D:ben dar impulso á Ta coaitiíacioa *qua bao forma
do.. Y cumpliendo coa estos deberás poco Importará qaa los llamen am
biciosos. Por todo lo expuesto desapruebo ei dictamen de la comisión, 
y opino que si fas actuales. Cortes determinan cerrar sus sesiones , vuel
van á reunirse en día fixo para continuarlas en la misma calida! da ex-
traordinariar." 

Daspues de haber apoyado el Sr. Arguelles las ideai del Sr. Ahér, 
díxo 

E l Sr. conde de Toreno: , , Para mí es cofa clarísima el qae las Cor
tes no pueden disolverse hasta tanto que so reúnan las próxima!. Noso- ¡ 
tros ni podemos ni debemos destruir las bases fundamentales sentadas; 
desdo la instalación del Congreso , y confirmabas'ahora por la constitu
ción. Después dal 24 ds setiembre se hallan divididas las potesíaiss 
del estado j según esta distribución la Potas?al exacutiva no pasas exía-. 
tir si no tiene viva !a Potestad legislativa para acudir á ©Ha en los ca
sos señalados por la constitución. Y si se viese sin un cuerpo que exe-r-. 
ciase sus facultades, é habla de quebrantar la constitacioa, ó tenia que,; 
dexar perecer al exacta. Los males que resultarían ds qaalquieía 4 * ; 
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las des medida* qae temase , fácil es concebirlos. Así qae ía existencia 
de las Cortes como potestad legislativa, en^vez de trabar á la Regen
c i a , servirá para ayudarla y ponerla en disposición de ser mas exe-
cutiva en sus providencias, sin quebrantar la división de Poderes , fun -
da T i e n t o da la libertad nacional. Las C o r t a s s i se quiera , podrán 
suspender sus sesiones; pero de manera alguna disolverse. Solo el tratar 
de esto es en mi coacepto anticonstitncictsal , y opuesto á la libertad 
de la nación ; por lo q u e pido que se pregunte si fea legas 1 ó no á d e 
liberar sobre la dúoiucion de las actuales Cortes, antes que se reúnan 
las próximas que van á convocarse." 

E l Sr. Borrull: „ Dos qüestiones se presentan á discusión , graví
simas sin duda si sa atiende á las resultas qae'han ds eegairse de k s 
mismas. "La Una si han de disolverse ó no estas Cortes,- y la otra si 
d e b e n asistir á qualesquiera otras que puedas convocarse de sqní al 
mes de octubre del año da I 8 i 3 , ó marzo del da 1814 los diputa
dos qua actualmente estamos sirviendo este cargo. En orden i la pri
mara yo entiendo qua las Cortes actúalas deben disolverse desda luego 
que se despachen los asuntos por que faeron convocadas. Así se ha 
observado constantemente en todas desde los tiempos ant iguos , y lo 
persuada la razoa ; púas arreglado quanto dio motivo para reunirías, 
es preciso que s<a disuelvan, y no psrmiíe el bien del estado sa conti
nuación j ni corresponda de modo alguno 'que suspendan ó cierren sus 
sesiones para continuarlas en lo sucesivo, -porqne si acaso se ofreciere 
nasvo motivo paya su convocación , ya se celebrarán otras Cortes, fin 
que puedan considerarse c o n t i n n a c F o n de las anteriores, qua habían con
cluido los negocios q u e obligaron á reunirías. Y lo mismo pueda tam
bién probarse por diferentes artículos de la constitacion, pnes 'dispo
niendo q u e todos los años se junten Cortes ordinarias, y qaa duren tres 
mesas, manifiesta que pasados estos hm de d iso lver»; y mandando 
qne las extraordinarias entiendan solo en el objeto do'gu convocación, 
declara que arreglado e! mismo, deben concluirse. Ea consecuencia de 
lo q u a l , habiéndose reunido las actuales para tratar do la. conservación -
de la religión católica, libertad del R-y , para tomar medidas efiaacas á 
fin de continuar la guerra, para restablecer y mejorar la constitución,, 
y resolver los asuntos que deben* serlo en la? Cortes generales \ es pre
ciso que luego que se despachan estos , se disuelvan las mismas, y no 
queda motivo alguno para qas despaas da ello cantineen sus sesiones, 
ni ahora ni al cabo' -de algunos meses. 

„ Pasando a! segundo panto d igo, que'nb permítela constitución 
qua asistan á las Cortes siguientes todos los diputados que hay en estas, 
por haber disminuido su número, mandando qas solo pueda nombrarse 
uno por cada setenta mil alma?, guando ahora se htbia hecho por cada 
cincuenta mil , y conservado á algunas corporaciones , y concedido á 
otras e l privilegio de nombrar diputados distintos de los susodichas. 
Convengo e n que la España no puedo quedar sin representación nacio
nal efectiva q a e sostenga con sus medidas legislativas al Gobierno, i ' 
intervenga en los casos graves qua ocurran; mas no se necesita para es 
te efecto que hayan de asistir á quantas Cortes se celebren hasta octu
bre de i 8 ' i 3 , t 5 marzo de 1 8 1 4 ; todos los diputados qae actualmente 



tesemos asta cargo, puesto que en el artículo 3 da la instrucción qaa 
acompaña al proyecto de decreto de convocatoria de Cortes se previe» 
ne que á fia de evitar los embarazos que inesperadamente suelen ocurrir 
en las provincias, se proceda sin dilación á las elecciones de diputados: 
por lo qual dentro de tres ó qaanio mas de quatro meses, podrán estar 
nombrados en la penícsala é islas Baleares y de Canarias. Y así ofre-* 
ciéndoso después de este tiempo algan caso que obligue á ta convocato
ria de Cortes, ya habrá otrot diputados que podrán venir y formar el 
Congreso nacional, y no ser necesaria para esto la concurrencia de los 
actuales. Cesa, pues, ei motivo qua alega la comisión para proponer 
qua sa mande. Y hay otro de la mayor entidad que lo impide. Y por 
ello no me detendré en decir qae yo ( y lo mismo tal vez dirá algan 
otro) aunque ha heaho quanto ha estado da mi mano, no se* si habré* lo
grado desempeñar á sati¿facción de mi provincia el cargo qae so sirvió 
confiarme; y así no es posible qua tenga bastante motivo para presumir 
que convendrá en mi asistencia á otras Cortes. Lo qaa principalmente 
debe exponerse á la consideración do V. M. es que los diputados se han 
de renovar en tu totalidad cada dos años: consta por el artículo 108 
de la constitución... ea conssqüencia de lo qual no puedo durar por mas 
tiempo el exercicio de su empl«o.; y si se quiere empezar á contar al 
nuestro desde el dia de ia instalación de las Cortos, en que se halla-* 
ban ya nombrados los diputados de la España europea, aunque por va 
rias casualidades se ratardó la llegada do algunos á la isla da León, te 
concluya dicho término an e! 34 de setiembre del presente a ñ o ; y co-. 
mo cotoneas sa habrá elegido á todos los de la península, estos deberán 
ser los qae haa de asistir á las Cortes qaa da allí en adelante se cele
bren j y el excluir á los mismos, y el querer qua continúen despass da 
concluido el tiempo de la diputación los actúalas, seria oponerse á lo 
determinado en la constitución. 

, , 9 s ha dicho que es imposible que vengan antes de lot mases da 
setiembre y octubre del año da 1813 todos los diputados da la Améri
ca y Asia, y da ello iaf.rirá alguno qua no podrá constituirte en debi
da forma la representación nacional si hubiera de componerse después 
del 24 de setiembre de sata año da nuavot diputados; pero quslqoiara 
que haya examinado la constitución conocerá la tungusa fuerza ds este 
reparo, pues sabrá muy bien qae por el artículo I O Q de ella se vanean 
guantas dificultadas ofrece el mismo, disponiendo que si no pueden pre
sentarse á tiempo todos 6 alguaos diputados de una ó mat provincias; 
sean suplidos fot que falten por los anteriores diputados de ellas; y 
así en el caso referido , con arreglo á la constitución , intervendrán ea 
lagar de aquellos qae falten los diputadas de ultramar qae haa asis
tido á estas Cortes, y se hallará entonces la representación nacional se
gún y como la han arreglado las leyes fundamantalss que acibaraos 
da sancionar. En vista de todo lo qua!, soy de dictamen qae conclui
dos los asuitos que haa sido causa do la convocación de ettas Cor
tes , se deben disolver las mismas, y qua á qualesquiora otras que se 
celebran después del 2 3 de setiembre siguiente han de asistir los dipu* 
tados que nuevamente hubieren elegido las provincias, y que da los 
qns actualmente estamos sirviendo este cargo únicamente deberán cea-
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enrrir los que sean necesario! para suplir las faltas de los ds sas respecti
vas provincias qae no hubieran podido presentarse." r 

El Sr. Mtxia: , , 'Señor, veo que esta discusión es casi tan intere
sante como la primera de las Cortes del dia «4 de setiembre de iñi.of 
porque me parece que el temperamento que se tome en vista de estas 
reflexiones, bien sea para la prorogacion, ya para la reunión en dia se
ñalado, ó ya para la disolución, equivale, si no se acierta , á no haber 
hecho nada? y si se acierta , es lo mismo que sacar el fruto de nuestras 
tareas. No extrañe, pues j V. M. que en un asunta de tanta importancia 
le hable con suma timidez, y le encargue qne en tamaño negocio se pro
ceda desnudándonos de todo interés , aunque sea el mas sagrado, qual es 
la opinión individual, passs solo áebemos atender al bien y salud de la 
patria á que hemos sido llamados. Señor , muchos cuerpos representad -
vos se han reunido ea la serie de los siglos en diferentes naciones ; y sin 
embargo pocas legislaciones se han verificado. Esto hace ver que no es 
lo mismo dar leyes , aunque buenas, qae habar acertado con los medios 
qae aseguren su puntual cumplimiento Quando se da ana providen
cia, en general es necesario atender á los medios que dicta la prudencia 
para que se llegue á verificar. N o es la falta de sabiduría en las leyes, 
sino la falta de prudencia en ios medios adoptados la que ha hecho obs
curecer las de los Licurgos y Solones. Por consiguiente V . M . , qae se ha 
abierto nna carrera nueva, es necesario que vea qaanta responsabilidad 
se echa sobre s í , dado caso que no se decida bien este puoto. Señor, en 
esta qüestion nadie se debe acordar de lo que se dirá de él: el bien d e 
be hacerse, aunque el premio no sea otro que la muerte. Señor , s i e n 
cosas grandes sa puede usar ds exemplos pequeños, permítame V . TSÍ. 
que me valga de nao qae ahora me ocurre. ¿Qae se diria da nn médico 
que viendo á un enfermo de mucho peligro le abandonase, porque no se 
dixera que multiplicaba sus visitas con el único objeto de multiplicar las 
dietas ? Pues creo que estamos en este caso : no debamos y a separarnos 
de la cabecera de nuestro enfermo , que es la patr ia, aunque sea nece
sario morir con é l , pues como padres de la patria debemos enterrarnos 
con sus hijos; y todo lo que sea desviarnos una letra de estas reflexio
nes, creo que nos alejará del bien que deseamos. As í , Señor, y o creo 
que lo que hay que examinar es , que nos hamos reunido: primero, pa 
ra la conservación de la patria: segundo, para asegurar sa existencia 
civil , que es como si se dixara: primero, para darle vida ,* y segundo, 
para darle robustez. La qüastion pues se reduce á esta: ¿conviene 6 
no que se conserve la representación nacional ? Y supuesto qae se con
serve ¿será major interrumpir las sesiones, ó no? Y si conviene que 
se interrumpan, la convocación, ó séase nneva reunión de estas Cor
tes , ¿ deberá dexarse á volnntad de ua extraño, ó deberá hacerla V . M., 
que ha de responder á la nación dal cumplimiento del gravísimo encar
go qne ha puesto á su cuidado? Este es el aspecto por donde debemos 
mirar esta qüestion: la rasolacioa en este problema es difícil; pero no 
por serlo debemos abandonarla, no sea qae por estar acostumbrados 
á proceder con demasiada delicadeza, incurramos en el extremo de no 
ser bastante resueltos para llevar al cabo la obra que ha de hacer la fe
licidad de la nación. La continuación del exercicio de estas Cortes; 
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« t a es en mi concepto la verdadera resolución del problema. Publicada 
la constitución, laa facultades da esta» Cortea tienen sai límites, p U e . 
en ellas en el dia de hoy no reside ya una facultad prudente de revocar 
algún artículo de la constitución: luego todas las facultades , aun ex« 
traordinarias, de estas Cortes están solamente reducidas á facilitar y t\]K. 
n*r les medios de poner í aquslla en planta. Si esto es así , desde q K ( l 

V. M. haya fix< do el círculo por ¿cede han de girar sus providencias 
ha desaparecido el primer pretexto de que es sospechosa ó peligrosa 
la permanencia de V. M. Hablando en política se dice, que el que está 
acostumbrado á obrar sirmpre , por no dexar da hacer algo, ha tra
tado de echar abaxo lo mismo que ha fabricado ; tal es la debilidad hu
man,-. Por esto h»o dtxado da existir l&s grandes obras de los mas sa
bios legislador* s. P*ro habiendo V. M. filado sus límites por un decreto 
tan sabio y digno, como de quien ha formado la constitución , no hay 
que temerá este peligro. Por otra parte , ¿ cómo podemos desentender
nos de qua en el momento actual existe una necesidad qua V. M. se ha 
creado ¡ y qaa no había ocho meses hace? Hablo de la necesidad do 
plantear la constitución. Antes era ella el deseo de todos; ahora es ya 
la pauta del ínteres general: antes se podía ir por qaalquior parte 3 aho
ra es preciso ir por el camino qaa se ha elegido; porqae de lo con
trario, si un solo artículo de la constitución por ana necesidad aparen
te 6 verdadera 11'ga á sufrir el mas pequeño vayven, esté persaadido 
V. M. que todo el edificio irá abaxo. Ahora bien; siendo tanta la mul
titud de oí] tos á qua deba atenderse por la constitución, y siendo es
tos tan necesarios, qas no quiso V. M. dexar la ratificación de ella á 
las Corees venideras, ¿quauto mas necesario será asrgarar desde largo 
su plantificación? Menester es que nos convenzamos qae por tener todo 
el va'or necesario para desentendernos de las sindicaciones aue sa nos 
pueden hacer, nos exponemos á ser esclavos de Napoleón. Este es el 
grande problema que está por resolver, y qae nadie puede veiifisarlo 
sino V. M.; en la inteligencia de qae mas valdrá qae V. M. lo resuelva 
bien 6 mal ( que siempre será bien) , que dexarlo, aunque fiera al mis
mo Alexandró , que es muy regular cortase el nudo, por no tomarse la 
molestia de desatarlo. Perdónenme los señares eclesiásticos si hago una 
comparación humana con una cosa divina; yo ma figuro la constitución 
como las tablas de ia ley: ciegusa maco profana debe llegar á ella acu
que sa vea caer á pedazos. Señor, porro unum »st neetssarium; y crea 
V. M. que lo demás será no allanar el camino que la constitución p r e 
para para llegar al templo de la felicidad qae deseamos á la nación , y 
qae es el fia que nos hamos propuesto. Yo apelo á lo que ha sucedido 
en este Congreso en asuntos pequeños y particulares, para que se vea 
la necesidad déla permanencia del coerpo legislativo. El consejo de E s 
tado va á instalarse, habrá dificultades en los negecios que ha de enten
der , y en los términos del reglamento que se le de , y en las rut i
nas qua siempre embarazan. Ahora mismo en el establecimiento de dipn
taciones y ayuntamientos en que nos estamos ocupando, ¿no va V. Sí* 
qu&ntos estorbos se encuentran para convenirnos «a lo que se ha de ha
cer ? Si no hay Cortes, por lo que hemos visto aquí, podemos conocer 
le que sucederá en otras parte». Poco importa que ia léñale ei cambo, 
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•i no se quitan los obstáculos que impiden andarlo. Ahora bien ; si te Vé 
aparecer de repente como nn* visión el deseado libro , y luego no hay 
quien lo haga entender, ¿no dirán los españoles como aquel eunuco 
quomcdo possum si non aliquis ostenderit mihi? Por esto, Señor , es 
necesatio que despreciemos el qué dirán ¿ porque verdaderamente el que 
no sea superior á estas hablillas no podrá tener la dulce satisfacción de 
servir bien á su patria. Esto lo digo, porque rezelo que acaso habrá al-
ganos señores diputados, quienes crean de buena fe que conviene la 
disolución de las Cortes para dexar expedita al poder executivo. En 
política, Ssñor, ( es necesario decirlo de una vez ) estos términos me
dios son una verdadera nulidad. Por otro lado, si el objeto de la re
unión de V.M. ha sido la salvación de la patria, esta no solo no está lo
grada , sine que vio está empezada: quiero decir, que la existencia, inde
pendencia y libertad de este gran pueblo no es posible se efectúe sin que 
se plantee la constitución ; la qaal sin esto seria , como la república de 
Platón , un bello libro, que sin embargo de ser mas sabio que aquella* 
no lograria por esto m-jor suerte. Si pues no se ha planteado todavía, 
este código precioso, ¿cómo se duda si conviene ó no que haya Cor
tes ? Ea io qas podría caber alguna dada es , en si convendrá ó no la 
permanencia de V. M. El Sr. conde de Toreno con la delicadeza que 
acostumbra, ha insinuado algo de este pensamiento: también el Sr. Anér 
ha dicho bastante; pero hablemos como estamos acostumbrados : ¿ dón
de están esos grandes recursos que se necesitarán de aquí en adelante? 
Pues es cierto que qsanto mas se acerque el término de nuestra libertad, 
se han de ir aumentando los medios para conseguirla, y por consiguiente 
mucho mayor la suma de recursos qae se necesiten; porque ú para 
mantener diez mil soldados se necesita corno para diez mil , para mante
ner ciento ó doscientos mil se necesitará mucho mas, y progresiva -
mente mas quanto se aumente nuestra esperanza de salvarnos. ¿ Y quién 
impondrá las contribuciones necesarias para subvenir á tantas necesi
dades? ¿ Autorizará V. M. á un extraño para que las imponga? Señor, 
los españoles por su naturaleza aman sus justos derechos, y están dis
puestos á obedecer siempre; pero en la práctica estos derechos hacen 
mas impresión, quanto mas al vivo tocan. Desde que no sean necesarias 
las Cortes para imponer contribuciones, no lo serán para cada. Pero 
¿ seria esto conforme á lo que establece la constitución, y desea la na
ción entera ? Mas es muy natural que dentro de may poco tiempo por 
un efecto da esa misma laminosa constitución, tenga V. M. el gesto de 
Ver que unos quantos hijos mas ó menos descarriados, esto es , no tan 
fervorosamente adictos como los otros, vuelvan al seno de V. M.; por
que ¿ á quién acudirán qae tanta cuenta les tenga? ¿ Y quién mejor qne 
V . M. podrá acogerlos baso de su benéfico manto, puesto que las Cor
tes venideras no se hallarán quizá con facultades tan amplias como las 
de V. M. ? ¿ Y sará regular que quando se trata de la existencia de me
dia nación; quando se trata en qualquier evento de asegurar el medio 
mundo español, entonces nosotros nos disolvamos diciendo: „ á Dios 
„señores: ahí queda esa obra á la ventura?" á la ventara, si Señor. 
Perdone V. M. qne le hable con tanto interés en una cosa en qne el 
faeno* silencie sería para mí una infamia; porque ademas de bastarme 
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el ser español, se agrega en mí la obligación, como representante que 
soy por aquella parte de la nación que he insinuado. Ademas , ¿que di
rían de nosotros las naciones todas, que con admiración y pasmo nos 
han visto superar tantos obstáculos para lograr la reunión de estas Cortes, 
y que están aguardando atentas el éxito de los trabajos de V . M. si no 
se accedía á la proroga de este Congreso, y se dexase á esta débil cons
titución expuesta á los furiosos ataques con que por un efecto de la de
bilidad propia del corazón humano han de combatirla el ínteres personal, 
las preocupaciones ; ia superstición y el fanatismo? ¿ No creerian , y con 
razón , que equivaldría esto á una verdadera disolución ? En todo evento 
yo ruego á V . M. qae sin embargo de qae dexa na Gobierno que ha 
merecido toda su confianza, no nos desentendamos del artículo de la 
constitución , por ei qual se previene que á las diputaciones permanentes 
toca la convocación de Cortas en casos extraordinarios ; y yo extraño 
(perdónenme los señores de la comisión ) que no nos digan algo de estas 
diputaciones en su informe, debiendo ser la disposición qua acsrca de 
esto se tome la que nos proporcione el acierto en esta deliberación de 
tanta importancia. Ea una palabra, este debe s-ar el fruto de diez y 
nueve meses que contamos de tareas y trabajos. Si yo hubiese de ex
plicar todo lo que entiendo en este particular, tendría mucho que decir: 
prueba de esto es , qae ya en 8 do-diciembre del año 1810 hice ana 
proposición para qae las Cortes no sa disolviesen mientras se formaba y 
planteaba la constitución. Estas reflexiones, asaque presentadas ña or
den ,toa hijas del mejor zelo. Por tanto suplico á V . M. que no dexa 
de mirar este punto con el ínteres' con que deba mirarse; y advierto á 
los señores diputados que tengan esa timidez que no pierdan de vista na 
objeto tan grande, aunque sea en sacrificio de nuestro pundonor , por
que muchas veces ei verdadero honor consiste en despreciar el pundo
nor ; y sobre todo hágase V. Bff... cargo qae hoy está empeñad© en una 
discusión mas ardua que la del 24 de setiembre, porque entonces qual-
qniera rumbo , en los límites de lo bueno, pndisra haber sido pasadero; 
pero ahora ya no nos es dado volver atrás. H»rncs empezado la obra, 
hemos empuñado la esteva ; cuidado con volver ia Cara. La patria no» 
¡mpona obligaciones casi religiosas. Vea V . M. si aquello por que se ha 
decidido es lo que conviene á la patria j y si conviene no debe aban
donarse : abandonar V. M. su obra, es abandonarse á sí m i s m o / 4 

_E1 Sr. Gallego'. „Hasta ahora no he visto que ningún señor pre
opinante haya dicho que las actuales Cortes ge disuelvan ,• pues aunque 
oí Sr. Borrull parece qae empezaba contradiciendo esta idea, luego 
vino á parar en que so juntasen de tal tn tal tiempo, que es lo mismo 
que la comisión llama reuniones en los casos necesarios. Con que así para 
no detenernos en palabras, y porque no incurramos en equivocaciones, 
pido al Sr. Presidente que ponga á votación esto punto, á saber:si las 
Cortes se disolverán, ó si continuarán con la obligación de reunirse 
quando sea necesario, hasta la convocación de las próximas Cortes." 

El Sr. Muñoz Torrero: , .La comisión usó del íenguage que usa la 
constitución ea el artículo raí , airir y cerrar las sesiones , con qo» 
esto no debe detenernos para votar el artículo. 

El Sr. Arguelles: „Para qua podames proceder con algún órdtn 



rótese lo qae propone la caminen , puesto que toaos convenimos en la 

idea." 
Se rotó el primer pnnto del informe de la comisión arriba puesto, á 

excepción de las palabras del año 1 3 , que se suprimieron : el qual quedó 
aprobado hasta el párrafo y que los actuales diputados (exclusive),, 
cuya resolución quedó por entonces suspensa.. 

Acerca del segundo punto , dixo 
El Sr. Gallego: „S* trata de adoptar, ó bien el sistema que propone 

la comisión; á saber : qne se reúnan las Cortes ordinarias en i . ° de^cc-
tebre de i 8 i 3 , ó bien que sea el I . * de marzo de 1814. La constata-
ciou dice que las Cortes ordinarias se instalen en i . ° de marzo de cada 
año , y qHe las pintas de parroquias, las de part ido, las preparatorias y 
demás que se arreglen por la misma constitución deban hacerse con los 
intervalos correspondientes para que puedan verificarse en el 1.$ de 
marzo, de forma que deberían ser las próximas siguientes en este dia del 
año que viene de 1 8 1 3 ; pero siendo esto físicamente imposible por k s 
dificultades que se han manifestado, parece que se está en el caso de 
adoptar el que se verifiquen •/ primer marzo posible, que será el 
de 814 , para que se lleva á efecto en quanto sea dable la letra de la 
constitución, de que no debemos separarnos. 

„Los perjuicios que traería consigo la convocación para i . p de oc
tubre de i 8 i3 son harto notables, pues se alterarían todas las ¿pocas/ 
que cocstitucionalmente se han fizado , y ofrecería mil dificultades r e 
vocar el tamo í ellas en las Cortes sucesivas. Las ventajas son entera
mente nulas 5 porque acordado ya que el actual Congreso pueda reunirse 
quando haya negocios qae le exijan, ninguna utilidad puede seguirse 
de una anticipación de solos cinco meses , y mucho menos tal que póm
pente los perjuicios del trastorno indicado. Mi opinión por tanto no 
puede menos de ser contraria al dictamen de la comisión, y reducida á 
que se expida la convocatoria de las primeras Cortes ordinarias para 
el 1.? de marzo de i8 i4 - £ í 

El Sr. Cañedo: j ,Señor, yo fui uno de los individuos da la comisión 
que opinaba en favor de que no se hiciera la convocación sino en marzo 
del año 1 4 , por parecerme que tantas diligencias previas como hay que 
tomar , y las grandes distancias que separan esta vasta monarquía , r e 
querían todo el tiempo que media hasta dicho mes. Pero las reflexiones 
qae hicieron los señores de América me hicieron convenir con el dic
tamen que da la comisión. Me movió á ello el cumplimiento exacto de 
la constitución, porqae en todo lo que no h»ya un inconveniente físico, 
ó tan fuerte en la clase moral qae lo impida, debemos seguir exactamente 
lo que en ella se previene; si no en vaco dará V. M. decretos , y pro
pondría proyectos de ley. El modo de hacer que los subditos respeten 
la constitución , es la fia! observancia de esta misma por V. M . , no se
parándose de ella en ningún caso. Siendo, pues, posible que los se ñires 5 

diputados de América se reúnan para el 1.9 de octubre del año I 8 I 3 , 
soy de opinión de que se haga para entonces la convocación. Y ana que 
es cierto qae no podrá acaso verificarse con la prontitud que se desea 
la reunión de los diputados de la América Meridional, yo ao sé si esta 
falta ni ninguna otra se podrá igualar á la inobservancia de la constituí 



cica. Yo so tengo prsteate qae V. M. diga en la constitución quantes 
diputados lean suficientes para la aportara de lat Cortes venideras • j 0 

creo qae siempre convendría qae hubiera lat doi terceras partes de di
putados. Podrí decirte qae no te jactará el camero competente; por lo 
qae toca á lot dipntados de la península, creo 70 qae estarán prontos al 
primer aviso. Previniéndote, pues, en la constitución qae haya Cortes 
todos lot anos , soy de dictamen de que te csnvoquen lat venidera! para 
•1 i ." de octubre de i8 i3 ." 

El Sr, Muñoz Torrero: , ,Yo tampoco fui del dictamen de la comi
sión , porque habiendo oído en ella al Sr. Mtndiola las dificultades qae 
había que vencer con respecto á ultramar , para qae las ordinarias pu
dieran celebrarte en i.9 de octubre de i 8 I 3 , me pareció que no de. 
bíamos exponernos á tomar una medida ilusoria , y que acaso no podría 
tener efecto. Esta misma duda hace que si hay otro medio mas expedito 
para conseguir el grande objeto de la constitución; á saber: qae haya 
Cortes todos los años , era prudente adoptarlo; y como no puede de
mostrarse que hay un inconveniente grave en que las Cortes actuales 
suspendan sas sesiones despaes de concluidos los negocios pendientes, y 
que vnelvaa á juntarse el año próximo, no veo uaa necesidad absoluta 
de qae se acelero la convocatoria, pudíendo expedirse para el año 14. 
Ei Sr. Cañedo se opona á esta medida, porque la considera contraria al 
artículo constitucional, y yo no hallo semejante oposición. Estas Cortes 
podían continuar sus seiiones por todo este año , y aun el siguiente , ti 
así lo exigiese la salvación de la patria , porque los poderes de los ac
tuales diputados no tienen limitación alguna en quanto al tiempo de la 
duración de tu encargo; por manera qae no puede negarte á lat Cóttei 
la facultad de tomar en etta parte la resolución que estimen mal con • 
Viniente al bien del estado. La Comisión conoció esto mismo , y con 
todo prefirió el medio de la celebración de lai primeras Cortes ordina
rias para el i . ° de octubre de 1813 , por las razones que exputo el se
ñor Arguelles. Son tantas las imputaciones que la malignidad ha hecho 
á los actaalet dipatadoi, atribuyéndoles miras qae jamas han tenido, 
qae se creyó prudente proceder con toda esta delicadeza, annqae con la 
descae fianza de que puedan celebrarse las próximas Cortes ordinarias 
en la época señalada j como yo me temo. Por otra parte te dudaba qual 
seria en etta materia la opicion pública, y la comisión no quería pro
poner an proyecto que pudiese ser contrario í aquella. Sin embargo, yo 
diré qae en este punto no podía haber todavía opinión pública, porque 
esta ha de ser el resultado de las discusiones del Congreto , puesto que 
esta et la primera vez qae te agita la qüettion presente. Examinada 
que sea la materia, y pesadas las razones que pueda haber ea pro 6 
en contra ,-se «mpezará á formar la opinión pública, y hasta que esto 
se verifique, ni la hay, ni puede haberla; porque hasta ahora habrá muy 
pocos en las provincias que hayan examinado la qüeatioo baxo todos 
sas verdaderos aspectos, y con presencia de las dificultades que ocur
ren , á fia de qae se pueda imprimir el número necesario de exemplares 
de la constitución para publicarse en toda la vasta extensión de la mo
narquía , y practicarte lat demat diligencias que deben preceder á las 
elecciones de los dipatadoi de las primitas Cortes, La nota de ambicio* 



sos que pueda atribuírtenos, DO ¿ene detener al Cotgreso para hacer 
todo aquello qae crea conveniente al bien Os la nación per las reflexio
nes que juiciosamente ka expuesto al Sr. Anér; como tampoco deba 
hacerse el mr.nor caso ce otras hablillas, despiezando lo que pocos 
días hace se dixo en un papilucho sobre k s desgracias de la nación ¿ si 
estas Cortes no ie diiolVian, y duraban un año mas &e. Si k s Cortes, 
después de una madura áhcesión, resuelven este pac to , no cabe k 
menor duda de que ia providencia que acuerden será bien recibida por 
todss ios buenos españoles que desean ver consolidada la independencia 
y libartad nacional.' ' 

El Sr. Polo: „Creo , Señor , qua el primer trabajo y cuidado do ¡as 
actuales Cortes es y deba ser la celebración y reunión de k s ordinarias 
qae establece la constitución. Convendría desde luego en qae se convo
casen para la época propuesta por la comisión si estuviera persuadido, 
como parece estarlo el Sr. Cañedo , de que es conforma á lo prevenido 
en aquellla ley fundamental, y sí no tuviese inconvenientes gravísimos. 
Sí ha dicho y repito que lo mandado en la coostitucion se reduce £ 
qaa las Cortes ordinarias han de comenzar sus sesiones en el mes de 
marzo de cada año ; y partiendo de este principio se establecen reglas, 
épocas y términos en qua ¿eb¿ precederse á k s elecciones. Si observán
dose estos requisitos, ó uaa sola parte da ellos, pudiera verilearse ía 
reunión de las Cortes ordinarias para el marzo dei año próximo , lejos 
de oponerme, lo pediria y sostandiia con firmeza ; pero qusndo esto es 
impracticable, porque es imposible que en dicha época sa hallen reunidos 
los diputados de las provincias de ultramar, la atigaación de otro tér
mino qne no sea el de la constitacion depende ya de la prudencia de 
Y. M . , quien será responsable de los efectos. 

,,Conociendo k comisión que era absolutamente imposible k cele
bración de Cortes ordinarias en el marzo del año i 3 , y no queriendo 
alargar la convocación hasta igual dia del 14, ha elegido el término me
dio de proponer el i . ° de octubre d d mismo año i 3 , qae aunque na 
es el designado en k constitacion proporciona en su concepto k s ven
tajas de la reunión de les diputados de la península y de ultramar j mas 
yo estoy firmemente persuadido de qas. no es presumible que para esta 
época estén reunidos Ioj qae correspondan á aquellos países, pues no se 
trata solo de qae lleguen i estos k s órdenes, y de qas vengan ios ele
gidos , sino de qua se hagan todas k s elecciones en el modo y forma 
qae previene k constitución , san quando no sta en los mismos días; y 
es preciso no perder d» vista quaa expuesto será á dilaciones un método 
nuevo y no asado en aquellos países. 

„ S i , pues , ia fixacion da un término no señalado en la constitacion 
dexa expuesta á dudas ia reunión de los diputadas ó de nn r rimero consi. 
derable , no encuentro razón para que por el corto tiempo da cinco meses 
nos separemos de la época prescrita en la constitución , y trastornemos 
«na porción de artículos de la misma , sia que á esto se oponga el argu
mento del Sr. Cañedo , reducido'á que previniéndose en la constitución 
qae_ todos los años haya Cortes ordinarias, se falta á esta mandato no 
habiéndolas el año 13. Habrá en este Cortes aunque sean extraordina
rias , con arreglo i lo juítamente resuelto por Y. M . , y aqujl precepto 
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comenzara á tener efecto desde al momento que puedan celebrarte Sai 
ordinarias. 

,,St:ñí!ete para ettat el i . ° de marzo del año 1 4 , y sobre conseguirte 
que se observa en todo lo dispuesto en la constitución, sin consentir varia-
ciones por solo el que se anticipen cinco mesas , conteguiremos el no de
xar expuesta la reunión de los diputado! que dsben componerlas. Esta 
es mi dictamen, oponiéndome por consiguiente al de la comisión." 

Quedó pendiente la discusión de este punto , y se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 5 D E MAYO DE 181%. 

S e leyó el voto que presentó el Sr. Llaneras para que se agregase i las 
actas , contrario á lo resuelto en la sesión de aye r , acerca de que no te 
disolvieten las Cortes basta la reunión de las ordinarias; y habiendo ad
vertido algunos señores diputados que, contra lo prevenido, estaba 
fundado en razones , te le devolvió para que lo traxete reformado. 

Igual voto del Sr. marques de Villafranca te l e j ó , y mandó agre-* 
gar á lat actas , habiendo suscrito á ¿1 el Sr. Vera. 

Por el ministerio de Hacienda de Indias remitió la Regencia el ÚH 
forme que sa le había pedido sobre proposiciones hechas por el apo
derado del tribunal de Minería de Lima , relativas al mismo ramo ; y 
habiendo manifestado ia secretaría que habia antecedentes sobre el par-* 
ticular , se mandó pasar el informe á la comisión donde existían. 

Presentó D . José Martínez Vallejo, catedrático que fué de matemá
ticas , fortificación, ataque y defensa de las plazas en el seminario de 
nobles ds Madrid &c. Sea., seis exemplares del tomo 1 de dos obras su
yas , intitulada la una : Tratado elemental de matemáticas ; y la otra: 
Tratad® completo del arte militar ; y las Cortes , á propuesta del se-
ñor Pérez, que recomendó la utilidad de estas obras , acordaron que ta 
manifetsase á Vallejo el agrado con que lat habia admitido , haciéndote 
mención honorífica de ello en ette diario. 

Continuó la discusión que ayer quedó pendiente, relativa á la con
vocación da Córtet ordinariat. 

El Sr. Gallego: Señor , qzando ayer te ofreció ette punto á la dis
cusión del Gong teso, me pareció tan clara tu retolucíon, y do tanto 
bulto las razones qua ia persuaden , que no bise mas que indicarlas l i 
geramente , creyendo que no sufriese contradicción alguna. Pero supuesto 
que la hay , y que las Cortos quieren que no ta decida tin mayor expla
nación , expondré con mas extensión, aunque siempre con brevedad, los 
fundamentos que ma obligan á reprobar el dictamen de la comisión de 
Constitución, reducido á que las primeras Cortes te celebren 5 metes 
antes del marzo de 1814 , que et quando lo manda aquella, como luego 
haré ver. No remita de esta anticipación utilidad ni ventaja alguna; 
y et bien sabido que no debe faltarte á lo que ettableoe una l ey , y mu
cho menos quando et fundamental, sino en el caso de que una razón po-. 
¿«rosa de utilidad publica lo exija. Pudiera extrañarte que la circuni-i 



pecta y sabia comisión qns da t a t a dictamen haya o p i n a d o , q n e tra
t á n d o s e d e poner en planta la constitacion, cnyo proyecto formó ella 
m i s m a , se f a l t e á quanto a l l í se previene ; pero ya los murrias señores h a n 

dado £ entender claramente qne n o hubiera sido este sa dictamen , á no 
t e m e r la demasiado repetida imputacien de que el Congreso intenta par-
petuarse , y £ no esperar que ilustrado este punto en la disensión las Cor
tes reprobasen tal dictamen. Es decir que la comisión ha dado un pare-
recer qua sabe que no debe ni puede seguirse. En cfseto debe ser repro
bado, porque s e opone á muchos artículos de la constitución, porque e s 
impracticable, porque aun quando n o lo fuese traería muchos perjaicies 
y nirgana ventaja ; y fi alíñente porque invertido el orden de suceder 
noas Cortes á otras es preciso, ó qae nanea s e restablezca e l turno a ! 
tenor d e la constitacion, ó qae al establecerse dure la diputación da 
entonces nuyor ó menor tiempo del que está fixado. Qae se opone á mu
chos artículos de la constitución apenas necesita ds pruebas. Varía l a 
¿poca de l a celebración ce k s Cortes disponiendo para octubre l o q a e 
debe ser en marzo; de l o qus se sigas ademas e l perjuicio de que l a s tres 
j-intai precedentes ocurran cu tiempos ocupados en cosecha y prepara
ción de siembra. Estas jantes qaedan igualmente trastornadas en orden £ 
los días establecidos para m celebración, y reducido notablemente e l 
intervalo qae deba mediar de unas á otras , lo qual es un nuevo perjui-i 
c ; o , porque no por mero antojo, sino por may graves r a z o n e s , s e dispuso 
que mediasen tantos días quintos se juzgaron necesarios para afianzar 
el acierto en k s elecciones, evitando el atrepella miento y l a confusión. 

„ H e dicho que es ademas impracticable la reunión d é l a s Cortes o r 
dinarias para octubre de 8 i 3 , y esto aparecerá clarísimo desde e l m o 
m e n t o e n que qaalquiera gusta pararse á calcular el tiempo que se h a 

d e pasar para q u e llegue k convocatoria á los puntos mas remotos del 
reyno, el que ha de invertir nna operación larga , embarazosa y jamas 
practicada , y e l que hsn d e tardar e n h a l l a r buque, y venir á Cádiz 
t a n t o s diputados desde pantos t a n lejanos y d i s t i n t o s entre s í . Para e s t e 

c á l c u l o d e b e n tenerse presantes l o s d i a s q u e a u n s e h a n d e pasar antes 
que e l decreto d a convocatoria s e sancione , y los que desde entonces 
median hasta que e i Gobierno proporcione s n s a l i d a para t o d a s pa r 
t e s : h a y que contar con las detenciones y e s t o r b o s ordinarios d e l o s 

v i a g e s marítimos, y n o g u i a r s e por t a l ó q a a j que fa¿ feliz e n todo, 

{m e s l a s layes s e ajustan siempre a l modo c o m ú n y ordinario con que 
a s cosas s u c e d e n , y n o toman por regla l o qne por extraordinario s e 

V e r i l e ó una ú o t r a vez. En fin, Señor , b a s t e para prueba de q u e es im-

fnacticable la reunión para octubre del año i 3 e l considerar que apenas 
o sará para marzo del i4> Las juntas electorales de parroquia, ds frene* o 

por k constitución celebrarse el i.de diciembre< quince meses antes 
de la instalación de las Cortes (artículo 3 7 ) , t i e .en que aplazarse para 
e l próxísao diciembre. E<ro e s , repito, convocándolas para marzo del 
año 14. Ahora b i e n , tomemos en cuenta la tardanza e n despachar la 
convocatoria y e l reglamento, y l a que ocasione proporcionar bsqaes 
para todos los pantos. Supongamos qne no s e a mayor d e d o s meses, qae 
es macho supooer , y qae £ principios d e julio van ya surcando los ma
r e s . Pregunto yo ¿ sobra tiempo c o n l o a cineo meses escasos q u e reatan 

%ono s i n . aS 



hasta r . ° de diciembre para que hagan el vi age hasta los puertos mas 
lejanos del mar Pacífico ( q a e no quiero contar con las Filipinas), y de 
allí se difundan las órdenes por lo interior de aquellas provincia*, ¿ t 

celebren.las juntas preparatorias , se eseojan ó se formen los censos, y 
se resuelva el número de diputados qae corresponde í cada ana ? Pues 
todo esto ha de estar hecho el 3o de noviembre de este año si ha de 
haber Cortes ordinarias el marzo de 1814. ¿ Y habrá quien crea que 
puede haberlas en octubre de 1813 ? Es na delirio imaginarlo. 
. . „Los perjuicios , aun en caso de que pudiera verificarse lo qae la 
comisión propone , son harto notorios. Faltar á mas de seis artículos 
constitucionales sin provecho alguno; atrepellar las jantes electorales, 
reduciendo sus plazos con peligro de confusión y desacierto en las elec-
ciones * reducir á cero el intervalo que debe haber de unas Cortes á otras/, 
intervalo establecido para que en el se calmen las agitaciones qae loa 
diputados y el público hayan pedido padecer en las discusiones anterio
res , y empiecen las nuevas con toda imparcialidad y serenidad de áni
mo,; alterar el turno desde la vez primera en términos tales, que ó no 
Kan de durar las Cortes el tiempo que manda, la constitución, ó jamas, 
podrán ya empezar en la ¿poca qae esta previene ; y finalmente exponer 
a la nación, á que no podiendo venir la mitad de los. diputados* no lle
guen á verificarse las Cortes ordinarias, qae es á lo que aspiran los que. 
con pretexto de evitar la perpetuidad de !*» presentes, instan y claman 
porque se convoquen para el año que viene. ¿ Y quales son Jas ventajas, 
que ¡se siguen de adelantar cinco mases la Convocatoria, capaces ds 
compensarlos enunciados perjuicios? Los señores que favorecen la opi
nión de la comisión.las dirán, que yo uo veo absolutamente ninguna. 
Hasta ahora, he oído solo que mandando la constitución que haya Cor
tes, todos los años , es forzoso que las haya el año i3» si no por marzo 
á, lo meaos, por octubre : es decir , qae por observar parte de uo artículo 
quieren quebrantar seis. Y yo, pregunto, ¿.por qué no se convocan para 
«I,presente arto, si creen indispensable que las haya todos ? Me respon
derán , porque no es fijticamente posible, y lo imposible no lo puede, 
mandar la constitución. Pues esta es la respuesta que yo doy para que 
ñolas haya el año i3 . La constitución manda que haya Cortes todos 
los años ; pero Cortes cuyos diputados se elijan por los términos y 
método que allí te prescriben. Según ellos deben pasar, veinte y un. 
mes desde la convocatoria á la instalación , ó por lo menos veinte ea 
etta forma: quince mises antes se han de celebrar las juntas electora
les de parroquia (artículo Zj) , i qae añadidos.cinco que son menester, 
para qae se expida y llegue la convocatoria á los puntos mas distantes» 
resultan los citados veinte meses. Es así que desda la fecha de boy hasta, 
ei fin del año i3 falta.menos tiempo; luego no manda la constitución 
qae haya Cortes ordinarias el año l3 por la propia razón que no manda, 
que las baya el año 1 2 ; á saber: por ser Sucamente imposible. Esto ei 
indudable , Ssñor : quien manda y quiere un fin legal, manda.y quiere 
los medios, i'gales que conducen á él. S i , pues, ios medios legales para, 
lograr ei objete legal dé la celebración de las próximas Cortes no pue
den verificarse , igual imposibilidad recae leftre si fia í que elloi ísx«? 
«"aban. 



( I Q 6 ) 
„Mi opinión « q n e la conTocatoria se expida para i . ° de marzo 

del año 1 4 , qae le despache qnanto intes , y que se excite el zelo de la 
Regencia para tu mas pronta remisión, pnes él tiempo apura tanto que 
ninguna diligencia será excesiva. *>*'-. í 

El Sr. Borrull: „Una de nuestras principales obligaciones es pro
curar el mas exásto cumplimiento de la constitución. Yo no puedo de
sentenderme de ello, y por lo mismo me veo precisado á oponerme al 
dictamen de la comisión de Constitución, como tambiená otras ideas 
que han manifestado algunos señores diputados. La comisión propone 
que se convoquen las Cortes ordinarias para el día í.S de cctubre del 
año I 8 i 3 ; pero en el artículo 10S de la constitución se manda que 
se empiecen en el dia l . ° del mes de marzo ; luego dicha prwpuesta es 
contraria á la constitución ; y asi no puede aprobarse. 

, , Algunos señores diputados quieren que las citadas Cortes abran 
sus sesiones en el i . ° de marzo de 1 8 / 4 , y con ello que no haya Cor
tes ordinarias en el año de i 8 i 3 , lo qual es también opuesto á otro 
artículo de la misma constitución; á saber: el 104 , en el que expresa
mente se dispone: se juntarán las Cortes todos los años en la capital 
del reyno. El Sr. Gallego cree que no se manifiesta bastantemente con 
esto que las haya do haber en el año de 1813 , y fundándose en el ar
tículo 3 7 , en que se previene : que en las provincias de ultramar se ce
lebren las juntas electorales quince meses antes de la celebración de 
las Cortes , se ha empeñado en persuadir , que no permite ia constit n-
cion que se reúnan estas en dicho año de 1813 por no ser posible que 
se verifiquen quince meses antes aquellas juntas ; mas yo no puedo con-
formarme con su opinión; porque enseña el derecho , y no hay ningu
no que se haya atrevido á ponerlo en duda qae para conocer que es 
lo que se manda, no basta leer solo una parte ó artícnlo de la ley, 
sino qae es preciso enterarse de toda ella, y sin fixar la atención úni
camente en las palabras, se debe examinar también la razón que ha» 
ya movido al legislador á establecerla. Y así, qualquiera que desee 
comprehender la verdadera inteligencia del citado artículo 104 , sobre 
juntarse las Cortes todos los años , ha de ver igualmente varios otros 
artículos de la constitución en qae se describen las facultades de las 
mismas , y señala el tiempo en que han de asar de ellas , y conocerá 
que todos, aquellos gravísimos motivos que hay para reunirías todos 
los años, obligan á executario también en el de I 8 I 3 . Lo mismo de
muestra la razón que tuvo V. M. para acordar dicho artículo 104, que 
fue el bien y utilidad del estado: este es y será siempre el que obliga 
á la convocación de Cortes. Creyeron algunos legisladores que bastaba 
para conseguirlo que se juntasen cada tres años, y así se mandé en 
Valencia y en otros reynospero no obstante ello las citaban á veces 
mucho antes _á fin de acordar desde luego las providencias que exigían 
varios negocios que independientemente se habian ofrecido. V, Sí. se 
hizo cargo de las críticas circunstancias en que se halla ahora la na» 
«ion, y en que estará por espado de algunos años. Un monstruo de am
bición y alevosía , y sus huestes ks mas bárbaras qae se han conocido, 
intentan apoderarse de ella ó aniquilarla, y están debastando casi to
das sas provincias ; se necesita con frequencia del levantamiento de unes 



vas t ropas, que scpl&n la falta de aquellos Valerosos soldases qae se 
inutilizan , 6 mueren gloriosamente en el oampo del honor, de aumen
tar las contribuciones para ocurrir á los muchos gastos que ocurren , 6 
&s Taiiarlas ti Fo exige eí bien de los pueblo?; y á fia de desempeñar 
rcruí obligaciones tan indixpentafoles » qua no tafeen dilsoio» alguna, y 
tn que se afianza la salvación de la patr ia, acordó V. M. que se ce
lebrasen'Cartas todos !OJ afios-, coa qas<<e.s visto qaa mandándolo así 
quiso que se exccutate tambisn en el año I 8 I 3 , en qae serán miyoret 
que en otros las urgencias dú estado , y mas praaiso acudir pronta
mente á su remedio , valiéndose de aquellas amplias facultadas que es
tán reservadas a! poder soberano. Por lo qual ahora se examinan los 
diferentes artículos ds la c&attitacioa, ahora se atienda al motivo que tu
vo V. M. para mandar qua se celebrasen Cortes rodos los años , sa des
cubrirá siempre que fue na voluntad que se txecutsse también en sil año 
i 8 1 3 , y qua-mas quiso qua te fáltate á uu artícalo paramante regla
mentarlo, cerno lo es el 07 , que d?xar de acudir á lo que exige el bien 
del reyno, por lo qaal no puede dudarte que en cumplimiento de la 
constitución debsa celebrarse Cortes ordinarias en el año de 1813 , y 
qae con arreglo al artículo 106 da la misma bao de empezar eu 1.* del 

"mes de marzo. 
Pero dirán algunos qae aunque sea cierto que podrió acudir á etta 

ciudad para dicho dia los diputados qua nuevamente se elijan ea la penín
sula , en las islas Baleare!, ea las de Cenarías y aun en la da Cuba , no 
será potibre que lo practiquen los de machas otras provincias de América, 
y menos los del Asia, y que por lo mismo no lo tara tampoco que haya 
verdadera representación nacional. Mas ya insiaui en el dia de ay*r qaa 
en la constitución , mirando por ei bien del estado , sa procuraron quitar 
qnalesquiera impedimentos que podían embarazar la pronta reunión de 
Cortes | con cuyo motivo se disputo en el artícalo 109 que si la guer
ra ó la ocupación de alguna parle del territorio déla monarquía por 
el enemigo impidieren que se presenten á tiempo todos ó algunos de 
los diputados de una ó mas provincias, serán suplidos los que Jal* 
ten por los anteriores diputados de las respectivas provincias, sor* 
teando entre sí hasta completar el número que les cerrespondaí Y 
es evidente, que no obstante ds nombrarte aquí solamente algunos, te 
habla en general de qualesquisra otrot impedimentos que ocurran para 
venir á las Cortes , por haber la misma rasen en unos que en otrot 
casos, y no permitir el ínteres del estado que la imposibilidad de venir 
algunos diputados estorbe la celebración de las Cortes ordinarias, sisa
do precisa como en el año i 8 t 3 , y ettaudo reunida (como puede es
tarlo en i . ° de marzo ) mat de la mitad de los diputados. Y así no fal
tará entones la representación de Améíica y del Asia, siendo suplidos los 
qae no puedan venir por los diputados do aquellas provincias qua asis
ten en las Cortes actuales. Se ve , pues, que la constitución prohibe que 
se convoquen 'as Cortes ordinarias para el v.% da octubre, que no per
mite que dexen de celebraría en el año da 1813 , y qas es conforme 
á ella que te junten para el 1,* de marzo dn dicho .año, y que se ha
llarán verdaderos representantes de las provincias do Sa América y Asia 
nombrados coa arreglo á tut ditpoticioce:. STosotrcs, Señor, no pqde-



( x 9 7 ) 
isoí apartarnos do las mismas; debemos dar exemplo á to dos en sa 
puntual observancia, y yo clamaré continuamente en este augusto Con
greso, como lo exscuto ahora, para impedir qualesquiera infracciones 

de la constitucicc." 
E l Sr. Garoz: „ Esta es mi opinión." 
El Sr. OsUlaza: „ Este es mí dictamen en todas sus partos." 
El Sr. Larrazabal: „ Señar , veo á todo el Congreso dividido'en 

tres dictámenes, y que cada uno d* los señores diputación ha soste
nido el suyo temando por apoyo principal la observancia de la cons
titución : prueba de que á todos no les mueve otro impulso que ios deseos 
del mejor acierto y cumplimiento efectivo de la misma constitución. Por 
lo que á mí toca, jamas convendré con aquellos señores que opinan 
que las Cortes ordinarias deben convocarse para i . ° de marzo de 8 l3 , 
viniendo nuevos diputados de la península , y continuando los que es
tamos presentís de las provincias de ultramar , mediante á que la estre
chez del tiempo no permite se extienda la convocatoria para que de 
allá vengan nuevos diputados. Nuestros poderes, S tñor , han sido ex
presos y limitados para las actuales Cortes extraordinarias; concluidas 
estas, cesan nuestras fondones, tin que V. M. pueda después que la 
constitución se ha publicado convertir estas Cortes extraordinarias en. 
ordinarias; pues nada debe hacer fue no sea conforma á la voluntad, 
de la nación en general, á quien únicamente corresponde, congregada 
que u& en la forma dispuesta por la constitución, elegir libremente sus 
diputados para las Cortes ordinarias , que se congregarán cada año. 

,,Tampoco convendré con aquellos señores que deseosos de conci • 
liar por una parte el nombramiento constitucional de diputados, y por 
otra que no falte la convocación de Cortes el dia 1 . a de marzo de cada 
año , sostienen qne la que ha de librarse para las primeras Cortes ordi
narias, debe fxarse al i . ° úo marzo de 8 1 4 , porque esto seria obser
var la letra de ia constitución, quebrantando al mismo tiempo su espí
r i tu: la grande obra de V . M . , sos esfuerzos, trabajos , j continuas t a 
reas , han tenido por blanco la celebración anual de Cortes para que 
al mismo tiempo que se ponga en glanta esta base fundamental, sirva 
de cimiento á todo el edificio de la constitución español». ¿ Y qae acon
tecería abrazando este proyecto ? Qae en el año de 8x3 , .publicada y a 
la constitución , se quebrantaba esta c¿a la falta de celebrarse Cortes en 
¿1 : que V . M. que ha hecho ia l ey , debiendo ser el primero en obser
varla can la mayor escrupulosidad, da el primer impulso para que se 
falte á la misma ley. Y.d de éste modo se conculca el primar funda
mento ; si asi se iaviarte el orden, ¿que esperánzanos queda de ver plan
teada la constitacion? 

Mas se dirá que después que se discurre y pondera «obre la im
posibilidad de llevar adelante los dictámenes referidos, no se-consigue 
con esto el intento de que se verifique la primara convocación áe Cor
tes sin que presenten otros inconvenientes ; siendo constaate qae á las 
mas grandes obras lo son inseparables al principio graves di fiouItraes. 
Es constante , Señor 5 pero si he de hablar á V. M. con la ingenuidad 
que acostambro, é imparcialidad que es'debido eot el santuario déla, 
justicia, debo augurar que no hubiera proferido palabra tebre-esta-mar 



t-sria si hubiera advertido qut lejos de padece? oposición el dictamen 
de los señores de la comisión, trataba de adoptarse en el Congreso. ga 
añ concepto es justo , y el mas arreglado á ia constitución: ocurre por 
una parte á la exacta observancia de esta quando propone de unifor
midad que se celebren Cortes el año de 8i3 ; y allana la estrechez 
del tiempo fixando su convocación, no al mes de marzo , sino al dia 
i. ° de octubre, con lo qae amplia todo el fi-ampo que es posible para 
qae no las de*s de habar en aquel año los tres meses qne concede la 
constitución. 

¿Pero en qué se fundan los señores diputados que han combatido es
te dictamen? Todas las razones que han manifestado se reducen á qua
tro. Las diré según el orden con que he oido producirlas. Primera, la 
distancia de las provincias de ultramar y Filípicas. Segunda , la nece
sidad de qae se haga censo en aquellos países. Tercera, que las Cortes no 

Í$odrán prorogar sus sesiones a* mas de los tres meses , aun en el caso que 
o juzguen necesario, porque con aquellos finaliza «1 año. Q ¿sarta, que se 

falta á la constitución trasladando las Cortes del i . 9 de marzo, que esta 
previene , al I.° de octubre que propone la comisión. A todas estas ob
jeciones me parece sa satisface cumplidamente si se escucha el eco ver-i 
dadero de la razón , y se recasrda lo qae prácticamente hemos v is te 
Así comienzo desatando la primara dificultad!, no con razones , cálcu
los , ni argumentos tomados de la situación geográfica y verdadera dis
tancia de aquellas provincias , de que acaso no podrá hablarse con per
fecta exástitud, sino con lo qae hemos visto por la experiencia , que so
brepuja á las especulaciones. 

„É1 decreto de convocatoria para i . ° de octubre de 8 1 3 , sopuesto 
qué ahora se expida, deberá salir de aquí , quando mas tarde, en i . ° 
de junio próximo , y desde este dia á aquel debemos coatar año y qua
tro meses cumplidos : tiempo no sobrado , pero sí suficiente para qua en 
él llegue la convocatoria, se hagan las elecciones populares, y los dipu
tados estén aqu í : así lo convence la convocatoria que se libró por da • 
creto de 1-4 de fahrero de S i o para las actuales Cortes; pues y á su con-
seqüencia, en diciembre del mismo llegaron aqaí algunos diputados, 
y los demás que correspondían así al dilatado reyno de México, con 
inclusión de la Sonora, como al de Goatemala, estaban elegidos en se
tiembre ; de modo que jpodian haberse congregado en estas Cortes los 
de la América Septentrional á un mismo tiempo , si se hubiesen facili
tado buques y otros auxilios; pero á V . M. son constantes los embara
zos y pretextos con que repetidas veces se trató de entorpecer la efec
tiva congregación de Cortes. Ni se diga que aquellas elecciones se hi 
cieron con brevedad, porque solo correspondían i los ayuntamientos; 
que las de qae se trata , siendo populares , que jamas se han visto en 
ultramar , exigen por tanto mas tiempo, y presentan dificultades no fá
ciles de vencer. No lo niego ; sin embargo qae de las provincias mas 
distantes de América fué necesario proponer, conforme al decreto , á 
la resolución de los presidentes y audiencias del distrito, las renuncias y 
dudas que ocurrieron sobre nuevas elecciones ; pero la convocatoria es
taba circulada en todos aquellos lugares cabezas de partido á los qaa-
fero mises de su fecha; de qae se infiera que ¿ suponiendo necesaria 



ctte tiempo para qa« en toda la América Sept«ntrio»al se aírenlo el de
creto , queda expedito el de sn año para que le hagan lai elecciones y 
ie congregaen lo» diputados el i . ° de octubre de 8*3. En orden á la 
América Meridional, aunque mt pueiter « t aa mal distantes, no es im
posible la convocatoria. Debo suponer á loi leñoreí diputados de ell», 
que eitan presentes , con la ilustración de que yo carezco para que acl«-
ren el punto, y procedamos con acierto , prometiendo desde luego , por 
mi parte, retractar qualquiera equivocación y dictamen que en este 
concepta haya formado , pues mis deseos deben dirigirse á lo justo , . y 
no á sostener mi opinión particular: solo hago la indicación de que el 
navio Estandarte , que hace pocos dias llegó á este puerto , verirkó sn 
viage de ida y vuelta de l i m a en menos de un «ño , habiendo tocado 
en Valparaíso , y- detenídase en el Callao tres mises, sobre que podrán 
informar los señores diputados del comercio de etta plaza;:y por con
siguiente, dando ocho meses para los viages de ida y regreso, quedan há
biles los otros ocho meses para que se hagan las elecciones popularen 
Baede oponerse que la inopia de nuestra marina no permite apronta! 
buques para hacer estos viages con celeridad; pero cerno áloe mas diputa» 
dos.de América que aquí estamos nos los proporcionan con franqueza 
nuestros ínclitos aliado* de la Gran-Bretaña ; con mayor razón los fa
cilitarán si á este fin se hace solicitud por el Gobierne. 

„ Entre tanto debo confesar que respecto de Filipinas no puede ve
rificarse; la convocatoria para este tiempo : efecto iafeliz del dañosísimo 
monopolio del comercio que impide nuestra comunicación con los países 
mas ricos y fértiles que nos brinda la .misma naturaleza;,. pero si esto 
debe embarazar la convocatoria para América, tampeco se verificará 
para marzo de 814 , porque qaacáo )lrgu>3 los diputados de Fui pina* 
que corresponden á un millón y ochocientas mil almas • que tienen su* 
provincias , las Cortes estarán concluidas: ttvzp la satisfacción d'i ha 
blar ¿presencia de su digno diputado , el Sr. Reyes , que testificará de 
vista y propia experiencia. Mas ni este señor, ni otro alguno , solici
tará que se su*penda la convocatoria de ambas América* y iiias porqu» 
no pueda verificarse al mismo tiempo en las provincias de A ñ a : una so-
la parte no debe perjudicar: al todo , ni dar la.regla lo que et. menos &. 
lo qu- es mas. 

Todavía supongo. No vienen todos los diputados de América; na 
algunos países no se concluyeron las elecciones: pregunto, ¿deberá 
por esto suspenderse la convocatoria? No Señor; porque en etó» case, 
según el artículo 109 de la constitución; los diputados que no se pre
sentaren á tiempo serán suplidos por los que estamos d.i las respectiva!-
provincias. La que á las América* importa, ea , quando no completar, 
por lo menos aumentar del modo posible el numero de sus representan-
*M de qne carece con perjuicio : es-depositar ivm poderes é instruccicnei 
en sugeío de su confianza : es hacer sus elecciones libre y legalmente en 
personas idóneas y capaces par* el cargo mas gravo y dificil de desem
peñar. Conozco, Señor ¿ que la suerte fué ingrata á mi patria quando 
tte dispensó al heno* y cargo que cada cía estoy mas convencido que 
no meresco, ni tengo la capacidad necesaria para su dase rap, ño. ¿ Y 
eeré y o mal ingrato «9 privaxla.de elegir los«sugetci que titue verdaae» 
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ram^nfs grandes para darla honor y desempeñar con acierto sus poda. 
xeí? Na por cierto. ¿Ssremoí sordoi á loí repstidot clamores do aqa 9» 
Has provincias que dssgraciadamsnte mas revueltas cada dia , dan en 
cara i sm diputados de qao no son ripreuntantes suyos; que su elecaion 
fué obra de los ayaatatmsntos, y no de los pueblos; qaa la represen, 
tscion do estos por aquellos no es rail y verdadera , sino ficticia ; q m 

no pueden repres-ntar la voluntad que no conocen? Permítame V. M, 
este paréntasir. Sé qae en América constantemente desde su descubrí, 
miento han conservado los ayuntamientos la representación de los pue
b los , lo que no es extraña quando vemos refundida en el colegio de 
cardenales para la elección del suprema pastor la de la iglesia en gene, 
ral y la del clero en cada iglesia particular para la de obispos en sm 
cibildos, conforma i derecho. Sin embargo V - M . que , 4 conseqüenci* 
de haber san alonado que la sobsrama resida eseociaím«nte en la nación, 
dispuso que la elección de regidores de los ayuntamientos y diputado» á 
Cortes fuesen.popularas , no puede prescindir de q:i« se suspsndi U 
de diputados ' , después de que , á mas de lo qae ordena la constitución, 
no ha omitido decreto ni diligencia para qua ss» verifique casi al momea-
to la elección popular de los ngidores. Por todos aspectos es sin com. 
paranion de mayor gravedad y atención el nombramiento y exsraicio 
de un. diputado i Cortes. ¿Q;:é ¿irla aquellas provincias si se publica la 
constitución si se ven impedidas del derecho y facultad qu» «sta les con« 
cede? l í o aseguraré que este s»a medio para que entran en traiqa-ilam
pero no debemos dudar, oyendo como nos hablan , que lo contrario fo
menta su disgusto y discusiones•$ y si para extinguirás ninguna diligen
cia , condesen a dencia ; ni sacrificio, por grande que sea, nos.parece
rá excesivo ; menos lo s--rá que con este fia se h*ga la convocatoria; 
quando no tenga todo su efjcto para que se congreguen los diputados 
en i . 9 de octubre de 5 t 3 , nunca se sigue perjniaío. , porque de estos 
mismos diputados han da componerse las Cortes que se abrirán en i . B 

de marzo del año inmediato tiguiénts. Repito qae la convocatoria ten
drá efecto , en mi concepto , «i se avivan todas las diligencias condn-
centes, no solo con facilitar baques , sino comunicándola por quantaf 
vias hay de lo contrario á muchos acontecerá lo que á mí .que pedien
do haber (legado aquí á los tres mesas qae sa!í de Guatemala, dilaté 
cerca de diez ,porque en eí golfo de Honduras no solo no h»b;a feuqíie de 
g u e r r a p s r o ni armado sefioientatoafes; caminé cerca de quinientas le
guas por tierra ; aguardé qtwtro meses para lograr por Veravxaz buque 
de guerra'; gracias.í la fragata inglesa Iacoastante q i s de allí me con-
duxo á Loftires, y en aquella ciudad, habisado fizado el navio de 

'guerra éspaao! Asia su salida entre quince días , no se verificó hasta pa
sados qu?.renta y seis. • « 

, , Tampoco es incompatible con esta medida la necesidad di e*uto 
que falsamente se supone mándala constitución se f )rme, y es la se gan
da dificultad que indiqué de muy fácil resolución. Léase el articulo 3o 
de la constitución : no dice que se hagan ahora en ultramar nu«vos c»n-
sos , sino qae ínteria se forman, sirvan los mas auténticas entre los diu
rnamente formados , cuya medida fué efecto de la discusión qu* sostu
vieron varios señores diputados, y sobre que diz» «1 Sr. Catatan"*» 



(mi\ ^ 
por íaforma qae tema oe Bn «rasricauo de üasfraaíoa en la materia * j 

2ue le merecía grao conc*pto , qae acaso te tardaría no «iglo en formar 
I censo de aquellos país»*. Y o paedo asegurar que en cinco años no con

siguió se concluyera en los curatos de sn distrito el muy reverendo arzo
bispo de Guatemala D . Juan F«?ix de Viü*gts , ni m soeesor D . Luis 
de Pañal ver j que hay curato de ««sata leguas y mas que por la si
tuación de su* pueblos , haciendas , caserías, caminos y rio* peí grosos, 
sin una sola barca para pasarlos * mueren caras despuss de ocho anos sus 
pod*r conocer á sus feligreses. Y en el dia , Señor , ¿ será prudencias 
emprender la formación de un censo cuya nueva y odio»* distinción me 
estremece ai considerarla ? y no hallando ana expresiones prudentes paré; 
explicarla sin ofender , menos encuentro segotes, m o d o , tiempo , si 
m5dios para evacuarla sin cfmder.... V . M . , en quien reside ta mas ca°> 
bal penetración , percibe con claridad lo que mi ánimo trémulo y tor
pe lengua no aciertan i proferir. Los s-ñores de la comí ion oportuna» 
mente proponen , que en donde no hubiere censo , las juntas prepara
torias forman los cálculos prudenciales y que mas se aproximen á la bate 
para la representación. Y y o apelo al testimonio del Congreso sobre oí 
tiempo que dilató la formación del censo de la península áe tj&} ' tien
do para esto tanta la diferencia que existe entre aquel y esté ht sus» ferie, 
que ignoro si hay circunstancia en que puedan igual» rae para facilitar ea 
el mismo tiempo esta operación, ó que se ttAexieáe si no pediendo eva
cuarse con perfección, ni ea dos años será esta rasen sitniec'e para que 
per uno solo se suspenda la convocatoria, que no alarga tase tiempo qae 
•1 de cinco meses. 

r> Entro en la tercera di í cuitad confesando llanamente qae si las Cuf
ies «o celebren en octubre de 6 ( 3 no podran prorogar su* sesiones & 
mas do los tres meses; ¿ y qual «a el inconveniente qae de esto se signe f 
¿ O la necesidad es tan grave y executiva que exige se convoquen ex 
traordinarias, ó n o ? Si ío primero , la constitucioa provee- de remedio 
en al artículo 16%. Si lo segando , Is constatación DO prohibe qae se 
tengan sesiones a mañana y tarde en el tiempo de los tres asases , coa 
lo qae podrán concluir eos tareas § y aun en el caso qae el térmiso se
ñalado fioalíce, á los dos meses del año siguiente se calibrarán nuevas 
Cortes. s 

„ P o r áltimo , 9a qoarta día cuitad qae se alega quedará desvaaeoi-
áa si so distingue en la constitucioa lo puramente reglamentario de la 
que es esencial. Nada importa que se falte á lo primero, no habiendo otro 
medio de enmplir lo esencial de la ley ; esta que no puede llenarse 
el todo , debe cumplirse en la parte posible. Y como loa ex^mplos acla
ran las cosas, pongo *stt. El i . w de maíz < no «e.cotgr*ga la mitad de 
los diputados, y uno mas que se necesita para fot mar Corte* , y se psua 
todo el mes aguardándolos i se completa el número hasta abril: ¿ d e -
xará d-? hab»r Cortes aquel año porque no se pudieron cesneaser ta i.*< 
de a n u o ? Nadi» lo dirá sino que se dará principio á ellas nxmsm s-.a 
después de uno , dos , ó mas meses , con tal que haya lugar A las tre* 
en un año. Sa faltará , es verdad , á qne las junta* electorales de parro
quia seaa qoinee mes»* antes de la celebración de las Certas y á otros 
jBuch >s puntos reglamentarios $ pero le mismo a c o n t a r á aifriéndese 

T O O xiit, z6 



para el arlo 814. N o puede decirse que te quebranta ío que no está pUu» 
tead® , en c e j o estado estará la constitución afganos anos 5 y de ellos 
cces i t a la, América para salir de lo qae no es í la que hace mas de nn 
siglo debió ser, y puedan cumplirse sus prietos r«g anuntarioj. Así mi r§». 
mmo aprobando * n esta paste el dictamen d<s la comisión , y que al efecto 
se líbrela ccnvo.es tosia , fixando el i . 9 de octubre de 8 ? 3 para que sa-
Hiendo de aquí el de junio próximo , dándose por el Gobierno las pro» 
videncias, necesarias con energfi y actividad , tenga ÍU cumpf¡miento, y 
se verifique la primera celebración de C.6rtes oréitatms. Este es mi voto." 

Ei Sr, Morales. Gallego: ,Sfñor, estamos en una disputa, en laanj
eada qual qui-, re sostener su opinión con la constitución; de suerte qae 
tanto el que se opone al llamamiento de Cortes, para i . ° de octu
bre de i 8 i 3 > como el que quiere que sea para maizo de 14 > se funda 
y trata de «poyar en la constitución. Esta es la poaba de todas las le
yes. De ¡a libertad de interpretarías para acomodarlas al caso que ron-
Tiene, resulta sa ruina o inobservancia, y no Hay otro ai t i r i o para: 
remediar este abujso qae el discernimiento científico y juicio legal tan 
necesario en el cu ha de' juzgar. Ahora nada bsy que temer, porque i 
presencia del legislador no parees pueda ¡ocurrirse en errores de esta 
clase. En la misma proposición de la comisión fundo yo que es opuerta 
á ¡a constituciónj y en esta he de fundar que en el extremo opuesto que 
se propone no se quebranta- ni experimenta perjuicio de ninguna cla
se.. La comisión señala el llamamiento- de Cortea para octubre del 
año i3-, y así los señores individuos que la componen , como los d mat 
del Congreso, están conformes en que tal señalamiento se opone á la cons
titución, porque altera 6 quebranta muchos de sus artículos. Tkles son 
eli 36 y 37 del capítulo; 111, el 60 y 6.x. del i v , el 70, y 80 de! v , y 
e l 106 del vi . ¿ Y será conveniente e.te primer paso de V . M. para 
afirmar la observancia que debe tener la constitución? ¿Dará buen 

. exemplo £ la nación que apenas se publica j . y aun antes de llegado el 

firimer caso en que va á tener efecto, acompañe el quebrantamiento de 
o mismo-, y mas esencial que se manda observar ? Tan arriesgado seria 

este proceder, como contrario á la circunspección y sabiduría con que 
V. , M. debe dictar y sostener, sus leyes y deliberaciones. 

, ,Como esto se halla á los alcances de todos, oigo se quiere soste
ner-este dictamen con que la necesidad obliga á el lo , y se dice que de
biendo baber Cortes el año i 3 , y no -podiendo ser por marzo,, se tema 
el me dio áe qae se se verifiquen por octubre, para que se vea que la 
constitución tiene efecto dentro del afio ya que no pueda ser en el m«s y 
día señalado. Este argumento es tan débil como puaáe inferirse de ía 
falsedad del principia en que se forma. ¿ Dónde está qae la constitneicn 
obligue á que haya Cortes el año de i3"•?' Es cierto qae e! artículo 104 
del capítulo 6.° dice: se juntarán Ge*tes todos los ¡sños sn la capital 
del rey so en edificio señalado á este solo ohjstoj ¿peío será buena ló
gica inferir de aquí que manda se junten Cortes el año citado ? Ei pre-

. císo no confundir lo dispositivo con lo executivo para evitar errorej 6 
eqi ivocacienei. Luego que la constitución esté puesta «n practicase de-
berán juntar Cortes todos los años. ¿ Y lo está ya porque se haya pu
blicado en esta piaza? No * Stñor . , las, leyes constitucicnaleí, ó de otra. 
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oíais, que necesitan reglamentos para sa exeencicn, no obligan hasta 
qao eíto» 3» pubücan ; ¿ y ha sucedido esto ya ? ttmpoco. La prueba da 
e«ta Tardad es demo* irada d* varios modos. V . M . ha. extinguido loa 
consejos, y la constitución eitá ya publicada; ptro ala embargo conti
núan exerciendo. También ha mandado que hiya alcaldes ordinarios 
nombrad í»i de cierta manera, ayuntamientos , diputaciones provinciales, 
y ótrai varias cosas que comprehende la constitución ; ¿ y so observan 
y¡¿? SabiJo es qu<¡ no , porque neitsitan lo do wgkmsntos para su «*se-
cucion, no pue le principiar á obrar la ley hasta que se publiquen. Esto 
es lo qu • sucede en el caso en qüastion. Sa ha mandado qae se reúnan 
Cortas todos tosan;*; p?ro principiará á tener efecto qusndo V . M. 
ponga expeditos torios los medios y mo;!os para su execucion; de que se 
siga-; que el argum:Bto de que 33 filtará á lalny si no se convocas Cur
tes ordinarias para el año i 3 , no es fundado ni tiene fuerza alguna. 

„ > ! ( ) sucede así. en quanto sil dia, porque señalando la. constitucioa 
el i.° de marzo de cada año para abrir las Cortes , será ana contradic
ción manifiesta convocarlas para t.9 de octubre, tanto mas reparable 
quanto voluntaria, porque no se nos da un motivo grave y urgentísimo 
que pueda hacer diiimnlable la contravención ttl primer paso de la 
carrera constitucional; si , pues, la comisión coraoca y contesta que no 
es posible ra reunión de Cortes para marzo de i3 , y por otra parte no 
manifiesta la necesidad que haya ds infringir la fey, ¿i qus este empeña 
por solo avanzar cinco meses que median hasta x . Q de marzo de 14 , en 
que pueden celebrarse las primeras Cortes ordinarias, y cumplirse la 
constitución en todos sus extremos ? Foro no ta debe perder de vista, 
que ni aun para octubre podrán tener «Tacto , como quiérela comisión, 
según las muchas diligencias que han de preoder al nombramiento de 
los diputados, las largas distancias de las Americas, y los muchos 
inconvenientes que hay que vencer huta poner wipeditos los decretos 
y reglamentos que han de acompañ.tr la constitución para dar principio 
á las. elección 's. E* verdad que algunos ssfiores diputados de ultramar 
afirman la posibilidad s pero otros la nh g*.a, y ano pr«?sciudieodo de que 
los primeros son de los puertos mas inmediatos á..lapenínsula, bajía pa
rala duda la contrariedad da opinión»s, y para.qu.n se tuviese, por a.ysa-
tusa da, 8 poco premeditada semejante r«so!acicn en raateTÍa tan ..grave 

' y trasqendentid: á mas de.que .si se exastiráa,biea las ttfl. xiones ele! 
Sr. Larrazabal, que es al que mas ha esforzado Hasta de ahora la p o -
libilidadhallaremos.que..n^da convencen.,-, ¿qué comparación puede 
admitirse entre el nombramiento qua se hizo pu las A se ericas para las 
Cortas actuales, al.qaé..se.dr-be.hacer para las .ordinarias que estable
ce la constitución? ¿ E s lo mismo nombrar; los ayo&tami otos sin otra di
ligencia preparatoria que unos infirmes de.personas á gro^óiitp para, el 
grave encargo qat se iba,á poner á su cuidado, que .recibir, la constitu-
cion , publicarla, nombrar junta preparatoria, checiones, señaí&r par
tidos , y pasar por los grados ds juntas parroquiales de- dichos parti
dos y provincial haita que llegmn á resultar nombrados los diputados 
en Cártes? A poco qae se reflexione,,.fe notará la,.diferencia .que ¡hay 
de uno á otro caso; tanto que no hay términos, hábiles de. comparación; 
pero debemos agregar que no obstante ia f4cilidfid y prontitud de las 



«leccioQes qae recuerda el Sr. Larraxalai, afísáe l o pn<l?o verilearse 
la venida d* todos les dipatadoa en tiempo oportuno por falta de era-
bascaciones, lo qae no estaba en sns manos irritar, de qne se sigue q u , 
estos inconvenientes serán mayores quanto mas estrechos sean los termi
nes de la ocnvocacioB , y qne de varios modos se aumentan las ducal* 
•tades para que se realice lo que V . M. se ha propuesto. Quiera que lia 
Cortes que se celebren en adelante sean completas de individuos de to
das las provincias y rey nos, sin que quede uno que no tenga represen» 
tanta, y mal podría conseguirse si se da principio poniendo obstáculos 
para su cumplimiento. Puede que me equivoque ; pero temo mucho re» 
salte de la tal medida la poca existencia da las Cortes. Con menos moti
vo he oído quejas de los señores americanos, deque nada consiguen coa 
ley «a á su favor, si no se cumplen exactamente, y no sé -ri este mismo 
argumento dtxarán da aplicarlo al caso presenta , manifestando que na
da han adelactado con que se llame la representación completa de las 
Americas si se hace para un tiempo en que no puedea concurrir. Tam
bién es de tener presente, qae á mas de faltarse á la constitución con el 
señalamiento para i . ° de octubre, se signe un trastorno en lo sucesivo; 
muy difícil de remediar, porque seguirán haciéndose las elecciones ea 
meses y dias distintos d/ los prevenidos en la constitución ,* la venida da 
ios diputados no se verificará quando se manda, y no se podrá observar 
la regla general, á no ser que se vayan atrasando meses de unas elección 
aes á otras hasta qae se nnvform n la práctica y la ley. 

,,Para ecurrir al reconveniente ¿e qae los diputados de ultramar no 
puedan venir al tiempo que señala la comisión, se cita al artículo 109 
de la constitución para que te suplan los que falten dé los diputados ac
tuales ; ¿ pero etmo no conocer que sebrs no ser aplicable al cato del 
día el citado artículo, se incurriría en nuevos y mayores inconvenientes? 
En primar lugar el artículo, como toda la constitución , habla para las" 
Cortes ordinarias , y no puede entenderse ni tener aplicación á estas ex
traordinarias. Sí dado principio á aquellas se verificare en algún año que 
dexen da venir'diputados, porque lo impidan la guerra ó la ocupación 
de alguna parte da territorio de la monarquía, -está bien que se su
plan los que falten por suerte entre los de la diputación anterior, por* 
que los poderes son naos mismos, y no hay diferencia en las personali
dades; ¿pero sucede esto, ni puede verificarse entre estas y aquellas 
Cortes ? Claro es que no , porque los poderes da los que componemos 
estas Cortes son como ellas, extraordinarios, y no pueden servir pan 
otras. De otro modo , ¿(quieta no ve la confusión que se verificaría en 
anas Cortes compuestas de diputados ordinarios y extraordiaarios , y los 
resultados que pudieren seguirse ? Sobre todo , esta no es la habilitación 
de que habla el aslícalo.; y y o dudo mucho qne V . M. tenga autoridad 
para convertir unos poderes en otros , y habilitar á esta diputación pa
ra lo que s o se le concedió facultades por sus comitentes, y aun puede 
decirse lo tiene declarado así , perqué en la -sesión de ayer se cea vino 
que los diputados actuales no tenemos poderes para Cortes ordinarias» 
En segundo logar, que quando hay medios y modos de completar la 
letra y el espirita de la ley , no se deba acudir i arbitrios violentos y 
müMtjSwqins, y..M. Jm.MiaeJtoj» que no w ditp«lT»n tita* Cortes* Jl 



( * o 5 ) 
W M taipcBder»! mi sesiones tratado lo tonga por conveliente, Testo ha 
de verificarse, mal qae le peje á alguno», que no reflexionan los motk 
vos justo* .que concurren para esta determinación, y la facultad legal da 
poderla tomar , porque no tiene señalado termino en sus poderes. En eüta 
inteligencia, ¿qne inconveniente puede haber en que convocadas las 
Cortes para marzo de 14 , y suspendiendo V . $ff. tus sesiones lo mas 
pronto posible, se vuelva á reunir eu I . " de marzo de i 3 , dando en es
te afio termino á su carrera? P e este modo se consigue que no falte la 
representacíoo nacional tan necesaria en las jet pales csicunitancia», que 
haya Cortes todos los años, y que las A míricas tergan tiempo sufi
ciente para hacer tus elecciones y verificar el viage á la prnímala. 

„ N o se presenta otro que el da la murmeracion que se sospecha 
pueda ocasionarse , attibuyendo esta á otra medida igual, mas á emptño 
de les actuales diputados en ptrpetsar estas Ce?tes , que áia saca inten
ción de procurar el mejor bien posible á la patria; pero Señor, si 
por ponernes á cubierto de tales murmuraciones nos conduce nuestra 
delicadeza á abandonarla en los riesgos que la amenazan , no completa
remos el bien, y preferiremos al sayo nuestro ínteres particular. Descan
se V . M. en su conducta publica , y desprecie los tiros que la maledi
cencia dispare contra m rectitud. Sen muchos los enemigos públicos y 
secretos que le observan y persiguen, y estos son los que desean la 
disolución de las Cortes, para fomentar sus intrigras y la ruira de la 
constitución, que les ha cerrado la puerta al eespotümo y la arbitrarie
dad. El juicio de la nación, que es el tqne importa , estará siempre en 
favor de V . M . , porque no se la ocultan sus ce asuntes y asiduas tareas, 
y el desinterés con queje ha portado. Paren en esto su consideración es
tos itjustcs y mal contentos observadores, y su misma vergüenza los 
confundirá. Observen que* sueldos, qué empleos, qué distinciones se han 
apropiado ios diputados de Cortes: qual es su manejo dentro y fuera 
del Congreso : qué gracias han cor cedido ni pueden conceder : qué pre
ferencia tienen en particular á qualquiera individuo del estado: qué hao 
perdido por servir y sacrificarse en obsequio de la patria: ios .ningunos 
medios que han temado 6 prevenido para ÍJB resarcimiento., 4 iríeran 
después quales son ios alicientes qae íes pueden excitar la ambición de 
perpetuarse &n las Cortas. Señor, quando haya hombres tan injustos que 
opinen .contra tales desergiñes, ni pueda quedar dada en la torcida sn-
téocioo que l*s mus vi-, ¿i V . M. d e ^ é ^ p e o d e r *u carrera basta c em-
pistar lo que seha prepuesto hacer e<n bien déla patria; y si opina que 
es prudente y jn.ta la .ardida.que d«:.xo prepuesta, aurque ceb el sen
tina KJO de opcotrme' á la comisión».sírvate llevarla á efecto, y no ¿a* 
'tea, que la posteridad le hará justicia/' 

Eí Sr. García Herreros: El Sr. JBormll ha rracífeitado que la 
convocatoria á Cortes para el tiempo que propon»' la c cmúicn es opuesta 
á lo terminantemente prevenido eju el artículo ijOtS de la constitución, por 
lo qae no d«-b aprobarse, en lo qpa estoy de acuerdo con dicho señor.. 
2ff.- así en los d-mas punto* qui> ha tocado en su discurso, en que se ha 
propuesto conciliar los artículos de la constitución , de modo que con ar
reglo i ellos la convocatoria debe hacerse para i . ° de marzo áv 8i2i, 
jutas qae en el xec se previese el asedo de ocurrís i las ó^ficaí^dej 
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que puedan impedir 1* reunión d : lo* diputados para dicha época, En mi 
coacepto ta ditcarto en cita parte es un verdadero sofisma. 

„ En el artículo 104, ss dispone que se junten las Cortes todos los 
años en la capital del reyno, y de aquí scfiíre la necesidad de que 
se convoquen para el marz > de 813. Doy por supuestas las razones qae 
justifican lo mandado en el artículo , y tasemos á su aplicación. Loa 
términos en qae ettá concebido demuestran haita la evidencia que no 
es «se su espíritu. La comisión al proponerlo, y V . M. si aprobarlo, 
tuvieron la delicadeza de no iniicar ni remotamente el ¿ña en que de* 
biera empezar á tener cumplimiento, reservando este señalamiento para 
la convocatoria, pues ignorando entonces quando se aprobó , el ti u po 
que «a tardaría en concluir la grande obra de la constitución, no era 
pradencia exponerse á quo no pudiese tener cumplimiento , porqnt no 
restase tiempo ssfi-iient» para hacer las elecciones scguo se previene , y 
asi fuá qae el señalamiento del año para" las primitas Corte» se reser
vó para la convocatoria: ahora estamos en el caso; Ju> go »1 articuló 
no induce ob igacion de qa^ haya Córt«s ordinaria* el año i 3 , y por 
consiguiente no es opuesta á su tenor ta opinión de quese convoquen 
para «1 marzo de 814- La necesidad y utilidad general en que el señor 
preopinante funda su opinión, se salvan anteponiendo aquella ala pri
vada, y no consultando esta para abreviar la disolución de Sas presen
tes Cortes , puesto qui las ordinarias es imposible que se reúnan para 
la fecha que señala el Sr. Borrull. 

„ Cpaocisndo tlioho señor que es humanamente imposible quslos di
putados de las Atnéricas y Asia puedan venir para marzo del año 
pro limo , ha querido persuadir que ei artículo 10 ¡9 provea de remedio, 
para este caso por quanto dispone: que si por la gusrra ó qualquler 
otro múivo no se presentasen á tiempo todo! ó algunos de los di
putados de una ó mas provinciis , serán suplidos los que falten por 
los anteriores diputados de las respectivas provincias , sorteando en*, 
tre sí hasta completar el número que les corresponda. 

, ,Es menester estar miy ocupado del deseo de qu? se disusTvün las 
presantes Cortes, para no conocer qne este artículo no puedo hablar coa 
ellas, sino con k i siguientes í las primeras orcídariai qm se ce ¡abren. Los 
diputados que faitea htn de tpt suplidos por los anteriores de su misma 
provincia, sorteando entre sí hasta completar el número que íes cor
responda. Lo* dií.zy ocha 6 veinte qu» tocarán al Aaia ¿porque an
terioras da las mismas provincias serán suplido* sino b*y mas áe nao? 
¿ Con quienes hi de sortear hasta completar el número de cada provin
cia ? El artículo icdiaa qus daba haber sobrantes » ¿ pues si no para que 
era el sorteo? Pu*s en el raismo caso Se hallan todas las .picvit.cis» de 
América. ¿Gomo sortearán entre sí los da cada provincia hísta completar 
el número ¿ua á c a l » uaa comssponia , sino hay masque uao por provin
cia? Luago ss evidente que el artículo no habla con ios ac'ua'es diputa
dos , ni se pueda aplicar su resolución al caso prmnt- , y el hacerlo es un 
sofisma para deslumhrar. Auméntase la imposibilidad de aplicar este ar
tículo por ta que hay de s«bjr qa&ntos diputados corresponden á cada pro* 
viada por faítá de censos, pues auuqu; lo haya en algunas provincias, en 
las mas fritan con I 4 ««pacificación que ss ntcíiita para las elecciones J y 
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eda demostrado que el ártica!o habla con las Cortes subsiguientes á 
i primeras ordinarias, 7 como estas no puedan por las razones que 

Tan insinuadas reunirse para él año de 1 3 , deban con focarse para el 
¿ e 14. 

, , La delicadeza qne ha tenido la comisión para su dictamen la ala-
baria maaho en otras circunstancia*, pero no dsbió detenerlas la censura 
que respetaron, haciéndose cargo qne no la hacían los hombres de juicio 
imparcial, sino esas avas nocturnas, para quitnes las Cártes son ominosas 

Íor el orlen que introducen muy opuesto a sus intereses; que no ha-
iendo producido el fruto qu4 se prometían las groseras infectivas con 

que en sus mis rabies y revolucionarios papeluchos , han querido desa
creditar al Congreso, d?s:ado de toda la nación desde el momento de su 
instalación , tratan de inm'tar la modestia, desprendimiento j paisimo
nía da los diputados, atribuyendo á ambición la duración de las actua
les Cortes. La verdadera delicadeza de V . M. debe consistir en concluir 
la obra empezada; el evangelio desprecia á los que no lo hacen así. 
Desprecie V . M. también esas hablillas , qus en los que las propalan 
está ía verdadera ambición. Ellos son los que andan aprovechando to
dos los momentor que debieran ocupar en beneficio de la patria , mien
tras los demás ocupados en su servicio, nos atraemos el odio de los bien 
hallados con; el desorden, y recibiremos por premio una persecución que 
nos acompañará hasta el sepulcro; pero su previsión no será capaz de 
hacernos retroceder ni suspender la obra empezada. Coa vaquease las 
Cortes ordinarias para marzo del año 1 4 , y así tendrán su puntual cnm-, 
plimiénto los artículos de la constitución/' 

Ei Sr. Borrull: „ Usando del derecho que me da el reglamento 
desharé una equivocación que ha cometido el Sr. García Herreros im
pugnando mi discurso. H* dicho y repetido ser un sofwma lo que he 
propussto en órdea á suplir los actuales diputados , á los que no puedan 
Venir de la América y Asia, para las Cortes de i;* de marzo da i 8 t 3 , 
por no saberse el número que tocará, con motivo d« que aun se ha de 
nacer el cerno correspondiente para el cómputo de su población; poro 
esto es una equivocación notoria , y consta sssrio por el artículo 3 o de la 
constitución, en que se manda qui entre tanto que no se h?.cs el nuevo 
censo sirvan para lo susodicho los mas auténticos éntrelos últimamen
te formados ; luego no se necesita para averiguar el número de diputa
dos de ultramar, que se espere la formación de un n'sevo censo, y pue
de sabsrse antes de dichas Cortes por medio délos mas auténticos que ya 
hay formados , y han de estar precisamente en las secretarías de Est&cio; 
y se hallarán también en otras partes. S" así consta que lejos de vaJerae 
de sofismas , me he fundado en los mismos artículos de la constitución, 
que es la re^'a por que debemos gobernarnos." 

El Sr. Reyes : , ,Es indudable que la distancia de Filipinas ao tiene 
comparación coa ninguna de las posesiones de Amenes, y por esto.... En 
el dia qualquiera noticia qus se quiera mandar allá no pueda ser, por
que ha pasado ya la época de la salida de los buques, que es la da los 
nnses da febrero y marzo. Si no ha salido la nao que se halla en A c a -
puleo lo podrá exscutar en el mes de noviembre; llegará á Filipinas á 
principios de enero del año i 3 : las dificultades qae allí ocurrirán para 
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h&e-3Z t&a «Aécámm por !s oavegaoioa de monronsí £ qae están safs* 
fras las isíai de Víaasmc» ocuparán todo el afeo l 5 ; paro tierno* pop ta< 
paasto q<se para principios de! año 14 «Challen los diputados »a ais-* 
policios d? pjdsr venir , deban salir por el :«es áe enero, y llegarán 
«qaí «a «1 m » de mayo , si hacen i« aa rogación ea derechura á esta 
paato, j si tiaaea que vanir por la Aserias no po irán llegar hatt« 
Bovi'sm'srs ó diciembre del aña 1 4 , tiempo ea qae j a ¡o hab áa coa-
etuiáo tai C'JÍÍSI <is aqael aS.>. Y «uí es imposible qu F ¡ipina* pan-
& tenar áqad díputacioa para el i 3 , y qu suido mas a a tunos del i 4 . " 

B H Sr. Voladiaz . S ñor , 80 aoi presenta hoy 4 fiüanssoa ana mu,-
éeria, qaeasaque á primara vista biaa sencilla, no c* sino na y grave ea 
tai opiaioa y aa la de todo aqa*5 qa» coa aa poco d» siaaérais trata 
da dedicarse á d*sr*n«asr el sospechólo sistomt de «quilos- {ae sapo* 
nm a-', tratar*» tales panto* ea V. M. -ía pacciaHsima y ex*rav»gHot« 
i d » de quarsr por áaes ps Pealares p srp itaars», ó por lo mocos difüir-

6 prorogars» mas de lo debido y o-tossario ea sa engasta r»pr s?u~ 
tasioa. Lijos da nosotros, 8*»5or, aparazcan para úimjr* y sin fia s«aa 
borrados del grao Ebro d» la jaita liberta i n ic ina l ( qua acaba da 
«ollar V . M. coa sa ssacioa ínvio.Uble y soberana}, e*o* miserable! 

cay«s detssUbW miras no s?a otras qae las de con e*pa de aa 
zelo exá'.tado por ©! biaa da la aacioa, solo tratan da hacerla entrar 
«a el mas terrible y dcsreataradb- odio coatra V. M . , y envolverlo in« 
msiblmasota por «Jte mi iio bien sagaz y eaatoioso ea aqu»lla lasti* 
mesa anarqafa y canfaMoa qae Unto interesa para sa* irreligiosos y re* 
voU¡.chaar>.os p\aa«s al abominable corso qae tas ba b*ra, escándala* 
ea y atroz atente a «pira á sabyagaraoi. Acuériense y e mvssncaa estol 
ocultos y taimados aduladoras de la patria de qae aa Coegreso qea 
so'o aitb.-«fa por el mas «dtato campamiento dé aqae'b mismo qae la hs 
«a g-sneral la naosoo antera, y en particular sas respectiva* provincial 
«o tifiado, no solo se caaütitayó gastoso, franco y generoso por Sa sa* 
fisd de todas ©Mas entre los horrores mas espantosos da cea gaerra qe« 
¡amas por ¡su estilo bar-ta hoy han conocido ai ana calcu'ado los gobier* 
IBOÍ , y ea mssamiamm en que así por la aotabie inmeétadioa del ene-
migo qae comtantenteHte i distancia da media legua nos rodea, coma 
por la miseria aniversal del reyno, y lo agotados qae absortamente 
bailó todo* los arbitrios con qae debía sostener la jasca canta» ofrecía 
í sa* iadividaos sa rena 00 mayores riesgos, sino qae impertarbablamen-
te ha continuado en eas tareas hasta el ventaroso extremo de beneficiar 
á todos y cada ano de qaaatos constiéajea la heroica población de 
naettra patria con la maravillosa constatación qae para siempre deba 
c niulid&r m libertad tas en justicia suspirada, como desde hoy ya casi 
iadaxtractibla,y á Sa qae Y . M. mismo (como el orimero qae está obli
gado á ooutriba'iV COTÍ m «xemplo á sa obtenraomV ) deb» asimismo aco
modarse para la^;»Iao(OEs del punto que ea el dia examinamos. Este 
sa v ina , Señor . sob?a el dia que debemos prescribir pava la celebra
ción da las Cortés próximas ó primaras ordinaria*. Veo aqaí tres tiem< 
pos ( jor lo qae «pare&s áe la ai»on«o» tod.» ) señalarse : por anos , á «a*-
fears el I 0 da marao del iaoisdi.atóañ-> do I 8 I 3 : par otros'el d«; octsbro 
jpróaíai» íiguiente ád znhsno aso r«i<mio j aánúmáo otros por á-timo 



i » prorogacion hasta, ei I . ? áa marzo del siguiente de I 8 1 4 , «opo
niendo que hasta entonces no pueden probable y legítimamente con
gregarse." 

,,En concurso de tres tan diferentes pareceres, y los varios funda -
mentos que he visto por ellos alegarse, el aro es y será siempre el pro
puesto por la comisión encargada especialmente por V .»M. para la ex
presa ventilación de aqueste asunto , ya por suponerle dado por aquella 
con la mas escrupulosa detención, y sin la rapidez con que aquí nece
sariamente discutimos muchas veces las _ materias , y ya por., la mayor 
conformidad que guarda con el bien positivo de ¡os puebles., no menos 
que con el verdadero espíritu de la sabia constitución reciiutemeate san
cionada por V . M. en favor de «líos. 

„ N a d i e , Señor, puede dudar ( y es la prueba de lo que acabo de 
exponer) lo machísimo que interesa fa nación en la anual celebración de 
sus Cortes, ínterin subii:ta por lo menos la rigurosa penalidad de las 
actuales circunstancias , como ni tampoco el que ( qualeiquiera que estas 
sean) la son sin disputa inseparables las ventajas que deben prevenirla 
de que de tiempo en tiempo, y el mas breve posible, «e renueven quantos 
hayan de representarla en aqaellass legalmentej verdade» tan de bulto 
ambas , Ssñor, que de paro conocidas debo no cansar á V . M. con re
petirlas , mayormente quando su evidencia no solo te haya demostrado 
varias veces en este mismo Congreso soberano hasta lo temo , sino qaa 
cóndnxo decididamente el ánimo de V . M. á la sanción terminante de 
ambos puntos expresamente decretados en los artículos 104 y 108 de 
su generosísima constitución liberal. 

„Con arreglo á estos principios propone la comisión á V. M. el pri-
aa ir día de octubre del año próximo de 1 8 1 3 para la convocación de las 
primeras Cortes ordinarias, tomando por corte para ello el literal con
texto del artículo í 04 precitado, sin que encuentre yo el menor motivo, 
y sí la mayor extravagancia en suponer dicha propuesta per tan con
traria á la misma constitución qae acaba de sancionarse, cerno extraña
mente he visto querer empeñarse en sostenerlo hoy dos cemps ñeros que 
en la disensión me han precedido , fxándose para ello en la material 
inteligencia del artículo IOtS > que señala para dichas Cortes el i . ° de 
marzo de cada año, y no en si hay ó no posibilidad en el próximo da 
congregarse dicho dia. Qae no la hay con respecto á la mayor parte 
de las proviocias de ultramar lo sabemos todos, y por ccnsrguiecte lo 
saben también dichos señores ; pues si lo sabsa ; ¿ á qué viene era in
crepación tan poco hoaresa contra el parecer de una cemisica que. he
cha bien cargo de quaatas dificultades pedían suscitarse en la reattria, 
solo ha tratado de adherir á la constitución misma su opinica en quinto 
era dable acomodarla ? A esto se dirá ( ó por mejor decir se ba dicho 
ya por alguno de los mismos) que estaba dicho inconveniente remediado 
con el expedito medio de que los diputados que ao pudiesen cenctrrir £ 
las primeras Cortes el t . ° de marzo próximo, fuesen icplidcf per los 
que hoy constituyen las presentes: para satis Leer yo á réplica seme
jante , tan delicada como ingeniosa, solo quiero á tu autor yo prrgra
tarle ( con la protesta de no volver hasta su contestación á imterlccarle 
mas en este punto) ¿ti con su material rigorismo en que la constatación 
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sé observe litera! y estrictamente, se aviene Bieo lo que establece aquel!» 
misma sobre la determinada forma con que deben ser electos los di
putados á Cortes ordinarias , tan diferente de aquella con que lo fuimos 
los presentes , no manos que sobra que no puedan jamas aquellos ser 
suplidos sino por los anteriores de igual cíase á la suya, y por consi
guiente distinta de la nuestra ? 

,,R3sa!ta, pues, Señor , de quanto acabó de exponer á la conside
ración de V . M. qaa no debiendo diferirse las primeras Cortes á mas 
allá del año próximo de 8 » 3 qaa indica la misma constitución , y i que 
por la angustia del tiempo no puedan realizarte para el i . ° de marzo que 
ella expresa , sean en el de octubre que propone la comisión á V . M / * 

El Sr. Arguelles: „ T a l vez en adelante no se podrá creer que haya 
durado tanto tiempo esta discusión por sola la diferencia de cinco meses. 
Y o quisiera que los señores que han preopiuado se hubieran limitado & 
decir si era posible la reunión de las Cortes próximas , según propone 
la comisión : por mi parta quisiera que se aclarara este punto , y que los 
diputados de América que tienen mas conocimiento de aqael pais dixe-
sen su parecer. Nada añadiré á lo que se ha expuesto y repetido con 
mucha solidez. Me limitaré á decir qae la qttestion es , si el término qae 
propone la comisión es suficiente para qae en ultramar puedan hacerse 
las elecciones, y llegar los diputados á tiempo de abrirse las sesiones. 
T o d o lo demás es inoportuno y fuera de propósito. La qü«stion ha va
riado absolutamente desde que ayer se resolvió que las Cortes actuales 
*"¡o se disolvieran hasta la reunión de las próximas. Les que crean que 
««te es un mal, deben canformarse con la resolución, porque tenemos que 
sujetarnos í Is qne determina la pluralidad, lo mismo que hago yo quan-
do se cfrece. Díbímos prescindir de toda otra qüfstiou que no sea la que 
ibe dicho,- y si la experiencia hiciste ver que estas Cortes deben estar „ 
z «¿cadas seis ó siete meses mas antes de la reunión de las próximas, la 
¡necesidad ó la utilidad será quien decida lo que debe hacerse. Y antes 
"'«Jé este caso es anticipar una que it ion que han de resolver las circuns
tancias. Toda la dificultad consiste ahora , como he d icho, en si se podrá 
expedir la convocatoria para octubre del año 15 , á fin de que nunca 
haya quisa diga que se citaron las Cortes para un tiempo en que cómo
damente no poáian vsnir todos los diputados. El Sr. Larrazabal ha 
asegurado que es posible', y me li«ooj?a mucho haberlo o ído , pues ya 
« o se podrá hacer aingan cargo í la comisión, pues que hay diputados 
de América qus dicen qaa es ssfi:icnt* término el que propone. El se
ñor Larrazabal por el cálculo qae ha hecho manifiesta que las elec
ciones pasadas se hicieron en mucho manos tiempo que e! que propon© 
la comisión j pero no ha advertido que entonces se hicieron aquellas po? 
los ayuntamientos , y ahora se deben h&c&r por los pusblos que preci
samente las han de retardar. Bl mismo ssñor diputado en su modo de 
opinar me hace temer que sos cálculos están fondados ea otros princi
pios que los que han de dirigir las próximas elecciones , y esta diferen
cia cabalmente podrá" dar por resaltado la imposibilidad de reunirse los 
diputados de ultramar á tiempo oportuno. Pocas raflcxianes bastarán i 
desplegar en este panto mis ideas." 

>>Son muchas y complicada! las oparacíoses qae han ds preceder a*;. 
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eesariameate al primor acto de las elecciones parroquiales. Exámsn da 
ceñios, rectificación ó formación de algunos en no pocas partes. División 
del territorio , aunque sea provisional, para facilitar en lo posible las 
elecciones. Examen de dudas , y decisien de competencias. Concluidos 
todos estos trámite* , y circuladas i todos los pantos de la inmensa ex
tensión de aquel territorio exemplares de la constitución , con arreglo 
á la qual se h»u de bacer las elecciones, comenzarán estas baxo dv 
auspicios, qvando meaos poco favorables á causa del estado de inquie
tad del país, y con la desventaja de ser las elecciones una operación 
enteramente nueva y desconocida , y demasiado delicada para empren
derse como ensayo con premura y atropellamiento. A esto añádase la 
distancia de las provincias del mediodía de América, para no hablar de 
Filipinas , y juntas todas estas circunstancias juzgúese sisera prudeate, 
si será político que por cinco meses se haya de expoaer el Congreso á 
señalar para la apertura de las próximas Cortes una época ea que p o 
drá ser impracticable. En mi dictamen es, qaando menos, muy aventu
rado. Y por lo mismo provoco las laces de los demás señores diputados 
de América, qae en este panto deben , á mi parecer, decidir la qü-astion; 
á lo menos mi opinión, á pesar de la qne he manifestado en la comisión, 
está todavía pendiente de lo que puedan exponer contra lo que se pro
pone por aquella. Asi lo que se debe resolver es si para el i . ° de octu
bre de 1 8 1 3 podrán hallarse reunidos en la península los diputados de 
ultramar. Las indicaciones de perpetuidad, de ambición, y oteas miras 
que se han hecho no aproximen á la península aquel continente. Na 
disminuyen la: dificultades; no facilitan las elecciones. Todo esto es fuera 
de propósito, y elude la qüestiou." 

El Sr. Mexiá: „Justamente el Sr. Veladlas y el Sr. Arguelles me 
han pasito ea el camino de la discasíoa. N o tratamos sioo de fixar la 
época de la reuaioa de las próximas Cortes, y el saber la cantidad de 
tiempo necesaria para verificarla legalmente (esto.es la posibilidad moral 
de practicar todos los pasos y diligencias previas i la congregación de 
los diputados da todas las provincias de la Monarqnía) es 1% ártica qü ' s -
tioa que debe ocuparnos en el momento. Contrayéndome, pa s , a ella 
digo francamente qae las Cortes deben convocarse para i . ° ao m i z o del 
año 14 , porque no puede esperarse prudentemente que se reúnan ánt«s. 
Para demostrarlo me haré cargo de las dificultades que se han opuesto, 
y se opondrán todavía , exponiendo juntamente los hechos y razones da 
mi opinión. 

, ,0esde lasgo presciado de la penínsala, porque es indudable qae 
en machas de sas provincias podrían hacerse las elecciones aun en ei 
año presente, sin qne por eso quedase v -acida la dificultad estada!, 
paes no han ds ser Cártes parciales, sino generales de todo el reynor 
resultando por lo mismo qae la medida del tiempo intermedio entre ellas 
y su convocación s-rv ha de tomar , qaaado 00 de la situación fi-ica y po
lítica de la provincia mas remota é imposibilitad. de enviar diputados,' 
á lo menos de la suma do muchas y muy considerables que se hallan 
casi en el mismo cato y dificultades , á manera de las expediciones ma
rítimas , cayo movimiento no se regula por la velocidad ds los boques 
mas veleros , sino por la leuticad de naos quantos meaos audadoies. Y a 
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se dexa entender que limitaré mis reflexione* á I» América , y no ra ta -
da ta extensión, sino í la América meridional, sin cuya convocación 
para aa término cómodamente posible de realizar, no podriaa llamarse 
Córíí s constitucionales qualesquiera que se juntasen. Rusgo í V . M. se 
persuada que quanto yo diga sobre el particular será competido de mit 
obligaciones para coa aquellas provincias y con ía patria entera; y q B 0 

ao avanzaré en este discurso ( necesariamente molesto por lo mismo que 
es preciso sea minucioso y l a g o j mas allá de los límites de una pru
dente seguridad , pues procuraré contraerme á puntos que conozco bien, 
y á circunstancias de qs* estoy cierto , esperando por mi parte que los 
señores diputados que tengan á bien impugnarme, procederán cea la 
misma circunspección, en obsequio de la claridad y acierto , en nn asun
to tan trascendental como diñcnltoso. 

ñor , es meaeiter seguir rápidamente el progreso de los pasos le-
g&lrs qne deben darse desde la convocatoria hasta la reunión de las pró
xima/ Cortes, pues sin esto no puede formarle idea exacta del.tiempo 
qu« rubia de transcurrir entre una y otra , y así empezaremos por las 
diligencias que deben practicarse desde el principio. Este ao ha de re
gularse desde h o y , porque así como la comisión de Constitución , qan 
ha presentido el proyecto que se discute, contaba para su cálenlo con 
e! m»s que huta ahora ha transcurrido desde que le formó , y vemos 
prácticamente qae á pesar de ta previsión conocida se engañó ea esto 
cálculo , pues debe rebasársele ya dicho mes ; del mismo modo se equi-
vocaria eí Congreso ti ajustase tas cuentas desde I.* de mayo , dársete 
e! qaa!, quando menos, seguiremos tratando de asta questíon , y de lat 
otras &uax4* , tanto a! presente decreto como á los demás qne han da 
salir simultáneamente , y no están aun concluidos, y qae después qae le 
esten, habrán de imprimirse en número competeate para'circularse por 
toda la monarquía. ¿ Y podemos desentendemos de qne al mismo tiempo 
que se despache la convocatoria deben dirigirse á todas las cabezas de 
partirlo , y aun á todas las parroquias del reyno , exemplares impresos 
y rubricados de la constitucioa política, como qae sin tenerla conti
nuamente á la vista es imposible dar un paso en las elecciones ? ¿Está 
por ventera concluida y disponible ya una tan copiosa impresión de 
aqn«!a forma que se ha destinado para la remisión oficial á íos pueblos? 
¿Descansaremos en la confianza de que se reimprimirá pronta y decen
temente en las respectivas provincias, desentecditfndoncs, v . g . , de qua 
ea las mas de Ea América m-oriciional ( á la que , repito , me ciño ea esta 
discurso) la escasez y mal estado de impresores é imprentas, el subido 
precio de la mano de obra » y de los primeros materiales , opondrían 
otros tantos insuperables obstáculos á la oportuna verificación de seme
jante subsidiario y aventurado recurso ? Pero aun supuesto todo lo di« 
c b o , fa'.ta toiavia , y sin salir de las murallas de Cááiz , lo principa!, 
qae es la electiva y oficial remisión de estos antecedentes y documentes, 
y de lat órdenes coa que los ha de acompañar eí Gobierno. CieiUrmnte 
V . M. puede descansar en la actividad y energía de le» ¡ticbviduos que 
le componen; pero tal vez á pasar sayo, y en tuerza áe las cirraostaa-
ei&S presentes, no podrán hallar buques inficientes, á lo míaos en el mo
mento >' par* ir í tantoi y tan apartados confines de I* monarquía . cuy* 
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situación política les obligara" por otra parte á multiplicar los conductos 
y conductores mucho nws de lo que seria preciso en tiempos mas tran
quilo* y de kwis fácil comucicacjoa entre las provincias ce una misma 
capitanía general, y de cada una de estas con sus vecinas , resultando 
de aquí ei ¿Eminente peligro de originarse diíguitos , quejáis y reclama
ción»* aun en los pueblos pacífuos , y de que se imposibilita por la de
masiada prita la reunión simultánea de un competente numero de d i 
putados de las quatro partes del glebo españolas. En cuya cociideradoa 
me atrevo >con aquel! a confianza que cabe en materias prudenciales) 
á asegurar á V . M. que por mas esfuerzos qus hagan á poifii el Gongeeso 
y la Regencia no saldrán de la puerta de mar todas sus respectivas pro
videncias hasta fines de junio ó principios de julio, término desda «1 qual 
empizará á correr la cuenta d 4 tiempo ntcetario para esperar pruden
temente , y tener derecho á exigir que se exeouten y compíeten la inti
mación de las resoluciones supremas , su puntual execuciou en todas las 
provincias, y la llegada de tus diputados al lugar donde reside ó resi
dirá el Gobierno. Donde conviene observar que todo esto debe verifi
carse , conforme á la constitución, un mes antes de la apertura de las 
sesiones de Cortes , para que se practiquen el previo examen de les po < 
deres y la juntas preparatorias: de suerte que estando aquellas indica
das para i . ° de octubre de i 8 i 5 , se supone que los diputados sitarán 
en Cádiz ( ó tal vez en otro punto mas distante de los extremos, de la na
ción ) en principio de setiembre del mismo año ; asi como deberían es
tar , según Sa ley , en el de febrero , si las Cortes hubieran do celebrarse 
en marzo. Luego el período total en que deben terminarse, según la 
hipótesi del proyecto , la ida d 3 las correspondientes órdenes , su abso
luto campamiento, y la venida de los futuros diputados, no comprehen-
de á lo mas sino catorce meses ; porque , si no me engaña la memoria, 
apeaas median otros tantos desde principios de julio de eite año basta los 
da setiembre de! inmediato. 

„ Ahora bien, Señor, reflexione V . M. (lese-:tendiéndonos de viea-
tos y desgracias de mar , aurque co son para echarse totalmente en ol
vido ) qaaatas ocarrescias , no solo posibles en qaalqaiera navegación 
da ultramar, pero muy de temer en el actual estado de nuestra marina 
militar y mercante, y ea la c>- juis política de todas Sas naciones de am
bos hemisferios ¿ es verosímil que sobrevengan en lo qa> resta de esto 
año j y qaKnio no llaguen á frastrar. respecto de varios guatos la isti-
macion la soberana voluntad del Congreso , la retarden por lo mecos 
mas a l£ dei tismpo que entraba en este cálenlo: el qual n ya por tí mis
mo bastante largo ¿ pues el término medio (único atíndib'e) dalos 
viages desda este puerto á los principales de¡ Océano pacífico DO reba-
Xa de quatro meses j siendo todavía mayor el del retorno á la penínsu
la. Aní que, aun suponiendo qus la fortuna ( ó hablando con mas pro
piedad , la P.ovidnscii diviaa ) qaa tatito no* ha protegido en todo , re
mueva las laucados obstáculos , y de partida y vuelta surquen las na
vas el mar ea bonanza y eon viento en popa , no queáan desde e l re
ciba de la convocatoria 1 arta el embxrque d* nuestros diputados mas 
de quatro ó cinco ames. Veamos, pees , si es dable, sin una espe
cia de milagro ( auxilio coa que jamas contaron los políticos ) , qae en 
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tan corto tiempo se allanen todas las dificultades, se practiquen todoi 
los trámites y se encuentren todos los recursos que los elegidos han rae» 
aester para hacerse á la vela : lo qae será fácil demostrar falso , si coa 
los ojos de la imagioacioa y el juicio seguiremos paso á paso al natural 
progreso de un negocio tan lento. 

, , Es menester aate todo traer á la vista ea todas las provincias de 
ultramar sus consejos , los mas recientes y mas auténticos. N o quiero 
decir que no les haya en todas; pero sí aseguro que las mismas expre
siones que usó V . M. prudentemeate, y de que ao pudo presciadir , vaa 
á causar una dilación grandísima, paes habrá que bascar aquellos cen
sos que ao solo sean los mas recientes , siao justamente los mas autén
ticos j como que ao bastará que tengan la una circunstancia si falta la 
otra, estandp su legitimidad para esté caso ep razón compuesta de aque« 
lias dos circunstancias. 

, , Me lisonjeo de que én esto te proceda con toda la actividad qus 
exige tan importante objeto ; pero todavía hay otra dificultad no peque
ña. Es cierto que en los censos de América so han hecho ciertas distin
ciones con respecto á las clases políticas de los' españoles que la habitan* 
Pero es también cierto que así como habia mucho cuidado, respecto da 
una de las clases , ao lo habia igaal para coa los demás ; naciendo esta 
diferencia del diverso interés qne al erario y los empleados resultaba de 
la exacta numeración de los respetables indios qne de las machas varie
dades de pardos libres. Mas este solo puoto praseata nao de los mayo
res embarazos ; porque dicta la prudencia y exigen la tranquilidad pú< 
bisca que se eviten, quanto fuere posible, las reclamaciones odiosa! 
que 39 harían á las juntas de Parroquia y Partido, acerca del concepto 
que han gozado, ó en qaa estén entonces ciertas personas , con motivo 
de un artículo que V , M. ha sancionado acerca de la ciudadanía. Ea 
verdad que la comisión propaso, y V . M. ha aprobado, qae estas qnes-
íiones y otras igualmente espinosas, se terminen en las juntas electora
les de un modo sumario y perentorio 5 pero las mismas juntas se verán 
en mil casos sumamente embarazadas, y por bien que decidan, siempre 
será esta na» dificultad mas } la qne convendría prevenir en general en h 
redacción 6 elección de los censos, paes toda disputa de honor es mu-? 
cho mas^ peligrosa y d i l c i l , recayendo sobre determinadas personas-, 
que considerada en abstracto. 

„Pera supongamos superadlo! ya estos obstáculos, y reflexione mol 
los que todavía le qaedaa á cada junta preparatoria. Esta no podrá me» 
nos de teaer machas dadas sobre varios artículos de la coastitacíoo : que 
aunque se han procurado poner coa toda la claridad posible, tal vez no 
están al alcance de todos , así por recaer sobre posas nuevas, como pon 
no hallarse mudaos bien enterados de los antecedentes : lo qne no pare
cerá extraño á qnien observe que aquí mismo andamos dudando de la 
inteligencia de machos de ellos. 

Damos por resueltas las dudas, y vamos á las elecciones. D jberaí 
en estas tenerse samo caidado , no solo coa la qaalidad de las persoaas 
que concurren i hacerlas, sino también con la claridad y certeza de las 
votaciones. ¿ Y podemos contar con que será fácil asegurarlas, yendo 
jspsnc ppr la poica? Na h»Uc reparo en decir que el a,traja actual d j 
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k ilustración de una gran multitud de ciudadanos ultramarinos servirá 
de remora , á lo m«nes por esta vez , en ei justo progreso de las elec
ciones parroquiales. ¿Por que h® áe tener vergüenza de confeser una 
desgracia de mis provincias, que también padecen muchas de esta peníu-
sula , según varias veces lo han expuesto JOS digrsos representantes ? Es
to es, que allí hay muchas poblaciones donde se encuertran pocas par
lonas que sepan leer y escribir. Y véase la primera difijultad que se ofre
cerá en la execnciou de las primeras juntas. 

, , Segunda dificultad, tanto mas insuperable en corto tiempo , quan
to procede de la misma naturalezaá sabsr : la distancia da los lagares 
donde se celebren las juntas Parroquiales á los en que han de celebrarse 
las de Partido. Sobre el mismo señalamiento de estos ocurrirá una ter
cera especie de moratoria ,1 porque siempre resultarán ciertas qü sstiones 
de hecho y de derecho, tocante á la preferencia de unos pueblos sobre 
otros, en que suelen combatir á porla las razones y las paüon«s de sus 
vecinos. Desde luego nadie desconocerá la autoridad de las juntas prepa
ratorias que V . M. establece ; paro les harán tantas representaciones y 
súplicas para fundar ias pretensiones respectivas y para que aclaren sus 
resoluciones, que al in obligarán á perder mucho tiempo; porque, Se
ñor , no es posible prescindir en lo humano del pr« {.rente aficto al pue
blo en que se nace, ó donde se fixa la residencia. 

„ A l cabo se hicieron las elecciones de partidos : vamos á las capi
tales para nombrar diputados en Cortes. ¡Qaantas nuevas dificultades en 
paises tan despoblados y fragosos , cuyas capitales son tan distantes , y 
donde es tan vario el clima , que en el corto espacio de ocho ó quince 
leguas se pasa tal vez del grado mas alto de calor al mas baxo del frío, 
6 de la inmensa elevación de las cumbres de los Andes á la profundidad 
de valles situados casi al nivel de! mar! Hasta el espíritu se fatiga , y 
( digámoslo así) enferma al seguir en tan penosas peregrinaciones á los 
pobres electores. ¡Dios los guie en el camino y asista en las elec
ciones ! 

„ Contando con tan poderoso auxilio, demos por elegidos los di
putados. Pero es menester proveerlas (obedeciendo á X . M . ) de me
dios para que se dispongan a! vía ge. Es de suponer que los proporcio
narán los pueblos , sacándolos de sus fondos disponibles , y que donde 
notfsts haya los buscarán ; y que , á falta de otros recursos , se apelará 
á las arcas reales ó erario público, pues los vive yes y domas gefes se 
interesarán tanto como los pueblos en la pronta venida de los diputados. 
¿Pero les bastará el desearlo para conseguirlo inmediatamente en tedas 
partes , y en tismpos tan revueltos y de tanta escasez ?.... Na importa,* 
ya el di puta i o está competentemente expensado ; y n > hay que hablar 
del arreglo y subsistencia de su familia y casa , porque las elecciones ss 
harán en tan buenos españoles, qae lo abandonarán todo por venir á la 
is adro patria , aunque -tal vez se persuada- algnno qus- j urnas volverá á 
su nativo suelo. Tanga sin embargo presente V . M. ia inmensa distancia 
de los pueblos interiores dé la América Metilioaa) á sus costes , y qne 
hay vlages que no pueden hacerse en todas estacione* ; y la suma difi
cultad de hallar á tiempo embarcaciones seguras parí tan larga y tra
bajosa navegación. Ei mismo que habla í V . M. tuvo qae hacer nn vi*-
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ge ¿la eerca de quinientas leguas para encontrar Baque ea qae trasladar, 
is i la p¿uínsnl* , porque no Je había en puertos mas inmediatos á (q 
país. Eata mismo ha pasado respectivamente á otros muchos; y e o t r 8 

Sos se Sores dipatadas presentes los de Manila y de T a m a daa testimo
nio Instante del mucho tiempo que, á pesar de las mas vivas d i ! ig e a . 
d a s , sacie transcurrir desde que uno está expedito para embarcarse 
hasta qus efectivamente se hace á la Vela. Vérnoslo diariamente en este 
p u e r t o y respecto de los lejanos de América, crece la dificultad ea ra
zón díi decaíio estado de naestra marina, de los pocos atractivos del 
come -cío ultramarino , y de las leyes prohibitivas del áe ios extrangeros 
«a Ifláias, que ana no citan derogadas. 

„ Ahora bien ; esta seria de diligencias progresivas , qae no es le. 
gi l ai po.ibJo evacuar simultánsamente ; este cúmulo ds obstáculos de 
todo geaero qu<# hemos descrito mas bien escasa qaa exageradamente; 
pregunto ( h b'aado de ia probabilidad moral y prudente coa que caen* 
isa las leyes, pues no pueden fundarse en otra) , ¿es probable se prac> 
ti juca y venzan en el brevísimo término de qaatro ó cinco meses ? Por
que ofcrcs tantos , y no mas, quedan contables desde el recibo de las 
órdenes paira las elecciones de diputados hasta el efectivo embarque de 
estos en la parte principa i de las provincias de que voy hablando , co
mo antss lo demostré. 

„ D a tolo lo qual infiero la sama dificultad , 6 mal Mea Imposibi
lidad leg i l , de que sa calibren ¡as próximas Cortes ordinarias en la épo
ca que i'is zt-ñilz la convocatoria en qúestioa j pues habiendo da ser con*. 
titucimales, tienen derecho y obligación de concurrir á su apertura 
todas las provincias de la monarquía , y queda evidenciado qae ni se 
salvaría el d rocho, ni podria exigirse el cumplimiento de la obliga
ción á muchas de las que inculpa»!* ¿ irremediablemente sufren la des
gracia de h «liarse tan distantes de V . M. como las internas d >1 Perú y 
Síueva-Granada j pero que no por eso están ni pueden ser privadas de 
la incomparable dicha y altísimo honor áe constituir otras tantas partes 
int'igraates y esenciales de la nación española. 

„ ¿ Y nos consolaremos con que llegarán á tiempo de concurrir ea 
al áin-ucto do las siguientes sesiones? ¡ Ah! Señor , estas ao han de do
rar sino tres meses; y á lo mas , por ana necesidad extraordinaria, qua-
tro : consideración que á los que no esperen llegar de antemano, tayez 
retraerá de darse mucha priesa, y qne será causa de que absolutamente 
ao vongan ó lo dexen para las sucesivas del año 14. 

, , Dice mny bien eí Sr. Argütllts, qae la diferencia qaa motiva 
vita disputa solo es de cinco meses; pero en cosas de tanta gra
vedad , cinco meses son de la mayor importancia t porqae coa un día 
mas se tu 4o facilitar un viage que no pudo efectuarse ea un año. Fuera 
án que , ¿ como se ha de dudar qae es macho mas probable que en nae-
V* ó diez mases se harán ims cierta y legítimamente las elecciones que 
ea quatro ó cinco ? Sobre t odo , no debemos desentendernos de q«« 
Y . M. tíone muchos descontentos 5 y qae los saspicaces ambiciosos de 
ásgaos* pro viadas tacarán na graa partido de la estrechez do este pla
zo para psrmadir á la crédula multitud qae aqaí se lleva el designio 
secreto de hacer aa* convocación ilusoiia J de frustrar con ella la opot* 



tam concurrencia áe inficiente numero áe diputados ultrsmarino* • es
pacie , que aanqni muy falsa ( pnes quizá an excesivo desprendimiento 
ha producido esta prc-yesto ) , no dexará de caussr mi! ednseqjsencáas 
fnaestas ; las qnales par mi parte deseo evitar á cmatquier costa , asa
que sea la de exponerme á iofesrpretaciones maH|aas. A . í la falta de 
estos cinco meses puede ser de masfaa trasaeBáenesa. 

, ,Por otra parte , gi una v e z , sí desde la v*z primer* se detcon-
cierta el plan de la constitución, será muy d ficil, ó casi imposible 
(como tan juiciosamente ha observado el Sr. Morales Gallego ) -rae sin 
an trastorno gsneral vuelva á observarse ei orden establecido. ¿Tí val
dría mas seguir desdo ahora , y con tan urgentes motivos , el curso m • 
Salado en ella, que no exponerse á que , sí se extravia desde el prin
cipio , acaso so pneda después remediarse? Casi me atrevo á prorscsti»-
Car que esta dislocación de épocas en la reecioa de Cortes producirá 
en el calendario constitucional una cor, fusión y desórdn semejante al 
qae experimentaba el eclesiástico quando se emprendió la famosa , quan
to dificil, prolixa y dispendiosa corrección Gregoriana. 

„ S o ha dicho que la constitucioa previene qae los diputados qae fai
tea en las próximas Cortes sean suplidos por los de las antrrien-s ; pero 
esto absolutamente ao puede tener lugar en el caso presente. Ei argu
mento qae el Sr. Gar cía Herreros ha presentado , baxo el modesto ca
rácter de duda, lo reproduzco yo como na hecho : me eonsta, á ao 
dudarlo, que , sea qual faere el número de diputados que toque v . grv 
al nuevo rey no áe Granada, han áe ser estos machos mas de titt j ¿pees 
como podrán suplirlos, sin perjuicio d« la provincia, los únicos tres 
que por ella existen en el Congreso? ¿ Y nos valdremos áe sapientes» 
quando hay un medio seguro y fácil deque se elijan propietario-? ¿Nos 
desentenderemos de qae el recurso de la suplencia (solo admisible en 
ana necesidad tan notoria, y en circunstancias tan crítica* como las de 
la instalación de estas Cartee extraordinarias) , convirtiéndose insen
siblemente ea método ordinario, con el ex? rapio áe las próxima* siguien
tes , acaso acaso destrairía á la larga la legitima representación nacio
nal ; y con ella el asilo, y las esperanzas de todos los basaos de ambos 
rauados ? Pero san quando en mi ánimo no pesara tanto este j-uto•te
mor , mi propia experiencia me retraería siempre de adoptar un reme
dio tan doloroso en tas ocasiones mismas que puede ser Salaciab *. S*fior» 
jamas la venganza halló cabida en mi pecho; pero por mas qae este fue
ra nido de aquella víbora, sn ponzoña no llegaría al externo áe ao con* 
dolarme áe mí mayor enemigo , si le vicia ea el caso ea que tancas v e 
ces me ha puesto á mí el ser diputado sapiente , y suplente de asa- pro
vincias que se hallan ea el estado político que todos saber» ¿Como he 
de convenir en que se oblígae í magna ciudadano esprJbl á p«sar los 
amarguísimos tragos qae y o he bebido en la situación embarazosa , lle
na de peligros y deplorable, de tener que conciliar d g temante mis sa
grados deberes hacia V . M. coa la ingenuidad-y firm-za de los rictá-
menes y peticiones que como órgano de centenares de miles de hombres 
libres (agitados sí de convulsiones políticas, perú todavía españoles) 
estoy estrechamente obligado á presentar y sostener , aaa vÍolea:aisdo 
y despreciaado mis propias ideas 5 pues aqpí ao túfelo por m í , que soy 
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«jadíe » siso á nombre de mis representados J en f n , como procurador 
en Cortes, á quisn no es dado decir otra cosa qm ta q<i« si*nt*a sus ' 
comitentes, ssanlo realmente 6 por pr«uacion legal? ¿ Y este sacrificio 
crusl , esta empresa demasiado ¿ráaa , para qaa a'gaao se Hsowjae de 
haberla .acabado. «ampli Jaoamte y •£ sa*.i:i\c¿i;>a de todo».;, al paso q S e 

hará perdor.ables .mis .yerro*,.y • • meritoria mi sioeera intención á los 
ojos de V . M. y da los imparciales patrio-'as 3© los dow hemisferios , coa-
caree también á reírawms imp«riosam«ate de aprobar, ai aun en hipó— 
,tesi, él expeliente arriesgado de llenar la falta de diputados altramari-
jbos en las inmediatas Cortes ordinarias coa rupleotts que aquí se aiijaoj 

».TMas suponiendo que se adoptara por la-mayoría . del Congreso, 
'¿ coa qué" datos ss ha de coatar para la regulación del nombro de los 
«tiigsados (Jporqpe quiero prescindir - de toda observación sobre los 
eiáctori's)? Si justísima la deí Sr. García Marraros ea quanto á los cea. 
¡tos! pufls aunque efectiviin ate los hay, restaría qus averiguar quales 
son los mas. recientes y aatéaticos; y ao adivino por qua medio podría, 
resolverse «I problema, ni que autoridad seria g*n<iralmeote reconocida 
par preferente y segara «a esto; paes mn acuerdo que ea la isla presen
tó eí difunto Sr. Morales Duarez noticia circaastaaciada de los que 
creía reas fiiedigaos-, y uo ss coató coa ellos ni se les dio crédito al
guno. Pero qaaíquiera partido que se tomase cansaría una sensación 
muy desagradable en América : los mismos americanos qua mas hicie
sen por ella serian en machos pueblos maltratados, ó á io meaos des
conocidos como representantes; y lo que es peor, quedarían frustradas, 
«a gran parte las btraésVus miras y penosas tareas de V : M. De modo qua 
á tantos y tan graves inconvenientes, oreo no puede ocurrirse mejor, 
que facilitando ia elección y ¡legada oportuna de los diputados del Sur¿ 
coa citar las próximas Cortes ordinarias para la primera época constitu
cional, en qae es posible se realicen; á saber: el de marzo del año 14. 

, , Se objeta qaa un artículo da ¡a constitución previene haya Cartel, 
ordinaria* todos los año». ¿Pero.dónde está otro qae diga, qne aquel 
debe empezar á observarse desde el año inmediato á la pab icacion da 
la coastitucion éa la corte, y no después da, haberse verificado este 
«sencialísirao acto previo en toda la monarquía.) y aÜanádote todos los 
obttácalos qae actualmente embarazan ia ¡instalación de otro nuevo 
Congreso , que es como todos los dita explican otros artículos varios te
nores An los qne ahora se atienen á:la letra , «y. no al espíritu del que se 
cita ? Y sí , por-la- misma precipitación en a telerar dichas Cortes fatu^ 
tas,, no las hay el año 13 (as tal vez-BUBCa);-, ¿cómo.se e-vitará qae se 
quebrante la constitución en esta parte, y acaso ra todas? AWmas, 
¿:-qaé-es.lo qas impide, que..-lkm&das.,para>quaátdo y o propongo ,las ten-
gamos tambian.'Bn,. el. próximo marzo-?., . . . " . • 

„ N j tango reparo en adelantar sobre; -estai qnestion.subalterna, mt 
parecer, reducido £ que suspendiendo este Congreso sm sesiones antes* 
de otoño del año preseata, vuelva á reunirse, y la» abra e» i . ° de 
irar-zo del que sigue; paes da este modo se observará aún-en- las forma* 
y fechas:, y ciertamente se asegarará el objeto da nuestra amada-, pero* 
todavía fi ¡ma coastitucion. M** para, realizar este plan., y ao d xu sin: 
•faet» La labia resolución que V . M. tomó ayer (sobra tenar la sepre-, 
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sentaron racional siempre viva y en catado de obrar) , eonvitne no ol-
miima qn* a raisaia constitución manda ; qne para proceder á qnal-
qusera vocación haya de habsr la mitad, mas ano , de los dipútalos que 
constituyan Congreso pleno; y qae este número (si se torruia para esta 
Vez por baie las sasioaes públicas mas concurridas , qae fuerou Fas de 18 
y ra. da mirzo , ea qae a-istmos ciento ochenta y quatro individuos á 
firmar y jarar aquel código) , ascienda á aoveatay tres; á los qae d s -
bsn ¿'díaGuiarse doce ó veinte mas que se necesitan para reemplazar 
temptvra'm-fate á lo» enfermos ó ausentas, á fin de qaa auaca se verifi
que aax rpuaioa m^aor qua ia dicha, pues seria i rú i l y nala; Esta re
flexión manifiesta qae todavía puede V . M. usar de la equidad que 
ha:1 a áqaí ea conceder Hceacias mas ó rasaos larga; á ios señores qua 
jástamen~e las necesiten, coa tal qus la sama de los residsatas en esta 
piar* no r a b x i da ciento veíate, ó pocos manos; y siempre conservan
do Í todas sUs provincias aa número* proporcionado de representantes; 
pues sia esta prud até economía la misma largueza de Y . M. ocasiooaria 
indirectamente la absoluta disolución del Congreso,qae como tan daño
sa á la patria, h* querido evitar coa su citado decreto de ayer. 

„ Rázalo que un dictamen sin embargo de serles s u y favorable é in-
du'g!»nte, parecerá á no posos d« mis dígaos compartiros sumamente ri
guroso y destructor de sa libertad, salud é interés i por qaaato se per
suadirán los sujeta á ana mas dilatada ausencia de sus casas y familias. 
Pero les ruego coasiderea qae ya está decretada, la permanencia de las 
actuales Cortas., hasta ¡a completa reunión de las sabsequeotes : qua en
tonces no se hizo m.-ncion de dar licencias particulares, y que yo las 
apoyo hasta cierto punto ; que la disputa no recae mas que sobre cinco 
sdssís mas ó manos»tiempo que sus seSorías bao graduado de corto ¿ta-
significante; que acaso., y sin acaso, por ahorrarse esta dilación se acar
rearán otra mucho mayor, y qc'zá ds los dos años enteros de la verri-
Üsra legislatura , pu*>s su déficit se ha de llenar con los vocales da esta; 
y los vacíos de aquella probablemente crecerán á proporción de la es
trechez del térmico" dé su convocatoria: que los sacrificios que llevan 
hechos acreditan quanto los necesita la patria, y drb;n servirla de otras 
taatas prendas de los qtíe puede espsrar de tan buenos hijos ; y finalmen
te qdet'no•sa'e'xaobgsa , sin merecerlo, á qae.se diga algún áia qae por 
lo g neral los últimos ea tomar las armas fueron los primeros en aban
donar «si campo. 

Dicho sea todo esto en común y & va!*o, solo por vía ds respuesta 
i, varias especi?* que b i o i d o y espero oír. Y pues estoy ya fatigado, y 
mi débil memoria no conserva'alagan otro argum/nto , fuera de una dis-
¿srefa indicación .áú'.Srt Argüétte's , le qontestr-re lacónicamente dicien-

'«fó, qaa en fefects tocio debe consultarse á "a posibilidad, en «1 sentido 
qua antes la df fi ;»'; y qáe ella' rsfá' mas por ia primavera de 814 » qaa 
por el otoño de i 3 , sin gas póir ésto pueda replicarse , que á esa cuen
ta mas lo estaría'por el afió de i 8 6 so , paes t* trata de una posibilidad 
próxima y relativa, y no de la remota y s&solóta.- en una. palabra, de 

"la probabilidad de conseguir quanto antes 5 pero por medios hábiles y de 
En modo factible, la legítima y sofrene celebración áe las primeras 
Cortes,Compuestas de diputados de toda la moaarqoía , constitucional-

http://qae.se
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monte elegidos J congregado». ¿ Y quién ignora qae semejante aiamblejí 
e.i «na de aquellas cosa? qu* requieren ¿poca prudentemente fixad» • « 
que <una» veces por macha prisa, y otra, per dematiada dilación aiielen 
desgraciarle para -siempre? 

3 , D :--maestróseme lo contrario de qnanto llevo expuesto tocante á l a 8 

provincias á que me he contraído; vea j o que para ello se asa de he
chos constante. ., y no de meras constaras; de lo que puede esperarse del 
curso regular de las tsotm, y f*o de accidentes fortuitos ó sucesos ra
ros; en fia de lo que promete el .actual estado político de la nación, y 
no de lo que se ha hecho, ó haría en tiempos ñas tranquilos y felices: 
sean mis contradictores psrsonas prácticamente impuestas en el local y 
situación presente de los pueblos de que hablo, profesándoles el mismo 
amor, y temiéndoles las mismas obligaciones que y o • no sujeten, que 
( aenqne muy ilústralos y justos) , serlo tengan nociones yagas de aque
llos paises, y las poc iones comunes que el habitante de Californias 6 
Irán siente respecto de ,un vecino de Mariquita ó de Huanaco; y en
tonces me daré por venado , y retractaré mi opinión, con la misma con* 
lia asa y franqueza que ahora la explico y defiendo-* suplicando á V . M, 
£ por ni major bien de la patria, y sin atender á mi conveniencia y so-
»i"-go ) , que convoque las Cortes próximas para l.9. de margo de 181.4. 
He dicho.'* 

Xa discusión quedó pendiente, y te levantó la sesión* 

SESIÓN D E L D Í A 6 D E M A Y O D E 1 8 1 * , 

S e leyó y mandó agregar á las actas el voto particular del Sr. Etont" 
ras, contrario á lo acordado en la sesión de! dia 4 del corriente acerca 
de que 'a: Cortes puedan suspender sus sesiones, psro no disolverse. 

S.< hizo presente haber concedido S. M. en la se: ion secreta del 3 
del corriente ;al Sr. Guridi y Alcocer licencia para regresar á su país. 

Conformándose las Cortes con ¡a propuesta de la junta suprema de 
censura , nombraron pa*a individuo de la provincial de la isla de Cuba 
al doctor D . J .ilian .del .-Barrio «canónigo de la santa iglesia catedral de 
la Habana, por renuncia del doctor D . Jote Agustín Caballero; 

Se mandaron patar á U comisión de Guerra las listas remitidas por 
el secretario del Despacha del mismo ramo, de los empleos y gracias 
<conc adidas por el anterior consejo de ..Regencia £ varios .militares en la 
-península y -ultramar en todo el mes de diciembre .últimohasta s s de ene
ro próximo en que cesaron sus funciones , y por la Regencia actual des
de dicho dia, en orne empezó las suyas., ha¿ta £.6 del mismo mes en que se 
le dirigió por las Cortes el nuevo reglamento. 

El Sr. Capmany leyó un escrito, <que ¡terminaba en la siguiente 
proposición: que se lleve já. debido efecto el articulo •f^r¡ de la cons~ 
titucinn, en que se establece la .diputación permanente de Cortes 
.ñolándole todas las facultades de que debe estar revestida, para QU0 
jamas guedeja.nación,sin esteMusrpo consprpaiar y custodio 4».$Mfy 
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¿trechos y libertad; pues ¿este fin tan saludable estaba muy santa
mente destinado. Quedó admitida á dñcnsicnj poro considerad* des
pués su inutilidad > se declaró no babor lugar á deliberar, y que se de-
volvieie á su autor. 

Se leyó el informe de la comisión de Justicia acerca de,un despacho 
presentado i las Cortes por D . Juan Vizcaíno, y librado por el corre
gidor de la vil!a áe Ponf-rrada, reducido a emplazar al señor .diputa
do D. Antonio Valcarce y Peña para na» demanda eisil puesta con
tra él en aquel juzgado por D . .José "Fjruandez B¿ez:i.; y í.a ctmitiou 
opinaba: que se debía devolver al interesado el referido despacho , pa
ra que usase de su derecho á su tiempo y con arreglo al articulo 1 2 8 
de la constitución , del qual debía es:sr instruido s?l corregidor de Pon-
ferrada 5 y las Cortes resolvieron que se devolviese .el despacho á la par
te qae .lo había presentado,para que use del derecho que entienda cor» 
responderle á su tiempo .conforme al citado artícalq. 

El Sr. Reyes presentó la siguiente exposición: 
, , Señor, tratando V , M. de arreglar las juntas electorales y dipu

taciones provinciales de ultramar, para que uniformándose en lo posible 
con lo prevenido en la constitución, Rengan efecto las benéficas rtglas 
qne dispone s no puedo menos ¡de hacer presente á "V. .51. cerno dipn-
tado de las islas Fdíjinos , qae estas islas ya se miren por su oposición 
geográfica , .ó ya por la clase de sn población, no se hallan en el caso 
de ningún reyno ó provincia de las Américas ; y por lo mismo exigen 
nna medida peculiar qae únicamente la pueda convenir. 

En quanto lo primero, no tienen mas división qne la de provin
cias , gobernada cada una por un alcalde sujeto i la capitanía general, 
y aquellas distribuidas en an arzobispado y tres .obispa .-".os safr-gáaeos* 
que se denc minan pl de Manila , Tíueva-íSegovia , Kuaya-C,ácer<ss y 
Z b u , cuyas sillas .se hallan radicadas, la primera en la capital de 
las islas, y las otras tees en las cabezas respectivas do .cada obüp*df.<, 

„ Ea quanto io segundo ^ que es su población, solo se compone •••.*-:» 
de indios naturales del país , sin mezcla deotra, .clase ; por qae en Fili
pinas no hay .mas pueblo español qae el que compone su capital y ex 
tramuros 5 y por consiguiente, en las provincias.00 se encuentran mas 
españoles que el alcalde y los curas de los pueblos, si son ¡religiosos; y 
sn idioma se divide en janeo .dialectos de Ja Tagala ; m los qualet sej 
hace preciso,se traduzca la constitución , para qass la entiendan: com
poniéndose sn población actual según el .censo ,de,i año ¿e 1810 de un 
millón y ochocientas mil almas. 

„ A mas de Jo.expuesto se encuentra la dificultad de la comunica
ción; porque las islas y provincias qae llaman del Visaismo está suje
ta su navegación á .monzones,, y así no se puede venir á Manila mas 
qae nna vez al año ; no coaítaado con las jslas Marianas ,.qa? solo se ,op. 
maaican por medio do ¡a nap d* Ácapulco , quando á su regreso toca 
ea «ellas, .6 cada tres años qaando se muda sa gobernador: ni con las 
islas Batanes, qne están en el .mismo caso de ana ..sola comunicación 
anual, 

,,Po?>eitascrazoaes, pata que ao se encueatren coaobttácalos qae im
posibiliten e l cumplimiento á¿¡ lo que se manda por la. constitacioa s.p.« 
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Era las jactas electorales y diputación»* provinciales , me fía parecida 
dsbsr proponer á V . M. un medio, por el qaal simplificando sus opera-
cioaes, y redeciéndolas á términos mas análogos ai régimen en que sa 
hallan conititnidos aquellos naturales, pueda tener efecto lo prevenida 
en la constitución. 

,,Este es para las juntas electorales que cada pueblo compuesto de 
su justicia , principales y cabezis de Barangay » nombre na elector, el 
qual reunido en la cabecera de su provincia coa los otros, entre todos 
nombren dos electores, los qaales deberán trasladarse á la cabeza de su 
obispado, y todos los de este reunidos > deberán elegir tres electores; 
para que pasando á ta capital, que es Manila, concurran á la elección 
de los diputados en Cortes. El númsro de estos no puede ser con arre
glo á su población , porqué no habría caudal con que soportar sus gas
tos , ni tantos individuos de que echar mano que puedan desempeñar 
este cargo; y así dexisdo á su elección el que nombren el número que 
quieran, se üxe .solamente .no puedan dexar do mandar meaos de dos. 

, , Por lo que hace á las diputaciones provinciales, parece suficiente 
por ahora la que se nombre en la capital, dexando á su cuidado el que 
pueda formar otras subalternas «en las provincial, si las juzgare ne-, 
cesarías. 

Ei quinto sobre este particular puedo y debo manifestar á V . M« 
para que con presencia de lo expuesto , tenga í bien resolver io que ha-
lie por conveniente." 

Sa mandó pasar á informe de la comisión de Constitución. 
Continuando la discusión pendiente sobre la época que deberá seña

larse para la celebración de las primeras Cortes ordinarias , dixo 
Ei Sr. Gardillo; Decidido cómo lo estoy á aprobar el dictamen 

que ha presentado á la sanción da V . M. la comisión da Constitución; 
m 9 abstendría de hablar como lo acostumbro , si hubiera observado 
que los individuos que la componen le defendían, contestando á las ob
jeciones que se han aducido , según que lo han practicado en todos los 
otros que han sujetado á la deliberación del Congreso j pero habiendo 
notado con extraña sorpresa , qae lejos do sostenerlo , y de exponer los 
sólidos fundamentos en que se apoya, han sido los primeros en impug
narlo , produciendo al efecto quantaa reflexiones les ha teg '.sido su deu-
«adela y peasirscüos 3 creo que et de mi obligación maní ¿estar qnales 
sos mis sentimientos ¡sn :©1 negocio qae se qüestíona, no solo para que 
conste mí modo d-a pensar i la nación, sí también á la provincia que 
represento, y de niegan modo ciyga sobre mí la terrible nota de que 
quiero perpetuarme en mi comisión, y resisto la cesación de mi actual 
destino,. 

„ D o s soa los argumentos que se. han-hecho'contra el dictamen suje
to í discusión por" los señares preopinantes qne' íe' han prepuesto e l im
pugnarlo $ á ' s a b » : la dificultad da qss6 circule en las provincias de 
ultramar en tiempo oportuno'el decreto de convocación'de' Cortee jar* 
i.'1 dé octubrs de l 8 l ' 3 , y la infracción qn« infaliblemente han de su
frir ciertos artículos de ia constitución,, encaso que se determino que la 
primera reunión de 'Cártel ordinarias, se verifique «a el mes y dia del 
sitado octubre, Cea crs tándem* en este momento al'prímeio,, ms bastan* 
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jpxra probar su inoportunidad y sicrazon acudir al juicio da la comi-
sioa , la qual hablando oido á varios da sus individuos indígena* da 
las proviocias de ultramar ¿ se convenció como lo ha coBf*sado algún 
otro de sus miembros de la posibilidad de qne sean nombrados, y coa-
cnrraa i la península los representantes de aquellas vastas regiones en 
el espacio que media desde la aetual fecha , hasta la que se señala pa
ra ia congregación da Cortes ordinarias en el proyecto da lay que se 
discuta. Ms bastaría, repito, apelará las sabias consideraciones que en 
el día de ayer «apuso el Sr. Lirrazabal: consideraciones que no han 
sido desvanecidas por el Sr. Arguelles ; pues aunque intentó hacer ver 
la diferencia que bar entra ei nombramiento de ios actuales diputados 
á Cortas, y los que han de suceder en las futuras próximas , y de aljí 
deducir que ta premura con que se realizó aquel, no infiíre la propia 
expedición para la execucion de esta, no tuvo presente ni los tramites 
qne notó al Sr. Larrazabal que se habían observado para dar cum
plimiento á lo prevenido por ia junta Central, ei el mas intervalo de 
tiempo que aquí se concede, el qual puede compensar la desigualdad 
qaa se advierte en las formalidades que caracterizan ana y otra elec
ción. P r o prescindiendo de estos sólidos fundamentos qne justifican la 
madurez y circanspeccíoa con qae ha acordado ta comisión el panto 
«pw se controvierte, solo aecasito recordar las serias y acaloradas dis«t 
cusiones que ocuparon al Congreso por muchos días, en las guales tra
tándose «obre si habían de contribuir las Américas á las actuales Cor
tes con ei número de vocales qua las cupiese coa arreglo á la base y 
sistema qae se adoptó para las elecciones de la península, se aseguró 
la posiblEdad con que aquellos podían .-concurrir-, sin embargo de qua 
en dicha época se ereia unánimemente que el Congreso solo podia per
manecer reunido por el espacio de seis á ocho meses. Este aserto, que ao 
desmintió ninguno de los señores americanos que en aquel tiempo esta
ban en «1 seno de V . M . , convence hasta la evidencia la espaciosidad 
si» «fas dificultades y decantada imposibilidad que ahora se pretexte», 
imposibilidad que si hnbíet* de graduarse por las minuciosas obseiva-
cioaes qne hizo el Sr. Mexia en «a discurso , .yo protexto que no salo 
embarazaría la convocación da Cortes para el año inmediato , sino que 
¡medir ía qae tuviese efecto aus en el año de diez, y; seis ó diez y sie-« 
le , y de consiguiente que probando d'emaaado , ao deban ni puede» 
tenerse «sn estante para dirigir las resoluciones- del Congreso. 

, . Contestada ia primera obj'C.'on , ó mu b¿«a patentizada'la posi
bilitad de que las Cortes ordinarias 33 instalen en octubre de 8 i 3 , in
terviniendo en ..ellas, todos, los 'representantes de nltrarmr , corresponde 
aplicar mis reflexiones-, :.á-Jas- qaa se han alegado-de ooútrario relativas 
á qai «aufiíonaaoque sea el dictemea- qua presenta la comisión ,.se in-
fringoa diferentes artículos de la constitucioa , y que habiendo decreta* 
do y {arado tu observancia , no está ea nuestras facultades establecer 
leyes- qae directa á -ía-iirectjmeote se opongan a lo que en este gran li
bro se .peevisne. Conocida ia fuerza de este ar$urneato, y o seria. «1 pri
mero en respetarla, si observara que la máxima que se proclama hu
biera sido siempre la norma de las deliberaciones de V . M . , y si en 
el casa actual aoi ingiriera la prudencia algún otro recurso que no in-
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cídiose en lo3 propio» inconvenientes que so prctend. qae evitemos. Mit 
qaanlo fa*a siio repetí ios Sol ex implares , en las quairs ze ha estimada 
útil sepüfaíig der lo- qae. prescriben muchas de las tayas que ss respetan 
como feadamenfafes, y quando advierto que la opinión da ios qus im
pugnan la propuesta dé la cominos choca maBÍfisitamente con el noble 
principio sobre que han fundado el valor de sns razonamientos, no puedo 
menos que calificar de impsrtiaente semejante-'modo de diicurrir , y de 
ilusorio para provocar une resolución qual han indicado en sus respecti
vos discursos* 

, , E j indudable que tratándose en la constitución del plan que debe 
adoptarse para! '¿organizar los ayuntamientos con arreglo á la nueva 
planta qus ss leí señala , se previene en el artículo 3 f 3 y siguientes que 
se hagan juntas parroquiales etí diciembre de cada año; que tengan por 
objeto el- nombramiento de un competente camero de electores!*, qu» ele^ 
gid'oí éstos procedan dentro ásl propio mes á Votar los individuos que 
han de componer las enunciadas instituciones populares, y que los regi
dores ía mu lea por mitad cada dos mases , preticániose lo mismo con 
lo 1 procuradores síndicos,- donde exigiere la vecindad qae ha j a dos; 
mas sin embargo de Una tau terminante decisión constitucional, teniendo 
V . M. en consideración el ansia con que querrán los pueblos entrar en 
el goce de sus derechos, y crear sin demora la* corporaciones sobra que 
Van á ¡ibrar sü feliciiad futura , ha determinado que luego que reciban 
la constitución puedan realizar la erección de sus nuevos ayuntamien
tos , y qtí-3 «s el caso de Organizados qssatro meses ante» dé terminarse 
el i&) sean reemplazados para el Venidero la mitad de los concejales, 
señaladamente aquellos qae fuaren últimamente nombrados* Está molida, 
ipt» cierf amante se tíonoció que era opuesta a l o q u e está estampado en 
e-l precioso libro de. nuestra libsr'taá, fué admitida sin reclamación por 
él Congreso 3 porque si bien se fallía penetrado que después de que esté 
establecida la constitución dsbm guardarse religiosamente todas y cada 
una de tus partes 3 entiende igualmente quan necesario es que por ahora 
sé pase por algunas alteraciones en ciertos puntos menos principales , á 
fin de venesr los obstáculos qae impidan su pronta plantificación , y fa
cilitar su puntual observancia en toda la extensión de la monarquía. Y 
he ahí porque si cita sabia máxima nos impelió á traspasar, por de
cirlo asi , la letra de la constitución para no retardar á los dignísimos el-
paño'es las ventajas qué psedan prometerse dé! nuevo sistema guberna
tivo y económico; con mucha mas razón debemos adoptar igual proce
dimiento quando tratamos de proporciodar á la nación el bien incalcu
lable de que vea reunidas con la brevedad que es posible sus Cortes or
dinarias , especialmente pulsándose el mismo inconveniente en la opinión 
de los señores qus pretenden que sean convocadas para el año de 8 1 4 , 
como lo demostraré en las suboqüentes ríflíxíonet. 

Decretada, segan lo está * la instalación de los ayuntamientos t iu-
mediatamente qué se reciba su los pueblos el. memorable código da nues
tros derschos políticos y civiles, se deduce por una nfttaral y necesaria 
conseqüencia qae lar-sean asimismo las. diputaciones provincia tea , ya por 
que estas corporaciones; han de ten-r una inmediata inspección sobre 
aquellas, y j a también porque lúa de btervenir en él reparto de I*# 
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contribuciones qae te han dio exigir en el territorio de fui respectiva! 
demarcaciones, cansas qae han movido á V . M. £ ocnparte en estos úl
timos dias en la aprobación del reglamento que habrá de servir de patita 
á su organización , á fin de que circulado £ los gsfes políticos de todo el 
reyao , se realicen sin pérdida de tiempo las benéficas miras que se ha 
prspa-asto en la erección de instituciones tan saludables. Convenidos en 
estos hechos, supongamos que so acordara la solicitud de los diputa» 
dos quo han impugnado el dictamen de la comisión, y que en confor
midad de su demanda se difiriesen las Cortes ordinarias próximas hasta 
primero de marzo de 1814 Ea semejante caso, ¿ como podría tener 
cumplimiento el artículo 32.8 de la constitución , según el qual los in
dividuos de las diputaciones provinciales han de ser elegidos al dia si» 
guiante que ío fueren los diputados de Cortes ? No seria necesario se-
fialar nuevas juntas populares, nombrar distintos electores , y separarse 
de lo que pravisne la constitución, así en el tiempo en que se han de vo -
tar los vocales constituyentes, las. diputaciones provinciales , como en 
las personas á quienes se encargue su elección ? 

,,$igaieado ios pasos que nos demarca la misma constitución, es pre
ciso que no desconozcamos que para que se observe exacta y religiosa
mente lo que prescribe en orden al plan y método con que se ha da 
proceder en el nombramiento de diputados de Cortes, las juntas par
roquiales ss han de celebrar en ultramar el primer domingo de diciem
bre , quince meses antes de la reunión de Cortes. Puestos de acuerdo ea 
este innegable principio , quisiera qué los señores á quienes me he pro -
puesto contestar, manifestasen con el candor y buena fe que les carac
teriza , si expedida la convocatoria quando mas temprano por todo el 
inmediato junio, es posible quo circule hasta en las provincias mas in
ternas de la América , de manera que puedan verificarse aquellas juntas 
en el propio mes y dia que prefixa la constitución. Si se declaran por la 
afirmativa, su confesión será una incontrastable reconvención contra las 
dificultades que han pretextado, para que las Cortes no so congreguen 
en octubre del año inmediato venidero, supuesto quo así resulta patente 
la oportunidad con que los representantes de ultramar pueden concurrir 
á la península en aquella época ; y si por la negativa , de hecho se con
vencerán que aunque se dilate la reunión de las Cortes ordinarias hasta 
l . ° do marzo de 8 1 4 , siempre se infringen diferentes articulas de la 
constitución , y de consiguiente que se encuentran en el mismo embaraza 
que han aducido contra et dictamen de la comisión. 

,*Guiado V . MT. de los principios que recomienda la sana política» 
quando con admiración de todas las naciones se ocupó en consolidar el 
estado , y poner las bases que han de sostener el magestuoso edificio de 
la sociedad; conoció con su acreditada previsión la necesidad de que 
anualmente y en tiempo determinado se reuniese el reyno en Cortes, y 
en efecto lo sancionó así, ocurriendo con esta soberana providencia al 
grandioso objeto de velar sobre la salud de la patria en estos dias turbu
lentos , y precaver las sugestiones con que la malignidad de algunos g o 
bernantes quisiese impedir que los representantes de los pueblos se con-; 
gregasen para tratar de su f fieldad y bien estar. Estas resoluciones, que 
«ramo partos principales del sistema político son unas de tantas leyes fuá* 
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¡laméntales qaa constituyen la naturaleza de nuestro Gobierno; ei ia-
qüestionabls qae deban te; respetadas y obedecidas dísde qaa se bagan 
saber con las formalidades qaa dispusiere la R*gencu , y he aqaí come 
el Congreso , qae deba ser el primero en dar cumplsmisnto á lo mismo 
qae ha instituido , seria notado de infractor de 'a constitución «i padiea-
do y debiendo coa arreglo- á sn espirita y letra convocar á Cortes or* 
diaarias para el año próximo vsaidsro , las dilatase al sabs?qii¿ate según 
se solicita. Es v.irdad qaa ta ha qaartdo satisfacer á ests argasnento coa 
al especioso efugio de qa« en faerza ds lo que prescríbala constitución, 
los representantes de la nación s* han di renair al i . ° de marzo de cada 
año, y qu» no siendo factible qae «ata circunstancia se realic* hasta oí 
d» 8 i 4 > entonces es quando paede tener efecto lo qae en este panto da-
termina al gran código da nuestra liberta,!. ¿ Pero quien qué lo examine 
á la luz de la sana filosofía no comprehende que en él versan dos termi
nantes d* cisiones de V . M. , conviene á saber; una qua haya Cortes to
dos los años, y otra que emoiecea sos tosiónos en i . ° de marzo, y qae 
ssenío la primara principalísima:, y la saganda msram.mte accesoria, 
las dificiltadds qaa embaracen la execacioo da esta do niagnaa manera 
pueden frustrar al camplioaioato de aquella? Ds otro modo ¿ n o seria' 
obrar como aquel, permítaseme la expresión, qaa en na día áe rigoroso 
ayano qa «braatase lo substaauiai dal precepto j porque na pudiese snjs-, 
tarse á lo qae es s*caadario, esto es , privarse del aso de la carne ? 

„ T a n infundado es ¿ reí entender semejanta modo de contestar , c o 
mo lo es el que ha producido ei Sr. Morales Gallego. quando dixo que 
ao era suficiente prueba para persuadir la necesidad de coavocar las 
Cortes para ei tiempo qae señala la comisión., el alegar qae estando 
publicada la constitución, no podemos prescindir de que se Heve ¿ de< 
hiáo efecto quanto en ella se previene , sapaesto qae siendo expreso da 
algunos de s u artícelos que haya un tribunal supremo de Josticia, y 
qa» los individuo» de Sos ayuntamientos sean electivos , cesando en sus 
funciones los regidores perpetuos , hasta ahora no se ha plantificado ni 
ana ni otra cosa ea esta plaza. Dicho preopinante no ha reflexionado 
ciertamente qae aunque son positivos los artículos qne cita, y el corta-
nido á que se refiera , sin embargo ha dependido la exscucion de alte-
riores providencias , que han merecido por machos días la atención del 
Congreso , y qus no habiéndose expedido todavía , jastameate están en 
suspenso las instituciones demarcadas en los artículos í qne apela, sin 
que por eso pueda alegar con razen qae se han inmrgido. Mas supon
gamos que no haya sido preciso aspéis.r estos requisitos, y que su inob
servancia cea del todo voluntaria ; ¿ por ventara la negligencia del G o 
bierno ea hacer cumplir lo que le está encargado puede dispensarnos de 
nuestras privativas obligaciones? ¿Aparecería impaae aaestra con
ducta £ la faz de la nación si porqae la Rege acia faese morosa en el 
desempeño-de sus atribuciones, ¿('«cridásemos nosotros de llenar uto de 
los principales objetos de Buattra representación ? 

jjS-ñordemostrada la poubílidad de que circule en tiempo oportu
no ta convocatoria do Cortes, para que se verifiqu* su reunión en » . * de 
octubre ds i 8 l 3 , y vencido el inconveniente de qne con esta providen
cia se fejta £ algunos de Isí artíoalo? da la cemíi^rioB , pomada la po i 
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litio», y la razón que faccioso V . M. la propuesta de la coamoo f y qae 
en esta resolución dé un testimonio pabüco de su desprendimiento, cir
cunspección , rectitud y sabiduría. El Cocgrejo no puede ni d«sbe ser in-

. sec.tihle ¿ las ¿«bullas ea que se desatan, ya sean íes enemigos de su 
existencia j ya los que no lo son, imputándole que aspira á ía perpe
tuidad , y que sus individuos se hallan muy bien con su destino, y con 

Jas dietas qus les están asignadas. Tampoco pu<?de prescindir que se negá 
* conceder á las Améiicas para las actual»» Cirtes el número de repre
sentantes que les cabían con arreglo á su población y al sistema *dop-
lado en la península , fondado en que su continuación se circunscriba á 
un perentorio tiempo, que no les daría lugar á que entrasen en el exer-
cicio de su legación, y qu« si en el día se ditriesen prefixando las ordi
narias para el aüo dr 814 , qcizá atribuirán aquella negativa á un as
tuto efugio , coa qus se les quiso privar de un derecho que les es inhe
rente como parte integrante de ta monarquía. Asimismo es muy digne 
d» la consideración d* V . M. ti prevenir los males que suelen resultar de 
«mas asambleas qae aso tienen una limitada duración, y que no están su
jetas á unas r .»gl a i f x t , ; de las qualea no les sea permitido distraerse; y 
fiaaimínte deb» Mamar imperiosamente su soberana atención^ la impres
criptible facultad qu* asiste á los pueblos de nombrar periódicamsnte 
sus diputado», á fia de proveer i su fViicidad , sostener sus derechos , y 
no comprometí* su seguridad. Es bien sabido en política que quando los 
cuerpee legislativos extienden demasiado el círculo de sus sesiones, na 
solo ameraazá el ressslo ds que destruyan lo mismo que han edificado , si 
tamb :en qae sus individuos estrechándose mas y mas por el Brequéate 
trato ,' y dándose á eonoeer por sus ideas y sentimientos , form*n parti
dos ruinosos al estad©. Y aunque per fortuna las actuales diputad** han 
procedido con notoria imparcialidad en el desempeño de sus altas fun
ciones , y es de esperar que centiuúen con la misma justificación, sin 
embargo dista la prudencia que evitamos los escollos en que pueda es-
trellarte nuestra reputación , y que sobre dar la prueba mas calificada 
del patriotismo é interés péblico que anima al angasto Congreso en sus 
deliberaciBNMS', proporcioBomos á la nación la gloria de que deposite sus 
eocfifcúzas 'en otros españoles que quieí promuevan con mas ardor su fe
licidad , y que con providencias mas enérgicsis remedien los males quo 
la »fl»*;en , y comigan su independencia y libertad. 

, Uititcamsnte d«-b« tener presente V . M. que las delicadas circuns
tancias en que se hallaba la patria, y la necesidad de organizar el G o 
bierno , y dar £ la monarquía una constitución justa , sabia*y libera!, 
obligaron á la Junta Centra! á convocar con perentoriedad las ex Lían-
tes- Cóctc* generales y extraordinarias, y á separarse en el método de 
nombrar la rsjtrssentacion de ultramar, del que había señalado para la 
península , determinando qae la eligiesen los ayuntamientos de las ca
piteles de las graaies provincias 5 y qus si bien aquellas urgencias y 
coi fl ctos han justificado esta medida supletoria , y como conveniente 
í la causa pública, no ha impelido ni podido obstar qae las Cortes ha-; 
yan sido y sean recoaoci.ias de hacho y de derecho por válidas y le
gítimas. Parece qué exige el orden y la sana razón, que habiendo ce
sado los poderoso* motivos que impelieron £ usar de aquel recurso ex -



frac rdinario, i apasito que le halla establecida la Regencia, y lanero^ 
nada la constitución, no *« priva por mas tiempo á aquellas vastas y de
liciosas regidnos de la faenítad de tener en Cortes la completa represen
tación qae les corresponde, y de consiguiente qae se señalen las ordi-
darías para i .* de octubre de 8 i 3 , á fin de que los pueblos concurran 
en la forma mas legal á la eleccioo do sas diputado*, y qae estos, verda-
derameate'depositarios de la soberanía nacional', dirijan todos sus afánea 
á consolidar la felicidad de sas respectivos comitentes. Esta considera
ción y las demás qne dexo expaestas espero qae merezcan nna benigna 
acogida en el ánimo de V . M . , y que pesándolas en la balanza de sq 
justicia, contribuyan á que se decida por la opinión que ba sujetado á sn 
soberano examen la comisión j sin embargo V . M. resolverá lo que fuero 
de su soberaao agrado, que será siempre lo mas coafoime á sn decoro» 
y al ínteres general de la nación." 

Ei Sr. Mtndiola: „E1 decoro del Congreso es el qae me ha movido 
á tomar la palabra. No paedo ver coa pacieacia esa imputación de am
bición de que se ha hablado. He notado qae conviene hacer un poco 
de detención en lo que ha dicho el diputado de Maoila , porqae confirma 
mi modo de pensar. D.'xo qne convocado sn sucesor para las Cortea o r 
dinarias prexicaas podria llegar en junio d«l año 14 . Resolta qae vi
steado ea este mes, aunque no puede asistir á las Cortes del mismo año, 
podrá durar sn diputación hasta el año de 1 5 , y asistir ea sas sesiones. 
Por consiguiente convocándose las Cortes para «1 año 1 4 se verifica qae 
asiste el diputado do Filipinas á lo menos i algunas de las sesiones de 
la diputación á que es llamado. No sucederá así si llamamos los diputa
dos de Filipinas para el año i 3 , á cuyas sesiones no pueden asistir, ni 
i las de 1 4 , según se ha manifestado. Ahora bien, sabiendo que ao pue
den asistir ni á unas ai i otras ¿ será prudeote su citacioo ? Por otra parte 
el Sr. Larrazabal sentó ayer los mismos principios que y o , aunque dis
crepamos en las conseqüeacias. Dixo á V . M. qae habiendo convocado 
la Central para Cortes do i 8 i e tardó na año ia eleccioa, y compa
recieron á tiempo los diputados electos. Pero y o pregusto, ¿ qualea 
ion las diligencias qas han de practicarse ahora para las Cortes de qaa 
tratamos ? Lo primero es ia convocatoria qae se hace coa arreglo á la 
Constitución. Esta debe circular y ser leída coa rtfl.xija para qae so 
acierto en el modo de elegir. E s , paes, indispensable ía circulación da 
otros, tantos exemplares qaaatos son ios pueblos que tienen derecho á 
Votar. Es así qae el reyao de Guatemala solameote Uadrá qaince mil 
poblacioaes , luego deba destinarse para ¿1 el número de quince mil coai-
titnciones. V . M. conocerá qae esta no es teoría , sino un cálca'o. Veai 
anos como se ha de verificar la impresión de tantos exemplares. Ahora 
bien, las damas diligencias da juntas preparatorias , el que vayan á las 
capitales ¿ t e , ¿ quanto tiempo ao nacesita ? Si V . M„ In neflalado, y 00 
por cálcalo arbitrario sino por conocimiento exacto de distancias y otras 
ciranastanoias, quince meses da intermedio entro la elección da diputa
dos y reunión al Congreso los qaa hayan do venir £ las primeras Cártel 
ordinarias qae se quiere si celebren en oetubrede i 8 i 3 , necesariamente 
deberán aomhrarse ea jalio próximo. ¿ Y es esto asequible? Para alterar 
« t e interinadlo debe manifestarse la razón tan clara como 10 fue para le? 



«Vario. Esta térm'no la presentó n^áidmela comisión J y lo* diputado* 
de ultramar so adhirieron á esto. . 

„ Vanos á otra cosa. ¿ Qaal fué el objeto de la reunión de Corte* 
cea respeto a l a América ? El principal era aue aquellas proTiucias pu
dieses ver remediados sus males. Para este efecto se dixo que cada di • 
patado iecr g ese las instrucciones de sas respectivas provincias para m a 
nifestar á V . M. lo que convenga. Pregusto ahora quid es el diputado 
que ha podido hasta ahora hacer presentes á V . M. los males y reme
dios de sas respectivas provincias? ELsta ahora , ocupados en Guerra 
y Hh ienda , no hemos podido atender & estos objetos secundarios ea 
estas circunstancias ; pues que de aquellas dos dependen nuestra blsvrtad 
y bien estar. Así será qüestion de nombre que estas Cortes futuras se lla
men ordinarias, pues han de atender á estos puntos de legislación que 
exigen las provincias. Por esto los diputados futuros, que han de ser me-
ram-inte legisladores , necesitan traer todas las instrucciones y laces da 
sus provincias , y es indispensable para estos datos mas tiempo del que 
se les dexa si han de venir para i 8 i 3 . Por esto he sido de opinión qne 
las Cortes ne se reúnan hasta el año 1 4 , pues aunque la constitución 
manda la reunión de todos los años > uto se entiende siendo asequible 
y habiendo habido ya tiempo para expedir la convocatoria. Es preci -
s o , pues , qu9 nos avengamos á lo mas posible , pues á lo menos el di
putado de Filipinas no podrá asistir. Por lo tanto, insisto que la con
vocatoria sea para el año 1 4 , á fin de qus isa efectiva la reunión de to
dos, hasta de ios mas remotos diputados... Últimamente ha dicho el señor 
Larrazabal que las Améiicas, visado publicada la constitución, quer
rán entrar en el goce de sns derechos y de toda la felicidad que les pro
mete. Pero esto ya se hace llamando los nuevos diputados , emplazán
dolos para las Cortes ordinarias, y dándoles lugar á que recojan sus 
instrucciones. Así y o , para conciliario toáo , no creo que deban ra-* 
uniros Us primaras Cortes-basta'el año 1 4 . " , 

El Sr. Alcocer : „ El decoro del Congreso me ha obligado princi
palmente á tomar la palabra, pues no puado oir con indiferencia esas 
imputaciones de ambición de qae se ha hablado. Y o na afirmo la exis
tencia de semejante designio j pero si sé. y saben talas qus efectivamen
te se sospecha por muchos. En asta .atención deba huirse da tan infama 
concepto ; • porque aunque no es justa que su temor arredre de obrar el 
bien,» ri.pn«de obrarse obviando aquella,••npta,.éjbta. la prudencia exe-
catarlo así. D A a , pues , evitarse ana esa rcorta demora de cinco mese* 
que hay entre a.* de.octubre de 8i3 y i . Q de marzo de 814 para que 
no se diga, se avanza hasta á ella la, ambicien qu« se supone. P<sro , ¿««•ra. 
|<os:bIe $» verifiquan la* Cortes fatar.a*.en 8 i 3 ? Este «s el panto que 
debe examinarse.., . . - ¡ 

: , ,Das género* hay de posibilidad, fiáca y moral, y sobre ambas 
discurriré h^vemente. La primera, la ven siempre, los. legisladores en 
globo y por mayor, por So que regularmente-acontece», y por orden á I» 
pluralidad. A . í la iglesia, entre otros exemplo* que podían alegarse, que* 
rienio establecer una mortificación, aunque! no lo sea « i ayuno respecto, de 
afganos pjcos , porqua lo es respecto de íosmas , lo prescribió p e y¿ 
Pe e*t«. moda dúctura y o qae pudíendo concurrir para el año i 3 loa 
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dipútalos de todas lat provincia* de la monarquía, i excepción únlct¿ 
meóte de Manila, h y para congregarse Cortas en dicho año 1» p o t ^ 
Bílidad fiica & qne atienden los legisladores. Qae puedan concurrir l o s 

diputados da «odas las provincias de América ío ha demostrado el se„ 
ñor' Larrazabal, y lo coaipmsba, coa respsoto i la Míiridionai, 
qae es la mas distante % el derrotero formado por personas inteligentes, 
del qus resalía qae ea cimtu qa&teata diás paóde llegar la convocatoria 

"hasta,los pantos mas remotos ( leyó un derrotero). Poniondo otros tas. 
tos pkra el viage dejos diputados , qae eá realidad es mas qaesaSaisn'* 
te , sea rsu.ví mases y diez-días, y quedan para hacer las elecciones s<is 
«eses y vaiate dias, resto ds los di-z y mh nnseí q a e , lia coatar el 
cornéate , fritan para el i.*' da octubre de- 8 í 3 . 

„ Si por- uaa aola previa áa , esto ea" por ''Manila , no se han de con
vocar las Caries para dicho año de-r3/ ' tampoco se Convocarán para 
oída 14 \í.paashastaSass da ra ¿yo ds! mismo año no podrán estar aq«í 
sas diputados, Ssgua'informa el Sr.Rsyss. Y debe advertirse qaa pan* 
taalmjata esta provincia es la áaíca qne , lejos do reclamar por el aa-
'manto da rar diputados , : hoy-minad ha pedido no sa la estreche í en
viar los qae lo cgrwpo'aden, ' siao dos-qaando mas. ¿ Q « ü perjuicio, 
'pues, le resalta de qaa -gúaguao envié, para las Cortes del -año r3 quáa-
do t'sádrá' en alias á'sa aetuál diputado ¡ • qaa. no pueda s-opararse de la 
península'hasta- qaa se ie ¿eem platea por otro? 

, ,Si sa atienda á la imposibilidad -moral qae resalta ds la ocapscioa 
de las provincias do la püaínsala y la conmoción da las ultramarinas, suri» 
necesario 'diferir demasiado la-coavocattíoa vd'o"Cortas. 'Yd'cred, como to
do basa españjl, qas al fia hemos de expeler á'ios'''franceses ,• pero no 
c reo , aánqa'e lo 'fk'seo ; qaa hemos de fiíífloea qüatró:aias. -Na tar
daremos lo qae tardamos ea la expaUoo de loé'1 moros ,-ni ana durará 
esta guerra !ó qn* ls dV sucssida '•del siglo 'pasado ; pero sí iavjrtiremos 
algaaos años , qm aun qas soaa do¡¡ á tros , imposibilitarían la coavoc*-
eion de Cártes para el aña d« 1 4 : laego si ao obstante esta imposibi
lidad moral so pretende convocarlas para ele"año', ¿por qao se ha" do 
ver comoobatáoBlo para el de i 3 ? • 

„ La'dtr* imposibilidad moral qae sa ha alagada de parte de' la cons
titución ,' n® la hay en mi concepto. Ea él derecho es bastante salvar^el 
é»pí?itnai no se puede también la* letra-, sis atiende mas í lo esencial 
t |W á lo accidental', y mis á las ley«-£mdam«htalés qae i lis' regla-
taeatarias , así como en el árbol" se-procura salvar el troado mas qarlas 
turna» y tas hojas j - y. en el c d J d o no se coasMersin tañadlas clarabo
yas > veetana* cómo ios'cimiaatdí y pared**.' fio» días y mases' tfeltt* 
lados por-la cohitáhüsion^ar» la-ayrtura ;é& ; Carreé y 'elecciones _dr di« 
patados , y los intervalos que debe habar entre las, parrojoules, las 
de partido y las de provincia,- son una" cosa accesoria-, accidental y 
welaméntaria s e l espirita', -fe:'' esencial " y ; faadamehtál' '"es que hay*' 
Cortes*;-éri cada' año'j'-y aanq**'W'dice -qué la»'hay* en «T do' i 3 , 
tampoco1 dice' qae en 'el de 14 , ni-en el' de i5_, "ai "en ninguno 
nominalmente-,' sin' qne 'por "esto se ' iafiará qaa en ninguno las'1 ha de' 
haber: dice qne las haya en todos los años , éa ios qaales se iacldya? 
«1 de í 3 , como posterior * 1» p>Mc*cion de la conititacioa. ¿Qae na* 



porta, poeí , qae por ahrra no se observe el señalamiento de día» pal 
itlvar el etpírítu de la confutación , quando seria peor faltar i este que 
i aqne ? 

Para la resolución del otro dia sobre que no se disolviese el Con
greso , se alegaron loe ar ' íu loí I Q Q y I6"I no obstante que no hablan 
de estas Cortes, sino de ¿as ordinarias, porque se atendió mas al espí
ritu que á la letra ; j s« tuvo por tan perentoria esta razón que querían 
algunos no hubiese figar ni a deliberar. Pues, ¿por que no ss ba de 
atender para que hfya Cortes en el sé . de i 3 ? ¿ P j r que no se ha de 
abreviar quanto ŝ a posible la convocatoria, aunque no sea sino por e! 
artí ulo qne ya neto el Sr. Gardillo, se gon el qoal debe variarse en 
su tctalidíd la re prese i.taticE nacional caua dos «fies? B«t» variación 
es tan importante qce , en sentir de la comisión, según ella se expresa 
en su dbcurto pieliminar ¿ debería verificarse anualmente, si ri diera 
combinarle con la enorme distancia de los pises de ultramar. Y á la 
verdad que hay sobrada xazen p&'ra e l lo , y sucho mayor para no pro
longar?» ni un memento mas allá de lo may preciso y necesario. 

Aun prescindiendo áel gravamen particular de les diputados , d i 
latándoles una carga que los «brema y los separa de sus casas, í¿mi-
lias , intereses y destines , es perjudicial á la nación la demora. Quanto 
mas dura una representación, tanto mas crece el peligro de que se v i 
cie , se desplieguen las pasiones y se formen bandos , facciones y par
tidos. ¿Qae sé y o sí siempre estaremos asistidos de los acxilics del cie
lo como hasta sqsí , y lo qne haremos en adelante si no* prolongamos? 
Es no conocer el corazón humano desentenderse de su propensión ai nial 
y de lo que con el tiempo se entibia , quando no se extinga, el fervor 
y t ficacia con qne en los principios se sirven los destinos y encargos. 

, Este argumento para apresurar las Cortes futuras es en mi concepto 
de meche fuerza, y ñin:£ur& tiesa el 'que be oído alegar al -Sr. Ar
guelles de parte-de la Ameuea. Desando las. Cortee futuras para el año 
de 14 ped.-án venir to£os los diputados ultra maiines ; y si ron el eño 
de i 3 no podtán venir de tedas partes , de lo qual se quejarán. Per
mitiendo á este argumento el supuesto , en qne se fuuda y ya he reba
t ido , de que no puedan venir de tedas partes sus rep* ««erantes en el 
año dei i 3 , digo que esto le es menos dañoso á la América, que la de
mora para el año siguiente. Si hasta él no ha de haber Caites ordina
rias , es indispensable que las haya extraordinarias en el año áe i 3 , y 
como hssta las ordinarias no se ha de aumentar «1 número de diputados 
americanos , se seguirá que en hs que haya en 8 i 3 , teñera la A r ¿ r i 
ca la misma representación coartada que ahora. Pero si en ese año fu y 
Cortes ordinarias, aunque no vengan diputados de todas *a* piovin-
aías , con que vengan de algunas se aumentará el remero actual, ir que 
aprovechará á todas, pues miran por el bien de todas los de cada una 
de ellas. Entre tanto , las que no puedan enviar nuevos diputados ten* 
drán los antiguos , no se disminuirá su representación actual, y avan-
zarán en el aumento que resultará á la genera! de América. 

„ L o s quince meses anteriores á la apertura de Cortee que para co
menzar sus elecciones ha s; fijado la constitución , son convenientos 'parm 
hacerlas eos espacio-, holganza y reposo; pero no son; absolutamente 



ntceiarios} de inerte qa« no puedaa hacerse en macho menor tiempo 
l a s dilaciones qae ha habido para la elección de ios diputados actúale," 
si probaran algo • probarían macho , pues en su virtud ni para el asó 
de 14 se convocarían Cortes, y diríamos que ni los de la j e ínsula n 0 , 
drian concurrir á ellas ¿ porque habrá an mes qne vino uno de Avcurfat, 
Mi dictamen , pees, por lo qae he expuesto es qae se abrevie ea todo 
lo posible ¡a convocatoria.' e 

ES Sr. conde de Teren@: „ M e parere qce í esta qüestion se le h» 
dado isas importancia de la que merece. La qüestion principal, ia qu e 

interesaba á ia nación está ya decidida por el Corgreso : según ella las 
Cortes no pueden disolverse; á lo mas podxáa cerrar ó prolongar sus se
siones Ea po'í ica hubiera sido un error muy craso resolver lo contra, 
rio en esta materia. Para afianzar los principios establecidos , en les ana
les libra la nación sa felicidad futura, es menetíe? dexar nuestra au
toridad en manos de otra autoridad homogénea de la misma naturaleza 
qne la nee;tra. Solo así podremos esperar el triunfo ¿e las verdades qne 
hemos sentado y proclamado. Par lo demás la q'áe.tien de hoy , y Ui 
que de ella se derivan, son mas subalternas. Para resolverla debemos 
atender solaviente á la posibilidad de que las Cortea.ordinarias puedan 
reuaine en i . ° de octubre de i8l3 . . Si fuere posible , deberíamos sin 
deíeaeraos acordar ahora sa celebración para entonces, pues en mi opi
nión el mes de jalio próximo que fuera dab!e deberían renovarse los 
individuos de las Cártel. Nadie puede regar hasta cierto punto la ver
dad del principio anunciado por un señor preopinante de lo convelíante 
qae es Sa freqiieate renovación de las representaciones nacionales; pero 
do eíto no se trata tino de si es posible que atendida la vasta extensión de 
la monarquía espafiola los actuales diputados de toda ella sean removidos 
para i . ° de octubre de i3 ó i . Q de marzo da 14. El Sr. Alcocer to
cando , á petar de lo que ha dicho , las dificultades, ha querido salvar
las , fixaudo como un axioma qae para legitimar la reunión d» las Cor* 
tes bastaba la posibilidad de que concurriese la mayor parte de las pro
vincias , aunqae no faesen todas; pero este es un error. Y o distingo 
3a posibilidad de concurrir de la concurrencia á ellas. La posibilidad 
deben tenerla todas » porque no hay una razón, ni nosotros tenemos fa
cultades da privar á ana provincia por apartada que esté del de-e-sho de 
sa representación; pero si para la reunión se da un espacio suficiente,y 
no ob.taato no concnrriese qualqaiera de ellas , entonces no dependerá 
su falta del qae convoca , sino del convocado j entonces su reunión será 
legítima , porque todas tuvieron la posibilidad de concurrir , y basta 
que se hallen reunidos el mayor número de individuos para celebrarse 
las Cortes con arreglo á la constitución, y para que sean legítimas y 
válidas todas sus decisiones. Sobre que tengan posibilidad de venir los 
diputados de las provincias remotas, encuentro muchas dificultadas, 
particularmente después de haber oído al señor diputado de Filipinas." 
Sus razones, reproducidas hoy por el Sr, Mendiola , y que no haa po 
dido s r rebatidas por el Sr. Alcocer, son muy faertts. Claramente 
nos ha hecho ver qae los diputados de aquellas islas no podian l « g » r í 
Europa antes de mayo ó junio del año 1 4 ; y el Sr. Alcocer , olvidán
dole da quando y como se celebran ¡as sesiones de Cortes, y quanta 



¿Taran , ha dedacido ie aquí, que , segan eso , Tai Cártel no deberían 
•convocarse hasta e! aan 15. Paro permítaraa este seSpr preopinante qus 
deshaga esta equivocación. Llamadas las Cortes para octubre daiz&o i 3 , 

.los diputados de Fílr-piaas que lleguen ,á España en junio dej año 14 
•ya no pusdea &¡>iítir á a paellas Caites. Sus primeras sesiones , empezan
do en octubre, lo mas qae pueden durar, s#gon la constitución ,, es 
hasta ú-timos d* ensre. Las sagundas deben comenzar , según la misma, 
por marzo, y concluir por junio; luego llagando en este mes aquellos 
diputados , tienen imposibilidad de concurrir á ellas. Para las de i 5 no 
les es permitido asistir, pues siendo nuevos sus individuos, y nueves sus 
poderes, no pusden asistir á ellas diputados nombrado* para las del 
año i 3 . Con qaa así la convocatoria , respecto da Filipinas, será inútil 
é ilusoria siando para octubre d« 8 1 3 , paso no si fuera para marzo 
de 1 4 , porque ya que los diputados da aquellas no pudieran concurrir 
en las primeras sesiones de aquella diputación general ó legislatura, con
currirían á las segundas, que deberían empazat en marzo del año i 5 . 

„ S s nos ha dicho que era del mayor ínteres la venida de todos los 
diputados de América: convengo en -pilo 5 y por lo mismo, y para que 
no sea defraudada una parte de aquellas provincias de su reprssen^pion, 
y no se hag* uaa convocatoria ilusoria, opino que debe señalarse el 
marzo de 14. El Sr. Alcocer, que á pesar de habernos anunciado que 
este asunto debía tratarse en g l o b o , y no pararse en pormenores, muy 
detenidamente ha descendido á las mas pequeñas meandeacias » ha nece
sitado para hacer llegar en octubre á los diputados de la América men 
ridional trazar un viage coa una velocidad- poca coman en los apuntes 
qué nos ha laido'; sin entrar ea cuenta los obstáculos que. neceiartam*nt« 
se presentarán para hacer aleccionas populares en anos países no acos
tumbrados -á esto, y en qae la naturaleza ofreca tantas dificultades. Y o 
veo qne el diputado de Filipinas hace poco qae ha venido , y qü* ana 
no han acabado de llegarlos diputadas del Perú (reyno en donde has
ta ahora felizmente no hay disensiones) , sia'embargo ds haber pasado 
dos año» largos desda sn convocación, y ser hacho su nombramiento por 
los cabildos ó ayuntamientos : modo de aleación , que ao podía hallar en 
aquellos países tropiezo alguno. 

„ H a hecho estas reflexiones para evitar por mi parte que asorde
mos uaa convocatoria ilusoria : algunos señores desean precipitar la con-
vosmtoria de las Cortas por temor á las hablillas. Pero ¿ d« quién son por 
ventara estas hablillas, para qae hagamos áe ellas gran cu ata ? Son 
de aquellos que desean ana pronta convocatoria con la .esperanza de 
qaa siendo corto el tiempo no se reúnan las Cortes , y se dé al; trasta coa 
la institución , ó también con ia de creer qaa removiéndose los indivi
duos, los que nos sucedan lo variarán todo, y harán retroceder los prin- " 

- «apios establecidos. ¡ P¿ro'insensatos"..! ¿Piensan acaso que .cierta* verda
des fiadas á íaz ana vezjpaeáen obscurecerse ? Sa necesita ser tan ig-: 
Dorantesy fatuos como son, pasra abrigar tal esperanza. Si yo no creyera 
qua los diputados qae nos sucedan no serán menos ilustrados y sensatos 
que los actúalos, temería qaa ea lugar de retroceder fueran mas allá 
d.i lo conveniente ; paro esto seria injuriarlos tanto ó poco meoo» que los 
injurian los qae creen lo contrario. Eiioi sabrán muy bien qae paraíso 
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• ( a 3 4 ) 
aventurarlo todo so ta deben dar pasos extraordinarios, y qae tan pe* 
ligroso les seria esto , como imposible el retroceder ; pues el pueblo, U 
opinión les presentarían un obstáculo insuperable pira volver á plan
tear los antigaos errores. Esos señores , esos fatuos, casta d<* gente que 
ka abandado en todas las revoluciones, si supieran la historia de ellas, 
la historia del mando, sabrían que una revolución empezada osa vez 
sigas adelante, y qae si se desvia hacia mala parte , no es para volver 
al panto de donde partió, sino para tomar un giro nuevo, aunque sea 
malo i y en el que igualmente han sido despreciados por su inepcia los 
qus se les han parecido. En fia, no debemos dar oídos á dichos de gen
te maligna ó lenguaraz , qae siempre procurará hallar ancho campo pa- ' 
ra desacreditarnos, sea nuestra conducta la que fuere. Por tanto habien
do demostrado el Sr. Mexia hasta la evidencia la impo»biUdad de acá* 
dir todos los diputados da ultramar para octubre de i 8 i 3 hasta tanto 
fas* vea demostrado lo contrario tan evidentemente, me inclino á que la 
convocatoria se stfl le para marzo de 1 4 , con lo que nos sujetare-. 
r o s tambítn mejor á los artículos de la constitución. 

Concluí Jo este discurso , declaró el Congreso que el punto estaba 
nfi®¡ent*m*nte diputado. Se procedió á 1» vot&cion, qus á propuesta 
d.--l Sr. Ostolaza se resolvía faes» nominal. Sobrevinieron algunas du
das obre si debía votar el Sr. Solazar, que entró en el Congreso en el 
Momesto ánt s de la publicación, y después de varios debates se resol-
Vio qus no debían admitirse los votos d« dicho señor diputado ni los 
demás qu? h .bian entrado dnspues. Entonces se pablícó la votación , por 
la qu>l quedó aprobado el áietemen , ó sea proposición de la comisión por 
setenta y seis votos contra .'setenta y quafaro, y fix da la ¿poca de las 
próximas Cortes para el día l - ° de octubre de I 8 i 3 . 

, , Con motivo del infidente anterior fixó «1 Sr. Arguelles la siguien
te proposición: que antes de proceder el Congreso d votar sobre nin
gún asunto, determinen las Cortes la Jar muía que haya de usarse 
para publicarse las votaciones. Fuá admitida á discusión .; para ía qual 
sefia-ó el Sr Presidente ia primera hora de la «frica de 8 leí corriente. 
Sa seguida levantó ia de este dia, anunciando que no la habría mañana.? 

D I A 7 D E M A Y O D E ittnt 

N o haba sesión según ss anunció en la de ayer* 

SESIÓN D E L D I A 8 D E M A Y O D E i 5 i a . 

H a b i é n d o s e restituido al Congreso el Sr. Albelda, que se hallaba ata
lanta con ucencia, juró la constitución en la forma presenta. 

Se leyó la siguiente exposición qae las Cortes mandaren insertar ta-. 



tegra m este diario con expresión del particnlar agrado con qne la ha
bían oido: 

^Safior, la junta superior del reyno de Sevilla, inspiraba el memen
to dé ver ««Hada de nn modo firme la libertad de sn patria por medio de 
leyes fundaméntale!, qae asegurando la inmunidad de los ciudadanos, 
y dando sabias reglas para la conservación de nna sociedad bien orde
nada , inspirasen 3a mas noble emulación en las naciones, que han o b 
servado coa asombro s» constancia y heroísmo en la lucha que glorio
samente sostiene. Lo ha conseguido al fia coa la constitución que V . M . 
ha dictado y sancionado! vista de sus enemigos, amenazado á cada ins
tante de sus fuegos, y reducido al corto recinto de ana plaza sitiada: 
circunstancias todas que darán á la posteridad la idea mas completa de 
la grandeza y magnanimidad de la nación española , representada por 
V . M. , que haciéndose superior i los acontecimientos mas contrarios, 
ha sabido completar la obra mas ardua, dificil y útil en beneficio de sn 
patria. La junta , pues, esperaba tener en sus manos tan apreciables l e 
yes para felicitar debidamente á V . M. al mismo tiempo que disfrutar el 
placer de comunicarlas á todos los pueblos de su reyno, que ansiosos 
por la gloria de V . M. se disponen í observar •--a» sabias determinacio
nes , siguiendo la conducta qne siempre han visto en sn junta \ pero c e 
rno se retarda aquel dia, no quiere por mas tiempo tener sofocados loa 
sentimientos de su corazón, ni dexar de manifestar los deseos que le ani
man de qae V . M . vea coa el cumplimiento de las leyes fundamentales 
qne ha dictado prosperar la nación española , i cay a felicidad se han 
dirigido sas asidaos, peaosos y constantes trabajos. 

„ D i o s guarde á V . M. muchos años. Cádiz 27 de abril de 1812. 
Señor, Manuel Gi l , Vice-Presidente. - Tomas José Goczalez Casvajah-
Fraacisco Diaz Borrando. - Fabián de Miranda. - Fr. José Ramírez.-
Victor Soret. - Adrián Jácome. - José María Carrillo , secretario.'* 

Se mandó pasar á la comisión de Premios an oficio del secretario del 
despacho de Marina , coa inclusión de otro del gobernador de Cartage
na , el qual haciendo presente los singulares servicios del capitán de 
fragata D . Felipe Gutiérrez Varona, mnerto de la eafermadad qae con-
traxo en la incesante asistencia do aquel hoip'tal, recomendaba la soli
citad de sn viuda Doña Jaína Canela , quien ao teniendo opción á ios 
goces del monte -pió militar por haberse casado quando Varona era 
subalterno, pedia se la concediese a'guaa psnsion con que podar aten
der á sa sabsístancia y á la de uo hijo de ocho años con qaien habla 
quedado r'dncids á un estado tasto mas miserable, qnanto teria Varo
na los crecidos alcances que son comunes á los oficiales de aqcel de 
partamento. 

Por msdio del ministerio da EUciersda recordaba la Regencia el des
pacho del expediente relativo í coofiscos, s«qÜ8$tr?cs y represalias j con 
cayo motivo advirtió el Sr. Vülafaut, como individuo de ia comisión 
ea donde se hallaba el exaudiente, qus faltando solo nna firma al infor
me , lo presentaría inmediatamente. 

A la comisión de Guerra pasó an oficio dsl secretario del mismo ra
mo , qaien remitía el informe qae la junta Militar había dado á la R e 
gencia (qae so adimia á é l ) , así sobre ei escrito que presentó á las Cor-



( a36 > 
tes el segando ayudante del Estado mayor D . Luí» Landahnru , relati
vo á la formación de una constitución militar, como á las proporciones 
que sobre el mismo particular hicieron los Sres. Llamas y Llano (vean-* 
se las sesiones de lo y 17 de enero último). 

Sa procedió á la diüsuñon de ia proposición que hizo antes dé ayer? 
el Sr. Arguelles, relativa á determinar la fórmala, que ge hsibies* de 
usar para publicarse las votaciones ;'y'despees-de< algunas ligaras o b 
servaciones.,se aprobó h siguiente proposición del Sr. Polo. En las vo~. 
taciones nominales, ya se hagan acercándose á la mgsa los señores, 
diputados y ya expresando su opinión desde los asientos ; después de 
escritos los votos por el orden de su colocación, y antes que vote el 
£••'. Presidente, preguntará uno de los secretarlos si falta algún señor 
diputado por votar; y pasado un corto espacio, que graduará la pru? 
dencia del Sr. Presidente, en el que se admitirán los votos de los que 
se presenten dará aquel el suyo, con el que se- cerrará la votación, 
y.nchsst admitirá ningún otro voto de los qus lleguen dsspues. 

A cooseqiiencia presentó el Sr. Mexia l& siguiente proposición, que 
después de una breve contestación no fué admitida á discusión. < 

• Que concluida la votación de todos los señores diputadas, menos, 
el Sr. Presidente, uno de los Señores secretarios lea áesde la tribuna: 
en alta voz las liatajs de los que h&n votado , y si en ella no se ha
llare el nombre de algún diputado que estupo á tiempo de votar, lo 
haga precisamente, ya sea de propio mota, ó reclamado, por qual~ 
quiera compañero.. 

Continuó la discusión del proyecto de decreto para la convocatoria 
da Cortes ordinarias, y mediante lo resuelto en la sesión de 6 del cor 
riente, y á las circunstancias en que nos hallamos, sé dieron por apro
bados los tres primeros artículos, y se aprobó expresamente el 4,.*' 
{véase la sesión de 2,5 de abril próximo pasado).. 

Procedióse en seguida a la discusión délas instrucciones que acom
pañaban al anterior decreto ; y se aprobó el primer artículo casi sin dis
cusión ( véase la misma sesión del a5 de abril). 

Quedó pendiente 1% del segundo, y se levantó la sesión.. 

SESIÓN D E L D I A 9 , D E M A Y O D E 1812, 

jLdZS Cortes concedieron permiso á ios señores diputados D>. Antonio? 
Pargay D. Francisco Pardo para que puedan informar lo que se íes 
efrezca y parezca , segáis- así lo pedia la cámara de' Csstiüla acerca de-
la instancia de D . Manuel de Castro, relativa á que se le- cenceda la 
gracia de notario de reynos con asignación á \&% jurisdicciones de No-, 
y a , S. Justo á© Toxos , Gatos y cotos agregados. 

Se mandó pa*ar í h cemisien de Marina !a rslacion de las gracias 
concedidas por la Regencia del reyno en el mes. anterior por el ministe
rio de aqoeí ra ajo.. 

' 3ün vista de una;, expoáeioa de loiíodividoo* nombrados-, para forma* 



ia Junta nacional del crédito, público, Kactirta. por el encargado d»fc 
ministerio de Hacienda ,. resolvieron las Cortes que dichos.iadividaos se 1 

presentasen en el Congreso á prestar el correspondiente juramento; para 
euyo acto señaló el Sr. PrtsidsnU el dia 11 de. este mes á fas dcce de 3a 
mañana. 

Se leyó el informe de ia comisión de Justicia acerca de nna solicitad 
dirigida á las Cbrt>s por el P. Fr. Juan Rico y D . Narciso Rubio , en la. 
qual pedíais sa nombrase nna comisión del seno de las Cortes, ó del pua-
felo, para que decidiese lo que fo*ra justo, declarando En'ay notoria
mente injusta !a previdencia definitiva consultada per el Consejo Rea!, 
y aprobada por el último de Regencia, por ia qual,.al mismo tiempo que 
se absolvió, y declaró £ .dichos interesados :fi;4es. servidores de ¡a p~&tri*,. 
y del R s y , y acreedores á las consideraciones de! Gobierno por sus ser-
victos y patriotismo, sin que pudiese perjudicarles en nada la dilasada 
prisión que en virtud de ciertas irrjpats.cion?s habían sufrido ,"so previno, 
como por una medida de precaución política, qua no pxt»sen á Msidir en 
el reyno de Valencia, y que se les ¿estiraje á otro punto. La comisión, 
al paso que aplaudía y apoyaba la primera, parta de la. providencia e x -
presada, desaprobaba la se/ganda, y mucha mas en el presente, atendi
das, las circunstancias en qus actualmente sa halla aquel reyno-, é Igual
mente el nombramiento qae el Gobierno ha hacho del primero para v o 
cal de la nueva jsata de Valencia; por cuyo motivo, absteniéndose ríe 
proponer cusa alguna con respecto á esta, reduxo su dictamen i qrio 
se dixsse £ la Regencia ¿tal reyno, que quedando sin efecto la rabada re
solución del último consejo de Regencia en la parte qaa prohibía á Rabio 
el pasar £ Valencia, lo hiülése ad eeteader á qaien correspondiese , y 
con especialidad al ecnstji> do la Guerra , ó' al trábaos! ea» conccisrc do 
la caufa promovida contra Rubio en la audiencia de Valencia , ss.bro su-
plantación ds firmas, para que.no obstante esta declaración determinase, 
en quanto á su libertad lo qne estimare"mas justo. Quedó aprobado este 
dictamen.. 

La Comisión encargada de examinar el expediente sobre eos;fucos y 
seques tros presentó el ssguisnte dictamen i. 

,,Stfi®r : ?a. comisión encargada en un principio de examinar las-que
pa- y contestaciones £ que dio origen el reglamento publicado por la jun
ta superior de Ccnfiseos y S«qü»stros con fecha 21 de mayo dtlaño úl
timo sobre el modo de llevar £ efecto oí decreto da las Cortes de a a da 
marzo del mismo, manifestó, ta. dictamenen ao.de noviembre próximo 
pasado , y por conseqüencia de uaa larga disca. ion, enresion pública, do 
l5. de febrero anterior, se la devolvió el expediente por'decreto áe este 
dia , para, qae envista dolo aprobado p o s V . M . , y dalo expusstaeñ )» 
disensión, propusiera con toda c?ariésd los térmicos en que dsbisrk ct-n-
Gübirse la resolución délas Cortés sobra estos particulares $ encargo qae : 

desputs se hizo extensivo á la consideración de ciertas dadas- consulta
das por el consejo da Regencia, á propafcs.ia déla mencionada junta, 
Sobro la inteligencia áel decreto de Sas Cortes ds 17 del mismo f-Lrero, 
de las quales se hará, i* correspondí?atj especificación en sa lugar opor
tuno.. 

»,Caa este doble motivo no ha podido prescindir k. comisión áVvel-
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Ver i meditar: detenía1agente sobre todo» y cada uno de los extretnoi 
qae contiene sa anterior dictamen , y despaes de afirmarse mas y mas « Q 

la seguridad de las bajss qae lai sirrieron de apoyo , teniendo á la 11%^ 
lo resuílto en parte por V . M . , coa las principalss ideas que jagsroa ea 
la discusión referida, y sobre todos los principios inalterables sancionados 
en la eDestitución ds la monarquía, ha extendido la minuta de decreto 
qne acompaña, comprehensiva de diez y siete artículos, caya justifica, 
cloa general y particular resaltará de las consideraciones siguientes: 

Primara. , . E i si primar artículo reproducá la comisión substancial-
meate lo nrsmj qae V . M. se sirvió resolver ea la citada sesión de i5 de 
febrsro j á saber : que los fondos ó capitales que se trasladasen desde lo 
interior de las provincias ocupadas por los enemigos á esta plaza, ó qaal-
qaisrs otro pasto libre de ¡a psaínsala, qaídarian libres de todo seques-
tro; y si !a comisión no añado en este lagar, y también de confisco, coi 
ojo sa expresó ea aqulla declaración, es porque lo reserva para un ar
tículo espacial, qae es el 1 1 , á fia de assgarar la claridad y la corres-
pendi-nt* distinción catre ambos ramos. 

Segeinda. „ A l partir de este principio decretado por V . M . , la comí-
sien no podía desconocer que los fondos y capitales de igaal clase y par» 
tenencia , exigentes ya en las provincias libres ,• debían gozar del mis
mo beneficio por identidad de razón fundada en la de su naturaleza,' 
so pena ds que ds lo contrario presentaría la ley cierta inconsequencia 
reparable , y así lo propone en el artículo segando. 

Tercera. ,-,Cbrao la comisión habla indícalo en su primer dictamen 
quo la libertad del seqüestro debía ser extensiva, no msnos á los capita
les y efectos movibles, que á los bienes raices, siempre que perteneciesen 
áespañoles paramante residentes en país ocapado, sin mas traba ni suje
ción que la indispensable álas contribuciones comanes, a la manara qus 
las demás propiedades particalaras de los vecinos de los pusblos ds ia 
existencia, no ha dudado insistir en el mismo pensamiento, con tanto 
mayor motivo, qaaato qae uaa vez publicada la constitución de la mo
narquía , y sanciona loi en ella los principios de eterna justicia que de
ben gobernar ea lo sucesivo , se persuade haber llegado ya el tiempo ds 
que el ciudadano español no pueda ni deba ser interrumpido en la sega-
ridad y libre di i posición de sus bienes, sino por verdadero delito ( i ) ; 
y como ía co-mlsion está may distante do creer que la pura residencia 
en pri¡ ocapado lo sea tanto porque no hay ley preceptiva des la emi
gración universal, qasnto porqus seria impolítica é impracticjble ea 
sa execacion, por eso reprodocs y propone ea el ártica?o 3 que la liber
tad del soqrusíro sea tambiea extensiva á ios bients raiess de los para
menta residentes ea país invadido, baxo la calidad indicada. 

Qaarta. , 5Poro observando la coraisba qae puede llegar el caso de 
qae las c intubaciones se si'áen, no tolo sobre los bienes raices, sino 
tarablaa sóbrelos capitales cjojimaías ó otros fondos movibles conoci
dos , propone ea el artículo 4 It e p i c id declaración de qae la libertad 

( r ) La ley de ludias mi, lib. v t tit. x dice lo siguiente: 
En todas nuestras Indias no se hagan embargos ni seqüestros de bied 

T13S delosvscinos estantes y liábiianUs ensilas si no fuere por delitos* 



¿el seqíiestro sea y se entienda sin perjuicio de qne una y otra especia de 
bienes se sujete al pago d« las contribuciones qus adeuden los de su clase 
en los pueblos donde se encuentren. 

Q iata. „D,3 estos principios no pedia menos de deducirse la cense-
qüenciá neceser a que explica el artículo 5 ; á saber: que todos los b ie
nes de una y otra especia que ea el dia se hallen stqüestrados ea virtud 
de las ley s y disposiciones anteriores, deben ser puestos á !a libre dispo
sición de sus dueños ó apoderados legítimos desde la publicación ds este 
decreto, q ^ i s n d o i cargo deí G ibier.no la satisfacción de aquellos capi
tales , qa*i df biendo ser reintegrados por disposición de las nv'smas leyes, 
se hayan expandido á beneficio del estado en las -necesidades del dia. 

SfXta. , Como fas declaraciones ante ¿ichaü; tienen el carácter de ge« 
n* ra les y prohibitivas en lo sucesivo d« toda especie de seqaoítro do 
b í>nes de parten*acia española en país* libre por puro motivo de resi
dencia de sus dueños en ocupados, ha creído la ce misión que en segui
da de las rep'as debian venir las excapciones , y así las ha fixado en 
los artículos 6, 7 y 9 , limitándolas á tres únicos casos, á sabir: prime
ro , qu ndo los meaos sean rase s y pertenezcan á personas que siendo 
notoriamente comprehendittas por su erad y estado do soltería en las 
disposiciones generales relativas «1 alistamiento, tienen contra sí la pre
sunción b g a l , de qne la residencia en pais ocupado , es el medio de que 
se valen para substraerse del" cumplimiento del di btr de la presentación 
personal en los «xércitos 6 cuerpos militares españoles, autorizados por 
el Gobierno. Todo ío coottario seria en concepto do la comisión fomen
tar la pereza y la cobardía, y autorizar en cierto modo el abandona 
de uaa cb igftcion sagrada, tanto mas inviolable para el propietario, 
quanto may&rcs y mas permanentes son los intereses que le Hernán á 
la defensa del estado. Segundo, qaatr'o los bienes de qus?qx¡iíra cíase 
que sean pertenezcan á establecimiento púVico , cuerpo secular , ecle
siástico ó religioso qu* baya si<lo extinguido, disuelto ó rafes mado por 
el Gobierno intruso, ea fuerza de la rasión stccilfa de sa inexistencia, y 
da la de tercero tatemado legítimo con derecho á ser pt sesionado ea 
ellos , pues por lo qae respecta á las propiedades da Sos cuerpos que sub
sistan baxo de sn anfigaa foima , y llenando las 0bS%aeic1.es de sa ins
tituto, no encuentra motivo ia comisión para despejarlos de sus justas 
esperanzastoda Vez qne qasndo se trata do la segundad de les dtre-. 
chos civiles , y especiaimmte áe los de fa propiedad , Sos qae corres
ponden á las personas morales esta» siempre bsxo la misina idéntica 
protección de I* ley qus lo?, de las persoaas fricas, j~- así lo propone 
en el artículo 8 . ° para evirar tocia arritrariedad. 

, , El torcer, caso os qnaudo lo?, bienes por cene zcan á persona que ade
mas do la residencia tiene contra sí la calificación judicial de partidario 
de los enemigos; pero á sa favor fa amencia y la consiguiente imposi
bilidad de hacer efectiva »t¡ sn persona la prca corporal á qaa la cen-

• dona la ley per el delito áe infidencia. Ea este caso, y mientras data la 
rebeldía ó ineXecacipn corporal -do la, se ate acia , no faerá política 
poner los bienes á la .disposición de sus interesados familiar?s; id p n -
mero porque en machos casos seria lo mismo qa- díxátlos á ta del 
delinqnento ; y lo seguaáo porqoa á aquellos ao se les priva de niegas 
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derecho-causado, pasito qas el bered ar ai traydor ,"BEBCS pueleteaer 
lugar hasta sa raaorte aaa quando sea necesario. Per esto ia comisión 
da jagar al sai|ü-s«txo gatera.! da toda especiada bienes' en el .caso-re. 
fsrsáe , -puniendo sia embargo á salvo ios derechos alimenticios corres, 
pondisutes i aquellos á qnienes jas legres, se los declaran. 

., 'P.«a 3a aquí la comisión al ramo de .cosfisooa, y encuentra* que 
-''declarada par V . M. en la constatación la abolición absolata de la pe» 
•'na .íle-sata, nombra sia excepción ds 'delitos ,-es consiguiente que hayan 
-Se-cesar los procedimientos dirigidos 4 «a execaciqn, y ser entregares 
los bienes á..Íos hijos ó heredaros legítimos; no.de afusilos que ya se 
hallen declarados infidentes, sino á los de" los que lo sean por senten
cias formules coa postsrioridad í la publicación do este decreto des
pués de exacatada la ptaa corporal ea sas personas 5 y satisfechos qae 
sean los resarcimientos de daños y .demás condenaciones pecuniarias i 
qae haya lugar coa arreglo á derecho. Tales son-.las declaraciones 4 
qae tesmiaan ios artículos 11 y 1 a. 

•?»'Bn los siguientes i 3 » 14 y i5 so propone la comisión satisfacer £ 
las dadas consultadas por el consejo de Regencia á instancia de la jau
ta, sapsrior de Confiícox y Stqüestros , con motivo' del decreto de las 
Cortes de 17 a® labrero da oste aña , por el qaa se declaró pertenecer 
á las justicias ordinarias y táhsnales del territorio el conocimiento 
judicial de los negocies de represalias y confiscos 5 hasta hacer las decla
raciones definitivas,, y lo económico exacativo de las mismas £ las oficia 
•nis y empleados dé Hacienda, con calidad de llevar cuenta separada 
As cada ramo. , 

, , Esta dwjreto dio margen segaa aparece de la consulta y expon-: 
clon qae Sa acompaña de a de marzo anterior i dos dadas. principa
les, que son, á sabar: primará , si los negocios de seqüestros por no es
pecifica los sa dicho decreto , venían ó no compr@haad.idos en e l , y cor
respondían como los de represalias y confinaos á las justicias ordinarias; 
y s tgania, si ddbariapertenecer á las mismas, ó á los tribunales de Ha
cienda el cqnocimieato ,'da Sas iastanoks incidentales/freqüentes qae se 
promaevea, en las causas respectivas á dichos ramos, por tercerías de 
dote , dominio de flacas, legitimidad de créditos, y otras razones de 
esta nataralsza. 

„ La comisión adopta en qaaoto. i la primera duda la resolución 
afirmativa , esto es , qaa el conocimiento de las causas de seqüestros per
tenece á las jastioias y tribaaales del territorio: lo primero, porque no 

-puade-prescindir ¿ ú la identidad de razón qaa media entre estos asaatos 
y los de represalias y cosfiícos: y lo segando, porqao si se adoptan 

.-Sos principias qae qasdan indicados, serán pocos los negocios de esta 
•clase en qae la declaración del seqúistro no .-tenga, el carácter de pe* 
.n*.l, y magano en qa'¡» no duba fuadárs's ea la calidad probada del pro** 
pistarlo; para qu-> Saineteada pública tenga dere abo á ocapar los bie
nes , y á hacer suyas los frutos que produzcan, la qual pertenece se
guramente á los íríbanales ordinarios, así por razón del fuero común, 
como porque en manera alguna se confundan, siendo posible, los respe
tos de'juez.y-parte. _ , 

„ Can ¿espacio á la seguadr, dada, tampoco .ha podido meaos l a » * 4 
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misión de estar por la afirahtiva por hallaría así preveniclo ea las leyes» 
y ser ea todo conforme á la practica nnirersal da los tribunales. L o 
principal fcraxo siempre á sí lo accesorio , y de los incidentes se coaocic» 
constantemente donde de lo principal, como de sequoias de precisa CO«Í 
noxíon con ello, y para no romper la continencia de las causa» malta-, 
pücaado dirigencias, procesos y tribunales; y abriendo la pa*rta i la 
confusión, dilaciones y gastos qne ds aqaí resultarían inevitablsmeats. 
D t aqaí ee qae en todos los delitos y cases en que con arreglo 4 las 
leyes sntígias había lagar á la Confiscación, tas justicias ordinaria* qas 
conocían del delito, conocían también de las incidencias civiles, qae 
se promovían con esta motivo contra los bienes del reo por terceros io-
teraaados á «dios, y cuidaban bien da qaa estos expedientes se hallaran 
en «atado de resolución, al tiempo qua las causas principales, como 
qaa de la declaración absolutoria ó condenatoria , pronunciada dífiaiti-
vamsnt» en las seguidas, pea dia ea grao parta el rumbo de justicia 
que debía seguirse ea los primero*. 

„ P a ? e«:;o entiende la cosaisioo qaa los incidantes ds la naturaleza 
indicada qus «a promuevan en las causas da sequeros y represalias, 
deban seguir el curso y trímlí-js qae les stfislan i as ley as, y ser de la 
pxivatí-ya competencia de las justicias y audiencias , como los negocies 
principales., baxo las precaaríoaes qae la comisión propone para que 
«¡o hav» atra'os ai subterfugios en la expedición ds dichos asuntos. 

„P í ¡ r ú Jí:mo , Señor , la comisión no ha podido prescindir de te» 
o t r - t n consideración especial el artículo 5.® del reglamento de la jun
ta sapsrior á$ Coafiíeos y Seqüsstros como fundamento principal ds ka 
inquietudes y quejas, qu» laclaron valer a<ste V . M . ios cuerpos que re
presan taron contra dicho reglamento , reclamando en favor del comer
cio aquilas consideraciones de segarídad que el derecho le concedió 
en todos tiempos, por na efecto necesario de Ja naturaleza delicada da 
sus op -raciones , y So la impotencia ds las leyes coates los fraudes de 
la confianza privada. 

La comuion desenvolvió á lo largo estos principios en sn anterior, 
dictamen , y procuró desvanecer la aparente contrariedad que se quisa 
figurar entro las leyes vi, iít. uy xtvy xr, tít. ir, lib. ix, de la ño
písima Recopilación ; coaclnyaado por último en favor del valor legal 
de la «naaifssticion jurada del comerciante; y contra la pretendida 
exhibición Au libros y pápalas sin preceder aquella , y cencanir la ne
cesidad da calificarla, madiant i deaaacia afianzada contra sn coi ti-
«tambre. 

„ Por lo tanto siguiendo estas mismas ideas y los votos indicados 
por V . M. en la sesión prsdicha, ha creído qaa para evitar en lo su
cesivo alarmas de la naturaleza de las que fe manifestaron Con ocasión 
del artículo 5 * de! reglamento de la junta de Ce fisco», convenía ha
cer la declararen qtvr contiene el iS da esto decreto por conforme 
al derecho comercia! recibido en el royao , y por conducente al propó
sito do disips* basta ia* sembaas de la descoefisnza, qae i virtud da 
aqnella d>clrracioa pn* ;i-.» habsr cco.cr.bide la snrpicacia natarai da. 
ana jwofesion que d*xa de serlo ea quanto no cuenta con la seguridad 
de las leyes , y 1* buoaa fe de los Gobierno'. 

TOMO XIII. 3 l 
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„ Tales ÍOD , Señor, las con iteraciones eme bao movido í U comi
sión á extender la minuta de decreto eras se la encargó por V.- ML 
en los términos que lo ha hacho. Las Cortes con so acostumbrada sa-
bidaría harán de sus psnsamientos el aso que estimen m*s convenien
te al hkn genera! del reyao. í C 

Minuta, de decreto. 

ss Las Cortes generales y extraordinarias plenamente convencida* 
por el examen de las contestaciones que se han promovido ac-rca del 
reglamento publicado por la junta superior de Córtaseos y S»qü«ttros con 
'fecha s i de mayo del año áltimo , mí de la oposición que dicen algunos 
íSe sus a tirulos con el ten Alo Itera! del decreto de las Cortes de as 
ds marzo del mismo, á cuya exeeocloa so refítrea, cesao de la necesidad 
« b j f s* toca de moíiScar y corregir las disposiciones de las leyes an
teriores concerniente? á dichos ramas en la parte que son 6 menos cop-
formas ó incompatibles con la observancia religiosa de los principios san
cionados en la constitución política da la monarquía y deseando qus 
-mito se ve ..'..fique por medio de una ásclaracion , qae al paso que excluí 
ya toda dada y arbitrariedad en les procedimientos vm esta cías», contri-, 
buya al pronto restablecimiento de la confianza pública y al de la segu
ridad de las propiedades particulares, ordenan y decretan lo siguiente; 

Articule primero. Los fondos 6 capitales en dinero, frutos y efectos 
de pertenencia española que se trasladan ó remitan desde las provincial 
del twyno ocupadas por el én*m"go á esta plaza, ó á qualquiera otro pin
to A® las que se hallen libres en la península., no podrán ser seqü estrados, 
ni ds aunara algunaretenidos! por paro motivo «le resideacia de tus dass 
ños en los pueblas sujetos al Gobierno intrato. 

Segando. Lo* fondos y capitales da igual clase y pertenencia qus ya 
se hallen ea las provincias libres , bien sea en giro de comercio , 6 ea 
consignación 6 depósito confilencia!, gozarán de igual seguridad que leí 
anteriores. 

Tercero. 'Será extensiva en adelante esta misma 'libertad de seques** 
tro á los bienes raices , derechos y accicass permanentes que hoy per
tenezcan y .en lo sucesivo pandan pertenecer en ljs provincias libres i 
españoles paramante residentes en fas ocupadas. 

Quarto. Una y otra especie de propiedades estará sujeta á las misma! 
contribuciones reales, municipales, ordinarias y extraordinarias que su? 
'Irán las d-s sa clase en los pueblos donds ia encuentren. 

Quinto. Los bienes capitales y reatas qns en conformidad de la* 
leyes anteriores y por-puro motivo de residencia exutan «n el dia se* 
qñ estrados , depositados , ó de qualquiera -manera retesados, dexarán 
d* estarlo desde) la publicación de este decreto, y se pondrán á la libre 
disposición de sus dueños ó apoderados legitimes basto la obligación in* 
•dicada en «1 artícelo precedente, quedando á cargo d.l ©r<bierno_ el 
r integro oportuno dm aquellas cantidades ó efectos qsse h&ht.m&a sido 
«capado» con esta calidad, .w hayan expendido á beneficie, del estado c8 
las necesidades del dia. 

Jexto, Múní lagar *J leqtsítro de las bienes raices, derechos y ,« /« 



cíones permanentel y á la aplicación del total producto de sus rendi
mientos á beneficio del estado , siempre qne pertenezcan £ personas qu© 
tiendo de las cornprthendidas per sa edad y estado de soltería en las re
glas del alistamiento general de las de su clase , residan en las provin-» 
asías ocupadas, y se bsyan desentendido del cumplimiento de la presenta
ción personal «n los exércitos nacionales ó cuerpos militares autoriza
dos por ei Gobierno, durando el seqúestro y ia aplicación todo el tiempo 
que tarden en verificarlo ó en calificar sus excepciones. 

Séptimo. Tambivn tendrá lugar.el seqú.stro y la aplicación de fru
tos á beneficio del estado quando ios bienes, de qualquiera ciase, que sean, 
pertenezcan á establecimientos públicos, cuerpos seculares, eclesiásti
cos 6 religiosos de ambos sexos, disueltos, extinguidos ó reformados 
por resultas de la invasión enemiga , ó por providencias del Gobierno in
truso ; entendiéndose lo dicho con calidad de reintegrarlos en la posesión 
de las fincas y capitales que se les ocupen, siempre que llegue el caso 
de su restablecimiento , y con calidad de señalar sobre el producto de 
sus rentas los alimentos precisos á aquellos iadividnos de dichas corpo
raciones , que debiendo ser mantenidos por las mismas se hayan refugia
do á las proviucias ubres, profesen en elias su instituto , y carezcan de 
otros medios ds subsistencia. 

Octavo. Coa respecto á las propiedades de los establecimientos, cuer
pos ó comunidades, que á pesar de hallarse baxo la dominación enemi
ga conserven su antigua forma, y llenen las obligaciones áe sn insti
tución , serán consideradas en todo como las de ios particulares asi eá 
punto á ia libertad del seqíujatro, cómo en lo tocante aladeado de con
tribuciones. 

Noveno. Habrá también lugar al seqñ^ttro de toda clase de bienes y 
á la aplicación en propiedad de sus productos á beneficio dal «atado en 
todos los casos en que pertenezcan á españoles , que ademas de ia resi
dencia en territorio invadido , sean declarados por sentencias en rebel
día de los tribunales competentes , adictos y partidarios de los enemigos, 
durando el seqüestro y la aplicación todo el tiempo que se dilate la apre
hensión de sus personas y la exscueion ds la pena corporal prenun
ciada en las sentencias qae deban tenerla. 

Décimo. En este caso, y durante el sequastro de los bienes, se se«* 
Salarán de las rentas líquidas que produzcan los precisos alimentes á 
aquellas personas que con derecho pudieran exigirlos del delinquen-* 
té si se hallara en posesión de su hacienda. 

Undécimo. Para que la abolición do la pena de confiscación sancié* 
nada en el artículo 304 de la constitución de la monarquía por panto g e 
neral y en todos ios delitos á que había lugar á ella conforme á las leyes 
antiguas, se observe y cumpla según correspondo, cesarán desde el día 
los procedimientos conocidos con el nombre de COD fiscos de bienes de los 
declarados partidarios francesas, y los qae se les embarguen por provi
dencias de los tribunales que conozcan de las cautas de esta naturaleza 
serán entregados á sus hijos ó herederos legítimos después de exeeutada 
la pena corporal en la persona de ios delinquen tes, y sati fechos que sean 
de los mistaos bienes los resarcimientos de daños y demás condenaciones 

pecuniarias á que haya lagar con arreglo í derecho» 



- i HA) 
Duodécimo. Excaptuanse da esta regla general los bienes de aque

llas personas que cen anterioridad á la pub.icacion de este decreto se 
hallan ya declarados kfidentes por resoluciones del Gobierne 6 sen
tencias de los tribunales, y cuyas rentas y propiedades se hayan man
dado confiscar á beneficio del estado , pees en estos casos deberán tener 
efecto las leyes penales antiguas .en te do y por todo cerno en ellas se 
contiene. 

Décimo tercero. Para evitar toda duda de concepto en la ¡cteligen-
cía del decreto de las Cortes de 17 de febrero de esto afio, te declara 
que el conocimiento que por él se devuelve á las justicias ordinarias y 
tribunales del territorio de las causas sobre confieos y represalias , el 
ostensivo igualmente á las que ocurran de seqüsstros en los casos espe
ciales arriba prevenidos, y que i las misnus justicias y tribunales to 
ca conocer de toda* las instancias incidentales que en dichas cansas se 
promuevan contra los bunet de les procesados por tercerías de dote , do 
minio, legitiroida'* de créditos, ú otro motivo de esta el*?*, y nombrar de 
oficio en los júzgalos , denle no los haya , promotores 6: cales que soli
citan el cumplimiento de la l e y , y sostengan los derechos de la hacien-
da pública. 

Decimocuarto. Verificadas que sean las declaraciones judiciales pre
venidas en dhho decreto ea quanto merezcan execucion , ss librarán á 
los-promotores fiscales los. testimonios 6 certificaciones convenientes de 
ellas, para qus entregándolas en las oficinas de Hacienda procedan estas 
á la práctica de las dirigencias qae las corresponden en punto á la recau
dación, venta y administración de los bienes y efectos que deban ocu
parse. 

Decimoquinto. S i estos consistieren en acciones de compañía mer
cantil á otra especie de capitales comerciales al efecto de averiguar sn 
moatsm'ento , prtc .d>rr4 en todos casos la manifestación jurada da tos 
que se supongan socios ó tenedores de dichos fondos, y se estará á lo que 
de ella resulte, á menos de qne no coccurra denuncia afianzada oon-
tra sa certidumbre, en cuyo caso podrán, las oficina* de Hacienda 10R-" 
citar por medio de los promotores que las juiticias locales apremian á fot 
comsrciantes á la manifestación de sus libres y papeles en la paite que 
baste á la calificación del hecho denunciado. 

DicimoMXto. Los juzgados ordinarios deberán dar parte sin dila
ción alguna á los tribunales superiores de sus respectivos territorios por 
madio de sns Sicales, y «a derechura £ los intendenta* ó subdelegado! 
de las provincias , de todas las causas sobre represada* y ie.qf«ttrps en 

uanto comí uc?n á instruirlas >r á les primeros para quo zelen el pronto 
efpacho de ellas, castigando según corresponda á las juiticias morosa*; y 

á los segundos para qus comunicando los avisos oportuno* á la* oficinas de 
rentas del partido, ó pueblos donde radique el conocimiento , se pro -
mu -va par los Contadores 6 administradores, de acuerdo con lo* pt ornó
te tes fiscales, la mas breve expedición y todas aquellas providencias qae 
conduzcan á evitar el extravio y ocultación de bienes durante la sabt-
ta ¡c ctoa da los procesos. 

Dé nmosejatimo. SJ cor firman las instrucciones, leyes y providencias 
anteriores cecerañrotet á loáramos de (eqü*ttros y represalias en todo lo 



«jas ¡ t u conformaI con lo prevsuido en lol arífcníos de este decreto , J 
je derogan en quinto sean contrarias á ello. 

Tsadrálo entendido el conseje de Regencia, y dispondrá lo convenien
te á su cumplitnieato , luciendo qne se imprima, publique y circule en 
la forma ornearía. 

Se señaló la discusión áe este asunto para luego de concluida la del 
decreto ds convocatoria ele Cártel j quedando entre tanto el expediente 
en la secretaría para que pudiesen los señores diputados enterarse á sa
tisfacción de su contenido. 

Siguió la disensión pendiente sobre la instrucción para la península 
reía va á la convocatoria de Corte» (véase la sesión del s5 de abril 
último'). Q itfdó aprobado después da algunas observaciones el artículo a, 
coa ¿¡.ola.la variación , propuesta par el Sr. WillanueVa> de las pala
bras que hiciere sus veces? i las q«aloa se substituyeron las siguientes: 
mas condecorado del pueblo en donde se celebrare la junta. Los artí
culos 3 . 4 , 5 , 6", 7 y 8 quedaron aproba os sin variación alguna, 
como igualmente, g basta el párrafo en Asturias &c . exclasiv.;, sus
pendiéndose aquí ta discusión de este asuato ; y habiendo ananciado el 
Sr. Presidente que en el dia inmediato no babria sesión para que padig*> 
xaa las comttionts adelantar íuí trabajos, levantó la de este di*> 

D I A ío D E M A Y O D E i 8 i s . 

N, o hubo sesión este dia conforme £ ío ananciado- en la del anterior.! 

SESIÓN DEL D I A i » D B M A Y O D E 

E n virtud dé lo acordado en la sesión secreta de 8 del corriente se hi
zo presente que las Cortes había» resuelto que para que pudiese tener 
e fe to ío prevenido^ en el artículo 5 , í o y a o de la constitución , todo 
extraegf ra que solicitase de las Cortes carta de naturaleza ó de ciudada
no acampanase á su solicitad los documeaeos que acreditasen concarrir 
en el las ctrcarutaccias qae se previenen m los «xpr asados artículos. 

S«* mandó pasar á h comisión de Premios an oficio del secretario in
terino del* despacho de Hacienda, en que de orden d* la Begencia prepo
nía . en virtud de lo resuelto ea la sesión del dia 11 de «aero último 
{Mease), qae se concediese ana pensión de trescientos ducados á Doña 
Muía de ia Concepción Grueso, viuda da DI Ht-inn»! Montero de Es
pinosa , h*bi<itado; qae Cíe da comisario d* Gaarra y ministro de la Ha
cienda pública en la división- de reserva de^ ttreer exército. 

S j li-yé al dictamen le la comisión d« Justicia, dado coa motivo de 
nna representación dé D . Eulogio de Ro.<*l y D. JMé Mari* de Lila, 
vecinos dé esta ciudad, los qaaiei psdua quj se declarase el sencido 



«U la pagmática-uiseion Se *8 de abni l e i So3 scbre la L'C3Bcía «k lo» 
pajares, qws por e l k m erige , para qae. Sol bijas aseñores áe ve 
cinco año* patiáa.-s contraer matrimoaio, y eí modo de suplirla para las 
autoridades qae atóala , «xteadiécdasa el primero í psdls qae íutaria se 
resolviese sobre el puato qaedase en suspenso Ja habilitación dada por 
«1 B.»g<«ta da esta aaátaaoia ea favor ds sa bija.. •• 

Suspendióse la discusión de este auato para ao interrumpir la urgwft 
te sobre convocatoria da Cortes. . *x 

Conforme á lo acordado en la sesión de antes de ayer se presentaron 
á jarar, v juraron sa cargo las tres individuos de la pinta nacional del 
Crédito Publico. 

'Continuó la discasíoa sobre la instrucción para la convocatoria de 
Cortes en la peaíasuk é islas adyacentes; y leído el articulo 9 (véase la 
s frión 25 del pasado ) , te opwkron i la parta relativa al principado 
de Asturias los Sres. Sierra é Inguanzo, manifestando este último con 
especialidad los incoa r»ai*ntes qm resaltarían dé aprobarla como es
taba í contestaron los Sres. Arguelles y conde de Toreno, y cuesta i 
votación se aprobó añadkndo á k cku»nk : en que esté actualmente 
dividida la provincia , esta expresión propuesta por el Sr'. Vázquez 
Canga % y tengan al presente ayuntamientos. 

Fué aprobado también todo lo demás; p*ro sin prijaicio de adicio« 
nes y ea atención á reclamaciones del Sr. K«y cea respecto á Canarias. 

Aprobáronse ígaalra^ate los restantes artículos 10 , 11 y i a . 
Sa leyó ta segaida k ¡nitruccioa r «dativa á las elecciones de ultra

mar, y por lo tocante al primer artículo indicaron varias adiciones al
gunos señoras diputados , con especialidad e! Sr. Mexia , que pifió qan 
bebiese juntas Preparatorias en varias capitales del Perú. de que no sa 
h-icia mención en k instrucción: con ¿«te motivo el Sr. Rus recordé lo 

r había expuesto en quinto al derecho que juzgaba tenia Maracay-
para qae ss estableciese allí una diputación provincial; y coafor-

míndose con lo qus «n k reunión americana había expuesto al mismo 
Sr. Mexia, opinó quo por el estado político de ka provincias de ul
tramar » debía ponerse k del nu&vo rey no de Granada en Panamá, y 
la de Vsoezaok ea Maracaybo; y de coosigaiente formarse alM la jua-
ta Preparatoria. 

Se suspeadiá la discasíoa sin rstolverio cosa alguna sobre eito par» 
Insular> y se levantó la 

SESIÓN BEL D Í A 12 DE M A Y O D E 

& ' : leyó y mandó insertar' m este periódico k exposición siguiente í 
„ Señor , el infrascrito vicario K » a « a l de todo el orden de Merce

narios Descalzos, obispo electo da Haeva-GáceBes, creyó ser el primere
en desahogar su bien acreditado patriotismo , dirigiendo á V . M¿ par 
• í , y á nombre de todo so orden, lot mas justos y paro»afectos de res 



«oBocimkBto y gratitaá por «1 ñusca bien ponderado beneficio qae 
acaba de recibir maestra gloriosa patria en la sabia, religiosa y ©falta
tiva constitución , qne acaba de darla el zelo ilustrado de V . M. 

„ U n aocsdente no esperado, que aun le tiene en cama, le privó á* 
esta satisfacción j pero si no es el primero en hacer á V . M. una demos
tración tan propia ¿el respeto, amor y lealtad con que ha recibido 
este meaotaento de la gloria española , se pertnade qne no-teñirá se
gundo «a obedecadla con sinceridad, en-hacer -que toaos sus sáMI-
tes la abracen y obedezcan con exactitud , y en periu&dsr y hacer que 
sus religiosos persuadan & tw compatriotas h, observar-cía J e una cons
titución tan prudente j llena de lucos , q « ella por ti «ola formaré siem
pre la gloria de sus autores, y la época mtt memorable de nuestra Mi-*» 
tari*. Doy pues á V . M. la mas rendidas gracias; á mí mismo, y £ 
toda la nación española plácemes *f«ctnosl¡sumos J congratulatorios , y 
¿raed© & c 

„ Do esto do Marcenarlos Descalzos de la candad de Cádiz sa § 
de mayo de 181a. A los soberanos pies de V . M. el vicario general 
de todo el orden do Mercenarios Descalzos, obispo electo de j í aeva-
Cáceres , Fr. Antonio de la Santísima Trinidad." 

Las Cortes concedieron licencia por tiempo de quatro meses para 
pasar á su pais al Sr. Valcarce y Peña; y no tuvieron á bien delibe
rar en qoanto á la otra solicitad de! mismo para qae se le concediese fa
cultad de contestar á qualquiera instancia ante el juez de -su domicilio 
ú otro. Con esta ocasión ios Sres, Creus y Martínez ( D . José} expu
sieron la necesidad do tomar «na medida general, ó Mea osando el 
término en qae se deban cerrar las sesiones , ó bien prohibiendo qu» so 
concedan licencias ulteriores. El último de dichos señoras oíseciá traer 
escrita una proposición sobro esto. -

Entró á jurar ei señor diputado por'la provinciaJe'Chachapoyas en-
e l Perú D . Juan Antonio de Ánduéza, cayos -poderes'- "habían''"sido 
.aprobados en la sesión del dia 29 del mes pasado. 

Sobre el artículo g¿ aprobado ayer , Ja -la instrucción para las 
elecciones de dipataéos de Cortes en la pteíusufa i islas -séyacrctes, 
pidió al Sr. Llarena, qaa el período ea qaa se habla i a las-islas Cana-
rias se- concibiese ea estos términos: en las islas Canarias se reputará 
cada una délas quatro islas menores de Lansarote, Fuerte-Ventura, 
Gomera y Hierro por un partido; y en las tres-restantes .cuidará la 
junta Preparatoria de distribuir para.este solo efecto el territorio en 
los partidos que mas convenga, á Jin de que la isla de Gran Cana
ria nombre quatro electores, Tenerife seis, y dos la de la Palma ; y 
todas sute juntas verifiquen la elección de los diputados quejes cor* 
pandan por su población. 

E i Sr. Gardillo so opuso á esta solicitud impugnándola extenia-
nwnte coa un cúmulo de razoaes qna aduxo al intento. Entre otras ma
nifestó, lo sensible qae le era qua entendiese el Congreso que había 
.cheque de opiniones entre diputados, y en negocios comunes á vn& mis
ma poviacta ; pero qae creía uec-aaiio .patentizar sus ideas á la de que 
se reprobase uaa m-.diJa qae h&b;a de causar enormes perjuicios, si so 
¿adoptaba, y i que su «nicx resistió convenir*® en los .principios 



ioioi <J0% fe acababa ás proponer. Expafo que aürTql'o Tenerife le 
sentía do quando en quando de qae la Gran Canaria le fuego superior 
por el título de capital qus la ennoblece, jamas le babia negado el de
recho de igualdad, y c¡u guiada por esta máxima, le invitó á que con
curriese con el mismo numero de vocales que paso por sí «n la junta qus 
instaló en sn seno el año pasado de 808; que por el mismo principio 
dispuso el Gobierno central que ambas islas nombrasen separadamente 
dos electores por cada una , para la elección del diputado, que en re
presentación de la provincia se incorporó á tu soberana autoridad • y 
que á conseqamcia déla propuesta qae hizo dicho diputado , determinó 
también que en la junta qni da su orden debia establecerse en las ci
tadas islas , interviniese Canaria coa dos vocales , y Tenerife con otros 
dos: akgó qne la poblaciúa no debia considerarse cerno baso rigurosa 
para el cupo de los electores departido, y al efecto citó los exempla-
rej de Cataluña y de otras provincias de k península; paro que aunque 
se estimase lo contrario, y se quisiera pretextar la mayor vecindad de 
Tenerife, para darle en el nosíbíamianto de diputados de Corte* mas 
iaflaxo qm el qae le pudiese caber á Canaria, la quatidad de capital q a « 
distingas i esta, compensaba el corto número de habitantes en qu< se le 
aveataja aqaalk, y de consigaieats qas ana y otra merecían ser eqaipa-
raáas en representación: expresó que si se admitía k idea qne proponía 
el Sr. Llar ana * temía raiaosas agitaciones én ei mismo Toa«rife, á con* 
seqüancia de qae se suscitarían desagradables c n m p A t e n c k t entre les pue
blos sobra qaiaaes debían componer ios nuevos partidos, y en qué vecin
darios convendría establecer el puato céntrico donde debiwiea cengregar-
sa los qas sa le considerasen subalternos: añadió que distribuida como lo 
está aqaslk isk entre partidos, y presentando igual divi«on k Gran Ca-> 
caria con arreglo á la demarcación á que están sujetos losregimísiitoí de 
Milicias qae aiií existen, parecía juicioso y prudente qae se las s«ñaksc 
el mismo número cLs electores , y uno á cada una de k s otras quitro is
las , guardando en esto la misma proporción á qas las niveló tanto k 
jauta de Tenerife, como el Gabkrno sopr«mo contra!; y finalmente ¿i-
xo, qne auaqus preveis, grandes inconvenientes en qne se cometiese la 
resolución de este delicado negocio i la junta preparatoria , sin embar
go suplicaba al Congruo quo se decidiese por semejante manida, en 
atención á que era mecos arriesgada qae ia que ss le había sohstituiáo. 
E! Sr. Llarttna hizo presente qae en m adición no h»Hs tenido otro 
objeto qas reproducir ei plan qu« habia sancionado para Canarias k 
jnata Cantral, y aprovecharse de la opinión qus ei Sr. Oliveros mani
festó en el dia de ayer. El Sr. Gardillo repicó qne el reglamento que 
citaba el preopinante era tan injusto como antipolítico , y qae aunque 
para cenocer los defectos qne envolvía basta b; cz árnica* tes clámelas, 

Ít tener conocimiento de k situación topográfica y estado político de 
sr ú k s , sin embargo no pedia meces de pener e » t» alta ccnrisWatien 

del Congreso , que dicho regktnento fué formado en visiud de k s in
formes qan prodaxo el reprea»EtaSíte de aqnetia prcvkck en la meocio-
najdr. junta-Central, y que siendo este natural y vecino de Tenerife , y 
habiéndole protestado sn noa-b amanto los vocales des por k 
Gran Ganaría, es visto qae tiene contra ai k no ta de parcialidad, y de 



consiguiente qaa tío is pásele alegar da pasta para dirigir la rexolacíon 
de ia* Córtfis. 

E! Sr. Kty, de c a j o a cnerdo dixo qaa babia hecho la adición 
el Sr. Llarena, despaja do haber manifestado !o sensible que le era 
que el Sr. Gardillo recordase ideas qaa debieran hacer por siempre o l 
vidadas , expuso qaanto debis extrañaría que el mismo señor notase da 
iajasto y antipolítico an reglamento dictado por el Gobierno supremo 
entonces da la nación, y que debió ser observado corso ana ley : no 
siendo meaos digno de admiración qae se qcisiera ahora hacer mérito 
de la pretexta que hizo Canaria del nombramiento del representante 
qaa fuá por aquellas islas en ia junta Cantral, sin qao habióse habido 
reas caaaa para ello qae la de ser catara! de Tenerifi , por la qaa! gra-
ciosameato ss la snponia parcial , y el reglamento, cuyo proyecto fué 
formada por e! mismo , desnudo de justicia y de política. Discurrió en 
seguida prolíxamente sobre ios artícelos 28, 38 , 09, y otros de la 
constitucioa , para demostrar qaa el inflaxo qae la misma daba á ios pue
blos en la elección pira los diputados de Cortes * era en razón directa 
de sa población ; deduciendo de todo , que purs ia isla do Tenerife to
nta indudablemente mayor población que cada ana do las oteas dos de 
qao sa trataba, debía aquella nombrar mayor númsro de electores. Pro
texto que estaba muy distanto da querer fomentar rivalidades , y que 
solo lo animaba el deseo do ia felicidad y estrecha unión de todas las is
las indistintamente, sin proponerse otro objeto en apoyar ia proposi
ción qae ei qaersr cerrar la puerta í ia arbitrariedad , y evitar qao 
reviviesen las semillas do las pasadas discordia?. 

Ei Sr. Creuj pidió qae se guardase exactamente la baso ya fixs.da 
d«l cámaro da partidos para señalar ¿1 número ríe electores, prescin
diendo da m mayor 6 menor población. El Sr. Gallego observó qae se
ria contradictorio fixar desde ahora el número de electores á Canaria y 
Tenerife, y al mismo tieiapo áexar á la jauta Preparatoria la designa
ción do ios partidos, á los qwa'e: debía acomodarse el número do 
electores. 

N o so aprobó la adición. 
Continuó la discusión comenzada aysr sobre ?a instrucción psrs la 

elección de diputados en ultramar; y á propuesta dolos Sres. Guereña 
y Ramos de Arispe, se acordó qao al período: Monterey, capital ds 
las provincias internas de Oriente , se substituyese estotro: Monterey 
capital ds la provincia del nusvo reyno de León, una de las quatro 
internas del Oriente $ y que en lugar de Chihuagua, designada para la 
celebración da la justa Preparatoria, se designase Durango , donde, es
tá la sedo episcopal, ssáisnsia j intendencia ' á ccOasdó , pnss, aproba
do el artículo i .* en estos términos: 

Se formará una jarda Preparatoria para facilitar la elección de 
los diputados de Córtss para las ordinarias del crío próximo ,de 1 8 i 3 
en las capitales siguientes; México , capital de Nuiya España ; Gua-
dálaxara, capital d@ la Nueva-Galicia; Mérida, capital ds Yuca-
tan; Goatemala , capital ds la provincia de este nombre ; Monterey, 
capital ds la provincia del nuevo rey no da León , una ds la-i quatro 
internas del Oriente; Durango, capital de ¡as provincias internas 
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del Occidente ; "Rabana, capital de la isla de Cuba y de las dos Fio* 
ridas : Santo Domingo, capital de la isla de este nombre.; Puerto* 
Mico, capital de la Ula de este nombre; Santa F¿ de Bogotá , ca
pital de la Nueva- Granada; Caracas , capital de Venezuela; Lima* 
capital del Perú; Santiago , capital de ChiU% Bumos-Ayres, ca
pital de las provincius del rio de la Plata , y Manila , capital de las 
islas Fvipinas. 

Eí Sr. Maxia-'pwtmíó la «guísate adicfoa al mismo artículo: en la 
ciudad ds Quitocapital de las provincias del mismo nombre j en el 
Cuzco, capital de su provincia ¡ y en Chuquisaea, capital de la pro» 
^iicia de Charcas: apoyó ta autor la justicia de esta medida en las cir
cunstancias políticas de aquellas provincias, ea su dilatada extensión, 
que l«s había hscho acreedoras al honor d* tener sus particulares dipu
taciones qae mirasen por sa prosperidad. El Sr. Gordoa añadió que esta 
medida dobia hacerse extensiva á todas las capitales donde se habían 
mandado po$«? estas diputaciones para facilitar mas la elección tan de-
seada. El Sr. Espiga tavo por superaba esta multiplicación de joatas¿ 
cuyo ¡astituto no era influir en la felicidad particular de cada previa-

' c í a , siao solo eutsndsr en allanar algunos estorbos qus se ofreciesen 
para las oi«cdbnes, señalando los p&rages donde deba haberlas. El 
Sr. Mexia hizo presente la distancia inmensa de la» muchas provincial, 
que d 'filan esperar las resolución» de nna sola junta Preparatoria, jr 
la dificultad de las comanicacioae». 

Presentóse al mismo ti rao o otra adición ¿el Sr. Ramos de Arispe¡ 
qui dio* así: qtee la junta Preparatoria de las provincias internas 
di! Poniente declare el modo con que las Californias deben concurrir 
á tener parte en la representación nacional, Sa autor asegura que no 
tenía otro objsto, sino qu; atendida ia íocalidad de aqaellos países, 
niago.no de sas habitantes drxase d* tener ea las Cortes ¡a representa-
eion qae les correfpooáia. El Sr, Arguelles pidió qae se byese el ar
tículo 5 f dgmavtefi , en. los qua!es estaba ya prevenido que las junta* 
Preparatorias distribuyesen el terreno de su compreh«nsion del modo 
mas oportuno pira 'qao se lograse este objete. 

Pactas á votación ambas adiciones , no qaedaron admitidas á dia-* 
tSOsfd'zi. , • 

D • r paes de coa breve discusión quedó aprobado el artícnlo a , qaa 
d i o así; 

Lctegv qu* el geft mperior de cada una de estas provincia» 
reciba ti decreto de convocatoria para las Cortes ordinarias del 
efío prórPnó da 18 i3 formará la expresada junta, que se com
pondrá del mism > gefe superior , del arzobispo obispo . ó quien su» 
Veces hiciere del intendente , donde le haya, del alcalde mas anti
guo , del regid>r decano del sí dico procure dar general, y de do» 
nombres bueno vci-ios de la misma provincia, y nombrados por 
las personas arriba mencionadas. 

L vosa mi *r¡ tóalo 3- que dice éáii-. 
Si por razan del estado político del pais no residiere él ge fe su-

peño- en l,t re pectiva capital de las arriba expresadas-, fnrmardJ» 
junta Prepáralo ¡ia en la ciudad, ó pueblo donde Unga su residencian 
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f a S r ) 
'étbítnio en tal caso ser de este vecindario, los individuos del ayun
tamiento , y entrar á falta del arzobispo, obispo , ó quien sus veces 
hiciere, el eclesiástico diocesano de mayor dignidad. 

Ei Sr. Ras pidió qae donde -se habla de ia residencia del gofa mpe-
rior , te exprese determinadamente residencia permanente ó habitual, 
para evitar qae las juntas Preparatoria* le celebren fuera del ti rritciio en 
caso de que eí g«fe estuvítte también faera de é l , como sucedería res
pecto dala provincia de Caracas, ca jo gefe legítimo se bulla acciden
talmente en Puerto-R*co. 

Ei Sr. Creus obsjrvó que si se expresaba la residencia habitual se 
destruía io acordado respecto de Darango , donde se ha mandado que se 
celebre la junta Preparatoria , sin embargo de qus sn gi l» ¿Hpsricr reside 
lubitualmente en Chihuagaa. 

El Sr. Espiga opinó que podría obviarse á la dificultad propuesta, 
expresándose en el artículo qae la junta se celebre en donde reríoa el 
gefe j el Gobierno superior. 

El Sr. Guereña pidió qae respecto de las provincias ictercas de 
Nueva España se estableciese una ley particular que obviase ios iccon-
•enientes que en ellas habiaa de resaltar por su extensión, y facilitasen 
ia elección deseada. 

Ei Sr. Arguelles satisfizo á lo expuesto por el Sr. Rus, manifestando 
•er muy fácil de concebir y verificar qne el gsfe de Caracas, resínente 
ahora en Puerto-Rico , luego que reciba el avise del Gobierno se tras -
lade á Maracaybo, ú otro punto dentro del territorio de su jurisdicción, 
donde cumpla lo que se le mande. 

A lo expuesto por el Sr. Guereña dixo que no era posible prevenir 
desde aquí todos los casos particulares, bastándole á la ley establecer 
las medidas generales con que puedan los habitantes del nuevo mui>do 
concurrir al Congreso nacional. 

El Sr. Arispe peroró largamente y ceu calor á favor de las provin
cias internas , cu ja situación y riqueza merecia toda la atención del 
Congreso, y cuyos intereses deseaba promover por todos ¡os medios po
sibles, imprimiendo para ello una memoria. Expresó las grandes dificul
tades que habría qne vencer para las elecciones si qu^dtba el ertícelo 
como está, las quales dixo que se obviarían , diciéndose en él que las 
¡antas Preparatorias se celebrasen por «1 gefe qne se halle en las capi -
tales. Concluyó sin embargo que pedia procederse á la votación del ar
ticule , reservándose el derecho de presentar el dia siguiente una adición 
de acuerdo con el Sr. Guereña. 

HIzose así, y quedó aprobado el artículo. 
El Sr. Giraldo : , : Suplico á Y . M. se digne mmdar leer na parto 

qae viene impreso en la gaceta de Galicia , en qne se refieren las g l o 
riosas acciones del valiente general E pez y Mina, por las qae se 1 a 
librado ds la feroz persecncion de veinte y un mil franceses. Su lectura 
servirá de mucha satisfacción á Y . M . , y de honor para esta heroica d i 
visión, la qual verá que Y . M. te ha ocapado na momento en l«er sus 
bizarras acciones. Me he cerciorado de su autenticidad , porque he visto 
cartas del general Castaños, en qae refiere qae na oficial do esta diviska 
l i é í darle parte de tan feliz iac*io»<' 



LeyóW, pnei, con tatiífccoicn del Coagreio U lobredicha gaceta, 
J le ifsygaíó U (ciipo, 

SESIÓN DEL D I A i 3 DE M A Y O DE 1 8 1 a ; . 

S e leyó y mandó agregar á las actas el voto particular, de los señores 
Castillo, Ramos de Arispe, Larrazabal, Gordoa, Llano y O- Gavan, 
contrario á lo resuelto en la sesión de ayer , en que no se admitieron í 
dñcssion las adiciones de! Sr. Mexia, relativas á ia formación de mutas 
Preparatorias en ciertas capitales del Pero., que no se expresan en lai 
instrucciones. 

También le leyó y mandó agregar á las actas otro voto del Sr. Osto* 
laza , expresando que sn dictamen en la sesión de ayer bsbia sido do 
qm no se concediese , como se concedió, licencia al Sr. Volcare» y 
Peña , basta que te determinase el dia en que habían de cerrarse las se* 
tíones del Congreso. 

A continuación biso el Sr. Martínez la proposición de que no se 
admitiese de ningún señor diputado memorial solicitando licencia 
para ausentarse del Congreso, mediante acercarse el dia en que se 
había de fizar el de cerrarse las sesiones. Opusiéronse á ella varios 
señores diputados , y puesta á votación fue desaprobada. 

Presentó el Sr. obispo de Calahorra la exposición siguiente, armada 
por él mismo señor diputado y el Sr. Huerta. , 

„ S . ñor, recordar á V . M. los servicios eminentes de los españoles 
que sacrifican va. quietad, sas fortnsas y sa vida por la libertad y la in
dependencia oacioaal, EO es otra cosa que pssgar el jasto tribsto qae se 
d. l>3 á la: virtud y al heroísmo , y facilitar á V . M. ocasiones de ex*r-
c.:r aqael poder benéfico,. qae £ poaa costa , y sin excitar la bsxa pasioa . 
de la avaricia, contribuye á despertar la emulación de los grandes he
chos , y á ennoblecer mas y mas los s^ctimit-ntos del. patriotismo ar
diente qm en medio de Sos desastres , entre los horrores da la crueldad 
enemiga , y baxo sn yugo de hierro, se ve arder y desplegarse coa ad- ; 
miración del mando entero sn todas las provincias .del rey no, y espe
cia-mente en las Castillas y otras septentrionales, según consta á V- M. 
por repetidos y auténticos testimonios qae el Gobierno, los generales y, 
los papeles públicos le han transmitido en estos últimos tiempos. 

„ A pesar, Señor , de esta principio , los diputados que tienen el ho
nor ds representar cerca da Y . M. á la provincia y jauta do Burgos , y 
qae ss gl >rían de pertenecer á un país, qne dominado desde la pim*ra 
entrada de los franeests en la centnsnSa, sin comunicación alguna con 
los Gobiernos qae se han sucedido en el mando del r^yno desde la se-
pun ia invasión de la capital hasta la reenion de las Cortes en la Isla de 
Lson , y sin habar recibid® auxilios algunos da parte de aquellos , ha 
sabido crear , vestir, armar y sost«nervhatta cinco batallones de infan
tería y dos mil caballos á vista , cieacia y despecho de los exércítos ¿«I 
tirano, no puedi-a míaos de hacer participante á V . M. del mismo do-



lor que ha penetrado tal corazones por coaseqflencia de la inevitable 
desgracia qua ha sufrido la janta superior de aquella provincia, y Sa 
mayor parte de los hombres de bien qne la componían ; á cuyo z d o y 
•alar heroico, sostenido por espacio de tres r e o s continuos, sa han d e 
bido los sacrificios do todas clases que han hecho y sitan haciendo aque
llos pueblos desolados, pero inalterables et¿ m constancia. 

„Con efecto, Ssñor, aquella justa superior da Burgos, cuya rp.emoria 
no es menos gloriosa por el desinterés con qne se ha conducido dt sde su 
instalación, sin haber dispuesto jamas de la propiedad de un solo empleo 
civil, ni de un solo grado militar, que per el valor y sufrimiento con qso 
refugiándose á tos montas, confundiéndose entre la nieve, condenándose £ 
las mas duras privaciones, y viviendo por temporadas enteras, quando no 
al raso y á la intemperie , en las chozas humildes de loa pastores , sobra 
las cumbres de las mas inhiestas montarías, aupo tantas y tintas vece» 
frustrar los planes y empresas del enemigo, dirigidas á destruiría, y man
tener ea medio Óe estas Cariosas persacucionas el entusiasmo y la ca&s • 
rancia de los pnsMos; esta junta, repetímos, compuesta de eclesiásticos y 
padres de familia los mas conocidos, los mas respetables y los mas aco 
modados de aqusl pais pobre, que para aceptar el encargo de vocales de 
ella comenzaron por ei espantoso sacrificio de abandonar sus casas, sus 
tierras, sus rábanos , todo el patrimonio de sus mayores, y los ahorro» 
de por vida á dispocicion de ios enemigos , que lea confiscaren y ven
dieron qaanto no incendiaron y destruyeron ; esta justa j Szñot, cuyas 
virtudes nos recuerdan lo qae debemos £ la patria, ha sido víctima dé 
la perfidia de an español infama j qae al favor de sas coaocimiíntos prác
ticos del pais facilitó á lo» enemigos ios medios de sorprehendt ría á las 
quatro de la mu ñaca del diez y sísta de' marzo anterior en el lagar de 
Grado ¿abo de los qae componrn es • partido de Aranda ds Duero en lo 
interior df la serranía, y montañas próximas al puerto bien conocido de 
Somosiefra. 

, ,La Providencia se apiadó de tres da los seis vocales que á la tazón 
la componían, y les salvó do esta horrorosa catástrofe, dándoles todo 
aquel valor qua es ntc*sario**para retraerse a los montes del lagar que 
llaman .Villacadima , y jurar ta tilos , entre, lss ligrimas 'del dolor, m o 
rir antes qae abandonar aquéllos pueblos fieles á la hcr&ndaá de su G o 
bierno legítimo á la discreción. do les vándalos qua la oprimen. 

' f,tím otros '"tres y á saber i D . Pedro Gardo , vice presidente; Den 
P .'dro Maro y D . José Ortiz Covárrnbiss, vocales é intendenta interino 
el nítinto ; con ¡ñas D . Podro Velase©, tesorero, ia mager y nn hijo ¿ o 
corta edad del tercero , y otros varios dependientes de la misma junta» 

?r afganos soldados do su escolta fh».ron todos presa de los enemigos, y 
os' quatro' primeros' víctimas iEraotaóaa á ra feror sangriento- en la d u 

dad, do. Soria , adonde los cenduxeroa., y en donda lo? hcieron ahorcar 
públ carnéate.» si-gstf er notorio , por la gaceta da la Regracia del mar
tes 5 del corriente ,' despees 'de haber ensayado en sus personas tantas y 
tales Craeldad'is , qua* no pueden oírse'sin qae arranquen iá grimas d » 
piedad, y suspiros 'de ..'indignación' á los corazones mas insensibieÁ: 

> ,M»rieron, Señor , estos qoat. o castellanos vujoa como saben morís 
los .'verdaderos máidres' da la religión y do ia "patria, despreciando las 
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ofertas y les amenazas de los tiranos. Murieron recomendando con su 
««ampio á la ciudad ds Soria y í toda ia monarquía la mtxira de aun «i 
qus co «abs morir por tan dignos objstos no puede ni merece ser libre: 
y en. fia murieron para vivir eternamente en la memoria de sus com
patriotas como modelos que deben «srvir de imitación perpetua á ios 
caiteilanos y demás españoles , si V . M . , como es jasto , los califica y 
declara beneméritos de la patria. 

> Así lo piídáa , Señor , ios diputados de la provincia y junta de Bur
gos , y así io esperan de la inalterable bondad de V . M . , prometiéndose 
igualmente que acordada la declaración pretendida en favor de los qua
tro mártires expresados, tendrán también ias Cortes la piadosa digna
ción de tigoifi 2ar ai Gobierno io acreedoras que consideran á su protec
ción las familias de estos desgraciados, y i tos vocales que se salvaron 
y . continúan en medio ds los peligros sest r¿ienda la constancia de aque
llos pathlos , de las honras y distinciones qae les h -.gaa conocer la gra
titud ds la patria á- sus servicios, y los alienten á continuar en su penosa 
carrera. Cádiz i 3 de mayo de 1812. - S.ñor. • Francisco , obispo de 
Calahorra y la Calzada. Francisco Gutiérrez de ¡a Huarta." 

Accedió el Congreso por unanimidad de votos á lo qae los señores 
vbispo de Calahorra y Huerta pedian en esta exposición. 

9 ; hizo presente quaP. Faiix González, médico de cámara del R e y , 
y uno de los directores geasratts mas antiguos dala facultad de medi
cina , había dirigido ai Congreso quatro císcanos, el primero con el tí
tulo de Observaciones importantes para la reforma y m&jora de la 
medicina militar, y hospitales provisionales de campaña : el segundo 
coa ei de Observaciones importantes para la mejora y reforma de las 
«¿cuelas de medicina en España: el tercero sobre abusos introducidos 
en la facultad de medicina , sus reformas, y las mejoras de que es 
su~ceptible; y quarto acerca de la necesidad de erigir colegios prác
ticos de medicina, cirugía, y farmacia en las provincias de España. 
La comisión de M. moríales , 4 quien se habían pasado , con arregio á lo 
resuelto por pasto general, indicaba que se remitiesen al tribunal de! 
Froto-medicato para qas se aprovechase de lo que contuviesen útil, y 
de los coaocimtdntos qae pudieran prestar para la formación de los re • 
¿lamentos de hospitales y profesoras militares qae se les tienen encarga
dos , y qae auaqae la secretaría estaba autorizada para llevar á efecto 
tas indicaciones de ia comisión, había creído qas por proponer que se 
dirigieses estos papeles á una corporación particular, no podía prescindir 
de hacerlo presente al Congreso para sn conocimiento y resolución , y 
habiéndose opuesto á la propuesta de la comisión el Sr. Garoz , las Cor
tes acordaron que los expresados discursos, con las exposiciones que los 
acompañaban, se remitiesen i la Regencia para los nsos que estimase 
convenientes. 

Contuuo la discusión sobre la instrucción para la convocatoria do 
Cartas en ultramar {véase la sesión de «5 del pasado abril), y fueron 
aprobadas las dos adiciones qae hicieron al artículo segando ios señores 
Arispe y Guereña , la del primero reducida i expresar que en la junta 
Preparatoria de las quatro provincias internas del oriente que debe 

formarse en la ciudad de Monttrsy, capital de la del nuevo reynq 
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J N o hubo señen > segua queda indicado ea la de ayer. 

SBSIOM D E L D I A i 5 D E M A Y O D E 1 8 1 * 

L e i d a el acta de la sesión del dia i 3 de este mes, echó de menos ea* 
ella el Sr. Garoz la oposición qae éí hizo ai dictamen de la comisión 
de exsYmen de Memoriales , en virtud de la qua) , segen afirmaba, so 
habían mandado pasar, á la R g ncin , y no ai Prott-medicato , como 
preponía la r ferida Cf nvsion , ios quatro discursos presentados por el 
medico de Cámara D Feitx González; y. dcpu .s de una ligera ¿iscu— 
sioc acerca de si di- b* o^csioion se baria constar en ei acta expresada* 
resolvieron las Caites que no se biciera en esta alteración afguta. 

Eas Cortes oyeron coa particular agrado , y mandaron insertar !i-i 
terales y eos toias sus ti ai.,i ta esie ditrio las dos r prestí ta cionts si-
guíenles , da Iss qcale* la segunda les fue* ruciada per el ministerio dss> 
Gracia y Justicia. 

Primera. S ñor: Pirece que estaba reservado páralos españolea 
el timbre de qu ia virtud y la prnd^a ia tuvi*s*o lugar en medio do
los desastres y d?faciertos que han lkvado h Europu 1 las calamida
des qu- sufre j y atendida !a henal aesou en qae esta nación gr»nr5e so 
hallaba sararí g d* per los repetidos golpes del favor y del despotismo,, 
parece que ella debí* h*b«r «ida la mas sumisa en recibir el yago y las.' 

de León, presida el gefe político de esta provincia: y la del Sffonda 
redad da á expresar qu» en la junta Preparatoria de las provincias 
internas de occidente , que debe formarse en la ciudad de Durango, 
capital déla Nueva Vizcaya, presida el gefe político de esta pro» 
vincia. 

Se apretaren en seguida les restantes artículos 4 , 5 , 6"; 7., 8 , y, 
10 y 1 1 . 

Procediese despees i disentir la adición que i las instrucciones biso 
la mnma comisión de Constitución en la sesión de 27 da abril último 
(véase), y se aprobó el primer artículo. En la disensica del segundo hizo 
el Sr. Anér la proposición de que en el señalamiento de las dietas ¡os 
diputados de la península se igualasen ó uniformasen con los de Ul • 
tramar. Admitida á discusión se aprobó la variación del segundo srtí-
cu o , substituyendo á las expresiones desde el dia de la primera juntm 
Preparatoria las siguientes: desde el dia en que se presenten d la di» 
putacion permanente &c. 

Suspendió el Sr. Presidente la diicusior ; y habiendo recordado qae-
mañana , según lo resuelto , no habria sesión , levantó, la de este día, 

D I A 14 D I M A Y O D E i 8 i a » 
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ca leau , gn> han Bagado y llevan los pnebloí y principes del S*0rtB * 
Mediodía. Esta fké el cáícalo del Impostor político, qae ha jugado coa 
destreza hs armas del tarror y de la falta amistad, para subyagsr 1 M 

nacionís fin carácter , y qm coa tasto deshonor conduce atadas al car
ro de sa gloria; en esta, virtad titiló da ta ¡joca el decreto fulminante 
ds etclavitni para todos los españoles § y sa ese nación se confió £ l a 

vileza de las msSasi y ardides , que prescriben los corazones jasto». 
La monarquía española debía sin duda ser ana de las mejores piedras 
qae briilasgn en si florón ds ia corona de esta usurpador , si ta probi
dad so hubiese resistido £ sus conatos con e! mismo esfuerzo que el 
H-ircules. áctigoo' rompió loa nados de las serpientes qae le asaltaron en 
la cana. Ea q¡-ateG afios de ccsileada $ en 'qne un poder colosal ha so-
>• ••: ..río las m*.t Víteos sai eífaerzoa¡» siempre ha gritado como vencedo» 
ra , y ctsasa hs gemido por mas qm le haya sofocado el pese del gt< 

te cea quien lacha. A petar de sa conflicto y del tumulto de sai 
ques ha emprendido casas grandes, las ha continuado y cumplido 

cea el hjO&or del serio y grava carácter que le distingas: en V . M. ha 
Keslíla í¿34 la.pompa do sn peder, y en esto' golpe de tu serenidad ha 
tlgntfi:e';1o al tañado lo profando y grave do ees ideas y de sus pla
nes , y ofrece á la fpostorHad un monumento envidiable de encántese» 
estos y ds gloria.' Acaba'de celebrar 'el dia* mayor Se tn revelación, 
fizando Sa época memorable de a as acontecimientos coa el aplauso ds 
sa constitución política, -' y esta obra, qae privilegia y honra la roli-
gion da nuestros mtyores, qas refrena el despotismo , qae pone á cu» 
bimíQ &<a todo insulto los derechos del ciudadano', y qae ofrece á los 
sabios el ras jo r comento de la antigua y para legislación española: es
ta obra eraprendida,-ettvIo3 conflictos y publicada coa aparato qaasi en 
el mismo campo enemigó, es la' qne sella ei lustro de V . M." y presen
ta a! mando el paeblo español como ana generación ds héroes. Penetra
dos de estas ideas los prelados rsgalares de esta corto , ofrecen £ V . M. 
esta memoria, cuya substancia es todo respeto , veneración y júbilo. 
pi&fíT) do'-'mayo de 181 a. --Señor. -1 1-?. Antonio Loreto, prior d» 
'Sto.'Ljhrñingo.'- Fr. ; Jaan Antonio de L ? c n , guardián de S. Francis
co. - Fr1.' Agustín RegaWa»prior di S. 'Agustín. - Fr. Msiiano^de Sa-, 
'•pilla, guardián ds Capuchinos. - Fr. :JxéMIg"aél ds S. Antonio, co
mendador Ss la Mtreed. - Fr. Mígael dé S. Gregorio', prior del Car
men. - Fr. Pedro Yepas , ¡prior de S. Juan de Dios. - Fr. Francisco 
'Falcan, presidente in cacito efe los Descalzos.^ • 
•. Segunda. „ Señor: L*"" encuenda de Extremadura^ no puede róenos 
'de tí: sitas á 'V. M.' por haber ednckido la constitución de la monar
quía española j obré -tetóltae;, ea! q?se venciendo V . ' M . 'óbstáculoi casi 
'iasoperables, y reuniendo Kaf races y fcq»asisncia!dB los íiglosj ha sa
bido evitar coa admirable tiao los escollos ea qae podía peligrar ia na
ción , y qae • sa oponían al' tírmino ds grandeza y prosperidad en qae 
'deben'colocarla su poiicioa geográfica, ia natural feracidad da sn sae^ 
lo y el carácter elevado da «as habitantes. Con ©Ha disfrutarán lot e#-
píñdlér de todos los bienes ds la libertad sin los «convenientes deja 
licencia, y el deseado monarca qus ha de regir snt destinos» armado 
del poássr mu extenso- para el b ien, y defendido do los vicios enana-
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goa de los reyes y de los estados gustará las delicias de un venturosa 
padre de fámulas en el tierno amor de sus hijos afortunados. Don tan 
precioso, beneficio tan inestimable exige de justicia las bendiciones de 
la posteridad, y la gratitud de los contemporáneos. Dígnese, pues, 
V . M. aceptar benignamente la expresión de los sentimientos de los mi
nistros de esta audiencia, ya que en la mas r¿saeta y puntual execucion 
de tan sabias leyes les ha proporcionado la felicidad de contribuir por 
sn parte á la de sus conciudadanos. Nuestro S ñor guarde á Y . M. mu
chos arlos. Cáccres y mayo 6 de 181 a. - ñor. - Juan González Cal
derón. - Juan López de Vinuesa. - Vicente García Carero. - Francisco 
Mtría de Bsile. - José Manuel de Ársona. - Evaristo de la Dehesa» « 
Esteban Asta» - Vicente Fita.** 

Continuando la discusión, que había quedado pendiente en la sesión 
del x3 de este mes, acerca de la proposición del Sr. Anér {véase), he
chas por alpinos señores diputados varias observaciones , substituyó á 
ella el Sr. Polo la siguiente, con la qual se conformó el Sr. Anér, y 
qae despaes de un ligero debate , y de haberse resuelto que su votación 
no fuese aomiaal, ao obstante haberla pedido de esta clase el Señor 
D. Simón López , aprobaroa las Cortes: 

Los diputados, tanto de la península cerno de ultramar j tenardn 
derecho á percibir las dietas asignadas, desde el dia que se presen
ten á la diputación permanente , hasta que concluyan su diputación^ 

El Sr. Mexia hizo á continuación la siguiente, que quedó reprobada. 
Que d los diputados de la península é islas adyacentes se abonen 

los gastos de viage de ida y vuelta á juicio de las respectivas diputa
ciones, eomo está acordado para los de ultramar* 

El mismo señor diputado ia reduxo después á estos términos ? 
Que se les abone el primer viage de venida á las Cortes á lot 

diputados de la peninsule é islas adyacentes á juicio de las respecti» 
Vas diputaciones. - Quedó aprobada. 

Ea seguida se aprobaron los artículos adicionales 4 . " , 5 . a y 6.Z 
de los presentados por la comisión de Constitución para las instruccio
nes qaa acompañan al decreto de convocatoria de Cortes (sesión del 
37 de abril último ) j dsxáadose de votar el tercero por estar compra-
hendido en la proposición del Sr. Polo qae se acababa de aprobar* 

El Sr Ramos de Arispe propaso que ea el artícelo 4 de la instruc
ción para la elección de diputados de Cortes en ultramar, á la cláusula 
y con arreglo á la base de un diputado per cada sesenta mil perso
nas de las comprehendidas en el artículo zg de la constitución, se 
substituyera esta otra: y con arreglo á lo prescrito én los artículos 
respectivos de la constitución ; í saber; ios artículos 3 o , 3 1 , 3a y 
3 3 , para qae aquellas provincias caya poblacioa no llegase á setenta 
mil almas, pero sí á seseata mi l , pedieran según el tenor da dichos ar
tículos , nombrar un diputado. Esta adición dio motivo á contestacio
nes muy vivas j y quedando pendiente su resolución, levanté el Señor 
Presidente ia sesión* 
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SESIÓN DEIi D I A 16 D E M A Y O D E 1 8 1 » . 

C o n motivo ríe haberse resuelto ayer quando se discutió la adición 4 
las instrucción'* para la convocatoria de Cortes el que los diputados de 
la peni ula para las p o r í ñas Caites ordinarias tuviesen derecho á per
cibir sus dietas por todo ei tiempo que durare su diputación, presenta
ron su voto contrario que se mandó agregar áhs «otas, !cs Sres. Keyt 

Borrull, Andrés, Ostolaza, Roxas, Aznarez , Ruiz, Nuñez de Haré, 
Gayones, Parga , Pardo , Quiroga , Esteban . Aróstegui, Aleotyna, 
Vázquez, Parga , Cañedo , obispo priar d» León , Rjescó ( D . Prtn. 
c u c o ) , Vera, Llaneras, Marques de Tamarit, Liados, López (Don 
Simen ) , Rlvas y Lera. 

C> ntieuándí st la discusión sobre la variación que propuso ayer el 
Sr Rumos de Arispe al artículo 4 0 de la instrucción para la convoca
toria de Cortes en ultramar, dixo : 

, , Ausque me es muy sensible molestar á V . M. insistiendo en la va
riación que he propuesto para el artículo 4 0 de la convocatoria de Amé
rica , me consuela «1 creer que Y . M. et. á bien convencido de ella , y 
quanto siempre he promovido se dirige al bien general y á sostener con 
imparcialidad el decoro de V . M . , procurando no solo que se exe cuten 
sus soberanas resoluciones, sino que se executen con gusto. Dos extre-
mes comprehende la e< ¡Úsala qne quiero se substrayga del artículo. Ha
blaré de ambos brevemente , y después haré palpar las ventajas qne so
bre el'a tiene la que prepongo en sn lugar. 

„ D ¡ c e aquella que la junta Preparatoria proceda á fixar el número 
de diputados que deba dar su territorio , baxo ia base de setenta mil 
almas por uno , debiendo ser estas da las comnrehsadidas en el artícu
lo 29 : bneno \ «lia es en ambos extremos constitucional. ¿ Pero no es 
también constitucional y terminante en el artículo 3 3 , que para qne una-
provincia dé na dipetado basta qae tenga sesenta mis almas? V . M. por 
esa c'áatela ni deroga , ni puede derogar aste artículo j luego con ex
presarse únicamente la base de setenta mil nada se adelanta ¿ sino dar 
ocasión á dudas, y que algana jauta crea derogado por tal expresión 
el citado a r t i g o 33 , que ni lo está ni puede estarlo. 

»>Ea esa caasula se dice expresamente que se tenga presente el ar
tículo 39 áe la constitución. ¿Pues qué las jautas preparatorias no han 
de arreglarse en todc á la constitución ? ¿ Qae mérito tieae ese artí alo 

Í>arainculcarlo coa tanto ahinco? Por él se exclayan de tener parte en 
a representación nacional millones de españoles que se crea tener uaa 

gota de sangre africana, ao de los habicaates de la costa de Ceeta y-'Argel, 
pues en este caso sa exciairia mas de media España,• sino del M o g o l , di
go Seoegal. ¿ Y quien ha dicho qae ana de estos últimos ao &*y ma
chí limos en España? Véaase las l»yes de ludias, qu» prohiben su ida 
de aquí á América: tiéndase la vista por la península, y aüñ por las ca
lles que pisamos. Si pues es necesario citar el as 'í¿olo ssa , ," P«r qu* la 
comisión no la citó en la convocatoria para la p míasala ? S 5 ñor, yo que 



tanto impugné este arííon!o> soy el primero en respetarlo y en exigir sa 
camplimiento en toda ia mvnarqtí: j pero una pu ín¡a sana é imparcial 
me aconseja á no renovar heridas sin necesidad. Esta artículo tendrá sb 
cumplimiento en America , sin expresarlo en esa convocatoria , en que, 
no sé por qué especie de empeño, »e gusta de renovar y avivar un cáus
tico bien faasito. Dígase , como he expuesto i V . M . , que la junta 
Preparatoria señale el total número de üipu-ados con arreglo á los artí
culos respactivos de la constitncion, que en estos términos se incluyen la 
base de setenta mil almas, el ártica.o 33 para su caco , y también el n§* 
Ea suma, y o no tacho de contrario á la constitución el artículo en sn 
cláusn!a ; pero sí ereo que esta da lagar á equivocaciones en su primar 
extremo, y es poco justa en política en el segando , y la qus he presen-
tado conciba coa ia constitución y su camplimiento al nao y al otro. 
V . M . la desechará.*' 

_ Gouteitó el Sr. Arguellas, y habiéndose procedido ala votación , la 
adición faé desaprobada. 

El Sr. Castillo presentó para que se agregase á la misma iastraccion 
la proposición siguiente , qae no faé admitida á discasion í 

En las provincias de ultramar, que por su estado político no pus' 
dan verificar las elecciones de diputados para las próximas Cortes, las 
provincias que se han mantenido unidas á la metrópoli harán las elec-
ciones de diputados que correspondan á la población de los países di
sidentes , siendo estos en calidad de suplentes cerno en la península. 

Tampoco fué admitida á discusión la siguiante proposición qae hizo 
el Sr. Mexía , relativa al artículo adicional sobre distas: 

Que se encargue á la comisión de Constitución que si en alguna 
provincia par sus particulares circunstancias locales y políticas no 
pudiere la junta Preparatoria proveer con la oportunidad indi pen-
sable d facilitar los fondos necesarios para el viage y dietas de sus di
putados , indique por una adición al artículo aprobado qué autoridad 
ó corporación ha de encargarse de proporcionarlos. 

E Sr. Larrazabal pichó que se declarase si los diputados de las 
actuales Cortes podían ser reelegidos ó no por sus respectivas pr®vin~ 
cias para las próxímaj ordinarias. A centeqíisncia propuso el Sr. Mu
ñoz Torrero que se observase en este puato, con respecto á estas Cor - ~ 
tes extraordinarias , lo qae ia constitución prevenía para las ordinarias: 
puesta á votación la proposición se declaró, por unanimidad de votos, 
que los diputados de las actoabs extraordinarias no pudiesen ser reelegí • 
dos para las próximas ordioariat. 

El Sr. Llarena propaso qae al artígalo 9 de la instrucción para la 
pee ínsula en la parte aprobada que trata ds las Idas Canarias , des
pués de la expresión de distribuir , se añidiese ia siguiente : arreglándo
se al canso de 1 7 9 7 . Paro habiendo indicado vanos s ñores diputados 
qm esto ya estaba expresado en artículos anteriores, no se admi ó í 
discusión la propuesta. 

Ei Sr. Sierra , después de manifestar ¡os inconvenientes é imposibi
lidad de camplirse debidameate lo aprobado en el a.tí jalo g de la ias-
truedoo para la convocatoria de Có tes en la per íasóla (véase la Sesión 
de 11 del corriente ) , con respecto al principado de Asturias , por ia 
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cortísima población de afganos concejof» presentó la sigaieute propoj 
lición, qne fué aprobada. 

Que el artículo aprobado , relativo á que en Asturias los cencejo» 
que tengan ayuntamiento se reputen por partidos, vuelva á la comi
sión , para que esta ,pon presencia de quanto se ha dicho, y mas ra
tones que pueda adquirir, proponga el medio mas legal y conducente 
para hacer 4a elección ds diputados en aquella provincia. 

Pidió el Sr. Martínez Tejada , y *e aprobó , el qae en el artículo s 
del decreto «obre estarblecimieote de ayuntamientos (véase la sesión 
de a5 del pasado) i las ps'abrai los que se formarán nuevamente} 
ae añidiese y los despoblados con jurisdicción. 

N o te aprobó á adición que el mismo Sr. Martínez hizo al arrisa* 
lo 6 del expresa io decreto , reducida á que la elección que se exprés» 
en aquel artí ulo se verifique el segundo domingo del mes de diciem
bre; pero se aprobó á propuesta del Sr. Mexía : que se verificase en 
dia festivo; igualmente que la formación de ta junta , de que hace men
ción el ar í julo y , qae el referido Sr. Martínez qaeria por otra adi
ción que se frase el tercer domingo de diciembre. Tampoco se admitid 
á «iseesion otra proposición del mismo .-Sr. Martínez Tejada , dirigida 
á que donde dice en el citado articulo 7 se firmará por el presidente % 
él secretario , se .- fi idies» y los 'electores. 

Hizo ei Sr. Creus algunas indicaciones manifestando qnan conven 
niente seria ¿que la •convocatoria de Cortes no tuviese relación alguna coa 

"Gobierno , y puliese expedirse y circularse con total independencia.. 
A mismo tiempo que el Sr, Arguelles manif: s'ó la difcultad de poderse 
verificar loque indicaba el Sr..Creus , esforzó las razones del mismo so-
b - ta conveniencia de ta propuesta ; en virtud de lo qual acordaron las 
Cortes, i i.itiiiaacioa del Sr. Calatrava , que se encargase á la comí» 
sion de Constitución que en vista dé lo expuesto por ambos señores din 
potados, propusiese lo que estimase conveniente, así acerca del modo 
de exp dir la convocatoria de Cortes ordinarias para el año de i o i 3 ¿ 
como para que esta llegase á todas las provincias de la monarquía. 

Presen'ó la comisión encargada del arreglo de Tribunales y Juzgado! 
de primera instancia sn informe , acompañado de nn proyecto de ley ta» 
Bre esta materia ; y leidos uno y otro por el Sr. Calatrava , se autoría 
zó á la misma comisión para qae dispusiese que 4 la. mayor brevedad s« 
imprimir sen. 

Ei Sr. Vice-Presidente , que-desempeñaba su cargo , recordó que 
el dia siguiente ao habría sesión s g»n lo resuelto ; y señalando la del 
lañes para disentir el proyecto de decreto sobre la creación del tribunal' 
espacial de Guerra y Marina, levantó Ja de este dia, 

• K A .-ry D E M A Y O D E rSia , 

¿™q hubo teupo conforme i lo acordalo. 
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S « leyó y mandó agregar £ las actas él roto particalar de les señores 
Larrazabal, Lleno, Gordoa y Ramos de Arispe , contrario á U re.-
solución de las Cortes del 16 de este mes, por la qual no queco adini» 
tida á discusión la proposición del Sr. Castillo, relativa á.qu« en las 
provincias de ultramar que por su estado político no puedaa verificar las 
elecciones de diputados para las próximas Cortes , los pueblos que se han 
mantenido unidos á la metrópoli hagan las ekcciones de los diputados que 
correspondan á la población de su respectiva .provincia » siendo estos en 
calidad de suplentes. 

La junta -suprema Se Censura dio aviso ¿ del quai quedaron entera-
fias las Cortes de haber nombrado para su presidente á D . Manuel J© ó* 
Quintana, en Inear de D . Matine* Fernando Ruiz del Burgo , y para 
Yice-Pres¡d*nte á D. Fernando Ximenez de Aiba , en lugar de D . Ra
món López F 'egrin, con arreglo á lo resuelta en la sesión de 7 de di
ciembre de 1810 {véase). 

-Resolvieron las Cóftéa qae por su secretaría se acusase el recibo de 
« d cficio del encargado del ministerio de Gracia y Juiticia, con el qual 
devolvía el expediente de la cauta formada al reverendo obispo de Oren
se , por estar ya evacuados los fines para los qualet la había pedido el 
tribunal Especial, creado por las Cortes para conocer de la de D. M i 
guel de L ¡rdizaba!, y de-varios consejeros de Castilla. 

MJiié - d s» negado el tesorero general con arreglo al decreto de i . ° 
de eneró de 1810 al pago de dos pensiones acordadas á f*vor de D Sa 
María A ágela de (a Paz Valcatcel , viuda del capitán de fragata Don 
José de Córdoba , pasado por las armas en Potosí por los insurgentes de 
Eaenos-Ayres , la una de quatro mil reales por las Cortes en la sesión 
del -i 5 de junio de l 8 l I , y l a o t r a en el monte pío militar conetponci nt« 
á las vindas de£apitanes ds navio por la Regencia del r «y no,, conforma al 

• decreto de S. M . ds 28 de octubre del mismo «ño ; recurrió al Gobierno 
la interesada pidiendo que-pues se había suspendido-por extraordinarias 
circunstancias el cumplimiento del mencionado decreto de i . ° de enero» 
continuando algunas viudas en percibir la pensión del monte pío y la 
acordada por particulares servicio? de sus maridos , se le concediese igual 
gracia, teniendo en consideración los &\\ difunto Córdoba y la situación 
en que se halla con sus-siete hijos. Con este mo t ivo ,y por ser continuas 
semejantes recl- maciones, hacia presente la Regencia del reyno , por e l 
ministerio de Marina , qae convendría mucho que las Cór'en expidieran 
su soberana resolución en la consulta d e . i 5 de mayo de 1811 , que tra
ía de si ha de pagarse á las viadas y huérfanos la pensión ae los montes 
píos , y otras »n particular que disfrutan por tesorería . ó si tolo re ha 
de hacer el pa*o de la mayor en.el caso de que la prohibición del de -

'creto d. 4 í ° de enero ccmprebenda el abono de las pensiones de loa 
montes quaado las interesadas disfrutan otra. Se mandó pasar este atún» 

á la comisión de Hacienda, ea la qual se palian los antecedentes. 
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El Sr. D. Siman López presentó al Congraio wna exposición, q t t 8 J a 

leyó firmada por el mny reverendo arzobispo de Tarragona y reveren" 
dos obispos di Lérida, Tortosa, Barcelona, Ur g e l , Teruel , P a n a * 
piona y Cartagena , ea la qual, ponderando los males que resultan dt 
la supension del santo criban ti de la laqaísicion en el exerciciQ de sm 
funciones, piden qae sea restituido á é l , levantándose dicha suspsnsion. 
Sa mandó pa?ar esta solicitud pastoral á la comisión de Constitucioa, qus 
está ;?a entendiendo ea éste asunto. 

E í Sr. Anér hizo la sigaieáte proposición: 
Para el caso en que se acuerde suspender las sesiones de las Cor • 

tes , volverán estas á reunirse precisamente en dia determinado que 
se señale para continuar sus sesiones *n calidad de extraordinarias. 

-El Sr. Creus presentó .las que f/gaen s ¿ 
Primara. Qus sefive dia en que las Cortes cierren sus sesiones. 
Segunda. Que sea esté dia el últimQ del próximo junio. 
Tercera. Que se iraUn con preferencia absoluta hasta dicho dia 

los asuntes relativos á plantificar la constitución , y los que se di
rijan á la formación y mantenimiento de los exércitos. 

Qaarta. ~Que si quedan al cerrar las sesiones asuntos graves , y 
considere V. M. no ser diferíbles hasta las próximas Cortes , se se-
ríale per If.' M.rdia en que vuelvan & abrirse las sesiones , qual po* 
dia ser el i 0'• d*'enero de r 8 i 5 . , 

Qaiuta. Qué para este caso se resuelva que solo podrán prolongarse 
entonces las sesiones hasta tres meses. 

Sexta. Que en el mismo caso se prevenga á todos los diputados que 
se hallen presentes y se oficié d los que se hallen ausentes , restdien-
do en la península ó islas adyacentes, que comparezcan el dia seña* 
lado, con prevención á estos últimosyque si na comparecieren sin gra
vísima causa , que deberán, justificar , «serán declarados poco dignes 
de la confianza de la nación. "• 

Séptima. Qne entre tanto na Se conceda licencia á diputado algu
no , sino es por razón de enfermedad, que exija ajuicio de los pro
fesores una pronta mudanza de ¿clima, ó por otro motivo equiva
lente. :¿" 9 igíi- t'\ ... ' . • . " ' . • * . 

Las antecedentes proposiciones de los Sres: Anér y Creus quedaron 
admitidas á disensión, la qual se abrirá luego que se concluyan las re
lativas á la coovocatoria de Cortes y diputaciones provinciales que so 
hallan pendientes, y la sobre el tribuaal especial de Guerra y Marías, 
señalada para este dia. 

Quedó aprobado ea todas sus partes el siguiente dictamen, presen
tado por la comisión de Constitución: 

, ,La comisión, en vista de la proposición presentada por el Sr. Cas» 
tillo ea la sesioa pública de 3 del coméate acerca del artículo a del pro
yecto de decreto sobre las diputaciones provinciales , y teniendo pre
senta qaa habiéndose aprobado ya para Galicia la instrucción que la di
vide en siete provincias subalternas ¿ puede esta proposición adoptarse 
en general, opina que podrá admitirse la idea del señar diputado pro-
poaeate j pero presentándola en un modo algo indiferente, que al paso 
qus podrá ser mas claro tenga analogía con ei método que la constitn-
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eion eüíhhce con un motivo sigo M m i j s n í e ; á íaber íquando determi-
ea en el artícnlo 65 el modo con qne te han de ncmbrar los electores 
de partido para las juntas electorales de provincia qne han de proceder 
al nombramiento de diputados de Córtts. Esta idea será perceptible 
i vista del artícnlo cerno cree la comisión qne deberá extenderse , y el 
en tos térmicos siguientes: 

S'gundo. Que hasta que se verifique el nuevo arreglo de-provin
cias , no habiendo de haber diputación en todas aquellas en que se 
hará elección de diputados en Cortes , donde esto suceda , los indivi' 
dúos de la diputación provincial serán nombrados en las capitales 
de las provincias comprehendidas en el territorio de la diputación. 
Si en el distrito de ellas hubiere siete provincias, cada junta elec • 
toral de provincia nombrará, del modo que se previene en el articu-* 
lo 3ad de la constitución , un individuo para la diputación. Si el nú
mero de provincia fuere menor de siete , cada provincia elegirá unot 

dos ó mas , hasta completar el número que se requiere ; paro si fal
tare aun un individué , le nombrará la proviucia de mayor pobla
ción; si todavía faltare otro le nombrará la que se siga en mayor po. 
blacion; y así sucesivamente. Pero si el número de provincias fuere 
mayor de siete , nombrarán la primera vez las siete que tuvieren 
mayor población ; en el segundo bienio entrarán á nombrar las que 
no lo hicieran anteriormente, y ademas hasta completar el número 
de individuos, las provincias de mayor población , y así alternarán 
sucesivamente, teniéndose entendido que esta regla no deberá regir 
con aquella ó aquellas provincias , que en el número de habitantes 
excedan á lo menos en la mitad á la menor población , pues las que 
estén en aquel caso nombran siempre. 

, , El Sr. Castillo añade en su proposición que seria conveniente que 
las juntas preparatorias creadas para facilitar por esta vez la elección 
de diputados de Cortés, fuesen autorizadas por un artículo expreso para 
allanar también las dificultades qus se puedan ofrecer sobre ei ¡cato de 
que acaba de hablarse. 

„ La comisión cree qne esto será muy conveniente , y que esta pre
vención deberá hacerse en su ja*to lugar, esto es, en la insheccion 
aprobada para las juntas preparatorias de ultramar. Si así lo estimaren 
las Cortes, podrá concebirse al artículo en estos termino*.-

Artículo. Las juntas preparatorias resolverán todas las dudas 
que puedan ocurrir sobre la elección de las diputaciones provinciales, 
arreglándose al decreto délas Cortes sobre esta materia. 

Se procedió á la discusión del artículo del citado decreto sobre di
putaciones provinciales (véase en la sesión del zo de abril último); 
durante ella s propuso el Sr. Anér en fegar de dicho artículo io siguien
te: turnando en las elecciones de individuos para la diputación to
dos los partidos .en que en el dia se halle distribuida la provincia. El 
Sr. Borruli; habiendo siempre en la diputaeion un diputado de la 
misma capital ó su partido. Quedaron aprobadas ambas propcúcicces, 
y reprobado ei articulo 3 . 9 , en cuyo lugar ss substituirán aquellas, de
biendo quedar el artículo en «-stos terttiros: 

Turnarán en Jas elecciones de individuos para la diputación to-



dos los partidos en que en el dia sé halle distribuida la provincia 
habiendo siempre en la diputación un diputado efe la misma capital 
ó' su partido; 

La misma comisión de Constitución expuso lo siguiente í 
La comisión da Constitución ha examinado la proposición del señor 

Sierra sobre el artículo aprobado en la instrucción que ha de acó rapa, 
fiar á ia convocatoria para las próximas Cortes, acerca de qae en As
turias se reputen por partidos para hacer las «lecciones aquellos coace» 
jo» qae tengan ayuntamiento; y opina qaa el m*jor medio de obviar £ 
las dificultades que se presentan de resultas de haber en aquella provin
cia algún concejo, que tiene una sola parroquia y an escasísimo numera 
de vaciaos muy insuficiente para dar ai siquiera na elector parroquial, 
será suprimir el artículo , de qae queda hecha mención, y que cerra 
sin él la initrnecion. La razón qao tiene para pensar así la comisión, es 
sencilla: el artículo 4 ' " de ia misma instrucción, previene que las potas 
preparatorias caidsa de dividir las provincias en partidos donde no 
astea demarcados, haciéndolo solo para el efecto de estas elecciones» 
Sígnese pues qué por esta regla ya aprobada ea Asturias y quaiquiera 
otra provincia donde ocurra la jauta preparatoria respectiva , sabrá ha-
car la división ceavsnionte ea partidos provinciales para facilitar lar 
elecciones. Así es que ea las qae se hicieron para las actuales Cortes, 
tiene entendido la comisión que las cosas se arreglaron de modo qae en 
Altarías se verificaron'las elecciones"sis inconveniente, y es bien nata-
ral que la jaata preparatoria dé Asturias no dexará de servirse de 1» 
sxperm'nciu- de este recíñate exemplar." 

Quedó reprobado este dictamen; y é la pafte aprobada del artículo 
de la instrucción , para las elecciones de diputados en ia península 

[sesión del 3,5 de abril) se substituyó la siguiente preposición de! 
e*n D, Andrés Ángel de la Vega i 

En Asturias la junta Preparatoria distribuirá el principado en 
partidos proporcionados , sin tenar én consideración los antiguos 
que estaba distribuida para las diputaciones trienales. 

Expuso igualmente la nisma comisión lo qne siga* : 
„ La comisión de Constitución ha examinado la proposición del se* 

fióv diputado de las islas Filipinas, qne se lo ha pasado para qae infor
ma sobro ella (véase la sesión del dia 6 de e'sté mes). Sa zeloso au
tor manifiesta los multiplicados embarazos qne encontrarán en sa país 
las alecciones de dipotados de Cortes, ea razón de las enormes distan* 
mas , del estado de ilustración de un gran riántero de ios habitantes* 
de la variedad de sus lenguas ó dialectos, y ea fin la casi imposibilidad 

2ce habrá de qne puedan sufrirse, por las islas los notables gastos qao 
abría de cansar la manutención de tantos diputados como its caben 

por su población j concluyendo en esta parto coa desear qae se permita' 
á aquellas islas enviar solo dos diputados. 

La comisión está persuadida dé qae nO st posible hacer la m'enoí 
variación en el sistema qaa la constitacion propone para las elecjioaesj 
paro no pudieodo desatenderse de las dificultades que el autor de^ la 
proposición manifiesta , y considerando qae alguna de sus observado-» 
ees prueba á la mas qae muchos do aquellos naturales no podrán siga* 
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carie por cía ladinos qae estén ea el goce actual de los derechos de ti
les , y por consiguiente en el ca$o de no ler electores ni e?egi<?os, o p i 
na qa-4 a'üí mai qas tal T e z ea n í a g i n a otra parta, tara ventajosísima y 
aaa may nccrtaria ?a intervención de ia junía preparatoria, la qua la
bra cnidar de vencer del modo mas conveniente los obsrá u'.oi venci
ble*, y tomar todos los temp«ameatcs qae sin falt*r í la ley bagan apli
cables sus disposición?! i la localidad y demsi circanstancks. Tambiín 
opina (a comisión, qa¿» si el estado de riqarza ds aquellos naturales no 
permita miutenar tastos diputados como podrían corrisponder al r o 
mero de sa población , psrt «nace á aquejas provine ias asar con mayor 
ó menor extensión del derecha que la comtitucioa les c o c c d e ; y en 
conseq&oncia dec'arado como lo está qae hayan de nombrar el número 
de diputados qae crean correspondiente á sn población , las drene ;fan
clas qna expona el Sr. Reyes serán las que determinen quintos h»yaa 
de enviar al Congraso , en cnya resolución deberán proceder aquel-as 
provincias libremente, y conforma á lo qae juzguen coavenírkt. 

, , Ea conteqüancia da esto podrá añadirte eo la instrucción para 
ultramar un artículo que diga : 

, , En las islas Filipinas cuidará la junta preparatoria, que se forma
rá en Manila, de que si por las circunstancias particulares del pais, ó 
por penuria de los fondos necesarios para subvenir á los gastes de tes 
diputados, no se paularen enviar por ahora rodos los qaa correspondan 
á sa población , se eoriea los qae á juicio de aquellas pro viadas se crea 
convenirles. 

, , En quanto al reparo qne hace el Sr. Reyes scirea de qae no con* 
vien* que haya por ahora mas que una diputación provincial en las islas 
Filipinas , deba hacer presenta la comilón qus ya están satisfechos sus 
deseos ¿ pues en el decreto sobre las diputaciones ti establece que en los 
Filipinas solo ta haya por ahora ea Mani'a." 

Tomó la palabra , y dixo 
El Sr. Reyes: , , D í b o hacer presente á V . M. que las it!as Filipi

nas cuentan un millón y ochocientas mil almas, y que por contigaíen-
te les tocan mas de veinte y cinco diputados. Igaalmrnte debo manifes -
tar que dichas islas se hallan con extrema falta de fjndos j y que respec
to que podrían estar representadas por uno y dos diputados, propato 
que so les dispensara de la obligación de enviar todo el número que 
las corresponde, teniendo también en consideración el Iargísimo viago 
de seis mil leguas qae tienen quo hacer los diputados de ellas , vangan 
por donde vinieren." 

El Sr. Feliu: „ Me opongo á la primera parte de la proposición do 
la comisión , i saber: de qne á las islas Filipinas se les conceda qae 
puedan enviar solamente uno 6 dos diputados que las repretenten, i 
pesar de quo les corresponda mayor númeío.. Son dos las razones de la 
cemition: primera, la falta de ilustración que pueda hab r en aquellas 
islas: segunda, la falta de fondos para los gastes enormes que por pre
cisión tendrán que hacer tut diputadoi. Pero estas razones podrían pre
textarla % también algunos vireyes de América, y contribuir por ette 
mtdio á qae se disminuyera la representación de aquella parte de la 
monarquía. Para el cato, apurado da que faltasen fondos, mejor sen* re

solto xxxi» 3 4 
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nnír en na* m a » 6 depósito g moral todas hs dietas qaa correspondiesen 
á todos los diputados de la nicica ea calidad du tales, contribuysndo 
toda ella á realizar el laucado depósito del modo que mus convaEÍjute 
parecí sre. Por Unto me opongo á esta parte de la proposición.** 

El Sr. Arguelles: , ,Si los stfiores americano?-hablaran meditado un 
poco mas este panto, hubieran visto que la comisión no ha procedido 
coa l ígreza. La cornLiun no. ha hecho mas qae acceder á. la.indicación 
del dsgaa. diputado de Filipinas., qae ha tenido qae venir, de quatro ó 
seis mil. leguas, hiñiendo grandes, desembolsos. Dicho señor manifestó., 
qus podrian representarse estas illas por ano ó :dos dipatados, sin qui
tarais por esto el derecho qae tienea de enviar los qae íes correspon
dan. Bito es lo qae h* ttnido prrsente la comisión para lo que propa
sas , é igualmente evitar que otra autoridad afgana, se entrometa en es
tas elsccionss. Se consideró qua á las Filipinas correspondían quando 
tasaos veinte di safados , y. qae calculando á rasen, de diez, mil duros, 
qaa habrá tenido qua desembolsar el. señor, diputado actual di aquellas 
islas, les corresponderá contribuir con.doscientos mil.duros anuales; lo. 
qaa seria un gravamen,cruel' y bárbaro:. por esta,razón le pareció á la. 
comisión qne ao debía obligárseles á qae enviasen todos los diputados, 
gao. lesionan.. Ni seria acaso meaos violento lo que propone el señor 
diputado de Lima de que se hiciera un fondo general da todas las de-
m '.2 provincias para costearlos, gastos de esta. Así la cemísion no ha 
hecho mas, qae. facilitar en esta parte los, inconvenientes qao ao ha si-, 
t a lo d-j sn.parte e! evitar.. La inculpación , pues, deberá luceras á las 
cireoESigneias iasvitabl.es qao ha manifestado ol señor diputado Reyes. 
La. dem$s seria indicar una., suspicacia ó cavilosidad qu?? no debo «os*, 
pechaos* ea la comisión , puesto qua les áexa el derecho de poder nom
brar el número ds dipatados qus les corresponde por razón,, de sn po
blación.. Por lo . demás e i congreso-- que. se- halla aquí, en, la pocíasala». 
¿ c o m o ha de.saber.lo qus se está haciendo en Lima, en las islas Filipi
nas y dama* puntos distantes , y si hay. ó ao intrigas de parte dei Gro-
bierao colas alecciones? Vendrán las actas, y por ellas resaltará lo 
que Se haya obrado.'* 

Ei i r . Lisperguer'.'t'tV.M. no deb? alterar-da, manera, algona la. 
letra de'la constitacton. Ea ella se previene lo que corresponde hacer 
á las nrovineias para realizar sn : representación "en fes Cortes V-,si las 
islas F. ipinas por £dta de fondos no pudiesen verificarlo , co lo. harán; 
pero V . M. no debe prescribir las regla» Eobre esto, porque seria car 
márgea á que los vireyes y capitán:* generales de ultramar abasasen 
da esto, y dismlnayesen la lepreaeatacíou.americana. Por ten o no pae-
do aprobar lo qaa propone la comisión , sin que esto s?a cavilosidad ss-
» o prudencia, que es el objtto qae anima á.ios diputados..smericsacs,,, 
lo mismo qú> á los europeos.*' 

Ei Sr. Mex'a: s > E i muy regular y propio qae cada diputado , coa-
inteligencia de las circunstancias peculiares do m provincia , haga las 
o ' -ervaciónos qm juzgue mas oportunas ; y sií está muy bien que el 
Sr. Riyes haya hecho esa observación.con respecto. á la que-representa. 
P-ro todos los demias qae nos bailamos presentes tenemos el derecho 
de m^niÍ3ítg,r cada nao según Dios le ayude, aquellas previsiones ó da-
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l*67) ,. 
da'ai qae le ocurran y comidera necesario proponer • de lo que tens-
tnoi exsm o l a r t o d o s los días. En el presenta asueto se han expuesto 
varias, qua en mi 'concapto no deban despreciarse: por mi parte ¡£ ido 
qaa ssj pregunte °si hí lugar i deliberar; tanto porque siendo este ac
to de la representación tan grato y «isonjero para las provincias no 
d 'xarán da verificarlo ; qumco porque si por sus particulares circuni-
tancias no enviau los diputados qn*> les corresponda, no por eso des
merecerán el baen nombre en qae juftimente se les tiene; pues claro 
está qae tan adicta se manifiesta .la provincia que envía ua solo repre
sentante , como-la qus envia r o o P*sro, Smori no dexa de i c p r e -
hsndir, qaa quando por la constitución se da una reg^a general p»ra to
da la monarqaíi española .. se higa laego una excepción tan grande. 
Esto á la vard^d parecen* cota d* mil agmaro , porqus si desputs los 
vlrayet , baxo el pretexto da la falta de fondos ( ó hablando en ia p o 
sibilidad) , si los paibios por tener m s tibieza empezasen á excasarse 
con esos pretextos, y á pedí? qus sa les conmutase el número de d i 
putados en tanto á quanto menor, se vwndria á echar »b«xo la re-, 
presentación nacional, y esto putida suceder sin qae en ello inter
venga niegan gefi dal Gobierno, solo por el órd-n natura! da las CO
sí-. Por lo rarifina digo qae no s® puade aprobar la proposición j pero 
tampoco íe puede reprobar; porque si se reprobase , vandria i impo-
nrrsa HBA ob igscion á todís las provincias de que euvias>n tus dipu
tados , aun quinado carecieran d» íot ui«dioi para verificarlo; lo qne se
ria un gravamen cruel, como h* dicho muy bi n el Sr. Arguelles. Así 
qus , raspado que la proposición por quaiquier lado que se mire trae 
perjuicios, p'do qn* sa pregunta si ha lugar á deliberar.'* 

El Sr. Muñoz Torrero; , , 'No hay inconveniente en que se haga 
como io propone ta comi ion ; porque respecto quo en el diario de Cór-
t«s se ponifá esta diicu i n , l!eg rá á Manila, y verán en ¿1 los moti
v o - que h»n asistido :á V. M. para permitir esta dispensación." 

Las Cortos resolví ron que no habis. lugar á vetar la propuesta 
de ia comisión ea ninguna d - sus partes. Ss k vaneo la sesión. 

C E S I Ó N D E L D I A 1 9 D E M A Y O D E t 8 t « . 

i l a mandé) $a«ar £ la Comisión de justicia un oficio del secretario de 
'flraoia y Justicia con inclusión de las diligencias practicadas por la jus
ticia d<* la villa d A ^ b o , en virtud ds lo resuelto en la sesión de, ift 
de enero último (véase) , relativas á la ia genacion de ciertas Sacas, so
licitada por el conde de 1; Ciñada. 

So aprobó el dictamen de la com'áon de Constitución , la qnal en 
vista da la proposición qaa en pslmero do abril hizo el Sr. Rus (véa
se aquella sesión), reducida á que se determinase el modo con que pa
ra evitar etiquetas d bian prestar el juramento á la conttitucon ei pue
blo y el clero , preponía qa- á usa v z y sin pr¡ f rencia alguna lo hi
ciesen ei clero y el pueblo, como se practicó en la I«l* do León , co-



sanrác {adose la ¿rilen conveniente á la R?gín<iu p&ra qne lo praviaie-í 
te por órdan ganara! £ Hs ro foridad*s á quienat correspondiese1. 

Conformándote lat Cortes coa el di'-tam-n de !a comisión de H t -
nieuda, aprobaron la cláasola que en virtud do propOsidcn del Sr. del 
Monte atadla la miima comiñen , al qae te aprobé en la sesión de s.8 
del aritarior (véase), expresada en estos termino!: pjra qu* les sirva 
de paga anticipada ó de dmía á lo qut les corresponda ó hubiese 
correspondida pagar por la contribución extraordinaria de guerra, 
distrfouila esta cuenta en ambos casos por plazos y quitas prudsn-
tss á juicio del Gobierno ( véase la citada sesión de 28 de abril úl
timo). 

)' S¡ layé la siguiente expoticion, qae te mandé patar á la comisión de 
Gaeira, existiendo en ella antecedentes relativos al mismo atento de 
qaa trata: 

„ S mor j la Regencia del r tyno, d í g a n l o conci'iar el decoro del c i 
tado con lat urgencias del mismo , cree indispensable manifestar £ V . M. 
la necesidad de r*forma en el cuerpo de Guardias de Corps. 

,,E¡te cuerpo, creado en el tiempo de la opulencia dal trono, y 
compuesto dé sagatos de distinción y coofimza , ha correspondí lo £ el'a 
coa brillantes ssr vicios y amor , tiendo la guiráia del R y , y dútih« 
guiésdose señaladamente su les'tad en los primaros momento» defgobisr-
10 d« eusstro amado el Sr. D F jruanáo v n ; paro aquel auga qae le f » -
vorecis hx sufrido variación 1 harto sentibles, que gravitan tebre la na* 
d o n , y pilen suevos arreglos y limitedcnei. 

, A 1 prepon r á V . M. la R'geacía la di mi radon de gaardiat qae 
rssBíiesta el píáa adjaato, es su intención limitar el excesivo iúaero de 
s;t*s graduaciones, y §xa? á un pie mas análogo á las circunstancias el 
de estf cuerpo,; poto dasea qus tenga «1 lagar d ttiegaido á qae por tnt 
Servicios es acreedor , y qa> d? jaitid* le corresponde. 

i,k%i qaa , hallará V . M qise el principio de qae parte la Regencia 
para Kpaiíar el cuerpo d¿ Guardias de Corpt no es m u que el descargar 
el erario de uaa da sus átetocieSiss mis gravosas , sin qae se dítminaya ti 
decoro debido á i* suprema autoridad. 

, ,F;pcr&, pa-rs, la R gmeis qae V . M. apruebe este plan, con» 
Venoido de m utilidad por ahora, y de qae los indi videos ¿e Gaarüas 
qas por la expresada r«¡forma queden agregados, sean destinado! confor
tas á so mérito y ootoriot servicios á tos cuerpo! del exército, con la 
ventaja de qas sos baxas se reemplacen conoida les acreditados. Cá
diz & \ • J jaque de Mosquera y Fignaroa. - Jaan Vdlavicendio. • Ig> t 
nació Rotiriguiz de Rivas. - E iCoode de 1* B sbi l ." 



R E A L C U E R P O D E G U A R D I A S D E CORPS. 

Estado que manifiesta la fuerza efectiva de él en el presente mes de la fecha. 

Plana mayor. 
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Sargento mayor... 1 P . 
Ayudante general. 1 P. 
Secretario............. I P. 
Capellanes.. 1 P. 1 Destacado. 
Cirujanos 1 P. 1 D . 
Mariscales 1 P. 1 D . 
Silleros 2 P . 1 

Cádiz 18 de mayo dé 1812. 

Es copia del remitido por el capitán de Guardias de Coros. = José Muría de Carvajal. 



PJan que manifiesta la fuerza de que debe constar el cuerpo de Guardias de -Corp» 
,por la reforma que ha de verificarse. 

Dos compañías. 
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Española, ó sea primera. i l 
Americana, © segunda i i 
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Plana mayor. 

Sargento mayor i.... 
Ayudante general..... 
Furriel mayor.. ... 
Capellán.. 
Cirujano.,.. 
Armero... 
Mariscal 
Sillero 
Asesor... •tessetasaeeetetastessetsee 

Cádiz 18 de Mayo de 1812. 

Es copia. ¡=± José Murta Carvajal. 



( 2 7 1 ) 
Ea satisfacción de da Ja ocurrida £ la secretaría , te aCordó que I» 

resolución tomada en !a lesión del ¿ia 16 del corriente ( véase ) acerca 
ds qaa lo» actaales diputados no puedan ser reelegidos para las próximas 
Córtei ordinarias , no sa expidiese por un decreto particular, sino que se 
incluyese en el decreto de convocatoria. 

L* comisión de Constitución , en virtud de la indicación qae hizo el 
Sr. Creus en la sesión del 16 del actual f piase) y de las r.ü jioaés 
q a a sobre ella prodnxo el Sr. Arguelles, con relación al modo ; mas con
veníante de expedir la convocatoria de Córt*s ordinarias para el año 
de r 8 í 3 , y da asegurarse ds su llegada á todas las provincias déla mo
narquía , era da sentir en quanto a to prim-ro, qae la convocatoria indi
cada se expidiese ea la misma forma que se usa para con las layes y de
cretos, dsl Congreso, y en qaaato á lo ssguado, qae la R g«acia , á la 
manera qao daba dar cuenta £ las Cortes ó £ la áipatacien permanente 
de ellas do hsbsrse prestado por los pn?blos y las autoridades el jarsmea-
to £ la constitucioa, debies» también d>e aviso í la misma diputación 
psrmnuentj de haberse formado las jautas preparatorias en las provin
cias respectivas, conforma fá^se recibiendo do ellas los correspondíante*; 
avisos, t fio de qae se custodiasen -«tas noticias en el archivo de las Cor
tes. Can «ate objeto proponía qa« 'sVáft&diese *l fia del artículo a de las 
instrucciones para la convocatoria de la* /próximas Corté* 'la siguiente 
clausula,.qu» faá aprobada; Cada funta Preparatoria, luego que se hu
biere formado, dará aviso de ello á la Regencia del reyno, quien lo 
comunicará inmediatamente á las Cortes ó á la diputación permanen
te para que se custodien estas noticias en su archivo. 

I n múma comisión do Constitución presentó'/'el siguiente dictamen 
sobre el reglamonto del consejo d<» Estsdo.. 

,,I)¡» comisión da Constitución ba «caminado detenidamente e! expe
diente que se le ha pasado por las Có/trs sobre el reglamentó qae para 
el. contejo de Estado ha formado el mismo consejo, y ha ilustrado des
pués de orden de las Cortea k Regracia dül reyno. La comisión ha teni
do una verdadera, satisfacción en reconocer en el proyecto de reglamento 
y o n el discurso preliminar,, piezas ambas presentadas por el consejo de 
Estado.», el z«io y 1», ilustración de los dígaos individuos que componen 
este respetable caorpo , verdaderamente nacional por la constitución. 

„Las observaciones que sobre algunos pantos y artículos 6 dudas ha
ce la Regencia , excitada por las Cortes , llevan también rl carácter del 
zelo y do la ilustración, de modo que pmde decirte ha sucedido en este 
negocio lo qae suele acontecer en todos aqaeilos en que las rectas inten
ciones y lai laces presiden á la formación de tm reglamento y á la dila-
cidacion de sas diferentes artícnlos.'Cada cosa se pone ai fia en sn verda
dero ponto de vista , y visna £ descubrirse la verdad , ya se establezcan 
principios fisos, ya ideas sacadas de puntos qnestionales , en que solo 
puids «segurarse el acierto por la mayor ó menor analogía. 

,.Obligada la comisión ¿informar sobre erte negocio, cree poder ha
cerlo tan cumplidamente como In dista.sd ze lo , desenvolviendo rápida-
mente en esta iéforme el verdadero érpíritu que la conduxo á introducir 
•n »u proyecto de constitución la formacion :de este caerpo nacional, y el 
qaa en su coateqüsacia ha guiada á las Cortes para sancionarlo, ó lo qaa 



•* lo mismo, al verdadero espirita de'la constitución, úaicx fuente de » j . 
te co*¡:e jo 5 y presentando á las Cortes un reglamento, cajas máximas 
ó principios, conformas en todo á la constitución , resuelvan las dadas-
y asegar«a el acierto en asueto tan dignamente ilustrado por las luces del 
mismo Consejo y de la Rsgencia. E te trabajo h.% parecido á la comisión 
tanto mas indispensable, como qaa ha debido tener á la vista las dadas 
y las ideas del consejo manifestadas en sus dos escritos, las comidera• 

.clones de la Regencia sobre anas y otras , y las observaciones que todos 
estos antecadentes han excitado en la comisión, qaa por conseqa acia 
sa ha visto ea la necesidad de formar un todo sistemático dal con
junto de estos nuteriales. Para ello ha tenido tambian á ía ti; ta el ra-

« glamsnto ót imo que se formó para el antiguo consajo de Estado en arj 
• tío mayó de 170,2-y obra que U'comisión ha creído digna de aprecio. 

,,Propú?oso la comisión desde el principio formar na respetable da-
, pósito da conocimientos, prudencia y experiencia, al que recurriese ne-

cesañamente ei Monarca en ciertos casos gravísimos , en qaa no es casi 
dado á un rolo hombre acertar sin consejo, y en general en todos los 
asantes gravas gubernativos. Ademas de esta idea capital, tan justa c o 
mo venerada de todos ios países y de todas ¡as edades , tuvo la comisión 
naa idea política, dirigida á consolidar y hacer mis y mas respetable la 
dignidad real, puesto qae el Gobierno da la nación debe ser monár
quico, moderado , y qae nada faera mas dañoso á la naeon misma qae 
sentar el trono sobre en cimiento débil. Uno de los medios de coesa« 
guirio .pareció ser hacer entrar en las resoluciones gubernativas del Mo
narca el consejo da. hombros entendidos, que dando paso i las medidas 
d d Gobernó,,,.y asegurando su acierto, concillasen tanto mas en favor 
dé ellas el respeto y la obediencia de loi puebloscosas ambas qae han 
de nacer de su confianza. Dada al Rey por razonas de macho valor la 
sanción do lss leyes , y el derecho de declarar la gaerra y de concluir 

. la paz , estos gravísimos negocios parecieron ser de aquellos en quo de-
bian necesariamente ser oídos los consejos da la prudencia y la expe-

krienc|a> y en afjcto cada nao de ellos es do tal importancia quo tal vea 
podrí?,fd^cjjrsa,,¿in -exageración, quo aun qaando no hubiera otros" ne
gocios $c|)j» qaj al coniejo debiese ser coasaltado, estos solos bastarían 
á ffifxtivar y hacer plausible y aaa ceasssrú sn erscciof. Pero tam
bién ea otros machos negocios graves gubernativas convenía faeso ilus
trado el R e y ; y aunque ia constitución no especifica qaales sean, ya 
el reglamento dado á la Regencia insinúa en parto la misma idea que 
ahora es ocasión de desenvolver, conforme i la qae desda el principio 

.. tuvo 1» comisión ; á saber: qae estos negocios graves gobernativos se 
e? tienda ser todos aqaellos cuya resolución ha de formar regla general 
de gobierno, sobre qaalssqniera materia ó ramo. I n ilustración qao no-
csüüta el Gébierno por medio de consaltas ó informes, y la formación 
de ternas para la presentación de beneficios, y provisión de plazas da 
judicatura y magistratura, son, pues , las facultades que la constitución 
señala al consejo ; habiéndose tenido el mayor cuidado en no asignarle 
algunas gaberuativas de ninguna especie , de que pudiesen resultar cho
q u e , conflictos , y sobre todo destrucción de aquella anidad de mando 
ó gobierno que debe residir precisamente sa una «ola mano en las B»9*4 
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Barquías , ti no SO quiere plantear un esuficio que lleve en tus cimieuror 
el elemento áe su destrucción. Tan circunspecta anduvo la comisión en 
esta parte , considerándola de primeraa importancia, qne presentó" un 
artículo , que después de aprobado sin contradicción por las Cor t i l , y 
elevado á ley fundamental, ei el 170 de la constitución , que dic* : la 
potestad de hacer ejecutar las leyes reside exclusivamente en el Rey, 
y su autoridad se extiende á todo quanto conduce á la conservación?, 
del orden público en lo interior, y á la seguridad del estado en lo 
exterior, conforme á la constitución y ó las leyes. 

„Según este principio, la constitución no reconoce mas qne nna 
persona, que es el Monarca , en quien reside todo el Gobierno , y no 
admite autoridad ó cuerpo intermedio entre ¿1 y la potestad legVativ» 
con quien se parta la executiva, tiendo bien obvio qrae esta regla no 
se contradice por la intervención de los agentes del Gobierno que le 
auxilian exsrciendo nna autoridad delegada. Tampoco reconoce la cons-
citación otro cuerpo conservador de ella que ,««•» distinto de las Cortes, 
á quienes encarga expresamente en el artículo 372 que todos les arlos 
en sus primeras sesiones tornan en consideración las infracciones que sr 
les hubieren hecho presentas para penar el conveniente remedio, y ha
cer efocíiVa la responsabilidad de los contraventores. 

„Otra razón poderosísima tuvo la costítinn para proponer la parte 
de este sistema, qus ha sido sancionado por las Cortes , á saber : ¡a ne
cesidad de asegurar ei exacto cumplimiento de las leyes por medio de la 
rigurosa responsabilidad de los agentes del Gobierno , instrumentos in
mediatos de tú execuciou, puesto que era debido y nr cosario que él gsfe 
dsl Gobierno fuese inviolable, y como tal exente de toda responsabili- / 
dad. F a é , pues , indispsnsable que esta cargase principa'm ate sobre loe 
secretarios de Estado y del Despacho , que autorizasen órdenes del R e y 
contrarias á la constitución 6 las leyes , y así se establece en el art í
culo 226. Para qae esta disposición no fuese ilusoria, fué taabiee nece
sario determinar en el artículo 225 que todas las orden-s del Rey de 
biesen ir firmadas por el secretario del Despacho correspondiente, no 
debiendo persona alguna pública dar cumplimiento & las qu» carezcan 
de este requisito. Aquí se demuestra como la suprema autoridad gober
nativa reside en una sola mano , conviniendo esta unidad para ia solidas 
de la monarquía, y para que la responsabilidad venga á pesar sobre per
sonas determinadas á quienes puede reconvenirse siempre qae tu firma 
este* en oposición con la ley. 

Estos principios de un sistema, qne dexaria de serio si no* pnúwe 
en armonía todas las partes, condexo á la comisión á considerar ai con
sejo de Estado, que propoaia en sa proyecto, como un cuerpo pura
mente contaitivo , aaxiiiar del monarca con solo su consejo , y tal e» fa 
naturaleza qne tiene por la constitucioa. 

N o cree la comisión qae se oponga á este principió 6 naturaleza del 
consejo el qae este paeda despachar ciertos negocios económicos-gu
bernativos por delegación del Rey en el modo y forma qae el gsfe su
premo del Estado tenga á bieo encargarle , y con ta limitación que se 
indica en el artículo primero del capítulo 11 del proyecto de reg'ameato 
qa» se presenta, á fin de que nunca se eluda la r>xpoaeabüidad de tos 

5C0SIO xiis. 35 
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secretarlos del Dstpscho. lV.es pudieran ser alguno 6 algunos de los na. 
goolos ds esta cíase, que hasta aquí se despachaban por los consejes y 
cámaras extinguidas, ea virtud d* semejaste delegación. Pero ocales 
pnadan ser estos , j qaal la latitud de esta facultad delegable solo la 
experiencia podrá m i r a r l o , sobre todo quando para metodizar m u el 
sistema propaso la comiaioa , y han aprobado las Corles en la cemti-
tnoion la creación do dos secretarías nuevas del Despacho con el nombre 
de G. bornacion , en las que deben radicarse para su expedición iodos los 
nrgocios que ya están especificados es una ley especial sin perjuicio de la 
parte qns en ellos esba í los ayuntamientos y diputaciones provinciales, 
y de la intervención consultiva quo pertenezca al consejo en ios asuntos 
en q :e d«ba ser oido su dictamen. 

Teniendo , pues, oreantes la comisión todas estas consideraciones y 
guantas ex "sientes reflexiones se enenentran en los escritos del consejo 

en ei de la R gánela, no mmos que las que la comisión ha debido 
acer en sus meditaciones con la con- titaclon en ia mano , ha formado 

y presenta á la* Cortes aa reglamento', en el qae cree no haberse-des
vie do da estos principios , y con ti qne jazga quedan satisfechas las du
das , y concilladas todas las ce csi ¿elaciones. 

,,En el primer capítulo se establece el orden que ee ha de tener en 
el consejo, y ' se previene qne este por sn datero y alta d'gnidsd, y 
para qus esté mas inmedi&to á la persona i qjstn ha de SExiUar con ta 
consejo,celebre sns sesiones, y tenga les oficinas en el r?al palacio, aun
que en esta parte se haga por ahora lo qu» parmit'sn las circunstancias. 

„ H i parecido ccnvenñcte formar un capítulo , qi¡s es el segundo, 
destinado á determinar los nrgocios en que ditera entender el consejo 
de Estado, explicando en él con la conducente extensión So qu© la cons
titución proviene en el'laconismo propio de la iVy fnndamr.ntal, y en
cargando al consejo que preponga al R « y en ocasiones oportunas los 
medios q'n« juzgue mas eficaces para el adelantamiento y fomento de 
las principales fsentes de la feiicidad pública. 

>.E ca¡ ímío ni "trata del despacho del Consejo , para lo qus se fizan 
los lunes, miércoles y sábados de cada sí mina , sean ó no fi«si*dos j por ' 
considerar qae , generalmente hablando, los negocios de gobierno, y 
por consiguiente las consultas qne en ellos hayan ds inteirveair, no ad
miten demoras ni < x ep- iones. 

En el capítulo iv se habla de las comisiones del consejo , esto es, do 
como deberán distribuirse sus individuos en comisiones donde se pre
para el trabajo de los asuntos, y se simplifique y metodice ía materia 
sobeo que'ha de recaer la deliberación del consejo. 

, Ei capítulo r , qus íkne por epígrafe da las secretarias y demás 
subalternos del consejo, <?s? :• bi*co qae haya de haber dos st'carrtario» 
que lo sean de Estado y del Rsy «ntre quienes se dividan les negocios 
de qu* puede tratar el consejo , según la distribución ds su retarías del 
Despacho j qns haya dos secretarías , de cada una de las quale» será gefe 
inmediato cada nao de los dos secretarles, y qne por ahora y^ mientras ' 
la.fcxpsxieacia y las circunstancias dan Incesy"amputad, se liatte el » ú -
msro da ofkiaJes á lo ab^oiatamecte indispensable , basta que despeaste 
forme usa planta definitiva, que será aprobada en la parte de arreglo ia-' 
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terior por e! Rey 6 la Regencia , y en la de nérmro de empicados y sos 
tne'dj* por fas Cortes. Sa «críala el sueldo de los secretarios, qu® como 
que deberá ser de a'guca consideración, tiene que qneclsr por ahora re
ducido al máximum ds qaarenta mil reales, y se estsblfce que harta 
qu-s se forma la planta definitiva, los oficiales qne ahora fuere preciso 
colocar en las secretarías del consejo, y los archiveros y registradores 
del sello, ds que también trata este capítulo, gocen del sueldo de que 
se hallen en posesión en los destinos que actualmente ocupen, pars Fa 
comisión eres qaa habiendo tantos beneméritos empleados, que deberán 
quedar sin ocupación con la extinción de los consejos y cámaras, de 
entre estos deberán elegirse los mas á proposito , á fia de no gravar el 
tesoro público coa pago de sueldos, como sucedería si se empleasen sn 
este nuevo establccimisato paitonat'qae no tuviessn destino competente, 
puesto que los qae queden ahora sin él no deben ser abandonados. En 
quinta á la provisión de todos estos destinos la comisión fea creído, que 
pues la constitucioa establece que todos los empleos civiles qne no son 
de justicia, sean de libre nominación del R e y , á esto ó á la Regencia 
toca nombrar todos los empleados en el consejo de Estado , á quien la 
comisión ha creido conveniente dexar la elección de los sirvientes 6 de
pendientes inferiores. 

j ,Por último el capítulo vi hace extensivo al consejo y sus subalter
nos el monto pió dtl ministerio. 

„ Fuera prolixo y on demasía molesto hacer un análisis de cada 
capítulo. Las disposiciones que ellos encierran están calculadas en todo 
lo que no debe ser qriestíoa&ble, y sí base fixa y permanente acbre la 
constitución; en lo demás la lectura de cada artículo , y el orden con 
que eitos están texidos, podrán hacer formar á las Cortes juicio sobre el 
mayor ó menor acierto con que la comisión haya legrado desempeñar 
su encargo. Cádiz & c . " 

Signe el rsgls.mc-uto cuyos capítulos y artículos correspondientes se 
insertarán al paso qae se oucutan, Subiéndose acordado que sa discu
tiesen quanto antes, qusdando entro tanto el reglamento ea la secretaría 
á disposición de loa stñores diputados que quisiesen enterarse de él, jau
tamente cen ia siguiente propuesta áe ¡a misma cemiaioa de Cootti-
tucion. 

„ L a comisión d; Constitución opina qus por oí decoro nacional, por 
la dignidad doi c a r g o , y por guardar una conveniente correspondeDcia 
con los agentes públicos de igual clase en los demás estados seria con -
veniente qao las Cortes expidiesen un decreto concediendo á los secreta
rios de Etíado y del Despacho en propiedad, mientras lo f aeren , el 
mismo tratamiento y honores que tienen los cors'jiroi ds Eitado, pues 
que si así no se mandara, faltará este decoroso tratamiento á los secre
tarios del Daspacho en propiedad , qae antes solo lo teman por reunir 
la calidad ds consejaros ó del consejo de Sitado. Si las Curtes estimaren 
aprobar esta proposición, crea Ja comisión qae pudiera el deertto ex
tenderse ea los términos siguientes: 

,,Las Cortes generalas y extraordinarias han tenido á bien dreretar: 
que el tratamiento y honores que haa de tener los secretarios át Estado 
y del Dáspacho qua lo fueren en propiedad, y mientras permanezcan en 



el empleo , sean lot mismo» gao toe qaa pertenecen £ los consejeros de 
Esta ,ío. Tendíalo entendido la Reduc ía del reyno para que se guarda 
y cumpla. Cádiz .18 de mayo de 181 2 . ' 

Se rapiñó ia lectura del preys«to de decreto para la creación del 
.teribuca? especial de Ga-srra y Marina {véanse Jas sesiones de los 
dias x.9 5 y 4 del actual } j y en sr-goid» «e leyó ia sigaissnte exposi
ción de !a R g*sucia. 

„ Qaaado las Cortes ganerales y extraordinarias se desvelan en dio* 
lar lejías ssbias.que aseguren para lo sucesivo la libertad , independen
cia y pro?p'jridaa da sa nación aspan K á quien representas; quando 
todas: las clases del estado han sido colocadas por medio de la consti
tución política acababa de sancionar en aquel grado que i cada una 
^correspondeJustamente j y quando las ciencias y las artes se prometen 
cu asiavo horizonte donde., brillar por medio da la mejora que habrá de 
recibir ia instrucción ¡¿ábiiea; la Regencia del r«yno , animada no me-, 
nos de m« bu. nat deísos, como de ia obligación ea que está constitui
da en vírícd de ia superior autoridad qaa exarca, de no limitar sus me
ditaciones y providencias á sola ia época presente, antes bien exteu-
derlas á t e l o aquello qae conozca puede prestar algún provecho á la 
máílse patria en ios tam. pos venideros, no pus de dexar de recordar £ 
V . M. fa memoria formada para hacer ver la necesidad de un consejo 
de Malina , y 1eiSa ant« eí soberano Congreso,el .3:5 de enere último pos 
el maiítro de este remo. Sin un convencimiento de la atiSiiad que ha
brá da prestar semejante .establecimiento, y de la ocasión favorable que 
se presenta para dar & la marina española ia consistencia qae harto ha 
•ñenaster, porqu* sin-ella ni habrá marioa est ibe y permanente, y no 
habiéndola tampoco habrá verdadera industria ni sólida prosperidad, 
•qaal está demostrado en ia expresada m- morsa, la Regencia del reyne 
se habría abstenido de proponer á V. M. c c m o ü . i l , como necesarias, 
como indispensable la creación de este consejo. 

, ,Tal vez la reunión en ei de las dos autoridades gubernativa y ja» 
dicial será un óbice para la realización deja propuesta según lo ya es
tablecido por regia general para los demás coas-Jos y tribunales de la 
nación; pero á pesar d« qas la razón y i» justicia exigen que los jueces 
qu:'"'haya s de entender en ios asentes contenciosos de marina, si han de 
deliberar con el acierto qus corresponde, sean sugsstoa criados y versa
dos en los negocios de esta facultad científica, y que hayan m-: nejado 

;por mucho tiempo expedientes,da sus diversos .ramos, ios.qaales pro* 
porciou&n las iitwas.y..conocimientos gae nunca poseerán .sin toles cir* 
constancias,' á pesar de esto, qaa no debe ser Jadifcrente, la Regencia 
erae qae puede tener luga1" sin inconveniente alguno' ia propoefta ea 
quanto á ía parte gub/toa iva y económica -da la armada. Vtr<kd es 
que por ordeuarizahay est»bl#cida una justa da direceien qae entiende 

*en tales materias ; paso esta sescompooa da oficiales propuestos por el 
director, á quienes el Gobierno es arbitro de mudar cómo y quando le. 
parezca, y entre ellos no hay aingua'intendente ni otra persona que 
posea con propiedad el conocimiento da los ramos económicos y admi
nistrativos da la armada: de aquí es qís® estajun'a no puede destmpe** 

.ifsar sus Gamas* «son la debida jsicaitsid.»t*»pocp cea el.apoyo que | s 



¡haría tin consejo, nn tribunal, ó híñante almirantazgo, 6 como -sa quie
ra , con tal qae tenga la represen.asían de aquel para hacer frente á l&í 

, arbitrariedades de un ministro que muía ó aitcra por su propia volun
tad lo que á veces drberia venerar y respetar per .justo , acerUáo y con
veniente; y por último que ea ella todos sean ¡vetos consultivos y de
pendientes del dirrecor general, quien siempre procede ssgun mejor h> 
•pareae, prescindiendo de ellos si le acomoda, en lo que puede no ser el 
mal menor., lo qual t>o es tan seguro, como lo s<>ri*,ti la naturaleza de 
los atntttos se calificara á pluralidad de votos, fundando cada uno sa 
dictamen. Sn la mencionada memoria se encuentran explicados ios por.*' 
menores de esta aserción, sin necesidad de mas «jcplicacicars verbales 

. ni por escrito, y allí se ve también qaaa oonvenjeota es que 1% marica 
•real española tenga «i sn cabeza.un cnerpo.respetable qae iucs saaíemeu-
.te examine cps códigos y reglamentos -para.propon«T .las .reformas y 
mejoras que sean necesarias couforme las. circunstancias; qne.vigile cer.s-
tantemente sobre su conservación y tomento , y que .¿va. en fin el timón 
ds nn cuerpo.tan vasto y.complicado, como que abraza una porción de 
ramos científicos , que son ios que constituyen á en verdadero .nmrito. 

, , No se crea quo.porqneea ei dia c a í no hay marina,, es inepor-
•tnna esta propuesta ¡ áutes de tenerla ia icg!at«rra estableció «u almi
rantazgo, bien persuadida de que seria como ha sido el sólido cimiento 
sobre que debía erigirse el soberbio edificio de su poderosa .fuerza na
val á que aspiraba , y í él debe en mucha parte su industria, sa rique
za y los ..adekataañeetos científicos-que la han elevado a! opulento es
plendor en queja vemos. Fundada en esto la Regencia del reyno, in
siste en ,tu propósito de que se forme un cuerpo , . cuyas bases sean las 
manifestadas á V. 31 . , porque conoce qus un oítabiecimu uto tal en 
España , á pesar,do su actual situación, es.el único que puede preparar 
los materiales, delinear el plan, y proponerlas regla» para principiar 
tan importante obra , que pid«.p¿ra no aventurarla mucho tiempo, mu
cho estudio, mu^ha meditación y macho discernimiento, a fio de qae 
no vuelva á desaparees?, esta fuerza oacioaal, cay a fasta ea ei día no« 
Origina ao pocos perjuicios; 

, , Así lo siente ia Regencia dé! rsyno, y también se persuade qae 
; si en el día no s* rea ua m propuesta , será difícil , si ao casi imposible^ 
vSjpse se logreen otra época:' per le tanto lo expone á V . M. eh cumplí-
. miento de sn deber para .que se sirva determinar ío. que < juzgúete»*! con» 
.Teniente, y acatado. Cádiz 17 dotar y o do 1812. - Joaquín do Monque-
«& y Figueroa. - Juaa Villaviceacio. - Ignacio Roaifguez de Riva¿.r 
Ei conde de la Buba l / ' 

El Arguelles s , ,8;ñcrj la-cangideracicn que se debe'á<¡as pro> 
puestas ¿el Soisterao, y..l* necesidad da evitar eqoivoctciones cu» in
duzcan • a%aae* señores diputados á creer qao k comisión no ba t « i d e 
presenta el puato sobre, qao k Regencia llama ia «tención fio las Cór-
tet , me obliga á entrar ea. una.previa exposición, «aunque con ei r«zelo 
da molestar y da hablar en. una .materia «n que¡,ai<i,fattan lo*, coaocír 
«ventos necesarios.- Sin embargo, conviene por todas razones aciturar ¡os 

Ímatas.qn« comprebeode el proyecto.de la comisión.y la.exposición de 
, .a.Re^eacia, para qne «jl Congreso pnsd* sin eb»tácj&íe proceder desde 



luego á tomir resolución. Convengo , Señor, que >a marina, oeeeñta da 
03 cuerpo que este úaica y exclusivamente dedicado á promoverla, ó 
sea C£?asla , fomentarla y consrrvarla , si es que ha .de corresponder 4 
lo* fines de sa instituto. El proyecto presentado al Congreso por el mi
nistro da M-trina á nombra del anterior consejo de Regencia, y sobre 
el quai la B..3gaaeia del rey no llama hoy la atención de las Cortes, com-
prebende sa mi opinión los principales fundamentos del sistami que da« 
be adoptarse.. para. «I. fomento y prosperidad de cuostra marina militar. 
La comisión t« ha examinado; psro al mismo tiempo qae reconoce su 
mérito, su importancia y damas ventajas qus le hacen tan recomendable, 
eo se ha detenido sn proponer £ la deliberación dal Congraso otro es-
tíblacimisnto enteramente distinto por tu naturaleza , y por la forma y 
arreglo que exlgj. Estableciaiiaato qne qualquiera qua sea el método que 
sa adopté; para mejorar y adelantar nuestra marina , no pueda tenar en 
rigor otro carácter qaa el. da tribunal suparior donde hayan de termi
narse las cansos , procesos y litigios que da qualqaier modo se susciten 
entre individuos sujetos al tuero da marina. Quiera decir, qua así como 
los d-ditos comunes y cansas civiles da la generalidad de los españo
les se han da tormiaar en tribuarias superiores con arreglo al derecha 
oosnaa ó leyes generales de España , asá la. clase da españoles depen
diente- da la marica todos los ramos qua comprehenda han de ta
ñare «a tribunal Espacial eo donde sus asaatos sa decidan conforme á las 
leyes mili caras de ra i n c a sn todos los casos en qae esté iaterssado el sar-
vicio de ia armada, ó según las layes comunes en aquellos en qus la 
requiera así el privilegio , ó sea la extensión do fiero concedido por or
denanza. Verdades qae en el .mism3.establecimiento pudieran reunirse 
el titbansl espacial de Marina, y ol cuerpo destinado á promoverla, 
fomentarla y dirigirla ; ea sus operaciones militaras. Pero ademas ds 
que la conveniencia ó desventaja de esta raaaion es na problema qus yo 
no pretendo resolver, es índui&bla qaa el aatigao can i jo supremo da 
Guerra y Marina no tenia el carácter da tribanal jaatamante con ei de 
caerpo gubernativo y diractivo do la gssérra así por tierra como por 
mar. Pmn las consaltas ó negocios qaa despachaba no eran suficiantes í 
dársele , y meaos todavía el de almirantazgo , qua corresponde á la na
turaleza del qua con esta nombre ss censes en otras naciones, se Aliada
mente ea Inglaterra , de que luego hablaré. La comisión, según ios prin
cipios adóptalos en la constitución, qaa ha separado para siempre de los 
tribuíales ios asuntos gubernativos, no podía confundir un tribunal en 
qae ss filian plsytos en una ó otra instancia con sujación á leyas, de
cretos á reglamentos con ao cu-roo ó consejo que contraye"ndomo á la 
marina tenga á su cargo el orden y arreglo de arsenales con todas sus 
inmensas dependencias relativas.á fábricas, artefictos , máquinas &c. el 
gobierno, arreglo y dirección de las diferentes clases de parsonas em
pleadas en'todos los ramos del servicio raüúsr y facultativo de marina: 
la inspección da la enseñanza y adakaiatnisato da las ciencias y artes, 
qaa tienen aplicación atan vasto estab!- c»m:»nto 5 al sistema de matrí
culas , ó qualquiera otro orden qua se adopta para tripular Sos buques y 
aumentar la guate de mar,. todo io relativo ¡í promocion-s* , mandos, 00-
misio&es Scc; í la construcción, rspsro y armamento ds baqass; y por 



ú'timo el aso que deba hacerse de etta fuerza militar en caso de salida» 
de eiquadrai, cruceros y dornas expediciones qua puedan contraen' á los 
phnes ó de.igüio» del Gobierne. Tocio esto y mucho mas que yo no acer
taría á exp'icar, exige el establecimi.-ato de nn cuerpo ó consejo , que 
como dice bien la Regencia, pueda l¡ amarse indi furentemente cea esté 
ó el otro nombre; pero el qual debe estar encargado exclusivamente 
de tener siempre expedito , y en la mayor pei&ccioa pcssbíe una parta 
d3 las mas importantes áel servicio póbl í«o , pues que cíe ella dependo 
en muchos casos la defensa y seguridad exterior de i 'estado j y siempre 
la prosperidad y seguridad del comercio marmmo. Qae en España fal
ta un establecímieoto capaz áe corresponder á tan digno é importante 
objeto es i a ác dable. Y á pesar Je que yo no tengo confianza en mis opi
niones sobra este panto, no puedo meóos de convenir que la dirección 
general do la armada está may lejos de poder llenar las mires da un 
Gobierno sabio é ilustrado. Pues en este estable cimiento pardo decirse 
qus pende todo de un solo gsfe, que es el director general de la arma
da. La junta de asistencia qu® tiene compuesta de oficiales , creo nom
brados ó á lo ra; no* prepuestas por é i , en la qne no limen voto rasolo-
tivo , y qao está expuesta á una centiana amovilidad de los qae Fa for
man, carece del carácter sistemático qne ha de constituir'un cuerpo 
encargado de! gobierno y dirección de an ramo tan vasto cemo la ma
rina militar. "5c* aanqao se quiera decir q¡ie tampoco el exercito está 
confiado i ninguna jinta ó consejo mas que al Estado-mayor general, 
adonde vienen á rrunirse todos los trabajos , laces y auxilios qae pua-
den adquirir y proporcionar los Estado» mayores do cada exercito; 
esto srgtrasnto no puedfl aplicarse a5 caso ds la marina por la diversa-
naturaliza de loa establ&cimkntos qus constituyan ana y otra fusrz?. Y 
aan ea quanto á la dirección dé la guerra, ol Gobierno s&tá siempre au
torizado para adoptar ei método qae crea mas cosv mente, paes qao 
este siempre ha ds ser • independiente del que se adopte para crear, or
ganizas -¿ discipüotr la fuerza armada dj qnaf quiera clase. Esta opera
ción ha de ser previa , pues el dirigirla bien exige qae antes esté bien 
constituida. Eí exernpid de Inglaterra qu© cita la Regencia es asa prue
ba así de esto como do la necesidad de 3 'parar el tribunal de Marina ¿el 
cuerpo á qaien ss cot.fii su dirección y fomento. Bi almiraniazgo ingles 
y el tribunal del Aksirantazgo sen do? cosas éistintas. Esta 'consiste en 
nn tribunal, de qae es jaez nato el gran almirante; y como ea el dia 
esta dignidad no está en ato ea Inglaterra, se'exerce ia jurisdicción por 
ua magistrado letrado , qas ti? no el título da- jues del almirantazgo, 
y del qaa'á hay apelación al Rey en li» cancillería. Sa jurisdicción se 
extiende á todos los negocies de presas y otros incidentes de mar con ar
reglo á las leyes comunes del país y derecho público do Europa y do
mas casos expresados por sus reglamentos , 'púas sn Irig'aterra no hay 
fue-o ninguno militar fuera --do ios delitos puramentt- militares cometi
dos en el servicio del exercito y armada. Este juez está, i>a tribeña! se
parado , y nó -tiene relación directa ni indirecta con ol almirantazgo. 
Este otro establecimiento se con:pone de una jaata ó consejo de ciertos 
ladiviiuos- ikteados lores comúi".-na^os d-jl almirantazgo :, entre quie
tes hay número proporcionado de oficiales generales de marica. Sa ge-
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fe , qua tío ei nBCosario se* oficial de' rasu-isa, tiene ei título da priv 
mar k>ti ¿el alajír.aDtargo,- y . vi*n» 4 ser como ai miáis tro do Ma
nas -entra nosotros ,• púas está autorizado para proceder con rsssssva* 
de los demis loicas' sus compañ -ros en aquellos casos en que ios operacsW 
tías exigen por el pronto- secreto., y asiste quando Conviene ai' consejo -
de ministros, señáiadameota quando se combinan operaciones militares' 
ea qne I*/marina daba obrar como-'principal ó'' cooperar á ellas. Isa so-
prisma dirección y gobierno de ella reside en esta board ó coas* jo ; el' 
qaal ,-para ai despacho,de ios negocios en grande, y execucion da las re-
Solucionas qua toma , *a -entiende directamente con oteo éstab'mmiento-
que ia esté inmediatamente subordinado j- y se Mama navy-board. En* 
esta oficina sa hallan «partidos y clasificados todos los-ramos que com-
prehande k- vatta extensión de> ia, marina inglesa, y de ella dfcptnden ia 
prodigiosa multitud' áe* otras oficinas subalternas ,- cuya ingeniosa- os-ga* 
nizamoa exiga un estudio aíny prolúeo y - detraído ,*- y da este sabio y pro-
faado'sistema nada puede hacer major el elogio-que el alto grado da gran. 
éamf poder en qne hay dia si halla la marina inglesa. Vea ahora V . M.-
por esta ligera indicación si si tribanal de Marina tiene ni deba tener 
nada qaa ver con na establecimiento directivo de k armada an ua baen 
sútema de Gib ie roo , y si-el orden qae se halla establecido- entre uo-
sotrosí pira pro»over' y mejorar., y en ei din crear la marina ,-paaáa lhN-
aar'.ei objato da m sustituto. Portante,, el proyecto-de la- comisión es-
independiente del qaa presentó-al ministro de Marina ,» y ahora recaer--
da ía Regencia» Ei C «graso está siempre á tiempo de tomar en cuasi -
dsvaoioa- aquel plan verdaderamaate importante ,• estableciendo baxo fa-
fonaa qsse crea mas conveniente el cuerpo qne haya da eecirgaís» del 
gobierno y. direcbion dé la marina. Y o por mi parte no tango reparo 
en dicir que si hamos dss conservar relacionas con nuestras provincias-
d* ultramar; si no hítaos ds cerrar los puertos de ta península á toda 
eomneioacíoa , qaalquiera que sea , es indispensable tener ana marina 
desproporcionada á nuestra situación; como casi siempre lo ha sido la 
nuestra , sino aquella qus exifo la naturaleza de naestra posición geo
gráfica- en Barbea, y ckr&a-s circunstancias p-acnstares á ia nación ; esto 
ésf.,- que los* baqaes qae hayan de componer en- adelante nuestra mstrina 
militar se hallen siempre ea disposición de Henar las miras da ía nacioa 
que ios colisa-, y de sostener ei honor nacional en ios casos en que el Go
bierno haya da servirse de sa '-auxilio para de&nsa de l estado. Me parece 
hsber puesto en claro las ideas de la comisión y e l deseo de! Gobierno, y 
coa esta distinción creo qua ei Congreso se halla en estado da podar de
liberar coa k debida separación sobre el proyecto de decreto- que se ha 
laido,- y después sobre el otro punto/* 

En-vhrad da esta discursó del Sr. Arguelles se acordó qae la aate-
fior expoiicsoia da ia"Regáñela, y la memoria de qua hace mención, y 
qae existía en la comisión da Constitución para que la tuviese presente 
sin la parta qae tente relación Coa sa encargo ,- pasase á la de Marina,-
á fia ds que por lo relativo á la parte gubernativa, económica y cientí
fica propusiese a! Congreso lo que tuviasa por conveniente. 

Procedióse en seguida á discutir ei primer artículo del proyecto de 
decreto sobe* k formación del tribunal especial do Guerra y Marina {*é®> 



se la sesión del I . ° del corriente }.en sn consecuencia cTixg: 
. Si Sr. D3u: i,,Séneca dice que k l e y n o cube tener ptóícgo i de : 

la qus se; propone ahora digo y o qne el prólogo debiera «er lo ptjiiíípal ' 
deja ley , y «oqa j a* i ey , especialmente en ios dos primeros artículos* 
debería no serlo. Tratamos de fcmo se ha da administrar justicia «a el 
tribaaal ds Guerra de la Corte y calos demás tribuaales militares del 1 

reyno , .¿netas* la Marina;- D.b*mos, paes ,:.nxar bien la ¿dea y la re
gla, gao deben ssgairJos qua administran-Justicia ea dichos -'tribuuaks. • 
Dice el prólogo.,, y «a general d« todo tribunal militar^ --qne deberá ea' \ 
ellos administrarse la justicia por las reglas y leyes que gobiernan -ea -
este ramo ; estaos osa hueca regla y buena ley ; pero no sa kúto ess 
el artículo i , ai en oí a , qae es io «¡na ha de regir y So que se dice qae 
decretaq las Córtsi ; da astos.artícelos hablamos, y no del prólogo. 

„La.regk, ó ley. que se contiene en- losados artículos primaros no pue- ' 
desérv.r¿ y : f oy.á>maaif stario-' Aunque eí artículo I no había expresa-'• 
mente do ias ordenanzas de k armada de' 1748 , ni do las del 'éxárcito* a 

de 1768 , es ckro-qae.'a e¡ks"se r- Ssre ©a k expresión general é indo» 
terminada do ordenanzas, ya por lo qaa se lee ea el artículo a t y * 
por el comaa modo de hablar, ya porque no hay otras ordenanzas, pres* 
ciaiÍ«ndo de alguna parta d« las de marina da lo? últimos tiempos , y 
según in» parece de 1706 pé-rb no cata-ed esto k'diíicalted. 

„ Sáaa ks ordenanzas del año que' fueren 5 quando se publicaron las 
ordenanzas militaros sucedió lo que deberá suceder ahora y siempre que 
se hagan nuevos establecimientos , esto es , que ocurren muchas dificul
tades , exigiendo declaración , modificación ó derogacieo de ley. P « -
blicadas ¡as ordenanzas del-exéYcitó dé 1768 , octerrió k dada d* si de- , 
bkrppnuiae soldado para incurrir en las penas mititeres aquel á quien 
se hubiese tomado la filiacioa ea el casó que no hubiese él prestado « l 
juramsDt@ á las banderas j aaos decían que sí , otros qae no 5 para todo 
habia razones; so declaró que debía incorrirse en la pena, annqae no 
so hubiese prestado el juramento. Sa dado si al que róbase en estado de 
centinela debía imponerse pena capital, annqae robase en corta eaat ikd; 
•asfcee declaro, ó por mjjer decíríío mandó de nOe r̂o qué so hici*s«. Sst» 
solo debe servir de exemplo; por lo asmas son machas,'machísimas 

. las ley^s que por el estilo de estas se han 'expedido''despees de «748 JP 
de, 1768 con referencia á k armada y al e-xérGitb.".- • " 

„ C o n eetas leyes se han gobernado f gobi-rnaa el exercito y 'a as
mada J y si no. se confirman; estas leyes ha de haber na gran dí»orden y 
confusión. - Nadie dice., ni puede decir ; ' qáe^ ta s leyes «aeítas y ar la
da» que se.han comanicado en diferentes -tiempos á los carraos del exer
cito y a k armada sean las ordenanzas de 1748 y do 17**8 , Tai abso
lutamente ordenanzas ; se dicen -declaraciones,- -uaodrficacioues 6 ¿tero-
gamonee d* las mismas ordenanza* ; por-ia enrietadaase nfcay caborabae- ' 
na ; sean 6 entiéndanse las indicadasJe^rs^Mnao;Crdbsknza*5 pero e x - '• 
présese esto mismo * en un asiento de tanta gravedad y fratesad* acia de- -
be.-hablarse cea claridad y exactitud.- • 

~ gué haremos de la ordenanza del ministerio de Marina? A p i > 
bayctossdilca'tadas y mey gravas : hay -jurisdicción militar de Marina, 
á k qual so refieren las ordenanzas de 1748 , y hay ordenanza de k ja
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r»s3hcion s M aliaisterio que e*ds 1751 ,:la qail conoce t ^ W r j ^ , ; 
mgftte. de.muchas;G<3tas,.i.,y ̂ üteBfeks»m?fite;a% otra», E.:?vf»ri-d ceíon 
es.p?cpiame:nt*,widt^ pcHíraposicion de.-Ja otra septana' s | . «1 
goQ^.Teceíipolític?, ^.«pfcp/ío gub?*naetvam-iate en al f- g.os / fr-ra- '•• 
da* , alteración do- qa.adrills-? para '.sí ««tiricia d* la armada, -t confencio. 1 

•amenté ta - (Sansas/ de/matricula-áo* •:.', ¿ «uno qaeda esto f: *¿ S& dérs? g* 6 " 
no,todo el faere?- ¿Se,agr^g-t ó.no en lo.contencioso , ó en lo gabera»^' 
t iyo , ó. e n , t o d o . s e deroga',,¿¡por qué no'ise expresa , por-.q-.«.¿ .00 -i 
•emanda.(pie.-cui |?.n.Idsa!ic;4des-..ordiuarics,: ¿ y como estos patrien go- '• 
bernars», en-an.a??i*s'f) ag<?Bp-de sn .-.inspección 8 tin.«Bt;od»r ^« materia " 
ni ¡sos. nombres ?,', Si. p.o-, se 'deroga. confirmaadose- por lo :mr-no« con ca
lidad de por ahora.? ¿pos qm? no lo'expresan Ios-dos artículos de cmo 
se traía? Ñi las Ordenanzas de .laasmada ,,ni las del r xireito de xjé8-t ' 
habían da «st¡a;jasisdicoion 5 !b;go-la--regla .que se da no'.puede -sereir. 
La. reglacn» dejse'.servir:<m¡ÍSÍ t A p r ó I o g o , ¿ncinytmdo'.en'eU*;la'jara-, > 
dicción, del miaisferio 'de ferina.** 

La discníicB qaedó peadisnte, y se levanta ¡a sesión. 

VOTA. En la sesión del 1*0.ds.mayo del presente afio, desposes de 
h¿b«irss declarado por smfi<sr¿:¿t amerite disentida Saproposicion hecha por 
el Sr,, Esteban *>n la i del 1 5 ..de abril de! mismo , durante lat varias con-
testaciones qae siguieron sobre si debia votarse ó no dicha proposición -
en los términos en qae estaba concebida - {página 15g de este tomo ) , 
pronnncíó'el -Sr. BúrrulkA. eigriiense. discurso: -.! 

ROÍ El premia y el castigo son absolntámanté necesarios ea 1 todos^iam* •3 

pos-para ía conservación^ del estado y sancho mm al presente '-en-'-qüe -
se .han multiplicado las desgracias y psrdido diferentes provincias : por \ 
lo mismo es preciso .averiguar con prontitud la. cansa- de tantos desastas, 
y distinguir con varias demostración as de quan gratos son sus servicios,* ' 
y lar el mando de ¡os exercitos y divisiones á los qne-per-.msdio.de glo- 1 

ríosas accioms han acreditado su pericia, .militar -;y la mejor,disposición - • 
paraltriarífar.de las huestes francesas,- é imponer, las p«oes que se marean • 
can las culpas 4 impericia de otros. Ni el expresarlo V.--M.- í la R gra
cia puede dar motivo para que se atribuya á desconfianza , pes te qua 
se ha hecho varias veces, y nunca se ha entendida qae lo fuese ; antes 
bien se ha manifestado, siempre con,, elfo á la R-igsncs's misma y á toda 
la nación el grande áselo- qa» anima» V<M . í e el iaterest .q«»¡ toma en 
el exáman de los suceso*¡j. y sus constantéSideteo» d* qae sin e'x--«pcícq 
de personas se premien y castiguen los qae respactivamsBtte se hub*?r<-n 
hecho acreedores á lo uno 6 i lo otro. No ma opoago ánjue s? hable en 
general de todos ; pero me parece qne se debe hicer especial mención 
de lo sucedido en Extremadura» atsndiendfti qae se pwdióílarprovia;-
cia y el exereito j y también, de - lo .-qae smh*,e«f»riwoíado pnstes<2c«¿v~ 
mente en Valencia por haber traído funestas, censjqic-n'ias , ísoasterrfaio" i 
i las provincias inmadiaías, y privado á.la. n»cio« d i ua.grtn eúm-
ro de tropa», de qaienes esperaba qas h» proporcioaarian muoh-i» vic«i 

toria«.« • . ' ".' . i . í 1 • * * ; - - - ^ ' 9 1 U i 0 s 

* ' % s. \ .rut oicor 
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Erratas qm deben corregirse en -el discurso de Lardizabal, sesión 
-del día 5 de mayo , n úmsro 13. . , . 

Folio 197 ,.,en el páíTffb qae. comienza..: JUiw M .«*»><** &c, línea 5 , 
en lugar *»•••"» p ó n ^ r i / e : fáio' 199 ,-, •. líapa. 18 , en lugar áe.perocomo 
pó?ga*e p*ro. así como: dicho. foi»o.-vÍíaea JO , lugar, d* -proporciq-

' » a r póngase proporcionaron .- dicho.folio alinea:,3a, enlsgar de y pón
gase e': folio 200 > Une & .22 , en legar de it póngase y :. dicho 'folio» 
líae» 25 , en logar de discusiones póngase disensiones : folio 20X , lí
nea i3 , en lugar d? ofenier o nea«e encender 

Oirá. Ea *l carnero 16 , filio 249 , línea 5 , .d|ce s recordase ideas 
qu* dmbieran hacer por siempre olvidadas, debs decir yacer por si*m~, 
pro &c. - i - - . - . ' ' <, 

SESIÓN DEL D Í A 20 D E M A Y O DE 181 a» 

V-oatiaBaado la disensión, qae h.'.hi-a quedarlo pendiente en fa sesión 
d*l dia anterior , del. proyecto de decrete para la creación del tribunal 
especial d« Gaerrs y Mariua , dixo 

Ei Sr. D. José Martínez : ¡¡ E l artícalo 249 Sel proyecto d* Coas-
tituoion decía s los militares gozarán tambish del fuero particular era 
los delitos que se oponen á la disciplina , según lo determinare la .or
denanza. Hubo entonces ana larga y emp»%aa "discusión , y habiéado-
sa daeaa-to á la comisión para qne le reformaba , lo vvr fi ó , y qa«»d4 
aprobado en los términos siguisnÉüS.: los militares gozarán también 
de fuero particular en los térmmos que.previ3ne.la. ordenanza ¿-.ó m 
adelante previniere. 

„ Entonces, dtxe , y ahora rrpito , qae p.u«a-» hiber leyó s qae , sien
do h->y «natas , d x?n de s«?rlo macana por haber Tañado las circunstan
cias; y pu;d) hab rk« tambi n qu» , si*n3o justas eternamente, .seria 
Impedid o , perjudicial y ruinoso el tratar de promulgarlas ea ciertas 
épocas. . ' , 

Ea ef;cto , Señor ,,,era sajaste y era impolítica, perjudicial y rui
nosa la ley qae se proponía cpu*&£ncioB4lm?nt? j pues si.por.ella tos mi
litares habían de gozír únicamente d* su fasro particular en los delitos 
que se opus'esea i k disciplina , era dscir ea compendio qaa en oiagaaa 
causa c'yil hibian de teaer faero pr i r ikgkdo, y qae en todos los delitos 
coraraes y no común ?s , come no se ogai)S.a ó no tuy'e ea relación 
con la disciplina miUtar , hasta un general podría y debnia 1,1 proce
sad», preso y seateacúdo , aunque. ..fiuse á k pena capital, por un al
calde ordinario. 

„ No era pasible queen V . M. pnliise esb»r semi-jsnte idea ea tíem-

£» alguno , y mu* h i menos ea las pres*otes dreanstanoias, en qi e ee 
s peaalidacksy privaciones de un cuerpo tan b memento como el de 

la milicia , de un cuerpo en quien se cifra grincipaime^te U lihaitad é 
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ÍbJepsftlsncí» de la nacioa, y de Ka caarpo ea l a £ quien sobre los bono-
'•Wf' préémimaciai. de que y e gozaba anterior mentís , 'fea tratado V . M. 

de estimular coa la ms'e Va creación de la orden de S. Pareando, y cois otras 
diítiacioní* qaa prsbiican loe d«cr«to» ds V . M. expedidos en sa fivor. 

^e-acorcó consdtn;ion*!meáte qae-los militares gozasen, de fuero 
'pa r t i cahr r ea los términos qae previene la ordenanza, ,6 t*n 'adeíante pre-
" TÍnierei-,'y tengo-muy,presentes. dos circtanstancias, qaa debo recordar al 
C;Sagré'$b.; •"•primsrav''; que, en ia disensión resaltante de- los-, diarios de las 
Cortes , donde paede verse , se dixo por uno de los «entres individuos 
de la -csmis icn áe Constitución que la crdananza da! exército exigía al
gunas aeraciones que dispondrían las Cortes venideras por m > io de 

'•ana:l«y constitutiva m i l t a r , eri'qoe débWia.'haber macha meditación, 
' ' i ñuchó-pu l so 'y - sab td t t : cómo la hab^para establecer l* ordenanza 

qae, hoy rige.. Y la.segunda ,. qu» diciendo yo entonces que todas las 
cedidas ,; órdenes y resoluciones posteriores á ia ord naeza eran ana par
te de ella, y qué como adiciónale; á ia misma se expresase tul en el ar
tículo 249 aprobado, no se dio Sug¡»r £ ello por decirse que ya se sn-
tendia, y que lo demás seria ana redundancia. 

. , , N o se olvide V . M. de estos principios ó antecedentes para en« 
trar.-enja qifcstion deludía. Extinguido ei supremo Coas jore», ni.'a*de 

• ífaarriii'y/''Mirilla se encargó '•&, íá, feomfiibis de Constipación qtís rormaíe 
'^presentóse el proyectada decretoestableciendo un tribunal Espacial 
en lagar del. Consejo suprimido 5 y quando parece que á. esto, se io ex-

• tremo, debía limitarse , .y añiló vetifiró en el proyectó primare que cor-
're-:fc'#'rtó'-eB los dias íes,-'-y :té leslevolyió^sra qas 'té: reformase., ..en e! 
--iegúfcdbs,: qiv'hoj sé presenta áT examen de V i M. y receles ce cuera 
la m-i*m«, discasion-,^'"decidida ya'-' qnandá se. trató el'artículo' 2 4 0 de 
laCcnítitncien. 

-' ,,R-flexíóaess bian sn proyecto y artícnlo? primero y- s*guoc?o ».- J 
•le socará; qua en voceó y cláasáTas 'sepáradósi'la's unas de las Otras., re 
"viene; á, establecer cada, menos qua la abolición ó dsrcg'/.bton da mós de 
quatrocieatas cédulas f;declá'rápiacas y radiaciones posteriores á"!a or
denanza del exercito de .22 de octubre de I "768"; i la ds ta armada 
de 1748% á la de las-cuerpos de milicias, y qas nada se «Mise coa res
pectó á la de artillería, Íá la de ÍBg¿íif,rosy ¿ l a de corso de 20 de JULÍO 

de £'8él,, ni á la de paírícajas-de 1 2 de agosto de 1802. 
Pregunto.8hork:i'.''S---nor.,,- ¿ti-ne V . M'.'á'!ó-vista todas las 'w't'fvr 

tcionSs''y-^8Claración,MÍsat'esivás £•' dichas, árd-narizaí- qp» el ¿?empo , 5» 
experieóeÍa"y los Ca'sóí'tfí'aríidos b¿an: b',cho jasaos y necésarihs ? ¿Sí>'b» 
V i M, tan siqdíera'qBálés-'s.Sn p'&Ó decir d? un golpe que'todas las 
•rógu, casó y ansia ,!>yi.tj6e sotament* sub''istan las ord-nsezas t c / | e c -
-íivas ? - Pues: sl':*sto> Señor v'se? reduce el 'empleo de'.'iá c o ^ s i o h de 
'Constitución.'.1':''' ' * ' ' '-.';, . .. ( - . 

„ ' Conoció aldlscutlrW el arttóntcí W4$ fe piWbñV Mbót^pcu *• 
esta materias.- Convino el" Congreso , sigeiend® la ppsnicn,% e c o efe los 
i V vidaos de dicha ¿omisión , "en" qs?e las téolecmnes; posteriores' eran 
parte de las mismas ordenanzas , eran saiapénrlice ó adición1, y tuvo por 
demás el que así se expresase en el 'artícnlo'a49/ cóadc'ó V-.M^Veésy. 
noció la comisión qhéíó ¿rdcnanzíf deberla1'sufrir álgünóí alteraciones 



( 2 8 5 ) 
qae dúpanlmn las Córt<s* venideras por medio de una hy constitutiva 
m- litar * coíifiida á personas llenas do luces y oonocimerttos teóricos y 
prácticos quo delemp«ñari*n tan impórtan*é eos-fianza con el detetimien-
to , pulso y sabiduría qus de sayo exige. Y ahora , SeSor, qae se en
carga la comisión de esUb'ecer el tribunal especial de Guerra y Marina, 
se propone sin conocimiento alguno de causa derogar con uo solo renglón 
mas de quatrocientas resoluciones, revocatorias las una» de algunos do 
los artículos da las ordenanzas, y declaratorias otras de casos omitidos 
en ellas-

, , ¿ Y qué' conocimiento tiene V . M. do sn tenor , ni quien ha dicho 
á la comisión que si la or-e\>anza exige algunas alteraciones , la orde
nanza ha de ser mejor que las resoluciones que la han subseguido ? Al 
gunas hay que estrechan ia disciplina militar , y estoy seguro qae V . M . 
no querrá abolirías en la ¿poca <ra qae mas se necesita del rigor y de la 
subordinación. . 

jsTengo antecedentes para persuadirme que todo el tiro se dirige con
tra los decretos d ; § do febrero de 1793 , por los qaales fué resuelto que 
los militares gozasen de sa fuero en todas lus causas civiles y criminales 
en qao fuesen demandados ,. exceptuando únicamente ias.de mayorazgos 
ea pose, ion y'propiedad, y lr.s de inventario, de biears de difunto que 
BO lotero militar 5. pero présciádieado do qae- semejante disposicico aaa-
ca puede ser mas justa qua al présente , y de ta dificultad de ser recoa-
venidos civil y cnmiaalmente por los jaeces reales ordinarios ,. ao tenien
d o , cerno no tieso-, el soldado rssi'.eacia alguna fiza ni .dará-Jera; es 
necesario , Señor , 'tenga V . iVf. presenta qne por rsscláciones posterio
res á los decretos de 9 do febrero de 9*5 no solo se halla declarado deber 
subsistir <si desafuero ea algunos de los casos qae previenen las oydejaaa-
zas , como por exemplo la resistencia.á la justicia, el dasefio la e x 
tracción y fabricación de moneda , el aso de acma« prohibidas con apre-
hi.asion.real, el rt bo ó amancebamiento en la corte», y la spreben ion de 
Contrabatido , sino qae también desafaeraa á lo» militare* los juegos pro
hibidos , , tamakos,. p«qutnes , policía , caza y pesca en tiempo de v e 
da , pe zgo derportízgos , denlas de criados y artrsaao*, aofo ord: Ba
rio g»l< g^ , sanida i lenocinio y otros machos casos 5 y he aquí, Se
ñor , como do la derogación r saltaría la ampliación del fnerd militar 
q'?aa 'o ía com sioo s« propote reducirle ó limitarle hasta lo ¿amo. 

t , Ib r'sto, pues, en qne '.en si día seria injasío », impolítico, perju
dicial y rninoso hacer en.este panto ta.meaor aov dad ,, ría perjuicio, de 
tomar aqa Ha* medida* qne se. estimen. conveasfates para que por perfQ-
nas ds.eonooi'la instruccioa sa propongan £ V. M. las alteraciones ó re
firmas que : deban hacerse en tiempo -mas opoi tnao , 6 por decirlo msjor, 
psra qae se disponga la ley constitutiva militar qae deba.regir en todos 
los ramos'de su compr-hecsioa. 

,,Por le mismo no puado aprobar el proyecto 6' encabezáaiiento del 
proyoüto, qae es el mi mo qae se presentó la primera v•••2-¡me'.'toen el 
diario, si n o sel «aprimen las palabras dor.d? dico; mientras subsistan 
la ordenanza general del exército y la de la armada. 

T*-apoco púa Jo-aprobar los artículos i . " y a.* qne hoy « e d u c a -
íéa's'y'"ííBÍ'dict»tnaea' es qae en lagar "de tos dos se substituya él primeió 
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d n primer proyecto, ó otro snn jarte, diciendo: „ Ss ettab'eee na 
tribuna! especial de G w r a y Marina qae coaoz a de todo» los negocio! 
contenciosos de! fuero militar, de que harta aqaí ha conocido,*! consejo 
reunido dt G ierra y Marina, hasta qae !*«- Cortes provean lo ñus convs-
nienís en este punto. 

, , Así quedarán combinadas las ¡d*as que llevo enunciadas, y des
tarradas ds todo punto la derogación uai versal .qae .embeben los arií ta
lo t i . ° y a. 9 ¿al actas! proyecto de todas las leyes y .resoluciones pos
teriores £ h ordenanza de! exército del ano 1758 y la de la armada 
de 1748 , y no entraremos tampoco ea la,- da ¿la ds que es lo qaa quiso 
V . M. establecer con relación á las at&mmzu de artillería , de inge
nieros , de milicias, da 'matrículas, y a.un la de corso, con tedas las de.*. 
claracioaos ulteriores adiciónale? j suponi-aodo qtte qaaado hubiese da 
Correr el artículo t . ° conforma se presenta, nanea pod'ía ser da mi apro
bación que «a él a* efees©: sondear do las causas militares, ya por omi
tirse la voz contenciosas , y j a páacipairaeote porqas no todas la* cau
sis da qaa dai:e -conocer el tribunal especial 'soa mistares, y podrían 
Mamarse tales paramente las qaa se o^atiesea i ia disciplina ó funcionas 
del á«?rrício.«* 

El Sr. Arguelles.: „ Tít« parece impis?bíü rasuoader á tantee reparos 
como se le han ofrecido al señor preopinante ; pera proca^aré .satisfacer 
á los'nns principal «a, y q:;? me pareeea mas dir*otoc ai proyecte. El se-
Sor preopinante dea qaa halla incompatible coa lo declarado por V . M. 
antes de ahora el qae el íaero militar se restrinja de aiagaha maa.#r^; 
y qaa de iae expresiones del preámbulo del proyecto que presenta la co 
misión se dddace esta restricción , la qa*l seria impolítica y aveatura.ía 
éa las circuastaacias actuales qaaado ios íu*ros ds qae- ahora gozaa han 
¿ido concedidos por varios reyes en otraj tantas órdenes y aclaración! 
expedidas á su favor. S o tieue dada qoi presentado el argumeato de esta 
manera, sin eir otras razones, hice macha fu»rza , y seguramente com • 
promete á la comisión y ana al Congreso. Y o conveog »en qne la ciase mi
litar es tanbensmértt* qas maguaos privilegios po i rua ser demasiados ni 
aun adequadps, aten Jieado á su m4rito por !os safrimüntos y trebejos que 
padeae ¿ pero e.stp es mirar solo el asunto por un aspecto. Los privii»gios 
en.va Ivon ea sí ociosidad, y sin embargo la patria está tan reconocida 
ál mérito ds los milita-ras, qae les ha coacedido unos privilegios q a? no 
ha concedido á ninguna otra cíate sino á la eclesiástica. Es cierto qae 
este a«aato sa m?adó detener J psro esto ao es inconveniente para qae 
ea el dia , exá a :aáadose como se debe la nut«ria , se digs que se ae> 
regaen naos p m!«gios qae gravan á las damas clasesde la sociedad, 
porque si so?*» redundasen en bearicio suyo, sin perjudicar á loa demás. 
Citaba bien qa.i se les concediesen quantos la m.íuiacencia de V . M. qui
siese ; pero V . M. no puede m nos de considerar quan bnóemérJtos son 
los demás españolas qae , si no derrarnin sa sangn , contribny-o coa su 
h-cien da y hacsn otros sacrificios d * la mayor importancia. E asesarlo 
qce se entienda qae la clase militar no es na estado en e? estado , sioo nn 
apoyo de este , que merece toda la consideración que se le ds. E ser to
dos ciudadanos £ quienes ta patria ob iga á servir, á anos d* nn modo 
y £ otro/ de otro, precisa á Y . M. £ que coa las ixéadoaes áe los unu* 



no perjudique £ loi otro?. Sentados estos principios genérale!, voy i 
hacer la correspondiente •plícaciou: 1 » indudable que en todos los países 
que han tenido que sostener fuerza armada han creído incompatible «1 
que en sus juicios te;n tetados los militare* con las mismas reg'as que 
se han establecido para tm demás conciudadanos; y así es qne el código 
militar es tan antiguo censo la ¿poca en que hubo qre adoptarse un sis
tema militar j y c'oBtraycndouos £Sspáfia, tenemos la ordena*z&de 1768, 
que es la que se cinoce per general de! exdrcito. Habiendo visto que en 
la constitución se dice que los militares hayan de seguir con su fuero mi
litar hasta tanto que se determine otra cosa , creyó la comisión que el 
Congreso estaba en la necesidad de tratar de esta reforma titmpre que se 
ventilase esta mxteria. Ha llegado y» este caso , pues trata V . M. de si 
ha de haber izn tribunal espacial de Guerra y Marina. Una de la opo
sición del sefior preopinante es el método qee se propone la comisión. 
La dada pnedi> estar en ai es este el lugar da tratar de la alteración de 
ordenanza, 6 si conviene hacerlo por decreto particular. Pero cierta
mente ia impugnación del señor preopinante se dirige al método. Y o no 
tengo inconveniente en que sea ahora ó separadamente el que se trate 
de hacer esta declaración ; pero que debe hacerse es irtdudghlei La or
denanza de 68 ha'«ido la que ha dado exercitos bien disciplinados, lus
tre á la milicia y honor á la nación colmándola dé gloría. Pero d t -
xsedo á cada ¿poca la qae le corresponda , con esa ordenanza de 68 
los militares ersn felices y estimados tv me era debido , al paso qne esas 
alteraciones posteriores r.o hs-n producido otra cosa £ elfos y á la sociedad 
qué infinidad de males y véxa'cTenesi El decreto de 93 qae se alega .," 
es buena píueb»'; y-ii se atiende á las eircuBStitíeiás cu que se hizo» y 
£ fas inunciones y fines de m autor , se verá qae no se hizo por la fea-" 
cidsd de ios militare;. ¿ Hay r»zéñ para que por el principio general 
qne ha sentado el señor preopiniiats , de qne no estimes en el caso de 
derogar en. nada el &ero militar , se ¡rrosrnea tantea perjuicios á los de- " 
mas ciada daño»? ¿ L a hay para qs?a per ltt»b«r ípór exemplo ) hhsoío 
militar entre veinte qu» estén- iniaiades da tt,hé •, hayan de. »f gairlós diez " 

Í f nueve restantes sn juicio ante el juzgado ebl militar , psiveedol.es de 
os derechos qne la benéfica constitución les asgssrr ? Pises esta es ueá 

consaqüencia del decreto de Q3. K O quiero entrar en el pormenor de 
esta qüestion, pne« si se hubi.se dé juzgar por caeos particulares, seria 
fácil presente» iefinitos en pro y ete centra-, y cüítóenes dé esta' natk-
ral«za se deben presentar por principios, principios que he presentado 
ya en gran parte;... 

( L y é el orador algunos artículos de la ord*taanz& de 68 , haciendo 
«re» por «lias les grsnd.» privilegie» corte» éii'os á la clase militar, ¿ ! - ' : 

gnnos da los, qMtes con perjuicio -de las demás clases" tteloi ¿iB'dadá'bcí* 5 

y ¡Usgo ' i g & i ó í ) '•! • a*'í/.T;i-BI 
>. Y«- ssrt.o que no'se pua-% pedir' mas , si qns'la chVe militar pnéájt'*' 

c - - " "-'?> pv.'iad'otda quandotodavía üí le da nm lat'itúdcne en'tiene í tnV' 
gusa «.< las ;t as. Bo ««santo.* Ikr demás códúfaí y deer*tóe.dí-cíarató-'' 
n o » de la ordenatas» c«aro-'e»tí qu* no qoAds-ts :dm-gr.'W ; qm$?v*>n en 
pte todos los qo? no compr^ne-feda !a erd«B*.rz? de- 6$ , sfer><gadot 
ios qae &s ©po&g&n. - Y o d;-xo «Vito £P juicio" 'del' militar"-ase é t g a ms'e» 
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apego á sitos raeros: y estoy persuadido que conocerá fa Tenía ja da 
aquella or renanzs, respecto de las cédalas y declaraciones posteriores. 
Ei decreto de g o no se na podido cumplir por ¡a repGgaaucia con que 
se ha recibido aun por los mimos-jaeces , y el señor preopinante tendrá 
de esto mas pruebas qne y o . D.oe este señor que esta es materia delicada, 
y qae necesita mucho examen por peí sanas iateíígsntes «n la materia, 
Acaso la comisión no tieae todos ios datos y conocimientos para pre
sentar na proyecto de esta naturaleza; pero por aso ha-s paludo á las la
cas de un,sabio magistrado del -consejo do ía'.Gaerra , ' y ha tenido el 
gusto de oir de su boca quanto se presenta á la deliberación áe V . M. , 
y que la ordenanza de 68 es mucho mas respetable que todo io qaa des-* 
paos se ha ordenado. 

,„Por io dímas el decir vagamente qae se deba proceder coa deten-.-
cion , ao o» decir nada , porque so pasará este aña y ei. qaa -viene,yh 
siempre se diría lo mi.mo , y jamas adelantaríamos un pas . . . . 

,..En uaa.palabra,-la qiiestion está reducida'á esto:- si «e oreará üa 
tribunal de'Guerra y Marina para qao entienda en ¡o qaa «¡otadla el 
extiagaido consejo de Guerra, coa tal de que se haya da ateaer í 1» orí 
d¿panza d» 63 ¿el xárcito, y 48 de ia da marina 5 pero 00 se nos Ton
ga á a-gaír vagamente, sino por principios, par qus de otra sasnsra no , 
podremos d¡.r un paso. No sí si habré coatestado á a ganos de ios rspa- t

:; 
"ros qaa ha pasito ©1 s ñor preopiaaote." 

El Sr. ¡¡leaiia s ,,.i?adí ayer la palabra para 3scir que sobre este 
asunto no po'iia. haber qu-ittoat, porqas todos los argumentos drb'.a'Bea* -, 
torces ha ¡erso para probar qae. no. debía habar tribanal Especial de¡¡ 
G'uérr* y 31 mea C'ompr*h<ado doa.partas el decreto; en la una se e s - ; 
tab¡ece el túbaaal,.y en la otra, qaa es como uaa modificación de la .-. 
prt.aara ,-s.e -iics q te: so conformará á Sas ordenanzas. La segunda parte,* • 
da qao se está tratanlo, ea in]«estiontb'e t porque ea primer iagar, coa
trayéndome, á.,10 qaa ayer elixo eí Sr. Bou , esas ordenaozas particula
res , qao so suponen derogadas aqaí, 00 pasden verdadorameate mlrarso ; 
sipo qamo naápéaüao do ia gonetal, ora amplíen , ©ra restrinjan su es-:* 
pn-ita. ¥ a i h&b á-aiose de ordenanzas se habla de todo aqaelio qao es 
amp latorio ó restiietivo de ollas; púas, como dixo'este señor, es bien 
claro qaa es el sentido de aqaeiio qae so ha declarado; y por-'tanto ao 
debe tenme esa argumento por uaa dificultad. Y o había pensado, vyer 
extenderme nn. poco, para haaer ver hasta qué panto' d«bian «ataod-.trse. 
estas aap 'iaoionee é iatarpratacioaes, y ma hubiera hecho cargo da j a s 
diversas -maneras da iatarpratacioaes qae se «htieadan ea el hacho y en-: 
el derecho; porque á ia verdad tales puslea ser las ampliaciones y de -
clatacioaea que destruyan Sa l ey ; seguramente así como la ley dependa 
del caerpo íegif!at|yb, así su interpretación no debe andar vagsaáo da 
mano ea mano ; poro e8to que se está qúastioaando está dwci&iio ya. El , 
ar ícale de U .constitución que trata de la materia dice exprosam ate que 
también Ips militares segairaa gozando del fiero en los términos qao pr«.-
Tien-a ¡a ordanaoza, ó on adulante previniere. Con que está prafürito por 
V . M. constitncioaalmaate qual es *a medida del fuero, y qual os la b*se 
d* este tribunal; psro para establecerla os menester determinar el fuero 
y 1» ordenanza. Qaando se dice allí ordenanza, se hace alasba también 



£ bu excepcional geHetalel tW ramo irffitar*S « M r del experta y mz»-
tina. Luago ei decir con arreglo á ordenanza no es mas qne apücar el' 
¡artículo de la conttitacion á este tribunal qae se ha da establecer. Ahora 
si eo el concurso de machas ordenanzas se trata de discutir qual debe-
entenderse , digo que ésta discusión, como ya lo ha dicho muy bien el 
Sr* Arguelles, uo es de este lagar. Quando se habla de ordenanza en
tiende todo militar, y todo el mundo , este código, y no las demás or
denanzas extravagantes , qae son tantas, qne es imposible enmararlas» 
Y así como no se entienden derogadas las ordenanzas de cuerpos que las 
tienen propias, así tampoco tratando de este artícelo, puede entrarse 
en qüeation de si se establece esta ó la otra ordenanza. Por áltimo se 
trata de si hay inconveniente en establecer este tribunal: yo no le hallo, 
porque si en la esfera de las facultades de Y . M . está el crear tribunales 
que conozcan de determinadas clases de negocios, también lo estará el 
crear el tribunal de que estamos hablando. Nada mas diría si no temiera 
que todavía, hablando de la organización de este tribunal, se ha de ar
güir si conviene desmembrarla parte de marina de la de guerra. El se
ñor Arguelles satisfizo ayer hasta la evidencia á este género de reparo, 
diciendo qne aquí no se trataba mas que de la parte judicial. Por consi
guiente todo lo que sea salir de aquí no se debe contestar , porque no ea 
argumento. Concluyendo con mis consideraciones digo qns no hay alter
nativa | ó es menester derogar ei artículo de constitución qne habla de 
la ordenanza , ó quando se trate de ella es preciso atenerse á la que se 
entiende con el nombre de genérate* 

El Sr. Creus: „ E s iaqíiestioDaMe, y está y a aprobado , qae debe 
haber este tribunal Especial. La qüeation solo raeda sobre si á mas de 
las ordenanzas anterioras ó generales deben también regir las órdenes y 
cédalas posteriores, para lo qual es necesario considerar si estas son de 
rogatorias , declaratorias , restrictivas ó ampliativas de las primeras. S o 
debe haber dificultad alguna , á lo qae yo entiendo , en aprobar este ar
tículo. Parece,resaltar de la duesuion qne la comisión, baxo del nombre 
de ordenanzas , ha comprehendido no solo la general, conocida por este 
nombre , si que también todas las demás qae se han expedido d«spnes, 
y que ha llamado extravagantes él Sr. Mexia. Yo bien conozco qae 
tal vez será conveniente en qne se derogaen ó modifiquen algunas, ya 
de las anteriores, ya de las posteriores; pero creo también que la qües* 
tion verdadera es la q u ha insinuado el Sr. Arguelles ; á saber: si este 
decreto es lagar propio de hacer estas ianovaciones, ó no. Y o entiendo 
qae para qne el Congreso pueda derogar estas leyes qua estén en las or« 
denaUzas, ó que daspues se hayan establecido, es necesario que sa entre 
en un examen muy prolixo de ellas , porque yo par ahora no podré de
cir si todas son malas, y qualas sean las verdaderamente útiles, y qnalet 
las perjudiciales. Si se tratase de derogar la ordenanza en los puntos qaa 
ha insinuado el Sr. Arguelles , ss deberia entender todo aquello qas per
judique ó se oponga á io sancionado en la constitución % aquellos privile
gios que se crean excesivos, ó qae redundan en perjuicio evidente de los 
demás ciudadanos; pero esto se deberia examinar , y no comejr,-..h*nder!o 
ahora aquí, porque seria revocarlas indirecUm-nte ; y quando se trata 
de derogar leyes que están vigentes, «i necesario hacerlo por nn medio 
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directo. A j í se podría desir qae esta criban*! eaVealoNÍ ea los «táat os 
mistares, s'gan determinen las leyes, y deapass entrará V . M. en «|t 8 . 
raí;as ó derogarlas s?gua conv nga." 

E Sr. Pe'sgrm: .,á fiar, se trata de la creación ds aa tribunal es. 
peciai üs Qa ,rra y M .riaa. y ia R gaaoia ¿« l rayno ka expnasto á las 
Cortes lo qae ha ávido co¿.vaauote para el majar órd*a de astp$ ramos 
smportantei, ano ea sa íistama ja lie al. No coasarvo ea ia mamo ria to
das las cbservicienas qae se h&c.n en dicha exposición; pero sí la de 
qae no será-Coil qae pa -dan cootiaaar en nn mismo tribaaal los «son
tos contenciosos, los a Imtaistra'dvos y directivos ¿ Y como podia pre
sumirse qae la. R a n c i a re- fuaüa .'os podares que separó el decreto i* 34 
de sstiembro de I C I O , y ha coüfirraado la cca.ticacioa da la monarquía 
señalando sus límites respactivos ? No paeáo creer qua desconozca anos 
principios en qae se apoya el tdificio político que ha IsvaEtado la Na
ción, á no ser que momeotáteeamente lo exigiese e! sistema militar que sa 
deba oponer a! qae cansa tantos males ea Europa. Lo que ea mi coa
cepto desea la Regencia es qae los asuntos judiciales de guerra y ma
rina se detei minea ea diferentes tribunales, y parar mí es atendible la 
utilidad de. esta msdida. Si el tribunal reunido de Guerra y Marina se ha 
ele componer de diez individuos, ¿ no será mejor separarlos en dos tri
bunales , y que en cada nao se porgan sugstos instruidos en sus respec
tivos ramos? Ei tribunal reunido se compondrá de generales de mar y 
tierra , y de intendentes de las dos carreras | pero como todos tienen 
igual jurisdicción para conocer indistintamente de los negocios de ambas 
ciases, podrá suceder muy bien que lleguen casos ea qae los «suatos de 
marica sa decidan por raes jueces de guerra, y al contrario. La necesi
dad ds conocimientos facultativos para aplicar las leyes, principalmente 
en las causas de ta mír ica , es bi¿n patente. Para calificar la responsa
bilidad de na capitán qué manda ua baque es preciso teoér conocimiento 
de un mecanismo asombroso en las maniobras, partes del buque y sa 
estado , de la dirección, segua el rumbo qae debia llevar, vieatos, y 
otras circunstancias , coya graduación no puede hacerse con seguridad 
sin conocer la teoría y la práctica de una ciencia tan complicada y d i -
ficil.Nj basta fa calificación del consejo ordinario de generales, porqae 
se apela «1 tribuna* superior para qae decida por sí á ea consalta la jus
ticia ó injusticia de la sentencia del consejo, y es preciso qne los jaeces 
conozcan todo lo que influye para la jasta aplicacioo de la ley. ¿ Y por 
qae nos hemos de exponer al peligro, quando la nacido nada pierde en 
mantener diez jaeces en ano ó ea dos tribunales ? Aaa ea otro caso de
bia evitarse á toda costa. Precisamente se trata da dos ramos los mas 
importanses al estado en sa situación actual, y tan distintos como lo son 
los dos elementos ea qua se exercitan. Desi¡arrease en lo posible las con-, 
fusiones que dividen los conocimientos humanos , sin saber si pueden al
canzar á todo lo que se les confia. La administración de justicia, que es 
un bien inapreciable, no se debe exponerá peligros ; y el espirita de 
corporaciones que podrá ser útil en el círculo de cada una, es muy te
mible ea la necesidad de chocar á caía rcomtnto. Por todo lo que, y 
por otras consideraciones , que se conciban ras jor q«« se explican , soy 
de dictamen que en legar áe an tribunal de Guerra y Marina compuesto 
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cíe diez jueces.; se establezca ano separado para caifa ramo con la mitad 
de aquel número de personas que conozcan á fondo la reepsctiva ciencia, 
y puedan consolidar sus conocimientos en el manejo exclusivo de los 
asuntos que traten con el nivol de una misma legislación." 

El Sr. Aznarez, para mayor i'ustracion del asunto, pidió que el sé-
iíor sseretario se'sirviese íear los dos decretos de g de febrero de 1703, 
por los quaies, en ccnsidsracicn á los fundados y gravísimos motivos que 
contienen , se declaró la amplitud con qus los individuos del exés-c to f 
armada di herían disfrutar del fuero de gusrra en las causas civiles y 
criminales. Después de haberse leido dichos decretos dixo dicho s«.3o? 
diputado; 

, ,Ma había propuesto no hablar en este asunto : f*n necesidad de ma i 
nifestar y e la razón, es notoria al Corgrejo; mas la corsidfracioa que 
me merece, y mere es ganaralmente el soldado por la clase de tas pri
vaciones y sacrifaios , no me parmita ahogar mis sentimientos quando 
se trata del goce de sus fuero, que él considera como un b ; n t f i a ' o , y 
y o si profundizara la materia no lo graduaría tal. Será quizá usa pre
ocupación el bsnoieso del fuero , y podría ser conveniente extinguirla, 
si prodiixese ventajas y no perjuicios al mejor servicio. La ÜEcitacica 

ua sufrió el goce del tuero de guerra apagó les estírenlos de ser sol
a d o , y precito á establecer su extensión por los decretas qua V . 31. 

acaba de oír. Ma parece que durante la guerra actual, en la qual el sol
dado sufre las extraordinarias privaciones , qse constsn á V . M. mejor 
qne á nadie, nO seria conveniente ni político derogar el fuero en ios 
términos que se da á entender, ni privarle del alimento de la simios, 
con qua por lo coman viven los hombres, y suele í veces producir ven
tajas. Sara con efecto un beneficio ideal el goce del fuero; mas esta pra -
ocupación es antiquísima, y no mecos arraigada: los tardos de mili
cias de España siempre quisieron ser mandados y juzgados por ge fes 
militaras; y en mi concapto este y no otro fué el origen de los capitanes 
á guerra, que hoy están unidos á varios corregimientos. Respetemos, 
pues, entre otras consideraciones por el principio de la conveniencia 
pública en la guerra actual el fuere de los militares conforme hoy lo 
disfrutan. Ea circunstancias diferentes podrán establecerse otras regía?. 

«Observo , Safior , que por uno da los artículos de la constitución 
se sancionó que los militares gozasen de fuero particular en los tér
minos que previene la ordenanza, ó «ra adelante previniere. Enton
ces , directamente y en términos claros, no se trató da la derogación 
del f iero: la razón consta á V . M., y también á m í , y y o la omito 

Ijorque soy muy amante del orden y armonía. Y ahora indsrscta mente, 
imitando el fusro pracisamante i la ordenanza, y excluyendo las de

clamaciones de los decretos del año de 1793 , se trata de derogarleren 
gran parte. Permítame V . M. diga qua considero estar fuere d»l orden 
la actual novedad.* quando se sancionó el expresado artículo constitu
cional, yo lo aprobé, teniendo por parte de la ordenanza los referidos 
decretos; parece que ahora se proceda baxo distinto concepto, en el 
qnal yo no entro, y creo que no dexará de calificarse , contra !o san
cionado por V . M . , la alteración y reforma iudic&áa sn el discurso de 
pocos meses. Tai es mi opinión. 



»,A«í canto l o ü también, qae ao padireáo lia la -intención ni Ta«. 
Inataá de Y . M. dexar sin efecto bu providencias posteriores á las O H 
cieñan zas, en quanto terminan á la mayor observancia de la disciplina, 
de la qaa! pende el triunfo de nuestras, armas , a cuyo mejor orden ha 
«convertido Y . M. toda su atención y cuidado, tampoco seria de su 
sabiduría y justicia establee sr qae continúe rigiendo quanto agrava al 
soldado, y dexar sin efecto quanto puoda favorecerle. Si el rigor de la 
.subordinación lo sujeta i la mayor severidad en las personas, y si mien
tras es soldado se halla privado de las liberalidades y preciosos dere
chos conservados á todo español en la constitución sancionada por Y . M . 
¿ no mxá político y justo que continúe en el goce de su fuero, y que por 
-esta medio , harto estéril, se le compensen sus.grandes sacrificios , y se le 
estimáis á arrostrar generosamente con los mayores peligros? Entiendo qaa 
Y . M. Io juzgará así, y qae ao permitirá la menor alteración en el dia 
en esta materia por la pe* judicialísima.trascendencia que pudiera produ
cir qaalqni«ra novedad. Y o á lo meaos la presiento, y este conocimiento} 
qne no solo es mió , sino de algunos magistrados militares , á quienes sn 
much) experiencia, ilustración y rectitud los recomienda , me obliga á 
hablar con toda claridad y decididamente^ para que continúen los mili
tares en el goce del [fuero de guerra , y como hasta aqaí. 

„ T e o g o muy -presente .qae V . M. para ta conservación 6 extinción 
de los consejos de Guerra permanentes, creados con motivo de nuestra 
santa insurrección, y para el arr«¿g!o de las raciones da campaña , tuvo 
i bi a oir el dictamen del Gubierno, sin embargo de que ambos expe
dientes se presentaron sohdísimamente instruidos coa Jas .consultas del 
consejo supremo interino de Gaerra y Marina. V . M . , procediendo con 
la circunspección que acostumbra, deseó el mayor acierto, y no quiso 
resolver por sí sin nueva instrucción , porque conoció las malas conse-
qüencias de qualquiera providencia en ambos asuntos , si no era tan jus
tificada y acertada como Y . M. desea siempre. Es i mi entender man 
grave y trascendental en el dia la limitación de fuero que se controviee-
te. Por lo mismo mis deseos son, pues desconfió de mis laces, que £ 
qualquiera resolución de la controversia actual preceda el informe del 
•Gobierno; su -juicio aquistará el .mió , y-quedaré así salva la respon
sabilidad con qne me considero. En otros términos desapruebo elar» 
tículo de la minuta de.decreto,que se está discutiendo/' 

El Sr. Arguelles: ,,'Bs necesario deshacer dos equivoceciones, por-J 
qae el argumento del señor preopinante está /andado en nna hipótesi 
que ni existe ni ha existido jamas. No se dice que se deroguen las orde
nanzas, que son apéndices y declaraciones de la general: todo lo contra
r io : el decreto din» qae .subsistan todas las comprchendidas en la orde
nanza del año de 68. Con que, ¿ qaé conexión tiene esto coa lo que dice 
-el señor preopinante ? Aquí solo se ha hablado de este panto. La persona 
que no debe gozar de fuero militar, ó no le gozaba por la ordenanza 
df 6 8 , no le gozará ahora» ¿ A quién jazga el.consejo de Gaerta? ¿ S o 
:jazga á los mismos qae ea al año d» 68 ? ¿ Qaé tiene qae ver lo qae di
ce el se Sur preopinante coa lo qae.se establece en el artícelo? Las per-
.sonas qae entonces gozaban el faero son las que deberán gozarle ahora; 
dsi se han hecho alteraciones particulares acerca de este punto pasa 1» 

http://qae.se


X « o 3 ) 
.¿uejor disciplina, de eso no habla el decreto, ni de las penas , tu de las 
fórmulas , ni de nada. Es necesario tener entendido esto para qne no se 
liagan á ia comisión inculpaciones que ciertamente no merece, (¿nal-
quiera comisión tiene c! derecho de proponer ai Congreso lo que le pa
rezca , aunque sean absurdos ; pero Jamas se podrá hacer un argumento 
Como e! que acaba de hacer el señor preopinante; porque para eso está 
la prudencia fiel Congreso , que sabrá rectificar con su sabiduría los er
rores qne puedan haberse cometido. Sí el señor preopinanta cree que se 
'hace perjuicio á la clase militar, es menester que no desatienda al resto 
del estado. ¥ o no creo que sea así* pues si ía clase benemérita fie los 
militares merece consideración, no la ha merecido meaos en el animo 
de la comisión la inmensa de todo ei resto de los ciudadanos españoles, 
de que se han desentendido los señores qus han impugnado este artículo. 
La disciplina militar es dura, j a lo y e o ; pero es necesario que haya 
milicia, y qne haya de conservarse sn disciplina por los medios comv. a-
< tibies con los derechos de los demás españoles. Per corservarla se sa
crifican muchos que merecen también la atsccion del Gxbierno : ata es 
ana distinción.que no puede menos de lisonjear á los militares ; pero esto 
de hacérseme á mí el perjuicio de obligarme á ir á litigar á la coste., 
«adiendo hacerlo en mi tribunal territorial, es segura monte c r y duro» 
En ana palabra , el Sr. Creus ha fizado el estado de la qüesticn. Si se 
cree que la ilustración de esto exige gastar mucho tiempo, que se d< x* 
para despees. Y así bago proposición formal, que respecto ál giro que 
estos señores dan á ía qüesticn, se dexe para después; pero no se sus
penda, el tribuna! qne tanta falta hace. También tergo que contestar al 
Sr. Crms (perdóneme su señoría ) , que hace mucho tiempo que e?tá 
aquí este negocio , y hace también alguno que la comisión está meditan
do sobre é l ; y hasta ahora no he visto que haya proposición que fixe el 
tiempo que se necesita para ver si un asunto tiene toda la ilustración que 
se necesita; y si nada se resuelve, los.asuntos se harán eternos....; y por 
ultimo todo diputado-tiene obligación de proponer quanto ¡crea conve
niente al bien de la nación , porque todos vinimos para todas las cosas. 
Establézcase el tribuna!, que es lo que urge; y en qnanto á lo demás, si 
se quiere dexar para después, déxese, y para entonces ̂ e reservo la-
palabra." . ' 

El Sr. Llano: Señor, creo haber acreditado repetidas veces -no es
tar preocupado en punto á privilegios, y ahora voy á dar otra nueva 
prueba; pues sin embargo de qae en nada perjudica lo que prescribe 
este reglamento al fuero del cuerpo en que sirvo, el de artillería, opino 
en contra de lo que por él so establece , porqne no tengo espíritu de cor
poración quando se trata del bian general. 

„ La qñestion ha tomado ya un giro que nos hallamos en la disen
sión del segundo artículo, y en mi concepio reducid? & si debe regirla 
^pragmática d« p 3 , ó la-ordeaanz» del exército de .68 , y la de la ar
omada de 48 

Ante todas cosas es necesario estar inteligenciado de que ía prag
mática del año de Q3 no concedió á los militares nuevos privilegios, si 
jao que les regtjitujó los que habían gozado en los reynados de Car-! 
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los i y Füipe i i ; poro esto DO quiere decir que yo 1* ere* arregU'** y 
justa. Por la ordenanza del exército del año de 63 se les habían re
ducido aquellos , sin qua para ¡o uno ni lo otro sa procedí, se cen pro* 
s ansia ¿a la constitución política , pues no la habla; pero ni aun con &1-
gan exánsn filosófico del órdüu que deba observáis? para Fa armonía 
ds la sociedad. Tan defactuoso hallo , pura, lo uno como lo otro. 
constitución militar en esta parte participa de les mismos ticios qaa na.s-
tra antigua legislación. En ios tiempos dal f:uía!ismo sa conceiierou £ 
los militares privilegios propios de aquella época, v sucesivamente sa 
hsn ido transmitiendo y perpetuando. En oí año de 68 ¡ despuas da una 
larga paz , la consideración hacia la carr*ra militar había ya disminui
do , y trasladados® á otros ramos do Sa administración pública qua se> 
creían de mas utilidad; á saber: al de Hacifnda, púas todo ei ebj ta 
era bascar recursos y arbitrios para .satisfacer los caprichos de los R a 
yes. A i lo qaa se hizo fué pasarlos do una corporación á otra al t»ñor 
de como so dictaban todas ¿as providencias ;.por manera que el cazar y 
pjscar en los cotos vsdades, que eran inmensos, el menor frauda á las 
rentas reales eran delitos de lesa magostad. Esto supuesto, y do que en 
brava ha de decidirse el modo con que se ha de establecer ia junta qaa 
entienda en formar la constitución militar, opino se suprima ek artículo, 
y que reunida aquella, presente inm«diatameut.¡ un proyecto tí© decreto 
en qua con exttusibn y claridad se determine el fuero rnüstar de gusrra 
que deba hsbsr, los sugetosy casos éa qae ha de gozars>a ócc, ¿ce. 

,,Esta marcha es propia de la circunspección do las Cortes, y !á 
quo producirá al acierto, acreditando á toda la nación qae lo que se 
prescriba So exige la conformidad y armonía que deba faabsr entra la 
constitución militar y la-política, por la qual los españoles ya son hom
bres libres." 

Sa procedió á la votación d«l artícelo i 9 del expresado proyento de 
decreto (véase la sesión del i.* de este mes); el qual, después do al-, 
ginos debates, quo todavía siguieron coa arreglo al tenor del primar, 
decreto presentado en la sesión del i.* de abril próximo anterior, que
dó aprobado en estos términos : 

Se establece un tribunal especial de Guerra y Marina para que 
conozca de todas las causas y negocios contenciosos del fuero mili
tar da que hasta aquí ha conocido *l extinguido consejo reunido <fe 
Guerra y Marina , hasta que las Cbrtes provean lo mas convenien
te en este punto. 

Acerca del segundo artículo se resolvió qu» no había logará votar, 

{>or haberse reprobado la base en quo estribaba, en el artículo i . ° , en 
os té-minos ea qae posteriormeata le haba pr-sentado la comisión. 

Ei tercero q«e ió aprobado , con sola ¡a variación do la clámala el 
qual resolveré por sí &c., que daberá decir así: qual resolverá por 
sí en los casos en que las ordenanzas autorizaban para ello á di
cho supremo consejo, ó consultará &c. Suspendióse aqaí ía discusión 
de dicho proyecto de decreto. 

A propuesta dal Sr, Zorraquiu se varió la cláusula del decreto para 
la coavi.tutoría de Cortos, que decía inmediatamente á la diputación 



permanente de Cortes', y te mandó extender en estos términos : inme* 
mediatamente á las Cortes ó d la diputación permanente da ellas. 

S-- kvantó ia soston. 

SESIOiS D E L D I A aa D S H A Y O D E i 8 i a -

S e manderon insertar íntegras en eite diari© las siguientes exposiciones, 
con exprssion dtl especial agrado con que el Congreso las había oído. 

Primera. 

„Señor , la provincia de Avila por medio de su jimia superior EO da-i 
b e dilatar su reconocimiento, y obsdiencia á 1» constitución política san
cionada: ruega, pus»s, hcrni ¿demente ¿ V . M. se digne dispensarle^ f* 
gracia de permitirla solemnice el ¿ia del recibo de ¿icha coEsfitncion 
que espera para su puntual observancia en todos sus pueblos , habiendo 
e n c a r g a d o i su diputado m apresure i rendir en nombre de dicha pro-
vincia el hom naga de su-fidelidad, tributando á V . M. Irs r-sas justs* 
y respetuosas gracias por-ta conrolidacion del -mes ssb ?o Gobierno del 
mundo. Mijares z de Mayo de 1812, - 8-ñor. - José Sancáué de Tuie-
d o , vocal secretario.'* 

Segunda. 

,,Señor, D . Juan Manuel Mascareñas, comisionado especial de todoi 
los vecinos del Coto de Gonduif s en la provincia de. O : ase del • reyno 
de Galicia, por s í , y en su nombre, da y riode á V . M. las mas expre
sivas gracias por la sabia constitución que se acaba de publicar ; cons
titución que asegura y afianza nuestros mas caros y amables derechos, 
y que va á ser la admiración deV Orbe ettero. Y . M . , sabio legislador, 
con sn aprobación ha elevado á la magnánima Espi-ñi al colmo de sn 
grandeza , y nosotros al tiempo de jurarla nos obligaremos á defenderla 
con nuestros bienes y sangre, que derramaremos en eumpiiraiento de 
obligación tan sagrada , como lo han hecho ya varios mihtarts do estos 
pueblos que estsm en el exército dttendiendo la patria. 

»> Igualmente doy á V. M. el parabién mas expresivo por haberse 
dignado admitir á discusión la proposición sobra abolición del veto 
de Santiago, en vista de la exposición que trainta y seis sr ñores dipu
tados han h-cho al augusto Congreso en S Q de febrero. Seria distraer i 
V. M. da sus angostas funciones si expusiese por menor los incalcula
bles males que afligen á las provincias qua pagan tan horrible y mons
truosa contribución; pero, Señor, ya qua hasta aquí han estado ago-
viados los pueblos con una carga tan gravosa para ledo el coman , y 
que solo sirve de utilidad á pocos que pusdea pasar sin esta gravamen, 
dígnese V. M. señalar dia lo mas pronto y breve que so pneda , en que 
discuta este asunto y se maestre á la faz del universo la grandeza de 
V. M. en abolir monstruos qua aniquilaban las familias ya por su paga, 
ya por los disparatados arriendos que se hacían. 
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qse si se digna abolir esta plaga qae los aflige demasiado, ae sirva man-
dar no se cobre desde el presente aña d# i a , qae ea lo sucesivo seré 
ana dé las épocas mas memorables y brillantes da nuestra historia. 

„Tfaestro Ssñor conserve á V . BS» los machos' años qae deseo. Coto 
de Goadaifai y Mayo a (dia grande pira los españoles, y en el q m 

nuestros hermanos madrileños sellaron con sa sangre la libertad que 
gozará España, y gozamos las provincias libres) de * 8 l » . Señor.-' 
Juan Manual M-iscareñ'is." 

Acompañaba i esta aposición el siguiente docamtnto certificado. 
í>. Mirtin Roldan, juez y justicia ordinaria del lugar y coto de 

Gjndulfas en la provincia ds Orense del reyno de Galicia, por libre 
elección del pueblo , en virtud de la» órdenes del engasto Congreso de 
Corles generales y extraordinarias que residen en la dudad de Cádiz & c . 

Certifico por fa del presante escribano de S. M . , que en junta plena 
de veciaoi , calibrada" hof dia de la fecha ¿ se dio comisión especial por 
estos al S-. D . Joan Manuel MasCareSas, vecino del mismo pueblo, 
para qae por s í , y en nombre de todos los naturales del mismo coto, 
cumplimente al augusto Congreso por la sabia constitucioa aprobada, 
y pida lo conveniente sobre la abolición del voto de Santiago , que va 
i discatirs?. T para que conste doy el presente, qae firmo, y refrenda el 
mismo S ¡ñor. - Gondulfes i .», de mayo de i S i a . - M a m a Roldan.-Por 
su mandado José Canto* 

Coa motivo de; haberse laido ía exposición de la junta de Avila, 
presentó, el Sr. de la Serna, diputado por aquella provincia, varios 
p ip i l e s , y seproosáióá la lectura de una copia autorizada del parte' 
dado por aquella jaata superior al encargado de la secretaria de Gra
cia y Jasticia, sn fecha en Poyales del Floyo á 15 de marzo último, 
foiriéndosa al anterior aviso dé 7 del mismo, relativo á la prisión de 
Miguel Muñoz, coefi lente áel Gobierno intruso despachado por D . Ge
rónimo de la Cuesta ¿ intendente 6 sabprefecto de la referida provincia,, 
cayo reo había declarado ser espía comisionado, por dicho Caesta, y 
el comisario de policía Gacilla, qae le habían ofrecido buena gratifica
ción si daba pronto aviso de la residencia ó punto donde se hallaba la 
jauta t y qae otros espías habían salido con igual comisión, y finalmen
te que el regimiento franca número 27 con otros perversos españoles , 
habían salido de Avila para sorprehender la jaata. Dsspaes se princi
pió á leer nna proclama de la jaata, y reclamó dicho señor diputado 
se procediese antes á la lectara da uaa circular impresa de orden del 
referido Don G*rónima dala Caesta, su fecha g de marzo , á que se 
coatestaba ; y habiendo tomado la palabra otro señor diputado mani
festando podría causar perjuicio á algunas personas la lectura , siguió 
é! Sr. de la Serna insistiendo en qae se leyese, y qae no había mas 
perjuicio que el de su propia persona, cuyo miramiento no le debía conté» 
ner , nüya había necesidad, mediante estar en Piasencia refugiada la jun
ta , de ocultar al Coagraso, al público y á la nación entera ,1a noticia de 
ios buenos y malos españoles, .qae habiendo mediado los efectos de an 
S>aen padre de familia* so habían resistido á seguir la baeaa causa. Que 
se habíaa presa otrpí Varios espías de igaal clase, y qae la junta per-



( 2 9 7 ) i 
«ffuia» por tres Teces, y acosada por dos divisiones con ros g í r a l e s 
había conseguido la Feliz saerte do llegar á Blasencu sufriendo ¡racha-
penalidades, que había salvado todos los papeles y de ñas de su perto 
nencia, con catorce arrobas, diez y siete libras y diez ornas de plata lí
quidas de las iglesiis, so necesarias al caito divino, quo y. man cami
nando con dirección a l a Regencia. Se acordó se d e v o l v í a n los re
feridos documentos á dicho Sr. Serna para que diese cuenta de ello * 
la Regencia, ó hicisse el mo que tuviese por conveniente. 

Se accedió á k solicitud de ios albaceas del difunto diputado el ge
neral Samper,'los qualas al dar cuenta al Congreso de su falle cimiento, 
pedían que se permitíase que ea sus funerales se le hiciesen los honores 
militares que le correspondían. . . 

Se mandó pasar á ia comisión de Hacienda un oficio del secretario 
de Hacienda de Indias, coa iaclasion de un expediente instruido en 
el consulado de la Habana, coa el objeto da auxiliar las expediciones 
de tropas da la paníasaia pira Amárica hasta en cantidad do doscien
tos mil pesos. Anadia el secretario del Despacho en el oficio qne de 
orden da la Rsgencia dirigía á las Cortes , qaa á fia de realizar aquella 
cantidad había establecido el consulado una nueva subversión , igual 
enteramente á la de guerra , cobrable en las introdaccionts y extraccio
nes ultramarinas por la misma aduana de mar , que debía durar tcdo «I 
tiempo necesario para hacerse efectiva baxo el método y reglas esta
blecidas en el reglamento impreso que acompañaba ; y qne sin embargo 
de qua la Regeack tenia por reparable que el consulado hubiese pro
cedido al establecimiento de un impuesto , sin dar cuenta antes de ve
rificarlo , creia ¿itimulable este defacto , y que debia subsistir la nue
va subvención atjudiando al objato á que tesm'aaba. 

Se dio cuanta del dictamen de la comisión de Justicia sobre el ex 
pedienta del coaie da Cartaoja!, arrestado y acusado de delito de infi
dencia. L i comisión daspu?s da expoaer todos los trámites de le causa 
desde el arresto del conde hasta el dia , y tomar en Consideración tres 
represantacioaes del mismo; la ana ea que solicitaba ser juzgado en 
el correspondiente tribunal militar, á io.qne se oponía un decreto de 
las Cortes d« 18 de febrero ds 1811 ; la otra en qaa juntamente cen 
su hermano D. Cayetano Ürbiaa, camp'icrdo en ia misma cssrsa, pe 
dia se- separase de la intorvecci 3 a fiscal á D . Miguel Gómez García , y 
la ú tima en qus quejándose d« h csasnra qae da ¿1 hizo el redactor 
general a! extractar la sesión de Cortes en que la emisión de Causas 
atrasadas hizo relación de ia suya ; solicitaba qaa e! Congreso cou la 
resultancia da los autos declarase qae la dilación había consistí lo en el 
fiscal Gom*z j q e a estaba enteramente equivocada la relación dsl re
dactor , y qae á la vista definitiva del negocio concurriesen el decano 
del consejo da Gaarra , quatro ministros daí mismo , con todos Jo« mi
nistros de ia audiencia , y su presidenta ei general de este exército : pro
ponía qua pasando á la Regencia jas indicadas representaciones ssle'dt-
xesaque la audiencia di Sarilla continuase en el coeocimiento de la can
sa contra el conde de Csrtaojal y su feermrno D Cayetano , encargando 
la brevedad da su despacho: que nob hiendo násnnro Competente de mi
nistros para la revista por haber concurrido i la vista los de las dos salas 
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e que entones! le compom*, nombrase la Regencia los que faltaren de 
otro tribunal, y en términos que no fuese menor el número que el quo 
concurrió á ia primera sentencia; que la que diere la consultase al Gobier
no en el caso único de contener degradación , privación de empleo , 6 
pena capital; que el conde en dicho tribunal asase de su derecho como lo 
conviniere acerca de la recusación de su fiscal, dilaciones experimea-
**das en la cansa , y el modo de rectificar las equivocaciones de qae se 
quejaba contra el redactor general ; y que la comisión de Guerra exa
minase y propusiese lo qae entendiere en razón de la consaita del con
sejo de la Guerra, y aclaraciones que convinieren en punto á los lími
tes de una y otra jurisdicción en los delitos de infidencia. Aprobóse el 
dictamen do la comisión , excepto la parta en que proponía que consol-
tasa la sentencia. 

El^ consejero de Indias D. Cayetano Urbina, arrestado por hallarse 
complicado *m la causa de su hermano el conde de Cartaojal, pedia 
que no habiendo podido lograr la libertad que mediante su inocencia 
se prometía en la visita general, a* causa de hallarse el proceso en las 
Cortes, estas resolviesen Yo conveniente para que se terminase á la ma
yor brevedad. Conformándose el Congreso con el dictamen de la co
misión de Justicia mandó devolver inmediatamente el proceso. 

Se leyó ol dictamen de la misma comisión de Justicia , la qual accr« 
ca de las reclamaciones del general D . Adrián Jácome , y el brigadier 
Moreti , relativas á la providencia del Congreso en que se les mandó 
manifestar su desagrado \ov sus procedimientos en la causa del conde 
de Cartaojal ( véanse las sesiones de 16 dé noviembre yZ de dicUmbre. 
últimos ) opinaba, después de hann en extracto analizado del expedien
te, qne podían las Cortes alzar la prevención impuesta sil referido gene
ral Jácome y brigadier Moreti. Los Sres. García Herreros y Aris-
pe, individuos de la comisión, presentaron sa voto separado, en que pro
ponían por resaltado de varias reflexiones , que se volviese á dar cuen
ta del asunto por los mismos individuos de la comisión de Causas atra
sadas para que el Congreso meditase si se equivocó, ó si estaba en el 
caso de revocar su providencia, pues quaiquiera otro camino que so 
siguiera se hermanaría mal con el decoro de fas Cortes y el de aqaaila 
comisión. A l mismo tiempo se dio cuenta de una representación de los 
individuos qae la componían , los quales, despees de exponer todos los 
trámites de este asunto » y lo acordado en aesian secreta coaclaiaa ea 
estos términos. 

Rogamos, paes , encarecidamente á V . M. se digne mandar qae an
tes de todo se haga la confrontación pública de nuestro informe por 
lo relativo á D ! Adrián Jácaras y D . Federico Moreti, con la causa 
original qua exilie ea la secretaría , y en el caso de haber sido V . M ; 
sarprehsndido , y resaltar los hechos desfigarados, recayga sobre el qae 
formó el extracto toda ia severidad y la indignación del Congreso; pe
ro si lo que exigimos es conforme á lo que resalta, sa dé á la comisión 
ana satisfacción , no precissmsnto la de imponerse á Jácome igual casti
go , sino la de advertirle qaa en lo sucesivo proceda ea sus reprassnta-
«iones coa la aireanapaccioa correspondiente. 

Y si V . M. no tuviese i bien acceder i la confrontación , 6 por-



au9 no dude de nuestra veracidad, ó por otras razones, dígnese i lo me
nos hacer al general Jácoma la advertencia insinuada , satifc.cc.ion har
to leve con respecto al agravio que ha hecho á un* comisión emanada 
de V- M . y sumamente necesaria para que al Congreso se gaaide el 
debido decoro, y para que los dipotados al evacuar los asuntos que por 
él se les encarguen no se vean expuestos i lo que no tolerarían c< mo 
m n w particulares. Cádiz & c . - Miguel Antonio ZamalacarreguL-
José María Calalrava, - Ramón Giralda. m 

Después de algunas contestaeioaes se aprobó el dictamen de la co
misión d« Jaiticia; y no habiéndose votado sobre si el airamiento da 
la providencia de desagrado d»x»ba ó no de fandarse en la certe
za d* los hecho* expuestos por la comisión^ de Causas atrasadas, por 
haberse tenido presente que las Corles habían declarado en 16 de di-
ci«rrb.-e último qns no tenían el menor motivo de duda d é l a Veraci
dad f exactitud de aquella comisión , se acordó q « « no se hiciese la con
frontación indicada; pero sí que s« advirtiese á D . Adrián Jácome que 
en lo suceaivo procediese en sus representaciones con la circanspeccion 
correspondiente. 

Nombró el Sr. Presidente p^ra la comisión do Guerra en lugar del 
difunto general Samper. ai Sr. Manglano , y .levantó la sesión-, 

íSESION D E L D Í A SZ D E M A Y O D E iBt*. 

¿o 
d e mandó insertar en eate diario la siguiente exposición, .con expresión 
del particular agrado con qua el Congreso la había oido. 

Señor, D . Jna de Baeza, intendente en comisión de esta provincia 
de L i o n , con el mayor respeto en su nombre y de todas las oficinas, 
no puede menos de ¿¿licitar á V . M. con el pWutible motivo da la pu
blicación en esa corte de la constitución poí . ica da .la .moaarcraía es
pañola , esperando con:ansia I gue el f diz dia de que se rarifique en 
esta provincia que tantos sacrificios ha h«cho y está haciendo para sos
tener nuestra jas ta causa. 

D*"os .guarde á V . M. mucho* años» yillafranca ¿del Vierzo y ma
y o l . ° de . i8 i2 . - Señor José d e B « í a . 

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición de la junta supe
rior de Cuenca, la qual remitía copia de ia gazeta d * B irgos y S )go-
v i a , y de una carta de un confidente d Gobierno que contenían el 
atroz y escandaloso asesinato cometido por los franceses en unoi indi
viduo» de .ia junta superior de B„-rgo; ( véase la sesión del dia i 3 del 
actual) 

Htbíendo el Sr. Maniau solicitado que á fn de promover la pri
mera educación en su pai* según las instrucciones y en ;argi da sus c o 
mitentes, se concediese licrncia al padre Eicukpio D . R«f*»l 0:*ro 
para pasar á Naeva-Esoafia y exercer allí su,._prof «ion camo qualqtsi^r 
otro particular , la comisiou de Jjstici*. al.dar cuenta de los tramites 
de « t a pretensión ( véase la sesión de 8 de. pasado ) , opinaba que las 
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Cortos podían coa desoBndar con ia petición del Sr. Manlau, ¡tWpe£L, 
diendo coa respecto a! padre Otaro , y por el espacio de tres «fio* ¿* 
mientras duraren las actuales circunstancias,los efectos déla ley xiv \{t. 
xir, lib. i d® la Recopilación ds Indias , qaa se oponía á 1% solicitud 
coa tal qaa ta observase paatuaimants ia ley xxtv d<sl expresado título, 
que entra otras cosas previene con relacioa á los religiosos de S. Juan 
de Dios , que no funden convento en aquellos países , ni den hábito ni 
profesión á ningunas personas & 3. 

Cxntinuó la discusión dsi proyecto di decreto , relativo al eitable-
eimianto ds un tribuna! Espacial de Guerra y Marina, y se aprobaron 
casi sin dlsau'ioa los artículos 4° 5-* J 6-9 (véase la sesión del dia 
l." del corriente.) > 

Ea qaanto a' 7 . 0 hubo alguna discusión sobre el numero da gene
rados q«s hibia da haber ea el tr banal, pues el Sr. Llano pedia que 
habí se ano da cala arma j «obra sí nú a ra de vocales letrados ; sobra 
si d bi* habar ó av&a inútiles los dos intendentas j sobra -si al secreta-
lio dvfcia ó no ssr militar, 7 h bi¿adose acharada todos estos pactos 
*9 aprobó el artículo como estaba , no habiéndose admitido la adición 
del Sr. Llano reducida á qua.d* los vocales militares uno fuese de in
fantería, otro da cabellaría, otro de artillaría , y otro de ingenieros. 

E! 8 . a 9 . 9 y 10 f<taron aprobados sin discusión; no habían Jo sido 
admitida la edición que á asta último hizo el Sr. Torref-Guetra , rela
tiva á que los magistrados que en ¿1 sa expresan , hubiesen seguido la 
carrera da judicatura d« Guerra ó Marina -• paes raauifissíaron los Í « -
ñores Villafañe, Arguelles y Coneja qila esta restricción embaraza
ría demasiado su provisión , en la que debiendo intervenir coa su pro
puesta el conssjo de Estado , regularmente cebaría mano da los que 
creyese mas aptos para al desempeño da esta carga. 

Aprobado el undécimo y último artículo ofreció el Sr. Llano que 
formalizaría uaa proposición relativa al modo como habían de interve
nir en el consejo los inspectores da los cuerpos, y el director general 
da la armad». 

El Sr. NaDarrete hizo proposición de que estando próxima á dar 
la v h para Costa-firma con correspondencia la goleta Galataa, so 
mandase difarir su salida para qua al tiempo qu¡* llevaba la constitu
c ión , condaxjsa la convocatoria da Cortes , pu«s no seria fácil qa* se 
h?.!!as? oidor ni mas pronta proporción; opusiéronse.vario»señores di
putados diciendo qaa esta era asunto pecuHar del Gobierno, que al 
puso qa* cuidaría de circular á la mayor brevedad la convocatoria» 
pudiera tenar motivos urg.3Bt¡f$ para qaa no sa áeUiri «se ni un nao-
manto la goleta; y con esto habiendo propuesto el Sr. Muñoz Torrera 
qua se preguntase si habia lugar i votar sobra al particular, ss declaró 
par Ss negativa. 

Nombró a! Sr. Presidente para la cemiñon da Memoriales en la 
gar da ios Sres. Riesco ( D. Miguel) J Quircga, á los Sres. Afila 
y Sambiela , y levantó la sesión. 
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Conformo al articulo 8 , capítulo ni riel reglamento para el gobierno 
interior de las Cortes, presentó la secretaría el partiedar qua ha forma
do para ia oficina d® su cargo y para el archivo; y su acordó que el se
llo:? Prendante señalase dia para su íettur?. 

Se manaó pasar á las comisiones reunida* da Hacienda y Marica un 
oficio que de orden da Sa Regencia dirigió el secretario interino dr Es
tado, en fíl q«e incluye ua proyecto de la junta de Sanidad-de Aya-
monte, aprobado perla suprema de este ramo, por e$ que solicita la im
posición de cieito derecho a las embsicaciont'S que lleguen á aquel puer
t o , con el objeto de construir con se producto un bote que ceceáis para 
cumplir las oh igacionea de su cargo-

La junta suprima de Catara por medio de 10 presidente remitió pa
ra la resolucioa de iai Cortes el r«glamento que ha formado, con el o b 
jeto de titear el modo corno deb» cumplirse el decreto de las Cortes so
bra la libsrtzd de imprenta, y ta consulta en que se explican las razones 
que ha tenido presentes para formarlo; todo lo qual se mandó putar á 
la comisión que entendió en la formación del reglamento de la libertad 
de imprenta. 

Procedióle á la elección de oficies, y quedó electo Presidente por 
¿atenta retos el Sr. D. José Miguel Guridi Alcocer. 

A ! ocular la tilla áixo: . ,S ñor, oí honor qa» se ha servido dispen
sarme V . M. es ssparior á mi mérito y á mis fuerzas; pero suplirá á ío 
primero mi gratitud, y á lo segundo el deseo de sacrificarme en tu 
servicio." 

Siltó electo Vice-Píesidsnte por sesenta y cinco votos el Sr. D. Jasé 
Aznarez, y Sforetario por setenta y s*is el Sr. D. Juan Nicasio Gallego. 

Sa levantó la stsion. 

SESIÓN D E L D I A a5 D E M A Y O D E I 8 I S . 

E* Sr. Presidente nombró para <anó de los individuos de !a comisión 
de Marina a! Sr. Rodrigues del Monte. 

Sa mandó pasar i la comisión de P emics na oficio del encargado 
del ministerio da ia Gafeira, con el qaa:i acompañaba una consulta d«I 
consojn d» Guerra y M*r<«* acerca da la instancia ( qne también re-
•ai tk) de D-ñ* M*rís O tega, viuda de D . Padro del Aléa la» , te-
Mente del batallen de Burgos, dirigida & q*« ta 1« confiro» por Isa 
Cortesía pensión de' tve i-ci¿ ntcs ducados señales que le concedió el pe
ñera! D . Manuel Fr«ií« ea atención 4 los distinguidos servicie» delire-
fsrsdo oficial, are* bncrado por lo« enemigos, é ignaWnte 4 que sa atoe* 
gaa ia gracia de cadete en el ragiaaieato que a S. M, bien, visto fu*-
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ra, i D. Marciano, hijo mayor de dicho» Alcalde y 0.ctega. 

Ss^ mandó pasar á la comisión da Poderes an oficio del recargado 
del ministerio de Gracia y Justicia, en el qua! inserta otro del Vice -
Presidente de la junta electoral da! reyno de Murcia , quien da cuanta de 
las diligencias practicadas, á in da qua se presentase ai Cor graso i 
exarcer m cargo D . Jaan Cayetano Ibañez, primar diputado jupíente 
por dicho reyno , sagun asta mandado por las Corte» j acompañando al 
mismo tiempo una representación documentada ( que igual «oeute induia 
el referido encargado ¡ , en la qua! hace presente; dicho señor dipntado 
elacto la imposibilidad en qaa actualmente se halla de venir ai Congreso 
por falta da salud y recursos. 

A propuesta da la comisión da Jasicia se mandó pasar á h R e 
gencia d<l rsyno , para lo que hubiera 'agar , unt exposición de D . Josa 
Ddgado y m hatmaao^D. 3? ¿ancuco , dueñas da! edificio en que la* Cor
tes celebraron sns sesiones en la Ida de L - o n , quienes piden se lea 
cumplan por el Gobierno las condiciones, b*xo las quales cedieron aquel 
edificio para ei indicado objoto. 

Después de varias contestaciones quedó reprobado el dictamen de 
la mi-mi comisión de Justicia relativo á qaa se conoadiese á D . R a 
fa-3! de Lima, natural ds la Habana , la graoia qua solicitaba , d« que 
para el efseto da recibirse de abogado, previo «laxanan correspondien
t e , se le computan para el númaro de años da carrera, qaa prescribe la 
ley , los dos de práctica en que se habia exercitado antes de recibir 
el grado de bachiller. 

El Sr. Secretario Llano presentó la sigaiente proposición que ha* 
bia of-acido ea la sasion dal 23 ds éste mes : 

Que ademas de los individuos militares que se designan (en el 
artículo 7 del de c a t o par* la creación dal tribunal Espacial d Guerra 
y Marina, sesión del dia iiQ del mismo"* para vocales de continua 
asistencia, concurran también en los mismos términos que lo verifi
can en el dia todos aquellos militar-es que por la naturaleza y calidad 
particular de sus empleos eran individuos del consejo de la Guer
ra ; entendiéndose todo por ahora, y en el ínterin la constitución 
militar determina la forma que haya de darse á este tribunal, con 
presencia de las variaciones que se hagan en el actual sistema militar. 

Habiendo observado algunos señora* diputados qu* el nuevo tribu
nal da Guerra y Marina no dsbia mezclaría en los a;natos gubernati
vos , debiendo solo entender da los contenciosos; y qu* por otra par
te los individuos de dicho tribunal, como que eran jueces ,d«fcjiaa te«. 
nar una independencia absoluta del poder executi<ro ; se preguntó si 
pasaría dicha proposición á la cominea que extendió el proyecto de 
decreto para 1* creación de! referido tribuna' , óbien.si se psdiri* infir
me acerca de ella.á la Regencia dal reyno. U?io y otro qae ió reproba
do por las Cortes,,como igualmente la proposición misma qu» despnef 
se paso á votación. 

El Sr. Calatrava prií$mtá la siguiente: 
Los que hayan de ser nombrados ministros de este tribunal ade

mas de ¡tener los requisitos que exige el artículo -a5>l d1 la constitu
ción , .deberán gozar ds buen concepto en el púbiieo, haberse acr»*t 
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ditaio por su ciencia , desinterés y moralidad, ser adictos d la cons
titución de la monarquía, y haber dado pruebas en las circunstan
cias actuales de estar por la independencia y libertad política de la 
nación. Los ministros togados tendrán ademas la calidad de letrados. 

Discutida ligeramente eita proposición, resolvieron las Cóitéi que 
lo establecido sobre este particular, con respecto á los individuos del 
tribunal supremo de Justicia en ol decreto de su creación , se hiciera ex 
tensivo i los ministros del de Guerra y Marina, y de otro cualquiera 
tribunal. . . . , „ „ 

N o quedó admitida £ disensión la siguiente proposición del Sr. Don 
José Martínez. 

Este tribunal Especial ( de Guerra y Marina ) podrá valerse de las 
luces de los inspectores natos , pidiéndoles los informes ó noticias que 
fueren necesarias para su mejor desempeño. 

El Sr. Gallego propuso 
Que los individuos del tribunal Especial de Guerra y Marina no 

puedan ser removidos de su empleo ¿ sino es en los propios términos 
y casos que los demás magistrados. 

Admitida á discusión la proposición antecedente, impugnóla el señor 
Arguelles por la razón de qu* necesitando acaso el Gobierno de algnso 
da los generales acreditados, que sean individuos del cxproiado tribu
nal , para contarle alguna expedición importante, no podría echar mano 
de ¿1, puesto que por la dicha proposición , si se aprobase, se le quita
ría la facultad de removerle al intento ds su asepleo, y no podrá por 
otra parte encargártela expedición por vía ds comisión , siendo esta in
compatible con la continua asistencia en el tribunal, que á algunos de 
de sus individuos sa prescribe en el artículo 7 del decreto de su crea
ción (sesión del dia i . " de este mes) , lo que en sn concepto era atar 
demasiado las manos al Gobierso. 

En este estado quedó pendiente la discusión de este asunto, y sa le 
vantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 26 D E M A Y O D E 1 8 1 a . 

S e mandó agregar i las actas el voto particular del Sr. marques dé 
Villafranca , contrario á lo qus sa ratolvió el dia anterior en órdaa á no 
aprobar la proposición del Sr. Llano. 

Pasó á la comisión que extendió el decreto sobre sartorios una repre
sentación de los procuradores de la villa y jurisdicción de Rivadeo en 
Galicia, los quales solicitaban se declarase que no se debía dar corre
gidor ni alcalde mayor á aqualla jurisdicción , y que casando al mo
mento el qua hubiese puerto la audiencia da 2a Corona, todos los vec i . 
nos da ia° expresada jurisdicción concurriesen á elegir si juez y demás 
cficios de república , ya fuese por el método de elección para diputados 
de Cortes, ya faese por el que determinase el Congreso. 

Ss mandó pasar á la R igencia una exposición del obispo del Cuzco, 
el qual felicitando á las Cortes por la célebre batalla qua contra Aos ¡a-
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sargentos rio Baenoi-Ayfes habia ganado el brigadier Goyeneche, r e -
cciueadsba los serviczoj de este gafe , y los distingidos méritos del de
cano de aquella audiencia D . Padro Antonio Cernadas. 

Paíóie t«mbi n á la Regencia otra igoal exposición del ayuntamiento 
de la ciudad do CarUgo en Costa -R'.ca, quien recomendando las dis
tinguidas calidades del gobernador de aquella provincia Don Juan do 
Dios de Ayala, ofrecía al Congreso su fidelidad y obsdiencis. inaltera
b l e , haciendo asimismo particular mención del capitán gaaeral da todo 
aqael. rayno Dora Joí¿ de Basíamante. 

So aprobó el dicíamsn da la comisión do Hacienda, la qual ea virtud 
ds instancia de D . Jam Padro González Vallajo, consignatario y con-
dómino del cargamento de la fragita inglesa Dauntls, proponía, en aten-, 
cion á varias circunstancias que expresaba , que se exigíase el dos por 
cisEto de derechos al referido cargamento , aclamas da io qaa adeudaría 
si hubiese venido m buque español, entendiéndose el expresado dos por 
ciento con arreglo al valor actual de los frutos, y ao al avalúo del 
arañes!. 

Sa layeroa dos decretos da indulto general, uno con respecto á lo 
c iv i l , y otro á lo militar, qa? las Cortes asordaron en sesión secreta coa 
motivo da la publicación de 3a constitución. 

Conformándose las Cortea con el dictamsn da la «omisión Espacial^ 
nombrada para examinar la propuesta qua hizo la Rtgancia sobra la ne
cean" ad «¿na en su concapto había de establecer un tribunal Especial de 
Hacíanla (veas* la sesión de a i de abril último), asordaron qaa 
esta comisión se uníais á la da Arrrglo de tribunalss, para qae jautas 
propusiesen y presentasen nn proyecto da decreto qa?¡ llenando los o b 
jetos qae deseaba la R *g «ocia, evitase hasta el menor par juicio en la 
recaudación de las restas públicas. 

Continuó la discusión que ayer quedó pendiente sobre la proposición 
dal Sr. Gallego , relativa á qae na pudiesen ser removidos los individuos 
militares del tribunal da Gaarra ¿ sino ea los casos qae prescriba la leyj 
y en su coniaqüsucia dijta • ... 

El Sr. Creus : s,Señ jr , yo hallo diferencia entre los individuos de 
este tribunal y los magistrados civiles. La diferencia consiste en qae los 
magistrados civiles, psídianáo Sa magistratura, lo pierden todo, porque 
no thnen otro sualdo ni emplao. N o «¡cade esto en los militaras, paos 
estos aun quando sa le; saparasa de sus plazas , qaedariaa como estaban 
áates con sus grados y empleos en la milicia; da modo q n sa les puede 
cor.sid.vrar como anas individuos en comisión , como sucede í los que 
sirvan da capitanas generalas, vireyes 5c j . , lo qaa no sa verifica con los 
otros magistrados civiles. Por este motivo es' mas debido que sa les 
ponga á cubierto ,da toda tropelía, previniendo qae no puedan ser se
parados da sus destinos sin justa causa. E ; evidenta también qaa en los 
tribanalas supremos existirás los rageto* mas beneméritos y de mayores 
lucas, y el no podar separarlos soria atar las masos al Gobiarno, qae 
no podría valerse da alguno de estos sagetos, aun qnando los creybso 
otiles para desempeñar alguna cotnsioa ó encargo interesante." 

_E! Sr. conde de loreno : «Quisiera qaa el Señor autor da la propo
sición me contestara á algunos raparos qua tengo que hacer sobre ella» 

http://cor.sid.vrar
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y qa* son de otra naturaleza que las reflexión»* hachís por el Sr. Creus, 
las quUesno ms parece tienen gran fuerza , pues por lo poco que se ha 
podido oir aquí á dicho señor, dos son lai razones que ha dado para no 
aprobar la proposición. Primera, que los magistrados civiles no pueden 
ter removidos á causa de no tener otro destino que su plaza, ía qual si 
la perdiesen se quedarían sin nada, lo que no podia suceder á los ms gis -
traaos militares, íos quales, siendo ademas efioíales de graduación, con
servarían siempre su grado , ya que perdiesen la plaza de msgistracfo?. 
Esta es una equivocación: á los magistrados civiles no se les pene á cu 
bierto de « r removidos por el Rey ó Regencia, porgue no queden sin 
destino, ano para poner á cubierto sus personas, de manera que coa esta 
'seguridad puedan decidir con imparcialidad y justificación las canias en 
que entiendan , no exponiendo los derechos de los ciudadanos i juicios 
arbitrarios. Esta es la razón y no otra. La del Srt. Creus seria meramente 
desconveniencia para los jueces, no para la sociedad. X a legtnda razón 
qae dio el mismo señor preopinante, reducida á que se estrechaba al 
Gobierno el círculo de elección , tampoco es muy fuerte , aunque sí mas 
que la otra : seis ó siete individuos mas ó menos poco pueden pesar en la 
balanza, quando ya se han excluido tantos. 

„ P e r o ios reparos mios se fundan en la misma naturaleza de la cons
titución militar. El objeto dal Sr. Gallego ai hacer la proposición es la 
de asegurar las personas de los militares como están las de los ciuda
danos. Prescindo de lo imposible que siempre será esto , aunque se me
jore la constitución militar, por el icfluxo grande que necesariamente 
ha de tener de todos modos en este cuerpo el poder exacutivo, y me 
limito á hablar de la proposición. Para afianzar esta seguridad que quiera 
el Sr. Gallego seria menester trastornar todo el orden de tribunales que 
hay en la milicia , pues si no poco ó nada conseguiríamos. Los consejos 
de Guerra ordinarios, que son los tribunales de primera instancia, se com
ponen de oficiales, que] no siendo jaeces permanentes , quedan, pasado 
el jaicio , á disposición de la potestad executiva , de la qual son depen
dientes, y a l a qae han de deber sas ascensos. Los consejos de Gaerra 
extraordinarios , en los qua importa mucho á la nación un juicio iropar-
*ual, y «n los que tal vez él Poder executivo úmesmente tiene interés 
de influir, se componan de oficiales nombrados ad hec por el R y 6 la 
Regencia , los quales, concluido el juicio, vuelven al destino que antes 
tenían; y ciertamente si el Rey tuviese interés de que el ¡consejo se in
clinase mas á una opinión que á otra j y si sus individuos atendiesen mas 
á sus ascensos ó adelantamientos qae á su honor , es de temer qua .• nton-
ces no quisiesen desagradarle. ¿Qaitn qne fuera capitán general de A n -
dalacia no se andaría mny despacio en dar un parecer contrarío á los 
deseos del R e y , sise r«zelaba que esto le había de costar su d>atice? 
Pues esto pudiara suceder según el orden de tribunales qne h. y en la mi
licia. Los d» primera instancia son tribunales deindividuos subalternos de 
la autoridad execntiva : igualmente lo ton les de los con»' j n d« Guerra 
extraordinarios , cayos fallos suelen ser de mayor trascendencia para la 
nación , y de los que no hay apelación ninguna. Por tanto se ve que la 
proposición da! Sr. Gallego nada remedia. Psra p c m r i ctbiertt de leda 
arbitrariedad en lo posible los juicios militares, se necesita variar la cous-
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litación militar en tocias sos parre» para qua guarden armonía entre ti 
y -pura que su s''stema se conforme coa el adoptado ahora en la consti
tución nacional. M^ntras tacto juzgo icátil ia proposición dal Sr. Ga
llego , pací con ella no serán lo» militares los qn« gtnen en su seguri
dad psrsonal, sino los seis ó siete consejaros de Guerra que jusiatmnte 
tío entienden .en Jas CSUKÍ de mayor importancia para la nación , como 
lo hacen ios .extraordinarios. AJÍ que , desapruebo la proposición que 
ssi disaute como inútil para ei objeto qu* se propone." 

Ei Sr. Gallego : ,3S8ñ>r , poca seguridad puede dar á un estado y 
á iosciudadanos que le componen el ten-sr buenos códigos , si por leyes 
tarmicaaírts no se afiínzs la observancia de ellos , en términos que ni el 
. delinqüente pueda esperar que ©vitará la pena á q«© es acreedor, ni el 
inocente temsr qae se le haga sufrir la d* un delito que no cometió. 
Esta es la razón por que donde qaiara qui empieza i raynar la civili
zación se ha procurado asegurar ia independencia de los jueces cea el 
fin de que , no torciendo su vara ni esperanzas ni temores , se asegure 
la equitativa aplicación de las leyes, ó lo .que es lo mismo , la recta ad-
minirtracicn de la justicia. Por eso las nuestras desde tiempos muy anti
guos han protegido á los magistrados contra ios tiros del poder : por eso 

Jas .Cortes, etilos reglamentos dados á la Regencia primera y. i la ac
tual los pusieron á cubierto de toda icflueoei* do su autoridad, asegurán
doles rus empleos, y por eso la constitución de xa afianzada la suya pa
ra siempre, en un artículo que por ser de indisputable utilidad un todos 
tiempos y situaciones, es como todos, los demás una ley fundamental de 
la monarquía. 

„ Esta doctrina es tan cierta y reconocida por todos que solo en 
los tiempos lamentables qua nos han traído ai pt «sonto estado , ha 
sido quaudo en España empezaron á verse magistrados privados de 
su empleo y desterrados de ana sola plumada ministeiial. Dúda%-aho
ra ( con admirtcion saia , lo confieso) si los individuos del tribu-
cal especial d* Guerra y. Malina han. de .ser en esta parte de ia mis
ma condición qne los damas magistrados: efe decir , se duda, ti los 
militares han de estar igualmente segures que los demst ciudadanos 
,de,qus. se les administre -imparcialinente la. jssficia. El tribunal es
pacial de Geera y Marina es un verdadero tribunal-obligado á - j'.Tas 
gar.al tenor de leym claras-y terminantes, ¿en qae , pises, .podrá ÍOE-
dsrse la diferencia que .se- pretende ¡establecer ? En que .es.un, tribunal 
interino, cuya duración as muy precaria , pcrqne.Io es el fuero q « i i él 
pwtenece, y tal vez las Cortea inmediatas, alterarán su cciutítscien a_c* 
tual, restringiendo ó ampliando los czics y. personas jetas á SH. jusis-
diecioc. Este rumor puede ser argumento, porque la« leyes qne digan re
ía, sien í este tribunal y A este foro no -durarán mas-tiempo del que ellos 
jdurareo. P«ro tmentra* el tríbauai y el mero existan-debe alanzarse 14 
imparcialidad de sus decisiones'j;-y,«sto no se verificará jamas sia que se 
«pruebe sai proposición. La razón .mas íaerte ,.a5 parecer ; que sa ha 
expuesto es la de no privar al Gobierno de la facultad de emplear á al-
gucio dedos ganerales individúes4e este tribunal en comisiones e.encar
gos duque resulte' mayo,* utilidad i la:'patria.- Es to , aunque faese tan 
importante esmo . i . primera viít4'parece.>ise;podría hacer del modo que 



¿trame te ka hecho mientras ha existido el ecastjo do la Ge erra, sin 
otra excepción tal Tez qu* la del «xeteplar qce ayer indiqué ; á saber: 
•mpkáadolos *n comisión, la qual cencíuicfa voivísn i ex.roer in plaz¿. 
Bá'ta práctica ha sido tan constante que ka habido consejeros vireyesd* 
México , y concluido el tiempo de ra viseynato han vuelto al cause je; 
y en este twmpo ha mcedido ro mismo «en varios generales qua han man-
dado txércitce y provincias , y concluido su raafcátí se han restituido ai 
servicio de ta plaza. P*ro ni aun esto ea necesario si las pbzxs del tribu
nal se eonl'rcn á los ssgwtos qne deben ser empleados sn ollas. No es A 
instituto propio ds los militares sentenciar causas , sino defaader el esta< 
do en campada: y así no debatirán sw empleados en el ttibanai suso «que-
líos general** qaa , teniendo los conocimientos y probidad aaeeaarias, 
se hablasen ó por sa edad, á por sus hsridás s ú otros achaque* qae 
¡mpojibilitan psra «1 ¿aro exercirio do las armas, hecho aereaáora í 
est* d sscaiso. D.ferente agilidad y robustez sa necesitan para el servicio 
activo y panoso d* la guerra-qaa para decidir sentado en una silla quieta 
y sosagadamenta un pifecesó ; y ¿qua m-jor destino pa*de darss á na g e 
neral cantad» de trabajar en la ensucia qua este ? ¿ Ni qae otra utilidad 
puade sacar «dU él la nación qaaado Higa* i tal estado ? Esto sapuesto» 
¿ n o será quimérico «1 caso da sur preciso al bien de la patria emplear 
uno de estos sugetos en cosa qa* no pW#a ser desempeñada por otro? 
¿Qae taita esencial htráa qaatro individuos inválidos en la aconte sama 
de gaaara'es que contiene la gaia da forestaros para tenar por probííbla 
el caso? Y por último , ¿como ha ds ha car fuerza ai Congreso privar 
al Gobierno d«l arbitrio da disponer da qmtro personas, no habiendo, 
sela bicho en la crsacioa del consejo de Estado púrarle de vrfsta ó trtio» 
ta , pues tudo este náaaaro ds militaras pudiera entrar en ¿1 sin repaga 
uancia d»' l«y i's;a:,a ? 

El Sr. Creus haÜa la razan da la difarenc'a qua entrp ios trinar ales 
civiles y rui ¡tares sa trata da establecer , m qua quedando con su »m • 
piso militar los generalas qae faesan removidos d*l tribunaÍ> sierapra 
quedan bien j mas como un magistrado civil si le quitad sa plaza se que
da siu destino ni sueldo alguno , por ato ao'-se puede autor z « » ! G o 
bierno para qus los remueva. Permítame el Sr. Creus qim l» diga qaa 
esta no fué ia razón por qua á ios magistrales éé fe* pu;o á cubierto d¡d 
Poder ministerial, ni en las disensión re de los artículos en qaa está san
cionada asta doctrina se hallará semejante razón que nadie'expuso. Ni 
¿corar! oaede serlo quaodo da ella sa S 'gaman atii eonsequecciss afe-ur-
daa? ¿N.j puada el Rey y k Regracia quitM él empleo k un oSoial'de-
xándola reducido á la oíase de situóla ciodadan»? Púas «n este ¿ato se que
da sin empleo ni sueldo algano. La ofeUgacioa iéí tnditar'; quaada obta 
«omo militar, «a obsdecsr las órdenes dM Gobierno t la del ms obe
decer á la l«y. Y esta es el fundamento do la difrrucu esísbleeida jj. no 
la coíísúlaracion de si sa quedan ó no úa «mp'eo coa qaa sub»;s;ir. Bisa 
ve V . M. da quanta explanación as susceptible esta doctrina $ pero de-
tenerme en ello seria esnsar inútilmente la a'etictoo dal Congreso coa 
cosas mil veers repetidas en él t y y o , por otra parte, ignoro (samo té 
puede hablar mucho tiempo sobre puntos tan ebrios y claros a. cao 'al 
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prarnte. Cr?o habar contestado á las d& ;altal<sj qaa ha o í d o , y « o 
tango por qn<? ex'eoierms mas en la materia.cc 

Ei Sr. conde de Toreno: „ Y o quisiera qaa el ¿V. Gallego raspón, 
áissa al argumento, mió ¿. qaa no ha tocado. ¿ D a qae utilidad pueda 
•arria medid* que propone,.. si mientras subsistan las ordenanzas actúa
las, las. causas mas ruidosas se ventilan aate el. consejo extraordinario' 
compuesto de varios generales, en el exercito en que ha ocurrido la oca
sión qua las. promueva ? Estos generales están sujetos a la inílaencia ésl 
Gobierno, qua podia perjudicarles mucho si su tallo no se conformase con 
los deseos de aquel. Y así nada sa conseguirá con la proposición', que, 
solo, puado aplicarse a! tribunal espacial de Guerra y Marina.'* 

El Sr. Gallego: „ El argumento, del Sr. conde se me fué de la me-
maria paro su contestación es. bien, sencilla y trivial.. El que los con
sejos, extraordinarios, procedan como dice es un mal qua ni el mismo se
ñor ni nadie puede desconocer. Y el que ei tribunal Especial procediese 
con sujeción ¿ l o s mismos inconvenientes seria otro mal. Evitamos ei se» 
gando , da qae tratamos, ya que so es ocasión oportuna de evitar el 
primare. Tiempo Vendrá en que las Cortes , reformando el orden esfa-
Mecido,en,los»procedimientos judicial»» de la. milicia» afiancen- de- otro 
asado la imparcialidad dejos juicios.' Pero entre tanto excusemos de dos 
males uno,. y pleyto por menos.. Ademas de esto , en el caso, de qae sa 
trata los perjuicios serian tanto mayorts quanto va de una comisión p*« 
ra un solo y determinado, caso á. un tribunal fixo y estable para quantot 
ocurra». 8 «• 

Ei Sr. Dueñas : j , Entre las varias razones con que1 el Sr. Gallega 
ha esforzado su opinión, me parece que es-la mal fuerte el librar á los 
jaeces de este tribunal Especial de la arbitraria separación que pudiera 
bacar de ellos el Gobierno í pretexto de comisiones temporales ; porque 
si esto se ha craido necesario en los damas jaeces y tribunales para que 
jozgasn según la. ley con. absoluta independencia del Poder executivo; 
lo miimo, dica, dabaria establecerse con respecto á ios jaeces del trí-
hrmú espacial de Gaerra y Marina... A la verdad qne el argumento .seria 
convincente si no habíase una razón, muy notable, de. diferencia- entra . 
di«h9S jujees y los de un tribunal superior.,, pues que- estos habrán y * 
de juzgar y llevar i efecto?, todas sus sentencia*,, sin-,necesidad de con
sultar ninguna con el Poder execotivo,.. el qaa! no. podrá en adelante 
avocar eaasas pendientes, ni mandar abrir los juicios fenecidos, según 
establece la constitución ; pero los jaeces militares que han de proceder 
en los términos que previene la ordenanza, según otro artículo de 1» 
misma constitución:, habrán, ds remitir los autos y consultar sos senten
cias con ai Rey en muchos casos , y esta, diferencia, que podemos llamas 
esencial, hace que la jurisdicción ordinaria y la militar estén consti-i 
Cuidas p®r diversos principios „ y qae la independencia qae debe tener 
d Poder jniiqiario no sea en un todo aplicable á la milicia , cuya alma 
e s , para poderme explicar, Independencia, de *a< primer gelW que ef 
el Rey ó la Regencia. Eita es la. razón qa» ha piwva'**cido en el Congreso 
para que subsistan las consultas del consejo de la Guerra, no obstante 1» 
división de los Poderes qae se ha alegado ea varias ocasiones, y señala* 
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a»msnte en lo: mnohot l icuaos queh.no » ! capitán Rodriga- z con na: h va 
de ios autoi qne spgaia en ei consíjo de Gifirra contra el general Empatan. 

„ También dice el Sr. Gallego qae es razón muy pancípal el que no 
queden p 3r jadicados los militares porquo se leí concída an tribunal Es
pecial , y qa» no ssan de peor condición que los demás ciadad&nos , lo 
qua dice qua sucedería si im jaeces fuasen mt-nos indtpendbntss &ú Pc>. 
d«r executivo qae lo quadán los jueces ordinarios: u to fué lo qae yo u -
xe en una de las discusiones qae hubo sobre si deberían subsistir ó co íes 
consultas al R a y , y aun creo qua hice proposición para qua cesasen; 
entonces fuá la ocasión oportuna de qua el Sr. Gallego esforzase sm bue
nas razones ,• paro V . M, determinó ya qae continuasen ías cometías en 
sus casos ,*, y aan quedó esta punto envuelto á mi parecer en squeí artí
culo constitucional que habla del fuero de los militaras ¿por So que creo 
que «n ei dia , sin variársela ordenanza, no puede ya disputarse á se 
hsa de hacer ó no las consultas al Ray : estas consultas importan efssn-
cialmente ia. dependencia qae los jueces militares tienen en sus sent« •&* 
cías del Poder executivo, y no pueden aplicarse á ella las primeras cen-
seqüencias de la libertad coa que , según la constitución , han da jezgar 
los tribunales y jaeces ordir arios: por tanto era o inadmisible la adición, 
á lo menos mientras subsistan, las consultas do providencias temadas en 
méritos de justicia." 

E l Sr. Morales Gallega : , ,Tcn conforma estoy cen la proposición 
del Sr. Gallego , que me parece qae si tiene sigan defacto es no ser ne
cesaria, posque la encuentro comprehenáida en el artículo constitucional, 
el quai no lo puede variar V . M. Se ha dicho (ya por el artículo i5zt 

si no me equivoca,, que ningún magistrado- perpetuo ó- temporal pueda 
ser depuesto ni suspendido da las funciones de tu destino da ana causa 
jaita probada: y las razones qae tuvo V . M . para hacarlo arí son tan 
obvias,, qne no hay necesidad de repetirlas. Ea este supuesto, st&a 
párpeteos ó temporales los jaeces de qua se trata, no pueden, ser reme v i -
dos sin una causa especial y justificada. A l Sr. Gallego le ha parecido qae 
por caso omitido en la constitución sobra este tribunal especial de Gasrra 
d'iba explicarse ó ampliarse para que no se crea que estos genéralos que han 
de ser individuos de dicho tribunal Especial están cxé&tos de aquella 
quihdad. Y o diría que no, fondado en lo qae se ha propiusto á V . M . ; 
y en el concento da tratarse, como se ha dicho machas veces del tribu
nal de Justicia de Guerra , qae ha de seguir todos los; trámites necesa
rio* r segundas leyes y la ordenanza , á distinción de aquellos casos es-
p«cial*s, como. ha. dicho el Sr. conde de Toreno, de los consejos de 
Guerra x raordinarios y ordinarios. En ei primer caso seguirán los l i
tigios ai órd.io natural y regular en lo posible completamente , confor
ma al üétodo y sustanciacion da los otros del estado civil. ¿ Y en qaa 
se diferencian estoi magistrados de los demás? Así que , es conforme i 
la constitución qae no pueden ser separados ni suspendidos sin justa esa-
u j aayorm-ntc quando V . M. tiene dicho que aun qaando sea una c o 
mí ¿ion temporal co pueda ser separada el juez de sa destino sin una 
justa causa.' Sañor , nada hay mas malo que establecer diferencias en 
las mismas leyes, y así aun quando se ha decretado por ahora la subsis
tencia de los fueros eclesiástico y militar , aquel por las reglas y este por 
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fas ordenanza* que hasta el dia los gobiernan, siempre Ea querido V . M 
y llevado la idea de uniformarlos en lo posible cen el derecha coman 
para que se vayan extinguiendo por medios sencillos la odiosidad de los 
privilegios-. Para el tribunal de que té trata sa han de nombrar los qua-
tro generales y d-<mes individuos que deb-n componer sn dotación , y 
ha de exerc.ir hs funciones de tai «a toda su.exteasioü y soí.>meidad co
mo los demás del reyno qua lo difeteaciea da un caso particular ó coa . 
lejo de guerra extraordinario , y por consiguiente no sa pa*de confua-
drr con el artícata de la ordenanza da q m «a ha hablado. Sa una pa
labra , htbmiáo da ser un trtbuoa' qaa ha da conocer da todos los aa-
gocios cont sacíoíos ea qua ha^ da ¿atarvenir no solo militaras, sino tam
bién paisanos. no pu»d»n difirensiarso da otros ja «as qualesqeiara , y 
«orno todos d.-bfn ser coraprah»aáidosfea el artículo de la coastitacáon. 
Apruebo por tanto 'la proposición del Sr. Gallego." 

El Sr. Golfín : , , Añadiré ana reQixi a á las- que ha hacho el s?ñor 
preopinante para sostener 1* propósioiaa y coatestar á los argumentos 
de lo* dos Sres. conde ds Toreno y Dueñas, qua tegua el aspeóte por 
qua Sos han presentado paraca qua tiñm.n mucha fuerza. D ga que pg. 
rcca , porqne sn mi opinión \ aplicando á esta caso las razones qaa han 
tenido la* Cortes-' para" querer substraer á ios jaeces civiles de la iunuan-
cía del Gobierno , se enoontra á .ja» por lo mismo qu- han alegado deba 
«aprobarse ta prooosúñou. Es necesario convenir 'ea qua las dispowcio* 
rías qa* sa han tomado , respecto da los jateas y magistrados , se han 
tomado no para favorecerlos ai en gracia saya» siao para asegarar í 
los ciudadanos la justa é i-nearc:ai aplicación de las leyes. Así es qua al 
decretar qaa los magistrados no podrán íer saspaaiidoi siao coa jasta 
causa í ai depaestos siao coa caata justificada , sa quiso evita? qaa el 
temor los iniuxítra á fAliar de tal ó tal mcdj por conservar al favor del 
¿Gobierno, é por no exponerse á ser víctima del resentimiento de algan 
ministro 6 da algún favonio. Por esta mama ñausa d«*beria darse igual 
seguridad á Sos inliviJaos de este tribunal, y no esa qa» sa niega-á los 
letrados, sino i los militares. Sa dina que no soa magísVralos porqus 
no sentencian y se limitan á consultas puramente; dios qua ea ios 
cornejos da guerra ordinarios y da gsaaraíat, y en los damas tribacales 
inferioras que juzgan de caneas militares no tiéaea toa vocales esta segu
ridad qaa no se raciamó ea la constitución , y qaa ahora «si inútil y no 
conform* á lo qae se ha establacido para !os procesos militares. No se 
reclamó Ciertamente ¿ ni debsé reclamarse j pero si para sostener ia anto-
ridad de ios gafas es prscísa la inflaa'aoia moral qua les da ei derecho de 
jozgar á sai snbalternos; si no sa pao lo privar al R e y , q'ta es al gafa 
supremo del ejército , da ia facultad da decretar el premio y el castigo 
para qae pueda valerse da los dos resortes mas poderosos _dal coraz ¡a 
-humado ti temor y. la esperanza; si es preciso diga qaa los militares sa so» 
motan á estos juídas, y que carezcan de los recatsas y seguridad»* qua las 
leyes presten á ios damas ciu ládanos , concé íansíia algunas en el tri
bunal qaa m cierta modo puede corregir lo* defectos da ios damas. Sabs-
trtygaso á estos jueces ea lo que saa posibW ds la irflaencta del Poder 
execotivo , para qaa sus esmaltas sean mas libres. Ya qne no sa paede 
asegurar la justa imparcUliiad q«e debe dictar ia sentencia, porque na 
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¡ a dan? sea este un motivo para gaa puedan aconsejar libremente; y 
para qae loi militares tengan siquiera la ventaja de_ qaa j o s qae acon
sejen ai Rey en sus causas, lo puedan hacer sin ser impelidos por temor 
6 por algún otro motivo que el de la jaeticis." 

©aclarado el punto snlcientamento discutido se paso i vot?cion ía 

proponcisn , y fué apíob&da. 
Hiao á continuación el Sr. Creus la sigaiénte acucien. 
Pero no podrán los militares dexar de admitir algún cargo tem

poral t ó importante cornüion que le confiase el Gobierno, debiendo, 
concluido el tiempo , volver á ocupar su puesto en al tribunal. 

Ei Sr. Zorraquin : „ Creo-que-esta proposición, si se•• aprobase, 
daría lug&t á qae se hiciese ridí-saio é ilusorio lo qm acaba de sancio
nar V . M . ; posqae m daña lagar á quw «1 Gobierno emplease á los in
dividuos del tribunal especial da Guerra y Marina en comisiones do 
qaatro, seis 6 mas años, según le acomodase; púas en diciendo qae 
conv¿uia que fuese uno á servir el vireynato da Wéxha, por exémplo, 
6 qualquiera otra comisión dilatada , aunque de poca importancia ; te
nia un pretexto justo. V . M.-ha crsido justamente1 qa» estando los in
dividuos de este tribunal destinados i administrar justicia á los que g o 
cen del fuero militar, no debían ser privados de su eraatfeo ,'iino con ar¿' 
reglo á lo prevenido para los demás roagittntdos;; y srae igualmente que 
á estos ss les debía proteger para que procediesen con toda libertad en 
el desempeño de su exercicio j y si ahur® permite V . M. qae puedan ser' 
obligados á desempeñar las comí;ior.es qus el Gobierno qniora ponssr á 
su cuidado , sa les coartará aquella libertad gor el tézéo que arara de-
xazáa de tener, de que gi feo'agradasen al Gobierno sus : determinacio
nes , no faltarán 'comisiones de que encargarles, para'que se Vea* dútaa-
te» de su destino. Serian también de peor condición qne qualqnzera otro 
español, á quien en -términos regulares no puede• comprometerse á qee 
admita encargos qae eras no dtóer desemp.-nai'. 

„ P o r otra parte si.se obliga ¿ l o s individuos de este tribunal £ que 
desempeñen contra sn voluntad una cora&ion, ¿deberá prometerse na-' 
día un exacto cumpKmi*Bte-, y queso1 porteó' qual es debido? Claro'.ea 
qua la presunción-está en contrario ¿ comn-igcálménte qué no seiá justo 
hacerles cargo de ©lio, como si bebiesen sido 'ignitosós en' s captarla. 

„ Ademas no les'eitá prohibido el qué'admitan los enca rgos , comi
siones 6 destinos que.eí Gobierno quiera "-á arles j puesto qua-soJcT para loa 
consejeros de Estado ha acocas do V . -M. que no puedan ser'' ocapaSoi' 
ni aun en comisione*. t^mp.iwdeV;'-con 'qué ilenáaBoae-dn ett'e moáolás 
indicaciones que se lían Lecha por algunos u&otu dipútanos de las ne-
uesidadés^de la patria/y- -lo- qae á esta,'-se-debó^ á : qt« 'ao ü creíble se' 
niegue -ninguno de •líSíü-qn-j' la -sieven, e'jtá visto que no puede sacarse 
utilidad alguna da aprobar la adición que haco el Sr. Creus, y gí'por « ! 
contrario, que en ella-se clara «caso legar k faltar á lo remdto por 
IV. M . , soy de pareo*r por lo tanto que no se deba apsobsr."* • * 

® Sr, Golfín: „Tune'alguna--faerza Irreflexión'del'Sr. Zbrraqum. 
Seto me pareo* qae'«*ria ma'jor^omitir «s'tá :proposición nonio conecta- , 
ría, porquero está prohibido que se les-pueda emplear á'los individuó» 
militares de este -tribunal,' linó' soto!él"'que' Wié removidos - sin-cactn jusS' 
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t fi ,¿dt , lo qaa! no ha si lo otra cota qaa igualarlos con los do los demás 
tri banales. Si á estas no las está prohtb'do admitir comisiones del G o 
bierno , tampoco á aquellos, sin qne precise explicarlo, porqne cesante 
legis oblsgatione viget libertas. Creo qua la proposición, ademas d e ¡ Q . 

.necesaria puedo abrir ia puerta á abajos qaa pongan á los iadi vidrios 
do este tribunal en la dependencia dal Gobierno de qaa las Cortes han 
querido libertarlos. Dice qua no pod¡aa negaría á admitir qualquier 
comisión qaa las encargas ei Gobierno. Esto es denudado genOTal, y s« . 
gao 1& etUnsion del sigaifiaado da estas expresiónss, podrían darse á es
tos individuos tales comisionas qaa equivalieran í uaa remoción, y el 
temor di verse obligados í admitirlas produciría e i sa ánimo los mis-
moa efectos qae el d* ssr privados da sa euo 'eo, Si se tense qaa el te
mor do ssr removidos inflija ea su ánimo , ¿por qaa no se temará qae 
influya el de vsrse separados de sa «mplso son el pretexto de ana comí, 
sion no correspondiente á sai eírcuast.aaciav? ,¿ ÑJ .se vara igualmente 
precisado por el temor á mendigar la gracia da los ministros , y á no 
contrariar sus ideas en las oonsaltas ? Ettoi emóleos debían constituirse 
de manara, qaa sa miraran como da término; y si esto no es posible, se
rá lo mtjor á mi entender suprimir esta proposición como no necesaria, 
ó por lo mmoi la primera parta, qae por la forma en qa* está concabi
da perece mas hiao qa* coadaaa i tenar qaa admitir comisiones, qa» 
no qus habilita al Gobierno para valerse da estos individuos, facilitan* 
do í ellos mismos ocasionas de hacer suevos servicios, y de aumentas 
sus méritos." 

Eí Sr. Arguelles 
Ei Sr. Creus: , , N o hay necesidad de probar la diferencia que hay 

entre esta adición y lo aprobado. Lo aprobado se rednoe á qae estos 
magistrados no pueda? ser depuestos sin causa justificada; y lo qaa aho
ra sa trata ei qae el Gobierno qaando considere qua es conveniente al
guno de estos individuos para el desempaño de ana comisión «útil i inte-' 
rasante á la patria, pueda confiársela y ana obligarle á qae la admita. 
Pegunto , ¿se ha de dexar esto á la libertad de estos magistrados? 
¿ Qaiéa es el qae está encargado de velar sobre la conservación de la 
patria, y conocer al mismo tiempo qnieaes son los sngetos mas aptos 
para d jsempsñar los objetos y comisiones necesarias para ello ? ¿ No es 
atribución esta propia del Gobierno, y no dal ciudadano particular? 
¿ Q rautas veces las comodidades de este están en oposición con el zele 
y atenciones dal Gobierno por la prosperidad da la patria ? Y o veo ser 
may fraquanta en los que no tañamos mas qae un destino particular p ro-
carar nuestra tranquilidad y comodidad propia , huyendo da admitir 
cargos qaa nos priven de «na. ¿ Y se ha da privar á la patria de las 
lucns y conocimientos prácticos da un geaaral qua esté ea el tribunal 
de Gaerra , qaando l s estime el Gobierno el mas apto para mandar un 
exérsito, solo porque no le acomoda á aquel esperarse da sos como
didades? Señor, al Gobierno está confiada la salad de la patria : el G o 
bierno es quien daba responder de e l l a : el Gobierno «s quien puede 
mejor conocer la aptitud de Sos ciudadano* para los importantes encar
gos y comisiones que púa dan salvarla: el Gobierno , pu*s, deba ser au
torizado para valerse sin réplica del general que estime mas i propósito/ 



tenga este el destino que quisiere. Al t l o «xtgs taiifl)i«n^Jis^iritll; •**•* 

sisteme militar." '.-" „ ¡ 

El Sr. Espiga: „ Y o no c reo , Señor, que. si esta proposición no 
es contraria á ia letra, lo es al espiritado la constitución. Ea vano 
V . M. habida establecido en esta, que no se pueda rompver á ningún 
magistrado sin causa justificada, si se diera al Gobierno la facultad de 
separarlos sin termino ¿el tribunal? porque pudiendo suceder como y o 
he visto qua interesa al Gobierno «1 que«u magistrado no asistiere 
á la determicacion de una causa , la separaría del tribuna! con pretex
to de una cosaüíon ,y conseguiría por este medio que se sentcnause á 
su agrado, como sucedía afganas veces ; y la administración de Justicia 
vendría á estsr á merced del Gobierno. N o se pusda negar que el bien 
de la patria dabe ser preferido , como dics el ¿V. Creus j al biso indivi
dual; pero ¿se deducá por ventura da esta principio que se haya de 
obtigar por fasrza á los magistrados á admitir los empleos 6 encargos* 
que ias quiera confiar el Gobierno? No tiene en su mano el Gobierno 
otros medios en obligar á los ciudadanos sia excitar el descontento, 
ni comprometer el ínteres individual? La provisión de empleos de h o 
nores y du pensionas que tieaa á su cuidado .. ¿ no son madios mas efi-
cacas y mas conformas al órdsa y á Ja tranquilidad pública y priva
da ? Desgraciado el Gobierno qaa pretenda obligar á los ciudadanos í 
admitir ¡los empleos contra sa voluntad. Por otra parte, algo se ha de 
dar á la virtud de los ciudadanos. ¿ Puede creerse que qusndo la patria 
necesite de alguno para asegurar el bien de alguna provincia ó pueblo» 
6 para el feliz suceso da un importante encargo , habrá qui&n resista £ 
la gratitud nacional, á la seniora del Gobierno, á la leconvsñcion de 
la opinión pública , y á ios sentimientos de honor qua si dtben animar 
á todos los ciudadanos , forman el carácter y distintivo de los magistra
dos militares , que son el ob/ato de la qdestion ? Por último , Síñer, 
si hubiara de sancionarse esta proposición respecto da estos, saria ne
cesario extenderla por igualas motivos á los magistrados del tribunal 
Supremo , y á todos los empleados ; y Y . M. no lo ha querido así; y 
por estas razones, qne au^qu- bgsraraento expresadas, no son por «so 
manos poderosas, no puedo aprobar la adición." 

El Sr. Anér: , , S;< trata da si si Gobierno podrá 6 no emplear á los 
individuos militaras dal tribunal espacial de Gaerra para los cargos á 
comisiones qs« tanga á bien confiarías , y qu¡. sstos no puedan dexar 
da admitirlas. Esta proposición debe aprobarse, porque sigan las c i r 
cunstancias ea que nos hallamos, serán muy pocos los que querrán 
aceptar el mando d*las exéreito?." 

„ El Sr. E'-p'ga dice qaá %*ién muy pocos los hombres que se nia«* 
ga*n á contribuir aon qu&üto pa*dau á salvar á !a patria. S ñor , noso
tros h?mo< puasto á car^o da la R g-a ia salvar á la patria, y echar á 
los frsatieses ; paro al paso que femss dispuesto esto, vamos estrechan
do demasiado el círculo de Sus a. bltrio?. V . M. la ha prohibido que 
pueda echar mano de los individuos da! cons jo de Estado, y V . M. 
va ahora i sancionar que no pusda íchar mano da los individuos del 
tribunal supremo d* Guerra y Marina. Ss dice qua estos no son mas que 
c inco , ¿ pues qué cinco g morales ao pus lea cootribuir sobremanera i 
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salvar á 1* nación ? IT no te ha d e dar ¿acuitad sí 1* Reg-hci» p « a qu. 
puada echar mano de olios ? ¿ Donde ha de bascar hombre» útiies ? 
¿ Lo» ha de.bascar fasra del r ayno fS i ias lucss estuviesen mas ex
tendidas ó hahiete mas terreno, entonces enhorabuena qae se hiciese 
esta limitación: pero en el día se dab* dar al Gobierno todos lo» me . 
dios para salvarnos. Esto es lo primero á qae se dsbe ateod?r; lo de
más es secundario. Por tanto ap-u bo !a proposición del Sr. Creus, £ 
fn de qae el Gobierno pu da echar auno si quiere de los aig.tos qae 
contemple útiles al bien de la patrú." , 

ES Sr. Morales Gallego; „ M> opongo á esta proposición en los 
términos en qua viene propuesta. Eda destruye por un medio indirecto 
la qua V . M. acaba da aprobar. Se ha aprobado que los jueces qu* se 
nombran para este tribuía! ds Guerra y Mariaa , están compreheadi-
dos en las byas dadas para las dim&s magistrados ¿ y ahora á pretexto 
de otra proposición se-alegan las miomas pruebas, qua s» hübian «sx-

{masco para impugnar lo qua V« M. ha ap rbsdo ante?. Y qae se atan 
*» manos á la R.«guacía es lo que se vuelva á repetir; paro , S Sor, 

n nos alucinamos. ¿ Gomo atará las manos á la Regencia decir- que es
tos, jueces no pu«4an ser t-.-m vidos sin justa causa, no proh biendole 
el que panda valerse de ellos si los considera útiles para algaa encargo 
especia! ? A la Regencia , paés, no se coartan sus f tcultadea , y por el 
contrario el poner á estos individuos en la obligación da que admitan 
ios cargos á qae los destine, es en cierto modo imponerles un castigo.1 

Sa ha establecido qae niegan magistrado pueda ser removido de sa des-* 
tino sin un motivo justificado, ni nombrado para comisión algana con
tra sa voluntad, pera no está prohibido qne se les pueda dar otro su
perior. Pues ti nada de esto se prohibe , ¿ i qae suponer que se atan al 
Gobierno las manos, y otras cosas semejantes ? Y o entiendo muy bien 
que deba estar todo al alcance del Gobierno, para hacer lo qua juz
gue conveniente en la defensa del Estado; pero no alcanzo en que se 
oponga lo uno á lo otro. Tampoco presumo á los horobr«s tan mulos 
qua faltando al honor y á las miras de aprecio qne el Gobierno haga 
de ellos , designándolos para el desempeño de algún asunto importante, 
se hayan da negir á obedecerle. Dabemos suponer qae un hombre 4 
quien el 'Gobierno necesita para quatquiera comisión de honor y es
timación , le ha de obedecer ; y no hay necesidad de imponerles una 
obligación qaal se propone: esto es mas urgente tratándose de sagetos 
á quienes los sentimientos de patriotismo y pundonor les han hecho 
distinguirse en sa carrera. Msjor seria qae estos argumentos que aca
ban da producirse no se hubiesen oído jamas. Y o no puídojper.uaiir-
ma que el Gobierno separe da su destino sugeto de semejante clase 
para encargaría unacomiiion solo con el ánimo d* perjudicarle: ni 
tampoco puado" persuadirme que el sugato á quien • ! Gobierno confie 
una comisión sa niegue á cumpliría. Señor, sigámoslo qu* la expe
riencia nos ha ensañado. Un sugeto dixo que el consejo de Estado «ra 
el panteón da los midtares , y esto es lo que sabemos. Si á un consejar© 
as le dice que conviene vaya al vireynato de México , v«rbig ada, 
no puedo crear se niegue á ocupar este puesto. Ssfior, dígasa lo qae se 
quiera, estos empleos, como ha dicho muy bien el Sr. Gallsgo, deben 
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conndsrarie como el premio y término de la carrera de Ioi militare». 
Y damos qae no fu«se así, y que en aígnno de estos sugotos se halla-
sea raunidos méritos y circunstancias particulares qaa lo hagan tan 
apto para individuo del t r ibuaa lcomo para desempeñar qualqniera 
otra comisión en bantficio de la-̂  patria J ¿ deberemos suponer á tales 
sag^tos, t¡sn poco ze'osos qae se nieguen i hacerla nuevos servicios, pa
ra qaa desde luego les hayamos, de imponer la pena de qae tergsn la 
obligación de admitir por faerza las comisiones del Gobierno ? Ssñpr, 
d¿x»mo3 al hombre qae obre según le dicten sus virtudes. V . M. tie
ne establecida la libertad, y el Gobierno arbitrios para conocer los 
méritos respectivos de cada español, y valerse del qae mas útil y cóm-
venient» le parezca páralos fines que se proponga. Por último de apro
bar esta proposición es claro se deroga la que V . M. acaba da apro
bar : por to mismo soy da opinión que no debe votarse; y el Sr. Creus 
qaa con raoy bnen zelo la ha hecho, me parece qae no tendrá incon-
Venieate en retirarla ; pnes considero será mejor no votarla que expo
nernos á qua se desapruebe: así pido que se pregunte si ha lugar á 
Vot»r, 6 no. 

En virtud; de esto insistió el Sr. D. José Martínez en que se pre
gan tasa si hjsbia legar á votar sobre la proposición , y hecha ta pre
gunta , se resolvió por la negativa. 

Señaló el Sr. Presidente la sesión de mañana para la discusión del 
Reglamento del coasejo de Sitado , y levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 27 D E M A Y O D E I 8 I S . ; 

S a leyó un oficio del eminentísimo cardenal de Scala, arzobispo de 
Totado, en el qual daba ensata al Sr. Presidente del Congreso de ha
bar*? trasladado á esta ciudad, para desempeñar el encargo de consejero 
de Estado, para el qnal habia sido nombrado ; y qae no podiendo v e 
rificarlo sin prestar antes el juramento prescrito, a lo que estaba pronto, 
pedia se ñtwimñ S. M. señalarle el dia en que hubiese de prestarle. El 
Sr. Presiiente señaló para este acto la hora de las doce de la mañana 
del dia 29. 

Las Curtes mandaron insertar literal y con la firma en este diario 
la sígui•".«nte representación: 

'„.Señor, el ig de marzo de 1808 , se derrocó el coloso que entro
nizado ea la cima del favor nos conducía á pasos agigantados por su 
prepotencia é impáomta ambición á 1* mas dura humillación y esclavitud. 
El iq de marzo de i8ra publicó V . M. la constitución, esa grande' 
obra de los tiempos ; grande por «u cbjato , grande por su sabiduría, 
geandepor las circunstancás en qae ha sido dictada, y qn» causará 
la admiración de las futuras generaciones. Y o felicito á Y . . M , por el 
glorioso término da sus tareas, y en ia «fusión de.mi corazón, me atre
vo á rogar á V . M. se digna sancionar la celebridad anual de éste 
memorabla dia , en nada itf mor a! do/s de m^.yo , y qús formando 
época en los fastos de la nación española, parece s<.ñsiado por la pro-» 



videncia para principio ríe nuestra libertad y regeneración civil. • T o r -
rehera-osa, partido de Calatayud, t% de abril dé i 8 r a . - Señor. - El 
encargado en comisión de la intendencia de Aragón Mf,nuci B.ó-
fcUdsV ' 

Samandó pasar í la comisión de Hacienda uu oficio del encargado 
del ministerio de este rasno esa la peniunia» ea el qual manífissta las 
idea* d® la í l ;gsacia del reyno , acerca de dos representación», da! In
tendente de Extremadura, relativas la primara á los perjuicios que ha 
producido en los ingresos de las rentas el escandaloso fracde qa* se 
ccm.íe en la extracción de lanas de aquella provincia, y medios de 
evitarlo.; y la segunda á la» causas que le han movido á nombrar pro-
viiionalmicte tras fissles páralos,' lavaderos, de 'QioeteS'» cóaareg loá lo 
que en esta punto se previene en un proyecto de instrucción qne acom
pañaba » y caya execucion crria necesaria para, remedio de los males de 
qae había en la primara. 

Laido todo el reglamento para el gobierno del: cons*jo, da, Estado, 
que presrntó la comisión de Constitución en seguida del informe inserto 
en la sesión del 19, d» esta mes (véase procedieron las Cortes a la 
discusión y votación de cada uno de sus artículos , v rucándolo en la 
de esta dia con respecto á los capítulos l . ° 2 ,° y 3 . Q hasta el artícu
lo 10 inclusive, que decían, así s, 

R E G L A M E N T O 

para el gobiernos del conseja de Estado. 

C Á I I T U L O I . 

De l orden que se ha de tener en el Consejo.. 

Art. r.. El consejo de Estado celebrará sus sesiones en el pala
cio del Rey ó de la Regencia, en donde se le destinaré para esté 
efecto el lugar cbriv$niénte:, así.cómo para.establecerdentro- del mis
mo palacio sus oficinas 7 bien que. en este segundo punto podrá ha-
eersé por ahora la alteración-á\ que obliguen tas circunstancias. 

a. Quando el Rey, que es el presidente del consejo , ó la Regen» 
acia en su caso , asistiere d él en los dias, y á la hora que lo tuviere 

por conveniente , se colocará debato del dos*l Los. consejeros se-
mantendrán en pie hasta que el Rey ó la Regencia, les mandé ten
tar , y entonces lo harán á los dos lados 'de la masa , sentándose á 
les pies de ella enfrente del solio el secretario,, ó los dos , si; ambos 
d bUren asistir.. Si la Regencia esmisionare á alguno de sus indivi
duos para que en su nombre asista al consejo, presidiré el regente* 
En todos los demast dias presidiré el decano del consejo, 

3. En la sala de las; sesiones, del. consejo habrá un dosel, y et 



retrato del Rey, y sitia multa , y delante una mesa, á cuyos lados 
títardn los asientos de los consejeros. 

4. Si aconteciere que el censejo concurra con qualquiera otro 
cuerpo ó tribunal en algún acta público, tendrá la preferencia. Los 
individuos del consejo tendrán el tratamiento de excelencia, decreta, 
do por las Cortes , y los honores, distinciones y uniforme que hasta 
aquí tuvieron los del anterior consejo de Estado; suprimido por de
creto de 3.6 de enero de este año. 

5. Los consejeros que en adelante fueren nombrados, antes de 
tomar posesión de sus plazas t prestarán en manos del Rey ó de la 
Regencia el juramentoque prescribe la constitución, bax o la fór
mula siguiente t que leerá el secretario de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia: „¿ Juráis por Dios y por los santos Evangelios 
guardar la constitución política de la monarquía española , sancio
nada por las Cortes generales y extraordinarias, ser fieles al Rey, 
aconsejándole {y en su caso á la Regencia del rey no) lo que enten
diereis ser conducente al hiende la nación, sin: mira particular ni 
interés privado, y guardar secreto en los negocios sobre que consul
tareis ? R. Si juro. Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no os lo 
demande, y seréis responsable á la nación con arreglo á las leyese 

CAPITULO ir. 

Da loi negocio! en que deber» entender el consejo de Estado. 

AUT. 1 . Siendo el consejo de Estado por la constitución un cuerpo 
puramente consultivo donde ha de buscar el Rey las luces necesarias 
para el buen gobierno del reyno, será consultado, y dará su consejo 
en toiós los negocios en que la constitución establece- que: necesa* 
riamente le haya de dar, y ademas en los asuntos graves guberna
tivos , entendiéndose ser de esta clase aquellos negocios de qualquiera'-
ramo de que haya de resultar regla general de buen gobierno: 

a. El conseja de Estado deberá darle también al Rey ó á la Re
gencia t en todo y qualquiera. negocio en que se le pidiere su parecer.. 
Desempañará también la instrucción y consulta de aquellos expe
dientes gubernativos que el Rey ó la Regencia tuviere á bien come
terle en la fa'ma y y por el tismpo que fuere-ds su agrado.. 

3.. Pertenecerá también al consejo proponer al Rey. ó á la Re
gencia , en ocasiones oportunas , los medios que juzgua mas eficaces 
Conforme á la constitución y á las leyes, para aumentar la pobiacian, 
promov.nr y fomentar la agricultura, la industria-, el ccmsrcib , la-
instrucción pública , y quanto conduzca á la prosperidad nacional,, 
d cuyo fin qualquiera: de los vocales tendrá facultad: para excitar la 
atención del consejó: 

4- Será aor fin de carga del consejo , con arregló á la constitu . 
dan, formar y presentar al Rey ó á la Regencia las ternas para 
la presentación de ios beneficios eclesiásticos? y para la provisión de 
las plazas de- jueces de letras, y magistrados, de. todos los tribuna^ 
les, de Juiticia: 
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C A P I T U L O I I I . 

D.-I despacho del Come jo. 

AB.T.' r. Quando, el Rey ó la Regencia no asistiere al consejo , to4 
cara al decano abrir y cerrar las sesiones en llegando la hora, y 
cuidar del orden y la gravedad con que deben tratarse los negocios^ 
En todos se guardará un secreto inviolable, y el que falte á él que; 
dará responsable. r . 

a. Tendrá el constfo sus sesiones ordinarias en los lunes, miér
coles y sábados de todo el año; pero si el despacho de los negocios 
lo exigiese se aumentarán estas , según el consejo lo estime conve. 
nientst, ó el Rey ó la Regencia lo previniere. Las sesiones durarán 
desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde en todo tiempo, 
ó mas quando fuere necesario; y el Rey ó la,Regencia podrá ademas 
congregar al consejo á qualquiera otra hora si. hubiere urgencia. 

3. No podrá tomarse resolución en ningún negocio mientras no 
se hallen presentes en la sala la mitad ¿ y uno mas de los individuos 
del consejo que residan en la corte. 

4» Quando el Rey ó la Regencia previniere al consejo que quiere 
hallarse presente al tratarse de algún negocio determinado , se dará 
cuenta de él lusgo que el Rey 4 la Regencia entre en la sala-fuera 
de este caso el consejo se ocupará con preferencia de los asuntos 
mas gravas y urgentes, y para clasificarlos todos se hará leer por 
el searstario al fin de cada sesión una lista de los pendientes, á fin 
de acordar qual deba tratarse preferentemente. 

5. El respectivo secretario dará cumta d® los expedientes extrac
tados, teniendo á la vista todos los antecedentes qu& se necesiten 
para ilustración del consejo, y pudiendo cada consejero hacer las 
preguntas qm tuvisre por conveniente para disipar dudas , y acla
rar la materia de que se trata. 

6. Conferenciarán entre sí sobre cada negocio, y si no resultase 
dictamen u lijarme del ma/or número de vocales, se vasará á votar 
empezando por el mas moderno. Pero si el negocio fuere de tal gra
vea id que convenga dar tiempo para me litarle, se aplazará la va* 
tacion para otro dia , cuyo señalamiento acordará el consejo. 

7. Cada consejero expondrá su voto en términos c'aros y con
cisos , evitando repeticiones , y remitiéndose los unos á los otros quan
do no tengan nada de nuevo que añadir. Si alguno de lo< vocales 
hubieren sido de dictamen contrario al de la mayor parts podrá, des-
pusis que todos hayan Votado . reformar el suyo. 

8. Lo que votare la mayor parte formará el parecer del consejo, 
y con arreglo á él $,« extenderá la consulta, que será rubricada por 
todps en la.misma sala de las sesiones, aunque el voto de alguno ó 
algunos no haya sido el del consejo. Si el que discordare quitiere que 
cgnste su voto., lo dirá al secretario de palabra ó por escrito , para 
que se inserte ó acompañe á la consulta , ó bien quede m el libro de 



betas, según lo desee Su autor. En este caso no sé impugnarán en 
la consulta los votos particulares. 

g. El secretario respectivo tomará apuntación á presencia del 
consejo de lo qae se acorda e mn cada asunto ó expediente para for
mar la minuta de la resolución... acuerdo ó consulta, que registraráy 
firmará después en rl libro de actas del consejo. El mitm secretario 
pasará ia consulta del consejo con el expediente, al secretario del 
Despacho á quien corresponda, para que dé cuenta al Rey ó á la 
R agencia. > 

10 Las propuestas para las plazaiy beneficios de que halla el 
artículo 4 d*l capitulo ri se harán por ternas, como previme la cons
tituí ion, Quando st hiy<n de consultar d un mismo tiempo varias 
plazas ó beneficios, de una misma clase , se consultarán todas de una 
Vez por medio de una lista triple. Para las propuestas tendrá lugar 
en la terna aquel en quien se reúna el mayor número de Votos. Pero 
ti dos ó mas de los propuestos tuvieren á su faVor igual número de 
Votos,para un lugar de la terna , se pasará con esta expresión al Ruy 
ó á la Regencia la propuesta. Y los que no tuvieren desde la primera 
Votación dos votos para algún lugar de ella, ó quatro quando se com
plete el número de individuos del consejo que establece la constitución^, 
no serán incluidos en tsrnas, ni de ellos se hará expresión en la con
sulta. A fin de que las propuestas se hagan con el debido conoci
miento, podrá el consejo pedir informe sobre las circunstanciis de 
los sugetos á qualquUra cuerpo ó individuo, y unos y otros lo debe
rán dar. 

Después de vanas refbxíonss que sobre algunos de dichos artículos 
se hicieron, resultaron aprobados todo el primer capítulo 5 el artículo 1 
del capítulo 1 1 ; el 2 del mismo, suprimidas las palabras y qualqúier^ 
el 3 , el 4 , debiendo este ultimo arreglarse al tenor del artículo z3y de 
la constitución; el 1 del capítulo ni basta el párrafo en todos se guar
dará &c. que quedó suprimido; los 2 , 3 , 4 - 5 , 6" y 7 del mismo ca 
pital®; el 8 , suprimidas las palabras en este caso, del último párrafo; 
el q , el 10 ea esta forma ; la primera parte, que termina en constitu-
eion , fué aprobada ,* reprobada la segunda, que termina en lisia triple^ 
á la tercera , que concluye en votos , se substituyó la siguiente : 720 se 
incluirán en la propuesta otros sugetos sino los tres que sucesiva
mente hayan reunido mayoría absoluta de votos; á la qaarta, qu» aca
ba en propuesta , y se reprobó , se substituyó ia siguiente cláusula y si 
hubiere empate decidirá la suerte y ta quinta,, que finaliza en consulta, 
qu dó suprimida ,* y aprobada la sexta, que comienza á fin, con la qual 
concluye dicho artículo. Ea este estado quedó pendiente la disensión del 
reftrfdo rrgV*m*nro. 

Ei Sr. Presidente anunció que ea el dia siguiente no habría sesión^, 
y advirtió* i ios señoras diputados que á las nusve y media de la marlana 
del mismo se reuniesen en el palacio episcopal para asistir á la fancicn 
del Corpas, según se había practicado en el año anterior. Se lev auto la 
leños* 
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DÍA 28 DS MAYO DE 1 8 1 2 . 

N o hubo tetioa , con arreglo alo prevenido en el día anterior; 

SESIÓN DEL DÍA 2 3 DE MAYO DE x8is* 

H 
«hiendo la R^gnncáa, por oficio del secretario d« Gracia y Justicia, 

solicitado hora para felicitar personalmente al Corgreso mtñina , en ce
lebridad de los días da nuestro amado monarca Fernando t i i , se señalé' 
la de las once déla mañana. 

S» concedió al Sr. Taran licencia para pasar por quince ó veinte dial 
á la Lia de León á rett*b!ac«r so salad. 

Se mandó pasar á la comisión ultramarina un cfioio del sscretario de 
H i rienda, remitiendo ana carta del rirey d« Nuava-Bipafi» con testi
monio del expediente seguido en aquella jacta superior da Hacienda so
bra cobro de los atrasos ciel tribato que cbsben los indios de la* parcia
lidades da Santiago y S. Jutn de México. A l remitir el sscretario estol 
documentos do orden de la Rsgancia , expresaba que S. A . contemplaba 
muy justo que se relevase á ios indios expresados de pagar dichos atrasos 
en cocüiiieracion á los importantes servicios que están prestando con las 
armas en la mano para defenta de la jaita cania de la nación. 

Uno de los señores secretarios hizo presante que en la sesión de 6 de 
octubre de 181 o , quando habiendo manifestado el cardenal de Escala 
su deseo de prestar el juratusEto á las Cortes se acordó que lo hiciese 
ea el mismo Congreso, se acordó también que saliesen i recibirle quatro 
diputados 5 por lo qual, dabiaodo presentarse hoy el mismo cardenal, 
•ra necasario qa* las Cortes r«to*vi?sen si habia de ser recibido de la 
misma mansra. Opúsote el Sr. Calatrava dici-ado que en aquella oca-
aion prestó e! juramento en razón de su clase y dignidad; paro que de
biéndolo prestar ea el áia como coatejero da Bitado , no chitante que 
veneraba sa psrson* y circunstancias , no creía que pudiese hacerse una 
distinción que no se Eubia hacho con loa dsssras. Sin embargo, las portes 
determinaron qse faosa racibido y acompañado por una dspatacion de 
qaatro individuos qas seaalá el Sr. Presidente, nombrando para ella á 
lo* señores Del Monte, barón de Casablanca, García Coronel y Gar
dillo. 

Para r«cinir al día sigaiante í la R«g*ncia nombró asimismo el se
ñor Presidente í los señores obispo de calahorra . Polo, Zuazo, ba
rón de Antsila , Larrazabal, Arguelles, Lisparguer , Ma* glano, 
Manilla , Vega Senmanat, Herrera y Vtlasco. 

SI Sr. conde de Toreno: Teniendo que manifsstar el Sr. M-raguts 
y yo en hocho.importante, hemos extaadido por escrito ana exposición, 
la que suplicamos se sirva leer un señor secretario." 
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Bl AV. Presumí*: ,;TSo estoy itdbrmado del asunto á q « lediriga 

„ , . exposición, y por li acató contiene a'gtma cosa qne no deba tra
tarle en público, bn^no .eria que se suspendiese hasta haberme ente-

rado." . . - i 
El Sr. conde de Toreno : „ N o , Señor , nuestra opinión recae «obro 

un hecUo , y nn hecho púbdco sabido de todos. Hubiéramos podido ex
presarlo de palabra, asando del derecho qae tenemos , si no tabseramol 
juzgado m u conveniente hacerlo por escrito, Si se impide la kctura de 
nuestra exposición, nos valdremos de la palabra , estando, como dipu-
tados, autorizados para e l l o . . . . " m m : • 

Cen efecto se leyó la siguiente exposición do los dichos dos sefiorei. 
„Sañor , los diputados que abaxo firman, cuidadosos siempre de no 

distraer á V . M. de las importantísimas tareas en que continuamente se 
halla ocupado en beneficio público , no pneden menos de interrnmpirle 
ahora , obligados á ello por un accidente inesperado, en el qae no tanto 
se interesan su honor y reputación , como la seguridad del Congreso y 
la libertad de sus individuos. Elevan al conocimiento de V . M. un que
brantamiento de l s y , qae si en el dia no tiene trascendencia , la ten
dría, y muy grande, en adelante, sí V . M . no tomase la mano, é hi
ciese rer lo respetables qae deban ser sus decisiones , y como el olvido 
6 despreeio da ellas le llama toda su atención _ para manifestar que no 
so infringen impunemente. Los infrascritos, inclinados por carácter á cbx 
simular los ataques que se les haces personalmente, con el major sen* 
timiento han llegado á tomar la pluma en este caso , y aún Varias v e 
ces han querido arrojarla quando se les presentaba á su imaginación que 
e ( objatd de esta exposición, el infractor de la ley es un compañero 
sayo , nn diputado ; pero pudiendo mas en ellos su deber que sus mch-
nacíonas, pasan á hacer una relación del hacho que motiva su queja. 

„ E i diputado D. Simón López , entre nn cúmulo de A-u-s-taes que 
- ,5- - _ , - - - . ------—«uuo entre ellas dos proposa-

£ r l t Ti™, ?V i? j n f r " c « t < » diputado. Moraguesy conde 
«eloreno. En la delación de la proposición del dip.tado Moragues, 
pronanciaia en la sesión del a6 de setiembre del año pasado j habLdó 
omitido nn. letra del nombre de este, dice expresamente que fué dicha 
en Cortes. En la de U del conde de Toreno, pronunciada en la sesión 
de ót de dici«mbre del mumo año , solo pone la inicial de sn nombre 
variando en un todo la proposición. Si los diputados tratasen de acri
minar estas dala iones mas de lo que ellas arrojan de sí mismas, notarían 
la alteración en el sentido da sus proposiciones , la omisión de una letra, 
camo por equivocación, en el nombre del uno, y la expresión solo de la 

en rar ea un exauen manado, y tan solo acompañan una copia de la 
nota de las delaciones qae el dioatalo V. Simón López antreró con una 
representación a ,a Regencia. Uao y otro, según tú mu entendido los in-
irascritos, se pasó á la mn'a da censuia del territorio. 

„ A q a í tiene V . M. dos diputados acusados ante ana autoridad, por h 
qual no pneden ser reconvenidos, y acusados s¿bre opiniones suvai ma-

TOMO xuu 4 i 



S «F* en ningún tiempo* n i 

3 1 ? ^ laguna autoridad podrán ser reconvenidos. E , t „ do, 
¡ J S f e m M mfrbgi iopor el diputado fio, 5 W d Lopo"iZ 
HMRRMpfe también aqneíi* por la qna.se determina qae no puede in-
tent.ri, c o u alguna legalmente contra lo» diputado» tino ante «1 Con-

. «Este asunto , Señor .merece la mayor consideración, no tanto por 
Wl consaqu.ncus que puad. producir inmediatamente, »ino por las qnm 
I t ^ t r T ? d « * P a e » - ¿ Q « * " » ° S si se dejaría que la. C ó r t ^ y » M 

Qiputacíos buhasen gnardado tilfnoto sobre esta ocurrencia para a l - K « I o 
eu »0 T^mdwo pomo un consentimiento tácito, y barrenar baxo de esta, 
P*>tuto «1 decretoy artículo constitucional de la inviolabilidad, trae e« 
U Mlyagpudi. de la libertad de opicar?;¿Quien »*be si calculando so-

• s , J&W&fS J o * diputados acusados biabo quien se lisonja? s« que 
ouvanJolo tai vez estos con desprecio se conseguiría su objeto? Los tu-
"«tantos asían muy lejos de atribuirían ruine» y siniestros pensamiento! 
« d i p u t a d o acusador ; pero no «sí i laaspersonas que pueden hab»r in- ¡ 
tiusílq eo é l , ¿.«coowjjadola dst«rmin»fl¡iou tan desacordada. El diputado ' 
V M * t ° . t * d o d e H n z , 1 ° «traviado, y elvidado de las decisiones de 
t Á v í ! < i o a r r a 8 t r * d o á dar esta paso , en verdad no el mas acer
tado. Puliera *n buen hora rebatir, valiéndose de la facultad que tiene 
a® .opinar, los dictamines .de sus companeros, y confundirlos, si podía, 
coa mt raciocinios 5 pero no'Callar- aquí;, y á. escondidas delatarlos «n-
otra parto. 

nautas deba'llamar fcSKtf^ 
paner á óabUrto la libertad de opinar de los diputados, y <*• esta « 
de la nación; pues siempre que tus diputados no saan libre» en sus dio-
t*m«ne. ,I* voluntad «presentada de la nación no será una 
libra, sino una voluntad forzada. Loi infrascrito* reclaman * * * * * 
«i5*1 y exacto cumplimiento del deer.to de 24 de setiembre de i 8 l o . 

que 

el ft«l y *>xásto cumplimiento aei aecr#*u u » ^ " ~ , v r . 
y *i artículo 1*8 de la constitución. Exponan « o htcho, por «I ^ 
L quebrantado uno y otro: á V . M . toe, tornar la. p r o v e c í a » T 
ettimare eportan... Cádiz y mayo ^ de 1 8 1 2 . Guillermo Moraguel 
El cend* de Torcno." . . ' , i- • 3 , 

Concluida la lectura de esta exposiaon tomó la P»br*, diciendo 
El Sr. conde deToreno: .Jrrt-nto «na nota do I a * f* ? ' ^ J , , 

chas por «1 diputado 15. JSoy« P*™ q«« \ ¡ £ 
exposición. Leeré umeament* da . U » 1 » * » hacen J ¿ 
poncion que ,1 5r. M b n « * W y yo hamo» « t » « d * d j L * ^ a c i e n 
la p-opouoion del 5r. Itorague» to» así (-leyó^. ^ ¿ T ™ ' / ^ 
siciJdicha en las Cortes. Los eclesiásticos U e n e n ^ " Z l l o -
tereses opuestos al estado. Una tercera suerU de Yní hombres dos le-. 
• - .« ooñt. soeD mas extravagante , que^ dando á los T?' aciones 
guiadores, dos cabezas, dos patrias,los sujetan á dos o6*gac* 
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'contrarías, tal es el cristianismo romano. Xa he íéido y pronunciado 
«agua ia ortografía con qa , teta escrita. Aquí se agolpan á la imagina
ción infinitas «flexiones. La omisión iuvolnctaua ó hecha exprofaso de 
«na letra en el apellido del Sr. Moragues, ia alteración de sn propo
sición, la comparación que la sigue, con el oblato « n duda de hacerla 
odiosa, y sobre todo la delación contra nn diputado por una proposi
ción saya hecha en Cortes, debe llamar mucho Sa at#ccion, tanto mas 
que el diputado delator denunciaba la proposición á sabiendas de que 

•Sabia sido pronunciada en las mismas Cortes , pues expresamente dice 
•n su delación proposición dicha en Cortes. Absteniéndome» pues, de 
habiar sobre ella, en atención á que su digno autor ei Sr. Mortigües 
hará las observaciones oportunas , paso á desmenuzar la delación de ía 
mia. En esta , aunque no menos qusbrantadas las decisiones del Congreso, 
no lo están tan á las claras como en la anterior, pues alo menos no espe
cifica qae mi proposición fuwe dicha en Cortes. P<sro leámosla, y la 
examinaremos sucesivamente. Dice así ( l e y ó ) : SI Zt de diciembre d 
la exposición que hizo sobre que los eclesiásticos estaban intimida
dos, se respondió por el señor T. debían ser disipados á cañonazos 
como las mangas marinas, los torbellinos, que algunos excitaban 
en las Cortes, « o t o primeramente que mi nombre solo se indica por su 
inicial, y no alcanzo el motivo de ia omisión de las demás letras. N o 
puede s»r ignorancia dal diputado delator; pues bien haya sacado la 
proposición de los diarios de Cortes, bien de los demás papales pébücoa 
de aquel tiempo, en todos ellos los nombres de los diputados que pre
ceden i i sus discursos se ponen con todas sus letras: tampoco deseo de 
d*xar á sal 70 ta persona de su compañero , pues de toda proposición ó 
papel, contra el qual es formeuaa acusación^ es responsable aquel que la 
publica 6 escribe ; y ya se anuncie con su nombra entero v j«-*a«aero, 
r . - • l J ~ - - • > «ea juicio ha de resultar 
su autor, y en él ha de responder á los cargos que se le bagar*; de ma
nera qae si yo no fuera diputado, y « o estuviera , como tai , libre de 
contestar áqaaiquiera acusación que contra mí *e intente por proposi
ciones vertidas en el Congreso ,-tendría qUe verificarlo a h o r a , m t y n 
no hubiera aparecido claramente mi nombre en la denuncia. Purs entoa-
ca. ¿quarhabna sido el objeto de asta omiaon ? Si y o no supusiera ea 
.1 mpatado delator toda la buena fe y caridad propia de su estarlo sa
cerdotal y de su. años, creería qué tenia un objeto ulterior, el de bar
renar, como ya hamos mantfistado en < nuestra exposición , el artícnfo 
constitucional de la inviolabilidad, sirviendo de axemplo man ana á otro 

i para atacar judicialmente nuestras opiniones ; perfidia, repito, que no 
posible que quepa ea el diputado delator, así por la nataraUza respeta, 

«a» de su estado, como por sus particulares circunstancias. Pero ya que no 
sea así, permítaseme á lo menos qae traspase la sospecha de tan siniestras 
miras á los qae hayan dirigido sn ptema, á los que lo hayan e s t i m u l o i 
dar este paso , creyéndose buenamente que por acá habíamos de ser tan 
bobos , c , a 8 ó habíamos de despreciar la delación, 6 qae presentada rabo-
«adámente no habíamos de parar en ellas las mientes. Prosigo. D'ce la de-
lacion: el 3 a. de dieiembre á la exposición que hizo sobre que &c. N o se 
•abe aquí q u t n b . u o e i U exposición: por s u p . r t f parece que fui ya, x 



por otra qw no. Mal yo desenvolveré lo que » ha «erido aec¡_ x , 
d*bió owtsur, recordan lo la discusión d . aqu*l dia, * el E l r o 1 6 * 
T a 4 W d« la proposición del ¿V. Argües , mo tival a por 1, "Jn. 
á t t » h 4 Í J 1 * h * c h ° «1 ir. Vera sobre poner al frente de I* R , e * n c i l n ! 
persona roa?. H.bsan hablado varios voca l , . , y entre ello, lo, señóos 
Terrero y Laguna. Ex atado de las opínioaes qn» oí á e«tot tef iZ, 
pedí ia pakbra para impugnarlo», particularmente al último, que ha 
Jna pronunciado un discurso muy acalorado, y apostrofado á lo . eran 
de» , á los clérigo» , á l o . militar*» y á lo» habitante» de Cádiz d i c W 
dolé, qu» teniendo bien resguardada» *ut espalda», no fe intimidasen cro¡ 
solamente un puñado de for*«tero« eran los cauwdore» de la efervescen-
cia. Y o no pude menos de contestar á estas declamaciones con viveza 
procurando desterrar las idea, de desunión que por fortuna no existían v 
qae con sorpresa acababa de oír propalar. He aquí la confunon d« la de-
DHncia : une y m&zcla lo que dixo el Sr. Laguna con lo que yo dixe: 
habla de exposiciones , quando aquel dia no hubo »¡no discursos i trueca 
las proposiciones de unos con las de otros, y de todo resulta un caos 
inconcebible , y que solo podemos,desenmarañar los que nos hallamos 
presente?. P.ro pasemos adelante en el examen de la denuncia..... pro-
«gne ( l e y ó ) : sobre que los eclesiásticos estaban intimidados , seres-
pondió por el señor T. debían ser disipados á cañonazos como las 
mangas marinas, los torbellinos , que algunos excitaban en las Cor-
tes. Aquí tenemos que las faltas de ortografía y gramática hacen am
bigua l obscura esta propasicion , y parece per ella que tos que debían 
«er disipsdos á cañonazos eran los eclesiástico». Pero así en esto como 
en todo lo demás de la delación se detcnbren tu» alteraciose», y 
nacen desaparee»* sus tergiversaciones substanciales , leyendo mí proco-

los español*» en ms sentimientos y deseos, é igualmente la a d h ^ e n d e 
los m&cares cabios al sistema que estab ecíanso», y centnsesba ( byóy. 
estas declamaciones subversivas, repito, son inducidas por gente* 
perversas que se valen del candor de algunos diputo dos del Congreso 
como de instrumentos ciegos de su malicia ; pero para confusión suya, 
sus enredos y tramoyas se vuelven contra ellos mismos , contra esos 
miserables quienes por fortuna están ya conocidos. Si, Señor, este 
es un torbellino que quiere arrebatar á la nación, amanera de aque
llas mangas marinas que en medio de las tormentas amenazan des
truir las naves; pero así como aquellas se disipan á cañonazos, la 
unión y la energía desviará este, y nos conducirá por la senda que 
nos prescriben nuestra obligación y la seguridad del estado. Co:e-
íe*e - sta ro osicion con ia tíektada, y veas» n en *igo »e le seme a, y 
que «ik rencia va de una á otra. ¿Gomo hskía j o de « e w , por mas im
prímente ene fíese , que W ecleiiá.tico» bebían «er disipados á-oafirna-
zos , q u ^ d o no ss trataba de ellos ? ¿ Como, q « « d p j o no me «cerdo 
e n l a c o m i > a r a c « m n i d e c l ¿ r i g o s , n i d e f r 5 y k s , nrde otra cesa que se 
les pareciese ? He expuesto todo esto no p*ra sincerarme , pues mis pro-
p o d o n e s , sean la, que fueren, siendo pronunciadas en Có t t» e.tan al 
abrigo de toda deUcion y reconvención, sino para poner en claro la 
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ftaess fe J candor con qne le procede por caerías gentes. 

„ E . t a delación tanto al Sr. MoraguéS como a mi nada nol im
portaría, y solo nos provocaría á risa , si no previéramos la trascen
dencia que puede tener. Por ella se quebrantan el decreto de 24 do se
tiembre y el articulo 128 de la constitución , en los que está consignada 
del modo mas expreso la inviolabilidad de las opiniones de los diputa
dos , para que en ningún caso ni tiempo, ni por nraguna autoridad pue
dan ser reconvenidos por ellas , sean quales fueren. Esta doctrina del 
Congreso, que descansa sobre los principios fundamentales de la polit ca, 
se ha tenido á la vista en la formación de la constitución , como nece
saria en todo sistema representativo, en donde no pudieodo el pueblo 
exponer por sí sns sentimientos, delega la facultad que tiene de deliberar 
librameute á sus representantes para que sin trmor arguno sostengan y 
defiendan sus derechos, y aseguren de un modo estabie la felicidad pu
blica. Sí quitamos este baluarte de la libertad de opinar, Sos diputados 
qne mañana volverán á la clase de particulares estarán expuestos á loi 
ataques del poder , y á las persecuciones de aqueí'as ciases ó perso
nas que se juzgaren agraviadas por las arengas y proposiciones qua hu
biesen hecho ó apoyado en desempeñó de sU cargo. Sena uu medio se-
guro de tapar k boca á *qu*lio* que ó ma» pru <ent s ó ments arroja
do* no quisiesen sacrifi Darse infructuosamente. Restableceriamos el des
potismo que á duras penas procuramos ahuyentar de nuestro tuelo, y el 
qual , renniendo*n d todas las potestades, so consolida cen no átxar i 
natíi* el derecha de representar libremente y con seguridad lo que pu
diera convenir al bien general. 

„ E < t*cto mas importante quanto con este motivo se me acuerda lo 
qua pasó el día que inesperadamsnte y da improviso s* quiso por algu-

a qu, correrían los señores que defenáian aquella institución , y los que 
la impugnaban; arriesgando., esto, , cas* que se restableciese, á las 
E S E S D D t n b v D A l *¥h'° y PmñMo*, al pasó que aóue-
e l i* 0" °° ' P w n u n e c * N * n «*gu">s, y no serian inquinados por 
ei .ut . rna tranco y justo qm en tu comeqikncia habia de regir. El sé» 
ñor H u e r t a , que tan acérrimamente abogó por 1, pronta instalación de 
. tocu.rpo.nti .consti tcc.onal , c ó r a t e qU, nada Se debían r e X lo . 

o E 1 i t l >V " U b á d * c k r * U y ~ n a d a ia libertad de u 
o p i m a s P ^ c I B s o en e í f a o c i o n d«l juicio qn* yo t e D £ o sobre la 

,Í k t h • 8 d • I t 0 * C ° F ^ ° * á t , i á c > l o í ^putatío. que 
si ahora qu« m- hay .oqtmscion, y todavía obtenemos ei cargo de dipV, 

ÍSut ™ ^ V I * > ¿ q u « s « á quando dexemos de serleK nuaned 
h u b „ r „ i n q C l ! l l l O Í , ? ¿ Q u e « o , . W , - podr.mort.ner- en 1, í e S d 
qua nosufretja el Sr. Huerta ? ¿ y a * esperanzase iu c u r n p K m S o loí 
qua aco ,t«mb,amo. sí d « I r * nuestro d i c tLet 4 - E n 

lo . rfiñn„ V C ? r t ^ * f 1 k , 1 f n , W e 4 t a n 9 £ o c i ü •« i«tcrt«» la. l-beriid de 
los diputado^ y de ia de «Uos Ja de la nación. Ai Sr. Moráis v "mí 
como sabedores «e esta de,agradabi. ocurrencia , nos t j & ¿ i ± l * 
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comunicar!* a l Congreso; ahora toca á este tomar lal medidas onow« 
ñas según casolera, la.gravedad del asunto." oportu-

El-Sr. Mor agües : , „ Poco tengo que añadir i lo que expresa 1» * . 
p r e s e n t í a q « s V. M. ha o ído , y menos i lo que acaba de manif,*" 
e| ¿r. conde de Toreno, El hecho qae motiira nuestra -representación 
asunto propio del Congreso. V . M. coaoce .mejor que nadie los princi 
píos en que ella se funda ; y á V . M. toca precaver las funestas conse-
qusncias qua á la nación pudieran resultar de mirarla con indiferencia 
Tampoco intentare justificar mi proporción delatada, porque crear,,' 
degradarla, y lo qae es masía inviolabilidad de diputado. Así que s o j 0 

Voy á recordarla jtgaa ella es , á In dea qne , apareciendo por su mismo 
contexto haberse delatado aislada y truncadamente, pueda formarse d« 
todos y sobre todo el juicio que corresponda. 

» Qitndo se discutía el proyecto de la Constitución V. M. tuvo á 
bien modificar el artículo 45 , capítulo n i de las juntas electorales de 

^Puroqaia , suprimiendo la condición que allí se ponía de que los eleo» 
tonn parroquiales dsbíeran ser viud©s ó casados; y creyendo yo que 

,es¿a modificación daba una sama preponderancia al estado eclesiástico 
en la representación nacional; el dia que se discutió el artículo gt, z6 
de,... último , que trataba de los requisitos para ser nombrados diputa* 
dos ^admitiendo í los eclesiásticos jaculares , me opuse á que pudieran 
mv elegidos si antes no se reformaba la modificación hecha del artícu
lo 4 5 , faadsdo en que ademas de ser la preponderancia contraria á los 
principios., «ra prenso, dlxa , tener en consideración que los eclesiás
tico» son individuos de una corporacioa que te pretende independiente 
ys<;par*á», de cayo espíritu no es posible se desentiendan absoluta^ 
ment«j y ¡ai pretcnsiones é intereses que hay opuestos entre la potes
bien y tranquilidad da la nación , como sucedía , afaadl, en los puntos 
de ¡amdicciaa,, inmunidades, exéacione* , privilegios y otros de tras
cendencia.. Esta ,«s «a epílogo mi proposición {véase el diario de Lór-
tes en ta .sesión*- de aquel dia). - ?t > _ 

„ B Í señor áisiutaio D. Simón López, sobre lo ocurrido en el mismo 
dia y an el sigoíante , y aun d-spues , dantro y fusra del Congraso, que 
lis tenido la generosidad de disimular , y despuss de tanto tiempo como 
ha pasado , ha tenido espíritu de delatar, y lo que es aun mas, si cabe, 
de edificar arta,mi proposición en los siguientes términos: Sr. Mora es 
proposición-dicha en las Cortes. Los eclesiásticos tienen pretensiones 
é intereses opuestos al estado. Una tercera suerte de religión ( lacia 
Rousseau cont. , 0 c i . ) mas extravagante que dando á ^™™?¿< 
dos legislaciones , dos cabezas , dos patrias , lo» sujeta á dos obu 
gaciones contrarias, tal es el cristianismo romano. JeY.JlJJ» 
L nación toda por al mismo literal contexto de una y otra proposición, 
£ » la de R o s . L fué ,d»cb. tratando apresa 7 ^ \ W M f ^ U t ¿ ^ Z 
?e%ion catódea , , yo no habló , ni por la naturaW de I.• 
podka hablar, sino de intereses temporales,que nada t i e n e n ^ . va, con 
ta religión; y si no dígase de buena fe , ¿que tienen 
dicción, las inmunidades, las exéacione. y demás privilegio, qae ea 
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b a e n 0 i pimcipios *cm, siempre una prerogativ as usurpadas 7 .pwj-diaa . 
iesalcaerpo social?.... a L S T S » p r o p o W no fu¿ aukda,, sino que 
iTtraxeá colación par* rebatir y .evitar la preponderancia, que era e l 

. principal faudamertto de mi oposición. _ 
„ Juzgue ahora V , M. y juzgue la nación entera de la buena ó m í a 

fe , no del posíV* s% iftWriV, de la qual no se pu*de dudar , smc, de la 
que envuelve ta delación. Juzgúese si es justa la mduccion que se hace..... 
si su objeto-pudiera'ser- el dt. ¿ c o b r ó l a verdad.,., ó ei uo alucinar a 
los que sin examen ra conocimiento deciden de las cosas... j y jc^guen to
dos en sin si ia caridad evangélica pusiera en el caso concreto permitir 
qaa mi proposición se calificara por la de Rousseau, aunque 
nea..., y si yo merecía comparación tan odiosa, poi que tratando de.* htan 

• de todo*, prescindí de contemo'aciones, y tave.entr.reaa para numísstai?. 
decidid* mente mi opinión.... Y o por delicadeza de p«neipios, po quiero 
extender á *estos puntos mi jnicio , tanto lítenos», quinto estoy muy sa» 
tisfeeho de que (exceptusudo al padre D. Simón) soío i* .ni.ás.uegra; 
snalida ó la ignorancia mas estúpida pudieran así:interp.'otM nu ptopo-., 
sicion. Imploro sí de V . M. ¡a justicia que reclama un opiaion ofendida» 
en su parte mas sagrada.. Sobre todo la imploro de la nación,,*-la qual-
mas que á mi interesa este suceso. Si no ms la hiciere ahora , me la hará 
algún, dia, quando quizá toque-de-eerc» ios perjuicios que yo trataba 
de- evitarla $:. y si fuere tanta. mi desgracia qu* ano entonces pesar» s o - : 
bre mí la iakmia del concepto que tan injusta como desapiadadamente, 
se me. qráere atribuir ,,..:mé quedará.skmpre el consuelo de la- Providen
cia qna vela sobre los inocentes,.; ptepara por medios inesperados el:: 
castigo dé los ptrversos."-- -

tBI Sr. Prmidente•:. „ Aiunto» de « ta . clase en-qua^ pueda haber dW 
«saforasuiento, v e o traer buenas cssascqueccia*,. dacía prudcn-. 

hecho í - t 1 ° ' 1°: T X h l ° ' Éíl C°U*™° > * « £ • « ha 
t c t l S i , : r I * f l ^ ^ ? 0 ^ ^ * H « / o u t * a deben % ¿ £ 

5 1 t r * í s á1!* inviolabilidad, estando ya Hoeiduaés por V M 

a J l T r ^ a ' 0 h T ^ *»"••••!»«*> comütticiomJ, no L v ^ 1 * 

IrTfrA > J

C 0 B V 1 « » ? i;»*»* . quo se p r e v » i « e p o r V * o general 

- E l S

t

r' c o n d o d* Toreno : „ E I Congreso hará lo w« le Mrezo . T?' 
magos*! Sr. Moráis y yo da delaciones y a « 1 ^ 1 ! ? U 

siempre odios... , s o f e a w presentado la exposición con eateü- T *? 

• — — ™ «—»•• » * u u i i t r s i o aecenninara las nrn». . f - , • 

opo^nna. para que no se quebranten6 impunemente la c o n s t S n y ^ 

en " í ° í í a Í 0 n P " ^ o I « la medida que propone el Sr. Presidenta 
• Y * de te f a a r 2 a á fe % , U debilita Jfia dicho en la 
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da ta dueatio que la inviolabilidad «ra ma panto contótucional • — 
b«»t ,n* para »u observancia encargar á loa tribunale. qae no adráiLÜ! 
queja alguna de esta especie dir igía contra diputado, j ¿ p 5 r o p T * a o ! 
ette encargo? ¿Lo» tribunal*! tía eate recuerdo no tieuonobiigaJond 
cumplir ea un tcdo y con la mayor exactitud la constitución? ;T*n° 
drá mas fuerza tan decreto particular que esta ley fundamanUi ? Áú m»' 
yo me oponáié constantemente á semejante determinación. Con ella bar-
resanamos ¡a constitución de un modo mas terrible y trascendental 
que lo ha hecho el señor diputado j este ha faltado á uno de sus artícu. 
los, y nosotros la atacaríamos fea toda sa extensión , dando mayor ira* 
lor qw» i falla á decretos particulares , revocables por su naturaleza. 
Ianagín&se ademas quanto mis peligroso era que el Congreso infringiese 
la constitución , qus el qae la infrinja an diputado. 

, , L - delación del s^ñor diputado BO nos ofende á nosotros, ofende 
al Cungraip , ofende á la a'ación, pues quebranta sus leyes las mas prin. 
espalas. Sí el Congreso cree que debe formarse causa al diputado dela
tor , debará preceder una resolución suya, pues hasta ahora no hay «ca
sación contra él: nosotros no ia hemos hecho. Por mi parte estoy muy 
lijos de formalizarla '; antes desearía que se evitase, si fuese posible dar 
ana providencia conciliatoria q a » , dexándole á salvo, pusiese á cubierto 
en lo porvenir la existencia del Congreso 6 la libertad de opinar de loi 
representantes de ia nación, que es lo mismo. Eí Congreso determinará 
el midió de esta 'conflicto." 

El Sr. Presidente: „ Yo lo decía como V . SS. no han fxado pro
posición...." 

El Sr. conde de Toreno: „ Eso era «gano de nuestra delicadeza. 
Es ua asanto qm tícna relación oon nosotros, y no esperábamos que na
die nos h;ci??e una insinuación de esta especie, que no'lé á que vien«.. « 

Ei Sr. a ..-n i . i r . : . : . I . . *. ~ 
me par ca qua dabia pasarse á una comiuon para que lo examinase, y 
propusiese la providencia oportuna.** , ,_ 

El Sr. Arguelles: „Quisiera que no nos desentendiéramos de ia 
parta principal da este negocio. Si hemos de proceder con el orden y 
acierto qae solo puede justificar estol procedimiensoí, es Fr*°*¡¡¡¡* 
i l a vista , a. decir , obrar con presencia de loi documantoi origínate». 
Ea vista da ellos el Congreso podrá deliberar mejor, hú creo que ro
do \t que ao me. proceder coa eitoi praliminaras , es ao acertar en «.ca
mino . Y o no tríto da dismiamr .1 crédito q « . . . merecen los dipatadoi 
exyonantes; pero «ti asunto exige esta legalidad." 

*BI Sr. conde de Toreno : „ E , o era cabalmente lo ? « e nosotros pen-
«abamos. Creo qae deben pedirse los origínale» i no la. copia». 

El Sr. Caletre***: „Yo creo que lo» .añore. # ' 

« a p o s i c i ó n no han f ^ ^ / ^ J ^ ^ ^ 
qaaqdeba*tomar,e;corr.spoade i V.M. tomar la V^^^^l 
es de mucha importancia , y ma. q « « i lo» d o . ™ ? ™ £ ™ * X ™ 
todo el Congr í . Lo que por ahora conviene, en ̂ d ^ " n ' J % 
V . M. tenga á la vista 1» dalacion original, como ha indicado 1 

\ 



fiar Urgüelles, no porque iih ella pueda haber la menor dula de guanta 
exponen los Sres. conde de Toreno y Moragues, sino para saber el giro 
qae se ha dado á este negocio , y para q m V - M. proceda con toda la ins
trucción correspondiente. Así pues hago proposición formal para que se 
pida informe á la Regencia del Reyno con remisión de la delación ori
ginal , nota que le acompaña, y demás antecedentes ; y de este modo 
sabrán las Cortes en que concepto se ha hecho semejante delación , y 
por qué razón, y 'con que' autoridad se ha admitido , tratándose de opi
niones de diputados manifestadas en el Congreso. En hacerla y en admi
tiría se han contravenido expresamente al artículo de la constitu
ción, que dice así {leyó el articulo 1 2 8 ) : esto mismo se halla manda
do en los decretos de 24 de setiembre y 28 de noviembre de 1 8 1 1 , y 
en el reglamento para el gobierno interior de las Cortes ; y contra^ taa 
terminantes y repetidas resoluciones no solo se ha delatado á dos dipu
tados por sus dictámenes, sino que se les delata ante una autoridad deque 
•son independientes, y por opiniones que expusieron aquí mismo en desem
peño de sus cargos, opiniones que deben ser tan libres que ni aun V . M . 

Ítuede jamas reconvenirles por ellas. Prescindo del delator y de los de
atados , y de como y por qué lo han sido ; pero no puedo prescindir 

de que sa ha hecho y se h i admitido la delación con una legitimidad 
la mis notoria. Sa han infringido ia constitución y otros decretos : y o 
reclamo su puntual observancia, y qualesquiara que sean los infractora! 
pido qae V . M. haga respetar sus leyes." 

S* suspendió la discusión habiéndose resuelto que entrase á jurar el 
cardenal da Escala , que lo vsrí ficó en los términos de estilo. 

Así que «alió continuó la discuúon, tomando la palabra en estos tér-* 
minos 

El Sr. López ( D . Simón) : „ L o s señores diputados que han hecho 
la exposición á V . M. han tenido macha razón para, quejarse de,, raí, 
r—» -t^- j _ i - I _ J „ ^—,a u «¡a sus opiniones son inviolables como di
putados. Convengo en esto. Ha sido ana ligereza mia , una Impruden
c ia , una inconsideración. Estoy muy ssntido de haberles dado este mo
tivo de resentimiento , y da qualquiera mala cónseqürocia que de esto 
pudiera resultar J paro no he tenido una intención diracta de ofenderlo». 
Ni ponte jamas en esto. Ma ha sorprehendido el ver en ios pápelas 
públicos anunciada una delación que y o como ciudadano , como espa
ñol y como diputado hice al alto Gobierno para que tomate lai medi
das que estimase convenientes en aquello que yo juzgaba que necesitaba 
de remedio. Esto lo pueda hacer qualquiera e.iudidano ó vecino que 
mire por el bien do la patria, que es represtntat á la Potestad íegítima-
mante autorizada y constituida para que haga el aso qua estimase con
veníante. El hecho es qus esas proposiciones cuyo catálogo ó Hita está 
a h í , y qae quisiera que se leyeran , son las anotadas qae y o apuntaba 
de algún papel público, redactor, semanario, conciso &i . que ma 
parecían chocantes, sin pensar entonces el delatarla»; otras sa hallan 
peores aun en los escritos qua sa leen pnblicament •. Y o en vista da que 
crecía el mal , determiné dar caenta al Gobi-rno para qua evitase este 
desorden á mi modo de entender. Bebé mano da las apuntaciones qae te
nia , y no teniendo lugar y o para copiarlas, cabalmente entró un su-
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geto que suela ir i Verme do tanto en tanto} le dixe quiere vd". no* 
piar esta Hita? S í , Señor, me respondió, lo qae vd. mande. (Mur
mullo, ) H» de coatar ¡a cosa, porque conforme es no ei nada. La repasé 
de prisa, y reparando en qae se hablaba de diputados, qae no m» 
acaerdo quando había hecho la apuntación de los ÓV#¿. Moragues y 
Toreno, le dixa al qne habia de hacer la copia. Eso qae había de loa 
diputados no lo ponga vd. Paro ó se o lvidó, ó no lo entendió. Ello ei 
qae me traxo la lista, que tiene cerca de dos pliegos ; y yo qste ya tenia 
forjida mi representación, no hice mas que incluirla en esta sin re
pasarla , y ia dirigí á la Regencia. E*te es el hecho. Y o no pude pre
ver esto que pata , ni si p» nada hasta qae TÍ qae en los papeles públi
cos se anunciaba que yo habia delatado qaarenta proposición», qae yo 
por cierto no las he contado. y que en ellas habia dos ds diputado*; 
porque y o me hice la cuenta (hablo sencillamente), aquí hay un cómalo 
de cosas extravagantes, y es necesario llamar la atención del Gobierno 
para que porga remedio. Y conociendo que la Regencia j ni la junta 
de Censura habían de ir á comprar tantos papeles, remití algunos 
semanarios, un redactor, algún conciso y diario mercantil, para qua 
así tuviese documentos de lo delatado, y examinase las proposiciones. 
Ahora extraño mucho qua una delación que se hace, no digo por ud 
diputado, sino por qualquier vecino que sea, que no es mas qae mani
festar al R >y ó a! que está mandando en su lugar , se ex raña ; esto lo 
purde hacer qu&lqüiera, y si no tuviéramos libertad de hacerlo seria la 

mayor tiranía Es cosa dará qae al Gobierno, autorizado por Dios y 
por V . M. para jizgar del mérito, defiero, justicia ó injusticia , no poe
sía hacera-la presente todo para dar el orden que se debe al estado. Y o 
cumplí con mi deber: V . Bff. hartí lo qua le parezca. Y o he descargan 
do mi conciencia. Decia y o : á lo mmos estos escritores han quebranta
do el reglamento d« U libertad de la imprenta. Han quebrantado el A, 6 
y 12 artículos, porque uando sediciosos, suaven/tus trust jantes es
es itos, y macho* de ellos tocantes á la r e g i ó n y á la piedad, debían 
BO haberse publicado sin la previa censura ó licencia del ordinario. Ea 
esto estriba la quietud y paz de los ciudadanos. Esto es lo que digo; y 
añado que estas proposiciones están sacadas no del Congreso, que no 
me acuerdo de lo que entoncas se h b ó , tampoco de los diarios de Cor
tes , sino del modo qué be dicho. Basta que lo diga y o : no ándémosla 
cavilaciones; muchas están compendiadas por el redactor u otro perió
dico , y así no es extraño qne haya habido alguna alteración. La del 
Sr. conde de Toreno no es sácala del diario de Cortos, sino del conciso 
de aquel dia, y no está con tanta extensión como la dixo; pero siento 
infnito que hayan ido á la censura, porque es contra el rtglamento do 
Córt«s ; y siendo compañero! míos y hombres de bien, jamas baria yo 
eso''advertidamente,'así ies pido perdón ya á ellos qne los estimo, y 
á V . M. N o he tenido mas In qua el ha er un bif n al estado, por pare-
canee que eso ofenda mucho la paz, quietud y conciencia de los cía da
da nos. S o me ha movido ninguna aversión contra alguna psrsoea. L e í 
jos áe roí semejante pensamiento. Mucho menos por venganza. L« cosa 
es pública y notoria qae se censura y ultraja. Esto es lo qae y o be de
latado y delataré mil veces, pues conozco que pueden perturbar el 



étim publico. Por lo que hace á no haber reprimido las propoiicicnei 
tocantes £ loi señora! expoiitorw, no lo atribuyo á malicia d*l que sa
có la copia i no señor, el que la hizo no ei capaz de e i o , sino que no te 
acordaría, y nada mal. También prevengo que nadie me ha incitado , ra 
he tomado parecer de nadie para este paso. L o prevengo para que na
die se inculque en mi delito ti le ha*. Los diputado» que conozco jr 
trato no me abrán oído nada. Y o solo lo he hecho. He descargado mi 
celo y conciencia en ponerlo en manos da unoi tribunales rtfi xivoti 
juiciosos , imparciales, y autorizados por V . M. para juzgar de las co 
sas. Lo que es muy reparable que una delación antes de que sé substan
cie y juzgue ande ya por las plazas y cerrillos. Y o tampoco culpo á la 
Regencia, que no habia de leer un mamotreto tan largo , mucho mas de 
biendo pasarlo al tribunal competente, que no dudo que habria tañido 
al miramiento debido á los dos diputado» que se mencionan. Lo propio 
digo de la junta de Censura, que todavía no habrá leido la dsdacion ; y 
oreo asimismo, quando hubiese tropezado con lat proposiciones de loi 
diputados , se habria abstenido de censurarlas, 6 lo consultaría á V . M. ; 
pero esto ha sido un atropellamiento. Y o pido perdón á mis compane
ros , confeso que estoy pesaroso, siento haberío! ofendido. Pero, Se
ñor , hablemos claro. Las autoridades eclesiásticas se desacreditan, y 
•stan desautorizadas. Esto exige un remedio. El daño toca á loi seglares, 
no menos que £ loi clérigos. La religión el de todos ; á todos importa 
igualmente que loi ministro! de Dios estén autorizados y respetados. Im
porta al seglar para.qua le ayuden £ salvarse, que es la sola ocupación 
de los ministro! del altar. U o abogo solo por el eclesiástico ; abogo pos 
«I seglar, por todos, porque todos ¡ot miembros del estado si no tienen 
religión no tienen nada, y así no se me debe culpar en esto, ántai agra
decérmelo , pues miro su bien estar. Así pido á V . M. que perdone solo 

- i . : — ^ — v- *—ia» , j - -aigo <.u» rez qu-.- y o soy solo el 
reo « si hay delito cayga tsáo sobre de mí. V . 33. hará lo que bien la 
parezca. Habia pensado hacer usa representación á la Regencia, expo
niendo que quitaba de la delación las dos proposiciones de loi diputa
dos ; pero se ha atropellado la cosa j y no ha habido tiempo para nada. 
En fia este et todo el hecho. V . M. tomará la providencia qu» gustare* 
Ahora v o y á retirarme, para que los seiores que tengan que hablar lo 
puedan hacer con franqueza mayor." 

El Sr. Presidente; „ N o hay motivo para ello.«f Varios señoree 
diputados: Mr> opongo." 

El Sr. Morales Gallego: „ Señor , me parece que no debe ya coatí-
nuar esta discusión. Creo qae el Congreso en general aprueba la propo
sición del Sr. Cálatrava. Así quisiera que se pusiese á votación para que 
•a verificase que hemos trabajado con utilidad/' 

Con efecto se leyó la siguiente proposición del Sr. Cálatrava: 
Informe la Regencia á la mayor brevedad con remisión de la de^ 

laclan original, y qualetquiera otros antecedentes del asunto. 
Aprobóse ; añadiéndola á propuesta del Sr. Golfín , y á peti ion del 

Sr. Mexia, esta expresión: y quanto sobre el particular se hubiese 
«orado. 

Centinuó la discusión tobre el reglamento para al cornejo de Sitada, 
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y fueron aprobados loi artículos n^mimUa del capítulo ITI. 

JLRT. I I . Quando el Rey ó la Regencia tuviere por conveniente 
enviar al consejo alguno ó algunos de los secretarios ie Estado y del 
Despacho para ilustrar algua negocio , tomará asiento entre los con
sejaros , y después de exponer lo qm el Rey y la Regencia le hubiere 
encargado, podrá tomar parte en la discusión del asunto. Quando es-
te estuviere bien ilustrado , el consejo acordará por sí le que estime 
conveniente. 

i a. Podrá el consejo pedir á, los secretarios del Despacho los an
tecedentes que crea sean necesarios para acordar en los, negocios, 
y se le remitirán con anuencia del Rey ó de la Regencia., 

i 3 . Fuera de los asuntos pertenecientes á propuestas para la 
provisión de plazas y presentación de beneficios, el consejo ni sus se
cretarios no recibirán instancia ni recurso alguno de ninguna espe
cie , sino que todos han de dirigírsele por las respectivas secretarías 
del Despacho ,.así, como qualesquiera antecedentes y documentos que. 
te necesiten, > 

14? Todas las leves que se publicaren, y los reglamentos y d e -
cretfís que se expidieren sobre materias generales de Gobierno , se
rán comunicadas al consejo de Estado para que lo tenga presente. . 

l5 . La asistencia de todos los consejeros y délos secretarios será 
puntual á todas las sesiones; y si alguno estuviere imposibilitado de 
asistir- á una ó, mas,.. lo avisará al decano. Si este lo e tuviere dará, 
el correspondiente aviso al. consejero que le siga en antigüedad, pa
ra- qm presida la sesión. 

l 6 \ El consejero ó secretario que tuviere necesidad de hacer au
sencia , lo hará presente al consejo por escrito,, y con su informe pa
sará la solicitud al Hpj- é <t /-
mo se hará si hubiere de prorogarse la licencia-. El consejo podrá 
darla á, sus subalternos por tres meses.. 

Ea la discusión del artículo 1 1 no se admitió á discusión la adición 
que hizo e l $r. Creus, reducida á que no.asistiesen á la potación los< 
secretarios.. 

CAPITULO, r w 

De las comisiones del Consejo. 

XRT. t . El consejo, luego que esté completo el numero de indi
viduos que establece la constitución , se distribuirá en tantas comi
siones como sondas secretarías del Despacho, á fin de que los negó* 
cios de cada uno de estos ramos de la administración pública puedan 
ser preparados é ilustrados en su respectiva comisión. Mientras el 
número de consejeros no estuviere completo, se distribuirá el con
sejo tn las que le parezca , aplicando á cada una aquellos ramos 
que tengan mas analogía ó conexión entre si.. , > 

a. Las comisiones se juntarán en los dias en que no hubiere se-* 
sion,y también podrán, hacerlo, en los dias d$ sesión ordinaria, si, 
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él consejo t después de su despacho, y no habiendo cosa urgente h 
acordare así. 

3. En las eomi iones se prepararán los negocios, presentando c*' 
da una al consejo su dictamen fundado, para que se proceda á de
liberar cm esta ilustración. Los vocales de ta comisión que disin* 
tieren podren exponer al cornejo su opinión por escrito , ó bien de 
palabra, al tiempo de deliberarse en común, sobre el particular. 

Tambieo fu*fen aprobado* estol artículos.. 
4. Los individuos del consejo que han de componer las comisio

nes serán nombrados al principio de cada año , á propuesta del de
cano , y con. aprobación del consejo^ 

E.te artículo se aprobó hasta la palabra decano inclusive , supri
miéndose las demás, y añadiendo la expresión per él mismo> después da 
las palabras de cada año.. 

5. Quando algún asunto por su extraordinaria gravedad ó com
plicación pareciere requerirlo á juicio del consejo, podrá este co • 
misionar d alguno de sus individuos, ó bien nombrar una comisión 
Especial para que se, encargue dé informar sobre la materia. 

Aprobado.. 
CAPÍTULO: V. 

Da las secretarías y demás subalterno! del Consejóí-

XRTi. I . El consejo tendrá dos secretarios , que lo serán de Estado' 
y 'del Rey , en todo iguales, debiende suplir el uno por el"otro», si por 
corto tiempo no, pudiere asistir alguno de ellos al despacho.. 

Se aprobó>, snptimiéndbse. las palabras:. que lo serán de Estado y 
del Rey.. 

«¿««a* t—3.z—i_ a: .—-i»» , y , J . a p u a » ¿U B a i W i e dado cuenta 
de nn ofi ció: del secretario de Gracia y Justicia, con el qual remitía 
quinientos ex implares de la segunda edición de la constitución, se l e 
vantó la. sesión.. 

SESIÓN D E L D I A 3o D E M A Y O D E 181 ai 

Ld&t Cortes oyeron con particular agrado, y mandaron insertar literal' 
y con todas sus Irmas en este diario la siguiente representación remitida 
por. el intendente del quinto exército. 

, , S « ñ o r , el cuerpo de real Hacienda del quintó exército dé opera
ciones faíicita á V . Mi por la importante obra de la constitución políti
ca de las Etpañas, qu» para el bien dé los ciudadanos de ambos hemis-. 
ferios acaba de dictar Y. M. Las generaciones españolas presentes y fu
turas verán en este sabio libro la garantía de su fdiciiad é independen
cia , pues derrocado por él el coloso dé la arbitrariedad y del feudalis
mo , harsí del pueblo eípañol una sociedad dé hombres libres iguales 
ante la. ley. Dígnese, pues, V . Mí de escuchar benigno nuestro sincero 
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parabién, contando oca qaa leles 4 I» sagrada obligación que n o t í - ^ 
pone la voluntad nacional dictada por V . M. , desempeñaremos las 
cioaes de nnestros respectivos cargos con e! mayor zeío patriótico sin 
desviarnos nn panto de ella. Sin Vicente da Alcántara i a de abril 
de 1 8 1 £. - Safior. - Por mí, y por los ministros é individuos de la i* . 
tendencia, Jaan de San Martin. - Por mí, y por los señores oficialas 
y domas individuos de esta contaduría principal , Jaan Quintana.-
Por mí, y señores oficiales de esta tesorería de mi cargo, Ramea 
José Caxid® Tsbaada. - Por mí, y por los señores oficiales y demás in
dividuos de esta dirección principal de reales provisiones de mi car
go , Santiago Gómez." 

Sa mandaron pasar £ las comisiones de Hacienda y Ultramarina tas 
dos exposiciones siguientes presentadas por ios señores diputados que las 
I rman: 

P¡imara. S.^ñor, los diputados interinos de Chile representan ra-
varentem-inte á V . M . , qaa para indemnizar ai escribano mayor del Qa-
biarno superior de aquellas provincias D . GarÓnimo Ugarte de un cré
dito contra la real Hacisada ,se decretó en ei reyaado del señor D . Car
los iv un impuesto de seis pesos fuortas por cada licencia para salir faera 
del país. No toca £ ia diputación entrar en el examen de la legitimidad 
y cantidad del crédito ds Ugarte j solo dabe observar que ni el cabildo 
nie l comareio por sa consalado fueron oidos, y contraerse al impuesto 
mismo, qua sia dnáa algana es muy odioso, gravoso y contrario á las 

parte del produotc 
da sus propiedades ; paro que el exarcicio de la facultad lo comotiva, 
qae es una conseqüencia de la libertad civil qa» V . M. d?fi¿nde como 
el fundamento dala constitución, ssa obieto da swacio 4 <*? «*- ; - r - — 
tan raro y exorbitante , ea absolutamente contrario al sistema actual. 
Tn licencia para tra da darse de un pais á otro da ia monarquía tolo 
deba sostaaaraa por la ha >na política, es dacir , para que conste al Go
bierno que el qa* se ausenta no es daador al erario público, ni tiene otro 
reato qae ambaraos sa salida. Ea ninguna otra parte de la monarquía 
existe semejaste impuesta. Así qaa, los viagcroi qaa pasan por aqaallas 
provincias, axtrañín y ti;nan por insoportable la contribución de seis 
daros, qae se las exige solo por salir da un territorio en que nada 
daban. Es muy gravoso á les comarciantei, que ademas de pagar las con
tribuciones de sa tráfijo, se las exige dicho impuesto por el exarcicio 
de ia libertad da trasladarse donde mejor les convenga. En conieq'dancia 
suplican á V . M. sa sirva dacrrtar que cese inmediatamente en Chile 
el impuesto sobre las licencias, observándose en ellas las regias que ri
gen en teda la extensión dal estado, y qae la diputación provincial pro
ponga los arbitrios qaa sean mas convenientes para indemnizar el cré
dito dal escribano, si no estuviere ya suficientemente indemnizado. Sien
do el referido impuesto tan irracional y odioso , no d¿be depender sn 
cesación ds la substitución de los medios. V . M. no deba permitir la con
tinuación de aa gravamen tan general, qua recae sobre un acto abso
lutamente libes, y qae no tiene conexión necesaria coa algún medio de 
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adquirir, ttaiz 28 a« abril ñé ibi*. Scfiot.-Jo«qaÍii P 8roana« da 
Leyv». - Mignel Rieico y Puente. * , 

Segunda. „S*ñor: Lo» diputado» interino» de Chile tienen la honra da 
exponer á V . M. qae uno de lo» impedimento» déla prosperidad de aqué
llos pueblo» e» el crecido numero de censo* que gravitan sobre ello» * 
favor de manos muertas y de particulares al rédito de cmeo por ciento. 
El diligente padre de familias ve muchas vece» con dolor que el m u l 
tado de sus tarea» apena» alcanza para pagar el rédito dal censo que re
conoce : otros pierden enteramente sus propiedades msdsant» execacic-
ne» por los réditos que con el tiempo suelen exceder al valor de ellas. 
El mal e« general y progresivo por la desproporción de los medios de 
adquirir con la importancia de los réditos. Ciertamente no hay cosa mas 
justa que el cumplimiento de los contratos ; pero la ley se dsbe iatetpo-, 
ner en aquellos que en toda la extsnsioo de sus condiciones sa censido-> 
ran muy gravosos al común. Es preciso que el contrato camitico sea 
regularmente cómodo al censualista y al censuatario. Los réditos qae 
absorven los recursos y fuerzas de los propietarios , iritrpdncen la esca
sez y la múeria eu los terrenos mas fértiles, son erigen d i la inircis y 
de la d«poblac^n. S¡ mBJanto» consideraciones mrtiveron es» el rey na* 
do del S . D . Felipe v 1* ley riu, ttt. x r , lib. x de la netísima 
Recopilación, por la que sa reduxeren los cansos en Caitüla j L en 
dei cinco al tres por ciento, habiéndose extendido igual redi, c e en al 
Aragón según la ley IX del mismo título. La mayor población da ia 
península , su agricultura formada , sus artes y fábricas tu ti- mpos re
gulares, cfrecsn á sus habitantes dobles proporciones de adquirir que á 
los de las provincias de ultramar qu« empiezan á formarse. Su ígncul-. 
tura es mezquina á proporción d» la fa ta da brazos, y las fábricas ape«« 
ñas tienen un principio imperfecto en algunos da ellos, también contri
buían las trabas de las l«yes qua poco há han sido derogadas. Las nue
vas ÜOLCIU.U a«» ranv cixA tiempo j de la prersccion üt 1 Gc-Mcrco pa
ra producir sus efectos. Así qae, ha» rszcnes de superior éráeu para san
cionar una ley igual en las provincias ultramarinas , especial meato pa
ra las da Chile que por su distancia de las plazas de comercio no pue
den adelantarse como las demás. La capital del Perú marítimo, que sin 
duda es mas rica y tiena msjores proporciones comerciales que Chile, 
goz . de los beneldos de la reducción , porque su» habitantes expusie
ron la desproporción da sus recursos con el pago de los réditos á razón 
da cinco por cíente. Por tanto hacen loi diputados á V . M. proposí-
ciob form*l p*ra qu* se reduzcan los réditos de toda clase de censos en 
el distrito de Cfele dal cinco al tres por ciento en los mismos término» 
qae esta reducción fue sancionada p?ra el Avgon por la citada ley jx. 
Cádiz m*yo 25 dp i8 i2 . -SaSor . - Joaquín Fernandez de Le\ va. - M -
gae! Kiosco y Puente.** 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda cna carta docBnu*t«da 
del pr-.sider.U de Goat«mala f en ia qctl consulta sí i D. Agn*tm Alfisro* 
comerciante notorio y acaudalado do la ciudad de L«on de Nicaragua 
le deberá continuar el sueldo da ochocientos p*»oi que hace quince arios 
db feuta da jubilaron por el empleo qua sirvió da ministro tesorero de 
las caxas da dicha provincia , cuya carta remitió i las Cortes de orden 



de la Regencia del .fejrao él encargado del ministerio de Hacienda rl' 
ultramar, para qne se dignase S. M . resolver si ha de entenderse con 
los dominios de ultramar el ártica!o j . 9 de la orden de 4 de julio de 
1 8 1 1 . f Veas» en la página 17a déla Colección de los decretos y drt 
denes &c.) 

Ea vista de las diligencias originales evacuadas por las justicias de 
la villa del A c e d o , remitidas en 19 de este mei por la Regencia del r e y 
no en cumplimiento de lo acordado por las Cortes en 18 de febrero ul
timo (véanse las sesiones de dichos dias), propuso nuevamente la 
comisión de Justicia que accediese S. M. á la solicitud de D . José R i 
co A c e b o , conde de la Cañada, concediéndole permiso para enaganar 
algunas fincas de un vínculo qae posee, las que basten á producir la 
cantidad de quarenta y cinco mil reales. Accedieron las Cortes á esta 
solicitud. 

Aprobaron las Cortes los siguientes dictámenes de las comisiones 
de Bellas artes 7 de Premios, acerca de la solicitud d« D . Antonio 
Sánchez González, de que se dio cuenta en la sesión del i . ° de este mes. 

, , Señor, la comisión de Bollas artes ha examinado el dibuxo qae 
presenta á V. M. D . Antonio Sánchez González, en que reúna la serie 
de los hechos principales ocurridos en la península desda el memora
ble a de mayo hasta el dia en que se publica la constitución, coa 
el objeto de qae si marcciese la aprobación de V . M. el pensamiento, 
se digna dispensarle su protección para perfeccionar su obra por medio 
del buril. N o cabe la menor duda en que es digno de alabaaza el pansa* 
miento del autor , y es ana praeba nada equívoca de su patriotismo 4 in* 
teres por las glorias déla nación el qaerer eternizarlas, por medio de! 
cincel y del buril. Así que , en esta parte ha segaido el examplo de 
las naciones cultas de la antigüedad , en cayos monumentos admiramos 
no solo el grado de perfección á que llevaron las artes, sí qae también 
celebraremos los héroes de aquellos telices tiempos. 01 en la cora qua 
ha presentado Sanchtsz González correspondiese el dibaxo í la idea» 
desde luego podria dispensarle V . M. su protección; paro aquel está 
incorrecto, algunas figuras sin carácter propio, y carece desaquellas 
masas de claro obscuro que amenizan y dan expresión á las ideas. El 
buril no enmienda por lo regalar los d-fictos del dibuxo; esta si es 
el que dsbe corr-girse y estudiarse antes de entregarle al grabador, el 
qua no haca poco quando traslada fielmente sn el cobre lo qua se le 
presentó en el dibuxo. • Y paasto que Sanchaz González qaiare corregir 
y perfeccionar su obra, es de sentir la comisión que se le devaelva el 
dibaxo para les fines qae le convenga." 

„ S ' áor , la comisión de Premios en cumplimiento ds lo acordado 
por V . M . ; ha visto la exposición da D . Antonio Sánchez González, 
pintor da Címara del R e y , proponiendo generalizar por medio dal bu
ril el pensamiento qua presenta en nna lámina dibaxada, qae recae 
los hechos pr incipas de los españoles en la península desda el a de 
mayo hasta la pablicacion de la constitución; y asimismo exscatar 
en grande, en escultura ó pintara , e l propio pensamiento para el salón 
de Cortas, si sa le auxiia con los medios necesarios, porque no los 
tiene de llevarlo á efecto. 
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„ Ha ruto el parecer de la comisión de Bailas Artes, qu* alabando 

al pensamisnto, desea qae el dibaxo corraspen ia j en c a j o caso cree que 
desda luego poÜria V . M. dispensarla su protección. 

„ La comisión de Pramios, sin poder juzgar d© la parta artística, 
le ka detenido en la idea expresada en ia lámina, y encuentra ser muy 
conveniente para significar y'promovar las glorias de los españoles ; y 
para qae con este pensamiento , sirviendo como de escala á otros mayo
res que el ingenio español ha de presentar, empiecen á borrarse las si
niestras impresiones con qua nuestros enemigos mayormente han procu
rado denigrarnos 

, , Por esto es el dictamen de la comisión que V . M. se sirva de» 
clarar qae acepta el pensamiento , y si perfaccionado como correspon
de á la idea, se publicare por medio del buril, será de su soberano 
agrado." 

La Regencia del reyno, á la qual salió á recibir la diputación 
nombrada en ia sesión del dia anterior , se presentó ai Congreso á cum -
plimentarle coa motivo de la celebridad dal dia , quedando en la ba
randilla todo su acompañamiento. A l entrar los señores r?g ntes, l e 
vantóse el pueblo é igualmente los señores diputados, á excepción del 
Sr. Presidente, sentado de antemano en el solio , á cuyos lados, después 
de haber tomado asiento los individuos da ia Regencia , pronunció su 
presidente el Excmo. Sr. D . Joaquiu de Mosquera y Figueroa la siguien
te arenga 

„ S a ñ o r , la Regencia del reyno tiene el honor de presentarse I 
V . M . ; y aunque ia ausencia del Sr. D . Fernando v t i , qne debería ser 
el objeto que hiciese en este dia la complacencia de la n c ion, la obl i 
ga á exacatarlo penetrada del mas vivo dolor; espera ¡jue el cielo, qua 
Se ha servido preservarla hasta el quinto año de tan pe. fi la y destruc
tora lucha, continuará protegí índole hasta que arre ja !as de nuestro 
suelo las haen-teis devastadoras de su bárbaro opresor, Sea restituido 
al trono de 'as Españas, y entre á gobernarlas guiado de las máximas 
de una constitución digea de los príncipes justos y de las naciones 
caltas. La Fspaña continúa y continuará en adelante esta lacha con mas 
ventajas desde qae V . M. con diestra mano ha co'osado r-on la mejor 
disposición las bases de sa fatura f licidad. La Regencia , $ ñor , que 
se halla t*n eficazmente convencida de e l lo , procurará dar á V . M. 
las pruebas mas ilustres, como lo ha procúralo hasta aqui , de que 
sus deseos no son ni serán otros que los de cooperar con todo su ze!o í 
la execucion de sus soberanos deiigaios, para llenar les dtb res que 
le son tan propios, y tenar en la grande obra de la iní p adw'fecia. de la 
nación toda ia parte qae la benignidad de V . M. ha tenido i bien con
fiar á sus dasvelos.*' 

El Sr. Presidente de las Cortes contestó á la R ¿cncia del reyco 
en estos términos: 

, , S . M. está satisfecho de los nobles sentimientos qae atinan í ?a 
Regencia del reyno; se complace de ellos sobremanera, y eip ra qae 
empine el poder que ha depositado en ella, igra'm Ote en la L l icuad 
de la monarquía, como en la restitución de un monarca tan persegui
do como inocente, y tan amado de los suyos cómo compadecido aun 

TOJIO aun, ^3 
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do los extraño?. ¡ Oxúí qua esta sea la Tez última en que la celebridad 

.i.«;m$ áini.se, mazóle coa nuestras lágrimas , y qua en breva podamos 
dufrat&r da tu presencia, á lo qual te dirigen nuestro! conatos , y S o s 

esfuerces da la a?eion «apañóla» amaste siempre do sus reyes, y coa 
espeeialidstd del Sr. D . F inando v n ! í 5 

Gjnclaido este d u c a d o , se retí ó la Regencia acompañada da 1« 
misma dipatacioa qm habla salido á recibirla, guardando el pueblo y 
el Congreso al míseno csrenjoaiál que arriba qaeda expresado. 

Ee srgaida, £ propuesta del Sr. Presidente , resolvieron las Cortea 
que se levantase la sesión so atención á ¿a festividad da esta día ; lo qnm 
.ta veiifiió Ia«g ••> da habar anunciado dicho Sr. Presidente que en el 
¡nmadiato no la habria á fia de que las comisionas fuesen adelantando 
sus trabajos. 

N 0 

D I A 3 i D E M A Y O D E I8IS.< 

hubo, sesión, tegua se anuncie en la del dia anterio&í 

SE3ION D E L D I A i . Q D E J U N I O D E i 8 i « 

e manda pasar á la comisión d* Hacienda nn efi io del secretarle» 
del mi.-mo ramo , dundo cuenta de una solicitud del consulado da Ma* 
llore*, dirigida á qu<s se aprobase un impuesto estab acido para mante
ner aua tuerza armada marítima qm protegiese el coEnercio de aqte ; a 
isla. La' R-sgcncia estimaba oonvV<aiente qus se aprobase el indicado 
arbitrio baxo Sa condición d» qu« da los fondos qae prtíduXsse, s« so
corriese á los buqu«s d» guerra que fuesen y viniesen prntando convoy 
y «toolta á aqa> líos pantos y a las costas de Valencia y Catahiaa, tan-i 
'to'para el sartido- da tírasos* como para remediar las averías que hw, 
biesen *cfrsdc. 

So díú'cuanta ds la sentencia prnumevada- por el com<fo -dr Indias 
ea 1& es esa fr-rraada contra «1 ma*v«u*« de la» H rmszai, D . E«t b»n 
F )i.n'snáezd« L<c* y D . Bíansw! de AlbaWne si bre calificar la orden de 
17/ de mayo de i81 o . *av> trata del comercio libra de Amén- a 5 y ha
biéndosele, ..a r̂n^ ido á D- M.tue'. da Ahuero* el recurso d* apelación 
«j«*> int«rpa*o por medio de una rrpre*eEíí.cioB que se t«yó., ttt mandé 
pasar todo i !«. comisión d< Justicia , i fin de q««- habiendo juzgado el 
con»-jo de Indis* ta cgkáed da comisión , propusi-í*^ lo qae «uviese 
por conveniente respecto * inrücsr el tribunal qn- bebióte de entender 
en la ape'scioa, suspendiéndose entre tanto les efectos de la actual. 
sent'índa. . 

Se acesdió á la solicitud del Sr. Ruiz, de Padrón, concediendo-
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le líensela para pasar por « o m u * ¡u Isla do Leos á reparar «q uhñ, 

S¡ l«yó ei «guante ínfo ra : 
, f S ñor , oí tribunal Etpeczai creado por las Cortea generales y ex -

traordmarias del r « y a ó , en decreto de 1 7 da octubre del 'alto, próxi
ma antériiK pira juagar ai autor dafc. impreso titulado: manifiesta que 
presenta á la nación el consejero de Estado D. Miguel de. L'irdiza -
bal'y TJrlb* .uní de los cinco que compusieron el supremo conejo da 
Regencia d* Éscañj, é Iniiis . sobre su cjnduíta política en la no* 
chi del *4 de setiembre ds 1810 , para descubrir todas ms ramifica-
Clones , para «oteador.ea 10 reíati/o á cierta c-joanUa del cpaeéjo real 
iobr* rarios ar. ionios de ia coastitubioa qa» se estaban discatiendo, j 
para conocer de 'otros exp?dieat¿& sobra co;ig*cíon contra la soberanía 
nacional y contra la autoridad y le^iti-oi .ad délas C jrte*, formó eí 
qua corresponde al particular de la citad.i consulta, io ha substancia
do y eonelasdo. . < • 

• „ E itonies en creyó amenazada la trauquiddad páVi-aa, y resonó en. el 
Santuario d d Congrsso -la espantosa voz -leí peligro da ia patria. Nada 
importaba mas á todo ciudadano , y nada «ira mas conforme á las obl i 
gaciones da V . M. qua inquirir las cautas qaa tumbaban «i soíá-go, y 
escarmentar coa el mayor rigor á los iaf.vas ?s arrisares. JS" j [ 4 9 c ier
to a>r dicta a nuestra aquel rezelo ; p « o pa Usada serlo, habría mío un 
descuido itnp.¡rdonabla EL retallar aoa fó ¡aras y dilaciones judiciales 
la indagación y EL remedio. ¡ Tarr-bla ca ig ) para los riprsseatantdj de 
uaa naúon grande y heroica» si sordos ó inoré' lulos á tan omtaoso 
aviso, había mi p rmaascido indolentes , y realizados» el formidable 
anal que amagab»! 

„ Este es ei ú «co caso en qua por da pronto deban callar todas las 
leyes comunes, y antepone*»» ia tuprsma , qaa es la Safvacioá dal rau
do , sin abandonar la ju-aicia qaa á sa tiempo declara la indemnidad 
al inocente ó inocentes delatados, púas el desprecio del riesgo ó a pe* 
reza dal auxilio san nocivas ea las ocurrencias apuradas. T*l era e l 
sistema del senado romano en sai felices días da tibrrtad, qitmdo sv le 
revelaba alguna trama ó conspiración. P >r sa movimiento rápido, ex-
traordiaario y vigoroso, recurría á disposiciones interinas pa ra evitar 
ta explosión, y precaver el estrago; paro como *n sem jantss sorpre
sas suelan complicar** hombre» da fama y de probidad, le resarcía des
pués los dañj* padaciios , y d» ssta suerte c,-rabilaba ea lo po.-ible la 
Salud d* la república con ia seguridad individual, el zalá patriótico 
con los olios disfrazados, y ni suplicio de los malos coa la rindica~ioa 
de los buenos, por medio del competente juicio que disipaba la obscu
ridad. 

, ,May poco aventar iban en su honor, en sus fortunas, y en sus pues
tos los qaa por desgracia eran acatados falsamente, pues si »1 sanado 
en los primaros accesos no atendía á que perdiesen su r« potación y so
siego por la salvación da la patria i luego ios remuneraba con * hún
dante* recompensas. Las resoluciones eran momantáoaa*, aunqu fiar-
tes y eficacísimas; se dirigí» n á la ir truc ¡a ta y activa repmico de la 
miaa qae se acercaba según su naturaleza ó accidentas, y conseguido 
tjgte prefeaible cbjsto, se desprendía del negocio, remitiéndolo al pretor,. 
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ó* r¿c moraba varones impar aial es y peritos en el derecho para que arre, 
glaseóse á la ley decidiesen en justicia. Nadie reconvino jamas al secado 
por unes precauciones que la necesidad dictaba imperiosamente, y ca
yos reatos reparaban la calma , el desinterés y la refexion, 

,,¿t qua! ha sido , Ssnor, el método l ib io y discreto que observa 
V . M. en t>l nuevo y delicado asento de q m sa trata , sin qae entre sbi 
procedimientos y los d*d senado y pueblo romano en la época de sas 
convulsión* 8 políticas se advierta diferencia da entidad ? El tribunal ha 
delineado esta brava comparación ó cotejo pjra acreditar el tino y 
acierto de V . M. ea sus providencias del memorable 15 de octubre , y 
la sumisicn da los presuntos reos, sin embargo de su carácter. 

La. ca¿pen.iion de sus empleos y funciones , mientras legalmente sa 
descubría la verdad i se fuaáó en dos razones poderosas , consigcientea 
á la gravedad de la denuncia. La una, que quanto mas altos ton los ma
gistrados, tanto naas'tersa y pura ha de s«sr sa conducta en ocasiones tan 
otadles j y la otra que , siendo suprema su autoridad , si continuaban 
««rcséodola , podrían obstruir la libertad judicial y entorpecer iavolan-
tariunecte ó per consideraciones singulares el curto de la pesquisa. 

, , Con arreglo, pues, á los autos formados sobre el particular, £ 
lo qus prodacen Im declaraciones , careos, citas, consultas y documen
to? agregaaos , y á la que expaso el £scaS 5 el triboad asegura £ V . M. 
qae no ha habido da parte do los procesados ia coligación y resistencia. 
gas» se les suputo contra la soberanía de la nación, y contra la autoridad 
y legitimidad de las Cortes , aaíes bian aparace que excitaron su con -
Vocación en todas k s províuoiaa imi.» el doloso rapto <hl Sr. D . Fer-
nando V » , sin qua eoasíe que hayan omitido el cumplimiento da ali 
gUEo de ios precepto* de V . !£.. ni de !o$ gobiernos precedentes. 

, , L a consulto'mcoatsa por el Gcssaejo, y no efectuada, único mo
tivo de ésta causa, tegan «1 ¿goor de! decreta da spsttl&cion daí tribu
nal, fp.é á cotiírqiisncis cíe orden de Y . M, sobre re forma de los códigos 
civil y criminal; y como SÍíuviesa atrasada gaando se publicó el pro
yecto de Constitución, intacto ampliarla á varías puntos de ella, coa 
ánimo de concurrir £ obra tan graede. Si no Is copelayó, y remitió á 
V. M . ¿ fué porque velozmeata sa aprobaban los principales artículos, 
y debió venerar á quien Sos sancionaba. Aunqaa estos'trabajos que por 
encargo da! Consejo hizo el conde del Finar nc los hítblsse inutilizado, 
cunea pudieron sus individuos cometer exceso ni delito en expresar su 
opinión j qaalqutóra que faese , porqae la lay y el jaramsnto a! ingreso 
de sus plazas los guarece, y porque el legislador no está obligado 
á seguirla. Tampoco dsbí ser reconvenida «1 decano por rsservar en ti 
la representación del reverendo obispo de Orante , qae hubiera sido ám-i 
prudencia propagar en aquellas circenstancias. 

„ L o s votos particulares de los tres raiarstros del Consejo, fúndamelo 
á las sospechas y á los cargos, quedan del todo desvanecidos, no s o b 
como contradictorio! entre s í , y con la espontánea solicitud que hicie
ren á V . M. en i& de octnbre, confesando paUdiaamente que en la 
consulta quo el Consejo meditaba protestaba á cada paso ta reconoci
miento á ia soberanía de la nación y á la autoridad de las Cortes , da tal 
«añera qua V . M. ao k condenaría si existitae j siso porque en loi reí» 



pectivos careos coa el conde del Pinar, explicaron el concepto de ms vo 
tos ea términos qae no dexaron racional escrúpulo de sa Conformidad 
con los del Consejo , y porque se ve muy bien qae una equivocación ú 
errada inteligencia , harto freqüente en los cuerpos colegiados , donde 
muchos individuo* pisnsan , hablan y deliberan de diverso~modo , pu
do originar la disidencia, 

„Finalmente , Señor, el tribnnal Especial, qae conoce la equidad y 
grandeza de V . M , , no dada d<d sentimiento qae le ocasionaría Ja pre
cisión de decretar unos procedimientos indagatorios, aunqne prcviiiona-
les contra estos antiguos magistrados, y se lisonjea de qne oirá coa satisfac
ción la calificación absoluta de sa inocencia, depsíada-esret crisol de la 
justicia i y su aptitud para servir á la patria, 

j , V , M, obró en los críticos instantes de una indicada conspiración 
con el mayor pulso y rectitud , posponiendo todo miramiento humana 
á k salud del estado , y creando un tiábnpal imparcial de su entera con
fianza , y qae sin esperanza y sin tsmor,juzgara castigando, á los culpa
dos , si ios hallase , ó indemnizando á los inocentes. El tribasal ha pro-, 
curado llenar esta aislada, honrosa , extraordinaria y sin ex«mp!o c o 
misión j y finalizada la cansa que es respectiva al Consejo, eleva á 
noticia de V . M, la adjunta certificación de la sentencia que por plura
lidad ha fallado , . y se ha notificado á-las partes, así porque dimanan
do de V . M, su erección y atribaciünea , lo contempla propio del aca
tamiento que siempre' le .tributa, como para los efectos convenientes. -
Cádiz ao de mayo de 1 8 1 a . - Señor. - Toribio Sánchez de Monasterio. -
Juan Pedro Morales. - Pascual Bokiíos y N o v o » . - Antonio Sacuz de 
iVizmános. - Jaan Nicolus^de Undabeytia,'* 

D . Juan Man u:.' Martines secretario del tribunal Espscial creado 
por la Cortes genorah: y extraordinarias del reyno; 

Certifico qr.o en ía causa que se ha seguido en dicho tribunal, con 
motivo de cierta consulta que trataba do hacer el cocsajoReal at augusto 
Ccsr-grcso nacicr-íl, ha rece ido ia sentencia siguiente; 

( En la ciudad de Cádiz á a o ds mayo de l 8 i a los señores ministro! 
que componen el tribunal 3¡¡psci?.l creado por las Cortes generales y ex
traordinarias del reyno para juzgar al astor de?, impreso intitulado: 
Manifiesto qua presenta á la nación el consejero de Estado D. Mi
guel ds Lardizábal y Uribe , uno ds los cinco que compusieron si su
premo consejo, de Regencia de España é Indias, svbre su conducta po
lítica en la noche de 24. ds setiembre de 181 o : para descubrir todas) 
sus ramificaciones, y para entender esa todo io relativo á cierta consulta 
del consejo Real sobre varios artícelos de la coastátacion que se estaba 
discutiendo ; habiendo visto la cajasa formada por separado , y sabrtan-
ciada contra los señorss decano D . José Qoíon , y ministros del pxopío 
consejo Real D . Manuel d e Lardiz^bai, D . Bernardo Riega , conde 
del Pinar , D . Ssb*iitiao de Torres , D , Dosciago Fernandez de Cam-
posianee, D , Andrés de Itasauca, D . Ignacio Martínez dr Vilieía, 
D . Francisco d« Arjon*, D . Vicente Duque de Futrada , D . Jaan A n 
tonio ©onzalfá Carrillo» D . Tomas Muy ano, D. Benito Arias y D . José 
Antonio de Larrumbid*, suspenses del exercicio de eus funciones ea v i r 
tud de resolución del augusto Congreso, sn facha i 5 de octubre del año 



• ( 343 )• 
p*ix t» í f píf'ápé Wé&ftiió Ms»«4* ; io ' expuesto y -pedido'por el señor' 

ñ»*Ua hé'1á^^^i^$MñQ^i.Í*c*t^ftónUittoa en uso dekrt&titk cm« 
de iodo -se t*r-r,0B$riódixeron.: que «onformáD»íos*j con si dintamea del 
tenor fítóal, tó.;!<> 5o5 > considerando • igaalmáht» qu» los r*f«ridot ca-
toro» miaittros del 'consejo. Raaí no faltaron á ta ministerio por habar 
parado''dirigir ai"GtSngMioaac»o íiíal :Sí»-cbservacianar'«obre algunos 
art'ícalos^* te primará ^ r té 'de l -pr0j«ee ;a !da CoÉttitucKttr- qa*ndoH.]&B 
mi-**'. Isi&tefyiÉtí ii^ttcíiiaádolsm tb hs'ber 'desistido'dé batJerV par:ret.-> 

K ó-al' mi'tmd•G>.:r»>?«ío ¿qifcSdó^a Id «a taba» ,y administrando justicia 
d«bt«n''deb(arary'*decla ;ra^fibres>-j'exentos dé toda culpa y car. 

go j y desvanscidaf'.eatofaineíito las tospúc-hw que-motívaróa la raspeo-
síoa áeord*d« -perlas Cortés generales y extraordinarias en- el exercicio 
de suí •ajpiébt:;- en 'qué - deberán'-eóJtft-inuar , si gtf$«i¡ en. dicho éxera---' 
cío los damas-mdividüo* de£ iBlshW consejo Rea l , sin qáe la formacioa 
de ésta cansa -pueda p«*já&io,&r<jamás á sw'hoaor y r*ptftácidn.,.'ni 1W 
•hita pita ser*!* al soberano y"á ia patria #n ios destinos qué atan de 
m e l a d o sin ex.opción alguna. También declaran qae el á*nor decano 
D. Jv'se" Colon obró bien y prudentemente en reservar en sí la repraveo. 
tacto» dal. reverendo'«obispo- de Orense, y no comunicarla al Consejo, 
en afswíSas circunstancias. Nótia^uese esta sentencia , dá «lote de alfa' 
copia á los ia tarados, ti' la pidieron , - y póngate en noticia'' de S Mi 
para los efectos cor?v«nient«*. A s i l ó mandaron, y fi>m*to los tefióreadel 
Mtatgen da q'tía cntifi ;o. - D . Toribio Sánchez d#Mc--nait«rio. - W. J-aan 
Pedro Morales. - D . Pasqaai Bjlafia* de lff»voa.'~ O. Aatonio S«--nz de 
Vézmiwcs. - D . Jasa Ntcolat de Uádabeytia. - Juan Manael Mirti-
nez. - Y par* q»e cossté de mandato del r^fírido tribaaal Sspecial lo 
firmo' en Cádiz á a9.de mayo de -1.81 a. - Jma Maanil M-aftioez. 

Eí Sr. conde d<t Tormo : En atención á que el Congreso tiene ya 
decidido (¡a-s este tribunal juzgue , sentencie , y haga llevar á afecto tu 
fallo en asta can.«a ,' no paedo menos de venerar esta determinación , y 
ma abstengo da hxblaí sobre una sentencia qae no ma seria difanlioio 
demostrar que ma«s que sentencia parece una decisión legislativa ,* pero 
hago proposición formal da que se imprima lo que se ha laido con to 
do» los *ot~o«d.'ctea , «ato e i , los votos de los tres indiv'daoa dal extin< 
gai-io coa«éjo de Castilla , qae dieron fundamento á la formación da esta 
Causa. Por % que toca á la exposición del tribunal, en qae quiere abo
nar la consueta del Congraso , y o por mi parta se lo agradezco mucho¿ 
auaqao lo juzgo bien excasado, pues las Cortes no necetitaa aboao ni apo« 
logia de nin<ran tribunal." 

E! Sr. Maxia: , , Aqnl hay dot cosat bian difarantet , y es necesa
rio no confundidas. V . M . , en consfqúmcia de su primera resolución 
debe contestar al tribunal qae queda enterado. Esto es lo primwo y lo 
qae apo/o 5 tanto mas qnanto que tengo la satisfacción da haber pro-i 
nóstica do «1 éxito da «ita caata quando sa leyeron los tres votos de o í 
indi videos del extinguido consejo de Castilla, qae disinñeroa en la con
sulta proyectada , los quales dwonlugar á la foriasso'on da este expe
diente» Después pidieron á V . M. qae se dignase mandar sobreseer en 
asta causa: y o rae opas* á ello , y / * va V . M. qae bien feiaa » po»f«* 
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teríaiaándose entonces, resultaba en perjUtcirf d< los interesado? .por ei 
siotiVo d® .qae indulgencias fuera de. tiempo .son •erds^»rps<Jca8tigo3, y 
bebiera parecido indulto lo que es'ahora, una. sett«ucia.; eniewes 74 -
cüaba la opinión sobre este atonto., áhora-e.ita lx»dá \ y vea aquí V . M« 
qaanto conviene proceder machas veces.no por, los. trámite* da fa gene
rosidad , siuo -siempre por los de. la justiciaasta misma ms? ofelige st 
apoyar ¡a proposición del Sr. conde de Toreno , y m la srgaada do !*s 
dos cosa* que dixe al principio. Es necesario , puesto queá toc'o_el man -
do ha llegado ia noticia de esta causa , que todo ei mando se imponga 
de la decisión y justicia de elle, y ds ia seatanáa que fea recaído, jus
ta al l a como emanada d* ju ees nombrados por el GoRgreso. Mirando 
por su honor, no puedo menea de insistir en qaanto mh iiv rana a'caueeo. 
á que se aprur.be 1» preposición del señor corids ; «naque *i p--censa es 
laigo , no es minos Sarga la responsabilidad dé V . M . , ni eí derecho 
de ios ciudadanos de ver como se procede en k s tribunales., y tn espa
cial en uno extraordinario corno ésts». Sí-a qual faere la de ten "ion qu* esto 
sufrí re, es tníispentub'e que V . M. empiece á poner en exrcucion lo qua 
la consiitneton prescribe. Y a está aprobado , y es necesario campar el 
qne las caiaexs se puedan y deban imprimir , y qua qaaiqniara tenga la 
libertad ae pedirlas para tu impresión. La q&nzúou está rednñda á quien 
ha de costear esta: machos habrá que lo hagan; y ¿ quien mas inte
resado qa? ios mis-acs qya en ello fundan sa decoro é inocencia? Así 
solo quiero añadir MU palabra, para qua se imprima todo lo qm se ha 
actuado en ia cansa , pues por causa entieado todo lo qué se ha actuado 
judicial •senté. Ha oido ana expresión en la exposicioo que se ha leído, 
y e* qae k píuiaiicad decidió: de aquí ínfimo qa« habrá votes parti
os lar e» , y qaa te hallarán ea el proceso : estos , pues, deben también 
imprimirse, porque de lo contrario sa dará lega ' á mil cavilaciones 
sobre la respetable aatoridad del tribunal." 

Ei Sr. Dou: w No me opondré & qae se maná» imprimir todo el 
proceso , como ha propuesto el Sr. conde de Toreno: lo que SU-j detie
ne es le coasideracioa del gasto : sebre esto deseo oír ios parecerés da 
los ¿r mas, y resolver con mas conocimiento ; pero lo qae me pasraoo 
qsss ittego puede y debe hacera» es q*e sa imprica en el diario de Cor
tee , ó ««paradamente, sise q úere , de orden ds V. M. la sentencia 
del tribunal y la exposioa del «sismo á las Cartea. Esto « « i a muy cenfer-
m» á la idea de la publicidad qae so ha propuesto debido á la inocencia 
de los reos y á la justificación de V . M. 

„ 0 : r a cosa me parece indispensable hacer, y es pasar, copia de ¡a 
sentencia qsse- se fea leído á la R gencia para ,qae ex:* cute y csknpla lo 
que prescribe ei tribaual: el atender y exceptar lo que él previene-toca 
¿ la Regencia: por otra parte V . M. paaá á ia Rfgencia las ordene* q u « 
se dieron para h suspensión délos consejeros, y formación de ia causa} 
i la misa» Regaccia corresponde , pues, pa*ar la sentencia para cao 
sapa; que queda levantada la suspensión , con todo lo desnas qae contie
ne dicha Sentencia , 4 no ser qáa , mandándose imprimir el proceso, ó la 
sentencia y exposición, m 4>g4 qua ya qn«da la cosa bien pábiioa .-coa 
todo «1 órde>n r< g l í . r eaig-na lo qu» yo d igo»" 

E¿ Sr. Viüagamez : „Eatonces , ya sa va , habia motivos para pro-
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cadsr así con n-n especie de zelo exaltado y coa aaa especie de a c « I a 
rameara ( h interrumpieron diciendo!e que se concretase a la qües~ 
tion ) . . . » y - me alegro -haberme equivocado, porque esta equivocación 
ha dado- motivo para realzar- el -veriadero marico de los consejero», que 
h%ü a l o tratados con un rigor 'qaa hasta ahora no solo ea España' stao 
ea nmguna nación del mando ss ha visto . . . . Machos señores ae «lar-
marón...-; poro yo dixa á V . M.-que no creyasa qa® esta era otra cons. 
piracion semejante á la de Catüina . . . . y la sabidaría dal Congreso ha 
rábido encoger el m^jor medio ds acnd sr al psligro qaa sa tasáis , sin faf. 
tíx i tos tráasites de la }a*.tieiá. Estos se han desempañado por jascas 
toda h aatisfaccioa de V . M. y de la nación misma. E .tos han sido toma
dos! saliendo de tojas las reglas y da la constitución misma, qae praviana 
que ninguno, sea juzgado sino por los tribnnalas competentes señalados en 
la l e y , y de ningún mo-io por comisión delegada.. . .«* 

El Sr. Arguelles: „Es indudable que el Congreso determinó qae 
esta tribunal fal.ase la causa, y llevase 1 «sfacto sa sentencia, da masera 
qaa ya no tiaas ni peade tenar la menor intervención en este negocio; 
Así q a e , solo rssta que tratar da la proposición del Sr. conde de To
reno. Para ella hay razonas de macho peso , tanto con respecto al Con-
graso , quanto coa raspacto á los iateraiados. La exposición qua hace ti 
tribunal 1.0 redaña á razones qaa quiera anticipar ea prueba da sa lega-» 
lidad. Esto está claro ; pero por mucha qae sea sa autoridad, jamas pan
da tañer la int'siénta p&ra dirigir la o^Vóíoa pública, lo qae solo se l o 
gra con la publicidad da los fe-recio?, y esta se consiga» por msdio de la 
imprenta. Nada importa qu® la cima ssa voluminosa , porqae podiendo 
imprimirla quaiqaiera esparto! qaisá no faltará qaisU lo haga. Las-ra
zones que el tribiaai expone no bastan para qae la nación forma un jai-
ció recto de la coadacta dal Congreso , relativa á la resolución qua to
mó ea aquel incidente. Ei msnoster qae z:: dé al asunto toda la publi
cidad posible. Tengase presenta lo que pasó con ls causa ds! obispo de 
Orense , paei aunque se dicidio" on sscreto, «o pidió qaa se le diese pu
blicidad , pues da lo contrario no pol i s manos da' resalta?' uno de dos ̂  
males , esto e i , ó padecer Ja opinión del Congrego, ó la de aquel indi
viduo , qae siempre era respetable. Debe , púas, imprimirse esta causa 
para que el incorrapfcibla tribunal de la opinión pública decida y pon
ga en su verdadero Instar al Congreso> al tribunal y á los interesa
dos ." ' 

Formaliza el Sr. conde de Toreno su proposición, reduciéndola i 
estos términos: 

Que ss imprima íntegramente toda la causa en que ha entendida 
al tribunal Especial nombrado por las Cortes para averiguar la con
ducta de los suspensos individuos del extingido consejo de Castilla, 
comprehendióndose en ella los votos particulares que pudiera haber 
habido de algunos de los jueces del referido tribunal que hubieran 
discutido de ta mayoría. 

Puesta á votación faé aprobada, acordándose, á propuesta del señor 
Arguelles, que se contestase ai tribunal Especial que las Cortes que-
daban enteradas. 

En virtud del dictamen de la comisión de Poderes fueron aproba-
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dos los áolSr. D Mariano Ribtro, diputado por la ciudad y provincia 

de Aííquipa eu eS Pe¡ú. •; , _ ¡ -

Continuando la discusión del reglamento para el consejo de Estado, 
se leyó el artículo a , que dice : 

El Rty ó, la Regsnria nombrará los^ dos secrttariosi 
El Sr. Sombiela: „ ! f ü puedo convenir en qua el Poder execativo 

haya de nombrar por ú y absolutamente los secretarios del consejo de 
Estado. Todo secretario debe ser de la satiífeccioa y confianza del su-
geto ó corporación donde ha de desampaíar dicho encargo; y por mas 
que los nombrados por el Poder executivo para el consejo de Estado re
únan todas las circunstancias qut exige la naturaleza del empleo, y que 
merezcan la confianza de dicho consajo , nanea podrán serlo de tanta, 
como si el mismo consejo los hnbiesa elegido. De aquí es que la razón, 
la política y la experiencia da muchos siglos, continuada sin interrup
ción , nos enseñan que los particulares y corporaciones nombran sas res
pectivos secretarios, y pocos cxemplarcs podrán citarse contrarios á esta 
doctrina. 

, ,Aun en las provisiones del Rey se ha argüido en el modo posible,' 
daxando á Iai corporaciones la facultad de proponer. Así es que los R e 
yes católicos, qae sa reservaron la elección de ios escribanos de Cá
mara da las audiencias, mancaron en el año de 1489 que quando va 
care algana da dichas escribanías por rasarte, renuncia ó privación del 
qua las tenia, el presidente y oidores que sa hallasen en las referidas 
audiencias eligiesen dos personas hábiles y suficientes para dicho oficio 
con las circanstancias que individualizasen, y enviasen á los Reyes d i 
cha propuesta dentro de treinta dias de la vacante, á fia de que do 
elias sa nombrara la que se tuviese por mas con van lente. Y por anta 
acordado del consejo de 27 de agosto, y provisión circular de -0 de se
tiembre de 176*7, se provino que para lo sucesivo , siempre que vacase 
alguna da las plazas oficialas de la escribanía da cámara de gobierno 
del consejo R e a l , propusiese al escribano de Cámara a! contajo tres su-
getos da las circunitancias qae se expresan en dicho auto acordado para 
la elección, examinadas previamente aquellas por ios dos tribunales fis
cales del consejo, y q«a esto mismo se observase en las chancillarías y 
audiencias del reyno. 

«Este mismo sistema lo tiene V . M. sancionado en la constitución 
política de la monaiqsía española, cuya observancia tenemos jurada. 
Así que, tratándose de ¡as juntas parroquiales qua deben preceder al 
nombramiento de los diputados de Circes , se previene en el articulo 4 8 
qua aqu-slias nombran el secretario qua haya de extender y autorizarlas 
diligencias da dicho acto. Lo propio se dispone ea el artículo 6 8 por lo 
respectivo á las juntas de partido; y lo mismo se maneta en e l artículo 8a 
por lo tocante á las de provincia. Ea el artículo 320 se dice qua haya 
ds hibsr un secretario en todo ayuntamiento, elegido por este á plu
ralidad sbiolnta de votos , dotado de loe fundos del cosaun ; y en el ar
tículo 333 queda sancionado qae la diputación provincial nombra un 
secretario dotado de íes fondos públicas de.la provincia j de suerte, Se
ñor , qua V . M . , conformándose con los principios que ha sentado, ha 
adoptado en la constitución el sistema de que los secretarios se nem-
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iren por las corporaciones en qu* ha da servir dicho dattiao. 

^Partiendo de oitoi principios, ¿ sobre qué razón sólida puede ap ss 
yarse «1 atribuir al Poder exacutivo al nombramiento absoluto da los 
secretarios dal cornejo de Estado ? Si todo sacretarío daba de ser d« I* 
aatisfaccioa y cocfLnza de las corporacion-ss á qaa pertenece, y si por 
esta méxina política le nombran todas por lo ganara!, ¿por que* no se 
faa de dar esta atribución al consejo de Estado , autorizándole para que 
nombre por sacretario» á las personas que tonga por conveníante , y qae 
merezcan su confianza ? Si V . M. tiene sancionado este mismo sistema 
por punto general en la constitución política de la monarquía, ¿ par qa¿ 
dos hornos de separar de él en los secretarios del consajo de Estado? Y si 
para autorizar mas este encargo , y darla toda la rscommdabiou qne de 
sayo se merece , sa quiere que e! Podar executivo le nombre, ¿ por qué 
no se ha de conceder al consejo de Estado la prerog&tiva , á lo menos, 
de la propuesta por medio de las correspondientes ternas ? 

„ M a s : el consejo de Estado por su instituto y carácter es el cuerpo 
mas respetable Se la nación , intermedio entre el poder execativo y el 
pueblo , y por ello deba ser independiente de aquel ; porque de lo con
trario no podrá proceder con la imparcialidad debida , así en las pro-
puestas como en los dictámenes é informes. Da aqoí es qae naaca. con
viene que lo nombre el Poder executivo para evitar la dependencia que 
lleva siempre anexa todo nombramiento , porque el sogeto elegido para 
na empleo no puede dexarse de considerar subordinado al qaa le nom
bró , ó por lo menos de&rente á sus ideas y máximas. Por eso V . M . 
procediendo con la sabiduría qae acostumbra ha sancionado en la cons
titución qaa el Rey nombre el consejo de Estado , pero á propuesta de 
las Cortes. Da consiguiente si por establecer la debida independencia del 
«fionssjo de Estado, coa respecto al Poder executivo, hacen las Cortes 
ta propuesta para el nombramiento de sus individuos qae efectúa el Rey ; 
por la misma razón no debe dexarse al arbitrio absoluto del Poder exe
cutivo el nombramiento da los secretarios del consejo de Estado, por
que por mas qae estos no tengan voto en las deliberaciones y consaltas, 
nadie ignora «i Lila ws que suelea tener en ellas , y en las consequencias 
que pueden resaltar de las mismas. 

,,Acaso se dirá que el Poder executivo nombra los secretarios del 
Despacho, y qae el Rey elige los consejeros de Estado; pero ni uno ni 
otro argamsato pueden influir para darle igual facultad por fo respecti
vo ai nombramiento ds los secretarios de dicho consejo. No el primero, 
porque si el Poder exacotivo elige los secretarios del Despacho par» 
que se valga de los sugetos qass marezaan sa confianza , deba por igual 
razón nombrar el consejo ds Estado sns secretario* ; de suerte qae este 
argumento prueba todo lo contrario. Tampoco el segando , porque el 
R e y nombra los contejaros de Estado á propuesta da las Cortas; y si los 
secretarios de dicho consejo se conocieran igualas á los individuos de 
que se compone, debe preceder al nombramiento la propuesta de las 
Cortes, y en el caso presenta debería nombrarles V . M . , porque V . M« 
noa bró los consejaros de Estado. 

, ,El artículo 1 7 1 do la constitución que se ha le ído, en suda obsta 
i la opinión que defiendo. Sn él, tratándose de las facultades del Rey 



ta dice qae le pertenece la provisión de leí empleos civiles y vMttSStf 
paro de él no se infiere que qaeden excluidas las propuestas. Pregunte: 
¿las plazas de consejeros de Estado son ó no empleos civiles ? Y si lo 
toa en efecto, ¿ no los nombra el Ray á propuesta de las Cartea tegua 
la constitutáen ? ¿ Los magistrados y jaeces son á no empleos civiles? 
Y á pesar de dicha facultad cencadida al Rey , ¿ no daba preceder ai 
nombramieato la propuesta del consajo de Estado , según lo fea sancio
nado V . M. ? Y podrá decirse qae esta propuesta es contraria á la fa
cultad del R e y , exprasada en dioho artículo? Luego así como el R e y 
nombra los consejeros de Bttadc y las plazas de judicatura, aquellos á 
propuesta de las Cortes ¿ y estas del consejo da Estado, no obstante de 
ser empleos civiles, sia qae esto sa halle en contradicción can el referido 
artículo, no daba haber tampoco inconveniente en que nombra también 
los secretarios del coas jo de Estado á propuesta de dicho consejo. 

jjAsí qua, mi opinión es qae ios secretarios del consejo da Eitado los 
nombra el Rey ó la Regencia á propuesta del mismo consejo , formando 
•ste terna en el modo qua está acordado para las provisiones de las pla
zas da judicatura, y damas empleos qae coasalta el refsrido consejo con 
arreglo á la constitución.*' 

El Sr. Arguelles'.,,Jascas creí qae este artículo ofreciese tanta dis
cusión, y ya que se ha extendido tan largamente su impugnación, es me
nester dar alguna ¡dea de los motivos qaa la comisión tavo para ponerle. 
Ea primer lugar conviene distiagair dos cosas; á sabar : quando gobier
na al R e y , y qaando manda en sa logar la R agrada. En al primar cato 
el Rey no deba tener limitación alguna en las facultades que están d e 
signadas en la constitución, porque da lo contrario seria dar mas fuerza 
i una ley positiva qaa á otra taadamental. Así ninguno de los argumen
tos que se han hacho puede tener faerza con respecto al Ray. Ei señor 
Sombiela ha comparado los empleos da secretarios del coas, jo con los 
consejeros de Estado y los de magistratura; pero coaviene rtfl xíor.sr 
qae hay ana diferencia muy grande de unos á otros. Los magistrados 
son individuos que exeresn una potsstad, qual es la legislativa, y per 
lo qae toca á los consejeros de Estado ya la constitución presenbs desde 
luego que deben ser propuestos por las Cortes; así qua, daba coa:i la
varse siempre como una limitación da las facaltades del R y , contraria 
al artículo 1 7 1 da la constitución, el no dexarle el nombramiento de 
los secretarios del consejo da Estado. Estos, por 2a naturaleza da sa des. 
t ino, vendrán á sar empleos de la mayor consideración, y seguramente 
seria defraudar al Ray en sus prerogativas privarle de la provisión libro 
de ellas. Por una regla general de derecho en las nutarias odiosas , las 
leyes no deb u interpretarse , sino limitarse al caso de qae se trata, ¿y 
no miraría el Rey como odiosa esta limitación ? H a aquí una de la* po -
derosas razones por qué la comisión se daterm'nó * proponer ana cota 
qaa no podía sar relativa al R s y , porque la ttena legalmente. Paro res-
pseto da la Regencia , crao qae también d«tb«j teñir esta facultad, por-
qae ¿qne tiena qae ver qua no nombre les secretarios de las diputacio
nes provinciales para qae no deba nombrar estas ? W stcretaiio ds una 
diputación zo tiene la misma conexión con el Gobierno que lo» d 1 con
sejo de Estado, por coyas macos corre la piopuesta de ana g'fen paita 
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da empleos de primsr orden. Y a la» Cortos le han designado las facul
tades que ha de exarcar la Rsgencia, y yo no veo razón alguna para 
alterarlas. La comisión nulo creyó nrcaserío ni conveníante. Por sn re
glamento le está concedido qae pueda proveer los empleos civiles y 
militares, y el quitarla ettai facúltales con respecto á estos , y dárselas 
al consejo da E.tado , seria manifestar en este mayor aonfunza qae en 
aquella , quando no pueda rasaos de suponerse qua á todos animan ¡goa
les deseos d-1 bien, por lo qutl soy de dictamen qua el nombramiento 
de secretarios del consejo da Eatado debe dexarse á la Regencia ; porque 
si a! Ray no sa le panda usurpar esta facultad por estarle concedida 
«n ía constitución, á la Regencia no se le pueda privar da ella por ser 
odioso y contrario á la buam política el hacerlo, especialmente quando 
Do se ma demuestre que la elección de estos empleos de secretarios del 
consejo da Estado ha da ser ra ••jar haciéndola el mismo consejo que¡ el 
R e y ó la Rsgcnoia." 

El Sr. Creus: „ S ¡ se tratase de nca ley general habria los incon
venientes qae se proponen , pues creo qae no los haya , tratándose de 
nn reglamento particular.... ¿ Qaien quitaría al Ray si quisiera qae al 
tismpo de formar el reglamento para el consejo de Estado, con arreglo 
sí la constitución. dexara qae los secretarios fuesen propuestos por el 
mismo consejo? Pues ea el mismo caso sa halla el Congreso, pues ha
biendo de dar al consejo el reglamento por donde se ha de regir, puede 
exigir qae los secretarios sean elegidos á propuesta del Consejo. Así que, 
me parece qae no hay inconveniente en que se diga que por ahora elija 
la Regencia estos secretarios á propuesta del consejo , Con la que se cón-
seguirá qua estos individuos sean como deben ser á gusto del cuerpo en 
que h?:n de servir." 

El Sr. Muñoz Torrero: ,,Bn el reglamento que se dio á la Regencia 
con arreglo á la constitución, no te limitó la facultad que por uno de 
sus artículos se concede al Rey. Solo dos clases de empleos' son los que 
están sujetes á la prepuesta del cornejo de Estado, los de judicatura y 
Iot eclesiásticos. Proveerá, dice la constitución, á consulta del consejo 
de Estado tes beneficios eclesiásticos y empleos de judicatura : los pri
meros, porque es conforme al espíritu de los cánones y al bien del estado, 
y los segundes porque constituyen nn poder verdadero, que deba tener 
cierta independencia del executivo. Sitos son los principios qae han di
rigido la caminen. Y o preguntó ahora ¿ está el Congreso en el caso de 
poner mas limitaciones al Poder executivo que las que te señalan «n la 
constitución ? Creo que no. Es menester que guardemos cierta conse-
qüencia, y me admira el ver que por un lado te quieren extender lat 
facultades del Rey , y por otro te pretende restringirlas. L o que aqrí se 
dtfiende es contrario á las facultades del R e y , y este artículo tttá c o 
piado de la coEstitecion. Respecto de la R g encía , que es de quien pa
rece pudiera tretarie , tampoco ha lugar á lo que se propone, porque ea 
esta narte tiene las mismas facultades que el R e y . " 

E Sr. Gallego : ,,Solo me lavanco para rsetifioar una ¡dea del señor 
Torrero , que me parece na es muy exacta. Convengo ea qua no, necesite 
la R gieeia para nombrarlos «1 que vaya la propuesta del consejo da 
Eitado por lat razones que ha dicho el Sr. Arguelles; pero de ningún 



nodo l i puede decir qae el reglamento que las¡Cortes han dado i la Re-
gancia es un óbice para que se pongan estas limitacioner." 

EA Sr. Oliveros: , , Prescindo de esto; pero no quisiera qne lo que 
ha dicho el Sr. Torrero se pusiese como axioma , porque estoy lejas 
de creer qua el reglamento sea un obstáculo para poner quantas restria-
dones se contemplen necesarias. i ( 

El Sr. Bahamonde : „ T o tengo una duda y es ¿ si V . M. podrá ó 
no señalar las qualidades ó circunstancias que han de tener los secreta
rios que se nombren para el consejo de Estado? Y o creo que t í ; y £ 
pesar de que el regiarainto de ta. Regencia y la constitución digan qae 
elegirán todos los empleos civi'es , no se contraviene coadctei minar que 
los secretarios del consejo da Estado va* an propuestos por eí mismo, 
pues al ín siempre los elige el Rsy ó ta Regencia. Uno de los capítulos 
del reglamento del Consejo señala cerno la circunstancia mas recomen
dable el secreto; y no teniendo los consejeros cot;fi ,r?t de ÍES secreta
rios , ¿ como se l*s ha de exigir la responsabilidad? Y o soy , pues, de 
la opinión del Sr. Creus, reducida á que por ahora estos empleos se 
provean á consulta del cornejo de Estado." 

Se aprobó el artículo a. 
N o s« admitieron á disensión las dos adiciones siguientes qae hizo el 

Sr. Mearía: 
.. Primer*. Que ambos secretarios• tengan los mismos honores y pri

vilegias, que tos individuos del consejo de Estado. 
Segunda. Que los dos secretarios de este Consejo , en qvanto á su 

iriamobilidad s .estén-sujetos d-ias mismas reglas qua los-,consejeros. 
, Puesto á vctaeioQ ei artíeolo , y aprobado, hizo ei-. Sr. Sombíela 

esta adicio»; 
Que por ahora nombre el Poder executivo los secretarios del Con

sejo , á propuesta de este , formándose ternas en el modo que V. M. 
tiene acordado en los demás empleos que consulta el{.referido con
sejo. ...'v.-¡ • I •'. ! 

Admitida á disensión, quedó esta pendiente, y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A a D E J U N I O D E i S i a . 

A . so'icited de D . Francisco Basquéis concedieron las Cortee permiso 
al s«ñ r diputada D. Francisco Calvet psra que pudiera informar acar
ea de -os servicios contraidos por aquel en tos tres sitios de la plaza de 
Gerona. -

Después da fcsbsr prestado el juramento prescr i to tomó asiento en 
e l C o 4grato el Sr. D. Mariano Ribero , diputado por la ciadad y pro* 
vinci» de Arequipa en ei Perú. 

A p oj.u sta de la comisión de Hacienda se mandó pasar £ la Re« 
g n ia d« i r*vuo, para que diera su informe, una representación de 
D ma Jos f* Bernia; y Codony, Doña loas Mañiz y Doña María Josefa 
Xurrigaray, viudas ds militares, las quales, manifestando la iadigec-
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n i i «pie re t*n reducida! por al atraso qae experimentan «ni el cobré 
de tai viudedades, solicitan qae los fondos del monte pió militar sa 
apliquen solamente al fin sagrado á que están destinados , j a sea resta* 
Meciendo la junta que habia para sa gobierno y dirección, ó bien acor-
dando S. M. la providencia qae tuviese por mas conveniente. 

Se mandó igualmente pasar á la R-g.- acia del reyno, á propuesta de la 
comisión de Garra , una solicitud de Doña 11 nita Parez Gaamaño, viada 
del capitán D. Pudro Balsa, en la qua? pedia, qae en atención á loa 
distinguidos servicios de su difunto marido, de los qaales certifica ti 
brigadier D. Pablo Moril lo, se ie coaceda c b -ion á la viudedad corres* 
poadiante al grado de aqu . l , no obstante hallarsa de sargento segunda 
amando contraxo matrimonio coa ia interesada en el año de 179a. 

Accediendo las Cartas á la solicitud de D, José Vicente de Anca, 
auditor de gu«rr« da Venezuela , asesor de tu Gobierno, y teniente go
bernador de Caracas , apoyada por la comisión de Justicia , acordaron 
qae so insertase en este diario la representación sig dente da dicho inta«< 
rasado: 

Señor , según la inserción hecha en el diario qae compréis ende la 
sesión de V . M. de i .° de setiembre de este año , el capitán general 
de Venezuaia informaba qaa en el acto de prestarse el reconocimiento 
debido á V . M. , se habia retirado sin verificarlo el anditor de gaarra de 
olla por no habérselo señalado el lagar qaa creyó correspondería en el 
ayuntamiento de Maracaybo. Si esta ralacioa es arreglada al ¡«.forme,, 
el capitán gsneral no lo hizo con la buena f> é imparcialidad debidas. 
El auditor no rehusó prestar el juramento en aqael seto , ni pretendió 
lugar en nn ayuntamiento de qae no es individuo. Qaando se trataba,; 
no de prestar el reconocimiento, sino de las precedencias y asientos, 
no admitió el áltimo que le señaló un regidor, y sin pretender otro, por 
no diferir el acto con bagatela tan despreciable , manifestó que haría el 
juramento después qae el ayuntamiento y los demás. El capitán general 
no lo dispaso así, ni á pssar da las instancias repetidas del auditor ea 
el mismo dia, en el sigaiante y damas , quiso recibírsela hasta que en s 3 
de enero se le remitió coa un oficio. T o l o lo damas es L h o , y tiene el 
objeto qaaudo manos de desayrar'e y desacreditarle, que se ha propuesta 
desde su preienfasion eo asta. ¡ O tala faaran «atos no mas los efactos da 
la reanioa da los miadas y empiaos qaa d*b?a ex ¡reírse baxo la direc-
cion ó distamaa da otro qaa tanto choca con U rzzoa! 

„ B 1 auditor se lisonjea de habar sido el primare qm ea aqael día 
Se presentó á cumplir la obligación de reconoce* í V . M. y jurar su obe
diencia , tanto mas fá i! y grata , qaanto al gobierno da V . M. os ai mas 
conforme á sas ideas, y da qae nidia ha dudado jamas da sus sentimien
tos de patriotismo , fi leudad y adhesión á V . 35a. qae son sinónimos. -

„ Y para manifestarlos publicamente con la claridad y decisión que 
le caracterizan ¿ y destruir qua'quira duda qae puade producir la ex
posición anterior al ti« mpo qu« recarre al consejo da Regencia : suplica 
á V . M. sa digna mandar se inserta esta en el diario , pues hay la mis
ma razón , y recibir sus votos de amor , lealtad y respeto. Maracay
bo 23 de diciembre de 1 8 1 1 . - Ssñor. «=- José VicsEte^ de Aaca. •• 

Conformándose las Cortas con el parecer de la misma conisten da 



ffaaticia, declararon a D . Mateo Gutiérrez de Villegas apto para obtener 
las gracias que el Gobierno tuvierw á bi*n dispensarle $ no obstante la 
sentencia qs?e se le imputo por D . Físncisco P*rez de L?ma en la cania 
contra el conde de Cambra-Heimosa (sesión del dia 8 de enero úl
timo ) . 

Continuando la discusión del reglamento para el gobierno del con
sejo de Eítado , se leyó H proposición del Sr. Sombiela , admitida en 
la sesión del dia anterior; acerca de la qual dixo 

El Sr. Calatrava: „ Quisiera saber ti la cláusula da por añora 
qui«re d^cir qa» es «ojo para esta vez. Porque , si no ma equivoco , el 
autor de la proposición , y otros qae la apoyan , quisieron qae eí R e y 
en este particular no estuviera sajeto i la consalta dalcociejo de Esta
do » y sí la Regtncia. La cláutula es obscura, y así quisiera que se acla
rase." 

Ei Sr. Creus : „ Por ahora quisre decir qne la Regencia en estas 
circunstancias ha de consultar si consejo de Estado. Sí no se pusiese esa 
partícula , pareaeria qaa tiene innovación esta parte de reglamento. 
Si quando mié si R*y dice qaa esta condición es contraria á ia consti
tución , no faabs-á dificultad ea dsrogarla." 

El Sr. Sombiela: „ Señor, quando ayer bab'é febre el articule, a.* 
del capítulo v dei reglamenio para el consejo de Ettado qce la comisión 
de Constitución ha presentado á V . M . , ma opuse expresamente á su 
contenido , porque mi opinión es que el Rey 6 la R"g«ncia nombre los 
secretarios de dicho Consojo á propuesta del mñmo. Como en la discu
sión de este punto observa qae algunos señores, con el ohjíto ds con
ciliar las opiniones, propusieron el medio da qae Ea propuesta qne yo-
exigía para el referido nombramiento de secretarios del consejo de E s 
tado fuese por ahora , y reflexione qae este mtdio en nada se oponía en 
la substancia á mi idea , porque con esta cláusula y sin ella podía en lo. 
sucesivo revocarse por otra ley lo que ahora se disporga con respecto á 
esta materia, de3pues de aprobado dicho arí ículo extendí la proposición 
que V . M. se sirvió admitir á discusión y de que ahora se trata. Diga 
en «ella qne el Pod«r executivo nombre por ahora los secretarios del con
sejo de Estado , á propuesta del mismo Consejo , en el modo y forma 
qae se explican en dicha proposición ; y con la citada cláusula qua a ñadí 
por las razón5? expuestas quiero íigmficar qaa esta regla se observe mien-
tras qus por V . M. 6 por la* Cortes sucesivas no se acuerda otra cosí. 

Ayer tuvo V . M. la bondad de oir los fundamentes ea que apojo 
la proposición ; y qaanto ms» reflexiono sobre ella, tacto mas me per . 
suado de la necaridad que urge para qae V . M. se digne aprobarla, por-
qu« la política, la razón y la experiencia da mucho* siglos , continua
da sin interrupción, que son los medios qae utilicé pars demostrarla , la 
convocan sumamente útil y beneficiosa á la causa pública. Por ello, 
en c-bsequio de la brevedad, y con el ña de eviter repeticiones, solo me 
contraeré á dar satisfacción á las objeciones que hicieron lo; señores que 
impugnaron la proposición , único medio, en mi concepto , qae puede 
facilitar hasta la evidencia la solidez de los fundamental en qae aquella 
Se a^-oya. 

„Cwtao otro de ellos lo dednxe dé los principies qae Y . M. tiene 
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sancionados en la const&ncioa, según los quaies todas las juntas de Parro, 
quia, las de Partido y las da Provincia qne deben preceder al nombra
miento de ios diputados de Cortes , los ajustamientos de los pueb'os -y 
las diputaciones provinciales nombran sus respectivos secretario:; sa dixo 
que estos debían reputarse por cosas muy indiferentes para el Gob -rno, y 
que siendo de macha importancia les secretarios del consejo dt. E cario, 
no procedía el argumento ; paro esto es desentenderse de la verdadera 
y sólida razón en que aquél se funda. Eí qae las corporaciones deban noo> 
brar sus secretarios , no sa deducá da la indiferencia é importancia coa 
qaa puedan considerarse estos destinos, con respeto ó r*lscicn ** Gobisír-
no. Consiste en qu debiendo ser los secretarios de la eos fi r>za y satis» 
facción de ios particulares y corporaciones donde dt¡b-n desempeñar sns 
respectivos destinos; no podria conseguiría esto si aquellos ó aquellas 
no los eligiesen; y como esta razón milita genera'mente en toda» sin re
lación algana á la mayor 6 m^nor importancia de las mismas con respecto 
al.Gobierno , nada pueda ii fluir esta objeción en la materia. Adema*1; 
quando quisiéramos saponaria de tanto peso é iaflaxo, pi g:nto ¿qué 
será mas importante a' Gobierno, el empleo da consejero de Estado, ó 
el de los secretarios da dicha Consejo ? Con que si no obstante la ma
y o r dignidad y la mayor infinenoia da los primeros , con respecto al 
G bierao ± los elige el R*y á propuesta da ias Córt»t j es visto que la 
mayor ó menor importanci i de los destinos nada influye para el nom -
bramioato de los mismos. Queda, pues, enteramente satisfecha esta ob« 
JSCÍOH. 

„ A p o y o también mi opinión en la independencia qae deba tener el 
consejo da Estado del Podar execativo para proceder con la imparcia
lidad qua corresponde ea ios asuntos de sa instituto , y qua reclama im-
pariosam<mte el bim público ; fia que no sa aonseguiria si el Poder exe-
cativo nombrase por sí los secretarios de dicho Consejo por la influencia 
que sitos pueden tañer en al despacho de los asuntos. Sobre esto se dixo 
qu-s era confundir el estado con el Conseja ; paro esta rfflaxlon tampoco 
obita. Quando hablé de esta independencia , no quise decir que los con-
sej *ro« de Eitado debían considerarse como absoluta merto independien
tes. Esto hubiera sido un absurdo, porque nadie hay qae ignore qae 
solo el estado ti?ns semejante independencia , y que por ello únicamente 
las tres Poderes do qaa aquel se compone la tienen entro sí j da modo 
qaa cada D I O obra sin dependencia del otro en las atribnciouas que ras-
píctivanunto la pertenecen. Entendí quando dsxí qua el con» jo de Es
tado debía considerarse independiante del Podar exacaíivo, que ninguna 
infiasacia debía tañer con el mismo para qua libremente pudiese exercer 
sus funciones, y para qua la nación consiguiese la felicidad y el hha 
que V . M. se propuio en el establecimiento da dicho Consejo. Este es el 
sentí lo natural da la proposición : esto es lo qua significa: lo contrario 
seña opuesto á la consequancia qua daduce de la misma. 

„Sa dixo igualmente que la proposición restringa las facultades con
cedidas al Rey en la constitución, porque tratándose d» ellas ea el ar
ticulo 1 7 1 , sa dice en la qaiata qaa le partenaca proveer todos le» 'sú
plaos Cirilas y militares. Sobre este argumento expuse ayer á V . M. las 
rtfisalones qae ma parecieron eonduceatei par» satisfacerle j pero ahora, 
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por extenúan da las mismas , alado que la propoucicn no se opone a 
qua el Poder exscativo nombre loa secretarios del consejo de Estado, 
porque solo trata del modo como deba hacerlo. Si el artículo de la 
constitución es tan general como se supone , pregunto, ¿ncnbrará el 
Rey los escribanos de cámara dalas chancillarías y audiencias sin la pro
puesta que requieren las leyes ? ¿Se quita por esta razón álospresidrn-
tes y oidores ée aquailas »1 nombramiento de los relatores, y en lo suce
sivo les elegirá el R « y ? Porque á este pertenece proveer todos les em
pleos militares , ¿cesarán Sas propuestas que segura la ordenanza, hacen 
los gefjs ds los respectivos cuerpos para los empleos que en ellos vacan? 
¿ Y será contrario al dicho artículo de la constitución el qne se continúe 
tan útil y ventajoso sistema? Si en aquel se dixese que el R*y proveerá 
por sí y absolutamente todos ios empleos civiles y militares , entonces po
dría tañer cabida el argumento; paro dexindose la provisión ai R y , y 
tratando ia proposición directamente dei modo como deba «í ctuarse 
aquolla, no se halla de modo alguno en contradicción con el ref-rido ar
tículo. Mas en el zZi sn ha sancionado que haya un consejo de E d a l o , 
compuesto de qnaienta individuos , y nada se dice con respecto al que 
ha de ser su presidente. Pregunto , ¿ será contrario á la constitución el 
que V . M. haya mandado después que el Rey sea el presidente de dicho 
Gonsojo, y establecí lo «1 tratamiento que ha da tener en cuerpo, el que 
corresponde á sos iadividaos, y las distinciones que deban disfrutar, por-
qae de nada de esto se habla en la constitución ? Lu«go así cerno V . M . , 
procediendo con la sabiduría y crítica qua acostumbra , acore ó lo con
veniente esa orden á la presidencia del consejo de Estado y demás pan
tos referidos, sin qaa en esta parte se haya opuesto á la constitución; 
tampoco se opondrá á ella, si ahora establece que el P d ' f exreut'vo 
nombra los secretarios del consejo de Estado á propu-sta de este. E i una 
palabra, la proposición que he hecho no quita al Rry la provisión de 
dicho empleo : solo trata del modo como debe hacerse ; y esto por sí 
solo el argumento referido. ' 

, ,Se insinuó también que no se procedia con la debida ccnie¡ 4ü nria; 
porque de una parte se quercaa sostener los derechos del R y , y da otra 
se contradecían y limitaban. Por de pronto tenemos qaa co h .y tal opo
sición , porque solo se trata de fixar el modo de exercor el Poder «xa-
cativo , las facultades concaáiáas por la constitución , y de ningún mndo 
impugnarlas , según queda demostrado. Ademas se han sostenido les 
derechos qne pertenecen si R»y , y s<s han impugnado aqnsílos qa?¡ se 
ha creído qae no la correspondían. ¿ Y en esto hay iaconseqüencia ? T o 
do lo contrario ; porqaa el qae procede con la crítica debita , y con 

defiam" libertad defiande lo qaa le parece j jsto , y se opone á lo qua no 
tiene por arreglado. En fia , el argumento nada prueb; ; y si probase, 
produciría d« suyo una retorsión naturalmente y ein violencia. 

, ,Me reasnmo , Señor , diciendo qae nadie puede orga* la k finen ia 
que los secretarios tienen en sus respectivas corporaciones, y la depen
dencia con qae todo elegido para un ersoleo se reconoca con respecto al 
que le nombró : da consiguiente , si el Pacler executivo ha de nombrar r d y absolutamente los secretarios dal consejo de Estado, trnunio 

otra parte la facultad de condecorarles por otros medies ana subsis-
xoxo xiu. 45 



tiendo en dicho destinos es indudable qua siempre les tendrá adictos i 
sos ideas y máximas. Y si para evitar estos y otros inconvenientes ha 
sancionado sabiamente Y* M. que los consejero* de Estado se nombren 
por el Rey á propuesta de las Cortes , ¿ por qué no han. de elegirse los 
secretarios de dicho consejo por e! Poder executivo á propuesta del mis
mo consejo, único medio de precaver toda independencia ? latiste, 
pues, en mi proposición , y con arreglo á ella opino y opinaré constante
mente , mientras no se me convenza lo contrario, qua el Poder executivo 
nombre ios secretarios del consejo de Estado á propuesta de dicho con
sejo por ahora,, es decir, mientras Y . M. 6 las Cortes sucesivas no. 
acuerden otra cosa en ©1 modo y forma que explico en aquella.*' 

Ei Sr., Villa-nueva : „S í el sentido de la proposición sa reduxesa al; 
caso presente, tal vez podria habr;r motivos particuiares para variar «n 
esta parte el artículo, de la comisión ;.. pero coma ei a&íor ds la proposi
ción dice que no,se deba entender para este solo caso, siao para lo su
cesivo , y mientras las Cortes presentes ó futuras no resuelven otra cosa,, 
esto es, aunque el Rey estuvi*ra aquí, mientras la* Cortes no lo alteren, 
entiende, yo.que no.puedo admitirse;, esta adición por ser usa manifiesta, 
limitación del articulo constitucional ea que se concede al Rey que pro-

. vea. todos.les empleos, civiles y militares sin sujetarle*i la propuesta del, 
consejo, de Estado, cerno se le sujeta t ella expresamente paia otras pro. 
visiones;entendiéndose-per, dichos empleos todos aquellos destinos que 

'na.están haxa e l sistema da consulta. Proveer todos los empleos civiles 
y militares, es la quinta de las facultades, que timo el Rey por. ia cons
titución. Si aquí ahora se. le privase de esta facultad, resultaría una gran
de contradicción con lo sancionado en aquel!*. Por tanto no siendo la 
secretaría, del; consejo de Estado., de aquella clase de- emplees, que la, 
constitución limita ¿ consulta , no entiendo que- haya rszcn para decsr 
qae. este empleo se dé £ propuesta ¿el consejo de Estado." Ademas, Se--
ñor i observo qae se hace mucho.hincapié en que lo* cuerpos colegiados; 
tecgsn por secretarios á sugetos de toda su cotfianza,. pare lo que hay-
ciertamente una razón filosófica ; no obstante yo veo qs¿e en los tiempos, 
en que regían nuestras, ley ta sabias,. leyes que acn se conservan , hubo-
épocas en qne no se seguía este método. Po r exemplo , ¿ la* secri-tarias 
da ios.; consejos de las Ordenes y de Hacienda se han provisto en. estos, 
salticóos tiempos á- propuesta del consejo respectiva? No, .Señes, estos, 
secretarios., han salido constantemente de.las secretarías del Despacho., 
L o mismo, so entiende coa respecto, á las secretarías ds la cámara de Cas-
tilia y de ladtaa, que eran también una salida, corriente de lo* oficú-es 
de aqnslliss.. Por tanto digo que no solo en tiempo antiguo bábta r*gla»-
snentos que eran contrarios. á lo que ahora, s*- reclama ., «no qne la mis* 
.ma raspu: dieta que se debe dexar cierto ensanche- al Gobierno, para, ta 
provisión'de los. etnaStes en quis no se ha exíg'do expresamente: que se-. 
Consulten :.. ni considero yo qae sea eíte ds tií im pe» tansia qu* roer* zea, 
.una excepción del artículo." ¿ Por vectora ¡mpostaua m.*« esta pías» da 
que se traía qne I» providbn ds las intendencias ? Y á pesar de e!?o se.-
han dexeáo e*tas jíazss á favoíunVftd del R*y « a consulte.. Par consi-

. -gaaVne noectiendo por qae en esta parte se. ha de variar el attit'ulo de? 
la constatación^ y muchj meaos, na Itmitándeae. sala. & eata, so.a. v*z. xror-



tanto digo qae no sa debe hacer «iteración algaaa, sino dexarlo á h 
libre elección del Rey , puesto qae este empleo no es de ios que exigen 
consulta.'' 

Ei Sr. Villagomtz'. „ Y o me opongo á la proposición del Sr. Sorn-
biela , pues qua d» «probarla resuit&ria que la Regencia no híbna te-
.mdo Kttiáryfcneiea alguna en el consejo da Estado , porque V . M. , atem-
peiiadoss i jas circunstancial del dia, tuvo á bien por razones muy po -
:datos¿s nombrar por tí tic propuesta ae nadie á los consejeros de Es -
itado, siendo así que según ia constitución debía haberles nbmbrado la 
Regencia á propuesta de V . M. Si ahora, pues,*® precisa á la R e 
gencia á nomfai&r so* t«creiario« del coasejo.de Estado ápropuesta del 
'.mismo consejo , se seguirá lo que he dicho, que no habrá tenido parte 
aí 6Uua en un cuerpo qua h : da ser . u eoMutsor , y qus por lo mismo 
dene merecer coda «a eofefianzs. El articule 4a la comisión estaba .mas 
conforme y arreglado á lo* buenos priuctpios; pero no la proposición del 
.Sr. Sombieía ; por lo «.auto y o ia repruvbo, y apoyo el artículo .da Ja 
^coimsian-

E¡ Sr Gallego : , ,No voy á hablar d«¡ Sa proposición que se discute^ 
.sino áa ciertas xprasioue'í que acaba cíe expon» e l stíñor preopinante, 
JDiee qua según <¡a con*tituóson los consejeros LO debúron ser nombra
dos por ks aortas, áuo por ia Regracia , y qne por razones poderosa* 
no s« ha hacho así. Esto as falso, y tía 4 entender que hemos '-quebran
tado la constitución '.t>u .esta Bartej. En niegan artículo se dice que la 
.Regencia ha da t-umbrar áo# consejeros .de'.Eatado : lo que dice la cons
titución es que ei Rey es qui*o íes ha de nombrar á propuesta de las 
¿Cortes ; esto no es somismo, vamos ciaros.'* 

El Sr. Arguelles.: , »No puedo dispensarme de convenir en la refle
xión qae acal)* de hacer el Sr. Gallego, y ann da extenderla algún tanto 
para contrarastar ajos principios qua con el mayor zeio sin duda, y con 
la mas sana intención ha sentado el Sr. Villagumez , suponiendo que 
sa habia contrariado á ia constitución. A lo «apuesto por ai..Sr. Gallego 
debo añadir qaa las Cortas en ia elección de.consejeros sabían lo qua 
hacían , y lo qaa ddrí&u hacer ; y siguiendo la constitución si las Cortes 
hablasen visto al R y ea España ,-habí aran obrado da .otio molo. E l 
Congreso en cite particular ha procedida con arreglo á sus facudadss, y 
atempeiáaaosa á las circunstancias ; de manera que si mañana vtiiiese el 
R e / , no podria decir qua estas aleccionas, por ¡no haber ttiiohechas.se-
gun el sistema que se establece en la constitución, eran .nulas, porque .en 
este asuiito no se ha separado el Congreso da lo que aquella prescribe; 
toda reconvención acerca de esto sera u> justa... . [Interrumpido el.ora
dor por el Sr. Víllagomez., que deseaba aclarar mejor el sentido A* 
sus expresiones, dixo ) : ya ha manifestado que en mi concepto las tx-
pra.io. o¡ áei Sr. Vülagomes son hijss de.su buen zalo y sata intención: 
nadie habrá que auue ueesto; pero tienen siempre mucha ti ascendencia 
las expresiones dichas aquí, aunque ia intención del que las p i ta re y la 
íntfclig ncia que ít» da aean las mejores. La constitución no da á la R e 
gencia ia misma autoridad qaa ai R y : dice,que la exarcará en los tér
minos que estimen las Coates. As í lo único qua debemos tratar aquí es si 
soasiútaado 4 la política y * la opinión pábhca conviene que la Regencia 
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(DO el Rey ) nombre por sí, 6 con arreglo á propueiti, á los secretario, 
del consejo ds E i ^ a V 

El Sr. Pelegrin : „Estoy tan do acaeráo con la proposición del sa
nar Sombieía , qae quisiera dilatarla algo mas segan mis principios; es 
decir qae «sí como ha dicha V . M. qae los consejeros de Estado s'ean 
nombrados por el Rey á propuesta dotas Cártes, debia de saceder de 1» 
misma manera con respecto á los secretarios. laútiles son las leyes y 1 M 

disposiciones mejores, si los qae han de ponerlas en execacion no son 
dignos da "a co« fianza, que dañen de merecerse: aquí tiene Y . M. el 
único polo qaa ha da regirla para llevar adelante la constitución, y para 
qua tengan el debido cumplimiento las {«yes qua ha Sancionado y san
cionare en lo sucesivo. I u elección de segotes sobre quienas h*a da 
recaer los nombramiento] da los destinos os «1 punto en qaa las naciones 
deban poner todo su a rd ido , como qae su felicidad suaíe ser las mas 
•«cas al multado de la acertada elección da los ciudadanos qua se po
nen á la frente de los nagocios públicos. Sita depende ea gran parta ds 
los secretarios del consejo d» Estado, por el g» an ie icfhíxo qua suelea 
-tener'los secretarios «n todos los cuerpos ao qae sirv#n; y como el coa-
sajo da Eitsdo-as qaii»n duba h*c«r las propagas para los principales 
destinos da la nación , tus secrétanos seria los qaa examinen !cs docu
mentos qae se presenten al consejo para la calificación de los segaros qae 
merezsan 6 aspírm á obtenerlos j y ya va V . M. quaato paede i&floir 
esto-en la-buena 6 mala elección de las ps¡f*oa*s qae »* propongan* y £ 
quisa:s se contaran. A más de egoe, So-ñor , en la mano de los »fcreta-
rios-sasle estar aj -pospanssr.'los negocios de ?a mayor importancia'a otros, 
de macho m:nor iateres y consideración, y no pocas vacas les dan aa 
-giro totalmente diverso del qaa dab»ri.ara llevar, sacrífi ¡ando el hura 
•arvicio á sa particular provecho, ó bien a! espíritu d* parcialidad y 
de oposición qas coa -fraqtíeacia reypa antro ellos , y las corporaciones i 
que están destinado!. Paresias razonas, Safior > juzgo sar muy importante 
e l qae' el R e y ó la Regencia nombre á los secretarios del coas-jo de Estado 
á propuesta da las Cortes. Si dice que esta medida se opona á la consti
tución. Y o á .la verdad no hallo'-esta oposición. V . M. por la constitu
ción ha dado al R$y la fasulted de elegir: et cierto,- paro ¿sa la qaiía 
esta facultad con la propuesta da las Cortes? N o , Ss'ñor, las Cortes pro
pondrán i pero el R*y ssrá quien elija. Así yo quisiara qus ma expli
casen algo mas esta opo4Í<áoa qaa han iminaado algaaós' señoree pre
opinante*. Concluyo, Sañor, coa aprobar la proposición del Sr. Som* 

••hiela," 
•MlSr. Vázquez Canga: „ Y o faena proponer qua se preguntase si 

ha lagar á votar 6 no , por esta razoa s -porqoe asta proposición ó ad i 
ción del' Sr. Sombiela, segan lo ha explicado , ya no se -limita preci
samente al tiempo qne ol Rey ptrawnezca «aserta, sino qaa d«bn entetr-

••derse por ahora , y'hasta tanto qae los Cortes presente* 6 sasetiva* dis-
poHgíE otra cesa, de modo qua sten estando eh Rsy , si íss Cortas no 
'revocasen esta providencia,, debería '-quedar- en pie» J esto es lo qea ds-
rectamaata sa oponi ' 
al Rsy la faccltad 
h ptopaetta ¡ 
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absoluta? Si hubiera tenido qae limitarse í la propuesta ¿ n o lo bu -
hiera expresado la constitución, como lo expsrsa en otras facultades que 
ts le conceden ? La quería de ellas {art. 1 7 1 </• la constitución) ea 
nombrar los magistrados de todos los tribunales civiles y criminales 
á propuesta del consejo de Estado: la quinta proveer todos los em
pleos civiles y militares í'aqui no se habla de propuesta) s la sexta pre
sentar para todos los obispados, y para todas las dignidades y bene
ficios eclesiásticos de real patronato á propuesta del consejo de Es
tado. Note V . .•'J. esa diferencia , y verá quan claro es que al R e y se le 
dexa ia absoluta proviáon de todos los empleos civiles y militares ; lue
go el querer limitar ahera estáis facultades es rettríBgirlas , y por coa«< 
siguiente es contrario á la constitución, y así que se pregunte si ha lu í 
g«r á deliberar." 

El Sr. Sombiela : „ N o necesitaba de explicarse una proposición qne 
por sí mama matnsWta su verdadero sentido , porque bsxo el nombre 
de Poder executivo no hay airtgano qae no entienda la potestad de ha
cer executar Ut leyes. Sin embargo , en obsequio de la claridad, y cotí 
el objeto de tatuiacsr la duda del stáor preopinante ¡, d igo : que por el 
Peder executivo entiendo el Rey y la Regencia ; de suerte.que el sen
tido de la proposición ea que tí Rey y la Regencia nombro ios secreta
rios del consejo de E.:tado á propuesta del mismo consejo por ahora , y 
mientras que V . M. ó las Cortes sucesivas no acuerden otra cons. El úl
timo s -ñor preopinante nada ha dicho de nuevo contra la proposición, y 
por ello nada tengo que añadir , porque ho-satisfecho ya 4 las ot jecie-
nes qus sa han deducido contra acuella. Diré no cbst&ole qs.e si la c á 
mara de Castilla no nombraba á sn secretario, era porque á este destino 
obtaba el secretario de Gobierno del consejo, y como pura di. ha secre
taría habia j a sido propuesto por él censejo , ascendía á Fa Cámara en 
caso áe vacante; y que para probar la conveniencia pública que pro
porciona el nombramiento de secretarios ¿si consejo de Ert&áo á pro
puesta do _ es te , DO hay otro medio qus el uso de ios argumentos que so 
apoyan.en la vadídera fi'íoseia. Con exto contesto é la reflexión del se
ñor fillanuéva.'* 

Ei Sr. Muñoz Torrero: „ Y a qae se trate de votar la proposición, 
arréglase al lengaage qae la constitución usa. D gase el Rey 6 la Re
gencia , paro no es Poder executivo. El Rey no solo tiene ea Poder ©xa« 
cat ivo, sino tamhis>a parte ¿ei legislativo , pues tiene la sanción de íes 
leyes; no así la R gacela." 

Conformándose el Sr. Sombiela cen la variación indicada por el 
Sr. Muñoz Torrero, se preguntó si había lagar á votar su proposición; 
y kabiardo Secisraáe las Cortes que le habia, tomó la palabra, y dixo 

Ei Sr. Luxan: ,,Los empleados civiles son los agentes inmediatos 
del Poder execntivo, y esta fué la razón por que en el artículo constitu
cional se dié al Rey la facultad de nombrarlos á su libre voluntad-, sin 
circunsicribirle i consulta.. Es R«sy, gefoy cabeza del estado, tiene á m 
cargo la administración púbsica , y no pudiendo desempeñarla por sí 
solo , era preciso que para los empleos eligiese libremente aqu;l'os qne 
merezcan su confianza. Esta facultad se limitó en beneficio publico y 
con justa causa, respecto al nombramiento de los magistrados, digri-
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'3*3*1 eclesiásticas y otros cargos, dtxándole la elección en las ternas i 
propuesta del contejo de Estado. Ahora no tratamos de desenvolver los 
principios en qm se faadó ei artículo constitucional, sino de aplicar tu 
disposición á lo qne propone el Sr. Sombtela: mientras subsista el artí. 
culo , no pnede aprobarse la proposición que se discute. Los secretarios 
del consejo de Estado son empleados civiles, y el artículo constitucional 
no los compreheode entre aquellos para cuyo nombramiento requiere 1* 
propuesta del conssjo de Estado; y una ley , y mucho m nos una ley 
reglamentaria, no puede alterar una jota de ia .constitución. En el regla
mento dado á la Regencia tampoco se han limitado sus facultades, pre
viniéndole que haya de nombrar ios secretarios dei consejo de Estado í 
propuesta dei mismo consejo; y cómo la Regencia no ha hecho cosa 
por qué desmerezca esta confianza, hallo por mi parte la misma razón 
de decidir. S* ha confundido el empleo da secretarios del consejo de Es
tado con los de escrbaños da» Cañara de los ttibunales : estos, ó nom
braban ó proponían para sera/jantes encargos; pero los secretarios de 
los -consejos siempre fueron elegidos.á libre voluntad dei &?y, 'Ea ei si» 
g*o pasado hubo muchos secr «tarios dei Consejo, de la Cámara,del con
sejo da las Ordenes, y uno solo de! consejo R?ai en la segunda decena, 
qua foé el abad de Vibanco« y todos fueron nombrados por es R . y sin 
«consulta., ni podía .ser otra cosa, y no se ha h-uhu ver ni hay conve
niencia pública en coartar esta facultad á la R-g-míis. L-. c:áciaU de 
por abo?* , qua se ha intarcakdo ea ia adición, es redundante, y aun ri
dicula. "TJja ley ha de tañer un Seag^rg? m&gestuoso y praciío , y aunque 
se suprima la cláusula , si se aprueba ia proposición , surtirá tos mismos 
efectos. Por último, ya qae se proceda á votar hágase por partes , por
que ni yo ni machos señores limitaremos las facultado* dei Rey ni déla 
Regencia , y algano «fuerrá hacerlo en esta y no en el R « y , y deba de-
xársonos en disposición de dar naestros vetos sin comprometernos por el 
desorden en hacer la pregante para votar. 

En segaida s» propusieron á ¡votsscion las dos proposiciones siguientes: 
¿El Rey nombrará los secretarios del.conseja de Estado á pro

puesta de este? 
¿La Regencia nombrará los secretarios del consejo de Estado 

d propuesta de este ? El Congreso se declaró por la negativa en quanto 
á ia primera pregunta, y por la afirmativa en quanto á la segunda. 

Quedaron aprobados sin discusión los artículos 3 . A, 5 , 6 y 7 del 
capítulo v del expresado reglamento, cuyo tenor es ei siguiente: 

ü9.RT. .3. Uno de los dos secretarios estará encargado de los ne* 
Rocíos relativos d Estado , Guerra, Marina y Hacienda, y el otro 
de los respectivos á Gracia y Justicia, Propuestas y Gubernacion.' 
Cada secretario despachará con el consejo los negocios que le perte* 
nazcan, siendo siempre preferidos, sin distinción alguna , los mas 
graves y~ urgentes de qualquUr clase 6 ramo que sean. Toda la cor
respondencia del consejo será dirigida por los dos secretarios res* 
peCtivamente. 

4. En cada secretaria" habrá un libro donde se escriban las con
sultas y resoluciones del consejo i y en la secretaria á que pertenez
can las Propuestas, se tendrá otro en el que se tomará rason de ta» 



dos los obispados y dignidades, y beneficios eclesiásticos, cuya pre
sentación pertenezca al Rey. 

5. Las secretarías trabajarán todos los dias, excepto el domin
go. Sus hras serán las mismas que las del consejo. 

6. Si las comisiones del cons* jo necesitaren valerse del auxilio de 
algún oficial de la secretaría , para la extensión ó minuta de algún 
ejcrito designarán por medio del secretario respectivo al que pares -
ea mas á propósito, tenitndo el mayor cuidado con la reserva en los 
negocios que la exijan. 

7. Habrá dos secretarios, de que será gefe inmediatos cada uno 

de los secretarios. 
El 8 decía; en cada secretaría habrá un oficial mayor, y todos 

los demás oficiales que sean necesarios, cuyo número soto podrá fl
ecarse en circunstancias mas á prepósito, y quando esté completo *Z 
número de consejeros que determina la constitución. En onces que la 
experiencia habrá enseñado lo que mas convenga sobre el arreglo y 
planta de las secretarías, se formará por los secretarios un plan, 
que con informe del consejo • pasará al Rey ó á la Regencia para ¿u 
aprobación , y á las Cortes para sancionar definitivamente el número 
y sueldo de todos los subalternos. Entre tanto , informando el consejo 
sabré el número de individuos que crea por ahora absolutamente ne
cesarios, los nombrará ¡a Regencia tomándolos de los empleados mas 
á propósito que gozan de sueldo y tenían destinos análogos en los ex
tinguidos consejos y cámaras. 

Quedó aprobado kat(a el párrafo entre tanto 8tc. A !a primera pir
re de este qne termina los nombrará la Regencia, se substituyó lo si
guiente : entre tanto informará el consejo sobre el número de. oficia-
tes que crea por ahora absolutamente necesarias, y sueldos, que con
venga asignarles , y su informe con el dictamen de la Regeucia se 
remitirá á las Cortes para su resolución. 

L,3 segunda paute da ¿icho párrafo, qae comienza tomándolos, basta 
tu conclusión queda suprimid», per haber observado a-geno» señores 
diputados que era contraria al derecho que tiene todo ciudadano a los 
empleos de?, estado» 

A asta parte «apr-mide propaso el Sr. Espiga qne se substituyese la 
siguient* adición • teniendo presentes los servicios y méritos de los 
empleados que hubiesen servido en destinos equivalentes para que 
sean preferidos en iguales circunstancias. TSo qtisdé admitida* 

Sí apiobó el artículo g . qm dices 
El sueldo de cada uno de los secretarios será de setenta y cinco 

mil realas al crío ; pero por ahora., y mientras existan los decretos 
que ripin sobre sueldos, ¿ole gozarán de quarenta. mil reales. 

Dscia v\ i o . 
Los oficiales, dé les secretarías gozarán por ahora solo del suel

do de están en posesión por los destinos que ocupen antes de en
trar en ellas hasta que estén definitivamente planteadas. Entonces 
todos los oficiales obtarán ver orden en las vacantes que ocurran 
y nunca podrá habsr sup*> numerarios ni meritorios. 

Qi*áó suprimida la primera puta , y aprobada ia segunda, í ex -
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cspcion da la palabra gritonas coa que principia, que también ta su
primió , é igaalmeata sa aprobó la idea de que el consejo de Estado in
fórmala sobre los sueldos qaa deban asignarte á ios oficiales da sus se
cretarios» quedando la de las Cortas encargada da extenderla y presen
tarla al dia sigaiecte. 

S* aprobó también el artículo i r , qua dice a-í: 
ART, i r . Se despacharán, por la secretaría los títulos de los pro-

Vi tos en todos los beneficios eclesiásticos, cuya propuesta haga el 
consajo de Estado, los firmarán el decan> y otros tres consejeros , los 
mas antiguos de los que se hallen presentes al tiempo d* su expe~ 
dicion , y los refrendará el secretario; después de lo que se pasa
rán á la secretaría de la Estampilla. 

Quidó pendiente la discusión de este reglamento, y se levantó la 
sesión. 

SESIÓN D E L D I A 3 D E J U N I O D I I 8 I S , 

S « : . ¡ • ' r • - > 4 ¡ : 

e l«y« y manda agregar i las actas un voto particular firmado pos 
los Sr. Ro.vas , Garoz , Quintana , Aznarez y Borrull , contrario í 
la resolución de ayer en virtud de la qua! se suprimió ia ú tima cláusula 
del artículo 8 del capítulo y del reglamento para *?l consejo da E tado. 

O r o da los Sres. Sombiela y marques de Vitlqfranca se mandó 
también agregar á las actas » contrario á la resolución por la qual *n la 
misma sesión da ayer se desaprobó la proposición del referido Sr. Som-
éitla , relativa al nombramiento da los secretarios del consejo de Es
tado. 

Nombró el Sr. Presidente par* la comisión de Guerra al Sr. Velas • 
eo en lugar del Sr. Manglano, y p*ra ia da Ultramar á los Sres. Zu-
malacarregui y Couto en lugar de los Sres. Maniau y López de la 
Plata. 

Oyeron las Cortes coa espacial agrado, y mandaron insertar en este 
diario las dos exposiciones siguiente*: 

>,S*fior, los dos alcdles del crimen y fiscal de lo civil de la audien
cia de Aragón, que por la digna ocupación de su regente en esa augusto 
Congreso , ausencia de uao de sus ministros , promoción y renuncia de 
otros, somos los únicos qua , entre las alarmas y psligros mas icminen-
tes , sostenemos, ©n qa>nto alcanzan nusstras f lealtades, la administra
ción de la justicia criminal en este reyuo y provincias agregadas que 
por ahora carecen dé tribunal superior ; no podemos dexar de mani
festar coa dolor á V . M, qua es tal al o?v¡do con qua hornos sido mi
rados sa el tiempo da tos anterioras Gobierno* , qa* no solo no humos 
conseguido resolución favorable ni adversa á los continaos recursos y 
aclamanionas qus por cerca da dos años hemo» estado haci-ndo , ya di -
rectamsate , y y a por msdio dal consejo de Castilla , para que con ana 
providencia eficaz ae perfecciona como corresponde un estabUcimi;nto 
de tan absoluta necesidad , ó m el entra tanto se dec'arsn las dudas qae 
ofrece sa actual situación j tico qaa ni hemos merecido se nos hiciese 



mai do una remaza de loi diarios de Cortes, al paso que le ¿"íngen y 
los reciban todas las demás aatoridadei civiles y militares y las oficinas 
de cuenta y razón. N o es tanta naestra inconsideración qae !o impute
mos ¿ los gefs» di los Gobiernos; pero no sabemos que baila impene
trable saa la qae impide qu« liegasn i sus oidos nuestras instancias y 
repetidos clamores , paes no cabe en sa recfcitad que preciísment» i na 
tribunal, erigido por la autoridad soberana, y fjua no reclama interés 
personal de sai individuos , sino el de la causa coman , se fe ni-gue el 
consaelo qae no so ha negado jamas á la persona ni corporación dal mas 
inferior representado , y hasta la luz do ua periódico qae tanto ilumina 
á los fíocjonarios públicos , y V . M. tiene mandado no se perdone me
dio ni diligencia para que llegue y circule por todas las provincias li
bres y ocupada!. Pero nuestros ardientes deseos de instruirnos da las 
nobles tareas de V . M. y de sus decretos y providencias, han obtenido 
del favor do los empleados de la Hacienda pública , que so nos fran
queasen algunas porciones de los últimos diarios para leerlos. 

, ,Por ellos hemos visto lo qao no ha visto nación alguna dal uni
verso , es decir, la singular, la memorable y la nanea bi«n celebrada 
constitución qne V . M. acaba de sancionar para la española de ambos 
hemisferios, obra por la verdad, qae no solo dará un nombre inmor
tal á sas autores, sino qae será la admiración de toda la Europa culta, 
y la confusión del tirano su opresor, que á despacho suyo habrá de re
conocer qae los españoles no necesitaban de sus auxilios insidiosos pata 
regenerarse del modo mas pnfscto. 

, , Qué satisfacción para los aragoneses , que ven renovadas, y mejo
radas sus antiguas instituciones, y el particular aprecio que han mere
cido á la ilustración y sabiduría de V . M. ! ¡ Qaé placer ai considerarse 
ventajosamente restituidos á aquellos felices y no remotos siglos de una 
monarquía hereditaria, ia mas moderada del mundo! Siglos en que d i 
vidido el exercicio de la soberanía entre el pusbio y el monarca, no era 
permitido á este dictar leyes ¿ sino en unión y con la cxprtsa volun
tad de aquel, ni quebrantar ó traspasar las ya establecidas, sin qua 
inmediatam jete fuese contenido por una autoridad intermedia, en qua 
se estrellaba el abuso de su poder j en qus los ciudadanos , puestos ba
sco el amparo da ellas_ y de sus magistrados descansaban en la segu
ridad de que no podían experimentar violencia en sus personas, ni 
ser gravados en sos bienes, porque ellos mismos eran los qae regula
ban los impuestos y contribuciones necesarias para sostener las cargas 
del estado, y^ aun j a fuerza armada, qae era precisa para defenderlo de 
sos enemigos interiores y exteriores: en que una diputación semejante á 
las que hoy ha mandado crear V . M . para todas las provincias cuida
ba del tesoro público , de precaver los fraudes de su recaudación é in
versión , y de promover la industria , agricultura, artes , comercio y 
todos los ramos de la economía civil ¡ en que los oficios municipales, c o 
mo puramente temporales, no hacían el patrimonio de ciertas familia» 
poderosas, ni era dado el llegar á ellos por el favor, ni por la intriga, con 
ultraje del mérito y de la virtud: en que ni los negocios mas graves y 
quantiosos salían de la provincia, y se terminaban quando mas en tres 
instancias, sin permitir baxo ningún pretexto recurso extraordinario que 
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eternizase ío» litigeos, ni destruyese k respetable autoridad de I a cosa 
juzgada, que causaba la última de sus decisiones : en que los jueces te
nían siempre abierto nn tribunal supremo á quien recurrir y consultar las 
dudas que se les ofreciesen sobre la inteligencia de las leyes , y otro es* 
pecial, que al mismo tiempo enfrenaba de tal modo su arbitrariedad , y 
«seguraba el mas exacto cumplimiento de sus debsres, que si por so
borno , debilidad ó frita de firmeza . psra arrostrar con todos hs» respe
tos humanos, sin exceptuar lo» del trono mismo, y aun por impericia ú 
omisión culpable se desviaban del camino de la justicia, y quebranta
ban qu*?qaiera de sus fueros, al momento eran denunciados, juzgados 
y castigados con la misma imparcialidad qne pudiera serlo ei menor 
de los ciudadanos. Todos estos admirables establecimientos han sido res-, 
titulaos y perfeccionados por V . M . , y ha suplido los qae faltaban» 
para que su Gobierno en todas sus partes fuese cumplido y liberal: en 
una palabra, V . M. ha restablecido quanto habia de bueno y singular 
en este reyno, ha enmscdado lo defectuoso , y le ha dado todo lo de-
mas que tí nía que desear. 

„ ¿ Dudará , pues, Y . M . , que un pueblo que no ha borrado la me-i 
raoria del estado dichoso «n que vivieron Sos abuelos , y siempre ha de 
testado el despotismo, que con una fuerza irresistible Se sujetó al abati
miento y humillación general, en que en las últimos tiempos yacia coa 
todo ei resto de la nación , deseará de hallarse el mas bien dispuesto pa
ra abrazar gustosamente la nueva constitución , tan análoga á la saya 
primitiva; para sellarla coa su sangre, si fuere menester, y sostenerla, 
contra todos sus enemigos con el mismo valor heroico con que arreme
tió una y otra vez las inmensas y feroces huestes de Napoleón, quando 
intentaron allanar su capital ? Los qae observamos de cerca sus senti
mientos , y qae no podemos ignorarlos, como sus paisanos y coneiada-
danos , creemos no vernos defraudados en constituirnos garantes de e.te 
lisonjero anuncio, y de qae todo Aragón bendecirá 3a mano bienhecho
ra del restaurador de su amada libsrtad, luego que bsxo la protección 
dei cielo y de V . M. logre romper las cadenas qae le oprimen en el dia,. 
y poder manifestar k efusión de su corazón agradecido. 

s,Entre tanto nosotros ofrecemos á V . M. los mas sinesros heme-
nages de nuestra lealtad, sumisión y respeto , y la constante resolución-
de emplear toda la autoridad qae se nos ha confiado para coaroíiéar en. 
esto reyno si grande edificio de su fatara felicitad. Dios guarde á V . M.. 
muchos años en su mayor esplendor y grandeza. Alconchel a de ms.yo 
de 1 8 1 2 . - Señor, Francisco Konleon.- Juan Dolz del Castellar. - Pe-, 
dro de Silvea." 

, ,S ;ñor , los infrascritos españoles residentes en esta ciudad da Pa
lero] o , penetrados del mas verdadero patriotismo, vienen á presentar si. 
V . M. por medio de esta humilde representación los mas cumplidos pa
rabienes por el plausible motivo de haber dado concluida la grande 
obra d* la constitución nacional. 

„ Hallábase oasi inmergido el noble y animoso pueb'o español en la 
coniternacion mas profunda, quando V . M. entró á. ocupar su espinoso 
y elevado encargo $ y alzando entono»!: tu desfigurado semblante hacia,. 
tm angosto Cocgreio clamaba con la mayor vehemencia por el estar 
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blecimiento de ana constitución, qu* aboliendo loi attiguoi desorde
nes de nuestra raonarqtíi, restituyen* al mismo tiempo á todas las cla
ses del estado un nuevo aliento para rechizar valerosamente los repe
tidos ataques del tirano. La empresa, Señor, era tan ardua, como las 
circunstancias cjííicas paro msrced á la divina Providencia , «entibias 
V . M. á ios públicos clamores, le ha demostrado evidentemente que po
seía en grado sublime los talentos y virtudes necesarias para la fábrica 
de tamaño edificio. Va anxor may acendrado por la patria , naa re-
ncion de sabiduría muy exquisita y de los mas vastos conocimientos, y 
finalmente un valor el mas heroico concurrieren jautamente i crgau:zar 
el cuerpo mas completo de la política. Aparece encendida « t a antorcha 
en medio de nuestro horizonte, y al poderoso itfluxo de aa ardiecto 
resplandor las tinieblas de la opresión y de las rancias preocupacioníS 
todas se disiparon: el grande carro de las naciones, que con su ordina
rio y msgastuoso curso v«oia marchando, viéndola comparecer do im
proviso , con señales de admiración y respeto pirase i contemplarla. 

, , Libre é independiente el ciudadano español baxo tan folie»* aus
picios ; ese ata su propiedad y persona del capricho ilimitado de un dés
pota , ó del yago severo da un tirano , encontrará en su em*da patria, 
no ya ana e adrastra ceñuda , que le obliga con sus malos tratamientos 
á vivir huérfano en extrangerat naciones, si no una madre tierna, que 
para estrecharle íntimamente entre su seno le prepara los medios mas 
probables da su prosperidad venidera. 

„ A la sombra del magestueso é incorruptible árbol de la ley,' des
camara el ciudadano industrioso y pacífico, sin qaa le amaten mas las 
intrigas á¡ un cortesano vil y ratero, ni la codicia ni el odio del ma
gistrado poderoso; y en la armadnra impenetrable de ios derechos 
sagradoi é imprescriptibles coa que le adorna la constitución nacio
nal , sa perderán las taitas de la envidia, de la hipocresía y de la ar-
bittariodad. 

„ Impertérrito el guarrero olvidando la psstífera senda de la adala
cio a qa» <:n días fatales distribuía la corona de los laureles á la cobar
día , al vicio y á la inaptitud: confiólo ea la justicia imparcial de una 
sabia Coastkucso i , buscará en eí campo da batalla la gloria, el h o 
nor y debidas recompensas: tu tembtante ayrado y marcial infundí; tí 
terror en el pe-ha da aquel Insensato, que seducido por ia infame éspe-
rsnza dal robo y éií piilage , ha venido á invadir sa patria y mi dere
chos , á p« renda: ss sagrada religión y á destrozar á sa amado Rey. 
Gaeráase da la» manos las armas á esto? viles esclavos , £ ia vista dal 
entusiasmo con qne se arroja áa desde hoy en los combate* nuestra* 
va'ientes y patrióticas tegiYnes, y hasta el ávido tirsoo que los arrea 
y rige , desde eí usurpado solio temblará s la .existencia de tantos hé
roes qaa en defsnsa da la patria &x^rcitan virtudes qaa él .no conoce ni 
puede gustar , env.nena su corazón deliaqüente , y e ' eco sonoro j pe
netrante de la santa constitución, qae la alarma, causar» «obre su cabeza 
efectos mas ttrriblss qa« los del trueno. 

Ea efecto, S ñ.»r, V . M. sancionando la constitución, scab* de 
encontrar el secreto da la vida al cuerpo político ¡ los conductos obs
truidos has'aaqsí quedarán para siempre practicables: todos los mitm-



bros recibirán igasJmaate de aquel resorte maestro su impulso vital, y 
los esfuerzos da cada individuo se dirigirán á la couterración de „a tal 
lud y de la felicidad de la patria: no firmáramos ea adelante aqae ̂  
conjunto monstruoso , que ofrecía la perspectiva de naciones diferente* 
debaxo de un mismo gobierno: igual, sesá nuestra condición debaxo 
da ia imparcialidad de ias leyes, é hijos de una madre misma repre-
sentaremos iguala* derechos para entrar en el goce de su pingue pa
trimonio. 

„ Padres da la patria , este será c! quadro agradable que presenta
rá á la faz del universo la regenerada España en los dos hemisferios, 
después que gatada-y sostenida por la mano poderosa de V . M . , habrá 
comenzado sa mágeatuoio curso b«xo ia obediencia del nuovo código 
constitucional. Atónita ia posteridad contemplará con asombro este ma
ravillólo mcouBisnto, digno solo de vuestra grandeza, y V . M. siempre 
presentí» en todas las edades y en tolos ios países , oirá entonar himnos 
de gratitud á la preciosa memoria. 

, , Nosotros, SYñor , «¿llamados también de los mismos sentimientos 
qne solamente conoce y respira el qae tiena la gloria de llevar el nom
bra eipsñjl , repetimos respetuosamente á V . M. los mas cumplidos 
parabienes. Dignaos, Señor, de recibir esta sincera ofrenda en prue
ba ds nuestra ¡M adhesión é inalterable patriotismo. - Palermo l . ° de 
abril de 131 2. - S ñor . -El marques de Mataílana. - Manuel María de 
Agui'íar. - E l principa de Msnforte.- José de Moneada.—Juan M a 
nuel ds B teros, agregado á ia legscson. - Esteban Bozzo. - Fr. María-
no Pírea Gil rallo. - Jaan Polo d® Q&miz. - Antonio Vülaoneva. - Josa 
Guillermo Thompson. - Pedro Lopes Carvajal. - Garlos Jote Pérez de 
H.ta. - José Francisco de Bargoéí, presidente de Monserrate de Cata-
luñi. - Por ausencia del P. Manuel Zúñiga, provincial, y en nombre de 
los extorca pairea espsño'es da la compañía ds Jesús , Francisco Gus
ta. - Gerónimo Dsmisni. - Lázaro Rirnos. - Carlos Asensic." 

Continuó la discusión sobre al reglamento para e i consejo da Esta
do : j habiendo, p ron ta do la Secretaría la última cláusula dei artícu
lo 8 del capitulo 5.° arreglada al espíritu de la resolución de ayer, 
se acordó qaa se formase un artículo aparte concebido en estos ter
mines : . 

El Rey ó la Regencia nombrará los oficiales d» esta secretaría. 
A p r o b ó » el 1 a qua decía; 
Habrá un archivero general á cuyas órdenes estarán dos oficiales 

con opción el segundo á la vacante del primero, y todos asistirán 
al archivo en los mismos dias y horas quejas secretarías. 

Layóse el 1.3 concebido en estos términos: 
Habrá también dos registradores para registrar y sellar los tí

tulos que el consejo expida , y los firmarán en el lugar donde acos
tumbraban hacerlo los tenientes ds canciller, cuyas veces harán. 

El Sr. Aparici pidió que se leyese una representación hecha á nom
bre d'ál marques de Vasera, en la qaa! s© reclamaba el empleo de te.» 
cíente cancükr poseyéndole por juro de heredad. El Sr. Oliveros con
testó qae 1* comisión io habia tenido presente ,• pero que habiéndose 
suprimido todos los privilegios de esta clase, no podía tenerte en con-
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adoración la reclamación del marque» de Vafera.-, que e! Sr. Muñoz 
Torrero propuso que pasase í la comisión encargada de. arreglar ei ptm. 
to de indemnizaciones ; por lo qaal, puesto á votación el ai tícelo , fue 
aprobado, como asímiimo el siguiente; 

ART. í 4 . Los destinos de que hablan los dos artículos preceden
tes serán conferidos por el Rey 6 la Regencia del reyno. 

1 5 . Se elegirán para estos destinos por ahora sugetos d propó -
sito ds entre los que gocen sueldo , el que conservarán hasta que se 
haga la planta definitiva de las oficinas dpi consejo, por la que se 
les señalará el correspondiente. 

Eses artículo fue Suprimido. 
16. El consejo nombrará por silos demás dependientes subalter

nos f eligiéndoles de entre los que tengan ya sueldo por destinos se
mejantes. 1 

17. Para gastos generales del consejo y de las secretarías y 
archivo , se asignará la cantidad que la experiencia acredite ser na. 
cesaría , y entre tanto se suplirá de tesorería lo quejaste menester. 
Un oficial de cada secretaría llevará cuenta de todo, y. visada por 
los secretarios, se pasará á la secretaría del Despacho correspon
diente para qua s& manda hacer el pago por tesorería. 

, Esto» ártica ios ..inoren aprobado*. 
El 18 decía: Para aliviarla en estos gastos , y en los dtmas da 

los sueldos del consejo, entrará en secretaría por ahora y hasta que 
las Cortes determinen otra cosa, el producto ds los derechos de ex
pedición de títulos y de sellos que hasta aquí se ha acostumbrado 
exigir con arreglo á tas leyes ,* los recaudará el oficial que nombra
re el respectivo secretario , y se establecerán por el cqnsejj para la 
cuenta y razón las reglas que convengan, tas que, serán aprobadas 
por el Rey ó la Regencia. 

Con r«?pecto á esta artículo hubo una difusa áiscusign, sris cita ¿fa
cón motivo- ds habar pedido el Sr» Ca¡tillo que tos'derechos faeacn 
iguales para lo* de la peoíssala como' para los de ultramar, como 
prescribían las ley as qae citó , cesando la costumbre qu* entendía exis
tir da cobrarlos doble» en los negocios relativos á 2a América- A cch-
stqüencia de esta discusión , as aprobó la aigaienta proposición dei se-
ñor Cálatrava. 

Estos derechos serán iguales para ambos hemisferios, y se exi
girán con arreglo al arancel, que formará el consajo y remitirá la 
Regencia con su injcfme á las Cotíes para su aprobación. 

Se aorofcó también la siguiente del Sr. Polo. 
Los respectivos interetados ó sus apoderados los entregarán en 

la tesorería general, y constando su entrega , se despacharán los tí
tulos por la secretaría. 

Ea virtud de haberse aprobado estas dos proposiciones , haberse- he
cho algunas modífteacionfs , y haberse suprimido una parte del artícu
lo , quedó reducido y aprobado en esta forma. 

A R T . 18. Para aliviarla en estos gastos y en los demás de los 
sueldos del consejo, se cobrará por ahora y hasta qué las Cortes de
terminen otra cosa, el producto de los derechos de expedición de 
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títulos y de sellos; Estos derechos serán iguales para ambos'hemis* 
ferias , y se exigirán can arregla al arancel qm form ara el. cornejo-
y remitiré la Rigencia con su inf trm* á las CíH ís para su apr0ba\ 
don; los respectivas interesadas ó sus apoderadas los entregarán eñ 
la tesorería general, y constando su entrega se despacharán los tí
tulos por la secretaría. 

A'c'oatiñasdon *s aprobó el articuló t'g *»ne ciadas 
akt . 1 9 . Ningún dependiente del consejo tendía derecho para 

exigir gagos ni propinas baxo ds ningún pretexto» , 

C A P I T U L O V I . 

Del Monte Pío: 

A M . Tjrtírcd. Las consejaros . secretarios y subalterno* del conse* 
jo, qutdaráh incorpora ios al M inte pió del ministerio, y se harán 
én sus sueldos los respectivos-descuentos. Cádiz 18 ia mxyj.de i 8 i a . 
Evaristo Bwís de C,«tr> , secretario de ia comisioe. 
: ; : í !Aoíobalo este artícalo* se acordó á propuesta de los Sres. Mu
ñoz Torrero y Ag'islleS , q ie al Comunicarse el'reglamento se pre-
viaíasa q«s ai ooisej j d i Sitado entrase inmediatamente ea' el exar
cicio da -mí fa acusas*, día l o » piria á las Cortes en cnanto las eiín-
viess exerciendo. 

Aprobáis taobwn la nnnta.de. d?c?«to presentada por la comisión 
de Constitución (véase la sesión ds 19 de mayo última ) m árdea 
á conceder á los seoraUrios del Oaipachü ea propiaáal el tratamiento 
y los honores de coas j¡ro d- E. ía ío . 

Sa accedió a" ia solicitad dá Sr. Zuazo concediéndola licencia pa
ra pasar par un mas á la l i la da León á restablecer xa salad. 

Recordó el Sr. Villafañ$ mi expediente sobra confieos y seqüfs-
tros ; y despaes d i aigaaas. r-flaxfonas sobra si preferiría la discusión 
da este panto í la da las proposiciones da lo? Sres. Anér y Creus, 
re!ativ« á suspender las sasionos d.d Congraso ( vea e la sesión de 1 8 
del pasado) safialó para esta última si Sr. •Presidente la sesión d 1 
viernes próximo , por no habarla mastana según lo acordado j y levan-i 
tó la de este dia. 

D I A 4 D E J U N I O D E i8ia.-

N o hubo sesión como queda indicado. 

http://mxyj.de
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S I S 1 0 Ü D E L D I A 5 D E J U N I O D S 1 8 1 a . 

Pata la comisión de Guerra nombró ol Sr. Presidente al Sr. Man- , 
glano , en logar del Sr. Velasco. 

Pasó á la comisión de Premios nn oficio dsl secretario da Haciende, el 
qnal de orden de U Regencia recomendáis» una solicitud qae Doria M a 
ría d» la Merced Soler , riada y expatriada de Barcelona .dirigía cksie 
Paíma de Mallorca, implorando la generosidad de la naeicn en virtud 
de haber sido condenada á maerte por los franceses , qaiípes se habían 
apoderado de todos sus bienes como convicta «?e coirpíicídsd en la 
que llamaron ellos conspiración tramada contra la seguridad de la pla
za de Barcelona, segan anuncio de la gczeta, qae incluía, de a o de 
abril de 1 8 1 1 . 

A la de Poderes se mandó pasar un oficio del secretario de Gracia y 
Justicia, el qual con referencia á otro Se la junta superior de Extrema
dura, expresaba los motivos qua D . José de Chavas , diputado en Cer
tas , suplente por aquella provincia , alegaba para no presentarse á des
empeñar su encargo con la brevedad que sa le exigía. 

Por documentos remitidos por el mismo secreteris de Gracia y Jos-i 
ticia quedaron las Cortes ente-radas de hsber jurado la constitución^ 
conforme estaba prevenido para todos los puebfes de la monarquía , los 
habitantes da la Ida de L 'on , y el js¡»z del Crimen ds ia ciudad de Cá
diz D . Jjaqaia José Aguilar cea los escribanos de dotación do sa 
juzgado. 

Se leyá por segunda vez el dictamen de la comisión ds Jasticía 
acerca d* qa« se ac'arasa el sentido de la pragmática d«l año da 1 8 o 5 
sobrs disensos matrimoEÍal« ( véase la sesión del dia 11 de may» últi
mo) , y sa acordó qaa laido mañana por tercera v e z , se señalas* dia 
para m disensión. • 

Conforme á lo resuelto antes de ayer se procedió í la de la propo
sición del Sr. Anér., reducida á que para el caso en que se acordase: 
suspender las sesiones de las actuales Cortes •» volviesen estas á re
unirse precisamente »n dia determinado que se señalaría para con
tinuar sus sesiones en calidad de extraordinarias {véase la sesión 
del dia 18 del pasado) % y d#spnes cíe alguna discusión sobre si debía 
discutirse cea pro&renRta i otras relativas a,! mismo asento.que en aquel, 
dia presentó el Sr. Creus ( véase la misma sesión ) se resolvió qae sa 
prefiriese esta pos haberse techo anteriormente 5 en cuya virtud tomó 
1* palabra, y dixo, • , 

El Sr. D. Bernardo Martintz : „ L a proposición del Sr. Anér su
pone do* cosas: primara, que las Cortes suspenderán «as sasiones , y se
gunda, qc© se señale dia.para volvarlas á abrir. Es preciso para ir con. 
urden qu« antes se discuta la primera par te ,y después se discutirá la 

a* Sr. Martínez Tejada; Yo aprueba la proposición en todas sa* 
partes, excepto k ultiaja, qae dice reunieadote ea calidad de Cortes ex» 
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traordíosria». ¿ Q u é se quiere dar á entender con e i to? ¿Qae las Cor
cel pueden perder la naturaleza y calidad con que fueron congregadas? 
Eita* Coria», aun quando por algún tiempo suspendieran su sesiones 
luago qna volviesen á sus trabajos serian las mismas que en el dia son. Por 
tanto ene opongo á qaa sa aproaba la última parte , pues esto seria dar 
margen á qaa machos creyesen qua ao teaian ya podares para tratar de 
todos los asantes qua pertenecen á ua cuerpo constituyante , suponiendo 
que so'ío debían limitarse á los asuntos qaa estaa señalados para las Cor
tas ordinarias." 

Ei Sr. Víllafañe: , , Esta qínstioa es inoportuna é intempestiva en el 
dia. Ei Congreso tiena íacaltadss pa.*a suspender sus sesionas quando lo 
tenga por coav «nianta; paro y o creo qao solo daba verificarlo qaando 
haya concluido todos los aiantos para qué fa?5 coavocado. S j saba qua 
hay muchos paaiientes, may graves y muy interesantes, cayo término 
no es fácil sañalar: Saiga si no sa puado señalar ei dia ea qaa concluirán 
estoi trabajos, ¿cómo se ha da señalar el término da las sesionas, y mi
nos ia época da ia ruanioa? Por tanto repito qaa 3a proposición es in
oportuna é iatarapestiva." 

E- Sr. Muría: „ Ls proposición dal Sr. Anér tiene dos partes. La 
ersa dica qaa ea casó d3 qua ia» Cortes traten de satpsndar sai sesiones, 
•añalen día ea qas deban reunirse; y la otra qaa sa raaaioa sea en ca
lidad da Caitas extraordinarias, L t razón dal Sr. Martínez ea qaanto 
á'lasegnada st conforma á So qaa V . M. tíana decretado; esto es , qaa 
aaa «jasado sa cerraste las sesión?» y sa volviasen á abrir, sariao siempre 
estas Cortes San miimas, parque resultaría lo misma qua ahora qae se 
ha asordado, qu>» para quotrabajen ht comisionas ao (saya sesionas los 
juoves y domingo?. Porqaela última sesión de la semana sea la del sá
bado , 'y la dal lúas» la primara en la semana siguiente, no por eso sa 
dirá qae las Cortas da la semana pasada faaron distintas de las da la otra. 
Paos arto es lo mismo; y si se decretase la suspensión seria igual á la 
qaa pu liara verificaras en uño de aquellos largos dias del Polo. Por 
consiguiente siendo estas Cartas extraordinarias, ni aun se debe decir 
qae quando sa reanan hayan de tenar esta qualidad da extraordinarias, 
porque aunque yo no dudo que así se aprobaría, seria dar margan á ca
vilaciones , qua aunque erradas, suelen introducir la discordia. Así qaa, 
la proposición pueda votaría por partes. Ea qaanto á la primera no se 
trata ds señalar dia para la ulterior reunión da Cortas , siao de qaa esta 
reunión no depmia da nadia , y qua así como V . M. tiem señalado el 
dia en qaa han da r.muirse las ordinarias todos los años , del mismo mo
do la apartara ds las saiiones da estas Cortes no ha de dapsndar de na
dia siao del safialatníento de dia qae hagan las mismas antas do suspen
der sas sajionas, parque este es ua dabsr qas V . M. sa impone á sí mis
mo. Así qae , rapito qua sa vote por partes la proposición." 

El Sr. Ribera: „ V a o qaa sia haberse hablado do la proposición se 
avanza ya á pedir qaa sa vote. La proposición supon» qaa ha de volver 
á rauairia el Congreso; psro debemos, por lo mismo que ia nación se 
halla en tan críticas círcoostaocias, oír las razones de conveniencia y 
nacmdad qaa hay , porqae contra ellas podrán ponerse otras qae con
vencerán acaso á los qae forman ana opinión. Discursos eloqüsatas en 
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. o este eavaelta la razón , B I 4 mí , ni i Bsdie qae tenga buso íal-

eio pueden conveacer; y por eso croo y o que necesario apelar á la 
e.ínion general mai ¡lastrada para convencerse de la necesidad de qaal-
miera medida qao haya do tomarse. Bl autor de la proposición no nos 
¿a dicho los motaros qae le movieron i hacerla, aunque yo creo que lo
rian fondados 5 pero y o quisiera que se ¡lastrase la materia ya que s« au
tor B O está aquí para hacerlo. Ninguno tuvo -ditcaltad en asentir á qae 
las Cortes pediesen sespender sas sesiones ; pero no disolverse , quando 
ea otra ocasión la comisión de constitución manifestó las razones qus ha-
hia para el lo, porque todos quedamos convencidos de la necesidad de 
esta medida ; pero no disolverse las Cortes, y suspender ahora sus sesio
nas para volver á reunirse sin dar antes las fondadas razones que hay pa
ra el lo, llenaría de oprobio á los diputados; paes debe advertir V . M, 
qae estas razones debeo hacer fuerza no solo á ios diputados y al pue
blo que nos está oyendo, siao á toda la nación, así como les habrá coa-
vencido la razón que hubo para qae las Cortes pudiesen cerrar sus se
siono» sin disolverse. Ahora ya se trata como cosa decidida, y quiere 
fijarse tiempo para que vaelvaa estas Cortes extraordinarias á reunirse. 
Y o dexo al coman sentido de cada uno , y i la instrucción de cada di-

Isata do el hacersa cargo de ios inconvenientes qae traería el suspender 
as sesiones y volverlas á abrir sin maaifestar el motivo. Siendo una cosa 

ds tasto interés, es necesario que la sepa la nación: esta conoce las con
veniencias solo quando las go-za, qaaado las ve por experiencia ó por 
el resaitade. Así es qae yo ínterin no oyga razones convincentes B O pue
do aprobar ia proposición." 

. Él Sr. Oliveros* ,,E1 Sr. Ribera ha deseado saber las razones de 
utilidad que haya para que nuevamente se abran las sesiones de estas 
Cortes si se determina qse se cierren ; son tan obvias qae bastará in
dicarlas para que todos sa conv«nz*.n. En «1 caso que las Cortes deter
minen cerrar las sesiones , sin duda convendrá que se execute en los me
ses del estío, tiempo el menos á propósito para discurrir, y mas expues
to á la epidemia qae se ha experimentado en este pueblo; pues hasta 
aquel tiempo no puedan evacuarse ios asuntos pendientes. Es bien sa
bido que á la comisión de Constitución se ha remitido por las Cortes ua 
asunto de la mayor gravedad, se han pedido al Gobierno los anteceden
tes necesarios para presentarlo con la exactitud debida, y según las no
ticias qae teago , no podrán estos pasarse por el Gobierno á la comisión 
antes de la ¿joca I Ü dada. Alemas j por los artículos 1 2 2 , 127 y 128 
debe formarse por estas Cortes un reglamento para el orden anterior de 
las sucesivas qua d^bs comprehender el ceremonial con que debe ser 
recibido el R*y en ht Cortes, y las formalidades con que s«rá reconoci
do el Príncipe de Ataría». La constitución impone á estas Cartea el 
desempeño de este delicado encargo , y es bien constante que nO podrí 
ser formado , disentido ni sancionado en tao breve tiempo. 

„ Eotre un sinnúmero de negocios qae tocan á las demás cornijones, 
hay muchos que ya se hallan impresos, qual es el arreglo de tr. banales 
de Justicia, y el arreglo da la T**or-ría mayor y el Tribunal, ó sea 
Contaduría maypr de cuantas, y es indispensable aprobar del modo que 
pan zea á les Cortes estos proyectos antes de suspender sas sesionas. Na 
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solo estol atonto!reclamad'la- a tcadondc lGor i^c ío ; pbrla.conititB-
cicn pertenece á las Cortes dar ordenanzas 'al» xárottay armad*.y ,miíi--
cía «m todos los 'ramo.* qaa -los-ooiMtitayUB. Bit*" 6 oukad 'es una- v&ída-.-. 
d*ra obligación r y y i' p*-sn-sebrs las Cortes la formación de la cor¡stita-f, 
cson militar ,¡|isa «s tan nacesana, ccmo qae sin ella jamas tendrá da na-, 
cion .exércitoa Jifelpfe adb* ; y sin exá:«iitQS diseipKnpdoa .no-finada: sal-,, 
•arse.-. fe-patria.'Lo* esHilradt de* nuestras -partida*:4eguerrillas -no «al- -
canzan, .Señor, para libertar'ái una sola prcvivícia-; sostienen ea todas: 
las ocnpadas_por al enemigo ai faago da! patriotismo;--qd* acuso habla
ra decaído sin la presaaci-a y extmplo de estos valientes, quienes habién-
áesB ellos miamos .creado ana táctica particular, y organizado» del 
modo qaa la «xperte>»ci«;y íes peligros les han enseñado, ton siempre. 
vaÉeedoreren.'tus-etíoqueS Con las garzas enemigar.; mas por..-desgracia 
aa -. los 'exéVciíos sacada -lo - contrario , siendo igual, mi patriotkmo , el va
lor y esfuerzo de los soldados. Penetradas las Cortes de estas verdades, 
y no pudendo cdmprekínder como nuestras tropas son casi siempre 
Vencedoras en las acciones «a que influye principalmente el valor indi
vidual , y casi siempre vencidas en las accionas en grande, pregunta
ron al cons«jo de Regencia qae al intento habían formado una junta 
da militaras del m'a/or crédito, quales eran las ;c*a»*s de un fenóme
no milit&r, 'qaé los 'pueblos no pocas vades- atribuían á s oculto mane
jo de la perfidia; en la respuesta se admiré mas de que la nación há
blese podido resistir hasta entonos , qae no el que hubiese experi
mentado tantos revé sos, y se hizo una larga enumeración de cau
sas que motivaban las desgracias continuas, dando esperanzas de reme
diarlas; pero las desgracias han Continuado y continuarán hasta qae se 
forme por las Cartas la Constitución militar^ que ndiforme todas las di
visiones del exército, sus movimientos y Operaciones ¿ que restablezca el 
érden en la hacienda, y que no lloren y sa quejen los pueblos de qae 
contribayen aan mas de lo qáe pddian edn*amir* las tropas y estas se 
hallan desnudas y hambrienta!. La Regencia ha reconocido la necesi
dad de qae sa forma dicha constitución militar ; la ha reconocido la jen-
t» de Generales, y las Cortes han comenzado á tomar conocimiento d e 
este asunto tan importa'üte » y lo ess tanto, Señor * qua esa nación, que 
intenta esclavizarnos; esclava ya tila de un tirano, comenzó la guer
ra por la formación de la constitución militar : mas eS evidente que no 
puede sar formada hasta él verano, y <gae si se cierran las sesiones , se
rá preciso abrirlas de nuevo para sancionarla, sin la qual no habrá 
exéreítos discipKaados , y sin estos no tendremos patria en donde plan
tear ia constitución del Estado. Y esta es la última razón qae obliga a 
decretar que de nuevo ábrsn sus sesiones estas Cortas. Si se determina 

próvida 
vario. ¿'Quién ha da resolver las dudas qué se ofrezcan en la ejecución 
de Im deposiciones ccostittxcionales? ¿Quien se ha de interesar mas en 
qaa se lleven á efecto ? Señor . la historia da lo pasado ensaña á loe le
gisladores la eonduota que deben tenar m lo presente i ademas el estado 
erít'ao de la- oacícn exige cali la parasaneisciA da! cnerp© legislativo; **a" 



¿l Ta R«g«ncia no podrí proveer i o ios satos qae ccorran , a ce ser qne 
usurpe o3a le ccmuaioae todo rl poder: lo qne sena quebrantar la l e / 

"coast'itacicnai-- teda lo q»a! ex ige , que « se cierran por agua tiem-
.po k s sesionsá».-deben: después abii.ne para, plantear k ccEsUtKCion, 
.constituirlos exércitos,, mesa r , los .„ atantos . pendiente!>,. y atea-

.der con las- facilitad** propias de 1*8 .Cortos á las, necesidades de la 

patria.." 
Ei Sr. García Herreros : „ Señor , Sa importancia de esta proposi

ción , y "la-necesidad da aprobar lase fundan en la .sospecha que hay 
da que-aprobada la primera parte:, <ía-segunda ss reprobaría. Esta sos
pecha que hay en muohos ( y yo ano de ellos)'me hace ¡asistir en que 
se- vote; *¡n separarla <> y lo .qae ,me. inspira semejeate. rez-eln es haber no
tado qae los que mauifisstaa interés «n sfae se cierren las sesiones, no ma-
niñ«st«n el mismo para que se vaalva» á abrir. Las expresiones Sai *«< 

Sor Ribera ma han conSrmado en qua lo qae ai ganos quieren es qae so 
apruebe la primera parte , y no se trate de la segunda, pues todo su 
discurso-ka rodado sobre la necesidad de que sin exponer grandes moti
vos no vasiraná abrirse las sesiones. Pero ,1 ¿ ignora el stsñor preopinan
te qua aun. fnlta macho para concluir ios grandes asuntos para que hemos 
sido llamados ? Prescindo ahora ti en lo sucesivo vendrán otros mas; 
paro, ¿los qua hay en ia actualidad entre manos están concluidos? Mas, 
¿ hay alguno qae paeda calcular el. tiempo que se necesita para concluir
los , sisada todos qual mas qual meaos interesantísimos al bien de la pa-¡ 
tria? ü q «e.alegua tampoco el temor de la epidemia, porque el bien 
general es preferible á la conveniencia de los diputados, qua tiene» obli-

aaion de sacrificar sus intereses y sa vida á ia honro ¡a confianza qse han 
echo de ellos sus conciudadanos. Qae sa suspendan las sesionas si se 

tiene por coevamente para dar algún desahogo á los diputados, enhora
buena ; p sro venirse con temores , es impropio de hombres á quienes la 
-nación ha confiado sus intereses. Los que dan peso á esta razón, ¿que 
dirías del soldado que por temor de ia muerte, de ¡a intemperie y de los 
riesgos se retirase abandonando sa puesto y im banderas? Pues que 
¿es menos la obligación da los qne estamos aquí? Eí Gobierno toma-rá, 
en caso necesario, todas las medidas oportunas para evitar este mal; pero 
si por desgracia sate&tre, habremos camplido, maneado en el pneato 
que se nes ha señalado. Pero vamos á ios asuntos pendientes : que ios 
hay nadie puede negarlo ; pero estoy viendo qae á ios qae desean que 
se cierren las sesiones, y pretenden que no vuelvan á abrirse , les im
porta muy poco qua ss concluyan j es decir : que les importa muy p o 
co qua ia constitución se plantee, que se organice el Gabierno, y qae 
se cojan los frutos de los machos desvelos y afanes dei Congreso. S í , Se
ñor , á estos les importa muy poco , y aun sentirán qae se hayan junta
da las Cortas. Declárese , pues , ahora qu* han de rtutúr** , y de; pues 
se tratará de si sa han da cenar : lo qual prade de una preposición del 
Sr. Creus. P«?ro concretándome á la d*l Sr. Anér, creo q*» deis* apro
barse hipotéticamente como «tstá extendida. So supone qu» bs p « vtncisi 
extrañarán que permanezcamos reunidos tanto tiempo: lo qu» extraña
rán las provincias es que no concluyamos i® qjao hemos -empezado , y 
que las chucemos tameigidas en ios abasos que hasta ahora la* han kúnr 



ajado. Eío dirían las provincia*, si «a coasaltasao, prescindiendo de tn*¡» 
tro intrigcntes qae temen las reformas! y procuran extraviar ia opinión. 

"De a » pro viada puedo d-clr que ¡r.c&hua de llegar anos qaaníos sagetos 
qae aseguran que a naque por allá entienden muy poco lo qus son Cor-
t t i , confita no obstante «a ellas y citan muy coatentos con So qu« T » Q 
viendo , pues esperan qae han de coger el fruto de nuestros trabajos. 
Con esto, qae es muy cierto , ¿ qaan lejos estarán las provincias de ex
trañar qaa á ahora sa cierran las sesiones se vuaivan á abrir? Tampoco 
les putde incomodar el gasto , porque acostumbradas á ver que en un 
día se gastaba mas, y con mucha menos utilidad qua lo qae gastan cu un 
año las Cortes (que á ia verdad es bien poco) , darán por bien emplea
do ese mezquino costa por las ventajas qae han de resaltarles, las qua
les , en todas las partas donde no andan las Intrigas de los enemigos de 
las Cortes, se conocen bien á las claras. Ea este supuesto, ¿como ss atre
ve nadie á indicar que las provincias se resentirán da qua se vuelvan á 
reunir las Certas? Si fuera posible preguntárselo , lo veríamos. Buena 
prueba son de ello las continuas felicitaciones que han venido y están 
finiendo de varias partes. Desengañémonos; á las provincias no puede 
manos de c gradarles que haya Cortes, anaqueles costasen cien vacas mas; 
porqae al cabo estas las de han indemnizar sobradamente con quitarles de 
encima tantas cargas como las abroman ahora; lo qaa les incomodará será 
el que los diputados tengan defectos, y no cumplan todos con sus deberes, 
porque al fia son hombres, y es indispensable que tengan faltas. Per 
último, mi dictamen es que se aprueba la proposición entera sin votar
la por partes, y sin andarse con pretextos ni con provincias : y o i nom
bre de la mía pido qué se vote.-inmediatamente, y nc se ú¿ motivo á sos
pechar qua haya en el Ccügreso diputados que se opongan á qae se 
plantee la constitucicn.", 

ES Sr. Zorraquin ; „ Señor , no puedo menos de aplaudir la exci
tación qué ha hacho ei Sr. Ribera con objeto á que le manifiesten todas 
las razonas de con vencí atiento que pueda'haber para que en el caso de 
que se cierren, las sesiones se hayan de abrir: nuevamente en - « a determi-
nado qae se señale. Sin-la explicación: que a® exige ¡no- quedaría bien 
¡lastrada la materia; y asaque en mi opinión do puede darse cosa mas 
justa y necesaria ; sia embargo^ csreo conveniente. qae la nación toda 
sepa ai fanáamersto de la resolución que ha de tomarse. Estese ñor di po
tado j tddo el Congreso ro puedan ignorar qm están pendientes asan
tes sumamente urgentss, los qaales no se pueden concluir en breves dias, 
ni tampoco dsxar para las -Caites ordinarias; porque * como ha dicho el 
Sr. Oliveros-, hasta 'determinarlos no. tendría efecto la constitución , y 
'para mí es ds mas estrechi obligación de las Cortes poner aquella en 
execucioo, que el haberla sancionado; nada se habría hecho si nos con
tentásemos con habar dado la ley , y hwgo descuidásemos de llevarla 
á efecto: ahora empisza el principal trgbajo con qua realmente sa ha de 
llevar al cabo el sistema establecido ; y ti V . M. no se afana y emplea 
todo» sus cuidados en qae se-plantee la" constitución , la nación podrá 
reconvenirle de qua no ha cumplido con m misión ; seria , puss, r¿'.uy 
ridículo que ana constitución, que es el ancla da toda la nación, y que 
le ha hecho á costa de tantos afanas y contradicciones, se dexasede poner 
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ea esrecncioo por temor de hablillas tidículas. Si por» el i r . Ribera la
be , y á toda ía nacina ecmta , que hay asuntos urgentísimos qae tra
tar, qual** son , íin*re otros, mi arreglo de la parte jadicial, sin lo qual 
ei «raposee qas-ss lleve i efecto lo sancionado acerca de ¡a administra
ción de justící»; otro el del tabana! supremo de escabel qual ha de prin
cipiar á extraer tes funciones cen arirg'b i la coastitacica ; el de teso* 
m í a general y designación da recursos para atnader á las necesidades 
dei dia y otros ; es imposible que el Sr. Ribera dsxe de periaadirse , y 
con razo» , qu« en ei'caso da cerrar ¿a* Cortes sas sesiones , asgan se 
solicita, será indispensable y de precisa cb'fgacion el reunirse entitm-
pt» df.te-rminaco a conlinosr'y concluir los trebejos qae. les soa priviti-
vos. K o s* certa que sen de- esta cíase todos los asuntos que hay pea-
dientes en el Congreso ; hay machos qa? paedea admitir dilación y d t -
xarse sin grande riesgo para las próximas Cortes. Pero todos aquel-os 
q«ta tieaeo relación inmediata coa ía coia&taf ación, é por mejor decir, 
sin cuya determina iou no pueda esta rwsbssarse, no es pradeate diíater
ios ; y por el contrario sería no llenar ei encargo que se ha puesto á 
naestro cuidado, porque á esta? Cirtes eormpond» e? pro arar no que
de expuesta la na-.-ioa á aaa anarquía , cora,? habría de suceder indis-
peíoss ble manto si paría de las nuevas ¡astitucioo«»<sa realizase, y par
te no. 

„Quando seacordó que lm Cortes padiésan cerrar sus sesiones, pero 
ao disolverse, no m trató , como indica el Sr. Ribera , da que desde 
luego so hubiesen de cerrar las st sienes, quedasen ó no por cencleir al
gunos negocios relativos' á ia constitución '• se trata de qae al misma- tiem
po qne se coatrarestasen las hablillas é imputaciones que se hacian á ios 
dipntadci por irrpoaerlfti deseos de perpetuidad , se evide cesase que era 
imposible que etías Cortes t» disolviesea ó concluyesen ea los termino'! 
qua alguaos haBssu deseado, esto es, quedando iabahilitadcr los dienta-
dos para volvsrsa a reunir quando lo exigiese la necesidad y ti bien de 
la. nación: .«ateneas se demostró que no conviene, ni la constitución 
permite f que la nación exl'*ta sinceerpo lfgislativo, sino reunido, al 
menos con facilidad da reunirse inmediatamente en los cases que ella mis
ma señala , y -nenes te hizo ver igualmente que ademas de estas pre -
canciones, sancionadas en ía Constitución , era nícerario tomar otras 
en el dia , pues que las circunstancias variaban- infinito- y exigís o una 
particular atención y medidas eficacísimas. Esta fa«5 el objeto de aquella 
diíCtwioB, y así se deba entender la resolución consiguiente á ella , y 
contraria á ios desees peco jastes de mucho?.. 

• „;Dsbe.coc8Íderar«e en apoyo de ía proposición que se discute qua 
la consticBcion dispone qua ríe uaas Cortes ordússms ¿ otras no hayan 
de^tntermedisr qnaedo mas sino ocho meses : supone !a coastitecioo ose 
es imposible subasta el sistema qae ella describa, sin la inmediata y gnaal 
reunión da las Cortes ordinaeias ademas da ias extraordinarsaa que pus-
dan ofrecerse; y qaando esto se determina pare tiempos de tranquilidad 

par
que 

. . . . . , .. ..ando 
a ía suerte ó á la mala voluntad el complemento de todas nuestras fati-
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g i s ? N o , Sjfior , no es dable qae V . M- consienta ea estos dos .peligran 

, sos extremas, qaa habría da resaltar isdudxblamsnte si sa Carraca 
como so pratsnáa , las salieses, y no se determinase que hayan de con
tinuarse ea dia qas sa señale desde luego. 

j>Sa ha ponderado el disgusto qua recibirán las provincias da qaa 
sí continúen las sesionas de estas Cartas , y que reclamarán eí gravamen 
qaa sa las infiere con el pago de las asignaciones de sat diputadlos; pe
to en qasato á lo primare ya ha manifestado el Sr. García. Herraros 
hs baaefidios qua reciban las provincias con la existencia de ¿ai Córte-g; 
y oí ionegsbla qas adamas de coaocaríos y confesarlos todas las • pro
vincias , la qm estas dssoaa e s , qa» sa realicen las disposiciones acor-
(•'•das por el Congreso, y qua no se omita medie qaa puida contribuirá 
t-llo ; de sasrte qua mas parece ua tentímoaio costra la intención da las 
'provincias, qae sea manlfa.4taci.on de sus deseos. Sa qaanto á lo segad-
d o , ade.uas da sar bisa motorio qaa el cargo de diputado no proporcio
na siao di*gastos, privaciones y m'serías ,• es menester b*b#r olvidado 

• li qm acaba de sancionar V . M. acerca da las dietas da Íes diputados 
qas hta de cancar- ir á las próximas Cortas ordinarias , £ ios qcales se 
da derecho da percibir sus aúgnaeionas desda que sa presenten á la di¿ 
potación permanente de Curtes hasta qaa h&yaa cumplido eateramentsj 
sa dipataciou ; da sabría qai aun en' el ihtermtdio da sus rssuoíoaos ha
bría da disfrazarlas; considerándose esto mas ventajoso para la nación,1 

qm da otro modo habria da satisfacer los gastos de'.viages y extraordi*. 
caria» ocurrencia», qa" importarían acaso rancho mas qae las distas. Fue
ra de qas ai al Sr. Ribsra ignora ni se oculta á nadie el retraso con que 
todos los dipútalos cobran en la actualidad, pues serán pocos los qae 
no tengan un aña de atraio. 

, ,Por todo soy da opinión de que se vote y aproaba teda ia proposi
ción segam está.'* 

El Sr. Arguelles „ A pesar que el Sr. García Herreros y ei úP 
ti<no sano? preopinante han panto tan clara la qutsiion, que no dexsa 
tai* qm d«ssar, y qae supongo ai Congraso parfsataauate ilustrado, 
t >davi a mi quedan algunos escrúpulos, qaa manifestará con toda libar» 
tad. We ha llamado mucho la atención el giro qaa una de mis digaos 
cocop^ñaro* Ha dado al dábate, y como yo raspsto ea tal grado las 
opiniones de todos los hombres, razón sará qaa yo exponga la mía» y ma 
haga carga de k d« esta señar diputado can la misma'fraeqaeza qu« él 
lo fea hacho, ha^aa da mi «si juicio qaa se quiera par «qui los que 
anticipan m áíscisios al exá n¡m de las razones ea qa» sa fondaa los dio-
támsoes. S ' ha insinuado par algunos Señores qaales pa«derj sar las ra
zones principales para snspsnder Jas sesiones , y suspendidas volver las 
Cortas á reunirse. Los seSows preopinantes solo las han indicado^ y y o 
hubiera dssaado qaa dascaadiesen á pormenores, porquean materias de 
taata trascendencia nada sobra; macho mas quando el Sr. Ribera ha 
provocado la discusión de sus compañeros,' qaaaáo ha dicho qua da mo
do ningaad sa podía so itsaer esta proposición, sin qas se manifestasen Jal 
ranchas y graádes razonas qas era preciso hubiese para uaa resolución 
coma esta, tacto mas qua no era solo sa o b j t o el qae las oyese e l públi
co qae asiste á las sesiones, siao qae deseaba qae estas mismas razo-

http://manlfa.4taci.on
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bel pauten á las provincias para convencerla*, pues « no los dipntn* 
dos s* llenarían de oprobio por haber resnelto qae las Cortes no se 0 1 -
tolvíesen hasta la rennion de las próximas. Notable es pioáncirse de es-
ta manera, y notable debe ser también el modo de satisfacer á es
ta manera de opinar. La constitución, Señor , ha debido terminar y ha 
terminado la revolución española baxo de nn aspecto. La necesidad de 
repekr al enemigo, y recobrar á nuestro mócente y cautivo R e y , íe ha 
dado origen. Mas para conservar el entusiasmo, intesesar á los pueblos, 
en la lacha , de manera que no desmayasen con los reveses é ices Hables, 
infortunios de una guerra de esta especie ¿ era preciso convencerlos que 
sus sacrificios tendrían el merecido premio en la suspirada libertad, 
afianzándola de manera que jamas volviera á perderse por los infaméis 
medios con que se las habia esclavizado. La constitución ha terminado en 
esta parte la revolución, fixando los límites de nuestra libertad poii* 
tica y é ivi l , y levantando una barrera impenetrable contra los ex-, 
travíos de la opinión, tan peligrosos en ti*copos como los actúale?.. 
Haber diferido esta grande obra para mas adelante, hubiera comprome
tido irremisiblemente nuestra libertad dexándola pendiente de los c * -

Írichos, malos principios 6 siniestras miras de los enemigos del hun pá
tico , y sobre todo de la suerte de las armas, las quales si trinefan 

pueden tal vez sostener la libertad si la hallan establecida; pero es muy 
difícil, si no imposible, que después de haber prosperado baxo el régimen 
arbitrario de un gobi-rno puramente militar, se desprendan de su ir {la
xo y poder para abrir campo á la libertad. Este fenómeno, Srñcr, no 
quiero creer qu* estuviese reservado para nosotros. Terminada, pues 
la resolución en quanto á que hemos de ser libres, y al modo como lia 
de estar afianzada y protegida la libertad, parecía que el Cot-greso hu
biese concluido sus tareas, y no siendo ya necesarias sus deliberacione» 
fuese conveniintí» que se disolviese. Las razones por que no se droretó la 
disolución «tan ya manifestadas con igual libertad» y publicidad que-
se ha hecho siempre en el Congreso. Y entonces hubiera sido oportuno 
que el señor preopinante hubiese provocado otras razones si fas alega
das entonces no le satisfacían; no ahora. N o podiendo por lo mismo re
caer su impagBKcion sobre un punto decidido por las Cortes, os preciso 
contraer sus argamantcs á la qüesticn que se discute. Consiste esta en 
nna proposición hipotética. Si las Cortes resuelven suspender sus sesio
nes, señalen antes dsa en que deban abrirlas. La suspeniien no está de
cidida, ni st» puede decidir sin rnso?uciones previas. Una de ellas es la 
formal drciñon de qne se han de volver á continuar antes de la reunión 
de las próximas Cortes. Ha dicho ya por qae esta resolución dehesar 
previa, y ahora añado qae hay gran peligro-.en lo contrario, paes con
seguida lá suspensión, s*ría muy fácil se nagase la apertura de ¿as sesio
nas^ Esta rezelo naso de! modo como se íasnte y discate este panto por 
varios señores, y ia coincidencia qu» yo advierto con la opinión de va-

personas, cayo sistema me e* bien conocido. ¥ de tal modo ha ia 
fluido en mí el todo de este debata, que he reformado mi opinión, y 
ahora ma r*sítto abíolatsnasut* á que se resuelva Ía sosp?nsion sin exa
minar antes'con macho detraimiento el estado da la nación con. respec
to é 2a parmanencia dal Congreso. ¿Podrá este mirar con indiferencia 



( 3 7 6 * } 
§«« sa obra «8 plantee 6 no por la autoridad encargada de ponerla en 

•xecucion ? Véamoslo, y de ello tacaré yo lat razones que el Sr. Ribtra 
desea, y parece no ba encontrado todavía entre lat alegadas por los te» 
Sores preopinantes. No siendo materia de disputa para niegen eipafiol 
que desea ser libre el que la autoridad soberana no puede extraerte por 
uno 6 pocos hombres solamente, claro está que es indispensable la co. 
operación de los cuerpos entre quienes estí distribuido sa ex*rcicio. SI 
qua quiera salvar á la nación de otra manera , querrá absurdos, y yo no 
me dexo alucinar por la doctrina de aquellos que solo ven el bnea ex l . 
ta de nuestra lucha en establecer el poder absoluto para qae haga peí 
•í solo esa especie de milagro , que todavía no ha hecho en ninguna par* 
te. Las Cártcs, antes de separarse, necesitan ver planteada sa obra, y 
después observar con mucho cuidado el efecto qne produce. Para la 
primero tienen que concurrir con su autoridad, sin qua sea posible dis
pensar su cooperación. Todavía no está del todo establecido ei Gobierno; 
de él solo hay nombrados los individuos da ta Regencia Y nao de ellos, 
á'pssar de qne van corridos mas da qaatro meses después da la elección, 
aun no ha entrado en exercicio á cansa ds; hallarse fuera del reyno, 
probablemente por razones que sin embargo de qaa las ignoro, de
b o suponer que sean da gran peso. Su venida puede kfiuir gran
demente en los planes del Gobierno, ya porqae compuesto este has» 
ta ahora de númsro par, tal vez en las ocasiones en que se divi
dan los pareceres, observará el método da no tomar resoluciones de
finitivas , ya porque algunas de ellas, y acaso tas mas importantes , pan
darán absolutamente da la llegada del R gente. S i Congreso por 
nna ley hs distribuido y clasificado en siete ministerios todos los ne
gocios del Gobierno. HUxta el dia esto? se despachan por solo tres secre
tarios del Daspacho, en los quales sa hallan acumulados los asuntos qae 
las Cartas creyeron exigían to la la atención , diligencia y actividad de 
ñata individuos. Y aso qae aun observo qaa ios tras secretarios del Das
pacho tienen la calidad da interinos, circunstancia qaa por sí sola se 
opone á qae un ministerio panda desplegar con seguridad y desamba-
razo todo el sistema de energía y firmeza qae requiera la situación ea 
qaa DOS hallamos. El consajo de Estado, cayo dictamen se «<xSga en va
rios casos por la constitución y en todas los da trascendencia y grave
dad por la política y la pradeceia , no está todavía en «tercieio. El su
premo tribunal de Jnscicia, qua forma el nudo qae ha de atar la cora-

Slicada ramificación d« nuestro sistema judicial, notólo no se ha instala-
o, siao que ni ana se han elegido sus individuos. Ahora bien , S-fior, 

•i todas estas partas esenciales á la forma del Gobernó que nos ha da 
dirigir te hallan todavía por montar, ¿ c o m o podrá separarse el Con
greso sin observar antes el resultado de su ju*go, la armería y pro-
grasos de sa acción? ¿Para conocer la necesidad de tu pnmanen'ia sa 
necesita mas qae sentido coman? ¿Las provincias están »ca*o pcbladas 
de insensatos, para qae dudemos qae se convencerán ta* vez mejor que 
nosotros mismos da estas verdades? Fianteado ya el G)bi*rno, srgua 
previene la constitución , veamos si todavía es necesaria ¡a cooperación 
de las Cortes antes de suspender sus sesiones. Ei Gobiumo tendrá dere
cho á reclamar contra ana separación poco meditada, que atándola da 



píes y manos';, h dexa expussto á todos los icconveaientes de aa verda
dero abandono. El arreglo de tesorería y contaduría mayor da Cuentas; 
•1 ramo de Hicisnía dal exército y la completa organización de esta, 
son cprraciüLíís á qae el Congreso debe contribuir legislativamente sin 
que puela ex asarse sn sanción en niegan caso. La Regencia ha presen
tado a! Congreso dif; rentes proyectos d* la mayor importancia, los qtsales 
todavía se hallan sin resolución í cansa da su gravedad y trascendencia, 
A 'ganos otros negocios de primera magnitud, igualmente pendientes, no 
pueden terminarse sin sa soi-mne intervención, ia qual por la naturaleza 
misma da los negocios no puede tenar ¿poca cierta , o sea determinada 
con anterioridad. Y o no acabaría si quisiera expresar todos los asan tos 
que necesitan para sa despacho la cooperación de las. Cortes. Por lo 
mismo era preciso antes de resolver la suspensión de las'sesiones exami
nar si ei Gobierno tendría ó no que expone* á ella. ¿Sa ha explorado 
siquiera sa voluntad sobre este punto ? ¿ Sa sabe si sa opinión está de 
acuerdo cen ia de los señores diputados que claman por la suspensión? 
¿ ¡So saría trn rielad decidir ana qüestioa en qae debe dar dictamen la 
autoridad á quita puede perjudicar directa é inmediatamente un des
acierto en su resolución ? ¿ La Regencia ao eludiria sa responsabilidad 
con macha justicia, alegando qaa el Congreso la habia abandonado en 
les momentos qua reas necesitaba de sn auxilio ? Y sobre todo así como 
ha sido consaltada en nes»ocios da menos importancia , ¿ por qué no se 
ku'á lo mismo en esto? Y o reformaría acaso mi opinión si el Gobierno 
dix?se que no nseesitab* del auxilio de las Cortes. Pues en tal caso no 

Ísodria dar por descargo nuestra resolución. Demostrado, pues, con solo 
o que he indicado que el Congreso no pueda suspender sns sesiones sin 

comprometer ia acción del Gobierno, qae d; be ser auxiliada í cada paso 
por la autoridad legislativa, á lo menos mientras no estén planteadas to
das das grandes reformas que requiere el nuevo sistema constitucional, ea 
preciso tomar en consideración otras razones, que en mi dictamen son do 
tanto peso y gravedad como las anteriores. Para ello asare de ia misma 
libertad con que he hablado hasta aqoí , seguro de qua si las canséis» *n-
cías de ella ms arredrasen al concluir el peaoso cargo que ma ha cabido, 
dexaria de cumplir con la primera obligación de diputado. Tul v z creía 
yo algan dia que la suspensión de las sesiones por tiempo limitado no 
podría ser parjadieial, luego qae se adoptase el sistema de Gobierno que 
establece la constitución. Mas ia experiencia me ha hecho ver todos los 
peligros de esta medida. Y por lo mismo negar;» á reso"v*r qae en caso 
de suspenderse las sesiones ha da ser s" ñauando antes dia fixo para su re
unión , lo considero contrario ai bien de ia patria, y lo miro como in
compatible con la seguridad y permanencia da la ebra comenzada. Ha 
seguido con macha atención y constancia el progreso qae ha tenido el 
plan de aqu dio» qaa desde el primar anuncio da ia reunión de Cortea 
se propusieron coatrar»atarlas, entorpeciendo ra acción, ó aniquilando 
la misma constitución. Ei Congreso «s quizá ei Único qae ignora por-
q '* quiere ignorarlo, que se trató muy seriamente ánt«s de su instalación 
de s^fí^laríe el náaaro de sesiones qua había de celebrar, y los arautos 
ea qae habia de ocuparse. Lo absurdo de temante plan en medio de 
ana insurrección tan suiveyal, es se gursmoatc el vada i t ro motivo df 

• - i 
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bo habana desplegado. Mas jimas se fea rrm?nciac?o á pra»bá dé cl 'o 
ion loi continaos ataqoss contra !a autoridad del C e e g m o , dados v Yo-
patidas por cuerpos y particulares baso tantas formas y dúfraccá ; j 
en ocasiones tan di tarantes. Dasconcettados tantas veets qsaoiaa ¡nteaía-
roa realizarla, volvieron toda su atención b i ciarla disolución del Con-
grsso , idea qae sa procaró promover y propagar por todas paites. Y 
en ella ka visto reunidos» acaso sin baberai coa cr iado de antemano, i 
qaantos sa oponen i naastra li hartad. L u Cortes soe su cQtm 'go'comun, 
y contra alias .sa Csnjaraa todos, á posar d® qaa tas miras mn bien dife
rentes. D suelto el Congreso cala qaa! espetaba triaría?, y al qae ao 
sa plantease la constitución era el ofcj io predilecto de los qaa 'tanta 
guerra hin hacho i lo qas na «Uros mayólos han sostenido coa tanto 
emp-:¡S3. In resolución ¿la ao disolverse las Cortas <xí ;e j a otro plan da 
ata pie , y esta etti reservado psra después de scspesuicUs l*s sesiones. 
B. z'm por qaa yo sostengo la precedencia de la proposición de! señor 
Anér. Ella á lo ra-noi contendrá algún tasto á los qae faodaa sus es
peranzas desorganu&cloraa ea la separación del Congreso. Paes eí saber 
que las Cartas tienen acordado continuar sus sesiones en dia liso, éíü.-mlta 
Sobra msnsra sa* planea por el rissgo á qua sa exponen si intentasen es* 
torbar abiartam nt-: !a aprtura da alias. Ta Jo proyecto da e«ta especie 
está expuesto á abortar antes de su realización, y y o no v*o qua nadie 
g\na en arriesgarse á las coussqüsrjcias de naa naeva insorraccion entre 
nosotros, sino los enemigos do afasia. Para contraerme ahora á estos 
no pu.v!o omitir qus todo sa cósalo sa dirige tí' disolvernos. N'siie c o 
nocí m~jor qaa ellos la terrible oposición qas encuentran sus planas ea 
la permanencia ds na Coagre.¡o, qae forma el indisoluble lazo qas con
serva aaídas las partes mas distantes da la monarquía. Cortado esta nado, 
sa ttapario se conserva: á con facilidad , paes el fírmente da !a insarroo-
c i o a , no teniendo ua c*ntro coman en donde obrar, se irá disipando 
por momentos , y ei estado, de penaría qaa se halla t\ Gobierno por 
O t a da rot:ursas, los continuos desastres, la dureza inevitable da las 
proTÍdencüs qae hay qae tomar para proporcionar á los exercitos lo 
macho da qaa necaritan, son cosas toda» que raqciaran el apoyo y su-
xi'io da ua t autoridad qui por su naturaleza es ea Sas circamstancíaf 
actúalas el principio de vida da nutstra insurrección. Ei qae crea qae 
solo la faarza y «providencias duras sin orden ni pías pcedea sostener 
ana lacha tan dasiga 4I, »e equivoca macho , y bien pronto la desen
gañarla el odio de loa puabíos al rediman absoluto y paramarte m**itar« 
E-te sistema , S Sor, solo puad»» adoptarse en un país eXtrangero, como 
lo ha-sea nas$tros ea-migo*. Mas nosotros no podemos exasperarnos los 
naos á los o-troj sin qae nos expongamos í ana lucha espantosa, qua tra« 
yendo la de-anión y ei desaliento ,acabaría en poco tiempo coa ¡uístra 
constancia. E . eaem'go trabajaincísaatsméate por destreír é* Co-g-eso 
para qae no se plantee na sistema, qae haca del sujo tan crnal y-amarga 
candara i sa vala'para ello de nosotros reiimost'y aorotros. incautos y 
alucinados , contribuimos sin conbcarlo á su» mima, creyendo gaoár en 
ello. Por to las -$t*s razonas opino qae la proposion del Sr. Anér , como 
ya hi d icho, es previa , y ye ja-nas ia« avendré á qae sé íu»pndan 
Is-J SS.H02SÍ > £ no ser que antes se fixa «i día en que ha va de abrirlas 



na«vamtníe el Corgreso. Por So qu« toca a! tan repetido re fren de sm-
akiea áe ios diputados, no puedo darla mas valor que el qae se me
rece. E* ana miserable y ridicula superchería de Jes que basta íbera 
Bo han dado á ia nación otra prueba da d*sear su independencia y l i 
bertad , sino la escandalosa lucha qae han promovido y fomentado por 
conservar sas empleos y sa mando , á la manara qae le hay?» exercido 
en tiempos para sas intereses mas felices. Y en todo csso no son ellos 
loa que c iWn dárecho a contender en punto de desprendimiento y rae-
tas miras con ios cipatados. Concluyo, Señor, llamando la atención 
de tas Cortes con una observación muy notable. Qaalss puedan i r las 
conaíquencias da la suspensión r'e las ses ionesdígalo , entre otros in
dicios , la opinión le un periódico que se imprime en pais extrangero. 
Hablando de las Cortes ha dicho , con la anticipación que acostumbra 
ea sa estilo de pr cursor de secesos adversos, qae e?tss deben no solo 
disolverse, sino qai no debe qae lar ni aun diputación permanente. Si el 
Congreso, al ver «si faaesto plan ds los que paadea dirigir aqael incen-
díario papal, y ios horribles males qaa ha acarreado á todos los espa
ñoles , considera todavía poso significativa y digna de at?ncion esta re
serva , á lo minos tendré el consuelo de no entrar en el número de aque
llos que se obstinan en no desengañarse hasta qua ei ds ño viene á con
vencerlos de qua ya no tiene remedio. Creo habar acumulado razones 
de bastante peso para fandar las opiniones de los que nos opore no* £ 
qaa se d xa á la nación sin representación nacional, mientras no se haya 

{proveído convenientemeate £ sus necasida les ; y por ellas ma \ arece q».e 
as provincias , esto es , qua la nación hallará jnst loada la conducta de 

sus diputado» para qsse no les cubra de oprobio la resolución de no d i 
solverle ei Congreso hasta ia reunión de las próximas Cortes. Pactos 
qua principaimante deseaba el Sr. Ribera se ilustras n no solo para el 
púb>ico qua asiste á las sesiónvs , sino tamjien para el que se halla en las 
provincias." 

D ¡claróse el pnnto suficientemente disentido , y poesta á votación la 
proposición fae aprobada, menos ta cláusula en calidad de extraordi
narias , sobre la qual se resolvió qae no había lugar á votar, y se le
vantó la sasion. 

SESIÓN D E L D I A 6 D E J U N I O D E i 8 r i . 

J-^as Cortes mandaron insertar litera1 ¿ y con todas tas firmas, en este 
diario la siguiente representación, qu* oyeron con partí» u'a? agrade. 

„Señor , ei presidente y comunidad dei convento de S n F aacisco 
da la real Is a de L en , qai tuvo la dicha de presenciar la «agosta y 
deseada instalación da V . M. , y de asistir á muchas de sus primeras Se
sionas , tiene hoy ¡a g'oria dss felicitarla per la c nclnsion y p< b'¡ca< ira 
de nnestra constitución po'ííica , da esta obra en qua al paso que se d -
linean con admiraba sabiduría y prudencia los derechos y las oblig* ció
nos da los individuos del reyno, se da con ilustrada piedad í nuestra 
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aat a religión e&tálica e! lugar que le ha correspondido siempre en E í -
psüfi a desde la monarquía goda , declarándola como la única del esta
do ; y comprometiéndose V . M. á conserrarla y protegerla por leyes sa
bias y justas. . , 

„ S e ñ o r , nosotros , cayo instituto es obedecer , y enseñar á obedecer 
de palabra y con el exesnplo , seremos los primeros en cnmplir hasta los 
ápices de esta ley fundamental del rey no , aprovechándonos de la doc 
trina de la religión para inspirar pública, y privadamente el mayor 
peto y veneración á este apoyo de la libertad nacional, disipando las 
cavilaciones de los que muestran interés en prolongar la patada escla
vitud. 

„ Entre tanto rogamos á Dios nnestro Stñor por la prosperidad de 
V . M. , y por el acierto en sus deliberaciones. Real Isla de Lscn 3 de 
junio de 1 8 1 a. - Ssñor. - Fr. Salvador Moreno , presidente. -3?r, Eran -
cisco Sánchez de la Campa, Vicario. Fr. José Romero, discreto. Fr. 
Martin Morqaucho , discreto. - Fr. Francisco d»l Pozo , discreto." 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del encargado 
del ministerio de ett* ramo de Ultramar, con el qusl remitia á las Cor
tes una carta del gobernador interino d» k Florida oriental, en que da-

isa cuenta al Gobierno de haberse aumentado dos plazas de bogadores 
en las canoas-de las riberas da San Juan y Santa María, con el sueldo 
de diez pesos mensuales, y ración diaria, por los motivos que se expre
san en el ex?>édiente promovido por el comandante y administrador del 
puerto de Fernandina de la isla Amalia en dicha provincia ¿ del qual 
«compaña cop ia , que igualmente incluía en su oficio el referido en
cargado. 

Se leyó por tercera vez el dictamen de ta comisión de Justicia acerca 
de que se aclare el sentido de la pragmática del año de l8o3 , sobre di> 
tensos matrimoniales & c . , de que se dio cuenta en las sesiones 4 . 1 1 de 
mayo último y 5 de este mes, y se acordó su disensión erra luego des
pees de concluida la del atonto de confiscos y wc^bitroi. Dicho dic
tamen es como signe: 

„ S e ñ c r , Don Eulogio del Rosal y Don José María de Li la , va
ciaos de esfea ciudad, han representado á V . M. para que se declare el 
sentido do la pragmática taucion de 28 de abril de 8o3 sobre la licencia 
de los padres, que por ella se exige , para que los hijos menores de a j 
aSos puedan contraer matrinsenb, y el modo de snpliíía para las auto
ridades qne ssñaia 5 extendiéndose el primero á psáir qae Ínterin V . M . 
resuelve sobre este punto, quede en suspenso la habilitación dada por ei 
mgsnt® de esta audioncia en favor de art hija. 

„ A t piran en su solicitud á que V . M. suprima las cláusulas de dicha 
pragmática , que contienen el modo de suplir el disenso d« los padres, 
eoüuo opuestas á las anteriores , en qae se les autoriza tan ilimitadamente 
qae por sa tenar literal nadie Isa gmeda raques ir sobre las crasas que 

tenido pira ello, y por opuestas también al bsen orden de las 
familias, comprobándolo todo con el gravímun que les resulta en sus ca
sos respectivos , no podiendo el jaez qae habilita conocer los perjuicios 
qae caasa , ni enterarte d« los motivos de la denegación, qae á veces 
toe da *al Qatgraleza, qa® m mvtmvz eoswuse el honor de las faE$sí , 
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¿ ¿o aquellos que sin poderse probar ion ciertos j y prcducirkn la rutaa 

¿c loi hijos. . . - . . . 
„ L a comisión de Justicie coocee qaa mientras sebsista dicha prag

mática nada tiene V . M. qao hacer en los dos casos referidos; pero se 
ha persuadido qaa las clámalas reclamadas, y otras qae contiene , me
recen reformarse si han de corregirse los per jaicios qae obligaron á los 
consejos de Castilla é Indias á consaltarla. 

„Tres pantos esenciales contiene la pragmática : primero , qae los 
hijos dé familia menores de veinte y cinco años, y las hijas meaor«s 
de veíate y tres, á qnalesqaiera clase de estados qae pertenezcan, no 
puedan contraer matrimonio sin licencia de tus padres , quienes en caso 
de resistir la que sus hijos ó hijas intentaren, no estarán obligados á dar 
la razón, ni explicar la causa de ta resistencia^ ó disenso. 

„Segundo. Qae los hijos que hayan cumplido la edad señalada pue
dan casarse á sa arbitrio sin necesidad de pedir ni obtener consejo ni 
consentimiento de sas padres. 

Torcazo. „Que ningún tribunal eclesiástico ni S Í calar admita de
mandas de esponsales, sino qae sean celebrados per personas habilitadas 
para contraer por sí mismas, según ios expresados requisitos , y prome
tidos por escritora pública, precediéndose en este caso no como asuetos 
criminales 6 mixtos , sino cerno puramente civiles. 

i>A. continuación del panto segundo señálala ley las personas de 
quienes deben ios menores obtener el consentimiento , faltando ios pa
dres ; pone en primer lagar la madre, en segundo £ los abuelos paterno 
y materno , en tercer^ \ 0 , tutores . y p 0 r frita de estos al juez del do-, 
min inope ro en estos casos adquieren ios menores la libertad de casarse» 
á su arbitrio un año antes del que gradué!mente se les señala , esto es, 
coa las madrea á los veinte y qaatro años loa varones., y las hembras 
£ los Veinte y dos ; con los abuelos á les veinte y tres y vaste y uno, 
y con los tutores y el jasa del domicilio á los veinte y dos y veinte, ú.a 
que estas personas eu su caso tengan obligación de explicar la causa 
tte negar su consentimiento. 

„ í í o obstante que en los artículos referidos se expresa del modo mas 
claro la necesidad del consentimiento paterno hasta la» edades señala
das , y que en caso de no darlo por nadie se lee pueda exigir el motivo 
que para ello tengan; coa todo , á continuación de ellos se ingirieron los 
tíos agaieates, que abíoltit amenté destruyen todo lo (resuelto , y dex&a 
las cosas en este punto mucho peor de lo qae estaban antas, si«,ndo 
así qne esta ley se consultó para precaver los pírjaicios á qae no al
canzó, ó á qae daba motivo la pragmática de a3 de rea zo de 1776 . 

„D;chos dos artígalos dicen literalmente: aunque los padres, ma* 
dres, abuelas y tutores no tengan que dar razón á los menores de 
las edades señaladas, de las causas que hayan tenido para negarse 
á consentir en los matrimonios que intentasen, si fueren de la clase 
que deben solicitar mi real permiso, podrán los interesados acudir 
á mí , así como á la cámara ¿ gobernador del consejo y gtfss respec
tivos , los que tengan esta obligación , para que por medio de los in

formes que tuviere yo á bien tomar, ó la cámara, gobernador del 
consejo ó ge/es , si creyesen conveniente en sus casos, se conceda é 
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niegue ti permiso ó habilitación correspondiente para que estos ma
trimonios puedan tener ó no tfecto. 

En las demás cla<es del estado ha de haber el mi'mo recurso d 
los presidentes , chancille! íj-' y audiencias , y a/ regente de la de As
turias , los quales procederán mn los oropios términos. 

j . fistos ftttíóéidt aun iot qaa dae motivo 4 iui reataos qas han hecho 
á V . M , ; y la eom-s-xa «xp.aará iot fuaaam«ntot ea qaa apoya la aa-
ceáaad a» qss V . M. se si. v* r firmarlo?. 

,,Lí>» coa ejoa d« Castilla á ludias coasaltaron la nacsssidad qaa ha
bia ae ettab «ct>r una ley qai cortase da raiz los gr&res p? jaicios qa. sa 
seguían por los ra¿ar.m qae se introducían con motero da rwsisíirse loi 
padres a dar sa consentimiento i sas hijos para algunos matrimonios qaa 
iut.*ataí»a contraer ; se dirigían estos á qae los paires manifestasen los 
motivos qae tenían para su disenso , y los jaeces en sa. vistn, si no los 
graduaban de racionales y justos, habilitaban á los hijos. Para esto pro
cedía un juicio sa qsa se oía A los padres de ambos contratantes , y 
como ai paso qua fustán jn»t*s 6 racionales las cansas del que negaba, 
debiaa ser ominosas ó si j jrsoar.s para el otro , resultaba lo qaa era pra-
ciso , playtos obstinados y sostenidos como empeños de honor , en los 
qua á Im vosas sa sacrificaba el honor mismo, y siempre ios cándalas y 
la quietad da' las familias , á lo qaa se segeian los odios irreconciliables 
«ja» «raa trascaadeatales á todos los parientes y r » k c oaséos, da modo 
qae aa pleyto de esta espscie ata salí ¡siente pava producir y mantener la 
¿iscordi» en aa pueblo por g'ran'do qaa fa<^a, y como la venganza es el 
prim r afecto del hombre, ao había sandio por desda no SE. snt»ntasa¿ 
e. honor, ia hacían 3a , y machas veess la vida , -sran las víctimas de 
estos ancones. La *xp*ri«sncif, de muchos años habia manifestado qas la 
pragmática del año jS ao solo no proveyó i estos malas , siao es qua los 
ibaaentena, así porque parpetaaba !a condición d*| cons«ntima«nto pa
terno , ó el qua hickse tas vac'«s, ooms por lo* medios qae señalaba para 
suplirla, y este conven siaaient J obligó á los dos consejos ¿ consultar la 
da qae tratamos. Propusieron los tras medios •-qa» qa#dan indicados, 
acompañando ana miaota ds decrete qn<* los eoznpr h 'odJa. Bí n cono* 
cieroa ios miaütros da los consejos qaa aa los padrss como lo¿ hijos po
dían abasar da la ilimitada facultad qaa respectivamente sa las concedía; 
pero también sabia» qaa ao es dado &\ hombre remediar todos loa malas, 
y ti ía ie?y se ha da' graduar de mala porqué abusando ds la iibarted sa 
puade quebrantar ,'aiogiaaa habrá habido buena. El" biaa COSMB axlgia 
tjee sa cortasen de raiz los raaks qas sa esperimaníaban , y para ello 
coovaaia -4xar la edad en qaa el disenso país-no , ó el que hiciste sus 
Taces por üataraleza, pudiesa suplirse; pero qas ette EO faete ya necesa
rio en llegando ios híj;s á Sa edad Séñalair. 

„Para Éxar ía edad da vaiata y cisco añas por tó-arno d? Ia auto
ridad de ios padres, y por principio de ia libertod ds los hijos, se tavo 
presante qas por pauto general a-a presuma qaa an ella ya ha adqamdo 
ei hambre el coaoaiaiieoto , juicio y madurez qne sa necesitan para qae 
púa a a dasemp-fiar lo» cargos públicos , ana los d¡> mayor importancia 
é i.ñi.acia en ia soci d.sd , y elevando á este grado los matrimonios se 
estableció, qae a¿í como se juzga inhábil para los primaros hasta dicha 
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erlai, lo lea igualmente para los segundos, ñvxmdo tu habilitación al 
cargad»! padre ,-que como tan interesado en «I bien de sas Hijos se.__.pra-

• sassaquo n o w ía aegsrá, siso ss can justa cansa ¿ pero en computado 
esta edtd por e! rssro hecho quede habilitado para casarás, como lo atti 
para loa cargos público?. 

,. „ Partiendo la comisión de este principio qae reeoirocg por jmto, 
co pueda menos de extrañar las rebasas ea la edad qae establece la 
prsgm&tica, quaado señala las personas qne gradualmente deben suce
der ea la autoridad de permitir ó no el matrimonio de los menores» 

Í
>ae.s fundándose la resolución en la general presunción de qaa hasta 
os veinte y cisco años os» se adquieren el juicio y maderez qae se exi 

gen , no alcanza la comisión como el hijo adquiera dichas quasiáaoeg 
un año actas de los veíate y cinco si ha muerto m padre , tíos si tsm« 
bien hubiese fallecido se medre , y tres faiteado- adema* Ib» abutlos j ia 
razón y la experiencia dictan So cocí-ario, perqué la etJucício'o y la 
racional sujeción 'al padre en qu® viven los hijas les facilitan adquirir 
dichas prendas j por lo que opina la comisión qae este artículo de la 
pragmática debe reformaras , estableciendo quo ía edad Hasta qae deba 
obtener*» el consentimiento da Isa perdonas que tacedan al padre saa 
la señalada para este, y atendiendo que para este negocio 1» edad cía 
veinte y tras años en los varones y la de veinte y uno e.n las harabrai 
tiene á sa favor la presunción ds la l«y y de la experiencia , propone 
la comisios qae esta »ea!a que se fixe pura todos por pssnto general. Na 
obstante esto crea ía comisión que con respecto á los totoras conven" 
drá establecer qaa asá para, conceder - como para negar el permiso , no 
procedan por sí solos, «ico acompañados Sel alcalde de?, domicilio, y 
en caso de discordia la dirimirá ei otro alcalde dende haja dos, y el 
regidor decano donde haya ano solárnoste j observándose lo mismo» 
si Ib g ase «I caso de suceder el ju*z en la autoridad de prestar ó ne
gar el cct?s'¡tuimiento , y en este cato dirimirá la discordia el regidor 
s.-genio. O >l*g* á esta providencia la idea d é l o poco cscr'cpalosos qaa 
serian los tatoras y jut ees en dar ó negar el consentimiento» qeando 
el patrimooio del menor pudiese excitar su co¿icia para agregarlo á su 
famiüa por BES enlace que acaso í.e reaistiria el padre , ó impidiéndole 
el qaa intentase por la misma razón, á !o qae se ocurra de algssn mr.do 
con la restricción indicada, sin aiurar en lo mas mínimo la rkokcion 
genera'. 

N o obstante que__ esta descansa en tan sólidos iandametitot se ingi
rieron en ia prs guataca dos restricciones , qm envuelven cea contradice 
cioa inrompon-bls con ios artículos que l-.s preceden. S - previene rn 
ellas que sin ob igar á los padres, madres &c . £ qnis manifestén Sa 
c&ura del disenso podrán los interesados según sn cíase acudir, alas 
autoridades qae se señalan p»ra que tomando los ñ firmes qne teV'ga £ 
hien soplan el disenso , y habilitan á os menores. H.* dicho ya la co
misión q ie por esta excepción ao solo no se reme dia háio los males qse 
motivaroo la consulta , siao qua sr< aumentaban, pu-ys por ao tenor ios 
paires , madres &a. pierden el derecho ssr oidos si «1 p.*z no qo i -
«ere hacerlo, y ' á qao se torneo ea consideración las cansas da au d i 
senso, padiopio y debiendo' dichas autoridades informarse de quien las 
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párazsa menos de los padres, que soa ios interesados , y por censtguiaa , 
te el jaez qae habilite lo hará sia conocimiento ds cauta, y sin mas 
regía qae su capricho , puesto que la ley no sfiala , ni aun como por 
ex:mpto lo qae puede jastifhar su habilitación ó lo contrario. ¿ Sobre 
qua pantos han de pedir dichas autoridades los informes ? El que pida 
la habilitación dirá lo qae quiera , y voluntaria ó ievolantaiiamanta 
ocultará la verdadera caasa que su padre haya tenido para repugnar el 
enlace ; y como el juaz no puede pedírsela de oficio, expresará para qaa 
le informan las que le ocurran, dsxando así la puerta abierta á 3a arbitra
riedad, al soborno y á las injusticias. Por la pragmática anterior se debía 
oír á los padres é interesados, y con conocimiento da caasa se pedían los 
informes para fallar-, y en esta qae sa trazó usa regla fixa qae evitase 
los perjuicios qae resaltaban da dichos expedientes samarlos sa ingi-
ríwoa dichas dos excapciooes , que hacen ilusoria la retolacion qne les 
precede, y aumentan los perjuicios hasta lo iefiaito. Esto no puede te
nar mat fundamento qa« la aprehensión vulgar de qua los padres por pa
ro capricho se opondrían á los casamientos de sat hijos, y de aqaí se 
Vaticinaban mil inconvenientes. N o hay duda en qua podrá suceder 
esto en afganos casos,* paro tampoco la hay en qae no as posible dar 
una regla general de qua no se resientan algunos particulares, y qae 
concretándose á nao ó algunos casos se podía graduar da iajutta; pero 
como la prudencia y mayor sabiduría del hambre na puede aspirar á 
otra cosa qaa á disminsir la medí la da ios males , la providencia qua 
i® consiga será la mas justa y arreglada. Pondérese qaanto so quiera 
los inconvenientes y perjuicios qaa podrán resultar da la ilimitada aa* 
toridad da los padres , qua por capricho ó Haas equivocadas resistan los 
casamientos de sus hijos, que por mucha extensión que sa 1Í« dé ni son 
tantos , ni da tanta trascendencia como los qua producía el sistema an
terior. La experiancia ha justificado este dictamen m los EU*?V« años 
qne han transcurrido desde la publicación de la última pragmática por 
lo respectivo á la libertad que adquirían los hijos á la edad señalada.* 
quando se publicó, se vaticinaban mil reates ; en cada casamiento se 
veía na exceso; sa creian rotos los vínculos naturales de dependencia 
del hijo al padre , y no había absurdo qae no se le imputase £ la prag
mática, siendo así qae esos males no existían mas qae en la imagina
ción da los qaa los predecían por la costumbre de oponerse £ todo aque
llo que no es conforme , ó te separa de las pr£cticas con qne nos educa
mos. Lo mismo ha sucedido con la parta qae comprahmda las obliga
ciones esponsalicias; la inpunidad de la sedación era lo rasaos que 
se imputaba £ la pragmática, y la experiencia ha demostrado lo con
trario , pues por ella se gobernaron ios sabios magistrados que la 
consultaron. 

,»La comisión , Saflor , no se empaña en persuadir á V . M. qaa no 
habrá padres qaa abas«n de la autoridad que se les da ; eso seria ua 
delirio : sa dírigü á raaaifastar qaa esos defectos aaeqaa los haya , no 
deben impedir Tas reformas que propone,' porqae sin comparación es 
mucho mayor la suma de bienes que debe producir. 

„ En suma , S ñor, la comisión propone £ V . M. qa* por las razones 
indicadas sa reformen de la pragmática da i 6 o 3 los artículos tiguieutes 



JSúm. 25 . ( 385 ) 
Pzimmo. El que trata de la relaxa progresiva de los años en que 

los hijas adquieren la libertad de casarse á su arbitrio , señalande 
unajixa para todos los casos, que podrá ser la indicada de los Vun
te y tres años en los varones ,y veinte y uno en las hembras. 

Ssgan ic Que por las razones indicadas no puedan los tutores 
por sisólos dar ó negar el consentimiento á los menores, si no es 
qu* deban acompañarse y ponerse de acuerdo con los alcaldes y re
gidores en su caso como va dicho. 

.Tercero. Que el disenso de los padres hasta la edad señalada 
no pueda suplirse por autoridad alguna, sea qual fuere la clase y con. 
dicion de las personas que intenten contraer matrimonio, quedan
do la pragmática subsistente en todolo demás que comprehmdí para 
que produzca los efectos saludables que motivaron su sanción.** 

La jauta de Sanidad de Afamante había hecho presante a ía »upre-
mi de este ramo ia necesidad de construir y mantener ua bote dotado 
dal competente número da marinaros, para desempañar Sas fondones 
propia» da sn instituto , proponiendo para subvenir á estos gastas, que 
los faluchos d$-. doscientos quíntales , navegando con carga, paguen ca
da -viage quiero reales, ¿por visita de sanidad, los de doscientos, hasta 
seiscientos quiatales seis realas, los de seiscientos hasta ochocientos 
quintales ocho" reales, ••los ds ochocientos hasta mil quintales diez rea
las, los bergantines qainoe .reales, los barcos extraogeros éoble m to
dos , exceptuando de.todo pago á los barcas pescadores J £ los embar
gado» paraeL-servicio -público » á quienes no se abone sa ti >te (sesión 
dsl dia 2.4 de mayo último.) A-ierca de esta solicitad apoyada por Sa 
referida junta suprema y por la Regencia del reyno , fueron da pare-
car las comisiones de BUdeatia y Marina reunidas, qae debía -aprobar-; 
se la imposición arriba expresada coa la misma excepción, ds ios bar
cos .pescadores y fletados por el Gobierno, sin hacer empero distin
ción alguna entra los que perciban , y entre los que no al pago de sus 
fl ,tes;. y debiendo entender.*» que la expresada imposición, do derechos 
de sanidad ha de ser por ahora, y «atar sujtta á las variaciones que en 
ad >lante puedan .darse tanto á este como á los demás derechos qmt pa
gan ios barcos en nuestros puertos. Las Cortes aprobaron este dic
tamen. 

Se dio caenta de ana solicitud da Doña María Tarau Tob ia , v ía-
da del teniente general de los exércitos nacionales D . Ramón da Cas
tro ; en la qua! pedia que en atención á los méritos de su difunto mari
d o , y saladamente i los coate ri ios en ei a lo de 1781 defendiendo 
ei faarte d? Vilaoha ea el desembarcadero dal rio do ia Movila , y ea 
1797 la p'iz* de P tarto-Rico , atacados uno y otro punto par los in-
gla;«s t^se dignase S. M. mandar qne se la hicieran á aquel ios hono
res tnlúarsi encesta corte ei dia 7 de este mas, en que debían ceie-
brarsa su» exequias. Con motivo de esta solicitad hizo presente e! señor 
Polo , i quien apoyaroo varios señjres diputados , qae debía estable
cerse ana rsgla g-.aa.ral sobra las prtidoaes de sotntjante naturaleza, y 
á esto Sn hizo la signante propwcion t 

Los que soliciten que á los militares difuntos se hagan en la corte 
los honores que prescribe ta ordenanza, se dirigirán á la Regencia 
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eftit la remitirá á las Cortes con su informe, para que en su vista 
resuelvan ¡o que estimen conveniente. 

Las Cortes ao accsditron á k solicitad de la expresada T o b i a , y 
aprobaron la antecadente proposición del Sr. Polo. 

5s leyó un oficio del encargado del ministerio de Gracia y Justicia, 
con el qaai, de árdsn de la Regencia, y en cumplimiento de lo mandado 
por las Cortes en la sesión da 29 do mayo último ( véase ) , remitia la 
delación original hecha £ la Regencia del reyno por el señor dipatada 
D. Simón López de d.f jrentes impresos, junto coa la nota qae la acompa
ña de las varias proposiciones que dilataba, coatenidas ea aquellos, en la 
qual est&n tamban comníshsadidas dos proposiciones dichas en Cortes por 
los se tío res diputados D. Guillermo Moragues y conde de Toreno ; ¿ 
igualmente las contestaciones qae sobre este asaato habían ocurrido en
tre ei Gobierno y la Jaata de Censura de esta provincia. Después de 
algosas observaciones qae hiñeron varios señores diputados sobre la re
solución qae acerca de! particular debía tomarse , £ fia de que las Cór-
tes , desentendiéndose de todo lo qas no era de su inspección , y de
sando expedito al Gobierno para que obrase con arreglo á la ley da la 
libertad d s imprenta , fe limitaran solo a lo relativo á dichos Sres. Mo
ragues y conde de Toreno. 

Se aprobó la siguiente propasicion dal Sr. Zorraquin. 
Que sejorm.9 por Secretaría expediente comprehensivo dé todo 

lo que diga relación á las dos proposiciones de los Sres. Moragaas y 
conde de Toreno , poniéndose las oportunas certificaciones • que el orí-
ginal se devuelva á la Regencia del reyno para que proceda con ar
reglo á derecho por lo correspondiente d las demás proposiciones % y 
que las Cortes tomen en consideración quanto resulte ¡del primero» 
acordando qu$ pase á una comisión ó lo que estimen. 

Continuando la disensión qae había quedado pandiente acerca de las 
proposiciones del Sr. Creus , dixo su autor: 

„ Señor, hice mis p.*opo aciones motivado de las repetidas licencias 
qas se pedían y concedían j notando qaa las razones qas habian dado 
lagar á concederlas poliaa concurrir también ea la mayor parte de los 
dipatado-1 qae repitiéndose- las licencias , qaa no seria jasto denegar £ 
los qaa las solicitas aa por iguales motivos , se podría llegar al extremo 
de que poso á poco cesasen' las Cortas por esta sola razón con notable 
par juicio de k cansa pública ; pues paliara llegar £ disminuirse tanto el 
número da los diputados', qaa no habi-se el sufraante para sus sesiones, 
considrrando ser n»c«strío qae V . 24. fix&se algún dia para que se cer
rasen. Eectivamsote en el derrato de convocatoria sa ha dicho ya que 
el Congreso podía c*rra? sas sesiones , paro sin disolverse ; y i axo este 
mismo principio entiendo convenir qua ks sesiones se cierren en rea
lidad , no solo por aquellas razón J S , siao también par las circunstancias 
del tiemp •>; y porqae despaes de vaintay uno ó veinte y dos mases de 
^continua asistencia al Coagreso , es muy jasto qaa sa dé algún descanso 
á los diputados , mayoral míe no habiendo tanta aeceiidad de qae con
tinúan las sesioaes, despeas qaa señalado el término aecesario cooclayaa 
las Cartas ios principales trabajos qae estaa pandientes , V los qae mas 
ijaportan para que sa poaga en planta la constatación. Veri» entonces 
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la nación «ate principio do ta felicidad paesto ya «n exececsen , y las 
ventajas qne remitan de los principioi adoptado! i aun sin continuar en 
sus sesiones las Cortes. Entre tanto tambiea^podrian ios dipatados ir i 
tns provincias y enterarse de sn estado, y ver los saludables efectos que 
producía , y volviendo después á abrirse sus sesiones en un tiempo se
ñalado , manifestarían á V . M. lo que creyesen conveniente para mas y 
mas consolidarla. Eítos son los motivos qae me movieron á decir que se 
señalase un dia para qae se cerrasea las sesiones. Por consiguiente quisiera 
qse se discutís** de modo que no sa cor fundiera ¡a primera proposición 
coa la segunda, qua Ixa dia determinado. Ei dia lo ixé ya hace tiempo, 
y entonces creí qa* el qae señalaba podía ser suficiente para despachar 
los asuntos de preferencia que se dirigen á plantear la conatitodon j pero 
ahora veo que n o , y será pre :iso dilatarlo algo mu. Caatray¿nacaos» 
paes, á la primara proposición , crao que es útil." 

El Sr. Arguellas : „ Señor, yo no pnedo negar qne «1 Sr. Creus tu
na razón en suponer qaa por varios de los motivos qae ha indicado p o 
drá sar útil, tanto para la causa pública, como para el interés particular 
da varios individuos del Congreso, dar ana especie de asueto á sas tra
bajo:. Las razones en general presentan algún fundamento, siempre que 
se consideran coa ia inexactitud que aparecen detd* luego; pero ha visto 
qua todas forman un sistema, y así no puedan examinara» aisladamente. 
E i la primera proposición se pide se señale dia para ia snspecticn de les 
sesiones ¿ lo qae sapone ya ana resolución da que se ratpendao. H:.ata 
ahora solo ha determinado el Congreso qae puedan las Cortes errar cm 
sesiones. La diferencia es esencial. La proposición e*fá dividida en ««te 
ú ocho , qne soa , si se qnt-ire , otros tantea miembros da la misma ; y 
ea ano de ellos, qae creo es el tercero, ss dic» una cosa en qu*. yo coa-
Vengo , á saber : qae se resusívaa en este tiempo ó iat«rm dso loa nego-
cios m*s precisos y argente;. E-- indudable qu» nosotros no d h mos'so. 
pxr&raos siempre que los negocios mas urgentes no estén "remetas, y qaa 
no hay necesidad de subsistir reunidos qeando estos asuntos etí'*u ya 
despa^hapos; porqne ni nosotros debemos abandonar á la cacica qu» nos 
ha encargado salvarla, ni ia nación podrá exigir de nosotros qa? exista-
anos renmdos quando los negocios argentes están ya concluido?. Por ot n.i-
guiante el zalo y los deseos del Sr. Creus podrían aatúfac-rse m j ;r varian.-
«Jo el órdan en que están estos miembros da ia proposición, es ¿«car, pasato 
en primar lagar el tareero , y nombrando una comisión para qaa alass-
fqae los negocios nrgeates, jr despuss se diese al C: egreso tdiaji
nó , panto , asueto , ó como quiera llamars». Paro no habiendo*» de
terminado quales son estos negocios, ai su número, ni sa impor
tancia , ni sa urgencia, es trastornar el orden qae naturalmente de 
be tener esta qü ítion : porque si efectivamente st acordase qm se 
cierren las sesiones el 3 o de junio ó qaalqaiera otro dia , y dmpara se 
hallasen por r-solvar negocios graves y de urgeania , remltaria, ó qua 
era preciso faltar í lo resuelto , ó comprometer el servicio público , co 
sas ambas muy ageuas de la circnaspeccion de an Congreso. Por een-
ságaieate, parece que lo primero qae se deba examinar o; si eonvi- na 
señalar los negocios q«e merecen esta preferencia por sus circunstancias, 
graduándose despees quál puede ser el tiempo qae prudtacialmeote se 
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necesita para despacharlos. Presentado el asunto d* este modo , acaso 
no habría ningún diputado que «a opusiese á eüas; paro aUcutidas en 
el orden que lo citan , yo soy el primero que disiento. Para fundar mi 
opinión me tomo el trabajo da indicar algunos de los mu«-hos negocios 
graves qae exigsa una pronta resolución. Tai es «1 arreglo de las au
diencias y demás tribunales de justicia; e l de la tesomía general y con* 
tajaría mayor de cuentas', sin "el qua! ni Sos inmensos-tesoro* dé Gra
so podrían ser'Suficientes i atender á Íes • imprescindibles'., gastos' qne «al. 
ge nuestra situación , i no ser que se' haga él milagro dea desierto. ¡ Es 
de igual importancia y urgencia lo qae la Regencia tiene propuesto so
bra dirección -general de Rrntas i úsiao medio de establecer sistema en 
al manejo dj lá Hieisnda pública. Las diferentes comúit-af de la mayor 
gr i vedad y trascendencia ya públicas , ya secretas qné es necesario re
solver. En algunas se teta de recursos ordinarios-y extraordinariospara 
atender i la'' defensa dala nación • con-cuyo 'motivo se nos;'ha 'dicho en 
«ha m? moría del ministro de Hacienda qua eran -'necesarios ¡annalmanta 
mil y'doscientos millones para el gsisto. anual cal.' estado; "Hemos- diado 
Vasólacióáes excelentes sobre este pacto,* pero la Rigéucia ha dicho-'qaa 
hay un. déficit enorme, anee* precisó cubrir déquaíquier modo ¿ ó l o 
contrario no podar cumplir'censo* obligaciones. 3a,'• püas , nuestros de* 
seos dé que sa terminan las sesiones del Congreso' son : sinceros ,- tiernos 
'nosotros mismos nn testimonio de que'realmente deseamos qné 'sa abre
vien , pero-'sin dúmisnir el nú-aero de les'ñegocioj'1;• y ésta 'puede v e 
rificarse 'multiplicando lassé-Mores, asa"como Se hacía'eñja Isla de Leen, 
que en esta misma ¿poca tenía raos síganos dias tres sesiones, annqae por 
lo regalar eran dos. Atenderíamos asi á ios nagecios, y se varia que no 
ea otro el objeto 'de astas proposicioesr. -Además hay otros dos puntes 
esenculftfóos qas están pendiences, qaales'sóri «V arregló daí-akárcaío-y'la 
Hacienda: he visto qaa ambos son él cohtm'ñocantar fie íclífiores-qae 
los hsn considerado 'cómo los úricos principales ,*' como si los d-tmas trá
balo del Congreso no 'cóinctdisseh cera el mismo objeto. Todo el mundo 
se queja de que al exea-cito no está sufi .¡ianíeixiente organizado; qae*! ramo 
ce Hacienda está enteramente 'desordenado. Si creemos que a¡ Gobierno 
puede hacer todos estos arreglos por sí, entonces e'4sor&bápnU%«% Se otea
ren desde afora"las sesiones; pero sino,' '¿cómo'liemos ds a'caader á'esta 
proposición?Lansbrakza de lstsfácalíadés'íie!'!GSBie'#Koexláula-eoepe-
ración continea de las Cprtes ; si qápbranta las- lajas »a desaatoriaa , y 
no será obedecido ai respetado , á no ser que se quiera qne voivamos al 
régím n arbitrario ; y entonces bi*n pronto veremos , por resultado de 
nuestra lacha , «l triunfo del enemigo. Por tanto , pido qaa.se determine 
qnal es el número ¿Importancia'de Sos negocios que exijan pronta-- raf 
solución;~ y'.'inégo'sé Considerará' cnanto tiimpo es nécísano; para-so 
despacho , cara lo goal podrá nombrarse ana cotnisicc." 

El Sr, Dow, , , N o sa diferencia macho lo 'qae ha dicho el Sr. Ar
guelles da lo qae ha propuesto el Sr, Créus.. Cónvíecsva los dos en que 
antas da cerrarsu las sesionas deben determinarse los asuntos graves qm 
hay pendientes, ya tea para plantear k-constitacbn, y » p*ra materias 
da otra naturaleza. Estoy conforme; paro no «o b qua ha dicho el seSér 
preopinante, qae débrmmemos en el Congreso- los asantes sobra qaa 
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antes ha de ¿¡sentirte y resolverse. Sobre esto m i m o se suscitarían du
das y disputas que retardarían ío mismo que queremos acelerar. 

j , Y o seria de paiecer cae sna junta , ya sea la de constitución, ya 
otra , separase ros asuntos indicados de todos los demás , y qae de ellos 
solamente, prefixado ya el dia en que se determine cerrar las sesiones, ss 
tratare en el Ci-ngreíc. Lo qu» resta de JbkÍo m» parece estrecho tée-
mino para todo lo qne hay qae hacer : se puede prongar basta media
dos de joíio ó basta"últimos,- pero en prefiíar ¿ia hallo una utilidad, do 
qae no se hal-sc.ho mención, y consiste en qae tomándose esta resolución, 
y la de señalar los asentes, eos veríamos en la precisión de daxar muchos 
qua nos ocupan ir.úti'.mente: da otro modo no es moralmenfe posible. 

„ ¿Quintas veces fa«mos dicto qne dexemos tocio lo que no sea in
teresaste en el modo indicado? ¿ Y qué se ha sacado de esto? Nade. 
¿ No ss ha birlo hoy "miYmo el proyecto de una nae va ley sobre el asen, 
so ó disenso de'ióS mayores en punto fie matrimonia ? ¿ Si será con usa 
edad respecto á los padres , si será cen oirá respecto de tutores ú otros ? 
¿Qne necesidad hay ce hacer sobre etto una nueva ley , desando los 
arantes de Hacienda, macutencic-n de exercitos, crédito público y o t ro? 
¿ N o propuso pocos cías ha el Sr, Llanos la atceaidad de anas coevas 
ordenanzas militares?' Si nos metemos en esto, ¿qosnd© saldremos y 
atenderemos' ádo qhm'"m:g«s j esig-a el bien de la patria ? Así es qne por 
esta razón , y otras que se han indicado , soy de parecer que , dándose 
nn térmico bien Competente , se s: Sale dia en qne deben cerrarse las se-
sio&is , como propone el Sr. Creus." 

El Sr. BorruM: „Sa han laido y pasito i discusión las proposiciones 
del Sr. Creus, como si se hubiera &<s tratar de todas ellas á nn mismo 
tié'z&pd; fo qual no corresponde q»«3 se higa , puesto qm contienen « u n 
tos muy diferentes entre'tí: no se pee.de per ello fosos ar ei debido con
cepto de todos, si co se discute con separación cada uno de los mismos; 
y habiendo alguno* segetoj qae convendrán en unes y no en los otros, 
se ha de tratar tambitn separadamente de sn aprobación 6 reprobación. 
Y ad para evitar aquella especie de confusión qae cansa el hahVr i un 
tiempo de cesas distintas, é impide enterarse según correspondí * ellas, 
mé parece que el contenido de dichas proposiciones puede reducirse á tres 
puntos. Primero , si so hsn de ct rrar Íes sesiones da estas Cortes algún 
trémpb antts dejas culinarias; segando , quando ha de hacerse ; y ter
cero , en qsé dia se han de volver á abrir 5 y que decidido el uno se 
paso al eíátmia del otro. En orden al primero , entiendo qne DO puede 
ofracerse dificultad patticnla?; porqua la ccraisicn de constitución, sigciea-
do el dii-tsmtn de varios autores poéticos, msniilesta en el discurso preli
minar de la primsra parte del proyecto de ella lo macho qae.importa que 
no teúgsfn latga dni ac'cn las Cortas, á fia da impedir los efectos qae coa 
el tiempo ¿pete caesar el carácter impituoso ¡.son palabras savas J qué 
necesariamente demina en un cuerpo numeroso- que delibera ichrm 
materias las mas Veces muy propias para empeñar al mismo tiem
po las virtudes y los defectos del ánimo; y añade también para 
no afligir demasiado ( a a lo d ice) el Gobierno con • una' prolonga
da permanencia i en fcoineqüYccia de lo qcs-1 propaso, y V . M. re « r -
vio acordar , que co fueteo pciixanentts lai Cortas, y ,re¿uxo-'alperro-

http://pee.de


. . . , ( S a o ) 
da de tres ó qastro megos U duración de las ordinarias. La misma rasión 
sa verifica ea ias extraordinarias; y contrayéadoma 4 las presaates 
acuerdo , qae ya en ai dia 3 o de diciembre del año pasado hizo varias 
proposiciones el Sr. Arguelles ; ana de ellas fué qua ao se cerrasen f u 

Cortes , ó como di mümo decía , qas el Cus graso no sa disuelva hasta 
qae sa haya arreglado el consejo de Eatado , y demás cosas qaa excre
ta ; y la otra qaa a! disolverse el Cjngreso nombre de sa sano ana di
putación compuesta de mucho mayor número de individuos qae el pres
crito en ?a constitución ; lo qas no tendría lagar si se hubieses de cer
rar estas Cortes ea la víspera de la apertura de las ordinarias. A todos 
estos motivos se junta otro gravísí&io, y es qne las Cortes ettaa reunidas 
mas de veíate meses, y qaadaa aun aaos dia* y sais mas de aqaí al tiem
po designado para empezar las ordiaarias; y qualquiera conocerá que 
no pueden ocupar so todos ellos en exá atiuar continuamente a&uotos de 
Sos qaa haa obligado 4 la convocación de estas C artes •xtraordinariai; 
y por lo mismo corresponde que cierren sus sesiones. Resuelto , pa*s, 
este asunto , eatooces es quando debe pasarse 4 tratar del segando , «a 
qae se designa el tiempo en qae se haya de exacatar. Esto ofrece algona 
aucusion con motivo de ser preciso detenerse en el «xáman de los asun
tos que han de qaedar arreglados; y son los qae se coasiderea necesa
rios para llevar á efocto la coastitucaoa y proseguir la guerra , los qaa-
ies , aun en el caso de qua no sea posible despacharlos de aquí ai último 
dia de este mes, podrán tal v z terminarse á m*«ita ¡os ó fines del siguiente. 
Y coa conocimiento di i d a en qaa sa cierran las sesiones , se pasará á 
señalar aquel en qae deben volverse á abrir , t> aleudo presente que no 
es factible qae muchas da les negocios qae merecen la atención de V . M. 
se pongan en estado da decidirse hasta de aquí 4 siete ú ocho meses, por 
necesitar de este tiempo los cuerpos ó sngetos encargados de su arreglo 
para formarlo ,- y qua entonces ofcecarán tai vez otros que «xagirán tam
bién ia deliberación de V . M. Y considerado todo , soy da dictamen 
qae se tr.'.t j con separación da dichos asuetos , y empezando por ei pri
mero qa- ha propuesto, se declaro qaa estas C rtas deben cerrar ¿os 
sesiones algún tiempo antas de la reunión de las ordinarias. 

El Sr. Gallego : „ E ! plan dal Sr. Borrull ao paeda seguirse por
que es conír«io á la resolacion da ayer. Dice el Sr. Borrull qm lo pri
mero qas sa debe tratar es si cerrarán 6 no las sesiones; y qaa dsspaas 
se tratará del como y qusnlo hayan da abrirse. Este concepto ss equi
vocado. Aysr acordó V". M. que ant¡»s de carraca las sesiones se deter
mine qaiado se han de abrir. Ajar sa ha resuelto qaa «a caso qaa se 
suspendan las sesiones sa haya de determinar quando sa han de abrir, ao 
fuese que se acordess la suspensión, y laago sa negase la reunión. E to es 
lo ramaleo ayar. Por conti 'ui«nt* es primero tratar del día en qaa se 
han da abrir qae el día «n qaa sa han da cerrar.'* 

Ei Sr. conde de Toreno: „ Ma paraca qua ha pidacido alguna aquí -
Vocación al Sr. Gallego. Qjando la comísioa da C «utitacicn pronató" 
la coavocatoria d a Có tus , dixo ea abstrae o qae sa podrían cerrar las 
sesiones ; y ei otro dia se decidió igualmente ea abstracto qaa caso que 
se cerrasen, se determinaría da ente mano al tiempo fixe ea qae se deba-
risn volver 4 abrir. Esto es lo que se resolvió syar , y do esto no po-. 



demos srpararaos ahora. Por aqaelia resolución so declara So bastíate 
para que las Cortes no puedan separarse sin ei requisito de haber seña
lado dia para volver á reunirse , y así....** 

El Sr. Gallego s „ Ejo es lo que yo quería decir, que si por casua
lidad se hubiesen de impender sus sesiones, antes de resolverlo se deter
minase el día en que hablan de volver á abrirse. Esto es lo qsrs he queri
do decir,aunque no me haya explicado bien.*' 

El Sr. conde de Toreno. „ En eio todos convenimos. Ahora paso á 
contestar á las razones que han dado síganos señorea en apoyo de las 
proposiciones del Sr. Creus, empezando por las dal Sr. Borrull. 

„ El Sr. Borrull ha dividido en tres proposiciones distintas las del 
Sr. Creus, que y o las considero á lo mss cerno des, divididas en varios 
miembros. Esta división la ha explicado de este modo: Ptímsro. si m 
han de suspender las sesionas .* segundo, quando se han de suspendas:: 
tercero, si se han de volver á abrir. Sobre esta última no fea legar á 
hablar, paes ya el Congreso se decidió por la ifirmatira. Timpcco se 
pueden discutirlas otras dos como quiere ei Sr. Bori ull, pues son opues
tas á las dal Sr. Crus, en las qae no hay semejante distinción. La pri
mera del Sr. Creus, que e¿tá ai frente de las demás , y sobre la qaal úni
camente debe rodar ía qiiestíon, es sobre señalar nn dia fixo en qne seis-
pendan estas Cortes sas sesiones. Así qae, no habiendo dividido el señor 
Creus la qaestion de snspsadtr las sesiones de la do señalar nn dia deter
minado, no tiene cabida la na?va división qne nos presenta el Sr. Bor
rull , por ser contraria á la proposición paesta á discutios?. Todos ó los 
mas convendremos ea qae las Curtes susgendan temporil mente tus se
siones , siempre qua asuntos gravas ne pidan ana asistencia contirua. 
¿Pero será fací! determinar na dia fixo en qae acaben de tratarse estos ? 
i* o crao qae no. Podrán sí clasificarse los que sean mas urgentes y pro
ponerse , concluidos qae sean, alzar las sesiones, paro d* manara afga
na prefixar un término. Uno de los motivos que si Sr. Creus ha maní, 
festaáo tener para hacer su proposición, es el de*xar al Gobierno libre pa
ra que plantee ia constitución , y lleve áefecto tas saladabits'-reformas 
que han de dimanar de ella. MAS pregunto y o : ¿ el Gobierno-- tendrá ar
bitrio por mas qae lo desee para establecer ia constatación, si las Cortes 
antes de separarse no dexan resueltos ciertos pantos? Claro que ne. 
Exemplos: potestad judicial: en esta parte la constitución ordena que 
todas las causas civiles y criminales hayan de coáctame en sus respec
tivos territorios , y al mismo tiempo concede ia tercera instancia en los 
casos que nuestras layes ia permitan. Ahora bisa, si no se aprueba al 
plan de audiencias presentado y repartido para discutirse, 6 quaiquier» 
otros, ¿ qnirn entiende en la tercara instancia ? N o Iks audiencias, pnaj 
todavía no están organizadas de mao*r» que se concluyan ht causas da 
su distrito: tampoco el tribunal supremo de Justicia, da cuyas faculta
des constitucionales ss agena esta, y qaa tilo se halla habilitado iaíerr-
namente para entender en aquellas- cautas ya iocoadas tn ios cx-tisgui. 
dos consejos; luego ó las paites han ds carecer de! remedio de la t«rco
ra instancia qae les concede ia constitución, ó el ti iba nal supremo m 
Jasticia se ha de arrogar facaltades qae esta le niega. Parte de Haeiea-
eáenda: no es necesario detenerse para demostrar lo urgente, lo indis-
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pusaV!» que et disentir y aprobar si proyecto de tesorería nacional 
impraso y repartido ya , si queremos que tenga ef,cto esta parte tan 
importante de la constitución. Omito referir mas casos por no sar molas* 
t o , y me centrajgo á preguntar ¿ si ei Gobierno podría sin estos raqui-
sitos plantea; la constiucioa ? Si os evident s qaa no , ¿ como podramos 
señalar na dia fixo para qua ss cierran? Vendrá esa dia , y si no s« han 
concluido astas materia! ¿ ss dexlrán á medio acabas ? Para ser coosa-
tjaeates seria necesario qae al paso qne se hasta estas proposiciones pa
ra suspender das sesionas, sa biciesan otras ..correlativas, qm ¿astea el 
tiampo qua seria psrmitiáo disentir un asunto, el tiempo qua ss habia 
de hablar, quienes habian de tenar la palabra • poner en fin nn co
to , as término de nuestro hablar. ¿ Y no seca esta naa áet^rmi-
nncion risible? ¿ 'Si' j serian los .-primeros á reclamar, ios mismos sa-
ñores qne ahora anhelan por la separación? N> se qa'-jarían, y con 
razón, qua se les coartábala libtrtad de opinan? ¿ N j seria por tac
to ua absurdo preponer esto? Paas si esto sería ua absurdo, y sin 
diereis* asta absurdo no se pnsda. aprobar la proposición del señor 
Creus, ¿qué vendrá á str esta? ¿Como hemos de coa venir en alo ? 
Cosa diversa seria fixir los asuntos g ' avü qa® hagan roacion á la 
constitución, y aquellos en qua no manos está interesada el estado 
para despacharlos con preferencia, y s»rpender ¡as sesiones por algasaos 
meses luego qaa s« concluyesen; pero siempre sin determinar ei día -fi-
xo da la cesación; porqae si en aqael di» ao escariasen finalizadas (ot 
asuetos, n ¡cosariamente indispénsaMes para p lan tw la constítncioc, 6 
si la Rsgeaoia habíase presentado en pr»y«oto d* contribaciones, y no 
estarme aan- disentido, ¿qua so había da hacer? Sí las Cortas no con-
cluian sai sesiones ai dia ssfiaSaio, quebrantaban ana providencia qae 
por «I 'mismo hacho se calificaría da ligera: sí las concluían y csrrab-n 
¿ no podría dacir la Regencia qas al paso qas sa la encargaba de la 
exe ación de ta conitrtaiion y la defmsa del estado, sa la privaba ds 
los madios da cumplir nao y otro ? 

s , H a dicho el Sr. Borrull, sin dada para hacar «parecer oca con
tradicción miras la opinión da hoy • del Sr. Arguelles y la qae maní-

• fasta en 3 l da diciembre, qa» ya entonces había este dicho qa-* sa cer
rasen las sasiones quando se hubios<-n despachado los asuntos mas argen
tes, pues no otra cosa ha dicho ahora. Bra aquella sesión opinó como en 
esta, y solo sa inflare da aquí qas aqcello* asantes se fueron ag omerau-
d o , y qa- todavía no sa han daipsuhado ; otra pra»ba ana mas ea fa
vor d«s qaan dificil «s señalar un dia para la suspensión de las Cortes: 
porqus estoy persuadido qae los mas do los negocios tratados desde el 
mes da diciembre han sido importantes é indispensables. 

„ Por lo damas yo no alcanza qual sea el ínteres da que se cierren 
las sesionas; por mas qa» examino no enoaeatro otra que el ínteres par
ticular de los diputados para atender á sas negocios propios j poro estos 
deban sar subordinados, y callar ante el lateras general. Y o mismo nada 
gano, antea sí piírdo mucho en la continuación da las sasiones • paro 
hago gastoso estos sacrificios por el bien de mi patria , como haría ei de 
mi propia vida. Así no veo los males qae se nos ¡pintan , y los perjuicios 
qm se nos dice ocasionar á la nación la continuación de las Cortes. Ss 



u por ut diatas, atlesaas 3» ser casi aoraráaleí, y de cobrarse da «Ma» 
moy pfi»íR> 6 ned», sn na meaqaiao recurso para agarrarse cS» él y dada-i 
« r de ahí* b gravosas qua son las Cartea á la nación: ¿ qaasstes estable-
cémiente* hay que sis aaarr*^ a¡níf&na utilidad al ptíhiico, lea «co perju* 
d?íci¿lsw?BQ3 para sa progreso y felicidad ? Y los qae andan taa solicite* 
para quitar á la nxeten el Igsrada grav*me«i de l»s Cortea, ¿ por qsse ao 
Bastea proposienoaes qa» la aJivieo de la pesada carga de estes catabAatá* 
intentos? Porqueesto tal Tez choca cea otros üstereses persoaalesjiate^ 
risas qae hasta coa escándale hasaan resíür setaejastes pro^o«<aoa>w, 
vsHdadarazBcate titilas £ la paírS», si aigsaoá» acíctros sa arrojase á proa 
sentar-as. n •. 

También ha traído «4 Sr. Borrull sn apoyo efe sa ©pánica las ideal 
de la oomisiots de Ceasáfeasiea, y las versadas ea el diaeavme preíisa»-
aar i esta ley feadassnftal; pera «detssu de DO ser est» el tente , ai 
Valer aquellas mas qae asa apañan pcrtíe^isr, qae deberá apreciarse ss» 
gon la mayor ó menor fimsa de saa rezones, tampoco es raleta la com
paración. £3 discurso y la comisión halda» de tkaspos qaiaios y sose
gados, de aquellas en qae planteado el neevo tástasm, los asustaos de las 
Cortes serán ciertos y determinados, y ios qoasW poSráa coaebissse en 
pocos mases. Paro asta para seiwja-stes (¿rcaostaacias la censúen ha 
preveoido las que pudierao impmmá&mmtts sasestarse coa motivo de 
ana guerra 6 sigan otro sácese anerperado , aatorizassdo para cate caso 
por la constitacioa el ÜamasmenTo de Cortes extraordinaria*, las qne 
padiWn estar nsunidis ea clase de tales todo el año , si los asárseos á 
qne habieran sido convocadas no se habierots finalizado. manera qaa 
se ve olerameate qaa la contiaaaceon de estas Cortes no Se opone ai te-i 
ñor de ¡a misma constitución , aunque «ntavñran obligadas á observar 
Ia en este panto rigarosamente. 

„ Mas supongamos qae las Cortes se separen, y que ecorra de pronto 
h estipdliioioa deán tratado, el levastaatiiViito de nsevas tropas, la 
imposición de alguna contribución, é qaalqtsiera de svcpaetUas otras cosas 
tsa probables de sucede? en el día, ¿ adonde acode la Rásenos»? Con-* 
Vocará las Cortes, se me dirá. Pero ¿ qaaado las raam. ? A le meaos 
han de pasar dos meses. Uaos estaremos en GaMai», otros en 8ialtorcs>¿ 
otros en Canarias, y por pronto que nos juntamos, transcurrirá na tiempo 
ísficsants para qae se pierda la ocasión oportuna de exaeníar sana epeta-
tnoa que ieflairá tal vez en la salvación de ia patela. Si k B.»s^asaea se 
teuÁzm esto ¿ qué haría ? O apoderarse de fi exaltadas que no táes», 6 
abandonar la causa nacieasri Y qnalqaiera da laa dos cosas qa* resol-
viese en tai coaflicto, ¿ quien ao ccssssdsra qae era expuesta y peligrosa? 
8* la primera, quehraataria la constitacioa, y coa so infracción se des-
stereditaxia y labraría probabíawante su ruina: aá la s*ganda, dexaria 
qmzí psraces- Ea patria , que seria ei mayor de los males. Reflexionóse 
ss setos pe*?juicios reales y electivos no pacen macho B U que los iasagi-
aarios qaa se figuran algosos señares se erigísaarian de la p<rrmaa*ac¿a 
de ¡as Cortes. Y o por tanto, si sto viera al Congreso icclmado á tsaa 
suap-asion, opsaaria por la oontinaacsoa de las sesaoaes, y la existen esa 
en Cádiz do los diputados, aunque no hubiera mas que usa é dos á la 
ssasaem *n tiempo de calor. Pera ya que se desaa la suspensión, pido 
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que fita se trñua con arreglo á lo* negocios, y ao i los día» ¿ para lo 
qual po irá. nombrarse asa comisión qaa de-termina aquellos qus ssan ur
gentes y nscu arios para plantear la constitución , y a ¡pe Huí con cuyo 
despacho se dsxe a! Gobierno en disposición que no nscsíita d«l atxiÜo 
de las Cartas pata lLvar adelanta la defan&a da ía nación sin abasar de 
íe¿- facultad**. Y para que ss v í a qas r.o el deseo da tener abierto las 
•«sionas, siao la necesidad nos obligó á e l lo , pido también que haya 
«ssionss extraordinarias por las nonhes , y ann permanentes si se quiere, 
púas yo estoy pronto á el lo , sanqa? lo padezca Sa salud." 

Eí Sr. Polo: „ V . M. tiene reanelto qua estas Cortes no se disuelvan 
hasta i , ° deoctubre da i 8 i 3 ; paro qm pa®dan cerrar sus striones. Esta 
rtso'ucioa se f¿n>!ó tu la utilidad y naca ¿.¿dad que tiene la patria de qae 
permanezca eata cuerpo qaa la nación ha nombrado para su bien y fili
cida;!. Dic r t*da la existencia, ia cesación de sus sesiones deba fuá darse 
en qua la patria no necesite do los trabajos de sus diputados, ó por me
jor decir, tn qaa estos hayan hacha ya qaanto exiga y pide el bien de la 
nación en circanstancias tan arduas y difíciles; y sin qaa se demaestre 
este principio, es imposible adherir a la proposición del Sr. Crius, re
ducida á qae sa fixe un dia en que el Congreso haya de cerrar y sus
pender ses sesiones j porqae asa re salación de esta natural* za supondría 
qua con los trabajos hechos, y con los qae puedan concluirse hasta una 
apoca determinada, cada faltará para que se plantifique y llave á debi
do efecto la constitución, ni para qae sa consiga el fin principal de lle
var á cabo y ssKr victoriosos de una gusrra que la nación ha empren
dido con tunta justicia como decisten. 

, , Eü la se sien de &y?T se manifestó con oportunidad y con la debida 
extensión la necesidad' de que e*t*u Cortes no cerrasen sos sesiones sin 
que estuviera seSJado el día en que hubieran de abrirse de nuevo ; y 
y o creo qua ao d&ba seaal&rs* este dia sin qae se dsterminen los asuntos 
qaa por su importancia deben tratarse antes qua pueda verilearse la 
cesación d* las sesiones: esto debe ser nuestro principal objeto , itn qne 
pead¿u ¿apararnos de él las razone* alegadas por el Sr. Creus so apoyo 
da su proposición. 

, , Segan be podido cemprebeeder, una de las causas qaa lo han movi
do á bacsrla han sido las repetidas licencias qa» piden y sa conce
den á los señores diputados, con lo qaal podrán qaa dar las Cortee sin 
el correspondiente número. No creo pueda ser esto un motivo suficiente 
qua justifique 1* actual proposición j aunque si ÍO seria en mí ccrcap
to para qiw se propusiera, ó qae no se concediesen mas licencias , 6 
qm se limitasen á la forcara parte de les diputados. El proporclocar á 
estos algtsa descanso despees de vsinse y un meses de trabajo es otra 
de las razones «.legadas; mas para que pueda apreciarse, es preciso 
reflexionar si el interés ó descenso de los señores diputados es 6 no pre
ferible al bien da la patria. Oíro da los fenru acentos coa qae se b?. es
forzado ¡a proposición, sa ha reducido á que estando señalado un día en 
que se- hayan ds cerrar las sesiones, se trabajará y adelantará mas.̂  So -
h'¿ no ser decorosa al CoRgreto esta razón, creo que no conseguiría ta 
objeto, pues todos los diputados trabajan y han trabajado con activi
dad y coostaneia quanto les ha sido poaibíe y permitido sus coceamientos* 
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„ N o tiendo otras, tegua he podido comprehsnder, Its razones en 

qne sa ha «poyado ia proposición que se ditcate, es imposible dexea de 
posponeise á lat solidísimat que han expuesto los señores que han pre-
ot iaado, porque no te apruebe. S«> ha hecho una enumeración de los tra
bajos priacipalítimos qua están pendientes en el Congreso , y sin cuya 
resoiucioa es imposible poner térmico ni nun de dias á su discusión ; y 
y o , como individuo de una de h.s comisiones , no puedo manos de re
clamar particularmente la atención de V . M. sobra ia importancia da 
los asentos que tiane presentados, y qua pendan en 'a misma: el señor 
Creus «e ha hecho cargo da ellos, pnes di.ee en ana do sas proposición; *s, 
qua se dsben tratar con prel'irencia los qa* se dirijan á qno se raaiic® la 
constitución, y los que proporcione-a fosaos para nuestras necesidades? 
esto signado se configus, ó bien estableciendo un método fixo qne «vita 
desorden »s y arbitrariedades , é ictro^naca economías , y asegure ei cré
dito de! Gobierno, ó adoptando nuevos' recursos. 

, , D a lot asuntos principales qaa con este objeto títna presentados la 
comisión especial de Hacienda, PO sa ha discutido mas qas en ana pe 
queña parte la memoria de! Crédito público ; materia digna dtl Con
greso , y en la quti es ináispsnsabl* qu« presente sus ideas para qne los 
particulares estén plenamente convencido* de la buena fa con que proce
da en todas ta* resoluciones. S<¡> han retiñido los individuos de ia junta 
del Crédito} piro sin qas este* sancionado el arreglo da tas efhinas , sia 
orden fisco en tus procacíimientos, y sin basas para obrar y formar sa 
sistema, nada sa habrá conseguido, ó por mejor decir, se habrá destrui
do lo qua se observaba anteriormente, y no se sabrá el que la ha da 
reemplazar. 

, , El arrsglo de Tesorería y Contaduría mayor está íímbien pen
diente y presentado, y nadis dudará ds Sa necesidad de qae sobro asta 
punto sa resuelva con urgencia So q a s s crea mas oportuno. 

, ,La Rrg^ncia está encargada do pressntar , y creo qas lo verificará 
en breva, el sistema en hacienda en los axérciíos, pacto del rrayor in
terés , y que conviene sancionar antes de qne sa suspendan las sesiones. 
La misma Regencia , conociendo ia necesidad de que te introduzca el 
orden en nnestras rentas, da qae las j a establecidas produzcan quacto 
sea posible, y de qan todos los empleados cumplan con sus o b l a c i o 
nes/propaso qae s« formase una junta directiva de R; nUs, y V . M . 
tato á him aprobar el pensamiento, encargando se extendiesen y pre
sentasen para m sanción sas reglas y atribuciones ea lo qae me consta se 
está trabajando. A «autos de la mayor importancia se están instruyendo 
y tratando en sesiones tecr-tas, que se veneran ea público qcaedo se 
hallen ta estado ao publicidad. 

Y prescindiendo de todos los asantes graves qae he rsfarido , y do 
los qae en esta y en la anterior disensión se han indicado por los soña
rra diputados, ¿ n o feadrá la Regencia que proponer otros gravísimos 
y argentísimos, macho mas quando esté en exercicio de ras fuccion?s el 
ccnse'jo de Estado, y quando sa haya verificado el arreglo de las secre
tar Ua segan lo díspeesto por V . M. ? 

Lo qa* interesa y c xlga nuestra obliga cica es concluir con breve
dad estos asuetos j pero no precipitarlos de tal modo qne sea mas pe? ja-. 
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l id&l el decidirlo* q,as eVxarloi sea retolrer: ai iaüipeetable adamas i 
la Regencia qae las Cortes craea deber cerrar sas sesioaas Isi-sgo qae 
hayan conchudo tos trabajos mas argentes, y qae ea este concepto pro
ponga coa brevedad qaaato crea paeda convenir al major dtiempeño 

i de las altas fancionss qne le esUn encargadas. 
„ Fandado en estas reflexionas y ea las qae hieiaroa en la sesión de 

ayer los Sres. Arguelles y García Herreros, no apruebo la primara 
de las propositaba** d..l Sr. Creus , y eoavsngo en que se nombra aaa 
comisión qaa exponga sa díctame a sobre qué asuntos deban precitamen
te tratarse antes qae se cierren las sesiones del Congreso, y qae se da 
aviso á la Regencia de esta determinación para ios fiaei que qaedaa ex
presados.'' 

El Sr. Creus: , , Qaando de ana razan ó reflaxion ta toma ana sola 
parte deseando otra, es muy fiacil imptgaarla, y aaa desvanecerla. El 
Sr. Polo ha supuesto qae aaa da las razones que y o habia dado era por-
«paa se pedían demasiadas licenciase Esta es naa parte de la razoa, y ana-
di qaa entendiendo que había machos señores que estabao en igaal ca
so qa# los que pedían licencias, se podría V . M . ver en ta precisión de 
tañer qa» coacedar tantas qae se viese el Congreso sia el suficiente ná« 
mero para delibarar. Añádase esta seganda á la primara parte de mi re-
fl--*t-<a r V aatooces se verá qaa no es tanta sa nulidad como ha dicho el 
Sr. Polo. He añadido qae lo exigían también al descanso de los dipnta-
do¡ ; paro ¿ acaso ha dado esta como ana razoa muy principal ? Señor, 
tengo dados repetidos testimonios de saber sacrificar mi desea aso , mis 
comodidades , mis habares, mi tranquilidad, f no seria tal vez el últi
mo qaa «abría sacrificar sa vida por la patria. Faro ¿dexa por esto de ser 
ana razoa de congruencia el datcanto de lot diputados despees de vsia-
te y nn metes de continuas sesiones? Mi principal razón es porque eatienn 
do sar etü á ta prosperidad da la patria qae se cierren las sesiones por, 
algsa tiempo, despees de haber tomado k* disposiciones precitas para 
qaa te ponga en planta la eeestkucion. Entonces por medio de este des-
eanao intercalado se pudieran mejor ver los saludables electos qae deba 
producir aquella , y entences estaría V . M. ilustrado para consolidarla 
foaeto £sete posible. Cerrándote las sesiones, los diputados distribuidos 
por las psavt&cia* ao hay duda qas volverían coa mas conocimientos del 
modo cor. qae te cumple, de los efectos qae ha producido, y de lot 
obtitúseSka fea tal vez halle. 7 o no hallo dificultad en qae ta maltipli-
qam he trabajos qaando te haya fizado el dia: tampoco insisto ea qaa 
sea esta á el otro. Aquí se citan machos expedientes sobre qne V . M . 
debe resolver, y machos hablara convenido qae ta bebieran resuelto 
desde el principio; pero demaestra la experiencia qae en quatro 6 cinco 
mates no estarán en disposición de resolverse todos. EntienJo qae si 
pc*qae haya amates interesantes no han de cesar las sesiones, ao llega
rá jamas esta dia-; y entiendo mas, qae aanqae contínaemos sin ínter-
ruppiaa hasta «1 dia i.* de oetabre de i 8 l 3 aaa dexaremos algunas 
cos&t interesante* qne resolver. Sismpre y qaaado te diga qae acaban
d o ^ los atan toa iateresantes cesarán lat sesiones, sanca se cerrarán. Al-
ganos de ailot ao importa qae se difieran. Los qae sean mas interésan
o s , como toa aqaeSio* da qae habla mi tareera proposicioa, se podíájo. 
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f iado al ¿ l a , calificar, discutir con presteza y resolver; tío qae por esto 
te crea qne no se pediera prorogar echo ó diez dias ó mas , ai se nece
sitasen para concluir es toa asunto». Si estas razones qae se dan enviaran 
to<ia la faerza que se desea, ¿ como hemos prefijado en la constitución 
el tiempo qn« han de derar ta* Cortes cromarías? U o podrá eaceder 
qae dexea también a*ontoi» grave» pendientes en el téinxnc qae se les 
da de tres 6 qcatro mofes? Pues cómo se haee esto? Atraque bien comi 
dero qne do son unas mismas las csresmstaBciss como ha dicho el señor 
conde de Toreno, machas no rb fante de las razones que se tuvieron 
pr«s n'ea para fixar túmpo á las Cortes ordinarias, obran en las presien
tes. Si V . % . determina qa? Its sesiones se cierren en tal terisúoo; des
pués de fixado este dia será muy del caso que diga ras eemisiea los 
asuntos graves qae precisamente se haa d* tratar y resolver. Entonces 
podrá deliberarse sobre multiplicar las comisionas, y íum;ntar ti tra
bajo de las sesienes para que qaedea concluidos los asantes el dia 
sañalado." 

El Sr. Golfín: , ,Coa qnatro razones ha procurado el señor autor de 
las proposiciones r-íbatir lo qne el Sr. Polo acaba de decir contra ellas: 
primera, qtse-tes pareció jasto igualar á los diputados qae no haa obte
nido tioaocáa con ios qae la han disfrutado: segunda , la indefinible du
ración de los trabajos pendientes : tercera, las ventajas que resaltarán 
de qne los diputados observan ea las provincias los «fictos de la cons
titución : qaaita, porque limitándose la duración de las sesiones de Sas 
Cortes ordinarias á tres ó qaatro meses, este plazo debe ser también ca~ 
f «siente para ks acicatee. Es cierto qae en qnaato á la primera, ha procu
rado manifestar que na era el fleseanso de los diputados en lo qae faaia 
particularmente la justicia de sn proposición, y y o lo creo así , y qae 
el s«ñor preopinante pospondrá todas sus comodidades, y sacrificaré tu 
reposo y sn misma vida por la salud de la patria. No obstante confiesa 
que el deseo de que todos sas compañeros gozaran de ucencia, y de igua
larlos á todos j fste uno de los motivos que le movieron á hacer esta pro
posición. A mí me parece que esto no debas haber icilaido en lo mas s%1--
ntmo, y hubiera sido raedor, qusriVadoloa ignaiar á todos, preponer 
qae á ningano se conceáí»ra ucencia; porque era mas conforme con ia 
obligación de los dipatadas , qae todos abandonaran sus internes, ¿ 
igualarlo» exigiendo i toaos el cumplimiento de su deber, qae interrum
piendo sus tareas para que todos atiendan á Sus negocios particulares.. 
Qae aa militar obtenga Ucencia por algara jasto motivo , no será razón 
suficiente para dársela á todos, disolviendo un exército por igualarlos, 
y abandonando ana provincia al enemigo. Mas valdría para esto qae to
dos perdieran sas intereses, so salad y sa v ida , que no qae peligrara la 
patria; y no habrá ano que diga lo contrario. Si esta razón de igualdad 
no debe valar para el militar, tampoco debe valer para que nosotros 
abandonemos el cargo que Sa nación nos ha confiado. Conviene el mis
mo aator de la proposición en qae hay asantes argentes qua tratar; y no 
obstante, suponiendo qae se ha de tardar en le concinaio» de estos asun
tos , alega esto mismo como otra razoa para que se acceda á lo que 
propone. Y o no té que el qae el trabajo sea largo ssa ua motivo para in-
terrampirle sisado argente el concluirle,y sí el aator da la proposición 



conviene en qne te eonclayan , ¿k qué fin ocuparnos en señalar ahora 
na dia que uo podemos preixxr porque depende de lo que dure la düt-
curiaa de los asunto* pen&iste? ? ¿ L o t duxaremos en el estado en qna 
«aten, llegando el dia señalado? Y *i no te concluyen antes, qué es lo 
que se puede observar en tas provincias de los efectos de ia constitución, 
qae e» otro da los motivo» qua ba alegado. Siada pusde notarse miso, 
tías no estén planteados los ts?banales y los dsmas establecimientos cons-
titociooale.*, y qua todos los negocios lía ven el gi T o qui la constitución 
prsv ej'j. Esto no paada verificarte ahora; porque puntualmente uno de 
los pantos p*nditntes ei la ley qaa organiza los tribunales, coa qaa por 
lómanos era menester, termiaar.este a*aato , aun quando íbera posible 
desentendería de lot demás que se haa citado , que ton verdaáeransaata 
no manos esenciales para qa-s sa con*titacio>j puela platearse y notar
se sus efactos. Ea qaanto á la otra razan ds qas por la constitución las 
Cortes ao paadr,n darar mas qua tres , ó á lo mas quatro masas, es bisa 
obvio qaa esto ss entienda da las Cortes constitucionales, uo de las ac-
taales, y es nn motifo mas. para qae estas concluyan antas da disolver' 
se los asuntos qae tienen conexión coa la constitución , porqas si noso
tros no los concluimos, pasarán machas 1.- gis?ataras sin qw. ss paeda con
cluir lo qua ahora podamos dexar arregado trabajando sin interrup
ción. Da otra manara ios diputados qas nos sacadas nos culparán de 
hab arlas dexado a»gocios qaa no puedan terminar en «1 tiempo Aa sas 
sesiónss, eos culparán de no bañarlos concluí lo podiendo, y ds habar* 
les dificultado á ellos ta conclusión. Confisso qas no tahua qae reípoo-
dar si ss ma preguntara, ¿ por qua ya qaa nosotros qraisimos descansar, 
no permitimos teabajir á naasíroí suessoros todo al tiasaipo qaa exigiera 
el biea da ta nacían? Ea mi opíaion ia proposición' es intempestiva , y 
hablara' sido m.-jor emplear a tos tres dias en adelantar los trabajos, qaa 
tratar de ana saspansion cuya época es imposible fix-ar; pero ya qas 
sa ha perdido asta tiempo, quisiera qaa no m hab'ára mas da esto. Tra
bajamos todo quauto las provincias, qua hia puesto su suerte en nues
tras manos, tienen derecho á exigir ds nótateos, y quando hayamos 
concluido la grande obra qne nos encargaron, sntoncas iremos á obser
var sas efactos para corregí? sas faltas y corrsspoadar enteramente á la 
confianza da nanteos comitentes. E-ateneas discantaremos; p»jro oo ha
blamos da eso mitoteas nos qu^de lo mas mínimo qaa hacer en favor dsl 
patb'o heroico qaa nos ha autorizado." 

El Sr. Garcí'i Herreros: Sanar, las razonas qaa se h*n dado en 
favor y en contra de la proposición, ma confirman asas y roas ea qnt 
es nectario concluir lot trabajos qas astea peo a ates, y sen abso'nte-
msnte necesarios para la consumación de la obra q<ae> h*mos empezado. 
Razones para qaa se tu'penüan las jS»sior¡ri no s* ha» e x p u s o qas ten
gan peso alguno , porqae ni el descamo da los díoutados , ni las muchas 
Ücsnciat que se han concedido, sen motivos suficientes para bacer ana 
proposición de asta natural» za . y nvucho mecos habiendo confitado «a 
autor que hay varios asuntos graves qua están por resolver 5 p«ro á 
estos ta les ha hacho una cortesía; porque se dics: se ñíkse nn término 
en el qual se hayan de cerrar la» sesiones, y luego v remos qué asun
tos son estos; de modo qua como quien ettroxa nn limón, así te quie-



re se Mtrnxvn l o r asante* para que se cooafayan en UH det?rairaado ná-
B « r o «U sesione?. Y como j a prevea el áutot ia imponbiíidad de coa-
c'uíilo en tan poco tiempo, dice en otra da raí proposición;», qae los 
amato* ja« quedan pendientes le srgeirán después qas vuelvan á re
unirse las Có tas. fía aquí > S:ñjt , porque ma parece qae todo esto es no 
sútema para lograr la tan deseada duslnoion del Cocgeeso, falva la 
intención del señor autor de las proposiciones, pues todos 'sabemos m 
modo do pensar ; pero parece que no sa dirigen estas siao á que vuel-
va todo a! sistema antiguo. ¡ Señálese un ¿ia en que se cierran la* se
sione*, y Insgo *e caüfiaaráa tos asuntos que *oa urgentes ! . . . . Se me sa-
toja que esto es lo mismo quei si se ajuítara á uno para que hiciese una 
jornada ea En tiempo señalado , y preguntando este qnantas leguas t? esa 
qae aniar, se le contestase que eso laígo lo varia (murmullo de apro
bación ) . Eito mismo es el decir: fixese día para concluir las sesione*, y 
lu.g.. trataremos de los asuntes que hay pendientes.... Se Isa publicado 
la constitución ; ¿j hasta ahora que tiana hecho.V. M. para que se ob 
serva ? N a i a , ciertamente, mas que el maro nombramiento dsl consejo 
de Eítado , y este esti todavía sin reg'ameato, pu?s creo que aun no se 
le había pasado. Pues sí no hay hecho nada mas qus esto d«l eáifisso 
que V . M. ha trazado ara k constitución, qunrer suspender las lesiones 
¿ no ea querer sepa'tar al Congreso ea los escombres del edificio arrui
nado? ¿ Y qu¿ sucedería en medio de la confusión que Barcariamente 
dtb.íi originarse de esto ea-.eí intermedio de estas vacaciones haata ei 
mes de «ovio ? V . M. h» destruido el sistema antiguo j y ha trazado- otro 
en sa lugar. Y así como lo* hombres no pueden vivir sin comer diaria
mente , au ei estaio no puede subsistir si.a un sistsma , que es el alma da 
los estados. P r o ¿.qoál es este? ¿ E i antiguo? Ya lo ha destruido V . M . 
¿ El nusvo ? Todavia po es!á planteado. Laego Ja nación quedaría su
mergida en'na saos , del. que tratxn algunos de aprovecharse para que 
Vuelva el sistema antiguo , pues no pudíendo el estado sal sisiir rstxndo 
en inacción , si no va adelante , per precisión ha de volver atrás ; y esto 
es lo que S3 efessa. Tod&via no h-iy tribunal supremo de Justicia; no hay 
aadseeoiss ccastitaiJas¿ eoiao V . M. quiere qae lo estén; no hay tribu
nales inferiores ; no hay nada , en una palabra ; porque aunque se dice 
que está hecha la propuesta para el tribunal supremo de Justicia > V . M . 
todavía no sabs nada de esto. No ms quejo do el lo; pero lo cierto es 
que nada hay hscho en ¿rifan i la administración de justicia. Y como en 
el caso de ta proposición que se discute las audiencia* no sa habían de 
estar con la* manos cruzadas hasta qae V . M. sa volvisse á reunir para 
darlas ?as reg?as por donde se han de gobernar, era preciso qes it¡ gober
nasen por el anterior sistema; porque qaanio ano no tiea» esmino cu¡*vo 
conocido , es prsciso qraa üga el antiguo qae conoce ; por eso digo que 
este es el m dio mss seguro de que vuelva á r< stafo'ecersa el síst ma 
antiguo >. y que esN* proposiciores son ua nuevo midió para aunar les 
cimientos del edificio qas se ha levantado. ¿ No tendré y o derecho para 
pstsiaiifoie o a i , raaih » ra m quando veo qus no se han dado razone* 
qus convenzan ¿u utilidad? 

»>Sa dice qae sa vdreirán á abrir las sesiones; pero , Seficr , ¿ -Jsjisa 
Vuelve i reunir los diputados en la distancia á qste w halla ei Gobierno 



de can toda* la* provincias? Y el Gobierno ¿ qae se hace en el tsemna 
?n% dista cfesáa psstnaro da joffib fea**» enero del *&> que v iese , «manda 
gáfetela «tímido b a o ana tnaMtad d» essombro»? SK ve V . M. qae hay 
diputado á gotea no 49le patria hace?; vasar da Mallorca, ¿Coma B H ¿ 
creer qae ss reataría taa fácilmente toaos lo* qae tente desean la saspeq-
«ton de las señan*»? Y ae se n«f Tenga ahora san el honor particular 
de cada ano > qm acaso no falta quien lo pusiera en no volver. No e* 
eso io peer, sino que tal vez-«o lugas da ir lo* espalados á las provin
cia* é ohr«srvar los efscte» de | » coattifesciea , como se ha dicho, acaro 
iría» alguno* á dasaeroditaBl» y £ aumentas ¡es nubles de ellos, ocasio
nando la ruiaa di la patria {murmullo). Sefíor, es preciso hablar clara: 
y SÍ á alguno le pasa, tras tenga paciencia» Y o repressato aqaí á mí pro» 
vmcsia y á la nación: algaaa voz halña ém asar de la libertad qae me 
compase como dipasado , y si acaso m* eateavfo. yo tengo bastante da-, 
foreacia k h autoridad del Sr. Prmsiáante , que se servar! advertírmela. 
5D¡g 3 , pues , quo yso pereaer la patria, porqae vea perecer la* Cortes 
y ii constitución. Y o no t¿ como 1» qsásra fliar «a pliso á los negocio* 
graves, quando los ¿Epatados na sabemos lee que sa ha&us pendientes, 
y no saMéndplo, ¿ como se quiere Íx«r OS ftáamna para decidirlos ? Md 
trato de los asuntos útiles qae paedcn temes esfera, siao de les absoluta* 
mente indispensables. A g a í , pues, tenemos una cosa semejante al1x»m-
plo qae he paesto antes; sia saber las l*ga«s qm has de andar, ajusta la 
jomada. Aquí se toman ea boca las provincia*; p r o , S Sor , ¿ qué di
rían de neeotros las provincias ? ¿ Qu4 h*Wi* hacho ? ( no* diñen.) Aqaí 
no* traéis un papal mojado, pues no habett plateado el sistema coa qae 
ha ds aKflcufcsüw. No hay tribunales, ao hay nxiw&tm, no hay hacien-> 
da; ¿ qm habéis hecho? ¿Qae haremos con ao edificio sin cubierta (qae 
esto en su 2 » es lo qae habéis h c h o ) , sia repartimiento de habitado-' 
ms, ni distribución alguna $ en fia, nada mas que las paredes maestras?, 
I Ah ! Lo que muchos quisieraa es qae viniese el edifico i tierra ; y esa 
tendencia tienen mm<jza£m proporcionéis, por lo que me confirmo mal 
y mas en qm este es an sistema dirigido í destruir todo lo hacho. Si se 
quiera descansar ¿ no puede determinar V . M. qau haya sesión solo dos 
días á la «staana ? Y el f a s no galera pensar j ettadiar y meditar para 
la salvación Se la patria, que huelgas , qae bastante tiempo le qavda ea 
la semaas, púas en las dos sasüoaas apenas vendrán solo á emplearse ca* 
cao unas ocho? horar. A no e»r qae el descansar consista *a eeparctraci 
por ahí como nn nublado. SbSor, qm hay qae caiáar A* So* interesas 
•domésticos . . . . Ei cierto qas merecerán atención qo«.odo no *» interese 
-el bien & la patria j p « o ¿ teñamos todos cata ? Y aun quando todo* 
tsviáramai qm cuidar da na gran patrimonio ; qaata->o s* traía del biea 
de la patria, ¿ hay cosa qus J» la paeda anteponer ? B oficia! qae va á 
campaña ¿ a o tendrá qae caádar también de sas interese»? ¿ Y * ría coa-
vsnjente que fueran pidieade usencia para ir i «andar 4» »m eas** todos 
los ciaialea , hallándose al frmta deí enemigo? JPâ s mjorm y m*s te
mibles qae aquellos son los enemigos con qaftísHss «TOO V• M. qne com
batir ; porqa» aqueles al cabo sa sabe qaa sen eiccnsg--*» y «.nía «n *1 
exterior sotes souoc», porqa« traen so uniforme dSsrínío dsl na?$tre; p-ro 
estos otros están ocultos ? y lo peor es qae sa oafcrea cea la sapa del 



patriotümo y con !* piel do evaja», «ando en I» Verd*d lobo» vorace». 
£h»»cáa»eee enhorabuena ; pero bastante descanso será el no tener sesión 
mas qae dos días á la »mana. Así se concillan bien los extremos , si el 
descanso no es mas qua un pretexto para disolver el Congreso : descan
sarán fe. qae se sientan fatigados, y loa t¡u- verdaderamente podr.au es
tarlo, tos qae incesantemente trabajan «a fas comisiones, qa» es el m$nor 
céxe ro , aprovecharán «1 tkmpo en favor da la patria, que estos no ape
tecen el de«canso , siso que desdan trabajar mas, y solo ana imposibili
dad fisica podrá hacerles abandonar el trabajo. De este modo no se dará 
lugar á proporcione» de asta clase. Si se qnieve despachar pronto lo qae 
hay pendiente, muy fácilmente w puede hacer. Decrete V . M. que no 
ae admita negocio alguno , sea de la clase qae fuera j pero esto no puede 
ser, porque Sos hay da tal naturaleza qae nadie puede resolverlos sao 
¡V. M. Repito qa» todo esto me indace á creer que este es nn plan para 
dar lugar á qae vasíva á raaacsr el sistema aatigao , á cayo objeto no 
cesan los enemigos de ias Cartea de minar ea sos cimientos todo lo esta
blecido por V . M . , singedarmeate la confutación, qae es la qae les da 
grima. Y tué Y . M. pe»-, uadtuo qae este ee uso de ios machos ataques 
qae tb han hecho á .as Cortes , y qcs aunqae este se les frustre no cesa* 
rán , no d»*i<tir¿n de sa vil y pérfido intento f redoblarán sus esfaorzos/ 
repetirán sus ataqaes ,* tramarán nuevos ardides; en una palabra , no d e 
staran pieora por mover para salirse con la sajra. 9 o qaieren qae sigan 
las Cortes, porqo* tem«a que se hagan reformas qae toquen á sas in
tereses j porqu* *t patriotismo de muchos «s de palabra, y solo sablista 
fe>i«utr»t no se h$ H*ga al bolsillo. Por esto es preciso qae las Cortes 
teugan á«mpns {(¿«migas. Bita es la verdadera cansa de reproducirse es
tas qüMtioasi. Vor «nato desapruebo enteramtnte la parte de la propo» 
ticíon qu« *>,» clucete, porqae es antipolítica, inoportuna, y aun ab 
unda ; po*q*s ant«poae rl se&alamicnto del tiempo en que se hayan de 
minar ias * » o«»¡¡ 4 fa crfiSuacion dei camero y calidad de los negocios. 
JQo mas i <ju» y o £3» «atenderá será á conceder qae solo haya dos ss-
monaa *n cada semana, dtocando Jb* demás para descanto de los señores 
suputados. Gmñútmm los negocios , y entonces enhorabuena qae sa trato 
lo demás j p*io por mi voto nanea las Cartas cerrarán sus sesioaes.** 

Pidió et Sr. Mexia que se preguntase si el a «tito estaba suficiente-
me.it* disjeddo j pero »1 Sr. Presidente, aivi?ti«róo que les había muy 
graves qae tratar «n sesión sacreta , por caya r i z » era preciso ya le
vantar ia pubfissa, lo verificó, raaaáauío m-"pender cata discusión, y 
anunciando ¡¿o* el día siguiente no había sesión pa¿a que las comisiunes 
pudieran adelantar sas trabajos. 

D Í A 7 D E J ü i t l O D I i 8 r i . 

N c < o hubo sesión en este día» conforme A lo anunciado ea la del afi* 
tenor. 

S i 
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demanda agregar á lai actai el roto particular del Sr. marques de 
Willqfranoa, contrario á la resolución de ayer , por la qual no se acn 
cedió á ia súplica de la viuda del teniente genera! D . Ramón de Castro, 
para que se le hiciesen á esta los honores fúnebres militares. 

Habiendo los obispos de Cuenca, Flasencia , Segovia y A'barracin 
suplicado al Congreso se dignase acordar ante quien hablan de jurar la 
constitución de la monarquía española , como apetecían y deseaban , se 
reso'vió qae lo verífi-^asea. en manos del eminentísimo señor cardenal de 
Borbon. Ea.conseqoancia. hizo, el Sr. Cerneja , y se aprobó,, ta, proposi
ción de qae todos Sos ec'esiásticc*., así crg-aiei como regalaras emigra
do*, qm se hallasen, en, esta plaza prestasen el. mismo juramento en manos; 
del vicario general da esta diócesi*. 

Sa nuaíaroo archivar los testimonios remitidos por el secretario del 
despacho di Gi'acia y-Justicia, de habar prestado el juramento prescrito 
á Ja- constitu-í-ion Pr¿ Salvador Moreno-, presidente de la causa, de reli
gioso*, ob.sarvaat«s. de SMS Francisco de- la-lila de Leos, y. so comuni-
dad , ta> asidiancia.deSevilla y.tus, sabaltemas, y el cabildo, de. la. cate
dral de esta-ciadaÓV 

SJ Jejo ana représentacioa-en-qae la junta Onsorfa de esta provine 
ci.» exponía ,,qae habiéndosele dirigido por-el tribanal Especial creada 
por la? Cortas el impreso titulado España vindicada en sus clases &e:,, 
á fia de qas en. debida forma le exá .-v~.ua v calificase, le había decla
rado-por pluralidad da votos- subversivo. Qae habiéndose negado: por 
dos veces al qae se decía-so editor-, D...Gregorio Viaeate* Gil ¿- copia 
de. los votos qoe-se habían desviado da-.la. pluralidad ,. .creyó no deber-' 
ocultar nías so nombre, el verdadero.- autor dé aqe*l impreso r D . J:o*A-
Joaqoín. Colon , decano del suprimido consejo de.Castilla,. el qual trató 
entonces de contestar á las rasoaes qae tuvo presentes la junta para con
denar sa escrito. Q'ae en las tres sesionas qae'se celebraron después i»--
h a b « examinado la exposición di» D . José- C-doit, cada individuo, po r 
separado, asistió constantemente D.-Domingo,MaMoz, vocal da-la juntan 
qaiea daalaró- varias, veces qm le habían parecido insuficientes, las ra— 
z-oae* qae- sa ella e x p o n í a y habiéndose procedido í m nu«va califi
cación, se hallaron empatados los votos por estar el referido D . Domingo» 
Mafiai' enfermo- de gravedad. Ea necesidad de despachar este asunto 
obligó í lá jaata & enviar á su vocal secretario á explorar el ánimo 
de D . Domingo- Mafloz, qui;n bien instruido del asunto manifestó sa-
opinión da qae debña; confirmarse la, primara calificación. Con esta- rati-
ficacioa sa declaró da nu»vo aqaal escrito aomprehandido en- el artículo 4 
da la libertad de la impronta. Si dio copia d* esta, confirmación- .de la. 
primera calificación á Di Jasé'Colon, qaien interpuso apelación l i a sa« 
prema , á qaisa se remitió el expediente. Ai cabo de casi dos mués f 

-ms¥o la jaata Suprema devolvió el «x^edisate á la provincial para qae-
calificase ds nueva el essrito de la España vindicada, i pretexto de 
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qan había habido falta de formalidad en el juicio. I a junta prcvinad 
extrañaba qae al cabo de tanto tiempo, y * muy poce» dus de falíe-
cido el voca l , cuyo sufragio decidió el juicio , tratase de ansiarse y 
darle por inválido la junta Saprema , qusndo en mas de dos meses qae 
corrieron desde que se le remitió el expediente hasta la muerte del v o 
cal , hubiera sido fácil exigir el voto por escrito, si es que este dtficto 
de mera fórmula fuese el verdadero motivo absolutamente digno de sub
sanarse. Continuaba la junta Provincial quejándose de esta conducta de 
la Saprema , fundándose en la clase de sus atribuciones , por las qnaíes 
siendo como unos jueces de puro hecho, no debían estar atenidos i todas 
las escrupulosidades de fórmalas de los jueces del derecho; y concluía 
diciendo: esta justa , pues , Señor i en tal extremidad, absteniéndose de 
ventilar la qüestion de si la Saprema se halla autorizada por V . M. para 
dar por nulas sas actuaciones, ó solo para reformar sos censaras en ca
lidad de junta de Apelación ¿ sin entrometerse á indagar las cansas que 
han podido moverla á'diferir-por tanto tiempo el pronunciamiecto de 
semejante anulación, y de haber esperado á hacerla qusndo no existía 
el qae motivó esta pretendida nulidad, y pudo en tiempo deponer de 
el la; y por último sin querer indagar las causas por que estando en el 
arbitrio de la Suprema el reformar ó confirmar las dos calificaciones de 
esta junta con una sola suya, ha preferido mancillar la opinión de rsta 
Provincial, tachando de informal y nulo su segundo juicio; si bien ha 
arrostrado hasta ahora la odiosidad que lleva contigo el justo desem
peño de su encargo ¿' sobreponiéndose á las sátiras é invectivas con que 
se ha procurado en varios escritos ajar sa reputación, no puede en la 
ocasión presente dexar de manifestarse sensible á esta tan poco merecida 
mancilla, que refluyendo sobre el buen nombre de los individuos que 
la componen, ios redaos á ia indispensable necesidad de mirar por sa 
honor, demitiéndose ante V . M . , como respetuosa y nnxnimemante se 
demiten todos de la si bien honorífica , amarga y desabrida comisión que 
se les ha confiado , suplicando á V . M . , quan encarecidamente: puedan, 
se dsgne aceptar benignamente esta sa dimisión, en cuya sola merced 
creen hallar suficiente recompensa de ios servicios que hasta ahora pue
dan habar hecho en «1 desempeño*de sus tareas. Cádiz &o; D¿-. M guel 
Cabello de Vilches.-Bruno Valhrino.-Rafael María de Garaycotchta.-
José Rice- Oáorio.-José Manuel de Vadiífo." 

Propusieron algunos señores diputados qu<s pasase esta exposición á 
Una comisión', á lo que se opuso el Sr. conde de Toreno pidiendo qae se 
declarase que la junta Provincial había obrado legalmente , en So qae 
convino también ei Sr. Dueñas , añadiendo que I» junta Suprema h bia 
cometido un absurdo , pues no teniendo • jarisáiccion a'gana se había ex
cedido de sus atribuciones: sin embargóla exposición s*> mancó pasar á* 
la comisión que había extendido el reglamento de la libertad de im
prenta.' 

Sa aprohó el dictamen de la comisión de Haci-nda , la qnal en vista 
de varios antecedentes y reclameciones, despn»s d*¡ oportunas reflexio
nas, opinaba que cenfermíndose con el parecer de I» Regencia se podía 
declarar que en la prohibición del goce de dos pensiones en una miaña 
persona establecida por las resoluciones de 10 de diciembre de ítog, 
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de! monte pió qae corresponda i las viadas ó hizéífsao? por («lk^ÍBiento 
de sus msúíoí ó padree, y por consiguiente qae podían disfratar de di. 
cho monte pío , aonqae al mismo tiempo g >zasen de afgana pensión qn« 
por la legítima autoridad t y por putos y saña lados motivos Íes estuviese 
concedida ; pudiéndose, en el caso de acordarlo au , «xpsdirse el cor
respondiente decreto. 

Cootiaaó la cücasion sobre las proposiciones del Sr. Crtus, y en 
su consecuencia dixo ss eutor: 

„ S-ñor, m« h* admirado el qae esta proposición haya tenido tan-
ta oposición, siendo toda tila mny conforme á las id sas manifestadas 
•siempre por la > Cortas, ya antes de hacerse la constitución, ya des
pués de sancionada , y masho mas me h» admirado d j que á mis pro
posiciones se las haya dado un sentido muy fg»ao d«l qaa en si conde
nes. Y aanqae es verdad q«s el Sr. García Herreros me hizo , no el 
favor i sino ia ju'tioia cb deáir qas no podria ser otra mi intcuoioa 
qae seguir las miras d d C -agres:>; ao chitante como supone qae con
tiene un tatema contrario á i a plántiñ:acion de la constitución , por si 
y o como hombre habu ert-ado en alguna cosa, la* velví á ropswar por
que podiera muy bien ¿ub*r incurrido en semejante defecto por igno-í 
rancia 6 por falta de explicado*. Efectivamente, examinándolas coa 
•detención, no he podido hallar cosa «rae te parezca á lo qae han dicho 
los señor?* qae las han impugnado. Y qoando en las tres se dice que 
se clasifiquen los asuntos mas precisos para establecer la constitución, y 

2ue de estos y no d* otros se trate, creo qae no se podrá decir que yo 
0 tenido otras miras, qae las qaa han manifestado la mayor parta da 

mü> compañero!. Ademas casi todos los argumentos qae ss han hscho 
s o vienen al caso para esta proposición, correspondiendo mas bien 
á la segunda en que se trata del señalamiento del día. Y o mismo ma
nifestó antes de abrirse la disensión qae había formado segan mis cál
calos , tai vez errados, la idea de qaa las providencias necesarias para 
plantear la constitución podrían ya habtrse resuelto para tal día , y qae 
se sefiabue este para cerrarse las sesiones } por lo qae ni me opongo, 
ni me opeas á que ana comisión examine el día qae se paede fixur, te
niendo presentes ios asuntos qae hay de preferencia para ei objeto in
dicado. La primera proposición no dice mas qae se señala an dia. 81 
ahora por no tener conocimiento de los apuntos qae hay pendientes no 
-pudiera fixarse , dígase qae se pSúacé. S o este «aparate el grande ar
gumento qae hace el Sr. García Serraros con el exemplo del qa» tie
ne qae andar tantas leguas, no tiene fueiza alguna, porque es de
cir que ss sondará el tiempo del vis ge qnanáo sa tergí noticia de 1*1 
legua.. Tampoco me opongo y o á que se ex&miaeu loa asuntos y ea 
ta vista se fixe día $ Jo énico qae y o quisi*ra seria qae les mismos ¿ f i o -
res de la comisión de CcnstitEcicn te hicisrsn cargo de la teceiidad 
que hay da c«*ar en las sesiones. Qaanáo la misma comisión trató ('el 
Poder legislativo se hizo cargo de qee era precito fixar ¿pocas para 
que cesasen las sesiones > y fundó las razones por las qaaíes no conve
nía qae durasen sino trai meses ó á lo mas quatro j pues ¿qaafe* 
ion las cansas qae se oponen «hora i qae a* adopte aquella s w # » 
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da que ts apoyó entonces con tanta solidez plantead» ya como supongo 
la constitución ? Y o fama* ¡magiae' fue las Cortea pensasen en atante-
nene ranada* basta qaa se juntasen las ordinarias , sino que evacuados 
aqasilos a«onto¿ mas indispensablescesarían desde luego j por lo tanto 
creí qae no habría ningana dificultad ea aprobar mis proposiciones. 
Por último , yo no feal o dificultad atgnta en qae sa nombre una comi
sión qa« examinando tos trabajos qa# r«stan, señale un día fixo para 
ssspsader las astionss. Y a no he tsnico mu idea ni mas fia en mis pro-
propuestas qa» el acierto. Qaa'qaíera que juzgae otra coa» no concca 
mí corazón. Y o abotrszso I* intriga por filosofía, por religión y por 
carácter. Qaaudo el Sr. Garclt Hsrrtros dice qae los diputados sa 
irían á las provincias á fomentar especie» contra la constatación, y o no 
lo entiendo, ni como podrían hacerle. L04 que acaban do jurar ahora 
esta misma constitución ¿ habían de ir á esparcir ideas contrarias á sa 
cumplimiento ? Si hubiera algún diputado de quien se presumiera se
mejante atentado , debería sacársele del wmo d«l Congreso. Pero es in
creíble qae entre los diputados de la ssanioa española pueda habar hom
bres ds asta cíase. Mas supongamos an memento qae los hubiese , ¿ se 

{>aede piwuadi.' nadie qae s*a mayor el uámero de estos qae c-1 de 
os qa» procesarían establa-3*r!a y consolidarla ? ¿No es la msyer par

te de los diputados la qa* la ha sancionado ? Ei qus a'gunos tengsa 
sas opiniones particalares no gutds dafiar, porque ai fia quedan en op i 
niones» y la constite ion es ana ley qae obliga á todos á sa cumpli
miento, todos los diputados debemos conocer y conocemos que va 
macha difereaiia de qumío se trata de discutir ura cosa, á qoando 
se halla ya d«*¿¿íl«. Y j ht si lo ano do los qae se han opuesto á va* 
ríos artícaios ( jor-fa* no hay ninguno qae haya dexvJo de oponerse á 
ano ú á otro, y ai ogaño hay qae ios haya aprobado todo*) ; p<?ro era 
qoando se ds¿ber»ha sobre ellos, y había libertad para hacerlo j pera 
ya sancionada., alaguno eitará mas obediente que yo á lo qae en ella 
m pxesorib<?. Y o tesgo áafeBeneia á lo que se ha decretado y té sacri
ficar mi opinión 3 el qae no sepa hacerlo no es digno de ser represen
tante de U nación espinóla, ai de ser espinal. Digo paes que no pue
do presumir lo qu* indicó ei Sr. García Herreros ; y digo mas, que 
siempre qae yo llegase i sab r de cierto qaa había a'gan diputado qaa 
pro cor* je destrair lá constitución , y o mismo me crearía en sa obliga
ción de delatarlo, parque estoy obligado á acasar á todo el qae maqui
ne contra la patria, . . 

,,Por lo que á mi toia paedo decir que si alguno se pr*s*otase en mi 
provincia coa intento de íWtruir la co&s*itncion , seria considerado c o 
mo un trsydo* » porque tójos da ser admití 3a allí semejante idea» quizá. 
reconvendrán á sas diputados por haber andado corto* en procar*r mi 
r«stabl«cimí»nto de les antiguos privilegio-;j y seguramente si afgano 
intentáis op'Mr-rsa al #staW«ei«jif'nto de la cos?st¡t«cÍon seria víctima 
de sa delito. Por á'timo , si V . M. no tiene á bien aprobar mis propo
siciones, y «gtima qae las sesiones sean pf-rmao* ntes, veesz* todas tes difi
cultades qae s* puedan ofrecer , y ciñe idote la qaention á mi primo»-* 
propoüicioa , DÓaprese ata comisión que examinando Sos asuntos uus 
argentas y necesarios proponga día pata iwpvnier las Mitones." 



^ .El Sr. García Tlurreros, para dar caá satisfacción a! Sr. Crtus 
dsgy qm h*y macha dífarenci» «atra ia inteocioa y el hacho. Hivre nuó 
ttórUJmsnte á otro ; el cirajano- qae va a curar i» prescindí do ia inten
ción , parqué «fííctívaaasnta s«a hmm sea mala, el resaltado es el mis-
mc. E.':o ei lo ••que hay en la proposición del Sr. Creus. Rssonozco 
su .báenafe, y no lo creo capaz .da ayudar 4 este, sittema dirigido á la 
destrucción de todo ' lo que m ha hecho > pero veo qae es mortal la, 
herida, y yo qae en este caso me-:-considero el cirujano , trato de apli
car pl remedio i-sin pararms en la inteqrioii." 

El Sr. Méxia: „ Después ds haber oi-lo al Sr. Creus creo qae la 
qñaition g» ha acabado, y así debemos coatraernos á entendernos y á 
hacer una jaita aplicación de sm ideas, y entonces sacaremos fruto de es
ta disensión, que es larga por sí misma. Todo está contraído á si se ha de 
señalar dia para cerrar las sasio'aes de las Cortes, y á si se ha de nombrar 
una comisión que indique los asuntos no solo útiles ( porque los inútiles 
ni daban venir) siao necesarios , no en razón de sa gravedad y urgen
cia , sino" en razón do las circunstancias ; porque hay asaltos «gentes 
J gravísimos, que sin embargo ea razón de las circunstancias., son dife-
ribles. Esta indicación no tira á prevenir el concepto de la comisión, 
porque no necssita indicaciones de nadie , siao £ manifestar que no es 
posible señalar el'dia qae en abitracto pide la proposición.;E1 Sr. Gar
cía tierreros hizo el otro dia algunas indicaciones qae coinciden con 
mi modo de pensar. Ea primer lugar hay asuntos urgentes conque 
las Cortes deben cantas»: naos qae ya han venido, y se han manifestado, 
y otros qae es de prssúmir qae 'vengan, y es menester contar con unos 
y con otras J por tanto el señalamiento, ea abstracto de dia determina
do no puede verificarse. El Sr. Creus hn indicado como nuevo argu
mento en apoyo de su parecer ( porqaé por lo que toca á sus intencio
nes no ¡o necesita , pues está sincerado m. el convencimiento de todos 
los qae le conocen , qae somos todos) , ha indicado digo por los mis
mos principios que han dirigido al proyecto da constitución no debían 
ser permanentes las sesiones de la? Cortas. Acaérdoms qae el Sr. conds 
de Toreno entonces dio la verdadera reapaosta. La constitución ha ha
cho abstracción , como debía hacerlo , de las circunstancias, que aunque 
de mas ó meaos duración , son- pasugeras. ¡ Taf dices d® nosotros si no lo 
foeran ¡ Es decir desgraciadísimo pa«bló,-si siempre estuvieras en esta 
lifafscioB.! Na so paede, pass, sacar por praeba ds lo qae deben ha
cer «tas Cortes extraordinarias lo dispuesto, para las ordinarias. Digo 
mas, que de lo misino dispuesto en la constitución acerca de Cortes ex
traordinarias se deducé, nn principio que no debamos perder de vista. 
Dícese allí qaa las Cortas extraordinarias han de cerrar sas sesionas das-
de el momsnta en qué-hayan concluido el objeto para qae se reunie
ron- Así que, la medida constitucional de las Górtss extraordinarias es 
que cierren la* sesiones quando hayan llenado el objeto que motivó su 
convocación, H.*sta aqalaon principios , vamorí 'hechos. ¿ Con despa
char seis, siete ú ocho «ac tos graves y urgentes-estaremos segaros 
( hablo de aquella seguridad moral con que paed«n contar los hombre ) 
da qae sa ha concluido el chisto de esta raanion.? Señor en pilen r la
gar hay ciertos asootos pendientes , cuya terminación tendrá lo. menos 
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un plazo de quince msse?. El Bienestar no olvidaras que le hablo de nn 
asunto de m;dia monarquía ; la parte mas le/ana d« ella y qae en igual
dad de qualidades y derechos es tan aprecsabl» como la otra parte sa 
igui!. Y o aqui Hamo la atención. Señor, de todos los diputarlos: ette 
negocio ¿ está sujeto á cacuro del dia en que ha, de concluir ? Este ne
gocio es de ios que no pueden dexarse para mas adelanta, porque es 
constante que se pueden necesitar «medios constitucionales ( q n e s o l o 
puede dar «1 Congreso) para este gravídmo mr.l, y las Cortes ordina
rias tienen atadas las manos para darlos, y he aqui cerno san en los 
negocios existentes; sin necesidad de otros , hay uno,-cuya duración no 
se puede sr-ñiSar , y qae siendo do tanta «importancia , debe entrar en la 
cuenta de los qm deban ser preferidos. H¿ indicado con qnanta razón 
el Sr. García Herreros, aun contrayéndose á la primera preposición, 
no le parecía debia aprobarse. V o y á la segunda , tocante á* lo» asento* 
qae esfao en la niciom, ó lo que es lo mismo ©n las Cortes que la r e 
presenta. Q rancio los españoles d« ambos mundos clamaron ¡¡or las Cor
tes, como los patriarcas por el Mesías, fm para librarse del invasor, y 
poner en adelante un coto á la arbitrariedad , origen de la crítica situa
ción de la península. Pusieron la vista ea dos objstos , en Sos qnales c o 
mo «n sa respectivo norte convenían todos. Ei primero era una cons
titución, que ixando los límites del poder para que jamas pudiera dañar1 

á la nación, desterrara para siempre la arbitrariedad : ya está hecha, 
en quacto á la formación, del código: el segundo era , que conforme á 
este mitmo plan, se traíase de indicar todos los medios posibles y pron
tos que concurriesen á la realización del otro cb j t to , que no té qusl 
es primero, ó por mejor decir que uno sin otro nada valen; porque ni 
1* constitución sin tierra valdría mucho, ni tierra sin constitución val
dría ̂  tampoco, porque lograríamos ser no dia libres, para ser al dia 
siguiente franceses j y de « to s dos objetos capitales deduzco y o , que 
no estando terminados , no hemos concluido nuestra müion: por consi
guiente arreglándome á los principios con*, titacicr; ales infiltro qae no 
se puede en abstracto fixar el señiiamirato de dia para que estas Cor
tes cierren sas sesiones. Es un hecho ( l o digo porque el Gobierno lo 
h* dicho , y no deba tener reparo en decir ana cosa que el Gobierno no 
tiene embarazo en repetir ) ¡ es un hecho qae no hay en fondo suficien
te para poder hacer frente ni aun á los primeros gastos, sia lo qual ex 
imposible salir de franceses. •Pregunto- ahora, ¿han acabado las'Cortea 
los negocios importantes con relación á este panto? ¿ C e a ningún d i 
putado que se ha provisto á la Regencia de los medios qus necesita 
para continuarla guerra? A mí jamas me pisó por la imaginación.... No
sotros contamos si-mpre mas con los deseos qae cea la realidad, qaa 
siempre es menos. Eso en quinto á los proyectos de recursos , en qaan-
to á las cantidades rufra el Congreso qae te haga una pequeña refle
xión. Digo que las necesidades re aumentarán cada dia mas í propor
ción de los esfuerzos de los enemigos , y de los- nuestros, y en virtud de 
las vicisitudes de la guerra, qa® co deban hacer desmajar í nadie , pero 
que agravarán las circunstancial. Tenemos reveses propios de la guerra 
actual que nos ponen de peor condición, y hacen aumentar los gastos. 
Téngase presente que en quanto i estos el mismo efecto han de preda-
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cit las ventajas, porqai ¡ubisndo tn*.* plazas hay mal qaa guarnecer» 
da moda qaa tanto los terna* como las ventajas han de aamentar los s a t ! 
toi. La jgo aaa q a m i o (lo qaa está, ageao da «•-?) tuviéramos con qa* fea" 
d£r á los gzstos actuales, hay qaa cootar coa tas necesidades Tearderagj 
¿paro qué mas? Li celosísima Rsgeacia del reyno ¿ n o ha dicho qae 
así como ha presentado an arbitrio, irá presentando otros ? Luego ya 
«í « V i qae á propaasta de la misma Regencia tiene el C «agreso que irse 
osnpaado en la aprobación de otros recursos , pees los qae existen no 
son s&fi-áeates. Veas» , paas , como por este solo respeto si la R g -ntáa 
ha da lsmitarss 4 sas faca ¡ta des, no podrá acudir 4 todas lia urgencias. 
Qjtndo la posteridad, á la qaat llegarán, sí Siaor, llegarán naestros tra
bajos , vea qaaado y como sa hizo, ía constitución» sea qaai fuere el éxi
to sayo ,< qae será sin dada glorioso, no podrí minos de qu«dar atóni
ta; paro en la hipótesi qae oo lo sea, el solo arrojo, esta grandeza 
que sin perjuicio de las damas naciones con quienes pueda compararse, 
es peculiar de los espashles 4 quimas ss dado en patrimonio el animarse 
mas mieatras mis sufren , solo este carácter español, ánico en «i mando, 
es el qaa pudo asear sagendo la idea de hacer aaa coostitacioo ea la 
l i la d* León á la vangaardia -iú «xército qa» la sitiaba. Paas ss hizo, 
y con ana gran lioiidadU» qia h iy pocos ex ampios, porque faé prece
dida del da* >o mas si acare d* útc.r la felicidad de los paebios, anido al 
respeto mas profunda ea todos los dipatadas í sa auguito monarca , 4 
quien parsaj qae la distancia no hace sino reconcentrar mas y mas ea 
naestros corazones. Digassme sino» ¿ qaaada nacioa ninguna qaa eiuptó 
estás ideas nua'avo esta jatto equdijjrao entre los inte.-»*»* del monarca 
y del puablo? Puei annqae d«spaas de trescientos aá •* hay aaa nación -
que le ha conseguido , no lo ha aecho coa la fisoilidad y trasqsi idad 
qa* nosotros. Es Tardad qae tenemos adelantado sa exampio. ¿ Y qué, 
qaieze decir todo esto? Qa« qiaato la obra que se be hecha por ei Con
greso es mas difioil, tanto mayor daba «sr «i interés par* Usuaria al cabo. 
S o quiero decir tampoco qae todo lo hagan las Corte», y qa» **u pre
ciso que ellas iatarveogaa <n las cosas que pertenecen al Gtobísmo. fin 
todo lo qae sea da la Regencia eat* cais,.-4ir«. Hay mil razones para 
creerlo. La han jurado , y qmana» hombrea como los act«aie< Rogan
tes jarac , es con intención u> cumplir , porque d no s*o jaraiia».-. Mal 
en esto mismo Te el Congreso qaa «I ©obwrno ha da aaoccvr&i; »*á di-
fisaltados, qaa no podria allanar sino excediendo» de sas facultad-«. R e 
clamo aqaí la atención é tog«naidae\ de mis dignos eorapa&fros. Tees 6 
qsatro artículos ele la co&atitumpn haa sascitado ana qádítion rápida 
ir» novAeoí. ¿ Quintos debates no ha habido sobre w inteligencia? Ha-
die. di á qae es por la obscuridad de la ley , ni de que los diputado» no 
son los qae deban entenderla mejor qae nadie ; ¿ paerde que provendrá 
esta no inteligencia ? Da la difírancia que hay entre pensar y supurar 
los obstáculos qae no se previeron. ¿ Como hemos de presumir qa» aqaí 
se haa prevenido todos los casos ? Las Cortes tienen lo mas que pueden 
t tmr , qas es la soberanía , pero no la infalibilidad. Solo ia tiene Dios en 
el c ie lo , y la Iglesia universal es la tierra , y esta como órgano d« Dsos. 
Tratemos ahora de otro Poder , el judicial; Poder tan necesario que lo 
«fu» él ha de hacer ei al objeto de toda conititacion y de toda sociedad, 
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ptítqan por ¿1 hay seguridad y tranquilidad contra las aieclufezss de 
Malquiera. Se necesita , pnt i , justicia , que no habiéndola, conao di-
xo bien 3. Aguitin, no ferian la» ciudades nna reemion de hombres , SI
DO unas cueras de ladrones. E , pu#s, la j«*tscia «I alma de la sociedad* 
el objeto primero da toda constitución. Tüm» , S>;ñjr , ¿ como nos hemos 
de descender de que si nos contentamos con la promulgación de la 
constitución qa«da un obstáculo terrible á que se v rilqua la buena ad
ministración Je jastiaia? ¿Como nos hemos de de*eat*eder de la psgaa 
horrible que ha d¡* haber de resultas de no haber ciertoí cusrpot que han 
de poner en execacion la constitución en la parte j idicial. P V o coa* 
dolor qae si no se arreglan estos c a r p o s , va á usciUrie ana ga*rra en
carnizada eatre ana pa ta de las mas rej¡pet¿.b es que conpon>n la mmi 
de la autoridad , ó di ta qas se llaman poderes , es d^c'r ios tribunales, 
f otra resp'tabi ísima qual es la sama de los pueblos. Estos hsn tonudo 
la constitución en la mano , y creerán qus se < x cuta deiúe tu publica

ción , por ju» no s# ha dicho qae empezará á obrar detda tal año , co
mo se nos dixo en la constitución de ftayona, en donde s» d«v i« au para 
el año ao teñiríamos libertad de impren a , es decir , para q i a lo na 
hubiere ya quien la usase. $1 sabe que algunos paebios de G^.ic a qui 
nan poner en execacioa algunos artiga'os de la constitución I'B'go que 
los vieron aprobados; por es a misma razón los pu b'os qu iría ser juz» 
gados ( no ¿abismo* de pl«ytos atrasados, pusí eSt JS irán á los tribuna
les , porque la coostitucicu no tiene fasrzi ñtroacti?a> por el método 
qae presctibe la l e / foaiameotal. Los tribunales dir ía , no S Sor, por
que esta íey es base, y á nosotrs» no sa no* h i dicho como henos d» 
proceder. Es verdad q«a hemos jotrado e-t s base*, pero luí p rmsno-
res nos tos ha de dar es Pjder legislativo. H > aqaí usa nsceiil&i inevi
table de arreglar alganos puntos relatsvcs a ta organizadora <-'e !oi tr. ba
nales. A esto tiende el b IUnimo proyecto presentado á V. M. por í,U c o 
misión. Y o no sé »i con so'o eite proyecto podrá algini decir dtotro 
de tantos dias se cerraran las sesiones , po--q;»9 e« msoestejr no olvidarse 
qae haGiendj leyes es preciso proceder con pansa , como "ctre otros d i 
putados lo ha maatfístado eoérgicam ote ei Sr. Gómez Ftrnaniez. El 
Congreso no sabe quanto tiempo le ocupará este proyecto. S*b«s »í por 
exposición qae han hecho varios diput.do* de Gi ' ida , creo qa* el señor 
Payan faé ano de ellos, qae con motivo de tub rse, no pob'icado, sino 
•aacionado alganos ártica os de la constitución, y llegados á G-iiicia y 
á otros pantos por medio de los periódicos, se creyeron en el ca-o do 

Eonerlos en r>x*cacion , y d ixeoa : vamos á nombrar & los in avilaos de 
is ayuntamientos conforme prescribe la constitución. E t laa Jabh> des

orden se debe evitar ; llamo laudable por la intención , y desorden por 
los resaltados. El Congreso saba y ve lo qae se ha hechi con rerp^cto 
de los ayuntamientos para qae se lleve i efecto la constitución en esta 

Sarta, qae «Buque no trae sino dos «rttaulot, ha sido n cetarii exiea* 
ar aa reg'am'nto dilatado, qa» parecerá miaaoioso y largo en la apa

riencia para los qae ao conocen la gr*v.«dad de las cosas. Ccn que ¡ crasa-
to queda que hacer sobre esto panto! Vamos ahora á la parte laguuuva. 
Hi indicado antes ana rasaa qaa ahora voy á explacar, 3 ñor, solas las 
Cortes son las que han hecho ia ooastitacion , y solo ellas son tas qae 
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pueden hacer l n leyes conceroieu&iís á la m'sma constitución. Esto no ea* 
de olvidar. H y un decreto por el qual se m«nda que dentro di tres días 
de recbi»- qaa-QSJMA autoridad UNA órd'n de las Có*tes le ha de poner 
en erecnoion.' Por esta l*y sa- ha- derogado.una de la ias que tuto* 
*íz*b« Á los tribaacias PARA obídecir y so • cumplir.. L a adras que 
tuvo el Congruo para esto fa reo H*néfii>TL , porque tal'vea- IA de
masiad* obediencia, es fa-ta de respeto.' Hablo de esto de obedecer y 
no remedir. Va un decroto á ultramar; encuentra grandes dsficu ta-
des ; s; futra en otro tiesa JO se obedecería, y no SA cáíopliria; pero 
ah. ra. que te supone qae la» leyes son hecha,» no : en la obs°cáki4¿d de un 
gabinete r ni por ioHKinas particular» , en fin qa* NO ¡as hacen malos 
favoritos, sino diputado* representante» de sus pu»>bios, y enterados de 
sus 'circniistaaciat actúale», no debe haber eso. Pero pa •ae:'sü3edsr qim: 

desde qo« sé sancionó hasta que llegó allí hayan mudado las circunstsn-
cías que ia. motivaron; y si «1 virey ó capitán g-.n*>ra> de alií redUmjí 
¿ qae HARÁ la Regencia ? Pregunte , ¿ qué hacen, anos-Regente? qa* HAA 
jurado la con titasiouf> patriotas » aaiosos y virtuosos como los que te
ñamos ? ¿ Ss abrogan' la -facultad de suspenderen «x-scac¡on?--"'¿ Como'' 
había ds pelarme meo por S'a imaginación?1 ¿ Qaieren qae-se lteve ada--; 

lante la orden á'pesar da los mala* QUE canta ? ¿ Y entone»? Aqaí va 
el Congreso LA necesidad , á lo nucos mientras no despacha ios ASUTROS 
principales, d» que esté reoaiio para qs>E siempre haya Á. quien pa-da 
consultar la Regeeci*. A lo msno» deb» ser así mientra» pasa esta i¡saa-
dasioa/qas ma ¿a figuro como ias'delNi'o; Estonce* ,"a*í como hay daa' 
parte de Imana tierra qa» producá basaos frutos» hay famb'.enana es
pecia ds viciora fertilidad, 'qa* pródace mil yerba» qae por mas'qae se 
arranquen r»toñan siempre hasta que pase tqaéila época de la iautiiá-
cion. Claro está qae- hablo AQAÍ de la inani'asion de- los frAnce.ES. No 
d g i mas para no cantar ; - porque si d ;x¡ra todo LO qaa ocárre i mi ian-' 
gia»eion, ¿qaanda acabaría? Acordémonos: cielo qae «í Sr. Anér HA 
di ha varias veces con la mejor intención y ' coa la t'oüdéz qaa aceítame* 
bra. Nosotros , , HA dicho , lo hamos revuelto t o i o , y es m¥ü*ístei qaa'-
todo, vaelva á tomar su -curso ; po.rqa'»'si. se derriba un e d i f i s i o j no sV lí ' 
sabsfctup otro , se está sn peor estado qae-ante?. V . M. HA echado aba
s o el edificio qae exlrtia. Ha DADO las cimientos PARA otro , -y si no se 
precaven los malei'qae pueden resaltar áa no conduirlo, nos expondrá, 
moaá. las recta maéáoaés' dsl pueblo, qa» diría : ¿ por qas no apaata'.ásteis 
él edificio qmi teníamos? ¿ p o r qa» eehiiteii abaxo el antigtií»,. sttaqaé' 
malo, si no 'habían d/i'substíiairie ©tro '?'• Entoncet.aós hallábamos raa-i 
jar , -porque aunque estábamos debaxo da an-techo malo,- co estába
mos , como ahora, expuestos á la intampariey-Me parece qaa ni ana en 
abstracto se paede proceder-i señalar el-éia en qae sa haa de cerrar las 
sesión 

. Daclarado el panto '«nficlentemeat» dw'catidó , pidió" el Sr. Ostoíaza 
que ia' votación fuese nominal; 'pero *Í4Sr, Galatruw propaso qae'sé 
preguntase mas bi*n' «i hábia lagar i Votar'sobre ia proposición el senti
da , prjrqaa lo parecía qae ei Congreso no podía'aprobarla ni desapro
barla , aWndiento á-la» explioacionea dadas por sn -mismo autor®! se
ñor Creüs , y í qaa habñ-ado este eos venido en que 'antes de carrarse 
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ht sesiones i a amblan terminar los suatos graves pendientes, era impo
sible señalar dia fixo para lo primero, sin examinar y fixar previamente 
los asuntos quss antes debían concluirse. 

Opúsose el Sr. Morros £ la moción del Sr. Calatrava, diciendo qae 
no sabia Sa razón para qae se hiciESe sem-sjants pregunta. 

MSr. Calatrava : „ L a razón es bien clara, y excraño qu*s la ignore 
el tenor praopinaate.'In coastit-acioss prévisse qae se haga esta pregunta; 
coatinnamsntoae está hacisndcs en el Congreso, y er indispensable ha
cerla siempre que cerno ahora se presentan proposiciones que no se pue
den votar- El mismo Sr. Creus qaando ha querido explicar su proposi
ción , ha ex puesto razones qae son costra «illa, ha confesado virtual-
mente que la suspenden de las sssiones depende de ia conclusión de Jos 
asuntos grares que hay pendientes , y ha manifestado que sos intenció
n-e al hacer iá propuesta no son conformes á lo qae en ella se contiene. 
( H ¿bien lo qaerido interrumpirle el Sr. Creus, prosiguió ) : b'.ea té lo 
que mi d i g o , y trago las proposieionas á la vista. Ha expuesto en la 
discusión el Sr. Creus que no era su ánimo se dexasan da concluir los 
asuntos de gra rodad y urgencia que hay pendientes , y aan mi acaerdo 
qae dixo qae si no So hubiesen concluido al llegar el dia que se prefixase 
para 'a suspehsioa de.las sesiones, se podrian prorogar por alganos mas 
que fuesen n c e s a i i. Pero, ¿es esto lo mismo que lo que se contiene 
en las proposiciones ? No Señor, todo ¡o contrarío. ( L s y ó las cinco pri
meras. Véanse en la sesión del-1.8 del pasado.) Se pide en ellas que se 
fixe un dia para cerrar las sesiones; que este dia sea el último de junio; 
y que hasta eatonces se traten con preferencia los asnatos relativos á plan
tificar la constitución.v lol que se dirijan á la formación y mantenimiento 
de loi exercitof. N o d ce el Sr. Creus que se concluyan estos asuntos gra
vas y urgentísimos, sino que se traten coa preferencia; ¿ y es lo mismo 
lo ano que lo otro? ¿ Y si no n concluyen para aquel día ? Ahora no 
sa opone el Sr. Creus á qae se coac'uyan y á que para ello se prorogaen 
las sesionas ; pero en sus proposiciones quiera qae las sesionas se cierres 
el dia qaa se designa , -atraque queden pendientes los asuntos de mas im-

• portancia 9 y solamente permite que si estos fassen tales qae no se pu
diesen diferir h*st* las próximas Cortes se vuelvan á abrir las sanones 

, ém enero de 1813 por tres metes qmedo mas; Vea , pu^s, V . M. qnaa 
distinto es >o propuesto da ? a explicación que ahora se ha dado, y que 
teniendo ana conexión tan íntima todas las proposiciones , qae mas bien 
so a ana sola, el fixir dia según ellas para cerrar las sesiones será querer 
q i e se cisiíren, aunque quelen pendientes los negocios mas interesantes: 
y si es os se deben coacltiir antes, según quiere ya el Sr. Creus, ¿ como 
se puede fixsr dia desde ahora ria saber quales son , y que para «nton-
cas pueden estar coacluidos? ¿Y* de qué servirá fixarlo , si llegado él 
día » v habiendo asssetos graves pendientes se han de prorogir las sesio
nas hasta coaclu ;riO« ? Par esto repito que no se pa^da vo-ar la propo-
s c o n . y que ea indispensable qae por el midió que ha indicado el se
ñor Polo , ó por otro eqmral*,nte, se designen las asaatos que debea 

.-.tararaarse .antes da mspender las sesionan*: 

Habiéndose con ef c"o hscho la pregunta indicada por el Sr. Cala-
trapa , sa declaró que no había lugar á votar ; en cuya bonseqúencia 
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hi*o el Sr. Del Monte, y tué aprobad* la nigaiente proposición: 

Qm la comisión de Constitución informe de los negocios que deben 
concluirse antes de que puedan cerrarse las sesiones , tomando de la 
secretaría y comisiones las noticias que crean conducentes para la 
evacuación de dicho informe. 

Sa layó al dictara ¡a de la comisión de Hacienda sobre codscos v 
teqücstros, y «na minuta de decreto relativa á este punto; para cuya 
disensión señaló el Sr. Presidente ia sesión de mañana, y levantó la 
de este dia. 

SSSIOB DEL D I A 9 DE JUNIO D I 18 11, 

Sobre lo resuelto en la sesión de ayer acerca de la proposición del se* 
ñor Del Monte se le j ó e l voto particular de! Sr. marques de Villa» 
franca, qae opinó por la continuación no interrumpida de las sesiones, 
miut'.nt hubiese asuntos de qae tratar ; y si llegase el i . Q de octubre 
d i8r3 :ia haberse concluido, sa observe el artículo 166 de la coas-
t .i VICIÜTT. 

S-i concedió icancia al Sr. Anér de Este»» para pasar i ano de les 
pantos de la costa vecina de Portugal á restablecer su quebrantada 
S..1 ¡d. 

El Sr. Guereña preeentó la siguiente proposición : supuesto que por 
artículo con.t tucional toca á las diputaciones Provinciales promo
ver la educación de la juvsntud y f mer tar la agricultura, indu tria 
y comercio , pertenecer á á las milmas formar reglamentos , que exá-
miiará y aprobará él gtfs político, para establecer sociedades eco
nómicas de sugstos respectivameit"' facultativos , que con sus cono-, 
cimientos cimtificos y observaciones se intertsín gratuitamente ais 
el adelantamiento de dichos ramos. Y en uHramar será igualmente, 
del cargo de las diputaciones territoriales de minería procurar por, 
el propio mtdio la prosperidad de esta importante negociación. 

El Sr. Guereña rec m ¿náUalo sa proposición, d ixo: •„ 8«ñor, si la 
conveniencia pública, que en distintos tiempos fu* el agente de este pro-
ye. t o , hubiera de comprobarse con los ma« incalculables progresos que 
ea todo genero de establ cámimtos deban las naciones i las sociedades 
eeonónrea*, seria preciso coa la hfe^oia de e'las dilatar el discurso. Pe
ro aiortntudam: nte excusan este frabijs nuestros sabios escritore* , por 
ana paite i lustrando con snj medita* iones ia ífy agraria, la industria 
'"popukr, la eot-aomia y las especulaciones mercantilet, mientras qae 
por ctra nuestras sociedades de amigos del p is . por ea sistema cantin
eo y luminoso, Adelantaban estos objeto?. Así fue, que á b n ÍÜO da 
confe.ret.cias y memorias s<bia», ks soti-dades de Madrid, Sevi la , Va
lencia , G m ^ a ' a x a r a , ,V*.ss"ngada y otras particulares, como las da 
Toledo , S-govia, A v ü a , Talavera y d*mas pr .porcicn&ro-- vantr-ja» 
interesante* en la labranaa y cria de ganados, en el d«íc&b iüieuto de 
secreto* de íai artes y de máquic&s, que facilitando ks manicbrai, *ai 
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xilkten coa provecho la enseñanza pública. íaeren por tanto apechadas 
y organizadas coa reglamentos , que dieren materia i las distintas .'re-a
les rédalas de que «o .ct nipona el título xxi del libro rui do la nm'í* 
sima Recopilación. Por manera qae respecta, de la peníasuia, e¡ designio 
de la proposición reposa ra leyes sancionadas, y respecto da la Eipefia 
americana podria con fandameato discurrirse lo mismo. Porque, Señor, 
si somos bnparciales, no esperemos el juicio de la poituidftd , y con
fesamos de buen grado q*e en uno y titro hemisferio se iáeodííca el 
bien general de k nación.'Ella es una misma tn las provincias , y todas 
reckmsn de una propia mano su b?ntficio , ademas tío que en sí código 
indiano esta prevenido; qae lo que falte en el de la parte legislativa, 
se sopla per la ds Castilla, y con mayor razón quaüdo (cerno en cito 
punte) sen sin duda a!gs:na adaptabas su» dispoticioues. 

, L s que V . M. modernamente ha dictado hacea comprehenier es
to mismo. Ea el artículo 535 déla constitución seatribuye ilimitada-
mente á fas justas provincial»! el fomentar la agxicaUura, la Sacuttri* 
y el comorcío , con encargo de proteger á los inventores de nuevos ü*s-
cabrimieatcs. ¿ Qai otra cosa es esto que estimular la. formación de 
sociedades ? Sr m--ditamos sa instituto, se conoce desda luego que sus in
dividuos , atentos á la sagíada obligación: de auxiliar cerno puedan á 
sus conciudadanos, ó bien con sus luces como literato*, adelantan los tra
bajos del kbrador y artesano en k m-jor cultura de ks í tems y en el 
primor y gt s o de los artefacto», ó ya como benemé'vüos y pudientes 
facilitan k mu tiplícacion y arreglo dalas máquinas, premios y oíroi 
gastos , á que son consiguientes la aifcur.dancia de frates naturales ti in-
duttr.A es, su m y t r aprecio y general consumo, que se nívekn siempre 
con proporción á la mejora, y por último resultado SR aumenten fos 
brazos trabajadores con la doble ctisidad de qoe te pueblen íai provin
cias, y se conmlte i la prosperidad de las familias. No fce, pues en fia 
distinto ei q ie "V. M . se propuso al sancicuar en el artículo 3 del ca-¡ 
pitulo IT del reglamento del consejo de Estado, que TÍ te indique al B.;y 
ó á ia Regencia los medios que jezgoe mas eficaces para el aumento Ce 
la pobíadbn y progreso» de la agricultura, industria, comercio , instruc
ción pública y te dem-.e que sea conducente al beceficio cemun. De 
sairte que en mi concepto el estabkcimiento de sccieuadts p* trie t caá 
es tan conforme á nuestra legislación, como á los principios constitucio-
nales. Mas con el deseo de desempeñar en lo pctibie la cor/fiar. * a de mi» 
comitentes, no puedo dispensarme d* exponer á la sabiduría del Con
greso algosas consideraciones peculkrc» de las Aiaéricas, y que deman
dan q&aado menos discutirse por el interés ge cera?. 

Ea ia «grkultu. a de a'tr.-mar , indaetria y artes, despsts de que per 
el memorable d«creto de ks Cortes de q áe febrero del año próximo pa
sado recibieron toda ía extensión que puede íranqusaiía* una mano l i 
beral , tienen pr-aiputstos par* especular las sociedades en ks ¡xi cías 
mejores de qr.e »oo sus crptibles, y qae ha» de reflair cen ventajas c e 
na: NSI de entrambas ELp í'a;. Así advertirán que el cultivo del cáña
mo y dno se baya visco con é sonido á pesar de k » ¿nttames r« comenda-
eicue* hechas en repetida* cédalas. EN el artículo Qa de la ordenan»* ¿a 
luteud&ntes, y en el reglamento formado para estos gefei. La abundancia 
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*ie estol frutos, como !a de otro; wultfóíá^es i no solo evitaría la extrac
ción da metálico ds fas posesiones españolas, siao qae ampiándose la 
toataria d» la manufactura, podría tamban proveer á la península que 
carees de todo el livo que cómame, y cuya escasez vincula en parte*la 
riqaeza oxtraagara. A-lvortjráo que ei algodón si aun como lo produce 
la natara-,«za es nna mataría dispuesta para la fabricación da exquisito 
papal y de toda ckae ds ta'as, So ssria macho mas m¡ jorándo'ío el ar
te» y su abundante cosecha facilitaría el cambio de lo que falte en los 
pueblos ultramarinos. Advertirán que si no ha sido por eiefeato de acti-
v i i a i y energía en los qae llevan el timón del gobierno , á lo meaos se 
ha visto con abandono ó tal vez coa r<-png;iacia la plantación amplia 
del osíá * sin embargo de qae para animar á sus cultivadoras, propuso 
el real acuerdo de México al virey en 1810 qaa se convidase con pre
mios á los que plaafaran mayor número de árboles, suponiendo á mi 
entender aquella audiencia qae así ~se cumpliría .lo diapaasto por 'el 
Rey en el artículo i 3 de la instrucción qaa se da á los int'endaates, y 
que ea los terrenos baldíos de los climas análogos á esta semilla hay 
machos dedicables á su cultora sin perjuicio de la de los principales con
sumos del mantenimiento, que por su necesario expandió atraen el 
cuídalo y primera especulación del labrador. Advertirán que los trigos 
de Narra-España, tan baeno* como abundantes, lo serian mas si se ex-
traxern para la Habana y damas islas las harinas, á na estar en con
traposición la franqueza con que las introducán los auglo • america ios, lo 
que no sucedería si hubiese mecos disimulo. Adven tiran qae d*spuas del 
libra cultivo de viñas, y de estar concedida la fabrica de aguardien
tes de caña y mea sal, y que abundando en alternar innumerables con
diciones de frutales, en qtía paraca se esmeró el Autor de la naturale
za para fertilizar con hermosura sus campiñas, no seria oportuno que 
las costas extrañas iitroduxesen para sacar dinero , qa» no entra en la 
balanza de la nación, distintos vinos, cervezas, sidras y licores, que coa 
msjoría se pueden elaborar en A sérica. Advertirán qae después de los 
maravilloso* ha'lizgos que d-hieren á sns vigilias, pericia y constante 
aplicación es catedrático de B itánica de México y los individuos ds la 
expedición, sa podía especular coa mal exactitud en el plantel da vege
tales medicinales, para extenderse i un ramo de comercio, que no acer
taría 1 calificar si seria mas útil por el ínteres de la humanidad, ó mas 
apresiabia por ?ai miras barsátiles á que propende la negociación. A d 
vertirán finalmente ( para no aducir por ex impíos otros muchos objatos 
dignos de un prolongado ditcarso) qaa habiendo pruebas tan incontes
tables como la experiencia, de qm puada emprenderse con baen éxito 
la cria de la sed», jamas íe ha pensado en cl¡a; qae la grao* , fruto im
portante y prapxgible en machoi lugares, ha disminuido notablemente á 
medida de la falta'de arbitrio*) en los cosecheros; qae los montea talados 
sin discreción no producen todas las utilidades que debieran por defac
to da ana m-diana policía, que el añil y cacao pueden caminar á un 
progreso tunicado del que ti«nen * que la simiente de tcdaí clases da 
batatas, fecunda en todas las Á f r i c a s , y hasta hof atendida como nna 
de las viaadas de regalo, podfia multiplicarse hasta el punto de qae 
sirviese de un póúto común en los años estériles, qaa probando, Gomo 



prueba «a í'tn-'lloi temperamento* <* pianta a* colmen?res, no so prote
j o , y que ú.timamernte están por llenaría los mcehos y utih irnos en
cargos qu« se r^gi-tran en al código ñ* intendencias, y qae h&rkn por 
ciento ia kíieidad de «no y otro hemisf rio» 

,,Si de ía agricultura da mes un peso á ks artes ¿ Icdnslík, pueda ase
gúrame que las sociedades ecotónicas no solo se ecupsrían en 'a reso
lución de problema* impo? tantea,>¡í t imben en admirar la eorr.bie ca"-
ma que las ha paralizado. Yacen aisladas en la f-brica. de pocas telas 
groseras de algodón y laca, que aunque socorren pasa el vestuario de la 
iulrna clase o© h< botantes , no con > exportables . como ni otros artefac
tos' para su venta, ó para su c¿rabio, sin embarco da que los geoioj 
americanos son tan dispuestos como les que nas pasa llegar al prímo-f-
de la «exquisita manufactura, á pesar de que carecen de herraa-ieotas, má
quinas y otros auxilios. Can todo, si fas sociedades calculasen sobre ex
pediciones mercantiles, no se adelantarla poco en la extracción de las 
producciones natural s que díxo insinuadas. Al mírmo propósito, y des
pués de que V. M. en su respetable decreto do 16 de abril del afio pa
tudo de 181 r declató , q»ae s-a abiolutsmeots* libre en tóeoslos éc mi
nios de Indias para los subditos de ia monarquía ei hueso de perla y la 
pesca, y que el negoñaute que detcabriese a*gnn artículo de.tráfico de 
aquel'o palies quede rgualmentejibre de dereehos en tu extracción i 
introducción en los otro» parages y pantos d« 1 m. r Paeifi. o , so pueden 
emprender .especulaciones ietereeante*. Tal sacia la de establecer, eompa-
fiks de p-'Sca'ec San Bk* y lat Cslifomkí. D d»< esto» rnotos .se po-.-
drsan exportar la pebtería .para Cantan, y maderas, brea, alquitrán y 
xsrek (adelantándose el h 0«fi ció del maguey 6 planta conocida por pi
ta ; coa Lima, y de uno y o r o traer entre otros fruto- az-gue para el 
crecido cóheumo que de él te hace en las micas de Nueva España, y 
para sap»ir mier-.t'«« que. ó progresa la expota-ion de m>na« .de dicho 
ingrediente con la imputad en que la ha concedido V » M. , ó ¿e pene «,x« 
ptdito el Almade--. . 

, ,Como ninguno de estos 'designios pu<;de llevarse á su co lmo, sí no 
se cur-nta coa ei -aumento de la población en las dilatadas provincias 
dai Septenmnn y Mediodía, estaos 'otra qü^stios que redima can pre
ferencia las observaciones de la», sociedades. Ya s e d xa entender, que 
protegiéndose la agricultura y I» industria se facilitarían- los matrime-
míos, qae muchos inclinado» a -ellos no contraen por carecer de* meatos 
de s;ibíisen«k. A? intento conduciría ampliar lo* privilegie s-concedidos 
á los casados en nuestro derecho de partidas. E-ta fue uoa política qaa 
sigoieron también los romanos en. ocasionen que dísmkaidó el pk-b'b-
se debilitaba el imperio. Hace tiempo.qae-de la América Septentrional 
ss propaso al supremo Gobierno se levantase la prohibiesen de las leye/S-
de Iodks respecto da- lo» extraug-ros católico» , como irlandeses:,; sui
zos , italianos y. o t r o s , í quienes en íes-.CaMcrcias-y proviLcias int.err.aa 
se podrían dar tierras con aprovechamiento d<* caudalosos rio* ose h*s-
ta hoy « tan desiertas. Da este modo se lograría tuj. tar á los indio» bár
baros , s* pondrían en giro mucho» y muy rices tnke'talea, y á los c á 
elos y artes sedaría nn impulso desmedido, en el supuesto de qc.e los 
hqos y di mas posteridad de. dichos exu-aegero» eran unos eipafíoiei» 
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de cayo proyecto presenta un plan temejante la historia, qaaaáa Iot 
polacos eligieron por R*y á Henrico, duque de Anjou, y capttalaron 
Con éi qae Ihvase consigo familias de arrífiíe* y oficiales. Eito por 
etra parta es conforma i la sanción del artículo 20 de ios coust.tBc.o-
n ile*, y allana las muchas ventajas á la nación que ea di.tintas ¿po
cas h»n graduado los políticos. 

,,3i por este orden me fua*e encargando da los muchos objetos que 
cauociz'ron do úiles y ami necesaria* las sociedades patrió ica* , uo ten
drían término mis refitxionos. Concluirá por tanto hablando da tu 
importaren en lo concerniente á la minaría. Todos los ciudadanos q«« 
comprometen su suerte á los mayores riesgos por adquirir contemporá
neamente su conveniencia y las ventajas de la nación, deben t«.r a*ixi. 
liados con nuestras lacen, con nuestro* ofiriot y con Diestro* intereses. 
Tanto como e to nos e*igeu loa de la patria. ¿ Y quien, 8 ñor, se pua
do comparar con el minero en la incertidutnbra de sus cálculos ? Si se 
conánes por principios y observación , loa advierte tan obscuros como 
f'.liblei. Si se mueve por la experiencia, ella presenta tantos desenga
ños como han «ido ia* víctima* que han sacrífi jado el hambre del oro 
y ias minas que lo depositar;. D« uno y otro sobran pruebas. Sa pregan-
ta á dd anciano d* los qw» han envejecido en los reales d* mas cié 'li
to , y ¡tuí-go ii ;e: que de doscientos que descabreh ó pueblan ias minas 
p«!-d»a haberse enriquecido seis. Sa o j e á los interesados qae han con
sumido *w caudales, y se lamentan de qae te erró Sa operación para 
drsapuar una mina; qp* qaando comeezn su laborío no se cogió ia veta 
pr/ncipal, y otras desgracias de este Un «ge. ¿ Y qa<i quiera sigaitcar 
esto, riño que se caree*; d« an plan científico , ó de reglas qae se apro
ximen i la verosimilitud ? Luego si la min ría por an extremo favora
ble «s el manantial de donde salen les metales preciosos que circulan 
como la sangre por las venas del estado, 6 por otro extremo adversa 
son los art fices en qae se estretiaa los caadales, es necesario convenir 
d<s bu?na le , en qae este es un negociado digna de las tareas dt los sá-s 
bíos y práctico*. 

, ,Dv los qae componen las diputaciones territoriales establecidas con
firme á ordenanza , hay muchos de ciencia, experiencia y zelo patrióti
co. Su r,nrn«ro progresivamente crecerá, prometiéndolo así los felices 
resaltados que vaticina el seminario mineralógico de la primera capital. 
So» alumnos, pues, rectificando la tesorería de sa profesión coa la prác
tica qae tueesivamaate adquieren; en los reales de minas, si harían mil 
próspero ei producto do estas, no contribuirían menos con sus laces á 
la m- jur institución de la javeatad estudiosa, y coa esto descabro i 
•V. M. la razón qae persuade qae los reglamentos de las sociedades 
económicas se formen por las diputaciones que tienen i la vista los suge» 
tos, la localidad y todas las circunstancias en qae deben estribar seme« 
jantes corporación»». Lo cierto es que siendo estas gratuita», fin gravn 
Man la hacienda pública y del particular, aliviarán con sus tareal 
científicas los fetigas, é inspirarán nuevo aliento al librador, al artesa
no , al comerciante y al minero 5 sarán 101 agentes de la población,>J 
nos acercarán el dia de cambiar lo* quebrantos que han puesto lánguido 
Burstro i atares, eos la opnjtasci* y los recursos de aa tetado fiorecieute 
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es qae Taremos la ffloatrqaía. Eite íes el termine á gao le drngt?» lee 
tos de V. M-., 7 para mí ei impulso irresistible que me obliga á pedir qaa 
la proposición se admita y apruebe en todas sus partes.*4 

Admitida esta proposición , se mandó pasar á la comisión de CoatU* 
tacioa , donde existan otros antecedentes sobre el particular. 

Se dio caenta da aa oficio del encargado del ministerio de Hacienda,, 
¡ocluyendo otro del consulado de la H»bana, en qss expone los socor
ros que ha prestado á la ciudad ¿e Santa, Marta y al batallón de volun
tarios americanos de lo producido por el nuera derecho da íubvsucioa 
establecido para auxiliar ios reí- ras de' las guaraicioaes da A ©erica. Sa 
mandó pasar á la comisión de Hacienda. 

La comisión da Guerra presentó sa dictamen sobre la solicitud da 
Dofia Lorenza López Morado, riada de D Josd Quintero , muerto ea 
la batalla da Rio Seco el 14 de julio de 1808 , siendo sargento del re
gimiento ds infantería de Sarilla, y promovido al grado de sabiamente 
por la junta superior del reyno de Galicia «1 dia 8 del lairmo ases, mm 

ana se le pusiera el cúmplase hasta el dia 1 8 , qsatro despaes de aa fa-
acimiento. Por sita razón opinaba la comisión que ao tenia ia viuda, co

mo lo solicitaba, derecho alguno á los bensficioa del monte pió, al qual no 
había contribuido su marido coa cosa alguna, habiendo muerto haciendo 
el servicio de sargento; y por consiguiente co debía estarse á lo provisto 
por la sobredicha junta qae seríalo á la citada viuda rail y doscientos 
reales aneaba d-i viudedad, siao á lo acor lado por la Urgencia en 17 de 
febrero próximo pasado «qae le asignó la cantidad de tres reales diarios 
correspondientes á las de su clase, declarándola comprcken¿ida en el 
artículo 5 del decreto de las Cortes da a 8 de octubre último , en caya 
observancia opinaba la comisión que no debía hacerse el mas mínimo 
exemplar de dispensa. Las Cortes, conformándole con este dictame-a¿ 
acordaron qaa se esta viesa á lo mandado en el citado decreto. 

Conformándose las mismas con el dictamen ds la comisión de B.iA 
cienda resolvieron pedir informa á la Regencia del reyno sobre ana re
presentación de la ciudad de Murcia , en qae pide se cié cu vacío el re
partimiento de sal respectivo al ano ds 1 8 1 1 , practicándose solo para ei 
presante , ó al m-snos que se le tenga alguna conmiseración al tiempo de 
su cobranza , rebaxándose la parte de sal correspondiente á las cabezas 
de familia qae fueron víctimas del contagio. 

También acordaron las Cortes , á propuesta de la mis mi comisión,, 
pedir informe á la Regencia sobre la solicitad del cuerpo da fabrican
tes de sal da la villa de Garrí en el principado de Cataluña , en qae pe
dían anmento de precio por cada fanega de sal qae entre gien ea el al
macén del Rey : qaa se ponga un administrador con responsabilidad, j 
que bejra una total separación entre los almacenes y la habitación del 
administrador, con otras medidas necesarias así para impedir la defran-i 
dación de dicha renta, cerno para remediar la situación de aquello* na-
tarales , que habiendo perdido el año 17 del siglo pasado la lib rtad da 
fabricar y vender la sal qae emana da ana fuente que allí produxo la 
naturaleza (indaatría principal de dicha villa). están percibiendo ea el 
dia lo mismo qae entonces se señaló por sa trabajo , i pesar de ser tanta 
la diferencia en el precio de jornales , comestiblí* ¿Ve 
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Segas lo anunciado en la ¡fe, i a» da ayer te entró í disentir «I pro

yecto de Decreto sobre sequestrosy confisco?, qae es el siguiente. 
Las Cortes generáis» y extraordinarias plenamente coa vencidas por 

el examen de las contestaciones que se bao promovido acero» dnl regla
mento publicado.por la jauta superior de Confitaos y Sequestros , con 
fecha 2 1 de mayo del año último, así dé la oposición que dio-? a algunos 
de sus artícelos coa el sentido litera! del decreto de Igs Cóetes de 23 
ds marzo del mismo , á cuya execurioa te reáer?n , como de ia necesi
dad qua hoy se toca de modificar y corregir las dispo i clones r!« las le-
yes anterioras concerniente! á dichos ramos en la parí* qu« son ó menos 
coa formes, ó incompatibles con la observancia religiosa de les pr*ncipioa 
sancionados en la centtitucion política de la monarquía; y deseando que 
esto se verifique por medio de una declaración, que al paso que excluya 
toda dada y arbitrariedad en los procedimientos de esta clase , contri
buya til pro n o restablecimiento de la confianza púb'ica , y al de la se
guridad de ks propiedades particulares, ordenan y decretan lo si guiante: 

A R T . 1 . Lo i fondos ó capital* s en dinero , frutos y efecto s de per-
tenencia española que se trasladen ó remitan desde las provincias 
del nyno ocupadas por el enemigo á esta plaza , ó á qualquiera otro 
punto de los que se hallen libres en la península , no pad'án ser se-
qüestrados , ni de manera alguna retenidos por puro motivo de resi
dencia de sus dueños en los pueblos sujetos al Gobierno intruso. 

N o recayó votación alguna sobre este artículo por «»tar j a apro
bado substancíalmente en la sesión pública de i 5 de febrero ú time. 

; a. Los fondos y capitales de igual clase y pertenencia , que ya se 
hall- n en las provincias libres, bien sea en giro de cerner ció ó en 
consignación ó depósito confidencial, gozarán de igual seguridad que 
los anteriores. Aprobado. 

3. Será extensiva en adelante esta misma libertad de seqüestro 
á los bienes raices, derechos y acciones permanentes que hoy perte
nezcan , y en lo sucesivo puedan pertenecer en las provincias libres 
á españoles puramente residentes en las ocupadas. 

Ei Sr. Oliveros : „H:b.-ácdose de la propiedad de los particulares, 
no tengo dificultad en aprobar el artí :ulo, porque es indobabk que el 
que se halla en país ocupado por el enemigo, quizá des^mpeSerá m*jor 
allí k obligación de servir á su patria que si ss viniera á pais libre. 
P;ro hay otros que petmanecen quistos entre los enemigos rin tener 
propiedad, como son por cxemplo los comendadores, á quienes se ks 
dieron sus encomiendas para qae tuviesen con que mantenerse, los qúaks 
crek y o que debían salir de aquel pais, y venir al libre para que al 
meaos contumiesen aquí sus rautas , haciendo mas llevaderas las cargas 
de lasprevíncks libres, y contribuyendo por sn parte el mantee» miento 
dsl exército. En Extremadura hay muchas de estas encomíenlas, de ks 
quaka unas están do la parte de acá del Tajo , y otras de ta parte de 
siíá, cuyos diezmos, que son machos, se han destinado por el general 
Castaños al mantenimiento da ks plazas de Badajoz y de Cíudar"-Ro
drigo. De estos digo y o , qaa siendo tan favorecidas y privilegiados por 
la nación, no es justo dcxarles disfrutar el usufruto de sus enccmündas 
en daño de ia misma. 
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' mismo digo ds otras mu; h s personas ilustres bíneloiada* por 

Ja nación , á quienes sa j«s h m dado diezmos y'peaiionf s, tercias realcí 
y otras gracias , ksqualws, aucqse no huí tomado partido .'con el ene
migo , I* autorizan con su permanencia. ¿ Y ss tolerará qué se estén allá 
gozando traoqaiíamente de un s premies que recibieron de la nación, 
contribayjudocon «silos i la subsistencia ds sus enemigos? H ;go esto pre
sente á V . M; para que resuelva lo conveuunto, respecto áo ettitfdos 
•claSts-de personas, cuya propiedad no d/»be estar tan libre del seques tro. 
•como'-la de Sos otros..particulares de qu? habla él artículo/* 

El Sr.- Aguirre: Parece que el Sr'.'O.toaros supone qae el nsafrutó 
. de la encomienda ts una propiedad del usufratuario; pero yo crea que 
mas bi;n deba considerarse como una gratificación del Gobierno, lo mis
mo que un su sido qaa el e.taio da á qualquiera, e! qaa? sa le puede qui
tar siempre que no sean buenos servidores suyos; C .n respecto á les ma
yorazgos -que dio» qae gozan ésos diázmes y pensiones ó alcabalas, sa son 
de propiedad suya deberán gozarla como qaalqoiera otra que les perte
nezca ; pero si son fruto d si trabajo de los miserables labradores ú otros, 
es cosa muy distinta.. . ." 

El Sr. D. José Martines: , , Y o seria de la misma opinión del señor 
Oliveros si no tuviera presente que vn el mom-nto qaa los comendadores 
y otras parlonas que ha citado salen, de los pueblos dominados por el «ne
na go , sas bianes son ocupados por é l , y solo sirvan para engrosarla. 
Así qu*, mandarles venir aquí sin poder traer consigo sus rentas, era au-
msñtar la miseria da les reunidos ©n pais libre. A lo manos sabemos | o r 
¡o que toca á Valencia qua los enemigos mandaron volvar á sus boga es 
á todos ios moradores dentro dal término de tres meses, fcaxo p na de 
confiicacion de todos sai bienes, la qaal se ha v?rífi ado coa les da los 
diputados. Y ¿ quisa ha alegara lo ai Sr. Oltosros qaa no «acedará f o 
mismo con todos los propietarios ? Mientras no se me demuestre que no 
sucederá esto con ios sogetos que ha citado, y con los padres y parientes 
de e^tos , no pa^do convenir coa su opinión/ ' 

El Sr. Giralda: „Gireo que con respecto á-Ios comendadores debería 
hacerse una distinción de los demás propietarios que ss hallan en sus 
pueblos. Si los comendadores se hallasen en los pueblos donde tienon sus 
encomiendas, que es donde tienen obligación de residir., entonces estaría 
bien lo qaa ha dicho el Sr Martínez. Paro no es así: sin embargo qce 
estos comendadores son los curas párrocos que están obligados á vivir 
en sus encomíenlas, viven en las capitales entre los enemigos, faltando 
á los principales institutos da tus órdenes. Esta obligación se 1-s dispen
saba en otro tismpo en razón de les empleos civiles ó militares que o b 
tenían. P..ro en el dia, en que no hay ni puede haber este pretexto, no 
té por qo.é se les ha de exánrrar de su residencia. Y así ha dicho bien el 
Sr. Oliveros, que no deben estos ser tratados con la misma considera
ción que los demás propietarios , porque son cistiatas las circunttancias. 
Pasa a.í como un párroco que abandonase sus feligreses y marchase al 
pais da los enemigos, faltando á los deberes de su instituto , no era 
acreedor á qae se le pagasen los diezmos, a i también esto» comendado
res , los qyaies no pueden llamarse propietarios , £ ueste qae gozan unas 
rentas que son del estado. Por lo que creo debe hacerse uaa diferencia, 



«orno se h a m con qua'qukra otro que gozase rentas de la misma dase.'* 
Eí Sr. Palo: s,Sm embarga qae conozco la diferencia qse hay áe 

'astas rentas á las qaa gozan otra clase de propietarios , creo que la dis-
caaioó presente no es de este legar. Oiro articula h*y que habla de ex-
cepeáonas : qnaaáo iWusmos á él podrán hacerse ks observaciones qaa 
so quioran j p. ro por ahora deba botarse este." 

&& e-f.jctó sa votó dicho artículo 3 , .y quedó aprobado. 
4> Una y otra especis d» propiedades estará sujeta á las mis

mas contribuciones na^es , municipales, ordinarias y extraordi' 
ñañas que sufran las de su clase en les pueblos donde, se encuentren. 

Sa aprobó mandándote, á propuesta 'del Sr. Martínez Tejada , re
formar ei ¡enguag 1 conformo ai que adopta la constitución.; áe modo que 
cien de <5ic« reales municipales , ordinarias y extraordinarias . diga; 
directas ó indirectas ¡gtnerales ¡provinciales ó'municipales. 

.5. Los bienes, capitales y rentas qu* en conformidad de las le
yes anteriores, y por puro motivo de residencia, existan en el dia 
seq'áestrados ¡ depositados , ó de qualquiera manera retenidos, dexa-

x rárí de estarlo desde la publicación de este decreto , y se pondrán d 
la libre disposición de sus dueños ó apoderados legítimos baxo la obli -
gacion indicada en el artículo precedente, quedando á cargo del Go
bierno el reintegro oportuno de aquellas cantidades ó efectos, que ha
biendo sido ocupados con esta calidad, se hayan expendido á beneficio 
del estado en las necesidades del día. Aprobado. 

6". Habrá lugar al seqüestro de los bienes raices, derechos y ac
ciones permanentes , y á la aplicación del total producto de sus ren
dimientos á beneficio d«l e tado , siempre que pertenezcan á personas 
que siendo de las comprehendidas por su edad y estado de soltería 
.en las reglas del alistamiento general en las de su clase residan en 
las provincias ocupadas, y se hayan desentendido del cumplimiento 
de la presentación personal en los exércitos nacionales, ó cuerpos 
militares autorizados por el Gobierno, durando el seqüestro y la apli. 
cacion todo el tiempo que tarden en verificarlo, ó en calificar sus 
excepciones. 

El Sr. Arguelles: ,,15a parece qae este articulo, aunque extendido 
coa espíritu laudable', á poco que -se examine echa £ baxo k s princi
pios estableados'en los anteriores. Es cierto, Seior , un español qaa »a 
desentiende de la situación ele la patria, y de contribuir con armas y 
caudales á sa defensa, no tan golo merece qup se le retengan mt fcLe.es, 
sino qaa debe mf.ir todo el rigor de k k y j y á tato nadie so podrá 
epooer sin ser tan. malvado como aquel cent a qekn se precede. Pero 
por desgracia esto produce ua ef;cto contrario, y la experiencia eos ha 
hacho ver -que esta' no es mas que una bulla teoría. Examinémoslo. Sa 
ha dicho en cí artículo anterior,que ei qae resida en pais ocupado con 
una residencia paramente ptsiva, si tkce bienes en otro libre esté libre 
£e sfqíkítro. Y esto lo ha resuelto el Congreso, á pesar de Ser una 
>*ií ad que Un inrlividuo ea pais ocupado por el enemigo contribuye í 
€m"catarle para ofendernos. ContraygámoEor ¡Jura al presiente articulo. 
Dice qae el individuó que si haya deseo tendido de tomar las armas. • • • 
$To pregunto: ¿qué quiere decir desentendido ? ¿PUJS qué todo soltero 

http://fcLe.es


( 4 " 3 
km permaseae ea paia ©papado no sa ka ¿esenteadidc bastantemente del 
servicia de las arma» ? Y ss el artí d o comprehende á todos «sites ¿ ao 
eeria aeoeeaxio hacer una pesquisa muy difícil da practicar ? Y o entien
do qus es muy vega esta resolución. Porque ¿ qué quiere decir que de-
baa *eqpáest*,a.osé toa bienes de los que estaedo comprehendidos en las 
clases 4..-.<io*cas á tomar fas arma* , se hallen en pais ocupado por el 
enemigo ? Para, esto aetia necesario afear ua juicio , y ver por que per
manecían s a ¿ l s si estafeaa ó no en alguna de las partidas, y otras- mil 
cosas qu« exiguo un exá aera detenido. Por otra parte es fácil quo algu
nos encargados de este exá nrn por gozar mas largo tiempo de sus suel
d o s , y de otras ventajas que ellos se sabrán, digan qae fafano y fulano 
están sirviendo á Sos enemigos, 6 deben estar comprehendidos c o j o s 

• aüitaBíieatos. ¿ Y qual «era , "Señor, mayor inconveméate , el que veíate 
6 treinta individuos qm están en pais ocupado por .el -enemigo se rubs-
traygan del servicio de ?a* armas,y disfruten allí ¡tas rentas» ó que sa de 
lugar á «na pesquisa de esta naturaleza. y á la consiguiente desconfianza* 

..pública del .Gv bienio-? Porque.primero se dirá ¿fie qué sirve que- el 
Gobierno estab «.zea medidas jasca.*:, «i con ello no ha hecho mas que 
abrir la puesta & la perversidad de los encargados lie execntarlas? Ea 
segundo lugar: ¿ 4 8 conseguirá el objeto del seqüestro de estos cabdales, 

-. que es atender m*jcr al mantenimiento d*i txército ? Y o creo qus no, 
porque si ae trata de una componenda, lejos de qaa pueda « t a provi • 

. ciencia producir vantajas, todo será ilusorio. . Y o quisiera que u« viera* 
mos la* iucfci de.» Gobierno | y que se nos dlxera quai habla sido el pro-i 
ducto entrado en u sor-'íía de los fondos qae se han recaudado. Quisiera 
que se pusiesen en una balanza los fondos que han entrado en el erario 

. desde el principio da la guerra , para var la diferencia qus hay de los 

.. recaadadoe ,é los que h.-n entrado en tesorería. Y seguramente halla-. 

. riamos qae ( sin zaherir á nadie, porque yo hablo generalmente) la 
. mayor parte habrás -quedado en las manes de loa «gentes, qae se gober

naban por los .principio» alopiados hasta, aquí en España. Seguramente 
hubiera «ido mejor qae «stos capitales hubieran estado eo giro, con lo 
qual se hubiera conseguido una ventaja real para el eraiio. Digo esto 
porque desdaría qae estas materias se sujetasen á Sa libre diieuiion del 
Congrego. Y o qae he aprobado' el artículo anterior, que dice qae se 
tmpiétm io§ caudales ó capitales de los individúo? «qaa se feallen en país 
ocupado por el enemigo con para residencia, i ré opongo í este porque 
veo los teconve-nifratea qa® acabo de manifestar ( qm aunque en la teóri
ca parece qun no los hay , se encuentran *n la práctica ) , y me ©pendró 
Baieatras por Otro decreto de V . M. no se eviten los abasas que estos 
•encargado* puedan hacer de esta ley. Hsllo ademas qm sí el artículo ha 
de esrrer coma «ata» seria necesario hacer otro para un caso que pudiera 
oosurrir, y de qa® la comisión nada habla, y es qae uno peed-* tener parte 
da sus bien;» en psui enemigo , y parteen pais libre»,»eligiendo vivir en 
oete par ta comodidad. Pregunto, ¿ en este caso se le coruscarían los 
biec«* P Y a creo qas n o , á co ser que se diga por punto general que el 
que teugá bies*» en pais libre haya de venir á presentarse ti está com» 
prebendado en el alistamiento. Y o no té si as esto lo qne se quiere decir: 
y o CÍWO qná es impracticable, tanto parque uo hay territorio libre ? 



quanto porqae no hay Ioi medios necesarios para atender á todos estos 
emigrados, y es perjudicial qaa en estas circunstancias ámam cs:os de
cretos , qaa son entre í í contradictorios. Por coosiguieoté j o quisiera que 
sa atendías» á estas rtflsxiones para evitar los icfiüitos recursos que p 0 . 
drJiti ¿ujcltavse ; porque si el artícelo sa aprueba, seria muy fácil i J, s 

. agantgs da! G-íbierao dsclr qaa fulano qae está «n Madrid., j no j e 

praseaíó aquí, ó en otro pais.libre, eitaba comprshendido, para lo~qsal 
seria necesario instruir un-proceso sin qae el eratio percibiese un- mará-
ved i , mayormente quaudo veo qus ahora no'entra nada , al manos eo 
proporción de lo qae debia entrar. Asi qus , quisiera qus la comisica 
evitase la contradicción que ha dicho , y qae no va á traer mas que 
pleytos.'* 

; E3 Sr. Villafañs: „Ssñor la comisión ha prssentado sa dictamen con 
. suma d#sao¡afíaoza , y macho mas el artículo presenta ̂  por contener una 
idea nueva ,• psro la pareció á la comiúon que no habla inconveniente 
en especificar, después de la regís general ya aprobada , tres dates da 
ex-'iepcioa-as , hablando ea ia primara de los solteros que están compró
me-idos en el aíistamiaato. La esmision ha creído qaa los de esta clase 
qus estén en país ocapado por el «naraigp , sin embargo de tener bisnés 
en. país libre, y qae siendo solteros no acudan á tomar las armas , c8-
msten un crimen: de estos solos habla la eoasíiioo , y no de todos los 
damas espadóles , pues no se c o m p r e n d e á les casados * á los viudos, 
ni á maguo padre da familia , -sino solamente á los qu? son. llamados en 
¡armar lugar al servicio. Si.n *>mbargo, la comisión no forma empeño en 
est-i parte. V . M. acordará lo qaa mejor la parezca. Salo lo hago pre«-
«ante á V . M. para que se sepan ios motivos qaa tuvo la comisión*" 

E i r . E •t¿l>¿TI : s,í§i descacho de propiedad es el mas sagrado qae 
hay :» y soio se d*be alterar esta gran asilo de la sociedad qoando~hay 
graves motivos, ó «n ana necesidad extrema. {Interrumpióle el señor 
Huerta reclamando la factura del informa da la comisión en quanto 
al artículo de que se trata. Leído este continuó el orador.). Si no lo he 
entendido mal, este ártica !o va i esusar grandes vexacionss, pues en ¿i 
se dice qm á todo soltera qus se halle en pa?i ocupado , y tenga bienes 
en p.ás libre , deban estos serla s^qüestrados porqae no concurre ,-sien
do llamado, á la defensa de su patria. Y o considero qa®. esta es una 
ley injusta ; porqae , Ssñor , hay ana gran diferencia del jóvan_ qae sa 
escapa de país libre pasa irse donde asían los francesas por eximirás dd 
serrício t ai qua habiendo nacido «a él tima allí sus padres , y ha ayuda 
á sostenerse» Si te tiata da Sos primaros , está bien que sobre estos rs~ 
oayga todo el peso de la l ey ; pero el comprehendér á todos indistin
tamente ms parece injusto. Adamas los mismos franceses padrian va
lerse de e?¡3to para hacernos mayor daño, porqae dirían: estos solteros 
están aqaí , van á tomar las armas contra nosotros, agarrémoslos antas 
qus se essapsn. Y así digo qae no puado aprobar «1 artículo, porqae es 
contra el derecho sagrado de propiedad, y porque es dar armas al 
enemigo." 

Ei Sr. Huerta'. „Sañor¿ para mí el artículo reposa sobre bases jus
tísimas: se hadado la regla general qua ningún español residente en 
pais eaemigo perderá el derecho qua tenga á su propiedad quaado su 
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residencia en ¿I el m*rámenta pañva. La comúion, poniendo algEnas ex
cepciones £ aquella fegl» gsnerai, d ice : , , no obstante esto será perse
guido aquel español sobro quien recayga la sospecha legal de que rendo 
entra los enemigos «ofd por sab.traerse del servicio á su pattia." V . M. 
b a o eo esto la correspondiente diferencia: no estamos fk macos padre» 
coa hijos al iervitiití de las arma»: no se ha lUnacio á tedcs S'cs espinó
le» , sino qoa ee ha dicho: „cntre ía masa gererai de>_hombres:, lo* sol
tero» «aldrán los primero» á la defensa : esta es sn primera obligación." 
¿ Y q úéh dudará que comet* nn delito el que se oculta ectre los enemi
gos por snbitraerse á tila? Todos los diss están llegando jÓTrnes á Cá
diz para alistarse en las banderas de la patria, aunque no tengan propie
dades que defender: ¿ Y qué razón habrá para qu«¡ estes otros que de-
bisrau hacerlo con preferencia, no huyan de concurrir á det«nspe fiar 
una obligación tan sagrada, abandonando si fuer» neceterio á tus pa
dres y madres , poique la patria es lo primero ? Si no la cumplen , ú w 
dssentieBdsn da ella i justo s?rá qu* la patria h» diga: , , tolteto , tn err» 
responsable á tu patria: tus hieres nstan en pais desocupado , y pidiE tu 
átímm: íú eres lismado por la ley á pelear por tu patria , qua es pri
mero aun que tu padre y tu madre; y si no obedeces á este justo Rema
miento , ¿ por qué has de estar g; zauÜo tracqui-smíute entre los eíerci-
ges los } ienrs quss posees en pais. libre ? ¿Si <ú no cumples , por qué 
ss ha de cumplir contigo? Y o t?; conservase .tus bienes, protégete tus 
propiedad*.» ,• p»ro has de entender á la primera lv!y de la sociedad, qae 
es su ccnssrvaciou ; y si haciéndote sordo rompes ctte vínculo de la so
ciedad , justo es que no te se atienda." 

, ,S ñor , las propiedades particulares forman la base de la sociedad; 
por ccnsijuhnta asegurar las propiedades particular» s es asegurar ia ? o -
cífldad. Y así quando uno no contiibuye í la conservación de la tocia-
dad , entonce» pisrde au derecho particular; porque por su p¡sríe no 
cumple con su deber. Si V- M. se desentendiese ce tan legal cerno jus
tó principio, no baria sino fomentar ía pereza y la colaréis. Por con
siguiente digo qsae este artículo reposa sobre !s.s bti .s de la justicia, 
y que no solo asta conforme con la comtítueion riel estado , sino ism-
bieo con las m: zimas de la razón y del. derecho. Poique este ir and a que, 
todo el qu« haya cometido en delita, sea privado de sus bienes. Y y o 
pregunto , S ñ j r , es ó no delito ei qua un solti-ro que es llamado por ¡a 
ley no se presente ? Ei sentido común guando no ht hiera razones qua 
a le j a ' , sería bajtsnts» para responder á esta pregunta. 

Pero vamos á otra cosa. Se ha dicho por un señor preopinante, 
que esto seria dar lugar á procedimientos as binarios. S¿fior5 mientra* no 
se dé una ley que luga á tocos ios hombres rec'os y justos , sien pte ha
brá estos vicios. Nosotros qua hoy tomamos la l e y , aceto msñana la 
qu-branraremc* ; pero si por e o -tfismot de poner los medio* para evi
tar estos males , ¿que resáltala? Qae todos lo* españoles solteros que g o -
c n bien<* en país libro , se ocuk-arán entre »-l eremigo. Ni veo y o qae 
para «ssto sé neeeñta seguir nn largo juicio. Todo e! mondo sabe en los 
pnrb os quienes son soltero* y están compre hendidos en ei ahí tsmienf o : 
si debiéndose presentar no lo hacen, claro está que se les deberán se
cuestrar sus bienes libre: j pero si se presenta y cica „aquí estoy y o , 
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tange ¿ «nnplir «I áabsr que la patria m« impoBe, «atr%«miecflM -fH 
b i « « s , " ¿qué cosa mas sencilla'? A e s t o , p a s s , ta redaosa íeéss J»« 
dificultadas, y así creo qaa V . M. está ea el caso de aprebar el artículo " 

El Sr. Pelegrin: „ Añado á lo qae el Sr. Huerta ha d icho , q ^ 
VNpesto da lo qaa tratamos, no paede decirse coa propiedad qae baja 
pais ocupado por el enemigo, paas apenas hay provincia doade ao haya 
algún panto libre, y dondf no campeé aun partida , á k qual los jóve-* 
aes puedan presentarse. Por otra parte es muy daré qae as hayas de san 
car los bianes del pais libre para llevarlos al ocupado." 

Quedó aprobado el artículo.1 ' 
- 7. También tendrá lugar el seqüestro y la aplicación de fm* 

tos á beneficia del estado quando los bienes de qnalquiera clase qum 
sean pertenszcan á establecimientos públicos, cuerpos seculares, 
eclesiásticos ó religiosos ds ambos seceos, disunltos, extinguidos ó re
formados por resultas de la invasión enemiga ó por providencias del 
Gobierno intruso: entendiéndose lo dicho con calidad de reintegrar' 
los en la posesión de las fincas y capitales que se les ocuoen, siem
pre que. llegan el caso de su restablteimiento, y con cali iad de se
ñalar sobre el pro ludo ds sus rentas los alimentos precisos á aquellos 
individuos de dichas corporaciones, que debiendo ser mantenidos por 
las mismas, se hayan refugiado á las provincias libres , profesen en 
ellas su instituto, y carezcan de ptros mediot de subsistencia. Apro
bado. 

8. Con respecto á las propiedad»} de los establecimientos, cuerpos 
¿ comunidades, que á pesar de hallarse baxo la dominación ene
miga , conserven su antigua forma , y llenen las obligaciones de su 
institución » serán consideradas en todo como las de los particulares, 
así en punto á la libertad del seqüestro, como en lo tocante al adeu
do de contribuciones. 

El Sr. Oliveros 1 ..¿'El artículo á primara vista parecí justo; paro ea 
m a j difícil ea la pjy|cti:;a. Y o he visto la qaa sucede en estos estableci
mientos , qae ansa quando estén, administrado* por españoles están baxo 
la dirección da los '¡raneases. El hospital de Madrid tiene hienas en pait 
l ibre, y si se envían no sucederá mas qaa aprovecharas da ellos los 
francesas para; curar sus heridos, y jamas llagará nada para los es«t 
pañoles." m < 

El Sr. Bueñas apoyó lo mismo coa el exomplar del hospital da 
Barcelona. 

El Sr. Arguelles: ?,Cada v@z mi confirmo mas en que dacretol da 
esta especia sea ilusorios, porqoa si estos estab!eúimi«ntoa han de ser la 
salvaguardia para qae del pais libre sa haya d® llevar a! enemigo lo 
que aacesitamos para nosotros , ¿no tendrán los franaésM ba-sn cuidado 
de restablecer estos <sítab!«eiraí©atos sn España? Y si los rastablec«a, 
habrá aaa de dos ; ó V . M. tendrá qaa altarar esta l « y , ó los tsmm'go* 
se aprovecharán de la oportunidad qus ella les presenta jpara pareibir 
tan dinero que no deba ir á ias manos: y !®ye$ qaa se convierten en núes* 
tro daño, v a V . M. si estamos en el caso da darla»." 

•El Sr. Villanueva : i. Citaré un « t r ap ío «a apoya de lo que acá-* 
,bm de decir el Sr. Arguelles y ©tros señoras. Sabido es que d a " 



terío del Escorial es cata de grande» renta?: he tenido noticia qng lo» 
fraaoiSG» , ó por maliciad por aipsoslacion mantienen allí sn competen
te número di mongas: oygo ahora qae ion diez ó doce: ante» me habían 
dicho que serian anos treinta, los qaaLs forman comunidad, asisten al 
cora, y cumplen las demás obligaciones de su instituto. ¿ Será justo que 
por conservarse allí esto corto liúmero de onnges, todas las rentas que 
tiene esta comunidad en países libres se le* hayan de enviar á los fracce-
ses, qu i « tan esperándolas como alanos para aprovecharse de *s!la¡? ¿Po
drá alcanzar í esto la piedad ai el título de propiedad ? Ea igual caso 
pueden h Ufarse otros establecimientos, en cuyos e&fioios permiten ios 
É a&cesss fue subsisíáa algunos de sus individuos con eí objeto de qae se 
les acuda con las rentas qae tienda es países libres para robarlas ellos, 
é esquilarías de mil modos con sus exorbitantes contribuciones. Por esto 
debe» tenerse mmlu precaución , no s a qae 1 ¡s enemigos con la mas
cáis de la pt /dad qu* no tienen , aaméhtein sus recursos para hacernos 
la guerra con'fondos nuestros, de qu« pudiera aprovecharse la pieria." 

l i j ó s e parte del infjrme de la comisión á petición del Sr. Huerta, 
•1 qaal dixo en seguida : 

, , L a comí ion parte dé un principió cierto ; í saber: que la seguri
dad de las propiedades es una hy inalterable, de modo que qualquiera 
á quien pertenezca una propiedad debe conservársele en el goce de ella. 
Ea su Consequehcí* dice , que así como se deben declarar libras de se-
qúestro los bienes de los que residan puramente en país ocupado, y que 
»olo se deben embargar los de aquellos que huyen de contribuir al bien 
de la patria en la clase de «oldádo cerno comprehendido en ella por 
ser soltero; así también «hben ser libres de s%qücst?o bienes pertene
cientes á comunidades y establecimientos , pongo por exemplo el cabil
do de Toledo':?'qus'Sübíiste en su formí, y cumple d« "lleno las obliga-|¡ 
clones da su instituir?. Dice el Sr. Olivaros, que s?gun el artículo el hos
pital de Mtdrid di.frutará de caudales que le pertenecen, los qoa'.es so 
invertirán lu?g-> en favor de los francess» y so de los españoles para 
q>&nes estaban 'kstinadoí} ¿ pero, Señor , h' mos de quebrantar ana re-
g ! a general, qual es ei derecho inriolable de la propiedad, por una ex
cepción que tm tolo 'existe entre nosotros? Aprovechen!!® do ello lo» 
etísmigoí enhdrahiiíína, é por mejor dsclr en desgracia saya;' ¿pero 
faltará por el o V . M. á lo qa? exige la justicia ? Éste es en mi concep
to el es^ í ¡tu que b& tenido la comisión para -dur «st®- áictáffi^c ; í saber: 
que las comunidades religiosas pudiesen disfutar de íes Mines qae tin
gan en p « s libre aismpre que se conserven en la observancia de' su 
imtitato. Y o no sé lo qne suceds respecto del Eícaria!; psro sabemos 
todos qu-s ion ccnvsntos por lo genera! han sitio evócaselos, y cada re
ligioso ha echado por su parte; y aesrsa da «ates áíc-¿ ía comisión, qae 
los qae s3 conserven cumpliendo con sm estatutos dSÜ f-.'éten' igaalmáot* 
de> la ley inalterable da ?a propiedad, y qué uo se tés qafte «9"pan dé 
la baca qu» por un derecho da justicia les pertensce ea virtud dsl con
trato qug hicieron con tus corporaciones, y que por sa parte están 
cumpliendo. Por comiguienta el artículo no ofrocs'lós ob ÍÍCÍTIOS que se 
han presentado con respecto á los convento* y ccerpas celegiadfcs, ni con 
respecto á los hospitales ; pus» aunque i s aprovechen de sus rYñtas íoi 
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»n«&tgoi, las diifratarin'también «o g"*n parta los Batatales d«I psñs, 
y paríiaukrmeate los eclesiásticos qae «tan con gran pr,v sebo de ¿ 
justa cansa dando el paito espiritual,: fomentando «i patriotismo aun m<* 
tre los «pafijes subyugados, y llenando la* oblaciones de. sn institc-
to. Por tanto m' opi«i.»n es qae se aprasb* al artículo/* 

E i"r. cowJ« Toreno: , , E ! principio de propinad qae ha soa
sado el Sr. Huerta se ha infringido en uno da los artículos anteriores 
qn* ha aprobado el mismo stñor preopinante. Sa ha infringido diciendo 
qae faesen confiscados los bienes da acjuel qua estando cornprehen iide 
en la ciase de soltero, y debiendo contribuir á la defensa de la patria, 
permanece en pais ocupado por los enemigos; porque podría suceder 
que estaviese ocupado en algún ramo de industria en el pais enemigo, 6 
sirviendo en alguna partida ó en otra cosa útil, y mientras se vcntila-
ban estos litigios y qdntiooes, el Gobierno no puede aprovecharse de 
nada de lo que pertenezca á dichos sugetos. Ahora se nos anuncia que 
no sucederá aií con k s comunidades religiosas ó cabildos qae existan an 
pais ocupado, porque de estos anos están entregados al caito divino 
y otros al pasto espiritual de los espejóles. Esto valdría, quando fuese 
cierto , que por medio de la exhortación y de las contribuciones coad
yuvasen directamente al bien de k patria , del mismo modo qae los 
demás vecinos labradores de los pueblos. Paro se saba may bien que 
generalmente son estos los cuerpos de que se han valido los enemigos 
para predicar la obediencia al Gobierno intruso j lo qaal no ha perju
dicado poco al estado. ¿ y por qué siendo este servicio activo i fa
vor del tirano , y el de los solteros paramente pasivo , quando se cla
ma por respetar el derecho de propiedad, se ha de querer guardar coa 
aquellos y no con estos, y mas quando las propiedades de los par-
tieakres merecen cen mas exactitud este nombre qae las que gocen los 
conventos ó catedrales & c ? Por otra parte los bienes de los particulares 
son los que mas se sacrifican al bien de la patria J ¿ y se ha de cargar es
ta nueva contribución sobre el hombre que se está ya sacrificando solo 
por observarse en di an servicio pasivo en favor de los franceses; y han 
de quedar libres los bienes de los eclesiásticos y cuerpos de monaste
rio» & c , en j o servicio es mas directo? Así yo opino que la ley sea 
igual para los solteros,y para los cabildos y demás cuerpos eclesiásticos." 

El Sr. García Herreros:,, Aunque convengo con el principio de k 
propiedad qae ha sentado el Sr. Huerta , no creo sin embargo qaa solo 
el delito sea el que deba privar al individuo de sn propiedad. H e , S®-
Sor, quando la sociedad conoce que conviene ana cosa para su conser
vación, tiene an derecho preferente para «tablecerla, atendiendo mas 
al bien general que al particular. Y así por sagrado que sea el derecho 
de propiedad que el Sr. Huerta ha alegado en favor da ks corporacio
nes, no me negará que es menos atendible que el de toda la sociedad. 
Be esto hay an exemplo palpable en los testamentos y en las formali
dades que coartan la voluntad del testador. Este tiene una *b.olata prov 
piedad de sas bienes, ¿quien lo dada? y sin embargo al tiempo preciso 
de disponer de ellos, sefre que se le restituya con varias leves y for
malidades establecidas para evitar litigios y dilaciones en los proce
dimientos judiciales. Y por amor á «te bían general pierde algo del 



eXsrcicio de sa propiedad. No «s paee nessetaio qae hay* chUto par» 
coartar la propiedad, sino, qae se debe atender también á que no se si
ga perjuicio á la sociedad. Ahora bien, Toamos si en el casa presente 
se sigue este perjuicio. Yo lo veo may grande. Ya han anunciado alga-
nos señares que Eos enemigos han restablecido en ei territorio que oca-
pan varias corporaciones de las de qae habla el artícelo 5 ¿ y quien qui
tará que con este aliciente establezcan otras adonde vayan ios bienes que 
están en pais libre , mientras nosotros por ana piedad mal entendida nos 
privamos de ellos ? Ademas que aquí hay indi videos de_ esas mismas 
corporaciones á quienes te les debia atender, porque tan individuos de 
esas comunidades son los qae están acá como los qae están allá. Por otra 
pacta yo no veo que se tenga esa Son sideración con cuerpos de otra 
clase, como son el Sanco de San Carlos y la Compañía de Filipinas; por-
qae según esta principio se les debia caviar á los interesados sus fondos la 
mismo qaa á los demás ¿y no se hace así; y yo no creo qne el Sr. Huer
ta entienda qne en esto es menos digno de preferencia el Sanco de San 
Carlos ó la Compañía de Filipinas qae al hospital general ni el cabildo 
de Toledo qae ha citado. Bn esto del cabildo de Toledo debemos ade
mas tener presente que se va componiendo de franceses 6 afrancesados, 
porque luego qae vaca ana prebanda so provee en esta clase de gantes. 
Y hemos de «star nosotros embancados coa la ideada! caito divino pa
ra sostener á los enemigos Sel culto , y engrosar de este modo el par
tido y la tesoreríe del enemigo? ñtto notoriamente es contra el bisa de 
la sociedad, principio para mí macho mas respetable qae el que ha sen
tado el Sr. Huerta; porque es indudable qae el ínteres de la sociedad 
es y debe ser primero y mas atendible que el particular, pues asaque 
este nos ana en sociedad ¿ quando se ve que está opuesto al general de
be restringirse. Y o bá»n sé que habrá dignos sacerdotes en el cabildo 
de Toledo, qaa serán acaso víctima de se heroísmo , y qae deben ser 
atendidos ; pero también es digno de atención el soldado que muere da 
hambre en el campo de batalla, y el qae por ta desgracia es ceada-
•ido prisionero..... Ea In , S»ñor, yo me opongo al artículo en question." 

El Sr. Pasqual : , , Uao de los señores preopinantes ha sentado los 
principios da eqnídad sobre esta materia, paro ea sas conseqaencia* sa 
desvian de ella otros señores. Hasta ahora no se ha dado ana razoa de 
difareacia entre las propiedades de los particulares y las propiedades 
de las corporacionea, y no es posible que se dé en sana razón y 
política, qaa si á ua particular no se la deben seqüestrar sas bLses, 
no se guarde la mi mi a regia con las comunidades y demás cuerpos 
eclesiásticos quando están contribuyendo al bien público en el pas
to de las almas, y ea sostener .el espirita á favor da nuestra causa. No 
tima conexión ninguna lo qae ha dicho el señor preopinante del Banco 
de San Carlos con los cabildos eclesiásticos ; porqae estos tienen sn re
sidencia I xa allí, y no enmaten dsüto ninguno m no transmigrar 5 el 
delito lo tendrán los que prediqnen á favor de loa franceses ; pero con 
estos no habla el artículo, ni se trata an él de los infidentes, sano sola
mente de ios qaa residen en pais ocupado , y no son adictos al partida 
francas. Y ai ahera V . M. hiciese distinción da las propiedades de 
Id particnlsreí, de los bienes de ios cuerpos oekgUées, lo haría en 
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contra clul d«crtto da a a d» marzo do 1 8 1 1 , ea que se reconocía tal 
igualdad q̂ aa se les suministraba lo necesario tanto para los particulares 
coma para las comunidad*?!. Harto dolor es hallar») baxo el yugo ene
migo para qm se les aumenten las sfliccionsí de ocuparles también los 
bienes qa? tienen en pais libre. ¿ Donde pues estará la justicia qne 
los deba mintenar en el derecho qm íes corresponde sin otro delito qn 0 

el de permanecer en pais ocupado por los franceses ? Da aqai es que 
no es lo mismo el soltero , que debiendo alistarse en las banderas da la 
patria , no lo baos 5 no es lo mismo que los eclesiásticos que están sos
teniendo la justa causa en el pais ocupado. Asi paos , no panden en
contrarse razones para qua ss dssaprusbe el dictamen de la comi
sión.' 4 

El Sr. Borrull: „ S ) me ofrecsn algunas gravísimas razones que 
no te han expaefto i f . M. y qua al parecer impiden qua se apruebe 
este artículo. Son muy re.p?<tabies los derechos sis propiedad, nues
tra ^cohstituoion los protege como es j i s t o , y está atenido -qaa'quier es
tado' 4 execntarlo; pass de otro modo: no cumpliría coa los fines que 
obMgSroo á los hombres í formar las sociedades. Sigo.iendo estos incoo* 
tíattablat principios', pasaré á examinar á qué i angatos atribuye el pre« 
santa artísalo, los citados derechos ó efectos de la propiedad , y qaie-
nes son aquellos á los qaales quiere privar da los mismos. Y si me 
contra j g o á lis bien®» de las -iglesias catedrales-, advierto desda ¡Regó 
qae muchos R R . obispos y varios prebendados al instante qué han 
sabido ó -visto qué las huestes' francesas "entraban, en fus tierra? , no pa-
dieudo rendir v&sallsga al tirano, y deseosos da evitar el qae la bar
barie da los- generales se valieran ..de sus nombres para* engasar' á gal 
subditos y ofuscar su fidelidad , huyeron de las mismas, y se traslada
ron á palies l i bns , desde los quales contribuyen en q&ato bB^oamed-
te-pusd'OT ású'diroccidn'y consuele* actualmente-^*®-hallan ocho"re"ve-' 
rendo*' obispos en Malidrca; yo vi cinco en Alicante quando fui á ém« 
brmxim para -venir á la-Isla d sL íoa - , y-hay? también1 varios en 'estás' 
afoJad. A todos ha s^qüistrado sus r e n t a n e í W i ú g o ta'emplea «¡f 
satisfacer su codicia'-6 la de ius genérale! , ' .-ó f ka táhatetíe* sus -exér-
citosi Con'este motivo -si-las-rentas' da las propiedades que esían en 
naestro territorio y 'pertenecen á las iglesias catedrales, se enviaran i 
las mismas, sucedería que la mitad, qaa es lo qae suele estar designado1 

á Sos R E . obispos, y adamas de ello ía paría tocante á los prebenda
dos quelián emigrado', -te 'entregarían' á-aquello»que no' tienen dere
cho aSgaao á su par capción, servirán para el usurpador José, que las ha 
ssqüestrado, y se emplearían en la continuación de la gaerra qae man
tisas para priva? d«l trono á nuestro amado monarca , y reducirnos á 
um miserable servidumbre. Y aíí no solo lo repugna el derecho de pro
piedad ?<smo<qm~ tampoco lo'-.permite'«! bien del estado, que es la-su-
prurealey qu9débe gobernarnos. Todo / p u e s , sfe opone á qae los fruíos 
y réáifo¿.qka psrfén'roeri i las catedral», y producá' nuestro --territorio, 
se énViea á M'mismas ,' yquedéá á disposición del enomigo , sabiendo 
que ha da- valerse de ellos pará-procrarar nuestra ruina. "\ . - ••' 

,," Examínente'' -también qsienss "son íbt segotes i quienes 's» priva
ría de dkhás rentas. Y a manifesté los ranches R R . obispos y preben-



dados qne han emigrado da fas iglesias: ellos son ciertamente acreedo
res á nuestro respeto y ostirrasicn , no solo por su carácter , sino tam
bién por estas grandes pruebts qae han dado da su fidelidad y patrio
tismo ; y lo sen igualmente á la p*rcípcion de los frutos de las propie
dades que poseen sus iglesias en nuistro territorio , sin que pueda haber 
alguno qus sn atreva á poa«r en dula este derecho que les compete.' 
Par lo qual el sagrado derecho da propiedad obliga i que se les asigne 
da ellos lo que necesiten para m manutención , y prohiba el que se les 
pueda privar de,los txicinor. Y debo pener también en consideración 
de V . M. Otro faaesto efecto que se sssgairi» do lo contrario J pues exi-
giendo la razón y justicia qu; á estos dignos principas de la iglesia y 
prebendados (que por no exponerse á contaminar su fidelidad fcan aban
donado quanto tenían) sa les den los auxilios necesarios para mante
nerse j si acaso no so las suministran da las rentas que paseen sus igle
sias sn nuestro territorio, por quererlos enviar al pais ocupado por el 
enemigo , seria preciso socorrerles con las de los canociratos vacantes 
da Sai catedrales qus se haüaa en tierras libras , y que ha destinado 
V . M. para sostener la guerra. Y ara se verla que al mismo tiempo 
qaa disminuía estos ai-bitrios, quando mas los necesita para un fin tan 
importante , facilitaba auxilios al enemigo para oprimir nuestra libertad 
é independencia , y privaba á los propietarios , quiero decir , á los ver
daderos poieedores de las prebendas, de los derechos que ¡es competan 
sobre su* reatass 'No psetSe imaginarse cosa mas repugnante ¿ la razoc, 
4 la justicia y al bíesa del estado. Y entiendo haber demostrado coa 
ello la gran diferencia que ha? entre este cato y el ds las propieda
des de los particulares , y no poderse aprobar el artículo que se dis
cuta." 

El Sr.MiMoz Torrero: , , Solo añado á lo qm ha dicho el señot 
Borrull una observación acerca ¿e los canónigos de Toledo; y es que 
estos perchen sus ¿iVzmoi de la parte coupada por los enemigo?, de don
de pusdísn manten irse hasta 'adonde alcance:, y lo que deban cobrar de 
pais libre pedia qn«darse en el para la defensa de la patria y para to< 
correr con algo á los qae se hayan venido por acá. Ahora ¿ por que se 
ha da enviar al hospital que está en pais ocupado por el enemigo can
tidad algara , si no ha de servir para los espaSoks, y por otra paite 
hemos de d?xar de socorrer á los hospitales del exárcito ? " 

El Sr. Morales Gallego : ,. Iba á decir lo mismo. Todo qnanto se 
acuerde sobra este particular conforme lo propone la comisión, es con
trario á lo qaa se está practicando actualmente. Ei Gobierno tiene un 
comisionado para cobrar todo lo perteneciente al cabildo y estableci
mientos de Sevilla, y lo cobra, y lo distribuye oportunamente. A*í qus, 
el artículo como está es contrario á lo que tan sabiamente sa está prac
ticando.' 4 

Procedieadose en este estado á ia votacion]del artículo , quedó des • 
aprobado. 

El Sr. Calatrava dixo que supuesto que quedaba da;*prohado oí 
artículo 8.° debería hacerse una adición ó declaración al 7 0 j a apro
bado . intercalando después de las palabras cuerpos seculares, ecle
siásticos ó religiosos de ambos sexos las siguientes: que existan en 
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pais ocupado por el enemigo y aquellos que se hallen disueltos &c, 

a Suscitáronse varios debutes sobra la necesidad ó iautiáidad d* esta 
adición, y tratándose de admitirla á d?Jca*ion, salió la votación em
patada. Por lo qaal se reservó para al dia siguiente, prosiguiendo entre 
tanto la disuasión sobre ios restantes artículos. 

9 . Habrá también lugar al seq'úestro de toda clase de bie-
nes y á la aslisacion en propiedad de sus productos á beneficio del 
estado en todos los casos en que pertenezcan á españoles, qm ade
mas de la residencia en territorio invadido , sean declaradas por sen* 
tencias en rebeldía de los tribunales competentes, adictos y parti
darias ds los enemigos, durando el seqüestro y la aplicación todo «f 
tiempo qm se dilata la aprehensión de sus personas, y la execucion de 
la pena corporal oronunciada en las sentencias que deban tenerla. 

Suscitóse algana duda acerca de la inteligencia de esto artículo; so
bre Jo qasl dixo 

El Sr. Huerta: El artículo, i lo qae y o entiendo, habla por 
panto genaral dg las causas qae en lo sucesivo se promuevan en rebatí 
dís contra pananas infidentes ó partidarias de Ion enemigos qae re*¡. 
d*n coa ellos en paisas ocupados, y tienen bienes en provincias libres. 
En estos casos, dicíi la Comisión, procederá el seqüestro de las fincas g 
capitales qus les pertenezcan, y la aplicación da sus productos á bene
ficio d-sl estado por todo el tiempo qae la audacia de los reos impida 
la execucion de ia pana capital, pronunciada contra ellos en las ten-
teasias qae con arreglo á derecho deban ser llevadas á puro y de» 
indo efecto. l a s conseqüinaiat que d*ben derivar de_ esta principio, 
ion á mi entender: primera qae si el reo dentro del término que las leyes 
sefislaa para oir sus defensas á los condenados en rebeldía , se presentare 
personalmente en el tribunal qae conoce de su cauta, ó faere aprehen
dido y conducido á é l , Será repuesto en la posesión de sus bienes, si 
por resaltas del nuevo jaicio calificare tu inocencia, y deshiciere los 
motivos jurídicos que provocaron su condenación «a rebsldía : segunda 
qui si se presentara 6 hiere aprehendido, y se confirmare, la sentencia-
cesará el teqüettro con la exscncioa dala pona capital, devolviéndose 
las fincas y capitales seqütstrados á sus lájos ó herederos legítimos, qoie-
nes á bmtñoio de la nueva ley sancionada en la constitución de la mo
narquía , dssben qaeclsr ea lo sucesivo salvas y preservados de la par
ticipación de la pena de la confiscación de los bienes , que conforme £ 
las disposiciones anteriores emiraseendental á ellos; y tercera, que ea 
el caso da no verificarte ni la presentación, ni la aprehensión personal 
da los r?os , cesará el ssqúastro coa tu muerte, devolviéndose los bienes 
por el derscho superveniente á los herederos qae deban gozarlos, como 
en el caso de un abintestato, deduciéndote previamente de ellos las 
indemnizaciones, y demás re*arcüai§ntQi pecuniarios prevenidos en l* 
sentencia. 

»Ei í& regla propuesta por k comisión para lo sucesivo, y en ob* 
sequío del cumplimiento de la constitución, no tiene nada qus v*r ea 
mi sentir con las declaraciones que han prscedido á ss proaou'g CIÜSI, 
ora d»l Gobierno, ora de lo» tribunales con respecto á detarmisada* 
personas notoriamente kfidentes ó partidaria* de loe enemigos; puel 



por lo tocante i estas y sns familias, dice 1* comisión en el artícalo que 
signe; deberá tener efecto la confiscación de los bienes sancionada en 
las leyes del reyno, vigentes al tiempo qne te calificaron y conven
cieron sas delitos. 

,,Por lo dicho entiendo qae el artículo de que se trata está nive
lado , y conforma con la nueva regla que ha establecido la constitución 
que acaba de promulgarse» y que no «e sepas* de los principios de la jus
ticia en el hecho de preservar durante el seqúestro los correspondien
tes alimentos á aquellos que con derecho pudieran exigirlos del delin
quiente , si eituviera en la posesión de los bienes.** 

El Sr. Laxan : , S J puedo convenir en todos los extremos que cem-

Erehende este articulo , porque le considero opnesto á lo sancionado en 
i constitución , en quanto por el se aplican en propiedad á beneficio del 

astado los productos de los bienes de aquel á qaien se condena * n rebel
día por todo el tiempo que se dilate la aprehensión de su persona, y la 
execucion de la peca corporal. Por el artículo 3 o 4 de la constitución 
queda abolida la pena de confiscación de bienes, y no se me negará qne 
los rendimientos y productos de ios reqmstradcs sean bienes efectivos y 
muy realesy si no dígaseme, ¿qué* ccias son aquellas renta»? La miama 
aplicación en propiedad de semejantes productos á beneficio del estado 
manifiesta ĉ ar̂ mente que son bienes que se sacan del dominio y poder 
del reo condenado en rebeldía • sin qae ni él, ni sas hijos, ni herederos 
puedan repetirlos jsm.'s;y si esto no es confiscación de parte de la Hacien
da , no ti como habrá de llamársele. Es cierto que puede imponerte pena 
á aqael contra quien se sigue un juicio en rebeldía J nuestras leyes cono
cen la del desprez , la del homecillo y otros; pero yo deseo que sea una 
pena proporcionada, y de ningún modo la de confiscación de parte algu
na de los bienes , porque lo resiste la constitución. Si el artículo sentíase 
nna cantidad determinada por pena de la rebeldía en el juicio de que 
tratamos , no resaltaría el inconveniente qae ahora se toca; porque enton
ces se llevaría la debida cuenta y razón de los productos y rendimien
tos de los bienes seqaestrados, se sacaría de ellos y de los mismos bienes 
lo necesario para pagar las costas y todas las condenaciones pecutiauas, 

J el resto se entregaría i quien correspondiese como parte de los bienes 
el reo. Con esta sola idea tiene la mayor consonancia *1 artículo 294 

de ta constitución, por el qaal se previene qae solo s* tu-.gi embargo de 
bienes quaodo se proceda por delitos qua lleven consigo responsabilidad 
pecuniaria y en proporción i la cantidad á que esta pueda extenderse: 
y como en el embargo se devuelve al reo 6 á u, heredero» todo qa.' uto 
resulte sobrante después de satisfechas las condenación»* que se le im
pusieron ( porque no se hizo aquel embargo sino para augurar que el 
juicio no fuese ilusorio ) , parece que exigía la razón quedase aií dispues
to en >*1 artículo de esta lay. Los hijos del r«o condenado en rebeldía 

Íercibirán alimentos de loa productos de los bírn-s secuestrados, como 
a dicho un frafior preopinante ; pero esto m-smo , y les términos en que 

lo ha explicado , me confirma en ia opinión de qae es una cct-fiícacion 
Verdadera la pena que aquí si» impone , porque i no terlo tu reservaría 
á los hijos y herederos la cantidad sobrante, astisf-^hasÍes condenacio
nes pecuniarias 5 y aunque el condenado en rebeíuía puede pr esantars» 



ea j a l a o , seguirlo' dc varnate^, y ser abanelto, s?gun los mentes y p * a 5 . 
bis de h causa, le qunda un aliciante muy débil y d« corto iefiaxo para 
querer expousrss í probar fortuna: mientras dura su causa tiras ya a p j j . 
cadas en propiedad los productos de sus bienes á feauefioio det estado:' 
esta aplicación tu de teuer efecto hasta qu$ ss execete la peca corporal; y 
sobre esto es muy daroy difiril qua ea circunstancias tan erííici» se atreva 
á m«¡dir sus faerzas con un Iscal y con el público aqaeí ínf >I"z qae ss mira 
con la desventaja de haber sido condesado acaso á peña capital. Por 
mas inocente que'sea este procesado á quim se condena m rebeldía ¿ se 
retraerá da comparecer en juicio intimidado del rigor con que ya se le 
traía, y del éxito siempre incierto de los pl ytos. P^r todo concluyo qua 
no puedo aprobar el artículo que se discute.*' 

El Sr. Villafañe: „ S i á uno se la declara traydor á la patria no se 
paedn presentar ua caso mas legal qae este ; porque si el-tribunal comí 
pétente declara á uno adicto á los enemigos , ¿ no merecerá al mmimt 

Ínterin responda de su conducta 6 «afra Ss p-siisi que s«I»> haya impasta 
por 1» sentencia qae se lo •eqüe.tren los bienes i beneficio- de íá pafriS ? 
Pa«s esto es cabalmente lo- que diea e! ai-tica"» puesto por la -comisión1. 
Responderé á las objeciones puestas por el Sr. Luxan : Primara , que 
al hijo se le priva por el delito del padre de los bit-nfs de este. Segunda, 
que por un anídalo de la coastitacioo está prevenido qae á nadie se em
barguen sus bienes sino ea cantidad tulciente á cabrir la deuda* S- 8or¿ 
si par un delito de traycion no ss ha de castigar, no sé que hzya d>.lito 
que merezca castigo. ¿ Qaé hija es el que h«rí»da al padre hasta su muer
ta ? Ei poseedor es «1 padr» 5 si eite se presenta, y se le absuelve, se lo 
pone en posesión de sus bienes j si no se presenta quedan stqikstradcs; 
luego el tep no los hereda ai puede durante la vida del padre. 

- Ea qoaoto á lo qua previaue el artículo 264 de la constitución, re
ducida á qae solo se haga embargo d« bienes qaaado se proced* por de
litos qae lleven consigo responsabilidad pecuniaria, y ea proporcioa á 
la can idad á que esta pueda extenderse , cuya medida sabia debe ra-
ligiosameote observarse, ea aada se opone ni choca con lo p••o pasito 
por la comisión, porque esta habla del seqüostro impuesto sobre bienes 
pertenecientes á persona qns , por tribunal competente , y por una sen
tencia formal, se le ha impuesto pena corporal y por delito de inf den^ 
cia. Parces, paes, qae s*da puede habar mas jeito qua el embargo 
A», sus bi -n-ss á favor de la patria, ínterin so presenta, y oído se sincera 
ó sufra la pena qae en rebeldía por la sentencia se le h¡ya impaste; 
qaiodo p » el artículo constitucional citado lo qa? se prohibe es ú em
bargo g--n*ral abusivo de bítnei que se acostumbraba hacer en todo gé-
n«ro d;s delito , precedida la captara del r eo , es decir , á loa primeros 
del ja c i a , y qaando ni aun ai-sumario á ve ses'estaba completo-jv per-
müiéadese únicamente , y con macha razón, el embargo á la canti
dad qae pueda extenderse la responsabilidad - pecuniaria > según la clase 
dsl delito. D¡sueltas las dos rtfbxtoaes, y siendo justo el artículo pro
posito pir 1* comisión , parece debe aprobarse sin ssss disensión.** 

Ei Sr. Gallego ; ,¿El artículo 394 de la constitución dice {lo leyó) 
que solo as hará embargó dé bienes ea los casos que Hevea consigo res
ponsabilidad pacániaria, y hasta la cantidad que esta comprehsn-
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¿a. NJ sé qae la» leyes reconozcan por delito agesta ciase as «Se « ¡5 -
ciencia , y así este seqüestro da qa» nubla la eoñasMoa , si 00**-impone 
coma pena de la rsrbekía , deba entenderás qa» mas bies es na d*£ó¿ito 
que na verdadero rtquisti-o. Ea todo caso , muerto et dueña amaste, 
deberán pasar á sus herederos los bienes embargad*»;-per© couyieasn te-
nar píes-raíe qus en ti£a del propietario ó del posaedor p'aod* haber q¡aí*a 
teaga caracho á> parte de toa bienes saqn.-atraaos , como-suceda- <m tos 
mayorazgos , rerpicto de loa alimentos coaiigaado* á io¿ socasoras iatse-
diato-s. Bsía derecho deba quedar expedito pagándose puataaemente-, c o 
mo e»pasto en loe mayorazgos embargados por kfi'iencia y; rtóelcí* da 
loa poseedores, la porción debida £ loa inmediatos , sin qucpceda satos 
obstáculo el delito de su anteesior , aun re 3 sea su padre ó t a hermxuo; 
pusj el artículo 3o5 di la constitución ( /o Uyój previene que ninguna 
pena sea trascendental & otra persona que á la que cometió el delite, sisó 
qne debe únicamente recaer sobre el culpado. La comisión dada» áexur 
á salvo estos artículos en términos tan ciaros que no se dé la msaor oca
sión ni á ia >gno:aacÍa ni á la malicia para quebrantarlos.'4 

B2 Sr. Villafaiíe ludisó que á estos reparos se sati. facía completa-
ment? en los siguientes artículos. 

El Sr. Creus : „ Bfactivaoucte si gasa siempre í los brecas mqMiei-
trados las obliga lionas y cargas qae las son intrínsecas; atí qaa, r u k c s 
puede cate^dei-ae qa* porque sa seqü ¡stran los bisas* á un culpado ckxen 
de percibir los alimentos aquélios qus tiendo inocentes tienta b r e c h o 
á ellos. Pero no es esta mi dificultad. Et artículo ¿ice qae ss deban se-
qüestrar los bienes de todos aqu tilos qaa attaa declarados traydore*., y 
cuyas causas hayan sido sentenciada* ea rebeldía ; añadiendo qaa ma 
quando se presentaren dsitz sabá'.tir el seqüestro hasta ia execncioa de 
la sentencia. La primero podrá, ao ser costra Va constítacioa. pues con-
•¡¿ero que el secuestro hasta qus se presante «si reo condenado ea r-bel^a 
no debe reputáis j tanto pana como apremio para, qu* comparezca'»» jiá-í 
c í o y tsfra tus resultas, ffiss qoando sa preaemar*) previniendo la coaa-
titacion qga no puedan embargarse-mas hiena* á Icáreos quolcs 009 exi
ja sn reepeatahilidadpecun*aria, dafee.en mi soncepte, fegnaieifa, cesar 
el embargo ó seqüestro da â natiáv parta- dc-s hiena» qu® ne tn es&iix» ae-
csseria para hacer electiva djtehá raipoaíabiSüad^-y mantener eutoaaes 
el embargo total hasta la ex«cueieu ds la sacáen-iia-:,, c o j e o previene el 
artígalo , es opuesto á- h>. eonstitacion^' 

Quedó la disensión psaaieatav, y-s«. levantó «-.sesión.' 

SESIÓN DEL DIA* 10 DE J U N I O - 1 » . 181 a., 

%Ja leyó y masdó agregar alas actas un voto del Sr. Pasqu&l, ocatra-* 
rio á ia resolución de ayer, en que se desaprobó el artículo 8" deF» mi«* 
unta de decreto sobre seqüettros y confisco» 

Para la .comition encargada del eximan del reglamento áe guerrillas 
rosta xnx, 55 
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nombró al Sr. Prasi lente i los Sres. Ciscar j marques de Villafranc 
« o l e g a r ¿«Jos Sres. Sámper J Anér. 

Par sas lio del íscrctario de ©íacia y Justicia remitía la R?GSBC¡a la 
lista de Soi papales y ohr*s impresas en esta ciudad en todo el ases pasa
do , y el testimonio de haber jurado la oonstitucicn de la m o B a r q c ú e | 
vioario prior y comunidad dri coligió da caí militas descalzos de la Isla 
ds Lnan ; ambos- docum-setos se mandaron archivar. 

Prssfató el Sr. Avispe la siguiente exposición: . 
„ L a tutus ía ea que da hecho han estado las Amaneas trazo el esta

blecimiento ele UB cuerpo de-empleados cen el nombre de agentes de ne
gocios ds Iridias. V . M . , guiado de principios notorios é inconcusos de 
justicia desdi» su. instalación , ha raconociao los derechos de libre igual, 
dad entra los habitantes ds aqu.Sks y estas partes de la monarquía. Un 
Congreso general, un (Jabierno Supremo , un consejo de Estado, en 
tribueal Supremo' di> Justicia son el resultado de aquella igualdad. Es, 
pue&» tiempo de- que V . M. haga ssan ano , i igualmente libres los me-
dína de' qu<s todos se valgan para el uso de sus derechos. En esta virtud, 
y sahi*ndo qne en estos días se ha impreso y va á circular una árdea del 
ex iegr ido consejo ds Indias , para la qual se obliga á todos los cuer
pos é i.» ¿ i vid»; os d¿ l&s Americas i cometer sus podires y mandatos pa« 
ra todos sus n: gocios sola y exclutivamente á once agentes de Indias, 
ór4«B contraria á los liberales principios de la constitución y á la nata-
raleza, del mándate, qae es esencialmente libre , pido á V . US.,que, man» 
dando suspender sus efectos , prevenga al Gobierno Supremo pase con 
su informe á V. M. un exampiar ds ella, y en su vista , por un de
creto , tome la previdencia que corresponde para dexar libre d todos 
los españoles con igualdad el uso de sus derechos , pudiendo cometer 
sus poderes á quien, quiera % mas le agrade. Cádiz &e. 

Eandó esta proposición en varias razones análogas Á lo SINGADA. *>N!» 
exposición,. en Íe»<qns .faé-- apoyado- por mi Sr. Muñoz, Torrero, quien 
extrañó Sa conducta de l consejo, contraria, á sus atribuciones y á los 
principios sancionados en l a constitución, donde en el artículo 246 se • » * 
tablees que lo* tribaaales.no podrán hacer reglamento algsno para la ad-
aácútracicn de justicia; .en conseqtt -ncia la proposicioa & É apsebsáa, 
acordando , i propaesfa díl Sr. Presidente , que en el efieio se expre
sáis la coadirioraí da sijke-s* curta la orden-*. 

S j aprobó-el -dictamen de-la comisión de Gusrra ^ la qual , al dar 
ensota del; plan de-la áeaáéoñá militar establecida es Palma de Mallorca 
por- el -mariscal da cam-po D . Santiago WhitÍEgfcan ,. propoéia que por 
nasdio de la Regencia se significase á este genera} qpe las Cortes habían 
visto, con agrado esta prueba de su zslo por «1 servicio , y de su deseo 
S» asegurar por todos los medios.el triussfa de nuestras aymas, informan-
do-entre.- tanto la misma 'B^gesscía sobra dicho-establecimiento al Con
greso para 'qae este pudiese prestarle su aprobación.con todos los cono
cimientos necesario?. A . 

Ea-virtud del dictamen de la comisión encargada de examinar el ex
pedienta sobre reunión y separados* dedos extinguidos Constjos, se man
daron devolver al Gobierno los- pagflbs que obraban ea dicha comuion, 
pues sancionada la constitución y * na tenia necesidad de ellos. 
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Continuando la disensión tubíe el artículo 9 del decreto de seques* 
tros y COBÜÍCOS , dixo 

El Sr. Morales Gallego: „ La exposición qae hizo ayer el Sr. Ln-
xan me movió á pedir la palabra ; porqae cocveago en parte con 
su dictamen, y entiendo se conciliaria todo volviendo el ariímlo 
á la comisión para que le arreglase en términos que se consultase 
el objeto que se propone para el castigo da los icfidantas sin faltar á la 
conititucion que es el primer objeto qus deba t n'-x: presienta el GoEgreso. 
Son terminantes los artículos ds la constitución que te fasn ci tado; de 
modo qae estando derogadas por «filos Fas aaligass l eyes , no se puede 
imponer la pena qae se propone en el arííoaío da que se seqtV.stren los 
bienes ds ios qae sean condenados en rebeldía como tray dores á Sa nación. 
Todos sabemos que una cosa es la substanciación ds una caEsi y otra la 
execucion de la pena : y así en todo caro esto ssqttestro deberá a«r como 
un apremio para qaa sa presente el acusado. Ademas ei ar í ;ak> eitá con
cebido con demasiada generalidad, porque no expresa si se d&xará algo 
al hijo ó hijos -que no sean cómplices eon su padro * coia que no se pue
de negar jamas; y que si no sa expresa podrá ocasionar muchas cadas 
y grandes perjuicios en la execucion. Así creo que e: indispensable toast-' 
va á la comisión pata qaa lo arregle á las indicaciones qaa se han he
cho y á los artículos de la constitución, para que se haga compatible la 
administración da justicia con lo determinado/*' 

El Sr. Serres : ,,Si en esto hay algo malo , ei yerro ya está esma-
tido. Pido que se lea el artículo 6 (sa leyó). Luego no chitante lo pre
venido en la constiiucieu que prohibe ei se^ü <stro > se creyó necesario 
aprobar este artículo que lo permite. Pregunto ahora si per un delito me
nor , como es el quedarse en el pais enemigo, sa aprobó que pujisra 
haber seqüa¡tro de bienes, ¿ por qué no lo ha de habar en el caso pre
sante? Aquello ya se aprobó j y asá debe revocarse aquella resolución, á 
apronarsst cambien este ar ionio.** ' 

El Sr. Arguelles: , ,Hs oído que ss opone este artículo al de la cons
titución , qne previene que no se haga seqüestro de bienes sino en las cau
las que lleven consigo responsabilidad pecuniaria. Ei artículo de la cons
titución , que ea vago , porque deba serlo, pues es una base, dexa bas
tante campo para dar cabida á lo que propone la comisión ea este da ere • 
to. En primer lugar aqaí no se considera el seqü ittro como p*na, sino 
an medio para obligar al interesado á venir al paia Ubre; porque el e*£ íri n 
de toda ley penal no tanto es castigar á la persona delinquiente, como 
escarmentar á los demás i y si nos desentendemos de esto no sé q é me
dios podrán adoptarse para qaa las personas que na obran guiadas por 
al honor no abandonan su patria. Para esas gentes degradadas me pa
rece que el mejor medio es el interés. Si no se hiciere así, tabiia qual-
quiera que annque se fuese al partido francés la serian conservadas sas 
propiedades , con le qaal se aumentarían las faerzas d d enemigo y les 
desgracias de la patria. Asuntos de esta especie son muy delicados , y 
es necesario caminar con gran palso para no dar margen á cavilacio
nes. Ha dicho que el artículo de la constitución ao se opone á la apro
bación de este. Con efecto en él se expresa que no se embargará mas 
qaa para resarcir los danos y perjuicios ¡ pero dexa asta caMeacien al 
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atMfesto de ios tnbanaltt; y aquí tinao lagar el artículo que se discs v 
pcr^oe ¿faina es ©sfsjz de aerar á qoaato aná-misa loa dsñet q O B ^ 
b&tefcg ««tea á la jpaíri* ? Así sá fue estos {sacias « t e a en depósito 
PJW « o í%«*o ¿aa digno , evitando «|ae p&se i mmot del «semigo, no 
oreo *•-dpfl^ga 4a«ííagun.«bo¿o 4 la iíOEi-áéncjoatanto mas quanto se 
fea pi^ho -fa« #1 íhfjo htsta 'la aja**** ña zu pwfee oo tiene d e c e b o á 
sec^ ioo , y ío jeiaas q.aa p5»Í8 ; |tsáir coa soí-altcaertc» á qae gusd& te&er de-
,ra: In , gt» per haar.if.xo ismti&i&o , ya par Haber*: impues to este gra-
yá¡»*a ¿ } po-sander. A*í y o «¿cuentra muy prudente « i articula , y a<as 
qftfeióo á mi etóender la constipación EO se opon* á é l , porque t ambleo 
** tW*W$rio mé.mwímikxm de que Ja constitución habí» de aquellos 
caaajs emá-iamlcs tjaqm ;e forma «.«amia para probar ta delito , y gara 
esíQS | s g»io «lárdenlo , á fia d* evitar Isa previdencias arbitrarias y 
k c ^ j pQttwgjbxfi de bacír embargo de bienes'en quanto se precedía 
crjpfesi'jeasaie cgjjíís.alguno. Ea «¡1 caso de qus habA&maí no se perju
dica a pyricaa a%»£.c j 'pues el Hija no puede tener otro derecho que el 
tju» le d&n las ley.» , ««¡lucido á.evitar el menoscabo 4 » los bienes} pero 

^esf^gjb ¿epa tados en sienas áel .estado , es .de saponer ao serán déte* 
i'íor¿'4oí' Eü fin , este panto necesita de m i j o r ilastracioa, porque ana-
q&s^encmí c.aaí&pip'b qoe ío propon» la eoañtfon, no se opone á los ar-
tícsá^«á«.la «eastilascion; no obstante, conviene evitar toda cavilación, 
sia .oiyiílsr al muoo tiempo .q&e es -muy doloroso proporcionar auxilios 
á%¡*v*&0mjgüs dé la patria , .y aumentar con «Uos los asedios de continuar 
.opnasÜe*ado>.'^( . ' ' . 

:Ei£r. Sahumando'. ,,S«ñor , á las palabras confisco* y siqütstros 
no .sajes-;d».*í v*£í¡S&dtrc sentido qa« les ccxrespo»<!e. La cciiiicseioo 
de,e&5 coja es qa&3.i*o se priva'.de ella in perpetuum al qae la posee: 
y 4l seqüistro no es eanaUcacioB tino pena ó .malta. ¿ Y qué danos DO 
podrá c*»;»-* á.'la nacían nao qae « t é d e c l a r a d o infidente , í¡asqus sea ea 
mhiláía? A¿í $ai , coma está coaoabiáo el artículo no v «wufiíuactuu, 
siso ...ana d«teac:.oa temporal; de modo qon si ®1 inter««do se praea--
tase y pajgass.de'bu pru. b*< qua contra él mnltaban, se 1« devolve
rían .««í :bifn«s, .destejaos l c | gíítos y los sJiin>ntos ¿e ios hijos, si les 
tedia. :Ea-aate sfintido hab'a .la'cc misión j de coesigasento el artículo de-
hñAp^hi&e, pees ao es cea confiscación lo que en ¿I se propone, «no 
p.rop:'a<nr.ntA Ana mu=ta ó En a p i c E c i o . ' ' 

E Sr. Dou: Si eí artícelo de qae tratamos solo d«er* lo qae aca
ba m supcir^rs», «tto e s , que falo se se^ueítraírn ó depositas»» ios feu* 
tos del ^atijaacjsio de qs>;ktí te tab-'e'r.e iscndtn^do en rebeldía , no be-
b r k ¿i.fic,u!.í¿KÍ : .teApo'oo la ht-b»ie A se aplicasea á ios gastos de la guer
ra 5 coa cobrad .de rxiet g;;o e» c í s o coriecpcnájípte,- p w o . c o es este 
el caao ĉ us $e f róp'caei, na la ¿ifir.ultad qae se ha hecho pestete á que 
por aho>« caque «esponje. 

: \ »»'JH arUforJo hace dis iocion entre seques tro y « j l i o t c i c* : i*»Ia ce 
bioaei, qae .&«b«n«eq'a0ttram ó .depo»itars«), y d* bunes, qu» deben a- " 

- ípíi.».. 
trinaoaio .es ciemíSBesate una con¡fi.ea«íoa : ¿ en qné coasista la.coia.oa« 
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cioa de frates 6 Ihazt al fuco , al «rano ó al eiíadi ? D gata eemo fe 
quiera : la constitución prohibe ta CCEITCÍCÍOD : ¿ cerno , pnrs, perde 
auiañzame la aplicación de bienes Se qae traía «i artícalo en \ ü ítte-n 
para lo» gastes ítala guerra ? " ' . . . 

- , ademas la proa corporal necesita ds na nuevo jarcio; preterí! índose 
el reo , por era» .qae'tra caná-in*do en.-rcbeldía , dfhe ser cid© s si jws-
tífica »í reo su .ioon«acia, ao puede aplicársele pena corporal ni pe cea ta
ina : ¿ «en qué razón puede en este caso qaedar privado de sas bienes 
baxo maspotioiea de un delito qae positivamente eoct'a no haber c o -
me¿iio? No m juste , puee , qae qa<wsepdo todo esto pendiente, se haga 
aplicación «brolnta á® los l imes ¿el reo para los gastos de la gu<rra. 

,¿Si no se quiere qnisar al reo el derecho de rece brtr loa bit nes ó frn-
tot qae J» bxbi*ren aplicado psra ía guerra, »n cato que te jarf fic.ee 
tm «sooancia, díg».*e esta» museo , y ao hay «upara J pero el té nuco 
de aplicación y absoluta ao da tajar í stU!*jstt« iuterprctacicn : renro 
qeñi ra que sea , dígase con tora claridad y dittincica lo qae te quiere 
6 tM»; .de deair." 

El Sr. Morales Gallego: , ,P«rs majer in'alígrccra de lo que he 
dicho quisiera que se taviu-se presente ía dfctincicn qae hay entre les bie
nes libres-y los qae son ameje-tr zgsdor. .En tedas tas etciitcras de a s -
yoiftjggos he visto la cíáus-cía de que por delito de trajeica pierda el p o 
seedor la posesión , y qu? derde veinte y qeatro herat tetes de haber 
cumotide el delito se entiende qae ha perdido el derecho á los Kanes del 
mayorazgo. Ei articulo , ce me he d icho , (frece machas recalcadas, 
y per sao repito que debe volver á la ermiaien para que lo exüetda con 
mayor clariced.*' 

£1 Sr. Villafañe : „ Come individuo qne tey de la cemisien, pido 
que te explique* qcé es lo qae ha de volver á la comiatcn , perene y o 
no lo entiende. Dios la corcusir B que te se qüertren íes bienes i quieres 
después de formarles causa justa se les declare ¡rfisectas en rcbtldía. ¿Hay 
cosa mas justa qce ©1 que se secuestran loa bis cea hasta qae el acatado 
se prssrate* respondír á los cargos? ¿Ss llamará esto confiten en hmn 
idioma castellano , ni será contrario á la ccnititacicc? Cct fisco es per
der para .siempre los bienes no solo el poseedor siao toda ta ft miUa ^mn-
dande per corf'gui'cte de deminio. Aquí se trata fofo de' ra b?rgo da 
bienes.á favor del estado, que es la menor pena que te puede tapener á 
no español desnaturalizado qae vive en pais aneargo j y casta íw>se qae 
ver con «ato el que sean bienes libres 6 J trajera? gade». Atí pido qre 
se vete el artículo , y si se desaprueba , podrá qaaíquicra tebstitaír lo 
qae trwga per conveniente.*' 

El Sr. conde de Toreno: , Iba. i decir lo *xi*mo J qr?e no ítry psra que 
Vodtas á ta comiiioa. Iba también á decir que he visto r o c í a s e » el te-
cñ etro con ta couiscacioa ; y aunque afganos tenores diputados á Quienes 
han explicado ea diferencia , no puedo mí eos de insistir tn ella, El te-
cü etro pesa tobre el ntufrafo , y ta cocfi&cacion sobre los capiteles , i» 
manera qu* «i teqüwtro es la pérdida dal bemficio, y ta cci f i r rc icn 
la pé-dida del capital para el potador y para toda sa f;milis. El hijo 
BO tiene derecho £ este capital hasta que muere cu padre Saca ó rivíl-
sswt*, esto es , si ss le expatria por exemplo. SI artículo no priva ¿ s 
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este derecho a! hw-daro , y sok se nducv á aplicar el nutrato de loe 
Aian?» á h-for de la.patsii mientras el posador eafcá entre los enemigo? 
Así « s o que ds ningaa moda se opone i k aonstitueíon, y me ¿arLl 
qus está bastante claro." " * 

f, 

El 5r. Galhgo : „ fig msáetter tener presenta qaa también está pro* 
binado el seqü üís?O por otro artículo." ' 

El Jr. Viilafañe : „ Ayer ge propaso esta duda,- pero el i r . 
güüles i quien acabo deNpir , coa el gasto que acostumbro * Ea ha des-
Váageiio. Es Tardad qne la constitución prohiba el seqíustro; psró ese* 
se opona al punto de-que tratamos , porgas lo qa» aquí se pro pona es 
como nna especie de depósito en favor áe la patria." 

Si Sr. Gallego: ,,SÍ8Tipre qm sea así lo apnmbo / pero no dica eso." 
E ; Sr. Laxan : „ Satoy conforma siempre qae se entienda'con cali

dad de reintegro." • 
El Sr. Arguelles : „ A ! oír este conjanto de opiniones he mudado la 

mia j y cr«o qae deba volver á ia comisioa- El Sr. Lu.ran ha dicho 
uaa cosa muy diversa,da lo qaé dlxo ayer. Ei artícalo de la constitu
ción qas,prohibe el^seqü "itro habla «a el acto de proceder contra un rcc,-
7 hay machísima diferencia de esto al punto de qa® sa trata ; 'nuestras 
.ayas por otra parte no prohiban que de los bienes del rao se satisfi-gan 

los gaitos. Todo esto me hace crear qaa no seria fuera da propósito qm 
volvías» a la -conmion." 

El Sr. Coneja t „ L o s grandes argamintoi qae j e han lucho contra 
este artículo conaisten en decir que se opone á los de la constitución por 
los qus sa establece que ao haya en lo .sucesivo corfiícacion de bienes, ni 
tampoco embargo, áao quando haya responsabilidad pecaaiaria. Y o por 
mas que cotejo los caos con ios ©tros, no encuentro Sfm?jante oposición ni 
contradicción. Los svñores qae me km precedido han manifestado ya que 
debiendo entenderse que en los indicados artículos de la constitución 
blan de los casos ordinarios en que se próseds contra ios delinqnentcf, 
no puede comprehenderse en ellos el extraordinario de que tratamos: 
yo no repetiré las sólidas razonas qaa sa han alegado en apoyo da esta 
opinión, mas alegaré otras nuevas y no meaos convincentes , á lo me
nos en mi concepto. Las sabias y benéficas máximas de la constitución 
deben ser para nosotros y para todo español tan respetadas , que debe
mos detestar hasta la tentación de violarlas ; pero yo preganto , ¿ estas 
leyes fundamentales deberán comprehander también, y proteger á los 
qne no pertenecen á nuestra sociedad , y á los que habiendo vendido la 
patria se mofan de nosotros y de las propias leyes? ¿ Deberemos respe
tar ea estos los derechos de los verdaderamente españolas, quando ellos 
mismos hacen alarde de no serlo, y lejos de cumplir coa las obligacie-
aes respectivas se hallan trabajando en nuestra perdición? 

,,Los que se hallan declarados traydores por sentencia de tribanal 
competente, annqua sea dada en rebeldía , son unos verdaderos proscri
to!; no pueden, paes, ni llamarse, ni tenerse por españoles, ni merecen 
otro concepto qae el de franceses y enemigos capitales maestros; y así 
como los artículos indicados da la censtitacion no prohiben qae paeda 
haber ó no represalias, no puede tampoco decirse qae a* oponga i «Bol 
el que se discute. 
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„Fero san suponiendo que la constitución bebiese de proteger i fo«' 

proscritos , tcd&via tendríamos qa» no sería contrario á cía eí seqi¿et-
tro, y aplicación al ettado riel ptodneto de s&s bienes, porque la misma 
coatUtucioa pirante ese «sqüastro qaande baya responsabilidad pecunia
ria, y poique es indudable qua todo trtyüor ó partidario íianees es 
xespomabie á la nación , no toko del mal incalculable que íe causa cen 
sus eex vicios pesiocales á nuestros enemigos, sica de las depredaciones 
y robos que cometen todos ellos de los bienes j efoctos de los itdiÜces 
patriotas que tieneu la desgracia de residir en pais ocupado. \ 

, , y © diiia mas bieu que este seqúestio dt baria durar siempre, de 
manera que. cemprcheadiese el caso tn qae ni'se apreeda ni te pueda 
castigar u traydor , y quitase las esperanzas qae pobráu concebir aesío 
sus herederos de qu» muriendo él entre los enemigos se les tntrrgaen 
sas bienes.. Las seateocias de esta clase , aanqae datías en rebeldía , re
ciben toda su validación quaedo oí rto fugitivo ni ha ccmpareeioo á 
pedir audiencia » ni es posible qu® comparezca por haber maerto, ai ha 
abandonada ei partido d«liaqk«nte qa» ab¡az&, sino qae vivió y murió 
en él. A«í que , h&bisndo sido hasta ahora la ceafist-atíoB de bienes una 
de tes penas de los d«Ktos da esta esps cíe » debe sin ¿iepnta tener lugar 
para con todos aquellos qae han sido y a scnteaciaéas por loa tiihaaaies, 
ó pioscritoi por,el Gobierno. 

,,Por último , Señor, si todavía hnbiese afgun escrcpaíoio qae ima
gina hallar oposición entre la constitución y este artícaio', y o no en» 
cuvnlro en que hc.ya inconveniente ea suprimirlo , gu«-to que serán muy 
pocos ó ningano los qae se hallen comprehendidos w é l , mediante qua 
ni hasta thoia ha habido ni hay tribunal afgano que se haya ocupado ni 
ocupo en i.a mar c«ma*, y dictar sentencias en rebiiriía contra los pax« 
tidarios. ¿raneases que vivan, entre ellos. Concluyo , paos , con dtct* qae-
api-neis,, »i. * . i í eu .o t-n t i iacaMOBaunque me será indiferente el qae se 
suprima." 

Mí Sr, Vázquez Canga: „ Y o apruebo el artículo ; pero no por fas 
razones del Sr. Caneja ,, que dice que no pertenecen los infidentes á la 
nación, üsto» delitos no se pueden mirar baxo de otro aspecto qae el ¿e 
causas criminaba , y estas no se finalizan hasta qae las. sentencias me-
rcceci execncien. Lu«gp si los infidentes, no perteneciesen á la nación y 
faesea como los extrang«ros , no se les poária imponer la pena de maerto 
por tales» Las r« fl xíbaes del Sr. conde de Torera) sen muy fuerte-s para, 
convencer que debe apiobarse el artícela como está concebido. TJb jaez, 
qae procede en un negocio criminal, doade hay respoñtabüiiad pecu
niaria, pasideimponerla sin Ctítar ALA constitución. S-gou afganos prin
cipios que ha cido aquí no se puedo imponer multa aSgae»porque- se* 
dice qae ©a propiadad. Cien ducados qae yo tuviera seria propiedad .mía.. 
Lango si por una multa se me quitasen, diría coa. razón ge me hs q*»-
taáu mi propiedad,.y por comigaieeíe se ha contraVenido Á Wconítuu-
cioa. Piro ato ao et asi. For ío miimo no hay dificultad en que su 
apruebe el artículo. Y en todo- caso debería pasar á la comisión, de Coas-
citación para qua viese si se oponía á elle." 

D íCiarado eí¡ punto suficientemente discutido, se puso í votación el' 
artículo, y fué «probado. 
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E! artículo 10 decía así. 
E-n este caso . y durante él seqüestro de los bienes , se señalarán 

de las rentas líquidas qus produzcan tos precisos alimentos á aque
llas personas qus con derecho pudieran exigirlos díl dtlinqütnte si 
se hallara en posesión de su hacienda. 

S * aprobó, sabitkuyendoso i la palabra precisos la palabra corres
pondientes , por babee manifestado algunos señoras diputa do». &*a«b¡-
traciedad coa qutf sa proaadia ea eate pu i S o , olvidando las layes qaa 
prescribías ia norma y, eqaidad coa qae dabiaa señalarse ios alimentos 
m sam j míes casos. 

Ss aprobó igualmente el artículo 1 1 , qae deaía .* 
Para que la abolición de la pma de la eonfiscacien sancionada 

en el artículo 3 o 4 de la constitución de la monarquía por pu ito ge
neral , y en todos los detitos á que había lugar á ella, conforme á las 
leyes antiguas, se observe y cumpla s»gun corresponde , cssardndes
de el dia los procedimientos conocidos con el nombre de confiscos de 
bienes de los declarados partidarios franceses; y los que se les em
barguen por providencias de los tribunales qus conozcan délas causas 
de esta naturaleza > serán entregados á sus hijas ó herederos legítimos 
daspuis de executada la pena corporal en la persona de los de.in-
qüentes , y satisfechos que sean de los miamos bimss los resarcirnien' 
tos de daños , y dé mas condenaciones pecuniarias á que haya lugar 
con arreglo á derecho. 

i a. Exceptúense de esta regla gmeral los bienes de aquellas per
sonas , que con anterioridad d la publicación de esta desreto se hallen 
ya declaradas infidentes pir resoluciones dsl Gobierno , ó sentencias 
de los tribunales ¡ y cuyas rentas y propiedades se hayan mandado 
onñscar á beneficio del estado, pues en estos casos dsberán tener 
efecto las leyes penales antiguas en todo y por todo.como un euas se 
.contiene. f 

También sa aprobó este artículo sin mas variedad qua poner la pa
labra constitución mi lagar d® esíe decreto. 

i?u Para evitar toda dula de concepto en la inteligencia del de-
créalo de las Cortes de 17 de enero de e¡te año , se dudara qm el 
conocimirnto qua por él se envuelve á las .justicias ordinarias y tri-
¡banales del territorio de las causas sobre confiscos y represalias, 
extensivo igualmente á las que ocurran da seqüestr is en tos casos 
especiales arriba prevenidos , y qus á las mismas justicias y tribuna-
Us toca conocer de todas las instancias incidentales que en dichas 
causas se promuevan contra los bienes ds los procesados por terce
rías de dote, dominio, legitimi lai de créditos , ú otro motivo de esta 
cíase, y nombrir de oficio en los juzgados donde no los haya pro-
ruptores fiscales qus soliciten el cumplimiento de la ley, y sostengan 
los derechos de la real hacienda. _ 

Si aprobó» substituyendo á" ta expresión de real haciéndala de 
hacienda pública; como igualmente se aprobaron los «gaiínrts smmfs 
djiscaiion qae autorizar á ta secretaría para qae substituyese en el ar
tículo 1 5 4 la palabra montamiento otra equivalente maa propsa. 

í 4 . Verificadas que sean las dadarccknes judiciales prevenidas 



en dicho decreto en quando merezcan exe&ucion, se librarán á los 
promotores fiscales los testimonios ó certificaciones convenientes de 
ellas, para que entregándolas en las oficinas de hacienda probadan 
estas á la práctica de las diligencias que las corresponden en punto 
á la recaudación ¿ Venta y administración de los bienes y efectos que: 
deban ocuparse. 
i i5 . Si estos consistieren en acciones de compañía mercantil, ú 
otra especie de capitales comerciales al efecto de averiguar su man
tenimiento, precederá en todos casos la manifestación jurada de los 
que se supongan socios ó tenedores de dichos fondos., y se estará á 
lo que de ella resulte , á mmoS de que no concurra denuncia afian
zada contra su'cer-tiduhtbre , en cuyo caso podrán las oficinas de haA 
cienda ¡solicitar por medio de los promotores que las justicias locales 
apremien á los comerciantes á la manifestación de sus libros y pa
peles en la parte que baste á la calificación del hecho denunciado: 
< iQ: Los juzgados ordinarios deberán dar parle sin dilación al
guna á los tribunales superiores dé sus respectivos territorios per 
medio de sus'fiscales i y en derechura á¡los intendentes ¡ó subdelega** 
dos de las provincias de todas las causas sobre represalias y seques* 
tros en quanto comiencen á instruirlas : á los primeros para que ze-
den el pronto despacho de ellas, castigando según corresponda á las 
justicias morosas ; y á los segundos para que comunicando los avisos 
oportunos á las oficinas de rentas del. partido ó pueblos donde radique 
el conocimiento, se promueva por los contadores ó administradores, 
de acuerdo con los promotores fiscales, la mas breve expedición ^ y 
todas' aquellas providencias que conduzcan á evitar el extravío y 
ocultación de bienes durante la substanciacicn de los procesos. 

17. Se confirman las instrucciones, leyes y providencias ante
riores concernientes d los ramos de seqüestros y represalias en todo 
lo que sean conformes con lo prevenido en los artículos de est» de
creto , y se derogan en quanto sean contrarias á él. 

Tendrálo entendido el consejo de Regencia , y dispondrá lo con
veniente á su cumplimiento, haciendo que se imprima, publique y 
circule en la forma ordinaria. Cádiz 8 de mayo de 18 í 2. 

Sa paso i discusión la adición que al artículo 7 hizo al Sr Calatra
va , concebida en estos términos: ó religiosos de ambos sexos que exis
tan en pais ocupado por el enemigo, y á aquellos que se hallen di~ 
sueltos &c. ° -

Ei Sr. Villafañe: ,,Cr*o que son tan necesarias estas palabras, como 
qne sin añadirlas se da margen á dudar da lo determinado acerca de 
las comunidad>s qaa sa hallan en pais ocupado. B .xo el supuesto da que 
V . M. sa sirvió desaprobar lo que pro puto la ce misten, me parece con
veniente y aun ináispsnsab'» qae te añadan estas palabras, que para 
claridad ha extendido el Sr. Calatrava." 

El Sr. Pascual: Señor , ha intentado parsuadir el tenor preopi
nante qae no hay necesidad de discutirse la adición del Sr. Calatrava 
por ser una conseqaencía forzosa , qus resulta de la desaprobación del 
artículo 8 , y por conaigaiente qne deba desda luego adoptarse. Mi opi
nión ea enteramente contraria í este modo de pemar s en el citado ard$ 

TOMO xin^ 5ü 
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«a?o 8 ?9 decía, qge coa rsspecto á iat rentas y producios Je loe búae, 
de sq.-iallos sstxbkcimientos, caerpos ó comunidades, qua á pnxg ds 
hallara» b&xj el yago dal enemigo conservan 10 antigua forma, y Úmna 
las obligaciones de su institución , dsbsrian considerarse como las ..l* j 3 g 

particulares, «sí en qusnto á la libertad del siquíatra, como en el a-isa-
do de contribuciones. V. M. se sirvió reprobar este articulo; p tro no por 
esto di to que ea esta especia de bienes y rantas había de seguirse 1« 
sni;ma reg'.a qae on los de los establecimientos , cuerpos ó ccmanidades 
exciogaiias/suprimidas ó reformadas por el Gob'erao intruso, qae os 
lo qae puntualmente establece la adición del Sr. Calatrava: ¿ y q a , 
razón habrá para igualar las corporaciones qae todavía subsisten en ta 
forma, y cumplen ios fiaes de su instituto, coa las que ao existan ? Dixs 
ayer qu; entra las rentas de las corporaciones sabsi«t«ates y las de los 
particulares, no encontraba diferencia alguna por lo tocante al seqüsstro, 
y lo mismo sienta la comisión en el informa con que acompaña el proyec
to de decrete.; mas toda vez opio V. M. se sirvió desestimar este principio, 
debo respetar su resolución , y concretarme á manifestar el destino qae 
•n mi concepto, y sin quebrantarlo acordado, deba darse á estas rea
tas. Dos son los objetos á que de justicia deben aplicarse: el primero 
á mantener las mismas corporacicnes y los individuos qae las com
ponen , á los quales dsbj socorrerse con los prodactos qae tianen en 
país l ibre, siempre qae en el ocupado carezcan de bienes taficiente* 
para mantenerse, lo qaal es muy conforme á razón, á los sentimientos 
qae iaspira la humanidad , y á lo resuelto por este Congreso ea sa de
sasto de 21 de marzo del ano anterior, qae en esta parte no debe con
siderarse revocado por el presante. Es precito advertir, Sanar, qae no 
•e trata ahora d* cuerpos, ni ds individuos inldentes ó adictos, al par
tido francés, sino solamente é® aquellos que tienen la desgracia do re
sidir ea pais ocupado, y qua por sa misma constitución á otras instas 0 

caasas se hallan moral ó físicamente imposibilitados á trasladarse á pais 
l ibre, como son los cabildos eclesiásticos, varias comunidades- ó esta
blecimientos públicos i y machas iadividnoi qa» se hallan en igasl caso» 
Si estes cuerpos y sus miembros, que r o han cometido niogaa delito, y 
antes bisa caapltn con so misñteiio contribayeado al culto divino-¿ y 
dando el pasto espiriteal á los leles, qae mas qa© canea lo necesitan ea 
mi tiempo ea que se hallan dominados por anos enemigos tan impíos, 
bái bares ó ¡religiosos: si « tos cuerpos, rspito , carecen en el país ocu
pado de lo nrcejario para la subsistencia de sus individuos y para el des* 
empaño de los laudables objetos da sa institacíoa, ¿ n o será justa qua 
de las rcatat qm les pertenecen ea piis libre ss les socorra siquiera con 
la mitad de lo qm produzcan para qae ao perezcan de lumbre y nace-
sidad ? Eato, pues, os cabal menta lo que pr* viene el citado decreto, y 
lo qua quedaría destruido por la adición ; habiendo forzosamente de 
perecer ó mendigar aquellos infelices , á qtienes á la aflicción do verse 
to*xa el yago tiránico, se les añadiría otra nueva muy cruel é intolera-
b • , qae no cabe ea los sentimientos de humanidad que animan á este 
>. agiste Congreso. N o crsa V . M. qae estas soa pintaras exageradas, y 
fa* ao pasde llegar este triste caso; porqne s¿ y me consta de habana 
fcftJUda an él algunas corporaciones muy baaeméritas de una capital qaa 
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por ta deí gracia tenia eomtantemente guarnición francesa, y lo* pue
blos «a donde disfrutaba casi el todo de tes restas se hallaban alganas 
reces libres , en los quales habiéndoseles ocupado por los comandante* 
militares españoles todos los frutos pertenecientes á dichas corporacio
nes contra el tenor del citado decreto, quedaron sus individuo* reduci
dos á la mayor hambre y miseria; sobre lo qual recurrieren á V. M . , y 
habiendo oido benigaammte este recurso, se sirvió pasarlo al consejo de 
Regencia para que hiciera observar aqnel decreto. No será , paes, justo 
que ahora que por el presente se establecen principios todavía mas libe
rales , queden de peor condición los cuerpos ó establecimientos, que ba
zo su f?rma ó instituto se conservan en pais ocupado. 

„ El segundo objeto í que en mi coacepto deban aplicarte las rentas 
de las referidas corporaciones ó establecimientos es el cumplimiento de 
los fines de sa fundación ó instituto, qae pueden desempeñarse en pais 
libre. Por exemplo ias rentas asignadas al hospital de Madrid ó á otro 
establecimiento de esta clase, que existen en pueblos libres, podrán des
tinare á la manutención de los enfermos ea el de Cádiz ó en los de di
chos pueblos , y así da las damas obligaciones; catre las quales debe 
contarse la de mantener á los individuos do aquellas corporaciones, que 
habiendo abandonado sus hogares por no estar baxo la dominación ene
miga , viven en pais libre , y tienen derecho á la percepción de sus ren
tas, ea cuyo caso se hallan muchos prebendados y otros eclesiásticos á 
quienas no puedo la patria dexar sin los competentes alimentos. Por 
estas consideraciones entiendo qae de ningún modo es admisible la adi
ción qua se discuto." 

Ei Sr. Villanueva: , ,La adición del Sr. Calatrava no puede apro
barse á mi juicio en términos tan generalas, pues no son iguales todos los 
casos á que se refiere. Hay establecimit-atos ó cuerpos, que existiendo en 
pais enemigo , se conservan baxo las reglas de sa primara institución, 
exorcizándote en los mismos objetos á que los destinaron tas fsndadores. 
Siempre que constase qaa estos establecimientos subsisten dándose á sos 
rentas el destino de sn fundación y no otro , debarian no ser privados 
de los fondos que les pertenezcan existentes en pais libre: ora sean hos
pitales , hospicios, casat de expósitos, ó comunidades de quftlqaiera cla
se Hay otros establecimientos qne en manos de los enemigos haa varia
do de sn instituto. Pase ayer un exemplo de esto ; hoy indicaré otros. 
El hospital general de Madrid no es ya el mismo hospital antiguo, í 
cuyo beneficio sé dieron pensiones eclesiásticas y considerables Sicas 
por la devoción de algunos ricos: no sirve hoy para auxilio de las fa
milias pobres de Madrid y de otros pueblos de España , sino exclusi
vamente para curar álos franceses, habiendo echado de ei á los espa
ñoles que había. La capilla real es nn caerpo á cuyo beneficio se ha
blan destinado pensiones de varias cíate*. Pregunto, ¿es esta capilla 
rea! qae hoy existe aquella á quien se concedieron estas rentas ? N o , 
Sáñor. Este es ahora un cuerpo de eclesiásticos juramentados y desti
nados á la servidnmbre del intruso José. No es, pues, regular que á es
tos establecimientos se acuda con las pensiones y otros fondos que dis
frutan en pais libre , por haber variado subitancialmente sn condición 
y naturaleza. A este número pertenece también á mi juicio el manaste-
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tío del 'Escorial Y p*pi aunque ea él «xlitatfíoKgioíór'ho^-aat.aridaa "de 
lo» mismos franceses lleva esto eovaslto na fia doloso» qxal es «traer £ 
esta comunidad las reata» qae tiene-«a pa#blo* libras para robárselas 
Aanqas respecto de estos establecimientos y otros semejantes me p » e -
«e justo qu® se seqtbstrea lo» bienes de ellos eai.tsntes en p«is libre, no 
puede extenderse esta providencia á otros, que aun ea medio de log 
enemigos se conservan baxo el plan de su institacioa, siempre qae coas-
te qu» sus individuos p*rmaoesea adictos á la ba?na causa. Por ló mis
m o , pues , qae soa diversos'los casos que d o r i a s cotapr&haoderce ba
sto e ta m iida uaíform-*., enturado que no ha lugar á la adición del 
Sr. Calatrava en ios té-.mieos generalas di su contexto. Y así quaodo 
no habíase da correr «1 artí-icio conforma se aprobó , la única adicioa 
qae y o ka:ia , seria encargar a! Gobierno qae teaal* los casos en"que 
coaveng-i- retener ó sequestrar la* reñías .que existan ea pais libro per
tenecientes á esCablecimientos 6 comanidade* de pueblos ocopa-W. "Ej 
mny digno da -consideramoa'el exampio que se citó ayer de la casa ds 
expósitos de Sovüía. ¿ Qté razón hay para' qaá mientras coa*t<s que es 
'dedican allí «as fondos á mantener y «ducar á-aquellos miserables, s* tes 
dexe perecer, inutiIizan|lo coa la privación de estos fondos- un estable
cimiento que sabdste baxo el pie y según-los reglamentos de sú< fna-
dacion? A¿í qae, mi dictamen es qae subsista el artícelo como está, 
é 'ea caso ;e que haya *a ¿1 algaaa variación, sea dexareste negocio á 
la prudente d*l Gobúrnp." * 

•Eí Sr, Arguelles: ,,Sí8or , m« parece qae no bay macha obteuri-
dad en la a lición d#l Sr. Calatrava. Tal vez si se hm coa cuidado el 
artículo se facilitará la aclaración ct«! negocio fie leyó). Alemas de es
tos establecimientos, ¿ice !el Sr. Calatrava ,-«ti¿ad*S* ía providencia á 
aquellos qae ««tañen pais enemigo bkxo sai primera* institución»*. Una 
rezón may obvia.' Supongamos una catedral? que conserva'sá instituto, 
¿hay razón y justicia para Ráelos bienes QAE estos tienen '"ea 'al '"Con ía -
-do de Nvsb'a, v. g . , suponiendo que el condado ...pertenece por razón de 
diezmos á la catedral do Sevilla, se remitan á los individuos de ést* 
cabildo que se han quedado, qualqasera qa» sea el FIA piadoso paraco-
-btmestar su permanesneía coa el* enemigo ?s Y o estoy de acuerdo -cola el 
•Sr. Pasqual en que no se* deben agravar, lo», malas 'd«:Sosqae »e- vett 
obligados á soportar «1 daro yago d«l enemigo. Perií este gra'ade étgti* 
manto tiene macho de sofístico, y presed:* fanaldss muy viga", porque 
no todos los eclesiástico* qae se han quedada coa «l:.enem%ó se 'hallan 
en ua mismo caso , pa«s se sabe que muchos han contribuido y co
operado para que se haga parpetaa , 6 áigamss para siempre nacional, 
la cruel esclavitud ea qae s» halla parte'dría nación ¡, y no s«r<4 justo 
qae por una r-sgla general se COEFAAÁIESENUNÓÍ.ccinwbosfj.'niciefcdo'd'é 
esta dificultad 'da dístiogáirlos el qae'.acaso7seooafeadies*.eí!'céílpad0 
coa eí inocente. Ademas de qae los eclesiásticos qae SE hafi resuelto i 
quedarse entre los enemigos, exponiéndose aanqas sea aS martirio si 
se pu»d* decir a s i ) , por fomentar y coaservar ta fs entre los españoles 
•qse ti*a»u ¡a desgracia de sufrir el yago francés, los que com» diga se 
£aa portado así, estos ya se haa decidido á pasar por tod«» las inoo« 
modidade*. Bien que BO eseo qae los ¿ñámanos de ios cabildcsje ha-



lima en situación de tener qne mnuuigar sn tubñsteuciaJ pues en este 
• ea«o hubieren tenido buen caidado de acudir á rntuiee ai i«g<ábao G-j-
bi*rno, qa* no hay motivo para cr»«r que los halriesa desatendido. No 
lo han h f c b o . y aaeqsae son acreedores al reconocimiento deí G/jí>i«rno 
por los hn i ia» e«piritaates que hacen á aqudlcs dstgrac ados espa
ñolea, no *»ra j sto permitir que estos finados vayan á país ocupado á 
•amantar' loa r«car»os del .enemigo j porqae , ¿ qatési ha dicho que los 

•qne se envíen Pegaran á manos de estos indiviéao* ? S» cíirá que ios 
enemigos no t* lo» arrancarán; pero esto na peede asegurarse, porque 
sa coedecta vacia hace que s*a diferente el modo de proceder, d« suer
te qae ra » gana» partes cintrarán en ias tesóíé/íjts de ios cabildos, y 
sn otra» no entrarán. <§.dem*s , qua aunque tea por política que lo* fran
ceses conocen muy bien (<*n lo qu* deb'ií:;mo» imitarles ) , tiexarán que 
tales pro doctos entren en las tesorerías de los cabildos; pero la<go se 
aprovecharán d« ellos arrancándoselos por medio de'«uo?m$» contribu
ción -a, y el re«n tado será, que no se repartirán entre los ese caigas, 

.esoeculmtnte quaaio fô  franceses pidan todavía mas por empréstitos 
fórralos qae por contribuciones extraordinarias. Paro vames á otra 
eo*' . S.p ng-mo* q n de los individuos de na cabildo se hayan aco
gido á pais libre quatro ó cinco de ellos. ¿ N o será jaato que los pro
ductos &¡pt K parte Sibr* del obispado sa les entreguen al cabildo en tu 
totalidad ? E . Sr. Morales Gallego indicó ayer la medida qco sebre es
te par:i alar había temario el G-bieroo , el qnal recogía todos los fon
dos , y daba á los nufagiados en pais libre lo que pradeacialmente creía 
necesario. Algazos de estos depósitos según he o í d o , no dexan de ser 
considerables. Así es necesario y justo aprobar la adición, tanto mas que 
los productos de qae trata pueden contribuir á qua se reconquiste el 
pais en que existen ks individuos de la corporación á qae pertenecen." 

El Sr. Calatrava: Pido que se lea el artículo 8 del proyecto de 
la comisión ( ; « leyój. V. M h» desaprobado este artícelo qaa eximia 
del seqüestro los bienes de romanidades y establedmiactos existentes ea 
país ocupado; y en el mismo hecho segaa baena lógica, y ei motivo en 
qu« ss fundó ía desaprobación > me parece qae quiso que tuviera legar 
el seqñsstro. L o qae he propuesto no es una sosa nuera; es ana qae. ya 
está resucita, una aclaración de la voluntad de las Cirtes» Los señores 
que impugnan mi moción no hacen mas que repetir ias mismas rezones 
que expusieron en def nsa del artículo 8 desaprobado, así como las 
mismas con qae entonces se le impagaó son las qaa ahora apoyan mi pro-
pu-stx. Pero esto es volver á la qü»»tion pasada, y aprovechar la oca
sión de reproducirla , sin hacerse cargo de qne ya la resolvió V . SS., da 
qae entonces se tuvieron presentes todos esos argumentos , y c-e que á 

-petar d« lo macho que se esforzaron, ao quiso V. M. qus se eximiesen 
deí sequero lo* bienes ref-rido». ¿Qa*l faé el espirita de esía negativa 
sino *a$etarlos al seqüestro? ¿Qaal la intención de Y . M. al desaprobar 
aqnel artículo sino lo mismo que propongo ? El secuestrar ettoa b-en«s, 
aií como ios da Eas comunidades ó establecimientos dúaeltos ó extingui
do» , BO e* por razoa de delito , y de consiguiente no tiene lagar lo que 
el Sr. Pasqual ha dicho sobre esto: aqaí no se trata da caidgar dati-
*os, ni te trata de que los hayan cometido las corporaciones, sino de 
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ímpsdír qae si aprovechen de esas rentas los enemigos de la partía « 
da hacer qae entre tanto sirvan de algnn auxilio á las urgencias p¿\ 
bücai. 6 i Sr. Pasqual ha hecho ia jaita observación do qua de las rea
tas que haya ea pais libre deben ser socorridos los individuos qse ha
yan emigrado: estoy cortarme en ello, y por lo mismo he hecho la 
adición al artículo 7 para que les alcance el mismo beneficio acordado 
ya por V . M. con respecto á los individuos em grados de comunida
des extinguida;. Justo es qua A unos y otros se les auxilie por el era
rio..... (Interrumpióla el Sr. Key, diciendo ; ei artículo 7 no dice q n t 

se les pague por cuenta del erario sino ds las rentas que tengan eses 
cuerpos en pais libre). Eso es en substancia lo mismo que digo: las ren
tas según mi parecer, y lo que creo quiere V . M . , deben entrar en el 
erario, y del producto da estas rentas deba ei erario socorrer á los in
dividuos que hayan emigrado , así á ios de las corporaciones extingui
das , como á ios de aqaeilas qne se hallen existentes en los casos qae 
previene el artículo 7, esto es, qaando no tengan con qne mantenerse 
y continúen profesando sn instituto: porque si no lo profesan; si han 
tomado otro modo de vivir, haciéndose capellanes de exército ú otra 
cosa semejante ; si tienen con qae mantenerse, ¿con qué derecho po
drán exigir que el erario les anxllie c :n parte de estas rentas en me
dio de tautas necesidades ? En quanto á lo demás, no solamente con
curren las poderosísimas razones de justicia y da política qne se haa 
expuesto para que los productos de los bienes en pais libre no vayan al 
país ocupado, sino que ds no retenerlos resultaría qae permitíamos in
directamente faesen á parar á manos del enemigo, y al mismo tiempo 
tendría el estado qne socorrer á los individuos de las mismas corpora
ciones que hubiesen emigrado. Se enviarán las rentas pertenecientes á 
tal eabildo qae existe en país ocupado; y si algano d» sus canónigos 
por no estar entre los enemigos sa ha venido á pais libre, no acudir!» i 
sn cabildo para qne le aaxi.iate, sino qaa lo pediría á V. M. ,* y estoy 
bien segur® de que V . M. m se lo negaría , y de que entonces se dina 
qae era indispensable no dexsrlo perecer. Repetidos son los exem-
pJares de estas solicitudes hechas á V . M . , y algunos los casos en que 
V . M. á los emigrados que tienen sus prebendas un pais ocupado ha 
concedido an socorro, bien del erario, bien da las rentas que tía. 
nen sus corporaciones en país libre. ¿ Y de dónde se socoi-rará á 
otros en casos semejantes st ks ret tas del raía libre se remitan al 
ocupado ? ¿ Seiá justo remitirlas ínt*gr»m*nte á la corporación, y 
gravar al estado con la manutención de los emigrados que se hallen 
en necesidad? ¿ O lo será obligar á estos á que perezcan, ó á que se 
vaelvín i vivir entre el enemigo ? Quahsquiara que asan las circunstan
cias de los establecimientos existentes en pais ocupado, el enviarles 
las rentas del pais libre, mas bien que favorecerles, es der mayor 
cebo á la rapacidad da lo? francesas. Ei Sr. ViVanuava ha dicho hoy 
qae i las comunidades qm existan actualmants en país ocupado baxo sa 
antigua forma y cumpliendo su iastitato , no se les debe privar de sos 
rentas ,* ñero el mifmo señor, qum fu<* ano de los que mas impugnaron el 
artículo 8., sa valió para ello del exemplo del monasterio del Eiconal, 
an el qnal conservan los enamigos parte de la comunidad; y deaaxo 



«sttf mmt* qne el psrm'tir que e iu percibíase int rentas en país libre 
baxo el pretexto de qae exLfce , no teiia *n realidad sino dexar qae 
la* p-rcibiei-sn lo? franceses.' Satre esto J aqasllo me parees qae h ty 
alguaa coatradicción : las razones qae expuso para qae no se enviasen 
sus rentas al mo»a»t»rio de- Escorial * ss oponen d*l mismo modo á que 
se envión las sajas á las demás comuniJadet existentes ; y si á estas so 
debes en riar porq i9 subsisten baxo sa antigua forma , y cumpliendo sa 
¡ratita*o , lo mi»mo hay qae hacar con respecto al monasterio cuya c o 
munidad, aucqo* di>miranda , existe, y no podemos mecos de confesar 
q;ís bsx 1 su amigas, forma y probando su instituto. Se h* dicho tam
bién q 1» i los establecimientos piadosos y hospitales qao existen en caís 
ocapido n» se- les puede privar da estas rentas sin pe» judicar á los fiaes 
benéfico* en qm se invierten ; paro esa beneficio cede hoy principal ó 
casi ex ilusivamente ea favor da los enesi'gat. Nosotros hornos teaido 
qus estableo r otros na^vos hospitales para loa deten sores de la patria, 
y ti se iavi«rtsn en su alivió las reatas da aqae>üos,la aplicación no será 
meaos lagítims ni manos coafor-ne í sa destino. Sobre todo , Señor, 
siendo es:e taq&sstro ó retención con calidad de raiofcigro , y bailándo
nos en circunstancia* tan extraordinarias, no hay razón algnna para 
oponerse con fundamento. N o tengo empaño en que *« apruebe mi adi
ción en los téVtniooa ptopaestos , aaaqae la creo conforma á la resol a-
cion da V . M. ; pero si no se aprueba , es indispensable qaa do qual-
quiera otro modo «9 explique claramente la intención do ¡as Cortes qaas-
do desaprobaron el artícelo 8. 

Ei Sr. Gallego: „ N o hay duda, Señor, que estamos oyendo los 
mismos argumentos hechos ayer por los que aprobaban el artículo 8 
que V . M. derechos Y no alcanzo de qcó utilidad podrá ser insistir en 
querernos probar qae los biones de las. comunidades ss batientes en pais 
ocupado no «Ufean ser ssqíHitradca , quando y * está resuelto- que lo 
sean. L o que esos Señores dicen que debe ser, eso mismo decía el c i 
tado articalo qua fae reprobado en todas sus parte;. Sin embargo , si ea 
de extrañar este ¡nfroctooso empeño, es mas extraño todavía el de que
rer decidir por reglas de jasticia psivada pantos qus solo pueden gra
duarse y resolverse por las ds justicia general. Ei Sr. Villanueva (por 
entrar ea la qúostioa). ha hiena ana triple división d«l estado de ías 
corporaciones qus pisds comprehsnder el artículo ; y d sd« luego con
tinué ea que ios bienes ds aquellas que por estar disaeltai ó haber su
frido reformas pos los enemrgos, no observan sa ira'.iíato, deben se-
cü.ístrsm»; lo que igualmente df ba suceder respecto ds aquellas qae 
si<ndo fondadas en hsw ficio de ciertas personas , sirven á la utilidad de 
otras diferentes, osma el hospital geoaral ds Madrid ea qae solo se 
cara á loa franceses. Otro taato deba hacers» , segan dicho Señor , y 
con razoa may fasta, coa algunas- corporaeionas, qua aunque abolidas 
por ei (írobseroo intruso , haz*, esto que conserven la forma qae tenían, 
con ei «olo ohj¡sto de que engañados por esta apariencia pagaen pan-
taalm^ute sus rwatas los qae en otro caso no sa considerarían obligados. 
Salo hay un caso qse el referido señor qoier» exceptuar ,, y es eí de 
aqaslia» corporaciones qae comarcan fie!mcnt« su instituto cumpliendo 
•as fiaes y- objeto j tales sen la mayor parte de les cabildos é igUsias cu-
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legiadai. Los visos ds justicia qaa esto tiene desaparecen qoando se 
considera qua siendo ana regla de conveniencia pública dúminuir lo¡ 
recursos del enemigo, ss trata de enviarles fondos estando nosstro era
rio tan lejos de la abundancia. Las Cartas han qasrido respetar el daré' 
cha sagrado da la propiedad respecto délos particulares: enhorabuena* 
pero qaarer extender en medio de los apuros del estado esta concesión: 
á corporaciones, qaa auaqae tangán cierto derecha, les falta mucho 
para ser da propiedad, mas bien qae justicia y delicadeza seria ino
cencia y caesdad. Es cierto qaa gran parte de los individuos que cam
pen en estas corporaciones son buenos españoles; pero no lo es menas 
que los cabildos eclesiásticos de Eq>;.ña están ya llenos de gentes pro
movidas por el Gobierno intruso, que niagon derecho pudo darles £ 
participar de estos hienas. ¿ Qué importará, pues, que conserven sa 
forma y guarden sn instituto , si ya entran á la parte de sos rentas otras 
personas indignas por todos títulos de percibirlas ? ¿ Y á quien to
caría mayor porción de estos bienes 6 fondos ques* les remitiesen, £ 
los basaos españoles , acobardados y oprimidos, ó á los individuos 
intrusos, á los afrancesados insolentes, qus con la protección de las ar
mas están dominando los cabildos? E:ta seria el menor inconveniente, 
porque al fin a lgo, aunque poco , tocaría á los bsenos patriotas qu*> hay 
en ellos; mas lo qne generalmente sucede, como ha dicho el Sr. Ar4 
güelles, es qae los franceses arrebatan las rentas da dichos cuerpos, y 
d no dan nada £ los individuos, ó les den una cantidad determinada. 
Ea efecto, los canónigos da Savilla percibían el año pasado sesenta du
ros al mes (si no me engaño ) , y los franceses disponían de t odc Pues 
ahora bien figurémonos qua corresponden al cabildo de S i villa seis mil 
pasos por fincas qua tenga en Cádiz , y qae se les envían según quieren 
varios ssfiores ; ¿ á qnían sa hace esta remasa , á los canónigas Ó á los 
franceses? Si estos les dan al mes sesenta duros, pos -1 l»«oUu de per
cibir este aumento de fondos ¿les darán sesenta, y c i sco? D«x?mos, Se
ñor , de alucinarnos. Esa modo ridículo y poeril de entendar la jus
ticia , me empaño de que qualquiera que sea el riesgo que sa siga las 
cosas sirvan solo al objeto á qaa faeron destinadas, tienen privada á la 
nación de tantos fondos, y haa dado á los franceses tantos recursos, 
que encoleriza recordarlo. Esa principio mezquino y ruin es el mis
mo qaa ha entregado al enemigo la plata de ks ¡glreías, da que tanto 
partido pudo sacar el estado ea sus urgencias; sin qae jamas llegue el 
momento da que nos desengañólo:-. ¿ N o hay en los países libres cor
poraciones que tenga» restas ea los ocupador? Y pregunto , ¿ envían 
los francesas algo por acá de lo qne las corresponda ? La iglesia d* Cá
diz , los hospitales, tienen rentas en territorio poisiio por los franca-: 
sas, preguntémosles si les remiten estos sus pertenencias puntualmente. 
Y ¿ aeramos tan simples qae' sacrificando los buenos quanto tienen por
que ia patria lo necesita y lo exige, enviemos fondos á los franceses 
para que nos hagan la guerra, y se rian de nuestra inocencia i... M 
voto es qua queden seqúestrados los bleaa» y rentas pertenecientes a 
corporscioces qae exi;t?n en pase enemigo sin distinción alguna. 

El Sr. Gutiérrez de la Huerta: „ Y o creo, Señor, que las razones 
que se hen alegado ea apoyo da la adición prueban demasiado, o no 
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prueban ñadí. E! Sr. Calatrava L í j m j y en mi concepto faltamente 
qae habiendo V . M. desaprobado el artícelo da la comisión de qae no 
queden faera de *;<jü tstroi los bienes de los eitibe inr.ectos qne están en 
pais ocapado, debia aprobar qae frasea seqüastrado*. La razón es may 
sencilla ,* pero la adición no tiene sa lagar oportuno en este artículo. Dirá 
la razón. El artículo prevían» qae los bienes perteneciensas á establee -
asientos extinguidos ó reformados qae están en pais ocupado se debea se-
qüsstrar, y qua se hayan de invertir prtcissm«nte en las necesidades tú-
micas. Ahora bien si ponemos la adición de que lo mismo se entienda para 
los establecimientos que existan en su antigua forma , vendremos á decir 
qae serán estas bienes como los de ios establecimientos extingaidos, y de 
este modo cansamos una ¡ajusticia á título de qae son cuerpos ó estable
cimientos qae están en pais ocapado, contradiciendo las mismas ley** que 
besaos hecho, pues no ha reprobado V. M. lo sancionado en 21 de febre
ro acerca de qus se consideren como v*rdad«ros propietarios, y se ht a. li
ta conforma á sus necesidad**; y la ampliación que hace el Sr. Calatra* 
ya eso sa adición es extensiva á la reprobación de lo qae iieat» matada-, 
do V . M. anteriormente. V. M. aprobó qae ao quwdan fueta de seqüís-
tro estos bienal; pero ao ha aprobado el qae $1 *e;ii«*tr« toda cías» de 
bien as. Ms explicaré mas clare. H ly bienes pertenecientes á estableci
mientos extingaidos por los en -migo 1 , cayos frutos se dedican á las ne
cesidades dal estado, y hay binaes pertenecientes i establecimientos que 
no han sido reformados por o''. Gobierno intruso, y si se confunden es ab
solutamente contrario á ío mandado. Hay ana notable diferencia entre 
unoi y otros establecimientos , y también la deb« haber en hacer su 
aplicación , puts á los establecimientos que están ex¡)rci;ndo sus funcio
ne* según *u p'an primitivo se les quita lo que V. M. tisna dispuesto 
anteriormente qae se les dé, y no se ha derogado.** 

¿ N o ha dicho V. M qae i es AS establecimientos se les dé 'a parte 
Beca«arxa para su subsistencia ? Pues esto no se ha derogado ( ía inter
rumpieren Üciéadole que S I ) ; púas si s« ha derogado yo no Su he oido. 
Lo que he oido decir es qae no se aprobó la idea da la comisión; pero 
no ss ba declarado qae se íes qaita la parte qae áates se íes había conce
dido. Aqví hay dos ¡deas, quw son may diferentes , y remita qn-¿ a i como 
los establecimientos extinguidos no tendrán nada, tampoco tan 'r-n na
da los exi t» nt-s. Yo no sé porqus no se has ds separar estas dos ideas 
qas están coafoaiidas f-n 3a adioíon del Sr. Ca'atrava , putta ni unos 
ni otro» bao de psrcibír ni un solo real. Señar, toda las lreflíxlja»* rrua 
se huí hacho, van á dar á V . M. ao carácter de ¡ncoss-qúindu. Ra
zón qae se da: qae entran esto» bienes en manos da los freno-.-s.»*, y «rus 
se apodaran de .'«tos bienes por «1 midió indiracto da las imposicio
nes. Poro ahora bi n Sinot, ¿ no sucederá lo mismo con las fortunas de 
lo* particulares ? ¿no «staa e>tos «.jitos á las mismas vxacíones qua 
todo* los d»ma« establecimientos? L--s qae cianea la de g-acia ds sufrir 
el yoga pasado 14 enemigo . ¿no tienen bastantes desgracias sin qas aan 
se ««* qniara añadir e»t* ? Y *i na hay razón para hacer esto con los 
particular ¿ por que se ha á« hacr con estes establecimientos ? Yo no 
q a i«ra, S?aor, qae las providencias da V . M. tuvieran dos caras , ni 
*jus» se diera logar í decir que V. M. jusga con cartas desiguales. Y . M» 
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«tableen loi principios para todas ks clases del estado ; y esté Y. J/r 
persuadido que razones que obran en pro y en contra nunca son buenas* 
Enhorabuena determine V . M. lo que tenga por conváaieat® , será jus
to j pero no sa akgu?n razones, que en ei tauteo hecho de darse, e e 

macifi ssia que es injusto lo qaa se qviere determinar. N o quisiera yo 
que las resoluciones de V . M. demostrasen que te sernos afecto á los 
particulares y enemistad á k s comunidades. Aquí nos hemos congregado 
para conservar la propiedad de todos los ciudadanos, y el aprobar lo 
qae indica la proposición será contravenir á estos principios. He oido 
decir á un señor diputado , ¿ y quien me asegura de que todos los cuer
pos conservan los sentimientos de fidelidad ? Con qae quiere decir es
to que si el señor refkxi 3'nsjnte e:tu*iera cierto de qae conservan los 
verd¿d«roi sentimientes de fidelidad, ks concedería el goce de sai rec
tas. Pero ¿por que lo ha de dudar?', ¿Tío diñan estos establecimientos: 
y o tango derecho á mi reputación , mientras no haya pruebas en con
trario : y o quiero para mí ip qae para todos; esto es lo que mi enseña 
el catecismo español verdadero, y todo lo contrario seria un pretexta 
para atropelkr á los hombres. Pregunto ahora , todos esos infinitos mo
nasterios da monjas, esas infelices mngeres qae no tienen otros bienes 
qae los que están en paia daiocapado ¡ ¿ por qaa se les priva de ese re
curso ? ¿-Qa* rezón hay para esto ? ¿ 'No vamos si estos cuerpos sea 
£ e!es ó no lo soa ? 

, / Y o aseguro á V . M. qae por los intereses pecuniarios, jamas sa jus
tifican k i providencias política!. Pero volvamos la cara á otro lado, y 
Víamos ia k financia moral que tienen estos cuerpos, y consideremos 
si es'a providencia podrá influir acaso en qae ellos contribuyan á qae 
el enemigo consiga lo qae no consegaiiia de otro modo. Con injusticias, 
S ñor, jamas se conseguirán ventajas. Seamos justos y venceremos. Ha 
dicho, Señor, qae todas k s razones que se han dado ó prueba n demasiado 
ó no prueban nada. De coasigaieata no se haga la adición del Sr. Cala
trava pues por ella sa qaita á esas corporaciones an beneficio qae an
tea ss les daba , y no aumentemos por este medio sus pinas y trabajos,4 

contribuyendo á< qae abandonen k s obligaciones de su imtitato, pues 
no pocas vecstla necesidad obliga á hacer Foque no se baria'ao tenién
dola. Ea fin V . M.. ha?á como siempre lo mas conforme í jiittscia. Y o 
no sprusbo la adición del Sr. Calatrava', y digo qae rs*p*cto á loa bie
nes de la comunidad!?» se. observe la femí da asistiría* coa ia parte 
d* renta qne sea posible conforme al decreto ds a i de febrero. 

La discusión quedó pendiente; y habimdo re coi dado el Sr. Presi
dente que mañana según lo acordado no habría sesioa, levantó k de 
este dia» 
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o hubo íasion segaa consta de k de ayer. ¡ 
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SSSIOM D E L D I A ia D E JUNIO DE i 8 i s < 

'Lsa Cartas mandaron iasart&r litara! son sn irmx en esta diario la si
guiente representación qae oyeron con - particuler agrado. 

Señor, en esta momento acaba el corregidor de Salí ras cea de 
recibir por el diputado D- José Valczrcel Di to la constitución espa
ñola, la grande obra de nuestra seguridad tantas reces anhelad a, y per 
tantos medio; dilatada : por fia , nuestro Dios 1 , qae vela sobre nosotros, 
no desamparó i su grey , reunió voluntades qae tuvieron la valentía en 
sus primaras sesiones da evidenciar á ia Europa y al mundo todo lo 
qae éramos y lo qae valíamos: perfeccionó nueat ras ideas, y dictó má
ximas , que no pueden borrarse en ningún dia. 

„ Muchos, Señor, habrán admirado los trabajos de V . M . ; mas el 
qae tiene el honor de presentarse á ofrecer homensge, respetos y grad-
tud por obra tan apreciable, ni 33 admiró , ni sorpreheedió qoaedo aca
bó de leerla ; tuvo la dicha de presenciar algunos meses ios trab*jos de 
Y . M. hasta qua salió al exército , y ya preveía qaa la constitución es
pañola sena un monamioto eterno de, perfección ea lo humano , tanta 
mas admirable, quanto hacha y acabada entre la pugna de na enemi
go feroz, y calamidades que llevaron á tantos patriotas al sepulcro. 
V . M. ha hecho ccaoeer , qae nunca es mayor el hombre que qaando 
firma en ia borrasca conduca el navio ai puerto da la seguridad y del 
reposo. Bendito sea V . M . , y esta bendición 1» acoja el grande Dios 
que nos protegí, y haga qaa jamas-él despotismo y la ignorancia la 
oprima y la confunda. Dios guarde á V . M. machos año?. San íVKcas 
dalos Gallego! y mayo 28 da 1812 . «Sanar. -• A ios -PP. de V . M . -
Joré María Puente." 

Sa mandaron archivar las certíScacicces remitidas por las respe cti-
vas secretarías del despacho universal d» Guerra , Hacienda ds-l7¡.tra-
mar, Gracia y Jadíela y E¿ta3o qaa acreditan haber prejtado el jara-
mento praiariío á la constitución política de la monarqaía-española las 
expresadas, secretarías, la {nata Cansona da esta provincia marítima, 
la curia eclesiástica , la rr.il capilla da casa y corte y vicariato del 
exército y armada, la compañía da guardias alabarderos , y las siguien
tes comaaidadaí religiosas da esta ciudad, carmelitas descalzos, m s i -
esnarios descalzos, capachiaos, dominicos y san Juan de Dio*. • 

Sa layó un oSsio dsl encargado dsl ministerio de G-acia y Jaiíi-
c ia , con el qual daba cuenta da habar nombrado ia Regencia dsl rey-
EO para el supremo tribunal da justicia á los señares siguientes: 

Para Presidenta , á D . Ramón 'Posada y Soto , decano del Conse-, 
jo y cámara de Indias. Para ministros, í D Jo é María Paig, del 
consejo y cámara de Castilla ; D . Antonio Ignacio Cartavarría , del 
mismo consejo: D . Aatoaio López Qaintana , del de Indias', Den 
Ffanc'sco López Lispergaer, del mismo . consejo ; D . Gerónimo A c t o -
no Diez , fiscal del consejo y cámara de Castilla 5 D . Ciríaco Ganan-
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lez Carvajal, del consejo y cámara de Indias; D . Antonio Cano 
uu«l, fiscal del consejo y cámara de Castilla, D . Tadeo Srenndo 
Gómez, dsl connefo di H¿tienda; D . Mamut del Canille Sé-are
te , del de Indias ; D . IVaneüco Ibañ*z L?y va , del mismo cans»jo-
D . Manual Aa-onio de Ss B idega y Mollinedo, oidor decano de la 
audiencia ds México ; D Francisco Dht B»rmndo, regente de la au
diencia de Serillo; D . Jsyma Alvarez de M;ndieta, regente de la de 
Murcia; D . Vicent» Fita, fiscal con voto de la de Extremadura' 
D Aadres O Us., oidor de la de Cataluña; D . Diago Maris. Bjdülos, 
fiscal de la de Murcia. Para fiscales á D . Ramón Lop*z P-tegrin, 
fiscal del consejo de Hacienda ; D . Migutl Eizagairre, fiscal del cri-, 
men de la audiencia de Lima. 

Las Cortes quedaron enteradas del antecedente cfi io , y el Sr. Pre
sidente señaló las doce de la mrntna del dia quince de este mes para 
que los expresados individuos de dicho tribunal se presenten en el Con
greso á prestar et juramento qae la constitución previene. 

Se mando parar á la comisión de Hacúcda , en donde se hallan al
gunos anteesdentti, un oficio del encargado del ministerio de Hacienda 
de la penínsala, en la cjual recuerda otro remitido por el mismo minis
terio á las Cortas en abril del año de 18 í i , cuya copia inserta , relati
vo a ana solicitud de Doña Luisa de Gante de la Rschefouciult. hacha á 
la antsrior R-goncia sobre qae se le continuase ara pensión equivalen
te á la que se le daba para su manatsncion ea las Saksss reales da 
cuenta de S. M . , cuyo favor había obtenido de la junta Central. 

A la comisión de Premios p?.s5 en oficio del encargado d*I ministerio 
de Hacienda de U.tramar acerca é- una instancia remitida y apoyada por 
el capitán general é*e las provincias del rio de la Plata, D Ramos r'e Ví -
god¿t, en la qua! Doña Rafaela de León, viada de D . Joaqain Moroco, 
tesorero que fue de b.s cax:e de Córdoba de Tccnman , manifestando la 
triste situación í que ha quedado reducida con cinco hijos menores 
de resultas de la muerte violenta dada á sa difunto marido por los re
volucionarios de Biiencs-Ayres , solicita que sa le coaceda ana peo-
sioo coa que pueda subsistir y dar á su familia la educación corres
pondiente. 

Se nua^ó pasar á la comisión de Hacienda, ea doada obran los 
antecedente», an oficio del ea cargado de! ministerio ds Hacienda de 
Espina,coa el qua! remitía acá consulta dsl conttjo de Ordenes hacha 
con motivo de la vsnta de ciertos bienes de los mse»trazgos de las 
órdenes militares, mandada exícntar por k jacta provincial de E x -
tremi&aTx. 

El Sr. Gol fin, individuo de la comisión de Gcerra, presentó el dicta
men de esta acerca del io forme dado por la Regencia del rey no sobre 
ks exposiciones de los señores áípatados D. Pedro González Llamas 
y D. Manuel de Llano, y de D . Lcis d« Laaáaburu y Viílanueva, 
s guado ayadanfca da estado mayor, relativas á la formación de una 
Comt ticion militar ; habiendo oido primero á la janta militar de direc-
c o n áe la gaerra, cayo parecer se leyó en k sesión de este dia, difi-
ñóadoso á la sesión inmediata la lectura da los damas expresados do
cumentos. 



Se B W O O pasar & la comisión 4a Ju.ticia a! expedí-nte qne coó 
arreglo á lo resuelto por las Cortee formó la secretaría de las mismas so
bre la delación de dos proposiciones dichas en Cortes por ios Sres. Mo -
ragúes y conde de Toreno, hecha al Gobierno por el señor diputado 
D. Simón López. 

Con ai regio k lo acordado en la sesión secreta del dia i o de este mes, 
se dio cuenta da una representación de D . Juan Pedro Morales, minis -
tro del tribunal Especia! creado por las Cortes , con la qual solicita se 
digne S. M, .recomendarle á la R guísela del reyno para la fiscalía- de 
Re.it&a generales que le había pedido, vacante por fallecimiento de Don 
Domingo Miñoz.» cuya ¡solicitad, después de una ligara discusión, qne-
dó tíeueg&da por anarimidad de votos. 

Contiauando Sa disensión acerca de la adición del Sr. Calatrava, 
que había quedado pendiente en la sesión del 10 do esta mes, tomó la 
paíabra y dixo 

El Sr. Polo: ,,Qsanr'o en la última sesión oí decir que si se apro
baba la adición del Sr. Calatrava, se derogaban los decretos ce V . M., 
pedí la palabra para hacer v«r So contrario. No hay decreto que mande 
•conservar las rentas para ks corporaciones qus eatan en pais ocupado por • 
el enemigo. Y o por lo nucos no hago memoria de algune ; pt-ro luego 
reflexionando discurrí que tal veas habrían querido hablar del decreto 
de 2a da marzo de i 8 t r (es el que se halla en la página 107 de la 
colección ds los decretos y órdenes pertenecientes al primer año de la 
instalación de las Cortes ; de cuyo decreto , leídos por el arador los 
dos primeros artículos , continuó). Y o no Veo que en «¡ate decreto se 
hable de corporación» s, sí solo de Individuol...." 

Interrumpióla el Sr. Pasqual diciendo: 
}t La inteligencia qu» V . M. ha dado á este decreto es que no haya 

distinción entré personas particulares y corporaciones. Asi ea qne ha
biendo yo prese otado nn recurso para cierta corporación, á fia de que 
percibiese los bienes que posee en pais libra , V . M. mandó , cerno se 
puede ver en ks actas de ks sesione* secretas, que pasase á la Regencia 
para que se hiciese observar el decreto de 22 de marzo. Luego V . M . 
creyó qae en este decreto estaba corepreheudido qae se conservasen les 
bienes á estas corporaciones." 

El Sr. Polo: „Enhorabuena , será así,* pero yo veo que no hay 
, mas que este decreto, y lo que acaba de decir el preopinantes es uaa sola 
interpretación mas ó manos fnadada de lo acordado per V . M. ,* mas no 
creo qae por esto i* par,-dan considerar ks corporaciones.... como etpa-
-fioles. La corporación ia componen los individno»-; y acerca de estos 
está bien que $m n-& sí han'da gozar d? lo qu* V- M. ha concedido á los 
'españoles an el'citado'decreto. Es necesario examinar si todos los indi
viduo» han de Consideraras como españolea', y acreedores á estas gra
cias , y ademas si tienen'recursos para subsistir. Tampoco ea precito sa
ber su Conducta i y si han tomado partido ó no. Enhorabuena qae se 
les dé algo £ los que haa traído que quedarse por su edad ó cirrun«taa-
cias en páíí «h«*mígo, pero siempre es indispensable averiguar antes quie
nes son en particular estos individuos. Ea general no puede ser, porque 
yo no los considero á todos dignos de esta gracia. Lo aeran aquellos que 
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cumplen coa la instituto; ; A O M haa smlhúátí jurando aMatrueo.-I(tss« 
S° 9 t necesario averiguar n tienen reatas con que vivir ea acmé! p R ; s 

La comisioo no ¡o sabe. Y o no creo qae debamos mantener á lQ3 i , r e . 
dicadoret del rey iatraso. Por lo mismo, si para evitar á estos este 
nafi i o qu» se debe hacer á las personas verdaderamente dignas de la con
sideración de V . -M. tratásemos de dar una regla general, es decir, q H 0 

no estuviesen sajetos á secuestros los bienes pertenecientes á estas cor
poraciones q m residen «a pais taemigo , vendría á sor lo mismo qae sí 
.dixéramos qae todas las rectas que se hallan pais l i b e psít*aecieatjs 
,á estas co.poracioaos hubiesen ds ser para el enemigo. La razón es may 
clara. Estas corporaciones generalmente residen ea las capitales , y.es
tas son las qae principalmente gaarda el enemigo. Así tendríamos qae 
las tales rentes irían i sa mano. Así me parece qae podria concillarse 
todo (ya que algnno de los Sbñores repugne e! que se seqüistren dichos 
biínas) diciendo qae sean recaudados por la Hacienda pública , y qae 
el Gobierno quede autorizado para qne si algoao de los iadividaos de 
dichas corporaciones es acreedor í ser socorrido, le socorra por los cea» 
dactos qae crea pradeatei. Da otro modo seria destruir el erario y so
correr a naattros enemigos. Por lo mismo , apraabo la proposición del 
Sr. Calatrava , y ea caso qae ao se apraebe, sabstitayo la proposición 
qae ha insinuado." 

Ei! Sr. Creu;: Esta discusión misma manifiesta que el habar ra-
probado V . M. el artículo 8 uo es aprobar la adición qae ahora ss 
presenta , es decir , qae el erario pueda apoderarse de todos estos hie
nas. Según los principios de baeaa lógica , el negar una proposición no 
es afirmar la contraria. La discuñoa lo manifiesta, y he extrafiado ma
cho qae el Sr. Polo haya dicho , substituyendo su proposición, que 
snroh¿ba la del Sr. Calatrava. L i a licioa dice qae vaya todo al era
rio pública j y el Sr. Polo dice que se asista á algunos individuos si lo 
necesitan ,.y ?on dignos. Y o no sé por qué razón los iadividaos de cier
tas corporaciones, qss no solo cumplen coa su instituto], siso qae hacen 
mas, pv.";s par su parte fomentan el entusiasmo público y están sujetos 
al despotismo francas, no sé digo por qué se ¿ss ha da abandonar tánica-
do hienas, propios , y se las ha da hacer pjrecsr do hambre. ¿Ideaos de 
derogar ahora ua decreto ea qua V . M. maaiíaitó m liberalidad, y por 
fl.qual se consideran iguales los individuos y corporaciones-? Esta'ex
presión , qua ha oido de si seráaespaño'aslas corporaciones, no sé á qae 
yiaa». $i-"están en EspaQa, y las componen españoles , ¿qaé haa de ser? 
Ea Francia jetian corporaciones francesa*. Entiendo ser may justo sin 
embargo lo que propone el Sr. Polo , esto es, que si algún individuo ca 
Regenerado,, y se h» msaifasíado adicta, al partido frasees., sea este sepa
rado de -qa-iiquiera gracia de V . M. y de los bioaei qae haya en país 
libra. Es muy justó , y ao me apartaré da esta id»a , que se diga .qa« 
ectos bienes ao sa dsa é la corporación para que esta no se vea en Ja 
precüion de distribuirlos entre todos; paro nunca accederé á que estos 
bieaes se agreguen al erario público sin ajue se dé á las que cumplea con 
sa inititnto ía parte qae les corresponde. Así qae, yo no apruebo la actí-
pioo del Sr. Calatrava como la pone , porque J o aplica todo al erario 
público j pero ¿oy de opinión que por proposición separada ie diga •» 
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molo de recaudar y aplicar estas rentas , y que el Gobierno las dñtri-
baya confcfíae al decreto anterior." 

El Sf. García Herreros : „ E 1 artículo 8 ; reprobado por V . M.} 
es uaa exoepcion del 7 aprobado. Da ssustguíente , habiéndose negado 
la excepción , afirma mas la regla general dada en el 7: En este te de
cía qué reatas se habían de seqüostrar, y en el 8~decia que no se seqü'S* 
erasen las de tal y tal productes pertenecientes i ias corporaciones qne 
guardan su instituto. Luego V . Mí decretó por !a negación de este ar
tículo que se deben seque strar los bienes. Y o no ;é en qné lógica no es 
legítima esta cocseqiuccia ; ó sino j o no entiendo de lógica , que será 
lo mas regalar. Supuesto qae V . M. negó el artículo 8 , y supuesto qae 
mandó expresamente que estas rentas no fuesen á aqaeltas corporaciones, 
toda la d í i cmíoD debe versar sobre el destino qae ba da darse á ctf'as 
rentas. I asistir oponiéndose í la adición del Sr: Calatrava , no va á pa
rar á otra cosa siao á revocar lo que Y . M . sancionó ítyer. A esto se 
tira. La qü jjtien no debia rodar sobre otra cesa sino sobre ti estas ren
tas ó productos deberán ir á pais enemigo. Lo dcmr.s es salirse dei aten
to. V . M. ha mandado que estas rentas ó productos no vayan al pais 
enemigo : luego todo discurso que se dirija á querer probar que han de 
ir á aquellas corporaciones baxo el pretexto del sagrado derecho de-
propiedad , y otras razones que se exponen para manifestar e l derecho 
que tienen aquellos individuos al disfrute de diches bienes, es querer, 
revocar el decreto que se dio ajer. ¿Será lícito y justo que los subditos 
de V . M . que existen en pais libre envíen sas diezmos para los canóni
gos qae están sn pais ocupado ? ¿ Lrs falta á estos ó á les que están en 
país libre? Si aquellos no tienen lo suficiente , es porque el iusttuso les ha 
quitad® lo que los católicos les bs n dado. ¿ Meuda el Gcbleino intrate 
algo acá para ios que han venido ? Señor , qae el francés no les da na
da ,• ¿ pues qué ? ¿ quieran que V- M . les reintegre lo que los franceses 
les roba»? ¿ L o piden los particulares que haa sido saqueados por los 
enemigos? SI qae allá se lo quiten no es rezón para qae acá se lo dtc. No 
hay B i c g u a c obligación de conciencia para qae los españoles q-so están 
en país libre contribuyan congas dizsaos á los canónigos de país ocu
pado. ¿ H a y tal cargo de conciencia? Otra cúíition : ¿ puede V. M. j 
mandar tuta conscientia qae los diezmos del país ocupado se remitan 
acá? A ver si algoso de los señores t ólogos me resuelve estas qües-
tiones. A ver ú hay a'guco que me diga que V . M . pecaría si mandase 
á los subditos que están en pa's enemigo qae no diezmasen para mante
ner á los intrusos canónigos ? En la iglesia de Calahorra , de c&ycs fa-
ligreics soy yo represeaiacte, ha de haber mas de veinte de esta especie; 
¿ y habrá rezón y justicia para obligar á aquellos diocesanos para que 
«aantetsgan á esos veinte y tantos lobos qae la están deverando? No 
tienen ningún derecho , porqae solo deba disfrutar del beneficio el que' 
cumple con el oficio, y estos canónigos intrases no desempeñan ÍU pri* 
m»r instituto. Todos convienen en que es muy jásto que á los qae han 
Venido se les dé a'ígan socorro para Sn subsistencia ; pero el querer pre
tender con palabras huecas é instgnifi cantes qae pasen estos bienes á pais 
enemigo, y ss entreguen á dichas corporaciones, es querer borlarse de la 1 

caridad de los españoles, y abusar de nuestra docilidad. V a j » otra prue-
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bu, que no se taro en considerado!. Maura an obitpo de loi qae t i e , „ 
•a pais enemigo, y dea» nombrado «a gobernador. Pregunto , ¿ 1* p t r . 
te qae estuviere libre , y el mismo cabildo obedecerá las órdenes de aquel 
gobernador eclesiástico ? Pues no hace macho tiempo qae aqai se dix® 
qae.no. V . M. vio el expediente , mny semejante á este caso , del go 
bernador de Málaga , y mandó qae no se obedeciese, sino qae estuvie. 
rao sájete* al vecino , cr«o, á ¡la aatoridad eclesiástica de Sevilla. Coa 
qne si en lo mas esencial, esto e s , en -a autoridad que dio Jesucriito 
á los obispos, no se les reconoce ni obedece , ¿se les habrá d« mandar 
la limosoita para qne coman? Ahora prescindimos aqai de los iadividaos. 
Los habrá may dignos; p-so esta no es la qüestion , ni aqai debemos 
mirar á las personas... Si las razones qae se haa alegado valieran, podría
mos decir también que si na particular qu« está en S villa tuviese aqai 
na cargamento de hariaas se *e enviase sa barco enteato. ¿ Habíamos de 
respetar en este caso el derecho de propi dad para dexar subir ei barco 
por el Guadalquivir? Vaya otro exempio qae ios hay de sobra. ¿Los 
toditos de vales reales y del banco de S. Carlos, pertenecientes a los 
capitalistas eineestán entro enemigos , se les pagan? Lo mismo digo de 
la casa de Filipinas &s. Y *¡*to sncede , no obstante la mucha di
ferencia qae hay entre la procedencia de estos capitales y la de los bis-
nes perteneciente» á las corporaciones. La disensión, como he obsérvalo 
al principio , ha i o moy extraviada, pues no se ha concretado á la 
adición del Sr. Calatrava, qae yo apoyo, porqae *o\o trato de la nece
sidad de dar dtatino á <5.ta clase de bíene*. E que á los inéiviriaos de di
chas cerporarionsis que sean menes eroioa y dignos se le* tenga en consi
deración y te les haga partícipes de la beceioencia de Y . M. no se opone 
al seqüesao, que es muy dife -ente déla confi cacion, pues que con aqael 
no te les quita * los tales individuos el derecho que puedad tener á estas 
fiaras. Otra reflexión : ei artículo 7 ¿ice que se atienda á ios emigrados 
querido se entretengan eu aigua exercicio aní < á sa instílate. Yo no 
sé si 'o hacen : tal vez no está en su mano ; pero basmo faera qae «e les 
ocupara. De todos modos creo qas el prudente y ja»to q-e »* les atún-
da a estos emigrados con los piodeitoj do los bienes qm »erg*n sns cor
poraciones eu pai* libre. P ,do , pues, qíU el ó>. Presidente no per
mita qae ios señores d.w-a^os se 'distraygao ée ía ijü istion , tratando 
otra vez del artículo 8 qae ya está reg>nb%do. La agieron del Sr. Ca
latrava está en sn lagar , y yo la aprm bo.** 

Ss procedió á la votación de la adición de? Sr. Calatrava, la qaal 
quedó raprobada. Ea segaiia se votó y, aprobó ta siguiente proposición 
del Sr. Polo: 

Las rentas é intereses que correspondan á cuerpos .estableci
mientos y comunidades qm existan en pais ocupado por los enemigos, 
y qu* conserven su instituto . se recaudarán por *• Gobierno, y entra-
raí en las tesorerías de la H icimda pública ; y siel Gobierno cons
tase que alguno de los iniividuis.ie dichos cunrpos subsiste en la mi
seria , y es acreedor por su conducta d qas sea aurt iado , /•* pro
porcionará los socorros que crea oportunos por los medios quejuzgu* 
mas propios. . 

• Ei Sr. Oliveros hizo á continuación las siguieatei: 

• 
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Prime». Estarán sujetas al seqüestro ias encomiendas , cuyos 

poseedores residan en pais ocupado por los enemigos , aplicándose á 
las necesidades del Estado sus productos después de satisfechas sus 
cargas. 

S 1 ganda. Asimismo serán seqüestrados iodos los diezmos, rentas 
y /incas que hubiesen sido donados por los Reyes, si sus poseedores 
residen <m pais ocupado, á no ser que su edad ó achaques les impo
sibiliten presentarse en los países libres. 

ES Sr. García Herreros propuso: 
Que en la devolución de los bienes seqüestrados de que habla el 

artículo I I no se comprehendan los que procedan de donaciones he
chas por los Rsyes, y que eon arreglo á la ley de Toro se hallan en 
el caso de reversión, debiendo quedar incorporados al estado. 

Admití las á discusión ias tres proposiciones antecedentes , acerca do 
la primara eiixo 

¡ El Sr. Morros:,¡¿Estos poseedores de encomiendas son ó no acreedo
res á las rautas qne tienen? ¿Son ó no espantes? Todo particular por 
el mero hicho de residir en pais ocupado no comete delito, ¿por que, 
pues, ss le ha da castigar quitándole las rentas y despojándole de sn 
propiedad? Puede estar imposibilitado, y puede tener mil justos motivos 
que le impidan el abandonar ei pais enemigo. Y o quisiera una razón que 
me convenciese." 

El Sr. Oliveros: , , No hay inconveniente en aSidir qus si están im
posibilitados sa les Áé lo necesario. Pero estos bienes son de la nación; 
no son de propiedad particular." 

El Sr. Giráldo: ,, SaSor , la proposición no admite mas conridera-
cienes ni restricciones. Hay otea rezón á mas de la dicha por su autor 
para que se t-prnéb;. Ea los comendadores es mas delito el haberse' q se
dado entre francesas. Es un hacho qaa se han abolido por el instroso 
Gobierno tod¿s las órdenes militares , y habiéndose quedado allá faltan 
á dos obligaciones principales •* primara, á que si sudo militaras no acu
den á la defensa de la patria «gaíendo al Gobierno legítimo : segunda, 
qne « ndo religiosos profesos , quedándose con los enemigos, hacen una 
apoitr.sía. Mas aqsí no se futa como se ha dicho al derecho de pro
piedad. Sa les dieron estos bianas para que cumpliesen con su instituto, 
y no lo hacen. Batan ob'igados á dar el pasto ~-.3pirite.al á lo menos por 
sns sabdelegados , y £ mas son militares qua debieran tomar parte en 
esta lucha santa y noble. Digo lo mismo respecto de los qae gozan be 
neficios simples, enyos obtentores dab*n venir 6 ser seqü-serados sus 
bienes. Ea Murcia tengo presente qua habia un bsneficio que sabia á 
sesenta y nueve daros, y el obtentor estaba eon los enemigos , negán
dose sin embargo á dsr la reata á Sa patria. Y o d i g o , pues, qua in
curran en un mismo delita , y^así debsn incurrir en una misma pana." 

Qasdó aprobada ía primera proposición del Sr. Oliveros con la 
adición d® las palabras y beneficios simples despuss da ia do enco
miendas. 

Acerca de la legenda díxo 
11 Sr", conde de Toreno; „ P i d o qua esta medida se extienda tam

bién á ias corporaciones/* 
TOMO xui. 58 
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21 Sr. Crms i „ Li-proposición no debiera Votarse ¡g pues y 0 en^ 

tiendo que Tiene compr hendida on los art ionios anteriores..." 
ffl Sr. Oiiveros: „ Y o veo ana notable diferencia entre las incas atfc 

«paridas por compra 6 venta, y las adquiridas por donación de los Re
yes , las quales se han ido haciendo para que hubiese etta clase de sub
ditos adictos por excelencia al R y y á la corona. ¿Ei posible qu, 
estos poseedores se hayan d« quedar en la corte del intruso dándole mas 
lustre de ta que tendría ? ¿ Por qué no manifiestan raa* fidelidad al Go-
bierno legítimo? Examínense todos loe privilegios y documentos de 
estas donaciones »y se v ra qae han ñ ío hechas para premiar el amor 
que los agraciados manifestaron á su. R yes, y á fia de qu« les censtr-
vasca su fidelidad. ¿ Y la acreditan ahoya marchan 'ose unos á Francia, 
y otros obsequíenlo ai Roy José ? ¿ Qaé *>1 s«r ayudas da cámara y 
gantile¡>hombr«s de nU intruso es obedecer al verdadaro R y q&e íes 
ha favorecido? ¿Gema han de igualarse estos con aquellos que han ve* 
nido aquí perdiendo sus estados , y abandonando sos comodidad** ? Ma
chos estaa perecuado ; ¿ y el Gobierno , que no puede atenderlos $ aten
derá á estos otros que se han quedado con el enemigo ? Esto seria bq 
escíndalo. E-tos son unos bienes que se les han dado para qae se cen-
aerven fielf... á la corona, y así quien no cu te pie este deber, no mereee 
se le dtx n tas bienes libres. Seria en nú concepto monstruoso qae le 
reprobas® la proposición.** I 

Ei Sr. Dueñas: „ Aunque la donación sea uno de los modos de ad
quirir el dominio de las cosas, y un justo título para poseerlas y usufru-
kuarlas, pac da en curto modo decirse que ei donatario no tiene en ellas 
nn tan pl no , absoluto 6 irrevocable dominio como otro qualquier señor. 
Prescindo de qae h «blando la proposición de diezmos y rentas, mas qne 
nna pura donación puedo entenderse constitución de usufrato., el qoal 
se perdería no usando el usufrutuarío , á quién impropiamente se llama 
donatario, se-gan el tiempo y modo, y para los usos que quiso el do
nante. También pudiera decirse qae así como graves autores opinan qae 
la donación puede rescindirse porque hryan nacido al donante h'je-s que 
antes no tenia, de la misma manera deberían cesar las donaciones qae hi
cieren los R;y*s quando la patria no tenia las gravísimas necesidades que 
ahora la angustian. Pero dexando qüostiones, lo qae está faera de toda 
duda, por bailarse escrito en nuestras leyes , es que la donación puede 
revocarse por la ingratitud del donatario , si este deshonra al donante, 6 
le baca grave daño en in persona y bienes, ó contribuya á su muerte: J 
todas estas cosas juntas hacen aqaellas personas que distinguidas por la 
ben*licencia de nuestros Reyes, contribuyen á la ruina de su treno solo 
con permanecer pasivos en la corte, y baxo la dominación del usurpa
dor , puss ellos con esta especie de reconccimiecto , as»f qae indirecto y 
pasivo, debilitan el odio de los españolas al tirano. Ea buenhora que 
sa mera detención en el pais ceepado no se repute un delito J pero de 
ella no reporten utilidad ea daño nuestro ; por tanto apoyo la adición 
del Sr. Olivaros." 

El Sr. Gordülo'. „ Y o creo qae si el Sr. Oliveros en lo literal de su 
proposición hubiera indicado e! mismo espíritu qae ha manifestado aho
ra, ao presentaría «1* las dificultades que se tocan después de haberla 



explicado. Dice qne todas rquellas gracias que h-ya hecho e! Rey á fa
vor de qualesquiera quden ahora á faror del estado, porqae supone qae 
han sido dadas en recompensa de servicios hechos á la nación , y qae 
los qne están en pais ocupado no tunan derecho á disfrutar de estos 
beneficios. Pero y o quisiera que el Sr. Oliveros me dixera si ha visto to
dos estos documentos. Y o no he estudiado jurisprudencia; pero no ig 
noro que hay dos especies de concesión § una gratuita y otra remunera
toria. En quanto á la primera&>h subsistir quando se cumplan todas las 
condiciones con qne se concedió. Y o pregunto: ¿ acaso de algún español 
que tiene á su favor el goce de esta gracia sabe V . M. si es ó no ene
migo de la nación ? Perqué quizá sufrirá la pena como infle!, y quizá 
estará haciendo grandes servicios , como hay ranchos, á favor de la na
ción. ¿ Qa¿ razón hay para qae se les prive de un derecho que poseéis, 
si son fieles , y no tienen delito alguno por el qual merezcan ser despo
jados de é' ? Si el Sr. Oliveros dixera solamente qae queden excluidos 
todos aquellos qae sean enemigos de la patria , convendría con su pro
posición ,* pero siendo ella tan general, la reprueba como contraria á los 
decretos de V . M . , por les qaales se ha mandado que no se seqüüstren 
les bienes de los qae meramente residen en pais ocapado por el ene
migo." 

El Sr. Morales Gallego i , } N o puedo aprobar la proposición por ia 

Ssacralidad con qae está extendida. Esto , y las reflexione' que se han 
echo por algunos señores, me haa movido á tomar la palabra. Si cotejo 

lo que he oido con lo que se ha dicho ea otras ocasiones tratándose de 
la misma materia, macho mas graduada, me aturdo, y casi no té donde 
estoy. 

„Que se encuentren y apliquen á la nación todas las fincas qne par-
tenezuan á personas existentes en pais ocupado por el enemigo , y hu
biesen sido adquiridas por donación, es lo que se pretende: ¿ y por qué? 
Dos r.-z~nes he c-ido como mas principales para sostsnar la idea. 

j .U-a es que todos los qae poseen fincas de esta clase están sirviendo 
al Rey íntrnso de ayudas de cámara, gtntileshcmbres y en otros des
tinos. Si es como se dice, lo tengo por justo: conviene alt-m-.cta con mis 
principios, y lo apruebo; ¿ pero por donde consta? ¿ H a y alguna pin li
b a ? Hasta ahora no la vamos. ¿ Y son todos todos los poseedores de fin
cas por donación los qae se hallan en este caso? ¿No hay alguno á quien 
no oomprehenda el delito de infidencia ó traycion, que se rece.noc» en 
los qne sirvan ? Pues si nada de esto consta, ni está discernido cemo 
corresponde, ¿ -era paito tomar nna resolución tan general como quiere 
la proposición ? Esta generalidad es la que me hace distinguir; y ad» mas 
de ía injatticia que envuelve por contradictoria, ¿ como es tanto rigor 
coa tales personas, y tanta indulgencia con otras, que teniendo obliga -
(ñon de seguir al Gobierno legitimo , no lo hicieron, y aun sirvieron al 
intruso en los miemos destinos qne ocupaban, ó otros maj ores si halla
ban proporción ? Na lo entiendo. Los mismos protectores de estos en
contraron motivos para defenderlos, sin embargo de ser muy aiv.r¡¡as 
las circunstancia:, y ahora acñnrnan á los otros por los mismos prin
cipios qaa entonces impegaaron. D-xare de continuar el pensamiento, 
por no deducir las ccnteqaencias qae forzosamente habrán de seguirse. 



U«"oJ 
„ L i otra razoo consiste ao dudar del dominio qne el donatario tiene 

en la coia donada; p.ro ei tan contraria á lo* principio* de derecho 
qne leria darle a'gun valor empeñarse demasiado tn rebatirla. Tan trans-
lativo de dominio es el título de la donación , como el de venta, ú otro 
qualquiera de los que conoce el derecho, y io mismo se faltará á la cons • 
titucion y las leyes molestando al donatario en su propiedad, que al 
comprador. No hay paia que explicar que esto procede en qualquiera 
de las donaciones, sea pura, remuneratoria ó condicional) si sé verificó 
la condición. 

,,De todo infiero que se seguirían gravísimos perjuicios, confusiones 
é inconvenientes , si sa aprobase la proposición con ía generalidad que 
está concebida ; y por lo mismo soy de opinión que para poder conse
guir los deseos del Sr. Oliveros, justo* hasta cierto punto, seria con-
veniente la arreglase á 'os decretos de V . M . " 

E Sr. Olivaros; Juzgaba, S ñor , que era tan patenta la justicia 
de mi proposición, que no necesitaría de defensa. Se trata de sujetar al 
srqusstro la* rentas, fincas y diezmos donados por los reyes, cuyos po
seedores residan en pais ocúpalo , á no ser qae sa edad y achaques les 
imposibiliten presentarse en partes libres. So opone á esta medida, qae 
fc abismo di¿pu*sto V . M. qae no se saqnestren los caudales ni propieda
des de lo*qae puramente residan en país ocupado; siendo la douaoion 
nno de los titulo* ds propiedad, no deben , si las Cortes han de ser con. 
siguientes, saqjüutrarse ios bienes de que se trata. Ademas han dicho, 
otros señores, .1 los poseedores son adictos á los franceses, ó les prestan 
algún sei vmio, ya están ccmprehendidos. en otro artículo, y así ó es in-
átii la proposición, ó injasta. 

,.Quand.o se trata de infidencia , como Ss en crimen tan horrible, es 
preciso que existan pruebas de ella , que no sean de modo alguno equí
vocas 5 de lo contrarío la prudencia exige que se tomen las precauciones 
necetarús , y la justicia que no declare detd« luego ai etpanol por infi
dente : ma* para que no se conceda el nsufruto de los bienes que los 
R-ye* haa donado, no se requiere precisamente ser infidente, hay otras 
causas mas, y esta es. la diferencia que hay «¡ntre el títu'o de donación, 
y el de s. por exemplo, compra ó de venta. E qae ha sido beneficiado 
por la nación y honrado por los Reyes, está obigsdo mas particular
mente á ser fiel á sus promesas, mamfestáodolo con obras que acrediten 
tener un ácimo decidido de servir á su patria. La indif rencia es ana es--

eeie de lunar que afea el esplendor de la familia, y que le hace indigno 
e llevar ei brüLme nombre de sus mayores: léanse todos los tirulos de 

donaciou da qualquiera clase qae sean , y se verá qu- han sido dispensa 
de aquellas gracias por ei amcr y fidelidad que te manifestó á los Re
yes, y por ios servicios que se prestaron al bien del estado. Para per
petuar la memoria de anos hechos tan gloriosos en la famí'i* dtl agra
ciado , y constituirla obligada siempre á imitarle, se la distinguió, honró 
y benefició con las gracias concedidas á su ilustre causante. E*te mis
mo no reconocería por descendientes, suyos á aquello* sucesorts bas
tardos qu» degenerasen del pundonor qae les dexó por herencia, junta» 
mente con las rentas y propiedades ; por estas razones no tienen derecho 
ios agraciados por los Rayo* á gozar de los productos de los bienes do-
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nados sí permanecen en país ocupado. ¿ n o se manifiestan indiferentes en 
nna cansa en que todo se in t ima , R y , patria y religión? ¿ N o en
sordecen á los enamore- de la sílijrida patria? El Rey en sn destierro 
¿ n o grita contra su ingratitud? ¿Qué hacen, Señor , entre los enemi
gos ? Vivir en la comodidad ¿ no tomar parte en las penas que afligen 
á la nación , -honrar con su presencia al Gobierno ilegítimo, autorizarlo 
con sa obediencia , presentarse en Sa corte del Rey intruso, obsequiarlo 
con sus hom- nages, y no puede menos de asistir i sus funciones - y aun 
de degradarse con les instgnirs de las órdenes inventadas, y aun de 
servir ios destinos y empleos de palacio. ¿ Y á estos se les han de en
viar los producíosle sinos '.'bienes q«e obtuvieron per merced de los Ra
yes qu» dan pruebe» de no conocer ? ¿ Donde estatúes, S*ficr? ¿ No es-
e*nd-:»5Jzia esta psovidencia á 1$ nación ? ¿ No seria capaz ella de apa
gar el fuego del patriotismo ? ¿ Qué dirían esos personages ilustres que 
con el aprecio general vivan pobres y alegres entre nosotros, que se han 
propuesto seguir siempxe la* sendas del honor por d e isa caminaron sus 
alustres padrea ; que han jurado ser fieles siempre á Farnanda,. rcspstar-
y. obedecer ios docretos-.de la* Cortes, y p-rec&r áatsss con ia nación que 
sobrevivir á su esclavitud ? ¿ .Las mandan por ventura los pérfidos qae 
gobiernan ó aniquilan baxo el intruso los frutos da sus rentas? Furs 
¿ « o seria su suerte la mas infeliz si fuésemos tan necios, que viéndolos 
casi perecer, decretásemos enviar á los qae han olvidado todos los sen
timientos de pundonor los, productos de sus rentas ? Bastante-indulgencia-
es no declararlos, desde.laqgod«csd¿p| de todos sm privilegios. Por tanto-
j ; z g o ques nada hay mas justo y político que al menos seqíustrar sus ren
tas, y aplicarlas á'las necesidades de. aquella patria qus las. donó, á sus 
antepasa ios ." 

Ei Sr* Martínez (Z?. José): „ L a proposición dice qao todas las 
fincas adquiridas por donación, cajos poseedores se hallan, en pais ocu
pado deban seque*trarse.. Ahora parece qua el autor de la proposición la 
contrae á los grandes y personas distinguidas qae residen en pais enemi
go . -Yo huía una distinción-entre curta clase de personas de la nación, 
en qcienes veo una obligación m§s estrecha qne- en- los damas ciudada
nos para adherirse siempre al Gobierno legítimo; pero que esta, regía 
sea general me parece durísimo. S j dice que harán algunos servicios al 
intruso , esto ya es delito de infidencia» Luego aqaí no tratamos al pa
recer sino de la mera residencia , qae no es delito. V . M. tiene declarado 
que tampoco lo es al juramento, pues ss supone que los pueblos le han 
prestado violentamente; tampoco tiene por tal el desempeñar cargos 
concejiles, y así V . M. no supone infidentes á los alcaldes-, regidores, 
meramoste tales. Por lo mismo eigo qae etta proposición así tan gené
rica no la comidero justa. V . M. no ha mandado que vengan todos. Esa 
providencia en general baña decaer Los ácimos de los buenos patriotas:: 
y así entendiéndola por cierta clase de gente* ¿ís. tinguidas , y en quienes 
debería estar pomo un exempiar el pajtrtotiamo . Ia apre ebo ,* pero no en 
la ga-ra<idad con qae la ha concebido .el Sr. Oliveros." 

Qaodó pendiente la discusión de este asunto, y se levantó lo sesión.. 
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SBSIOH DEL DIA i3 DE JUNIO D S i l i u 

S e mundo archivar si testimonio qm remitió el secretario de Marina 
de haber farado la constitución los individuos de aquella secretaría. 

Ss mandó pasar á la comisión de Hacienda un oioio del secretario 
de aquel ramo, en que ds ó-dea de la Regencia daba cuenta de lo que 
le participaba eí intendente de la Habana , en orden á que no bastando 
los produciros de la hacienda pública de la isla de Cuba á cubrir las 
muchas i importantes atenciones qae tiene sobre sí , se reunió don aquel 
capitán general á i c ds conferenciar sobre los medios de llenar dichas 
obligaciones con la preferencia qae exigía su gravedad , y efectivamente 
habían acordado ds conformidad el establecimiento de algunas varia
ciones de derechos sobre los qae p* giban el azúcar, aguardiente de 
caña y las harinas, segan se especificaba en nn impreso qae acompa
ñaba , no olvidando en estos arbitrios t dictados por la necesidad, la pro
tección debida á la agricultura, somercio é industria , en cuyo alivio y 
conforme á io resuelto por las Cortes se babia suspendido también en 
dicha isla ei derecho ds igasl de alambiques. 

A la misma comisión pasó otro oí cío del expresado secretario, en 
qae participaba lo qae había hecho presente á la Rsgencia el inten
dente de Extremadura, consultado por el administrador de la aduana de 
Valvsrde del F.'esno acerca del interés-qae podría seguirse al servicio 
público de permitir en aquella provincia la extracción de aceyte para 
el rey no do Portugal, minorándose algún tanto los derechos por las cir
cunstancias qae expresaba. La junta de Hacienda á quien había oidó la 
Regencia , manifestó que creia debía permitirle por ahera la citada ex
tracción solo por aquella parte con la indispensable condición de que 
los exactores afianzasen el importe del aceyte que extraxisen en granos* 
harinas ó menestras de primera necesidad, en caya virtud la Regencia 
encoatraba prudente la rebasa de derechos á diez reaíes, fizándose él 
término de esta cosecha; 

La comisión de examen de la conducta política de los empleados 
{véase la sesión del.dia ag de junio del alio próximo pasado) pre
sentó tu dictamen sobre el objeto de su encargo. D-^pu-s de manifestar 
en él las dificultades de adoptar 

una medida general, siempre peligrosa) 
qualquiera que fuese el extremo á que se inclinase, concluía diciendo 
que miraba como imposible orillar la qae se le habla encargado por 
falta de tiempo, instrucción y claridad, y qae por lo mismo opinaba, 
qae ó bien se remitiesen todos los expedientes i la R"g-ncaa d*l reyno 
para qae haciendo examinar por la comisión qae ti-ne nombrada, ú otra, 
so!;?m'ate aquellos ds que hace mención la resolución de 2t) de jaaio del 
año próximo pasado , determínase lo que'entendiese justo ea punto á la 
contiauacioa , suspensión 6 separación de todos los funcionarios públicos 
que salieron de pais ya ocupado, ó en su defecto ácoriar qae s» reser
vase este eiánen y resolución para qaaedo volviesen á abrirse las sesio
nes del Congíeso, ti se decretar» qae se cerrasen, en caya ¿poca quizá 
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podría orillarse este negocio con mayor instrucción ,-fiscilidaa 7 acierto, 
devolviéndose de quisquida modo io* «;xpediente« , así para entresacar 
jwseparar los conducentes da lo» j jue no lo fuesen, como para poder 
di'peusar en el ínterin á los interesados las cert¡ fi ¿aciones que pidieren 
6 mesen de dar. 

Sa acordó qae la lectora de este dictamen se repitiese oteo dia para 
poder resolver con mas conocimiento en un asunto tan delicado. 

L-yóse el dktametí de la ccmiai< n de Hacienda, la qual en vista 
«leí exaudiente del conru a o DES la H-j bar-a que se le pasó en a a de ma
j o ( véase la sesión d* aquel dia y la de 9. de junio ) después de ex-
puoer sus tramic», con OÍ usa diciendo , que aunque reconocía que antes 
de llevarse á efecto qaaiquiera impuesto debia preceder la aprobación 
del Congreso, tenia ai mismo tiempo presente no solo e! recomendable 
obj-to á que terminaba el da que se trataba, sino también la publici
dad coa que se había adopta to , y la concurrencia de los contribuyen
tes , por io qual conformándose con el parecer de la Regencia, opinaba 
que po Ua aprobarse la enunciada cueva subvención, y mandar que 
subsistiese esta en los términos acordados en la junta abierta, celebrada 
por el censuado DI la H bina en la noche del 5 de febrero de este ano. 

El Sr. Castillo 1 „ Señor s ciertamante es muy laudable el zelo y pa
triotismo d i consulado de la H baña en proporcionar la suma de dos
cientos mi! pesos fasrtes para auxiliar la jasta causa, que deban salir de un 
impuesto tobra los efectos que se introduzcan en aquella plaza. Mas sin 
qae se entienda que yo me opongo á qae contináe este impuesto hasta la 
realización de la expresada sama, quisiera qae V . M. en lugar de apro
barlo , lo sancionase, para que en toda la extensión de la monarquía se 
persuadan que la autoridad de i taponar contribuciones solo es prepiay 
privativa del Congreso nacional. No se diga , S, ñor, que esta contri* 
becion es un donativo , porque un derecho impuesto sobre efectos qae 
se introducen en ana plaza, es una contribución indirecta que pesa siem
pre sobre los consumidoras , y así no era bastante para que se llamase 
donativo el que fuese admitido por ana junta de hacendados y comer
ciantes. Tampoco bastaba á autorizar el consulado de ia Hsbaca el 
que faese excitado al intento por el de Cádiz, ni el qae este se llame ór
gano del Gobierno supremo, porqae ni el mismo Rey tiene facultad pa
ra imponer contribuciones. Por tanto pido á V . M. que sancione el re-s 
icrido derecho ó contribución; no debiendo por esto desmerecer el pa
triotismo DA los vecinos déla Habana, de qne han dado tantaspruebas; 
y yo mismo soy testigo ocular en el tiempo que permanecí quando vine 
á incorporas me al Congreso. ¡ Oxalá, S ñor, qua todas las corporaciones 
y ciudadanos de la monarquía propusiesen i V . M. machos arbitrios, 
para qae exerciendo las Cortes ana de sus mas aogastas funciones, se 
acopasen con mas tesón en proporcionar á la patria los recursos que tan-, 
to necesít».-' 

El Sr. Jduregui: To me doy el parabién, porque á las pruebas 
qae de so patriotismo ba dado en todos tiempos la isla de Cuba , acaba 
el noble pueblo de la Habana de agregar an nnevo testimonio de sa 
amor al orden , y del ínteres qae toma por la indisoluble unión de toda 
1» monarqaia española, acordando el donativo qne consta de este ex*< 
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psdiente. Y o no Cansare á V . M. con una exposición de le qne ha pasa-
d o , pues el informe de 1* comisión , y el impreso qne acaban d leerse 
dan ana idea cabal de to lo este negocio. MJ contraeré solo alas -f lu
xiones qae hace al Sr. Castillo. 

„ E s cierto qae para cabrir la sama ofrecida por el consalado y ve
cinos de la Habana sa impuso un corto derecho á ikt introducciones y ex
tracciones por aquella adaana: qnn esta es ana contribueioa $ y qae solo 
en las Cortes reside la facultad de imponerlas. Mas á'pe<ar de todo esto 
no se deduce que se excedieren el consalado y los vecinos: primero, por-
qae aunque sea un impuesta ni que sa establetció-,• faé solo ea aquel puer
t o , concurriendo para su establecimiento un rúmero tan coasiderabie de 
hacendados y comerciantes como el que V . M. ha oido, cayas dos clases 
son las principales: segundo, por el objeto á qne termina la exacción de 
este dinero% y tareero, porque siempre faé a reserva -de dar cuenta á 
V . M. papa sa soberana aprobación. Recordaré al Sr. Castillo qae por 
la qearta facultad ó atribución de las diputaciones provincia ;es m ultra
mar en el artículo 335 de la constitución pueden dichas corporaciones, 
previo asenso del gefe de la provincia, imponer y exigir los arbitrios 
necesarios qaando haya urgencia. En esta ocasión se habria malogrado 
nn tiempo precioso en espirar la aprobación qae al instante dieron el 
gobernador é intendente de aquella isla 5 y ya que aun no había dipu
tación, se suplió por un medio el mas anásogo y legal posible coa la 
reunión-respetable de hacendados y comerciantes, que del expediente 
consta. De paso, Sañor, diré qae este entre otros muchos qae puedsn 
ocurrir , es uno de los casos qae tuve á la vista , y qae so presentarían 
también á la consideración de algunos señores diputados con quienes opi
né para que se facultase á las diputaciones provinciales de ultramar ea 
los términos qae se ve en la constitución. Concluyo , Señor , apoyan
do por mi parte lo acordado y dispuesto en la Habana- ? y ro mío pido 
qae V . M. ponga el sello de sa aprobación á todo lo h*cho, sino qae 
ademas de las gracias que el Gobierno ha dado á aqusi coarulado, 
atendidas las circunstancias qne en este negocio concurren, se servirá 
V . M. declarar qus le ha sido muy grato este servicio , y la ees docta da 
aqaeilos vecino?, insertándose así en el diario de las 'Cortes , yWK ar-
gándolo al Gobíeraó para qae sirva de satisfacción á los contribuyen
tes y de estímalo á los damas pueblos. 

„ En consequencia, adornas de conformarse las Cortes con el dicta
men de la comisión, acordaron que se manifestase en este diario lo gra
ta qco había sido al Congreso esta conducta.' f 

Continuando la discusión de la seganda adición del Sr. Olivtros, 
tomó la palabra diciendo* » 

El Sr. Argüslles :Señor , tal vez me hubiera abstenido de htbiar 
enaste punto , á no habar oido i algunos señores preopinantes desenten
derse de tal modo en sus dictámenes de los principios qae han promovi
do nuestra santa causa, qa* si por desgracia nos dexásemos arrastrar 
de un espíritu de justicia mal entendido, 6 peor aplicado, destruiría
mos en su origen lo qae fomenta y vivifica nuestra insurrección. Los 
primeros artícelos del proyecto qae se ditcnt? ya aprobados, nos hacen 
confundir ideas enteramente diversas. El Congreso ha r.suwto acertar 



S i n . 3o. ( 4 ^ 5 ) 
átómamsnta t|do tolo* lol fondos qne se trabajen i Calta Se pais etíü* 
paáo serán respetados y libres de seqüastrc? ¿ra. Decisión, repito, acer
tada por estar fondada en los principios de ia política y convsnieucia 

Eúblíca. El Gobierno, al trasladarse fondos i Gádia, se abstiene de 
acer ninguna indagación 6 pesquisa para descubrir sn verdadera per

tenencia. Qualqaiera providencia sobra ello establecería la mas odio
sa inquisición, que ademas de ser incompatible con el sistema del Con. 
greao , destruiría ia confianza entre ks cía ias del estado qua m?.s la nece
sitas! para llevar adelante sa giro y negociaciones, fundadas únicamente 
en el respeto de las leyes y de la autoridad á transacciones esescialm"^-
te coafideneiales. Y la m?nor violencia ea oate panto no soló ala jaría los 
fondos destinados á esta plaza, sino qae baria emigrar los existentes en 
ella. A i el Gobierno r espitando lo qaa no la i'aporta sabsr , y circuns
cribiéndose á exü ninar la psrtanaacia oüt^náble db los fondos qua re
sulta de los documintos que se presenten «n las oficinas públicas, per. 
cibj los derechos correspondientes, y salva al mismo tiempo su decoro 
sin que en ello aparezca ningún disimulo. Estos mismos fondea aumen
tando los capitales circulantes, y entrando en el giro por medio de ope
raciones y negsciacior.es mercantiles , eoriquecen la tesorería en razón 
de los derechos qaa adeudan en la ck'cu'ao'.on, y con proporción al gi
ro ¿ iadastria que fomentan. Estos son los principios ea que está fka-
daáa la aprobación de los artículos citado*. El Sr. Oliveros propone qua 
las xsntas da ios qae psxtaan-cía en pais ocupado sin justificar a&ficieate-
msnte las cansas de sa mansión con el enemigo, sbfcan seqiitatrarse y 
aplicarse á beneficio da! ararlo. Toamos á ¡esto m jatto , comparando !aa 
razonas qua ha indicado ant-s con la* qae alega el Sr. Oliveros para 
apoyar sa proposición. El Congreso ha declarado qae las rautas do 
aquallos españole* qaa estando compro haa ¡Sidos en las leyes del alista
miento no sa hayan pr*s*ntado en los exércitos nacionales á demás caer-
pos militares autorizados por el Gobitrno , deberán tener la misma apli
cación. Hada mas justo ; porque ademas de desentenderse dé ios gritos 
de la afligida patria, bastantes á me ver á to lo el qae no esté desnatu
ralizado , se substrae de uaa ley qaa le impone obligación, tan sagrada, 
como es al defenderla da los enemigos. La lay sa deaentisede de ca
sos [-articulares, qaa tal vez pudieran disculpar la permannncia ea pais 
ocapado j solo atienda al bi^a gaaeral, y í qaa la presunción está tora-
vía mas contra el qae no paaie~<áo alegar falta da medios para subsistir, 
pues los tiene en pais l ibre, subsiste con los enemigos. La pertenencia 
da sas propiedades no es an arcano, como en el caso de los fondos. 
Aquella as de suyo sabida de tedas , y de ara notoriedad tal para el 
Gobierno, qaa do sa parte ao caba disimule. N o necesita para asegurar-*, 
se del bicho recame á da'acíoaes, vlsitgs domiciliarias , registro de l i 
bros de es xa, y pap*f*s ras'nrvadas como se requiera para averiguar la 
pertenencia -de fondos m poder da casas da 'comercio. Y por lo mismo 
la!;» la poderosa raso-a de odiosidad, de riesgo ea la emigración de 
fondos y damas inconramantes qae trae consigo uaa pesqaísa 6 provi
dencia inquisitoria. Ea el caso de qaa hablan ios artícelos aprobados, to
do aparece 1 gal y arreglado al orden estableado en el comercio y en 
el g i ro , psses que k s verdaderos dafnes ds flndos para nada nscesitan 
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paVíc.w sus ncmbres¿ y no pnsáe coccebírío qce el G':bierco trcpie-
ce j <mas en leí documentes qm se presenten las aduanas í !» ¡ a , 
tro Succión de fondos con ningún enemigo de la patria. Esto'se;á en ta! 
caso sabido dei comisionista, socio ¿ce : al Gobierno , como be dicho, 
nada le importa 'saberlo. Mas en e! del Sr. O'h'eros nadie ignora en 
los pn»blos respesetivo* <¡uteses son los da- ños de terrenos, casas , ea 
nna palabra, d» bienes raices y otras propiedades semejantes: 'son igenl-
menté conocidos los administradores", aireKds.tf.rios y demás qae ha 
pagan rentas. ¿Y 'quién' dexa .do saber en los mismos paíMos e! pa
radero de sas propiada ¿es, su conducta en la revolución, y, todo- quao-
to puede desearse pasa no equivocar lo qne es-da oca notoriedaei ab
soluta con lo qae e s , y no pueÜe menea" de-ser-' un'ares no impene
trable en. él caso' de fondos de comercie y arcano'''que - debe respetar-' 
s-J á no destruir en su crig<í» ests importante n a » de la riqueza y 
prosperada. 1 de las naciones? Pur ío mismo no -pus-den coafasdirse los 
principios qas'has gai&do al Congreso si aprobar los prioteros artícu
los coa los qae apoyan la adición que- so discuta. Otra consideración 
no meaos importante me ebüga á mí £ apoyarla , y es - la necesidad de 
ao "desanimar á los qne fieles y comtactea en la heroica resclni-ion de 
ssr l'bres, So posponen' todo á este noble sentimiento^ Tantas familias, 
Señor, tactos beneméritos espiñ>les Se todas clases y condiciones» que 
iafófsre&tei á las penalidades y desgracias déla peregrinación , emigran 
de sas casas y aun provincias quinfas v s c m las invada el enemigo, aban-
dosando sus comodidades y su-o pélesela, y comprometiéndose cada día 
Bus en la santa 'cansa qae hsa abrazado, ¿ no han de merecer alguna 
di'jtiáctbn, algaba' manifestación pública'del aprecio nacional por sa 
conducta heroica , y digaa de servir do modelo á todos los hombres de 
ncb'.éza en el p e n a : ? ¿ Y qaal será-- en adelante el.' estímulo qae ¡es 
obligue á atontecer en «1 royan coa sa heroísmo ol santo é inaxtibgni-
gaibíe fuego de la •ÍKorreccto» > si. m ven confundidos con fes qae cal-' 
ca l ía la iolásiints por lo qae les tierra mas cuenta, permanecen qaan-
do menos pasivas catre ío* entrados par» salvar sas intereses , 6 por ra
zones tal vrz míaos dicahtes? NI se d iga , S;ñor, que esta doctrina 

ÍPromovería la'emigración baita en pacto perjudicial. Las personas so-
Ka quienes recae la a d i c L a , emigrando á país libre, na menoscaban los 

intereses de los pneblot, ni ningua gis-tro de industria pública. No ha
blo yo de labradores ni artesanos; la adición eomprchende ea lo general 
á 'ricos y opulentos qne viven del trabajo da estos. Sa peraaseaci* con 
el enemigo , aunque..sea pasiva, si e» qua acostumbra asta permitir qae 
no se coarpromstan «w tu sistema lis personas da ensata da los pueblos, 
siempre .auoenta el inflaxo de Sos ¡raneases j y sino, ¿por qaé el coi?ato 
y diligencia de Sos enemigos en anunciar las conquistas qae hacsn da 
perdonas notables? ¿ N o han tenido el mayor cci.3*á« «n alucinar á la 
Europa, queriendo persuadirla que la cansa da la España solo la habían 
abrazado gjntes ohicnras y tío coestderaesaa «i reyno ? Si la* que 
so basi-ín en pais ocapado ún cauta L-gal ban do percibir las reatas qae 
tisnen m pais libre, ¿ao «e mirará por los «felices emigrados como ao 
premió dado á su paraiaioía indi&renoia , y como una indicación^ muy 
expreara do qaal debo ser su ulterior conducta «n emo de nuevas mva-
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síones? N¡rta tt mas delicado, Seífor , qaa el dirigir coa acierto la* 
grandes pasiones en el torreáis de .asa convulsión como, la caaitra. 
Paro eiartanwnte es dar ao golpe mortal al principio de nuestra reden
ción hacer tan dstigaal la suerte del ,qne sigua la cauta de la libertad» 
pasa qaa ai aun se la distingue del qaa .quando meaos la sirve da oculto¿ 
y ña los ríeigot de emigrado. Por toda* estas razone* .soy de dsct&man 
qu» debe aprobarse la adiasen d*i Sr..'Olivaros. 

Pgpoed ó i« í la votación ,..y la proposición foi aprobada. 
A la primera preposición del Sr, Oliveros {Véase lasssionJe ayer), 

hizo al Sr. Giralda la adición tíguieute : 
•Y lo mismo se hará con los productos de los,.beneficios simples, 

cuyos poseedores se hallen en pais ocupado. 
El Sr.jGordillo: „Consiguiente á las ideas, que manifesté en el dia 

de ayer,.dejas qnaies no. me han bicho varia* laa*»fiíXÍoat8 qae aca
ba da ..producir «i Sr. Arguelles, no puedo manos qaa oponerme á la 
adición qus se presenta á la sancioa.de V . 'M. > sin embargo de qne per 
la rejojucien que-ha recaído sobre ia proposición del Sr. Oliveros, y 
disposición ea que se halla el Congreso, preveo qa» será ilusorio quan
to «aponga en el particular; entre los diferentes artículos de que consta 
el proyecto de'ley., qae sobre confiscos se ha aprobado en !a sesión an-*. 
terior , se numera ana por el qual se declara qne qssedaa libres do se-
teqtfestro .Jos bienes pertenecientes á españoles que residen-«a, pais -ocu
pado por el enemigo , con tal qne sigan-'-el partido ,de .la -buena -Causa» 
ó no se hayan negado á tomar ias armas quando ia. patria les -ha ••llama
do á su defensa. >B>ta providencia » qaa ya sea • considera la- en- sí misma, 
ya en los principios en qae está fundada, tiene nn.--carácter .-general, 
sia otras.-restrissáones que las qae aparasen da su fialé ingsnao- contexto} 
as visto qne no se concreta determinadamente, como h-.-¡, dicha el- Sr. -Ar -
güelles, á respetar -solo los fondos y rentas que. correspondan -á carras 
personas, de 'cayo conocimiento quiera el'.Gobierno prescindir por-razá-
nes de conveniencia, tino., que se exúeade á-todos1 los-ciudadanos qaa 
no se-hallan comprehantaidot en las excepciones ya ;inái<. a -a?.; de lo qual 
sobre ser saficiante prueba, el literal contenido.del- decreto , lo son tam-* 
bien las considera eipaas en qaa está fuadado, las-.qeales:.no son , -ni han 
podido ser otras,. sitio e l manifestar qaa la mará permanencia • ea medio' 
del enemigo,no se .reputa como crimen} no castigar lo qae es-eficto da
la .urgencia y de la necesidad , no aumentar las privaciones y detgradss-
de los qua están abismados en tal co&ületo, y alentarlos coa la b-intS-
cencía del Gobierno legítimo, á.fia ds no exponerlos á qaa tornea par
tido en los planes del ensmigo. 

, , Fixaias estes bases, y o no alcanzo, ni se podrá convencer de 
que haya una justa cansa para que en el negocio que s«s agita se quie
ra establecer una monstruosa desigualdad entre el eclesiástico y el qae 
no lo es , sa sájete á Sos primeros á una. ley, y á otra á los a?.guiados 
igual, al paso qae á estos se les mantiene an el disfrute da tas hienas, 
aquellos sean privados de la percepción de tus rentss, qaaudo en áaíbos 
reside el-.propío,der«cíio,y, militan-Jas mismas circonstancias. Señor, si 
el Congreso se ha instalado para confundir el despotismo y: levantar 
sobre sus cenizas el alcazar.de la libertad, y á esta «facto ha-sanciona-
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( 4 « 8 ) 
ñn ana SABIA y adsriraM* constitución , ea !« qaal e»tín Mea gar»Bjís 
dos los derechos del ciudadano» preciso «s qaa la respeten ios miamos 
qae la haa formado, y qaa teniendo ea ella anos ciñeses obligatorios ¿ 

. invariables , se ciñan i lo qae previenen sin dar lagar á ana ¿olorosa á«¡s-
confianza, ya que m crsa es íinscrio qasnto promete el gran libro de la 
nación. Estro los primordiales artíoakw qaa eompoaaa sa parta princi
pa", taneto a$pecizbxiej&te aqaellos en les quales se dispone qae se prote
gerá por leyes iábiat y jastas la propisdad de los iadividaos qae compo
nen la mooarqaia espafiül»; qaa el Rey no podrá despojarlos de ella 
ni interramptfki sa potosion, y que no deberán ser embargados o rete
nidos sus bienes á no ser por deliro qua Heve consigo responsabilidad 
pecuniaria , y en proporción á la cantidad á que esta pueda extenderse. 
Aliona , puss , ¿ sa observa a estas máximas constitucionales en la adi
ción qae ha hecho el Sr. Giraldo? ¿Si mantiene el español en el do 
minio de su propiedad , y se la dex 4 eu plena libertad de disponer de 
«Ha con arreglo á las leyes ? ¿ Hay algún crimen en el beneficiado sim
ple, que reside en pais ocapado por el enemigo, 6 etta desgracia le liga 
a la pena de una respomabiEdad pecuniaria? Si todos los españoles son 
iguales en presencia de la l e y , ¿ 4 ejid provocar una resolaeiea que ha
brá da autorizar ana odiosa di$tiacÍQa, y que infaliblemente ha tía pro* 
ducir no poco descontento? Quizá h&brá promovido semejante pro
puesta la idea vsriíla en el dia de ayer de que los eclesiásticos no son 
propietarios de tus bmtfi-Hot; y ¿i bien es extraño qae un canonista ha
ya hecho «sta manifestación cea un tono dueisivo, no lo es menos 
que ea profesor áil dareeho patrio nse de e!la como baso de ra adi
ción. Si hubiese de resoivsrse «ata qaettion segaa principios icológico-
morak's , 6 coa arreglo á la doctrina, qae enseñan los canonistas, co 
me soria daficil demostrar que no es tan corriente el acierto de qae los 
eclesiásticos son anas mnos administradores de las restas da ras bene-i 
ficios , y que sí bry sabios moralistas que lo sosíifnsn , los hay asimis
mo de igual nota que io impugnan, da que resulta que la enunciada 
ejütstion no sale de la esfera da usa mará opinión ; pero como dsba 
•xa-míame b ixo ua aspecto palítíce-sivil, que es ei aaico ea qua toca 

V . M. coaiidnrarla, su acias? asaba dep^adsrá de lo que eu dicho par
tí-calar teuga'4 prerscile la íetyss del reyao, según las cuaks los ecle
siásticos son taa da;ñ it de los frutos procedentes de sus beneficias, co - / 
aso lo soa da «as bieass los qae ios haa adquirido pos título de compra, 
doíMcioa, hsreo^ta , 6 áe otro qua'qaisra modo legal ds poseer; y 
ama.]ai <ss cierto que el domWio de aqaellos no es pleno en razón de 
%m uo uaen el g~mo de las fiama al de los productos , tía embargo su 
derecho as p srfecío sobre la quota de qae sen partícipes,. en quasto 

1 ea aab»iiz¿ la ley para reten»;a, distribuirla, y dssoen*r da ella por 
éltian vjlaatal ; y hs ahí por qae sisado los beneficiados simples unos 
Verdaderos propietarios en el sentido ya indicado de las rentas de tus 
£ca>fiaror, reslama la razoa y la jastial* qae m las nivel© con los de -
m u iadividaos de la o m s ' ^ í i , conservándolos en el gooe expedito 
de fot bisaos que pa.id*a t*aar en países libres. m . . 

,,-Sjy tanto mis inflexible ea' la • aiev «ación de estos principios, 
(gaaato qae la azi i b a pr^saala uaa limitad* oxtaoaion> ««malar «a* 



fsi , en los qnaTes ferré, eonvent-rnt* t»l Vf* f Becario éxeectar la ate» 
días «pe recoMtenda, porqae aunque ee Verdad ao es áe la privativa 
inspección da !a autoridad .secular castigar i Ion eclesiásticos priván
dolos de sus rentas , qnando no «ampien coa la residencia á que tes liga 
su destino.» ó no desemíeáan las fsiceíones qae les impone su cacargo; 
cosí todo sí el objeto da la consabida edición' fuera dirigida solamiuta 
á penar á aquello;* beceficáado* qu» písrmsfnecen en mtdío de los enemi
gos i abandonando la* obligaciones ds ta ministerio» no ofrecería ma
yor resistencia su aprobación; ¿p*ro será compatible con la justicia qaa 
ss envuelva en igual privación á los que son fi-les en sa empleo, y qui
zá hagan ventajoso* servicios í la patria con riesgo de su propia vida? 
•¿Por ventata ea un crs'msn permanecer en sas h garee y no exponerlos 
á la rapacidad enemiga, qnaado no sr !«* ha prcaibid© por el alto go
bierno ni en ello faltan á los deberes de buscos ciudadanos? S«* aaplau-
de 1* (migración,y : un te quiera exigir coma neceen;ia; ¿pero que se» 
lia de ks provincias si ¡as hubieren abandonado sus hr.biWutet ?• ¿ Quien 
avivaría en ellas el fn*go def^a santa tasaneccion» y ac*or¡d« se acoge
rían tactos millares de almas expatriadar, abismadas en la desolación y 
destituidas do recargos ea qne librar sa se-baliteada? ¿Serecuerdan íes 
apures de la nación y las nscesidadez en qae» se huía la partía s para 
deducir la nrgencia de qaa ios particulares h»g*u sacrificio! » y cen-
cluir con la cócvet-iccriade que se adopte 1?; medida que propote ta 
sa adición el Sr. Giralda % pero la p/ñutía y falta de medios para 
mantener los exércitei, puede irflisir en qae ii,í<iej*n lo¿ derechos 
de unos, ai paso que se respetan los de otro*? ¿Estantes ya en el caso 
de qae se ataque la propiedad , qne fe alteien I*s leyes fundamentales, 
y que t o d o , todo se consagre á los dispendios de la guerra? Sa apela 
á la política, y se prettnde qsie sol» esta náxlma d;bs bastar país de 
terminar el Ccr-greso á aprobar la proposición que arupx su atención y 
todas las doma* qne sssa de k misma catarais za. ¿ P;.ro donde relace 
esta política que tanto se deeaeta f quando en la ecuuciada tdieion se 
violan abierta-mente les principios nías »•» gradea de la ja*sie?.a, apar«ca 
en el mas alto panto alternada la atbttu rielad y desniveladas les xei-

Eietables contlderacíonaa do que son acreedores todo? loa indi videos de 
a nación? Soy el primero en convenir 'qaa no hay ínteres p i vatio, en 

presunción del bien comían, y qne debe casar aquello de íwyo y iuyo, 
quando medie'la salad de la patria ; mas no por eso desconozco • qne la 
misma patria está constituida en ciettaa obligaciones respecto de sus hi
jos., y qae si, no los protege y 'Sostiene guardándola la fidelidad qaa 
les ha ofrecido, se diíol^eíá el vínculo qua les um i sn s«eo , y «calla
rá para ssetnprs* su exis&r-ncia. Las Cortes saben muy bien qua! es la 
natural y ciara inteligencia de catas idass, y es bien notorio que pene— 
iradas de tu genaiso y sencillo sentido, eo han turbado ¡«mas la lega
lidad personal y territorial qa«í ben garantido á todo español; sin « m -
bargo de qae han si.ío bascante extremados loa conflictos .del reí no coa-
túgaientas al tíetema de equidad que adoptaron desda el dia de tu insta» 
laeion, y ooosattaado la verdadera utilidad pública, haa declarada que 
sola la circuas¡ tuieia de habitar en pasa ocupado por el enemigo no 
páv* á ios respectivos dueños d* la facultad de disponer de las finta» J 



fnsíoí que posean ea territorio libre, y si ci evilente qas miras poli-
ticas las impelisroa á tomar wm providencia tan arreglada y «¿bis, 
¿ qué cama hay para que se acuda á la misma .política á fia dé probar 
gas los bmsfieiaios sisa píes déb«n ssr eXcrp'taaáoj d* dicha jrcgS*, y 
gas las reatas psrtcaedbctes á sus beneficios deben estar cossprehendi-

ü'das ea'la .orden de ss'qjiestros, coa tal que ss hallen en .territorio, libre? 
S-j#3?ápjrsacap todos los españoles igaalea 50. presea sia de la ley, 
manténgase a cada sao en el.dis&ate de los ni enes'que pose» es jasf.ic{ta, 
y si la aaoíon eytige',qae sos ta li vi daos. prodignen:8BS habares'para iia-
yar al c¿bo su íadspeodeacia y libertad, hagan ,gn» coatrtbuyaa cea 
proporción á sas arbitrios sin distinción de clases y psñpaaa, de saca» 
lares y esletiáiticas. Esta es, ba sido y sata- tit icpre mi cii tamen ; y sa.« 
puesto qae 'de So qao dexo maaifestádo remita qae ̂ difiere de dich ;s 
ideas la adiciois qáe so discute, ms opongo á su aprobación , y pido qae 
na s'e haga irinoVasion a-gaoá ea si decreto ya saacioaado." 

El Sr» Giraldo „ Carao .aator da la proposición dobo decir que en 
mi coacepto nada de gaaato ha dicho el Sr. Gardillo pasas hacer al 
caso parala presente disensión. Todo .el qae tisiie alguna noticia del 
drrech > eclesiástico sab» el orígea de los beneficios llamados, simples. 
J$*ii? 'guada igaorar l p ob--igacionjs,,an®.xas á la ¡pa'uralc-za^da.sus rea» 
tai ,-' y-.-á todo* ei qae 00 'quiere cerrar fos .ojos constan les clamores de 
los pasbSos y de'los prelados zjIoios , para qn® 10 fiza la residencia de 
los q se qon tanta ahaadáncis sa llevan los diezmos, dexando en machas 
pare JJ da la coagraa stS .isnte á los pirrocos , ,.y ana jj.ia el infidente 
pasto espiritual á ios vaciaos de los pooblos de donde sacan estos beae-
fi dados simple.? la mitad 6 des terceras partes de los diezmos. 

„T*ngan enhorabaeaa, come galera el señor preopinante,,todcs los 
dsreshos cls propiedad qae seaa imaginables sobra sas fmtos, pues esta 
no sí l i ^d;;tioa ánl di?, 5 ¿paro será justo, ni conforma á derecho al
gazo i ! vía 3 n i l nnnno , qae estos perceptores da diezmos disfruten y 
gesían «1 salar de ios espinóles fisUs i ta roHgíon y gobierno en pais 
:«?y,ttp:ido por el ea amigo, mimtras los demás eclesiásticos qna residen en 
loV pueblos libres- sñfren toda clss? de' cargas y de incomodidad's , ad-
miaittraoda á los fiíd-sa ei,pasto espiritnal, y socorriéndolos en sas ne
cesidades,'gas tanto sé haa aumentado era las actuales circaattanciat? 

'¿fpir 'á mirarse coa ¿adifsrsnda , ni tolsrarss que unas rentas que llavaa 
sobra ú la obligación de repartirse en limosos* después de.m'&ntenido el 
b^nafi'3Í£4o'¿'«4'yaa para aumintar<.einám"íro da los cortesanos, deb.0o-
biyrno iaíraso, y aun -de nunteatr á nmutros opresores, qaando los 
aoresdores'de justicia, qao son los vecinos ds los pueblos de donde se sa-
caa, necesitan toda cías8'de.áuziios y socorros? 

„ L « s mismas razonas qu* V . M. ha tenido para acordar el teqi*s-
troi d« ias rentas d« las encomiendas,, cayos comendadores se hallen en 
país ocupado, hay para qáe'se execato- lo' propio' con los fruto» de los 
biaf i i ioa simples, sí 'jos beneficiados sa bailan en ignal caso. No »e tra
te de aladearnos coa razones espaciosas y frivolos pretextos, como el 

..de las dificultades de Sa emigración , y otras'de esta clase',.. gao _ podría 
servir de excusa al vaciao particalar qae no tiene rentas ¿ ni de gs¡¿ man-

_ tenerse en paii Kbraj pero jamas sa extenderá a á los gao. como .los co.-
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dador*! y beneficiados tienen rencas coa que mantenerse , y una cb ' i -

gzcion dob"e por ra estado y ciicactfanciai, y por la r-aíntaíeza s?e los 
frutos ano perciben d» residir -en Sos puiblos en que los ccbrsa , 6 en 
qnaiqaisra otro de los libres eon noticia de los prelados y ¿el Gcbierto 
legíí>mo. 

„E»to pide la jdsticia 5 j'y oxaíá'llegue"'el diá de qne se boire del 
catálogo da los b»n-fi»do« eclesiásticos el nombre y' natni&lt ¿a de los 
qus se llaman ¡implesy sin residencia, que tatito perjuicio causaná los 
verdaderos operarios y' á ios pueblos, quitando i aquel'.os les fin'es que 
ganan con su zslo , afanes y trabajes, y pn raudo a estos de los socor
ros y 'auxHoa á qae tienen na derecho tan sagra de !'"' 

W¡Sr. García Herraros: ,,,IA qíí'.ísíicn, del dia se recruce á qne sé' 
apliquen al estado de las rautas de 1cs-beneficios tifos en. las prcviudas 
l ib reacuyos possedores se han quedado sa ka ocupadas per el en mi
go , por bailarle estos -en' el mismo caso' que las iglesias catedrales , pa- ' 
ra las que se tomó igual resolución. • . • -

„ I « w observaciones que bá hecho el 'Sr. GordiUo 'para impugnar' la. 
proposición sea las'mismas'qae se presentaren para sostener «i dí.iecho 
de las/'cátedraíes á-j'ia'psrcopcipn de los diez tíos.,- y-como eó''hicieren-'' 
fuerza para qae W M . desase de resolver qué se retuviese , fea sido * 
bien te útil el reproducirías quando el título de" les ben fi'eiadcs' no 
es da oír» naturaleza que el ds los canónigos. Ni á sinos ni á otros'se' ' 
les hx< disputado la legitimidad del título, con qae poseed; y toretes "es " 
inherente £ ét'le facultad de dispon» líbrsstente'de lea bi-ecs 3v'a...sri-
dds,-contodo"hay 'casos y circunstanciasen que ño éc 'o e.i lícito, rzc ra-
cdsárió el coartar y ann snspeader dicha facultad. La. facultad de dis
poner "dé' las'propiedades está sajara rala sociedad á i « metras res
tricción?* qué la libertad natural da ebrar j : y así cerno esta se limita ó 
restringa'qaaaáo así lo exige el bien de la sociedad,, h. otra se ecarte, 
ó íur-pioá-s qssaado por sn uso se reza 6 destruya «1'sistema ihiizMxf" 
por utilidad general, i la qu*. cedo ai ' derecho - de los- particulares-,•-
qaaíe: g'yiwa que sea sa Sítalo. Dtmhéstrtmrs e! Sr. Gardillo orzo ía ík-
callad por qae abegs es' superior á estos- pracip<ot íteccroros, ó ío-
qua e» lo mitsno , qae el sistema establecido para Ú bieaj, general de ia"--" 
var la" patria" debo ceder á la libertad de disponer un beneficiado simple 
qué reside ea pair libre, y entónete conoceremos 'la justicia qne no» pre
dica j entré tanto no d*b« 'suspenáerse la providencia qae as reclama. 

»»Iíoi artícelos' de la cosistítacion no resisten esta resolución ¿ como 
fes - ".j ío el señor preopinante, á.no ser qae se quieran entender tan 
«na* ¡S'ia«ETE qas no pase raes de'sn corteza : la protección qae en ella 
se áa ala propiadfc'd, no destruye'él inminente derecho ce disponer cié 
ella quando lo exlga el bien general; io-'contrario-'.seria-destruir io* ! ci--;: 

'mientes de la sociedad. 
j , A'éstos principios alodia sin duda - mi respetable amigo y compa"ív 

• ñero el ir.'.. Arguelles 'quando •. entre otras cosas nos dixo en sa «í-liio"' 
discurso „que esta» quastionrs se. debsn resolver por .las' regías' de':f a ' 
política'1,- proposición que ha chocado tanto al señor preopinante,-que 
»« ha tomado el trabi jo de impugnarla, para habernos ver''que 1* polí
tica ao debe miz-ciarse qa'saio "ss"trat¿ de la justicia de loa patticula- ' 
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rftf. Sn Salaría ha cosfaodido la poiítisa palaciega llamada i» cote» 
qaa comisco en «1 arte de engañara» los hombree anos á tos otros, coa 
ia verdadera política , qae es la ciencia qae enseña el modo de regir j 
gobernar la esas» pública de las naciones ; de modo gao á ella too» 
arreglar el gobierno de la nación, los recarses de sa prosperidad , y 
las relaciones coa q n dab?a Balaza?*;* sas leyes civiles. Ss propia j 
pscaüar da esta cíen-'.ia la dirección de los grandes intereses , endere
zando hacia la utilidad gañera! qaaatos medios hay ea la sociedad; y 
•melando el molo práctico da aprovechar los recursos qae la nación 
tiene en sí misma pj.ra sa tabsi.tánci?.. Etta es la política de qae habla
ba el Sr. Arguelles; pos cay as raglas d#cia qa-s se debía resolver 1* 
quastion presente, proposición ciercuíma de la qm a® se puede afectar 
extr&ñ yin sin nsiutifüUr aaa absolata igasrancia da los primeros elemen
tos d«l derecho público. Si se tratara de algao asunto «airo partes tea-
driaa lugar las refljsijae* del seño? preopinante; paro qaercr qae el 
pm*nte mas iva por la* reglas áú derecho c iv i l , s. lo asumo qm que
rer qas la utilidad general, la prosperidad y seguridad de la nación, se 
pospongan á los intereses "y utilidad ds na indi vida #; y coa esta doc
trina ¡ adonde irían á pata? las sociedades! Es mensster trastornar to> 
das las idss* para argüir de ¡ajusta ana provi;hncia general, porqae sa 
roce coa el derecho pa¡ticu!ar de los individuos, y por lo asumo las 
chjscioaes del señor preopinante, como dedocidasdel derecho c iv i l , ao 
daban servir de obstáculo para aprobar la proposicica qae so dis
cute. 

Tampoco la retiste la naíuraüezx de las rentas de qae se trataj 
ellas son una parte de los diezmo* cea qae coatribnyen los lúbditos do 
V . M. para la maaateacioa de los ministros de la ig!etia en rstríhacica 
de su ministerio pastoral; y sisarlo así, ¿ qa? rezón podrá haber para 
retribuir con si ditzmo á ao beatfi iado que sobre no rendir como de
be donla devenga ia reata, se ha qasáado entra los eaemigoa de la 
patria ? ¿ X« para eso para lo qae se pagan los di-asmas ? V . M. ha 
mandado qau se retengan los qae en igoai caso pertenezcan á las igle
sias catedrales, no obstaste qae en medio de los enemigos coatiaaao 
dsísmpeñaado sa ministerio ; ¿ y babráa d i dároste* á ios qae rolo ata
ría mente se han qae Jado coa eíloí? S» trata , S;ñor , da bn-fioias sim
ple*, qae es, lo mismo qae decir ¡oátsies- y opuestos ú espirita d* la 
iglesia, qaa abarres» mas qae otros vicios Ss holgazanería .» y V . M. la 
famec taris con escándalo ti ao re ta viese las reatas «a qfeí ion. 

Ademas de lo dicho deba tenerse preveía qa» tos beaoáciados de 
qae hablamos por sa voluntaria rerldeaoía con los enemigos, pueden 
mirarse como extranjeros, í quienes está prohibido por leyes ád rey-
no el obtener beneficios. 

„ No debo concluir sia ¿arme por «añadido da las ultimas « p r e 
siones dal señor preopinante, que tajarían altamente ol .respeto y jastifi-
cacion del Congreso. Ha iediesdo may ekramaate que aqai s» miran 
coa predilección las bi»a$* é lateros»s á*l estada sacular , foineataoao 
con tales expresiones a insolencia é impunidad con qne lo* ía*m igos 
del Congreso tratan sedacir á lo* incauto* qcf'Háadole* pwu*f*tr que 
samo* una co£?g:egaciaa de ateiíiAS , qas tratamos de derribar si altar 
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como los franóesss. S?msúíKes indicaciones no debsn oírse con f;iaidad¿ 
paes sobre ser criminales, pueden producir consequencias muy fu
nestas: 

Declarado el punto suficientemente discutido , se puso á Votación la 
adición y quedó aprobada. 

Presentó en seguida el Sr. García Herreros la proposición si
guiente. 

Que en la devolución de los bienes seqüestrados de que habla el 
articulo I I no se comprehendan los que procedan de donaciones he
chas por los reyes , y que con arreglo á la ley de Toro se hallan en, 
el caso de reversión, debiendo quedar incorporados al estados 

. Después de alguna discusión, la retiró su autor habiendo varios se
ñores diputados tratado de probar que ei espíritu de esta proposición 
se oponia al artículo da la consecución, por el qual quedan abolidos 
los confiscos y otros , que aunque no era contraria al arrísalo indicado, 
no tenia analogía coa el decreto que ss acababa de aprobar. 

Hizo el Sr. Villanueva la siguiente adición á la primera proposi
ción del Sr. Oliveros; que los diezmos de pais libre, pertenecientes 
d personas residentes en pais ocupado por el enemigo, se apliquen á 
las necesidades públicas de la nación después de deducidas las car
gas anexas á ellos. 

Remitióse ai lúas* próximo la disensión de esta adición ; y recor
dando el Sr. Presidente que mañana no habxia sesión, levantó la de 
¡este dia. 

D I A 14 D E J U N I O D E 1813. 

N o hubo sesión según sa indicó en la de ayer. 

SESIÓN DEL DIA i5 D E JUNIO DE 1 8 1 * 

S e dio cuenta de un oficio del encargado del ministerio de Hacienda 
de la península, con el qual acompañaba una certificación, que junto 
con dicho oficio mandaron las Cortes archivar, de haber jurado la cons
titución los individuos qae componen aquella secretaría. 

Las Cortes oyeron con especial agrado , y mandaron insertar lite
ral con todas sas firmas en éste diario la siguiente representación: 

Manresa 27 de mayo de 1812. 
, ,S ñsr , la satisfacción de que están llenos los ministros de esta real 

audiencia del principado de Cataluña, desde el momento que han sabi
do sancionada y publicada la constitución de nuestra monarquía, no leí 

60 



permita retardar an instante el dirigirte i ta Soberano pare rendirle 
como á ciudadanos y ministrados las debidas y justas gracias por n o 

tan singular bisa, que no tiros exemplar en las críticas circunstancias en 
qua se hizo. Que una nación, S-.finr, después de habar rompido las 
cadenas del despotismo haya pensado en establecer bases para asegu* 
rar sn independencia , es uaa cosa común ; pero qne lo haya hecho un 

fmeblo en medio de sus mayores añicciones ;» desgracias, sosteniendo 
a gu«rra mas cruel en ei corazón de sn territorio , y sin esperar la des

trucción de los exercitos del opresor de la Europa, es una cosa cueva, 
y parece qae estaba marrada tan solamente para la constante y virtuo* 
sa nación esp*fii?a, á pesar de que por la inacción y debilidad del 
Gobierno pasado se hubiese ya borrado sn nombre del catálago de las 
naciones.. 

„ La España ya admira la sabiduría y firmeza de sus representan* 
tes en Cortea ; pero respetará y venerará mas su memoria quando em
piece á coger los frutos de ¡a sabia constitución. Deseosa la real aadien-
cia de ditf.atar de este bien , espera con ansia el plausible momento en 
que se le comunique ds oficio para dar an dia de gloria á este benemé
rito y leal principado, y presentarle la felicidad futura qne á costa de 
tantos desvelos y fatigas,le han proporcionado sns dignísimos diputa, 
dos en Cortes, á cuya proporcionada gratitud y recompensa nunca podrá 
alcanzar ia nación, y tendrá qae contentarse con grabar en los coraza-* 
nes de los ciudadanos tan esclartzidos nombres para admirarlos, res
petarlos y venerarlos perpetuamente como lo harán los ministros de es
ta real audiencia , qae conocen la felicidad de que gozará nuestro sae-
lo. • Francisco Xavier de Olea y Carrasco , regente. - Manuel de Mar
chámalo. - José Ignacio de Llóreos. - Andrés Ollér. • Francisco Anto
nio Calvet y de Morcnét." 

Se mandó pasar á la comisión de Guerra nn oficio dsl encargado 
del ministerio de dicho ramo, en que daba cuenta de haber concedido 
la Regencia del reyno ana subtenencia en el regimiento de infantería 
ds; Infesto á D. Manuel Clarke, cadete del mismo, hijo de menor edad 
delbrígadiez D. Diego Clarke, coronel de dicho regimiento, en atención 
á los particulares méritos contraídos por el referido Brigadier en la an
terior y actual guerra contra la Franeír. 

A la misma comisión se mandó pasar una representación del coman
dante del batallón de infantería de España, qaien á nombre de todos 
sus cusíales, sargentos, cabos y soldados solicita de las Cortes la ban
dera coronela qae no tiene por haberse destruido con su aso 5 fundando 
sa pretensión en qae así como los demás caerpos de ios exercitos na
cionales recurren á las capitales de las provincias 6 i las ciudades, ca
yos nombres llevan para obtener sus banderas ó renovarlas , teniendo el 
regimiento de iciantería de España el nombre de toda la pación, pa*¡ 
rece regular que á ella misma se dirija para lograr dicha insignia. 

Accedieron las Cortes á la solicitud del Sr. D. Pedro Ribera , di
petado por Galicia, concediéndole licencia por quatro meses para pa-* 
sar á sn pais á diligencias propias. 

Sa leyó el siguiente informe de la comisión de Gutnfs presentado en 
la sesión del 12 de esté mee: 



Señor , la comisión ds Guerra ha examinada el informe tjae la 
Ucenc ia presenta á V . M. acerca de las proposiciones de los señores 
Llamas y Llano , y de la exposición de D- Lais Landabarn, segando 
ayadante del estado mayor, relativo todo á manifestar la necesidad de 
eomiitair la fuerza armada de la nación baxo leyes y reglas conformes 
á las circunstancia» , y el método que cada uno jazga convenís ate pira 
conseguirlo. 

„ N o es necesario detenerse á probar qae la sabordinacion, caya 
falta inatiíiza las mejores disposiciones; el espíritu militar , suplemento 
necesario da las layes; el orden*sin el qaai ningún cuerpo pnede existir: 

hasta la adquisición misma de las qnaiiiades fincas y morales que de-
en caracterizar á los militares, son efectos de la buena constitución y 

organización de los «xército*. El nuestro t si no carece absolutamente de 
ella , no la tiene tan clara, tan universal, y tan generalmente observada 
cerno era preciso; y estos defecto* son de la mayor trascendencia ac 
tualmente , qae combatimos con un enemigo que por sola la mayor per
fección de sa ordenanza registe á los prodigiosos esfuerzos del patriotis
mo y del valor individual, y retarda «1 triunfo de la causa mas justa 
que los hombres han defendido jamas. 

, ,81 heroico, el inmortal caudillo Espoz y Mina s cayo genio ver
daderamente sublima abr»zó en toda su extensión, y combinó perfecta-
mtnte entre sí todas las partes de la constitución militar , organizó coa 
una perfecta analogía y uniformidad de sistema su celebre partida, que 
formando hoy una división da taotos triaafos á la nación, y sostiene las 
esperanzas d« la patria. E-.te iavicto caadillo ofrece á V . M. ana prue
ba práctica de la verdad qae la comisión acaba de establecer. Vea V . M . 
el r«yao ds Navarra dominado constantemente por este general: vea 
como jamas falta la cooperación de parte algaca de sas tropas á la e x « -
cacioa d sus va*tos y complicados planes ; vea sas continnas victorias, 
y conocará la saperioridad qae tendríamos sobre los franceses si nn baen 
régJmaa y un sistema uniforme contribuyera á desplegar y á dar todo 
su afecto y energía ai carácter guerrero, y á la heroica r»solac!oa des les 
españoles. Ea una memoria que el Sr. Oliveros ha presentado á la c o 
misión , y que» ha coatribuido macho á ilustrarla, se nota en prueba de 
esto mismo qae en la batalla de B salen> en la qaal el mayor número 
de tropas estaba igualmente constituido, obtavimos ana completa vic
toria , y qu3 estas mismas tropas sa retiraron á las órdenes d*l g- fe qae 
las había conducido á la victoria , después de unas desgracias ocasiona-
das ea parte par sa rcasíoa coa otras que lo estaban dit«rratemeate, por 
que esta falta 3e aoifortcidad dificultaba ¡a paataal cx-cccion de las or
den:* di ios %'4r:i. Lo misar:-- se nota en la batalla de Titeante*, y en la 
penosa y difícil retirada del «xército de la izquierda desde Durango á las 
gargantas de Galicia. 

„ L a necesidad qse el resto del exeh-cito , que BAESTRO artificioso opre
sor había dextdo en España, tuvo de disolverse para no servir á tas bu
ques proyecta;, deshizo .o* cuerpos aotiguos, esparció la tropa por las 
provincias, en las quales se formaron otres nuevos por un método ó ab
solutamente opaesto al de la ordenanza, ó no tan conforme como era 
necesario para no romper la anidad de sistema, y la perfecta analogía 
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que deis reynar entro toda* las partes de na mismo exirclto. La cosnl-
íion está may distante de csnsarar estas disposiciones de las jautas, pnes 
la necesidad en que ss hallaron de reirair prontamente tropas para sa de
fensa , y de defscderse sia contar mas qaa con sm propios recursos, las 
hizo no solo disculpables, sino en cierto modo justas; porque cada ana 
podía constituir la fasrza qua había de defenderla del modo que juzgara 
mas conveníante; Pero si estas providencias contribuyeron á salvar las 
provincias del yugo qm tan inminentemente las amenazaba , prosuxe-
ron muchos males , quando establecido el Gobierno central, y reunidos 
en uno-solo los diferentes exercitos, sa halló este compuesto de partes tan 
heterogéneas, y alterado» todo el "sistema de la ordenanza. La unidad que 
tanto importaba restablece? no pu lo conseguirse con el Gobierno central* 
porque ks desgracias qus su misma falta produxo, y la incomunicación 
ea qne muchas provincias y gefes militares quedaron con el Gobier
no dio ocasión otra vez i que se reunieran en cuerpos diferentemente or
ganizados las reliquias de los que hablan sido batidos ó dispertados. El 
Gobierno mismo , sin substituir otro método al de la ordenanza , no cui
dó de qua esta fuera la regla á qaa todos se uniformaran , y en su lugar 
adoptó proyectos aiiladcs sobre vestuario , armamento , pie y fuerza de 
los regimientos, premies y castigos, que causando alteraciones parciales 
en este c ídigo, destruyeron la armonía y correspondencia qae rey naba en 
todas sus partes, y estas innovaciones han conticnado tan rápidamente; 
seguidas de otras qus no han dado lugar á que se forma un nuevo siste
ma conocido y generalmente observado. 

„ L s historia de estos hechos (cuyos resultados te abstiene la comi
sión de amplificar) bastaba por sí gola para determinar á V . M. á fixar 
da una vez una constitución militar, que establezca el óeden, y mantenga 
la disciplina tan necesaria para asegurar el triunfo de nuestras armas, 
si V . M. no hubiera manifestado tantas veces qaan convencido está do 
ía necesidad de esta determinación, y su deseo de remediar los malea que 
ocasiona la variedad y confusión de los principios consiitativos de la mi
licia , qne tanto importa elevar al mas alto grado des perfección. 

>,V. M. excitó para esto el zelo de la primera Regencia, consultó 
á ia te ganda ¿ y Jo ha hacho á la actcal para poder discutir y deliberar 
sobre un atnnto tan importante con la reunión de luces y conocimientos 
.necesario* para asegurar el acierto. La comisión manifestará su dictamen 
con mee os desconfianza , porque los principios que sirven ds fundamento 
á ks proposiciones 5 la eaácta aplicación que hacen de ellos sus autores, 
y la sabiduría qae brilla ea sus discursos, juntas con las sabias obser
vaciones con qae ka ha ilustrado la junta de generales , qua ias exámsnó 
de orden de la Regencia, y que merecieron justamente la aprobación 
de S. A . , apenas la dexsn q«e hacer otra cosa qae conci inr entre sí al
gunos pantos manos esenciales, en que difieren y forman uno solo d« 
los proytctos ds todor. 

yjCccrkntn ea k «b'o'nta necesidad da dar al exército ana consti
tución y organización correspondiente al sistema actaal_ de guerra, y 
*on a'gaoo (e l Sr. Llamas ) prepsne ya reglas qu» pudieran Servir de 
bises par* esta grao otra. Como la comisión debe limitar su informe al 
modo de formar una junta que la forme, las personas que deban compo-
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ncrla , y de los objetos de qae ha de ocuparse , consideraba rolo lo fue 
este general propone acerca de estos pEctof. S- gr.c ?B ¿ictsmea ía }EC(a 
debe componerse de generales de todas asmes* y de persones inteligentes 
en las materias políticas, económicas , adminbtrativssy lejales, satcri--
zadas para reanir á sí á todas las demás de qca'quier grsdes y •cíase1 %ae 
sean para consultarlas, y conviátndo generKímente i todos í qte cc.ntu-
niqaen sus ideas á la junta, en So quaí difiere poco del dictamen- de la 
Regencia , que no hace mas que ¡adivicSu&lizar el túrnese r*sp*ctivo de 
ingctos de cada ana de las clases expresadas que deba ecncamr á ía 
jauta. Ei Sr. Llanos opina que esta debe componerse de tres eficules da 
infantería, dos de caballería , dos da artillería y uno de irger;icrcs por 
cada exército, eligidos por compromisarios qns se nombren en caia 
uno para el efecto, y ademas ds titos j ds tres de guardias y tres ge 
nerales qne elegirá el Gobierno, de los quales ano será teniente' gene* 
ral, y los otros dos mariscales de campo. Como el actor de esta pro
posición da por supuestos los notorios abasos , desorden y confusión qae 
reyna an el' exército , que por. desgracia no necesitaba detenerse í p í o -
bar , como verdaderamente cree coa rezón que»-ce» una buena ccraíi-
tucion militar escrupulosamente observada s© «vitarían tecos é la rra-
yor parte , y como su ácimo ba siao únicamente expener su dic.is.ni n 
acerca de las personas que dtbtn bosquejar este qaadro para qae las 
Cóites lo perfeccionen, la comisión no pusda notar da ¿imlnato su pro
yecto , como acaso ha parecido á la junta de generales , ni deczprob&T 
absolutamente sus ideas sobre el objeto á que se circursciihe, si bien 
juzga que deben modificarte. No puede dudarse que adt-mas de la pre
sunción que debe obrar á favor ds los generales, ei Gcbi , rco ex.-,-ra 
para la junta los que reúnan mayores conocimientos, mayor experien
cia , penetración y demás prendas necesarias para resolver con acierto, 
y que aunque no es imposible ni nada dificultoso que catre los indivi
duos de las demás clases baya muchos ao menos idóneas rara üattrar 
y decidir los puntes qae fe ventilen, '.a preponderancia qu« les ciaría 
su numero pondría la decisión da todas las materias en magos de íes 
que por lo regalar deban tener menores conocimientos y experiencia. 
Sa excesivo número alargaría las discatioces cae d«bsn abreviarse! quaa-

- to sea compatible coa la completa üasíracion de fes materias. Mas) si ao 
número tan grande ds gefes particulares y dé subalternos tiene estos in
convenientes , la admisión de augures en" la jauta ofrece machas venta
jas. Debiendo formar leyes para todas las ciases de la milicia cccvténa 
la reauion de todas para pesar con madurez- eí imparcialidad bu obK-
gacioces que recíprocameate se impongan, y para darles aquel carác
ter de jasticía y de utilidad comen , que tinto contribuye á conciliar 

• la confianza y amor á las leyes, qae es el garas te teas s.;garo de su 
conttants y puntual obseivancia. La concurrencia de estas clases traerá 
también, á la ¡cata sagetos qae' por su «d&d y ctrceattauciaa serrín 
muy útiles para desempeñar ciertos *ocs?gos , qae taris a muy penosos 
para los generales, y les bañan insoportable ana comiiion pesadísima, 
por sí misma, aanqaa se les descargase de lo* trebeja* mecánicos in
dispensables. 

, ;Fara lograr estas ventajas tío los iaconveniente* radicados juzga 
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Ia comisión qae huta, regular el nám*ro de los focales de estas elaiet 
de manera qae ai prepondere en la junta, ui la haga tan numerosa qae 
dilate inútilmente las disensiones. En este supaesto, y en el de qae se tra
tará en ella de puntos legislativas, en los quales conviene la interven-* 
cion de cierto número de personas que impida la precipitación con q«« 
padiera procedsrse entre pocas, qae ilustre las materias, y las mire ba
xo todos sus aspectos , ha creído conveniente que se admitan en la junta 
los individuos de estas clases que expresará al fin de su informe , ademas 
de los generales qus propone el Sr. Llamas y ia Regencia. Antes de 
ello ha creído debar manifestar á V . M. el motivo por que juzga qae d bs 
admitirse otra idea de Don Leis Landabara, de la qual no hace mérito 
en sa informe la jacta de generales. Este joven oficial, después de probar 
en un eloqeeate y sabio discurso { qae acreditaría por sí solo sa apli
cación y conocimientos, aunque otras obras no lo hab eran ya acre
ditado } , pro pone rnlativam sute á la formación de esta junta que se com
ponga de individuos de dentro y fuera del Congreso, elegidos unos y 
otros por ias mismas Cortes , previos los informes correspondientes, res* 
pecto de los qaa hayan d* nombrar fuera da su seno. La comisión juzga 
qus la elecciou de los de fuera debe oosfiarse á la B.agencia , cuya jus
tificación y selo asegurará la buena eleccioa sin los embarazos que an 
n*go.ño de esta clase caasa al Congreso; pero no pusde desaprobar la 
idea de la concurrencia de uaa comisión de las Cortes á la j -ata. por
que contribuirá á que en ella se siga un plan conforma á las ideas de 
las mismas Cortes, con lo qual se facilitará mucho sa aprobación quando 
se presente para s«r sancionado. Como esta sanción es privativa de las 
Cártel i conviene mucho qae al tiempo de discutirse tengan en su seno 
quien puede hablcr para explanar la razones, rebatir las objeciones y 
sostener el proyecto , pnas sia esto tai vez se votarla en coatra d algún 
artículo sin tener presante todos los fundamentos en que se apoya. Por lo 
demás, extendiendo la Regencia m díctamsn á los asuntos que deben tra
tarse en ia jauta, la comisión cree qae dobe también expresar el suyo 
para qae nada le qsede qm hacer para facilitar la discusión y delibe
ración del Congreso. Es indudable qae en los siete puntos á qae la Re
gencia reduce tas ideas se subentiendan otros inseparables de ellos qae 
por esta razón es» se aspseifican. Ea efecto, no puede por ex supla tratar 
del primara y segando ala determinar el pie y fuerza de los regimientos, 
y la proporción que debe reynar entre las diferentes armas, cuya pro
porción determinada ana vez *acilíta el aumento ó dimicacion de fuerzas, 
•egan lo exijan las circunstancias, asegura la regularidad y uniformi
dad ds sistema, i impedí»á nuevas creaciones ó reformas arbitrarias, 
qaa alteren esto, ó romp.m el equilibrio que debe reynar en Sa com
binación da todas las armas. N o se puede tratar de economía sin arreglar 
el prest del soldado y los saeldos de la oficialidad , y el gobierno inte
rior y económico di los cuerpos , arreglo indispensablemente necesario 
para determinar la duración del vestuario y armamento. El mismo artí
culo de economía envuelve en sí el arreglo de los ramos de provisiones, 
hospitales, transportes, oficinas ds cuenta y razón, y la re*pon»abi«i 'ad 
de qaaatos man; jan fondos para asegurar su inversión en Sos objetos do 
su destino. La táctica no deba tampoco tratar» tan aisladamente qua, 



i o ie extienda la coatiáeracion á arreglar «1 servicio de guarnición y 
campaña, particularmente quando la ordenanza actaal está tas dimiaata 
en ef ta parte- Seria may fácil, continuando ette análisis, hacer Ter £ 
V . M. cja« ettoe líete pantos abrazan lo mas esencial de la constitución 
militar. Verdaderamente es así j y al conclnir la junta, qae se trata de es* 
tablecer, «ss trabajos, le hallará formada la constitución militar, ma
yos me nt¿ si V . M . le encarga proponer sobre otros también de la mayor 
importancia, y sin los qaales no podrá fomentarse el espirita militar, ni 
cimentarse en Sas trepas la snbordinacicn y la disciplina. El código pe
nal ¡ ten confeso en ei dia , el orden y método de los atceaíos, de los 
retiros, de la opción á premios , y una clara explicacicn de las obliga-, 
CÍOGÍ* de c&da clase, ton cosas qne deben arreglarse si se quiere dificul
tar el criares , promover las virtodcs miüfares, y cortar la arbitran» dad» 
origen de tantas qnejsss como estas misando los cimisntes de la teberdi-
na« toa. ¿ Y podrá omitirse «1 establecimiento de colegios y depósitos? 
¿Cerno ge formará sin los primeros el coxazen y el espirita de la ju
ventud para que paoda desempeñar los deberes propios de cada grado? 
¿ Como se reemplazarán eportaesm^nta sin los segundos las bax&s de les 
caerpes ? N o podiendo emitirse singeno de estos pantos, y resaltsado 
con ta arreglo formada la ccr.jtitucicn, la junta hará ana obra mas per
fecta si se le designa tn formación como objeto de sa trabajo. Así podrá 
proesder coa sistema conforme á an plan general, y formará na teda, 
cuyas partes guarden entre sí asa perfecta correspondencia; pero do 
otro modo no hará mas qae ana reforma parcial mas 6 menos extensa; 

i mas , qae por perfecta qae resalte, necesitará ella misma de cueva refor
ma qaaodo se trate de ajastar estas piezas ínsitas al todo de la máquina. 
Así saldrá la obra mas sólida y perfecta i sin que el mirarla baxo esta 
aspecto pueda hacerla mas dificil. La empresa es árdea; p«ro ni impo«* 
aibls , ni acaso tan dificultosa como parece. La ordenanza de 1768 es 
perfecta ea ciertos artículos, y ea machas cosas puede continuar gober
nando sin mas qae algunas ligeras modificaciones. El código pvaai sa 
formará casi completo cea reunir las leyes qae rigen en *A d ia , mode
rando ó ampliando algunas , comparando entre sí las qae casi tía inter
rupción se han publicado, derogándose anas á otras , y sobre todo con 
lo qae facilitará este trabajo ei tratado de materias de justicia que el 
consejo da Guerra está examinando mucho tiempo há de orden de V. M . 
á propuesta de la comisión qae informa. El determinar «1 pie , feerza de 
los regimientos , ta distrihacioa en batallones y compañías, fixar la 
fuerza de las divisiones , y en ana palabra qoaato dice relación á la or
ganización de un exeírcito, ao es tan dificil, siendo tan sabidos los prin
cipio* que en esta parte gobiernan, los qaales pueden aplicarse acn con 
mayor exactitud, parangonando nuestra situación i etaat cea la de otras 
naciones guerreras, cayo conocimiento ea harto cercan ertre maestros 
miiitarsg. Nuestra táctica qeizá necesita mas hmn de generalizarse qao 
da parf ccion ; y aun t>\ llegar á e to no será dificil dv-spae* ds tanto c o 
mo *% ha trabajado desde ei reynsdo aoterior para perfeccionana, y del 
esmero con que. últimamente sé haa sxáminsdo mucha* de cabullería, sin 
qae falte apenas otra cofa que la es^amalísíma de elegir ana. El sistema 
mismo de guerra, generalmente «dopado en Earopa, facilita macho al ar-



arreglo del servicio y del gobisrno interior ¿ y no ion tan deteocoBÍdos 
eaírs nosotros ipi raadlos de organizar el ramo de Hacienda, de estable-
car aaa gradas! responsabilidad , ni se ignoran de tai modo los de otras 
ñamóse*, q n sisa tan difícil arreglar este ramo de uaa manera conforme 
al mismo sistema de guerra. Lo mismo pudiera decirse de los demás 
puntos, cuja decisión facilitan los exemploi prácticos de las otras poten
cias! , loa escritos da los sabios, y nuestras mismas instituciones antiguas 
y modernas. 

„Uaa diá snliá, que no es insuperable, no debe retraer á V . M . , y tan. 
cha meaos el tiempo que se necesita para vencerla; perqué las arduas em-
presas se facilitan con el mismo hecho de acometerías, y el que empieza 
tiene concluida la miad de la obra. Si no se establecen una vez las le
yes constitucionales de la milicia , la misma situación de maestro terri
torio dará margm á. .mayor confesión , y abandonando al arbitrio de 
los generales la constitución y organización de sus exercitos,, las inno
vaciones contisharán sacudiéndose anas i otras , jamas habrá un orden 
conocido , y ei la salad da la patria , ni la suerte de los guerreros re
posará sobra fündamsntos sólidos é inalterables. 

, , La comiüon, pues , persuadida de la argente necesidad de em
prender esta obra , opinas 

Primero. Qaa sa forme ana junta , compuesta da tres generales de in
fantería , tres áe caballería , dos ds artillaría., dos de ingenieros, uno 
da jos destínalos al estado mayor, el primer GEFA ó el segando de ios 
cuerpos de infantería y caballería 'de la casa real, tres intendente*, dos 
auditores de guerra , dos políticos, y de dos oficiales de infantería de 
líaea , dos de ligera , dos de caballería de línea , dos de ligera, dos de 
artillería , dos da ingiuieros y des del estado mayor. 
. Segando. Qae todos man elegidos por la Regencia, que deberá hacer 
la elección por ío tocante ¿'oficiales particulares ± de manera que se reúnan 
en la jauta ds todos los grados desde subteniente inclusive á brigadier. 

Tercero. Qae esta junta forme un proyecto de constitución militar 
fus presaatará a las Cortea para sa sanción. . h 

Q-iarto. La jaata polrá dividirse en secciones para repartir y faci
litar el trabajo ; pero todos los pantos se acordarás por la junta reuni
da , á pluralidad absoluta do Votos, teniendo todos los vocales'facultad 
de opinar y da alegar guantas, razones juzguen convenientes para sostener 
su dictamen ó para rebatir el de los otros. • . < t. ¿ 

Qaiato. Las Cortea nombrarán una comisión de su seno, que en cali
dad de tal presidirá la junta, y cuyos individuos tendrán voto y podrán 
temar parta en las discusiones GOÍBO los demás. 

El diputado primer nombrado para esta comisión exornará las fun
ciones de presidente en la junta. En las seccioacs presidirá el militar de 
mayor graduación d<* los qaa las compongan. 

Sexto. La jauta formará el reglanaanto que juzgae conveniente para 
su gobierno. . . 

Séptima. Las secretarías del Despacho , los tribunales y gefes civi
les y militare» , sisado oficiado* por el presídante , facilitarán á la junta 
las noticias'é informes qae necesite para sí objeto da sa instituto. 

O-Uvo. La junta llevará unas aata* de sus sesiones, que presentará 
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á las Cortes , juntamente con el proyecto que forme, en las quates cons
tarán los votos patticakres de los qae disientan de la mayoría, y quieran 
qus consten en ellas. 

E¡:a es el dictamen de la comisión:; sin embargo del qual V . M . 
determinará lo que estime mas conveníante.1' 

Sa 'eyó á continuación ©1 «guiante voto del Sr. Llamas; 
„S*Sor , he visto -el informe que ia junta actual miátar ha dado í 

la Regencia, relativo4 las tras memorias que se l e pasaron por ks C6.es 
sobra ta formación da ia constitución militar qae debo observarse en 1* na
ción, y con el qual se ha conformado la Regencia: y sey de p>recer se 
le diga pase d¿sda luego á la formación de ia junta de constitución en 
los términos que ia ha propuesto. Qae á esta se le comunique todo el 
expediente , y qualquiwra otro que haya sobre el asunto. Qae se le ha
bilite para valerse de-todas las luces que puedan suministre;» les par
ticulares y corporaciones á quien?s tenga á bien consultar para la mayor 
perfección de taa grande obra. Que'supuesto que les individuos que 
compongan la referida junta deben poseer los mas sublimes y universal;.* 
conocimientos teóricos y prácticos en sus respectivos remos, seles d«xe 
obrar con libertad en graduar y establecer por sí el orden y método que 
haa de seguir en su? trabajos, pues en aquel supuesto nadie podrá ha
cerlo mejor qus ellos. Últimamente que á los autores de ks tres memo -
rias se les reserve ei derecho da exponer á la junta de .Constitución lo 
que les parezca conveniente en orden á k c amura que de ellas ha hecho 
la junta militar actual, pues esto puede servir para dar .mas claridad á 
la materia. 

, , Este es mi parecer , separándome del de mis compañeros en quan
to á ia adición de vocales,, porqae ea nna comisión deliberante es per
nicioso ó inútil todo individuo que por falta de los conocimientos nece
sarios no pueda formar un voto deliberativo. Qaando se trata do un re
glamento da Ja. ticia se debe consultar con magistrados y abogados,no 
con sus pasantes. Qaando se trata da un reglamento de Medicina se de
be consaltar á los módicos , y no á sus practicantes , y esto ao solo por 
lo relativo á la ciencia, sino también por lo relativo al juicio, á la pruden
cia y a la experiencia. No obstante, ea k clase ds generales no me opon
dría á que se añadiesen mas vocales, como son el capitán mas antignr» de 
Guardias de C o p a , el coronel mas antiguo de Guardias Españolas y W a -
lonas, el comandante de carabineros y el segundo gefs del estado mayor 
genera?; pero les encargaría que en sus determinaciones tuvieran siempre 
presente el fin para que la nación mantiene el exercito, desentendiéndose 
de todo ínteres de cuerpo que no esto íntimamente unido coa aquel fin. 

, , P e r o , S-aor , como oada ó poco sa ade aataria si k permanencia 
é estabilidad de la constitución quedase expuesta como hasta aquí á la 
arbitrariedad ó ignorancia de un hombre solo , se prevendrá á ia R e 
gencia pase también á k formación de otra junta militar permanente, en
cargada de ia conservación y perfección de la constitución general y par
ticular dsl exírci to , y da la diroccion de sus generales y particulares 
operaciones en paz J ea ga rra , pira lo que podrán servirle los docu
mentos qae á este fia le pasó Y . M. con f cha del 16 de febrero de 
este año. 

, . S ñ j r , es tan esencial esta jauta, qao sin ella no puede htber con*-
veno m 6 i 
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titacion permanente , ni nm baena y cbcstaate dirección en las opera
ciones de los exlrcitos ; y para conocerlo mejor contrsygámonos á la 
época, ea qae se nombró ai ministro de Sa Gaerrac gefe del Estado ma
yor general, por ambos títulos qu«dó el ú r i c o concejero nato del G o 
bierno en (as materias militares; y tanque para ello consoles se £ sa cuer
po , la acción seria siempre arbitraria en e i ; lo qua c o suceden» quan
do el consejo ó icfluxo venga al Gobierno por el ministerio de la junta; 
porque en el primer caso la concurrencia de los individuos del estado 
mayor genera! es en clase d# consultiva, y la de la junta por su cons
titución será deliberativa y dimanada de ios conocimientos de varios 
generales escogidos entre mucho?. La necesidad de la junta encargada 
de la conservación de la constitución y de? la dirección de las operacio
nes del exército, la creo rn el dia generalmente reconocida , y si alguno 
la duda / consulte la triste historia de nuestra actual gaerra, y se con
vencerá. Del mismo modo , el peligro que amenaza á la nación de qual-
qaiera novedad esencial qua se haga en la constitución militar, durante 
¡ana guerra como la qae sufrimos, lo tengo por evidente ; y el qae lo 
dude reflexione sobre las que se han hecho desde el principio de la últi
ma guerra de Portugal hasta el presente. Pensemos y trabajemos en me
jorar nuestra constitución militar, teniendo presenta «1 estado en qae 
está, y en el qae quedará la nación ,* pero en tacto qne la necesidad nos 
obligue á obrar , sirvámonos de la que¡ tenemos: porque obrar y cena-
titnir á ua mismo tiempo lo tengo por imposible. Cádiz &a. 

Se acordó qae se señalara dia para la disensión da este asante, j . 
Estáasüolo el presente para qae viniera al Congreso á prestar el ju

ramento prescrito el Regente del rey no daqae del I jfontado , nombró 
el Sr. Presidente , para qae salte» á recibir á la R e a c i a , qm debia 
venir acompañando al expresado individuo d» la misma , uoa diru'acloa 
compuesta de ios stsñores diputados Obispo prior de León , Castelló, 
Llamas, Rus , Giraldo, Reyes , Borrull, conde de Toreno , An~ 
dueza , Samai Un , Ribero y conde de Butna vista. 

Sa mandó agregar á las acias el voto particular da los SreS. Ramos de 
Arispe , Maldonado y Couto, costrario á la resolución d* la sesión an
terior , relativa á la contribución propuesta por ; el consalado de la Ha -
baca , y á las gradas decretadas á este cuerpo. 

S» procedió á disentir la adición del Sr. Villanueva {sesión del í5 
de este mes ) , acarea de k qcal dixo 

El Sr. Palo: „ Quisiera qm e! autor de la adición explicase ta sen
tido , porqas en los té? míaos en que está concebida es demasiado gene
ral ; do sabemos á quanto se extiende ; abraza casi- todos los artículos 
ya aprobados, y eos expondríamos con ella á echar por tierra gren 
parte de io sancionado hasta *qsí sobra esta materia , iacarriendo en al
guna notable contradicción. Y o no me opongo á qae se iiiiifagaW las 
cargas de los diezmos ; piro sépase ftx* y determinadamente epates sean 
estas; y no se digs así en tétmhs» tan - general-e« , vagos é ináetezmt-
fiados, qae frustren las resoluciones mismas de V . Bt." 

El Sr. Villanueva : „ Lo qn» re llama» cargas en tabenefiaios stm-
•ples i -encomiendas y otros- perceptores á partícipes de diezmos ? no son 
ios f.'utos 6 reatas que se adjudican al individuo ó cuerpo poseedor de 
•astos bieasi , lias aqanll» parte coa que éí contribuye a! cumplia»*ato 



ds ciertas coligaciones, que no pueda ¿«sempoiSar por s í , ea árdea al 
culto y a! miaLtsrio eclesiástico , qaa son los fiaes po? que se inititaye-. 
roa los beneficios, como dice el concilio de Trenta. Ea ei culto se aom-
prehende lo qae se llama ahora fábrica g y «a el m ciseerio la adminis-
tracioa de sacramsatos; y por consiguiente la manutención del qua los 
administra. E¡caj cargas son tan inherentes á la3 rautas decimales, qae 
es impasible separarlas de ellas: par manera , qm el perceptor ds estos 
frutos par derecho está obligado á desprenderse da aquella porción que 
es necesaria para ei desempeño da estas cargas, en el csao de no poder
las «1! cump ir por sí mismo. Aquella parte en justicia sa considera se
parada de la porción qae se le aJjaüca á él 5 de suerte que si se resis -
tiesa á darla , seria vencido en jai dio y despojado de ella como de coia 
no saya. 

»»Verileado , pues , el seqüestro de los frutos de qae sa trata , no 
hay riesgo de qua vaya esta parte de ellos á pais ocupado por el ene
migo. Porqae las cargas anexas á los diezmos de paites libres deben cam
paría en estos pa*b;os y no ea otros ; y así, separada esta parta para la 
asistencia de Sas parroquias libres , entrará en el erario lo qaa en otro 
caso hubiera ido al país enemigo , esto es , la renta líquida qae corres
pondíala a! partícipe de estos diezmos residente en él. Es , pus*, muy 
claro qae mi adición ea nada petjadica á lo sancionado por V . M. j an
tes es confirma á la anterior proposición, en qus dándose por seqüestra
dos los frutos de los comondaderes y beneficiados simples qaa residen ea 
país ocupado, se da'ucen ias cargas a (sexos á ellos. Ñ o habiendo ocur
rido duda ninguna sobre aquella proposición, porque es notorio ser es -
tas cargas do justicia anexas á los frutos decimales , y deber cumplirse 
en el mismo pais lsb?o donas ss perciben estos frutos; no puedo meaos 
de admirar qae se oponga ahora obstáculo» respecta de rentas qae sien -
do de la misma naturaleza tienen anexas ias mismas cargas ú obliga • 
ciónos. No se opone, pues , esta adición á los decretos de V . M. Por 
otra parte es conforme á ios cánones y á las leyes del reyno > y no da 
ocasión á que se extrayga un solo maravedí á pais ocupado por el ene
migo." 

El Sr. Arguelles: „ Ha oido al Sr. Villanueva con bastante aten
ción 5 pero estoy muy lejos de creer que haya satisfecho al reparo del 
Sr. Polo ; al contrario me confirmo mas en la idea qae ha manifaatada 
este señor de qae con la adición qae se discute, si se a probas*. quedaría 
del todo ilusorio quanto V . M. ha sancionado en la materia. E tor per
suadido de que no lubrá sido esa ia intención del Sr. Villanutva : esto 
dimana da la naturaleza misma de la adición , m-ior diré, de ios tér
minos vsgos y generales en que está concebida. No obstante, no pue
do menos de confesar qae la explicación que de elta nos acabí de dar, 
la hace en mi coacepto mas obscura. Ea escás materias hablo con la ma
yor desconfianza , porque so-a muchos lo* señores eclesiásticos qaa hay 
en este Congreso, y sa inilcxo sobre qaalqaiera otro de ios qa» no per
tenecemos á i.a respetable cuerpo es decidido. Hablaré asa s*Bsb&rgo con 
la libertad de diputado, y haré ver lo qaa ya ha iháauado qm can 
esta adidbn sa frustras en gran parte las anteriores resoluciones da V . M. , 
qae valdría mas no haber tonudo , caso de aprobarse aquella, pees en
tonces no habría logar á la terrible lucha que de le contrario no podría 
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menos de resaltar entre el Gobierno y l*s autoridades eclesiásticas 5 In
d i 1 } cayos tfsctoe sema may faaestes, porqae en las de semejante na
turaleza suele faltarse'á. las leyes,, -suele darse escándalo, y se bace 
pr. •; u ? ar de, la .fuerza coa, aqaéilcs iadividaoa qae se oponen. 

„ B 1 icttor. pr^opj^nte^con" elobjete,de.aclarar la idea ds sa adi-
cion ha dividido oportunamente en. dos clases, las cargas da que aque
lla, traía 4 *ab#rs «¿rigis relativas ai caito., y. cargas..relativas al 'mi-
niíl«rií>.,'f|'atre las .primarás ha. dicho: que ae compra hendía le qae se 11a-
ma,í¿lr.wB. S-.ibre «'site pasto quisiera yo reclamar, la atención del Con
greso.. EjSe '¿únWf fábrica, es muy vaga.- ¿--ipdeiermwada., pues so en
tiende por ella todo io qae se, destina para el culto ; ; pero este es relati-
TO , y. suele ser í.f."cto de las. circunstancias.. No» dexa de conocer qae 
lps 'señoras eclesiásticos,. bien impuestos en lea sagrados., cánones y litur
gia de la iglesia, ea, s u primero*, siglos , convendrían* conmigo en qae, 
si facía aeoiwio , sí redax.sae el caito al mínimum posible,. pa«s saben 
may bien que igualmente acepto seria 4 Dios Bt? bolooansto ofrecido ea 
ana sencilla, y , digámoslo así, toses.capilla vettaadoJUnos de nn ver
dadero zelo y psra inteodon los corazones qne ofrecieran',, como si lo 

. foera en la ma.« chulee ta y magnifica catedral , . por.-exs-mplo en la de 
To ledod .de S* villa » comparables con las primeras.de Italia.... Pero 
siempre seria preciso hacer ana calificación do las cargas, debiendo es
tas deducírsele 1 » rentas-, para cayo sequestro se autoriza á la Regen
cia,. Y; ¿quien ¡agria.está.calificación ?. Beta dificultad es menester qae 
se resa#lva... Si so dexa á. la Regencia,, dirán los eclesiásticos que se las 
.perjudica que ellos, son-los jaeces-natos en estas - materia* &c . &c. j si 
se dexa.á estos ("sin qae yo trate de ofenderles)', podrán creer necesa
rio é indispensable 'para, el culto lo que tal vez no. lo, sea j al' cabo son 
Hombres.. l a . fábrica da. ana. iglesia, exige- mil cosas: que pueden ser b o y 
necesarias y. muy jaita el concederles, y mañana, ser supetflaas. y aun 
escandaloso el permitirlas.. El Gobierno, en Otra», ocasiones* soaso ao 
'tan aparadas como la actual,,baechado mano.-, no solo.de la? superflui
dades ,. sino Aon de les alhajas ^ae« se respetan, por: mm indispensables 
par»-el caltq.-, y los-mismos señores eclesiásticos haa dicho-aquí, varias 
•eces que basta-,, de los vasos sagrados podíamos echaba quando así lo 
exigiesen las nrgebcias cié la, patrie. ¿ Como , pues, pernos áé aprobar, 
ana adición tal qoa! la del Sr^VUlanuem?;"Bte. op.0%0 á ella, ' y á 
tpmlqcier otra quo-se le-parezca, tsato mas, qaanía qae este reglamento 
ae. h» discutidos-coa ta: mayor madur ' , ; • • \ , y quanto que el se-
ñor-preopinante .con ra explicación ha dexadoaa.-, materia, mas obscura 
qae lo que estaba.*-* 

:- %kSr*.Vmanuei>a 1 - „ Señor.-,., la reflexión ielSr. Arguelles es tan 
genera! ,.que s.i f¿era exásta debiera revocar "V* M. Jo q.sa ba'decretado 
et*da. proposición anterior. D? adióse por ella qae los frutos dé pais 1¡-
tee,..parte sedentes á-.benrfimados simples y. comendadores r« s' stes en 
pueblos ocepados, te sfpüettcen á b u f i d o del erario-, dédneidas las-
cargas anexas á-eJ.Ics. Cintra este ¿cnerdo , no menos qae contra mi 

' adición , áefciíra mías lo..qne acaba.de alegar el Sr.. Arguelles. Vot-
qm sen rectas de coa. misma, naturaleza , y. tienen, anexas cargas igaa-t 
le» ó anák-gas.*.** 

Ea esta momento inámó el Sr. Presidente que la Regracia agoar-
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daba par* ratear ,, y se scspenúió ia díiccaícrj-

Entró en efecto: acompañada dé la contacten arriba roabrada , y 
demás comitiva ordinaria, que se queco en «a barandilla. Basando en pie 
todos les ¿Epatados, á excepción del Sr. Presidente, puesto de »cd i -
Uas el seficr Btegecfe duque del Infantado, prestó ei jurametto srgnn 
la fórmula establecida. Después da concluido este acto, pasaren á ocu
par el solio ei iSV. Presidente da ks Cortes y los señores Regentes, desda 
el qaa! prenunció ei mencionado duque , presidente de la Rrgencía, la 
siguiente arrngar- \ 

Señor„ ía voz ds mi patria.llegó á ns's oídos en ks orillas dsl Tá-
med í , donde á la sazón me bailaba acopado en los asuntes de. mayor 
gravedad para ella. A l oiría me dix<s : yo debo sacrificarme por mi pa
tria i y servirla en el destino á que me llama hasta donde alcancen 
mis fuérzase 

Í , I D podían- ocultárseme sur muchas dificultades que bsbrta qna 
venesr j y esta nflsxion-hubiera bastado para arreas ar a i ánimo , si ta 
midiera m Kdeseos-por la utilidad de-la patria ,• y si solo fe. uniera con» 
saltado á: mis intereses y conveniencias j - pero el amor é mi pais icé en 
toda? las épocas de mi virJa el úaico norte, al qual constantemente he di
rigido mis pasos y pensamientos , y muy singularmente desde qus em
pecé raí c&rreía militar en 1794..... 

¿ ,Señor , vengo-, pues, á desempeñar el nuevo destuso qno'V. M. sa 
ha servido - encomendarme, y á hacer presente que tan solo me anima 1* 
cotfi.cza que teego en las-luces de mis concolega-a,^ la- esperanza da 
qne "V. M . , hecha-cargo de-Ios machos obstáculos qa® el nnevo Gobierno 
tendrá- que'-fuperur, lo libertará-de todas ÍES trabas qas pudieran entor* 
pseer sas funciones*. 

, , Safios, son aotortos á V . -M. los constantes esfaarzos qae !a nación 
bri ; áiica. está-haciendo á favor da los esps ñvka;-y y o tengo ia satisfac
ción ds aneneisr á,V..M., que lejos de disminuirles , seguirá aumentan
do sus Sacrificios, y que reyna el mejor eáfieita á fsvor de nuestra bae-
na causa en todos los iubitaotea de - fa Inglaterra.- No hay- cindad ni 
pueblo donde los españolas no<sran recibidos con la estimación y el en., 
tnséas-mo-í qne-ae-han hecho acreedores por-' sn heroica conducta. Lss 
éltim?.» palabras qae 8. A . R'. me habió ton por tí ío'a* capares de ins
pirarnos kr-mayor confianza. II, me áixo , y asegurad á la nación es
pañola y á" su Gobierno, que yo - soy y seré 'siempre su mejor aliado, 
y qus nunca trataré-negocios en que no-se embeban, sus intereses: 
y los da .su-desgraciado monarca Fernando Vitu... 

Asi me pareos eras todo se conseguirá, si pon»mos d« nuestra par
te los nndbf ;-con le qnal veremos expelidos ds na®stro*su«lo patrio £. 
los fo&ncftsss, cerrados para- siempre los Pirineos, y consolidada 2a 
constitución política-de la nación, el trono de nuestros rayes , y la per-.-
p s t u i d á d de la re l ig ión da anéateos psdres.f* ' 

A esta dis.ca.rso contestó', ei Sr.. Presidente: de las. Cortes, en esíos; 
té? minos:. 

„ Qaando el soberano Congreso trató de praer Fas riendas de! peder 
executtvo en manos de uaa Regencia , las depositó en aquestos- sngetoa • 
de quien** se tenia experiencia de sus servicios y-concepto de qus eran 
aptos y capaces de llenar sus obligaciones hasta aqa&l grado que se ne-

http://dis.ca.rso


( 4 8 o ) 
essitaba para la terrible lacha ea que estamos empegados; y cree S. Jg4 

Se los nombrados, qae son los mas á propósito para llenar todos sas 
deseos. SI Congreso caída tambitn de escoger personas gratas á la na
ción y á naettros aliados, de cayos auxilios esparamos tanto, y cayo es
píritu en nuestro favor solo puede equipararse al entusiasmo que anima 
á la nación española en ambas hemisferios. Ds uao y otro esperamos to
dos justamente, qae dirigido el Gobierno por tan dignos sugetos, sa 
conseguirá el fio á qae aspiramos, y lograremos extei minar á nuestro 
mayor enemigo, enemigo coman del género humano." 

Concluido este discurso sa salió la Regencia coa el mssmo c»f r^moaial 
acá qu* había entrado; y coutinaaado ta discusión interrumpida, pro
siguió 

SI Sr. Villanueva: „ I b a á decir, S ibr , qm loa frutos de qae ss tra
ta , ssgua su primara institución , tienen tres ohjstos, la fabrica, la ma
nutención de los ministsos, y el socorro de loa pobres. 

„ Supongamos qa» los poseedores de los diezmos, que ahora están ea 
ptis ocapado, viviesen ea pais libre. Ea él tendrían obligación de cam-
glir estas cargas del ministerio ana xas á sus frutos; y «1 <pz« no padlega 
servir pos si i tos fieles, debería dotar ministros que supliesen por é l , de 
anorte que eí qm se negase i contribuir á este objeto con parte de sa ren
ta , seria tratado como injusto poseedor > y vencido en. juicio. En suposi
ción , pa«s, da qm sa seqasstren sas rencas por esia auaeasia, seria ¡ajusto 
qas .con ello se parase paíjaicio al pueblo que da estos fratás tempora
les ea retriSsacion de la asistencia espiritual, porque seria defraudado ea 
ana cosa á qae es acreedor de jssticia. Hablamos en el supassto del ca
so presente, en tpae el objeto del soqüsstró no es precisamente atender á 
las necesidades del estado, sino eíticaalar £ loa peroeptom fte diezmos £ 
qm dexsa Ss dominación enemiga, y se vengan á residir ea los pae-
bloa libres donde los ptreiben. ¿ Y será ja»to que esta malta ó correc
ción de los ausentes alcana» á las iglesia* y i las almas, cuya asistencia 
penda de una parís de'aquellos frutos? No ei jasto. Pites ¿ qaé c o 
sa mis prudente qua pro reas ds .ra sitio £ esta aecesielaá por «i zasdio 
adoptado ea 1*. proposición anterior respecto de otros ausentes qae $m 
bailan en igual caso ? Los qaatro mil ducados, por exemplo» que per
cibe un comendador, ¿ son cargas de sn-jencomienda? N o , Sefior, son 
cargas los mil ducados 6 um qae se deduzcan de «uta cantidad pa
ra ei car* párroco, y cien ducados para la fábrica. Separadas, pues* 
estis des p m i d e s , lo dsmas qae d\hl% ir á sa pactar ea si pais ea«mi-. 
g o , será lo qas se asqíbitra á beneficio del «a r io . No hay tampoco la-, 
ger i la arbitrariedad qae se teme , ai £ los inconvenientes qae nacen de 
olla. Por punto general están ya consignadas estas cargas de los diezmos 
ea unas partas por sínodo , ea otras por convenio. Sapoagaiaos qae da 
los frutos de un perceptor da diezmos se saparaa ahora trescientos du
cados para dotación del párroco: si sa agua extrayendo esa misma por
ción , l qaé portillo le queda á la arbitrariedad ? Sa el arzobispado de 
Valencia son cargas d« estos frutos las eaeasas dotaciones da algunos ca
ras , conocidas coa el nombre de centum, pro rectore: esto io tienen fi-
xado los sínodos desde el B. Ribera: siendo este an canon de la diócesi, 
no hay riesgo de qae ñingas particelar le altere ni le reclame. En el 
mismo caso estaa todos los perceptores de diezmos qae no sirven por sí 



las parroquias : por sínodo ó por convenio contribuyen á esto con parís 
ya señalada da sus frutos. Por otra parte es tan de justicia la deducción -
de estas cargas, que aun quando no se hiciera esta adición , debiera es
perar V . M. de la ilustración del Gobierno, qae de éstos frutos seqües
trados deduciría las carga anexas á ellos. Por lo mismo si no se hubiera 
puesto esta condición en ia proposición anterior , co la necesitarla esto
tra. Mas ya que se ha puesto allí, no debe omitirse aquí, rara evitar 
dudas, puesto que sa trata de frutes y cargas de una misma naturaleza.'* 

El Sr. Polo: „ Qaanta mas explicación o y g o , mas me cor fi mo ea mi 
primera idea , de que no está la adición concebida en los términos clares 
que se necesita para que no se destruya una gran part* de lo acordado." 

El Sr. Villanueva: , , Añádese, si se quiere, deduciendo las cargas 
fixas que tuviesen aquellos diezmos qua se recaudan en pais libre," 

Ei Sr. Polo: „ Da este modo se evitarán muchísimas dadas; si el 
señor autor de la adición la modifica en estes términos,, suspenderé el 
hablar." 

El Sr. Villanueva: „ E s e es el espíritu de la adición." 
El Sr. Dueñas: „Entonces yo la repraebo por i tú; í l , porque MÍ 

como en un* herencia no se' toma nada hasta qae se pagan fas cargas, 
porqae es'as son bienes ágenos, de la miseria manera en la qüesica pre
sente. El Gobierno no podrá tomar nada da estos diezmos hasta que se 
dednzeen las cargas de jasticia. Así repruebo la sdiuion por inútil.** 

Ei Sr. Creus : Sola «ente diré qaa si esta adición no se hi:biera ya 
paesto en otro artículo , estábamos claros y conforma; pero habiéndose 
puesto ya ea aquel , el omitir!» aqaí ocasionaría muchas duda?. Así que, 
•ó qwííese ds aquel ó póngase en este." 

Se precedió á Sa' votación , y quedó sprobada dicha adición del 
Sr. Villanusva, substituyendo en lagar de las Ultimas pakbraa las car
gas anexas á ellos estas otras: las cargas Jixas anexas á ellos qué 
tengan en pais libre. 

A la proposieica d*l Sr. Polo j í¡ÍS<S en la sesión del 12 de eite mes 
(véase) se substituyó al artículo 8 , hizo el Sr. Pasqual ia adición si
guiente : . 

•"Cuidará también el Gobierno que de las rentas que recaude per-
fenecientes á corporaciones subsistentes en pais ocupado se provea á 
la manutención de aquellos individuos qm habiendo abandone do su¿ 
hogares por no estar baxo la dominación enemiga viven en pais ti-. 
o r e , y eran partícipes de les rentas ds las mismas corporaciones. 

Qaedó aprobada , añadiéndole despees de las palabra* pais libre es» 
tas otras: profesen en él su instituto, y carezcan de otros medios de 
subsistencia; debiendo en estos términos arreglarse la dicha proposi
ción del Sr. Polo substituida en lag? r del artículo 8. 

Estaba señalado este dia para prestar el jan:-meato esisfckcído los 
individuos nembrados para el sppreinó tribunal de Jasticia $ y habién
dose resuelto ANTERIORTNSGT'S qas ti señor diputado Lispsrgmr, uno de 
dichos individuos, no lo prestase hasta qua tomase pos**ion ds sn díítí-

•no-, concluida sn diputación, lo verificaron en la forma prescrita «1 pre
sidente de dicho tribuna! DOT Ramón Pasada y Soto, los ocho magis
trados de! mismo D . José María Paig, D . Antonio López Quintan», 
D . G¿<cóaimo Antonio Di¿2, D . Ciríaco Gouiakz Carvajal, D . Aato<* 
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mío. CABO MannslvP. Tadeo Segando Gomes?, D. Francisco- IbañYz 
L e y v a , y D- Francisco JDiaz B inando : D. Ramón López P^eoria 
uno ¿a sas fu-osles, lo prestó <m la fórmula s gaséate que presentó ti 
lefio? secretario Cerneja, y aprobaron las Córt-ss: ¿juráis por Dios y 
por los santos evangelios guardar la constitución política de la mo
narquía española sancionada por estas Cortes generaUs y extraor
dinarias, ser ¿fiel al Rey, observar .las leyes y desempeñar debida
mente el cargo qus os es encomendado , promoviendo la administra
ción de Justicia conforme á la constitución y á las leyes? R . Si asi 
lo hiciereis, Dios os ayude, y si no os lo demande , y seréis respon
sable á la nación con arreglad las leyes. 

T imtnxdo este acto, acordaron ias Caries, á propuesta del Sr. Mu. 
iioz Torrero, qus diese .aviso á Sa Regencia do haber prestado el ju
ramento prescrito por la•constitncion'loa expresados individúes; previ-
dándole qae el supremo tribunal ds .Justicia se instalase inmsdiatamen-
t®, llevándose á efecto los -decretos de sa creación. 

El Sr. Sombiela presentó las siguientes adiciones : 

AL ARTICULO 6. 

Y de los empleados públicos. 

AL ART. g. 
O recayga sentencia ejecutoria de absolución: ó que se diga: du

rando el seqüestro y aplicación de las rentas hasta que reeayga sen
tencia ex&cutoria. 
) AL ART. I I . 

Serán entregados con los frutos í cus hijos ó herederos legítimos é 
sucesores .despaes Ore. ,6 dios mismos, tratados como reos , si oidos, 
fuessn absusitos .por sentencia executoria. 

Admitida la primera de dichas adicionas á discusión ¿ después de 
varias observa-ñones se declaró qaa no bubia lugar á votar sobre ella: 
las dos rsatsntss no .quedaron admitidas. 

El Sr. Calvet p?e-sntó la- siguiente al artículo 7. -
Exceptuadas las rentas de cabildos ó comunidades eclesiásticas 

qu» habiendo abandonado las respectivas catedrales ó iglesias de su 
ordinaria residencia por hallarse en pais ocupado por el enemigo, 
se hayan reunido sus individuos, y formen cabildo ó comunidad en 
qualquiera otra iglesia de pais libre , que al afecto tuviesen provisio
nalmente elegido , con tal qus hagan constar que de su reunión y for
mación de cabildo han obtenido aprobación de la Regencia del reyno. 

También se exceptúan todas las que pertenezcan á qualquiera 
clase de establecimientos piadosos, qus estando baxo la inmediata 
protección del Gobierno tengan director ó administrador especial con 
nombramiento de la misma'Regencia, puss en tales casos es la vo
luntad del seberano Congreso que la recaudación'••} dirección ó ad
ministración sea peculiar de los propios cabildos, directores ó ad
ministradores. 

No quedó admitida á disensión, por haber observado algunos seño
res diputados qa» las rentas de qus trata, no vienen comprehendidas en 
el decreto. Ss levantó la sesión. 

COHCLUYÍ EL TOMO XIU. 










